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INTRODUCCIÓN

El presente documento constituye el “Plan Nacional de Control Oficial de la
Cadena Alimentaria”, en lo sucesivo el Plan, elaborado en y para España.
Proporciona a nuestro país un marco sólido, estable y a la vez flexible, para
la realización del control oficial sobre alimentos y piensos donde
administraciones públicas, operadores económicos y consumidores
encuentren un referente para obligaciones y garantías. En él se describen,
bajo el principio de transparencia de las administraciones públicas, las
actividades de control oficial a realizar a lo largo de toda la cadena
alimentaria, desde la producción primaria hasta los puntos de venta al
consumidor final.

El Plan ha sido elaborado para dar cumplimiento al mandato Comunitario
derivado del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de
piensos y alimentos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los
animales,  que  establece  en  su  artículo  41  que  “…cada Estado miembro
preparará un único plan nacional de control plurianual integrado”.

En este plan se destaca lo siguiente:

o La cadena alimentaria en todas las fases que la componen deberá estar
sometida a los programas de control oficial necesarios  e
interdependientes para garantizar el control de sus peligros y, en su
caso, su eliminación.

o La calidad del control oficial debe estar asegurada, garantizándose la
subsanación de las no conformidades con los requisitos establecidos
adoptando las medidas correctoras necesarias y su posterior verificación.

o La transparencia entre las Administraciones estará garantizada, así como
con los operadores económicos que vayan a ser objeto de control oficial.

o La cooperación y coordinación entre las distintas Autoridades
competentes (Estatal, Autonómica y Local) en relación con todos los
sectores sujetos a control oficial.

El Plan es quinquenal, lo que otorga el marco temporal suficiente para
objetivar y priorizar las necesidades, así como llevar a cabo las actuaciones
previstas y, además, cuenta con un informe de evaluación al final de cada
periodo anual de control, por lo que, en virtud del análisis de los resultados
obtenidos, podrán verse modificadas y/o priorizadas unas u otras
actividades. Para su elaboración se ha tenido en cuenta la normativa
comunitaria y española vigente.

Dentro de la normativa comunitaria, destaca el ya mencionado Reglamento
(CE) nº 882/2004. Con esta disposición, se pretende garantizar la aplicación
efectiva por parte de los Estados miembros (EEMM) de lo dispuesto en:
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o El Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo
de  28  de  enero  de  2002  por  el  que  se  establecen  los  principios  y
requisitos generales de la legislación alimentaria, en el que se crea la
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos
relativos a la seguridad alimentaria. Más concretamente su artículo 17.2,
impone  a  los  EEMM  el  deber  de  velar  por  el  cumplimiento  de  la
legislación alimentaria, así como controlar y verificar que los
explotadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos
cumplen los requisitos pertinentes de la legislación alimentaria en todas
las etapas de la producción, la transformación y la distribución,
manteniendo para ello un sistema de controles oficiales.

o La normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales.
o La directiva 2000/29/CE del Consejo de 8 de mayo de 2000 relativa a las

medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su
propagación en el interior de la Comunidad.

Para el diseño del Plan se han seguido las directrices destinadas a ayudar a
los Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado
y plurianual, aprobadas por la decisión de la Comisión 2007/363/CE de de
21 de mayo de 2007.

Además de la legislación comunitaria, existen en España disposiciones de
carácter nacional que también se refieren a diferentes aspectos
contemplados en el Plan (ver apartado 6.2).

El Plan es único e integrado y reúne todas las actividades de control oficial a
lo largo de toda la cadena alimentaria y de todas las autoridades
competentes en la materia. Es una herramienta para la mejora de todos los
sistemas de control oficial existentes. La descripción de todas estas
actividades pone en evidencia la solidez de la base sobre la que se sustenta
la seguridad y la calidad alimentaria en España, y además señalará a través
de los informes anuales del plan, aquellas cuestiones que han de ser
solventadas, de forma que la mejora se convierta en un proceso continuo.

Este Plan se ha elaborado teniendo en cuenta la organización territorial de
Estado Español que marca la Constitución Española, respetando la
organización y distribución competencial. Conjuga por tanto los planes de
control oficial de todas las Autoridades competentes: Administración
General del Estado, Administración Autonómica y Administración Local).

El presente Plan ha sido aprobado por la Conferencia Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural y la Conferencia Sectorial de Pesca del
Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAAMA) con fecha 2
de diciembre de 2010, y posteriormente por la Comisión Institucional de la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) de 9 de
diciembre de 2010, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales. Una
vez aprobado se ha trasladado al Consejo de Dirección de la AESAN, con
representación del MAAMA, AESAN, CCAA, organizaciones empresariales y
de consumidores, para su información.
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El Plan se estructura en dos grandes apartados:

Parte A, que contempla los aspectos generales del Plan
Parte B, con los aspectos más específicos del Plan, pues incluye todos
los Programas de control oficial con las actividades de cada uno de
ellos

En cada parte se disponen apartados y anexos que desarrollan esta
estructura, ya que a pesar de la temporalidad del plan, éste constituye un
documento dinámico e interactivo que podrá sufrir adaptaciones durante su
vigencia. De esta manera, al no constituirse como un documento rígido, su
aplicación será más efectiva.

La presente versión 2 (2012), introduce principalmente los siguientes
cambios a la versión anterior:

- Incorporación de las recientemente publicadas Leyes de Seguridad
Alimentaria y Nutrición (Ley 17/2011) y General de Salud Pública
(Ley 33/2011)

- Actualización de la estructura jerárquica de la Administración General
del Estado, ya que tras un reciente cambio de Gobierno se han
reestructurado los departamentos ministeriales.

- Incorporación de un apartado relativo a la verificación del control
oficial. Tras la solicitud reiterada por parte de los Servicios de la
Comisión de poner en marcha mecanismos de verificación del control
oficial se ha considerado conveniente incluir un apartado exclusivo en
el Plan nacional.

- Inclusión de un anexo de abreviaturas, para facilitar la lectura e
interpretación.

- Modificación de algunos de los programas de control.
- Actualización de la información contenida en los anexos.
- Corrección de erratas.
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PARTE A

ASPECTOS GENERALES
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito del Plan son todas las actividades de control oficial que se
contemplan en el Reglamento (CE) 882/2004, para garantizar la verificación
del cumplimiento de la legislación de alimentos y piensos, la normativa de
sanidad animal y de bienestar de los animales, así como algunos aspectos
de sanidad vegetal.
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2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

El artículo 41 del Reglamento (CE) nº 882/2004 establece que cada Estado
miembro preparará un único plan nacional de control plurianual integrado
que ha de ser aplicado por las distintas autoridades competentes que, en el
caso de España son la Administración General del Estado, las Comunidades
Autónomas y las Corporaciones Locales.

Este Plan es una herramienta integral, porque aúna dos aspectos
relacionados entre sí. Por un lado afecta a todos los sectores implicados en
la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta llegar al
suministro de los alimentos a los consumidores, y por otro hay que
considerar el marco competencial en el control oficial, que se distribuye
entre las distintas administraciones públicas en materia de salud pública,
agricultura, ganadería, pesca y alimentación.

En este sentido hay que tener en cuenta la decisión 2007/363/CE que
destaca la relevancia del principio de coordinación entre distintos niveles
administrativos en los siguientes términos: “Para los Estados miembros con
administraciones descentralizadas, el plan nacional de control debe precisar
cómo se garantiza la coordinación entre las distintas administraciones para
obtener un plan nacional de control único e integrado. Una simple
compilación  de  los  planes   de  las  distintas  autoridades  competentes  o
sectores que no aborde la integración y coordinación de los controles
oficiales relacionados, en el seno de las autoridades competentes y los
sectores  y  entre  ellos,  no  satisface  el  requisito  de  presentar  un  plan
nacional de control único, integrado y plurianual.”

Ante una distribución competencial con tres Administraciones Públicas y
varios Departamentos Ministeriales, Consejerías y otros Organismos
Públicos implicados, se ha incluido un apartado expresamente dedicado a
identificar y definir los instrumentos de coordinación, cooperación y
colaboración necesarios.

La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones Públicas
asegura que el Plan aborde un diseño donde de los cauces de coordinación
son precisos para garantizar su eficacia, su aplicabilidad y la plena validez
de sus postulados, así como la correcta planificación y ejecución de todas
las actividades relacionadas con los programas de control oficial.

Este Plan establece por tanto las directrices generales que deberán seguir
las autoridades competentes en sus actividades de control oficial.

Por otro lado, y a fin de desarrollar un nivel elevado de transparencia en las
actividades de control oficial, este Plan se pone a disposición del público en
las siguientes páginas web:

http://www.aesan.msssi.gob.es
http://www.marm.gob.es

http://www.aesan.msssi.gob.es
http://www.marm.gob.es
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3. PLANIFICACIÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIÓN

El primer Plan Nacional de control 2007-2010 fue elaborado y presentado a
los servicios de la OAV en el año 2007. Posteriormente, y en relación con la
Auditoría General realizada en el año 2008 por parte de la Oficina
Alimentaria y Veterinaria de la Comisión Europea (OAV), se realizaron una
serie de recomendaciones de mejora, que se han incorporado en este
segundo Plan Nacional de control oficial.

El período de vigencia del presente Plan nacional de control es de cinco
años. Desde el 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2015.

Se ha optado por este periodo al objeto de disponer de un marco temporal
suficiente que permita garantizar una óptima planificación a través de la
correcta identificación de necesidades, objetivos claros y actuaciones
ordenadas. Este marco temporal permite, además, una ejecución de
medidas más ajustada a los propósitos previamente definidos.

En este sentido, la flexibilidad del Plan abre la posibilidad de que el
esquema de actuaciones sea revisado en función de los resultados de los
informes anuales de evaluación, así como de las actualizaciones derivadas
de las modificaciones que se produzcan en los ámbitos sanitario, científico,
jurídico u organizativo, según prevé el artículo 42.3 del Reglamento (CE)
882/2004.

Con carácter general, el Plan podrá ser actualizado y modificado
anualmente motivado por, entre otras, alguna de las siguientes causas:

Evolución del conocimiento científico y tecnológico.
Modificaciones en la legislación comunitaria, nacional o autonómica.
Cambios en el marco jurídico organizativo.
Resultados del Informe Anual del Plan, incluidas las auditorías.
Recomendaciones de la OAV.
Aparición de nuevos problemas sanitarios o de patologías
emergentes.
Incorporación de nuevos ámbitos interrelacionados con el Plan.

El procedimiento de actualización del Plan está especificado en el Anexo I.
En él se establece que las propuestas deben concretarse en los grupos de
trabajo, grupos de consenso, comisiones, comités o mesas sectoriales de
coordinación, para ser después aprobadas por los máximos órganos de
decisión interterritorial en cada ámbito competencial. Esta aprobación se
realizará con carácter general en el último trimestre del año en curso, a fin
de que las modificaciones del Plan puedan entrar en vigor el 1 de enero del
año siguiente.

Una vez aprobadas las modificaciones del Plan según el procedimiento antes
mencionado, éstas serán comunicadas oportunamente por los cauces
formales establecidos a la Comisión Europea y a todas las administraciones
públicas implicadas y se dará la oportuna publicidad de la misma en aras de
la transparencia debida.
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4. AUTORIDADES COMPETENTES: ESTRUCTURA,
ORGANIZACIÓN  E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN

Organización territorial

El Estado Español se organiza territorialmente en municipios, provincias y
comunidades autónomas. Todas estas entidades gozan de autonomía para
la gestión de sus respectivos intereses (Art. 137 de la Constitución
española). De este modo, España tiene tres Administraciones Públicas:

o Administración General del Estado

o Administración Autonómica

o Administración Local.

En  los  artículos  148  y  149  de  la  Constitución  se  establece  el  reparto  de
competencias entre el Estado Español y las Comunidades Autónomas, de
manera que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes
materias relacionadas directa o indirectamente con el Control Oficial:

1. Relaciones internacionales.
2. Administración de Justicia.
3. Legislación penal, legislación procesal.
4. Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad.
5. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad

económica.
6. Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y

del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso,
garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas;
el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organización propia de las
Comunidades Autónomas y el sistema de responsabilidad de todas
las Administraciones públicas.

7. Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la
ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas asumen competencias en las siguientes
materias relacionadas directa o indirectamente con el control oficial:

1. Organización de sus instituciones de autogobierno.
2. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su

territorio y, en general, las funciones que correspondan a la
Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya
transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de
la economía.

4. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza
y la pesca fluvial.

5. Sanidad e higiene.
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Cada una de las provincias que componen las Comunidades Autónomas
constituye una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada
por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento
de las actividades del Estado.

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozan de
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus
respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales.

Las materias no atribuidas expresamente al Estado en la Constitución
podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus
respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan
asumido por los Estatutos de Autonomía corresponde al Estado cuyas
normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades
Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de
éstas. El derecho estatal es, en todo caso, supletorio del derecho de las
Comunidades Autónomas.

Organización sectorial

En la Administración General del Estado, la gestión de cada una de sus
competencias se realiza mediante la división en Ministerios.

Cabe destacar en este sentido la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del
Gobierno, en la que se establecen entre otros aspectos, la composición,
organización y órganos de colaboración y apoyo del Gobierno, sus normas
de funcionamiento y de delegación de competencias. En su artículo 2 del
Capítulo I “Gobierno, composición, organización y funciones, sobre el
Presidente de Gobierno”, establece que tiene la potestad de crear, modificar
y suprimir, por real decreto, los Departamentos Ministeriales y las
Secretarías de Estado, así como resolver los conflictos de atribuciones que
puedan surgir entre los diferentes Ministerios. En el artículo 4 sobre los
Ministros, señala que como titulares de sus Departamentos Ministeriales,
tienen competencia y responsabilidad en la esfera específica de su
actuación. En el artículo 5 sobre el Consejo de Ministros, fija como función
el crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos
ministeriales.

A su vez es potestad del Presidente de Gobierno de España y de los
Presidentes de las Comunidades Autónomas, la organización y la
distribución de competencias entre los diferentes departamentos y órganos
que constituyen la administración pública estatal y autonómica
respectivamente. Todo esto aparece en los Reales Decretos estatales y
Decretos autonómicos de organización y estructuración de la administración
pública.

De forma general podemos indicar que las competencias relativas a las
siguientes Departamentos son;

o Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
(MAAMA):
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Medio ambiente
Agricultura
Ganadería
Pesca
Alimentación (calidad comercial, producción ecológica y
calidad diferenciada)

o Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
(MSSSI)/Agencia Española de Seguridad Alimentaria y
Nutrición (AESAN)/Agencia Española del Medicamento y
Productos Sanitarios (AEMPS):

Seguridad alimentaria y nutrición
Medicamentos de uso veterinario (autorización).

En la Administración autonómica, cada Comunidad Autónoma dispone de su
propio marco legal en el que se establecen su composición, organización y
sus normas de funcionamiento. Con carácter general, la gestión de sus
respectivas competencias se realiza mediante las denominadas Consejerías,
que reciben diferentes nombres según la Comunidad Autónoma de que se
trate, y que como norma general son un espejo de lo que sucede a nivel
central. Habitualmente se trata de las Consejerías de Sanidad y de
Agricultura y Ganadería, siendo estos aspectos abordados por las
Direcciones Generales de Salud Pública (DGSP) y de Agricultura, Ganadería
y/o Pesca (DGAGP), aunque en algunas CCAA disponen de Agencias
autonómicas dependiendo de las Consejerías mencionadas.

En el  informe final  de la  misión DG (SANCO)/6074/2011 sobre el  Perfil  de
España en relación con la seguridad alimentaria y de los piensos, la sanidad
animal y la sanidad vegetal, se distribuye la responsabilidad de las
autoridades competentes en relación con el control oficial.

En el Anexo II de este plan, se recoge la referencia legislativa que de
manera detallada da información sobre la estructura, organización y
funciones de las Autoridades competentes.

Órganos de coordinación

Dentro de la organización del Estado, los órganos de coordinación pueden
tener carácter específico o general. A su vez, éstos pueden ser
interterritoriales, es decir, que están integrados por Ministerios y
organismos de CCAA dentro del mismo ámbito competencial, o bien
interterritoriales e intersectoriales, que además incluyen todas las
competencias de los distintos órganos en la cadena alimentaria. También
existen foros en los que participan el sector empresarial y los consumidores.

Los acuerdos adoptados en estos órganos de coordinación no tienen
inicialmente un carácter jurídico vinculante, aunque, al plasmar de acuerdos
técnicos y adoptarse por consenso, se aplican igualmente a través de las
herramientas correspondientes.  En caso de considerarse necesario, o ser
así preceptivo por seguridad jurídica para los ciudadanos, son elevados para
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su aprobación al órgano superior correspondiente o se aprueba la normativa
específica, de ámbito estatal o autonómico.

En el Anexo II se describen los diferentes órganos, mecanismos e
instrumentos de coordinación y cooperación ya sean interterritoriales como
intersectoriales, estatales y autonómicos.



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                              Página 16 de 85

5. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El Plan persigue los siguientes objetivos estratégicos:

o Mantener un elevado nivel de protección de la salud humana, la sanidad
animal, la sanidad vegetal y la seguridad alimentaria.

o Prevenir las enfermedades relacionadas con los alimentos, así como
reducir su incidencia y prevalencia a niveles mínimos razonablemente
posibles y aceptables.

o Prevenir la exposición de las personas a los agentes capaces de causar
enfermedades por vía alimentaria y reducir dicha exposición a niveles
razonablemente posibles y aceptables.

o Aumentar y mantener un nivel elevado de confianza, basada en datos
objetivos, en el sistema de control oficial de la cadena alimentaria tanto
por parte de la ciudadanía como por parte de los mercados nacional e
internacional.

o Mantener un nivel elevado de lealtad de las transacciones comerciales y
de la defensa de los consumidores en la cadena alimentaria y contribuir
a mantener la unidad de mercado.
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6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS CONTROLES
OFICIALES

6.1. CAPACIDAD JURÍDICA

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición,
constituye el soporte legal sobre el que se fundamentan todas las
actuaciones relacionadas con la seguridad alimentaria, por lo que se
considera necesario incluirla en primer lugar.

En su artículo 2 se describe el ámbito de aplicación, en el que se incluyen
las actividades relacionadas con la seguridad de los alimentos y los piensos
destinados a animales productores de alimentos a lo largo de todas las
etapas de producción, transformación y distribución.

Por su elevado interés en el ámbito de este Plan, cabe destacar los
siguientes capítulos de esta ley:

- Capítulo I: Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y
piensos.

- Capítulo II: Garantías de seguridad en el comercio exterior de
alimentos y piensos.

- Capítulo III: Control oficial y coordinación administrativa.
- Capítulo IV: Instrumentos de seguridad alimentaria.
- Capítulo V: Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación

científica-técnica
- Capítulo VI: Laboratorios
- Capítulo IX: Potestad sancionadora
- Capítulo X: Tasas

Por otra parte, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se
regula las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria. Aunque esta disposición es inferior
jerárquicamente a las leyes enumeradas posteriormente, se considera
necesario incluirla en segundo lugar, ya que resulta de trascendental
importancia en el control oficial y es la base sobre la que se han
desarrollado dichas leyes.

En su Art. 13 se describe que en el ejercicio de su función, los inspectores
tendrán el carácter de autoridad y podrán solicitar el apoyo necesario de
cualquier otra, así como de los Cuerpos de Seguridad del Estado. También
establece las pautas para:

o el levantamiento de actas;
o la obligación de los interesados en colaborar con la inspección;
o la adopción de medidas adicionales en caso de riesgo real o previsible

para la salud pública;
o la toma de muestras;
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o las pruebas analíticas, incluyendo la posibilidad de análisis
contradictorio al interesado;

o las infracciones y sanciones.

Como  complemento  a  lo  establecido  en  la  Ley  17/2011  y  el  Real  Decreto
1945/1983 y al Art. 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, en referencia a la
capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales, en el
Estado se recoge una amplia legislación que presta soporte jurídico a
cuantas actividades se realicen y deriven del control oficial reflejado en el
presente Plan y que a continuación se detalla en orden cronológico:

La Ley 14/1986 General de Sanidad  en su Art. 18.12  establece la
promoción y mejora de las actividades de veterinaria de salud pública,
sobre todo en las áreas de la higiene alimentaria, en mataderos e industrias
de su competencia, y en la armonización funcional que exige la prevención
y lucha contra la zoonosis. Por otra parte en su Capítulo VI del Título II se
regulan las Infracciones y Sanciones en materia sanitaria.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común y su
modificación por la  Ley 4/1999, en su Título IXX regula la potestad
sancionadora diferenciando entre los principios de la potestad sancionadora
y los principios del procedimiento sancionador. El procedimiento
sancionador se regula mediante normas reglamentarias, en concreto el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, que actualiza normas relativas al personal al servicio de
las Administraciones públicas, de organización y funcionamiento de la
Administración General del Estado y sobre actualización de tasas,
infracciones y sanciones.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su
Título V establece el régimen de infracciones y sanciones.

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en su Título IV
el Capítulo I  establece las inspecciones y controles, en el capítulo II y III
las infracciones y sanciones,  y en el  capítulo IV los medios de ejecución y
otras medidas. En cuanto a procedimientos (disposición transitoria
segunda), remite al Real Decreto 1945/1983, que se refiere abajo.

Por  su  parte,  la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, tras
establecer las actuaciones de lucha y control de las enfermedades en el
Capítulo III del Título II, establece un detallado régimen de controles e
inspecciones en el Capítulo I del Título V. En el Capitulo II y III se detallan
las infracciones y sanciones, y en el Capitulo IV de ese mismo Titulo V las
medidas de ejecución y otras medidas.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, establece en su Título
III Capítulo I las obligaciones de los interesados y las facultades de los
inspectores y en su Capítulo II las infracciones y sanciones.
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La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los
medicamentos y productos sanitarios. En su Título VIII se regula el régimen
sancionador (Capítulo I Inspección y Medidas Cautelares; Capítulo II
Infracciones y Sanciones).

La Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su
explotación, transporte, experimentación y sacrificio, regula en su Título II
Capítulo I las inspecciones y en su Título II las infracciones y sanciones.

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en su Título IV
regula la potestad sancionadora.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. En su título II
destaca las actuaciones de Sanidad Exterior y salud internacional como
actuaciones de salud pública y en su título VI regula las infracciones y
sanciones.

El resto de disposiciones normativas y actos legales aparecen referenciados
en el Anexo XI.

6.2. AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES

El personal que lleve a cabo los controles oficiales no deberá estar sometido
a conflicto de intereses según se menciona en el Art. 4 del Reglamento (CE)
882/2004.  Dicho personal pertenece a la Administración pública y por tanto
está sometido al cumplimiento de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Este Estatuto refleja como fundamentos de actuación, entre otros, la
objetividad, profesionalidad, imparcialidad y transparencia en el servicio.

Los empleados públicos están sometidos a un Código de Conducta. Deben
desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del
resto del ordenamiento jurídico. Por tanto deben actuar con arreglo a
principios como la objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad,
imparcialidad, confidencialidad, transparencia, ejemplaridad, honradez,
entre otros, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en el Estatuto.
Estos principios éticos por los que los empleados públicos se rigen tienen
como base el respeto a la Constitución y el resto de normas que integran el
ordenamiento jurídico.

La actuación de los empleados públicos debe perseguir la satisfacción de los
intereses generales de los ciudadanos y se fundamenta en consideraciones
objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de
cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares,
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con
este principio.
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Así mismo, se ajustan en su actuación, a los principios de lealtad y buena fe
con la Administración en la que prestan sus servicios, y con sus superiores,
compañeros, subordinados y con los ciudadanos. Su conducta se basa en el
respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda
acción que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento,
origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

Además se deben abstener en aquellos asuntos en los que tengan un
interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda
suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público.
Así como tampoco contraer obligaciones económicas ni intervenir en
operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con
personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con
las obligaciones de su puesto público.

No pueden aceptar ningún trato de favor o situación que implique privilegio
o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.
Ni tampoco pueden influir en la agilización o resolución de trámite o
procedimiento administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello
comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o
su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de
los intereses de terceros.

6.3. TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD

Las autoridades competentes que realicen actividades de control oficial
mantendrán un elevado nivel de transparencia, conforme se recoge en el
artículo 7 del Reglamento (CE) 882/2004.  Con esta finalidad se pondrá a
disposición del público toda la información que se estime oportuna de
manera que pueda tener acceso a los datos sobre las actividades de control
de las autoridades competentes, a la información sobre los riesgos que
puedan surgir en un momento determinado a partir de alimentos o piensos,
así como las medidas que se adopten para prevenir, reducir o eliminar tales
riesgos. El personal que lleve a cabo labores de control oficial deberá actuar
con transparencia de acuerdo a la Ley 7/2007, todo ello sin menoscabo del
principio de confidencialidad, secreto profesional y las normas de protección
de datos de carácter personal.

Para llevar a cabo este cumplimiento, se publican tanto en las páginas web
de autoridades competentes centrales como autoridades autonómicas,
aquella información que resulta de interés para el público en general.

Por lo que respecta a la confidencialidad, la Ley 7/2007 establece que el
personal que lleve a cabo actividades de control guardará secreto de las
materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y
mantendrá la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida
para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.
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Sobre esta cuestión el Real Decreto 1945/1983, también regula que los
inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los
preceptos del Reglamento de Régimen Disciplinario de las Administraciones
Públicas donde presten sus servicios y con carácter supletorio en el de los
Funcionarios Civiles del Estado.

6.4. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

En este apartado se recogen todos los sistemas informáticos y las bases de
datos operativas que permiten una mejor organización y gestión de los
controles oficiales, en todos los eslabones de la cadena alimentaria.

Su denominación, finalidad, base legal y objetivos quedan definidos en el
Anexo III.

6.5. PLANES OPERATIVOS DE EMERGENCIA

Los planes operativos de emergencia están comprendidos en tres tipos de
sistemas:

o Intercambio rápido de información / redes de alerta
o Gestión de las crisis alimentarias
o Comunicación de riesgos

En el Anexo IV se describen las diferentes redes de información, alertas y
comunicación, así como los diferentes planes de contingencia y de crisis en
cualquier fase de la cadena alimentaria, y los mecanismos de comunicación
de riesgos.

6.6. RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL

En cumplimiento de lo  dispuesto por el  Reglamento (CE) nº 882/2004 del
parlamento europeo y del consejo de 29 de abril de 2004 acerca de los
métodos de muestreo y análisis (capítulo III, artículo 11) laboratorios
oficiales (artículo 12) y laboratorios comunitarios y nacionales de referencia
(título  III,  artículos  32  y  33), el soporte analítico de los diferentes
programas de control oficial en España se estructura en laboratorios del
control oficial, laboratorios nacionales de referencia  y laboratorios
comunitarios de referencia, también llamados laboratorios de referencia de
la UE.

Los laboratorios de control oficial han sido designados por las autoridades
competentes para realizar el análisis de las muestras tomadas en los
controles oficiales y funcionan conforme a las normas europeas: EN ISO/IEC
17025, EN 45002 y EN 45003. Todos ellos deberán tener implantado un
sistema de calidad, y cumplir con los artículos 11 y 12 del Reglamento (CE)
882/2004. En España la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC-
www.enac.es) es responsable de la acreditación. Las autoridades
competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las
condiciones previstas y descritas anteriormente.

http://www.enac.es)
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Laboratorios de control oficial

Los laboratorios que participan en el análisis de muestras oficiales son
designados por la Autoridad competente responsable de la aplicación del
programa de control oficial. En su mayoría son de carácter público, aunque
también pueden ser privados designados o autorizados expresamente para
participar en determinadas tareas analíticas del control oficial.

Laboratorios Nacionales de Referencia

Las actividades de los laboratorios nacionales de referencia abarcan todos
los ámbitos de la legislación sobre piensos y alimentos y de la sanidad
animal y de la sanidad vegetal, y en particular aquellos en los que se
requieren resultados precisos de análisis y diagnósticos.
Son laboratorios oficiales designados por la AGE como tales, que tienen
entre sus cometidos:

Asegurar la uniformidad de los procedimientos analíticos mediante la
organización de ensayos de intercomparación con los laboratorios de
control, cuando proceda, y estandarización de reactivos y patrones,
siempre que sea posible.
Distribuir materiales de referencia, siempre que sea posible.
Evaluar la incorporación de nuevos métodos y de avances técnicos y
científicos pertinentes
Proponer métodos alternativos o equivalentes cuando no existan
métodos oficialmente reconocidos.
Colaborar con los Laboratorios Comunitarios de Referencia en la
evaluación de nuevos métodos y tecnologías.
Difundir a la autoridad competente y a los laboratorios oficiales
nacionales la información suministrada por el laboratorio comunitario
de referencia.
Facilitar a la autoridad competente asistencia científica y técnica para
la puesta en práctica de los planes de control coordinados.

Cuando el LNR no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría
acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las
debidas garantías, mediante la formalización de un convenio o contrato
expreso de delegación de tareas.

La designación de los LNR para un determinado ensayo o grupo de ensayos
puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional dada la
relevancia sanitaria o económica de la materia. En determinados programas
de control oficial, serán estos laboratorios los que confirmen los resultados
de los análisis realizados en laboratorios de control oficial o los que sean
dirimentes en el caso de que se produzcan discrepancias en los resultados.

Laboratorios de Referencia de la Unión Europea

Los laboratorios de referencia de la UE, antes llamados laboratorios
comunitarios de referencia, son aquellos designados por la Comisión
Europea, que cuentan con equipos, infraestructura administrativa y el
personal cualificado y formado para realizar las tareas asignadas. Tienen
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conocimiento suficiente de las normas y prácticas internacionales, disponen
de lista actualizada de las sustancias de referencia y los reactivos
disponibles y de una lista actualizada de los fabricantes y proveedores de
esas sustancias y reactivos. Además tienen en cuenta las actividades de
investigación desarrolladas a nivel nacional y comunitario y disponen de
personal formado para situaciones de emergencia que se produzcan dentro
de la Comunidad. Para más información véase la página de Internet
http://ec.europa.eu/food/index_en.htm

Los laboratorios de referencia de la UE para piensos y alimentos son
responsables de:

a) proporcionar a los laboratorios nacionales de referencia los detalles
de los métodos analíticos, en especial de los métodos de referencia
b) coordinar la aplicación de los métodos analíticos por parte de los
laboratorios nacionales de referencia, en particular organizando la
realización de ensayos comparativos y realizando su adecuado
seguimiento de acuerdo con protocolos internacionalmente aceptados
c) coordinar, en su ámbito de competencias, la organización práctica
necesaria para aplicar nuevos métodos de análisis e informar a los
laboratorios nacionales de referencia de los avances en este campo;
d) organizar cursos de formación inicial y continua dirigidos al
personal de los laboratorios nacionales de referencia y a expertos de
países en desarrollo;
e) proporcionar a la Comisión asistencia científica y técnica, sobre
todo en los casos en que un Estado miembro cuestione los resultados
de los análisis;
f) colaborar con los laboratorios encargados de analizar los piensos y
los alimentos en terceros países.

Los laboratorios de referencia de la UE en el sector de la sanidad
animal son responsables de:

a) coordinar los métodos de diagnóstico de enfermedades empleados
en los Estados miembros;
b) contribuir activamente al diagnóstico de los brotes de
enfermedades en los Estados miembros mediante la recepción de
muestras de agentes patógenos para su diagnóstico de confirmación,
caracterización y realización de estudios epizoóticos;
c) facilitar la formación inicial o continua de expertos en diagnóstico
de laboratorio, con miras a la armonización de las técnicas de
diagnóstico en toda la Comunidad;
d) colaborar, en lo relativo a los métodos de diagnóstico de
enfermedades animales incluidas en su ámbito de competencia, con
los laboratorios competentes de terceros países en que haya
prevalencia de dichas enfermedades;
e) organizar cursos de formación inicial y continua dirigidos al
personal de los laboratorios nacionales de referencia y a expertos de
países en desarrollo.

http://ec.europa.eu/food/index_en.htm
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En el Anexo V se indica la relación de laboratorios autonómicos que dan
soporte laboratorial a los programas de control oficial de la cadena
alimentaria así como laboratorios de referencia nacionales y comunitarios
existentes en España.
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7. DELEGACIÓN DE TAREAS EN ÓRGANOS DE CONTROL

De  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el  Reglamento  (CE)  Nº  882/2004,  las
autoridades competentes podrán encomendar la ejecución de determinadas
actividades de control a organismos externos, delegándose la ejecución de
actuaciones, pero en ningún modo la competencia.

Para la delegación de tareas se deben establecer premisas básicas en
relación con la justificación de la asignación, las condiciones de excelencia
del organismo externo, las condiciones de transparencia y los resultados de
las auditorías.

Las autoridades competentes que deleguen tareas específicas en los
organismos de control organizarán auditorías o inspecciones de los
organismos de control según sea necesario. La autoridad competente que
delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de
una inspección revelan que esos organismos no están realizando
correctamente las tareas que les han sido asignadas.

El uso de esta posibilidad quedará reflejado en el programa de control
oficial. Las delegaciones de tareas existentes aparecen reflejadas en el
Anexo VI, indicando para qué programas, la autoridad que delega y en
quien delega, qué tarea delega y con que condiciones o requisitos.
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8. FORMACIÓN DE PERSONAL

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (CE) 882/2004, la autoridad
competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los
controles oficiales recibe la formación adecuada que le capacite para cumplir
su función de manera competente y efectuar los controles oficiales de
manera coherente. Esta formación abarca según proceda, los ámbitos
considerados en el capítulo I del anexo II, del Reglamento (CE) 882/2004,
sobre controles oficiales en materia de piensos y alimentos.

El artículo 28 de la Ley 17/2011 establece que las Administraciones públicas
promoverán programas y proyectos con la finalidad de fomentar el
conocimiento en seguridad alimentaria y nutrición. Y garantizarán que todo
el personal, encargado de efectuar los controles oficiales, recibe la
formación continuada adecuada en su ámbito de actuación, que le capacite
para cumplir su función, de una forma competente y coherente, atendiendo
a los criterios que establezcan las directrices que en el ámbito de formación
proporcionen los organismos europeos.

Por tanto, deben existir sistemas para:

o determinar las necesidades de formación del personal que realiza los
controles oficiales;

o impartir y evaluar la formación;
o documentar la formación a efectos de auditoría.

En la documentación de las autoridades competentes acerca del programa
de formación debe constar el tema de los cursos, el número de horas
impartidas y el número de participantes. Estos datos deben estar
actualizados y ponerse a disposición en caso de auditoría, recogiéndose
anualmente para su inclusión en el informe anual de resultados del control
oficial.

Las disposiciones relativas a la delegación de tareas de control oficial en
organismos de control deben garantizar que el personal de los mismos
tenga la formación, cualificación y las competencias necesarias para llevar a
cabo esas tareas de manera efectiva.

Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o
Unidades planifican anual o plurianualmente las actividades de formación de
sus empleados públicos. Esta programación tiene en cuenta por un lado las
prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes
así como por el propio personal, negociándose en las juntas de personal y
comités de empresa con los sindicatos representantes de los trabajadores.
La demanda de cursos determinados justifica así mismo la programación de
varias ediciones de un mismo curso. También se incluyen cursos específicos
para personal de nuevo ingreso. En todos los cursos de formación de
empleados públicos se entrega al final del mismo un documento justificante
del mismo que acredita su realización a los asistentes. La evaluación de los
cursos se realiza mediante encuestas personales sobre el mismo y al
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finalizar el ciclo formativo se hace un informe resumen de las actividades
que incluye las recomendaciones para el siguiente ciclo formativo.

En España, la formación del personal que realiza los controles oficiales se
puede dividir en:

8.1. FORMACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL

Las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales (Ayuntamientos,
Diputaciones provinciales, etc.) establecen sus propios programas de
formación, diseñando los cursos a realizar, su duración y contenido, el
número de asistentes, etc., con el fin de que el personal que realiza los
controles oficiales tenga la formación, habilidades y competencia necesarias
para llevarlos a cabo de manera efectiva. Por parte de las Administraciones
que organizan los cursos, queda la constancia escrita de estos cursos en
forma de registro de actividades o mediante la inclusión en los planes
autonómicos. Además se realizan en ocasiones acreditaciones a los mismos.
En el Anexo VII se detalla la formación que llevan a cabo las CCAA.

Asimismo otros organismos públicos o privados como Colegios Oficiales
Profesionales (Veterinarios, Farmacéuticos, etc.), Universidades,
Asociaciones Profesionales Agrarias, Sindicatos Agrarios organizan
actividades formativas y divulgativas destinadas a funcionarios, ganaderos,
profesionales, etc.

Anualmente se debe remitir a la AGE toda la información disponible por
parte del resto de administraciones públicas, de los cursos, jornadas,
seminarios o similares que se han impartido por sus respectivas unidades
en el marco de los planes anuales, así como todas aquellas colaboraciones
que desde esas Administraciones públicas se hayan tenido con otros
organismos públicos o privados. En particular se hará referencia al nombre
y temario del curso, el número de horas impartidas y el número de
participantes. Esta información constará en un capítulo específico del
Informe Anual del Plan.

8.2. FORMACIÓN ESTATAL

La AGE aprueba anualmente una programación de cursos de formación, de
tipo general y específico, que organiza cada Ministerio. Esta información
formará parte del capitulo correspondiente en el Informe Anual del Plan
Nacional.

8.2.1. Formación general

La AGE elabora anualmente una programación a través de cada Ministerio,
de formación interna destinado al personal dependiente de su
Departamento. Este plan entre otros, incluye cursos sobre temas de interés
general, a los que tiene acceso todo el personal funcionario dependiente de
ese Ministerio y especialmente el personal de nuevo ingreso, como los
relativos a:

- Legislación nacional y comunitaria
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- Cursos de idiomas
- Cursos de informática
- Desarrollo de habilidades profesionales
- Gestión administrativa
- Gestión técnico-sectorial

8.2.2 Formación específica

Por parte del MAAMA y dentro del Plan de Formación, se celebran
anualmente cursos destinados al personal que realizan o coordinan los
controles oficiales en la producción primaria de alimentos y de piensos, o
para el personal veterinario y fitosanitario de los PIF, cursos de formación
generales y específicos por materias y productos dirigidos a la formación de
Inspectores de Calidad del Servicio de Defensa Contra Fraudes, en base a
las prioridades o necesidades que cada año se establezcan y otros cursos
dirigidos al personal técnico que realiza los análisis de los controles oficiales.
Para ello se cuenta con el “Centro Nacional de Capacitación Agraria” de San
Fernando de Henares, donde se realizan actividades formativas de
“Formación de formadores” en distintos campos temáticos.

Dentro del Plan de Formación de AESAN se celebran anualmente cursos
destinados al personal que realiza o coordina los controles oficiales. Así, a lo
largo de los últimos años se han llevado a cabo cursos de formación de
auditores, de microbiología predictiva, etc. La información relativa a todos
estos cursos se incluye cada año en el informe anual de resultados de
control oficial.

En la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación y se
imparten anualmente cursos de formación continua para veterinarios de
sanidad exterior y cursos de formación continua para ayudantes de
inspección de sanidad exterior responsables de los controles oficiales
realizados sobre alimentos en las Instalaciones Fronterizas de Control
Sanitario de Mercancías.

Por parte de la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos se
imparten anualmente cursos de formación continua para veterinarios de
Sanidad Animal responsables de los controles oficiales en frontera de
animales vivos, productos de Origen Animal no destinados a consumo
humano, medicamentos, zoosanitarios, alimentación animal, animales de
compañía en los Puestos de Inspección Fronterizos, Puntos de Entrada y
Puntos de Entrada Designados. Así como del control de Animales de
compañía que viajan con su propietario y del control de los Productos de
Origen Animal en los Equipajes de los viajeros procedentes de países
terceros.

También se realizan actividades formativas en los Laboratorios Nacionales
de Referencia y ensayos intercomparativos sobre técnicas y estudios
analíticos.

Se colabora con otros organismos públicos o privados como Colegios
Oficiales Profesionales (Veterinarios, Farmacéuticos, etc.), Universidades,
Asociaciones Profesionales Agrarias, Sindicatos Agrarios que organizan



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                              Página 29 de 85

actividades formativas y divulgativas destinadas a funcionarios, ganaderos,
profesionales, etc.

Así mismo, la Escuela Nacional de Sanidad (ENS), fundada en 1924 y
perteneciente al Ministerio de Economía y Competitividad, es la institución
más antigua dedicada a la formación de profesionales de salud pública en
España. Contribuye al desarrollo y mejora del Sistema Nacional de Salud
por medio de programas de formación académica postuniversitaria en el
campo de la Salud Pública y la Política y Administración de Servicios
Sanitarios. Dependiendo del Departamento al que se pertenezca, los cursos
impartidos por esta Escuela se encuentran subvencionados para las
personas que lo solicitan.

De la misma manera, dentro de la formación específica se incluyen futuros
profesionales que a través de becas de formación desempeñan durante un
periodo de tiempo prácticas en los distintos departamentos a los que sean
destinados en función de los estudios de postgrado que estén desarrollando.

8.3. FORMACIÓN INTERNACIONAL

8.3.1. Iniciativa de la Comisión Europea “Mejor formación para una
alimentación más segura”

El  marco  legal  de  esta  iniciativa  se  encuentra  en  el  Artículo  51  del
Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y
alimentos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales.

En el marco del programa de la Comisión Europea “Mejor formación para
una alimentación más segura”, la AESAN y el MAAMA actúan como Punto de
Contacto Nacional para la interlocución con la Comisión Europea.

Se han establecido y aprobado en Comisión Institucional de 24 de abril y 29
de mayo de 2007 las “Normas para el desarrollo de la iniciativa de la
comisión Europea “Mejor Formación para una alimentación más segura” y
procedimiento para la asignación de plazas en el ámbito de la AESAN”  con
el fin de establecer un sistema transparente y organizado para la gestión de
esta iniciativa. Los asistentes a estos cursos actúan como formadores de
otros profesionales en el campo de la seguridad alimentaria.

8.3.2. Formación en instituciones internacionales o de países
terceros.

Los funcionarios españoles participan en cursos formativos para incrementar
la capacitación en áreas muy determinadas en los que la especialización y la
excelencia son necesarias, ejemplos de ello son la epidemiología avanzada,
análisis laboratoriales de alta tecnología, etc. Estos cursos son impartidos
tanto por parte de instituciones internacionales (OIE, FAO, OMS, etc.) como
organizaciones de terceros países.



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                              Página 30 de 85

9. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA

La asistencia mutua deriva de la necesidad de actuación en más de un
Estado miembro de la UE cuando el resultado de los controles oficiales de
piensos y alimentos así lo requiera, lo cual se desarrolla en el Reglamento
(CE) nº 882/2004, concretamente en los artículos 34 a 40 comprendidos en
el Título IV de Asistencia y Cooperación Administrativas en los sectores de
los piensos y alimentos.

La asistencia se proporcionará por las autoridades competentes de los
Estados miembros interesados, bien previa petición, o bien de manera
espontánea cuando el curso de las investigaciones así lo exija.
Con estas actuaciones se gestionan los obstáculos a la libre circulación de
mercancías por motivos sanitarios.

Con este fin existen procedimientos desarrollados por los distintos
departamentos ministeriales al tratarse las relaciones internacionales de un
asunto de competencia exclusiva de la AGE conforme la Constitución
española.

Dichos procedimientos están recogidos en el Anexo VIII.

También la legislación comunitaria establece que cada Estado miembro
designará uno o varios organismos de enlace que establecerán el debido
contacto con los organismos de enlace de los demás Estados miembros. La
función de los organismos de enlace será facilitar y coordinar la
comunicación entre autoridades competentes y, en particular, la
transmisión y recepción de solicitudes de asistencia.

Con carácter general los puntos de contacto serán los que a continuación se
detallan, aunque en algún programa de control puedan existir otros puntos
de contacto más específicos, dependientes de los señalados a continuación.

Organismo Cargo
Teléfono/

Fax
Correo

electrónico
Página Web

AESAN
Dirección
Ejecutiva

913380585
913380073

daesan@msssi.es http://www.aesan.msssi.gob.es

MAAMA
Dirección
General

913476607
913475883

dgrag@marm.es http://www.marm.gob.es

mailto:daesan@msssi.es
http://www.aesan.msssi.gob.es
mailto:dgrag@marm.es
http://www.marm.gob.es
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10. CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

La calidad de los controles oficiales está asegurada mediante la elaboración
de procedimientos documentados de las actividades de trabajo de los
programas de control así como la verificación/supervisión del cumplimiento
de los citados Procedimientos documentados. Además, para garantizar la
eficacia de los controles oficiales, todos los programas de control oficial se
verán sometidos a auditorías, externas o internas, tal y como establece el
Reglamento (CE) 882/2004.

10.1 PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS

Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control
oficial se han desarrollado y se desarrollan, por parte de las Autoridades
competentes, procedimientos documentados en los que se describen de
manera pormenorizada cada uno de los pasos o acciones a desempeñar por
los agentes encargados del control oficial en la Unidad de la que dependan.

Los procedimientos documentados serán, entre otros, instrucciones,
directrices y procedimientos. En el Anexo IX aparece la relación de dichos
procedimientos documentados.

Las autoridades competentes verificarán la aplicación real de dichos
procedimientos documentados por parte de los agentes y personal
encargados del control oficial en las Unidades a su cargo.

10.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES

Según la Decisión 363/2007/CE, la verificación de la eficacia de los
controles oficiales debe garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y
eficacia de éstos a todos los niveles, en las autoridades competentes y entre
ellas, con inclusión de las regionales y locales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 8, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 882/2004.

Las actividades de verificación se describen en la parte B de este Plan
Nacional:

En las secciones I y II, correspondientes a los programas de control
en comercio exterior y los programas de control oficial en agricultura,
ganadería, pesca y alimentación, las actividades de verificación de la
eficacia del control oficial han sido incluidas en cada uno de los
programas de control que se encuentran en la parte B.

En la sección III, correspondiente a los programas de control oficial
en establecimientos alimentarios, las actividades de verificación se
encuentran descritas de manera general para todos los programas de
control en la introducción de la propia sección.
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10.3 AUDITORÍAS

De acuerdo al Art. 4 del Reglamento (CE) 882/2004, las autoridades
competentes “realizarán auditorías internas o podrán ordenar la realización
de auditorías externas” de los programas que integran este Plan. Dichas
auditorías, ya sean generales o específicas, son programadas y llevadas a
cabo a lo largo de los cinco años de duración, de manera que atendiendo a
sus resultados, que formarán parte de los Informes Anuales, se tomen las
medidas oportunas para mejorar la eficacia y alcanzar los objetivos de este
Plan.

En  este  sentido,  los  Artículos  16  y  17  de  la  Ley  17/2011,  de  seguridad
alimentaria y nutrición, se refieren a la realización de auditorías por las
autoridades competentes de las administraciones públicas, para asegurar
que se alcanzan los objetivos previstos en este Plan.

Se han desarrollado procedimientos de auditoría que son llevados a cabo se
recogen en el anexo X.
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11. INFORMES ANUALES

El Plan Nacional será evaluado, además de por la Oficina Alimentaria y
Veterinaria de la Comisión europea, mediante la realización de un Informe
Anual sobre los resultados del control oficial, que será remitido antes del 1
de julio de cada año siguiente a la Comisión europea, tal y como establecen
el artículo 44 del Reglamento 882/2004 y la Decisión 2008/654/CE de la
Comisión.

Para la realización del informe, todas las Administraciones Públicas
implicadas en el diseño y ejecución del Plan remitirán a AESAN y al MAAMA,
en el ámbito de sus respectivas competencias, antes del 1 de mayo del año
siguiente los datos relativos a los controles programados, realizados y sus
resultados. La AESAN y el MAAMA realizarán la compilación de estos datos y
se elaborará un informe de análisis de los mismos.

Los objetivos básicos del informe son identificar las tendencias mediante el
análisis de resultados, evidenciar el grado de cumplimiento de los
programas, comprobar el grado de incumplimientos por parte de los
operadores económicos, describir las medidas adoptadas ante
incumplimientos de los operadores económicos y formular las observaciones
que se consideren necesarias.

De acuerdo con el Artículo 18 de la Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y
nutrición, el informe anual de la ejecución del Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena Alimentaria será remitido a las Cortes Generales, a los
efectos de información y control y se pondrá a disposición del público.

El Informe Anual en líneas generales desarrolla los siguientes apartados:

Informe anual de aspectos generales que incluye las siguientes áreas:

Cambios en la estructura orgánica, en los órganos de coordinación y
en la delegación de competencias
Recursos humanos
Sistemas informáticos/Bases de datos
Laboratorios que dan soporte al control oficial
Nuevos procedimientos documentados
Formación del personal del control oficial
Nueva legislación

Informe de los programas de control sobre el cumplimiento general de los
objetivos que incluye de forma pormenorizada:

Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control oficial
Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos
Acciones para asegurar la eficacia del programa de control
Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general
del programa y evolución
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Informe anual de las auditorías llevadas a cabo en virtud del artículo 4.6
del Reglamento (CE) 882/2004.

Conclusiones de carácter general.

Propuestas de adaptación del Plan Nacional de Control
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ANEXOS DE LA PARTE A
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

La iniciativa partirá de las Autoridades competentes de las Administraciones
públicas, que definirán las directrices de las modificaciones en su ámbito
competencial.

Dentro de la AGE se ha creado un Grupo de Coordinación Estatal del Plan,
con representantes del MAAMA, de la AESAN y de la SGSE del MSSSI.

En el seno de los órganos e instrumentos de coordinación
interinstitucionales e intersectoriales se crearán grupos de trabajo
específicos, que por norma general prepararán la propuesta de modificación
de un aspecto del Plan o programa de control oficial específico. Estos grupos
de coordinación sectorial (comisiones, comités, mesas, etc.) serán:

del MAAMA y las CCAA en su ámbito competencial

de la AESAN y las CCAA en su ámbito competencial

Los integrantes de estos grupos serán designados por las correspondientes
Autoridades Competentes.

Una vez acordado el texto en la correspondiente comisión, comité, mesa de
coordinación sectorial o similar, las propuestas serán estudiadas por el
Grupo Permanente de Coordinación Estatal del Plan. A continuación, serán
elevadas al máximo órgano de decisión en el ámbito competencial
correspondiente, Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural o
de  Pesca  en  el  MAAMA  o  Comisión  Institucional  en  la  AESAN.  Tras  su
aprobación, el proyecto de modificación pasará a ser modificación en firme.
Si se tratase de aspectos del Plan o programas que implicaran
competencialmente a ambos Departamentos se necesitarán las dos
aprobaciones y una vez aprobada se dará traslado al Consejo de Dirección
de la AESAN, con representación del MAAMA, AESAN, CCAA, organizaciones
empresariales y de consumidores, donde se informará del texto
previamente aprobado.

El calendario para estas modificaciones será el siguiente de forma general:

Desde el 1 de enero hasta el 31 de agosto, periodo de trabajos
previos (grupo de trabajo, comisión/comité/mesa).
Desde el 1 de septiembre hasta el 30 de noviembre, periodo para su
aprobación en los máximos órganos de decisión, remisión y
publicación a los órganos nacionales e internacionales
correspondientes.

De esta manera, las modificaciones del Plan y de los programas de control
oficial que lo integran entrarán en vigor el 1 de enero del año siguiente.
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Además de este procedimiento ordinario de modificación del Plan, existirá
un procedimiento de actualización del contenido del Plan, tales como los
Anexos de la parte A o determinados cambios menores en los Programas de
Control Oficial de la parte B, previa aprobación de la correspondiente  Mesa
de coordinación , Comité, Comisión o similar, que consistirá básicamente en
poner al día los cambios legislativos, de organización y estructuración
administrativa, así como otros cambios o actualizaciones que no supongan
un cambio sustantivo del cuerpo del Plan.

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

CONSEJO DE
DIRECCIÓN

Desarrollo Técnico

Aprobación

Información

MAAMA AESAN SGSE

CCAA-MAAMA CCAA-AESAN

Grupo de
coordinación
Estatal del
plan
nacional
(AGE)

CONFERENCIA
SECTORIAL

COMISIÓN
INSTITUCIONAL
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ANEXO II

AUTORIDADES COMPETENTES
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ANEXO II

AUTORIDADES COMPETENTES

1. LEGISLACIÓN DE REFERENCIA

Legislación general de ámbito nacional
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ifierros
Nota
Marked definida por ifierros




1


Documento 1


Anexo II:


1. LEGISLACIÓN DE REFERENCIA


Legislación general de ámbito nacional


§ Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.


http://narros.congreso.es/constitucion/constitucion/indice/index.htm


§ Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberle
x&id=1992/26318


§ Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
http://www.boe.es/boe/dias/1997/11/28/pdfs/A35082-35088.pdf


§ Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la
estructura básica de los departamentos ministeriales.
 http://www.boe.es/boe/dias/2011/12/31/pdfs/BOE-A-2011-20644.pdf


§ Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, de reestructuración de diversas
áreas funcionales integradas en las Delegaciones del Gobierno.
 http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2010-12535


§ Real  Decreto  822/2010,  de  25  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de desarrollo de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de
determinación de las bases de representación de las organizaciones
profesionales agrarias.
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11182


§ Real Decreto 306/2010, de 15 de marzo, por el que se crea la Comisión
Interministerial de Consumo y se regulan sus funciones, composición y
funcionamiento.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/06/pdfs/BOE-A-2010-5496.pdf


Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad


La organización y funciones del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad  y su legislación de referencia se puede consultar en:


http://www.msps.es/organizacion/ministerio/organizacion/home.htm


§ Real  Decreto  200/2012,  de  23  de  enero,   por  el  que  se  desarrolla  la
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por



http://narros.congreso.es/constitucion/constitucion/indice/index.htm

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/26318

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/26318

http://www.boe.es/boe/dias/1997/11/28/pdfs/A35082-35088.pdf

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11182

http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/06/pdfs/BOE-A-2010-5496.pdf

http://www.msps.es/organizacion/ministerio/organizacion/home.htm
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el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos
ministeriales.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/09/pdfs/BOE-A-2010-15441.pdf


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente


La organización y funciones del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente y su legislación de referencia se puede consultar en:


http://www.marm.es


§ Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente.
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/18/pdfs/BOE-A-2012-2397.pdf


Existen otros Ministerios que tienen algunas responsabilidades en el ámbito de
este Plan, como son:


§ Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que ostenta
competencias organizativas en los Puestos de Inspección Fronterizos.
http://www.mpt.es/


§ Ministerio de Industria, Energía y Turismo que tiene competencias en la
inspección y control de la calidad comercial de los productos objeto de
comercio exterior
http://www.minetur.es/


§ Ministerio del Interior, que presta apoyo policial para la persecución de
actuaciones ilícitas en materia de pesticidas, residuos de medicamentos
veterinarios, movimiento de animales y bienestar animal, movimiento
de productos alimenticios.
http://www.mir.es/


§ Ministerio de Economía y Competitividad, fundamentalmente por lo que
respecta a actividades de investigación y desarrollo tecnológico.
http://www.micinn.es/


§ Ministerio de Defensa, que entre otras interviene en el Sistema
Coordinado de Intercambio Rápido de Información y en otros Sistemas
Informáticos.
http://www.mde.es/


§ Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que gestiona todas
las relaciones internacionales, incluidas las de las Instituciones Europeas
http://www.maec.es/



http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/09/pdfs/BOE-A-2010-15441.pdf

http://www.marm.es/

http://www.mpt.es/

http://www.minetur.es/

http://www.mir.es/

http://www.micinn.es/

http://www.mde.es/

http://www.maec.es/
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Legislación Autonómica. Estructura orgánica:
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Documento 2: Anexo II Legislación Autonómica. Estructura Orgánica

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Según el artículo 140 de la Constitución Española se garantiza la autonomía
de los municipios (8.186 municipios en 2009). Estos gozarán de
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus
respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales.
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Documento 2


ANEXO II 1. Legislación Autonómica. Estructura orgánica:


CCAA Nº REFERENCIA TÍTULO PÁGINA WEB


ANDALUCIA


Decreto del Presidente
14/2010


Decreto 172/2009,


Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo,
sobre reestructuración de Consejerías (BOJA
23.03.2010)


Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Pesca. (BOJA  20/05/2009).


http://www.juntadea
ndalucia.es/index.ht
ml


ARAGON


Decreto 156/2011


Decreto 337/2011


Decreto 302/2003


Decreto 156/2011, de 25 de julio, del Gobierno de
Aragón, por el que se desarrolla la estructura
orgánica  básica  de  la  Administración  de  la
Comunidad Autónoma de Aragón.


Decreto 337/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Familia.


Decreto 302/2003, de 2 de diciembre, del Gobierno
de  Aragón,  por  el  que  se  aprueba  la  estructura
orgánica del Departamento de Agricultura y
Alimentación, modificado por Decreto 238/2005, de
22 de noviembre. (BOA nº 148,  de 12 de diciembre
de 2003)


www.aragon.es


ASTURIAS


Decreto 12/2011


Decreto 26/2011


Decreto 171/2011


Decreto 127/2008


DECRETO 12/2011, de 16 de julio, del Presidente del
Principado  de  Asturias,  de  reestructuración  de  las
Consejerías que integran la Administración de la
Comunidad Autónoma.


DECRETO 26/2011, de 16 de agosto, de primera
modificación del Decreto 12/2011, de 16 de julio,
del Presidente del Principado de Asturias, de
reestructuración de las Consejerías que integran la
Administración de la Comunidad Autónoma.


Decreto 171/2011, de 19 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Sanidad.


Decreto 127/2008, de 27 de noviembre, de
estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Rural y Pesca.


www.asturias.es


C.
VALENCIANA


Decreto 19/2009


Decreto 198/2009


Decreto 120/2007


Ley 4/2005


Decreto 121/2007


Decreto 19/2009, de 3 noviembre, del presidente de
la  Generalitat,  por  el  que  se  determinan  las
consellerias en que se organiza la administración de
la Generalitat


Decreto 198/2009, de 6 de noviembre, del Consell,
por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Presidencia y de las consellerias de la
Generalitat.


Decreto 120/2007, de 27 de julio, del Consell, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional
de la Conselleria de Sanidad.


Ley 4/2005, de Salud Pública de la Comunidad
Valenciana


Decreto 121/2007, de 27 de julio, del Consell, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y
Alimentación.



http://www.juntadeandalucia.es/index.html

http://www.juntadeandalucia.es/index.html

http://www.juntadeandalucia.es/index.html

http://www.aragon.es/
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Decreto 111/2011 Decreto 111/2011, de 2 de septiembre, del Consell,
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  y
Funcional de la Conselleria de Sanidad y se modifica
el Decreto 25/2005, de 4 de febrero, del Consell, por
el  que  se  aprueban  los  estatutos  reguladores  de  la
Agencia Valenciana de Salud.


CANARIAS


Decreto 147/2010


Ley 11/1994


Decreto 32/1995


Decreto 31/2007


Decreto 185/2010


Decreto 147/2010, de 25 de Octubre, por el que se
determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias.


Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, mediante la que se crea el
Servicio Canario de la Salud


Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.


Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B0C
nº 32. 13/02/07).


Decreto 185/2010, de 23 de octubre, por el que se
determina el número, denominación y competencias
de las Consejerías.


www.gobcan.es


CANTABRIA


Ley 7/2002


Ley de Cantabria
3/2000


Decreto 24/2002


Decreto 9/2007


Decreto 60/2007


Decreto 87/2011


Decreto 101/2007


Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de Cantabria. (B.O.C 18/12/2002).


Ley de Cantabria 3/2000 de 24 de julio, por la que
se crea el Organismo Autónomo Oficina de Calidad
Alimentaria (modificada por la Ley de Cantabria
7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y
de Contenido Financiero).


Decreto 24/2002, de 7 de marzo. Estructura
Orgánica  de  la  Consejería  de  Sanidad,  Consumo  y
Servicios Sociales. (B.O.C. 18/03/2002)


Decreto 9/2007, de 12 de julio, de reorganización de
las Consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. (B.O.C.
12/7/2007)


Decreto 60/2007, de 24 de mayo, de modificación
parcial de las estructuras orgánicas y de las
Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería
de sanidad y Servicios Sociales (B.0.C. 3/7/2007)


Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se
modifica parcialmente la Estructura Básica de las
Consejerías del Gobierno de Cantabria.


Decreto 101/2007, de 2 de agosto, por el que se
establece  la  estructura  básica  de  la  Consejería  de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad
(BOC 3/8/2007).


www.gobcantabria.es


CASTILLA-
LEON


Decreto 2/2011


Decreto 36/2011


Decreto 184/1993


Decreto 2/2011, de 27 de junio, del Presidente de la
Junta de Castilla y León, de Reestructuración de
Consejerías (B.O.C.Y.L. Nº124 de 28 de junio).


Decreto 36/2011, de 7 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad (B.O.C.Y.L. Nº132 de 8 de julio)..


Decreto 184/1993, de 29 de julio, sobre
desconcentración de competencias sancionadoras en
materia sanitaria en el Director General de Salud


www.jcyl.es
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Orden SAN/1101/2003


Orden de 21 de
Noviembre de 1996


Pública y Asistencia y en los Delegados Territoriales
de la Junta.


Orden SAN/1101/2003, de 28 de agosto, por la que
se desdobla la estructura orgánica de los servicios
de la Consejería de Sanidad (B.O.C.Y.L. Nº 170 de 3
de Septiembre).


Orden de 21 de Noviembre de 1996,  por  la  que se
desarrolla la estructura orgánica y se definen las
funciones de los Servicios Territoriales de Sanidad y
Bienestar Social de las Delegaciones Territoriales de
la Junta de Castilla y León (B.O.C.Y.L. Nº 235, de 4
de diciembre).


CASTILLA-LA
MANCHA


Decreto 69/2011


Decreto 123/2011


Decreto 96/2010,


Decreto 69/2011, de 27/06/2011 de Presidencia de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por
el que se establece la estructura orgánica de la
Administración Regional (DOCM 27/06/2011).


Decreto 123/2011 de 07/07/2011 por el que se
establece la estructura orgánica y competencias de
la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales.(DOCM
9/07/2011).


Decreto 96/2010, de 01/06/2010, por el que se
establece la estructura orgánica y las competencias
de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.(DOCM 08/06/2010).


www.jccm.es


CATALUÑA


Decreto 421/2006


Decreto 421/2006


Llei 18/2009


Decreto 323/2006


Decreto 421/2006, de 28 de noviembre, de
creación, denominación y determinación del ámbito
de competencia de los departamentos de la
Administración de la Generalitat de Catalunya.
(DOGC núm. 4771)


Decreto 421/2006, de 28 de noviembre, de
creación, denominación y determinación del ámbito
de competencia de los departamentos de la
Administración de la Generalitat de Catalunya.
(DOGC núm. 4771)


Llei 18/2009, de 22 d0octubre, de Salut Pública
(DOGC núm. 5495, de 30/10/2009)


Decreto 323/2006, de 22 de agosto, por el cual se
crean los servicios territoriales del Departament
d'Agricultura, Ramaderia i Pesca en la Catalunya
Central y l’Alt Pirineu i Aran. (DOGC núm. 4704, de
24.8.2006), modificado por Decreto 246/2007, de 6
de noviembre (DOGC núm. 5005, de 9.11.2007) y
Decreto 195/2009, de 16 de diciembre.


www.gencat.cat


EXTREMADUR
A


Ley 10/2001 de Salud
de Extremadura


Decreto del Presidente
11/2008


Decreto del Presidente
17/2007


Decreto 195/2008


Ley 10/2001 de Salud de Extremadura


Decreto del Presidente 11/2008, de 8 de octubre, se
modifica la distribución de competencias entre las
Consejerías que conforman la Administración
Autonómica.


Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por
el  que  se  modifican  la  denominación,  el  número  y
competencias  de  las  Consejerías  que  conforman  la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura


Decreto 195/2008 por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural (DOE 30/9/2008)


www.juntaex.es



http://www.gencat.net/diari/4789/06361096.htm
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Decreto 221/2008


Decreto 66/2010


Decreto 68/2010


Ley 7/2011


Decreto 211/2011


Decreto 104/2011


Decreto 221/2008 por el que se aprueban los
Estatutos del Organismo Autónomo Servicio
Extremeño de Salud


Decreto 66/2010 por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y
Dependencia (DOE 12/3/2010)


Por el que se modifica el Decreto 221/2008, de 24
de octubre, por el que se aprueban los estatutos del
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud


Ley de Salud Pública de Extremadura


Por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Salud y Política Social.


Por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.


GALICIA


Decreto 79/2009


Decreto 83/2009


Decreto 310/2009


Decreto 312/2009


Decreto 318/2009


Decreto 79/2009, de 19 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica de la Xunta de
Galicia.


Decreto 83/2009, de 21 de abril, por el que se fija la
estructura  orgánica  de  los  departamentos  de  la
Xunta de Galicia.


Decreto 310/2009, de 28 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consellería de
Sanidad, modificado por Decreto 78/2010, de 6 de
mayo.


Decreto 312/2009, de 28 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consellería del
Mar


Decreto 318/2009, de 4 de Junio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consellería de
Medio  Rural  y  del  Fondo  Gallego  de  Garantía
Agraria. DOGA nº 114, viernes 12 de junio de 2009.


www.xunta.es


LA RIOJA


Decreto del Presidente
5/2007


Decreto 50/2011


Decreto 52/2009


Decreto del Presidente 5/2007, de 2 de julio, por el
que  se  modifica  el  número,  denominación  y
competencias de las consejerías de la Administración
General  de  La  Comunidad  Autónoma  de  La  Rioja
(BOR nº88, de 3 de julio de 2007).


Decreto 50/2011, de 6 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales y sus funciones en
desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de
Organización del Sector Público de la Comunidad
Autónoma de La Rioja (BOR nº89, de 7 de julio de
2011).


Decreto 52/2009, de 17 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura,  Ganadería  y  Desarrollo  Rural  y  sus
funciones  en  desarrollo  de  la  Ley  3/2003,  de  3  de
marzo,  de  organización  del  sector  público  de  la
Comunidad Autónoma de La Rioja(BOR nº90, de 22
de julio de 2009).


www.larioja.org


I. BALEARES


Decreto 10/2010 Decreto 10/2010, de 9 de marzo, del Presidente de
les Illes Balears por el que se establecen las
competencias y la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Administración de la Comunidad


www.caib.es
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Autónoma de les Illes Balears, modificado por
Decreto 18/2010, de 4 de junio y por Decreto
27/2010, de 10 de junio.


MADRID


Decreto 77/2008


Decreto 102/2008


Decreto 22/2008


Decreto 26/2009


Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de
Gobierno,  por  el  que  se  establece  el  número  y
denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid.


Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas
Consejerías de la Comunidad de Madrid, modificado
por el Decreto 7/2009, de 20 de junio.


Decreto 22/2008, de  3  de  abril,  del  Consejo  de
Gobierno, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Sanidad.


Decreto 26/2009 de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio. BOCM nº 87 de
14 de abril.


www.madrid.org


MURCIA


Decreto 26/2008


Decreto 20/2005


Decreto 327/2008


Decreto n.º 405/2008


Decreto 26/2008 del Presidente de la Comunidad
Autónoma, de 25 de septiembre, reorganiza la
Administración Regional modificando el número, la
denominación y las competencias de las distintas
Consejerías


Decreto 20/2005, de 28 de enero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Agua, modificado por el Decreto
19/2008, de 27 de febrero, y por el Decreto n.º
405/2008, de 17 de octubre.


Decreto 327/2008, de 3 de octubre, del Consejo de
Gobierno, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Sanidad y Consumo.


Decreto n.º 405/2008, de 17 de octubre.


www.carm.es


NAVARRA


Decreto Foral 12/2007


Decreto Foral 124/2007


Decreto Foral 45/2005


Decreto Foral 115/2005


Decreto Foral 12/2007, de 16 de agosto, del
Presidente del Gobierno de Navarra, por el que se
establece la estructura departamental de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.


Decreto Foral 124/2007, de 3 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica del
departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente.


Decreto Foral 45/2005, de 24 de febrero, por el que
se establece la estructura orgánica del
Departamento de Salud.


Decreto Foral 115/2005, de 19 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica del Instituto
de Salud Pública.


www.navarra.es


PAIS VASCO


Decreto 4/2009


Ley de ordenación
sanitaria 8/1997
Decreto 579/2009


Decreto 4/2009, de 8 de mayo, del Lehendakari, de
creación,  supresión  y  modificación  de  los  Departa-
mentos  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Au-
tónoma  del  País  Vasco  y  de  determinación  de  fun-
ciones y áreas de actuación de los mismos,
modificado por Decreto 20/2009, de 30 de julio.


Ley de ordenación sanitaria 8/1997


Decreto 579/2009, de 3 de noviembre, por el que se
establece  la  estructura  orgánica  y  funcional  del
Departamento de Sanidad y Consumo


www.ejgv.euskadi.ne
t



http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=5101&cdestado=P

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=%205138&cdestado=P

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=4963&cdestado=P

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=5605&cdestado=P
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Decreto 629/2009


Ley 27/1983


Decreto foral del
Diputado General
186/2007


Decreto foral 125/2001


Decreto foral 39/2008


Decreto 629/2009, de 22 de diciembre, por el que
se  establece  la  estructura  orgánica  y  funcional  del
Departamento de Medio Ambiente, Planificación
Territorial, Agricultura y Pesca


Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones
entre las Instituciones Comunes de la Comunidad
Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios
Históricos (LTH).


Decreto foral del Diputado General 186/2007, de 8
agosto, por el que se determinan los Departamentos
de la Diputación Foral de Alava para la legislatura
2007-2011. (BOTHA de 10/08/2007)


Decreto foral 125/2001, de 26 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral
de Bizkaia, modificado por el Decreto Foral
146/2006,  de 19 de septiembre, por el que se
modifica  el  Reglamento  de  Estructura  Orgánica  del
Departamento de Agricultura.


Decreto foral 39/2008, de 20 de mayo, sobre la
estructura orgánica y funcional del Departamento de
Desarrollo del Medio Rural de la Diputación Foral de
Gipuzkoa. (BOG de 30/05/2008).


CEUTA


Real Decreto 32/1999 Real Decreto 32/1999 de 15 de enero, sobre
traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en
materia de sanidad


www.ceuta.es


MELILLA
Acuerdo del Consejo de
Gobierno 20 de julio de
2007


Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno  de  fecha  20  de
julio de 2007, relativo distribución de competencias
entre las Consejerías.


www.melilla.es



http://www.ceuta.es/

http://www.melilla.es/
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Documento 3


Anexo II:


2. INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN


COORDINACIÓN ESTATAL (INTERTERRITORIAL E INTERSECTORIAL)


En las autoridades españolas estatales recae la responsabilidad general de la
coordinación, siendo los principales foros de coordinación los siguientes:


2.1. Interterritoriales:


Dependientes o coordinados por el MAAMA:


§ Para la Agricultura, Ganadería y Alimentación es la Conferencia Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural (CSADR), constituida el 28 de julio de 1983.
Integrado por el/la Ministro/a de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente y los Consejeros de Agricultura, Ganadería y Alimentación de las
Comunidades Autónomas, de Ceuta y Melilla.


§ Para la Pesca es la Conferencia Sectorial de Pesca (CSP), constituida el 28
de julio de 1983. Integrado por el/la Ministro/a de Agricultura,
Alimentación  y  Medio  Ambiente  y  los  Consejeros  de  Pesca  de  las
Comunidades Autónomas, de Ceuta y Melilla.


§ Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria (CNSRAV), es
el órgano de coordinación en materia de sanidad animal entre el MAAMA,
cuya composición y funciones aparecen en el Artículo 28 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de sanidad animal. Está formado por representantes de la
Administración General del Estado y de cada una de las Comunidades
Autónomas y, en su caso, de las Entidades Locales.


§ Comité Nacional de Identificación del Ganado y Registro de Explotación de
las Especies de Interés Ganadero (CNIGRE) cuya composición y funciones
están establecidas en el artículo 8 del Real Decreto 479/2004, de 26 de
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de
explotaciones ganaderas. Forman parte: el Director general de Sanidad de
la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente, el Subdirector general de Sanidad Vegetal, un representante de
cada una de las Comunidades Autónomas que decidan participar en el
Comité.


§ Comité Español de Identificación Electrónica Animal (CEIEA) cuya
composición, funciones y régimen interno vienen fijados en la Orden
APA/2405/2002, de 27 de septiembre, por la que se crea el Comité, el cual
está compuesto por el Director General de Ganadería, el Subdirector
General de Ordenación de Explotaciones, el Subdirector General de
Informática y Comunicaciones del MAAMA, representantes de las CCAA, un
representante designado por la Asociación Española de Normalización y
Certificación (AENOR), representantes, de las asociaciones u
organizaciones de productores de animales de abasto más representativas
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a nivel nacional, e interesadas en la identificación electrónica y un experto
en materia de identificación electrónica designado por la Dirección General
de Ganadería.


§ Comité Fitosanitario Nacional (CFN), cuya composición y funciones están
establecidas en el Título II del Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por
el que se regulan los programas nacionales de erradicación o control de
organismos nocivos de los vegetales aún no establecidos en el territorio
nacional. Forman parte de este Comité, el Director General de Sanidad de
la Producción Agraria del MAAMA, el Subdirector General de Sanidad
Vegetal, un representante de cada una de las CCAA que decidan participar
en el Comité.


§ Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos (JACUMAR), cuyos objetivos y
composición están establecidos en el artículo 27 de la Ley 23/1984, de 25
de junio, de Cultivos Marinos. Intervienen la Secretaría General de Pesca
Marítima, de la que formarán parte todas las Consejerías de Pesca, y en la
que será oído el sector de Cultivos Marinos.


§ Mesa de coordinación de la Calidad Alimentaria, establecida por acuerdo de
la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural. Está integrada
por los Servicios Autonómicos de Control de la Calidad y Defensa contra
Fraudes y el MAAMA. Funciona en pleno y en grupos de trabajo.


§ Comisión de Laboratorios de Análisis para la Agricultura y la Alimentación.


§ Comité de Coordinación de Controles sobre Medios de Defensa
Fitosanitarios.


§ Comité de Coordinación de Controles Oficiales (CCCO), que podrá funcionar
en formación de Pleno, o en Emergencia, Bilateral o Grupos de Trabajo, y
podrá estar asistido por especialistas diversos.


Dependientes o Coordinados por MSSSI/AESAN


§ Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS): creado por
la Ley 16/2003 de 28 de mayo de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional
de Salud como el órgano permanente de coordinación, cooperación,
comunicación e información de los servicios de salud entre ellos y con la
Administración del Estado, que tiene como finalidad promover la cohesión
del Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efectiva y equitativa
de  los  derechos  de  los  ciudadanos  en  todo  el  territorio  del  Estado.  Está
integrado por la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y los
Consejeros de Sanidad de las CCAA, de Ceuta y Melilla.


§ Foro de Discusión Técnica (FDT), que brinda su apoyo a la CI-AESAN, que
es quien lo convoca y se encarga de la coordinación técnica de la seguridad
alimentaria y la salud pública. Con carácter más específico, y siguiendo el
mandato de la CI-AESAN, se pueden crear grupos de trabajo concretos
sobre aspectos técnicos que dependen del FDT y la CI.
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§ Grupo permanente para aplicación de los reglamentos de higiene. Tiene
como objetivo principal abordar aspectos en relación con los reglamentos
de higiene, en concreto elaborar criterios de interpretación, iniciativas de
aplicación y propuestas de modificación de los reglamentos. Está formado
por la AESAN, las CC.AA, además de la participación de otras AGE y de los
sectores en aquellos temas que sea necesario.


§ Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA).  Es  un
sistema de cooperación y coordinación cuyo objeto es la integración
funcional de laboratorios que realizan control oficial en seguridad
alimentaria, tanto laboratorios nacionales de referencia como otros
laboratorios de la Administración General del Estado, laboratorios de las
Comunidades Autónomas, laboratorios de Administraciones Locales, etc. Su
objetivo fundamental es el mejor aprovechamiento de los medios
disponibles y facilitar el cumplimento de los objetivos del control oficial de
alimentos en España.


2.2.  Interterritoriales e intersectoriales:


Coordinados por el MAAMA:


§ Comisión Nacional del Programa Integral Coordinado de Vigilancia y Control
de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles, cuya composición y
funciones están establecidos en el Real Decreto 3454/2000, de 22 de
diciembre, por el que se establece y regula el Programa Integral
coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes
transmisibles de los animales. Forman parte el Director General de
Ganadería,  representantes del MAAMA, del MSSSI y del Ministerio de
Economía y Competitividad con rango de Subdirector General, así como
representantes de las CCAA.


§ Comisión Nacional de Coordinación en Alimentación Animal (CNCAA), cuya
composición  y  funciones  las  fija  el  Real  Decreto  1144/2006,  de  6  de
octubre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa
comunitaria en materia de higiene de los piensos. Lo integran el Director
General de Ganadería del MAAMA, el Subdirector General de Medios de
Producción Ganaderos de la Dirección General de Ganadería, y dos
funcionarios de dicha subdirección, así como un vocal en representación del
MSSSI, un representante de cada Comunidad Autónoma que acuerden
integrarse en este órgano.


§ Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal No Destinados a
Consumo Humano (CNSANDACH) cuya composición y funciones aparecen
en Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano. Lo
integran el Director General de Ganadería del MAAMA, el Director Ejecutivo
de la AESAN, representantes del MAAMA, MSSSI y del Ministerio de
Economía y Competitividad con rango de subdirector general,
representantes de las CCAA que decidan integrarse en esta comisión y de
la Federación Española de Municipios y Provincias.
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§ Comité Español de Bienestar y Protección de los Animales de Producción
(CEBPAP) cuyas funciones y composición aparecen en el Real  Decreto
751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de transportistas y
medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español
de bienestar y protección de los animales de producción. El Comité estará
integrado por los siguientes miembros: el Director General de Ganadería
del MAAMA, el Subdirector General de Ordenación y Buenas Prácticas
Ganaderas de la Dirección General de Ganadería, el Subdirector General de
Sanidad Animal, representantes del Ministerio de Fomento, de la AESAN y
del Ministerio del Interior, representantes de las CCAA que acuerden
integrarse en este órgano y un representante de organizaciones no
gubernamentales de carácter nacional en relación a la defensa del
bienestar animal de los animales de producción, y representantes de los
sectores ganadero, transporte de animales y mataderos.


§ Mesa de Coordinación de Trazabilidad de Productos de Origen Animal
(MTPOA) cuyas funciones y composición aparecen en el Real Decreto
1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de
aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado
de la carne de vacuno, con la participación de representantes del  MAAMA,
MSSSI y de las CCAA.


§ Mesa de Coordinación de la calidad de la leche cruda (MCCLC), establecida
a  tenor  de  la  función  de  coordinación  que  fija  en  su  artículo  11  el  Real
Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen
en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. Participan
representantes del MAAMA, MSSSI y de las CCAA que voluntariamente
decidan integrarse en ella.


§ Consejo Interministerial de OGMs. Formado por representantes del MAAMA,
MSSSI, M. de Industria, Energía y Turismo, M. del Interior y M. de
Economía y Competitividad.


§ Comisión Nacional de Bioseguridad. Formada por representantes del
MAAMA,  MSSSI,  M.  de  Ciencia  e  Innovación,  M.  de  Industria,  Energía  y
Turismo, M. del Interior, de CCAA y expertos en la materia.


Coordinados por AESAN:


§ Comisión Institucional (CI-AESAN), que es el organismo de coordinación
entre  AESAN,  MAAMA,  MSSSI  y  las  CCAA.  Se  encarga  de  establecer  los
mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las
Administraciones Públicas con competencias en materia de seguridad
alimentaria. Está en comunicación con el CISNS y otros consejos
interterritoriales, como la CSADR y la CSP.


§ Consejo de Dirección de AESAN (CD-AESAN), que es el órgano rector de la
AESAN. Le corresponde velar por la consecución de los objetivos asignados
a la Agencia y ejercer la superior dirección de la misma. Está compuesto
por personas de reconocida competencia profesional. La AESAN ostenta la
presidencia del Organismo y el MAAMA la vicepresidencia primera.
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Participan también el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el MSSSI,
otros miembros designados por las CCAA, por las entidades locales y a
propuesta del Consejo de Consumidores y Usuarios y las organizaciones
económicas más representativas de los sectores económicos relacionados
con la cadena alimentaria.


§ Comisión Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de
residuos o sustancias en animales vivos y sus productos, establecida por
RD  1749/1998.  Forman  parte  de  ella  la  AESAN,  el  MAAMA,  el  MSSSI,  el
Ministerio de Economía y Competitividad y el Ministerio del Interior.


§ Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA),
establecida por Real Decreto 1456/1982. Forman parte de ella la AESAN,
MSSSI, MAAMA y los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas,
Ciencia e Innovación, Industria, Energía y Comercio , Asuntos Exteriores y
de Cooperación y de Justicia


Otros: Coordinados por la Subdirección General de Sanidad Exterior
(MSSSI)/Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control de
Frontera (MAAMA)


1. COORDINACIÓN INTERNA con el personal de las Áreas de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad/Áreas de Agricultura, Alimentación y Medio
ambiente:


Periódicamente se celebran reuniones de coordinación con los Directores de
todas las Áreas Funcionales de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad/Áreas de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dependientes de la Delegaciones
de Gobierno en las que se abordan entre otros temas aquellos relacionados
con la actividad inspectora en los Puestos de Inspección Fronterizos, Puntos
Designados de Importación, Recintos Aduaneros Habilitados y Puntos de
Entrada Designados.
Entre ellas, hay:


§ Grupo de trabajo – Controles oficiales en frontera
§ Coordinadores de SISAEX/TRACES
§ Coordinadores regionales


2. COORDINACIÓN EXTERNA con otras autoridades competentes en
materia de control oficial:


§ Coordinación con las autoridades aduaneras: Persigue la colaboración y la
coordinación de las autoridades aduaneras y las autoridades sanitarias en
el control sobre las operaciones de comercio exterior. Participan la
Subdirección General de Sanidad exterior por parte del MSSSI, la
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, del
MAAMA y por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
la Subdirección General de Gestión aduanera.


§ Coordinación con las autoridades portuarias y aeroportuarias: Tiene como
fin último el garantizar que los puertos y aeropuertos españoles dispongan
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de unas instalaciones adecuadas para el control sanitario de las mercancías
procedentes de países terceros.


§ Coordinación con las autoridades competentes responsables orgánicamente
de los servicios periféricos, que tienen por finalidad la coordinación en la
dotación de recursos materiales, tales como material e instrumental técnico
a las instalaciones de control sanitario de frontera.


§ Grupo Interministerial de Trabajo sobre Controles Sanitarios en Fronteras,
compuesto por:


o Puertos del Estado (Dirección de Coordinación, Gestión y Relaciones
Externas)


o AENA (Dirección de Operaciones y Sistemas de Red)
o ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias)
o MHAP (Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica


del Estado)
o AEAT (Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales- Subdirección


General de Gestión Aduanera)
o MITYC (S. G. Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio


Exterior)
o MAAMA (Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos)
o MSSSI (Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación)





Archivo adjunto
Doc. 3 Anexo II Coordinación estatal.pdf
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Documento 4:


ANEXO II- 3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA


Es la coordinación interna entre los distintos órganos y estructuras que constituyen una Comunidad Autónoma.


CCAA Nombre Objeto Integrantes Base legal
Año


creación


ANDALUCÍA


Mesa de cooperación en materia
de controles oficiales de la
cadena alimentaria entre las
Consejerías  de  Agricultura  y
Pesca y de Salud


Coordinación de:
1. Planes de control específicos
con competencias complementarias
2. Intercambio de información
entre ambas Consejerías
3. Procedimiento para alcanzar
posiciones comunes relativas a
Seguridad Alimentaria como
Comunidad Autónoma.
4. Pesca y Moluscos Bivalvos.


Consejería  de  Agricultura  y  Pesca  y
Consejería de Salud


Acuerdo, de 10 de
Octubre de 2.008, de
la  Secretaría general
de Agricultura,
Ganadería y
Desarrollo Rural de la
Consejería de
Agricultura  y  Pesca  y
la Secretaría General
de  Salud  Pública  y
Participación de la
Consejería de Salud.


Comisión Andaluza de
Subproductos de origen animal
no destinados a consumo
humano.


Funciones:
1. Seguimiento y coordinación
con la AGE y administración local de la
ejecución del R(CE) Nº 1774/2002.
2. Aprobación y seguimiento del
Plan Andaluz Integral de SANDACH


Consejería de Agricultura y Pesca,
Consejería de Medio Ambiente,
Consejería  de  Salud  y  Consejería  de
Economía, Innovación y Ciencia


Decreto 68/2008, de
24  de  marzo,  por  el
que  se  regulan  las
disposiciones
específicas para la
aplicación de la
normativa
comunitaria y estatal
en  materia  de
SANDACH


Consejo Andaluz de la
Producción Ecológica.


Elaboración de normas y  en la  fijación
de criterios para la aplicación de las
disposiciones sobre producción
ecológica.


Consejería de Agricultura y Pesca,
Consejería de Medio Ambiente,
Consejería de Gobernación y Justicia,
Organismos de Control, Organizaciones
Sindicales,  Confederación de
Empresarios de Andalucía,
Organizaciones Profesionales Agrarias,
Organizaciones de Consumidores,
Industria Agroalimentaria


Decreto 166/2003 de
17 de junio, sobre la
producción
agroalimentaria
ecológica en
Andalucía.


ARAGÓN


Mesa de coordinación de control
de alimentos2009


Coordinación en materia de control
alimentario (calidad y etiquetado)


Técnicos  de  la  Dirección  General  de
Alimentación y de la Dirección General
de Salud Pública


Comisión mixta de coordinación
del PACCA


Organización, ejecución y evaluación
del PACCA,  en particular de los
Programas de control común


Seis miembros designados por los
respectivos Directores Generales de las
Consejerías Sanidad-Agricultura


Decreto 187/2004, de
7 de septiembre, del
Gobierno de Aragón


2009
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CCAA Nombre Objeto Integrantes Base legal
Año


creación


(elaboración, aprobación y ejecución
compartidas) y los programas
coordinados (en los que cada Dirección
General interviene como autoridad
competente en la fase de la cadena
alimentaria en la que ejerce su
responsabilidad y que son
desarrollados con los adecuados
mecanismos de coordinación y
cooperación).
Los Programas específicos, por su
ámbito de aplicación su gestión
corresponde de forma específica a cada
una  de  las  Direcciones  Generales  y  su
desarrollo requiere un menor nivel de
coordinación.


Mesa de Coordinación para el
control del sector lácteo


Coordinación en el control oficial del
sector lácteo (calidad de leche cruda).


Técnicos  de  la  Dirección  General  de
Alimentación y de la Dirección General
de Salud Pública


2008


Mesa de coordinación de control
del bienestar animal


Coordinación en materia de Bienestar
Animal


Técnicos  de  la  Dirección  General  de
Alimentación y de la Dirección General
de Salud Pública


2007


ASTURIAS
Mesa de Coordinación de la
Seguridad Alimentaria


Coordinación  general  en  materia  de
seguridad alimentaria. Integrada por
los Jefes de los Servicios de las
Consejerías de Sanidad y
Agroganadería y Recursos Autóctonos
competentes en seguridad alimentaria.
Se  encarga  de  coordinar  los  asuntos
concernientes a su nombre. Se reúne
cuatro veces al año


Consejería de Sanidad y Consejería de
Agroganadería y Recursos Autóctonos


2005


C. VALENCIANA


Comisión de Seguridad
Alimentaria


Aprobación del informe de gestión y el
Plan de acción anual. Además se reúne
en  cuantas  ocasiones  lo  exijan  las
circunstancias.


Consellers de Sanidad y de Agricultura,
Pesca y Alimentación, los Secretarios
Generales de las Consellerías de Medio
Ambiente y de Industria y Comercio,
representantes de los consumidores, de
los empresarios del sector
agroalimentario, de los productores
agrícolas  o  ganaderos  y  de  la
Federación Valenciana de Municipios y
Provincias.


Decreto 101/2000, de
27 de junio


Comisión mixta del Programa de
Vigilancia de Residuos de


Coordinación de actividades del
Programa de vigilancia de residuos de


Consejería de Agricultura, Pesca y
alimentación y la Consejería de


Decreto 134/1995, de
19 de junio
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CCAA Nombre Objeto Integrantes Base legal
Año


creación


Plaguicidas. Plaguicidas entre ambas Consellerias. Sanidad


Mesa de coordinación del control
oficial del sector lácteo.


Consejería de Agricultura, Pesca y
alimentación y la Consejería de
Sanidad


CANARIAS


Comisión de coordinación en
materias de seguridad
alimentaria de la cadena
alimentaria en la producción
ganadera de las islas.


Coordinación de las siguientes
materias:
· Mataderos
· Bienestar animal
· Trazabilidad de los productos de
origen animal
· SANDACH
· EET
· Zoonosis
· Calidad de la leche
· PNIR


Dirección General de Salud Pública
(DGSP)  de  la  consejería  de  Sanidad  y
Dirección General de Ganadería (DGG)
de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.


2008


Comisión para el seguimiento
del acuerdo de colaboración
entre la Inspección Fitosanitaria
del Estado y la Comunidad
Autónoma de Canarias.


Coordinar las actuaciones entre las
distintas administraciones para evitar
la entrada de productos vegetales que
no cumplan la normativa sanitaria en
cuestión de plaguicidas, residuos
inorgánicos, etc


Distintos órganos de la Consejería de
Agricultura (ICCA y DGA), DGSP, PIF
(MAAMA), SEPRONA, Dirección General
de Consumo, y Aduanas.


2008


Grupo  de  coordinación  para  el
control  de  la  Ciguatera  en
productos de la pesca.


Coordinar las actuaciones entre las
distintas administraciones para evitar
que entre en la cadena alimentaria
pescado con ciguatoxina.


DGSP y Viceconsejería de Pesca.
2009


Comisión de control de residuos
de plaguicidas en alimentos de
origen vegetal


Coordinar las actuaciones de las
diferentes administraciones en materia
de control de plaguicidas en productos
de origen vegetal.


DGSP, distintos órganos competentes
de la Consejería de Agricultura (ICCA y
DGA) y el laboratorio del Instituto
Tecnológico de Canarias.


2009


CANTABRIA


Mesa  de  cooperación  y
coordinación para la aplicación
del  PNIR,  con  la  Consejería  de
Desarrollo rural, ganadería,
pesca y biodiversidad


Realizar la planificación conjunta del
PNIR del año siguiente
Intercambiar información entre
consejerías en relación al PNIR


Coordinadora del PNIR de Salud Pública
y Coordinador del PNIR de Ganadería,
que dependen respectivamente del
Servicio de Seguridad Alimentaria
(Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales)  y  del  Servicio  de  Sanidad  y
Bienestar Animal (Consejería de
Ganadería, Pesca y Desarrollo rural)


1990
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CCAA Nombre Objeto Integrantes Base legal
Año


creación


CASTILLA LA
MANCHA


Comisión Regional de Calidad y
Seguridad Alimentaria


Coordinación de la actuación de los
diversos órganos de la Administración
Pública Regional con competencias en
esta materia.
Dotada de un comité técnico de
expertos  para  asesorarle  cuando  se  a
pertinente, pudiendo crear además
grupos de trabajo.


Consejería de Salud y Bienestar Social,
Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente e Instituto Regional de
Consumo


Decreto 97/2001 de
20.03.2001 de
Consejo de Gobierno


2001


CASTILLA Y
LEÓN


Protocolo de Coordinación
Regional para el Control Oficial
Integral de la Cadena
Alimentaria


Incluye grupos de trabajo para los
siguientes temas:
Plan nacional de investigación de
residuos, vigilancia sobre salmonelosis
de importancia para la salud pública,
calidad higiénico-sanitaria de la leche
cruda, subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano,
bienestar animal, actuaciones
consecutivas a los controles en
matadero e información de la cadena
alimentaria e identificación animal.


Dirección General de Producción
Agropecuaria, Agencia de Protección de
la Salud y Seguridad Alimentaria.


Ley 10/2010, de 27
de septiembre, de
Salud Pública y
Seguridad Alimentaria
de Castilla y León


2010


Comité de Control Oficial de la
Cadena Alimentaria


Tiene como finalidad el coordinar el
control oficial de toda la cadena
alimentaria, desde la producción
primaria de los alimentos hasta el
suministro al consumidor final. Las
funciones y organización del Comité
están pendientes de establecerse
reglamentariamente.


Consejería de Agricultura y Ganadería,
Consejería de Sanidad.


Ley 10/2010, de 27
de septiembre, de
Salud Pública y
Seguridad Alimentaria
de Castilla y León


2007


Grupo de trabajo de
coordinación interdepartamental


Coordinación general
Agencia Catalana de Seguridad
Alimentaria (ACSA)


2004


Grupo de trabajo de
coordinación interadministrativa


Coordinación general ACSA
2004


Comisión de trabajo de los
consumidores y usuarios


Coordinación con los consumidores y
usuarios


ACSA
2004


Comisión de seguimiento de la
seguridad de la carne de bovino


Coordinación en materia de seguridad
de la carne de bovino


ACSA
2004


Comisión de seguimiento de la
seguridad de la leche


Coordinación en materia de seguridad
de la leche


ACSA
2007


Comisión de seguimiento de las
EET


Coordinación en materia de EETs ACSA
2008


Grupo de trabajo de
autocontroles en la cadena
alimentaria


Coordinación en materia de
autocontroles


APSA  (Agencia  de  Protección  de  la
Salud)


2004



http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4041.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4041.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4040.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4040.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc3873.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc3873.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc3873.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc3873.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc16978.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc16978.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc16978.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc16978.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4013.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4013.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4011.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4011.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4011.html
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CCAA Nombre Objeto Integrantes Base legal
Año


creación


CATALUÑA1
Grupo de trabajo del Plan de
seguridad alimentaria de
Catalunya y memoria anual de
actividades


Coordinación del Plan de seguridad
alimentaria de Catalunya y memoria
anual de actividades


ACSA


2004


Grupo de trabajo de laboratorios
de control oficial


Coordinación en materia de
laboratorios de control oficial


ACSA


Grupo de trabajo de bienestar
animal


Coordinación en materia de bienestar
animal


ACSA


Grupo de trabajo de
contaminantes químicos en la
cadena alimentaria


Coordinación en materia de
contaminantes químicos


ACSA


Grupo de trabajo de seguridad
de la avicultura


Coordinación en materia de seguridad
de la carne de ave


ACSA


Grupo de referencia en
autocontroles en Cataluña


Coordinación en materia de
autocontroles


APS


Grupo  de  trabajo  de  la
seguridad del porcino


Coordinación en materia del sector
porcino


ACSA
20102010


Grupo  de  trabajo  de  la
seguridad del pescado y
productos de la pesca


Coordinación en materia de productos
de la pesca


ACSA
2011


Grupo  de  trabajo  de  la
seguridad de la  apicultura y  sus
productos


Coordinación en materia del sector
apícola


ACSA
2011


EXTREMADURA


Mesa de coordinación de
seguridad alimentaria


Coordinar las actuaciones de los
técnicos  de  la  Dirección  General  de
Salud Pública de la Consejería de
Sanidad  y  Consumo  y  los  de  la
Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad alimentaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, responsables de los programas
de control oficial incluidos en el Plan
Nacional


Técnicos de la Consejería de Sanidad y
Consumo  y  de  la  Consejería  de
Agriculturas y Desarrollo Rural


Oficina de Seguridad Alimentaria
Ley de Salud Pública
de Extremadura


GALICIA


Comisión de coordinación de los
Planes de control de la cadena
alimentaria


Coordinación, organización y
evaluación del PNCOCA en Galicia


Conselleria de Medio Rural, Conselleria
do Mar, Instituto Galego de Consumo,
Instituto Galego de Calidad Alimentaria


Creada por el Decreto
343/1999 de 16 de
diciembre,


Mesa de Coordinación Medio
Rural (Servicio de Sanidad
Animal) –Sanidad (Seguridad


Reuniones periódicas de coordinación
entre personal técnico de las distintas
Unidades con competencias en la


Consellería de Sanidade
Consellería do Mar
Consellería de Medio Rural


1 Los integrantes de las comisiones y grupos de trabajo pueden consultarse en la página web: http://www.gencat.cat/salut/acsa/html/es/dir3139/index.html



http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4010.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4010.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4010.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4010.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4042.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4042.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4012.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc4012.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc13339.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc13339.html

http://www.gencat.cat/salut/acsa/Du12/html/ca/dir1332/doc13339.html
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creación


alimentaria-Subdirección
General Programas de Control
de riesgos ambientales para la
salud).


materia Insttuto Galego de Consumo


Mesa de Coordinación
autonómica del PNIR en Galicia


Órgano autonómico de coordinación de
los planes de investigación y control de
determinadas substancias y sus
residuos en animales y sus productos
con destino al consumo humano.


Consellería Sanidad–Consellería de
Medio Rural.


Mesa sectorial del sector lácteo
Coordinación en temas del sector
lácteo


Subdirección  Geral  de  Ganadería  y
Subdirección  Gral  de  Industrias  y
calidad agroalimentaria


Mesas de coordinación
SANDACH


Coordinación entre técnicos de varias
Consellerías en materia de SANDACH


Consellería de Medio Rural
Conselleria de Mar
Conselleria de Medio Ambiente


Grupo de coordinación de
vigilancia de la comercialización
y utilización de productos
fitosanitarios.


Para la aplicación en Galicia del Plan
Nacional de vigilancia de la
comercialización de productos
fitosanitarios


Comisión de coordinación de
sanidad forestal


Para la aplicación en Galicia del Plan de
Sanidad Vegetal


Grupo de coordinación de
sanidad vegetal


Para la aplicación en Galicia del Plan de
Sanidad Vegetal


Grupo de control de registro
oficial de productores
comerciantes e importadores de
vegetales y productos vegetales
(ROESP)


Para la aplicación en Galicia del Plan de
Sanidad Vegetal


Grupo de coordinación de la
vigilancia de residuos de
productos fitosanitarios.


Para la aplicación en Galicia del Plan
Nacional de vigilancia de la
comercialización de productos
fitosanitarios


I. BALEARES


Comisión de coordinación de la
vigilancia y control de
determinadas sustancias, de los
residuos  en  los  animales  y  de
sus productos


Coordinación y seguimiento en el
marco  del  Plan  Nacional  de
Investigación de Residuos en los
animales y carnes frescas.


Consejería de Sanidad y Consejería de
Agricultura


Decreto 5/2005


Consejo de Seguridad
Alimentaria y Comité Técnico
Científico de Seguridad
Alimentaria


Asesoramiento y coordinación en
materia de seguridad alimentaria,
creado para garantizar la colaboración
y coordinación de las administraciones
públicas competentes y actuar como


Consejería de Sanidad y Consejería de
Agricultura


Decreto 6/2005
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CCAA Nombre Objeto Integrantes Base legal
Año


creación


centro de referencia en la evaluación
de riesgos alimentarios, así como su
gestión y comunicación, especialmente
en situaciones de crisis o emergencia.


Comisión de coordinación en
materia  de  control  y  seguridad
alimentaria


Coordinación  general  en  materia  de
control  y seguridad alimentaria


Orden de 11 de mayo
de 2007


MADRID


Comisiones técnicas


Grupos de trabajo de los programas de
Implantación de Sistemas de
Autocontrol integrados por Técnicos
Superiores de Salud Pública de las
diferentes Áreas, o bien por técnicos
inspectores de mataderos, y técnicos
del Ayuntamiento de Madrid y
coordinados por un responsable
adscrito normalmente a la Subdirección
General de Higiene y Seguridad
Alimentaria.


Grupo de Red
Coordinación Técnica de Áreas de
Salud Pública  y Ayuntamiento de
Madrid


Red  de  Laboratorios  de  Salud
Pública de la Comunidad de
Madrid.


Organización de carácter técnico, cuyas
acciones coordinadas se proyectan al
estudio, vigilancia y control analítico de
los productos alimenticios.


Laboratorio regional Salud Pública,
laboratorio Municipal Alcobendas,
Laboratorio Municipal Alcalá Henares,
Laboratorio Municipal Getafe,
Laboratorio Madrid Salud Ayuntamiento
de Madrid


Decreto87/1998


1998


Otros foros


Con carácter puntual y en función de
las demandas de los temas o de ambas
partes se mantienen reuniones con la
Dirección General de Agricultura y
Ganadería dependiente de la
Consejería de Medio Ambiente.


MURCIA


Comisión Regional para la
Seguridad Alimentaria


Establece las Unidades de Coordinación
en la Administración Autonómica,
responsables del desarrollo y ejecución
de los  Programas del  Plan Nacional  de
Control de la Cadena Alimentaria.


Consejería  de  Sanidad  y  Consumo   y
Consejería de Agricultura y Agua


Decreto de la
Consejería de
Presidencia 13/2001
de 2 de febrero


Mesa sobre la actuación en Plan
Regional de Investigación de
Residuos


Coordinación por Servicio de Zoonosis
y Seguridad Alimentaria de la Dirección
General  de  Salud  de  la  Consejería  de
Sanidad  y  Salud  Pública  y  Servicio  de
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Sanidad Animal de la Dirección General
de Ganadería y Pesca


Mesa de coordinación de
actuaciones en materia de
SANDACH.


Coordinación por Servicio de Sanidad
Animal de la Dirección General de
Ganadería y Pesca  en colaboración con
Servicio de Zoonosis y Seguridad
Alimentaria de la Dirección General de
Salud  de  la  Consejería  de  Sanidad  y
Salud Pública.


Mesa de actuación en Plan
Regional de calidad higiénica de
la leche


Coordinación por Servicio de Zoonosis
y Seguridad Alimentaria de la Dirección
General  de  Salud  de  la  Consejería  de
Sanidad  y  Salud  Pública  y  Servicio  de
Sanidad Animal de la Dirección General
de Ganadería y Pesca.


NAVARRA
Comisión para la Coordinación
de la Seguridad y la Calidad
Alimentarias


Coordinación, elaboración y propuesta
al  Gobierno  de  Navarra  de  un  “Plan
Foral de Plurianual del control oficial de
la cadena alimentaria” (PFCOCA) que
se fundamenta en la  evaluación de los
riesgos priorizando las actividades en
congruencia con el Plan Nacional y
estableciendo mecanismos de
coordinación sectoriales y horizontales
para garantizar sus fines de  manera
integral.


Departamentos del Gobierno de
Navarra competentes en materia de
seguridad alimentaria y calidad en la
producción primaria, en la elaboración
y comercialización de alimentos y en la
protección del consumidor, así como a
los Ayuntamientos con servicios propios
para el control oficial de la seguridad
alimentaria y la protección del
consumidor


Acuerdo de Gobierno
de 28 de septiembre
de 2009(Boletín
Oficial de Navarra de
9 de octubre)


PAÍS VASCO


Consejo de Seguridad e Higiene
Alimentaria de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.


Órgano de coordinación y
asesoramiento en materia de higiene y
seguridad sanitaria de los alimentos.


Adscrito al Departamento de Sanidad y
Consumo  incluye  a  vocales  del
Departamento de Agricultura,
Diputaciones Forales, y Ayuntamientos
entre otros.


Decreto 79/2001, de
2 de mayo


2011


Comisión conjunta
Departamento de Sanidad y
Consumo  y Agricultura como
sistema de coordinación.


Coordinación entre las autoridades
competentes, a fin de tener una visión
global  de las  actuaciones a  lo  largo de
la cadena alimentaria


Directores y jefes de servio de los dos
Departamentos


Órgano de coordinación en
bienestar animal


Aspectos de bienestar animal


Dirección de Agricultura y Ganadería
del Gobierno Vasco, Diputaciones
Forales y Departamento de Sanidad del
Gobierno Vasco.


Comisión Coordinadora de
Sanidad Vegetal


Es la Comisión Técnica para el
desarrollo y aplicación de la


ORDEN  de  12  de
septiembre de 2006,
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reglamentación sobre plaguicidas. del Consejero de
Agricultura, Pesca y
Alimentación, de
modificación de la
Orden de los
Consejeros de
Sanidad y  Consumo y
de Agricultura y Pesca


Comisión coordinadora para la
producción integrada en Euskadi


Decreto 31/2001, de
13 de febrero,
desarrollado mediante
Orden de 5 de febrero
de 2002.


Consejo  de  agricultura  y
alimentación ecológica de
Euskadi


Ley 10/2006, de 29
de diciembre, de
agricultura y
alimentación
ecológica de Euskadi.


Consejo agrario y alimentario de
Euskadi


Ley 17/2008, de 23
de diciembre, de
política agraria y
alimentaria.


Foro de innovación agraria y
alimentaria de Euskadi


Ley 17/2008, de 23
de diciembre, de
política agraria y
alimentaria.


Comisión de política agraria y
alimentaria de Euskadi


Ley 17/2008, de 23
de diciembre, de
política agraria y
alimentaria.


Comisión de Alimentación
Animal de Euskadi


El decreto 90/2005,
de 12 de abril.


Grupo de trabajo de
coordinación del Plan Nacional
de Investigación de Residuos en
la Comunidad Autónoma del País
Vasco


Coordinar PNIR en CAPV
Representantes de las Diputaciones
Forales, Departamento de Agricultura y
Departamento de Sanidad y Consumo


Real Decreto
1749/1998 de 31 de
julio  por  el  que  se
establecen las
medidas de control
aplicables a
determinadas
sustancias y sus
residuos en los
animales  vivos  y  sus
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Documento 5


ANEXO III


SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL


1. BASES DE DATOS DE ÁMBITO ESTATAL


§ Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN)


El Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) es un macrosistema
informático que gestiona los datos referentes a los animales vivos y las
explotaciones donde se encuentran, de manera que pueda ofrecer la
trazabilidad, ya sea individual o por lotes de los animales, con objetivos de
sanidad animal, seguridad alimentaria, ayudas públicas (FEGA), Seguros
Agrarios, etc. Está integrado por 3 sistemas que interconectan en un servidor
central los 17 sistemas informáticos de las 17 CCAA. Estos sistemas son:


Registro General de explotaciones ganaderas (REGA).


Establecido y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. Su
finalidad es constituir un registro con los datos básicos de todas las
explotaciones ganaderas, incluidas las acuícolas, registradas en la comunidad
autónoma donde radiquen. Tendrá carácter público e informativo y se
constituirá en una base de datos informatizada.


Así pues cualquier explotación, ya sea de producción y cría, mercado
ganadero, centro de concentración, centro deportivo, centro de enseñanza o
experimentación, matadero, plaza de toros, de cualquier especie animal está
registrado y por tanto incluido en el REGA.


Para ello el titular debe facilitar a la autoridad competente de la comunidad
autónoma donde radica la explotación los datos básicos establecidos por el
Real Decreto 479/2004 o por los correspondientes decretos sectoriales. La
autoridad competente inscribirá entonces en su registro a la explotación y le
asignará un código de identificación de acuerdo con la estructura establecida.


Registro de identificación individualizada de animales (RIIA).


Se trata de un sistema informático de registro de la identificación individual de
los animales de la especie según lo establecido en la normativa vigente.
Actualmente afecta al ganado bovino, ovino, caprino y equino. Este sistema es
compartido e integra las 17 bases de datos autonómicas. De esta manera
dichos animales dispondrán de un código alfanumérico único e individual
durante su vida.


Recoge los datos básicos, que tengan que ver de manera directa con el animal.
Para realizar este análisis es fundamental la experiencia adquirida en el
ganado bovino, realizando la aportación de datos más específicos de otras
especies (ovino y caprino), obteniendo un modelo de datos capaz de recoger
todas las particularidades que se puedan dar en la identificación individual de
animales
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Registro de movimientos de animales (REMO).


Se trata de un sistema de registro de movimientos de entrada y de salida en
las explotaciones, tanto dentro del territorio nacional, como con otros países, e
incluirá los datos básicos de todos los movimientos de los animales de las
especies de interés ganadero, incorporándose las diferentes especies de
manera escalonada siguiendo el calendario establecido por norma. Este
registro puede ser de movimiento individual para aquellas especies animales
en las que la trazabilidad es individual y que por tanto están registrados en el
RIIA  y  de  movimiento  por  lotes  o  grupos,  para  aquellos  otros  que  la
trazabilidad es del grupo de animales que se mueven conjuntamente, como es
el caso del porcino o las aves de corral.


Los objetivos principales son: registrar los movimientos de las distintas
especies animales; obtener el historial o traza (datos básicos y movimientos de
un animal identificado individualmente) en los casos establecidos; obtener
censos de animales en explotaciones a una fecha dada; y conocer entre qué
explotaciones ha habido movimientos y la  composición de los mismos.


§ Sistema informático de Registro de Transportistas de animales
(SIRENTRA)


Es la base de datos en la que se registran los transportistas, los medios de
transporte y los contenedores de animales vivos, en cumplimiento de la Ley
8/2003, de sanidad animal, y del Reglamento (CE) nº 1/2005, sobre
protección de los animales durante su transporte y operaciones conexas.


Cada organismo sólo podrá dar de alta o modificar aquellos datos que le son
propios, es decir, los de aquellas empresas cuyo domicilio social se ubique en
su territorio. En el caso del MAAMA, será el encargado de dar de alta a los
transportistas de animales vivos de terceros países.


§ Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE)


Este sistema informático es un instrumento fundamental para los objetivos que
persigue el Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria. Es una base de datos que
integra toda la información sanitaria disponible, tanto a nivel nacional como
internacional, permitiendo en tiempo real la conexión entre las aplicaciones
informáticas existentes en materia de Sanidad y Producción Animal y
Seguridad Alimentaria. Esta herramienta informática facilita la toma de
decisiones urgentes para la prevención, control y erradicación de las
enfermedades animales e integra toda la información necesaria para realizar
una evaluación epidemiológica de las alertas.


La información disponible en esta base de datos consiste en información sobre:


o Centros u organismos relacionados con la sanidad en España, como son
organismos oficiales, explotaciones ganaderas, laboratorios autonómicos
y de referencia, mataderos, núcleos zoológicos, oficinas comarcales
veterinarias, puestos de inspección fronterizos, puntos de parada.


o Mapa de comarcalización ganadera y de las unidades veterinarias.
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o Información general sobre enfermedades, legislación sanitaria,
manuales prácticos y planes de alerta.


o Módulo formativo sobre prevención y lucha contra las enfermedades
animales, con ejercicios de simulación.


o Enlaces a otras páginas relacionadas de organismos nacionales e
internacionales.


El objetivo de este sistema es agilizar las comunicaciones, fomentando la
eficacia y la rapidez con la que circula la información lo que permite, una
mejor gestión de las alertas y de la realización de la evaluación de riesgos, a la
vez que se da transparencia a la información.


§ Sistema Informático TRACES Nacional


Se creó en el año 2004 para optimizar la información obtenida de TRACES
Europa mediante Servicio Web. Por tanto los objetivos son:


o Gestión avanzada de usuarios
o Consulta individual de certificados
o Explotación personalizada de datos y gráficas
o Nuevas funcionalidades solicitadas por los usuarios
o Grabación de tasas
o Conexión permanente con otras aplicaciones informáticas del


Departamento


Pueden visualizarse los certificados individuales emitidos: DVCE (Animales y
Productos) y certificados Intracomunitarios. Los datos pueden ser exportados
a una hoja de cálculo para una gestión personalizada de los mismos. Permite
realizar búsquedas selectivas a través de Consultas e Informes. También
permite realizar informes a medida. Realizar gráficas sencillas. Se pueden
gestionar las tasas de importación y por tanto generar informes de las mismas
y se encuentra en integración con otras aplicaciones informáticas de la
Dirección General.


La implantación del Sistema TRACES en España teniendo en cuenta la
organización territorial del Estado, requiere la participación de diversas
autoridades competentes, tanto estatales como autonómicas, por ello


Los usuarios son:
o Servicios Centrales del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio


Ambiente. Con acceso a todos los certificados intracomunitarios y de
importación.


o Comunidades Autónomas, con acceso a la información que afecta a su
Comunidad Autónoma


o Provincia, con acceso a la información de la provincia (una o más de una
UVL)


o UVL, con acceso a la información de una UVL concreta.
o Coordinador de PIF, con acceso a la información de aquellos PIFs a los


que coordina.
o PIF, con acceso a la información de ese PIF.
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Así, en relación con el movimiento intracomunitario, son las comunidades
autónomas las competentes en esta materia, mientras que en lo referente a
los controles en frontera con países terceros, son los servicios  de inspección
veterinaria de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIF), dependientes de la
Administración General del Estado.


§ Sistema de Información para la Identificación y Genotipado de
Ganado Ovino (ARIES)


Aries es un sistema informático cuya finalidad es comprobar el estado de la
cabaña española en relación a su capacidad de resistencia a cuadros de EETs,
y favorecer la selección positiva de los genotipos más resistentes a dichas
patologías. Este programa incluye, mediante una interfaz WEB, todos los datos
básicos sobre muestras procesadas en el Laboratorio Central Veterinario (LCV),
datos de los animales, explotaciones y genotipo.


Se encuentra regulado por el Real Decreto 1312/2005 de 4 de noviembre, por
el que establece el Programa Nacional de selección genética para la resistencia
a la Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EETs) en Ovino y nace a
partir de la Decisión 2002/1003/CE sobre el Genotipo de la proteína prión en
ovinos.


§ Sistema Informático de Alimentación Animal (SILUM)


SILUM es una herramienta informática, establecida en el artículo 4 del Real
Decreto 821/2008, que permite:


o Una gestión global de alimentación animal
o La coordinación entre las distintas administraciones públicas y las


asociaciones del sector.
o El registro de establecimientos e importadores.
o La incorporación de los datos de de los controles de alimentación animal


realizados tanto en las CCAA como en los  Puntos de Entrada.
o La  Red de Alerta nacional en piensos.
o Las consultas de productos, legislación, establecimientos o etiquetado.
o La búsqueda de las noticias más relevantes.
o Información de laboratorios de control oficial de productos destinados a


alimentación animal
o Información de datos de producción de aditivos, premezclas, piensos y


productos usados para su elaboración en las CCAA


Para ello, SILUM está compuesto de varios módulos con distinto grado de
acceso según el perfil del usuario: el público en general, las CCAA, el MAAMA,
los Puntos de Entrada y las Asociaciones del Sector. El contenido del sistema
se articula en una serie de “módulos temáticos “que facilitan su utilización:


o Módulo de Registros: Incluye el registro y autorización de los
establecimientos  del sector de la alimentación animal.


o Módulo de Consultas: sobre productos usados en alimentación animal,
registro de establecimientos, datos de producción, importadores,
noticias, documentos de gran relevancia, enlaces de interés así como
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toda la legislación relacionada con la Alimentación Animal diariamente
actualizada.


o Módulo de Controles: contiene la incorporación de datos sobre los
controles  y muestras obtenidos en las comunidades autónomas  y en
los Puntos de Entrada en materia  de alimentación animal.


o Módulo de Laboratorios: permite conocer información de laboratorios
pertenecientes tanto a la  Administración Central como a las CCAA, que
trabajan en alimentación animal en cuanto a localización, acreditación,
técnicas desarrolladas, límites de detección y sustancias analizadas de
los laboratorios.


o Módulo de Red de Alerta: en la que residen las actuaciones notificadas
por la RASFF en el ámbito de los piensos, conforme lo establecido en el
Real Decreto 1471/2008.


§ Registro Oficial de Productores, comerciantes e importadores de
vegetales y productos vegetales.


Mediante la Orden de 17 de mayo de 1993 se traspone al ordenamiento
jurídico español la Directiva 92/90/CEE de la Comisión, que establece las
obligaciones a que están sujetos los productores e importadores de vegetales,
productos vegetales u otros objetos, así como las normas detalladas para su
inscripción en un Registro Oficial, con el fin de garantizar el funcionamiento
eficaz del sistema de controles.


Las personas físicas o jurídicas que produzcan o comercialicen vegetales y
productos vegetales que sean potenciales propagadores de plagas de
cuarentena, deberán estar inscritos en el Registro Oficial. Para ello deberán
presentar una solicitud de inscripción ante el órgano competente de la
comunidad autónoma o, en el caso de operadores que realicen operaciones
exclusivamente de importación de determinados vegetales y productos
vegetales y no dispongan de instalaciones para producción, almacenamiento, y
comercialización de estas mercancías, ante la Subdirección General del
MAAMA. Los solicitantes serán inscritos con un número de registro individual
que permita su identificación.


El Organismo responsable de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma
debe facilitar toda información de su Registro Oficial a la Subdirección General
del MAAMA, dando así cumplimiento al artículo 6.2 de la Ley 43/2002, de 20
de noviembre, de Sanidad Vegetal. Dicha información es recogida en una Base
de Datos Nacional de Productores y Comerciantes  de Vegetales, cuya función
es meramente informativa.


§ Aplicación Informática para la gestión de los resultados y
programas del Plan Nacional de Investigación y Control de
Residuos o Sustancias de Animales Vivos y sus Productos (PNIR)


La Secretaria de la Comisión Nacional del, PNIR tiene entre sus funciones la
recopilación de los resultados del Plan Nacional de Investigación y Control de
Residuos  o  Sustancias  de  Animales  Vivos  y  sus  Productos  y  su  envío  en  el
plazo establecido a la Comisión Europea.
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Para ello se ha diseñado una aplicación informática que permite a las
comunidades autónomas el envío a través de ella de los resultados y planes
anuales.


La aplicación informática posee unos protocolos de cumplimentación de planes
y residuos: todas las CCAA introducen sus resultados y datos para la
elaboración del plan anual en una aplicación informática de ámbito nacional,
mediante distintos tipos de acceso. Existen procedimientos normalizados de
trabajo para la inclusión de estos datos de manera homogénea, que contienen
indicaciones no solo informáticas, sino también técnicas sobre los elementos a
cumplimentar relativos a los laboratorios oficiales de análisis de rutina y
referencia.


Estos protocolos y manuales son:


o Manuales de uso de la aplicación informática para los distintos tipos
de usuarios


o Protocolo de plan de producción
o Protocolo de configuración de laboratorios
o Protocolo de plan de análisis
o Protocolo de resultados


§ Sistema de Trazabilidad y Calidad de la leche cruda (Letra Q)


Letra Q constituye el sistema de información donde estarán registrados todos
los  agentes  y  contenedores  del  sector  lácteo,  y  todos  los  movimientos  de  la
leche mediante la identificación y registro de todos los agentes y
establecimientos implicados en la producción, recogida, transporte,
almacenamiento y tratamiento de leche de vaca y de los contenedores de
leche, que permitirá registrar los movimientos de leche que se producen entre
ellos.


Su base legal la constituye el Real Decreto 217/2004, por el que se regulan la
identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que
intervienen en el sector lácteo y el registro de los Movimientos de la leche.


El sistema de información LETRA Q incluye un Módulo de Calidad; aplicación
informática donde confluyen administración, operadores, productores,
laboratorios registrados y oficiales. Permite la gestión homogénea de las
muestras de leche cruda de vaca de los controles obligatorios y su asociación
al movimiento, así como la gestión de las muestras oficiales. Las Autoridades
Competentes de las comunidades autónomas aportarán los datos de agentes,
establecimientos y contenedores de sus respectivos territorios en la citada
base de datos. Los responsables de los centros lácteos registrarán en Letra Q
todos los movimientos que se producen entre contenedores, desde que la
leche sale de la explotación productora, hasta que llega a un centro de
transformación.
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§ Registro Informativo de Organismos Independientes de Control del
Ibérico (RIBER)


Creado por el Real Decreto 1469/2007 de  2  de  noviembre,  por  el  que  se
aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de
lomo ibéricos, para el registro de los organismos independientes de control,
que actúan en el entorno voluntario, y censos para esta norma de calidad de
los productos del cerdo ibérico. Esta adscrito al MAAMA y es accesible a través
de la pagina web del MAAMA.


§ Red de Laboratorios Agroalimentarios


Es una aplicación informática integrada por los laboratorios designados por las
autoridades competentes de las CCAA y el Laboratorio Agroalimentario del
MAAMA. Se trata de ofrecer toda la información relativa a la oferta analítica de
los laboratorios agroalimentarios que realizan el control oficial de los productos
agroalimentarios. En esta base de datos se encuentran los recursos analíticos
y las características de los métodos analíticos que se pueden utilizar en los
diferentes laboratorios de España integrados en dicha red. La página web es:
http://redagrolab.mapa.es


§ Bases de datos de la calidad diferenciada


Especialidad Tradicional Garantizada: Según Real Decreto 998/2002, de 27 de
septiembre, por el que se establecen normas internas de aplicación de los
reglamentos comunitarios sobre certificación de las características específicas
de los productos agrícolas y alimenticios, en su artículo 9 se establece que el
Ministerio de Agricultura Pesca y alimentación, constituirá un Registro general
informativo, en soporte informático, en el que constarán los organismos
independientes de control autorizados por las comunidades autónomas y los
productores que utilicen un nombre registrado, la mención y el símbolo
comunitario.
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§ Bases de datos AESAN


Código Nombre
completo


Descripción Año


ALCON


Aplicación
Informática


para la Gestión
de Alertas


Alimentarias y
Control Oficial


Esta aplicación permite: - La gestión integrada de la red de Alerta
Nacional (SCIRI) y Comunitaria (RASFF) - La realización de
gestiones relacionada con el control oficial de productos
alimenticios:gestión de reexpediciones de productos de origen
animal, recopilación de los datos correspondientes al control oficial
de productos alimenticios para la elaboración del informe anual y su
posterior análisis mediante el empleo de indicadores diseñados en
la aplicación. Esta nueva aplicación informática da soporte al
Sistema de información de alertas. Incorpora como novedad la
firma electrónica y la gestión informatizada de las alertas vía
electrónica con las comunidades autónomas. Facilita además las
gestiones relacionadas con alertas alimentarias y control oficial,
permitiendo su acceso a las DGSP de las CCAA tanto para la gestión
diaria como para la realización de determinadas consultas. Su base
de datos almacena toda la información introducida lo que permite
obtener informes a medida en el momento que se desee. El sistema
de información ALCON, tiene como objetivos los siguientes: -
Optimizar el proceso de integración de los datos de los programas
de control oficial. - Aumentar la eficiencia de la red de alerta,
potenciando la gestión electrónica tanto en la red española como en
su integración en los sistemas de alerta comunitarios e
internacionales. - Mejorar la calidad de los datos y del análisis de
los mismos. - Adaptar la estructura del sistema de información a la
estructura organizativa y de gestión. - Facilitar la comunicación y el
intercambio de información entre todas las administraciones
competentes y sectores implicados en materia de seguridad
alimentaria. - Detectar áreas en las que incidir en seguridad.
alimentaria, facilitando la planificación de la misma. - Facilitar la
gestión y mejorar la información sobre la seguridad de la cadena
alimentaria.


2006


RGSA


Registro
General


Sanitario de
Alimentos


Es un órgano administrativo con carácter nacional y público en el
que han de inscribirse las siguientes industrias o establecimientos
situados en territorio nacional: - De productos alimenticios y
alimentarios destinados al consumo humano. - De sustancias y
materiales destinados a estar en contacto con aquellos productos. -
De detergentes, desinfectantes y plaguicidas de uso en la industria
alimentaria. - De sustancias, incluido material macromolecular, para
elaboración de materiales de envase y embalaje, destinados a estar
en contacto con los alimentos. - Preparados alimenticios para
regímenes dietéticos y/o especiales, las aguas minerales naturales
y las aguas de manantial (de oficio conforme a los datos que
figuren en el modelo de etiquetado que acompañe a la preceptiva
notificación que debe realizarse en el momento de su primera
comercialización). - Las aguas minerales naturales y de manantial
de producción nacional (previo su reconocimiento como tales). En el
RGSA se pueden inscribir las industrias y establecimientos situados
en cualquier otro EM de la UE (junto a la solicitud de inscripción se
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adjuntará una certificación oficial del organismo competente del
país donde esté ubicada la industria o establecimiento en la que se
haga constar que éstos se encuentran legalmente establecidos y se
expresen los sistemas de control a que están sujetos). La relación
de establecimientos inscritos en el RGSA se puede consultar en la
página Web de AESAN:
http://www.aesan.mspsi.es/AESAN/web/registro_general_sanitario/
seccion/rgsa_empresas_inscritas.shtml Regulado por el Real
Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre. Su finalidad es la
protección de la salud mediante el mantenimiento actualizado de
los datos facilitados al RGSA, de manera que éste garantice una
adecuada programación de los controles oficiales y, a su vez,
constituya un elemento esencial para los servicios de inspección,
asegurando la posibilidad de actuar con rapidez y eficacia en
aquellos casos en q...


NodoAES
AN NodoAesan


Es una red de instituciones que trabajan en el ámbito de la
seguridad alimentaria. El origen de esta red se establece en la ley
11/2001 de julio (BOE 6 julio de 2001) por la que se crea la AESAN,
que en su artículo 4.4.e. dispone que la Agencia impulsará la
creación de una red de instituciones que colaboren
permanentemente, a la que podrá encargar trabajos de
investigación e informes científicos y técnicos. Los objetivos
fundamentales de nodoAESAN son: - Censar las instituciones
públicas y privadas cuyo trabajo tiene relación en el ámbito de la
seguridad alimentaria. -Favorecer y fomentar el contacto y las
relaciones entre ellas, creando un marco de cooperación científico-
técnico en el campo de la seguridad alimentaria. Estos objetivos de
carácter general se pueden puntualizar en otros más específicos: -
Dar apoyo al Comité Científico en sus funciones. - Crear Foros de
discusión en materia de seguridad alimentaria. - Intercambiar
conocimientos que generen y puedan tener utilidad para la
seguridad alimentaria. - Movilizar recursos institucionales públicos y
privados en casos de crisis alimentarias. - Orientar y apoyar los
trabajos propuestos de la Unión Europea relativos a la seguridad
alimentaria. - Orientar y apoyar los trabajos propuestos en el Plan
Nacional I+D relativos a la seguridad alimentaria. - Lograr la
equivalencia metodológica de los laboratorios de análisis de
alimentos. - Promover la implementación de sistemas de gestión de
la calidad. - Facilitar la participación en ensayos de
intercomparación así como la disponibilidad de materiales de
referencia. - Promover y fortalecer la integración de los laboratorios
en los programas de protección y control de los alimentos


§ Sistema de Información de Sanidad Exterior (SISAEX)


El  sistema  de  información  de  Sanidad  Exterior  (SISAEX)  es  una
aplicación informática que permite la tramitación electrónica de las
solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a Control y vigilancia
higiénico-sanitaria en el trafico internacional Mercancías, sin perjuicio de
las competencias de los Ministerios de Hacienda y Administraciones
Públicas  y  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio  Ambiente,  por  tanto
cubre las necesidades fundamentales de la Subdirección General de
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Sanidad Exterior del Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales e
Igualdad. En concreto, en ella se recoge toda la información relativa a
las partidas de productos alimenticios destinadas a importación a través
de  las  aduanas  españolas  y  que  requieran  la  realización  de  un  control
sanitario previo a su importación de acuerdo con la Orden de 20 de
enero  de  1994,  por  la  que  por  la  que  se  fijan  modalidades  de  control
sanitario a productos de comercio exterior destinados a uso y consumo
humano y los recintos aduaneros habilitados para su realización.


El SISAEX posee una aplicación a nivel central que lleva a cabo el
tratamiento de la información recibida de los servicios de sanidad
exterior en fronteras, la generación de alertas y filtros, el
mantenimiento de tablas comunes y el control de los rechazos o alertas.
A  nivel  del  puesto  de  inspección  posee  una  aplicación  local  que  les
permite una gestión y tratamiento de la información.


Legislación de referencia:


Orden SAS/3160/2009, de 16 de noviembre, por la que se crea el
Sistema Informático de Sanidad Exterior


Dirección de acceso internet: https://sisaex4.msps.es.


http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2009
/18826


§  SIDON/PHOENIX


SIDÓN  es  el  portal  de  Sanidad  Exterior  que  permite  a  los  usuarios
acceder al Sistema de Análisis de Datos PHOENIX.


PHOENIX es un sistema informacional que permite a sus usuarios
analizar en tiempo real los datos de los expedientes grabados (Parte I y
II del DOCSM) contenidos en la base de datos del módulo de Mercancías
y Operadores Económicos del sistema operacional SISAEX y obtener los
informes  que  se  requieran  sobre  las  partidas  controladas  en  cada  una
de las Áreas de Sanidad.


Al alimentarse en tiempo real de los datos procedentes de SISAEX, pues
está conectado directamente a su base de datos, permite realizar
análisis y consultas de todos los datos almacenados a lo largo del
tiempo y generar información útil para la toma de decisiones.


Para acceder al sistema PHOENIX, se necesita un Certificado Digital de
Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT),
realizándose el acceso a través del Portal SIDÓN
(https://sidon.msc.es/sidon).


§ QUAESTOR



https://sisaex4.msps.es/

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2009/18826

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2009/18826

https://sidon.msc.es/sidon





11


QUAESTOR se  creó  para  la  realización  de  auditorías  de  verificación  de
cumplimiento de los requisitos establecidos en el ámbito de:


· Autorizaciones, supervisiones y seguimiento de instalaciones
fronterizas de control sanitario y de almacenamiento de mercancías.
· Evaluación de procedimientos de control sanitario de mercancías
destinadas a uso y consumo humano procedentes de países terceros.
· Autorización y supervisión de establecimientos exportadores a
determinados terceros países de productos de origen animal con destino
al consumo humano.


El citado sistema informático de gestión consta de:


· Un módulo autónomo, destinado a la realización sobre el terreno de
las auditorías mediante la cumplimentación de los formularios
habilitados en equipos electrónicos portátiles, y
· Un  módulo  central,  residente  en  un   servidor  del  Ministerio  de
Sanidad y Política Social, que permite la gestión y consulta de los
resultados de las auditorías realizadas en los diferentes ámbitos de
aplicación de QUAESTOR.


· Sistema de información de laboratorios (ARGOS)


Este  sistema permite  la  gestión  de  los  resultados  analíticos,  obtenidos
en los laboratorios colaboradores con los programas y controles oficiales
realizados en materia de Sanidad Exterior, a partir de las muestras de
alimentos, recogidas en las diferentes Instalaciones Fronterizas de
Control Sanitario de Mercancías (IFCSM), procedentes de terceros
países.


Este sistema informático consta de:


· Base de datos: en la que se consolidan los datos enviados por los
laboratorios.
· Servicio Web: que permite el envío directo de datos, sin
necesidad de utilizar otra herramienta intermedia. Sólo estará
disponible para aquellos laboratorios que dispongan de un LIMS
(Laboratory Information Management System) con capacidad para
realizar  llamadas a servicios web y generar  un fichero (xml,  txt  o xls)
con una estructura reconocible en la aplicación.
· Herramienta cliente-servidor: se instala de forma local en los
laboratorios colaboradores con la SGSE, está destinada a aquellos
laboratorios que no dispongan de LIMS, o cuyo LIMS no posea la
capacidad de contactar con el servicio Web.
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· Página Web: desde la que se permite a los usuarios consultar los
datos enviados a la base de datos, y a los laboratorios gestionar sus
tablas de codificación. Ubicada en la Subdirección General, contará a su
vez con cinco módulos, tres de los cuales permitirán gestionar usuarios,
datos correspondientes a los laboratorios, comunicaciones y
mantenimiento de datos de codificación. Un cuarto que permite
consultar y explotar los datos consolidados en la base de datos y, por
último, un quinto módulo permitirá comunicar datos mediante
importación de ficheros xml o por medio de un formulario Web.


BASES DE DATOS DE ÁMBITO COMUNITARIO


· Sistema Informático Veterinario Integrado: TRAde Control
and Expert System (TRACES)


El sistema TRACES es una herramienta de gestión de los
movimientos de animales vivos, productos de origen animal y no animal
destinados al consumo humano o a la alimentación animal y
subproductos, tanto si proceden del territorio de la Unión Europea o del
EEE, como de países situados fuera de dichos territorios.





Archivo adjunto
Doc. 5 Anexo III Soportes informáticos estatales.pdf




A. III Soportes Informáticos


Documento 6
Anexo III. Soportes informáticos DGSP-CCAA


CCAA Código Nombre completo Descripción
Año


implantación


ANDALUCÍA SICE


Sistema de Intercambio de Información de las
Entidades de Inspección y Certificación de
Productos Agroalimentarios y Pesqueros (SICE)


Registro, por parte de los organismos de control de los operadores y las
actuaciones llevadas a cabo en el proceso de certificación


ANDALUCÍA ORALIMS Sistema de Gestión de Laboratorios (ORALIMS)
Gestiona y da soporte a todas las funciones desarrolladas por los
laboratorios pertenecientes a RELAE


ANDALUCÍA Rlab.
Sistema informático que da soporte al proceso de autorización-acreditación
de laboratorios privados.


ARAGÓN Registros de Salud Alimentaria


Establecimientos inscritos en el Registro General Sanitario de Alimentos.
Establecimientos de comidas preparadas. Establecimientos minoristas del
sector cárnico: carnicerías y obradores. Establecimientos obradores de
panadería y pastelería. 2010


ASTURIAS SICOPA
SICOPA (Sistema Integral de Control Oficial de
Productos Alimenticios)


Aplicación para la gestión de las autorizaciones y registros de
establecimientos alimentarios (RGSEAA y Registro autonómico). Aplicación
para la asignación de riesgos sanitarios, programación y gestión de los
controles oficiales y las medidas adoptadas. 2011


C.
VALENCIANA ISSA


ISSA (Integración de Sistemas de Seguridad
Alimentaria)


Almacena todo el historial del establecimiento, proporcionando: datos de
identificación, visitas de control realizadas documentación generada,
expedientes de registro sanitario y estado sanitario. Permite la explotación
de la información, por medio de los indicadores.Es el sistema normalizado de gestión de expedientes de la Generalitat.
Consiste en un conjunto de aplicativos de uso común (como es el registro
de entrada / salida) y en una herramienta para desarrollar con facilidad


C.
VALENCIANA MASTIN MASTIN


aplicativos para la gestión de expedientes específicos entre ellos, los
sancionadores, de cada Conselleria.


C.
VALENCIANA NAUTILUS NAUTILUS


Comunidad Valenciana. Es un programa configurable de gestión de
laboratorios que permite recoger, almacenar, calcular y gestionar datos en
una amplia variedad de formas, agilizando temas de registro de datos
primarios, archivo, trazabilidad, etc. Y minimizando los errores debidos a la
transferencia de información


C.
VALENCIANA ASA ASA


Registro de análisis y resultados de seguridad alimentaria y sanidad animal
de la Comunidad Valenciana


C.
VALENCIANA REODEP REODEP Registro oficial de establecimientos y personal de la Comunidad Valenciana


CANARIAS SISA
SISA (Sistema Informático de Seguridad
Alimentaria)


Se introduce la información de todas las empresas alimentarias así como
los controles oficiales que se llevan a cabo sobre ellas y los datos de los
perfiles de los establecimientos alimentarios, generando la frecuencia de
inspección para cada establecimiento.Por medio de la explotación de esta
aplicación se generan los datos que se suministran para el Informe Anual
del Plan Plurianual ya que está preparada para volcar automáticamente en 2001


CANTABRÍA SIGESAL SIGESAL


Base de datos de empresas y establecimientos alimentarios.Aplicación para
la tramitación de expedientes de autorización y registro de empresas y
establecimientos alimentarios. 2008
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CCAA Código Nombre completo Descripción
Año


implantación


CASTILLA LA
MANCHA INEA


INEA: Aplicación informática de inspecciones en
establecimientos alimentarios


Sistema informático creado para gestionar las inspecciones sanitarias en los
establecimientos alimentarios. 2005


CASTILLA LA
MANCHA SIGAS


SIGAS: Sistema Informático de Gestión de
Autorizaciones Sanitarias


Sistema informático creado para la tramitación de las autorizaciones
necesarias para desarrollar las actividades de comedores colectivos y
establecimientos minoristas de carnes frescas. 2005


CASTILLA LA
MANCHA RGSA RGSA: Registro General Sanitario de Alimentos


Sistema informático creada para gestionar las autorizaciones sanitarias de
funcionamiento de establecimientos alimentarios y su inscripción en el
RGSA. 1992


CASTILLA LA
MANCHA SILCAM


SILCAM: Sistema de información de
Laboratorios de Castilla-La Mancha


Sistema Informático creado para la gestión integral de los datos de
analíticas agroalimentarias. 2003


CASTILLA Y
LEÓN RAAL REGISTRO DE ACTIVIDADES ALIMENTARIAS


Base de datos y aplicación informática para la gestión del Registro de
Actividades Alimentarias de Castilla y León. 2011


CASTILLA Y
LEÓN DOCO


DOCUMENTOS OFICIALES DEL CONTROL
OFICIAL


Aplicación de gestión de actas, hojas de control y actas de toma de
muestras. 2011


CASTILLA Y
LEÓN PVYC


APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA Y
CONTROL


Aplicación a través de la cual se archivan los documentos técnicos incluido
en el alcance del Programa de Vigilancia y Control en Industrias y
Establecimientos Alimentarios de Castilla y León y se gestiona la
información recogida en ellos. 2007


CASTILLA Y
LEÓN ORALIMS ORALIMS2000i


Aplicación para la gestión de los Laboratorios de Salud Pública en la que se
registran, entre otros aspectos, las muestras recibidas en los laboratorios,
determinaciones realizadas y los resultados. 2001


CATALUÑA
Gestión APS y
Alertas GestioAPS y Alertes 2005-2010 Base de datos para la gestión de alertas y denuncias alimentarias 2005


Base de datos para la gestión del Registro Sanitario de Industrias y
CATALUÑA RSIPAC Web-RSIPAC


Base de datos para la gestión del Registro Sanitario de Industrias y
Productos Alimentarios de Cataluña (RSIPAC) 2006


CATALUÑA PROCER
Sistema de información de la Agencia de
Protección de la Salud (SIAPS)


Registro que incluye los resultados del PROCER (programa de clasificación
de los establecimientos en base al riesgo) 2011


CATALUÑA SIVAL
Registro del sistema de vigilancia de los
alimentos en Catalunya


Base de datos para la gestión de la programación y resultados analíticos de
los alimentos muestreados. 2010


CATALUÑA ALILIMITS ALILIMITS
Base de datos que incluye los peligros y parámetros alimentarios de los
alimentos muestreados


CATALUÑA ALIDADES ALIDADES Base de datos que incluye los alimentos de consumo catalogados


CATALUÑA CATALUÑAÀLEG CATALUÑAÀLEG
Base de datos que incluye el catálogo de servicios analíticos de los
laboratorios propios de control oficial 2010


CATALUÑA REGISTRE
Base de datos para el Registro de Laboratorios
de Salud Ambiental y Alimentaria Registro de Laboratorios de Salud Ambiental y Alimentaria. 1994


CATALUÑA RSID
Registro de sacrificios y declaraciones de no
aptitud


Base de datos que incluye los resultados de lainspección post mortem de
cada matadero y sala de manipulación de carne de caza, por especies y por
edad. 2010


CATALUÑA PIR
Sistema de información de la Agencia de
Protección de la Salud (SIAPS)


Base de datos que incluye la ejecución del programa de investigación de
residuos en alimentos de origen animal 2012
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CCAA Código Nombre completo Descripción
Año


implantación


EXTREMADURA
JARAGÓN-
CONTROL Sistema para el Control de establecimientos


Se registran todos los resultados de las actividades de control oficial
efectuadas sobre los establecimientos alimentarios (fases posteriores a la
producción primaria) en lo relativo a condiciones generales y específicas de
higiene 2007


EXTREMADURA CYRE-SP CYRE-SP
Funciona como censo poblacional sobre el que se basa la programación y el
control oficial 2010


GALICIA HERME HERME


Sistema integral para el ámbito de inspección de salud pública mediante el
cual los inspectores registran la actividad realizada (actas, inspecciones,
auditorias, muestras¿) contra el censo de entidades inspeccionables. La
información almacenada en el sistema permite la comunicación y gestión de
la actividad con los departamentos territoriales y SSCC. Se integra con la
aplicación de Laboratorios para el envío y recepción de muestras, con el
callejero normalizado y con el sistema de bolígrafos digitales.


GALICIA LABSP LABSP


departamentos territoriales. Permite el registro de las muestras a la
entrada, la generación de listas de trabajo, la introducción de resultados y
la emisión de informes respetando la definición de la norma de calidad
implantada en los laboratorios. Incluye un interface para facilitar
información a HERME para la recepción y consulta de información sobre
muestras.


GALICIA SEMAGA SEMAGA Sistema de control y seguimiento del sacrificio en los mataderos de Galicia


GALICIA
Sistema
integrado


Aplicación Informática Integrada de la Xunta de
Galicia (Sistema integrado).


Todas las actuaciones de control oficial relativas a explotaciones ganaderas
(REGA, REMO, RIIA, Transportistas, Alimentación animal, Sanidad Animal,
programas de control oficial en ganadería) son registradas en la Aplicación
Informática Integrada de la Xunta de Galicia (Sistema integrado). Este
sistema informático constituye además de un sistema de registro, un
sistema de información acerca de las actuaciones objeto de control oficial.GALICIA integrado Galicia (Sistema integrado). sistema de información acerca de las actuaciones objeto de control oficial.


I. BALEARES ISSA ISSA Aplicación Web para autorizaciones y registros


I. BALEARES ASURE ASURE Aplicación local para la realización de actuaciones de control oficial


I. BALEARES GEOSALUD GEOSALUD
Aplicación Web con una parte local para autorizaciones, registros y
actuaciones de control oficial


I. BALEARES Sistema de plan de Controles de Ganadería
Procesado de la información generada por las Actas de Control
Oficial.Selección establecimientos objeto de Control Oficial.


LA RIOJA GERSA


SISTEMA DE INFORMACIÓN PARAGÓN LA
GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL EN
SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LA LA RIOJAJA


Sistema desarrollado con tecnología web que permite gestionar las
diferentes actividades llevadas a cabo en el Área de Seguridad Alimentaria. 2011


LA RIOJA Groupwise Groupwise


Sistema de comunicación por correo electrónico entre las autoridades
competentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja.Acceso a documentos
compartidos (modelos de actas, listas de chequeo...) por los técnicos e
inspectores que intervienen en el control oficial.


MADRID SAHAWEB SAHAWEB
Sistema de Información para la gestión de los controles oficiales en
empresas/ establecimientos alimentarios.
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MADRID SAME SAME Sistema de información de controles oficiales en productos alimenticios


MURCIA SISAZ
SISAZ (sistema de información del servicio de
seguridad alimentaria y zoonosis)


Aplicación informática que gestiona:o      Registro General Sanitario de
Alimentos.o      Autorizaciones Autonómicas.o      Censo de
establecimientos.o      Distribución y seguimiento de las unidades de
control.o      Distribución y seguimiento de las medidas especiales.· Web
para información y formación de los Agentes de Control Oficial.· Lista de
distribución para comunicaciones entre Servicios Centrales y/o
Coordinadores de Inspección.· Lista de distribución para comunicaciones a
todos los Agentes de Control Oficial.


MURCIA ALAN ALAN


Base de datos de empresas de alimentación animal, adecuación de
variaciones de fórmulas de pienso, los operadores van incorporando, on line
, esas modificaciones de materias primas yt/o aditivos, lo cual conectado a
la red de alerta SILUM, permite localizar de inmediato donde y cuando han
sido utilizados productos con riesgo potencial


MURCIA CLIM CLIM


Base de datos de Entrada de datos de muestras y Resultados analíticos de
LAYSA: No existe norma legal que lo imponga, se realiza dentro del
contexto del manual de y/o protocolo de saneamiento ganadero


MURCIA
Sistema para control de animales muertos en
explotacion


Gestión del Control de animales muertos en explotación sometidos a RIIA:
Recibiendo información de la identificación de los animales muertos en
explotaciones y asociándolo a la base de datos RIIA, permite una
actualización on line de los animales presentes en las explotaciones.


NAVARRA SIGCOM Aplicación SIGCOM


Aplicación de gestión de laboratorio de Salud Pública, de alta y trazabilidad
de muestras y de seguimiento de los programas de muestreo de Salud
Pública.Aplicación de gestión del sistema de control oficial dependiente del
Departamento de salud. Incluye módulos específicos de gestión de


NAVARRA WINHASP Aplicación WINHASP


Departamento de salud. Incluye módulos específicos de gestión de
solicitudes, registros y censos, denuncias, inspecciones, expedientes
sancionadores, historial de empresas alimentarias, información de
mataderos, etc.La aplicación incluye los procedimientos y protocolos
generales y sectoriales utilizados en el control oficial y las correspondientes
instrucciones para su cumplimentación.Están en estado avanzado de
desarrollo los módulos de gestión de alertas y de valoración del riesgo de
las empresas para programar la frecuencia inspectora.


NAVARRA INDAGA INDAGA


la difusión de la información, al mismo tiempo que facilitar la colaboración y
cohesión entre todos los que trabajan en el Departamento de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente. En el se ha creado un Area de trabajo llamada
¿Planes de Control de la Cadena Alimentaria¿ donde se puede encontrar
todo el conocimiento necesario para ejecutar los "Planes de Control de la
Cadena Alimentaria", atendiendo a la legislación vigente y a criterios de
calidad marcados en la ISO/IEC 17020


NAVARRA
MEDICAMENTOS
/ PNIR Base de datos MEDICAMENTOS / PNIR.


Gestionar el registro de establecimientos que venden medicamentos en
Navarra. Y gestión del registro de resultados del Plan Nacional de
Investigacion de Residuos. Registro de establecimientos y su renovación,
inspeccion y controles en la Comunidad Foral. Registro de los resultados del
PNIR en Navarra. Creado por Instrucción interna
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CCAA Código Nombre completo Descripción
Año


implantación


NAVARRA
Base de datos Registro de controles oficiales
efectuados


Gestionar los registros de todos los controles realizados por los inspectores
veterinarios en Navarra.Registro de todas las actas de los controles,
escaneado y archivo.Creado por Instrucción interna


PAÍS VASCO P-41 Centros alimentarios


Aplicación de gestión del control oficial: inspecciones, solicitudes,
denuncias, alertas. También gestiona la planificación y realiza la
clasificación. Tiene anexados todos los procedimientos y gestiona las
instrucciones técnicas de cada establecimiento según su actividad 2004


PAÍS VASCO O-50 Gestion de expedientes sancionadores, ATEA
Aplicación que gestiona los expedientes sancionadores. No es exclusiva del
Departamento de Sanidad. 2000


PAÍS VASCO M-42 Geslab Gestión de laboratorio de Salud Pública 1995


PAÍS VASCO 0-39 Mataderos Gestión de control oficial en mataderos 2001
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Documento 7


ANEXO III: SOPORTES INFORMÁTICOS DGAG-MAAMA


CCAA NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN


ANDALUCÍA
Sistema  de  Gestión  del  Plan  Andaluz  de
Inspecciones Sanitarias (PAIS)


Registro  con  los  datos  de  las  inspecciones  realizadas  en  el  marco  de  los  Plan
Andaluz de Inspecciones Sanitarias Ganaderas.


Sistema Informático de Gestión Ganadera
(SIGGAN)


Tiene el objetivo de favorecer la transparencia en las condiciones de producción y
comercialización de los productos ganaderos, así como en la trazabilidad de los
productos destinados al consumo humano


Gestión de la inspección de calidad
agroalimentaria (GICA).


Los objetivos principales es la programación de inspecciones que la propia
aplicación realiza en función del análisis de riesgo de los diferentes datos a los que
tiene acceso; herramienta informática, para la realización de la propia inspección;
sistema de comunicación con los inspectores y/o entre delegaciones y servicios
centrales...


Sistema de Información sobre la Producción
Ecológica en Andalucía (SIPAE)


Contiene la  información sobre los operadores  de producción ecológica que los
organismos de control deben suministrar a la Autoridad Competente.


MOLU. Control y Seguimiento de Moluscos
Control y Seguimiento de las condiciones sanitarias en las zonas de producción de
moluscos bivalvos


ARAGÓN Sistema de registro de las explotaciones
ganaderas  de  todas  las  especies  de  la
Comunidad Autónoma de Aragón.


Gestión de los datos básicos de las explotaciones ganaderas de todas las especies
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, para posteriormente comunicar
esos  datos  a  la  Dirección  General  de  Recursos  Agrícolas  y  Ganaderos  (MARM)  y
formar parte de del Registro General de Explotaciones de España.


Sistema de registro de movimientos de los
animales de interés ganadero de la Comunidad
Autónoma de Aragón.


Recoge los datos básicos de los movimientos entre explotaciones, incluyendo los
mercados y los mataderos, tanto dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón,
como en el territorio nacional y con otros países. Así mismo, incluye los datos
básicos a registrar, en función de la normativa aplicable, de los animales
identificados individualmente. Se irán incorporando progresivamente las diferentes
especies, de acuerdo al calendario establecido en el R.D. 728/2007.


Sistema de registro de identificación individual
de aquellas especies para las que es
obligatorio el registro individual de animales
de la Comunidad Autónoma de Aragón.


Se incluyen los datos básicos de los animales según su especie, de tal modo que se
puede obtener el historial o traza del animal en los casos establecidos.


Sistema para el control de las hojas de ruta o
cuadernos de a bordo en transporte de
animales


Herramienta de comprobación de hojas de ruta emitidos en los intercambios
intracomunitarios: densidad de carga, tiempos de viaje y descanso, así como la
obtención de modelos de las hojas de ruta o cuaderno de a bordo establecidos en
el Reglamento CE 1/2005.
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Registro de núcleos zoológicos de Aragón.


Recoge los datos básicos de los núcleos zoológicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.
Creado por el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, por el que se regulan los
núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.


Sistema  para  el  control  de  la  calidad  de  la
leche cruda de vaca


Recoge  los  datos  de  medias  obligatorias  de  calidad  de  la  leche  cruda  de  vaca,
facilita la gestión del programa de control y contiene el historial de todos los
productores


Sistema de registro de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad
Autónoma de Aragón.


Recoge los datos básicos de establecimientos y servicios plaguicidas de la
Comunidad Autónoma de Aragón, permiten conocer los puntos de inspección
existentes en cada provincia.
Creado por Orden de 27 de julio de 1998, del Departamento de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se regula la inscripción y funcionamiento del Registro Oficial
de Establecimientos y Servicios de Plaguicidas en la Comunidad Autónoma de
Aragón, modificado por Orden de 5 de mayo de 2004,


Sistema de registro de productores,
comerciantes e importadores de vegetales y
productos vegetales


Gestión de datos básicos de productores, comerciantes e importadores de
vegetales y productos vegetales, a fin de garantizar el funcionamiento eficaz del
sistema de controles.


Sistema de registro industrias agrarias
Gestión de datos básicos de establecimientos agrarios. Creado por Ley 21/1992 y
Decreto 227/1993


Registro de operadores de las Denominaciones
Geográficas de Calidad


Gestión de datos básicos de dichos operadores, según la normativa específica de
cada Denominación Geográfica de Calidad.
Creado por Ley 9/2006, de 30 de noviembre de Calidad Alimentaria en Aragón


Registro de operadores de Agricultura
Ecológica


Gestión de datos básicos de operadores titulares de explotaciones de producción,
de industrias elaboradoras y de empresas importadoras de países terceros. Creado
por  Orden de 20 de abril  de 1995 del  Departamento de Agricultura,  Ganadería  y
Montes


Registro de Entidades de Certificación
Gestión de datos básicos de las Entidades de Control y Certificación de Productos
Agroalimentarios. Creado por Decreto 200/2002 de 11 de junio, del Gobierno de
Aragón


ASTURIAS
P.A.C.A.-P.N.I.R.


Aplicación Informática que gestiona el Plan Nacional de Investigación de Residuos
en  la  ganadería  de  Asturias.  Las  funcionalidades  son:  Selección  de  explotaciones
ganaderas a muestrear, recogida de información sobre las muestras tomadas y
emisión de notificaciones e informes (RD 1749/1998)


PACA-E.M.


Aplicación informática gestiona el registro de los centros dispensadores de
medicamentos  de  uso  veterinario  en  el  ámbito  de  Asturias  y  todo  lo  relacionado
con su control y el uso de los medicamentos en las explotaciones.
Las funciones realizadas son el registro de los establecimientos, la grabación de los
controles en establecimientos y explotaciones ganaderas y la emisión de informes.
(Decreto 17/1997 de Asturias)


P.A.C.A.-REMO/RIIA
Esta aplicación informática gestiona los registros de animales identificados
individualmente  y  de  sus  movimientos  y  su  transmisión  a  las  bases  de  datos
nacionales. Las funciones realizadas son el archivo de toda la información
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relacionada con la identificación y registro de los animales y  de los controles a las
explotaciones en esta materia (RD 728/2007)


P.A.C.A.-Registro de explotaciones ganaderas
Esta aplicación informática gestiona el registro de las explotaciones ganaderas en
Asturias y su transmisión a las bases de datos nacionales. Tramitación de las altas
y modificaciones en el registro de explotaciones. (RD 479/2004)


P.A.C.A.-Alimentación Animal


Esta aplicación informática gestiona el registro de los establecimientos relacionados
con la alimentación animal en Asturias, los controles a estos establecimientos y su
transmisión a las bases de datos nacionales. Su funcionalidad es la Tramitación de
las altas y modificaciones en el registro establecimientos relacionados con la
alimentación animal, la grabación de los controles, muestreos y analíticas en esta
materia y la emisión de informes. Decreto de Asturias 71/2000 (BOPA 18-IX-2000)


P.A.C.A.-Bienestar Animal
Esta aplicación informática gestiona el Programa de Control de bienestar animal en
explotaciones ganaderas y en el transporte. Grabación de los controles en esta
materia y la emisión de informes. RD 348/2000, RD 751/2006 y Ley 32/2007.


P.A.C.A.-Calidad de leche cruda
Esta aplicación informática gestiona el Programa de Control de calidad higiénico
sanitaria de la leche cruda. Grabación de los controles en esta materia y la emisión
de informes. RD 1728/2007


Registro de Proveedores de Material Vegetal.


Registro de productores, comerciantes e importadores de material vegetal. Control
de los productores, comerciantes e importadores, pasaportes fitosanitarios y
organismos de cuarentena. Resolución de 20 de octubre de 1995 (BOPA 30-XI-
1995)


P.A.C.A.-SANEAMIENTO


Gestiona los datos de las actuaciones sanitarias en las explotaciones y de esta
manera ayuda al control de estas enfermedades. Recoge las actuaciones sanitarias
realizadas en las explotaciones ganaderas así como la calificación sanitaria de las
mismas. Dicho módulo también recoge la gestión de la indemnización por sacrificio
obligatorio de animales diagnosticados positivos. Resolución de 30 de diciembre de
2008 (BOPA 11-II-2009)


FILEMAKER


Aplicación  informática  donde  se  registran  todos  los  cadáveres  recogidos  para  su
eliminación en la empresa de recogida y eliminación de cadáveres animales
“Proteínas  y  Grasas  del  Principado  de  Asturias”  PROYGRASA).  Garantizar  la
trazabilidad  de  los  cadáveres  recogidos  en  las  granjas,  y  en  su  caso,  de  los
muestreados para investigación de EETs y registrar las incidencias que se
produzcan. RESOLUCION de 18 de marzo de 2003 (BOPA 31-III-2003)


C. VALENCIANA
REB Registro de explotaciones ganaderas de la Comunidad Valenciana
RII Registro de identificación animal individual de la Comunidad Valenciana
REM Registro de movimientos animales de la Comunidad Valenciana


CANARIAS


AUTSIS  (BADACANA)
Base de datos de ganaderos, explotaciones, propietarios de animales, movimientos
de ganado, identificación individual, sacrificios, inspecciones  y  saneamientos. En
esta BBDD se guardan los datos que hay que volcar a SITRAN


LAB_LETRAQ
Base de datos de registro de los resultados de las analíticas efectuados a la leche
cruda en el Laboratorio de Sanidad Animal.
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CANTABRIA
REGA (Registro General de Explotaciones
Ganaderas) de Cantabria


Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en el registro
de  las  explotaciones  ganaderas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Cantabria  y  las
gestiones derivadas de ello (controles, ayudas, incumplimientos…). Creado por
Orden de 11 de abril de 2001, por la que se establece el sistema de identificación y
registro de la especie bovina en Cantabria


RIIA (Registro de Identificación Individual
Animal)de Cantabria


Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en el registro
de  los  animales  de  abasto  existentes  en  las  explotaciones  ganaderas  de  la
Comunidad Autónoma de Cantabria y las gestiones derivadas de ello (controles,
ayudas, incumplimientos, etc). Creado por Orden de 11 de abril de 2001, por la
que se establece el sistema de identificación y registro de la especie bovina en
Cantabria


REMO (Registro de movimientos ) de
Cantabria


Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en el registro
de los movimientos de los animales de abasto existentes en explotaciones
ganaderas de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las gestiones derivadas de
ello (controles, ayudas, incumplimientos, etc). Creado por Orden de 11 de abril de
2001, por la que se establece el sistema de identificación y registro de la especie
bovina en Cantabria.


SICMA (Sistema cántabro de movimientos de
animales)


Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Gestión global de la
identificación, registro y movimientos de los animales de abasto, paralela a la
efectuada por  REGA,  RIIA Y REMO, la  cual  facilita  determinados servicios  que las
otras tres no aportan (gestión de los libros de explotación, gestión de las bajas
procedentes de los mataderos, etc). Creado por Orden de 11 de abril de 2001, por
la que se establece el sistema de identificación y registro de la especie bovina en
Cantabria.


Sistema de Gestión de la Alimentación Animal
de Cantabria (SIGESANC)


Ordenación del Sector de la Alimentación Animal en Cantabria: Inscripción en el
registro de los operadores del sector de la alimentación animal de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y las gestiones derivadas de ello (producciones, controles,
tomas de muestras, determinaciones analíticas, incumplimientos, etc). Creado por
Reglamento 183/2005, de 12 de enero, de higiene de los piensos y RD 821/2008,
de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa
en materia de higiene de los piensos y se establece el registro general de
establecimientos del sector de la alimentación animal.


Sistema del Programa de Calidad de la Leche
de Cantabria (PROCALC)


Garantizar la calidad higiénico-sanitaria de la leche cruda de vaca.
Gestión  integral  de  la  toma  de  muestras  de  leche  cruda  de  vaca  en  explotación
ganadera, con análisis higiénico-sanitaria de la misma y procesado de datos, a
efectos de control lechero y de calidad de la leche. Creado por Reglamento
852/2004, de higiene de los alimentos, Reglamento 853/2004 y RD 640/2006 que
lo desarrolla.


Portal Ganadero de Cantabria
Facilitar las gestiones administrativas a los ganaderos de Cantabria.
Gestión del Libro de Registro de explotación, acceso a la información relativa a su
explotación, comunicación de nuevas normativas, ayudas, etc.
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Registro de Industrias Agroalimentarias,
Forestales y Pesqueras de Cantabria.


-Organización y control de las Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.-Disponer de la información sobre las
actividades industriales, que constituyen el objeto del presente Reglamento,
necesarias para el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca en materia de industrias agroalimentarias,
forestales y pesqueras y como instrumento de control, aplicación y desarrollo de la
normativa comunitaria, estatal y autonómica que en su caso le sea de aplicación.
Inscripción y gestión de ayudas e inspecciones de calidad y de inscripción de las
Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Creado por Decreto 12/2007, de 25 de enero, por el que se crea el
Registro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC nº 28, de 8 de febrero), modificado por el Decreto
29/2009, (BOC nº 69, de 13 de abril).


Registro de transportistas, contenedores y
medios  de  transporte  de  animales   vivos  de
Cantabria.


Establecer  y  Regular  en  la  comunidad  autónoma  de  Cantabria  la   autorización  y
registro de Transportistas, Contenedores y Medios de transporte de animales vivos.
Trámite de las autorizaciones de funcionamiento y registro de     transportistas y
medios  de  transporte  por  carretera  de  animales  vivos.  Creado  por  Orden
GAN/40/2007  por la que se regula el registro de transportistas, contenedores y
medios de transporte de animales vivos.


Caronte (Control de recogida de cadáveres de
Explotación)


Registro de las recogidas de animales muertos en explotación ganadera.
Registro y control de la recogida de animales muertos en explotación.


CASTILLA LA
MANCHA


Registro de Embotelladores de Vino de
Castilla-La Mancha


Sistema de control de la calidad comercial alimentaria


Registro de Entidades de Control de Productos
Agroalimentarios de Castilla-La Mancha


Instrumento público de información; en él, la Administración debe inscribir a todas
las entidades de control de titularidad pública o privada, con independencia de su
naturaleza jurídica, autorizadas de conformidad con lo previsto en la normativa
autonómica, así como aquellas entidades autorizadas en virtud de procedimientos
regulados por normativa estatal o comunitaria básica, que se inscribirán previa
solicitud.
El Registro tiene carácter administrativo y público; se podrán consultar sus datos
de conformidad con las condiciones que establece el artículo 37 de la Ley 30/1992,
de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, y demás normativa
aplicable. Creado por Decreto 9/2007, de 6-02-2007, de autorización de las
entidades de control de productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La  Mancha  y  de  creación  del  Registro  de  las  mismas  (DOCM  de  9-02-
2007).
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Registro de productores y elaboradores de
producción ecológica.


Poner a disposición de las partes interesadas la lista actualizada con los nombres y
las direcciones de los operadores sujetos al control exigido para la Producción
Ecológica. Es necesario estar inscrito como operador ecológico en alguno de los
Organismos de control autorizados para este alcance.
El Registro tiene carácter administrativo y público; se podrán consultar sus datos
de conformidad con las condiciones que establece el artículo 37 de la Ley 30/1992,
de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, y demás normativa
aplicable. Creado por Reglamento (CE) Nº 834/2007, del Consejo, de 28 de junio,
sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el
Reglamento (CEE) no 2092/91


CASTILLA Y LEÓN


Aplicación informática “Auditorías 882”


Herramienta de distribución de documentación. Permite tener accesible toda la
documentación del Sistema de Controles Oficiales (procedimientos generales,
procedimientos específicos, instrucciones, etc…) en su última revisión, alertando
mediante correo electrónico a todos los usuarios cuando un nuevo documento es
aprobado.


Aplicación informática “Expedientes
sancionadores


Permite obtener información relativa a los expedientes sancionadores incoados por
incumplimientos detectados en las inspecciones de los programas oficiales de
control, así como conocer su estado de tramitación.


REGA y GIS Explotaciones Ganaderas Registro de Explotaciones Ganaderas


Registro de localización geográfica de explotaciones ganaderas


SIMOCYL,
SIMOCYL-MATADEROS,
SIMOCYL-GANADEROS


Registro de Identificación y Movimientos de la especie bovina


Registro telemático de comunicaciones en mataderos de la especie bovina para la
Identificación y Movimientos de animales


Registro telemático de comunicaciones para ganaderos de la especie bovina para la
Identificación y Movimientos de animales


IRMA


IRMA-VETERINARIOS


Registro de Identificación Individual y movimientos del resto de especies
ganaderas


Registro telemático de comunicaciones de identificación por veterinarios
identificadores de las especies ovina y caprina.


Aplicación  Web  “INSPECCIONES  DE
IDENTIFICACIÓN”:
y
Aplicación local “INSPECCIONES DE
IDENTIFICACIÓN”:


Inspecciones de identificación de la especie bovina
Inspecciones de identificación de las especies ovina-caprina
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Aplicación Web “Seguridad Alimentaria y
Registro de Establecimientos”-PNIR y


Aplicación Local SARE-PNIR


Elaboración  del  Programa  de  Muestreo,  y  grabación  de  los  controles,  la  toma  de
muestras y los resultados analíticos, así como evaluación de la ejecución del Plan.


Controles a explotaciones ganaderas
Aplicación Web “Seguridad Alimentaria y
Registro de Establecimientos”-Alimentación
animal y


Aplicación local SARE- Alimentación Animal


Controles en Alimentación animal a Explotaciones ganaderas
Controles en alimentación animal a operadores (proveedores, fabricantes,
intermediarios, transportistas, consumidores)
Encuestas anuales a los fabricantes de piensos


Aplicación Web “Seguridad Alimentaria y
Registro de Establecimientos”-SANDACH


Aplicación local SARE- SANDACH


Establecimientos inscritos en el Registro SANDACH


Aplicación Web “Registro de vehículos que
transportan SANDACH (SIRENTRA) y su
Aplicación local y


Aplicación Web “Registro de vehículos que
transportan piensos (SIRENTRA)  y  su
Aplicación local


Empresas y vehículos autorizados para el traslado de SANDACH
Permite realizar las inspecciones mediante actas libres o protocolizadas en un
tablet pc.
Vehículos autorizados para el traslado de piensos


Aplicación informática “Calidad  Alimentaria”
Control de actas, expedientes y elaboración de informes de control de la calidad
comercial.


Registro de Artesanos Alimentarios de Castilla
y León


Base de Datos de  Empresas artesanas Castilla y León.


G.E.E.B. (Gestión de EETs)
Muestras analizadas en el marco del Programa de Vigilancia, Control y Erradicación
de EETs.


P.S.P.O. (Programa sanitario porcino) Muestras analizadas en el marco del Programa Sanitario Porcino.
S.A.G.A. (Saneamiento Ganadero) Gestión de los Programas de Erradicación de Enfermedades de los Rumiantes.
A.C.B.A. (Actas de control de bienestar
animal)


Registro y Gestión de Actas de Bienestar Animal


R.A.D.S. (Registro de agrupaciones de defensa
sanitaria) de Castilla y León y


A.D.S.E. (Encuestas ADS)


Registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria de Castilla y León.


Registro de encuestas epidemiológicas y  consulta de resultados analíticos de ADS.


L.A.B.O. (Laboratorios)
Registro  y  Gestión de muestras  analizadas en la  Red de Laboratorios  de Sanidad
Animal de Castilla y León.


V.E.T.E. (Registro veterinarios)
Registro de veterinarios autorizados en Castilla y León como agentes certificadores,
colaboradores en la vacunación de Aujezsky e identificación animal


CATALUÑA
REFMA


Base de datos para el Registro de Entidades de Formación de Manipuladores de
Alimentos.


Base de datos de Sacrificio de animales en los
Base de datos que incluye los resultados de los sacrificios anuales de cada ámbito
territorial.







PNCOCA 2011-2015                                                                                                                                                                                                           Página
Parte A  ANEXO III


8


CCAA NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN


mataderos de Cataluña


Base de datos de Declaraciones de no aptitud
en  los  mataderos  y  salas  de  manipulación  de
carne de caza de Cataluña


Base de datos que incluye los resultados anuales de cada ámbito territorial.


VIGILAMOSTRA
Base  de  datos  para  la  gestión  de  la  programación  y  resultados  analíticos  de  los
alimentos muestreados


Base  de  datos  que  incluye  los  resultados  de
los programas de vigilancia y control de las
aguas de suministro público


Resultados  de  los  programas  de  vigilancia  y  control  de  las  aguas  de  suministro
público


Base  de  datos  que  incluye  los  resultados
del   Sistema   de   Información  Nacional  de
Agua de Consumo (SINAC).


Resultados  del  Sistema  de  Información Nacional de Agua de Consumo


SIR (Sistema Información Ganadera)


Integrar toda la información gestionada en el ámbito de la ganadería para evitar
duplicidades y ofrecer una gestión transversal de los procesos administrativos.
Unificar y simplificar las herramientas y sistemas, para facilitar el acceso a la
información y mejorar la gestión administrativa en el área ganadera. Diversificar
los canales de comunicación con los agentes externos, para agilizar las relaciones y
los trámites del sector con la Administración. Facilitar la explotación de los datos
disponibles para permitir la difusión de la información entre la organización y
ayudar a la toma de decisiones y Disponer de un sistema de información moderno
y versátil, para garantizar la adaptación a los cambios normativos, de gestión y de
tecnología.


Los bloques funcionales de los que se compone este sistema de información son
entre otros los siguientes:
§ Registro de explotaciones ganaderas (REGA)
§ Identificación individual de: (RIIA)
§ Gestión de movimientos de: (REMO)
§ Gestión de importadores de bovino
§ Registro de transportistas
§ Gestión de Inspecciones (Planes de Control)
§ Sanidad Animal:
· Registro de Responsables Sanitarios
§ Gestión de recogida de cadáveres
§ Gestión de comunicación de sacrificio de bovinos
§ Registro i identificación del sector lácteo
§ INFOSIR: Explotación de la información de todo el sistema (DWH) que generan
el muestreo de los planes de control)


SGI (Sistema Gestión de inspecciones y
controles agroalimentarios)


Gestionar y controlar las inspecciones y la verificación de la calidad de los
productos  agroalimentarios y  de los medios de producción agrarios en los
diferentes ámbitos y sectores. Gestión y control de las inspecciones realizadas a
diferentes empresas agroalimentarias.Gestión y tramitación de sanciones
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resultantes de las inspecciones. Categorización del riesgo de las empresas para
diseñar el plan de inspecciones anual. Gestión del registro de embotelladores de
vinos y bebidas alcohólicas.


EXTREMADURA
ALIANIMAL


Registro de establecimiento e intermediarios del sector  de la alimentación animal
en Extremadura. Programa informático “Alianimal” donde se informatiza todo el
trabajo relacionado tanto con el registro de empresas como con los controles
efectuados en las mismas.


BADIGEX
Base  de  datos  que  nos  permite  gestionar  toda  la  información  referente  a  las
campañas de Saneamiento Ganadero en Extremadura


EINFOSAGEX
Base  de  datos  para  la  gestión  de  toda  la  información  referente  a  los  controles
oficiales en relación al Programa  de higiene de la producción primaria


BADILAB
Base  de  datos  que  nos  permite  la  gestión,  recepción   y  resultado  de  todas  las
muestras que se procesan en los diferentes Laboratorios Públicos en el ámbito de
la Sanidad Animal


Sistema de Agricultura ecológica, compuesto
por:
Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica.
Registro de Elaboradores y comercializadotes
de producción ecológica.  Registro de
elaboradores de Importadores de Terceros
Países.


Recoger toda la información  referente a los operadoras y productos ecológicos
que están sometidos  a control oficial.
Control  y Certificación de los productos ecológicos. Creado por el Decreto
42/2009, de 6 de Marzo, por la que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de
Extremadura  (CAEX),  se  designa  la  Autoridad  de  control  y  certificación  para  las
actividades de producción, elaboración, comercialización e importación de
productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los instrumentos de
fomento, promoción y asesoramiento en materia de producción ecológica en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.


Registro de titulares y vehículos  adaptados al
transporte de Subproductos de origen animal
no destinado al consumo humano. Registro
de empresas autorizadas.


Disponer  de una herramienta de trabajo que permita tener informatizado los datos
referentes a los titulares, vehículos de transporte, contenedores y empresas
autorizadas relacionados con subproductos de origen animal no destinado al
consumo humano. Creado por Decreto 138/2009, de 12 de Junio, por la que se
regulan las condiciones de recogida y transporte de subproductos y productos
transformado de origen animal no destinado al consumo humano y la autorización
de vehículos y contenedores que se utilizan en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.


GALICIA


Aplicación para los Programas de control de la
gestion de subproductos en la produccion
primaria (SANDACH)


Sus objetivos son el registro, previa solicitud de  autorización, de todos los
vehículos implicados en el transporte de subproductos, así como su control e
inspección de sus condiciones sanitarias.El Decreto 4/2008, del 10 de enero, por el
que se establecen las condiciones para la recogida y transporte de subproductos y
productos transformados de origen animal no destinados al consumo humano y
para  la  autorización  de  los  vehículos  utilizados  (DOGA  nº  18  del  viernes  25  de
enero de 2008) , dispone la creación de un registro de vehículos o contenedores de
transporte de subproductos y productos transformados en cada servicio provincial
de la consellería competente en materia de ganadería.


Base de datos del programa de control de
alimentacion animal


Registro de establecimientos, operadores comerciales, inspecciones realizadas,
toma de muestras, resultados analíticos, incumplimientos detectados, medidas
aplicadas. Todos estos datos se conectan después con XILUM.
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Base de datos del programa de evaluacion de
las condiciones higiénico-sanitarias de la
produccion  primaria  de  leche  cruda  de  vaca,
oveja y cabra:


El registro, control y seguimiento de la aplicación del programa sobre leche cruda,
en materia de inhibidores y células somáticas


Base de datos del control de las condiciones
generales y específicas de la higiene en la
produccion primaria pesquera


Registro de buques de la comunidad autónoma de Galicia, Registro de
piscifactorías, lonjas y asociaciones de mariscadores.


RECALDI Registro de explotaciones lecheras de calidad diferenciada
Base  de  datos  de  control  de  calidad
alimentaria


Gestión de las actuaciones inspectoras en materia de calidad alimentaria


Registro informático de envasadores de vino y
de bebidas alcohólicas


Gestión de las industrias de embotellado de vino y bebidas espirituosas


Base de datos del control de sanidad vegetal
Base de datos web de registros de inspecciones.
-Sistema integrado de gestión del ROESP.


I. BALEARES


SECOVIB (Servei de Comptabilitat Vitivinícola
de les Illes Balears)


Incorporar las tecnologías de la información y de la comunicación a la gestión de la
contabilidad y trazabilidad del sector vitivinícola.


GESTOLI
Gestión de la contabilidad y trazabilidad del aceite de Mallorca con Denominación
de Origen.


LA RIOJA
Sanciones Higiene Alimentaria (S.H.A.) Recoge los trámites de los expedientes Sancionadores


Registro Sanitario de industrias (RSA)
Recoge  los tramites  para obtención y modificaciones del  Registro Sanitario


Registro de Actividades Menores (R.A.M.) Recoge  los trámites para la obtención y modificaciones censales de los minoristas


Sistema Integrado de Ganadería (SIG)


Integra la gestión de los programas del Servicio de Ganadería en los  módulos que
se detallan a continuación. En las bases de datos se registran los datos sobre los
que se realiza la selección de la muestra en el Plan de controles, tanto para definir
el universo como para establecer el análisis de riesgos:
SIGROT:  Registro  de  transportistas  de  animales  vivos  y  de  los  medios  de
transporte.
REGA : Registro de explotaciones ganaderas de La Rioja.
REMO: Registro de movimientos de animales.
RIIA: Registro de identificaciones individuales de los animales.
RIIA EQUINO:
SIGSANEA: gestión de las calificaciones sanitarias y de los controles sanitarios de
los programas de erradicación.
SIGENTIS: bases de datos que incluyen, entre otras cosas, los expedientes
sancionadores tramitados y los cuadernos de abordo emitidos.
INSPECCIONES: Registro de inspecciones realizadas en distintos programas.
EPI: Modulo epidemiológico, herramienta que nos monitoriza geográficamente la
situación sanitaria de la ganadería.


Aplicación informática CEX, sobre gestión de
expedientes y sistemas de información


Selecciona las explotaciones a controlar en base a un análisis de riesgo
singularizado para cada programa de control.
Informatización de las inspecciones realizadas.
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ARBAECO: Registro de operadores inscritos en
agricultura ecológica en la Rioja, con función
administrativa, de control y certificación.


Disponer de un registro con dos secciones, una de productores, incluidos
ganaderos y otra que integra elaboradores/comercializadores/importadores.
Mantener actualizado y registrado a todos los productores, elaboradores,
comercializadores e importadores de productos ecológicos que tienen sus
explotaciones y realizan sus actividades creado por Decreto 1/2009, de 2 de enero,
por  el  que  se  crea  la  corporación  de  derecho  público  "Consejo  Regulador  de  la
Producción Agraria Ecológica de La Rioja" y se aprueba el Reglamento sobre
Producción Agraria Ecológica de la Comunidad Autónoma de La Rioja


Registro de Establecimientos y Servicios
Plaguicidas en la Comunidad Autónoma de La
Rioja


Disponer de un registro con dos secciones por un los Establecimientos y por otro
lado la Sección Servicios de Plaguicidas actualizado de la Comunidad Autónoma de
La Rioja.
Mantener actualizado y registrado todos los establecimientos y empresas de
servicios plaguicidas que están ubicadas en la Comunidad Autónoma de la Rioja.
Creado por orden de 29 de Marzo de 1994, por la que se establecen normas para
la inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas de
La Comunidad Autónoma de La Rioja.


Registro de productores, Comerciantes e
Importadores de vegetales o productos
vegetales.


Gestión del pasaporte fitosanitario de la circulación de vegetales y productos
vegetales como medida de protección ante la introducción de organismos nocivos
en la Unión Europea.
Las personas físicas o jurídicas que produzcan o comercialicen con vegetales y
productos vegetales que sean potenciales propagadores de plagas o enfermedades
de cuarentena deberán estar inscritas en el correspondiente registro oficial.
Creado por Orden de 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las obligaciones
a que están sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales,
productos vegetales y otros objetos. Así como las normas detalladas para su
inscripción en un registro oficial.


MADRID
Otras


- Gestión de complementos alimenticios notificados
- Valoracion de etiquetado de alimentos
- Valoracion de guías de sistemas de autocontrol de empresas alimentarias
- Ganaderías no conformes PNIR
EINECS PLUS ON LINE


SGSA
Recopilar Información de los Controles Sanitarios tanto animales como por
explotaciones


RIIA  Registro de Identificación Individual
Animal de Madrid


Base de Datos Registrar individualmente a los Bovinos, Ovinos, Caprinos, Equinos


REMO Registro de Movimiento Animal de
Madrid


Base de Datos que registra los movimientos de todo tipo de las especies Bovino,
Ovino, Caprino, Porcino, Aves


REGA Registro de Explotaciones Ganaderas de
Madrid


Base de Datos Registro todas las explotaciones de interés ganadero


CISGA (Control integral de saneamiento
ganadero)


Base de Datos Registro de Expedientes Sanitarios


REIEA Registro de Industrias Agrarias. Aplicación informática que gestiona en la Región
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MURCIA de Murcia la base de datos de Induxstrias agroalimentarias, el registro de
embotelladores y envasadores de vinos y bebidas alcohólicas (REMB) y el Control
de Industrias Agrarias y Alimentarias(CIA)


REMOMUR
Base  de  datos  que  controla  la  Emisión  de  Certificados  de  movimiento  animal:
asociando  datos  de  REMO,  RIIA  y  de  tipo  sanitario  ,  permite  o  no  la  emisión  de
dichos certificados


NAVARRA


Registro Oficial de Establecimientos y Servicios
Plaguicidas


Crear un censo de establecimientos radicados en la Comunidad Foral de Navarra en
que se fabriquen, manipulen, almacenen o comercialicen plaguicidas, y de servicios
de aplicación de estos productos en la Comunidad Foral de Navarra
Posibilitar el control oficial de establecimientos y servicios. Creado por Decreto
Foral 50/1996 de 22 de enero, por el que se regula la inscripción y funcionamiento
del Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas, la aplicación de la
normativa reguladora del Libro Oficial de Movimientos de Plaguicidas Peligrosos y
los cursos y carné de capacitación en la utilización de plaguicidas en la Comunidad
Foral de Navarra.


Base de datos control de inspecciones de
establecimientos y servicios plaguicidas


Registrar la información relativa a actuaciones de inspección de establecimientos y
servicios plaguicidas. Facilitar el control oficial de establecimientos y servicios.
Fuente de información de antecedentes.Creado por Instrucción interna.


Base de datos de control de residuos en
cultivos y en cosechas.


Facilitar el control de la ejecución de su programación anual.
Mantener  un  registro  de  las  muestras  tomadas  y  de  los  resultados  analíticos
obtenidos. Creado por Instrucción interna.


Base de datos SITRAN (Rega, Riia, Remo)
adaptadas a Navarra.


Gestionar  SITRAN  (Sistema  de  Trazabilidad  Animal)  en  Navarra.  Registro  de
explotaciones, Identificacion de animales y Movimiento pecuario en la Comunidad
Foral. Creado por Instrucción interna


Base de datos SIRENTRA adaptadas a
Navarra.


Gestionar SIRENTRA en Navarra.
Registro Transportistas y Vehiculos de transporte de ganado, Cuidadores del
ganadro en la Comunidad Foral. Emitir tarjeta de autorización de transportista y
libro de transporteAplicación Web para las solicitudes de registro de tranportista y
venhiculosRegistro de Hojas de Ruta emitidas para su control Creado por
Instrucción interna


Base de datos SILUM adaptadas a Navarra.
Gestionar SILUM en Navarra. Registro de establecimientos de alimentación animal
en Navarra. Creado por Instrucción interna


Base de datos SANDACH


Gestionar los datos sobre Sandach en Navarra.
Registro de establecimientos productores, gestores, vehículos y puntos de
procesamiento  de  Sandach,  en  Navarra       Registro  de  los  materiales  sandach,
categorías y peso. Creado por Instrucción interna


Base de datos EET


Gestionar los datos sobre el control de las EET en Navarra.
Registro  de  sobre  vigilancia,  erradicación  y  expedientes  de  las  EET  en  Navarra
Poseen  enlace  con  la  base  de  datos  PISCIS  (genotipado  nivel  autonomico  del
Laboratorio Nasersa) y con la base de datos ARIES (genotipado a nivel nacional)
Creado por Instrucción interna
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Base de datos Intercambios Intracomunitarios
de animales y material genetico


Gestionar los registros sobre Intercambios Intracomunitarios de animales y
material genético, desde y hacia Navarra.
Registro de comerciantes intracomunitarios
Registro de Centros de almacenamiento / Recogida de Material Genetico
Registro de intercambios de Animales
Registro de intercambios de Material Genetico
Creado por Instrucción interna


Base  de  datos  de  Higiene  en  la  Producción
Primaria


Gestionar  los  registros  del  Programa  de  Higiene  en  la  Producción  Primaria  en
Navarra.
Registro de las inspecciones a la explotaciones dentro del programa de control en
Navarra
Creado por Instrucción interna


Base de datos de Sanidad Animal: Rumiantes
/ Porcino


Detectar y erradicar o impedir la difusión de esas enfermedades en Navarra.
Registro  de  saneamientos,  pruebas,  resultados  por  animal  y  calificación  de
explotaciones. Además para el Programa de Lengua Azul, registro de vacunación
de los animales
Creado por Instrucción interna


Base de datos de Sanidad Animal: Aves
Detectar y erradicar o impedir la difusión de esas enfermedades en Navarra.
Registro de saneamientos, pruebas, resultados de las explotaciones en Navarra
Creado por Instrucción interna


PAÍS VASCO
Sistema integral de trazabilidad animal
(SITRAN) en el Pais Vasco, está formado por:


REGA. Registro general de explotaciones
ganaderas del Pais Vasco


RIIA Registro de identificación individual de
animales en el Pais Vasco


Se  trata  de  un  sistema  multiespecie  que  incorpora  los  bases  de  datos  para
animales vivos y que incluye tres registros principales REGA, REMO y RIIA


A nivel autonómico está el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, regulado por el decreto 84/1993 de 30 de marzo (BOPV
nº 87, miércoles 12/05/93)
En Alava hay un  Registro Ganadero en el que se incluyen los datos relativos a las
explotaciones incluyendo los registros individuales de los animales de renta.
En Vizcaya hay  un censo ganadero por Oficinas Comarcales Agrarias (Balmaseda,
Mungia, Igorre, Gernika, Karrantza, Markina, Durango)  con registro de ganado
para las explotaciones con actividad ganadera con identificación individual de los
animales.
En Guipuzcoa hay un registro de ganado  para las explotaciones con actividad
ganadera con identificación individual de los animales existentes en ellas y
mantenimiento de los movimientos del ganado para tener actualizados los efectivos
de  la  explotación  ganadera  en  el  Registro  de  Explotaciones  Ganaderas  de
Gipuzkoa, REGA,
Se trata de un sistema de registro de identificación individual que recoge los datos
básicos del animal.
El Registro Canino se gestiona, conjuntamente, por el Gobierno Vasco, las
diputaciones forales y los ayuntamientos. Forma parte del REGIA (Registro General
de Animales Identificados Electrónicamente) y en él deben inscribirse todos los
perros mayores de un mes que residan, permanentemente, en el País Vasco.
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CCAA NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN


REMO. Registro de movimientos de especies
de interés ganadero en el Pais Vasco Contiene dos tipos de movimientos, aquellos que se registran por lotes (porcino,


ovino y caprino) y los que se registran especificando los animales individuales
implicados en los mismos (Bovinos REMO.”


Registro  de  empresas  de  transporte  y
establecimientos de recogida y procesado de
sandach


Es el nombre del sistema informático de registro de transportistas de SANDACH y
de establecimientos SANDACH en el Pais Vasco.


SIRENTRA Para el control de los transportistas de animales


EKAZER


Es  una  aplicación  que  se  ha  desarrollado  a  través  de  IKT  para  las  funciones  de
Registro y Autorización recogidas en el artículo 38 sobre Alimentación Animal de la
Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria . Esta
información se volcará al SILUM en aquellos campos/datos que sean necesarios.
Está previsto desarrollar aún más la aplicación para que sirva entre otras cosas
como  repositorio  de  las  inspecciones  y  base  de  datos  de  operadores  de
alimentación animal.


Base de datos de Fraudes
Base de datos de operadores y controles (calidad comercial alimentaria, calidad
diferenciada y alimentación animal)


Sistemas  de  información  de  gestión  de
recogida de animales muertos


de los departamentos del sector primario de las DDFF (Diputaciones Forales)


Sistemas de información de los programas
sanitarios


de los Departamentos del sector primario de las Diputaciones Forales.


Sistemas de gestión de duplicados de
Identificación animal


deterioro de medidas de identificación





Archivo adjunto
Doc. 7 Anexo III Soportes informáticos DGAG-CCAA.pdf
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Documento 8


ANEXO IV


1. SISTEMAS DE INTERCAMBIO RÁPIDO DE INFORMACIÓN / REDES DE
ALERTA


1.1. ALIMENTACIÓN ANIMAL


El Plan Operativo de Emergencia en Alimentación Animal está descrito en el
Programa Operativo de Intervención (POI) en la alimentación animal, un
procedimiento que describe las medidas que se han de  implementar en el
caso de que se detecte un producto destinado a la alimentación animal que
suponga un riesgo grave para la salud humana, animal o el medio ambiente
como así establece el  Reglamento (CE) 178/2002. El Real Decreto 1471/2008,
de 5 de septiembre, establece y regula la red de alerta para los piensos en
España.


Entre las actuaciones a llevar a cabo, el programa contempla:


o Defender la salud de las personas, la sanidad de los animales, y la
protección del medio ambiente.


o Determinar las responsabilidades que cada uno de los operadores y
autoridades competentes en la alimentación animal debe ejercer en
situaciones de crisis.


o Establecer criterios que permitan un reconocimiento inmediato del riesgo
y, por tanto, su pronta comunicación.


o Determinar la información apropiada que deberá comunicarse entre los
agentes involucrados en la gestión del riesgo.


o Describir las diferentes actuaciones a desarrollar por las diferentes
administraciones ante la comunicación de la existencia de un factor de
peligro en un producto destinado a la alimentación animal.


o Garantizar la trazabilidad del riesgo y su contención.


Las medidas a adoptar se han descrito entorno a 5 situaciones hipotéticas que
se agrupan a su vez en 2 grandes grupos en función de que el riesgo se
localice en el mercado interior o en un producto procedente de un país tercero:


o “Alerta” o comunicación “no-alerta” de la Comisión en la que se informa
de la detección de un riesgo en un producto destinado a la alimentación
animal que a priori no tiene relación con el territorio nacional ya que, ni
se encuentra en España, ni ha sido producido por una empresa
española.


o Alerta” o comunicación “no-alerta” de la Comisión en la que se informa
de la detección de un riesgo en un producto destinado a la alimentación
animal que previsiblemente tiene relación con el territorio nacional por
el hecho de que se pueda encontrar en España, o bien haya sido
producido por una empresa española.


o “Alerta” o comunicación “no-alerta” de una comunidad autónoma en la
que se informa de la detección de un riesgo en un producto destinado a
la alimentación animal.
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o “Alerta” o comunicación “no-alerta” realizada por la Comisión en la que
se informa de la detección, por parte de un Punto de Entrada situado
fuera del territorio nacional, de un riesgo localizado en un producto
destinado a la alimentación animal procedente de un país tercero.


o “Alerta” o comunicación “no-alerta” realizada por un Punto de Entrada,
situado dentro del territorio nacional, en la que se informa de la
existencia un riesgo localizado en un producto destinado a la
alimentación animal procedente de un país tercero.


En el programa se desarrolla un bloque temático destinado a la gestión de las
denominadas “crisis alimentarias” caracterizadas por los siguientes elementos:


o Existencia un grave riesgo para la salud de las personas.
o Afectación de varias comunidades autónomas.
o Se ha considerado como crisis en otros países o continentes.
o Percepción por los medios de comunicación o por la opinión pública


como una situación de crisis.
o Es consecuencia de un riesgo que no ha podido ser prevenido, eliminado


o reducido por los mecanismos tecnológicos de control preexistentes.


1.2. SANIDAD ANIMAL


Para las enfermedades de gran importancia por su capacidad de difusión y
gravedad, por su capacidad de expandirse fuera de las fronteras o por sus
graves consecuencias socioeconómicas o sanitarias, existe un sistema de
intercambio de información, vía Internet, en el que las autoridades
competentes comunican la sospecha o confirmación de la enfermedad en
cuestión. Adicionalmente, este sistema permite conocer la situación
epidemiológica y los focos declarados por otros países y la comunicación de la
información sanitaria a los organismos internacionales, OIE y UE. Esta función
es realizada por la SG competente en Sanidad Animal.


Además  el  sistema  TRACES  contiene  la  información  sobre  todos  los
movimientos de animales que se producen entre los Estados miembros, así
como de las importaciones de animales y productos de origen animal que
tienen lugar en el territorio de la Unión Europea


La herramienta informática de la RASVE disponible en la página Web del MAPA,
dispone un modulo de acceso restringido, para realizar la notificación de focos
de cualquier enfermedad. El Módulo de Notificación de Focos ha sido
desarrollado por el MAAMA para agilizar las comunicaciones entre las
comunidades autónomas, el Ministerio y la Comisión Europea. El sistema de
comunicaciones se basa en la intranet del MAAMA -CC.AA. Además, incluye
conexiones directas con ADNS (sistema de notificación de focos a nivel
europeo).


Los órganos competentes de las CCAA realizan la comunicación de los focos de
las enfermedades, Posteriormente, estos focos son verificados por la SG
competente en Sanidad Animal.  Una vez verificados los focos realiza la
comunicación al sistema ADNS y a la Unión Europea.
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A través de este módulo todos los focos nacionales y comunitarios pueden ser
consultados, por enfermedades, ubicación geográfica, especie y fecha de
notificación.


Por  otro  lado  y  como  complemento  fundamental  de  los  servicios  oficiales  de
sanidad animal, el MAAMA ha elaborado Planes operativos de emergencia,
también llamados Planes de contingencia, conforme al mandato de la
normativa comunitaria. Dichos Planes han sido evaluados por la Comisión
europea.


Junto con la creación de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria en España
mediante  el  RD  1440/2001,  de  21  de  diciembre,  se  estableció  también  la
necesidad de desarrollar un Plan Coordinado Estatal de Alerta Sanitaria
Veterinaria, donde se recoge la información necesaria para la correcta gestión
de alertas de tipo sanitario. Este Plan Coordinado contiene información sobre
la base legal, los recursos humanos, materiales y financieros, las autoridades
competentes, la cadena de mandos, los laboratorios de apoyo y las medidas
de formación e información, entre otras.


Por otra parte, en la página web de RASVE se pueden encontrar los distintos
Manuales Prácticos de Operaciones para la lucha contra las enfermedades que
se incluyen en la lista de enfermedades de declaración obligatoria en la Unión
Europea. Estos manuales contienen toda la información respecto a la
enfermedad, así como los procedimientos operativos a seguir en caso de
sospecha y confirmación de la enfermedad, incluyendo medidas de
bioseguridad, limpieza y desinfección, eliminación de animales, gestión de
cadáveres, vacunación de emergencia, etc. Han sido elaborados por la
Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria en base a los
criterios establecidos por la OIE (Organización Mundial de Sanidad Animal) y
por la Unión Europea.


Los Manuales Prácticos que se pueden consultar en la página web
http://www.marm.es/es/ganaderia/pags/rasve/rasve.htm o en
http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp son
los siguientes:


Enfermedades comunes a varias especies:


o Lengua azul
o Fiebre aftosa
o Fiebre del valle del Rift
o Peste bovina
o Estomatitis vesicular
o Brucelosis
o Tuberculosis
o Encefalopatías espongiformes transmisibles
o Enfermedad hemorrágica epizoótica de los ciervos
o Fiebre del Nilo Occidental


Enfermedades de los bovinos:
o Dermatosis nodular contagiosa
o Leucosis enzoótica bovina



http://www.marm.es/es/ganaderia/pags/rasve/rasve.htm

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp
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o Perineumonía contagiosa bovina


Enfermedades de los ovinos y caprinos:
o Peste de los pequeños rumiantes
o Viruela ovina y caprina


Enfermedades de los suidos:
o Peste porcina clásica
o Peste porcina africana
o Enfermedad vesicular porcina


Enfermedades de las aves:
o Influenza aviar
o Enfermedad de Newcastle


Enfermedades de los équidos:
o Peste equina africana


Enfermedades de los animales de la acuicultura.


Enfermedades de las abejas.


Por otra parte, existen Planes de Contingencia de lucha contra las
enfermedades que han sido desarrollados por cada CCAA. En ellos se
describen los detalles de la ejecución de los programas atendiendo a las
particularidades de cada una de las CA.


La eficacia de estos Planes y Manuales de Alerta son verificados mediante
simulacros que anualmente se realizan en España. Una vez llevado a cabo el
simulacro anual, se procede a realizar un informe sobre el mismo en el que,
entre otras cosas, se describen los puntos débiles detectados durante su
celebración. Estos defectos deben tenerse en cuenta para su corrección en las
actualizaciones de los Planes y Manuales.


Toda la información referente a dichos Planes de contingencia puede ser
encontrada en


http://rasve.mapa.es//Publica/InformacionGeneral/Planes/planes.asp


1.3. SISTEMA COORDINADO DE INTERCAMBIO RÁPIDO DE
INFORMACIÓN (SCIRI)


El “Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información” es un sistema
con estructura de red que permite el intercambio rápido de información sobre
cualquier incidencia que, relacionado con los productos alimenticios, pueda
suponer un riesgo directo o indirecto para la salud de los consumidores, y
cuyo fin último es la retirada de la comercialización de los productos
implicados, para su posterior destrucción, reexpedición o empleo para otros
fines.



http://rasve.mapa.es//Publica/InformacionGeneral/Planes/planes.asp
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A su vez el SCIRI, se integra en los restantes Sistemas de Alerta Alimentaria
comunitarios e internacionales. En concreto, tiene su reflejo en el “Rapid Alert
Sistem for Food and Feed” (RASFF), establecido a nivel comunitario por el
artículo  50.1  del  Reglamento  (CE)  nº  178/2002,  y  en  el  que  se  integran  de
forma conjunta las incidencias vinculadas a los piensos y a los alimentos
destinados a consumo humano.


La última versión del procedimiento de gestión del SCIRI se encuentra
aprobada por la Comisión Institucional de AESAN de 21 de julio de 2010.


De acuerdo con este procedimiento, la AESAN es la responsable, a nivel
nacional, de la coordinación de la red, en la que además participan otros
puntos de contacto.


La gestión del SCIRI se realiza en 3 niveles: alerta, información y rechazo, en
base al origen de los productos implicados y de su distribución en territorio
nacional, comunitario o terceros países:


§ Las alertas son todas aquellas notificaciones relacionadas con alimentos en
las cuales se detecta un riesgo grave para el consumidor en las que el
producto implicado es originario o ha sido distribuido en el territorio
nacional, y que por lo tanto, requieren actuación inmediata por parte de las
Autoridades Competentes.


Las notificaciones de alerta son a su vez clasificadas en cuatro niveles (I-
IV) en función de si el riesgo detectado es grave y/o inmediato o no, y de
si los productos son originarios de España o si han sido distribuidos a nivel
nacional.


El objetivo de la transmisión de las alertas, es la actuación inmediata por
parte de los agentes de control oficial, con el fin de que se proceda a:


o Retirar de la comercialización los productos afectados, para su posterior
destrucción, reexpedición o para el empleo para otros fines.


o Adoptar las correspondientes medidas correctoras en el caso de que el
establecimiento fabricante sea español, para evitar que los hechos se
repitan en un futuro.


§ Las informaciones, son todas aquellas notificaciones relacionadas con
alimentos en las que los productos implicados no son de origen español y,
presumiblemente, no han sido distribuidos en el mercado español.


No requieren la actuación inmediata de las autoridades competentes. El
objetivo de su transmisión es proporcionar a las autoridades competentes
en materia de control oficial de productos alimenticios y a las empresas
alimentarias, información sobre peligros detectados, los productos
alimenticios implicados y las empresas alimentarias o los países que están
presentando incidencias, para establecer criterios de priorización en la
elaboración de los programas de control oficial y la coordinación de las
diferentes actividades de control oficial.
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§ Los rechazos, son aquellas notificaciones de productos originarios de
terceros países que han sido objeto de control en fronteras comunitarias y
en los que se ha detectado la presencia de un riesgo para el consumidor,
por lo que no se ha permitido su entrada en la UE.


Los objetivos de la transmisión de los rechazos, son los siguientes:


o Impermeabilizar las fronteras comunitarias ante productos alimenticios
en los que se detectan riesgos para la salud de los consumidores.


o Adoptar medidas para el seguimiento de partidas de productos
alimenticios ya puestos a libre práctica y que estén o puedan estar
afectados por la misma situación que motivó el  rechazo.


o Realizar un control exhaustivo ante futuras importaciones de productos
similares procedentes del establecimiento o país implicado.


1.4. RED DE ALERTA DE SANIDAD EXTERIOR


La red de alerta de sanidad exterior encuentra justificación a su existencia en
el Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de
enero, en el que se establece el llamado “Sistema de Alerta rápida.”


A efectos prácticos este sistema implica que, cuando se detecta un riesgo
asociado a un producto de uso y consumo humano procedente de países
terceros, en cualquier EM de la UE (información que llega a través del RASFF)
incluidos los detectados en las propias fronteras nacionales (rechazos de
productos generalmente), así como a nivel internacional, esa información es
recibida a través de distintos canales en la SGSE. Allí se analiza la
información, se lleva a cabo la evaluación del riesgo, en su caso, y aplicando la
legislación nacional y comunitaria, se deciden las medidas que se van a
adoptar a nivel nacional en frontera, esto es, la apertura, cierre o modificación
de alertas vigentes.


Una alerta es un documento que recoge: el producto, el riesgo sanitario, el
país y/o establecimiento implicados, la información que motiva la toma de
medidas y finalmente las actuaciones concretas que deben realizar los
inspectores en periferia en caso de producirse la llegada de los productos
implicados a las fronteras españolas, que normalmente suponen intensificación
de controles y más concretamente la toma de muestras y envío a laboratorio
para análisis de los riesgos en los alimentos implicados.


Este documento es elaborado a través de la aplicación informática de la SGSE
(SISAEX IV), siendo de ámbito nacional; la información llega inmediatamente
tras su validación a todas las IFCSM para conocimiento de los inspectores, lo
que supone que la aplicación de las medidas concretas recogidas en el
documento o bien el cese de las mismas en los casos de cierre de alertas, se
realiza a partir de su recepción. Por tanto se trata de una actuación nacional
rápida y armonizada. Asimismo esta información es transmitida a la AESAN
(que a su vez la remite a la Comisión para conocimiento de todos los EEMM) y
a las embajadas de los países implicados que de esta forma están al tanto de
las medidas establecidas en España que afectan a sus establecimientos y
productos.
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Rechazos: Cuando los controles sanitarios en frontera efectuados en la
importación de productos de uso y consumo humano, pongan de manifiesto
que no se cumplen los requisitos sanitarios exigidos para permitir la
importación, se procederá al rechazo de la mercancía y, previa consulta al
interesado en la carga, a su posterior reexpedición a origen, destrucción o
transformación  en  su  caso.  El  artículo  50  del  Reglamento  (CE)  178/2002
establece que: “los EEMM notificarán inmediatamente a la Comisión a través
del sistema de alerta rápida, los rechazos de lotes, contenedores o
cargamentos de alimentos o piensos, que obedezcan a un riesgo directo o
indirecto para la salud humana efectuados por una autoridad competente en
algún puesto fronterizo de la Unión Europea”.


Por tanto, el rechazo de la mercancía se lleva a cabo en frontera por los
inspectores, y la comunicación a la Comisión de toda la información y
documentación relacionada con rechazos por causas analíticas u
organolépticas es efectuada por la SGSE en el marco de la Red de alerta de
sanidad exterior. Los datos del rechazo son comunicados a la Comisión a
través de la AESAN y asimismo se comunica a la embajada del país al que
pertenezca el establecimiento implicado.


2. SISTEMA DE GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS


Una crisis alimentaria es aquella en la que la gestión del riesgo derivado,
resulta tan compleja, que no puede gestionarse de una forma adecuada
mediante los medios habitualmente establecidos, y en la que confluyen los
siguientes aspectos:


o Riesgo grave directo/indirecto para la salud humana.
o Propagación del riesgo a una considerable parte de la cadena


alimentaria.
o Extensión potencial a varias CCAA, EEMM y/o PPTT.


La Decisión (2004/478/CE), de 29 de abril de 2004, relativa a la adopción de
un  plan  general  de  gestión  de  crisis  en  el  ámbito  de  los  alimentos  y  de  los
piensos desarrolla en su anexo el plan general para la gestión de crisis.


A  nivel  nacional,  en  el  Consejo  de  Dirección  de  AESAN  del  4  de  octubre  de
2006, se aprobó el “Procedimiento general de actuación para situaciones de
Crisis Alimentarias” elaborado por la AESAN, que ha sido revisado en 2009.


Las situaciones de crisis alimentaria deben ser ratificadas por el Consejo de
Dirección de la AESAN.


Una vez ratificadas el Presidente de la AESAN procede a:


o Informar a las CCAA en sesión extraordinaria de la CI-AESAN.
o Realizar la declaración formal de la crisis.
o Constituir el Comité de Crisis.


El Comité de Crisis es el responsable de la gestión de la crisis y asegurará que
todos los agentes implicados son consultados y que se da cumplimiento a las
decisiones adoptadas de forma eficiente.
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El Comité determinará la forma y la periodicidad de mantener informados a los
consumidores y medios de opinión pública, de la evolución de la crisis y de la
resolución de la misma, aplicando el principio de transparencia.


El Comité de Crisis debe realizar de manera continua la evaluación de la
gestión conjunta efectuada, con el objetivo de determinar si es necesario
revisar las medidas adoptadas. En caso de ausencia de resultados que
demuestren la eficacia de las mismas, se procedería a reconducir o modificar
dichas medidas. Si por el contrario, se obtienen resultados satisfactorios, se
propondría la finalización de la crisis.


Para la comunicación o divulgación de la información a las autoridades
competentes, el Comité de Crisis utilizará los medios técnicos del sistema de
alerta alimentaria.


En función de las necesidades para la correcta gestión de la crisis se podrán
crear otros comités, como los indicados a continuación:


o Comité Científico
o Comité de Gestión de la Crisis
o Comité de Apoyo Analítico
o Grupo de trabajo interno de la AESAN


3. COMUNICACIÓN DE RIESGOS


1.1. En el ámbito de la sanidad animal


El sistema para la comunicación de riesgos lo constituye el módulo de
epidemiovigilancia de la herramienta informática RASVE.


El MAAMA comunica a las CCAA, a través de esta aplicación, la entrada de
mercancías consideradas de riesgo para la sanidad animal en el país asociado
a un foco declarado tanto en España como en cualquier lugar del mundo.


Esta aplicación analiza los datos epidemiológicos y la información sanitaria
disponible en sistemas externos, detectando riesgos de aparición de
epizootias. Ello permite mantener una vigilancia activa sobre las enfermedades
y poner en marcha en el menor tiempo posible medidas de control para evitar
su aparición.


1.2. En las etapas posteriores a la producción primaria


Respecto a la comunicación del riesgo por parte de la AESAN se ha elaborado
un “Procedimiento general de comunicación del riesgo a la población”, cuya
última versión fue aprobada en el Consejo de Dirección de la AESAN de 17 de
diciembre de 2009.


Debe activarse el procedimiento de comunicación  del riesgo, en los siguientes
supuestos:
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o Comunicaciones de la red relacionadas con peligros graves e inmediatos,
capaz de producir un daño por el consumo o la utilización del producto
que pueda afectar al consumidor final en nuestro país, y que esté
distribuido, no existiendo una posibilidad de paralización inmediata de su
comercialización.


o En las situaciones de Crisis Alimentarias.
o Ante la existencia de un nuevo riesgo no evaluado, que implique


recomendaciones de consumo específicas bien para los consumidores en
general, bien para grupos de población concretos.


o Ante supuestos en que no se den las condiciones antes expuestas, pero
exista una demanda social o mediática de información a la que sea
necesario responder, podrá valorarse por la CA en cuyo territorio se
detecta el problema o por la AESAN, si afecta a todo el territorio
nacional, la posibilidad de iniciar una actividad de comunicación del
riesgo.
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CCAA Plan de Emergencia Descripción Año implantación


ARAGÓN Planes de Emergencia para la Gestión de Crisis


Se incluye en el epígrafe 1.9 del Plan Autonómico de Control de la
Cadena Alimentaria en Aragón. Procedimiento Gestión de crisis
alimentarias


ASTURIAS
Procedimiento para la gestión de las alertas
alimentarias


Describe las actuaciones a seguir, tanto por parte de los Servicios
Centrales como de los periféricos, ante las notificaciones recibidas a
través del SCIRI, incluyendo la tramitación de aquellas que pudiesen
generarse en nuestra Comunidad Autónoma. 2009


C. VALENCIANA


Procedimiento de “Actuación en Notificaciones
del Sistema Coordinado de Intercambio Rápido
de Información”


Se define el mecanismo de actuación ante la notificación a través del
SCIRI de riesgos alimentarios que suponen una actuación rápida de
control oficial. Se detalla la secuencia de actuaciones para llevar a
cabo la actividad objeto del procedimiento (Comunicación, Actuación
y Retroinformación) y se establecen los mecanismos de difusión del
mismo, la evaluación y el marco normativo que regula las
actuaciones.


CANARIAS Procedimiento de gestión del SCIRI


Define y establece las actuaciones a llevar a cabo ante una alerta
alimentaria, ya sea comunicada a través del SCIRI o iniciada en la
Comunidad Autónoma.


CANTABRIA
Procedimiento de gestión de alertas alimentarias
a través del SCIRI Define el procedimiento de gestión de alertas a través del SCIRI. 2011


CANTABRIA
Procedimiento de comunicación de riesgo
alimentario a la población


Define el procedimiento de comunicación de información a la
población ante una situación de riesgo para la salud pública, derivado
del consumo de alimentos. 2011


CASTILLA LA Procedimiento de Trabajo Oficial para la gestión
Establecer, definir y poner en marcha los requisitos y acciones
necesarias ante las notificaciones recibidas o enviadas a través del


Anexo IV. Planes operativos de emergencia autonómicos


CASTILLA LA
MANCHA


Procedimiento de Trabajo Oficial para la gestión
general de alertas alimentarias


necesarias ante las notificaciones recibidas o enviadas a través del
SCIRI.


CASTILLA Y
LEÓN


Procedimiento General para la gestión de la Red
de Alerta Rápida Alimentaria en Castilla y León


Describe la metodología de actuación, en Castilla y León, para
conseguir una eficiente gestión de las notificaciones de riesgos
directos e indirectos para la salud humana, que se transmiten a
través del SCIRI. 2007


CATALUÑA
Plan general de actuación para las situaciones de
crisis y emergencias alimentarias


Tiene como objetivo principal establecer una sistemática de toma de
decisiones y de coordinación para optimizar la protección de la salud
ante una crisis alimentaria, y suministrar información correcta a los
consumidores sobre esta crisis: el alimento o pienso implicado, el
riesgo que se pueda presentar, y, si procede, las medidas a adoptar
para prevenir, reducir o eliminar este riesgo.


EXTREMADURA
Procedimiento de gestión de las notificaciones
SCIRI en Extremadura


Se define el mecanismo de actuación ante la notificación a través del
SCIRI de riesgos alimentarios que suponen una actuación rápida de
control oficial. Se detalla la secuencia de actuaciones para llevar a
cabo la actividad objeto del procedimiento (Comunicación, Actuación
y Retroinformación) y se establecen los mecanismos de difusión del
mismo, la evaluación y el marco normativo que regula la actuación. 2011


GALICIA
Procedimiento de gestión de las alertas
alimentarias


Establece, define y pone en marcha las acciones necesarias ante una
situación de alerta alimentaria.
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ISLAS
BALEARES


Procedimiento de Control Oficial No Programado:
alertas alimentarias


Define y establece las actuaciones a llevar a cabo ante una alerta
alimentaria, ya sea comunicada a través del SCIRI o iniciada en la
Comunidad Autónoma.


MADRID
Procedimiento de gestión de las alertas
alimentarias


Procedimiento de gestión de las notificaciones correspondientes al
Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información en la
Comunidad de Madrid.


MURCIA Sistema de gestión y control de SCIRI Remisión de Alertas Seguimiento e información de Alertas recibidas.


NAVARRA
Procedimiento de actuación en alertas
alimentarias


Tipificación de las alertas. Niveles y procedimientos diferenciados.
Medidas cautelares. Destino de productos. Informe de actuaciones y
resultados. Documentación.


PAÍS VASCO
Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de
alertas (PO-07)Sanidad


Procedimiento especifico de alertas incluido en el Procedimiento de
normalizado de control de establecimientos alimentarios dependiente
del Departamento de Sanidad y Consumo 2004


Hay un protocolo de comunicación ante alertas en sanidad animal en
la CAPV y un procedimiento de actuación ante incidencias en los
productos destinados a alimentación animal para la coordinación de
pautas de actuación ante alertas en el ámbito de la alimentación
animal; definición y ejecución de protocolos ante alertas, adopción de
medidas para evitar riesgos, informar, evitar alarmas sociales
innecesarias. Gestión autonómica de alertas establecidas en SILUM
(Sistema informático que facilita la gestión global de la alimentación


PAÍS VASCO Red de alertas de alimentación y sanidad animal


(Sistema informático que facilita la gestión global de la alimentación
animal entre los distintos eslabones que componen este sector,
desde la Administración Pública hasta los Puntos de Entrada
Fronterizos y los operadores del sector. El Sistema posibilita al mismo
tiempo, la búsqueda y consulta de campos tan cambiantes en el
ámbito de la alimentación animal como son la legislación y la
situación legal de las materias primas, aditivos, sustancias
indeseables, etc. que actualmente se utilizan en este sector).


PAÍS VASCO Coordinacion con el 112
Sistema de alertas sanitarias, Departameno de Sanidad y Consumo,
de la CAPV coordinado con SOSDEIAK, (112) 2000
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LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL

Laboratorios de Referencia de la Unión Europea

Nombre Laboratorio Localidad
Organismo del que

depende
Área temática

Laboratorio Comunitario de Referencia
de Biotoxinas Marinas

Vigo
(Pontevedra)

AESAN Biotoxinas marinas

Laboratorio Central de Sanidad Animal Algete (Madrid) MAAMA Peste Equina

Centro Vigilancia Sanitaria Veterinaria
(VISAVET)

Madrid
Universidad
Complutense

Tuberculosis bovina

Centro de Investigación en Sanidad
Animal (CISA)

Valdeolmos
(Madrid)

Ministerio de Economía
y Competitividad

Peste Porcina Africana

Laboratorio Agrario
Burjassot
(Valencia)

Generalitat Valenciana
Pesticidas en Frutas y
Vegetales

Grupo de residuos de plaguicidas Almeria Universidad de Almería
Pesticidas en Frutas y
Vegetales

Laboratorios Nacionales de Referencia

Nombre Laboratorio Localidad
Organismo del que

depende
Área temática

Centro Nacional de Alimentación Majadahonda
(Madrid)

AESAN

Leche y productos lácteos
Zoonosis
Control de contaminación
vírica y bacteriana de
moluscos bivalbos
Listeria monocytogenes
Estafilococos coagulasa
positivos incluyendo
Staphylococccus aureus
Escherichia coli, incluyendo E.
coli  verotoxigenico (VTEC)
Campylobacter
Parásitos
Resistencia antimicrobiana
Residuos Zoosanitarios
Residuos de plaguicidas
Dioxinas y PCBs
HAPs
Micotoxinas
Materiales en contacto con
alimentos
Organismos Modificados
Genéticamente
Determinadas sustancias PNIR

Laboratorio Arbitral Agroalimentario de
Madrid

 Aravaca
(Madrid)

MAAMA

Elementos químicos en
alimentos de origen animal

Metales pesados en alimentos
y piensos

Productos fitosanitarios y sus
residuos

Organismos Modificados
Genéticamente (OMGs) en
alimentos y piensos
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Nombre Laboratorio Localidad
Organismo del que

depende
Área temática

Residuos de pesticidas en
frutas,  verduras y cereales

Residuos de pesticidas en
piensos

Aditivos en alimentación
animal (solicitudes
autorizaciones)
Restos o productos de
animales, incluidas las harinas
de carne y huesos, Proteínas
animales transformadas  en
piensos
Contenido en agua de carnes
de aves de corral

Conformidad de abonos (CE) y
Sustratos de cultivo

Residuos de elementos
químicos en el marco del PNIR

Laboratorio Agroalimentario de
Santander

Santander MAAMA

Leche y productos lácteos:
determinaciones
microbiológicas, físicas y
químicas

Laboratorio Central de Sanidad Animal de
Algete Algete (Madrid) MAAMA

Influenza Aviar, enfermedad
de Newcastle, Salmonella y
Micoplasma
Leucosis enzoótica bovina

Peste Porcina Clásica, Peste
Porcina Africana,
Enfermedad de Aujeszky
Peste bovina, peste pequeños
rumiantes, enfermedad
vesicular porcina, Lengua azul,
Fiebre Aftosa, Estomatitis
vesicular
Viruela ovina y caprina,
dermatosis nodular contagiosa,
Fiebre del valle del Rift
EET´s

Enfermedades de peces y
crustáceos
Zoonosis en alimentación
animal  y  en  animales  vivos  y
control de la resistencia a
antimicrobianos

Instituto de Investigaciones Marinas
Vigo

(Pontevedra)

Ministerio de
Economía y
competitividad

Enfermedades de moluscos

Laboratorio Central de Sanidad Animal de
Santa Fe

Santa Fe
(Granada)

MAAMA

Tuberculosis, Brucelosis

Perineumonia contagiosa
bovina

Rabia

Zoonosis en alimentación
animal y en animales vivos y
control de la resistencia a
antimicrobianos

Determinadas sustancias PNIR

Laboratorio Comunitario de Referencia de
Biotoxinas Marinas

Vigo
(Pontevedra)

AESAN Biotoxinas marinas

Unidad de Protección de Cultivos del
Departamento de Producción Vegetal
(Botánica y Protección Vegetal)

Madrid
Escuela Técnica
Superior de Ingenieros
Agrónomos

Identificación y diagnóstico de
plagas y enfermedades de los
vegetales: artrópodos
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Nombre Laboratorio Localidad
Organismo del que

depende
Área temática

Universidad
Politécnica de Madrid

perjudiciales y útiles

Laboratorio de Nematología del
Departamento de Biodiversidad y Biología
Evolutiva

Madrid
Museo Nacional de
Ciencias Naturales

Identificación y diagnóstico de
plagas y enfermedades de los
vegetales:nematodos
fitopatógenos

Grupo de Investigación en Hongos
Fitopatógenos

Valencia

Instituto Agroforestal
Mediterráneo
Universidad
Politécnica de
Valencia.

Identificación y diagnóstico de
plagas y enfermedades de los
vegetales:hongos
fitopatógenos

Laboratorio de Bacteriología del Centro
de Protección Vegetal y Biotecnología

Valencia
Instituto Valenciano
de Investigaciones
Agrarias

Identificación y diagnóstico de
plagas y enfermedades de los
vegetales:bacterias
fitopatogénicas

Laboratorio de Virología e Inmunología
del Centro de Protección Vegetal y
Biotecnología

Valencia
Instituto Valenciano
de Investigaciones
Agrarias

Identificación y diagnóstico de
plagas y enfermedades de los
vegetales:virus, viroides y
fitoplasmas de especies
leñosas

Grupo de Virología e Inmunología Valencia

Instituto Agroforestal
Mediterráneo de la
Universidad
Politécnica de
Valencia.

Identificación y diagnóstico de
plagas y enfermedades de los
vegetales:virus, viroides y
fitoplasmas de especies NO
leñosas

Laboratorio Agroalimentario
Cabrils

(Barcelona)

Departamento de
Agricultura,
Alimentación y Acción
Rural, Generalitat de
Catalunya

Aditivos en piensos

Laboratorios en el ámbito de las competencias de control oficial de
la AGE (MSSSI y MAAMA)

Otros laboratorios oficiales utilizados por la AGE en el ejercicio de su
competencia exclusiva de control en el comercio exterior son:

Nombre Laboratorio Localidad Organismo del que depende

Centro Analítico de Inspección y Control
de Calidad Comercio Exterior

Madrid
Ministerio de Industria, Energía y
turismo

Centro de Investigación y Control de
Calidad

Madrid MSSSI

Laboratorio de Sanidad Exterior de
Santander

Santander MHAP

Laboratorio de Sanidad Exterior de Vigo Vigo MHAP

Servicio de Radioprotección C.N.S.A.
Instituto de Salud “Carlos III”

Madrid
Ministerio de Economía y
Competitividad

Todos los laboratorios de sanidad animal y piensos usados por los servicios
oficiales de frontera (AGE) son los que aparecen en:

http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/CEXGAN/establecimientos/establec
imientos.htm
http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/consultas/laboratorios/consLaborato
rios.jsp?tipo=0

http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/CEXGAN/establecimientos/establec
http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/consultas/laboratorios/consLaborato
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CCAA Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que depende
ANDALUCÍA Laboratorio de Salud Pública de Almería Almería Consejería de Salud
ANDALUCÍA Laboratorio de Salud Pública de Cádiz Cádiz Consejería de Salud
ANDALUCÍA Laboratorio de Salud Pública de Córdoba Córdoba Consejería de Salud
ANDALUCÍA Laboratorio de Salud Pública de Granada Granada Consejería de Salud
ANDALUCÍA Laboratorio de Salud Pública de Huelva Huelva Consejería de Salud
ANDALUCÍA Laboratorio de Salud Publica de Jaén Jaén Consejería de Salud


ANDALUCÍA
Laboratorio Municipal de Servicios
Medioambientales Exmo. Ayuntamiento de Málaga


ANDALUCÍA
Laboratorio Provincial de Salud Pública de
Málaga Málaga Consejería de Salud


ANDALUCÍA Laboratorio Provincial de Salud Pública de Sevilla Sevilla Consejería de Salud


ANDALUCÍA
Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de
Almería Almería Consejería de Agricultura y Pesca


ANDALUCÍA
Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de
Córdoba Córdoba Consejería de Agricultura y Pesca


ARAGÓN Instituto municipal de Salud Pública SI publico Zaragoza Ayuntamiento de Zaragoza
ARAGÓN Laboratorio de Salud Pública SI publico Zaragoza Departamento de Salud y Consumo


ASTURIAS
Laboratorio de Salud Pública del Principado de
Asturias SI 199/LE410 publico Asturias


Consejería de Sanidad. Dirección General de
Salud Pública


C.
VALENCIANA Laboratorio de Salud Pública de Valencia SI 234/LE371;234/LE1189 publico Valencia/València Generalitat Valenciana. Consellería de Sanitat
C.
VALENCIANA Laboratorio de Salud Pública de Alicante SI 148/LE370;148/LE1288 publico Alicante/Alacant Generalitat Valenciana. Consellería de Sanitat
C.
VALENCIANA Laboratorio de Salud Pública de Castellón SI 225/LE379 publico Castellón/Castelló Generalitat Valenciana. Consellería de Sanitat


Anexo V. Laboratorios de control oficial DGSP-CCAA


VALENCIANA Laboratorio de Salud Pública de Castellón SI 225/LE379 publico Castellón/Castelló Generalitat Valenciana. Consellería de Sanitat
CANARIAS Laboratorio de Salud Pública de Fuerteventura Servicio Canario de Salud
CANARIAS Laboratorio de Salud Pública de Gran Canaria Palmas (Las) Servicio Canario de Salud
CANARIAS Laboratorio de Salud Pública de La Gomera Santa Cruz de Tenerife Servicio Canario de Salud
CANARIAS Laboratorio de Salud Pública de La Palma Santa Cruz de Tenerife Servicio Canario de Salud
CANARIAS Laboratorio de Salud Pública de Tenerife Santa Cruz de Tenerife Servicio Canario de Salud
CANARIAS Laboratorio de Salud Pública de Lanzarote Palmas (Las) Servicio Canario de Salud
CANTABRIA Cima de Torrelavega publico Cantabria Consejería de Medio Ambiente


CANTABRIA
Laboratorio de Salud Pública del Gobierno de
Cantabria SI 529/LE697 publico Cantabria


Consejería de Sanidad y servicios sociales del
gobierno de Cantabria


CATILLA LA
MAMCHA


Red de Laboratorios de Salud Pública (LSP
ALBACETE) NO publico Albacete Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales


CATILLA LA
MAMCHA


Red de Laboratorios de Salud Pública (LSP
CIUDAD REAL) NO publico Ciudad Real Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales


CATILLA LA
MAMCHA


Red de Laboratorios de Salud Pública (LSP
CUENCA) NO publico Cuenca Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales


CATILLA LA
MAMCHA


Red de Laboratorios de Salud Pública (LSP
GUADALAJARA) NO publico Guadalajara Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales


CATILLA LA
MAMCHA


Red de Laboratorios de Salud Pública (LSP
TOLEDO) SI 686/LE 1311 publico Toledo Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
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Anexo V. Laboratorios de control oficial DGSP-CCAA


CATILLA LA
MAMCHA


Red de Laboratorios de Salud Pública (LSP
Instituto de Ciencias de la Salud Talavera de la
Reina-Toledo) SI 328/LE 583 publico Toledo Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales


CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Ávila NO publico Ávila Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Burgos SI 775/LE1534 publico Burgos Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de León SI 444/LE896 publico León Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Palencia SI 928/LE1855 publico Palencia Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Salamanca SI 841/LE1702 publico Salamanca Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Segovia NO publico Segovia Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Soria SI 329/LE607 publico Soria Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Valladolid NO publico Valladolid Dirección General de Salud Pública
CASTILLA Y
LEÓN Laboratorio de Salud Pública de Zamora SI 240/LE481 publico Zamora Dirección General de Salud Pública


CATALUÑA
Laboratori de l’ Agencia de Salut Pública de
Barcelona SI 227/LE459;227/LE1338 publico Barcelona Agència de Salut Pública de Barcelona


CATALUÑA Laboratori de Salut Pública de Girona SI 162/LE338 publico Girona
Departament de Salut. Agencia de Protección de
la Salud
Departament de Salut. Agencia de Protección de


CATALUÑA Laboratori de Salut Pública de Lleida SI 162/LE340 publico Lleida la Salud


CATALUÑA Laboratori de Salut Pública de Tarragona SI 162/LE339 publico Tarragona
Departament de Salut. Agencia de Protección de
la Salud


CATALUÑA
Laboratorio Comarcal de Salud Pública de
Tortosa SI 16/LE publico Tarragona


Departament de Salut. Agencia de Protección de
la Salud


EXTREMADURA Laboratorio de Salud Pública de Badajoz NO publico Badajoz Servicio Extremeño de Salud
EXTREMADURA Laboratorio de Salud Pública de Cáceres NO publico Cáceres Servicio Extremeño de Salud
EXTREMADURA Aquimisa Laboratorios SI privado Salamanca
EXTREMADURA Sistemas Genómicos SI privado Valencia/València
EXTREMADURA IQS SI publico Barcelona Universidad Ramon Llul
EXTREMADURA Laboratorio Agroalimentario de Extremadura SI publico Cáceres Junta de Extremadura
EXTREMADURA Laboratorio Regional Sanidad Animal NO publico Badajoz Junta de Extremadura
GALICIA Laboratorio de Salud Pública de Ourense Ourense Consejería de Sanidad
GALICIA Laboratorio de Salud Pública de Pontevedra Pontevedra Consejería de Sanidad
GALICIA Laboratorio de Saúde Pública de A Coruña Coruña (A) Consejería de Sanidad
GALICIA Laboratorio de Saúde Pública de Lugo Lugo Consejería de Sanidad


GALICIA
Laboratorio Comunitario de Referencia de
Biotoxinas Marinas Pontevedra AESAN


ISLAS
BALEARES


Laboratorio del Instituto de Biología Animal de
las Islas baleares (IBABSA) Balears (Illes) Consejería de Presidencia
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ISLAS
BALEARES Laboratori de Salut Pública de Palma Balears (Illes) Consejería de Sanidad y Consumo


LA RIOJA Regional de la Comunidad Autónoma de La Rioja SI 168/LE339 publico Rioja (La)
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente


MADRID Laboratorio Regional de Salud Pública SI 203LE/421 publico Madrid Consejería de Sanidad
MADRID Laboratorio Municipal de Alcalá de Henares SI 295/LE549 publico Madrid Ayuntamiento de Alcalá de Henares


MADRID
Laboratorio Municipal del Ayuntamiento de
Alcobendas SI 170/LE393 publico Madrid Ayuntamiento de Alcobendas


MADRID
Laboratorio Municipal del Ayuntamiento de
Getafe SI 265/LE534 publico Madrid Ayuntamiento de Getafe


MADRID Laboratorio de Salud Pública Madrid Salud SI 215/LE406 publico Madrid Ayuntamiento de Madrid
MADRID
MADRID


MURCIA Laboratorio Regional de Salud Pública de Murcia Murcia Consejería de Sanidad y Consumo
NAVARRA Laboratorio de Salud Pública de Navarra Navarra Servicio Navarro de Salud
NAVARRA Laboratorio Municipal de Pamplona Navarra Ayuntamiento de Pamplona


NAVARRA NASERSA Departamento de Presidencia, Justicia e Interior


PAÍS VASCO Laboratorio de Salud Pública de Álava SI 134/LE331 publico Álava
Dirección de Salud Pública Departamento
Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco


PAÍS VASCO Laboratorio de Salud Pública de Guipúzcoa SI 564/LE924 publico Guipúzcoa
Dirección de Salud Pública Departamento
Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco


PAÍS VASCO Laboratorio Municipal de Bilbao SI 151/LE326 publico Vizcaya Ayuntamiento de Bilbao


PAÍS VASCO
Laboratorio Normativo de Salud Pública de
Bizkaia SI 132/LE326 publico Vizcaya


Dirección de Salud Pública Departamento
Sanidad y Consumo del Gobierno VascoPAÍS VASCO Bizkaia SI 132/LE326 publico Vizcaya Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco


PAÍS VASCO Laboratorio Municipal de Vitoria SI 564/LE924 publico Álava Ayuntamiento de Vitoria
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Laboratorios en el ámbito de las competencias de la DGAG-CCAA


Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


ANDALUCÍA


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Almería


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Córdoba


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Granada (Santa Fe)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Huelva (Aracena)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Jaén


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal  de  Cádiz  (Jerez  de  la
Frontera)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Málaga


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Sevilla


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Almería (La Mojonera)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Huelva (Cartaya)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Jaén (Mengíbar)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Sevilla


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Córdoba


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Granada


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de Sevilla Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Trigueros (Huelva)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario y
Estación Enológica de Jerez (Cádiz)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario y
Estación Enológica de Montilla
(Córdoba)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Control de la Calidad
de los Recursos Pesqueros de Cartaya
(Huelva)


Consejería de Agricultura y Pesca


ARAGÓN


Laboratorio Agroalimentario de
Zaragoza


Departamento de Agricultura y Alimentación


Laboratorio de ictiopatología de la
Facultad de Veterinaria


Universidad de Zaragoza


Departamento de anatomía patológica
de la Facultad de Veterinaria


Universidad de Zaragoza


Laboratorio de Salud Pública de
Huesca


Dirección General de la Salud Pública de la Diputación
de Aragón


Laboratorio de Salud Pública Unidad
de Teruel


Departamento de Salud y Consumo (Laboratorio de
Salud Pública de Aragón)


ASTURIAS
Laboratorio de Sanidad Animal del
Principado de Asturias


Consejería de Medio Rural y Pesca
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Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


Laboratorio de Sanidad Vegetal de
Asturias


Consejería de Medio Rural y Pesca


C. VALENCIANA


Unidad de análisis de Sanidad animal Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación
Laboratorio agroalimentario de la
Generalitat Valenciana


Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación


Estación enológica de Requena-
Instituto Tecnológico de Viticultura y
enologia


Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación


CANARIAS Laboratorio de Sanidad Animal
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación


CANTABRIA
Cima de Torrelavega Consejería de Medio Ambiente
Servicio de Laboratorio y Control de
Cantabria


Dirección General de Ganadería, Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad


CASTILLA-LA
MANCHA


Laboratorio de la Delegación
Provincial de Salud y Bienestar Social
de Albacete


Consejería de Salud y Bienestar Social


Laboratorio Regional Pecuario de
Castilla la Mancha (Cuenca)


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Albacete


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Ciudad Real


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Guadalajara


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Toledo (Talavera de la Reina)


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Estación de Viticultura y enología de
Alcazar de Sanjuan


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio de Investigación de
Viticultura y Enología


Instituto de la Vid y el Vino


Laboratorio Agrario Regional de
Albacete


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


CASTILLA Y LEÓN


Laboratorio Agrario Regional de
Burgos


Consejería de Agricultura y Ganadería


Centro de Selección y Reproducción
Animal (CENSYRA-León)


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio Regional de Sanidad
Animal


Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación Enológica de Castilla y León
Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación Tecnológica de la Carne de
Castilla y León


Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación  Tecnológica  de  la  Leche  de
Castilla y León


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Ávila


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Burgos


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
León


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Palencia


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Salamanca


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Segovia


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Soria


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Valladolid


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Zamora


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de León Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de Burgos Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de Salamanca Consejería de Agricultura y Ganadería,
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Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


Laboratorio de Investigación y
Tecnología. Valladolid


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Técnicas
Instrumentales y Análisis Agrícola


Universidad de Leon


Centro Tecnológico De Cereales De
Castilla y León (CETECE)


Consejería de Agricultura y Ganadería,


CATALUÑA


Laboratorio Agroalimentario Departament D´Agricultura, Alimentació i Acció Rural


Laboratorio Comarcal de Salud
Pública de Tortosa


Departament de Salut


Centro de Acuicultura IRTA - Sant
Carles de La Ràpita


IRTA (Institut de Recerca i Tecnologia
Agroalimentàries), Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural.


Laboratori Agroalimentari Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural,


Laboratorio de sanidad ganadera Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural


Laboratorio de sanidad vegetal Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural


EXTREMADURA


Agroalimentario y de Análisis de
Residuos de Extremadura


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio Regional de producción y
Sanidad Animal


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Cáceres


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Zafra


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


GALICIA


Laboratorio de Sanidad y Producción
Animal de Galicia (LASAPAGA)


Conselleria del Medio Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Guísamo (A Coruña)


Conselleria del Medio Rural


Laboratorio de Sanidad Animal
(Cabanas- Salcedo)-Pontevedra


Conselleria del Medio Rural


CIMA: Centro de Investigaciones
Marinas


Consellería do Mar


INTECMAR: Instituto Tecnológico para
el Control del Medio Marino de Galicia


Consellería de Pesca


Instituto de acuicultura Universidad de Santiago de Compostela


Laboratorio de la estación
Fitopatológica del Areeiro


Diputación Provincial de Pontevedra


Laboratorio Agrario y Fitopatológico
de Galicia


Consejería del Medio Rural


ISLAS BALEARES
Laboratori de Salut Pública de Palma Consejería de Sanidad y Consumo
Laboratorio del Instituto de Biología
Animal de las Islas baleares (IBABSA)


Consejería de Presidencia


LA RIOJA
Laboratorio de la estación enológica
(Haro)


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo rural


MADRID


Laboratorio Regional de Sanidad
Animal


Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del territorio


Laboratorio de bioseguridad IMIDRA
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del territorio


MURCIA
Laboratorio Agroalimentario y de
Sanidad Animal(LAYSA)


Consejería de Agricultura y Agua


NAVARRA
Laboratorio de Calidad
Agroalimentaria de Navarra


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente


PAÍS VASCO


Servicio de viticultura y enología
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Álava.


NEIKER TECNALIA Instituto vasco de
investigación y desarrollo agrario –
centro de Derio


Departamento de Médio Ambiente, Política territorial,
Agricultura y Pesca


NEIKER TECNALIA instituto vasco de
investigación y desarrollo agrario –
centro de Arkaute


Departamento de Médio Ambiente, Política territorial,
Agricultura y Pesca


Laboratorio pecuario de ESKALMENDI
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Álava
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Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


Laboratorio agroambiental de
FRAISORO


Departamento  de  Desarrollo  de  Medio  Rural  de  la
Diputación Foral de Gipuzkoa


Laboratorio pecuario de DERIO
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Bizkaia.





Archivo adjunto
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Laboratorios en el ámbito de las competencias de la DGAG-CCAA


Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


ANDALUCÍA


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Almería


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Córdoba


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Granada (Santa Fe)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Huelva (Aracena)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Jaén


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal  de  Cádiz  (Jerez  de  la
Frontera)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Málaga


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Sevilla


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Almería (La Mojonera)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Huelva (Cartaya)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Jaén (Mengíbar)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Sevilla


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Córdoba


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Granada


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de Sevilla Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Trigueros (Huelva)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario y
Estación Enológica de Jerez (Cádiz)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario y
Estación Enológica de Montilla
(Córdoba)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Control de la Calidad
de los Recursos Pesqueros de Cartaya
(Huelva)


Consejería de Agricultura y Pesca


ARAGÓN


Laboratorio Agroalimentario de
Zaragoza


Departamento de Agricultura y Alimentación


Laboratorio de ictiopatología de la
Facultad de Veterinaria


Universidad de Zaragoza


Departamento de anatomía patológica
de la Facultad de Veterinaria


Universidad de Zaragoza


Laboratorio de Salud Pública de
Huesca


Dirección General de la Salud Pública de la Diputación
de Aragón


Laboratorio de Salud Pública Unidad
de Teruel


Departamento de Salud y Consumo (Laboratorio de
Salud Pública de Aragón)


ASTURIAS
Laboratorio de Sanidad Animal del
Principado de Asturias


Consejería de Medio Rural y Pesca
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Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


Laboratorio de Sanidad Vegetal de
Asturias


Consejería de Medio Rural y Pesca


C. VALENCIANA


Unidad de análisis de Sanidad animal Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación
Laboratorio agroalimentario de la
Generalitat Valenciana


Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación


Estación enológica de Requena-
Instituto Tecnológico de Viticultura y
enologia


Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación


CANARIAS Laboratorio de Sanidad Animal
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación


CANTABRIA
Cima de Torrelavega Consejería de Medio Ambiente
Servicio de Laboratorio y Control de
Cantabria


Dirección General de Ganadería, Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad


CASTILLA-LA
MANCHA


Laboratorio de la Delegación
Provincial de Salud y Bienestar Social
de Albacete


Consejería de Salud y Bienestar Social


Laboratorio Regional Pecuario de
Castilla la Mancha (Cuenca)


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Albacete


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Ciudad Real


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Guadalajara


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Toledo (Talavera de la Reina)


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Estación de Viticultura y enología de
Alcazar de Sanjuan


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio de Investigación de
Viticultura y Enología


Instituto de la Vid y el Vino


Laboratorio Agrario Regional de
Albacete


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


CASTILLA Y LEÓN


Laboratorio Agrario Regional de
Burgos


Consejería de Agricultura y Ganadería


Centro de Selección y Reproducción
Animal (CENSYRA-León)


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio Regional de Sanidad
Animal


Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación Enológica de Castilla y León
Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación Tecnológica de la Carne de
Castilla y León


Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación  Tecnológica  de  la  Leche  de
Castilla y León


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Ávila


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Burgos


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
León


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Palencia


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Salamanca


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Segovia


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Soria


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Valladolid


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Zamora


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de León Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de Burgos Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de Salamanca Consejería de Agricultura y Ganadería,
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Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


Laboratorio de Investigación y
Tecnología. Valladolid


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Técnicas
Instrumentales y Análisis Agrícola


Universidad de Leon


Centro Tecnológico De Cereales De
Castilla y León (CETECE)


Consejería de Agricultura y Ganadería,


CATALUÑA


Laboratorio Agroalimentario Departament D´Agricultura, Alimentació i Acció Rural


Laboratorio Comarcal de Salud
Pública de Tortosa


Departament de Salut


Centro de Acuicultura IRTA - Sant
Carles de La Ràpita


IRTA (Institut de Recerca i Tecnologia
Agroalimentàries), Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural.


Laboratori Agroalimentari Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural,


Laboratorio de sanidad ganadera Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural


Laboratorio de sanidad vegetal Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural


EXTREMADURA


Agroalimentario y de Análisis de
Residuos de Extremadura


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio Regional de producción y
Sanidad Animal


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Cáceres


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Zafra


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


GALICIA


Laboratorio de Sanidad y Producción
Animal de Galicia (LASAPAGA)


Conselleria del Medio Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Guísamo (A Coruña)


Conselleria del Medio Rural


Laboratorio de Sanidad Animal
(Cabanas- Salcedo)-Pontevedra


Conselleria del Medio Rural


CIMA: Centro de Investigaciones
Marinas


Consellería do Mar


INTECMAR: Instituto Tecnológico para
el Control del Medio Marino de Galicia


Consellería de Pesca


Instituto de acuicultura Universidad de Santiago de Compostela


Laboratorio de la estación
Fitopatológica del Areeiro


Diputación Provincial de Pontevedra


Laboratorio Agrario y Fitopatológico
de Galicia


Consejería del Medio Rural


ISLAS BALEARES
Laboratori de Salut Pública de Palma Consejería de Sanidad y Consumo
Laboratorio del Instituto de Biología
Animal de las Islas baleares (IBABSA)


Consejería de Presidencia


LA RIOJA
Laboratorio de la estación enológica
(Haro)


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo rural


MADRID


Laboratorio Regional de Sanidad
Animal


Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del territorio


Laboratorio de bioseguridad IMIDRA
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del territorio


MURCIA
Laboratorio Agroalimentario y de
Sanidad Animal(LAYSA)


Consejería de Agricultura y Agua


NAVARRA
Laboratorio de Calidad
Agroalimentaria de Navarra


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente


PAÍS VASCO


Servicio de viticultura y enología
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Álava.


NEIKER TECNALIA Instituto vasco de
investigación y desarrollo agrario –
centro de Derio


Departamento de Médio Ambiente, Política territorial,
Agricultura y Pesca


NEIKER TECNALIA instituto vasco de
investigación y desarrollo agrario –
centro de Arkaute


Departamento de Médio Ambiente, Política territorial,
Agricultura y Pesca


Laboratorio pecuario de ESKALMENDI
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Álava
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Laboratorio agroambiental de
FRAISORO


Departamento  de  Desarrollo  de  Medio  Rural  de  la
Diputación Foral de Gipuzkoa


Laboratorio pecuario de DERIO
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Bizkaia.
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Documento 12


Anexo VI:


DELEGACIÓN DE TAREAS EN ÓRGANOS DE CONTROL


Dentro  de  las  competencias  de  la  AESAN  y  de  las  CCAA  en  el  ámbito  de  la
salud pública no hay delegación de competencias.


Dentro de las competencias ejecutivas de control oficial correspondientes al
MAAMA no existen tareas que correspondiendo ejercerlas al MAAMA hayan
sido delegadas en organismos de control externos


En el ámbito de las competencias de las CCAA del ámbito  de agricultura,
ganadería, pesca y calidad alimentaria, se han realizado las siguientes
delegaciones de tareas de control oficial por parte de las autoridades
competentes:


§ Andalucía


1. Control Oficial de la Calidad Diferenciada. La certificación de la calidad se
lleva siempre a cabo por organismos certificadores autorizados y registrados
por la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria de la
Consejería de Agricultura y Pesca, conforme a los pliegos de condiciones o
normas establecidos para cada uno de los distintos alcances que quieran
certificar.


2. Control Oficial de la Agricultura Ecológica. La Dirección General de
Industrias y Calidad Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca,
como Autoridad competente en materia de control de certificación, ha
delegado en Organismos de Control privados la certificación de los operadores
de producción ecológica.


Las entidades de certificación que operan en Andalucía, con indicación del
alcance para el que han sido autorizadas por la Autoridad Competente se
pueden consultar el la siguiente dirección web:
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-
tematicas/industrias-agroalimentarias/organizaciones-y-
entidades/entidades/entidades-de-certificacion.html


§ Asturias


1. Autoridad competente que delega: Consejería de Medio Rural y Pesca del
Principado de Asturias.
Empresa a la que se delega: Nombre, dirección completa, acreditación:
Laboratorio Interprofesional Lechero y Agroalimentario del Principado de
Asturias, C/ Peña Mayor 96, Polígono de Silvota; 36192 Llanera.
UNE-EN ISO/IEC 17025: 2005 (CGA-ENAC-LEC). Acreditado para todos los
análisis.
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Tarea concreta que se delega: Laboratorio de análisis para las muestras
mínimas obligatorias de leche cruda de vaca, según lo dispuesto en el artículo
10 del RD 1728/2007.
Acto de la delegación: Asignación de tareas.
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: supervisión de los resultados obtenidos y cumplimiento
de objetivos.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio esa empresa:
Programa de Control de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción
Primaria de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra.


2. Autoridad competente que delega: Consejería de Medio Rural y Pesca del
Principado de Asturias.
Empresa a la que se delega: Nombre, dirección completa, acreditación:
Laboratorio Interprofesional Gallego de Análisis de Leche (LIGAL). Ctra.
Nacional VI - km. 581; 15640, Guísamo, (A Coruña)
UNE-EN ISO/IEC 17025: 2005 (CGA-ENAC-LEC)
Tarea concreta que se delega: Laboratorio de análisis para las muestras
mínimas obligatorias de leche cruda de vaca, según lo dispuesto en el artículo
10 del RD 1728/2007.
Acto de la delegación (concurso, acuerdo, contrato, etc): Asignación de tareas.
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: supervisión de los resultados obtenidos y cumplimiento
de objetivos.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio esa empresa:
Programa de Control de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción
Primaria de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra.


3. Autoridad competente que delega: Consejería de Medio Rural y Pesca del
Principado de Asturias.
Empresa a la que se delega: Nombre, dirección completa, acreditación:
Laboratorio Interprofesional Lechero de Cantabria (LILC). Parque Empresarial
Cantabria (Morero) – Parcela P 1-8. 39611 Guarnizo – Cantabria
UNE-EN ISO/IEC 17025: 2005 (CGA-ENAC-LEC)
Tarea concreta que se delega: Laboratorio de análisis para las muestras
mínimas obligatorias de leche cruda de vaca, según lo dispuesto en el artículo
10 del RD 1728/2007.
Acto de la delegación: Asignación de tareas.
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: supervisión de los resultados obtenidos y cumplimiento
de objetivos.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio esa empresa:
Programa de Control de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción
Primaria de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra.


4. Autoridad competente que delega: Consejería de Medio Rural y Pesca del
Principado de Asturias.
Empresa a la que se delega: Nombre, dirección completa, acreditación:
Institut Quimic de Sarriá (IQS). Vía augusta, 390, 8017 Barcelona
Acreditado para todos los análisis.
Tarea concreta que se delega: Análisis de Dibenzo-p-dioxinas policloradas
2,3,7,8 substituidos y dibenzofuranos policlorados 2,3,7,8
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Acto de la delegación: Asignación de tareas.
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: supervisión de los resultados obtenidos y cumplimiento
de objetivos.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio esa empresa:
Programa de Control de Alimentación Animal.


§ Cantabria


1. Institut Químic de Sarriá, Centre D´ensenyament Técnic superior
(IQS_CETS) Laboratorio medioambiental. Dirección: Vía Augusta,390, 08017
(Barcelona)
Laboratorio privado: Asignación de tareas y pago del servicio.
Técnicas analíticas: Dioxinas policloradas (PCDD) y dibenzofuranos
policlorados (PCDF). (Técnicas acreditadas por ENAC)
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la Alimentación Animal


2.   Sistemas  Genómicos  S.L  Dirección  completa:  C/  Ronda  G.Marconi  6,
Parque Tecnológico de Valencia, 46980 Paterna (Valencia);
Laboratorio privado: Asignación de tareas y pago del servicio.
Técnicas: OGM (identificación de eventos) (Técnica acreditada por ENAC)
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la Alimentación Animal


3.  Master Lab España- Trouw nutrition España, S.A Dirección completa: C/
Ronda de poniente nº 9, 28760 Tres Cantos (Madrid);
Laboratorio privado: Asignación de tareas y pago del servicio.
Técnicas analíticas: Robenidina
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la Alimentación Animal


4.  Laboratorio interprofesional lechero de Cantabria (LILC).
Laboratorio privado: interprofesional propiedad de sindicatos, ganaderos y
centrales lecheras.: Convenio de colaboración.
Técnicas analíticas: Inhibidores en leche, recuento de células somáticas y
recuento de cultivos de gérmenes. Acreditado por ENAC
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la calidad higiénico-sanitaria de la leche cruda.


5.  Laboratorio interprofesional lechero de Asturias (LILC).
Laboratorio privado: interprofesional propiedad del sector.
Técnicas analíticas: Inhibidores en leche, recuento de células somáticas y/o
recuento de cultivos de gérmenes. Acreditado por ENAC.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la calidad higiénico-sanitaria de la leche cruda.


6.  Instituto lactológico de Lecumberri.
Laboratorio privado
Técnicas analíticas: Inhibidores en leche, recuento de células somáticas y/o
recuento de cultivos de gérmenes. Acreditado por ENAC.







4


Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la calidad higiénico-sanitaria de la leche cruda.


7. Laboratorio interprofesional gallego (LIGAL).
Laboratorio privado: interprofesional propiedad del sector.
Técnicas analíticas: Inhibidores en leche, recuento de células somáticas y/o
recuento de cultivos de gérmenes. Acreditado por ENAC.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la calidad higiénico-sanitaria de la leche cruda.


8.  TECNOLAB LABORATORIOS, S.L.
Dirección completa: Pol. Ind. La Peña nº 14 – 29750 –ALGARROBO (MÁLAGA)
Laboratorio privado.
Técnicas analíticas: acreditado ante ENAC para dicha técnica
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Programa de
Control de la Calidad Diferenciada.


§ Castilla la Mancha


1. Autoridad competente que delega: Dirección General de Producción
Agropecuaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La
Mancha.
Empresa a la que se delega: Nombre, dirección completa, acreditación:
Tragsega y Seicaman
Tarea concreta que se delega: Apoyo técnico en la aplicación de los programas
oficiales de sanidad animal en Castilla-La Mancha para el año 2010 y
diagnostico de tuberculosis bovina por gamma interferón.
Acto de la delegación (concurso, acuerdo, contrato, etc.): Servicio de apoyo
técnico (Encomienda de gestión).


2. Autoridad competente que delega: Dirección General de Producción
Agropecuaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La
Mancha.
Empresa a la que se delega: SEICAMAN, Crta Toledo- Albacete, Km.93 13700
Tomelloso, Ciudad Real
Tarea concreta que se delega: Control oficial de las condiciones higiénico
sanitarias de la leche cruda de vaca, oveja y cabra
Acto de la delegación: Encomienda de gestión


3. Autoridad competente que delega: Dirección General de Producción
Agropecuaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La
Mancha.
Empresa a la que se delega:, Instituto químico de Sarria, Vía Augusta, 390
08017-Barcelona
Tarea concreta que se delega: análisis de dioxinas en piensos
Acto de la delegación (concurso, acuerdo, contrato, etc): Contrato
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea (informes de actividades anuales, visitas, participación en
formación, etc.). Al ser de la Comunidad Autónoma de Catalunya
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4. Autoridad competente que delega: Dirección General de Desarrollo Rural
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La Mancha.
Empresa a la que se delega: Nombre, dirección completa, acreditación (ver
enlace siguiente: http://pagina.jccm.es/agricul/paginas/comercial-
industrial/consejosreguladores/reg_op/buscar_reg_ent.htm )
Tarea concreta que se delega: Entidades de certificación.- Verificación de la
conformidad de los productos acogidos a figuras de calidad reconocidas por la
autoridad competente, de acuerdo con las pautas de la Norma UNE EN 45011.
Acto de la delegación (concurso, acuerdo, contrato, etc.): autorización
administrativa de la autoridad competente (en caso de alcances competencia
de la Comunidad Autónoma, la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La Mancha).
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: Auditorías anuales de supervisión programadas (control
documental in situ y visitas de acompañamiento).Informes trimestrales y
anuales, acompañados de documentación específica (copia de informes de
auditoría interna, etc.).Comunicación de No Conformidades con plazos
específicos según alcances (de 10 días a trimestrales).Visitas no programadas
(para investigar la relación entre la actividad de la entidad y la detección de
fraudes de los operadores).Envío de estadísticas…
Programas oficiales de control para los que presta su servicio esa empresa:
Programa de control oficial de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y especialidades
tradicionales garantizadas y Programa de control oficial de la producción
agrícola ecológica


5 Autoridad competente que delega: Dirección General de Producción
Agropecuaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La
Mancha.
Empresa a la que se delega: SEICAMAN, Crtra Toledo- Albacete, Km.93;
13700 Tomelloso, Ciudad Real
Tarea concreta que se delega: Inspección anual de los establecimientos
inscritos Registro Oficial de Productores, Comercializadores e Importadores.
Acto de la delegación: Encomienda de gestión.


§ Cataluña.


 1. Autoridad competente que delega: Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural de Catalunya
Empresa a la que se delega:  Las entidades que certifican productos con DOP,
IGP,  ETG  en  Catalunya  son:  EICG,  ICC,  LDG,  LGAI  y  CALITAX  (ver  la  lista
adjunta del anexo donde constan sus datos)
Tarea concreta que se delega: Se delega la verificación de los pliegos
Acto de la delegación: La delegación de tareas se hace mediante la Resolución
del Director General por la que se inscribe a la entidad de certificación para
certificar los productos con DOP, IGP o ETG en cada caso.
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: El control de estas entidades se realiza de acuerdo con lo
establecido  en el Decreto 285/2006 que establece el Registro de Entidades de
Control y Certificación de Catalunya, y de acuerdo con el Plan de control de la
calidad diferenciada, que incluye: revisión de los informes de certificación,



http://pagina.jccm.es/agricul/paginas/comercial-industrial/consejosreguladores/reg_op/buscar_reg_ent.htm

http://pagina.jccm.es/agricul/paginas/comercial-industrial/consejosreguladores/reg_op/buscar_reg_ent.htm
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realización de auditorias verticales a las entidades y auditorias de
acompañamiento. Durante un periodo de 4 años se prevé la auditoria  a todas
las entidades y de forma anual se audita un 1% de las certificaciones emitidas
por las entidades en relación al año anterior.
Programas oficiales de control para los que presta su servicio: Estas empresas
realizan sus tareas en el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la
Calidad Diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos vinculados  aun
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas.


Entidad de certificación Productos certificados


Consejo regulador
DOP siurana


Aceite de oliva virgen extra DOP Les Siurana


Consejo regulador
DOP baix ebre- montsià


Aceite de oliva virgen extra DOP
Baix Ebre-Montsià


Consejo regulador
DOP terra alta


Aceite de oliva virgen extra DOP
Terra Alta


Consejo regulador
DOP les garrigues


Aceite de oliva virgen extra DOP
Les Garrigues


Calitax Certificació S.L.


DOP Formatge de l’Alt Urgell i la Cerdanya
DOP Mantega de l’Alt Urgell i la Cerdanya


IGP Patates de Prades
IGP Torró d’Agramunt


IGP Pollastre i capó del Prat
IGP Calçot de Valls


DOP Arròs del Delta de l’Ebre
DOP Mongeta del Ganxet Vallès Maresme


DOP Avellana de Reus
ETG Panellets


EICG (Entitat d'inspecció i
certificació Girona)


DOP Oli de l’Empordà


Laboratorio de diagnostico
general (LDG) IGP Vedella Pirineus Catalans


 LGAI Technological Center
S.A. - APPLUS)


IGP Poma de Girona


DOP Pera de Lleida


§ Extremadura


La Comunidad Autónoma de Extremadura en relación  con el plan de Control
Oficial de la Cadena Alimentaría, tiene delegadas a terceras partes los
siguientes controles oficiales:
Sociedad Publica de Agricultura y Desarrollo Rural de Extremadura, (S.A.U)
Plaza de España nº 3  06800 Mérida ( Badajoz)
Mediante convenio realiza los controles en campo y de industrias que están
certificados y registrado como ecológicos.
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§ Galicia


1. Autoridad competente que delega: Dirección Xeral Agropecuaria de la
Consellería de Medio Rural
Empresa a la que se delega: Servicios Galegos S.A (SEAGA).
Dirección: polígono industrial del Tambre, vía Marconi 14, 15890 Santiago de
Compostela.
Acto de la delegación (concurso, acuerdo, contrato): no existe.
Tarea concreta que se delega: Comprobación del estado de calibración de los
equipos de aplicación de productos fitosanitarios a las empresas que realizan
tratamientos con PDF así como a las explotaciones agrarias.


2. Autoridad competente que delega: Dirección Xeral Agropecuaria de la
Consellería de Medio Rural
Empresa a la que se delega: laboratorio interprofesional galego de analise do
leite (LIGAL)
Tarea concreta que se delega: Realización de los análisis de leche para
determinaciones de presencia de inhibidores y células somáticas en leche
cruda de vaca tanto en las muestras de pago por calidad como en las
muestras de control oficial.
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea: Comprobación del 10% de las actuaciones del LIGAL  tras
una muestra positiva a inhibidores en las muestras de pago por calidad.
Actuación que está contemplada en el Procedimiento de inspección.


3. Autoridad competente que delega: Consejería de  Medio Rural, Dirección
General de Innovación e  Industrias  Agrarias y Forestales.
Entidad a la que se delega: consejo regulador de la agricultura ecológica de
galicia. (ES-ECO-022-GA)
Mecanismos establecidos por la autoridad competente para supervisar esta
delegación de tarea (informes de actividades anuales, visitas, participación en
formación, etc.): El Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia es
la única autoridad de control designada en la Comunidad Autónoma de Galicia
y además de la función de control de la producción ecológica tiene conferidas
funciones de gestión de los registros y de promoción de la agricultura
ecológica. En su estructura orgánica se integra el órgano de control que es el
encargado de la realización de todas las tareas de control.


§ La Rioja


Algunas determinaciones analíticas de los Programas de Control de
Alimentación Animal y de Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción
Primaria de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra, se realizan en laboratorios
privados:


1. Laboratorio de Diagnóstico General (LDG) C/ Comte Borrell 111, 08015
Barcelona,  Privado, acreditado y reconocido por Generalitat de Cataluña
Técnicas: Para sustancias prohibidas: HPLC y microbiología, acreditado







8


2. Instituto Químico de Sarriá (IQS) Vía Augusta 390.- 08017 Barcelona,
Privado, Convenio-Contrato con la Generalitat de Cataluña
Técnicas analíticas que realiza para el control: Dioxinas, PCB´s, HRGC - HRMS,
acreditada


3. Sistemas Genómicos, Parque Tecnológico de Valencia C/Ronda G Marconi, 6,
46980- Paterna (Valencia)
Técnicas Analíticas que realiza para el control: Organismos genéticamente
modificados (Presencia-Ausencia, y cuantificación). Técnicas Acreditadas.


4. Laboratorio Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA)-
Laboratorio del Ebro, Carretera N-134km 50.-31570 San Adrián (Navarra),
Privado, convenio con CCAA de Aragón, La Rioja y Navarra. Entidad sin ánimo
de lucro.
Técnicas analíticas que realiza para el control oficial: Organismos
Genéticamente Modificados (OGM´s), PCR, (Acreditación sólo presencia-
ausencia)


5. Instituto Lactológico de Lekunberri: Plazaola 23, 31870 Lekunberri (Navarra)
Existe un acuerdo de colaboración con el Servicio de Ganadería
Laboratorio acreditado por ENAC para las técnicas: detección de residuos de
antibióticos en leche cruda, recuento de células somáticas y recuento de
colonias de gérmenes  a 30 ºC.


La supervisión de las tareas delegadas se realiza en base a la acreditación del
laboratorio y el cumplimiento de las diversas normas ISO que le competan, así
como los resultados de las auditorias a los que son sometidos.


§ Murcia


1. Autoridad Competente que Delega: Consejero de Agricultura y Agua,
Director General de Ganadería y Pesca
Empresa en la que se delega: TRAGSEGA, S.A. (en virtud del punto 4-g, de la
Disposición Adicional Trigésima de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del sector público) como medio propio de la Administración.
Actividades delegadas:


-Controles de campo y administrativos en el Plan Integral de Saneamiento
Ganadero y Alimentación Animal en la Región de Murcia. (PISAMUR)
-Creación de nuevos desarrollos, adaptación  y aplicaciones ofimáticas
para la gestión informática de la actividad ganadera (REMO, RIIA, REGA,
ALAN, etc.)
-Participación en el equipo técnico integrante del Laboratorio Agrario y de
Sanidad Animal (LAYSA): Controles serológicos, análisis de leche y piensos
compuestos.


Mecanismos oficiales de control en la empresa delegada: Se lleva a cabo de la
siguiente forma: Curso de formación sobre manual de procedimiento de
actuaciones en campo, Controles por los inspectores veterinarios de OCAs,
Informes mensuales de la empresa sobre las actuaciones llevadas a cabo


2. Autoridad competente: Dirección General de Industrias y Asociacionismo
Agrario. Consejería de Agricultura y Agua.
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Tareas delegadas:


DOP/IGP Organismo de control Tareas
Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación
Queso de Murcia al Vino Consejo Regulador Certificación
Pera de Jumilla Consejo Regulador Certificación


ETG Organismo de control Tareas
Jamón Serrano AENOR.


CERTICAR, S.L
LGAI TECHNOLOGICAL
CENTER, S.A


Certificación


3. Autoridad competente: Dirección General de Industrias y Asociacionismo
Agrario. Consejería de Agricultura y Agua.
Tarea delegada: Control oficial
El Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia-CAERM, es la
Autoridad de Control, y por tanto realiza el control oficial, aunque la Autoridad
Competente supervisa su actuación.


§ Galicia


En el marco de actuación del Reglamento (CE) nº 882/2004,


1. El control oficial lo realiza la administración:
- -Con sus propios medios (personal funcionario o laboral), o con


veterinario habilitados o autorizados de acuerdo al. Articulo 3.23 de la
Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (personal en cualquier
caso formado y con las debidas  garantías de imparcialidad y ausencia
de conflicto de intereses).


- -Con los medidos propios instrumentales (grupo TRAGSA o los
equivalentes en las CCAA). El régimen jurídico de TRAGSA se
establece actualmente en la Ley 66/1997, de 30 de Diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y de orden social ; en el Real Decreto
371/1995, de 5 de marzo y en la disposición adicional trigésima de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector público.
Las relaciones con el grupo TRAGSA (persona jurídica) con los poderes
adjudicadores, de los que son medios propios instrumentales y
servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no contractual,
articulándose a través de encomiendas de gestión, por lo que para
todos los efectos son de carácter interno, dependiente y subordinados.


2.     Mediante organismos independientes de control (artículo  5 del
reglamento (CE) Nº 882 /2004), con los requisitos ya conocidos: acreditación
de la entidad, acreditando de acuerdo con la norma europea EN 45004, <<
criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos
que realizan inspección>>, o con otra norma que resulte más pertinente para
las tareas delegadas de que se trate.





Archivo adjunto
Doc. 12 Anexo VI- Delegación de tareas.pdf
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ANEXO VII FORMACIÓN DE PERSONAL


FORMACIÓN DGSP-CCAA


CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


ANDALUCIA SI SI


Según necesidades de formación de todos los
niveles de la estructura responsable de
Seguridad Alimentaria tras la revisión de los
conocimientos básicos.
Plan de formación de carácter estratégico
con diferentes niveles de formación en base
a las necesidades desde la acogida básica
para recién incorporados hasta los niveles de
especialización, a través de recorridos de
formación diferenciados, incluyendo
Estancias para trasmisión de las mejores
prácticas.
Asociado a la adopción de capacidades y
aptitudes en realción al desempeño del
trabajo por competencias y carrera
profesional.


Secretaría General de Salud
Pública y Participación  (SGSPyP)


Secretaría General de Salud
Pública y Participación
(SGSPyP)


Instituto Andaluz de
Adminsitración Pública
(IAAP)


Delegaciones Provinciales
de salud


Distritos/Areas sanitarias


Escuela Andaluza de Salud
Pública (EASP)


ARAGON SI NO


Según objetivos estratégicos del Plan,
novedades legislativas, nuevos criterios de
actuación o cambios en los procedimientos
de trabajo, indicadores de los programas,
resultados de la verificación de la eficacia del
Control Oficial y hallazgos de las auditorías
internas y externas del sistema de Control
Oficial.
Selección de asistentes: Preferencia tareas
relacionadas con tema del curso. Algunos son
obligatorios para todos


Departamento de Sanidad
Bienestar Social y Familia


Dirección General de Salud
Pública


Instituto Aragonés de
Administración Pública
(IAAP)


Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud (IACS)


Dirección General de Salud
Pública (Servicio de Salud
Alimentaria y Ambiental)


ASTURIAS SI SI


Según procedimiento para detectar
necesidades de formación,  novedades
tecnológicas, nuevos procedimientos de
trabajo o evaluación de los ya existentes,
necesidades que puedan surgir


CCAA Instituto Asturiano de
Administración Pública
“Adolfo Posada”
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CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


COMUNIDAD
VALENCIANA


SI SI
Según necesidades de formación
identificadas por la DGSP


DGSP- Jefe de Área de Seguridad
Alimentaria


DGSP- Responsable de
formación


CANARIAS SI NO


Se tienen en cuenta las novedades
legislativas o técnicas, las deficiencias
detectadas en las actuaciones de control
oficial, los resultados de las misiones de la
OAV.
Están dirigidos prioritariamente hacia
personal que realice tareas relacionadas con
el curso.


Servicio de Seguridad
Alimentaria


(Formación externa)


Escuela de Servicios
Sociales y Sanitarios de
Canarias (ESSSCAN)


Instituto Canario de
Administración Pública
(ICAP)


CANTABRIA NO SI


Carencias formativas detectadas por nuevas
reglamentaciones, auditorías o
supervisiones.
Obligaciones formativas del R.882.


Novedades en la normativa de aplicación


FORMACIÓN EXTERNA: Servicio
de seguridad Alimentaria
propone- Centro de Estudios de
la Administración Regional de
Cantabria (CEARC) organiza y
gestiona.


FORMACIÓN INTERNA: Servicio
de Seguridad Alimentaria


FORMACIÓN EXTERNA


Centro  de  Estudios  de  la
Administración Regional de
Cantabria


CASTILLA-LA
MANCHA


SI NO


La  Consejería  de  Salud  y  Bienestar  Social  y
la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente,  valoran  en  el  ámbito  de  sus
competencias las carencias advertidas,
sugerencias de potenciales alumnos,
recomendaciones de las autoridades
competentes y la aparición de nuevos
peligros
La selección de los alumnos se realiza en
función del perfil e historial de formación del
solicitante


Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales


Consejería de Agricultura


Escuela de Administración
Regional de Castilla la
Mancha


Instituto de Ciencias de la
Salud  de  Talavera  de  la
Reina y delegaciones
provinciales


CASTILLA Y
LEON


SI NO
Necesidades de los empleados públicos en
general / Necesidades de los servicios
oficiales de sanidad y bienestar social.


ECLAP  /
Consejería de sanidad


Escuela de Administración
Pública de Castilla y León


Consejería de Sanidad/
Agencia de Protección de la
Salud y Seguridad
Alimentaria
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CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


Instituto de estudios de
Ciencias de la Salud de
Castilla y León.


CATALUÑA SI SI


El Departament de Salut detecta las
necesidades mediante una encuesta
formulada al personal inspector.  Se priorizan
postemas según objetivos estratégicos,
necesidades de los inspectores y la
incorporación de personal.
En las convocatorias se detalla el perfil de los
participantes.


Departament de Salut. Agencia
de Salud Pública de Cataluña


(Formación externa)
Departament de Salut


EXTREMADURA SI NO


La EECS elabora una propuesta formativa
según las necesidades de formación
detectadas por los responsables de las Áreas
de Salud, las auditorías o misiones de la
OAV, nuevos procedimientos y canalizadas a
través de la DGSP.
La elección de los participantes se hace
según su perfil y CV


Dirección General de Salud
Pública.
EECS.
Dirección General de Recursos
humanos y función pública


Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud (EECS),
que puede subcontratar.


Escuela de Administración
Pública


GALICIA
SI


NO


Detección de necesidades de formación por
las unidades territoriales y los Servicios
Centrales.
Demandas de los propios servicios de
inspección.


Subdirección Xeralde Inspección
Avaliacón e Calidade


Escola Galega de
Administración Sanitaria


ISLAS BALEARES NO SI


Detección de necesidades formativas por el
Departamento  de  Protección  de  la  Salud  y
peticiones  de  formación  por  la  DGSPYP  y
otros órganos de la Administración Pública


DGSPYP


Escuela Balear de la
Administración Pública


(Formación externa)


DGSPYP


Escuela Balear de la
Administración Pública


MADRID SI NO1


Según los objetivos, actividades y
evaluaciones de los diferentes programas
anuales vinculados a la higiene y seguridad
alimentaria. Así, se programan actividades
de formación que además incorporan las


Subdirección General de Higiene
y Seguridad Alimentaria
Agencia para la Formación,
Investigación y Estudios
Sanitarios Laín Entralgo (ALE)


Personal docente de la
Dirección General de
Ordenación e Inspección,
incluida la Subdirección
General de Higiene y


1 vinculados a programas
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CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


necesidades demandadas en los Controles
Oficiales, auditorías de la OAV y otros
agentes.


Dirección General de Función
Pública  y  la  Agencia  de
Información y Comunicaciones
(ICM) de la Comunidad de
Madrid.


Seguridad Alimentaria, con
la participación de personal
docente de otras
instituciones públicas o
empresas privadas.


MURCIA SI NO


En base a las carencias formativas
detectadas, la publicación de nuevas normas,
los avances científicos y  para actualizar
conocimientos
Los  alumnos  se  eligen  según  su  perfil  y  las
características del curso


Unidades Administrativas de las
Consejerías Escuela de
Administración Pública


Servicio de Seguridad
Alimentaria y Zoonosis.


Servicio de Sanidad Animal.


Servicio  de  pesca  y
acuicultura


NAVARRA SI SI


El Servicio de Seguridad Alimentaria y
Sanidad Ambiental selecciona cada año los
temas teniendo en cuenta las necesidades de
formación incluidas en el Plan de Formación
del personal de control oficial establecido en
base al anexo I del Reglamento 882/2004
En la Comisión de coordinación participan
representantes del personal que recogen y
plantean sus necesidades de formación.


Instituto de Salud Pública.
Comisión de coordinación
docente.


Servicio de Seguridad
Alimentaria y Sanidad Ambiental


Instituto de Salud Pública.


Entidades docentes
externas.


PAIS VASCO SI SI SI
Coordina el grupo de trabajo de
formación


En  función  de  la  formación
solicitada (Instituto Vasco
de Administración Vasco de
Administración Pública,
Universidad, etc.)


LA RIOJA SI NO


En función del personal de reciente
incorporación, nuevos procedimientos o
instrucciones técnicas.Existe un programa
específico.En la Comunidad Autónoma de La
Rioja, la Escuela Riojana de Administración
Pública, y la fundación riojasalud elaboran
cada  año  un  plan  de  formación  con  el
objetivo de mejorar la cualificación de los
empleados públicos, para el desempeño de
sus puestos de trabajo, así como potenciar el
desarrollo profesional y personal. Para la
elaboración  del  Plan  de  formación  anual,  se
atiende a las necesidades especificas de cada
departamento, según carencias formativas


Escuela Riojana de
Administración Pública
Fundación Riojasalud


(Formación externa)
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CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


detectadas.A los planes anuales de formación
se accede desde la página web del Gobierno
de  La  Rioja
http://www.larioja.org/npRioja/default/defau
ltpage.jsp?idtab=450536 y desde la página
web de Riojasalud
http://www.riojasalud.es/rrhh/catalogo-
formacion-2011





Archivo adjunto
Doc. 13 Anexo VII Formación personal DGSP-CCAA.pdf
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Documento 14


ANEXO VII FORMACIÓN DE PERSONAL


FORMACIÓN DGAG- CCAA


CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


ANDALUCIA
SI SI


Objetivos Estratégicos, novedades
legislativas, nuevos criterios de actuación,
cambios en procedimientos de trabajo,
resultados de la verificación de la eficacia del
control oficial y hallazgos en las auditorías


Consejería de Agricultura
Instituto Andaluz de
Investigación y Formación
Agraria y Pesquera (IRAPA)


SI SI
Según necesidades acordadas a nivel general
por la Administración pública de Andalucía


Consejería de Agricultura Instituto Andaluz de
Administración Pública


ARAGON


ASTURIAS


COMUNIDAD
VALENCIANA


SI SI
Necesidades expresadas por los diferentes
gestores de los programas de control


Conselleria de Agricultura, Pesca
y Alimentación


Conselleria de Agricultura,
Pesca y Alimentación


SI SI
Necesidades expresadas por los diferentes
gestores de los programas de control


Instituto Valenciano de
Administraciones Públicas (IVAP)


Instituto Valenciano de
Administraciones Públicas
(IVAP)


CANARIAS


CANTABRIA


CASTILLA-LA
MANCHA


SI NO


La Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente establece cursos de formación en
materia  de  Bienestar  animal  y  de
Identificación Animal


Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente


Servicio de Bienestar y
Trazabilidad ganadera


CASTILLA Y
LEON


SI SI
Plan de Formación Contínua: presencial y
online


Consejeria de administración
autonomica


Escuela de Administracion
Publica de Castilla y Leon
(ECLAP)


SI SI Plan de formación sectorial
Consejeria de administración
autonomica


Consejeria de Agricultura y
Ganaderia


SI SI Plan de formación específica
Consejeria de administración
autonomica


Consejeria de Agricultura y
Ganaderia
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CCAA
Plan de


formación
Si/No


Existencia de
procedimientos
documentados


Si/No


Criterios de
planificación


Organismo organizador
/gestor


Organismo que imparte


SI SI Plan de Formación Interna
Consejeria de Agricultura y
Ganaderia


Instituto Tecnológico
Agrario de Cstilla y Leon


CATALUÑA SI SI


EL Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural realiza formación
del personal de control oficial, que forman
parte  del  Plan  Anual  de  Formación  que  se
confecciona a partir de las directrices del
Consejo de Formación constituido por
Directores Generales y Directores de
servicios territoriales del Departamento


Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural


Centro de Formación y
Estudios Agrorurales Mas
Sedó (Reus)


EXTREMADURA


GALICIA SI SI Formación general de los empleados públicos CCAA
Escola Galega de
Administracion publica
(EGAP)


ISLAS BALEARES NO NO
El Departamento de personal recoge las
peticiones de formación que se formulan
desde los diferentes Servicios


Direccion General de Agricultura
y Desarrollo Rural


Institut  de  Recerca  i
Formació Agraria i Pesquera
(IRFAP)


MADRID


MURCIA


NAVARRA SI SI


Formación Inicial: personal de nueva
incorporación
Formación anual: reuniones formativas de
coordinación
Formación continuada: nueva legislación,
programas de control, solicitudes del
personal, cambios por auditorias


Servicio de Ganadería
Instituto de Administración
pública
Otros organismos


Servicio de ganaderia
Instituto de administración
publica de Navarra
Colegio de Veterinarios de
Navarra
Universidad Pública de
Navarra
Instituto Tecnológico
Ganadero
Laboratorio Tecnológico


PAIS VASCO


LA RIOJA





Archivo adjunto
Doc. 14 Anexo VII Formación personal DGAG-CCAA.pdf
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ANEXO VIII

PROCEDIMIENTOS DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA
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ANEXO VIII

PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA MUTUA

En  lo  que  respecta  al  “Programa de control oficial de la producción
ecológica”, está designado el siguiente punto de contacto:

OFIS (Organic Farming Information System): Este Sistema proporciona una
plataforma de intercambio de información relativa a la agricultura ecológica
entre  los  EEMM  y  la  Comisión  (DG  AGRI).  A  través  del  mismo  los  EEMM
introducen diversa información (autorizaciones de importación concedidas,
irregularidades detectadas, estadísticas, autorizaciones de ingredientes
alimenticios no ecológicos de origen agrario concedidas…).
Acceso solo vía Internet, desde la  página de AWAI (Agriculture Web
Applications Interface). El enlace de Internet es el siguiente:

https://webgate.ec.europa.eu/agriportal/awaiportal/

En España es la Subdirección General de Calidad diferenciada y agricultura
ecológica del MARM el punto de contacto:
sgcdae@marm.es

En materia de intercambio de información en la producción agrícola
ecológica, basado en la comunicación de irregularidades o infracciones
detectadas en productos ecológicos, el artículo 10 bis del Reglamento (CEE)
2092/91, establece que cuando un Estado miembro descubra
irregularidades o infracciones respecto a la aplicación del mencionado
reglamento, en productos ecológicos procedentes de otros Estados
miembros, informará de ello al Estado miembro origen del producto y a la
Comisión Europea.

Para la aplicación práctica de este artículo existe un procedimiento
acordado  entre  la  Comisión  y  los  Estados  miembros  en  el  Comité
Permanente de Agricultura Ecológica, para la notificación de las
irregularidades detectadas y fija un plazo de cuatro meses para la
contestación por parte del Estado miembro afectado dando cuenta de las
medidas adoptadas para descubrir el origen de la irregularidad y subsanar
el problema. Si transcurrido este plazo el problema persiste, la Comisión
puede adoptar las medidas que estime oportunas.

Análogamente existe un intercambio de información para la comunicación
de irregularidades detectadas en productos o ingredientes ecológicos que
se comercializan en las diferentes comunidades autónomas, entre las
autoridades competentes y/o entre las autoridades y organismos de control
de la producción ecológica, designadas o autorizados en las comunidades
autónomas afectadas en cada caso.

En lo que respecta al “Programa de control oficial de identificación y registro
de animales” y al “Programa de control oficial de bienestar animal en
explotaciones ganaderas y transporte de animales”, la sistemática es la
siguiente:

https://webgate.ec.europa.eu/agriportal/awaiportal/
mailto:sgcdae@marm.es
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1. Se recibe directamente vía fax o correo electrónico la incidencia
ocurrida en otro Estado miembro, bien dirigida desde los Servicios Oficiales
Veterinarios (CVO) o en determinadas ocasiones vía la Embajada de España
en dicho Estado miembro.

2. Se analiza el contenido del incidente en la Subdirección General de
Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad (SGEST) de la Dirección General
de Recursos Agrícolas y Ganaderos del MARM (Punto de Contacto de España
en estos ámbitos) y se remite vía fax o correo electrónico a la autoridad/es
competente/s de la/s Comunidades Autónomas afectadas, desde donde
partió el envío problemático o donde está la/s explotaciones remitentes,
informando de lo sucedido y solicitando respuesta que incluya las medidas
de acción a realizar.

3. Una vez recibida la información procedente de la autoridad
competente de la CCAA, se estudia y se remite bien directamente, bien a
través de la Embajada de ese país en España la respuesta como Estado
miembro.

4. Cuando el suceso es al contrario, es decir, las autoridades
competentes de las CCAA detectan un incidente/incumplimiento de la
legislación europea en un envío de animales procedentes de otro Estado
miembro, lo notifican con todos los detalles pertinentes a la SGEST, quien
se dirige a la autoridad competente del Estado miembro del que proviene el
envío, bien directamente bien a través de la Embajada de dicho Estado en
España, en el que además se insta a solucionar los problemas detectados no
sólo en la partida en cuestión sino en futuros envíos. Las opciones ante un
incumplimiento no solucionado son la reexpedición o la destrucción, en
aplicación de la normativa europea (Directiva 90/425/CE del Consejo)
Respecto al programa de control oficial de intercambios intracomunitarios
de animales y productos no de consumo humano, el punto de contacto es la
Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria, a través del
Jefe de los Servicios Oficiales Veterinarios (CVO). Cuando una  Comunidad
Autónoma remite una incidencia, esta se traslada, junto con el número de
certificado TRACES al Estado Miembro de origen de los animales. Todas las
comunicaciones se hacen a través de la embajada de dicho Estado Miembro
en España ,excepto en el caso de Portugal ,en el que se remiten
directamente al Ministerio de Agricultura Portugués, en concreto a la
Dirección General de Veterinaria y el caso de Italia ,que se transmiten a la
Embajada de España en Italia. Cuando la incidencia es remitida por un
Estado Miembro, a través del sistema TRACES se localiza la Comunidad
Autónoma  de  origen  y  la  incidencia  se  transmite  al  Jefe  de  Servicio  con
competencias en sanidad animal en dicha Comunidad Autónoma.

En AESAN se han desarrollado dos Procedimientos Normalizados de Trabajo
(PNT):

o PNT para la tramitación de expedientes de informaciones varias
o PNT para la tramitación de expedientes de reexpedición
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Estos procedimientos reflejan la forma general de actuar ante
incumplimientos de la normativa en materia de seguridad alimentaria,
incumplimientos detectados en el transcurso de las actuaciones de control
oficial de las comunidades autónomas y de los Estados miembros de la
Unión Europea.

Con estas actuaciones se gestionan los obstáculos a la libre circulación de
mercancías por motivos sanitarios. En el primero de los procedimientos
mencionados se describen las actuaciones a realizar cuando no existe
recuperación de mercancías. El PNT para la tramitación de expedientes de
reexpedición detalla, además, el procedimiento para la recuperación de
mercancías.

Mediante este tipo de expedientes se gestionan, por ejemplo, resultados
analíticos desfavorables de muestras oficiales o prospectivas, denuncias
presentadas por particulares, resultados de muestreos realizados por las
autoridades de sanidad exterior para su comunicación a las CCAA, etc.
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ANEXO IX

PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS
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ANEXO IX

PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS

PROCEDIMIENTOS EN EL ÁMBITO DE LA AGE
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Documento 15


Anexo IX: PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS


PROCEDIMIENTOS EN EL ÁMBITO DE LA AGE


1. PROCEDIMIENTOS ELABORADOS POR EL MAAMA


PROCEDIMIENTOS ELABORADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
AGRÍCOLAS Y GANADEROS/ SUBDIRECCION GENERAL DE ACUERDOS
SANITARIOS Y CONTROL DE FRONTERAS


PRODUCTOS NO DE CONSUMO HUMANO


Número/
Código


Título
Fecha de


aprobación
/revisión


IMPORTACIONES DE ANIMALES CON CARÁCTER COMERCIAL


MP-SA/002 Manual General de Procedimientos de Animales 19/05/10
PR/002 Protocolo de Supervisión. Procedimientos 05/10/10
FMP-SA/002 Formulario de Supervisión. Animales 06/10/10
ITO/SA/003 ITO. Équidos 29/06/10
ITO/SA/004 ITO. Bovinos, Ovinos y Caprinos,  Porcino 29/06/10
ITO/SA/005 ITO. Aves 29/06/10
ITO/SA/006 ITO. Animales de Acuicultura 29/06/10
ITO/SA/007 ITO. Animales No Armonizados 20/07/10


IMPORTACIONES DE ANIMALES SIN CARÁCTER COMERCIAL


6/PIF/2010
Instrucción de la DGRAG relativa a la introducción en España de
animales de compañía sin ánimo comercial procedentes de
terceros países


17/05/10


MP-SA/002 Manual General de Procedimientos de Animales 19/05/10
PR/002 Protocolo de Supervisión. Procedimientos 05/10/10
FMP-SA/002 Formulario de Supervisión. Animales 06/10/10


ITO/SA/009
ITO. Perros, Gatos y Hurones de Compañía Sin Carácter
Comercial


20/07/10


ITO/SA/010 ITO. Aves de Compañía 20/07/10


ITO/SA/011
ITO. Animales de Compañía distintos de Perros, Gatos, Hurones
y Aves


20/07/10


Número/
Código


Título
Fecha de


aprobación
/revisión


MP-NSA/001
Manual  General  de  Procedimientos  de  Productos  de  Origen  No
Animal Destinados a Alimentación Animal.


Borrador


05/2008 Directrices del Subprograma Puntos de Entrada, anual 05/2008


18-1/2007
Protocolo de importación de aditivos no autorizados con fines
experimentales


18/01/07


2-PIF-2010
Instrucción sobre Protocolo de control reforzado sobre
determinados productos de origen no animal


19/02/10


3-PIF-2010
Instrucción sobre la notificación de los incumplimientos en los
controles en frontera de productos destinados a la alimentación
animal a través de la Red de Alerta para piensos


19/02/10


4-PIF-2010
Instrucción sobre condiciones de importación de determinados
productos  originarios  o  procedentes  de  China  y  se  deroga  la
Decisión 2008/798/CE


13/05/10


5-PIF-2010


Instrucción sobre condiciones especiales a las importaciones de
goma guar originaria de la india debido a los riesgos de
contaminación por pentaclorofenol y dioxinas y se deroga la
decisión 2008/352/CE.


01/09/10
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OTROS


INSTALACIONES


PROCEDIMIENTOS ELABORADOS EN LA COMISION NACIONAL DE
COORDINACION EN MATERIA DE ALIMENTACION ANIMAL


PROCEDIMIENTO
Nº TITULO/DESCRIPCION


FECHA ULTIMA
MODIFICACION


PNT 1/05
Procedimiento Normalizado de Trabajo para la tramitación de
solicitudes de información que requieran actuación coordinada entre
las Comunidades autónomas y la Administración General del Estado.


6 de julio de
2005


Normas de funcionamiento de la Comisión
17 de abril de
2007


Manual Práctico de Aplicación del Reglamento (CE) nº 183/2005
5 de marzo de
2008


Modelo básico consensuado de notificación/solicitud conforme al
Reglamento (CE) nº 183/2005


Procedimiento de adjudicación de participantes en los cursos “Better
training for safer food” patrocinados por la Comisión Europea


Plan Operativo de Intervención en Alimentación Animal


Respuestas consensuadas


Estudio  básico  para  determinar  la  presencia  de  salmonela  y  otros
agentes microbiológicos en establecimientos elaboradores de
piensos
Tablas para la elaboración del Informe anual del Reglamento
882/2004:


Infracciones y sanciones en materia de alimentación animal
Número de operadores en el sector de la alimentación animal


Número/
Código


Título
Fecha de


aprobación
/revisión


1/ASCF/SE/2009
Instrucción sobre procedimiento para la aplicación del
Reglamento (CE) Nº 206/2009


05/2009


MP-SA/001
Manual General de Procedimientos de Productos de Origen
Animal No Destinados a Consumo Humano.


19/05/10


PR/002 Protocolo de Supervisión. Procedimientos 05/10/10
FMP-SA/001 Formulario de Supervisión. Productos 01/10/10
ITO/SA/001 ITO. SANDACH 29/06/10
ITO/SA/ 002 ITO. Material Genético 29/06/10
ITO/SA/012 ITO. Material Biológico de Investigación 29/06/10
22/07/10 Programa coordinado de muestreo de POANCH (anual) 22/07/10
ITO/SA/ 008 ITO. Control de Equipajes Personales 29/06/10


Número/
Código


Título
Fecha de
aprobación
/revisión


PR/001 Protocolo de Supervisión. Instalaciones 05/10/10
NR-SA/ 001 Norma de Requisitos: Instalaciones. PIF Y CI-OA 04/10/10
FNR-SA/001 Formulario de Supervisión. Instalaciones. PIF Y CI-OA 04/10/10
NR-SA/ 002 Norma de Requisitos: Instalaciones. PIF Y CI-OA. Compartidos 05/10/10


FNR-SA/002
Formulario de Supervisión. Instalaciones. PIF Y CI-OA.
Compartidos


05/10/10


NR-SA/ 004
Norma de Requisitos: Instalaciones. I. de almacenamiento DA,
DF, ZF y ADT


03/06/09


FNR-SA/004
Formulario de Supervisión. Instalaciones. I. de almacenamiento
DA, DF, ZF y ADT


03/06/09


NR-SA/005 Norma de Requisitos: Instalaciones de cuarentena de aves 04/10/10
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PROCEDIMIENTOS ELABORADOS EN LA MESA DE COORDINACIÓN DE LA
CALIDAD ALIMENTARIA


PROCEDIMIENTO
Nº


TITULO/DESCRIPCION
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACION


PDG-01 Programacion de actuaciones de control 17/12/2009


PDG-05
Criterios de armonizacion de interpretacion de la
normativa en el ambito de la calidad comercial
alimentaria


17/12/2008


PDG-06 Procedimiento administrativo sancionador 17/12/2008


PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LA S.G. CALIDAD DIFERENCIADA Y
AGRICULTURA ECOLÓGICA


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y
especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización en  el  ámbito  del
competencias de la A.G.E.


Título del documento Ref. Versión Fecha


Documento  de  desarrollo  para  la  administracion   general  del  estado
del “sistema de control oficial de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios   no  vinicos  vinculada  a  un  origen  geográfico  y
especialidades tradicionales garantizadas” (sistema 7.1)


DD 0 29.01.2009


Manual  de  procedimiento  para  la  supervisión  de  la  verificación  del
cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de
origen protegidas e indicaciones geograficas protegidas supra-
autonómicas no vínicas


MP
0
1


29.01.2009
01.06.2010


ANEXOS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO (MP)


Particularidades del sistema de control oficial de las denominaciones
de origen protegidas (d.o.p.), las indicacioens geográficas protegidas
(i.g.p.) y las especialidades tradicionales garantizadas (e.t.g.)


AI.MP.
0
1


29.05.2008
11.02.2009


Datos de los consejos reguladores dependientes del ministerio de
medio ambiente, y medio rural y marino


AII.MP. 0
11.02.2009


Cronograma anual de actuaciones AIII.MP.
0
1


05.02.2009
01.06.2010


Modelo oficio solicitud certificaciones año anterior a cada consejo
regulador


AIV.MP. 0 11.02.2209


Modelo hoja de cálculo certificaciones a supervisar AV.MP.
0
1


28.01.2009
26.05.2010


Modelo oficio a cada consejo regulador que haya sido seleccionado
ese año para ser supervisado


AVI.MP. 0 11.02.2009


Modelo oficio al consejo regulador comunicando fechas de supervisión AVIII.MP. 0 11.02.2009
Modelo oficio de envío al consejo regulador del informe de control
oficial.


AIX.MP. 0 11.02.2009


Glosario de términos AX.MP.
0
1


05.02.2009
01.06.2010


Modelo de programación para el año AXI.MP. 0 01.06.2010
Modelo de acuerdo de confidencialidad AXII.MP. 0 01.06.2010
Modelo de informe de control oficial AXIII.MP. 0 01.06.2010
Modelo acta reunión grupo de trabajo AXIV.MP 0 01.06.2010
Modelo acta reunión subgrupo de trabajo AXV.MP 0 01.06.2010
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2. PROCEDIMIENTOS ELABORADOS POR LA AESAN


Año Referencia Nombre del
procedimiento/circular/instrucción


Versión Fecha
(V0)


2010
AESAN_SGCAAPCO/AA-
1/V0-PG-SCIRI


Procedimiento general de gestión del sistema
coordinado de intercambio rápido de información V0


2009
AESAN_SGCAAPCO/AA-
2/V3-PG-SCIRI Gestión de crisis alimentarias V3


2009
AESAN_SGCAAPCO/AA-
3/V5-PG-SCIRI


Procedimiento General de Comunicación del Riesgo a
la Población V5


2007


AESAN_SGCAAPCO/AA-
4/V0-IT-
MEDICAMIENTOS
VETERINARI


Gestión de explotaciones positivas a la presencia de
sustancias prohibidas y/o medicamentos veterinarios
por encima de los límites legalmente establecidos VO


2005


AESAN_SGCAAPCO/AC-
1/V0-PNT-
INFORMACIONES
VARIAS


Procedimiento normalizado de trabajo para la
tramitación de expedientes de informaciones varias VO


2005


AESAN_SGCAAPCO/AC-
2/V0-PNT-
REEXPEDICIONES


Procedimiento normalizado de trabajo para la
tramitación de expedientes de reexpedición VO


2007
AESAN_SGCAAPCO/AC-
3/V0-PNT-BUQUES


Manual para la realización de misiones de inspección
de buques congeladores/factoría que faenan en
aguas internacionales VO


2007
AESAN_SGCAAPCO/AC_
04/V1_BT


Normas para el desarrollo de la iniciativa de la
Comisión Europea “Mejor formación para una
alimentación más segura” y procedimiento para la
asignación de plazas en el ámbito de la AESAN V1


AESAN_SGCAAPCO/AC_
05/V0_ZOO


Procedimiento normalizado de trabajo de la
participación de la AESAN en el informe, nacional y
comunitario, de fuentes y tendencias sobre Zoonosis,
agentes zooóticos y resistencias antimicrobianas. VO


2010
AESAN_SGCAAPCO/AP-
1/V3-PNT-OAV-AESAN


Procedimiento normalizado de trabajo para la
organización, coordinación, desarrollo y seguimiento
de misiones de la Oficina Alimentaria y Veterinaria en
España en la AESAN V3


2010
AESAN_SGCAAPCO/AP-
2/V0-PNT-OAV-AGE


Procedimiento normalizado de trabajo para la
organización, coordinación, desarrollo y seguimiento
de misiones de la Oficina Alimentaria y Veterinaria en
España en la AGE VO


2010


AESAN_SGCAAPCO/AP-
3/V0-PNT-INFORME
ANUAL


Procedimiento normalizado de trabajo para la
elaboración del informe anual de resultados del Plan
Plurianual VO


2010


AESAN_SGCAAPCO/AP-
4/V0-IT-
DOCUMENTACIÓN
REUNIONES


Organización de la documentación sobre reuniones
del Área de Planificación de Control Oficial VO


2006
AESAN_SGGRA/ARG-1-
VERSIÓN 0-PNT-GPH


Grupo permanente para aplicación de los
Reglamentos de Higiene VO


2011 PNTAESAN_UCC_001_01
Procedimiento para la elaboración de procedimientos
normalizados de trabajo (PNTS) V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC_002_01 PNT para la elaboración de informes V1 2007


2011 PNTAESAN_UCC_003_01 PNT para la gestión de informes técnicos V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC_004_01 PNT para la gestión de las muestras V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC_005_01 PNT para la gestión de consultas V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC_006_01 PNT para la gestión de estancias de formación V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC_007_01


PNT para la tramitación de evaluaciones de
solicitudes de autorización para la comercialización de
nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios V1 2009
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2011 PNTAESAN_UCC_008_01
PNT para la publicación de la revista del comité
científico (RCC) de la AESAN V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC_009_01 PNT para la gestión de cursos de formación V1 2009


2011 PNTAESAN_UCC-010_02 PNT para el archivo de documentos V2 2010


2011 PNTAESAN_UCC_11_01
PNT para la difusión de la revista del Comité
Científico de la AESAN V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_12_01
PNT para el registro de entrada y salida de
documentos V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_13_01
PNT para la gestión de la secretaría técnica del
Comité Científico de la AESAN V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_14_01 PNT para la organización de reuniones V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_15_01
PNT para la evaluación de riesgo de coadyuvantes
tecnológicos V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_16_01
PNT para la gestión de las peticiones de uso de
documentos, imágenes o logotipos institucionales V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_17_01
PNT para la gestión del envío de documentos y
materiales V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_18_01
PNT para la gestión de la biblioteca y de la Unidad de
Coordinación Científica V1 2010


2011 PNTAESAN_UCC_19_02 PNT para la tramitación de contratos y convenios V2 2010


2011 PNTAESAN_UCC_20_01 PNT para la gestión de personal V1 2010


2012 PNTAESAN_UCC_21_02 PNT para la gestión de comisiones de servicio V2 2010


2011 PNTAESAN_UCC_22_01
PNT para la realización de actividades periódicas de
gestión V1 2011


El Centro Nacional de Alimentación dispone de 740 documentos internos,
entre los que se encuentran:


Un manual de calidad.
21 procedimientos operativos generales.
cuatro documentos de calidad.
una norma de ensayo.
613 procedimientos normalizados de trabajo (87 de ensayos, dos de
categorías de ensayos, 454 de utilización de equipos y 70 de otros
distintos de los anteriores).
100 anexos técnicos de los procedimientos normalizados de trabajo.


Aparte, cuenta con documentos externos generales de uso en el sistema,
como por ejemplo, normas ISO y documentos y guías ENAC.


El Laboratorio de Referencia de la UE de Biotoxinas Marinas cuenta con
31 documentos internos, entre los que se encuentran:


Un manual de calidad.
13 procedimientos operativos de calidad.
17 procedimientos normalizados de trabajo; 14 de utilización de equipos
y 3 de análisis.


Aparte, dispone de documentos externos generales, tales como; normas ISO y
documentos y guías ENAC.
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Así mismo los Laboratorios de Referencia de la UE con sede en España, y los
Laboratorios Nacionales de Referencia disponen de documentación interna
sobre los procedimientos normalizados de trabajo (PNTs) así como Manuales
de Calidad.


3. PROCEDIMIENTOS ELABORADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
SALUD PÚBLICA, CALIDAD E INNOVACIÓN/ SUBDIRECCIÓN
GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR


PROTOCOLOS


Nº PROTOCOLO TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA


ELABORACIÓN/MODIFICACIÓN


00.01 V01
Glosario de términos para los protocolos de la
Subdirección General. de Sanidad Exterior


14-02-2011


01.02 V01 Protocolo de notificación de partidas 04-03-2011


01.03 V03
Protocolo de control documental de productos de la
pesca


25.02.2010


01.05.01 V02 Protocolo de control físico de productos alimenticios 22.07.2011


01.05.02 – V02
Protocolo de control físico de productos de la pesca y
moluscos bivalvos vivos


18.05.2010


01.05.03-V2
Protocolo de control físico de carne y productos
cárnicos


24.11.2010


01.05.04 V02
Protocolo de control físico de frutas y productos
derivados


25.04.2011


01.05.05 V03
Protocolo de control físico de setas y productos
vegetales (excepto frutas) y productos derivados


25-04-2011


01.06 V01
Protocolo de inmovilización y canalización de
partidas procedentes de terceros países


10-12-2010


01.07 V02
Protocolo de adopción de un dictamen desfavorable
tras el control oficial


10-11-2011


01.08-V01
Protocolo de control reforzado sobre determinados
productos de origen no animal 22.01.2010


01.09-V02
Protocolo de control sobre determinados productos
alimenticios debido al riesgo de contaminación por
aflatoxinas


29.01.2010


01.10 V02 Protocolo de control sanitario de partidas personales 28-12-2011
01.12.02 - V02 Protocolo de alertas 24.02.2010
02.01- V02 Protocolo de control de tránsitos 29.01.2010
02.02 – V02 Protocolo de control de transbordos 23.12.2011
02.03 V01 Protocolo de control de reimportaciones 11.09.2009


02.04 V01
Protocolo de control de movimientos de zona franca,
depósito franco y depósito aduanero


26-06-2009


02.05 V01
Protocolo de control de movimientos de
aprovisionamiento de medios de transporte marítimo


26.06.2009


03.01 V01
Protocolo de control de residuos de cocina de medios
de transporte internacional


17-12-2010


04.02 - V01
Protocolo de control de instalaciones fronterizas de
almacenamiento sanitario de mercancías,
establecimientos 12.4 y 13.


25.06.2009


04.03 V01
Protocolo de control de instalaciones fronterizas de
almacenamiento sanitario de mercancías


10-12-2010


INSTRUCCIONES Y CIRCULARES


En la actualidad existen más de 500 instrucciones vigentes, las cuales se van
actualizando muy regularmente.
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Anexo IX Instrucciones y circulares SANEX


Nº  de
Instrucción
o Circular FECHA ASUNTO LEGISLACION ANULA A LINK


1992


29/09/1992 INTERPRETACION RD 1418/86 SANIDAD EXTERIOR RD 1418/86


1993


CIRCULAR
4/93


12/05/1993 IMPORTACION DE ROPA Y TRAPOS USADOS


CIRCULAR
5/93


12/05/1993 MODIFICACION CIRCULAR 4/93 SOBRE IMPORTACIÓN DE ROPA Y TRAPOS
USADOS


1999


11/03/1999 "TOLUENOSULFONIL HIDRAZINA" COMO PRODUCTO INDUSTRIAL







02/07/1999 "TE DE CRISANTEMO CON GINGSENG" COMO ALIMENTO


02/07/1999 "SWISS MINIS, CARAMELOS QUE NO DAÑAN LOS DIENTES" COMO ALIMENTO


23/09/1999 CERVEZA CON CAÑAMO COMO ALIMENTO


05/11/1999 "ORGANIC FLAX 1000" COMO ALIMENTO O DIETETICO


10/11/1999 "ARROZ, HARINA DE MAIZ Y PAPAYA ENRIQUECIDAS" Y PROHIBICION DE
"AGUA DE COCO"


15/11/1999 "SEMILLAS DE LAGRIMAS DE JOB" COMO ALIMENTO O DIETETICO15/11/1999 "SEMILLAS DE LAGRIMAS DE JOB" COMO ALIMENTO O DIETETICO


2000


25/02/2000 PROTOCOLO SOBRE CUESTIONES VETERINARIAS COMPLEMENTARIO AL
ACUERDO ENTRE CE Y ANDORRA


28/03/2000 "OXY PLUS, LIBRATANICAL, VITAPLUS Y SLEEP'N'SLIM" COMO ALIMENTO


31/03/2000 INMOVILIZACION EN ESPERA DE RESULTADOS ANALITICOS







19/04/2000 "L. ACIDOPHILUS CAPSULAS" COMO ALIMENTO O DIETETICO


04/05/2000 "SHIFT EASE, EPROTS EASE, DINK EASE, JET EASE Y FEMME EASE" COMO
ALIMENTO


11/05/2000 PECES VENENOSOS


26/05/2000 "ALIMENTO FORTIFICANTE EN POLVO, BEBIDA INSTANTANEA DE CAFE EN
POLVO Y BEBIDA INSTANTANEA EN POLVO" COMO ALIMENTO


17/08/2000 LIMITE VIBRIO PARAHEMOLITICO EN PRODUCTOS DE LA PESCA


04/09/2000 "BEBIDA EN POLVO DEN QUILLAIA" COMO ALIMENTO O DIETETICO04/09/2000 "BEBIDA EN POLVO DEN QUILLAIA" COMO ALIMENTO O DIETETICO


18/09/2000 "ACEITES DE LINO Y DE SESAMO" COMO ALIMENTO O DIETETICO VIGENTE PARA
ACEITE DE
LINO


2001


13/02/2001 INMOVILIZACION EN ESPERA DE RESULTADOS ANALITICOS PONA


19/02/2001 ISLAS FEROE: ACUERDO VETERINARIO CON UE







30/03/2001 "POLVO DE NERE" COMO ALIMENTO O DIETETICO


26/04/2001 PROHIBICION COMMERCIALIZACION DE "LIFE EXTENSION MIX CON NIACIN Y
VANADYL SULFATE" COMO ALIMENTO


11/05/2001 "LONGEVITY HUMAN GROWTH HORMONE RELEASER Y LONGEVITY 4 ORAL
SPARY HgH RELEASER" COMO ALIMENTO


14/06/2001 "LIVING SAENGSHIK" COMO ALIMENTO


22/06/2001 "AGUA PLATA" COMO ALIMENTO


06/08/2001 "FIBRA LEO CIRUELA Y LEVADURA A-E" COMO ALIMENTO DIETETICO06/08/2001 "FIBRA LEO CIRUELA Y LEVADURA A-E" COMO ALIMENTO DIETETICO


11/09/2001 SUPLEMENTO DE ZINC CAPSULAS Y TABLETAS DE DOBLE CELULOSA MARCA
TIANSHI


2002


01/03/2002 CERVEZA "LIGHT" MARCA POLAR, DE VENEZUELA


05/03/2002 ARONIA: ZUMO COMPLEMENTA
16/03/2001







05/03/2002 SHARK ENERGY DRINK, DE TAILANDIA


08/03/2002 CARAMELOS MARCA BIOFLORA


12/03/2002 VAINA FRIJOL SECA, ALTAMISA, SEMILLA SANDIA, FLOR LIRIO


15/03/2002 MARCADO Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ANULADA LA
PARTE DE
MARCADO POR
2/IM/2006


22/04/2002 CALAGUALA (POLYPODIUM) TROCEADA, DE PERU


24/05/2002 "NATUREX", DE COREA24/05/2002 "NATUREX", DE COREA


27/05/2002 BEBIDA REFRESCATE YAN WO DRINK


28/05/2002 TABACO DE IMPORTACION 03/08/1993


28/05/2002 BEBIDAS ALCOHOLICAS CONTENIENDO ALGUN ANIMAL EN SU INTERIOR 25/09/1997


28/05/2002 BUQUE FACTORIA, CONCEPTO 08/03/1995







05/06/2002 ALMENDRAS AMARGAS


02/07/2002 TALLO DE PLATANO EN POLVO Y COMPRIMIDOS


02/07/2002 SWEET'N'NEAT, DE EEUU


2003


CIRCULAR
1/2003


16/12/2002 TOMA DE MUESTRAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANALISIS DE
LABORATORIO


CIRCULAR
8/1992


22/01/2003 TURQUIA: HIGOS, AVELLANAS Y PISTACHOS: FOSFURO DE HIDROGENO EN22/01/2003 TURQUIA: HIGOS, AVELLANAS Y PISTACHOS: FOSFURO DE HIDROGENO EN
MEDIOS TRANSPORTE


31/01/2003 TEQUILA: GRADUACION ALCOHOLICA


11/02/2003 APLICACION DE LA NOTA (2) DE LA LISTA DE PIF AUTORIZADOS POR LA UE
MEDIANTE LA DECISION 2002/986


27/02/2003 "BLUE SHAG"COMO ALIMENTO BEBIDA ALCOHOLICA


31/03/2003 "CAPSULAS DE AJO"COMO ALIMENTO







01/04/2003 "EXTRACTO VEGETAL GRAPEX 33%"COMO ALIMENTO


04/04/2003 "FIDEOS DE ARROZ Y DE HARINAS DE EDOES" COMO ALIMENTO


04/04/2003 PAN GAMBA DE CHINA Y PAN PULPA COLOMBIA


14/05/2003 "CHOLESTATIN" COMO ALIMENTO


19/05/2003 LICOR DE AMARULA


09/06/2003 ENSAYOS: ACEPTACION, POR PARTE DE LA INSPECCION DE SANIDAD09/06/2003 ENSAYOS: ACEPTACION, POR PARTE DE LA INSPECCION DE SANIDAD
EXTERIOR, DE CADA UNO DE LOS ENSAYOS A REALIZAR EN EL CENTRO
NACIONAL DE ALIMENTACION


CIRCULAR
2/2003


10/06/2003 RGSA, REQUISITOS INSCRIPCION CIRCULAR
3/1992


13/06/2003 “SAKE” (BEBIDA FERMENTADA, NO ESPUMOSA, SIN ALCOHOL AÑADIDO Y
ELABORADA A PARTIR DE ARROZ) EN ENVASES DE  18 LITROS.


04/09/2003 ALMENDRAS AMARGAS CON DESTINO A LA INDUSTRIA ALIMENTARIA COMPLEMENTA
05/06/2002


06/11/2003 DITIOCARBAMATOS EN ALCAPARRAS







23/12/2003 PRODUCTO A BASE DE PLANTAS “PEI PA KOA”


2004


01/03/2004 CAPSULAS “PIL FOOD”


11/03/2004 ALHOLVA O FENOGRECO 11/01/2002


15/04/2004 SALSA DE HUACATAY


01/06/2004 AGUA DE ROSAS Y AGUA AZAHAR01/06/2004 AGUA DE ROSAS Y AGUA AZAHAR


03/08/2004 COMPLEJO DE HIERRO FERROCHEL


09/08/2004 AC ERUCICO: CRITERIOS DE ACTUACION EN ALERTAS


12/08/2004 FLOR DE MALIGOLD (CALENDULA OFFICINALIS)


12/08/2004 FLOR DE BANANA EN ALMIBAR







12/08/2004 FINAS HIERBAS


20/08/2004 ETIQUETADO ACEITE OLIVA


23/09/2004 MACA (Lepidium meyenii). 27/07/2001


05/11/2004 TARO (COLOCASIA ESCULENTA)


11/11/2004 NATURES WAY ANTIOXIDANT Y NSI ACTIVIN GRAPE SEED EXTRACT 200 mg


11/11/2004 TABLETAS DE FRUTAS11/11/2004 TABLETAS DE FRUTAS


15/11/2004 ENSAYOS: CONFORMIDAD DE LA SDG DE S.E. A LOS ANALISIS QUE SE
SOLICITEN AL CENTRO NACIONAL DE ALIMENTACION


26/11/2004 “SUKKAR”, JUGO DE CAÑA DE AZUCAR CONCENTRADO


29/11/2004 FINAS HIERBAS COMPLEMENTA
12/08/2004


14/12/2004 INFUSIONES, CONDIMENTOS Y ESPECIAS







17/12/2004 LULO O HIERBA MORA DE QUITO (SOLANUM QUITOENSE) EN ESPAÑA


17/12/2004 NOPALES


22/12/2004 TOMATE DE ARBOL O TAMARILLO (CYPHOMANDRA BETACEA) EN ESPAÑA


23/12/2004 NITROFURANOS EN POA


2005


04/01/2005 ACEITE LAMPARAS TUNEZ04/01/2005 ACEITE LAMPARAS TUNEZ


13/01/2005 BOLSAS DESECANTES Y ABSORBENTES DE O2 EN CONTACTO CON
ALIMENTOS


12/07/2004


17/01/2005 PEZ SABLE


09/02/2005 VINAGRE DE PALMA


09/02/2005 ABEDUL, CUITLACOCHE, CHUÑO: ZUMO







22/02/2005 HARINAS DE PERU VIGENTE
EXCEPTO
HARINA DE
LINAZA


08/03/2005 MERMELADA DE ARAZA (Eugenia estipitata)


30/03/2005 “ERUCA VESICARIA”, “THYMUS CAPITATUS” Y “THYMUS CITRIODORUS” ANULADA LA
PARTE DE
ERUCA
(134/IM/2009)


13/04/2005 BACTERIAS NO PATOGENICAS PARA BIOREMEDIACION


19/04/2005 LICOR DE BUTIA (Butia capitata)


25/04/2005 LICOR DE RON GUAYABITA DEL PINAR (PSIDIUM GUAYABITA)25/04/2005 LICOR DE RON GUAYABITA DEL PINAR (PSIDIUM GUAYABITA)


26/04/2005 ACEITE DE CANOLA (BRASSICA NAPUS B. CAMPESTRIS)


12/05/2005 TEJOCOTE (Crataegus Pubescens Steud), BURRITO (Wendita calysina) y
CEDRON (Elionorus latiflorus)


12/05/2005 PROTEASA/AMILASA PRODUCTOS ALIMENTICIOS BRASIL


19/05/2005 ENSAYOS DE DETERMINACION DEL CONTENIDO EN ACIDO ERUCICO







20/05/2005 IMPORTACION DE DISTINTAS ESPECIES VEGETALES Anulada parte
de Eugenia
caryophyllata
(clavo)


26/05/2005 CANDY PEN-CANDY PAPER HINA


27/05/2005 LONGA Y RAMBUTAN


01/06/2005 CONDIMENTOS Y ESPECIAS (CLAVO)


16/06/2005 MISO


24/06/2005 HOJAS DE PLATANO DESTINADAS A LA ELABORACION DE “TAMALES”24/06/2005 HOJAS DE PLATANO DESTINADAS A LA ELABORACION DE “TAMALES”


13/07/2005 OMG 07/07/2005,
03/12/2004,
07/03/2005


20/07/2005 ARCE: SIROPE


26/08/2005 AJOWAN, HOJAS DE CURRY, FENOGRECO Y SAL NEGRA. Anulada
parte de sal
negra por
19/IM/2007


14/09/2005 AJENUZ Y PREPARADOS ALIMENTICIOS ELABORADOS A BASE DE HIERBAS







14/09/2005 CURUBA (PASSIFLORA MOLLISIMA) EN ESPAÑA


14/09/2005 CEBOLLINO  Y HOJAS DE CILANTRO anulada parte
de cilantro
(84/IM/2009)


20/09/2005 ARROZ SALVAJE (ZIZANIA AQUATICA)


11/10/2005 MANIQUETE


11/10/2005 ASAFOETIDA


17/10/2005 CASTAÑA DE AGUA O NUEZ DE AGUA ANULADA17/10/2005 CASTAÑA DE AGUA O NUEZ DE AGUA ANULADA
PARA
ELEOCHARIS
DULCIS POR


20/10/2005 NARANJA AMARGA, PIMIENTA DEL JAPON, YAMAMOMO Y SHISHO ANULADA
PARTE DE
YAMAMOMO
(170/IM/2009)


24/10/2005 HOJAS GENERADORAS SULFITOS UVAS MARRUECOS


26/10/2005 "ROQUETA" ERUCA SP


10/11/2005 APERITIVOS QUE CONTIENEN TRIGONELLA FOENUM-GRAECUM,
TRACHYSPERMUM AURUM, MURRAYA KOENIGII, SAL NEGRA Y FERULA
ASAFOETIDA


ANULADA
PARTE DE
TRIGONELLA
FOENUM-







11/11/2005 RUCULA (ERUCA SATIVA) Y HOJAS DE CILANTRO (CORIANDRUM SATIVUM)
EN ESPAÑA


14/02/2003


17/11/2005 “CORDIO DICHOTOMA”, “CARISSA OPACA” y “FRUCTUS CUBEBAE”.


18/11/2005 SEMILLAS DE AMAPOLA (PAPAVER RHOEAS) 01/06/1998


21/11/2005 COMUNICACIONES INSPECCION DE MERCANCIAS: FORMATO DOCUMENTOS


22/11/2005 TELFAIRIA OCCIDENTALIS


15/12/2005 FATTACHE CLASSIC15/12/2005 FATTACHE CLASSIC


16/12/2005 KUMQUATS


26/12/2005 XANTHOSOMA SAGITTIFOLIUM, XANTHOSOMA VIOLACEUM (MALANGA
BLANCA Y LILA) Y SECHIUM EDULE (CHAYOTE)


VIGENTE LA
PARTE DE
XANTHOSOMA
VIOLACEUM


2006


CIRCULAR
1/2006


01/04/2006 RECHAZOS: REGULACION DE ACTUACIONES MODIFICADO
POR CIRCULAR
1/2010


CIRCULAR
1/2001,
04/04/2003







1/IM/2006 30/12/2005 CONTROL DOCUMENTAL 13/04/1999,
20/06/2000,
21/06/2000,
18/01/2002,


2/IM/2006 30/12/2005 CONTROL DE IDENTIDAD EN PRODUCTOS DE USO HUMANO 07/12/2000,
11/06/2001,
18/07/2001,
19/10/2001,


3/IM/2006 16/01/2006 PRODUCTOS PESQUEROS DE RUSIA


4/IM/2006 18/01/2006 PERU: MOLUSCOS BIVALVOS: CSO NUEVA AUTORIDAD


5/IM/2006 23/01/2006 MEDIDAS DE PROTECCION EN RELACION CON LA INFLUENZA AVIAR EN
RUMANIA.


6/IM/2006 24/01/2006 FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE6/IM/2006 24/01/2006 FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE
PROD. PESCA Y ACUICULTURA DE FILIPINAS


7/IM/2006 26/01/2006 PROCEDIMIENTO LISTADO ESTABLECIMIENTOS PAISES TERCEROS- POA RGTO
854/2004


19/12/2000


13/IM/2006 18/01/2006 "AÇAI"


25/IM/2006 17/02/2006 CANDIDA UTILIS


26/IM/2006 27/02/2006 RECHAZOS ALIMENTOS QUE SUPERAN LIMITES DE RADIOISOTOPOS







27/IM/2006 27/02/2006 BRASSICA SPP, BARBAREA VERNA, ZINBOPOGON CITRATOS VIGENTE SOLO
BRASSICA
CHINENSIS


29/IM/2006 14/03/2006 ETIQUETADO PROD PESCA: "RICO EN OMEGA 3" O "FUENTE DE OMEGA 3" 22/04/2004


36/LAB/2006 29/03/2006 ENSAYOS DETERMINACION MONOXIDO DE CARBONO


37/LAB/2006 06/04/2006 ENSAYOS DETERMINACION DDT EN PESCADOS


42/IM/2006 17/04/2006 ACEITE RICO EN ACIDO ARAQUIDONICO Y DOCOHEXANOICO DE MORTIRELLA
ALPINA Y CRYPTECODINIUM COHNI


49/IM/2006 27/04/2006 ZIMBOPOGON CITRATUS, LAGENARIA SICECARIA, MOMORDICA CHARANTIA Y ANULADA49/IM/2006 27/04/2006 ZIMBOPOGON CITRATUS, LAGENARIA SICECARIA, MOMORDICA CHARANTIA Y
VIGNA UNGUICULATA


ANULADA
PARA
MOMORDICA
CHARANTIA


50/LAB/2006 29/05/2006 ENSAYOS DETECCION ERITROSINA (E-127) PROD PESCA


53/LAB/2006 29/05/2006 ENSAYOS DE DETECCION DE ADITIVOS COLORANTES Y CONSERVANTES EN
CONSERVAS VEGETALES


54/LAB/2006 30/05/2006 ENSAYOS DETECCION ERITROSINA (E-127) PROD PESCA COMPLEMENTA
50/LAB/2006


56/LAB/2006 05/06/2006 ENSAYOS: CONFORMIDAD DE LA DGSP A LOS ANALISIS SOLICITADOS POR
LOS SERVICIOS DE INSPECCION DE SANIDAD EXTERIOR AL CENTRO
NACIONAL DE ALIMENTACION







58/IM/2006 07/06/2006 BEBIDA DE CALABAZA BLANCA


59/LAB/2006 12/06/2006 ENSAYOS DE DETECCION DE ADITIVOS COLORANTES Y CONSERVANTES EN
CONSERVAS VEGETALES


COMPLEMENTA
53/IM/2006


65/IM/2006 30/06/2006 MIEL DE AGAVE (AGABE, PITA) 25/02/2005


67/IM/2006 11/07/2006 COCU (ALLOPHILLUS EDULIS)


69/IM/2006 24/07/2006 ALGARROBINA


70/IM/2006 03/08/2006 SISAEX IV (MODULO DE MERCANCIAS) NUEVAS FUNCIONALIDADES Y 8/IM/200670/IM/2006 03/08/2006 SISAEX IV (MODULO DE MERCANCIAS) NUEVAS FUNCIONALIDADES Y
CALIDAD DE DATOS


8/IM/2006


74/IM/2006 02/08/2006 ENELDO, DORADILLA Y ERYNGIUM PHOETIDUM


82/IM/2006 06/09/2006 VIBRIO CHOLERAE EN PRODUCTOS PESQUEROS


86/IM/2006 13/09/2006 AJEDREA, CANONIGOS, COL CHINA, LECHUGA LOLLO ROSSO, MENTA,
PEREJIL PLANO, PEREJIL RIZADO, PERIFOLLO


ANULADO
PARA PEREJIL
RIZADO


87/IM/2006 14/09/2006 BRASSICA SPP ANULADA
PARA
ALGUNAS
VARIEDADES


46/IM/2006,
27/IM/2006
(BRASSICA)







92/IM/2006 26/09/2006 MEZCLA DE HIERBAS PARA INFUSION: HORCHATA VIGENTE PARA
ALGUNAS
ESPECIES


102/LAB/2006 23/10/2006 ENSAYOS DE ADITIVOS E- 120 Y E- 621 EN SURIMI CEINAL en
lugar de
SILLIKER


103/LAB/2006 23/10/2006 ENSAYOS INVESTIGACION E. COLI O103


105/IM/2006 26/10/2006 RESIDUOS PLAGUICIDAS: LISTA DE ALIMENTOS Y PIENSOS A LOS QUE SE
APLICAN CONTENIDOS MAXIMOS


RGTO
178/2006


109/IM/2006 13/11/2006 EXCEPCIONES PARTIDAS DE CARACTER NO COMERCIAL: PROCEDIMIENTO ANULADA
PARCIALMENTE
POR
1/ASCF/SE/20


17/01/2001 -
26/09/1996


110/IM/2006 10/11/2006 ISOTIOCIANATO DE ALILO EN CONDIMENTOS PREPARADOS110/IM/2006 10/11/2006 ISOTIOCIANATO DE ALILO EN CONDIMENTOS PREPARADOS


115/IM/2006 05/12/2006 MONOXIDO DE CARBONO EN PRODUCTOS PESQUEROS


119/IM/2006 15/12/2006 SOJA ROJA, SOJA ANCHA, GRAMME Y SEMILLA DE LOTO UTILIZADOS COMO
INGREDIENTES


VIGENTE PARA
SOJA ROJA Y
GRAMME


121/IM/2006 19/12/2006 PHYSALIS PERUBIANA  L (UCHUVA) 116/IM/200
6


124/IM/2006 26/12/2006 SOLANUM CURTILOBUM Y SOLANUM PHUREJA 09/02/2005
EN PARTE
DE CHUÑO







2007


3/IM/2007 17/01/2007 LICORES DE AGAVE: TEQUILA Y MEZCAL


4/IM/2007 30/01/2007 TRIGONELLA FOENUM-GRAECUM RGTO
178/2006


11/03/2004


6/IM/2007 23/01/2007 GUINEA: PESCA: MEDIDAS DE EMERGENCIA


5/IM/2007 23/01/2007 BEBIDAS DE EXTRACTOS "TERMA" CONTENIENDO VIRA-VIRA, CUASIA,
CARQUEJA, INCAYUYO


VIGENTE
EXCEPTO PARA
ALGUNAS
ESPECIES


7/IM/2007 29/01/2007 BEBIDAS DE EXTRACTOS "TERMA" CONTENIENDO ARTEMISA Y GENCIANA AMPLIACION7/IM/2007 29/01/2007 BEBIDAS DE EXTRACTOS "TERMA" CONTENIENDO ARTEMISA Y GENCIANA AMPLIACION
5/IM/2007


10/LAB/2007 01/02/2007 ENSAYOS DETERMINACION ADITIVO ANTIOXIDANTES ACIDO ERITORBICO Y
ERITORBATO SODICO


11/IM/2007 14/02/2007 MALASIA.: PESCA: AUTORIDAD COMPETENTE


13/IM/2007 26/02/2007 CHAYOTE 76/IM/2006,
26/10/2005







14/LAB/2007 28/02/2007 ENSAYOS DETERMINACION SUDAN I, II, III Y IV Y BIXINA EN ACEITE DE
PALMA


CEINAL en
lugar de
SILLIKER


27/07/2004,
08/03/2005


19/IM/2007 15/03/2007 SAL NEGRA


21/IM/2007 23/03/2007 PITAHAYA, MAMEY Y ZAPOTE


22/IM/2007 29/03/2007 PIMIENTA ROSA


24/IM/2007 29/03/2007 FLOR DE CARTAMO 24/08/2004


25/LAB/2007 13/04/2007 ENSAYO DE COLORANTES NO AUTORIZADOS25/LAB/2007 13/04/2007 ENSAYO DE COLORANTES NO AUTORIZADOS


27/IM/2007 27/04/2007 IRVINGIA GABONENSIS, VIGNA UNGUICULATA Y VERONIA AMYGOLINA ANULADA
PARA
IRVINGIA
GABONENSIS


29/IM/2007 04/05/2007 BENFOTIAMINA Y NICOTINATO DE CROMO


31/IM/2007 25/05/2007 ALIMENTOS DE CALIDAD DIFERENCIADA Y PRODUCCION ECOLOGICA RGTO
510/2006,
509/2006


18/03/2003


37/LAB/2007 30/05/2007 RESIDUOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN POA







38/LAB/2007 20/06/2007 ENSAYOS DETECCION OMG


39/IM/2007 23/05/2007 SEMILLAS DE ALFALFA, TREBOL Y BROCOLI OLERACEA VIGENTE PARA
TRIFOLIUM
REPENS(
TRÉBOL)


40/IM/2007 17/05/2007 BORE, CHAWLI, HALDI, QUINOA, TARO, TUVAR Y OTRAS VERDURAS Y
HORTALIZAS DE INDIA


VIGENTE PARA
ALGUNAS
ESPECIES


42/IM/2007 05/06/2007 DECLARACIONES NUTRICIONALES Y PROPIEDADES SALUDABLES EN
ALIMENTOS


RGTO
1924/2006


45/IM/2007 15/06/2007 FOSFATOS EN COLAS DE RAPE


47/IM/2007 19/06/2007 ACEITE DE PALTA (AGUACATE)47/IM/2007 19/06/2007 ACEITE DE PALTA (AGUACATE)


52/IM/2007 04/07/2007 CURUBA, GUANABANA, ARRACACHA, MAMONCILLO, IBIA Y BOROJO ANULADA
PARTE DE IBIA
(74/IM/2008)


54/IM/2007 19/07/2007 CARACOLES


55/IM/2007 20/07/2007 TINDA (PRAECITRULLUS FISTULOSUS)


64/LAB/2007 07/08/2007 ENSAYOS DETERMINACION PLAGUICIDA 4-CPA







66/IM/2007 09/08/2007 NONI: ZUMO (MORINDA CITRIFOLIA): EMPRESA ROYAL TAHITI NONI


67/IM/2007 13/08/2007 NUEVA ZELANDA: POA: AUTORIDAD COMPETENTE


70/IM/2007 20/08/2007 NUECES DE BETEL


73/IM/2007 07/09/2007 ENSAYOS DE DETERMINACION DE LINDANO EN SEMILLAS DE MOSTAZA


75/IM/2007 14/09/2007 NOMBRE COMERCIAL DE OTOLITHOIDES BIAURITOS


76/IM/2007 13/09/2007 COQUITO Y AVELLANA CHILENA76/IM/2007 13/09/2007 COQUITO Y AVELLANA CHILENA


77/IM/2007 27/09/2007 MICOTOXINAS, CONTROL OFICIAL anulada todo
menos control
fisico, excepto
de frutas,


83/IM/2006,


78/LAB/2007 14/09/2007 ENSAYOS DE DIOXINAS Y PENTACLOROFENOL EN ALIMENTOS, EXCEPTO
INSTRUCCION 71/IM/2007


79/IM/2007 18/09/2007 ARTEMISA O ALTAMISA ANULADA
PARTE DE
HIPERICUM
PERFORATUM


85/IM/2007 08/10/2007 ALBANIA: PESCA: MEDIDAS DE EMERGENCIA DEC 2007/642







86/IM/2007 11/10/2007 FILIPINAS: PRODUCTOS ALIMENTICIOS


87/LAB/2007 22/10/2007 ENSAYOS PARA INVESTIGACION DE Clostridium botulinum Y TOXINA
BOTULINICA


89/IM/2007 17/10/2007 PREPARADOS A BASE DE HIERBAS AROMATICAS CONTENIENDO ANGELICA,
GORDOLOBO, GRAMA


91/LAB/2007 26/10/2007 ENSAYOS DETERMINACION PLAGUICIDA CLORPROFAMAM EN ALIMENTOS
INFANTILES


94/IM/2007 30/10/2007 ENSAYOS COLORANTES NO AUTORIZADOS A EFECTOS DE RED DE ALERTA


95/IM/2007 21/11/2007 PRODUCTOS DE ORIGEN BOV, OV, CAPR Y CERVIDOS 80/IM/200795/IM/2007 21/11/2007 PRODUCTOS DE ORIGEN BOV, OV, CAPR Y CERVIDOS 80/IM/2007


98/LAB/2007 16/11/2007 ENSAYO DETERMINACION PLAGUICIDA Lambda- cianotrina EN GRANADAS


100/IM/2007 20/11/2007 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


105/IM/2007 17/12/2007 NOMBRE COMERCIAL COTTOPERCA GOBIO


2008







5/IM/2008 17/01/2008 CACAHUETES EEUU REDUCCION FRECUENCIA


6/IM/2008 29/01/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


7/IM/2008 30/01/2008 ECUADOR: PESCA: CSO 27/12/2005


10/IM/2008 27/02/2008 ROOIBOS Y HONEYBUSH 18/01/2005


11/LAB/2008 15/02/2008 ENSAYOS DETECCION SACARINA EN ENCURTIDOS VEGETALES


12/IM/2009 21/02/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA12/IM/2009 21/02/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


14/IM/2008 28/02/2008 CARNE FRESCA BOVINO: REQUISITOS PARA IMPORTACION RD 1976/2004


15/IM/2008 03/03/2008 AFLATOXINAS: INTERPRETACION DE BOLETINES ANALITICOS


21/IM/2008 17/03/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS ESPECIES PESQUERAS


27/IM/2008 02/04/2008 NUEVAS ESPECIES VEGETALES







29/IM/2008 03/04/2008 ECUADOR PESCA FIRMAS


31/IM/2008 10/04/2008 NOMBRE COMERCIAL LAMNA DITROPIS


33/IM/2008 18/04/2008 LUFFA ACUTANGULA; TRICHOSANTHES ANGUINA Y LABBLAB PURPUREUS


34/IM/2008 23/04/2008 CONTROL EN LA DENOMINACION COMERCIAL DE ESPECIES PESQUERAS COMPLEMENTA
2/IM/2006


35/LAB/2008 25/04/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION DE TILMICOSINA EN OVOPRODUCTOS


37/IM/2008 20/10/2008 CONTROL DE LA SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE COMERCIO RD 330/200837/IM/2008 20/10/2008 CONTROL DE LA SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE COMERCIO
EXTERIOR


RD 330/2008


38/LAB/2008 29/04/2008 ENSAYOS DE IDENTIFICACION DE ESPECIES CON DENOMINACION
COMERCIAL BACALAO (GENERO GADUS)


41/LAB/2008 30/04/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION DE ALOINA EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS


42/IM/2008 30/04/2008 PURE DE TECOJOTE (CRATAEGUS PUBESCENS) RGTO
258/1997


46/IM/2008 20/05/2008 NOMBRE COMERCIAL "COELORHINCHUS FASCIATUS"







49/IM/2008 30/05/2008 GALLETAS DE LA MARCA OUTBACK ANIMALS DE DISTRIBUCIONES
DIETETICAS EL LABRADOR


51/IM/2008 29/05/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


52/IM/2008 06/06/2008 ALOYSA GRATISSIMA


53/IM/2008 06/06/2008 BAUHINIA FORTICATA Y ZYZYGIUM CUMINI ANULADA
PARA
ZYZYGIUM
CUMINI


57/IM/2008 12/06/2008 PARTIDAS DECLARADAS BAJO EL CODIGO TARIC 07099090


58/IM/2008 12/06/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA58/IM/2008 12/06/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


59/IM/2008 16/06/2008 GARCINIA GAMBOGIA -FRUTO Y EXTRACTOS


60/IM/2008 20/06/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA MODIF
21/IM/2008


61/IM/2008 20/06/2008 BOESENBERGIA ROTUNDA RGTO
258/1997


64/IM/2008 26/06/2008 SISAEX IV (MODULO DE MERCANCIAS) NUEVAS FUNCIONALIDADES Y
CALIDAD DE DATOS


COMPLEMENTA
70/IM/2006







66/IM/2008 03/06/2008 GABON: PESCA: MEDIDAS ESPECIALES (REGLAMENTO CE Nº 601/2008) RGTO CE Nº
601/2008


70/IM/2008 03/07/2008 ESPECIES VEGETALES PARA INFUSION


71/IM/2008 04/07/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


74/IM/2008 14/07/2008 ESPECIES VEGETALES / CATALOGO DE NUEVOS ALIMENTOS RGTO
258/1997


27/07/2001,
12/02/2002,
3/08/2004,
17/01/2005,


75/IM/2008 16/07/2008 BRASIL: POA: SISTEMA DE CERTIFICACION


78/IM/2008 24/07/2008 PASSIFLORA VITIFOLIA (GRANADILLA); URTICA DIOCA (ORTIGA MAYOR)78/IM/2008 24/07/2008 PASSIFLORA VITIFOLIA (GRANADILLA); URTICA DIOCA (ORTIGA MAYOR)


79/LAB/2008 29/07/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN LEGUMBRES


83/IM/2008 08/08/2008 LISTA DE INSPECTORES AUTORIZADOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE
PRODUCTOS DE LA PESCA DE TANZANIA


87/IM/2008 25/08/2008 PHYSALIS IXOCARPA (TOMATILLO)


89/LAB/2008 28/08/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION EN SALINOMICINA EN POLLO RGTO
167/2008







90/LAB/2008 11/09/2008 ENSAYOS DE DETECCION DE ACEITES MINERALES (HIDROCARBUROS
ALIFATICOS SATURADOS C10-C56) EN ACEITES VEGETALES PROCEDENTES
DE IMPORTACION


36/LAB/200
8


92/IM/2008 12/09/2008 BRASIL: POA: SISTEMA DE CERTIFICACION COMPLEMENTA
75/IM/2008


62/IM/2008


95/IM/2008 23/09/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


100/IM/2008 21/10/2008 PLAGUICIDAS: PLENA APLICACION DE LA NUEVA LEGISLACION RGTO
396/2005


05/12/2005,
12/11/2004,
27/07/2001


104/IM/2008 04/11/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


106/IM/2008 10/11/2008 GRANADILLA PASSIFLORA LIGULARIS 43/IM/2008106/IM/2008 10/11/2008 GRANADILLA PASSIFLORA LIGULARIS 43/IM/2008


109/IM/2008 13/11/2008 CADMIO EN ANCHOAS RGTO
629/2008


30/IM/2008


110/IM/2008 14/11/2008 MINICAPSULAS DE GELATINA


118/IM/2008 09/12/2008 ARSENICO EN ALGAS 105/IM/200
8


120/IM/2008 11/12/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA







121/IM/2008 17/12/2008 POLVO DE YUZU RGTO
396/2005


2009


6/IM/2009 13/01/2009 MICROCITRUS AUSTRALASICA 20/IM/2008


7/IM/2009 14/01/2009 BENIM: PESCA: ESTABLECIMIENTOS: DESLISTADO


9/LAB/2009 27/01/2009 ENSAYOS MELAMINA EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 49/LAB/200
7


10/LAB/2009 26/01/2009 CONTROLES ALEATORIOS Y POR SOSPECHA10/LAB/2009 26/01/2009 CONTROLES ALEATORIOS Y POR SOSPECHA


12/IM/2009 22/01/2009 MIEL: RESIDUOS: CONTROLES FISICOS CONTINUACIO
N
27/05/2005,26
/10/2005 Y


13/IM/2009 23/01/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


14/IM/2009 26/01/2009 PROYECTO DE RD SOBRE CONDICIONES SANITARIAS PROD, ALM Y
COMERCIALIZACION DE SETAS


RD 30/2009


15/IM/2009 26/01/2009 GINKGO BILOBA: NUEVO ALIMENTO 24/IM/2008







16/IM/2009 18/02/2009 NOMBRE COMERCIAL Decapterus macarelus


17/IM/2009 26/01/2009 SALMONELLA TYPHIMURIUM EEUU MANTECA DE CACAHUETE ELABORADA
POR LA EMPRESA CHEF JAY'S FOOD PRODUCTS


22/IM/2009 28/01/2009 SISAEX IV ALIMENTOS NOVEDOSOS


27/IM/2009 18/02/2009 PERU: HORTALIZAS: CONTROL DOCUMENTAL


34/IM/2009 26/02/2009 PHOLIOTA MUTABILIS RD 30/2009


35/IM/2009 25/02/2009 ESPECIES VEGETALES PARA INFUSION35/IM/2009 25/02/2009 ESPECIES VEGETALES PARA INFUSION


38/IM/2009 27/02/2009 CUCURBITA MOSCHATA


40/IM/2009 04/03/2009 MAURITANIA: PESCA: CSO 50/IM/2007,
8/IM/2009


41/IM/2009 26/03/2009 CARACOLES TERRESTRES PERU CONTROL FISICO


42/IM/2009 09/03/2009 NOMBRES COMERCIALES Enchelyopus cimbrius y Rhinochimera atlantica







43/IM/2009 18/03/2009 ACEITE DE ARGAN 44/IM/2007


52/IM/2009 01/04/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO HUMAN ENERGY 107


57/LAB/2009 08/04/2009 ENSAYOS MELAMINA


59/LAB/2009 28/04/2009 ENSAYOS ANIS ESTRELLADO JAPONES (ILLICIUM ANISATUM)


60/IM/2009 17/04/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


61/IM/2009 17/04/2009 GHANA: PESCA: FIRMAS 88/IM/200761/IM/2009 17/04/2009 GHANA: PESCA: FIRMAS 88/IM/2007


62/IM/2009 21/04/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO FEMARELLE


64/IM/2009 27/04/2009 PLANTAS TOXICAS RGTO
178/2002


ORDEN SCO
190/2004


66/IM/2009 28/04/2009 LIMITE MAXIMO DE 3-MCPD EN SALSA DE SOJA Y PROTEINA VEGETAL 26/07/2001


67/IM/2009 29/04/2009 TAIWAN: PESCA: FIRMAS







69/IM/2009 08/05/2009 OLLUCO 88/IM/2006


71/IM/2009 13/05/2009 SOLANUM AETHIOPICUM, FICUS ITEOPHYLLA RGTO
258/1997


72/IM/2009 12/05/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


73/IM/2009 18/05/2009 LUCUMA 19/09/2005


74/IM/2009 14/05/2009 GYMNEMA SYLVESTRE (RETZ.) SCHULT. RGTO
258/1997


75/IM/2009 14/05/2009 CONTROL DOCUMENTAL: NO ES NECESARIO PRESENTAR DNI NI RGSA; NI75/IM/2009 14/05/2009 CONTROL DOCUMENTAL: NO ES NECESARIO PRESENTAR DNI NI RGSA; NI
COPIA EN PAPEL DE DOCUMENTOS PRESENTADOS DIGITALMENTE


77/IM/2009 18/05/2009 EDULCORANTES DE MESA RGTO
1333/2008


31/IM/2006


78/IM-
LAB/2009


18/05/2009 SISAEX IV TOMA MUESTRAS Y RESULTADOS ANALITICOS 21/IM/2009


79/IM/2009 25/05/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO DETOXIN


80/IM/2009 25/05/2009 ALGAS NORI (GENERO PORPHYRA)







82/IM/2009 28/05/2009 FRUTOS/CORTEZA DE LIMA KAFFIR (CITRUS HYSTRIX) RGTO
258/1997


83/IM/2009 28/05/2009 ALGAS DEL GENERO ULVA (=ENTEROMORPHA)


84/IM/2009 28/05/2009 HOJAS Y FRUTOS DE CILANTRO RGTO
258/1997


14/09/2005
(cilantro)


86/IM/2009 02/06/2009 NOMBRES COMERCIALES Atlantojara castelnani y Macruronus novaezelandiae


88/IM/2009 05/06/2009 ACEROLA DE LA ESPECIE MALPIGHIA GLABRA L. RGTO
258/1997


89/IM/2009 08/06/2009 NOMBRE COMERCIAL Chelidonychthis Kumu89/IM/2009 08/06/2009 NOMBRE COMERCIAL Chelidonychthis Kumu


90/IM/2009 15/06/2009 RUBUS GLAUCUS RGTO
258/1997


92/IM/2009 22/06/2009 ORCHIS MASCULA RGTO
258/1997


95/IM/2009 29/06/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


96/IM/2009 01/07/2009 ETIQUETADO GEMPYLADAE: CONTROLES Rgto (CE)
1020/2008







98/IM/2009 02/07/2009 VIETNAM: MOLUSCOS BIVALVOS: CSO FALSOS


99/IM/2009 03/07/2009 PANDANUS KAIDA, ALOYSIA POLYSTACHIA Y THYMUS SATUREJOIDES RGTO
258/1997


101/IM/2009 03/07/2009 NOMBRE COMERCIAL Cancer setosus y Raja straeleni. Solea solea = S lascaris


102/LAB/2009 08/07/2009 ENSAYOS ADITIVO COLORANTE E-150 EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 28/LAB/200
9


103/IM/2009 07/07/2009 REHMANIA GLUTINOSA, LEONURUS CARDIACA, VITEX AGNUS-CASTUS Y
CIMIFUGA RACEMOSA


Rgto 258/1997


104/LAB/2009 09/07/2009 ENSAYOS PLAGUICIDA TRIFURALINA en PANGA104/LAB/2009 09/07/2009 ENSAYOS PLAGUICIDA TRIFURALINA en PANGA


105/IM/2009 13/07/2009 NOMBRE COMERCIAL Thyrsites atun


106/IM/2009 13/07/2009 SEYCHELLES: PESCA: CSO: SELLOS 28/IM/2008


109/IM/2009 22/07/2009 EEUU: PESCA: AUTORIDAD COMPETENTE


110/IM/2009 22/07/2009 TRACES: CSO SOLO EN PAPEL Rgto (CE)
854/2004







112/IM/2009 27/07/2009 TRANSITO/ALMACENAMIENTO: CSO Dec
2009/17/CE -
RD 1977/1999


2/ASCF/SE/20
09


29/07/2009 ACUICULTURA: IMPORTACION Y TRANSITO Rgto (CE)
1251/2008


118/IM/2009 13/08/2009 MACADAMIA TETRAPHYLLA


120/IM/2009 13/08/2009 VODKA CON HIERBA DE BISONTE


124/IM/2009 24/08/2009 FILIPINAS: PESCA: CSO COMPLEMENTA
53/IM/2007


128/IM/2009 08/09/2009 FLORES DE CALABAZA 11/11/2004128/IM/2009 08/09/2009 FLORES DE CALABAZA 11/11/2004


129/IM/2009 09/09/2009 ALPINIA GALANGA


131/IM/2009 09/09/2009 TRACES: INTRODUCCION EXPEDIENTES ACLARACION
LISTA AREAS
C/A141/2010


134/IM/2009 11/09/2009 ERUCA VESICARIA, TARAXACUM DENS-LEONIS Y MICROMERIA FRUCTICOSA


135/IM/2009 10/09/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA







136/IM/2009 21/09/2009 ELEOCHARIS DULCIS


138/IM/2009 17/09/2009 COMUNICACIONES DE SERV PERIF A SDG


139/IM/2009 23/10/2009 SEMILLAS DE LINUM USITATISIMUN L.


140/IM/2009 24/09/2009 COMUNICACIONES DE SDG A SERV PERIF:  ALERTAS x EMAIL COMPLEMENTA
138/IM/2009


141/IM/2009 28/09/2009 VIETNAM: PESCA: CSO


142/IM/2009 25/09/2009 NOMBRE COMERCIAL Priacanthus tayenus142/IM/2009 25/09/2009 NOMBRE COMERCIAL Priacanthus tayenus


143/IM/2009 09/09/2009 ENSAYOS PLAGUICIDA MIREX


144/IM/2009 02/10/2009 ARBUTUS MENZIESII RGTO
258/1997


145/IM/2009 26/10/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO CORAL NATURAL


146/IM/2009 05/10/2009 NOMBRE COMERCIAL Octopus mimo







148/IM/2009 16/10/2009 FOSFATOS EN CRUSTACEOS/MOLUSCOS COCIDOS RD 142/2002
errata


149/IM/2009 16/10/2009 TRACES: ACCESO NO INSPECTORES


152/IM/2009 23/10/2009 NOMBRE COMERCIAL Aleterus monoceros y otros


154/LAB/2009 27/10/2009 ENSAYOS DETECCION COLORANTES ACIDO CARMINICO (E-120) Y BIXINA (E-
160B) EN ZUMO DE MANGO


155/IM/2009 28/10/2009 ZUMAQUE RHUS CORIARIA


156/IM/2009 28/10/2009 AGUAS DE MAR DESALADAS156/IM/2009 28/10/2009 AGUAS DE MAR DESALADAS


157/IM/2009 29/10/2009 NOMBRE COMERCIAL Octopus maya


159/IM/2009 05/11/2009 ACEITE DE SESAMO, ACEITE DE MACADAMIA Y ACEITE DE SALVADO DE
ARROZ


160/IM/2009 10/11/2009 PIÑONES DE LA ESPECIE PINUS GERARDIANA


161/IM/2009 20/11/2009 CHINA: POA Dec
2009/799/CE


82/IM/2008







162/IM/2009 12/11/2009 PEROXIDO DE HIDROGENO EN VAINA DE POTA RD 3177/1983


163/IM/2009 12/11/2009 CASTAÑAS DE LA ESPECIE CASTANEA MOLLISSIMA


164/LAB/2009 12/11/2009 ENSAYOS HEPATITIS TOMATES DESECADOS


165/IM/2009 13/11/2009 BABACO CARICA PENTAGONA 30/03/2005


168/IM/2009 20/11/2009 IYOKAN CITRUS IYO


170/IM/2009 24/11/2009 CROWBERRY EMPETRUM NIGRUM Y YAMAMOMO MYRICA RUBRA170/IM/2009 24/11/2009 CROWBERRY EMPETRUM NIGRUM Y YAMAMOMO MYRICA RUBRA


171/IM/2009 01/12/2009 MELAMINA EN PP LACTEOS Y DE SOJA DE CHINA: CONTROL FISICO Rgto
1135/2009


48/IM/2007,
4/IM/2008,
94/IM/2008,
99/IM/2008,


174/IM/2009 27/11/2009 TRIPAS Y PRODUCTOS CARNICOS, ESTOMAGOS, VEJIGAS E INTESTINOS
TRATADOS: CSO


22/12/2003


175/IM/2009 30/11/2009 ALGAS, IMPORTACION RGTO
258/1997


176/IM/2009 30/11/2009 IRAN PISTACHOS FIRMAS







178/IM/2009 01/12/2009 MORAS ARTICAS ("CLOUDBERRY") DE LA ESPECIE RUBUS CHAMAEMORUS


179/IM/2009 04/12/2009 TAILANDIA: PESCA 20/IM/2009


180/IM/2009 18/12/2009 CASTAÑAS SP ANTIRRHINUM MAJUS RGTO
258/1997


2009
PROTOCOLO


S


01.05.02/01 20/05/2009 PROTOCOLO CONTROL FISICO DE PRODUCTOS PESCA Y MOLUSCOS
BIVALVOS VIVOS


04.02/01 24/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE04.02/01 24/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE
ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCIAS. ESTABLECIMIENTOS 12,4 Y
13


PARCIALME
NTE
27/12/1999,


02.04/01 26/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE MOVIMIENTOS DE ZONA FRANCA, DEPOSITO
FRANCO Y DEPOSITO ADUANERO PARCIALME


NTE
27/12/1999,


02.05/01 26/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE MOVIMIENTOS DE APROVISIONAMIENTO DE
MEDIOS TRANSPORTE MARITIMOS PARCIALME


NTE
27/12/1999,


2010


CIRCULAR
1/2010


05/05/2010 SE MODIFICA LA CIRCULAR 1/2006 SOBRE REGULACION DE ACTUACIONES
POR RECHAZO DE MERCANCIAS







1/IM/2010 04/01/2010 ACEITE DE GIRASOL DE UCRANIA, CONTROL REFORZADO RGTO
1151/2009


73/IM/2008


2/IM/2010 07/01/2010 PESCA - PAISES TERCEROS: LISTADO Dec
2009/951/UE


25/02/1998


3/IM/2010 08/01/2010 CHOCOLATE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE EE UU (PELICAN BAY LTD)


5/IM/2010 12/01/2010 INTENSIFICACION CONTROLES EN CIERTOS PONA RGTO
669/2009


IM/7/2010 13/01/2010 YODO EN LECHE DE SOJA DE JAPON


IM/08/2010 27/01/2010 COSTA MARFIL: PESCA: FIRMASIM/08/2010 27/01/2010 COSTA MARFIL: PESCA: FIRMAS


IM/09/2010 27/01/2010 NOMBRES COMERCIALES  Mustelus lunnulatus y Patagonotothen ramsayi


IM/10/2010 28/01/2010 CATALOGO NUEVOS ALIMENTOS: NUEVAS ESPECIAS INCLUIDAS


IM/13/2010 12/02/2010 AFLATOXINAS: INTERPRETACION DE BOLETINES ANALITICOS RGTO
1181/2006


IM/14/2010 08/02/2010 POMELO SP Citrus grandis







IM/17/2010 22/02/2010 GASTOS DERIVADOS DE CONTROLES ADICIONALES RGTO
882/2005


IM-
LAB/19/2010


03/03/2010 ENSAYOS PLAGUICIDAS PARTIDAS SOMETIDAS A CONTROLES REFORZADOS
SEGUN RGTO 669/2009


RGTO
669/2009


IM/21/2010 02/03/2010 CIRUELAS DE LA SP PRUNUS SALICINA


IM/22/2010 05/03/2010 HIMANTHALIA ELONGATA Y DACRYODES EDULIS


IM/23/2010 16/03/2010 PERAS SP PYRUS PYRIFOLIA


IM/24/2010 17/03/2010 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCAIM/24/2010 17/03/2010 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


IM/25/2010 26/03/2010 ETIQUETADO DEBE INCLUIR FABRICANTE, ENVASADOR O VENDEDOR RD 1334/1999


LAB/26/2010 26/03/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE DICLAZURIL EN MUSCULO


LAB/28/2010 21/04/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN PARTIDAS SUJETAS A
CONTROLES REFORZADOS DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO CE 669/2009


IM/29/2010 13/04/2010 ALGA PARDA DE LA ESPECIE NEMACYSTUS DECIPIENS







IM/30/2010 13/04/2010 GOMA GUAR ORIGINARIA O PROCEDENTE DE LA INDIA RGTO
258/2010


76/IM/2008,
97/LAB/200
9


IM/31/2010 19/04/2010 DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y
ACUICULTURA DE LA INDIA. DECISION 2010/219/UE Y DECISION
2010/220/UE


84/IM/2008


IM-
LAB/32/2010


10/05/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010 (1ª
FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS LABORATORIOS DE SANIDAD
EXTERIOR DE VIGO Y SANTANDER)


MODIFICACION
ANEXOS,
ELIMINACION
V. CHOLERAE


IM/33/2010 22/04/2010 PRODUCTOS CONTENIENDO LA ESPECIE JASMINUM SAMBAC RD 1354/1983


LAB/35/2010 11/05/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE CLORMEQUAT EN UVAS


IM/36/2010 17/05/2010 PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA Y PROGRAMA COORDINADO DEIM/36/2010 17/05/2010 PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA Y PROGRAMA COORDINADO DE
CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010 1ª FASE: MUESTRAS DESTINADAS
A LOS LABORATORIOS DE SAN.EXT. DE VIGO Y SANTANDER


LAB/37/2010 19/05/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DEL PLAGUICIDA HEXACLOROBENCENO EN TE
VERDE


IM-
LAB/38/2010


21/05/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010 (1ª
FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS LABORATORIOS DE SANIDAD
EXTERIOR DE VIGO Y SANTANDER)


COMPLEMENTA
IM-
LAB/32/2010
IM/36/2010 Y


LAB/39/2010 24/05/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN PARTIDAS SUJETAS A
CONTROLES REFORZADOS DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO CE 669/2009


AMPLIA LA IM-
LAB/27/2010


IM/40/2010 27/05/2010 IMPORTACION DE PRODUCTOS DE ACUICULTURA MALASIA REGLAMENTO
(CE)
1252/2008


80/IM/2008







IM-
LAB/41/2010


15/06/2010 APLICACIÓN DE LA DECISION 2010/315/UE POR LA QUE SE DEROGA LA DEC
2006/601/CE SOBRE MEDIDAS DE EMERGENCIA RELACIONADAS CON LA
PRESENCIA EN LOS PRODUCTOS DE ARROZ DEL OMG LL RICE 601 Y SE
ESTABLECEN PR


DECISION
2010/315/UE


CIRCULAR
2/2006,
80/IM/2006,
96/IM/2006


IM/42/2010 30/06/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES (CIGALA INDIA=NEPHROPSIS STEWARTI).
CIGALA DEL INDICO


IM/20/2010
ENIGALA
INDIA


IM-
LAB/43/2010


02/07/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR (FASE II) COMPLEMENTA
A IM-
LAB/38/2010


IM/45/2010 12/07/2010 SIDRA DE HIELO (PROTOCOLO DE CONTROL FISICO)


IM/47/2010 14/07/2010 IMPORTACION DE ESPECIES VEGETALES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO
(UE) Nº 600/2010


IM/48/2010 14/07/2010 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE ENTEROCTOPUS DOFLEINIIM/48/2010 14/07/2010 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE ENTEROCTOPUS DOFLEINI
(OCTOPUS PUNCTATUS)


IM/49/2010 28/07/2010 DENOMINACION COMERCIAL SAURIDA SPP. https://etra
bajo.msc.es
/eRoomReq/
Files/Sanida


IM/50/2010 28/07/2010 MODIFICACIÓN DE FRECUENCIAS PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES
DE SANIDAD EXTERIOR (FASE II)


IM/51/2010 12/08/2010 REQUISITOS IMPORTACIÓN CARNE DE CANGURO


IM/52/2010 18/08/2010 REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE ANEMONAS U ORTIGAS DE MAR







IM/53/2010 23/08/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE ALUMINIO EN FIDEOS Y NIVELES MAXIMOS
PERMITIDOS


IM/54/2010 10/09/2010 REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE HEMODERIVADOS DESTINADOS A
USOS TÉCNICOS DE CARÁCTER FARMACÉUTICO


IM/55/2010 13/09/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES (CYNOGLOSSUS CADENATI Y
PSEUDOTOLITHUS SENEGALLUS)


IM/56/2010 15/09/210 IMPORTACION DE Thymus  xcitriodorus


IM/57/2010 29/09/2010 MODIFICACION INSTRUCCIÓN IM-LAB/53/2010. ENSAYOS DE DETECCIÓN DE
ALUMINIO EN FIDEOS (DRIED NOODLES)


IM/60/2010 13/10/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Ocimum tenuiflorum CONTENIDA ENIM/60/2010 13/10/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Ocimum tenuiflorum CONTENIDA EN
EL REGLAMENTO (UE) Nº 878/2010


IM/62/2010 14/10/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Citrofortunella floridana


IM/63/2010 15/10/2010 IMPORTACIÓN DE HOJAS DE YUCA, ESPECIE Manihot esculenta


IM/64/2010 19/10/2010 DENOMINACIÓN COMERCIAL DIPTURUS CHILENSIS


IM/65/2010 10/11/2010 IMPORTACION DE LAS ESPECIES VEGETALES Kedrostis leloja  Y Lansium
domesticum







IM/66/2010 12/11/2010 IMPORTACION DE ACEITE DE MOSTAZA


IM/67/2010 15/12/2010 IMPORTACION DE FRUTOS DEL GENERO Passiflora


IM/69/2010 18/11/2010 PCCSE 2010:DESPACHO DE PARTIDAS RETENIDAS EN ESPERA DE
RESULTADOS DE APPLUS


IM/70/2010 19/11/2010 FRECUENCIA DE CONTROLES PIMIENTOS PROCEDENTES DE PERÚ REGLAMENTO
(UE) 878/2010


IM/71/2010 23/12/2010 TEMPERATURA MÁXIMA PARA EL CONTROL DE LA CARNE CONGELADA


IM/72/2010 23/11/2010 SUSPENSION DE LA IMPORTACIÓN DE TRIPAS DE EGIPTOIM/72/2010 23/11/2010 SUSPENSION DE LA IMPORTACIÓN DE TRIPAS DE EGIPTO


IM/73/2010 29/11/2010 IMPORTACION DE HOJAS DE LAS ESPECIES VEGETALES Ipomoea batatas,
Solanum tuberosum Y Neptunia oleracea


LAB/75/2010 30/11/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE MORFOLINA EN FRUTA FRESCA


IM/76/2010 02/12/2010 MORFOLINA EN FRUTAS


IM/78/2010 10/12/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES DE VARIAS ESPECIES PESQUERAS







IM/80/2010 13/12/2010 CESE DEL PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA IM-
LAB/16/201
0,          IM-
LAB/18/201


IM/81/2010 23/12/2010 Guía para la clasificación e identificación de las empresas y establecimientos
alimentarios para su inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas
Alimentarias y Alimentos


2010
PROTOCOLO


S


01.09/02 29/01/2010 PROTOCOLO CONTROL SOBRE DETERMINADOS PROD ALIMENTICIOS DEBIDO
AL RIESGO POR CONTAMINACION POR AFLATOXINAS


ANEXOS II, III
y IV EN LISTA
AREAS


01.09/01 ,
111/IM/200
9,
115/IM/200


02.01/02 29/01/2010 PROTOCOLO CONTROL DE TRANSITOS PROTOCOLO02.01/02 29/01/2010 PROTOCOLO CONTROL DE TRANSITOS PROTOCOLO
02.01/02


01.08 y 01.09 17/02/2010 PROTOCOLOS 01.08 Y 01.09: ACLARACIONES


01.08/01 22/02/2010 PROTOCOLO CONTROL REFORZADO SOBRE DETERMINADOS PONA ANEXOS II y
III
MODIFICADOS
EN LISTA


01.05.03/01 24/02/2010 PROTOCOLO CONTROL FISICO CARNE Y PRODUCTOS CARNICOS


01.03.02-03 25/02/2010 PROTOCOLO CONTROL DOCUMENTAL PESCA 03 01.03.02/02







01.05.04 08/04/2010 PROTOCOLO CONTROL FISICO DE FRUTAS Y PRODUCTOS DERIVADOS 77/IM/2007
EN
CONTROL
FISICO


01.05.02/02 18/05/2010 PROTOCOLO DE CONTROL FISICO DE PRODUCTOS DE LA PESCA Y MOLUSCOS
BIVALVOS VIVOS. PRODUCTOS DE LA PESCA Y MOLUSCOS CÓDIGO:
01.05.02 . BIVALVOS VIVOS


01.05.02_0
1


01.09 Anexo
II
PROTOCOLO


20/07/2010 LISTADO DE FUNCIONARIOS AUTORIZADOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS
CERTIFICADOS SANITARIOS DE HIGOS, PISTACHOS Y AVELLANAS DE
TURQUÍA


01.09 Anexo
IV
PROTOCOLO


20/07/2010 LISTA DE LABORATORIOS AUTORIZADOS O EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN
POR EL USDA PARA EL ANÁLISIS DE AFLATOXINAS Y LAS PERSONAS
AUTORIZADAS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS EN CADA  LAB.


20112011
PROTOCOLO


S







2011


1
ACCF/SE/201
1


01/03/2011 INSTRUCCIÓN Nº 1 ACCF/SE/2011 SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO
(CE) Nº 1069/2009


REGLAMENTO
(CE) Nº
1069/2009


IM/01/2011 03/01/2011 IMPORTACION DE ACEITE DE LINO INSTRUCCCI
ON A
SERVICIOS
05-11-


IM/03/2011 20/01/2011 ALOE VERA Y ALOINA EN ALIMENTOS R(CE)
1334/2008


IM/50/2008


IM/04/2011 21/01/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "ParapenaeopsisIM/04/2011 21/01/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "Parapenaeopsis
harwickii" y "Pseudocyttus maculatus"


IM/05/2011 27/01/2011 IMPORTACION DE GINSENG ANULA
APARTADO
RELATIVO A
Panax


LAB/06/2011 27/01/2011 ABAMECTINA EN CARNE-LASPB


MB/08/2011 28/01/2011 INSTRUCCIÓN INFORMATIVA DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE
MUESTRAS BIOLOGICAS


LAB/09/2011 28/01/2011 IVERMECTINA EN PESCADO-LASPB







LAB/10/2011 03/02/2011 VIRUS (NOROVIRUS, HEP. A) EN ALIMENTOS 164/LAB/20
09


IM/11/2011 08/02/2011 IMPORTACION DEL ALGA Durvillaea antarctica Rto. (CE)
258/97


IM/79/2010


MB/12/2011 17/02/2011 CERTIFICADO MUESTRAS BIOLOGICAS COMERCIALES


IM/12/2011 24/02/2011 IMPORTACION DE BROTES DE BAMBU Rto. (CE)
258/97


65/IM/2009
e IM/6/2010


IM/13/2011 02/03/2011 SUSPENSION IMPORTACION CARNES SUDAFRICA


IM/14/2011 03/03/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "Otolithes ruber " y


Instruccion_1_ASC
F_SE_2011_Aplicacion_Reglamento_1069-2009.pdf


IM/14/2011 03/03/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "Otolithes ruber " y
"Paranthias furcifer "


IM-
LAB/15/2011


08/03/2011 ENSAYOS DE DETECCIÓN DE ARROCES MODIFICADOS GENÉTICAMENTE NO
AUTORIZADOS KEFENG6, KMD1 Y Bt63


IM/21/2011 04/05/2011 DENOMINACION COMERCIAL ESPECIE PESQUERA "Allocyttus niger"


IM/22/2011 05/04/2011 IMPORTACION DE SEMILLAS DE Lablab purpureus


IM/24/2011 13/04/2011 SUSPENSIÓN IMPORTACION RATITES SUDÁFRICA


Instruccion_1_ASC
F_SE_2011_Aplicacion_Reglamento_1069-2009.pdf







IM/25/2011 14/04/2011 NUEVAS MEDIDAS ADOPTADAS ANTE BROTE DE INFLUENCIA AVIAR EN
ISRAEL


IM/26/2011 18/04/2011 LISTA DE PRODUCTOS IM/2/2011


IM/27/2011 19/04/2011 IMPORTACION ALMEJAS TURQUIA IM/74/2010


IM/28/2011 06/05/2011 ALIMENTOS Y PRODUCTOS COMPUESTOS 58/IM/2007


LAB/29/2011 11/05/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE IVERMECTINA EN MUSCULO LAB/44/201
0 Y
LAB/77/201
0


IM/30/2011 12/05/2011 IMPORTACION DE FRUTOS DE LA ESPECIE Spondias purpurea Rto. (CE) 89/IM/2006IM/30/2011 12/05/2011 IMPORTACION DE FRUTOS DE LA ESPECIE Spondias purpurea Rto. (CE)
258/97


89/IM/2006


IM-
LAB/31/2011


26/05/2011 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2011


IM/32/2011 25/05/2011 IMPORTACIÓN DE PIÑONES DE LAS ESPECIES Pinus yunnanensis, P. griffithi
Y P. pumila


IM/17/2011


IM/34/2011 25/05/2011 IMPORTACION DE TILA DE LA ESPECIE Tilia Platyphyllos


LAB/35/2011 06/06/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DEL COLORANTE NEGRO BRILLANTE BN (E-
151) EN ARROZ, A EFECTOS DE RED DE ALERTA







IM/36/2011 10/06/2011 IMPORTACION DE HOJAS DE NARANJO AMARGO PARA INFUSION Rto. (CE)
258/97


IM/37/2011 26/06/2011 DENOMINACIONES COMERCIALES ESPECIES PESQUERAS "Arapalma gigas",
"Paramonacanthus choirocephalus", "Meretrix lyrata", "Escophthalmus
maximus".


IM/39/2011 11/07/2011 IMPORTACIÓN DE FRUTOS DE LA ESPECIE Prunus mume Rto. (CE)
258/97


IM/41/2011 26/07/2011 COMPLEMENTO ALIMENTICIO "5 HOUR ENERGY"


IM/42/2011 02/08/2011 IMPORTACION MEDUSAS


IM/43/2011 05/08/2011 Procedimiento de control oficial para la importación de artículos plásticos de Rto. (UE)IM/43/2011 05/08/2011 Procedimiento de control oficial para la importación de artículos plásticos de
poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de China y
Hong-Kong.


Rto. (UE)
284/2011


IM/44/2011 19/08/2011 Comunicación de Movimientos de Mercancías No conformes


LAB/45/2011 31/08/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE DORAMECTINA EN CARNE DE TERNERA, A
EFECTOS DE RED DE ALERTA


IM/45/2011 23/09/2011 SUSPENSION IMPORTACION CARNE FRESCA BOVINO PARAGUAY


LAB/46/2011 13/09/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE HCH-ALFA EN TÉ







IM/47/2011 10/10/2011 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE PESQUERA Concholepas
concholepas


IM/48/2011 03/11/2011 DENOMINACIÓN COMERCIAL DE LAS ESPECIES PESQUERAS EN ESPAÑA DE
LOS GÉNEROS SOLENOCERA  SPP., SELENE  SPP., CYPSELURUS  SPP.


IM/49/2011 10/11/2011 IMPORTACION DE LA ESPECIE VEGETAL Cymbopogon nardus Rto. (CE)
258/97


IM/50/2011 15/11/2011 RECONOCIMIENTO MUTUO DE COMPLEMENTO ALIMENTICIO M-CARE


IM/51/2011 17/11/2011 IMPORTACION DE LAS ESPECIES VEGETALES Ipomoea aquatica y Basella
alba


Rto. (CE)
258/97


IM/47/2006


IM/52/2011 18/11/2011 IMPORTACIÓN DE CRUSTÁCEOS PROCEDENTES DE LA ACUICULTURA DE Decisión IM/15/2010IM/52/2011 18/11/2011 IMPORTACIÓN DE CRUSTÁCEOS PROCEDENTES DE LA ACUICULTURA DE
BANGLADESH


Decisión
2008/630/CE,
Decisión
2011/742/UE


IM/15/2010


IM/53/2011 29/11/2011 IMPORTACION DE LA BEBIDA PONY MALTA CON BASE EN SU DENOMINACION
Y CLASIFICACION


RD 650/2011 30.01.2003,
85/IM/2006,
100/IM/200
9


IM/54/2011 05/12/2011 MODIFICACION DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1333/2008 EN LO QUE RESPECTA
A LOS GLUCOSIDOS DE ESTEVIOL


Rto. (UE) Nº
1131/2011


IM/55/2011 22/12/2011 CONTROLES REFORZADOS SOBRE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
PROCEDENTES DE JAPÓN


Reglamento
(UE) Nº
1371/2011


IM/46/2011


IM/56/2011 23/12/2011 IMPORTACION DE LA ESPECIE VEGETAL Trapa natans Rto. (CE)
258/97







IM/57/2011 29/12/2011 LISTADO CONSOLIDADO DE PRODUCTOS DE USO Y CONSUMO HUMANO
PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES SUSCEPTIBLES DE CONTROL
SANITARIO Y VETERINARIO POR PARTE DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN
DE SANIDAD EXTERIOR


IM/26/2011


2012
PROTOCOLO


S


2012







IM/01/2012 04/01/2012 DENOMINACIÓN COMERCIAL DE ESPECIES PESQUERAS


IM/02/2012 11/01/2012 CONTROLES REFORZADOS SOBRE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
PROCEDENTES DE JAPÓN


Reglamento
(UE) Nº
1371/2011 y
News 11-653-


IM/55/2011


IM/03/2011 12/01/2012 MEDIDAS DE CONTROL SOBRE EL ARROZ MODIFICADO GENÉTICAMENTE NO
AUTORIZADO EN LOS PRODUCTOS A BASE DE ARROZ ORIGINARIOS DE
CHINA


IM/04/2012 16/02/2012 ACTUALIZACIONES DEL CATALOGO "NOVEL FOODS" Rto. (CE)
258/97


IM/05/2012 17/02/2012 BEBIDAS ENERGETICAS RD 650/2011 Instrucción
Bebidas
energéticas
03/08/04
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                                Documento 17
Anexo IX PROCEDIMIENTOS EN EL ÁMBITO DE LA DGAG-CCAA


ANDALUCÍA


Nº/Versión Procedimiento/Instrucción/Circular


Programa de Control de Bienestar Animal
Junio 2009 Manual del controlador para la comprobación sobre el terreno


Septiembre 008 Instrucción nuevos cuestionarios Bienestar Animal explotaciones ganaderas
Marzo 2009 Instrucciones uso y difusión del libro tratamientos veterinarios
Abril 2009 Instrucción flujo de Información documentos de control programa Bienestar Animal e Higiene de la producción primaria
Abril 2009 Circular Bienestar Animal en el transporte
Julio 2009 Circular aplicación Real Decreto 363/2009 sobre autorizaciones excepcionales de transporte


Programa de Control de Alimentación Animal
Marzo 2010 Procedimientos del Plan Andaluz de Vigilancia y Control en Alimentación Animal (PAVCAA)


Instrucción conjunta de la DGPAG y de la DGICA, para el registro de las Fábricas de Piensos, Establecimientos dedicados a la Alimentación Animal.
Programa de Control de Identificación y Registro Animal


Febrero 2010 Manual de  Procedimiento para el registro de explotaciones ganaderas


Enero 2009
Instrucción de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera sobre la obligatoriedad de identificación electrónica en rebaños infectados
por Brucella Melitensis en Andalucía.


Diciembre 2007 Instrucción de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera en relación a las solicitudes de dobles crotales para el ganado caprino
Programa de Control de Intercambios Intracomunitarios de animales, material genético y SANDACH


Febrero 2009 Instrucción de 20 de febrero de 2009, concepto hermeticidad vehículos transporte SANDACH
Mayo 2008 Protocolo de Autorización de Intercambios Intracomunitarios de SANDACH


Diciembre 2008 Autorización Provisional de Transporte de SANDACH C1, C2 y C3
Control de Residuos de Medicamentos Veterinarios


Marzo 2009 Instrucciones uso y difusión del libro tratamientos veterinarios
Marzo 2009 Circular de registro establecimientos mayoristas, contemplados artículo 91 del R. D. 109/1995.


Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria Ganadera
Abril 2009 Instrucción flujo de Información documentos de control programa Bienestar Animal e Higiene de la producción primaria


Plan Andaluz de Inspecciones Sanitarias Ganaderas
Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria de leche cruda


Marzo 2008 Protocolo para el Control y la Evaluación de las Condiciones Higiénico Sanitarias de la Producción Primaria de Leche Cruda en Andalucía.
Enero 2008 Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche


Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en pesca extractiva
Noviembre 2009 Instrucciones para la cumplimentación de la Hoja de Control de Higiene en la Producción Primaria en Pesca Extractiva.


Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en acuicultura
Noviembre 2009 Instrucciones para la cumplimentación de la Hoja de Control de Higiene en la Producción Primaria en acuicultura.
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Programa de Control de las zonas de producción de moluscos bivalvos
Febrero 2009 Procedimiento específico PE-C-M-01 “Procedimiento de Toma de Muestras de Productos de la Pesca”
Febrero 2009 Procedimiento General PG-09/01 “Condiciones Generales de las Muestras”


Protocolo toma y organización de datos.
Manual de Calidad de los Procedimientos Generales del laboratorio de recursos pesqueros
Manual de Calidad de los procedimientos específicos del laboratorio de recursos pesqueros


Programa de Control de la calidad comercial alimentaria
Octubre 2007 Procedimiento General para la Actuación de la Inspección de Calidad Agroalimentaria de Andalucía (PG-11)
Enero 2008 Procedimiento para la Clasificación de las Industrias Agroalimentarias de Andalucía Basado en un Análisis de Riesgos (PG-10)
Marzo 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad Agroalimentaria en el Sector del Aceite de Oliva (PE-01)
Agosto 2008 Procedimiento Específico para Inspección de Calidad Agroalimentaria en el Sector Vitivinícola (PE-02)


Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en Productos Procedentes del Cerdo Ibérico (PE-03)Enero 2009


Junio 2009
Procedimiento de control para verificar el cumplimiento por los agentes del sector lácteo de la normativa sobre trazabilidad de la leche cruda de vaca
(PE-04)


Abril 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en el Sector de los Huevos (PE-05)
Junio 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en el Sector de la Carne de Vacuno
Junio 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en el Sector de la Miel
Junio 2009 Procedimiento Específico de Inspección de Operadores Comerciales de Frutas y Hortalizas
Enero 2007 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control de Contenido Efectivo de los Alimentos Envasados


Febrero 2009 Instrucción para la Planificación de las Inspecciones de Calidad Agroalimentaria de Andalucía (IG-0110)


Abril 2009
Instrucción para la Elaboración del Informe Anual del Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria de Andalucía Incluido en el PNCOCA
(IG-0111)


Programa de Control de la calidad diferenciada
Febrero 2009 Circular de Coordinación DG ICA “Instrucción sobre el proceso de autorización e inscripción de entidades de inspección y certificación de productos del


ibérico”.
Circular de Coordinación DG ICA nº 2/2009 “Instrucción sobre el proceso de evaluación a entidades de inspección y certificación de productos
agroalimentarios que solicitan la inscripción en el registro.”


Febrero 2009


Febrero 2009
Procedimiento operativo (POC-19): “Sistema de intercambio de información de las entidades de inspección y certificación de productos
agroalimentarios y pesqueros”


Febrero 2009 Procedimiento operativo (POC-20): Formación, cualificación y supervisión del equipo de auditores de la DGICA
Mayo 2010 Manual de Procedimiento Rápido 2010. Consejos Reguladores.
Marzo 2010 Sistema de Control de la Indicación Geográfica Protegida Melva de Andalucía.
Marzo 2010 Sistema de Control de la Indicación Geográfica Protegida Caballa de Andalucía.


Febrero 2010 Toma de Muestras del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas “Melva de Andalucía” y “Caballa de Andalucía” (PC/02)
Abril 2010 Inspección del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas “Melva de Andalucía” y “Caballa de Andalucía” (PC/06)


Programa de Control de la agricultura ecológica
Abril 20010 Instrucción conjunta de la SGMRyPE y la DGICA para las comunicaciones de los organismos privados de control de la producción ecológica


Febrero 2009 Instrucción de la SGMRyPE sobre tiempos de retirada de la autorización.
Marzo 2010 Instrucción de la SGMRyPE sobre modificación del periodo de conversión y reconocimiento de la fecha de inicio.
junio 2010 Procedimiento de revisión y resolución de solicitudes de reconocimiento retroactivo de período de conversión


Noviembre 2009 Procedimiento para la solicitud de autorización de ingredientes de origen agrario no ecológicos
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Mayo 2010 Procedimiento de Coordinación entre SGMRyPE y la DG Consumo para la Inspección de productos ecológicos.


ARAGÓN


Versión Documento Fecha


Versión 01 Manual del programa de control de etiquetado de la carne de vacuno Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control del bienestar animal en explotación y transporte Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control y evaluación de las condiciones higiénico sanitarias de la leche cruda de vaca Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control y evaluación de las condiciones higiénico- sanitarias de la leche de oveja y cabra Año 2009


Versión 01
Manual del programa de control de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en explotaciones,
establecimientos sandach e intercambios intracomunitarios


Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de residuos de determinadas sustancias y medicamentos en la producción primaria Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de residuos de plaguicidas en cosechas Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la calidad comercial alimentaria Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de higiene de la producción primaria ganadera Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de higiene en la acuicultura Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de identificación animal y registro Año 2009


Versión 01
Manual del programa de control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico
y especialidades tradicionales garantizadas


Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la producción agrícola ecológica Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la alimentación animal Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de intercambios intracomunitarios de animales y material genético Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de sanidad vegetal Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la utilización de productos fitosanitarios Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la fabricación, importación y comercialización de productos fitosanitarios Año 2009
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ASTURIAS


PROGRAMA DE CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/ última


revisión


Rev. 04 Guía de aplicación del programa de calidad de leche cruda 2010


CAL 01-2010 Instrucciones inspecciones aleatorias calidad de leche 2010


CAL 02-2010 Instrucciones inspecciones dirigidas calidad de leche 2010


Ver. 02 Protocolo Calidad Leche vaca 2010


Ver. 02 Guía de protocolo Calidad Leche vaca 2010


Ver. 02 Protocolo Calidad Leche ovino-caprino 2010


PROGRAMA DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA


Número/
versión


Título
Fecha aprobación/última


revisión


Ver 1 Sistema Regional de Control de Higiene de la Producción Primaria 2010


HIG 01-2010 Instrucción para las inspecciones de control de la higiene de la producción primaria - 2010 2010


V.1.0 Acta General de Inspección 2009


V.2.0 Acta Control Higiene de la Producción Primaria 2010


V.2.0 Protocolo de Inspección 2010


V.1.0 C.S.A. 2010 (Bovino) 2010


V.1.0 C.S.A. 2010 (Ovino-caprino) 2010


Selección completa de explotaciones 2010


V.1.0 Protocolo supervisión de inspecciones 2009


Ver 1 Bioseguridad en Granjas de Rumiantes 2010
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PROGRAMA DE HIGIENE DE LA PESCA ESTRACTIVA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/ última


revisión


F-01/PL-02/SOP
Lista de verificación del control de la higiene en la pesca extractiva realizada por buques
pesqueros


2009


PROGRAMA DE HIGIENE DE LA ACUICULTURA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


Ver. 01
Guía  para la aplicación del Programa de Control Oficial de moluscos bivalvos,
equinodermos, tunicados, y gasterópodos marinos


2010


PROGRAMA DE IDENTIFICACION ANIMAL Y REGISTRO DE EXPLOTACIONES, DE ANIMALES Y DE SUS MOVIMIENTOS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


Rev. 01 Directrices/Pautas/Guía  del programa de I+R 2010


I+R 01-10 Instrucciones I+R bovino Febrero 2010


I+R-02-2010 Instrucciones I+R ovino-caprino Febrero 2010


I+R-05-2010 Instrucciones inspeciones I+R dirigido ovino-caprino Agosto 2010


Ver. 01 Protocolo animales sin identificar Febrero 2010


Vr. 01 Investigación Supuestamente Localizados Febrero 2010


Ver. 01 HOJA INCIDENCIAS INSPECCIÓN OVINO-CAPRINO 2010 Febrero 2010


Ver. 02 HOJA INCIDENCIAS INSPECCIÓN OVINO-CAPRINO 2010 Agosto 2010


PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN EXPLOTACIONES GANADERAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


PIVEPA 2009/2010
Procedimientos incluidos en el Programa integral de vigilancia de EETs del Principado de
Asturias 2009-2010


26/10/2009


EETs01/2009
Protocolo para la toma de muestras de tronco de encéfalo y gestión de las EETs en
PROYGRASA


25/09/2009


SANDACHs01/2009
Guía de buenas prácticas sobre bioseguridad en la recogida de cadáveres de las
explotaciones ganaderas


Febrero 2005
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PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN EXPLOTACIONES GANADERAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


SANDACHs02/2009
Guía de buenas prácticas  para el enterramiento o
Incineración de animales


2007


SANDACHs 04/2009 Caracterización de los SANDACH 2007


SANDACHs05/2009 Origen y destino de los SANDACH punto 2.1. Producción primaria 2007


SANDACHs 06/2009
Aspectos económicos derivados de la gestión de los SANDACH punto 3- el sistema de apoyo
público a la recogida de cadáveres: el seguro agrario


2007


SANDACHs 07/2009
Guía de buenas prácticas sobre bioseguridad en la recogida de cadáveres de las
explotaciones


2007


SANDACHs 08/2009
Directrices 2008 del MARM para la elaboración del informe anual PNCCA 2008


SANDACHs 09/2009 Plantilla del MARM para la elaboración del informe anual del PNCCA 2009


SANDACHs 10/2009 Plan de alerta sanitaria del principado de Asturias Enero 2005


SANDACHs 11/2009 Plan Integral de Gestión de los SANDACH en el Principado de Asturias – SERPA S.A. - 2007


SANDACHs 12/2009 Protocolo interno de PROYGRASA para la recogida de cadáveres en granjas Octubre 2009


SANDACHs 13/2009
Anexos sobre métodos de sacrificio, destrucción y eliminación de animales de los
Programas Nacionales


Varios años.


SANDACHs 14/2009 Protocolo de Inspección de SANDACH en granjas de Asturias Ed. 2 – Sept. 2010


SANDACHs 15/2009 Presentación del MARM sobre los SANDACH en explotaciones (Nov-2009)


SANDACHs 01/2010 Criterios de selección Bovino 2010 y Criterios selección ov-cap 2010 (Ene-2010)


SANDACHs 02/2010 acta M+D _bovino versión 2 (Ene-2010)


SANDACHs 03/2010 acta M+D _ovino-caprino (Ene-2010)


SANDACHs 04/2010 Declaración M+D 2010 (Ene-2010)


SANDACHs 05/2010 Instrucción M+D 01-2010 tramitación de declaraciones M+D (Ene-2010)


SANDACHs 06/2010 Instrucción M+D 02-2010 - inspecciones de control de sandach en granja (Feb-2010)


SANDACHs 07/2010 GBP Enterramiento in situ PAS (Feb-2010)


SANDACHs 08/2010 Instrucciones Generales de Inspección PNCOCA-SSA 1-2010 Ed.2 (Feb-2010)
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PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN EXPLOTACIONES GANADERAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión
SANDACHs 09/2010 Protocolo de la recogida de cadáveres Equinos por Proygrasa ver2 (May-2010)


SANDACHs 10/2010 Protocolo interno de PROYGRASA para la recogida de cadáveres de equinos (May-2010)


SANDACHs 11/2010 Instrucción M+D 03-2010 _equinos - control de SANDACH equinos en explotaciones (May-2010)


SANDACHs 12/2010 Instrucción M+D 04-2010 - nuevo Excel M+D mensual para las OCs (May-2010)


SANDACHs 13/2010 Declaración M+D 2010 con Equinos (Jun-2010)


PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS SANDACH Y EN SU
TRANSPORTE


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


SANDT-01/2010 Protocolo y guía de inspección transporte SANDACH 13/09/2010


SANDT-02/2010 Modelo de solicitud y autorización transporte SANDACH 13/09/2010


SANDT-03/2010 Documento comercial y registro transporte SANDACH 13/09/2010


SANDT-04/2010 Listado de transportistas SANDACH y valoración del riesgo 13/09/2010


SANDE-01/2010 Modelo de solicitud de autorización establecimiento SANDACH 13/09/2010


SANDE-02/2010 Protocolos y guías de inspección establecimientos SANDACH 13/09/2010


SANDE-
03/2010


Listado de establecimientos SANDACH y valoración del riesgo 13/09/2010


PLAN CONTROL 2007-2011 Plan general de control de los SANDACH a lo largo de toda la cadena desde la producción
primaria hasta la eliminación  o valorización  incluyendo su transporte


26/04/2007


ANEXO I
PI-OPERADORES  SANDACH


Plan integral de control 26/04/2007


ANEXO II
PI- ESTABLECIMIENTOS
SANDACH


Plan integral de control 26/04/2007


ANEXO III
PI- TRANSPORTISTAS
SANDACH


Plan integral de control 26/04/2007


ANEXO IV
PROTOCOLO VEHICULOS


Protocolo inspección de vehículos SANDACH + acta genérica ENERO-2008
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PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS SANDACH Y EN SU
TRANSPORTE


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


ANEXO V
PROTOCOLO PI-NTER


Protocolo inspección plantas intermedias +acta genérica ENERO 2008


ANEXO VI
PROTOCOLO PT


Protocolo inspección plantas de transformación  +acta genérica ENERO 2008


ANEXO VII
AUTORIZACIÓN
ESTABLECIMIENTOS


Requisitos autorización de establecimientos SANDACH ENERO 2008


ANEXO VIII
PLAN INTEGRAL


Directrices MARM para elaboración del informe anual PNCCA 2008


ANEXO IX
PLAN INTEGRAL


Plantilla del MARM para la elaboración del informe anual PNCCA 2008


LIBRO BLANCO Origen/destino SANDACH, exc. Producción primaria 2007


LIBRO BLANCO Comisión nacional SANDACH PERIÓDICA


PROGRAMA DE CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


Rev. 01 Guía del  Sistema Regional de Control de la Calidad Comercial Alimentaria 2008


PROGRAMACALIDAD DIFERENCIADA DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES
TRADICIONALES GARANTIZADAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


GSCCD 1. V1
Guía del sistema oficial de control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios
no vínicos vinculada a un origen geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas


16/12/2009


MPCCD 2. V1
Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios no vínicos.


2010


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


Número/ versión Título Fecha aprobación/última
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revisión


Rev. 01 Guía del Programa de Control de la Producción Ecológica 2009


PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión
Rev. 01 Guía del programa de bienestar animal 2010


BIEN 01-2010 Instrucciones (BA en explotaciones) 2010
Ver. 03 Protocolo BA animales explots (RD 348-2000) 2010
Ver.03 Protocolo BA terneros (RD 1047-1994) 2010
Ver.03 Protocolo BA gallinas de puesta  (RD 3-2002) 2010
Ver.03 Prot BA porcino(RD 1135-02)


BIEN 02-2010 Instrucciones (transporte) 2010
Ver. 01 Protocolo BA transporte  Ver 1-2010 2010
Ver. 01 Protocolo inspección mercados Ver 1-2009 2009


PROGRAMA DE ALIMENTACION ANIMAL


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión
Rev. 01 GUÍA DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 2009


ALI 01- 2010 Inspecciones Intermediarios 2010
ALI 02-2010 Instrucción ALI 02-2010 (Inspecciones AA) 2010


Ver. 01 Protocolo inspección Alimentación explotaciones 2008
Ver. 01 Protocolo inspección intermediarios 2008
Ver. 01 Protocolo inspección Molinos 2008


PROGRAMA DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE ANIMALES, MATERIAL GENÉTICO Y SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL
CONSUMO HUMANO
a. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE ANIMALES VIVOS


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


ICTs-11/2009 Inspección en destino Oficina comarcal 24/06/2010
ICTs-08/2009  Inspección en origen 17/06/2010
ICTs-02/2009 Instalaciones autorizadas ICTS 18/06/2009
ICTs-01/2009 Interpretación normativa 18/06/2009
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ICTs-10/2009  Actuación irregularidades organizaciones traces  –OCAs- 18/06/2009
ICTs-01/2010 Operadores Comerciales Autorizados para Intercambios intracomunitarios 28/06/2010
ICTs-06/2009 Protocolo inspección Centro concentración 16/06/2009
ICTs-04/2009 Protocolo inspección explotaciones de trato 16/06/2009
ICTs-05/2009 Solicitud de autorización C.C. 15/06/2009
ICTs-03/2009 Solicitud de autorización O.C. 15/06/2009
ICTs-07/2009 Solicitud TRACES 18/06/2009
ICTs-09/2009 Validación de organizaciones 18/06/2009


b. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE MATERIAL GENÉTICO


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


MG-003/2008 Protocolo Centros de Almacenamiento 16/06/2008
MG-010/2008 Protocolo Equipos MOET 16/06/2008
MG-013/2008 Protocolo de inspección destino 16/06/2008
MG-020/2009 Autocontroles centro recogida 29/02/2010
MG-004/2008 Protocolo Centros de Recogida 5/03/2009
MG-016/2008 Guía Certificado Sanitario ICTS 26/11/2009
MG-017/2008  Zona restricción de lengua azul 26/07/2010
MG-018/2008 Pruebas sanitarias cenero 1/01/2009
MG-019/2009 Animales donantes embriones 2/2/2009


PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


Rev. 01 Guía del Programa de Control de Sanidad Vegetal 2009


PROGRAMA DE RESIDUOS DE SUSTANCIAS Y MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN ANIMALES Y SUS PRODUCTOS
SUBPROGRAMA REGIONAL DE INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS EN ANIMALES VIVOS Y SUS PRODUCTOS (PNIR)


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión
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Rev. 02 Guía del subprograma PNIR 2010


PNIR 01-2010 Instrucciones 2010


Selección conjunta de explotaciones 2010 2010


SUBPROGRAMA DE CONTROL DE COMERCIALIZACIÓN Y USO DE LOS MEDICAMENTOS


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


Rev. 02 Guía del subprograma medicamentos 2010
MED-01/2009


Instrucciones generales inspecciones en explotaciones 2010


MED-02/2010
Instrucciones para centros dispensadores de medicamentos 2010


Selección conjunta de explotaciones 2010 2010
Ver. 02 Protocolo inspección CD 2010


COMUNIDAD VALENCIANA


CANARIAS


Nº DE CÓDIGO PLAN DE CONTROL/PROGRAMA/PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN FECHA


Pc08 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de influenza aviar 12/03/09
Pc07 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de la enfermedad de


aujeszky
10/03/09


Pc12 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  del plan de vigilancia
serológica del ganado porcino


10/03/09


Pc04 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de erradicación de la
tuberculosis bovina


10/03/09


Pc06 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  del plan de vigilancia de la
leusosis ezootica bovina y perineumonia contagiosa bovina


23/04/09


Pc11 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de brucelosis bovina/caprina 10/03/09
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Pc10 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de brucelosis bovina 01/07/08
Pc10 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de lengua azul 10/03/09
Pc03 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de las encefalopatías


espongiforme transmisibles
03/02/09


Pc05 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de determinados serotipos de
salmonela en avicultura de puesta y reproductoras


29/06/09


Pc13 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  del programa de higiene de
la producción primaria


03/05/10


It 01-pc04 Instrucciones técnica programa de erradicación de tuberculosis caprina 08/03/10
Pc01 Procedimientos del Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda de


vaca
17/11/09


Pc02 Procedimientos del Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda de
cabra y oveja


23/02/09







PNCOCA 2011-2015                                                                                                         Página 13                                                                               PARTE A
ANEXO IX


CANTABRIA


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL


Procedimiento nº Título Fecha última modificación


PAA-1 Programa de Control Oficial en materia de alimentación animal 17/12/09
PAA-2 Programación de remisión de muestras al Servicio de Laboratorio y Control 14/09/09


PAA-3
Acta de inspección y toma de muestras para establecimientos, intermediarios y
explotación ganadera


04/06/10


PAA-4.a Protocolo de inspección en fábricas de piensos compuestos 26/03/10
PAA-4.b Programación de controles y toma de muestras en fábricas de piensos 09/04/10


PAA-4.c
Instrucciones para la ejecución de controles en el resto de establecimientos e
intermediarios del Reglamento 183/2005


01/10/09


PAA-4.d
Acta de inspección en establecimientos e intermediarios 13/10/10


PAA-5.a
Instrucciones para el desarrollo y ejecución de los controles en explotación
ganadera


01/10/09


PAA-5.b
Acta de inspección en explotación ganadera 04/06/10


PAA-5.c Protocolo asociado al checklist del Acta de inspección en explotación ganadera 25/09/09
PAA-6 Plan de Emergencia (Anexo IV del Programa de Control en materia de AA) 08/01/10


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS SANDACH CLASIFICADOS COMO MATERIAL DE CATEGORIA 3 2009


Fecha Título


fecha de última modificación:
30/11/09,


Directrices del Programa de control oficial de los Subproductos No destinados A Consumo Humano clasificados como
material de categoría 3 en la Comunidad Autónoma de Cantabria 2009


fecha de última modificación:
30/11/09,


Instrucciones para la inspección de las plantas de transformación y almacenes intermedios de material de categoría


fecha de la última modificación:
25/11/09,


Acta de inspección en fábricas de harinas de pescado


última modificación: 30/11/09 Actuaciones ante deficiencias detectadas en establecimientos y ante resultados analíticos desfavorables.
última modificación: 30/11/09 Directrices del Plan de emergencia para los SANDACH (material de categoría 3) en la Comunidad Autónoma de Cantabria
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PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA IDENTIFICACIÓN ANIMAL
Fecha
2009 Directrices Del Programa de Control Oficial de identificación animal y registro (bovino, ovino y caprino)


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA LECHE CRUDA


Fecha Título


2009


Programa de Control y Evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca
Anexo 1. Programa curso de tomadores de muestras
Anexo 2. Protocolo toma de muestras, gc, cs, ra
Anexo 3. Acta de toma de muestras
Anexo 4. Modelo remisión datos al lilc
Anexo 5. Modelo adopcion medidas cautelares.
Anexo 6. Modelo levantamiento medidas cautelares
Anexo 7. Incumplimientos detectados plazo correccion
Anexo 8. Incumplimientos constatados
Anexo 9. Glosario de abreviaturas


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN ZONAS DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS


Fecha Título


2010 Protocolo para los muestreos del Plan de Vigilancia y Control de las Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos de Cantabria


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE CONTROL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, SANIDAD VEGETAL Y CONTROL DE RESIDUOS DE
PLAGUICIDAS


Fecha Título


Versión 2004 Manual de procedimiento para la ejecución del programa de vigilancia y utilización de productos fitosanitarios


PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA
Fecha Título


Proc. ICA – PCCA01, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la realización de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Proc. ICA – PCCA02, Versión 3º, 2010 Procedimiento sancionador de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria.
Proc. ICA – PCCA03, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la programación de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Proc. ICA – PCCA04, Versión 3º, 2010, Procedimiento para la elaboración informe anual de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial


alimentaria.
Proc. ICA – PCCA05, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la armonización de la interpretación de la normativa aplicable en el ámbito MARM y CCAA


de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Proc. ICA – PCCA06, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la coordinación, cooperación y colaboración en las actuaciones de control de la calidad


comercial alimentaria.
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PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACION Y EN EL TRANSPORTE
Fecha Título


PD-GAN/BA, Versión: 2010-rev1 Procedimiento  documentado  del  programa  de  control  oficial  de  Bienestar  Animal  en  Explotación  y  en  el
Transporte.


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL EN EL MERCADO NACIONAL DE GANADOS DE TORRELAVEGA
Fecha Título


PD-GAN/BA-MG, Versión; 2010-rev1 Procedimiento de control e inspección del mercado nacional de ganados de Torrelavega en materia de bienestar
y protección animal.


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE ANIMALES Y MATERIAL GENÉTICO
Fecha Título


PD-GAN/INTRACE; Versión; 2010-rev1 Procedimiento documentado del Programa de control de intercambios intracomunitarios de animales y material
genético


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA
Fecha Título


PD-GAN/PH; Versión; 2010-rev1 Procedimiento documentado del Programa de control de higiene de la producción primaria ganadera


PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN ANIMALES
Fecha Título


PD-GAN/PNIR-MV; Versión; 2010 Procedimiento documentado del Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios en animales.


CASTILLA-LA MANCHA


Nº/VERSIÓN PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


Versión 2 11.03.2008 Protocolo de actuación de la Conserjería de Agricultura de Castilla la Mancha en el control oficial en explotaciones de la calidad
higiénicos sanitaria de leche de vaca, oveja y cabra


Septiembre 2008 Protocolo de inspección a los equipos de campo en los programas de erradicación de enfermedades de ganado bovino, ovino y caprino
Septiembre 2008 Protocolo de actuación de los servicios veterinarios oficiales frente a tuberculosis o brucelosis en explotaciones de aptitud láctea no


calificadas
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Nº/VERSIÓN PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


Septiembre 2008 Protocolo de acceso a pastos comunales en el marco de los programas nacionales de erradicación de enfermedades animales
Septiembre 2008 Manual de procedimiento para veterinarios de explotación autorizados en el marco de campañas de saneamiento ganadero
Versión 1 . 2007 Manual práctico de Influenza Aviar Altamente Patógena
Versión 1 – 2007 Manual práctico de lucha frente a Peste Equina Africana en Castilla la Mancha
Diciembre 2006 Manual del plan sanitario de vigilancia frente a la Fiebre del Nilo Occidental en Castilla la Mancha


Junio 2009 Protocolo de genotipado y sacrifico selectivo tras confirmación de tembladera (scrapie) en pequeños rumiantes de una explotación
Junio 2009 Protocolo de actuación en explotación sometida a vigilancia intensificada de scrapie
Julio 2007 Protocolo de actuación en explotación con ovinos o caprinos diagnosticados positivos a scrapie atípico


Manual de toma de muestras para EETs
2009 Manual de procedimiento de control de identificación animal de ganado en Castilla la Mancha
2009 Manual de procedimiento de control de bienestar animal del ganado en Castilla la Mancha


Manual de procedimiento de control de alimentación animal de Castilla la Mancha
Manual de procedimiento del PNIR en Castilla la Mancha


2010 Programa regional de control de calidad del aceite de oliva


2009 Programa regional de control de calidad del azafrán
2008 Protocolo de control de documentación de acompañamiento de productos vitivinícolas en transporte por carretera
2008 Protocolo del Plan regional de controles en bodegas y embotelladores de Vino de la tierra de Castilla
2007 Protocolo de controles regionales de bodegas de vinos espumosos
2007 Procedimientos de controles de calidad alimentaria en bodegas
2008 Protocolo del Plan regional de control de calidad de chocolate a la taza
2009 Protocolo del programa de control regional de la calidad de los fertilizantes
2009 Procedimiento del programa regional de control de calidad del champiñón
2009 Procedimiento del control de calidad en centros de embalaje de huevos
2009 Procedimiento en la campaña de control de la calidad comercial de mazapanes y turrones
2009 Protocolo del programa de control de la calidad de la miel
2009 Programa del control de PACIAP
2009 Procedimientos en el programa de control de calidad de quesos
2009 Manual de procedimientos del control oficial de calidad diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos en Castilla la Mancha
2009 Manual de procedimientos de control oficial de la Producción Ecológica en Castilla La Mancha
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CASTILLA Y LEON


TIPO DENOMINACION VERSION FECHA ULTIMA REVISION


PROCEDIMIENTOS GENERALES


PG01.R02 Control de la documentación y los datos REVISIÓN 02 19-10-2009
PG02.R01 Formación y personal REVISIÓN 01 27-10-2009
PG03.R01 Equipos REVISIÓN 01 27-10-2009
PG04.R02 No conformidades / acciones correctivas y preventivas REVISIÓN 02 16-11-2009
PG05.R02 Revisión del sistema REVISIÓN 02 04-11-2009
PG06.R02 Auditorías internas REVISIÓN 02 27-10-2009
PG08.R01 Procedimiento sancionador REVISIÓN 01 15-06-2010
PG09.R00 Actas de inspección REVISIÓN 00 21-07-2009


PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS E INSTRUCCIÓNES TÉCNICAS


PE01.DPA.R01
Control de la producción primaria de leche cruda de vaca, oveja y
cabra


REVISIÓN 01 26-11-2009


IT01.DPA.R01- Toma de muestra oficial de leche cruda de vaca, oveja y cabra REVISIÓN 01 26-11-2009
IT02.DPA.R01 Realización del test rápido de detección de residuos de antibióticos REVISIÓN 01 26-11-2009


IT03.DPA.R01 Envío de muestras al laboratorio
REVISIÓN 01


26-11-2009


IT18.DPA.R01
Instrucción técnica del control oficial en explotaciones de vacuno,
ovino y caprino


REVISIÓN 01
19-07-2010


T20.DPA.R00 Control oficial cisternas de transporte de leche
REVISIÓN 00


26-11-2009


IT21.DPA.R00 Tratamiento y/o eliminación de la leche inmovilizada
REVISIÓN 00


26-11-2009


PE03.DPA.R01 Procedimiento de controles oficiales de bienestar animal REVISIÓN 01 11-05-2010
IT04.DPA.R00 - Control de vehículos autorizados para viajes de mas de ocho horas REVISIÓN 00 03-10-2008
IT23.DPA.R00 Manual de actas de bienestar animal (acba) REVISIÓN 00 07-06-2010
IT24.DPA.R00 Notas aclaratorias sobre bienestar animal REVISIÓN 00 21-06-2010


IT25.DPA.R00
Comprobación de que un solicitante de autorización como
transportista no ha sido sancionado


REVISIÓN 00 11-06-2010


PE08.DPA.R02 Procedimiento específico comercio intracomunitario REVISIÓN 02 22-07-2010


IT10.DPA.R00 Manual traces REVISIÓN 00
19-02-2009


IT11.DPA.R00 Normas básicas aplicables al comercio intracomunitario REVISIÓN 00 17-02-2009
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IT13.DPA.R00
Especificaciones para el movimiento intracomunitario de
ovino/caprino a sacrificio


REVISIÓN 00 17-02-2009


IT14.DPA.R01
Especificaciones sobre la cumplimentación y control del cuaderno de
a bordo


REVISIÓN 01 14-05-2010


PE07.DPA.R01- Control de identificación y registro REVISIÓN 01 05-03-2010


IT06.DPA.R00
Cumplimentación de las actas de inspección de ganado
ovino/caprino


REVISIÓN 00 15-06-2009


IT07.DPA.R00- Manual pda para inspecciones de identificación de ganado bovino REVISIÓN 00 15-06-2009


IT08.DPA.R00
Manual pda para inspecciones de identificación de ganado ovino-
caprino


REVISIÓN 00 15-06-2009


IT09.DPA.R00 Cumplimentación de las actas de inspección de ganado bovino REVISIÓN 00 15-06-2009
PE10.DPA.R01 Control de la gestión de subproductos animales en explotación REVISIÓN 01 01-07-2010


IT16.DPA.R00
Condiciones sanitarias para autorizar explotaciones que suministren
cadáveres a muladares


REVISIÓN 00 10-11-2009


PE02.DPA.R01
Directrices Plan Nacional de Investigación de Residuos en Animales
Vivos y sus Productos


REVISIÓN 01 08-03-2010


IT17.DPA.R01 Elaboración del programa dirigido REVISIÓN 01 08-03-2010
PE40.DIM.R00 Control de la calidad comercial REVISIÓN 00 20-05-2010
IT01.DIM.R00 Instrucción de toma de muestras REVISION 00 20-05-2010
IT02.DIM.R00 Instrucción sobre control del etiquetado de vacuno REVISION 00 20-05-2010
PE42.DIM.R00- Control de la trazabilidad y comercio de piñas y piñones REVISIÓN 00 20-05-2010
PE50.DIM.R02- Artesanía alimentaria REVISIÓN 02 20-05-2010


Procedimiento específico para el control de la alimentación animal REVISION 00 2010
Instrucción sobre los controles en el ámbito de la Alimentación
animal.


REVISION 00 2010


Instrucción sobre etiquetado REVISION 00 2010
Control de Subproductos de origen animal no destinados a consumo
humano en establecimientos SANDACH y durante el transporte.


REVISION 00 2010


PE-60.
Control oficial de la calidad diferenciada


REVISION 01 Sep-2010


PE-61 Control oficial de la Agricultura Ecológica REVISION 01 Sep-2010
PE-62 Comprobación del control oficial en agricultura ecológica REVISION 01 Sep-2010
PE-63 Comprobación del control oficial en DOP/IGP REVISION 00 Sep-2010
PE-64 Supervisión del control oficial en ETG REVISION 00 Sep-2010
PE-65 Delegación de tareas REVISION 00 Sep-2010
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


2 · Instrucciones complementarias del PVyC


3
· Criterios de referencia para la supervisión, verificación y Auditoria de los sistemas de autocontrol basados en los principios del


APPCC


4 · Procedimiento supervisión y verificación del agua de consumo en industrias y establecimientos alimentarios


5 · Criterios de cumplimentación y envío de cuestionarios


6 · Cuestionario de inspección carnicerías


7 · Cuestionario de inspección centros de embalaje de huevos


8 · Cuestionario de inspección comercio minorista


9 · Cuestionario de inspección establecimientos de prestación de servicios


10 · Cuestionario de inspección industrias aguas envasadas


11 · Cuestionario de inspección industrias bebidas alcohólicas


12 · Cuestionario de inspección industrias cárnicas


13 · Cuestionario de inspección industrias harinas


14 · Cuestionario de inspección industrias hortalizas, etc.


15 · Cuestionario de inspección industrias lácteas


16 · Cuestionario de inspección industrias ovoproductos


17 · Cuestionario de inspección industrias pesca


18 · Cuestionario de inspección mataderos de aves de corral y lagomorfos


19 · Cuestionario de inspección mataderos de ungulados domésticos


20 · Cuestionario de inspección pastelerías


21 · Cuestionario de supervisión de prerrequisitos en industrias


22 · Cuestionario de supervisión y verificación de prerrequisitos  en establecimientos de prestación de servicios


23 · Cuestionario de verificación de prerrequisitos en industrias


24 · Guía de inspección de carnicerías


25 · Guía de inspección de centros de embalaje de huevos


26 · Guía de inspección de comercio minorista


27 · Guía de inspección de establecimientos de prestación de servicios
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


28 · Guía de inspección de industrias cárnicas


29 · Guía de inspección de industrias de aguas envasadas


30 · Guía de inspección de industrias de bebidas alcohólicas


31 · Guía de inspección de industrias de harinas


32 · Guía de inspección de industrias de hortalizas, etc.


33 · Guía de inspección de industrias de la pesca


34 · Guía de inspección de industrias de ovoproductos


35 · Guía de inspección de industrias lácteas


36 · Guía de inspección de mataderos de aves de corral y lagomorfos


37 · Guía de inspección de mataderos de ungulados domésticos


38 · Guía de inspección de pastelerías


39 · Procedimiento remisión muestras laboratorio


401 Programa de muestreo de alimentos


41 Procedimiento del sistema de información del control oficial


42 Procedimiento general para la gestión  de la red de alerta rápida alimentaria


43 Circular: Comunicación de brotes


44 Procedimiento general de inspección veterinaria en mataderos


45 · Anexo I plazos exigencias de requisitos


46 · Anexo II registro de inspección


47 · Anexo III categorización SANDACH en porcino


48 · Anexo IV categorización SANDACH en vacuno


49 · Anexo V categorización SANDACH en matadero ovino-caprino


50 · Anexo VI categorización SANDACH en matadero de conejo


51 · Anexo VII categorización SANDACH matadero de aves


1 El Programa de Muestreo de alimentos incluye el Procedimiento operativo del control oficial
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


52 · Anexo VIII producción de SANDACH por especies


53 · Anexo IX cuestionario inspección gestión de SANDACH en matadero


54 · Anexo X guía cumplimentación cuestionario inspección sobre SANDACH en mataderos


55 · Anexo XI encuesta de cuadro clínico animales sospechosos


56 · Anexo XII hoja de campo programa de vigilancia EET


57 · Anexo XIII hoja de campo tembladera


58 · Anexo XIV envío de muestras para el diagnóstico rápido de EET


59 · Anexo XIX cuestionario sobre bienestar animal


60 · Anexo XV registro de verificación de gestión de MER


61 · Anexo XVI materiales especificados de riesgo


62 · Anexo XVII tablas de muestreo animales sospechosos


63 · Anexo XVIII registro de inspección previa al inicio de la actividad diaria


64 · Anexo XX guía cumplimentación cuestionario inspección sobre bienestar animal en mataderos


65 · Anexo XXI registro verificación de aspectos de bienestar animal


66 · Anexo XXII bis registro de comunicaciones de incidencias con origen en la producción primaria


67 · Anexo XXII documento de comunicación de hallazgos en matadero


68 · Anexo XXIII acta de declaración de no aptitud para el consumo


69 · Anexo XXIV acta de inmovilización cautelar


70 · Anexo XXV enfermedades de la lista de la O.I.E


71 · Anexo XXVI modificado


72 · Anexo XXVI sistema de registro de procesos de interés sanitario en mataderos


73 · Anexo XXVII reglamento interno de funcionamiento de los servicios veterinarios oficiales


74 Notificación de incidencias en materia de transporte de animales vivos


75 Procedimiento para la regulación del transporte de carne sin refrigerar


76 Procedimiento de sacrificio de urgencia en la explotación


77 Sacrificios procedentes de focos de EET´s
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


78 Circular: Porcentaje de ovino y caprino a muestrear para la detección de EET´s


79
Normas para el desarrollo del reconocimiento sanitario de cerdos sacrificados en domicilios particulares para autoconsumo y sistema de
identificación en el control sanitario de las actividades cinegéticas.


80 Circular: Traslado de piezas de caza menor silvestre


81 Circular: Información caza silvestre


82 Circular: Examen de triquina en jabalíes


83 Procedimiento para el control oficial de la actividad de fritura de alimentos


84 Medidas cautelares del plan de acción reforzado en el sector lácteo


85 Procedimiento para la verificación de la calidad de la leche cruda en la industria alimentaria.


86 Seguimiento del plan de acción reforzado del sector lácteo (PARSL)


87 Supervisión y verificación autocontroles ind. lácteas sobre contenido gérmenes y células somáticas en leche cruda vaca


88 Supervisión y verificación autocontroles ind. lácteas  sobre presencia de inhibidores en leche cruda de vaca


89 Toma de muestras en el marco del PARSL


90 Procedimiento para el control de huevos sospechosos de transmitir salmonelosis


91 Circular: Condiciones de comercialización de setas
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CATALUÑA


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA
FECHA Título
2009 Protocolo para la realización de los controles de higiene en explotación ganadera
2009 Acta de Control de las condiciones de higiene en explotación ganadera.
2009 Anexo al Acta de Control de las condiciones de higiene en explotación ganadera (Específica para las explotaciones de vacuno de leche).


PROGRAMA DE CONTROL DE LAS CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y
CABRA
Qualitat de la llet
M-992 - Ofici de comunicació d'incompliment de cèl·lules
M-992 - Ofici de comunicació incompliment germens
M-1186 - Incompliment en gèrmens i cèl·lules somàtiques
M-1185 - Compliment en gèrmens i cèl·lules somàtiques
6.- Impresos
i-4424 - Acta de prohibició de la comercialització per presència de residus d'antibiòtics a la llet crua
i-4425 - Acta de presa de mostres de llet crua per determinar condicions higièniques de qualitat
i-4450 - Acta de presa de mostres de llet crua per determinar condicions higièniques de qualitat en cisternes de transport
i-4673 - Acta de control oficial de les condicions higiènico-sanitàries en transports de llet a centre lacti
i-4451 - Acta de control oficial de les condicions higiènico-sanitàries de la llet crua


PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PESCA EXTRACTIVA
Protocolo para efectuar las visitas de inspección a las embarcaciones de pesca profesional e instalaciones a bordo e instrucciones para confeccionar el acta de la
inspección


PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA ACUICULTURA
Protocolo para efectuar las visitas de inspección y confeccionar el acta de la inspección correspondiente


PROGRAMA DE CONTROL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOS ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA
Directrices Del programa de controles de la identificación i registro de los animales de la especie bovina.2009.
Acta de inspección de identificación y registro de bovinos.2009
Hoja de incidencias de identificación y registro de bovinos.2009
Instrucciones para la cumplimentación del acta de inspección de identificación y registro de bovinos.2009
Criterios de selección de la muestra.2009
Muestra de explotaciones a inspeccionar 2009



http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/6c8d27f99d6b15a34125739b00470e8a?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/040a2ce4d22be26bc125733300379d45?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/8369e1cf74f2cecdc12573330037b597?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/aa38966c1779359041257394002ccbc6?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/517fe5a161ccbcb0412575660040701c?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/1dfe9e02e88938584125756600450c5d?OpenDocument
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PROGRAMA DE CONTROL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN I REGISTRO DE LOS ANIMALES DE LAS   ESPECIES OVINA Y CAPRINA
Directrices Del programa de controles de la identificación i registro de los animales de la especies ovina y caprina.2009.
Acta de inspección de identificación y registro de ovinos y caprinos.2009
Hoja de incidencias de identificación y registro de ovinos y caprinos.2009
Instrucciones para la cumplimentación del acta de inspección de identificación y registro de ovinos y caprinos.2009
Criterios de selección de la muestra.2009
Muestra de explotaciones a inspeccionar 2009


PROGRAMA DE CONTROL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH)  EN ESTABLECIMIENTOS
SANDACH Y EN SU TRANSPORTE


DAR/ SANDACH /2 /2009
Documento guía para la ejecución de los controles en el marco del Plan de controles en materia de subproductos animales no
destinados al consumo humano (SANDACH) 2009


PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA
Acrónimo Título


MOF Manual d’Organització i Funcionament


NORMAS OPERATIVAS DE TRABAJO
Acrónimo Título


NOT-1 Procediment general de gestió de documents
NOT-2 Tramitació dels Expedients d’Inspecció
NOT-3 Elaboració dels Informes d’Inspecció
NOT-4 Execució de les inspeccions
NOT-5 Aixecament d’actes d’inspecció
NOT-6 Assistència i col·laboració administratives
NOT-7 El Pla Anual d’Inspecció: elaboració, seguiment i resultats
NOT-8 Gestió d’arxius i registres
NOT-9 Difusió interna de documentació
NOT-10 Consultes internes i externes
NOT-11 Processos de direcció
NOT-12 Gestió del repertori legislatiu
NOT-13 Manual del Sistema de Gestió d’Inspeccions (SGI)
NOT-14 Gestió del Sistema de Categorització d’Operadors (SCO)


INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE INSPECCIÓN
Acrónimo Título


IEI-1 Enriquiment dels vins – primera fase
IEI-2 Enriquiment dels vins – segona fase
IEI-3 Enriquiment dels vins –tercera fase
IEI-4 Control del contingut efectiu dels aliments







PNCOCA 2011-2015                                                                                                         Página 25                                                                               PARTE A
ANEXO IX


INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE INSPECCIÓN
Acrónimo Título


IEI-5 Fruites i hortalisses
IEI-6 Productes carnis
IEI-7 Olis vegetals
IEI-8 Control de l’origen dels productes
IEI-9 Pernil curat
IEI-10 Quelats de ferro
IEI-11 Productes vitivinícoles
IEI-12 Instruments Singulars de Control Vitivinícoles
IEI-13 Pinsos
IEI-14 Organismes Modificats Genèticament (OGM’s)
IEI-15 Presència d’oli de sansa en oli d’oliva
IEI-16 Plantes Embotelladores
IEI-17 Control de l’espècie en llet per a formatges
IEI-18 Control documental de grans empreses
IEI-19 Rastreig de nous productes a Internet
IEI-20 Sondeigs comercials en destinació
IEI-22 Inspecció de fertilitzants agrícoles


PROGRAMA DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA
Código Título


PR001 Procediment de Control de Documents
PR002 Procediment de Millora Contínua
PR003 Procediment per a la Gestió del Personal


PR004 Procediment de Relació amb els Proveïdors
PR005 Procediment de Revisió per la Direcció
PR006 Procediment d’Auditories Internes


PR007 Procediment  per a la inscripció d'operadors
PR008 Procediment per a la renovació de la inscripció i el seguiment d'operadors


PR009 Procediment de reducció del període de conversió
PR010 Procediment de canvis en l'abast de la certificació sol·licitats pels operadors
PR011 Procediment per a l’autorització per a la comercialització de producte


PR012 Procediment per a l’emissió de certificats
PR013 Procediment de baixa
PR014 Procediment per al tractament de reclamacions, recursos, litigis


PR015 Procediment per al tractament de l'ús indegut de les indicacions a la PAE
PR016 Procediment de control dels registres de qualitat
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PROGRAMA DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA
Código Título


PR017 Procediment davant de no conformitat
PR018 Procediment autoritzacions pràctiques restringides
PR019 Procediment de modificació del Quadern de Normes Tècniques


PR020 Procediment per a les actuacions en matèria de Promoció Agrària Ecològica
PR021 Modificació de les normatives de certificació de productes


PR022 Procediment d'autorització d'alimenmt convencional amb un percentatge major al 5%
PR023 Procediment per a l'emissió de certificats acreditats
PR024 Procediment per a la gestió de les mostres


PR025 Procediment de pràctiques restringides amb autorització/consentiment de l'AU
PR026 Procediment de presa de mostra de pinso per la detecció d'OGM's


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL
a) Programa de control de bienestar animal en explotación


fecha Título
2010 Documento guía para las inspecciones de bienestar animal


2010


Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en explotación (General)
Acta de inspección de las condiciones de alojamiento de las gallinas ponedoras en batería.
Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de terneros.
Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de porcino.
Acta de bienestar de avicultura de carne.
Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en el transporte en origen o destinación.


b) Programa de controles de bienestar animal durante el transporte
2010 Documento guía para las inspecciones de bienestar animal en transporte
2010 Acta de inspección de bienestar animal en tránsito


c) Programa de controles de bienestar animal en matadero


2010
Plan de controles de bienestar animal en mataderos de bovino, ovino, caprino y équidos incluye la avaluación del riesgo, las instrucciones para la
inspección y las actas de control


2010
Plan de controles de bienestar animal en mataderos de porcino incluye la avaluación del riesgo, las instrucciones para la inspección y las actas de
control


2010
Plan de controles de bienestar animal en mataderos de animales alojados en contenedor incluye la avaluación del riesgo, las instrucciones para la
inspección y las actas de control.
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PROGRAMA DE CONTROLES DE ALIMENTACIÓN ANIMAL
Anexo 1. Plan de controles de alimentación animal. Operadores
Anexo 2. Protocolo de comprobación del uso de productos de origen animal.
Anexo 3. Protocolo que los requisitos a cumplir por las fábricas de alimentos para perros y gatos.
Procedimiento a seguir para determinar la presencia de Organismos Modificados Genéticamente
Instrucciones para la toma de muestras para análisis microbiológicas
Instrucciones sobre la utilización de materias primas (documento donde se detallan las sustancias prohibidas como materias primas en piensos).
Acta de visita de inspección de alimentación animal a una explotación ganadera
Acta de control de alimentación animal a establecimientos de fabricación sometidos al anexo II del R 183/2005, de higiene de los piensos con verificación de los
autocontroles y sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control (APPCC)
Acta de control de alimentación animal a establecimientos de fabricación sometidos al anexo II del R 183/2005, de higiene de los piensos
Acta de visita de inspección de alimentación animal a establecimientos intermediarios sometidos al anexo II del Reglamento 183/2005 de higiene de los piensos
Acta de visita de inspección de alimentación animal a transportistas sometidos al anexo II del Reglamento 183/2005 de higiene de los piensos


PROGRAMA DE CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS


Manual de Procedimiento de los Planes de Vigilancia y Control de Residuos de Productos Fitosanitarios en Vegetales


En la Intranet del Departamento se encuentran disponibles todos los procedimientos documentados


Nº/CÓDIGO NOTAS TÈCNICAS
10008AL Excepción a la refrigeración inmediata de las carnes
10007AL Identificación equina. Microchiip y obligaciones de control oficial
10005AL Miositis granulomatosas eosinofílicas en canales de bovino y ovino
10004AL Responsabilidad en la realización de pruebas de migración en materiales plásticos
10003AL Productos de la pesca derivados de peces venenosos
10002AL Utilización de nitritos y nitratos en preparados de carne crudos adobados
10001AL Utilización de fosfatos en crustáceos y moluscos cocidos
09003AL Tiempo de espera de medicamentos veterinarios utilizados en conejos
09002AL Utilización de sulfitos en legumbres blancas
09001AL Categorización de pieles con lesiones zoonóticas
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EXTREMADURA


Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria ganadera


HPP Versión 1/2010
Manual  de procedimiento de controles  en higiene de la  producción primaria  ganadera en la  Comunidad de Extremadura.  1  de Febrero del
2010


Programa de control oficial de la producción ecológica


Versión 2 del 2009 Manual de procedimiento para el control oficial de la producción agraria ecológica en Extremadura


Programa de control oficial de alimentación animal


Versión 1 del 2008
Manual  de procedimientos de controles en materia de alimentación animal de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura


Programa de control oficial del bienestar animal


Versión 2 del 2009
Manual   de  procedimientos  de  controles  sobre  bienestar  animal  de  la  Consejería  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural  de  la  Junta  de
Extremadura.


Programa de control oficial de identificación animal y registro de explotaciones, de animales y de sus movimientos.
Versión 1 del 2009 Directrices del de control de identificación animal de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.


GALICIA


Nº/FECHA/
REVISION


PLAN DE CONTROL/PROGRAMA/PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN


Programa de control de higiene de la producción primaria ganadera


1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LAS ESPECIES
OVINA Y CAPRINA
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1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LAS ESPECIES
OVINA Y CAPRINA.


1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LA ESPECIE
PORCINA.


1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LA ESPECIE
AVÍCOLA.


1/2010 CUESTIONARIO HIXIENE PRODUCION PRIMARIA PORCINO


1/2010 CUESTIONARIO HIXIENE PRODUCION PRIMARIA AVES


1/2010 CUESTIONARIO AVALIACION HIXIENE BOVINO


Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca, de
oveja y cabra.


1/07/2010
REVISIÓN 3/2010


PLAN DE ACTUACIÓN PARA O CONTROL DE LA  CALIDAD DE LA LECHE  2010


Programa de control de higiene de la pesca extractiva


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DA HIXIENE NA PESCA EXTRACTIVA


Programa de control de higiene de la producción primaria en acuicultura


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA ACUICULTURA


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DA XESTIÓN DE SUBPRODUTOS DE ORIXE ANIMAL NON DESTINADOS AO CONSUMOHUMANO:SUBSISTEMA


DE XESTIÓN DE SANDACH EN PISCIFACTORÍAS.


Programa de control de zonas de producción de moluscos bivalvos


Programa de control de identificación animal y registro ( Bovino, ovino y caprino).


VERSION 1
05/09/2007


INSTRUCIÓN IRREGULARIDADES IDENTIFICACIÓN-DOCUMENTACIÓN SANITARIA ANIMAIS MATADOIROS


VERSIÓN 1
18/01/2010


PLAN CONTROIS IDENTIFICACIÓN OVINO E CABRÚN GALICIA 2010
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VERSION 1
18/01/2010


PLAN CONTROIS IDENTIFICACIÓN BOVINO GALICIA 2010


REV. 1
13/09/2010


ESQUEMA IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS


REV. 2
13/09/2010


SISTEMA IDENTIFICACION ÉQUIDOS GALICIA


REV. 2
13/09/2010


DOC. INFORMATIVO IDENTIFICACIÓN EQUINA-CONSELLO GALEGO COLEXIOS VETERINARIOS


14/09/2010 COMUNICACIÓN GESUGA XESTIÓN IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS


26/08/2010 COMUNICACIÓN GESUGA XESTIÓN IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS


 06/07/2010 CRITERIOS RISCO SELECCIÓN MOSTRA INSPECCIÓNS IDENTIFICACIÓN OVINA 2010


06/07/2010 CRITERIOS RISCO SELECCIÓN MOSTRA INSPECCIÓNS IDENTIFICACIÓN BOVINA 2010


26-08-2010 COMUNICACIÓN SAÚDE PÚBLICA XESTIÓN IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS EN MATADOIROS


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL PORCINO


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL ACUICULTURA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL APICULTURA (DECRETO 339/2009)


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL AVICULTURA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL CUNICULTURA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL EQUINA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL PELETERÍA


08/09/2010 INFORMACIÓN RESEÑA E CAPAS EQUINAS 08/09/2010


VERSIÓN 0
13/10/2010


MANUAL XERAL OAV


REVISIÓN 1 /02/
2008


MANUAL USUARIO REMO


2009 PROCEDEMENTO TOMA MOSTRAS CORZO - PLAN VIXILANCIA FAUNA SILVESTRE 2009


2009 PROCEDEMENTO TOMA MOSTRAS XABARIL - PLAN VIXILANCIA FAUNA SILVESTRE 2009


18/10/2010 PLAN VIXILANCIO XABARIL-INFORMACIÓN VETERINARIOS OFICIAIS 18/10/2010


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-TECORES A CONTACTAR
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18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-INSTRUCIÓNS CAZADORES MOSTRAS SANGUE


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-FICHA PARA CAZADORES


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-REPRESENTANTES E TELÉFONOS TECORES A CORUÑA


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-REPRESENTANTES E TELÉFONOS TECORES LUGO


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-FICHA ANÁLISE XABARIL


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-FOLLA REMISIÓN MOSTRAS LASAPAGA


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-BASE DE DATOS SERVIZO PROVINCIAL


Programa de control SANDACH en las explotaciones ganaderas


MODELO ACTA INSPECCIÓN DE SANDACH EN EXPLOTACIÓN


Rev. 1/2010 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE SUBPRODUTOS EN EXPLOTACIÓN


Programa de control de SANDACH en establecimientos y transporte


 REV.1/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN EN PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN, PLANTAS INTERMEDIAS E ALMACENS


1/03/210
REV.2/2010


PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN DE PLANTAS DE INCINERACIÓN E COINCINERACIÓN


REV. 1/2010 PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN-INSPECCIÓN PLANTAS TÉCNICAS SALADO DE COIROS E PELES


REV. 1/2010 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN EN PLANTAS DE TAXIDERMIA


REV.1/2010 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN E AUTORIZACIÓN DE CENTROS DE RECOLLIDA E USUARIOS FINAIS


REV.1/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN E AUTORIZACIÓN DE FÁBRICAS DE ALIMENTOS ANIMALES COMPAÑÍA E ACCESORIOS MASTIGA


SOLICITUDE AUTORIZACIÓN ESTABLECEMENTOS SUBPRODUTOS


Programa de control de bienestar animal en explotaciones ganaderas y transporte


18/05/07 INSTRUCIÓN SERVIZOS VETERINARIOS INCUMPRIMENTOS NORMATIVA BENESTAR TRANSPORTE MATADOIROS


14/11/2007 INSTRUCIÓN SERVIZOS VETERINARIOS OFICIAIS BENESTAR IDADE TENREIROS


14/11/2007 PROCEDEMENTO SACRIFICIO DE URXENCIA EN EXPLOTACIÓN DXSP


REV.1
17/10/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR EXPLOTACIÓNS
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REV. 1
17/10/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR POÑEDORAS


REV. 1
17/10/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR PORCINO


REV. 1
28/12/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR TENREIROS


REV. 1
20/10/2009


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR TRANSPORTE


REV. 1
02/12/2008


DOCUMENTO XESTIÓN DO CADERNO DE A BORDO


MODELO CADERNO DE A BORDO COMPLETO


Programa de control de alimentación animal


REV.2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN FÁBRICAS PENSO COMPOSTO


REV.2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN OUTRAS FÁBRICAS


REV.1/2010 PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN E CONTROL DE FÁBRICAS DE PENSOS MEDICAMENTOSOS


REV. 2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN ALIMENTACIÓN EN EXPLOTACIÓN


REV. 2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN ALMACÉNS DE PENSOS


REV.1/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN DPM


SOLICITUDE AUTORIZACIÓN FABRICANTES PENSO MEDICAMENTOSO


MODELO DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO-183/2005


SOLICITUD AUTORIZACIÓN FABRICANTES DISTRIBUIDORES PIENSO MEDICAMENTOSO


Programa de control de utilización de productos fitosanitarios


2009-2010-2011 PROGRAMA DE VIGILANCIA EN LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 2009-2010-2011.


2004
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 2004


BOLETIN DE REGISTRO DE USO DE FITOSANITARIOS EN LA EXPLOTACION
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Programa de control de sanidad vegetal


2005
PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA: MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA EN EL MERCADO INTERIOR
EUROPEO. NOVIEMBRE DE 2005


2006 PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA: MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA PATATA


Programa nacional de erradicación de tuberculosis Bovina, Brucelosis Bovina y Brucelosis ovina y caprina
Programa nacional de vigilancia de Leucosis Bovina Enzoótica


VERSIÓN 2
24/07/2008


PROCEMENTO MARCAXE XENÉTICO BOVINOS POSITIVOS PROGRAMAS ERRADICACIÓN


28/11/2006 PROTOCOLO CERTIFICACIÓN LIMPEZA E DESINFECCIÓN GALICIA


22/11/2006 PROTOCOLO INSPECCIÓN EXPLOTACIÓNS SOMETIDAS RESTRICIÓNS MOVEMENTOS GALICIA


22/11/2006 PROTOCOLO NOVOS CONDUCES DE BOVINO GALICIA


22/11/2006 PROTOCOLO CONTROL ACCESO A PASTOS GALICIA


13/07/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN EQUIPOS DE CAMPO GALICIA


22/11/2006 MODELO CONDUCES DE BOVINO GALICIA


08/01/2007 MODELO DOCUMENTO COMUNICACIÓN OBRIGAS TITULAR EXPLOTACIÓNS POSITIVAS GALICIA


Programa de control, vigilancia y erradicación de salmonellas zoonoticas en avicultura


Revisión 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA REPRODUTORAS 2010


REVISIÓN 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA BROILERS 2010


REVISIÓN 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA POÑEDORAS 2010


REVISIÓN 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA PAVOS 2010


AUTORIZACIÓN AUTOCONTROIS SALMONELA LABGALIA COREN


AUTORIZACIÓN AUTOCONTROIS SALMONELA FACULTADE DE CIENCIAS DE OURENSE


Programa de vigilancia de influenza aviar en aves domésticas y silvestres


RESOLUCIÓN 19/12/2005 DXPICA PROCEDEMENTO AUTORIZACIÓN CONCENTRACIÓN AVES DE CURRAL (DOG 23/12/05)


Programa de control de la septicemia hemorrágica vírica y necrosis hematopoyética infecciosa.


09/04/2010 INSTRUCIÓN NECROSE PANCREÁTICA INFECCIOSA
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31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL ACUICULTURA


Programa nacional de vigilancia y erradicación de Lengua Azul


VERSIÓN 1
15/03/2010


PROCEDEMENTO REACCIÓNS VACINAIS LINGUA AZUL 2010 GALICIA


VERSIÓN 2
24/05/2010


PROGRAMA GALEGO VIXILANCIA, CONTROL E ERRADICACIÓN LINGUA AZUL 2010


VERSIÓN 1
14/07/2009


PROTOCOLO VACINACIÓN LINGUA AZUL ADSG BOVINO 2009


14/07/2009 MANUAL CARGA FICHEIROS CSV VACINACIÓNS LINGUA AZUL ADSG BOVINO


20/04/2010 PROTOCOLO VACINACIÓN LINGUA AZUL ADSG ACIVO 2010


VERSIÓN 1 19-
02-2010


PROCEDEMENTO CONTROL INMUNIZACIÓN VACINAL LINGUA AZUL 2010 GALICIA


VERSIÓN 1
19/02/2010


PROCEDEMENTO ACTUACIÓN SOSPEITA E CONFIRMACIÓN LINGUA AZUL 2010 GALICIA


VERSIÓN 1
27/01/2010


PROCEDEMENTO ACTUACIÓNS LINGUA AZUL PERSOAL VETERINARIO LABORAL 2010 GALICIA


Sistema de control de la calidad comercial alimentaria


EDICIÓN 1.0
REVISIÓN


LA  INSPECCIÓN DEL  CONTROL  DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA


EDICIÓN 1.0
REVISIÓN


CONSERVAS PRODUCTOS DE LA PESCA


EDICIÓN 1.0 1ª
15/02/2010


CONTROL DE NORMALIZACIÓN CANALES DE VACUNO PESADO


EDICIÓN 1.0
15/02/2010


ABONOS


EDICIÓN 1.0
15/02/2010


BEBIDAS ESPIRITUOSAS


EDICIÓN 1.0
01/06/2010


PATATA DE CONSUMO


EDICIÓN 1.0
07/06/2010


JAMONES Y PALETAS CURADAS


EDICIÓN 1.0
7/06/2010


HUEVOS PARA EL CONSUMO HUMANO


EDICIÓN 1.0
1/07/2010


TRANSPORTE DE LECHE PARA CONSUMO HUMANO


Programa de control residuos


PNT del PNIR EN GALICIA 2008-2010 (CONSELLERÍA DO MEDIO RURAL)= Actualmente en revisión en la CA
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Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios


PROGRAMA DE CONTROL DEL USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS = Pendiente elaboración y discusión en MMAMRM


PROCEDIMIENTO DE REGISTRO ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES AUTOVACUNAS


PROCEDIMIENTO INSPECCION  ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES AUTOVACUNAS


Procedimientos actualmente en revisión para adaptación a  nueva normativa:


• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN EN MAYORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN EN MINORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO EN EXPLOTACIÓN
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN EN MAYORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN A VETERINARIOS CLÍNICOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN A ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE MV POR OTROS CANALES


BALEARES


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


DOC 06-04 A Acta de inspección bienestar animal genérica Junio 2009


DOC 06-04 B acta de inspección bienestar animal terneros Junio 2009


DOC 06-04 C acta de inspección bienestar animal cerdos Junio 2009


DOC 06-04 D acta de inspección bienestar animal ponedoras Junio 2009


DOC 06-07 Protección durante el transporte Junio 2009


DOC 03-05 Instrucciones para cumplimentar las actas de inspección Junio 2009


DOC 07-01 Plan de controles MAPA Junio 2009


DOC 07- 02 Plan de controles alimentación CAIB Junio 2009


DOC 08-05 A Protocolo de inspección de producción primaria de piensos Junio 2009


DOC 08-05 B Protocolo de inspección de la no producción  primaria de piensos Junio 2009
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DOC 08-05 C Protocolo de inspección establecimientos    intermediarios Junio 2009


DOC 04-01 Acta de toma de muestras 4ejem-1fabric Junio 2009


DOC 04-02 Acta de toma de muestras 4ejem-0fabric Junio 2009


DOC 04-05 Acta de toma de muestras pnir3-1 Junio 2009


DOC 04-06 Acta de toma de muestras pnir 3-0 Junio 2009


DOC 04-04 Instrucciones de toma de muestras Junio 2009


Manual controlador identificación bovina Junio 2009


Manual controlador identificación ovina-caprina Junio 2009


Procedimiento supervisión Equipos privados de saneamiento ganadero 10/02/09


Registros de higiene de les explotaciones ganaderas Junio 2009


Condiciones de higiene de las explotaciones ganaderas 02/05/2008


PNT COFIC
02.06.TM


PNT toma de muestra de leche de cisterna


PNT V COFIC 01 PNT control oficial en explotación de vacuno de leche Junio 2009


PNT V COFIC 02 PNT control oficial en cisterna de vacuno de leche Junio 2009


PNT COFIC
O.01.07.NO


PNT notificación de incumplimientos en recuento de colonias de gérmenes y en residuos de antibióticos en
explotación de ovino y caprino de leche


Octubre 2009


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


01.PRO G-1 Toma de muestras y análisis laboratorio 12-09-2008


02.INST G-2 Registro de actuaciones 18-09-2008


03.PRO G-3 Actuaciones en el caso de presuntas infracciones 21-10-2008


04.INST E-21 Instrucción de uso de la balanza Mettler Toledo 19-09-2008


05.PRO I-2 Instrucción de uso  del densímetro 04-11-2005


06.PRO E-1 Procedimiento inspección huevos. 16-10-2008


08.PRO E-3 Procedimiento de inspección de  bodegas, envasadores y registros vitivinícolas 28-05-2008


09.PRO E-4 Procedimiento de inspección de aceites vegetales distintos al de oliva 19-08-2008


10.PRO E-5 Control del transporte de mercaderías en puertos 17-06-2008


11.PRO E-6 Procedimiento control contenido efectivo piensos y abonos 02-07-2009


14.PRO P-4 Procedimiento para adoptar medidas cautelares en caso inmovilización de mercancía 24-10-2008


17.INST P-7 Instrucción pago muestras retiradas por inspección 28-10-2008


18.CIRC P-8 Circular informativa sobre la utilización de nombres geográficos en el etiquetado 17-11-2008
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18.NT P-8 Nota de trabajo sobre la utilización de los nombres geográficos en el etiquetado 13-11-2008


19.CIRC P-9 Manual para gestión de los registros y documentos vitivinícolas 17-11-2008


21. PRO E-22 Procedimiento inspección Brandy 03-03-2009


22.PRO E-8 Procedimiento toma de muestra de uva para RMN 30-06-2008


24.PRO E-7 Procedimiento inspección Indicación Geográfica Herbes de Mallorca 04-08-2008


26.PRO E-12 Procedimiento de autorización de expedidores que autovalidan documentos de acompañamiento vitivinícola 14-11-2008


27.PRO E-13 Certificación Vi de la tierra 17-07-2008


28 NT P-11 Nota de trabajo sobre determinados datos que los laboratorios deben hacer constar en las analíticas 17-11-2008


29. NT G-4 Nota de trabajo para la consulta de normativa legal y la comprobación de su vigencia 18-11-2008


30. INST G-5 Instrucción envió de muestras para la realización de análisis dirimente 18-11-2008


31. PRO E-14 Procedimiento de inspecciones por Internet 18-11-2008


32. PRO E 15 Procedimiento relaciones con otras unidades de control 21-11-2008


33.PRO E-16 Procedimiento inspección Sobrassada de Mallorca 19-06-2008


34. PRO E-17 Procedimiento inspección Ensaïmada de Mallorca 24-06-2008


35. PRO G-6 Procedimiento revisión procedimiento 03-05-2008


36. PRO E-18 Procedimiento normalización frutas y hortalizas 27-02-2009


37. PRO E-19 Procedimiento inspección embotelladores y de la DOP Oli de Mallorca 04-08-2008


38. PRO E-20 Procedimiento  inspección almazaras y embotelladores de aceite no inscritos a la DOP Oli de Mallorca 07-08-2008


39. PRO G-7 Procedimiento prospección de mercado 06-10-2008


40. PRO E-21 Procedimiento inspección Palo de Mallorca 02-02-2009


41. PRO E-22 Procedimiento inspección Herbes Eivissenques 05-03-2009


42. PRO E-23 Procedimiento inspección Gin de Menorca 30-03-2009


43.PRO E-24 Procedimiento inspección DOP Queso “Mahón Menorca” 15-05-2009


44. PRO E-24 Procedimiento de inscripción, modificación o baja del registro de embotelladores 29-06-2009


45.PRO G-8 Procedimiento tramitación de denuncias 11-11-2009


46.PRO G-9 Procedimiento destrucción de muestras 01-12-2009


47. PRO E-25 Procedimiento control de contenido efectivo 03-12-2009


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


Sistema de supervisión y control de las zonas de producción de las islas baleares (reglamento
853/2004,  reglamento 854/2004)
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Programa de control de higiene de acuicultura de moluscos. producción primaria. 3 de junio de 2009


Programa de control de higiene de acuicultura de peces. producción primaria. 3 de junio 2009


Programa de control de higiene de pesca extractiva. producción primaria.
24 de septiembre


de 2009


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


Plan  de  vigilancia  y  control  de  residuos  de  plaguicidas  en  los  productos  de  origen
vegetal de les Illes Balears


Enero 2010


LA RIOJA


Programa de control de Sanidad Vegetal
Nº Doc/ versión/ año Título / Descripción
                   2008 Manual de procedimiento del Fuego Bacteriano de las Rosáceas (Erwinia amylovora


Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada al Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas
Nº Documento/


Versión
Nombre del Documento / Descripción Fecha última versión


PR 2.1. DOP Peras de Rincón de Soto 29/10/2009
Anexo II P.R. 2.1. Listado Puntos de Control del Proceso de la D.O.P. “Peras de Rincón de  Soto” 29/10/2009


PR2.2. DOP “Aceite de La Rioja” 14/10/2009
Anexo II PR2.2 Listado Puntos de Control del Proceso de la D.O.P. “Aceite de La Rioja” 14/10/2009


PR 2.3. IGP “Pimiento Riojano” 30/03/2010
Anexo I PR 2.3. Listado Puntos de Control del Proceso de la IGP “Pimiento Riojano” 14/10/2009


P.R. 2.4. I.G.P. “Coliflor de Calahorra” 8/12/2009
Anexo I P.R. 2.4 Listado de puntos de control del Proceso de I.G.P. “Coliflor de Calahorra” 29/10/2009


Programa de control de producción ecológica
Nº Doc/ versión/ año Título / Descripción


PR 2.5/2/2009 Procedimiento de producción ecológica
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Programa de control de la alimentación animal


Nº Documento/
Versión


Nombre del Documento / Descripción Fecha última versión


MODELOS PROTOCOLOS-ACTAS
1/11 Modelo de actas generales y de inspección alimentación animal


2/11 Protocolo de inspección en piensos medicamentosos 2010 29/06/10


3/11 Protocolo de inspección intermediarios 183.767 02/08/10


4/11 Protocolo de inspección en establecimientos 2010. Anexo ii.767 02/08/10


5/11 Protocolo 183.-anexo i-iii. Pae´s 29/07/10


6/11 Protocolo 183. Anexo i-iii pae´s. 767 02/08/10


7/11 Protocolo de acta de inspección transporte 02/03/10


8/11 Acta salmonella 16/10/08


9/11 Protocolo de inspección anexo i 2010.767 02/08/10


10/11 Protocolo de inspección en otras empresas 2009 02/08/10


11/11 Protocolo etiquetado 767.2010 nuevo 02/08/10


Modelo informes. escritos


1/11 Procedimientos incluidos en el Plan de controles alimentación animal. La rioja. 2007 23/07/07


2/11 Modelo informe y resolución por tipo de establecimiento 18/02/08


3/11 Modelo escrito muestras enviadas al laboratorio 27/03/08


4/11 Procedimiento para selección de muestras a inspeccionar alimentación 27/03/08


5/11 Modelo informe para expediente sancionador a servicios jurídicos 28/03/08


6/11 Modelo notificación de resultados a ganaderos 02/04/08


7/11 Modelo instrucciones toma de muestra 15/04/08
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Programa de control de la alimentación animal


Nº Documento/
Versión


Nombre del Documento / Descripción Fecha última versión


8/11 Modelo notificación registro rgto 183 antes del 01/01/06 30/04/07


9/11 Modelo notificación cumplimiento rgto 183 antes 01/01/08 04/10/07


10/11 Modelo encuestas producción anual de piensos 10/12/07


11/11 Modelo memória anexo i, anexo ii 03/10/07


Modelo libros de registro


1/02 Modelo libro de registro de piensos medicamentosos 06/08/07


2/02 Modelo libro de registro anexo i y anexo ii 13/08/07


Programa de control de identificación animal y registro


Nº documento Nombre del Documento / Descripción


SG/IR/02 Acta inspección I&R vacuno


SG/IR/03 Acta inspección I&R  ov/cap


SG/IR/05 Anexo al acta inspección I&R vacuno “impromtu”


Pautas a los inspectores para inspección I&R vacuno


Pautas a los inspectores para inspección I&R ov/cap


Notificación de nacimientos y entradas de vacuno


Comunicación de entrada de ganado ovino/caprino


Talonarios de movimiento pecuario


Solicitud de crotales de vacuno: desde el SIG


Solicitud de duplicados de crotales de vacuno: desde el SIG


Solicitud de crotales de sacrificio de ovino/caprino: desde el SIG


Solicitud de duplicados bolo/crotal ovino/caprino: desde el SIG


Solicitud para la identificación de la reposición ovina-caprina


Solicitud alta en RIIA equino
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Programa de control de bienestar animal


Nº documento Nombre del Documento / Descripción


SG/BA/01 Normas para la ejecución de los controles en bienestar animal.
SG/BA/08 Categorización administrativa de los incumplimientos
SG/BA/02 Acta de control de protección de los animales en las explotaciones ganaderas
SG/BA/05 Acta de inspección de protección de terneros
SG/BA/04 Acta de inspección de protección de las gallinas ponedoras
SG/BA/03 Acta de control de protección de cerdos.
SG/BA/06 Acta de control de protección de los animales en las explotaciones ganaderas.- Mataderos
SG/BA/36 Acta de control de protección de los animales durante su transporte


Requisitos para autorización de medios de transporte para viajes largos.
SG/BA/11 Solicitud de autorización y registro para transportistas de animales vertebrados vivos. Tipo1.
SG/BA/13 Solicitud de autorización y registro para medios de transporte y contenedores de animales vertebrados vivos. No válido para viajes largos.
SG/BA/18 Solicitud de autorización para transportistas y medios de transporte de abejas de la miel


SG/BA/16 Solicitud de autorización para transportistas y medios de transporte de animales vertebrados vivos. Grupo simplificado


SG/BA/33 Solicitud de autorización y registro para transportistas de animales vertebrados vivos. Tipo 2.
SG/BA/34 Solicitud de certificado de aprobación para viajes de hasta 12 horas de duración


SG/BA/38
Informe relativo a las condiciones mínimas establecidas para los medios de transporte por carretera de animales vertebrados, exigibles para obtener
la correspondiente autorización para viajes hasta 12 horas.


SG/BA/10
Informe relativo a las condiciones mínimas establecidas para los medios de transporte por carretera de animales vertebrados, exigibles para obtener la
correspondiente autorización. No válido para viajes  largos.


SG/BA/22 Carta  enviada a los SVO con la relación de transportistas autorizados enviados y los documentos de autorizaciones.
SG/BA/23 Notificación al transportista para recoger el justificante de la autorización.
SG/BA/29 Informe sobre antecedentes de infringir la legislación previo al registro
SG/BA/31 Carta de notificación de caducidad próxima de las autorizaciones


SG/BA/26 Homologación cursos de bienestar animal


Programa de control de la higiene de la producción primaria ganadera
Número Versión Año Título /Descripción Verificación
SG/HPP/01 1 2010 Programa de control de la higiene de la producción primaria en


 La Rioja
Indicadores


SG/HP/03 1 2010 Acta protocolizada del programa de control
PT 1 2010 Manual del procedimiento de control de la higiene de la producción Primaria en La Rioja.
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Programa de control de higiene de la acuicultura y Programa de control de higiene en la acuicultura
1 2010 Acta protocolizada (incluye ambos programas de control)


Programa de control de los intercambios intracomunitarios de animales, material genético y subproductos animales no
 destinados al consumo humano


1 2009 Plan de controles de intercambios intracomunitarios de animales
 vivos


Programa de control de subproductos en explotaciones ganaderas y en establecimientos SANDACH
Número Versión Año Título /Descripción Verificación


1 2009 Acta protocolizada para la inspección de explotaciones
1 2009 Acta protocolizada para la inspección de establecimientos SANDACH
1 2009 Acta protocolizada para la inspección


Genericos para los programas desarrollados en el Servicio de Ganadería
1 2010 Pautas para la gestión de las inspecciones con incumplimientos
3 2010 Servicio de Ganadería: personal veterinario y programas


desarrollados


MADRID


Número Titulo Programa Año Versión


IT PC BE 01
Instrucción técnica básica de procedimiento de inspección de bienestar en
explotaciones


Bienestar Animal 2010 1


P PC BE01
P PC BE02
P PC BE03
P PC BE04


Protocolos de inspección en explotaciones Guías de cumplimentación de los
protocolos “Otras especies”, “Terneros”, “Cerdos”, “Gallinas ponedoras”


Bienestar Animal 2010 1


IT PC PS Instrucción técnica básica de procedimiento de sanción Bienestar Animal 2010 1
FP PC FOR Instrucción para cumplimentar Ficha de Perfil formación Bienestar Animal 2010 1
D PC PE BE Documento plan de emergencia bienestar explotaciones Bienestar Animal 2010 1


D PC FOR Documento formación bienestar animal
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


IT PC BT 01
Instrucción técnica básica de procedimiento de control de bienestar en el
transporte


Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


P PC BT 01 Protocolo de inspección en el transporte y guía de cumplimentación
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


IT PC   PS BE BT Instrucción técnica básica sanciones
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1
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Número Titulo Programa Año Versión


A PC BE BT Instrucción sobre Archivo del expediente
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


R PC BT
Registro de los controles efectuados en bienestar en el transporte


Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


D PC BT 01 Documento formación bienestar animal
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


DG PC BT Documento gestión cuaderno de a bordo
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


DAP PC BT Documento aptitud transporte
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


D PE PC BT Documento plan emergencia con flujograma
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


P PC SE01 Protocolo de control documental
Control Intercambio
material genético


2010 2


P PC SE07 Protocolo de inspección de comercializadores y almacenes
Control Intercambio
material genético


2010 1


FP P FOR02 Ficha de Perfil formación
Control Intercambio
material genético


2010 1


IT PC SE15 Instrucción técnica básica de procedimiento de control de semen y embriones
Control Intercambio
material genético


2010 1


I P SAN01 Instrucción técnica del procedimiento de sanciones
Control Intercambio
material genético


2010 1


P PC SE05 Protocolo de control de centros de recogida
Control Intercambio
material genético


2010 1


P PC SE07 Protocolo de control de comercializadores
Control Intercambio
material genético


2010 1


PC SE 1 Procedimiento de control de intercambio intracomunitario de material genético
Control Intercambio
material genético


2010 1


PR SE 4 Procedimiento de registro de intercambio intracomunitario de material genético
Control Intercambio
material genético


2010 4


2009 - 1 Procedimiento de Control de Tuberculosis, Brucelosis en Ganado bovino.
Programa Nacional de
Control de Tuberculosis,
Brucelosis


2009 1
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MURCIA


PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE GANADO BOVINO, OVINO Y CAPRINO


A) Bovinos


Directrices del Plan de control de la Región de Murcia del Sistema de Identificación y Registro de los animales bovinos 2009. Acta de control
Modelo de Acta de control
Modelo de Anexo alta de animales.


B) Ovinos y caprinos


Directrices del Plan de control de la Región de Murcia del Sistema de Identificación y Registro de los animales ovinos  y caprinos 2009.
Modelo de Acta de control
Documento sobre la identificación en animales de la especie ovina y caprina. CNIGRE/Doc.8/2007 rev.1 (18/02/2008)
Actuación en el matadero en materia de identificación y registro de los animales de la especie ovina y caprina. CNIGRE/Doc.7/2007 rev.1 (18/02/2008)
Circular de fecha 23 de junio de 2008: Normas sobre la cumplimentación del libro de registro de explotación de ovino y caprino


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL


Nº/Versión Nombre
Aprobación /Ultima


revisión


CARM-BA-PCBA-09
Directrices del Plan de control oficial de bienestar animal en explotación y transporte de la comunidad
autónoma de la Región de Murcia. Año 2009.


2009


CARM-BA-PDPCBAE-09 Procedimientos documentados para el plan de control oficial de bienestar animal en la explotación. 2009


CARM-BA-PDPCBAT-09 Procedimientos documentados para el plan de control oficial de bienestar animal en el transporte. 2009


CARM-BA-ACPA-08 Acta de control de protección de animales. 2008/09


CARM-BA-ACPP-08 Acta de control de protección de porcino. 2008/09


CARM-BA-ACPGP-08 Acta de control de protección de gallinas ponedoras. 2008/09


CARM-BA-ACPT-08 Acta de control de protección de terneros. 2008/09


CARM-BA-ACPADT-09 Acta de control de protección de animales durante el transporte. 2009


CARM-BA-CB-07 Instrucción sobre el cuaderno de a bordo (CB) u hoja de ruta. 2007/09


CARM-BA-ICACMTA-09 Instrucciones para cumplimentación del acta de control de los medios de transporte para su autorización. 2009


CARM-BA-ACMTAC-09 Acta de control de los medios de transporte de animales por carretera.(Para autorizar los vehículos) 2009
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PROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS


Directrices del Plan  de control de intercambio intracomunitario 2009
Manual de procedimiento del control del comercio intracomunitario de animales en España.
Modelo Acta de control de intercambios 2009. Protocolo de inspección en explotaciones que realizan comercio intracomunitario


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE PRODUCCION PRIMARIA DE PRODUCTOS DE LA PESCA


Nº/VERSIÓN PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR FECHA
Ver.1.0. Aplicación del programa de control de higiene de la pesca extractiva
Ver.1.0. Aplicación del programa de control de higiene de la acuicultura
Ver.1.0. Aplicación del programa de higiene de moluscos


NAVARRA


PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD COMERCIAL
Número versión año Título
PT01701 2 2006 Procedimiento sancionador en calidad agroalimentaria
PT05500 1 2009 Procedimiento para ejecución de inspecciones / controles de calidad comercial obligatoria
PT05501 1 2009 Organización del programa de control de calidad comercial alimentaria
PT05600 0 2007 Procedimiento para la toma y gestión de muestras en la Sección de calidad alimentaria
PT05701 0 2009 Procedimiento de control de balanzas del Negociado de control y fraudes
PT05800 0 2008 Procedimiento para la elaboración de planes de control/ inspección de calidad comercial


PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DIFERENCIADA
Número versión año Título


PT06800 2 2009
Procedimiento para ejecución de inspecciones/controles de calidad diferenciada  de productos
agroalimentarios no vínicos


PT07000 1 2009 Directrices para la elaboración del informe anual del Plan de Controles /MARM-CCAA
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PROGRAMA DE CONTROL DE ETIQUETADO DE CARNE DE VACUNO
Número versión año Título
PT06700 0 2008 Procedimiento para el control/ inspección de los pliegos facultativos de etiquetado de carne de vacuno


PROGRAMA DE CONTROL DE ALIMENTACION ANIMAL
Número versión año Título
PT06601 1 2009 Manual de procedimiento para la realización de los controles oficiales en alimentación animal
PT06602 1 2009 Manual de procedimiento  para la toma de muestras y su gestión posterior en alimentación  animal


PT06603 1 2009
Manual de procedimiento para la gestión del Registro de establecimientos relacionados con la Alimentación
Animal


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL
Número versión año Título


PT04301 4 2010
Manual de procedimiento de control en materia de protección y bienestar de los animales en las
explotaciones ganaderas


PT04302 4 2010
Manual de procedimiento para el control de la normativa de protección de los animales durante el transporte
y operaciones conexas


PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
Número versión año Título
PT03901 6 2009 Manual de procedimiento de controles del Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR)


PT31008 4 2008
Procedimiento de control de  medicamentos veterinarios. ( Establecimientos distribuidores o dispensadores de
medicamentos veterinarios)


PROGRAMA DE DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA
Número versión año Título


PT06501 0 2009 Manual de usuario CCAA letra Q
PT06502 0 2009 Manual de procedimiento para la toma de muestras de leche y su gestión posterior
PT06503 1 2009 Manual de procedimiento para el control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias en explotaciones de vacuno de


leche
PT06504 0 2009 Manual de procedimiento para el control de incumplimientos en residuos de antibióticos en explotaciones de vacuno


de leche
PT06505 0 2009 Manual de procedimiento para el control de incumplimientos en células somáticas y gérmenes en explotaciones de


vacuno de leche
PT06506 0 2009 Procedimiento control de cisterna


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS
Número versión año Título


PT04202 3 2009 Manual de procedimiento para el control de intercambios intracomunitarios de animales
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PT04203 2 2009 Manual de procedimiento de emisión de certificados con el sistema TRACES
PT04204 2 2009 Manual de procedimiento intercambio intracomunitario de material genético


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA
Número versión año Título


PT07101 0 2009 Manual de control de Higiene en la Producción Primaria


PROGRAMA DE CONTROL DE SANDACH
Número versión año Título


PT06101 1 2009 Procedimiento de Plan de control de sandach


PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL
Número versión año Título


PT07203 0 2010 Manual de realización de controles en Bovino
PT07204 0 2010 Manual de realización de controles en Ovino


PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN COSECHAS
Número versión año Título


PT32015 1 2009 Manual de control de residuos de plaguicidas en las cosechas


PROGRAMA DE CONTROL DE FITOSANITARIOS
Número versión año Título


PT32016 0 2009 Manual de procedimiento para el control de la fabricación y comercialización de productos fitosanitarios
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PAIS VASCO


Nº/VERSIÓN Título


PE-03 / 00 / 2008 Instrucciones para el Control de alimentación animal


PE-05 / 01 / 2008 / Instrucciones para el Control de la calidad comercial alimentaria


PE-06/00/2008 Instrucciones para el Calidad comercial vinos


VERSIÓN 1. MARZO DE 2009 Protocolo de muestreo para el control oficial de las zonas de producción de moluscos


Protocolo de actuación para erradicación de focos de enfermedades vegetales


Directrices del plan de vigilancia de comercialización de fitosanitarios en vegetales


Directrices del plan de vigilancia de utilización de fitosanitarios en vegetales


Instrucciones para la Vigilancia de residuos de fitosanitarios en vegetales


Manual de procedimiento de control de salmonella. (pendiente de actualización 2010)


Manual de procedimiento para control de genética animal


Directrices del programa control calidad higiénica leche





		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche













		Titulo y control que desarrollan

		FECHA

		Acta de inspección bienestar animal genérica





		Titulo y control que desarrollan

		FECHA

		Toma de muestras y análisis laboratorio

		Manual para gestión de los registros y documentos vitivinícolas



		Procedimiento toma de muestra de uva para RMN





		Titulo y control que desarrollan

		FECHA

		Sistema de supervisión y control de las zonas de producción de las islas baleares (reglamento 853/2004,  reglamento 854/2004)





		Titulo y control que desarrollan

		FECHA

		FECHA

		FECHA

		Plan de vigilancia y control de residuos de plaguicidas en los productos de origen vegetal de les Illes Balears













		Nombre del Documento / Descripción

		Fecha última versión

		Nombre del Documento / Descripción

		Fecha última versión

		Programa de control de identificación animal y registro



		Nombre del Documento / Descripción

		Programa de control de bienestar animal



		Nombre del Documento / Descripción

		Procedimientos documentados para el plan de control oficial de bienestar animal en la explotación.



		Procedimientos documentados para el plan de control oficial de bienestar animal en el transporte.

		Instrucción sobre el cuaderno de a bordo (CB) u hoja de ruta.

		Instrucciones para cumplimentación del acta de control de los medios de transporte para su autorización.

		Acta de control de los medios de transporte de animales por carretera.(Para autorizar los vehículos)



Archivo adjunto
Doc. 17 Anexo IX Procedimientos DGAG-CCAA.pdf




Andalucía


Documento 18
Anexo IX Procedimientos  DGSP-CCAA


CCAA Año
Referenci


a
Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión


Fecha
(V0)


P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO
P4-


BIOTOX
P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR


P11-
ALERG


P12-OMG P13-BA


ANDALUCÍA 1
Plan de supervisión de los sistemas de autocontrol de los establecimientos
alimentarios de Andalucía P2-APPCC


ANDALUCÍA 2
Plan de inspección basado en el riesgo de los establecimientos
alimentarios de Andalucía P1-CGEA


ANDALUCÍA 3


Plan de control de peligros químicos en productos alimenticios: - Programa
de control de micotoxinas - Programa de control de nitratos - Programa de
control de metales pesados - Programa de control de P5-CONT


ANDALUCÍA 4 Plan nacional de investigación de residuos P9-RESID


ANDALUCÍA 5 Plan de acción del sector lácteo


ANDALUCÍA 6 Plan de acción de productos de la pesca y moluscos


ANDALUCÍA 7


Plan de control de peligros biológicos en productos alimenticios: -
Programa de control de listeria monocytogenes en productos alimenticios -
    Programa de control de salmonella: (   Subprograma de P3-RBIO


ANDALUCÍA 8 Programa de control de alimentos para personas intolerantes al gluten P11-ALERG


ANDALUCÍA 9 Programa de control de alérgenos en los productos alimenticios P11-ALERG


ANDALUCÍA 10 Productos de origen animal: instrucciones


ANDALUCÍA 10
Instrucciones sobre el marcado sanitario de carnes frescas en matadero y
establecimientos de manipulación de caza.


ANDALUCÍA 10
Instrucciones para el control oficial de la marca de identificación en los
productos de origen animal.


ANDALUCÍA 10
Instrucciones sobre el control oficial de la marca de identificación en los
productos de origen animal.


ANDALUCÍA 10
Instrucciones sobre el control oficial de la presencia de triquinas en carne
en mataderos y establecimientos de manipulación de caza.


ANDALUCÍA 10 Instrucciones sobre el control oficial sobre bienestar animal en mataderos. P13-BA


ANDALUCÍA 10
Instrucciones para la identificación y comunicación de sospechosos clínicos
de scrapie.


ANDALUCÍA 10
Instrucciones para el muestreo de tuberculosis en bovino y porcino del
tronco ibérico en mataderos de Andalucía.


ANDALUCÍA 10
Instrucciones para el muestreo de encefalopatías espongiformes
transmisibles en pequeños rumiantes en mataderos de Andalucía.


ANDALUCÍA 10


Instrucciones para la aplicación de la información sobre la cadena
alimentaria en mataderos y salas de tratamiento de carne de reses de
lidia de Andalucía. P3-RBIO


ANDALUCÍA 10 Instrucciones para la exportación de productos de origen animal.


ANDALUCÍA 10
Unificación del procedimiento de emisión de certificados de productos de
origen animal.


ANDALUCÍA 10
Instrucciones de actuación ante casos positivos de Salmonella confirmados
en producción primaria.


ANDALUCÍA 11 Autorización y registro de empresas alimentarias P1-CGEA


ANDALUCÍA 12 Alertas alimentarias P0-PG


Programas afectados


Andalucía 1 de 1





Archivo adjunto
Doc. 18 Anexo IX Procedimientos DGSP-CCAA.pdf



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                          Página 63 de 85

ANEXO X

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍAS



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                          Página 64 de 85

ANEXO X

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍAS

En el ámbito de Sanidad Exterior

El cumplimiento del programa de control se verificará a través de auditorias
internas y de supervisiones.

Se establecerán cumpliendo las directrices establecidas en la Decisión
2006/677/CE por la que se establecen las directrices que fijan criterios para
la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) Nº 882/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados
para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia
de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los
animales y en la Decisión 393/2007, sobre directrices destinadas a ayudar a
los Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado
y plurianual previsto en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo. Los aspectos concretos relativos a la planificación y
ejecución de las auditorias y supervisiones en el marco de la Sanidad
Exterior se desarrollan en el programa de control de importaciones de
productos alimenticios destinados al consumo humano.

En el ámbito del MAAMA y las Consejerías de las CCAA competentes
en Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

En este apartado se informa sobre las previsiones de la programación de
auditorías y sobre los organismos auditores, describiéndose los sistemas de
auditorías utilizados.

\\Nas03\coexpinf\
AREA PLANIFICACION\PLAN NACIONAL\0_PLAN 2011-2015\ACTUALIZACION año 2012\PNCOCA 2011-2015 V2\Insertados\Doc. 19 Anexo X Procedimientos auditoría DGAG-CCAA.doc

Documento 19: Anexo X Procedimientos Auditorías DGAG-CCAA

En el ámbito del MSSSI y las Consejerías de las CCAA competentes
en Salud Pública

Se ha aprobado el documento “Auditorías del control oficial” mediante el
consenso entre la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, la
Subdirección General de Sanidad Exterior y las Consejerías de Sanidad de
las Comunidades Autónomas.

El contenido del documento es el siguiente:
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Documento 19


ANEXO X    PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍAS


En el ámbito de DGAG- CCAA


En este apartado se informa sobre las previsiones de la programación de auditorías y sobre los organismos auditores,
describiéndose los sistemas de auditorías utilizados.


ANDALUCIA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


PC Oficial Identificación y Registro Animal 2011


PC Oficial de Condiciones Higiénico-Sanitarias en la Producción de Leche Cruda 2011


PC Oficial Higiene en la Producción Primaria Ganadera 2012


Sistema de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 2012
PC Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales


Garantizadas antes de su Comercialización 2012


PC Oficial de la Producción Ecológica 2012


PC Oficial de la Alimentación Animal 2013


PC Oficial de SANDACH en Establecimientos y Transporte SANDACH 2013


PC Oficial Higiene en la Producción Primaria Ganadera 2014


PC Oficial de Higiene en la Producción Primaria de la Acuicultura 2014
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PC Oficial de Higiene en la Producción Primaria de la Pesca Extractiva 2014


PC Oficial del Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y en Transporte de Animales 2015


PC Oficial del uso racional de Medicamentos Veterinarios 2015


PC Oficial de Residuos DE Medicamentos veterinarios 2015


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


PC Oficial Identificación y
Registro Animal


Evaluar los aspectos
organizativos y/o
estructurales de las
Autoridades Competente
implicadas en el PC.


Auditoría horizontal en la Dirección
General de la Producción Agrícola y
Ganadera y en dos Delegaciones
Provinciales sobre PC Oficial de
Identificación y Registro Animal de
bovino, ovino y caprino.


Reglamento (CE) 882/2004; Legislación
comunitaria; Legislación nacional; Legislación
andaluza; Programa de Control de Identificación
animal de la Consejería de Agricultura y Pesca;
Otros criterios a determinar con la Autoridad
Competente.


PC Oficial Identificación y
Registro Animal


Verificar la eficacia de los
Controles o Inspecciones
en Explotaciones
Ganaderas, en materia
de Trazabilidad.


Auditoria vertical en once Oficinas
Comarcales Agrarias sobre PC Oficial
de Identificación y Registro Animal de
bovino, ovino y caprino.


Reglamento (CE) 882/2004; Legislación
comunitaria; Legislación nacional; Legislación
andaluza; Programa de Control de Identificación
animal de la Consejería de Agricultura y Pesca;
Otros criterios a determinar con la Autoridad
Competente.


PC Oficial de Condiciones
Higiénico-Sanitarias en la


Producción de Leche Cruda


Evaluar los aspectos
organizativos y/o
estructurales de las
Autoridades Competente
implicadas en el PC.


Auditoría horizontal en la Dirección
General de la Producción Agrícola y
Ganadera y en dos Delegaciones
Provinciales sobre PC Oficial de
Condiciones Higiénico-Sanitarias en
la Producción de Leche Cruda de
vaca, oveja y cabra.


Reglamento (CE) 882/2004; Legislación
comunitaria; Legislación nacional; Legislación
andaluza; Programa de Control y Evaluación de
las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la
Producción Primaria de Leche Cruda de vaca,
oveja y cabra de la Consejería de Agricultura y
Pesca; Otros criterios a determinar con la
Autoridad Competente.
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PC Oficial de Condiciones
Higiénico-Sanitarias en la


Producción de Leche Cruda


Verificar la eficacia de los
Controles en
Explotaciones,  Cisternas
de Transporte y
Laboratorio.


Auditoria vertical en once Oficinas
Comarcales Agrarias  sobre PC
Oficial de Condiciones Higiénico-
Sanitarias en la Producción de Leche
Cruda de vaca, oveja y cabra.


Reglamento (CE) 882/2004; Legislación
comunitaria; Legislación nacional; Legislación
andaluza; Programa de Control y Evaluación de
las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la
Producción Primaria de Leche Cruda de vaca,
oveja y cabra de la Consejería de Agricultura y
Pesca; Otros criterios a determinar con la
Autoridad Competente.


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


Andalucía
Coordinador Agricultura y Ganadería
de la Secretaría General del Medio


Rural y la Producción Ecológica


Secretaría General del Medio Rural y la
Producción Ecológica


Interna
Secretaría General del Medio Rural y la


Producción Ecológica


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA


PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS POR  EL
ORGANISMO AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP. QUIEN
Y CUANDO


Opción 1
Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena
Alimentaria 2011-2015


Seleccionar el equipo auditor;
Clasificar las desviaciones
observadas en las Auditorías;
Aceptar planes de acciones
correctivas; Aceptar la eficacia
de las acciones correctivas
implantadas; Establecer plazos
en la realización y seguimiento
de las Auditorías; Cierre de las
Auditorías.


Aprobar programación
de las Audtorías;
Seleccionar el alcance
y criterios de la
Auditoria; Aprobar Plan
de cada Auditoría.


Auditoria de
Seguimiento para


comprobar "in situ" la
eficacia de las


Acciones Correctivas


Entidad Externa de
Certificación. Price


Waterhouse.
Se efectuará al


tercer año del ciclo.
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ARAGON


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Auditoría Horizontal de Sistema 2011


Programa de control oficial  de la Higiene de la Producción Primaria en la Acuicultura 2012


Programa de control oficial de Higiene en le Producción Primaria Ganadera 2011-2014


Programa de control oficial de identificación y registro animal 2013


Programa de control oficial de la Alimentación animal 2015


Programa de control oficial del Bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales 2012


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2012


Programa de control oficial de intercambios intracomunitarios de animales y SANDACH 2014


Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2012


Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 2013


Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria 2015


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y ETG antes de la comercialización 2011


Programa de control oficial de la producción ecológica 2013
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PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECIFICOS
ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Control Oficial de la Higiene
de la Producción Primaria


Ganadera


Auditorías Parciales por
subprogramas que se priorizan y
se desarrollarán de 2011 a 2015


Actividades de control  oficial de
Influenza Aviar 2011


Programa que lleva menos años de aplicación


Actividades de control oficial de
Erradicación EETs 2012


Enfermedad zoonótica
Alarma social que puede generar


Actividades de control oficial de
Brucelosis ovino y bovino (2013)


Control higiene explotación


Menores prevalencias
Inicio en 2010


Actividades de control oficial de
Tuberculosis bovina 2014


Menor censo bovino
Bajas prevalencias


Calidad diferenciada Auditoría con alcance parcial
Ternasco de Aragón + Melocotón


de Calanda + ETG Jamón
Serrano


Entidades de Certificación acreditadas en IGP y DOP y
única ETG


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


Aragón


Servicio de Coordinación y
Control Interno de Ayudas
Secretaría General Técnica


Departamento de
Agricultura y Alimentación


Dirección General de Alimentación Interna Dirección General de Alimentación
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DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


1 (parcialmente) MP-00
El establecimiento de los


criterios de auditoria


No hay. Se establece como
documento base el
Sistema Nacional


Integrado de Auditorias
MARM-CCAA


Según Procedimiento PG-02
(Procedimiento de auditorias) y


cumplimentación de formato PG-02 -
08 por el órgano gestor (Plan de
Acciones correctivas) y valoración


final por el equipo auditor


Por determinar


ASTURIAS


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2011


Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transportes SANDACH 2011


Programa de control oficial de la alimentación animal 2012


Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria 2012


Programa de control oficial higiene de la producción primaria ganadera 2013


Programa de control oficial de identificación animal y registro 2013


Programa de control oficial de higiene en la  producción primaria de la pesca extractiva 2014


Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales 2014


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2015


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas
antes de su comercialización


2015
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Programa de control oficial de la producción agrícola ecológica 2015


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL OBJETIVOS GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE
CRITERIOS
APLICADOS


Programa de control oficial de
condiciones higiénico-sanitarias
en la producción de leche cruda


Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados en el
RCEE 882/04, en particular el Plan nacional único de control plurianual integrado
Evaluar la conformidad y la aplicación efectiva con las disposiciones previstas
Verificar  que  se  ha  establecido  un  adecuado  sistema  de  supervisión  de  los  controles
realizados por los cuerpos de control.
Verificar si el sistema para asegurar que se toman medidas correctoras y/o preventivas,
cuando los controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos o deficiencias en la
implementación de determinados requisitos es adecuado.
Verificar (si procede) la adecuación del sistema de delegación de funciones de las autoridades
competentes en determinados órganos de control.


A
DETERMINAR


A DETERMINAR


Programa de control oficial de
SANDACH en establecimientos y


transportes SANDACH


Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados en el
RCEE 882/04, en particular el Plan nacional único de control plurianual integrado
Evaluar la conformidad y la aplicación efectiva con las disposiciones previstas
Verificar  que  se  ha  establecido  un  adecuado  sistema  de  supervisión  de  los  controles
realizados por los cuerpos de control.
Verificar si el sistema para asegurar que se toman medidas correctoras y/o preventivas,
cuando los controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos o deficiencias en la
implementación de determinados requisitos es adecuado.
Verificar (si procede) la adecuación del sistema de delegación de funciones de las autoridades
competentes en determinados órganos de control.


A
DETERMINAR


A DETERMINAR


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA
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ASTURIAS
UNIDAD DE AUDITORIA


INTERNA
CONSEJERO DE MEDIO RURAL Y PESCA INTERNA


DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN LA
MATERIA







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                                     Página 9


COMUNIDAD VALENCIANA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva 2011
Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura 2011
Programa de control oficial de higiene en la producción primaria ganadetra 2011
Programa de control oficial del uso racional del medicamento 2011
Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios 2011
Programa de control oficial de calidad comercial alimentaria 2011
Programa de control oficial de producción ecológica 2011
Programa de SANDAC en establecimientos y transportes SANDACH 2012
Programa de control oficial debienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales 2012
Programa de control oficial de de identificación y registro animal 2012
Programa de control oficial de alimentación animal 2012
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de
su comercialización


2012


Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2012
Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva 2013
Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura 2013
Programa de control oficial de higiene en la producción primaria ganadetra 2013
Programa de control oficial del uso racional del medicamento 2013
Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios 2014
Programa de control oficial de calidad comercial alimentaria 2014
Programa de control oficial de producción ecológica 2014
Programa de SANDAC en establecimientos y transportes SANDACH 2014
Programa de control oficial debienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales 2015
Programa de control oficial de de identificación y registro animal 2015
Programa de control oficial de alimentación animal 2015
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de
su comercialización


2015


Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2015
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PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE
CONTROL


OBJETIVOS GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Programa de
control oficial de


higiene en la
producción


primaria de la
pesca extractiva


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerarquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados


Programa de
control oficial de


higiene en la
producción


primaria de la
acuicultura


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerarquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados


Programa de
control oficial de


higiene en la
producción
primaria


ganadetra


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerarquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados


Programa de
control oficial del
uso racional del
medicamento


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerarquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados
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Programa de
control oficial de


residuos de
medicamentos
veterinarios


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerárquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados


Programa de
control oficial de
calidad comercial


alimentaria


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerarquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados


Programa de
control oficial de


producción
ecológica


verificar que se han establecido procedimientos de
control y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados; verificar que
se ha establecido un sistema de información
jerarquico adecuado para asegurar la transmisión
efectiva de las instrucciones y procedimientos
para  llevar  a  cabo  los  controles  y  la  transmisión
efectiva de los resultados de los controles


Evaluación de
los


procedimientos
documentales


Deben existir procedimientos de control y verificación a nivel de todos los niveles
actuantes; estos deben contemplar los ámbitos del capítulo II del Anexo II del R
882/2004; deben existir modelos de informes; los procedimientos deben estar
actualizados; Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información, todas las partes que participan en él conocen las instrucciones; debe
haber un circuito de información para que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


VALENCIA
SERVICIO DE AUDITORIA


INTERNA DEL ORGANISMO
PAGADOR


SECRETARIO AUTONÓMICO COMO PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DEL PLAN DE CONTROLES DE LA CADENA


ALIMENTARIA DE LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN


INTERNA
DIRECCIONES GENERALES


COMPETENTES PARA LA GESTIÓN
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DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS POR
EL ORGANISMO AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO
ENTRE AC-ORGANISMO


AUDITOR
TIPO DE SEGUIMIENTOS


REALIZADOS
EXAMEN INDEP. QUIEN Y


CUANDO


1


MANUAL DE PROCEDIMIENTO
DEL SERVICIO DE AUDITORIA


INTERNA


ESTABLECIMIENTO DEL
PROCEDIMIENTO DE
AUDITORIA PARA LA
REALIZACIÓN DE LAS


MISMAS


ALCANCE D ELAS
AUDITORIAS; CONFECCIÓN


DE LAS PRUEBAS DE
AUDITORIA;


PROCEDIMIENTOS
ESPECÍFICOS


SEGUIMIENTO DE LAS
RECOMENDACIONES DEL PLAN DE


AUDITORIA


INTERVENCIÓN GENERAL DE
LA GENERALITAT


ANUALMENTE


MARM. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DIFERENCIADA Y AGRICULTURA ECOLÓGICA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización


20151


ORGANISMO AUDITOR


ORGANISMO AUDITADO ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO
TIPO AUDITORIA(


I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


Subdirección General de Calidad
Diferenciada y Agricultura Ecológica


Subdirección General de Auditoria
Interna. Fondo Español de Garantía


Agraria
Dirección General de Industria y


Mercados Alimentarios Externa


Dirección General de
Industria y Mercados


Alimentarios


1 Supeditado a la decisión a adoptar, en el marco de su programación de actividades, por el organismo auditor. La realización oficial
de su mandato está a la espera del Plan Nacional de Control para el periodo 2011-2015.
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DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP. QUIEN Y
CUANDO


2


CANARIAS


PROGRAMACIÓN QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Higiene de la producción primaria ganadera (Intercambios intracomunitarios de animales y productos no de
consumo humano)


2011


Higiene en la producción primaria de la pesca extractiva 2011


Identificación animal y registro animal 2011


Bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales 2012


Condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2012


Alimentación animal 2013


Higiene en la producción primaria de la acuicultura 2013


Uso racional de medicamentos veterinarios 2013


Calidad comercial alimentaria 2014


Calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico concreto y especialidades tradicionales garantizas antes de su
comercialización


2014


Producción ecológica 2014


SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 2015


Residuos en explotación 2015
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PROGRAMACIÓN ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL OBJETIVOS GENERAL/ESPECÍFICOS ALCANCE
CRITERIOS
APLICADOS


Higiene de la producción
primaria ganadera


Objetivo general: Reducir la posibilidad de introducción de peligros que
puedan afectar a la seguridad alimentaria o a la adecuación para el
consumo, de los productos ganaderos, en fases posteriores de la cadena
alimentaria.


Verificación del cumplimiento
del programa de control de la
producción primaria ganadera


VER ANEXO


Objetivo especifico 1: controlar que el operador económico responsable
de las actividades de producción primaria y las operaciones conexas, es
capaz de llevar un autocontrol de sus peligros (biológicos, físicos o
químicos)  que  puedan  afectar  a  la  seguridad  alimentaria  de  sus
producciones y reducir su introducción en la explotación.


Objetivo especifico 2: establecer una categorización de las
explotaciones  ganaderas  en  función  del  riesgo  que  presentan  para  sus
producciones.


Objetivo especifico 3: Control de cualquier foco de contaminación que
pueda suponer un riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de
higiene en explotación.


Objetivo especifico 4: Control de los registros de explotación en cuanto
a su existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Objetivo especifico 5: control  de  la  gestión  de  la  información  de  la
cadena alimentaria en la explotación y control de las medidas adoptadas
como consecuencia de los informes oficiales que desde el matadero
puedan llegar como establece el Reglamento (CE) 854/2004 y en el
formato establecido en el Reglamento (CE) 2074/05.
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PROGRAMACIÓN ANUAL 2011


PROGRAMA DE
CONTROL


OBJETIVOS GENERAL/ESPECÍFICOS ALCANCE
CRITERIOS
APLICADOS


Higiene en la producción
primaria de la pesca


extractiva


Objetivo general: control de la obligación del productor primario en cumplir con los
requisitos de la normativa de higiene.


Verificación del cumplimiento
del programa de control de la


higiene en la producción
primaria de la pesca


extractiva


VER ANEXO


Objetivo específico 1: controlar  que  el  operador  económico  responsable  de  las
actividades de producción primaria y las operaciones conexas en la pesca extractiva,
es  capaz  de  reducir  la  introducción  de  peligros  (biológicos,  físicos  o  químicos)  que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


Objetivo especifico 2: control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer
un riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.


Objetivo especifico 3: control de los registros de los buques pesqueros en cuanto a
su existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Objetivo especifico 4: controlar que todos los buques pesqueros están registrados.


PROGRAMA DE
CONTROL


OBJETIVOS GENERAL/ESPECÍFICOS ALCANCE
CRITERIOS
APLICADOS


Identificación animal y
registro animal (bovino,


ovino y caprino)


Objetivo 1 Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo


Verificación del cumplimiento
del programa de control de la


identificación animal y
registro animal (bovino, ovino


y caprino).


VER ANEXO


Objetivo 2 Garantizar la correcta identificación de los animales


Objetivo  3 Armonizar  las  inspecciones a  realizar  en el  ámbito  nacional,  para que se
realicen de forma coherente y sistemática


Objetivo  4 Garantizar el cumplimiento de la legislación establecida a nivel
comunitario, relativa a la identificación y registro de los animales.
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ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE INFORMA


CANARIAS
SERVICIO DE ASUNTOS EUROPEOS Y
AUDITORÍA INTERNA


DIRECCIÓN GENERAL
DE GANADERÍA


AUDITORIA INTERNA
VICECONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA


PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS POR  EL
ORGANISMO AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO
ENTRE AC-ORGANISMO


AUDITOR


TIPO DE
SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


2


Ref.: DI MP 02   V 02


Manual de Auditoría
R (CE) 882/2004


-Recomendaciones al Organismos
Especializado de Control
-Informes parciales e informes anuales
-Remisión al superior jerárquico de los
informes definitivos


-Planes  de  control  de  la  cadena
alimentaria
-Alegaciones establecidas por la
Autoridad Competente


_____________ _____________
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CANTABRIA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


P-2: Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura 2011


P-3: Programa de control oficial de Higiene en la producción primaria ganadera 2011


P-8: Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2012


P-10: Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria 2012


P-4: Programa de control oficial de identificación y registro animal 2012


P-12: Programa de control oficial de la producción ecológica 2013


P-9: Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 2013


P-1: Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva 2013


P-11: Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada aun origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas…. 2014


P-7: Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2014


P-14: Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios (parte correspondiente a controles en explotaciones ganaderas) 2015


P-6: Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales 2015


P-5: Programa de control oficial de la alimentación animal 2015


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECIFICOS
ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


P-2: Higiene en la Producción  Primaria  de  la
acuicultura


Ver documento anexo
Todo el Programa de Control
AC: Servicio de Actividades Pesqueras


Rto 882/2004 y normativa sectorial


P-3: Higiene en la Producción Primaria
Ganadera


Ver documento anexo
Todo el Programa de Control


AC: Servicio de Sanidad Animal
Rto 882/2004 y normativa sectorial
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ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE INFORMA


Cantabria
Servicio de Control de
Fondos Comunitarios


Consejero de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad


Interna Secretaría General


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE
SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


2
“Programa de Auditorías de los Controles
Oficiales de la Cadena Alimentaria (2007-


2010)” prorrogado provisionalmente


Planificación y ejecución de
las auditorías programadas


Programación general
de auditorías


Revisión sistemática de
Recomendaciones


Intervención General
de la Consejería de


Economía y
Hacienda
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CASTILLA LA MANCHA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL*


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015
AÑO


1    Programa de control oficial de higiene en la producción primaria ganadera
2011


2    Programa de control oficial de la producción ecológica


3    Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura


20124  Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades   tradicionales garantizadas antes de su


comercialización


5    Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios


20136    Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH


7    Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda


8    Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria


20149    Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales


10  Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios (parte correspondiente a controles oficiales en explotaciones ganaderas).


11  Programa de control oficial de la alimentación animal
2015


12  Programa de control oficial de identificación y registro animal


13  Programa de control oficial de importaciones de animales, de productos de origen animal no destinados a consumo  humano (SANDACH) y de


productos destinados a la alimentación animal


NO EN CLM.
MMARM


14   Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva NO  EN CLM


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL OBJETIVOS
GENERAL/ESPECIFICOS


ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


   Programa de control oficial de higiene
en la producción primaria ganadera


Pendiente definir por la AACC Pendiente definir por la AACC Pendiente definir por la AACC


Programa de control oficial de la
producción ecológica


Pendiente definir por la AACC Pendiente definir por la AACC Pendiente definir por la AACC
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ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE  INFORMA


Castilla – La
Mancha


Servicio de Auditoría
Interna


TITULAR CONSEJERÍA AGRICULTURA Y
MEDIO AMBIENTE (DECRETO 96/2010)


INTERNA
TITULAR CONSEJERÍA AGRICULTURA Y
MEDIO AMBIENTE


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP. QUIEN Y
CUANDO


Pendiente definir por
la AACC


SI.
Anexo X Plan Nacional de


Control de la Cadena
Alimentaria 2011-2015.


Emisión de
Conclusiones y


Recomendaciones
Plan de acción.


- Auditorías de
Seguimiento


- -Seguimiento de
Planes de acción


INSPECCIÓN GENERAL
DE SERVICIOS
(Consejería de


Presidencia y AAPP)


Fecha : Por determinar
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CASTILLA Y LEON


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL CASTILLA Y LEÓN


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Ø Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de
su comercialización


Ø Programa de control oficial de la producción ecológica
Ø Programa de control oficial de higiene en la producción primaria ganadera
Ø Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios


2011


Ø Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda
Ø Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios
Ø Programa de control oficial de subproductos en explotaciones ganaderas
Ø Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales


2012


Ø Programa de control oficial de la alimentación animal
Ø Programa de control oficial de intercambios intracomunitarios de animales y productos no de consumo humano
Ø Programa de control oficial de identificación y registro animal


2013


Ø Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Ø Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH


2014


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2015
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PROGRAMACION ANUAL 2011 CASTILLA Y LEÓN


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS GENERAL/


ESPECIFICOS ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Programa de control oficial de la
calidad diferenciada vinculada a
un origen geográfico y
especialidades tradicionales
garantizadas antes de su
comercialización


generales y específicos
todas las actividades relacionadas con el programa
de control


todos los establecidos en el Reglamento
882/2004 y en la legislación específica del
programa


Programa de control oficial de la
producción ecológica


generales y específicos
todas las actividades relacionadas con el programa
de control


todos los establecidos en el Reglamento
882/2004 y en la legislación específica del
programa


Programa de control oficial de
higiene en la producción
primaria ganadera


generales y específicos
todas las actividades relacionadas con el programa
de control


todos los establecidos en el Reglamento
882/2004 y en la legislación específica del
programa


Programa de control oficial del
uso racional de medicamentos
veterinarios


generales y específicos
todas las actividades relacionadas con el programa
de control


todos los establecidos en el Reglamento
882/2004 y en la legislación específica del
programa


ORGANISMO AUDITOR CASTILLA Y LEÓN


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE  INFORMA


Castilla y
León


Asociación Española de
Normalización y
Certificación  (AENOR)


Consejero de Agricultura y Ganadería Externa
Secretario General de la Consejería de
Agricultura y Ganadería
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DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA CASTILLA Y LEÓN


OPCION
(1/2)


REFERENCIA
PROCEDIMIENTO


DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO ENTRE
AC-ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS REALIZADOS
EXAMEN


INDEP. QUIEN
Y CUANDO


2 PG06- Auditorías internas


- Elección del equipo
auditor.


- Elección del formato
del informe de
auditoría.


- Calendario anual de auditorías
(en qué momento del año se van
a realizar)


-  Plan de auditoría (organización
concreta  de  cada  una  de  ellas:
dónde  se  va  a  ir,  en  qué
momento, quiénes deben estar
presentes)


Revisión continua de acciones
correctivas (implantación y eficacia)
por  parte  de  los  responsables  de  la
organización a nivel central y
provincial (responsables del
programa y responsables de
calidad), así como en auditorías
posteriores por parte del equipo
auditor


PENDIENTE
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CATALUÑA


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Programa  de  control  oficial  de  higiene  en  la  producción  primaria  de  la  pesca
extractiva


2011 Auditoría técnica


2014 Auditoría estructural


Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura
2011 Auditoría técnica


2014 Auditoría estructural


Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera
2011 Auditoría técnica


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría estructural


Programa de control oficial de identificación y registro animal
2013 Auditoría técnica


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría estructural


Programa de control oficial de la alimentación animal
2011 Auditoría técnica


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría estructural


Programa  de  control  oficial  del  bienestar  animal  en  explotaciones  ganaderas  y  en
transporte de animales


2012 Auditoría técnica


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría estructural


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios
2011 (inicio) - 2012 (fin) Auditoría técnica


2011 (inicio) - 2012 (fin Auditoría estructural


Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios (controles en
explotaciones ganaderas)


2011 (inicio) - 2012 (fin) Auditoría técnica


2011 (inicio) - 2012 (fin Auditoría estructural


Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de
leche cruda


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría técnica


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría estructural


Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH
2012 (inicio) - 2013 (fin) Auditoría técnica


2014 Auditoría estructural


Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria
2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría técnica


2013 (inicio) - 2014 (fin) Auditoría estructural


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización


2014 (inicio) - 2015 (fin) Auditoría técnica


2014 (inicio) - 2015 (fin) Auditoría estructural


Programa de control oficial de la producción ecológica
2015 Auditoría técnica


2015 Auditoría estructural
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PROGRAMACIÓN ANUAL 2011
(*) trabajos a finalizar en 2012


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECÍFICOS
ALCANCE


CRITERIOS A APLICAR
(sujetos a posibles cambios a


lo largo del quinquenio)


 Programa de control oficial de la alimentación animal Objetivos 4,5,6
 A


determinar
 Ver cuadro adjunto


Programa de control oficial del uso racional de
medicamentos veterinarios  (*)


Objetivos
1,2,3,4,5,6,7,8,.9,10,11,12


 A
determinar


 Ver cuadro adjunto


Programa de control oficial de residuos de medicamentos
veterinarios (controles en explotaciones ganaderas) (*)


Objetivos
1,2,3,4,5,6,7,8,.9,10,11,12


 A
determinar


 Ver cuadro adjunto


Programa de control oficial de higiene de la producción
primaria ganadera


Objetivos 4,5,6
 A


determinar
 Ver cuadro adjunto


Programa de control oficial de higiene en le producción
primaria de la pesca extractiva


Objetivos 4,5,6
 A


determinar
 Ver cuadro adjunto


Programa de control oficial de higiene en la producción
primaria de la acuicultura


Objetivos 4,5,6
 A


determinar
 Ver cuadro adjunto


OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS
1. ENTORNO DE CONTROL


OBJETIVO Nº 1: Verificar si la autoridad competente
puede garantizar que el personal encargado de los
controles oficiales (salvo los laboratorios) cumple los
requisitos establecidos en la normativa.


1.1 El  DAR  debe  disponer  de  mecanismos  para  evitar  situaciones  de  conflicto  de
intereses del personal que lleve a cabo los controles oficiales (R(CE) 882/2004,
art. 4.2.b)


1.2 El personal debe tener la calificación necesaria para efectuar los controles
oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.c)


1.3 Debe tener la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales
(R(CE) 882/2004, art. 4.2.e)


1.4 Debe tener los medios materiales adecuados y suficientes para poder realizar los
controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2, apartados c y d)


OBJETIVO Nº 2: Verificar si al personal encargado de los
controles (salvo los laboratorios) se le facilita formación
específica en relación al programa de control a auditar.


2.1 Se debe haber establecido un sistema para que el personal de control reciba la
formación adecuada a su ámbito de actuación (R(CE) 882/2004, art. 6)


OBJETIVO Nº 3: En el caso de que el sistema de control
prevea métodos analíticos para el control oficial, verificar
si los laboratorios actúan de acuerdo con la normativa:


- Disponiendo de mecanismos para evitar los
conflictos de intereses.


- Disponiendo de personal con calificación adecuada.


3.1 Los laboratorios (propios o ajenos) deben estar acreditados por los métodos
pertinentes de acuerdo con la norma UNE EN ISO/IEC 17025 (R(CE) 882/2004,
art. 12),  lo  cual  supone  disponer  de  mecanismos  para  evitar  los  conflictos  de
intereses, disponer de personal con calificación adecuada, disponer de
programas de formación apropiados y de medios materiales adecuados y
suficientes para poder realizar los controles oficiales.


3.2 Los laboratorios (propios o ajenos) deben estar designados por la autoridad
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS
- Disponiendo de programas de formación apropiados


para su personal.
- Disponiendo de medios materiales adecuados y


suficientes para poder realizar los controles oficiales.
- Disponiendo de capacidad jurídica para realizar los


análisis oficiales.


competente para realizar  los  análisis  de las  muestras  tomadas en los  controles
oficiales (deben estar nombrados documentalmente o normativamente como
prueba de que el laboratorio está designado y, consecuentemente, dispone de
capacidad jurídica para actuar).


2. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


OBJETIVO Nº 4: Evaluar si las actividades de control
previstas son adecuadas a lo establecido en el R(CE)
882/2004 y en el Plan nacional único de control plurianual
integrado (y en los programas nacionales correspondientes)


4.1 El sistema de control establecido debe incluir toda la población potencial a
controlar


4.2 En el caso de limitar los controles a una muestra:
- Cubre los mínimos establecidos a nivel nacional (programa nacional de


control y/o PNCCA)
- Su  selección  se  debe  basar  en  un  método  basado  en  riesgos  y  éste  debe


estar documentado (R(CE) 882/2004, art. 3.1)
4.3 Los factores de riesgo a considerar se deben basar en la normativa aplicable y/o


a lo previsto en el artículo. (R(CE) 882/2004, art. 3.1):
- riesgos identificados en relación con animales, piensos o alimentos, con


empresas alimentarias o de piensos, con el uso de piensos o alimentos, con
cualquier otro proceso, material, sustancia, actividad u operación que pueda
afectar a la seguridad de los piensos o alimentos o salud animal o bienestar
de los animales.


- historial de los explotadores respecto al cumplimiento de la legislación.
- fiabilidad de los autocontroles.
- cualquier dato que pueda indicar incumplimiento.


4.4 La  frecuencia  de  los  controles  debe  ser  apropiada (R(CE) 882/2004, art. 3.1).
Consideraremos  que  lo  es  si  se  adecua  a  la  prevista  en  el  PNCAA  -  programa
nacional.


4.5 Los métodos de control deben contribuir a la consecución de los objetivos.
4.6 Deben estar establecidas las medidas necesarias a adoptar en casos de


incumplimiento. (R(CE) 882/2004, art. 54)
4.7 Debe existir un sistema sancionador eficaz, disuasivo y proporcional para


corregir las disconformidades que se detecten (R(CE) 882/2004, art. 55)
4.8 Deben existir planes de emergencia en caso de ser necesario, estando la


autoridad competente preparada para su puesta en práctica (R(CE) 882/2004,
art. 4.2.f)


4.9 Los controles oficiales se deben efectuar sin previo aviso. No obstante, se podrá
admitir el preaviso cuando las situaciones previstas sean razonables, es decir:


- Si las circunstancias lo justifican:
o auditorías a los operadores
o que no afecte al resultado de los controles
o dificultades operativas de los controles (explotaciones ganaderas)
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS
o etc…


- Si se fija un plazo máximo de 48 horas
En ningún caso podrá haber preaviso si la normativa específica explícitamente
lo prohíbe (R(CE) 882/2004, art. 3.2 y criterio de la SbDGAII)


OBJETIVO Nº 5 : Evaluar la conformidad con las
actividades de control previstas
OBJETIVO Nº 6: Verificar la aplicación efectiva de las
actividades de control previstas


Los controles previstos se deben llevar a cabo:
6.1 En nº suficiente
6.2 En los sujetos previstos en el Plan de controles
6.3 En el momento oportuno para que sean efectivos y en el plazo previsto.
6.4 Con un nivel de calidad suficiente en relación con un procedimiento establecido


3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


OBJETIVO Nº 7: Verificar que se han establecido
procedimientos de control y verificación del ámbito a auditar
y se han establecido modelos de informes que permitan
evaluar los resultados y el establecimiento de medidas
correctoras, si es necesario.


7.1 Deben existir procedimientos documentados de control y verificación en relación
con el ámbito a auditar a todos los niveles actuantes (entendiendo por
procedimientos: instrucciones, procesos, etc...). (R(CE) 882/2004, art. 8.1)


7.2 Los procedimientos existentes de control y verificación en relación con el ámbito
a auditar deben ser completos. Deben contener, como mínimo, los ámbitos
considerados en el capítulo lI del anexo II del Reglamento 882/2004. (R(CE)
882/2004, art. 8.1)


7.3 Deben existir modelos de informes, de manera que siempre exista evidencie de
los controles llevados a cabo y, si es necesario, de las medidas que se deriven
para el operador. (R(CE) 882/2004, art. 9.1 y 9.2)


7.4 Los procedimientos de gestión deben haber sido actualizados a tiempo. (R(CE)
882/2004, art. 8.3.b)


OBJETIVO Nº 8: Verificar que se ha establecido un sistema
de información jerárquico adecuado para asegurar:


- la  transmisión  efectiva  de  instrucciones  y
procedimientos para llevar a cabo los controles


- la transmisión efectiva de los resultados de los
controles


tanto entre las autoridades de control como con los cuerpos
de control con funciones delegadas.


8.1 Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de información
(instrucciones y procedimientos)


8.2 Este sistema debe asegurar que todas las unidades que participan en el control
conozcan las instrucciones


8.3 Debe  estar  en  la  Intranet  del  DAR  (dentro  de  la  aplicación  apropiada)  los
procedimientos de control y verificación en relación con el ámbito a auditar (este
criterio no aplica para procedimientos de órganos ajenos al DAR).


8.4 Deben  estar  en  la  Intranet  del  DAR  (dentro  de  la  aplicación  apropiada)  los
modelos de informes (este criterio no aplica para procedimientos de órganos
ajenos al DAR).


8.5 Debe existir un circuito para asegurar que las autoridades de control conocen los
resultados de los controles realizados (R(CE) 882/2004, art. 5.2.e)


OBJETIVO Nº 9: Verificar si los sistemas de coordinación y
cooperación entre autoridades competentes y unidades
participantes, en especial en relación con aspectos donde se
precisen actuaciones conjuntas, es adecuado.


9.1 Deben  existir  acuerdos  entre  autoridades  competentes  para  llevar  a  cabo  la
cooperación entre ellas (R(CE) 882/2004, art. 4.3)


9.2 Debe  existir  un  responsable  de  la  coordinación  en  este  ámbito  (ya  sea  de
promover esta coordinación y/o representar al DAR).


9.3 Deben existir actividades de coordinación entre autoridades competentes:
- reuniones
- comités conjuntos o mesas de coordinación.
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS
- establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas


9.4 Debe  existir  un  sistema  de  intercambio  de  información  entre  autoridades  que
asegure  la  continuidad  y  consistencia  de  los  controles  y  la  trazabilidad  del
sistema


OBJETIVO N º 10: Verificar si el sistema de control que
afecta diferentes sectores y subsectores dentro de la misma
autoridad competente está adecuadamente coordinado.


10.1 Deben haber actividades de coordinación dentro de cada autoridad competente
para asegurar la consistencia de los controles (R(CE) 882/2004, art. 4.5). Por
ejemplo:


- reuniones
- comités conjuntos o mesas de coordinación.
- establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas


10.2 Debe haber un sistema de intercambio de información dentro de cada autoridad
competente  que  asegure  la  continuidad  y  consistencia  de  los  controles  y  la
trazabilidad del sistema


4. SUPERVISIÓN


OBJETIVO Nº 11: Verificar que se ha establecido un
adecuado sistema de supervisión de los controles realizados
por el personal propio del DAR.


11.1 Debe existir un sistema de supervisión de las actividades de los cuerpos de
control (R(CE) 882/2004, art. 8.3)


11.2 Debe existir un sistema o procedimiento que asegure el establecimiento de
medidas correctoras y/o preventivas adecuadas (R(CE) 882/2004, art. 8.3.b)


OBJETIVO Nº 12: Verificar si existe un sistema adecuado
de supervisión sobre el personal ajeno al DAR.


12.1 Debe  existir  un  sistema  de  supervisión  de  las  actividades  de  los  cuerpos  de
control ajenos mediante auditorías o inspecciones (R(CE) 882/2004, art. 5.3)


12.2 Debe existir un procedimiento para retirar el encargo de competencias de control
si no se toman medidas correctoras adecuadas y oportunas (R(CE) 882/2004,
art. 5.3)







PNCOCA 2011-2015                                                                                                        Página 29
PARTE A ANEXO X


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E)
AC A LA QUE SE


INFORMA


 Cataluña


Subdirección General de
Auditoría e Inspección
Internas - SBDGAII


(dependencia directa del
Secretario General)


- Presidente de la Generalidad de Cataluña y el
Consejero de Agricultura, Alimentación y Acción
Rural son quienes han asignado la función de
auditoría interna del Departamento de
Agricultura, Alimentación y Acción Rural (DAR) a
la SBDGAII en los distintos decretos de estructura
del Departamento.


- Así  mismo  el  consejo  de  Dirección  del
Departamento de Agricultura, Alimentación y
Acción Rural concreta este mandato y sus
condiciones aprobando el Estatuto de la SbDGAII.


 Interna Secretario General


DESCRIPCIÓN BREVE SISTEMA AUDITORIA


OPCIÓN
(1/2)


REFERENCIA
PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO


UTILIZADO


DECISIONES
TOMADAS POR
EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO ENTRE AC-ORGANISMO
AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


 (*)


- Estatuto de la
Subdirección


- Manual de la
Subdirección


- Planes de trabajo
- Plantillas de papeles


de trabajo


 ----


Toda  la  actuación  de  la  Subdirección  General  de
Auditoria  e  Inspección  Internas  está  acordada  con  el
Consejo de Dirección del Departamento de
Agricultura,  Alimentación  y  Acción  Rural  y/o  con  su
Secretario General (superior jerárquico de la
SBDGAII)  o  autorizada  por  ellos  para  que  la  propia
SBDGAII actúe según su propio criterio siguiendo
Normas internacionales para el ejercicio de la
auditoría interna, normas que llevan implícito el
cumplimiento de la ISO 19011.


Así pues:


El Estatuto de la SBDGAII aprobado por Consejo
de  Dirección  del  DAR asigna las responsabilidades
siguientes:


A los órganos o unidades auditados:
- Responsabilizarse de las actividades auditadas
- Facilitar y poner a disposición de los inspectores de la


La  SDBDGAII  sigue  las
Normas internacionales
para  el  ejercicio  de  la
auditoría interna tanto a
la hora de llevar a cabo
una auditoría, como
cuando  verifica  la
implantación de las
medidas correctoras
incluidas en los Planes de
Acción que aprueba el
Secretario General
derivados de los
correspondientes
informes de auditoría
interna.


La implantación de las
medidas incluidas en los
planes de acción


La Intervención
General de la
Generalidad de
Cataluña es quien
lleva a cabo los
exámenes
independientes
sobre el proceso de
auditoría interna.
Durante el período
2007-2010, los
exámenes han
tenido carácter
anual. Está
pendiente decidir si
para el período
2011-2015 los
exámenes
continuarán siendo
anuales o tendrán
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DESCRIPCIÓN BREVE SISTEMA AUDITORIA


OPCIÓN
(1/2)


REFERENCIA
PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO


UTILIZADO


DECISIONES
TOMADAS POR
EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO ENTRE AC-ORGANISMO
AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


SBDGAII todos los documentos de que dispongan.
- Implantar las medidas correctoras adoptadas por la


dirección  del  DAR  y  fijadas  en  los  planes  de  acción
que se deriven de las conclusiones y recomendaciones
contenidas en los informes de auditoría interna
emitidos.


A la Dirección del Departamento:
- Decidir las medidas a implantar derivadas de las


conclusiones y recomendaciones de los informes de
auditoría interna y fijarlas en los PLANES DE ACCIÓN


- Impulsar el proceso de mejora continua


A  la  Subdirección  General  de  Auditoría  e  inspección
Internas (SBDGAII):


- Desarrollar sus trabajos de auditoría interna de
acuerdo  con  las  Normas  internacionales  para  el
ejercicio de la auditoría interna y según lo previsto en
su Manual (aprobado por el Secretario General).


- Informar de manera objetiva e independiente sobre
la actuación del Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural.


- Diagnosticar sobre aquellos aspectos que no
funcionan adecuadamente y sus causas.


- Hacer sugerencias encaminadas a la mejora del
funcionamiento de los aspectos revisados.


El Consejo de dirección mediante la aprobación del
Estatuto de la SBDGAII  le autoriza a:
- Tener acceso a toda la información, documentación,


etc. del Departamento que considere necesaria para
el ejercicio de sus funciones.


- A obtener la necesaria asistencia de las diferentes
unidades del Departamento auditadas.


- Asignar  recursos  de  la  unidad  a  los  diferentes


normalmente se realizan
en informes específicos
de seguimiento, salvo
que  se  lleve  a  cabo  una
segunda auditoría,
momento que se
aprovecha para informar
también del estado de
implantación de las
medidas derivadas de
informes anteriores.


una cobertura
quinquenal.
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DESCRIPCIÓN BREVE SISTEMA AUDITORIA


OPCIÓN
(1/2)


REFERENCIA
PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO


UTILIZADO


DECISIONES
TOMADAS POR
EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO ENTRE AC-ORGANISMO
AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


proyectos, seleccionar unidades / actuaciones /
operaciones a auditar.


- Determinar el alcance de los trabajos, decidir las
técnicas a aplicar para cumplir con sus objetivos,
comunicar sus resultados.


- Definir los criterios de auditoría a utilizar en el
transcurso de sus trabajos (en la práctica son
acordados con el Secretario General).


El Manual aprobado por el Secretario General
prevé entre otras cosas:
· Que la SBDGAII:


o  diseñe los programas plurianuales y anuales de
auditoría  en  base  a  análisis  de  riesgo,
estableciendo ÁREAS A AUDITAR Y OBJETIVOS.
Este programa es aprobado por el Secretario
General  (también en la  práctica  por  el  Consejo
de Dirección del DAR)


o Diseñe  los  planes  de  trabajo  de  conformidad
con los objetivos aprobados.


o Establezca el alcance necesario para poder
emitir opinión en relación a los objetivos
establecidos.


· el procedimiento para la elaboración de los informes
y  la  responsabilidad  de  la  SBDGAII  de  informar  al
Secretario General, siendo él quien decide a quien
se le distribuye copia de estos informes.


· el procedimiento de seguimiento y cierre.


(*) La  estrategia de programación aprobada por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de la Generalitat de Catalunya para el periodo 2011-
2015 prevé la realización de:


- Auditorías estructurales de todos los programas de control (salvo que en auditorías anteriores la evaluación haya resultado favorable y se mantenga el mismo sistema
organizativo). La auditoría de los elementos estructurales de todo el sistema de control se corresponde con la evaluación de los objetivos relativos a:


o Entorno de control
o Circuitos de coordinación y comunicación
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o Supervisión


- En aquellos programas de mayor riesgo, estas auditorías se complementarán con la revisión técnica de aquellos aspectos vinculados a las normativas específicas que aplican a los
distintos programas. Las auditorías técnicas pretenden evaluar los objetivos relativos a los sistemas de evaluación de riesgos y actividades de control.


En definitiva la estrategia de programación supone, al igual que hicimos en el periodo de programación 2007-2010 realizar:


- Auditorías completas de todos los elementos de los sistemas de control (entorno de control, evaluación de riesgos y actividades de control, circuitos de coordinación y
comunicación y supervisión, o lo que es igual auditoría estructural + técnica) implantados en Cataluña en aquellos programas de mayor riesgo.


- Auditorías limitadas en aquellos programa de menor riesgo. En general estas auditorías se centrarán en los aspectos estructurales, salvo que se tenga la certeza del mantenimiento
de los aspectos estructurales y organizativos anteriormente auditados y para los que la opinión fue favorable, en cuyo caso la auditoría se centrará en algún aspecto técnico.


Dado que en el periodo de programación de auditorías 2007-2010 ya se han realizado auditorías estructurales de todos los programas (excepto del programa de control sobre el uso de los
medicamentos veterinarios, no incluido en el PNCOCA anterior), así como auditorías técnicas de aquellos programas de mayor riesgo, sea cual sea el nivel de riesgo identificado para un
programa de control en los trabajos realizados para programar las auditorías en el periodo 2011-2015, se prevé distanciar en 3 años la repetición de la revisión de la parte técnica i/o
estructural ya auditada, ya que:


- de estos ámbitos ya se tienen identificadas las debilidades y se realiza el correspondiente seguimiento.


- y se considera más efectivo dedicar nuevos esfuerzos de auditorías a auditar aspectos no auditados con anterioridad.
Es decir, todo y que preveamos auditorías por programas (o auditorías verticales), no necesariamente auditaremos todos los elementos simultáneamente, sino que en cada caso
estableceremos el momento oportuno para su revisión.  En algunos casos habrá un único informe de todos los aspectos a auditar y en otros habrá varios informes complementarios.


EXTREMADURA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO
ALCANCE/ ACTIVIDADES DE
CONTROL OFICIAL AUDITAR


TIPO DE AUDITORIA


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico


2011 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de identificación y registro animal 2011 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de la producción ecológica 2011 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de  control oficial del bienestar  animal en explotaciones  ganaderas y en
transporte de animales


2012 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de la alimentación animal 2012 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA
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Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria 2013 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la producción de
leche cruda


2013 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios (parte
correspondiente a controles oficiales en explotaciones ganaderas).


2014 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de higiene en la producción primaria ganadera 2014 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial de SANDACH en establecimiento y transporte SANDACH 2015 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2015 HORIZONTAL Y VERTICAL INTERNA


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL ALCANCE OBJETIVOS GENERAL/ESPECIFICOS CRITERIOS APLICADOS


Programa de control oficial de la
calidad diferenciada vinculada a


un origen geográfico
Horizontal y Vertical


Verificar y evaluar si las normas establecidas
por la AC son adecuadas para alcanzar los


objetivos fijados en el RCEE 882/04 y en el Plan
Nacional


Los Criterios establecidos en el RCEE 882/04,
en los planes nacionales de control plurianual
y en los específicos del programa en cuestión


Programa de control oficial de
identificación y registro animal


Horizontal y Vertical


Verificar y evaluar si las normas establecidas
por la AC son adecuadas para alcanzar los


objetivos fijados en el RCEE 882/04 y en el Plan
Nacional


Los Criterios establecidos en el RCEE 882/04,
en los planes nacionales de control plurianual
y en los específicos del programa en cuestión
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Programa de control oficial de la
producción ecológica


Horizontal y Vertical


Verificar y evaluar si las normas establecidas
por la AC son adecuadas para alcanzar los


objetivos fijados en el RCEE 882/04 y en el Plan
Nacional


Los Criterios establecidos en el RCEE 882/04,
en los planes nacionales de control plurianual
y en los específicos del programa en cuestión


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


EXTREMADURA


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL. SECRETARÍA
GENERAL. SERVICIO DE AUDITORÍA


INTERNA


CONSEJERO DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL


INTERNA
CONSEJERO DE AGRICULTURA Y


DESARROLLO RURAL


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION
(1/2)


REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


FUNCIONES
ORGANISMO AUITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-


ORGANISMO AUDITOR


METODOLOGIA
USADA EN LOS
SEGUIMIENTOS


EXAMEN INDEP. QUIEN Y
CUANDO


1ª OPCIÓN
ISO 19011. NORMAS ACEPTADAS
INTERNACIONALMENTE. MANUAL


DE PROCEDIMIENTO


VERIFICACIÓN DEL
SISTEMA DE GESTIÓN Y
CONTROL IMPLANTADO


POR LA AC


PLANIFICACIÓN  DE
AUDITORÍAS DEL PLAN


QUINQUENAL 2011-2015
AUDITORÍA


CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y HACIENDA,


INTERVENCIÓN GENERAL DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA, SERVICIO


DE AUDITORIÍA
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GALICIA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL GALICIA


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


PCO de higiene en la producción primaria de la acuicultura 2011


PCO del  bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el  transporte animal 2011


PCO de la calidad comercial alimentaria 2011


PCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales
garantizadas antes de su comercialización


2012


PCO de la producción ecológica 2012


PCO da higiene en la producción primaria ganadera 2012


PCO de residuos medicamentosos e otras substancias indeseables 2013


PCO de las condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2013


PCO do uso racional dos medicamentos veterinarios 2013


PCO da alimentación animal 2014


PCO de higiene en la producción primaria en la pesca extractiva 2014


PCO de los SANDACH en los establecimientos  y transporte. 2015


PCO de identificación y registro animal 2015


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS
GENERAL/ESPECIFICOS


ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


PCO de higiene en la producción
primaria de la acuicultura Objetivos y criterios


de auditorias en SCCA para MARM.doc
*


Todas las auditorías del año 2011 suponen revisión de aspectos tanto
estructurales como específicos. En nuestro caso después de la revisión
legislativa revisamos todas las actividades de control de cada programa, pero la
selección muestral de oficinas a visitar, actas de inspección a solicitar, y en
definitiva las jornadas de auditoría “in situ”, solo la podemos determinar
después de estudiar cada programa de control, momento en que se lo
presentamos a la AC con el Plan de trabajo correspondiente


*Ver objeto incrustado
en cuadro anterior


PCO del  bienestar animal en las
explotaciones ganaderas y en el


*Ver objeto incrustado en
cuadro anterior


Todas las auditorías del año 2011 suponen revisión de aspectos tanto
estructurales como específicos. En nuestro caso después de la revisión


*Ver objeto incrustado
en cuadro anterior
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transporte animal legislativa revisamos todas las actividades de control de cada programa, pero la
selección muestral de oficinas a visitar, actas de inspección a solicitar, y en
definitiva las jornadas de auditoría “in situ”, solo la podemos determinar
después de estudiar cada programa de control, momento en que se lo
presentamos a la AC con el Plan de trabajo correspondiente


PCO de la calidad comercial
alimentaria


*Ver objeto incrustado en
cuadro anterior


Todas las auditorías del año 2011 suponen revisión de aspectos tanto
estructurales como específicos. En nuestro caso después de la revisión
legislativa revisamos todas las actividades de control de cada programa, pero la
selección muestral de oficinas a visitar, actas de inspección a solicitar, y en
definitiva las jornadas de auditoría “in situ”, solo la podemos determinar
después de estudiar cada programa de control, momento en que se lo
presentamos a la AC con el Plan de trabajo correspondiente


*Ver objeto incrustado
en cuadro anterior


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


GALICIA
Desde 01/01/2010:


Servicio de Controles en
la Cadena Alimentaria


Dirección Xeral de Produción Agropecuaria
I (por organismo de la Admón.
en misma DX responsable de


los controles )


Dirección Xeral de Produción
Agropecuaria


Dirección Xeral de Produción Agropecuaria por acuerdo con
DX Innovación e Industrias Agropecuarias (Para PCO de
Calidad Comercial, Diferenciada y Agricultura Ecológica,


que dependen de esa DX)


I (por organismo de la Admón.
de distinta DX a la que ejecuta


los controles)


DX Innovación e Industrias
Agropecuarias


Dirección Xeral de Produción Agropecuaria por acuerdo con
DX de Ordenación  e Xestión de Recursos Mariños


(Consellería do Mar, para PCO competencia de esa DX)


I (por organismo de la Admón.
de distinta DX a la que ejecuta


los controles)


DX de Ordenación  e Xestión de
Recursos Mariños (Consellería do


Mar)


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION
(1/2)


REFERENCIA
PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO


UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE
SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP. QUIEN Y
CUANDO


2


"Estatuto y manual
de auditoría


interna del Servicio
de Controles en la


Cadena
Alimentaria"


El Servicio de Controles de
Cadena Alimentaria de


Galicia no toma
unilateralmente ninguna


decisión sobre el
procedimiento auditor, ya
que todo nuestro manual


Estatuto y manual, y Plan de actividades
quinquenales, y Plan anual presentado y


sometido a la aprobación de dirección general.
Desde este servicio se preparan los Planes de


auditoría específicos para cada plan de control,
con la selección de muestras de Oficinas


Agrarias, Servicios Provinciales, número de


A partir de 2011 sobre
las auditorías hechas
en cada año anterior:
Comprobación de Plan


de Acciones
Correctoras sobre
recomendaciones


Quien: Dirección Xeral de
Avaliación e Reforma
Administrativa, o bien Servizo de
Auditoría Interna do FOGGA.
No hay acuerdo firme, solo
conversaciones previas. (Por eso
aún no se define)
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de actuaciones está
aprobado por Dirección
General, como superior


jerárquico de las unidades
que ejecutan controles y


también del servicio
auditor.


actas de inspección a revisar, tiempo que abarca
el periodo auditable, pero estos planes de
auditoría se preparan también teniendo en
cuenta las agendas de los servicios que se


visitan.


Cuando: Al menos una vez por
período: 1ª vez año 2011, y lego
la segunda vez antes de fin de
2015.


ISLAS BALEARES


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 Año


II.3 Control oficial higiene de la producción primaria
ganadera.


II.4 Control oficial de identificación y registro animal.


II.5 Control oficial de la alimentación animal.


II.6 Control oficial del bienestar animal en
explotaciones ganaderas y en transporte de animales.


II.9 Control oficial de condiciones higiénico-sanitarias
en la producción de leche cruda.


II.10 Control oficial de SANDACH en establecimientos y
transporte SANDACH.


II.11 Control oficial calidad comercial alimentaria.


II.12 Control oficial de la calidad diferenciada.


II.1 Control oficial de la higiene en pesca extractiva


II.3: 2011;  2012;  2014


II.4: 2011;  2012;  2014


II.5: 2011;  2013;  2015


II.6: 2011;  2013;  2015


II.9: 2011;  2012;  2014


II.10: 2011;  2013


II.11:   2011; 2013;  2014


II.12:   2012;  2015
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II. 2 Control oficial de la higiene en acuicultura
II.1:  2013


II.2:  2013


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECIFICOS
ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


II.3 Control oficial higiene de la producción
primaria ganadera.


II.4 Control oficial de identificación y
registro animal.


II.5 Control oficial de la alimentación
animal.


II.6 Control oficial del bienestar animal en
explotaciones ganaderas y en transporte
de animales.


II.9 Control oficial de condiciones
higiénico-sanitarias en la producción de
leche cruda.


II.10 Control oficial de SANDACH en
establecimientos y transporte SANDACH.


II.11 Control oficial calidad comercial
alimentaria.


II.3; II.4; II.5; II.6; II.9;
II.10: Verificación del control
oficial con arreglo al art. 4.6
del Reglamento 882/2004.


II.11: Adaptación principios
45011


II.3 Auditoría general + auditoría
específica a nivel de Servicios centrales


II.4 Auditoría general + auditoría
específica a nivel de Servicios centrales


II.5 Auditoría general + auditoría
específica a nivel de Servicios centrales


II.6 Auditoría general + auditoría
específica a nivel de Servicios centrales


II.9 Auditoría general + auditoría
específica a nivel de Servicios centrales


II.10 Auditoría general + auditoría
específica a nivel de Servicios centrales


II.11 Horizontal + controles productos
vegetales


II.3; II.4; II.5; II.6; II.9;
II.10:
Fijados en el Procedimiento de
auditoría. Verificación del
control oficial con arreglo al
Reglamento 882/2004. PR-
B/001. Rev.2.


II.11: ISO 19011:2002 y
Decisión CE de 29/09/06
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ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE INFORMA


ISLAS
BALEARES Para los programas II.3, II.4, II.5, II.6, II.9,


II.10: TRAGSATEC.


Para los programas II.11, II.12: Institut de la
Qualitat Agroalimentària (IQUA).


Para los programas II.1 y II.2, organismo
auditor pendiente de determinar.


Dirección general de Agricultura
y Desarrollo Rural


Dirección general de Agricultura
y Desarrollo Rural


Dirección general de Pesca


Externa


Interna


Por determinar


Dirección general de Agricultura y
Desarrollo Rural


Dirección general de Agricultura y
Desarrollo Rural


Dirección general de Pesca


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES
TOMADAS POR  EL


ORGANISMO
AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y
CUANDO


Horizontal +
Auditorías de
programas de


control (Opción 1)


Procedimiento de auditoría.
Verificación del control oficial con
arreglo al Reglamento 882/2004. PR-
B/001. Rev.2.


Procedimiento de auditoría del control
oficial de IQUA.


Elaboración
informe auditoría


Elaboración de Plan
de acción por AC, y
revisión de su
adecuación por
Organismo auditor.


Si es requerido
expresamente  por la
AC el equipo auditor
podrá participar en el
control de la aplicación
de las acciones
correctivas y preventivas.


Por determinar
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MADRID


No existe información de programación quinquenal provisional


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


 MADRID


 INAMA (ingeniería
Alimentaria y Medio


ambiental S:LJ
 DIRECTOR GENERAL DE MEDIO


AMBIENTE EXTERNA
 DIRECTOR GENERAL DE MEDIO


AMBIENTE


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y
CUANDO


2


PR AUD CON ( Procedimiento para la
realización de las Auditorias de los
programas del plan de control de la


cadena alimentaria)


Verificaciones
Indicadores


PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECIFICOS
ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Programa de control oficial del bienestar animal en


explotaciones ganaderas y en transporte de animales
Por definir según análisis de riesgo Por definir


Plan Nacional, Legislación vigente,
procedimientos  documentados del Área de


Protección


Programa de control oficial de la alimentación animal Por definir según análisis de riesgo Por definir
Plan Nacional, Legislación vigente,


procedimientos  documentados del Área
Ganadería


Programa de control oficial de la producción ecológica Por definir según análisis de riesgo Por definir
Plan Nacional, Legislación vigente,


procedimientos  documentados del  Área de
promoción Ambiental y Agroalimentaria
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MURCIA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Programa de control oficial de higiene de la Producción Primaria Ganadera. 2012


Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche cruda. 2013


Programa de control de Higiene de la produccion primaria de la pesca extractiva. 2014


Programa de control de higiene de la produccion primaria en la acuicultura. 2015


Programa de control de Identificación Animal y Registro. 2014


Programa de control oficial de lintercambios intracomunitarios de animales y productos no de consumo humano 2011


Programa de control de subproductos en establecimientos y medios de transporte SANDACH. 2011


Programa de control del uso racional de medicamentos veterinarios. 2012


Sistema de control de la Calidad Comercial Alimentaria. 2011


Programa de control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales
garantizadas, antes de su comercialización.


2012


Programa de control oficial de la Producción Agrícola Ecológica. 2013


Programa de control de Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 2015


Programa de control oficialde la Alimentación Animal. 2013
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PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL OBJETIVOS GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Programa de control oficial
de intercambios
intracomunitarios de
animales y productos no de
consumo humano


1.- Verificación de la conformidad con
las disposiciones previstas.


2.- Verificación de la aplicación efectiva
de las disposiciones previstas.


3.- Evaluación de si las disposiciones
previstas son adecuadas para alcanzar
los objetivos fijados por el Reglamento
(CE) 882/2004, en particular el Plan
Nacional de Control de la Cadena
Alimentaria 2011/2015, incluida la
evaluación de la conveniencia de llevar a
cabo los controles oficiales.


4.- Comprobar los aspectos
organizativos y estructurales.


Sobre la Totalidad del
Programa de Control en
laComunidad Autónoma.


Criterios establecidos en R (CE) 882/2004,
en el Plan Nacional de Control de la
Cadena Alimentaria vigente y Normativa
comunitaria, nacional y /o autonómica.


Sistema  de  control  de  la
Calidad Comercial
Alimentaria.


IDEM
Sobre la Totalidad del
Programa de Control en
la Comunidad Autónoma


Criterios establecidos en R (CE) 882/2004,
en el Plan Nacional de Control de la
Cadena Alimentaria vigente y Normativa
comunitaria, nacional y /o autonómica


Programa de control de
subproductos en
establecimientos y medios
de transporte SANDACH


IDEM
Sobre la Totalidad del
Programa de Control en
la Comunidad Autónoma


Criterios establecidos en R (CE) 882/2004,
en el Plan Nacional de Control de la
Cadena Alimentaria vigente y Normativa
comunitaria, nacional y /o autonómica


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


Región de
Murcia.


Unidad de Auditoría Interna Dirección General de Ganadería y Pesca Interna Dirección General de Ganadería y Pesca
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DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA


PROCEDIMIENTO
DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS POR
EL ORGANISMO AUDITOR


DECISIONES POR ACUERDO
ENTRE AC-ORGANISMO


AUDITOR


TIPO DE
SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y CUANDO


Opción 1:
Auditoría de


Sistema- Auditoría
de Programa de
Control (Técnica)


“Auditorias sobre las
autoridades competentes de


control oficial y sus
actividades, en el ámbito de
competencias de M.A.R.M. y


CC.AA”
Artículo 4.6 Reglamento (CE)


882/2004


Elaborar el Manual de
procedimiento. Proponer el


programa quinquenal/anual y
los objetivos de la auditoría.
Jerarquizar en funcion de los
riesgos, la propuesta para
realizacion de auditorias.


Realizar auditorias previstas y
autorizadas por la AC. Rendir


Informes a la AC


Conjuntamente: efectuar
ajustes en la programación y


objetivos de la auditoria
interna. La AC: delimita el


alcance, aprueba el plan de
auditorias, recibe y revisa


informes de auditoria, reliza
comunicaciones con la unidad


de coordinación estatal (MARM)


Sobre las
Observaciones


significativas de
Auditorias
anteriores.


Entidad independiente
a determinar durante


el periodo del Plan
quinquenal


NAVARRA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Calidad diferenciada 2011


Higiene en la leche cruda (ovino)


Producción ecológica
Calidad comercial


2012


Higiene Prod. Primaria
(ganadera-acuicultura)
Alimentación animal


2013


Medicamentos vet.
PNIR
Producción ecológica


2014


Bienestar animal
Identificación y registro
Sandach


2015
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PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL
OBJETIVOS


GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Calidad diferenciada Según Programa
Aun no se ha realizado su


auditoria


Higiene en la leche cruda
Según Programa


Control de la higiene
de leche cruda en


ovino(vacuno ya se ha
auditado)


Aun no se ha realizado su
auditoria


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE I NFORMA


Navarra
Servicio de Industrias


Agroalimentarias /CNTA


Dirección General de
Desarrollo Rural Dirección
General de Agricultura y


Ganadería


Interna
Dir. Gral. Desarrollo Rural


Dir. Gral. Agricultura y Ganadería
MARM


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION
(1/2)


REFERENCIA
PROCEDIMIENTO


DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES TOMADAS
POR  EL ORGANISMO


AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-
ORGANISMO AUDITOR


TIPO DE
SEGUIMIENTOS
REALIZADOS


EXAMEN INDEP.
QUIEN Y
CUANDO


2 PT06000
Informes de


seguimiento por
auditoria


PAIS VASCO


No existe informacion
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RIOJA


PROGRAMACION QUINQUENAL PROVISIONAL


LISTADO PROGRAMAS AUDITAR 2011/2015 AÑO


Programa de control oficial de la alimentación animal 2011


Programa de control oficial de higiene en la producción primaria ganadera 2011


Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios de transporte 2012


Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura 2012


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2013


Programa de identificación y registro animal 2013


Programa de control oficial de la producción ecológica 2014


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes
de su comercialización


2014


Programa del control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y transporte de animales 2014


Programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios
(parte correspondiente a controles oficiales en explotaciones ganaderas)


2015


Programa de control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda 2015
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PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE
CONTROL


OBJETIVOS GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE CRITERIOS APLICADOS


Programa de
control oficial de la


alimentación
animal


Objetivos generales


Objetivo 1: Verificar  si  la  autoridad  competente  puede  garantizar  que  el  personal
encargado de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la
normativa.
Objetivo 2: Verificar si al personal encargado de los controles se le facilita
formación específica en relación al programa de control.
Objetivo 3: Verificar que se han establecido procedimientos de control y verificación
del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan evaluar
los resultados.
Objetivo  4: Verificar que se ha establecido un sistema de información jerárquico
adecuado para asegurar la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos
para llevar a cabo los controles, tanto entre las autoridades de control como con los
cuerpos de control con funciones delegadas.
Objetivo 5: Verificar  si  los  sistemas  de  coordinación  y  cooperación  entre
autoridades competentes y unidades participantes, en especial en relación a
aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, es adecuado.


Verificación del
cumplimiento
del programa
de control
oficial de la
alimentación
animal


§ Desprendidos del R(CE)
882/2004


§ Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena
Alimentaria 2011-2015


§ Legislación
Comunitaria, Nacional y
Autonómica que regula
el programa.


Programa de
control oficial de la


alimentación
animal


Objetivos específicos


Objetivo 1: Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los
objetivos fijados en el R (CE) 882/2004, en particular en el Plan Nacional de Control.
Objetivo 2: Evaluar  la  conformidad  y  la  aplicación  efectiva  con  las  disposiciones
previstas.
Objetivo 3: Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de
los controles realizados por los cuerpos de control.
Objetivo 4: Verificar si el sistema para asegurar que se toman medidas correctoras
y/o preventivas, cuando los controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos
o deficiencias en la implementación de determinados requisitos es adecuado.
Objetivo 5: Verificar  (  si  procede)  la  adecuación  del  sistema  de  delegación  de
funciones de las autoridades competentes en determinados órganos de control
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PROGRAMACION ANUAL 2011


PROGRAMA DE CONTROL OBJETIVOS GENERAL/ESPECIFICOS ALCANCE
CRITERIOS
APLICADOS


Programa de control
oficial de higiene de la
producción primaria


Objetivos generales


Objetivo 1: Verificar  si  la  autoridad  competente  puede  garantizar  que  el  personal
encargado de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la normativa.
Objetivo 2: Verificar  si  al  personal  encargado de los  controles  se le  facilita  formación
específica en relación al programa de control.
Objetivo 3: Verificar que se han establecido procedimientos de control y verificación del
ámbito  a  auditar  y  se  han  establecido  modelos  de  informes  que  permitan  evaluar  los
resultados.
Objetivo 4: Verificar que se ha establecido un sistema de información jerárquico
adecuado para asegurar la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para
llevar a cabo los controles, tanto entre las autoridades de control como con los cuerpos
de control con funciones delegadas.
Objetivo 5: Verificar si los sistemas de coordinación y cooperación entre autoridades
competentes y unidades participantes, en especial en relación a aspectos donde se
precisen actuaciones conjuntas, es adecuado.


Verificación
del


cumplimiento
del programa


de control
oficial de la
producción
primaria(a
realizar a lo
largo del 2º
semestre del
año 2011).


· Autonómica
que regula
Desprendidos
del R(CE)
882/2004


· Plan Nacional
de Control
Oficial de la
Cadena
Alimentaria
2011-2015


· Legislación
Comunitaria,
Nacional y el
programa.Programa de control


oficial de higiene de la
producción primaria


Objetivos específicos


Objetivo 1: Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los
objetivos fijados en el R (CE) 882/2004, en particular en el Plan Nacional de Control.
Objetivo 2: Evaluar la conformidad y la aplicación efectiva con las disposiciones
previstas.
Objetivo 3: Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los
controles realizados por los cuerpos de control.
Objetivo 4: Verificar si el sistema para asegurar que se toman medidas correctoras y/o
preventivas, cuando los controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos o
deficiencias en la implementación de determinados requisitos es adecuado.
Objetivo 5: Verificar ( si procede) la adecuación del sistema de delegación de funciones
de las autoridades competentes en determinados órganos de control
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Seguimiento de
recomendaciones del


Programa de residuos de
medicamentos veterinarios


PNIR


Seguimiento de
recomendaciones del
Programa de control y


evaluación de las condiciones
higiénico-sanitarias de la


producción primaria de leche
cruda (Vaca, oveja y cabra) en
el caso de que existan, ya que


es una auditoría que está
todavía en ejecución.


ORGANISMO AUDITOR


CCAA ORGANISMO AUDITOR AC QUE OTORGA MANDATO TIPO AUDITORIA( I/E) AC A LA QUE SE  INFORMA


LA RIOJA
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y desarrollo Rural


Secretaria General técnica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural


INTERNA
Consejero de Agricultura, Ganadería y


Desarrollo Rural
Secretaría General Técnica


DESCRIPCION BREVE  SISTEMA AUDITORIA


OPCION (1/2)
REFERENCIA PROCEDIMIENTO


DOCUMENTADO UTILIZADO


DECISIONES
TOMADAS POR  EL


ORGANISMO AUDITOR


DECISIONES POR
ACUERDO ENTRE AC-


ORGANISMO AUDITOR2


TIPO DE
SEGUIMIENTOS


REALIZADOS


EXAMEN INDEP. QUIEN
Y CUANDO


2
Manual de procedimiento Auditorias en el
ámbito del Plan Nacional de Control Oficial


de la Cadena Alimentaria


Opción de auditoría
Programación


quinquenal provisional
Aún por determinar


2 En La Rioja, hay dos Servicios implicados en la Organización de los controles (AC), con los dos se ha llegado a un Acuerdo en
cuanto a la opción de auditoría y a la Programación quinquenal provisional.
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Archivo adjunto
Doc. 19 Anexo X Procedimientos auditoría DGAG-CCAA.pdf
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1. FUNDAMENTO JURÍDICO

El Reglamento (CE) 882/2004 (en adelante el Reglamento), sobre
controles oficiales en materia de piensos y alimentos establece, en su
artículo 4.6 que “las autoridades competentes realizarán auditorías internas
o podrán ordenar la realización de auditorías externas y, atendiendo al
resultado de éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que
están alcanzando los objetivos del presente Reglamento. Dichas auditorías
serán objeto de un examen independiente y se realizarán de manera
transparente.”

El artículo 41 del Reglamento también establece que “para garantizar la
aplicación efectiva de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del
Reglamento  (CE)  nº  178/2002,  en  la  normativa  sobre  salud  animal  y
bienestar de los animales y en el artículo 45 del presente Reglamento, cada
Estado miembro preparará un único plan nacional de control plurianual
integrado”.

La Decisión de la Comisión 2007/363/CE, sobre directrices destinadas a
ayudar a los Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único,
integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº 882/2004 señala,
en el artículo 3.6.2.2 que “los planes nacionales de control deben incluir una
descripción de las disposiciones adoptadas para:

a) llevar a cabo las auditorías internas o externas de las autoridades
competentes;

b) asegurarse de que las autoridades competentes adoptan las medidas
adecuadas a raíz de los resultados de las auditorías mencionadas en la letra
a);

c) asegurarse de que las auditorías mencionadas en la letra a) son objeto
de un control independiente y se llevan a cabo de manera transparente.”

La Decisión de la Comisión 2006/677/CE (en adelante la Decisión),
establece las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías
con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004.

Esta  Decisión  señala  en  su  artículo  4  que “si  en  un  Estado  miembro  se
aplica una combinación de sistemas de auditoría, deben preverse
mecanismos que garanticen que dichos sistemas abarcan todas las
actividades de control previstas en el Reglamento (CE) nº 882/2004,
incluidas la salud animal y el bienestar de los animales y todas las etapas
de la cadena de producción de piensos y alimentos, incluidas las actividades
de todas las agencias y todos los organismos de control implicados.”
También indica que “además de las orientaciones específicas indicadas en el
presente documento, conviene remitirse a la norma ISO 19011:2002 como
orientación general.”

En el artículo 5 establece que “si en un Estado miembro están previstos
varios programas de auditoría, es necesario adoptar medidas para coordinar
de forma efectiva dichos programas, a fin de que todas las autoridades
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competentes involucradas lleven a cabo el proceso de auditoría de forma
homogénea. Asimismo, los programas de auditoría deben abarcar todos los
niveles jerárquicos pertinentes de la autoridad competente.”

El artículo 6.4, al hablar de “evaluación de la auditoría y difusión de las
mejores prácticas”, indica que “es necesario tener en cuenta las
implicaciones de los resultados de la auditoría para otros sectores y otras
regiones, sobre todo en los Estados miembros donde los controles están
descentralizados o se delegan a varias autoridades competentes. En
particular, deben difundirse los ejemplos de buenas prácticas. Para ello, los
informes deben ponerse a disposición de otros sectores y otras regiones del
Estado miembro, así como de la Comisión. Asimismo, los resultados de la
auditoría deben tenerse en cuenta a la hora de planificar el programa de
auditoría y de revisar el plan nacional único de control plurianual integrado.”

También con fines de evaluación de resultados cabe destacar la Decisión
de la Comisión 2008/654/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los
Estados miembros a elaborar el informe anual relativo al plan nacional de
control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº
882/2004.

Esta Decisión señala en su artículo 9 que “el informe anual debe abarcar (…)
las auditorías realizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado
6, del Reglamento (CE) nº 882/2004…” A este respecto, el artículo 9.3 fija
que “el informe anual debe resumir lo siguiente:

a) la medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoría desarrollado por la autoridad competente durante el período
considerado;

b) la medida en que se ha cumplido en general la organización prevista para
los controles oficiales realizados por las autoridades competentes;

c) las conclusiones sobre la eficacia global de los controles oficiales
aplicados por las autoridades competentes;

d) las conclusiones sobre la conveniencia general de los sistemas de control
oficial gestionados por las autoridades competentes para lograr los
objetivos.”

2. OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN

La finalidad del presente documento es servir de orientación en materia de
auditorías sobre el control oficial a la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición (AESAN) y a las autoridades competentes en
materia de seguridad alimentaria en fases posteriores a la producción
primaria1, tanto de las Comunidades y Ciudades Autónomas (CCAA) como
de la Administración General del Estado, a través de la Subdirección
General de Sanidad Exterior (SGSE) del Ministerio de Sanidad, Servicios

1 Quedan excluidas de este documento las operaciones conexas a la producción primaria y las cesiones
directas al consumidor.
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Sociales e Igualdad, dentro del respeto de las competencias establecidas en
el ordenamiento jurídico español. Tiene por objeto:

Normalizar la terminología y los criterios de auditoría a fin de posibilitar
el intercambio de información.

Disponer de datos para conocer el alcance y la cobertura del sistema de
auditorías.

Servir de base para el sistema de auditorías, de forma que contribuya a
la mejora continua del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria.

Coordinar de forma efectiva todos los programas de auditoría existentes
a nivel nacional con el fin de garantizar que los sistemas de auditorías
abarcan todas las actividades de control y todas las etapas de la cadena
de  producción  de  acuerdo  con  el  artículo  4  y  5  de  la  Decisión
266/677/CE.

Contribuir a la mejora continua de los controles oficiales.

3. PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍAS

Las autoridades competentes efectúan la planificación de las auditorías
sobre el control oficial en su territorio/ámbito competencial, para lo cual
establecen el tipo de auditorías a realizar y su alcance, los criterios a valorar
para la planificación de las auditorías y el ciclo de planificación de las
mismas.

La AESAN, en el ámbito de sus competencias, coordinará de forma efectiva
los programas de auditoría de las CCAA de manera que se garantice el
cumplimiento de lo establecido en el artículos 5 de la Decisión, a fin de que
todas las autoridades competentes involucradas lleven a cabo el proceso de
auditoría de forma homogénea y que los programas de auditoría abarquen
todos los niveles jerárquicos pertinentes de la autoridad competente.

Además, desde la AESAN se garantizará la suficiente coordinación con todas
las unidades implicadas en el control oficial (MAAMA, SGSE y CCAA) con el
fin de que se garantice que los sistemas de auditoría existentes abarcan
todas las actividades de control y todas las etapas de la cadena de
producción de  alimentos.

3.1. Tipos de auditorias

Atendiendo a su alcance, las auditorías pueden ser de tres tipos:

1. Auditorías de sistema o generales. Son las realizadas sobre el sistema de
control oficial con carácter general, estando su ámbito dirigido a uno o
varios aspectos incluidos en la parte A del Plan. No llevan implícita la
auditoría a los programas de control.

2. Auditorías de programa o específicas. Son aquellas que se realizan sobre
los programas de control incluidos en la parte B del Plan.
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3. Auditorías mixtas. Son aquellas cuyo ámbito abarca uno o varios
aspectos incluidos en la parte A del Plan y uno o varios programas de
control de la parte B del Plan.

3.2. Criterios de planificación

Para realizar la planificación del sistema de auditorías, es importante tener
en cuenta que éste debe cubrir adecuadamente los ámbitos de actividad
relevante y los niveles jerárquicos de las autoridades competentes
implicadas.

Para la planificación en función del riesgo se pueden tener en cuenta
numerosos factores, siendo función de cada autoridad competente
determinar cuáles de ellos tener en cuenta y la manera de combinarlos.

Los criterios a tener en cuenta para la planificación son diferentes en las
auditorías de sistema y en las auditorías de programas y mixtas:

o Planificación de auditorías de sistema o generales. No se tienen en
cuenta los ámbitos de actividad específicos, ya que estas auditorías
abarcan todos los ámbitos.

o Planificación de auditorías de programa o específicas y mixtas. La
priorización se realiza teniendo en cuenta el riesgo para la salud pública
de los alimentos en función de los peligros estudiados.

3.3. Ciclo de planificación

Las autoridades competentes de las CCAA y de la SGSE establecerán sus
propios ciclos de planificación en función de las prioridades que establezcan.
A fin de posibilitar la coordinación, las autoridades competentes remitirán a
la AESAN información relativa a su programación de auditorías para el año
siguiente a través del modelo establecido en el anexo II.

Teniendo en cuenta esta información, la AESAN elaborará una programación
a nivel nacional que tendrá carácter anual y que formará parte de una
planificación global y plurianual de auditorías que cubrirá el ámbito temporal
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

4. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA

Una vez planificadas las auditorías a realizar, el siguiente paso es su
desarrollo, que se realizará teniendo en cuenta como orientación general la
Decisión de la Comisión 2006/677/CE y la norma ISO 19011:2002,
siguiendo con carácter general las siguientes fases:

o Ejecución de la auditoría. Comprende desde la comunicación al auditado
de que va a ser objeto de una auditoría hasta la reunión final, llevándose
a cabo la verificación documental y, en su caso, in situ. Los aspectos a
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auditar serán diferentes en función del alcance que se haya decidido. En
el anexo I se pueden ver, a título orientativo, los criterios generales de
aplicación para cada aspecto a auditar.

o Emisión de informe. En el informe de auditoría se harán constar
conclusiones claras que se desprendan de las evidencias objetivas
encontradas. Señalará los hallazgos de la auditoría.

o Elaboración del plan de acción. En el informe de auditoría que el equipo
auditor emite se incluye el periodo de tiempo del que dispone el auditado
para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades
detectadas. El auditado por tanto entregará el plan de acción al equipo
auditor exponiendo acciones correctivas y preventivas o de mejora y un
calendario de aplicación de dichas medidas.

o Realización de actividades de seguimiento. Se deben establecer
mecanismos para verificar que las acciones tomadas se aplican de forma
efectiva y en el plazo previsto y se debe fijar un procedimiento para
verificar el cierre de las no conformidades y por tanto del plan de acción.

5. EXAMEN INDEPENDIENTE

El proceso de auditoría estará sometido a un examen independiente como
marca el Apartado 5.4 del Anexo de la Decisión para asegurar que todas las
actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al fin que se
persigue. Las autoridades competentes de las CCAA/SGSE identificarán al
organismo o persona encargado de su realización.

En este examen se revisará la información relativa al proceso de auditorías,
desde la planificación hasta la difusión de la información, a fin de informar a
la autoridad competente sobre posibles mejoras en su sistema. Si el
examen independiente constata que el proceso de auditorías es adecuado,
no será necesario repetirlo si no varían las condiciones en que el proceso
fue examinado.

Durante el examen independiente se verificarán distintos aspectos del
proceso de auditorías, entre los que se pueden encontrar los siguientes:

la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos
relevantes de las auditorías propias (responsabilidades, programación,
alcances, selección del equipo auditor, cuestionarios de auditoría,
elaboración de informes, difusión de informes, medidas correctoras y
preventivas, etc.);
el equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado
de forma objetiva;
el equipo auditor tiene la suficiente cualificación para la realización de
auditorías;
la metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la
documentación en vigor correspondiente;
las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y
transparencia;



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                          Página 70 de 85

el informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente;
existe seguimiento de los planes de acción.

6. INFORME ANUAL

Siguiendo lo establecido en el Reglamento (CE) 882/2004 y en la Decisión
de la Comisión 2008/654/CE sobre directrices para la elaboración del
informe anual, deberá elaborarse un informe anual de resultados del Plan
Plurianual incluyendo en él los aspectos relativos a las auditorías sobre el
control oficial.

Mediante la información contenida en el informe anual se garantiza el
intercambio de información y la difusión de ejemplos buenas prácticas
requerido en el apartado 6.4 de la Decisión de la Comisión 2006/677/CE.

Para la elaboración del informe anual, las CCAA/SGSE, elaborarán un
informe que comprenderá un resumen de los resultados de todas las
auditorías que se hayan llevado a cabo en el periodo a estudiar, destacando
en el mismo los puntos débiles y los puntos fuertes encontrados en el
sistema:

o Puntos débiles. Son hallazgos evidenciados por el equipo auditor
indicativos de una debilidad en el sistema. Requieren la elaboración de
un plan de acción o una mayor atención por parte de la organización,
aunque no necesariamente requieran una acción correctiva como tal.

o Puntos fuertes. Son hallazgos evidenciados por el equipo auditor
indicativos de una fortaleza del sistema, y que sirven de base para
identificar buenas prácticas.

o Buenas prácticas. Son aquellas acciones desarrolladas por las
Autoridades Competentes que pueden contribuir a mejorar los sistemas
de control oficial.

A efectos de notificación para el informe anual y para permitir la realización
de un informe global, los puntos débiles y fuertes se señalarán agrupados
en los aspectos relacionados con los puntos 1 al 7 señalados en el anexo I.

Los informes de auditoría se tendrán en cuenta a la hora de planificar los
programas de auditoría y revisar el Plan Nacional de Control Oficial de la
Cadena Alimentaria.

Por tanto, la información a remitir a la AESAN en materia de auditorías será
la relativa a:

o la planificación anual, de forma individualizada para cada auditoría;
o los resultados, de forma global, de acuerdo con el anexo I;
o el examen independiente, de forma única y global;
o los ejemplos de buenas prácticas para su difusión.

En Anexo II se incluye la tabla diseñada para completar esta información.
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ANEXO I: ASPECTOS AUDITADOS Y CRITERIOS ORIENTATIVOS
PARA CLASIFICAR LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS

ASPECTO AUDITADO CRITERIO DE AUDITORÍA

1. Autoridades competentes:
estructura, organización e
instrumentos de coordinación

Deben existir acuerdos entre autoridades competentes para llevar a cabo
la cooperación entre ellas (R(CE) 882/2004, art. 4.3).
Debe existir un responsable de la coordinación en este ámbito.
Deben existir actividades de coordinación entre autoridades competentes
(reuniones, comités conjuntos o mesas de coordinación, establecimiento
de acuerdos o acciones conjuntas).
Debe existir un sistema de intercambio de información entre autoridades
que asegure la continuidad y consistencia de los controles y la trazabilidad
del sistema.

2. Organización y gestión de
los controles oficiales

El personal que lleve a cabo los controles oficiales:
debe realizar controles oficiales con regularidad basados en los riesgos y
con una frecuencia apropiada (R(CE) 882/2004, art.3.1
no debe estar sometido a ningún conflicto de intereses (R(CE) 882/2004,
art. 4.2.b);
debe poseer la calificación necesaria para efectuar los controles oficiales
(R(CE) 882/2004, art. 4.2.c);
debe poseer los medios materiales adecuados y suficientes para poder
realizar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2, apartados c y
d);
debe  poseer  la  capacidad  jurídica  necesaria  para  efectuar  los  controles
oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.e);
debe disponer de planes de emergencia y estar preparado para ponerlo en
práctica R(CE) 882/2004, art. 4.2, apartado f).

3. Formación del personal
Se  debe  haber  establecido  un  sistema  para  que  el  personal  de  control
reciba la formación adecuada a su ámbito de actuación(R(CE) 882/2004,
art. 6.

4. Procedimientos
documentados

Deben existir procedimientos de control y verificación en relación al
ámbito a auditar a todos los niveles actuantes (entendiendo por
procedimientos: instrucciones, procesos, etc…) (R(CE) 882/2004, art.
8.1).
Los procedimientos existentes de control y verificación en relación al
ámbito a auditar deben ser completos. Deben contener, como mínimo, los
ámbitos  considerados  en  el  capítulo  II  del  anexo  II  del  Reglamento
882/2004 (R(CE) 882/2004, art. 8.1).
Deben existir modelos de informes, de manera que siempre exista
evidencia de los controles llevados a cabo (R(CE) 882/2004, art. 9.1)
Los procedimientos de gestión deben haber sido actualizados a tiempo
(R(CE) 882/2004, art. 8.3.b).
Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información (instrucciones y procedimientos).
Este  sistema debe asegurar  que todas las  unidades que participan en el
control conocen las instrucciones.

5. Se ha establecido un
adecuado sistema de
supervisión de los controles
realizados por los cuerpos de
control.

Existe un sistema de supervisión de las actividades de los órganos de control
(R(CE) 882/2004, art. 8.3)

6. El sistema asegura que se
toman medidas correctoras
cuando los controles oficiales
ponen de manifiesto
incumplimientos.

Existe un sistema o procedimiento que asegure el establecimiento de medidas
correctoras (R(CE) 882/2004, art. 54 y 55

7. Otros Otros aspectos del Reglamento 882/2004
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ANEXO II: INFORME ANUAL

PLANIFICACIÓN2 DESARROLLO EXAMEN
INDEPENDI

ENTE

DIFUSIÓN

Observaciones
Tipo de
auditoría
3

Programas
afectados4

/
Alcance de
auditoría5

Ejecutada
(SI/NO)

Puntos
fuertes6

Puntos
débiles6

Examen
independiente
SI7/NO

Ejemplos de
Buenas

Prácticas

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LAS CCAA

\\Nas03\coexpinf\
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Documento 20: Anexo X Procedimientos Auditorías DGSP-CCAA

2 Cumplimentar una fila para cada auditoría planificada
3 De sistema, de programa o mixta
4 En auditorías de programa y mixtas
5 En auditorías de sistema y mixtas
6 Numerados del 1 al 7 según clasificación establecida en anexo I
7 En caso afirmativo indicar resultado




Auditorias MSSSI


Documento
20


CCAA
Año


inicio
Interna/
Externa


Ciclo de
planificación


Organigrama Descripción del sistema Criterios planificación Clasif NC
Seguimiento


de la auditoría
Examen


independiente
Difusión


ANDALUCÍA 2010
INTERNA/
EXTERNA CUATRIENAL


Personal interno
especialmente
formado que bajo la
responsabilidad de la
Subdirección de
Protección de la Salud
realiza las auditorias
internas para los
alcances dfinidos por
el servcio de
seguridad alimentaria.
Externas previsto
contratación de


Generales y especificas sobre
programas completos o no y
sobre actuaciones de
organización y ejecución de
los controles oficiales


SI. Además de los criterios técnicos se
contempla el criterio de que en un
cuatrienio sean auditadas todas las
unidades de todos los niveles de la
organización


SI, se
calsifican las
No
Conformidades
y además se
incluyen
recomendcion
es y se
detectan las
oportunidades
de mejora


Validación de
los Planes de
Acción
propuestos por
parte de los
niveles
superiores al
nivel auditado.
Posibilidad de
Auditorias
extraordinarias
de seguimiento --- ---


ARAGÓN 2009 EXTERNA PLURIANUAL Empresa LRQA


Primera fase de auditoría
documental del sistema,
segunda fase de auditoría de
implantación, seguidas de
auditorías de seguimiento;
programadas anualmente


La planificación comprende 4 años
incluyendo todos los ámbitos de
actividad relevante y las unidades de
control oficial de seguridad alimentaria
de los Servicios centrales y provinciales
y una muestra de las unidades locales;
así mismo comprende el propio Plan y
los programas que lo desarrollan,
estableciéndose para ello fases de
auditoría


No
conformidad /
Requiere
corrección /
Oportunidad
de mejora


Planes de
acción,
comprobación
por organismo
auditor, y
auditorías de
seguimiento. ---


Difusión
entre los
técnicos que
intervienen
en el control
oficial.
Resumen
público


Existencia de procedimientos y


Anexo X. Procedimientos Auditorías DGSP-


ASTURIAS 2006 INTERNA Por definir


Un técnico del Servicio
de Control Alimentario
y Sanidad Ambiental
de la Agencia de
Sanidad Ambiental y
Consumo Auditorías de programas


programas, teniendo en cuenta
sectores de especial sensibilidad así
como los que mayor relevancia tienen
en la comunidad autónoma. Hasta hoy:
mataderos, comidas preparadas, sector
lácteo y sector pesquero.


NC y
recomendacio
nes --- Por definir


A toda la
estructura
que participa
en ese
control oficial-


C.
VALENCIANA 2001 INTERNA ANUAL


Auditores de sistemas
de
control,dependientes
del Sº de Planificación
y Análisis Alimentario


Procedimiento de auditorias
internas


Criterios para programar: priorización
de procesos (mapa), información del
año anterior relativa a:indicadores
:estado sanitario y sectores objetivos
de control de los programas y
resultados de auditorias internas


NC>, NC<,
recomendacio
nes


Auditorías del
año en curso
realizan
seguimiento del
año anterior, a
veces


Previsto, por
organismo
certificador
independiente
(2010)


Memoria
anual del
Plan de
Seguridad
Alimentaria
de la


CANARIAS 2010 EXTERNA Por definir
Organismo
independiente.


Se están elaborando
procedimientos normalizados
de trabajo. De acuerdo con el
contrato de gestión se
auditarán programas y el
grado de cumplimiento de los
procedimientos existentes.


Procedimientos e instrucciones técnicas
existentes sobre los sectores
alimentarios de mayor relevancia en la
Comunidad Autónoma.


NC que
requieren
corrección y
recomendacio
nes


Seguimiento de
las acciones
correctoras
ante no
conformidades
detectadas, Por definir.


A todas las
autoridades
que
participan en
el control
oficial.
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Documento
20


CCAA
Año


inicio
Interna/
Externa


Ciclo de
planificación


Organigrama Descripción del sistema Criterios planificación Clasif NC
Seguimiento


de la auditoría
Examen


independiente
Difusión
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CANTABRIA 2007 INTERNA QUINQUENAL
Un técnico de la DG
de Salud Pública


Auditoria de todos los
sistemas de control y todo el
personal. Primero una
auditoría inicial que evalúa el
sistema global, a continuación
auditorías específicas de cada
programa


Resultado de misiones anteriores FVO,
alertas alimentarias y otras NC>, NC<


documentación
por el
interesado y si
fuera necesario
visita
extraordinaria
de seguimiento ---


DGSP, quien
determinará
su
distribución


CASTILLA LA
MANCHA 2006 INTERNA


QUINQUENAL.
(2009-2013)


Sección de
Supervisión y
Auditoría, dentro de la
Dirección General de
Salud Pública


Auditoría sobre la parte
general del Plan Nacional y
sobre la parte específica
auditando determinados
programas o sectores cada
año hasta completar la
planificación plurianual.


Priorización según aspectos de salud
pública, importancia económica y
social, complejidad, repercusión sobre
la opinión pública, interrelación con
otros programas, competencia desleal y
fraude.


Categorización
: NC (No
Conformidades
) y
recomendacio
nes


Seguimiento de
medidas
correctoras,
posibilidad de
nueva auditoría
de seguimiento.


Realizado por la
Oficina de Calidad
de la Dirección
General de
Función Pública y
Calidad de los
Servicios
(Consejería de
Presidencia y
Administraciones


Difusión a las
unidades
centrales y
territoriales,
y a
disposición
de la
autoridad
nacional.


Unidad de Auditorías,


Previamente se implanta un
Sistema de Supervisión por los
Servicios Gestores del control
Oficial. Incluye el conjunto de
los aspectos organizativos,
estructurales y técnicos del
Sistema General del Control
Oficial así como aquellas que


Se da prioridad a las Auditorias de las
disposiciones de control de los puntos
críticos para el control de las cadenas
de producción, aplicado a: 1) Sectores
Alimentarios más relevantes de Castilla SEGUIMIENTO


1. A todos los
Servicios
dependientes
orgánica y
funcionalmen
te de la
Agencia de
Protección de


CASTILLA Y
LEÓN 2011


INTERNA
CON
APOYO
EXTERNO


QUINQUENAL.
(2011-2015)


Unidad de Auditorías,
independiente de los
Servicios Gestores del
Control Oficial y
dependiente
directamente del DG-
APPSA


Oficial así como aquellas que
se refieren a los programas
específicos de los programas
de control de los
establecimientos alimentarios,
pudiendo ser las auditorías
generales, específicas o


Alimentarios más relevantes de Castilla
y León. 2) Operadores que son punto
de contacto con la producción primaria
que comercializan en ámbitos
geográficos superiores al local. 3)
Seguimiento de las recomendaciones de
las misiones de la F.V.O


PUNTOS
FUERTES
PUNTOS
DÉBILES NO
CONFORMIDA
DES


SEGUIMIENTO
DE LA
APLICACIÓN DE
LOS PLANES DE
ACCIÓN DE LAS
MEDIDAS
CORRECTORAS.


Por organismo
externo a la
Agencia de
Protección de la
salud y Seguridad
Alimentaria


Protección de
la Salud y
Seguridad
Alimentaria.2
. Informe del
Plan de la
Cadena


CATALUÑA 2010 Externa


El procedimiento está
elaborado y en proceso de
aprobación


EXTREMADUR
A 2010 INTERNA CUATRIENAL No está definido


Se están elaborando
procedimientos que sirvan
como referencia para la
auditoría. Por el momento
¿Contrato de gestión¿, no
adaptado a los requisitos de la
decisión


Dentro del marco de ¿Contrato de
Gestión¿ se ha audita el control oficial
en matadero en 2010. (seguimiento de
deficiencias de 2009) --- --- --- ---


GALICIA 2008


INTERNA,
BAJO LA
SUPERVISI
ÓN DE UN
AUDITOR
EXTERNO ANUAL (¿?) ---


Se llevan a cabo a lo largo del
año y alcanza a todas las
actividades asociadas al
control oficial de toda la
Consellería.


CC.AA. 2 de 4
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20
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Año
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Ciclo de
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Organigrama Descripción del sistema Criterios planificación Clasif NC
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de la auditoría
Examen


independiente
Difusión
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BALEARES 2010 INTERNA ANUAL


Secciones de los
Servicios Centrales
para auditorias
internas.


Global, sobre procedimientos
generales y parcial, sobre
procedimientos específicos


Análisis de las desviaciones previas por
procedimientos, secciones y sectores


NC y
observaciones


Auditorias de
seguimiento


A todos los
miembros de
la
organización


LA RIOJA 2009 INTERNO ANUAL ---


Se dispone de un proceso de
auditoría interna (PE-02. Se
programa la realización de
auditorías específicas de
sistema y de programa.


Ambitos de actividad relevante,niveles
organizativos de las autoridades
sanitarias de control, los resultados de
las auditorías anteriores. Para la
planificación de las auditorías generales
se sigue la norma de aplicar todos los
criterios de auditoría durante la
vigencia del plan único plurianual
integrado. Para la planificación de las
auditorías de programa se priorizan
unos programas sobre otros atendiendo
al riesgo para la salud pública que
pueden suponer los alimentos, en
función de los peligros que pueden
presentar. Por razones operativas, se
realizan preferentemente auditorías de
carácter mixto. Las auditorías, tanto
generales como de programas, podrán
abarcar tanto a servicios centrales No existe


Seguimiento de
acciones ante
las no
conformidades
detectadas.
Auditorías de
seguimiento en
caso necesario. No está previsto


Datos
generales en
la memoria
anual de la
Consejería de
Salud y
Servicios
Sociales.


Se da prioridad, a los programas o
procesos: - Que en el periodo anterior


MADRID 2007 INTERNA ANUAL ---


Programa anual/plurianual de
auditorías PROCEDIMIENTO:
AUDITORIA DEL SISTEMA DE
CONTROL OFICIAL EN
MATERIA DE SEGURIDAD
ALIMENTARIA


procesos: - Que en el periodo anterior
hayan tenido mayor número de no
conformidades o de mayor gravedad .-
En los que se hayan introducido
cambios significativos (legislativos,
procedimentales, etc.).- Seguimiento
de auditorías de terceros (FVO, Países
Terceros) ---


Seguimiento de
cumplimiento
de plan de
actuación en
siguientes
auditorias


Informe
anual de
resultados.
Todas las
Áreas de
Salud Pública
y SSCCC


MURCIA 2010 INTERNA
SEIS AÑOS.
(2010-2015)


Unidad de Calidad,
dependiente del Sº de
Seguridad Alimentaria


General (evaluación del plan
de control) y específica (sobre
uno o varios subprogramas
concretos del plan). Primera
etapa, documentación del
sistema, segunda contrastar el
programa según distintos
subprogramas. --- --- --- ---


NAVARRA 2008 EXTERNA
CUATRIENAL
(2008-2011)


Auditoría adjudicada a
la entidad auditora
NOVOTEC


En el plazo de 4 años se
audita todo el control oficial.
Tiene en cuenta la estructura
funcional y la documentación
existente y su grado de
cumplimiento, actividades
desarrolladas, etc.


Importancia en el sistema de control
oficial en su conjunto y el riesgo de
cada uno de ellos. Por gravedad


Seguimiento de
auditorías
realizadas y de
acciones
correctoras,
reuniones
periódicas


Comisión para la
Coordinación de
la Seguridad y la
Calidad
Alimentaria


La entidad
presenta
anualmente
el informe de
resultados.
Se hace
seguimiento


CC.AA. 3 de 4
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PAÍS VASCO 2006 Mixta Anual


Técnicos del
Departamento y
asesor externo


Auditoria interna con asesoria
externa.


Existe un procedimiento que indica que
debe ser anual para cada nivel de la
estructura (Dirección, subdirecciones y
comarcas) --- Si Asesor externo


Auditados y
responsables
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ANEXO XI

LEGISLACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA
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ANEXO XI

LEGISLACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA

LEGISLACIÓN NACIONAL

Los listados actualizados de estas normas relativas a la cadena alimentaria,
así como cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la Seguridad
Alimentaria a nivel nacional están disponibles en la página Web de AESAN
para su consulta:

http://www.aesan.msps.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml

Estas normas relativas a la cadena alimentaria son igualmente aplicables a
la importación de alimentos. Asimismo, la normativa específica relativa a la
importación de alimentos, se describe en el punto 2 del programa I.2. de la
parte B del plan (Programa de control de importaciones de productos
alimenticios destinados al consumo humano).

Asimismo, el MAAMA tiene organizadas sendas páginas web de acceso
público para la consulta en materia de agricultura, ganadería, pesca y
alimentación de la legislación estatal y comunitaria:

http://www.mapa.es/es/agricultura/agricultura.htm
http://www.mapa.es/es/ganaderia/ganaderia.htm
http://www.mapa.es/es/pesca/infopesca.htm
http://www.mapa.es/es/alimentacion/alimentacion.htm

La legislación específica se detalla en cada programa.
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DOCUMENTO 21


ANEXO XI      LEGISLACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA


LEGISLACIÓN AUTONÓMICA DGAG-CCAA


ANDALUCÍA


ARAGÓN


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Orden  de 12 de abril de 1991, del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, por la que se regula el Registro de explotaciones y
el movimiento pecuario en la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº
49,  de 24 de abril de 1991)


§ Orden de 29 de octubre de 1991, del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, por la que se modifica la Orden de 12 de abril de
1991, que regula el Registro de Explotaciones ganaderas y el Movimiento
pecuario en la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 134,  de 11 de
noviembre de 1991)


§ Orden de 8 de marzo de 1993, del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, por la que se regula el control y registro oficial
aplicable en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del mercado
interior, en la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 35,  de 29 de
marzo de 1993)


§ Decreto 198/1994, de 28 de septiembre, de la Diputación General de
Aragón, por el que se regula el movimiento pecuario en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 137,  de 16 de noviembre de
1994)


§ Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, sobre
medicamentos veterinarios. (BOA nº 146,  de 18 de diciembre de 1998)


§ Decreto 198/2000, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se crea la empresa pública "Sociedad de Infraestructuras Rurales
Aragonesa, S. A.". (BOA nº 148,  de 11 de diciembre de 2000)


§ Orden de 7 de febrero de 2001, por la que se desarrolla el Decreto
198/1994, por el que se regula el movimiento pecuario en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su aplicación al sector avícola.
(BOA nº 20,  de 16 de febrero de 2001)
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§ Ley  11/2003,  de  19  de  marzo,  de  Protección  Animal  en  la  Comunidad
Autónoma de Aragón. (BOA nº 35,  de 26 de marzo de 2003)


§ Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento del servicio público de recogida y transporte de
los cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, como
subproductos animales no destinados al consumo humano. (BOA nº 39,
de 1 de abril de 2005)


§ Decreto 57/2005, de 29 de marzo, por el que se establecen normas
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de los animales de las
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al
consumo humano. (BOA nº 39,  de 1 de abril de 2005)


§ Orden de 4 de abril de 2005, del Departamento de Agricultura y
Alimentación, por la que se regula las condiciones técnicas en las que
debe prestarse el servicio público de recogida y transporte de los
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, como
subproductos animales no destinados al consumo humano y las de las
actividades relacionadas con su prestación. (BOA nº 43,  de 8 de abril de
2005)


§ Orden de 16 de diciembre de 2005, del Departamento de Agricultura y
Alimentación, por la que se regulan el Laboratorio Agroalimentario y el
Centro de Transferencia Agroalimentaria. (BOA nº 1,  de 5 de enero de
2006)


§ Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se establecen las normas de homologación de los cursos de
formación y las de  acreditación de las entidades de formación, de los
cuidadores y manipuladores de  animales, de los adiestradores de los
animales y de los animales potencialmente peligrosos. (BOA nº 218,  de
24 de diciembre de 2008)


§ Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que
se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la
alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados
subproductos animales no destinados al consumo humano y se amplía la
Red de comederos de Aragón. (BOA nº 106,  de 5 de junio de 2009)


§ Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que
se regulan los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
(BOA nº 219,  de 11 de noviembre de 2009)


§ Orden de 15 de enero de 2007, del Departamento de Agricultura y
Alimentación, por la que se establecen medidas de aplicación en materia
de sanidad vegetal para plantaciones de frutales. (BOA nº 9,  de 22 de
enero de 2007)


El enlace a la página Web en la que se puede encontrar toda la información,
incluso consolidada, es el siguiente:
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http://www.boa.aragon.es/


ASTURIAS


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Decreto 8/2002, de 24 de enero, por el que se regula los programas de
formación en higiene de los alimentos en empresas del sector
alimentario.


§ Resolución de 4 de junio de 2009, de la Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios, por la que se dictan normas sobre el reconocimiento de
ganado porcino sacrificado para el consumo familiar en el territorio del
Principado de Asturias.


§ Resolución de 5 de junio de 2009, de la Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios, por la que se dictan normas sobre la comercialización de la
caza mayor silvestre abatida en el territorio del Principado de Asturias.


§ Resolución de 19 de octubre de 1998, de la Consejería de Servicios
Sociales, sobre normas sobre identificación de hígados de bovino.


§ Decreto 17/1997 regula los medicamentos veterinarios, homeopáticos y
piensos medicamentosos en el Principado de Asturias. BOPA 7-IV-1997


§ Ley 1/2007 Ley de Atención y Ordenación Farmacéutica. BOPA: 27-III-
2007


§ Decreto 71/2000 por el que se regula la autorización y registro de
establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal en
el Principado de Asturias. BOPA: 18-IX-2000.


§ Resolución  de  30  de  abril  de  2007  por  la  que  se  establece  la
homologación de cursos y la acreditación de formación en materia de
bienestar animal. BOPA: 19-V-2007.


§ Resolución de 23 de mayo de 2000 de la Consejería de Medio Rural y
Pesca, por la que se establecen las normas que regirán el sistema de
identificación y registro de los animales de la especie bovina en el
Principado de Asturias. BOPA: 29-V-2000.


§ Resolución de 23 de enero de 2001 de la Consejería de Medio Rural y
Pesca, por la que se declara oficialmente la existencia de la enfermedad
de encefalopatía espongiforme bovina. BOPA: 2-II-2001.


§ Resolución de 11 de mayo de 2001 de la Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios, por la que se dictan normas en relación con el sacrificio de



http://www.boa.aragon.es/
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ganado de abasto y el control de las encefalopatías espongiformes
transmisibles en el Principado de Asturias. BOPA: 18-V-2001.


§ Resolución de 18 de marzo de 2003 de la  Consejería  de Medio Rural  y
Pesca, por la que se establecen normas que regulan el desarrollo del
Programa Integral de Vigilancia de las Encefalopatías Espongiformes
Transmisibles en el Principado de Asturias. BOPA: 31-III-2003.


§ Resolución de 22 de septiembre de 2009 de la Consejería de Presidencia,
Justicia e Igualdad, por la que se ordena la publicación del Convenio de
Colaboración suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras,
y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para el desarrollo del
proyecto de investigación sobre el seguimiento científico de la red de
vigilancia epidemiológica en fauna silvestre, de la gestión de las especies
de interés cinegético, y del centro de cría y reserva genética del urogallo
cantábrico del Principado de Asturias. BOPA: 8-X-2009.


§ Resolución  de  3  de  junio  de  2009  de  la  Consejería  de  Medio  Rural  y
Pesca, por la que se aprueba el modelo oficial de documento de registro
para moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos
marinos vivos. BOPA: 29 de junio de 2009.


§ Decreto  61/2008  por  el  que  se  constituye  el  Registro  Oficial  de
Proveedores de Material Vegetal del Principado de Asturias y se regula
su funcionamiento. BOPA: 15-VII-2008.


§ Decreto  115/2002  por  el  que  se  regula  el  movimiento  pecuario  en  el
ámbito territorial del Principado de Asturias. BOPA: 20-IX-2002.


§ Resolución de 22 de octubre de 2004 de la Consejería de Medio Rural y
Pesca, por la que se establecen los requisitos y procedimiento para la
obtención de la calificación sanitaria de cebaderos calificados
sanitariamente y explotaciones de precebo calificadas, de ganado bovino
en el Principado de Asturias. BOPA: 13-XI-2004.


§ Resolución  de  8  de  enero  de  2010  de  la  Consejería  de  Medio  Rural  y
Pesca, por la que se establecen las normas de desarrollo en Asturias de
las Campañas de Saneamiento Ganadero. BOPA: 27-I-2010.


§ Resolución de 30 de marzo de 1999 de la Consejería de Agricultura, por
la que se establecen las condiciones de sanidad aplicables a la puesta en
el mercado de animales y productos de la acuicultura. BOPA: 13-IV-
2009.


C. VALENCIANA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:
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§ Ley 4/2005, de Salud Pública de la Comunidad Valenciana


§ Decreto 73/2001, por el que se fijan normas relativas a la formación de
manipuladores de alimentos y el procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación.


§ Decreto 175/1989, por el que se regula la venta fuera del
establecimiento comercial, en su modalidad de venta no sedentaria
Decreto 230/2007, por el que se modifica el anterior.


§ Decreto 216/1999, de 9 de noviembre, del Gobierno Valenciano, sobre
autorización, reconocimiento de la acreditación y registro de laboratorios
en el ámbito de la salud pública.


§ Resolución de 10 de junio de 2009, de la Dirección General de Empresas
Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, por la que se modifica la
Resolución  de  12  de  noviembre  de  2008  por  la  que  se  establecen  y
clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos, gasterópodos y
equinodermos en aguas de la Comunitat Valenciana.


§ Ley 6/2003 de 4 de marzo, de la Generalitat de Ganadería de la
comunitat Valenciana


§ Decreto 62/2009, de 8 de mayo, sobre autorización y registro de
laboratorios en el ámbito de la producción y sanidad animal en la
Comunitat Valenciana


§ Decreto 119/2010, de 27 de agosto, del Consell sobre ordenación de
explotaciones equinas de pequeña capacidad


§ Decreto 77/2010, de 30 de abril, sobre regulación de la comunicación a
la Generalitat  de la celebración de mercados, ferias, concursos,
subastas y exposiciones temporales de animale sprocedentes de
explotaciones ganaderas en la Comunitat Valeciana


§ Resolución de 10 de junio de 2009, de la Dirección General de Empresas
Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, por la que se modifica la
Resolución de 12 de noviembre por la que se establecen y clasifican las
zonas de moluscos bivalvos, gasteropodos y equinodernos en aguas de
la Comunitat Valenciana


§ Decreto 153/1996 de 30 de julio, del Gobierno Valenciano, por el que se
regulan las infracciones, el procedimiento y la competencia sancionadora
en materia de defensa de la calidad agroalimentaria


§ Decreto 100/2010, de 18 de junio,  del  Consell,  por  el  que se regula la
obligatoriedad de mantener la trazabilidad en los productos agrícolas de
la Comunitat Valenciana y su primera comercialización
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§ Ley 2/2005, de 27 de mayo, de la generalitat  de ordenación del sector
vitivinicola de la Comunitat valenciana


§ Decreto 8/2007 del Consell, por el que se aprueba el reglamento de la
Ley 2/2005 de ordenación del sector vitivinicola de la Comunitat
valenciana


CANARIAS


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Orden de 19 de mayo de 1999, sobre autorización y registro de
establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal
(BOC nº 69.  31/05/99),  modificada por orden de 1 de agosto de 2000
(BOC nº 100. 07/08/00).


CANTABRIA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Decreto 87/2007, de 19 de julio, de ordenación de las explotaciones
apícolas en Cantabria. BOC nº 161.


§ Decreto  120/2007,  de  23  de  agosto,  por  el  que  se  crea  el  Comité  de
Valoración de identificación animal. BOC nº 172.


§ Orden GAN/40/2007, de 28 de junio, por la que se regula el registro de
transportistas, contenedores y medios de transporte de animales vivos.
B.O.C. nº 135, de 12 de julio de 2007)


§ Orden de 18 de julio de 20023, por la que se regula el Registro de
Tratamientos Medicamentosos en explotaciones de Cantabria.


§ Decreto 12/2007, de 25 de enero, por el que se regula el Registro de
Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. BOC nº 28. Modificado por el Decreto 12/2009,
de 26 de marzo. (BOC nº 69, de 13 de abril)


§ Orden de 4 de noviembre de 1993, de la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca, por la que se establece la clasificación de las zonas
de producción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en Relación con la calidad de sus
aguas. (B.O.C. nº 235, de 25-11-1993). Modificado por la Orden de 5 de
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septiembre de 1995, por la que se establece la clasificación de las zonas
de producción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con la calidad de sus
aguas. (BOC nº 191, lunes 25 de septiembre de 1995).


§ Decreto 102/96 (modificado por Decreto 4/98) se regula la producción
agraria ecológica y se crea el Consejo Regulador de la Agricultura
Ecológica (CRAE-CN).


§ Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de  18 de
noviembre de 1993 por la que se aprueba el Reglamento de la
Denominación de Origen “Picón Bejes-Tresviso”.


§ Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de 18 de
noviembre de 1993 por la que se aprueba el Reglamento de la
Denominación de Origen “Quesucos de Liébana” y de su Consejo
Regulador.


§ Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de 10 de
septiembre de 2001,  por la que se aprueba el Reglamento de la I.G.P.
“Carne de Cantabria”.


§ Orden de 28 de octubre de 1985, por la que se aprueba el Reglamento
de la Denominación de Origen “Queso de Cantabria” y de su Consejo
Regulador.


§ Orden GAN/62/2006, de 7 de junio, por la que se modifica la Orden de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de 28 de octubre de 1985,
por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen
Queso de Cantabria y de su Consejo Regulador.


§ Orden GAN/47/2005, de 5 de octubre, por la que se aprueba el
Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Sobao Pasiego».


§ Decreto 76/2010, de 11 de noviembre por el que se regulan las
condiciones de autorizacion y registro de los establecimientos del sector
de alimentacion animal y los requisitos, en materia de higiene de
piensos, en los establecimientos y en las explotaciones ganaderas (BOC
23.11.2010)


CASTILLA-LA MANCHA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Orden de 16 de Mayo de 2006 de la Consejería de Agricultura Por la que
se establecen las normas de ejecución de los programas de erradicación
de la tuberculosis y brucelosis en el ganado de la especie bovina, de la
tuberculosis caprina y de la brucelosis en las especies ovina y caprina, y







PNCOCA 2011-2015                                                                                                       Página 8
Parte A  ANEXO XI


vigilancia de la leucosis y la perineumonia bovinas dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. DOCM 1 de Junio de
2006


§ Resolución de 03/12/2009 de la Dirección General de la Producción
Agropecuaria  Por la que se determinan las comarcas en las que se debe
suspender la vacunación frente a brucelosis ovina-caprina de las
explotaciones calificadas M3. DOCM 17 de diciembre de 2009


§ Orden de 17 de Julio de 1997. Por la que se establecen las normas de
actuación para la erradicación de la tuberculosis en el ganado caprino.
DOCM 08 de Agosto de 1997.


§ Resolución  de  28/07/2010.  Por  la  que  se  modifica  la  Resolución  de
30/10/2007, por la que se declaran como zonas de especial sensibilidad
sanitaria a tuberculosis bovina, determinados municipios de Castilla-La
Mancha. DOCM 18 de agosto de 2010.


§ Ley 7/90, de 28 de diciembre, de protección de los animales domésticos
DOCM nº 1 02/01/1991


§ Orden de 01/08/2001 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
por la que se establecen métodos de matanza de animales para la lucha
contra enfermedades DOCM nº 89 10/08/2001


§ Orden de 05/04/2004 de la Consejería de Agricultura, por la que se
regulan los cursos de formación de trabajadores en explotaciones de
porcino DOCM nº 88 25/05/2004


§ Orden de 10/07/2006 de la Consejería de Agricultura, por la que se
regulan los cursos en materia de  protección de los animales durante su
transporte y en explotaciones avícolas de carne DOCM nº 155
31/07/2006


§ Orden de 13/02/2004, de la Consejería de Agricultura, por la que se
establecen las normas para la inscripción en el registro de explotaciones
y núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha DOCM nº 53 09/04/2004


§ Orden 07/07/2004 por la que se modifica la orden de 13/02/2004 por la
que se establecen las normas para la inscripción en el Registro de
Explotaciones Ganaderas y Núcleos Zoológicos en Castilla La Mancha.
DOCM nº 135 28/07/2004


§ Orden 28/07/2004 por la que se regula la identificación de los animales
de compañía en Castilla La Mancha y se crea el Registro Central de
Animales de Compañía DOCM nº 158 30/08/2004


§ Orden 18/08/2006 por la que se regula el sistema de identificación y el
registro de los animales de las especies ovina y caprina.  DOCM nº 186
08/09/2006
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§ Ley 11/1999 por la se crea la Indicación Geográfica de “Vinos de la
Tierra de Castilla”. DOCM 12/06/1999


§ Orden de 30-7-99 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
sobre la contabilidad y documentos que deben acompañar el transporte
de los productos vitivinícolas. DOCM 13/08/1999


§ Ley  8/2003  de  la  Viña  y  el  Vino  de  Castilla-La  Mancha.  DOCM
03/06/2003


§ Ley 7/2007 de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. DOCM
05/04/2007


§ Orden de 14-7-2008 de la Consejería de Agricultura, por la que se
establece el régimen general de control de los vinos de mesa que utilicen
en su designación la mención -vino de la tierra- asociada a una
indicación geográfica y del certificado de procedencia de los mismos.
DOCM 25/07/2008


§ Orden de 09-10-2009de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
por la que se establecen las disposiciones de aplicación para la
autorización, certificación y control de los vinos sin denominación de
origen protegida, ni indicación geográfica protegida que hagan mención
en el etiquetado al año de cosecha y/o al nombre de una o mas
variedades de uva de vinificación. DOCM 20/10/2009


§ Orden de 07-04-2010 de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
por la que se establecen las disposiciones de aplicación para la
declaración de los operadores, certificación y control de los vinos con
indicación geográfica protegida Vinos de la Tierra y del certificado de
indicación geográfica protegida en los documentos que acompañan el
transporte de los mismos. DOCM 23/04/2010


§ Orden de 19-01-2010 de la consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
por la  que se establece el  régimen general  de control  de los vinos con
denominación de origen protegida y de la certificación de la
denominación de origen de los mismos. DOCM 29/01/2010


§ Decreto 9/2007 de autorización de las entidades de control de productos
agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de
creación del Registro de las mismas. DOCM 09-02-2007


Dirección Web donde se puede consultar la normativa autonómica:
http://docm.jccm.es/portaldocm/


CASTILLA Y LEÓN


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:



http://docm.jccm.es/portaldocm/
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§ ORDEN, de 28 de mayo de 2002, de la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León por la que se regulan las
actuaciones de los mataderos de ganado bovino de Castilla y León en
relación con el Sistema Informático de Movimientos de Ganado de
Castilla y León (SIMOCYL), y las actuaciones de los mataderos que
sacrifiquen animales de las especies bovina, ovina y caprina en relación
con el sistema de alerta sanitaria, (BOCyL Nº 114).


Dirección Web donde se puede consultar la normativa autonómica:
http://bocyl.jcyl.es/bocyl


CATALUÑA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Ley   18/2009,   del   22   de   octubre,   de   salud   pública.   (DOGC
5495,   de 30.10.2009).


§ Ley 3/1993, de 5 de marzo,  del  estatuto del  consumidor (DOGC 1719,
de 12.3.1993).


§ Ley 1/1990, de 8 de enero, de disciplina del mercado y de defensa de los
consumidores y usuarios (DOGC 1243, de 17.11990).


§ Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña (DOGC
1324, de 30.7. 1990).


§ Ley 1/1983, de 18 de febrero, de regulación administrativa de
determinadas estructuras comerciales y ventas especiales (DOGC 307,
de 25.2.1983).


§ Decreto 13/2007, de 16 de enero, por el cual se establece el Plan de
Vigilancia y Control de Residuos en Animales, Vegetales i Alimentos en
Cataluña (PRAVA) (DOGC 4802, de 18.1.2007).


§ Decreto 335/2006, de 5 de setiembre, por el cual se crea el Centro de
control lechero de Cataluña i se designa el Laboratorio autonómico del
control lechero oficial (DOGC 4714, de 7.9.2006).


§ Decreto 208/2001, de 24 de julio, por el cual se regulan les condiciones
para el ejercicio de actividades de formación de manipuladores de
alimentos que se desarrollan en Cataluña por parte de entidades
autorizadas (DOGC 3443, de 1.8.2001).


§ Decreto 354/2001, de 18 de diciembre, de transferencia de
competencias de la Generalidad de Cataluña al Consejo General del Valle
de Arán en materia de sanidad (DOGC 3544, de 2.1.2002).



http://bocyl.jcyl.es/bocyl
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§ Orden de 9 de marzo de 1994, sobre marcado de hígados en los
mataderos de Cataluña (DOGC 1876, de 23.3.1994).


Existe una página web, en la que figura la legislación sobre normativa
autonómica, estatal y comunitaria relacionada con el control oficial de
animales, vegetales, alimentos y piensos objeto del Plan Nacional, que
gestiona la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria, que depende de la
Generalitat de Cataluña, en la siguiente dirección electrónica:
http://www.gencat.cat/salut/acsa/html/es/dir2823/doc17174.html


EXTREMADURA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Decreto 138/2002 por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de
autorización de empresas y entidades de formación de manipuladores de
alimentos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.


§ Decreto 138/2009 por el que se regulan las condiciones de recogida y
transporte de los subproductos y productos transformados de origen
animal no destinados al consumo humano (SANDACH) y la autorización
de vehículos y contenedores que se utilicen en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.


§ ORDEN de 14 de enero de 2003, por la que se establecen normas para el
desarrollo de la formación de manipuladores de alimentos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.


§ Orden de 22 de junio de 2005 por la que se establecen las condiciones y
requisitos para la autorización de entidades de formación de
manipuladores de alimentos que deseen llevar a cabo la formación a
distancia en Extremadura.


§ Decreto 138/2009, de 12 de Junio, por la que se regulan las condiciones
de     recogida y transporte de subproductos y productos transformado
de origen animal no destinado al consumo humano y la autorización de
vehículos y contenedores que se utilizan en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. DOE de 18 de Junio de 2009.


§ Decreto  42/2009,  de  6  de  Marzo,  por  la  que  se  crea  el  Comité  de
Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la Autoridad de
control y certificación para las actividades de producción, elaboración,
comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los
registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y



http://www.gencat.cat/salut/acsa/html/es/dir2823/doc17174.html
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asesoramiento en materia de producción ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. DOE de 12 de Marzo de 2009.


GALICIA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Ley 2/2005 de 18 de febrero, da Xunta de Galicia, de promoción y
defensa de la  calidad alimentaria galega.


§ Circulares 4, 5 e 6 de la Dirección General de Montes e Industrias
Forestales de la Consellería de Medio Rural de la Xunta de Galicia de
fechas 27 de febrero de 2008, 6 de marzo de 2008 y 11 de marzo de
2008 respectivamente.


§ Decreto 304/2009, del 14 de mayo, por el  que se establecen las normas
de recogida, transporte y tratamiento de los productos forestales
provenientes de las zonas afectadas por el hongo Giberella circinata
Niremeberg et O´Donnell también conocido como Fusarium circinatum
Niremberg et O´Donnell (DOG 29 de mayo de 2009).


§ Orden del 8 de abril de 1996, conjunta de las Consellerías de Agricultura
Ganadería y Montes, y de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se
crea el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas y se
dictan las normas para la inscripción en la Comunidad Autónoma de
Galicia.


§ Orden del 9 de abril de 1996,  conjunta de las Consellerías de Agricultura
Gandería y Montes y de Sanidad e Servicios Sociales, por la que se
regula el libro oficial de movimientos de plaguicidas peligrosos.


§ Orden do 14 de abril de 2009, por la que se regula la formación de las
personas que realizan actividades relacionadas con la manipulación y
aplicación de PF. DOGA 77, 22/04/09


ISLAS BALEARES


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Orden de 29 de abril de 1997, de Normas para la inscripción y el
funcionamiento en el Registro oficial de establecimientos y servicios
plaguicidas.
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§ Orden de 13 de junio de 2001, de formación del personal de aplicación
de productos fitosanitarios y de los responsables de su venta.


§ Circular 1/2006, de procedimiento de adecuación del Registro oficial de
establecimientos y servicios plaguicidas después de la reclasificación
toxicológica motivada por la aplicación del Real decreto 255/2003.


§ Orden de 12 de noviembre de 2002 de modificación de la Orden de la
Consejería de Agricultura, Comercio e Industria de 29 de abril de 1997
por la cual se dictan las Normas para la inscripción y el funcionamiento
en el Registro oficial de establecimientos y servicios plaguicidas.


LA RIOJA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Orden de 24 de enero de 1997 por la que se designa la autoridad de
control en el ámbito de La Rioja en materia de producción agrícola
ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios
(BOR.33/96 de 28 enero 1997)


Mediante el siguiente enlace se accede a una página en la que se
encuentran toda la legislación de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
http://ias1.larioja.org/webcon_leg/consulta/index.jsp     y también
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=24812


MADRID


MURCIA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Decreto nº 90/1991, de 12 de septiembre, por el que se regula el
traslado de animales en el ámbito territorial de la Región de Murcia.
(BORM 22 de septiembre de 1991).


§ Orden de 14 de febrero de 1992, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca por la que se establecen normas para el traslado de
animales en el ámbito de la Región de Murcia. (BORM 22 de febrero de
1992), modificada por Orden de 13 de mayo de 2004 (BORM 26 de
mayo de 2004).



http://ias1.larioja.org/webcon_leg/consulta/index.jsp

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=24812
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§ Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que se crea el libro de
explotación ganadera(BORM 30 de septiembre de 1996), modificada por
Orden de 4 de octubre de 2007 (BORM 22 de octubre de 2007)


§ Orden de 13 de febrero de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua,
por la que se aprueba el certificado sanitario oficial de movimiento
(BORM 6 de marzo de 2007)


§ Ley  6  /2003,  de  12  de  noviembre,  de  los  Consejos  Reguladores,
modificada por Ley 3/2004, de 27 de mayo


§ Resolución de 29 de abril de 2002, del Director General de Agricultura e
Industrias Agrarias, sobre autorización y registro de dichas entidades


§ Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad
competente y el órgano de control en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia de producción agrícola
ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios,
modificado por Decreto 44/1999, de 3 de junio.


§ Orden  de  14  de  junio  de  1999,  por  la  que  se  crea  el  Consejo  de
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, modificada por Orden de 4
de julio de 2007


§ Orden de 28 de mayo de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua
por la que se crea el Libro de Registro de Explotaciones Acuícolas


NAVARRA


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


Toda la legislación de la comunidad foral de Navarra se recoge en la página
web:
http://www.lexnavarra.navarra.es/indice.asp?s=51&p=7.1.


PAIS VASCO


La legislación autonómica más destacable relacionada con el Plan es la
siguiente:


§ Decreto 218/2000, de 7 de noviembre, por el que se dictan normas
sanitarias en relación con el sacrificio de animales para las necesidades
personales del criador.



http://www.lexnavarra.navarra.es/indice.asp?s=51&p=7.1
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ANDALUCÍA


ANDALUCIA http://www.cap.junta-
andalucia.es/agriculturaypesca/portal/serv
icios/legislacion-y-normativas/index.html


ARAGÓN
DECRETO 131/2006, DE 23 DE
MAYO Gobierno de Aragón


por el que se aprueba el Reglamento sobre
condiciones sanitarias en los establecimientos y
actividades de comidas preparadas. 2006 P0-PG


ARAGÓN
Orden de 13 de octubre de
2009


Consejería del departamento de Salud y
Consumo del Gobierno de Aragón


por la que se desarrollan determinados aspectos
del Decreto 131/2006. 2009 P0-PG


ARAGÓN Decreto 81/2005, de 12 de abril Gobierno de Aragón


por el que se aprueba el Reglamento de los
Manipuladores de Alimentos de la Comunidad
Autónoma de Aragón. 2005 P0-PG


ARAGÓN Orden de 16 de mayo de 2005
Departamento de Salud y Consumo del
Gobierno de Aragón


por la que se desarrollan determinados aspectos
del Decreto 81/2005 2005 P0-PG


ARAGÓN
Orden de 12 de Noviembre de
2004


Departamento de Salud y Consumo del
Gobierno de Aragón


por la que se establecen los criterios de
autorización y funcionamiento relativos a las
condiciones sanitarias de producción,
almacenamiento y comercialización de carnes
frescas y sus derivados en los establecimientos
de comercio al por menor. 2004 P0-PG


ARAGÓN
RESOLUCIÓN de 5 de julio de
2010 Dirección General de Salud Pública


por la que se regula la de&#64257; nición de
ámbito de comercialización en relación con el
aprovechamiento de carnes procedentes de
sacri&#64257; cio de urgencia de ungulados
domésticos fuera de matadero 2010 P0-PG


ARAGÓN
Decreto 131/2006, de 23 de
mayo, de 23 de mayo Gobierno de Aragón


por el que se aprueba el Reglamento sobre
condiciones sanitarias en los establecimientos y
actividades de comidas preparadas. 2006 P1-CGEA


ARAGÓN
Orden de 13 de octubre de
2009


Consejera del Departamento de Salud y
Consumo del Gobierno de Aragón


por la que se desarrollan determinados aspectos
del Decreto 131/2006 2009 P1-CGEA


ARAGÓN
Orden de 12 de Noviembre de
2004 Departamento de Salud y Consumo


por la que se establecen los criterios de
autorización y funcionamiento relativos a las
condiciones sanitarias de producción,
almacenamiento y comercialización de carnes
frescas y sus derivados en los establecimientos
de comercio al por menor 2004 P1-CGEA


ARAGÓN
Resolución de 19 de octubre de
1998 Consejería de Servicios Sociales


sobre normas sobre identificación de hígados de
bovino 1998 P1-CGEA


ASTURIAS
Resolución de 11 de septiembre
de 1996 Consejería Servicios Sociales


por la que se regula la concesión de autorización
sanitaria de industrias que precisan inscripción
en el Registro Sanitario. 1996 P0-PG


ASTURIAS
Resolución de 11 de mayo de
2001 Consejería de Salud y Servicios Sanitarios


por la que se dictan normas en relación con el
sacrificio de ganado de abasto y el control de las
encefalopatías espongiformes transmisibles en el
Principado de Asturias. 2001 P1-CGEA


ASTURIAS
Resolución de 8 de Junio de
2009


Consejerías de Salud y Servicios
Sanitarios


por la que se dictan normas sobre la
comercialización de la caza mayor silvestre
abatida en el territorio del Principado de Asturias 2009 P1-CGEA


C.
VALENCIANA


Resolución de 12 de noviembre
de 2008. mod por Resolución 12
mayo 2010


Dirección General de Empresas
Agroalimentarias y Desarrollo del Medio
Rural


por el que se establecen y por el que se
clasifican las zonas de producción de moluscos
bivalvos gasterópodos y equinodermos en aguas
de la Comunitat Valenciana 2010 P0-PG


C.
VALENCIANA Decreto 44/92 Dcreto 57/05 Consell de la Generalitat


Procedimiento, sanciones y competencia
sancionadora en relación con las infracciones
sanitarias y de higiene alimentaria. 2005 P0-PG


C.
VALENCIANA


Decreto 175/1989 modificado
por DECRETO 230/2007 Consell de la Generalitat


por el que se regula la venta fuera del
establecimiento comercial, en su modalidad de
venta no sedentaria Decreto 230/2007, por el
que se 2007 P0-PG


C.
VALENCIANA Decreto 106/2010 Consell de la Generalitat


s obre laboratorios de salud pública en el ámbito
de la seguridad alimentaria y ambiental 2010 P0-PG


C.
VALENCIANA Decreto 22/2009 Consell de la Generalitat


por el que se regula la autorización sanitaria de
establecimientos alimentarios menores 2009 P0-PG


C.
VALENCIANA DECRETO 74/2009 Consell de la Generalitat


por el que se crea la red de laboratorios con
funciones en seguridad alimentaria de la
Comunitat Valenciana 2009 P0-PG


C.
VALENCIANA DECRETO 134/2001 Consell de la Generalitat


por el que se asignan competencias en materia
de etiquetado de carne de vacuno y productos
de carne de vacuno 2001 P1-CGEA



http://www.cap.junta-
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C.
VALENCIANA DECRETO 134/1995 Consell de la Generalitat


por el que se establece el programa de vigilancia
de residuos de plaguicidas en productos
vegetales 1995 P1-CGEA


C.
VALENCIANA


Resolución de 12 de noviembre
de 2008


Dirección General de Empresas
Agroalimentarias y Desarrollo del Medio
Rural


por la que se establecen y clasifican las zonas de
producción de moluscos bivalvos, gasterópodos y
equinodermos en aguas de la Comunidad
Valenciana. 2008


P4-
BIOTO
X


CANARIAS Orden de 22 de marzo de 1999 Consejería de Sanidad y Consumo,


por la que se desarrolla el apartado 3 del artículo
5 del RD 49/1993, relativo a los controles
veterinarios aplicables a los intercambios
intracomunitarios de los productos de origen
animal. BOC nº 80 21-6-99 1999 P0-PG


CANARIAS Orden de 22 de marzo de 1999 Consejería de Sanidad y Consumo


por la que se desarrolla el apartado 3 del artículo
5 del RD 49/1993, relativo a los controles
veterinarios aplicables a los intercambios
intracomunitarios de los productos de origen
animal 1999 P1-CGEA


CANTABRIA


Orden SAN/35/2008 de
Cantabria, de 12 de
septiembre, Consejería de Sanidad


por la que se establecen las condiciones
sanitarias de los establecimientos de comercio al
por menor de carnes frescas y sus derivados. 2008 P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO


CANTABRIA Orden de 11 de abril de 2001,
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca


por la que se establece el sistema de
identificación y registro de la especie bovina en
Cantabria. BOC nº 80. 2001 P1-CGEA


CANTABRIA Ley 3/92 Comunidad Autónoma de Cantabria


de Cantabria de Protección de los animales y
Decreto 46/92 por el que se aprueba el
reglamento que la desarrolla.(B.O.C. nº 63, de
27 de marzo,1992) 1992 P13-BA


CANTABRIA
Orden GAN/14/2007, de 15 de
marzo,


Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca.


Por la que se establecen los requisitos para la
homologación de los cursos de bienestar y
protección de los animales y expedición de
certificados de competencia en materia de
bienestar animal. B.O.C. nº 60 , de 26 de Marzo
de 2007. 2007 P13-BA


CASTILLA LA
MANCHA


Ley 8/2000 de 30.11.00 (DOCM
126, 19.12.00) Presidencia de la Junta de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha 2000 P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO


P4-
BIOTO
X P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG P13-BA


CASTILLA LA
MANCHA


Ley 7/2007 de 15.03.07 (DOCM
72, 05.04.07) Presidencia de la Junta


de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La
Mancha 2007 P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO


P4-
BIOTO
X P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG P13-BA


CASTILLA LA
MANCHA


Ley 2/2010 de 13.05.10 (DOCM
97, 21.05.10) Presidencia de la Junta de Comercio de Castilla La Mancha. 2010 P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO


P4-
BIOTO
X P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG P13-BA


CASTILLA LA
MANCHA


Decreto 117/1994 de 25.10.94
(DOCM 50, 28.10.94) Consejería de Sanidad


Inspección sanitaria de matanzas domiciliarias
de cerdos. 1994 P1-CGEA P3-RBIO


CASTILLA LA
MANCHA


Decreto 43/2003 de 08.04.03
(DOCM 52, 11.04.03) Consejería de Sanidad


Autorizaciones de los laboratorios para la
realización de análisis sanitarios de sustancias y
productos relacionados con sanidad ambiental y
alimentaria. 2003 P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO


P4-
BIOTO
X P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG


CASTILLA LA
MANCHA


Decreto 22/2006 de 07.03.06
(DOCM 53, 10.03.06) Consejería de Sanidad Establecimientos de comidas preparadas 2006 P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO


P4-
BIOTO
X P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG


CASTILLA LA
MANCHA


Decreto 65/2008 de 06.05.08
(DOCM 96, 09.05.08) Consejería de Sanidad


Inspección sanitaria de piezas de caza silvestre
destinadas a comercialización 2008 P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO P5-CONT P6-PLAG P9-RESID


CASTILLA Y
LEÓN LEY 8/2010, de 30 de agosto JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN


de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y
León (BOCYL núm. 173 de 7 de septiembre de
2010). 2010 P0-PG


CASTILLA Y
LEÓN


LEY 10/2010, de 27 de
septiembre, JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN


de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de
Castilla y León (BOCyL núm. 196 de 8 de octubre
de 2010). 2010 P0-PG P1-CGEA P2-APPCC


CASTILLA Y
LEÓN


DECRETO 131/1994, de 9 de
junio, CONSEJERÍA DE SANIDAD


por el que se regulan las autorizaciones
sanitarias de funcionamiento de las industrias,
establecimientos y actividades alimentarias
(BOCyL núm. 115 de 15 de junio de 1994). 1994 P1-CGEA


CASTILLA Y
LEÓN


ORDEN SAN/1091/2010, de 21
de julio CONSEJERÍA DE SANIDAD


por la que se regula la obligación de disponer de
comidas testigo en determinados
establecimientos de elaboración de comidas
preparadas, en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León (BOCyL núm. 148 de 3 de octubre
de 2010). 2010 P2-APPCC
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CASTILLA Y
LEÓN


ORDEN de 12 de septiembre de
1994 CONSEJERÍA DE SANIDAD


por la que se determinan las industrias,
establecimientos y actividades alimentarias sin
número de identificación de carácter nacional
(BOCyL núm. 181 de 19 de septiembre de
1994). 1994 P1-CGEA


CASTILLA Y
LEÓN


ORDEN de 25 de septiembre de
2000, de 3 de octubre


CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR
SOCIAL


Por la que se regula el reconocimiento sanitario
de cerdos sacrificados, en domicilios
particulares, para autoconsumo, y se establece
el sistema de identificación empleado en el
control sanitario en origen de los animales
silvestres que, abatidos en actividades
cinegéticas, se comercializan para consumo
humano. 2000 P1-CGEA


CAT
Ley 15/1983 de 14 de julio de
1983


de higiene y control alimentario (únicamente
están vigentes los artículos 8, 9, 10 y 11)(DOGC
347, 22/07/1983) 1983 P1-CGEA


CAT
Decreto 333/1998, de 24 de
diciembre


sobre comercialización y venta de pan.(DOGC
2798, 04/01/1999) 1998 P1-CGEA


CAT
Decreto 20/2007, de 23 de
enero


por el cual se dictan normas específicas en
establecimientos agroalimentarios en un entorno
rural (DOGC 4807, 25/01/07) 2007 P1-CGEA


CAT
Decreto 82/1983, de 10 de
febrero


sobre establecimientos y mercados dedicados a
la venta de alimentos de alteración fácil por el
calor (DOGC 414, 07/03/1984) 1983 P0-PG


CAT
Decreto 297/1990, de 4 de
diciembre


por el que se regula la venta de leche certificada
cruda y se prohíbe la venta de leche cruda a
granel (DOGC 1876, 23/03/1994) 1990 P1-CGEA


CAT Orden de 9 de febrero de 1987


sobre normas específicas para la preparación y
conservación de la mayonesa de elaboración
propia y otros alimentos con ovoproductos
(DOGC 804 16/02/1987) 1987 P1-CGEA


CAT
Decreto 359/2001, de 24 de
diciembre


por el cual se designa la autoridad competente
responsable del etiquetado de carne de vacuno y
de productos a base de carne de vacuno en
Cataluña (DOGC 3544 de 02/01/2002) 2001 P1-CGEA


CAT
Decreto 389/1983, del 15 de
septiembre


sobre etiquetado de los productos que se
comercializan en Cataluña (DOGC 368, de
30/09/1983) 1983 P1-CGEA


Orden de 20 de septiembre de
por la que se declaran zonas de producción de
moluscos y otros invertebrados marinos en el


P4-
BIOTO


CAT
Orden de 20 de septiembre de
2000


moluscos y otros invertebrados marinos en el
litoral de Cataluña. 2000


BIOTO
X


CAT
Decreto 13/2007, de 16 de
enero


Plan de Vigilancia y Control de Residuos en
Animales, Vegetales y alimentos en Cataluña
(PRAVA)(DOGC 4802, 18/01/07) 2007 P9-RESID


CAT
Decreto 335/2006, de 5 de
septiembre


Por el cual se crea el Centro de control lechero
de Catalunya y se designa el laboratorio
autonómico de control lechero oficial (DOGC
4714 de 07/09/06) P0-PG


CAT
Decreto 354/2001 de 18 de
diciembre


De transferencia de competencias de la
Generalitat de Catalunya al Consejo General del
Valle de Arán en materia de sanidad (DOGC
3544 de 02/01/2002) P0-PG


CAT
Decreto 206/1990, de 30 de
julio


sobre la inspección de disciplina de mercado y
consumo (DOGC 1338 de 03/09/1990) P0-PG


CAT Ley 1/1983 de 18 de febrero


De regulación administrativa de determinadas
estructuras comerciales y ventas especiales
(DOGC 307 de 25/02/1983)


CAT Ley 15/1990, de 9 de julio
De ordenación sanitaria de Catalunya (DOGC
1324 de 30/07/1990)


CAT Ley 1/1990 de 8 de enero


De disciplina de mercado y de defensa de los
consumidores y usuarios (DOGC 1243, de
17/01/1990)


CAT Ley 3/1993, de 5 de març
Del estatuto del consumidor (DOGC 1719, de
12/03/1993) P1-CGEA


CAT Ley 18/2009 de 22 de octubre De salud pública (DOGC 5495, de 30/10/2009) P1-CGEA


EXT Ley 5/2002 y 7/2005 de protección de los animales en Extremadura. 2005 P13-BA


EXT
Decreto 214/2000, de 10 de
octubre


por el que se establecen las normas para el
desarrollo de las campañas de sacrificio de
cerdos para consumo familiar. 2000 P0-PG







Documento 22
Anexo XI Legislación DGSP-CCAA ANEXO XI Legislación MSSSI


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto Año P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO
P4-


BIOTO
X


P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG P13-BA


EXT Decreto 193/2006
de protección del bienestar animal en matanzas
de animales de la especie porcina. 2006 P13-BA


EXT Orden de 4 de enero de 1998 consejeria de sanidad y consumo


por la que se establecen las condiciones de
elaboración, maduración y transporte de quesos
así como normas de funcionamiento de sus
industrias. 1998 P0-PG


EXT Orden de 22 de marzo de 2000 consejeria de sanidad y consumo


por la que se regulan las condiciones sanitarias
aplicables a la producción y comercialización de
cangrejos vivos de río en Extremadura. 2000 P0-PG


EXT
Orden de 9 de septiembre de
2009 Consejería de Sanidad y Dependencia


por la que se establecen las condiciones del
control sanitario de la producción de carne de
animales de la especie bovina en relación con la
encefalopatía espongiforme bovina y con la
comercialización de carne de reses de lidia. 2009 P3-RBIO


EXT Decreto 230/2005 Consejería de Sanidad y Consumo de control sanitario de caza silvestre. 2005 P0-PG


EXT Orden de 4 de enero de 1998


por la que se establecen las condiciones de
elaboración, maduración y transporte de quesos
así como normas de funcionamiento de sus
industrias 1998 P1-CGEA


EXT Orden de 22 de marzo de 2000


por la que se regulan las condiciones sanitarias
aplicables a la producción y comercialización de
cangrejos vivos de río en Extremadura 2000 P1-CGEA


EXT Ley 7/2011 Ley de Salud Pública de Extemadura 2011 P0-PG


GAL
Decreto 399/96, de 31 de
octubre


por el que se regulan los programas de control
sanitario de moluscos bivalvos vivos 1996


P4-
BIOTO
X


GAL Orden de 15 de enero de 2002
por la que  se regula la extracción y
comercialización de vieira (Pecten maximus). 2002


P4-
BIOTO
X


GAL
Decreto 28/2005, de 28 de
enero


por el que se regula el control de las biotoxinas
en moluscos bivalvos y otros organismos
procedentes de la pesca, el marisqueo y la
acuicultura 2005


P4-
BIOTO
X


  por la que se regula al control de la descarga y
del transporte de los productos pesqueros
frescos hasta la fase de primera venta y el
transporte de moluscos bivalvos, equinodermos,
tunicados y gasterópodos marinos vivos.
Modificada por la  Orden de 10/06/08, la Orden
de 11/12/08 (DOG 243 de 16/12/08) y por la


P4-
BIOTO


GAL Orden de 8 de febrero de 2008
de 11/12/08 (DOG 243 de 16/12/08) y por la
Orden de 02/02/10 2008


BIOTO
X


GAL
Decreto 4/2008, del 10 de
enero


por la que se establecen las condiciones para la
recogida y transporte de subproductos y
productos transformados de origen animal no
destinados al consumo humano y para la
autorización de los vehículos utilizados 2008 P1-CGEA


GAL
Orden de 8 de septiembre de
2006


por la que se declaran y clasifican las zonas de
producción de moluscos bivalvos vivos y otros
invertebrados marinos en aguas de competencia
de la Comunidad autónoma de Galicia.
Corrección de errores DOG 235 de 7/12/06 2006


P4-
BIOTO
X


BAL
Decreto 34/2009, de 19 de
Junio,


por el que se establecen normas para el control
sanitario de animales de la especie porcina
destinadas al consumo privado. P0-PG


BAL Ley 1/1999
de Estatuto de los productores y industriales
agroalimentarios de les Illes Balears. P0-PG


BAL
Decreto 131/2001, de 30 de
noviembre


de creación del Instituto de Calidad
Agroalimentaria de les Illes Balears. P0-PG


RIO
Decreto 18/2008 de 15 de
marzo Consejería de Salud


de autorización sanitaria de funcionamiento de
las actividades, industriales y establecimientos
alimentarios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, modificado por Decreto 25/2010 de 30 de
abril. 2008 P0-PG


MAD


Decreto 17/1998, de 5 de
febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de
la ley 1/1997, reguladora de la
venta ambulante de la
Comunidad de Madrid (BOCM nº
43, de 13 de febrero). Comunidad de Madrid Venta ambulante 1998 P1-CGEA
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto Año P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO
P4-


BIOTO
X


P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG P13-BA


MAD


Orden 255/2001, de 31 mayo,
por la que establece las
condiciones sanitarias que
deben cumplir determinados
establecimientos para la
extracción y eliminación de
material especificado de riesgo
en desarrollo de la Orden de 30
de marzo de 2001 y regula el
procedimiento de autorización
correspondiente (BOCM nº 133,
de 6 junio). Consejería de Sanidad


Autorización de establecimientos para extracción
de MER 2001 P3-RBIO


MAD


Decreto 202/2001, de 27 de
septiembre, por el que se
establecen determinadas
medidas sanitarias
complementarias en relación
con la prevención y control de
las encefalopatías
espongiformes transmisibles
(BOCM nº 239, de 8 de
octubre). Consejería de Sanidad


El sacrificio de los animales de las especies
bovina, ovina y caprina, destinado a satisfacer
las necesidades personales del criador, en el
ámbito de la Comunidad de Madrid, se realizará
obligatoriamente en un matadero autorizado. 2001 P3-RBIO


MAD


Orden 1531/2005, de 6 de
octubre, por la que se regulan
las condiciones y el
procedimiento de autorización
de los establecimientos de
comercio al por menor de carne
fresca y sus derivados en la
Comunidad de Madrid (BOCM nº
225, de 26 de octubre). Consejería de Sanidad y Autorización comercio minorista de carne 2005 P1-CGEA
Orden 73/2004, de 29 de
enero, por la que se regula el
procedimiento de autorización
de desolladeros, locales de
faenado y carnicerías, donde se
produzcan y comercialicen las
carnes de reses de lidia
procedentes de los espectáculos
taurinos de la Comunidad de


MAD


taurinos de la Comunidad de
Madrid (BOCM nº 30, de 5 de
febrero). Consejería de Sanidad y


Autorización establecimientos de obtención de
carne de lidia 2004 P1-CGEA


MAD


Orden 2138/1996, de 25 de
septiembre, por la que se
regula la campaña oficial de
Matanza Domiciliaria de Cerdos
(BOCM nº 233, de 30 de
septiembre). Consejería de Sanidad y Matanza domiciliaria de porcino 1996 P3-RBIO


MAD


Orden 2139/1996, de 25 de
septiembre, por la que se
regula el control sanitario,
transporte y comercialización de
animales silvestres abatidos en
cacerías y monterías (BOCM nº
233, de 30 de septiembre). Consejería de Sanidad y Caza 1996 P3-RBIO


MAD


Orden 696/1992, de 30 de
septiembre, por la que se
establecen las condiciones
higiénico sanitarias que deben
reunir los establecimientos de
venta de helados (BOCM nº
250, de 20 de octubre). Consejería de Sanidad y Comercio minorista de helados 1992 P1-CGEA


MUR


Normativa de la C.A. de Murcia.
Decreto 172/95, de 22 de
noviembre


por el que se regulan las condiciones sanitarias
para la venta de alimentos y de determinados
animales vivos fuera de establecimientos
permanentes. P0-PG


MUR
Decreto 49/2002, de 1 de
febrero


sobre autorización y registro de entidades de
inspección y de certificación de productos
agroalimentarios, modificado por Decreto
67/2005, de 27 de mayo. P0-PG
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto Año P0-PG P1-CGEA P2-APPCC P3-RBIO
P4-


BIOTO
X


P5-CONT P6-PLAG P7-ADIT P8-MECAS P9-RESID P10-IRR P11-ALERG P12-OMG P13-BA


MUR Orden de 20 de marzo de 2002


que desarrolla el procedimiento de autorización y
registro de entidades de inspección y
certificación de productos agroalimentarios P0-PG


NAV
Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre


de Salud de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra
de 3 de diciembre de 1990) P0-PG


NAV
Decreto Foral 48/1996, de 22
de enero


por el que se aprueba el procedimiento
sancionador de las infracciones en materia de
sanidad. (Boletín Oficial de Navarra de 2 de
febrero de 1996) P0-PG


NAV
Decreto Foral 239/1999, de 21
de junio


por el que se regula el reconocimiento, la
acreditación y el control de los laboratorios
agroalimentarios de Navarra (Boletín Oficial de
Navarra de 30 de julio de 1999). P0-PG


NAV
Decreto Foral 311/1997, de 27
de octubre


por el que se regula la autorización sanitaria de
funcionamiento de las actividades, industrias y
establecimientos alimentarios en la Comunidad
Foral de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de
10 de noviembre de 1997) P0-PG


NAV
Decreto Foral 108/2003, de 12
de mayo


por el que se regulan en Navarra las condiciones
para el ejercicio de actividades de formación de
manipuladores de alimentos y el régimen de
autorización y registro. (Boletín Oficial de
Navarra de 4 de julio de 2003). P0-PG


NAV
Orden Foral 112/2006, de 10 de
noviembre Consejera de Salud,


§         por la que se establecen medidas
sanitarias en relación con el consumo doméstico
privado de las carnes procedentes de animales
de la especie porcina sacrificados y de jabalíes
abatidos en cacerías. (Boletín Oficial de Navarra
de 4 de diciembre de 2006; corr. err., Boletín
Oficial de Navarra de 24 de enero de 2007) P0-PG


NAV
Orden Foral 116/2007, de 24 de
agosto Consejera de Salud


por la que se regulan las condiciones y el
procedimiento de autorización de los
establecimientos de comercio al por menor de
carne fresca y de sus derivados en la Comunidad
Foral de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de
21 de septiembre de 2007). P0-PG


Decreto Foral 7/2002, de 14 de


por el que se adoptan determinadas medidas en
relación con la prevención de las encefalopatías
espongiformes transmisibles. (Boletín Oficial de


NAV
Decreto Foral 7/2002, de 14 de
enero


espongiformes transmisibles. (Boletín Oficial de
Navarra de 25 de febrero de 2002) P3-RBIO


NAV
Orden Foral de 18 de abril de
1988 Consejero de Salud


sobre normas para la preparación de la
mayonesa y otros alimentos elaborados con
ovoproductos. (Boletín Oficial de Navarra de 25
de abril de 1988) P0-PG P3-RBIO


NAV
Orden Foral de 20 de agosto de
1987, Consejero de Sanidad y Bienestar Social


por la que se prohíbe la venta de huevos y
ovoproductos fuera de establecimiento
comercial. (Publicada en el Boletín Oficial de
Navarra de 26 de agosto de 1987) P0-PG


PVA
Resolución de 15 de noviembre
de 1989 De partamento de Sanidad y Consumo


por la que se dictan instrucciones relativas al
sacrificio de ganado porcino para consumo
familiar P0-PG


PVA
Decreto 223/1996, de 17 de
septiembre


de autorizaciones sanitarias de funcionamiento
de las actividades, industrias y establecimientos
alimentarios en la Comunidad Autónoma del País
Vasco. P0-PG


PVA Orden de 15 de marzo de 2002 Consejero de Sanidad


por la que se establecen las condiciones
sanitarias y la clasificación de los comedores
colectivos y de los establecimientos no
industriales de elaboración de comidas
preparadas para el consumidor final en la
Comunidad Autónoma del País Vasco. P0-PG


PVA Orden de 20 de marzo de 2003 Consejero de Sanidad


por la que se establecen las condiciones
sanitarias y la clasificación de los
establecimientos de elaboración de comidas para
su distribución a colectividades P0-PG


PVA Decreto 139/2005, de 5 de julio


de subproductos de origen animal no destinados
al consumo humano y residuos de cocina
generados en la Comunidad Autónoma del País
Vasco. P1-CGEA





Archivo adjunto
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PARTE B:

PROGRAMAS DE CONTROL
OFICIAL
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INTRODUCCIÓN PROGRAMAS DE CONTROL

En el Plan de control plurianual de la cadena alimentaria existen 28 programas, que
se agrupan de acuerdo con el organismo competente para su control y coordinación
estatal en tres secciones:

SECCIÓN I: PROGRAMAS DE CONTROL EN COMERCIO EXTERIOR, ejecutados
y coordinados por la  Administración General  del  Estado a través del  Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad

I.1. Programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen
animal no para consumo humano y productos destinados a la alimentación animal
I.2.  Programa  de  control  oficial  de  importaciones  de  productos   alimenticios
destinados al consumo humano

SECCIÓN II: PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION, ejecutados por las Comunidades
Autónomas  y  coordinados  por  el  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio
Ambiente

II.1.  Programa  de  control  oficial  de  higiene  de  la  producción  primaria  en  pesca
extractiva
II.2. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en acuicultura
II.3. Programa nacional de control oficial de higiene y sanidad de la producción
primaria ganadera
II.4. Programa de control oficial de identificación y registro de animales
II.5. Programa de control oficial en alimentación animal
II.6. Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y
durante el transporte de animales
II.7. Programa nacional de control oficial del uso racional de los medicamentos
veterinarios
II.8.  Programa  de  control  oficial  de  las  condiciones  higiénico-sanitarias  de  la
producción de leche cruda de vaca, oveja y cabra
II.9. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinado a
consumo humano en establecimientos y medios de transporte SANDACH
II.10. Programa de control oficial de sanidad vegetal
II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria
II.12.  Programa de control  oficial  de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas,  antes de la
comercialización
II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica

SECCIÓN III: PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS
ALIMENTARIOS, ejecutados por las Comunidades Autónomas y coordinados por la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición

III.13. Programa de control general de establecimientos alimentarios
III.2. Programa de control de los autocontroles en la industria alimentaria
III.3. Programa de control de riesgos biológicos en alimentos
III.4. Programa de control de toxinas biológicas: biotoxinas marinas en productos
alimenticios
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III.5. Programa de control de contaminantes en alimentos
III.6. Programa de control de residuos de plaguicidas en mercado
III.7. Programa de control de ingredientes tecnológicos en alimentos
III.8. Programa de control de materiales en contacto con alimentos
III.9.  Programa  de  control  de  determinadas  sustancias  y  sus  residuos  en
productos de origen animal
III.10. Programa de control de alimentos irradiados
III.11.  Programa  de  control  de  alergenos  y  sustancias  que  provocan  intolerancias
en los alimentos
III.12. Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG´s) en los alimentos
III.13. Programa de control del bienestar animal en matadero
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SECCIÓN I

PROGRAMAS DE CONTROL EN COMERCIO EXTERIOR

I.1. Programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen
animal no para consumo humano y productos destinados a la alimentación animal

C:\Documents and
Settings\imendezm\Escritorio\fichas actualizacion plan 2012\fichas modificadas 2012\sanidad exterior\Programa Control Import (11-15) 4.10.10 final rev.ratificación 8.11.10.doc

Documento 23: Sección I Programa de Control I.1

I.2.  Programa  de  control  oficial  de  importaciones  de  productos   alimenticios
destinados al consumo humano

\\Nas03\coexpinf\
AREA PLANIFICACION\PLAN NACIONAL\0_PLAN 2011-2015\ACTUALIZACION año 2012\PNCOCA 2011-2015 V2\Insertados\Doc. 23 PROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES 2011-2015_Revision_ENERO_2012_FINAL.DOC

Documento 24: Sección I Programa de Control I.2
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1.– DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


El presente programa se denomina “PROGRAMA DE CONTROL DE
IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN
ANIMAL 2011-2015” y se encuentra integrado en el Plan Nacional de
Control Oficial de la Cadena Alimentaria. En él se incluyen los siguientes
subprogramas de control oficial:


– Subprograma de control de importaciones de animales vivos


– Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y
materias primas de origen vegetal para alimentación animal.


– Subprograma de control de importaciones de subproductos de
origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH) y
Equipajes Personales.


– Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones
fronterizas de control sanitario de mercancías.


El contenido de cada subprograma se detalla en el punto 6.1.5.


2.– NORMATIVA LEGAL REGULADORA


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos
subprogramas de control se podrá consultar, además de en los
correspondientes procedimientos normalizados de trabajo (véase punto
6.1.5), en las siguientes páginas Web:


1. Subprograma de control de importaciones de animales Vivos


En materia de animales con ánimo comercial:
http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Legislacion.aspx?proc=1


En materia de animales de compañía sin ánimo comercial:
http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Legislacion.aspx?proc=5


2. Subprograma de control de importaciones de piensos, productos
y materias primas de origen vegetal para alimentación animal.


http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/consultas/legislacion/cons_leg
.jsp



http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Legislacion.aspx?proc=1

http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Legislacion.aspx?proc=5

http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/consultas/legislacion/cons_leg.jsp

http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/consultas/legislacion/cons_leg.jsp
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3. Subprograma de control de importaciones de subproductos de
origen  animal  no  destinados  a  consumo  humano  (SANDACH)  y
equipajes personales.


http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Legislacion.aspx?proc=1


En relación al material biológico:
http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/MaterialBiologico.aspx


Con respecto a los equipajes personales:
http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Enlaces.aspx?proc=11


4. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones
fronterizas de control sanitario.


http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Legislacion/legislaci
on.asp


3.– OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL
OFICIAL


El objetivo general del presente programa es que todas las partidas
de animales, productos de origen animal no destinados a consumo
humano, productos de origen animal contenidos en equipajes personales y
los productos destinados a la alimentación animal que entren a la Unión
Europea a través de las aduanas españolas, cumplan con los requisitos
sanitarios establecidos por la legislación vigente, mediante la realización
de los correspondientes controles oficiales. Además dichos controles se
realizarán exclusivamente en instalaciones que reúnan las condiciones
adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas.


De  forma  específica,  a  continuación  se  detallan  los  objetivos
específicos de cada subprograma.


1. Subprograma de control de importaciones de animales vivos


– Evitar la entrada de enfermedades animales y de zoonosis,
permitiendo exclusivamente, la introducción en la Unión Europea
de aquellos animales que cumplan las condiciones y requisitos
legalmente establecidos, a través de la realización de los
correspondientes controles oficiales.


– Garantizar la Seguridad Alimentaria permitiendo únicamente la
entrada de aquellos animales destinados a la producción de
alimentos que cumplan los requisitos legalmente establecidos
mediante la realización de los preceptivos controles oficiales.



http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Legislacion.aspx?proc=1

http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/MaterialBiologico.aspx

http://cexgan.mapa.es/Modulos05/Publico/Enlaces.aspx?proc=11

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Legislacion/legislacion.asp

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Legislacion/legislacion.asp
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– Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de
compañía que viajan acompañados de su propietario, mediante el
asesoramiento  técnico  y  formación  del  Servicio  de  Aduanas  y  del
Resguardo Fiscal de la Guardia Civil (autoridad de control oficial
encargada de los controles a efectuar en los puntos de entrada de
viajeros procedentes de países terceros) a través de los Servicios
de Sanidad Animal dependientes de las Áreas Funcionales de
Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno.


2. Subprograma de control de importaciones de piensos, productos
y materias primas de origen vegetal para alimentación animal.


– Entrada en la Unión Europea exclusivamente de aquellas partidas
de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para
alimentación animal que cumplan las condiciones y requisitos
legalmente establecidos, a través de la realización de los
correspondientes controles oficiales, y así evitar la entrada de
enfermedades animales o de piensos que puedan afectar a la
seguridad alimentaria.


3. Subprograma de control de importaciones de subproductos de
origen  animal  no  destinados  a  consumo  humano  (SANDACH)  y
equipajes personales.


– Entrada en la Unión Europea exclusivamente de aquellas partidas
de productos que cumplan las condiciones y requisitos legalmente
establecidos, a través de la realización de los correspondientes
controles oficiales.


– Garantizar el cumplimiento del Reglamento (CE) nº 206/2009,
mediante el asesoramiento técnico y formación del Servicio de
Aduanas y del Resguardo Fiscal de la Guardia Civil (autoridad de
control  oficial  encargada  de  los  controles  a  efectuar  en  los
equipajes personales de los viajeros) a través de los Servicios de
Sanidad Animal dependientes de las Áreas Funcionales de
Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno.


4. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones
fronterizas de control sanitario.


– Cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente
establecidos en la autorización de las instalaciones fronterizas de
control sanitario de mercancías, para la realización de los controles
veterinarios de manera correcta y segura.
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– Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas
anteriormente mediante la realización de supervisiones.


4.– AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


Mediante  el   Real  Decreto  1330/1997,  de  1  de  agosto,  se  produce  la
Integración de  los Servicios Periféricos y se establece la estructura de las
Delegaciones del Gobierno, y con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de
1997 que desarrolla dicho Real Decreto  se fijan de manera detallada las
dependencias de los Servicios de Sanidad Animal  (PIF). Siendo la
dependencia funcional del MARM y orgánica del Ministerio de la Presidencia
respectivamente.


De acuerdo con el Real Decreto 1130/2008, de 4 de julio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente,
y  Medio  Rural  y  Marino,  corresponde  a  la  Dirección  General  de  Recursos
Agrícolas y Ganaderos (en adelante DGRAG), desarrollar las competencias
de  prevención  y  vigilancia  fitosanitaria  y  sanitaria  y  los  controles  y
coordinación en fronteras, puertos y aeropuertos. Dichas competencias
son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control
en Frontera (en adelante SGASCF).


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior
y,  por  tanto,  del  presente  Programa de  Control,  participan  las  siguientes
autoridades competentes:


– AUTORIDAD CENTRAL:


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en
Frontera: en lo que se refiere a la coordinación, la supervisión de
las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones
destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria
de forma homogénea en todas las instalaciones fronterizas de
control, así como la autorización y supervisión de las mismas.


– AUTORIDADES PERIFÉRICAS:


Servicios de Sanidad Animal orgánicamente dependientes
del Ministerio de la Presidencia, y funcionalmente adscritos
al MARM: en lo que se refiere a la realización de los controles en
los Puestos Inspección Fronterizos  y cumplimiento de las
instrucciones procedentes de la SGASCF.
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Los servicios de Aduanas, a través del Resguardo Fiscal de
la Guardia Civil de ellos dependientes (actuando los servicios
veterinarios  de  Sanidad  Animal  como  autoridad  de  consulta  y
asesoramiento técnico), constituyen la autoridad de control oficial
de animales de compañía sin carácter comercial acompañados por
sus dueños y de los equipajes personales.


5.– LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL


Véase Anexo V de la Parte A del Plan Nacional de Control Oficial de la
Cadena Alimentaria 2011-2015.


6.– ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


6.1.– DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


6.1.1.– Naturaleza y Puntos de Control


Son objeto de control, la importación de animales, productos de
origen animal no destinados a consumo humano (cualquiera que sea su
posterior destino), piensos, productos y materias primas de origen vegetal
para alimentación animal y la entrada de otros elementos que puedan
representar un riesgo sanitario grave.


La inspección de animales y productos de origen animal no
destinados a consumo humano, se realiza exclusivamente en los puestos
de inspección fronterizos o los centros de inspección autorizados a tal
efecto.


La inspección de los productos de origen vegetal destinados a la
alimentación animal se realiza en los puntos de entrada autorizados al
efecto.


También son objeto de control las partidas personales de productos
de origen animal y los animales de compañía que viajan con sus
propietarios, en los puntos de entrada de viajeros procedentes de terceros
países.


Los  puntos  de  control  son  autorizados  y  supervisados  de  forma
periódica de acuerdo al Subprograma de autorización y supervisión de
instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías. A continuación
se detallan los distintos puntos de control:
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– Puesto de Inspección Fronterizo (PIF): Instalación autorizada
por la Comisión de las Comunidades Europeas para el control
veterinario  en  frontera  de  Productos  de  Origen  Animal  no
Destinados a Consumo Humano y animales vivos.
Secundariamente se encuentra habilitada (siempre y cuando no
interfiera al buen funcionamiento del PIF) para el control oficial de
productos de origen no animal recogidos en el Reglamento (CE) nº
1135/2009 (bicarbonato de amonio destinado a piensos y piensos
que contengan soja o productos de soja procedentes de China) y
para los productos Regulados en el Art. 1 del Reglamento (UE) nº
258/2010,  relativa  a  la  Goma  Guar  procedente  de  la  India.  El
listado de Puestos de Inspección Fronterizos se recoge en la
Decisión 821/2009/CE, a la que se puede acceder  a través del
siguiente enlace Web:
http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:
296:0001:0058:EN:PDF


– Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado,
incluido en un puesto de inspección fronterizo, donde se realizan
los controles veterinarios previos a la importación. Dichos centros
están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros
correspondientes.


– Punto de Entrada (PE): Instalación autorizada por el MARM,
donde se realiza el control sanitario en frontera de productos de
origen no animal destinados a la alimentación animal.


– Punto de Entrada Designado (PED): Punto de entrada
autorizado para el control oficial de productos de origen no animal
destinados a alimentación animal sometidos a controles reforzados
e  incluidos  en  el  listado  del  Anexo  I  del  Reglamento  669/2009
(cacahuetes y productos derivados y oligoelementos empleados en
alimentación animal procedentes de determinados países). Al
listado de PED se puede acceder a través de la siguiente dirección
Web:
http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/novedades/historico.jsp


– Punto de entrada de viajeros: Accesos por los que desembarcan
los viajeros y los animales de compañía que viajan con ellos.
http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/pointsentry_en.h
tm


En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control,
el mismo es llevado a cabo de conformidad con su correspondiente
procedimiento normalizado de trabajo (véase punto 6.1.5)



http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:296:0001:0058:EN:PDF

http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:296:0001:0058:EN:PDF

http://aplicaciones.mapa.es/silum/web/novedades/historico.jsp

http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/pointsentry_en.htm

http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/pointsentry_en.htm
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6.1.2.– Proceso de priorización y frecuencia  de los controles.


Ninguna partida procedente de un país tercero puede ser introducida
en el territorio español sin haber sido sometida a los controles oficiales
legalmente establecidos; por tanto no existe una priorización de forma
general, y todas las partidas objeto del presente programa, son sometidas
a los controles preceptivos. Sin embargo de forma adicional, es llevada a
cabo una toma de muestras de acuerdo con los respectivos Programas
Coordinados de Muestreo, los cuales, han sido elaborados teniendo en
cuenta, por categoría de producto, los riesgos relevantes asociados a los
mismos a partir de evidencias científicas y alertas sanitarias existentes
tanto por país de origen como por tipo de mercancía.


Además se llevan a cabo los controles reforzados en frontera que por
normativa europea (Reglamento (CE) nº 669/2009, Reglamento (CE) nº
1135/2009 y Reglamento (CE) nº 258/2010) han sido establecidos con el
fin  de  reforzar  el  control  sobre  determinadas  mercancías  debido  a  los
importantes riesgos asociados que conllevan.


Los controles de los Subprogramas (Control de importaciones de
animales, de  importaciones de piensos, productos y materias primas de
origen vegetal para alimentación animal,  de importaciones de productos
de  origen  animal  no  destinados  a  consumo  humano  y  equipajes
personales), que conforman el presente Programa de Control, se realizan
en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a
través de nuestras fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos
que se establecen en la normativa comunitaria (Decisión 94/360/CE)


6.1.3.– Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de
animales/productos llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma,
son los siguientes:


– Control Documental: Comprobación de los certificados y/o
documentos que acompañan a la partida con el fin de verificar que
los datos que aparecen en ellos ofrecen las garantías exigidas por
la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero
y uso previsto.


– Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los
certificados, documentos veterinarios u otros documentos que
acompañan a la partida, concuerdan con los animales/productos
que componen la partida en sí.
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– Control Físico: Verificación de que los animales/productos se
encuentran en buen estado y se ajustan a la legislación
comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho control, puede incluir
o no toma de muestras para su envío a laboratorio.


En los Procedimientos normalizados de trabajo (véase punto 6.1.5)
incluidos  en  cada  Subprograma,  se  detallan  de  forma pormenorizada  los
métodos y técnicas usadas en los respectivos controles oficiales.


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a
cabo en las instalaciones para su autorización/supervisión, consisten en
verificar  el  cumplimiento  de  la  norma de  requisitos,  mediante  el  uso  del
correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma
(véase punto 6.1.5).


6.1.4.– Supervisiones


Con la finalidad de verificar la eficacia de los controles oficiales se llevarán
a cabo:


a) Supervisiones de las instalaciones para la autorización o suspensión de
las mismas, cuando hayan finalizado las obras de construcción de unas
nuevas instalaciones o cuando las circunstancias requieran la
suspensión de su uso.


b) Supervisiones de seguimiento de las instalaciones para el control de
mercancías (incluido en el Subprograma de autorizaciones y
supervisiones de Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario), con
una frecuencia que represente el 20 % anual, de forma que se hayan
supervisado  el  100%  de  las  instalaciones  en  el  plazo  máximo  de  5
años.


c) Se supervisaran de forma coordinada con el Ministerio de Sanidad y
Política Social, aquellas instalaciones que han sido autorizadas para el
control  de mercancías en el  ámbito de este Programa y del  Programa
de Control de Importaciones de Productos Alimenticios destinados al
consumo humano (véase punto 6.1.7).


d) Supervisiones de Procedimientos (incluidos en los Subprogramas de
importaciones de animales, importaciones de piensos, productos y
materias primas de origen vegetal para alimentación animal,
importación de productos de origen animal no destinados a consumo
humano y equipajes personales), con una frecuencia que represente
como mínimo el 20% anual, de forma que se hayan supervisado el
100% de los procedimientos en todos los puntos en el plazo máximo de
5 años.
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6.1.5.– Procedimientos normalizados establecidos
documentalmente


Los procedimientos documentados a los que hace referencia el
Reglamento (CE) nº 882/2004, en base a los cuales deben llevarse a cabo
los controles oficiales y que deben contener información e instrucciones
para el personal que realice los mismos,  que han sido elaborados en
relación con el presente Programa de Control, y que conforman entre otros
documentos cada Subprograma:


1. Subprograma de control de importaciones de animales
2. Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y
materias primas de origen vegetal para alimentación animal.
3. Subprograma de control de importaciones de productos de origen
animal no destinados a consumo humano y equipajes personales.
4. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas
de control sanitario.


se detallan en el anexo IX de la parte A del Plan Nacional de Control Oficial
de la Cadena Alimentaría.


6.1.6.– Recursos materiales, humanos y económicos


1. Recursos materiales:
– Los medios materiales con los que deben contar los Organismos


Inspectores de Control Oficial, son proporcionados por el Ministerio
de la Presidencia, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones
de Gobierno.


– Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia,
según el caso, de la autoridad portuaria y/o aeroportuaria o de la
empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las
indicaciones del Organismo Inspector de control oficial.


2. Recursos humanos:
– La garantía de personal suficiente de los organismos inspectores


de control oficial entra dentro de las competencias del Ministerio de
la Presidencia, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno.


– La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización
de  las  funciones  a  las  que  se  refiere  el  presente  Programa  es
responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y
Marino.


– La garantía de personal suficiente en los Servicios de Aduanas y en
el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil es competencia del
Departamento de Aduanas e impuestos especiales de la AEAT.







Página 10 de 12


3. Recursos económicos:
La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las


partidas determinadas anualmente en los Presupuestos Generales del
Estado.


6.1.7.– Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria


El Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones
fronterizas de control sanitario se encuentra relacionado con el Programa
de control de importaciones de alimentos destinados al consumo humano
de la Subdirección General de Sanidad Exterior (dependiente de la
Dirección General de Salud Pública del MSPS) al realizar una labor
coordinada en la autorización y supervisión de  aquellas instalaciones de
control sanitario que son compartidas.


6.1.8.– Revisión del Programa de Control


La SGASCF procederá anualmente a la revisión del presente Programa
de Control, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:


– Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan de Control
Plurianual


– Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento
de las autoridades competentes.


– Adaptación a las novedades legislativas
– Recomendaciones de la Comisión
– Comunicaciones e Informes
– Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de


muestras efectuadas.
– Reuniones periódicas del grupo interministerial de trabajo sobre


controles sanitarios en fronteras (Puertos del Estado, AENA, MSPS,
MPR, MARM, MITYC y AEAT).


– Incumplimientos registrados
– Alertas sanitarias.
– El resultado de las Supervisiones (véase punto 6.1.4)  y Auditorias


(véase punto  6.4).
– Resultado de las Auditorias de la Oficina Alimentaría y Veterinaria


En  función  de  las  conclusiones  obtenidas,  la  SGASCF  determinará  la
necesidad de proceder a su modificación.
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6.2.– PLANES DE CONTINGENCIA O DE EMERGENCIA EXISTENTES


Serán de aplicación las secciones relativas a los Puestos de
Inspección Fronterizos de los Manuales Prácticos de Enfermedades del
MARM publicados en la siguiente página web:
http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp


6.3.– ASISTENCIA MUTUA ENTRE ESTADOS MIEMBROS


6.3.1.– Acuerdos o procedimientos.


Actualmente no existen procedimientos documentados para la
cooperación y la asistencia mutua, ni con otros Estados Miembros ni con
Países Terceros.


6.3.2.– Punto de contacto en España para el programa de control


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera
Teléfono: 91 3478241
Fax: 91 3478248
Correo electrónico: sgsveget@mapa.es


6.4.– AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período
de  validez  del  Plan  Nacional  de  Control  de  la  Cadena  Alimentaria  2011-
2015, sin que el período entre auditorías exceda los 5 años.


La SGASCF programará dicha auditoria, para ser efectuada por un
organismo independiente y en el ámbito de este Programa,  para verificar
si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales,  se aplican de
forma efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la
legislación pertinente.


De  la  auditoría  se  concluirá  un  informe  con  recomendaciones  y
mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta para subsanar las posibles
deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del
presente Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso
de actuación ante desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de
Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la implantación de
Planes de Mejora.



http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp
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1. INTRODUCCIÓN


El control oficial en frontera de productos alimenticios procedentes de
países terceros destinados a consumo humano constituye una pieza
fundamental para garantizar la seguridad de los productos alimenticios
puestos a disposición del consumidor.


La necesidad de un riguroso control en el tráfico internacional de productos
alimenticios se hace patente ante las crisis alimentarias vividas en los
últimos años.


Por otra parte, la entrada creciente de éstos y otros productos requiere por
parte de las autoridades responsables de la salud pública, tener recursos
suficientes y sistemas de vigilancia coordinados, eficaces y rápidos que
prevengan situaciones críticas y, en caso de ocurrir, tener los mecanismos
necesarios para salvaguardar la salud pública.


De acuerdo con el artículo 149.16 de la Constitución española, la Sanidad
exterior es competencia exclusiva del Estado y, en este sentido, el artículo
38.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, reitera dicha
afirmación, añadiendo que, asimismo, son competencia exclusiva del Estado
las relaciones y acuerdos sanitarios internacionales.


En concreción y desarrollo de lo previsto en la Constitución, la citada Ley
General  de Sanidad,  en sus artículos 38 y 39,  define el  contenido de esta
competencia estatal estableciendo que son actividades de sanidad exterior
todas aquellas que se realicen en materia de vigilancia y control de los
posibles riesgos para la salud derivados de la importación, exportación o
tránsito de mercancías y del tráfico internacional de viajeros


Por su parte, la Ley 33/2011, de 5 de octubre, General de Salud Pública, en
sus artículos 36 y 37, establece que en el ejercicio de la competencia estatal
de sanidad exterior, corresponde al Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad (actualmente Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad), entre otras funciones la de organizar y garantizar la prestación y
calidad de los controles sanitarios de bienes a su importación o exportación
en las instalaciones de las fronteras españolas y en los medios de
transporte internacionales, así como de los transportados por los viajeros en
el tránsito internacional.


En base a estas competencias, y con el fin de garantizar que los productos
alimenticios procedentes de países terceros destinados a consumo humano
sean seguros y cumplan con todas las disposiciones comunitarias y
nacionales que les son de aplicación, se establece este  programa de control
que se desarrolla a través de dos subprogramas:


- Subprograma de control oficial sobre los productos alimenticios
procedentes de terceros países.



http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l14-1986.t2.html#a38

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l14-1986.t2.html#a38

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l14-1986.t2.html#a38

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l14-1986.t2.html#a39
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- Subprograma de control de instalaciones sanitarias fronterizas:
Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías e
Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad


§ Ley 33/2011, de 5 de octubre, General de Salud Pública.


§ Real Decreto 1418/1986, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo en materia de sanidad exterior.


§ Real Decreto 1977/1999, de 23 de diciembre, por el que se
establecen los principios relativos a la organización de los controles
veterinarios sobre los productos procedentes de países terceros.


§ Orden Ministerial de 20 de enero de 1994, por la que se fijan
modalidades de control sanitario a productos de comercio exterior
destinados a uso y consumo humano y los recintos aduaneros
habilitados para su realización.


§ Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos
a la seguridad alimentaria


§ Reglamento  (CE)  Nº  136/2004  de  la  Comisión,  de  22  de  enero  de
2004, por el que se establecen los procedimientos de control
veterinario en los puestos de inspección fronterizos de la Comunidad
de los productos importados de terceros países.


§ Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y
bienestar de los animales


§ Reglamento  (CE)  Nº  206/2009  de  la  Comisión,  de  5  de  marzo  de
2009, relativo a la introducción en la Comunidad de partidas
personales de productos de origen animal y por el que se modifica el
Reglamento (CE) no 136/2004.


§ Reglamento  (CE)  Nº  669/2009  de  la  Comisión,  de  24  de  julio  de
2009,  por  el  que  se  aplica  el  Reglamento   (CE)  Nº  882/2004  del
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la
intensificación de los controles oficiales de las importaciones de
determinados piensos y alimentos de origen no animal y se modifica
la Decisión 2006/504/CE.
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§ Reglamento (CE) Nº 1152/2009 de la Comisión, de 27 de noviembre
de 2009, por el que se establecen condiciones específicas para la
importación de determinados productos alimenticios de algunos
terceros países debido al riesgo de contaminación de dichos
productos por aflatoxinas y se deroga la Decisión 2006/504/CE.


§ Decisión 2001/812/CE, de 21 de noviembre de 2001, por la que se
fijan las condiciones de autorización de los puestos de inspección
fronterizos encargados de los controles veterinarios de los productos
introducidos en la Comunidad procedentes de terceros países.


§ Decisión 2009/821/CE, de 28 de septiembre de 2009, por la que se
establece una lista de puestos de inspección fronterizos autorizados y
se disponen determinadas normas sobre las inspecciones efectuadas
por los expertos veterinarios de la Comisión, así como las unidades
veterinarias de Traces.


3. OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL


El programa de control de importaciones de productos alimenticios
destinados al consumo humano persigue tres objetivos fundamentales:


1. Garantizar que los productos alimenticios originarios y
procedentes de terceros países cumplen con la normativa
comunitaria y nacional aplicable.


2. Asegurar que los controles se realizan en instalaciones idóneas,
evitando que los productos alimenticios sufran contaminación o
cualquier tipo de alteración durante el proceso de inspección y
almacenamiento.


3. Verificar que los controles oficiales realizados sobre los
productos alimenticios originarios o procedentes de países
terceros que se importan o se introducen en el territorio de la
Unión a través de las fronteras españolas, bajo regímenes
aduaneros distintos de la libre práctica, en particular los
introducidos bajo los regímenes aduaneros contemplados en
las letras b) a f) del apartado 16 del artículo 4 del Reglamento
(CEE) Nº 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, así
como su entrada en una zona franca o un depósito franco, son
eficaces.


4. Garantizar que se efectúan controles oficiales adecuados sobre
los productos alimenticios procedentes de terceros países
introducidos en la Unión, a través de las fronteras españolas,
por parte de pasajeros de medios de transporte internacionales
y mediante paquetes postales.
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4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL:


A nivel central, la Subdirección General de Sanidad Exterior, dependiente de
la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se encarga de:


- la elaboración del Programa y su modificación,
- la coordinación técnica de los servicios de inspección veterinaria o


sanitaria pertenecientes a las Áreas /Dependencias de Sanidad y
Política Social mediante la elaboración de circulares, protocolos e
instrucciones de trabajo,


- la supervisión de la aplicación de los mismos y de la normativa
nacional y comunitaria, y


- la coordinación con otras Autoridades competentes de control
oficial en fronteras.


La realización de los controles corresponde a los servicios de inspección
veterinaria o sanitaria de las Áreas / Dependencias de Sanidad y Política
Social, dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno
adscritas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.


5. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


5.1. Subprograma de control oficial sobre los productos alimenticios
procedentes de terceros países


En este subprograma se integran las siguientes actividades de control:


· Control a la introducción e importación de partidas comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países.


· Control a la introducción de las partidas personales no comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países que forman
parte del equipaje de los viajeros o se expiden en pequeños envíos
dirigidos a particulares, incluidos aquellos que se piden a distancia
(por ejemplo, por correo, teléfono o internet) y se envían al
consumidor.


· Control a la introducción e importación de partidas comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países:


Cada partida de productos alimenticios procedentes de países terceros
susceptible de control, será sometida a un control sanitario o veterinario
con objeto de verificar su aptitud o no para el consumo humano.


· Control a la introducción de las partidas personales no comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países que forman parte del
equipaje de los viajeros, o se expiden en pequeños envíos dirigidos a
particulares:
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Se llevarán a cabo controles oficiales en los puntos de entrada de partidas
personales que forman parte de los equipajes y envíos personales
procedentes de terceros países, con objeto de detectar la presencia de
productos de origen animal destinados a consumo humano.


5.1.1 Punto de control:


Ø Control a la introducción e importación de partidas comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países.


Los inspectores de las Áreas/Dependencias de Sanidad y Política Social
realizan los controles sanitarios o veterinarios sobre los productos
alimenticios de origen animal y no animal destinados a consumo humano.


Dichos controles se realizan sobre los productos susceptibles de control, que
aparecen listados en el siguiente enlace:


http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/control
esSanitarios/productosControl/lista_productos.htm


Los controles sobre los diferentes productos alimenticios se llevan a cabo en
instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías específicas,
descritas en el punto 5.2.1


Ø Control a la introducción de las partidas personales no comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países que forman
parte del equipaje de los viajeros, o se expiden en pequeños envíos
dirigidos a particulares.


El Servicio de Aduanas a través del Resguardo Fiscal de la Guardia Civil,
llevará a cabo reconocimientos de los equipajes personales en cada uno de
los puntos de entrada autorizados con objeto de detectar la presencia de
partidas personales de productos de origen animal y verificar el
cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 2 del
Reglamento (CE) Nº 206/2009.


Por su parte, los servicios veterinarios de las Áreas y Dependencias de
Sanidad y Política Social, en cooperación con los Servicios de Aduanas,
llevarán a cabo controles oficiales en cada uno de los puntos de entrada de
los envíos personales, con objeto de detectar la presencia de partidas
personales de productos de origen animal y verificar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en el citado Reglamento.


5.1.2. Naturaleza del control:


Ø Control a la introducción e importación de partidas comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países.


El control consiste en la realización de un control documental, que se
basará en el examen de la documentación comercial y, si procede, de los



http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosControl/lista_productos.htm

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosControl/lista_productos.htm
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certificados o documentos que acompañan obligatoriamente a la partida
conforme a la normativa que resulte aplicable.


Asimismo, las partidas podrán someterse a:


–Un control de identidad, que consistirá en la comprobación,
mediante inspección visual, de la concordancia entre los
certificados u otros documentos que acompañan a la partida, y los
productos garantizados en ellos.


- Un control físico, que se fundamenta en el control del alimento en
sí, que podrá incluir el control de los medios de transporte, del
embalaje, etiquetado y la temperatura, el muestreo para análisis y
los ensayos de laboratorio, y cualquier otro control necesario para
verificar el cumplimiento de la legislación en materia de alimentos.


El control veterinario sobre los productos de origen animal procedentes de
terceros países que se introducen en la Unión, se basa en las disposiciones
recogidas en el Real Decreto 1977/1999. Por su parte, las partidas de
productos alimenticios de origen no animal son sometidas sistemáticamente
a control sanitario previo a su importación, de acuerdo con la siguiente
legislación:


- El Reglamento Nº 1152/2009/CE establece los productos alimenticios
que por su riesgo de estar contaminados con a aflatoxinas tienen que
ser controlados en un punto designado de importación, así como las
frecuencias de muestreo.


- El Reglamento Nº 669/2009/CE establece los productos alimenticios
que por su riesgo de estar contaminados con distintos tóxicos tienen
que ser controlados en un punto de entrada designado, así como las
frecuencias de controles de identidad y físico.


- Las partidas de productos alimenticios de origen no animal no
incluidos  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Reglamentos  (CE)  Nº
669/2009 y 1152/2009, que tiene que ser sometidas a controles
sanitarios fronterizos son las que figuran en el Anexo I de la Orden de
20 de enero de 1994.


La Subdirección General de Sanidad Exterior periódicamente revisa las
frecuencias de control de identidad y físico aplicables a los diferentes
productos sujetos a controles sanitarios en frontera. Dichas frecuencias, se
determinan según el potencial de riesgo sanitario de los productos,
teniéndose en cuenta, entre otros, los siguientes factores:


· la existencia de una normativa comunitaria o nacional que determine
las frecuencias de los controles de identidad o físicos,


· los datos de las notificaciones del sistema RASFF,
· los resultados de los controles previos realizados sobre el producto


en cuestión, o
· las informaciones facilitadas por la DG SANCO
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En los productos alimenticios de origen animal, se realizan controles
documentales y de identidad sobre el 100% de las partidas. El control físico
se realiza según las frecuencias establecidas en el Decisión 94/360/CE.


En los productos alimenticios de origen no animal:


- En los productos alimenticios incluidos en el ámbito de aplicación de
los Reglamentos (CE) Nº 669/2009 o 1152/2009, las partidas son
sometidas  a  control  documental  en  el  100  %  de  los  casos  y  a  los
controles de identidad y físico con arreglo a las frecuencias
establecidas en los citados reglamentos.


- Los productos alimenticios de origen no animal, no afectados por
disposiciones específicas, se someten a control documental en el
100% de los casos y a control de identidad y físico con una frecuencia
mínima del 2%.


Actividades:


Para cada año natural, se diseña un programa de toma de muestras de
partidas comerciales,  tras  una  evaluación  de  riesgos  y  en  base  a  los
siguientes criterios:


· Deben ser representativos, para lo cual se deberá tener en cuenta,
principalmente, el volumen de importaciones de los distintos tipos
de productos, la naturaleza de los mismos y, en su caso, el país
de origen, tanto en la elección de los productos a controlar como
en el número de muestras a analizar.


· Deben realizarse, principalmente, para la verificación del
cumplimiento de las características establecidas por la normativa
comunitaria (criterios microbiológicos, contaminantes, residuos de
plaguicidas, residuos de medicamentos, aditivos, etc.),
especialmente cuando se hayan adoptado nuevas disposiciones o
se hayan modificado las vigentes, aunque también se incluyen
determinaciones prospectivas, que permitan conocer la situación
real sobre peligros emergentes, con el fin de establecer futuras
medidas de gestión de los mismos.


· Así mismo, se tendrán en cuenta los conocimientos existentes
sobre incumplimientos de la normativa comunitaria,
principalmente los datos  obtenidos en años anteriores de análisis
realizados por los Servicios de Sanidad Exterior o por otros
Estados miembros (RASFF).


Ø Control a la introducción de las partidas personales no comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países que forman
parte del equipaje de los viajeros, o se expiden en pequeños envíos
dirigidos a particulares.


Los controles oficiales se organizarán según un planteamiento basado en el
riesgo que incluya, siempre que sea posible, el uso de medios de detección
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eficaces, tales como escáneres y perros rastreadores, a fin de examinar
grandes volúmenes de equipaje personal.


Para ello, se tendrá en cuenta el estatus zoosanitario en los diferentes
países terceros y el volumen total de equipajes y paquetes de los diferentes
países terceros introducidos a través de cada uno de los puntos de entrada.


Salvo en los casos en los que se sospeche la presencia de productos de
origen animal, la selección de los equipajes o paquetes a inspeccionar o a
abrir se realizará de forma totalmente aleatoria.


El universo de muestreo, estará constituido por todos los equipajes de los
viajeros (pasajeros y tripulación) –incluidos el equipaje de mano y el
equipaje facturado- y todos los paquetes que, por su aspecto, forma o
tamaño, puedan contener productos de origen animal procedentes de países
situados fuera de la Unión Europea, excepto los procedentes de Andorra,
Croacia, Islandia, Islas Feroé, Liechtenstein, Noruega, San Marino y Suiza.


5.1.3. Incumplimientos y medidas


Ø Control a la introducción e importación de partidas comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países.


Si como consecuencia de los controles oficiales realizados a una partida de
productos alimenticios procedentes de terceros países se detectan
incumplimientos de la normativa aplicable, se procederá al rechazo de la
partida en cuestión.


La autoridad competente inmovilizará las partidas rechazadas, previa
consulta al interesado en la carga o su mandatario, decidirá su:


- Destrucción,
- Reexpedición fuera de la Unión,
- Otros usos:


Uso para la alimentación de animales de zoológico, de circos,
reptiles y aves de presa, animales de peletería, animales salvajes,
perros procedentes de perreras o jaurías, perros y gatos de
refugios y gusanos y lombrices para cebo;


- Someter  los  productos  a  un  tratamiento  a  fin  de  que  éstos  se
ajusten a los requisitos de la legislación vigente o a los requisitos
de un tercer país de reexpedición, incluida en su caso la
descontaminación, aunque con exclusión de la dilución;


- Transformación de cualquier otra forma adecuada para fines
distintos del consumo animal o humano.


Cuando los incumplimientos estén relacionados con la falta de seguridad de
los productos alimenticios, se procederá a intensificar los muestreos y la
realización de análisis en las partidas con el mismo origen y/o procedencia
que aquellas en las que se detectó el incumplimiento.
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Asimismo, cuando la autoridad competente observe un incumplimiento,
podrá adoptar diferentes medidas, teniendo en cuenta la naturaleza del
incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador económico,
para garantizar que éste ponga remedio a la situación.


Ø Control a la introducción de las partidas personales no comerciales de
productos alimenticios procedentes de terceros países que forman
parte del equipaje de los viajeros, o se expiden en pequeños envíos
dirigidos a particulares.


Si durante los controles oficiales de los equipajes de los equipajes o los
envíos personales, se detecta la presencia de productos de origen animal
por encima de los límites regulados en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº
206/2009 y salvo que se cumplan todos los requisitos para poder importar
los productos en el territorio de la UE, se procederá a su decomiso.


5.2. Subprograma de control de Instalaciones Sanitarias
Fronterizas


5.2.1. Punto de control


El control se efectúa sobre las diferentes instalaciones fronterizas de control
sanitario de mercancías que la legislación comunitaria y nacional prevé para
la realización de los controles oficiales sobre las partidas comerciales de
productos de origen animal y no animal procedentes de terceros países,
denominadas instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías,
entre las que se distinguen las siguientes:


- Puestos de Inspección Fronterizos (PIF):  definidos  en  el  artículo  2  del
Real Decreto 1977/1999, destinados a la realización de los controles
veterinarios en productos alimenticios de origen animal y listados en el
Anexo de la Decisión 821/2009/CE


- Puntos de Entrada Designados (PED):  definidos  en  el  artículo  2  del
Reglamento (CE) Nº 669/2009, destinados a la realización de los
controles sanitarios en determinados productos alimenticios de origen no
animal para los una evaluación del riesgo haya determinado que pueden
llevar asociado un peligro específico.


- Puntos Designados de Importación (PDI): definidos en el artículo 2 del
Reglamento (CE) Nº 1152/2009, destinados a la realización de los
controles sanitarios en determinados productos alimenticios de origen no
animal con riesgo a aflatoxinas.


- Recintos Aduaneros Habilitados (RAH): establecidos en la Orden
Ministerial de 20 de enero de 1994, destinados a la inspección de
productos de origen no animal no incluidos en el ámbito de aplicación de
los Reglamentos (CE) 669/2009 y 1152/2009.


Además de estas instalaciones, los controles se efectúan en las siguientes
instalaciones de almacenamiento sanitario de mercancías:
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- Almacén de inmovilización: establecimiento autorizado para inmovilizar
productos alimenticios, tanto de origen animal como no animal, a la
espera de resultados de laboratorio o de otras investigaciones hasta que
se toma una decisión sobre su destino.


- Instalaciones de almacenamiento de productos de origen animal no
conformes: establecimiento, para el almacenamiento intermedio de
productos de origen animal procedentes de países terceros que no
cumplen con la normativa comunitaria. Se distinguen los siguientes
tipos:


• Autorizados de acuerdo con el artículo 12.4 del Real Decreto
1977/1999: depósitos francos, depósitos aduaneros,
establecimientos situados en una zona franca.


• Autorizados de conformidad con el artículo 13 del Real Decreto
1977/1999: almacenes de aprovisionamiento marítimo y
almacenes-sucursales de aprovisionamiento marítimo.


5.2.2. Naturaleza del control


Los inspectores de las Áreas / Dependencias de Sanidad y Política Social
dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
verificarán el cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de las
instalaciones fronterizas de control sanitario y de almacenamiento sanitario
de mercancías.


Las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías se revisarán
antes de proceder a la realización de los controles oficiales de las partidas
de productos alimenticios, para verificar que se encuentran en adecuadas
condiciones higiénico sanitarias. Asimismo, al menos dos veces al año, se
efectuará una supervisión dirigida a verificar la eficacia de las actuaciones
de control oficial llevadas a cabo para comprobar las condiciones de higiene
y mantenimiento de las instalaciones.


Por su parte, las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de
mercancías se revisarán como mínimo dos veces al año para comprobar que
se encuentran en correctas condiciones higiénico sanitarias.


El control de las instalaciones consistirá en verificar que estas cumplen las
condiciones previstas en la normativa que motivaron su autorización.


Asimismo, incluirá la revisión de los planes de higiene aprobados para la
instalación en cuestión:


- Plan de limpieza y desinfección.
- Plan de control de plagas.
- Plan de mantenimiento de la instalación.
- Plan de control del agua potable.
- Plan de gestión de residuos.
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5.2.3. Incumplimientos y medidas


Si como consecuencia de los controles sanitarios realizados de las
instalaciones se evidencian incumplimientos de la normativa que motivó su
autorización, se elaborará un informe que recoja las deficiencias detectadas
y se remitirá al responsable de la misma, que deberá redactar un plan de
acción para solventar dichas deficiencias.


Una vez aprobado dicho plan de acción, el responsable de la instalación
llevará a cabo las actuaciones descritas en el mismo.


Si el responsable de la instalación no adopta un plan de acción tras la
comunicación de las deficiencias detectadas, en función de la gravedad de
las mismas, la Subdirección General de Sanidad Exterior podrá suspender o,
si procede, retirar la autorización a la instalación en cuestión para la
realización de los controles oficiales de productos alimenticios procedentes
de terceros países o para el almacenamiento sanitario de los mismos.


6. Verificación del Programa de Control:


Según la Decisión 363/2007/CE, la verificación de la eficacia de los
controles oficiales debe garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y
eficacia de éstos a todos los niveles, en las autoridades competentes y entre
ellas, con inclusión de las regionales y locales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) Nº 882/2004


En el ámbito de Sanidad Exterior, esta verificación se realizará a través de
supervisiones y auditorias, las cuáles permitirán:


a) Buscar una mayor homogeneidad de los controles oficiales.
b) Detectar posibles carencias en el sistema de control oficial.
c) Mejorar la calidad y la eficacia de los controles oficiales introduciendo


planes de mejora ante las deficiencias detectadas.
d) Dar cumplimiento a la legislación comunitaria vigente.


Para ello, en las actividades de verificación, se llevarán a cabo las siguientes
etapas:


1.  Verificación documental
Se comprobará que todo el personal que realiza los controles tiene
acceso a toda la documentación necesaria para el ejercicio de su
trabajo. También se comprobarán los informes y expedientes
existentes mediante la selección al azar de un número representativo
de los mismos; y se revisarán los registros y toda la documentación
que debe mantenerse en las diferentes instalaciones fronterizas de
control sanitario de mercancías.


2. Comprobación de las actividades realizadas
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Se comprobará que las actividades realizadas coinciden con las
planteadas y permiten alcanzar los objetivos previstos en la
legislación de aplicación.


3. Informe
La autoridad competente que realice las actividades de verificación,
emitirá un informe que será detallado, indicando las no
conformidades detectadas y, en su caso, las medidas correctoras que
se proponen. Se proporcionará copia de dicho informe a las
autoridades competentes que correspondan.


Los aspectos que se valorarán en el desarrollo de las supervisiones y
auditorías serán, entre otros:


1. Formación del personal


- El conocimiento de la legislación de aplicación y de los sistemas de
autocontrol.


- La asistencia a actividades formativas del personal.
- La aptitud del personal.


2. Procedimientos documentados


- La disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos.
- La correcta aplicación de los procedimientos, directrices y


modelos.


3. Ejecución del control oficial


- El cumplimiento de los procedimientos y protocolos de inspección.
- El mantenimiento de documentación y registro, así como el


archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales.
- El empleo correcto de los soportes informáticos existentes.


4. Adopción de medidas correctoras


- La detección y adecuada clasificación de incumplimientos.
- La propuesta de adopción de medidas adecuadas ante la detección


de incumplimientos.
- La comunicación al interesado y otras autoridades competentes de


los incumplimientos detectados.


     5. Seguimiento de medidas correctoras


- El seguimiento de medidas adoptadas en los plazos que se
establezcan.


- La evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas
aplicadas por los interesados.


- El registro de medidas adoptadas ante incumplimientos y su
seguimiento.
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- La adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no
se cumplan los plazos o no se adopten las medidas.


Por otra parte, en la realización de las auditorías se tendrán en cuenta las
recomendaciones recogidas en la Decisión 2006/677/CE por la que se
establecen las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías
con arreglo al Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales y
en la Decisión 393/2007/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los
Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y
plurianual previsto en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo.


Las auditorías permitirán verificar que:


- los controles oficiales relativos a los productos alimenticios
procedentes de terceros países se aplican de forma efectiva y son
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente; y


- las instalaciones fronterizas de control o de almacenamiento sanitario
de mercancías son idóneas y cumplen los requisitos higiénico-
sanitarios establecidos en la normativa aplicable.


Así, el proceso de auditoría cubrirá adecuadamente todos y cada uno de los
ámbitos de la actividad relevante (tipos de productos, tipos de
instalaciones,…) y todas las autoridades competentes implicadas en el
control oficial de los productos alimenticios procedentes de terceros países.


El proceso de auditoría tendrá una duración de cinco años (2011-2015).





Archivo adjunto
Doc. 24 Seccion I programa I.2.pdf
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Documento 25


PROGRAMA II.1.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION
PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE ORDENACION PESQUERA


SUBDIRECCION GENERAL DE ECONOMIA PESQUERA


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: Mesa de coordinación de
Autoridades competentes de Pesca de las Comunidades Autónomas


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: 10 Noviembre 2010
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DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Programa de control de higiene de la producción primaria en pesca extractiva.
Este programa involucra a todas las Comunidades Autónomas del litoral, se
aportan los datos proporcionados por las siguientes:


· ANDALUCÍA
· GALICIA
· MURCIA
· CATALUÑA
· CANTABRIA
· PAIS VASCO
· CANARIAS
· BALEARES


1. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


Normativa europea


- Reglamento (CEE) nº 2847/1993 del Consejo de 12 de octubre de 1993 por
el que se establece un régimen de control aplicable a la política pesquera
común.


- Reglamento (CE) nº 2406/1996 del Consejo de 26 de noviembre de 1996
por el que se establecen normas comunes de comercialización para
determinados productos pesqueros.


- Reglamento (CE) nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 28
de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad
alimentaria.


- Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
relativo a la higiene de los productos alimenticios.


- Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo por el
que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen
animal.


- Reglamento (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo por el
que se establecen normas específicas para la organización de Controles
Oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.


- Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29
de abril, sobre los Controles Oficiales efectuados para garantizar la
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.
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Normativa nacional


- Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


- Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.
- Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad
- Real  Decreto  1945/1983,  de  22  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las


infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agro-alimentaria.


- Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas
condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de
higiene, de la producción y comercialización de los productos alimenticios.


Normativa autonómica


· ANDALUCIA


- Ley 1/2002 de 4 de abril de Ordenación, Fomento y Control de la pesca
marítima, el marisqueo y la acuicultura marina.


- Decreto 124/2009, de 5 de Mayo, por el que se regula la autorización de
actividad de los centros de expedición y depuración, así como la
comercialización en origen de los moluscos bivalvos y otros invertebrados
marinos  vivos  y  se  crea  el  Registro  Oficial  de  Centros  de  Expedición  y
Depuración de Andalucía.


- Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.


·  GALICIA


-   Ley 6/2009, de 11 de diciembre de modificación da Ley 11/2008 de Pesca de
Galicia.


-  Decreto 419/1993, de 17 de diciembre, polo que se refunde a normativa
vigente sobre descarga, primera venta y comercialización de los recursos
marinos en fresco. (Corrección de errores en el  DOG nº 36 de 22 de febrero
de 1994) y sus modificaciones.


-   Decreto  312/2009,  de  28  de  mayo,  por  el  que  se  establece  la  estructura
orgánica de la Consellería do Mar.


-   Orden do 27 de mayo de 2005 por la que se regula la descarga, transporte y
primera venta de los productos pesqueros y acuícolas de  Los que non sea
obligada  su primera venta en lonja, y se establece el procedimiento para su
autorización. (Corrección de errores en el DOG nº 125, de 30 de junio de
2005) y sus  modificaciones.
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·  MURCIA


-  Ley 2/2007, de 12 marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región  de
Murcia.


· CATALUÑA


- Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud.
 -     Ley 2/2010, de 18 de febrero, de pesca i acción  marítimas.


· CANTABRIA


- Orden de 29 de junio de 2001, por la que se regula la pesca marítima
profesional dentro de aguas interiores. BOC 12 de julio de 2001


· PAIS VASCO


- Ley 6/1998 de Pesca Marítima
- Decreto  204/1994  por  el  que  se  regula  el  ejercicio  de  la  Pesca  con


determinadas artes en las costas del País Vasco
- Decreto 212/2000 por el que se regula el ejercicio de la Pesca con artes


menores en el litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
- Decreto 244/2004 de modificación del Decreto por el que se regula el


ejercicio de la pesca con artes menores en el litoral de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.


· CANARIAS
- Ley 17/2003 Ley de pesca de Canarias.
- Decreto 182/2004 por el que se aprueba el reglamento de la Ley de pesca


de Canarias.
- Ley 8/1991 de protección de los animales
- Decreto 117/1995 por el que se aprueba el reglamento de protección de


los animales
- Decreto 292/1993 por el que se crea el Registro de Explotaciones Ganaderas
- Orden  de 23 diciembre 1999 por el el se regulan las condiciones


administrativas y sanitarias en el movimiento de animales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.


· BALEARES
- Ley  4/2002  de  4  de  junio,  de  tasas  por  inspecciones  y  controles


sanitarios de los productos pesqueros destinados al consumo humano.
-   Decreto  28/1997,  de  18  de  febrero,  por  el  cual  es  prohibe  la


comercialización de peces globo al ámbito territorial de la CAIB



http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=19980401&a=199801422

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=19940629&a=199402346

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20001106&a=200004868

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20041215&a=200406399
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1. Objetivos específicos del programa de control oficial.


ANDALUCÍA


El objetivo  general  del   presente  programa es el control  de  la   obligación del
productor primario de cumplir los requisitos marcados por la normativa vigente
para la producción primaria en el sector de la pesca extractiva, en cuanto a la
higiene y trazabilidad de  los productos.


a) Control de higiene.


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria es capaz de
reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de las producciones de los
operadores, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene.


- Comprobar las condiciones higiénico-sanitarias de las embarcaciones y
equipamientos que intervienen directamente en los procesos de extracción y
manipulación del producto.


- Comprobar las condiciones higiénico-sanitarias de los medios de transporte
utilizados desde los puntos de descarga hasta que se produce la recepción
en el primer establecimiento de destino.


b) Control de trazabilidad.


- Verificar la trazabilidad del producto hasta el primer establecimiento de
destino.


GALICIA


El presente sistema tiene como finalidad controlar el cumplimento de la
normativa vigente en materia de higiene en las operaciones de pesca extractiva,
para lo cuál se busca:


-  Reducir la introducción de peligros físicos, químicos o biológicos, que
puedan suponer un peligro para la seguridad alimentaria de la producción
primaria de la pesca extractiva, a través de la aplicación de prácticas
correctas de higiene.


- Controlar las condiciones higiénicas en los posibles focos de contaminación
de las embarcaciones y equipamientos destinados á pesca artesanal y
establecimientos de primera  venta.


- Comprobar que la documentación requerida  a los operadores  implicados
no proceso este debidamente cumplimentada.
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MURCIA


El objetivo general del presente programa es el control de la obligación del
productor primario de cumplir los requisitos marcados por la normativa de
higiene vigente.


a. Control de higiene:
1. Controlar que el operador responsable de la producción primaria es capaz


de reducir la introducción de peligros (biológicos, químicos o físicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


2. Comprobar que no exista o pueda existir peligro de contaminación que
ponga en riesgo el estado sanitario del producto.


3. Control sobre los procedimientos de trabajo para asegurar la perfecta
calidad e higiene del producto.


4. Control sobre las embarcaciones, maquinaria, materiales y todos los
elementos que intervienen directamente en los procesos de extracción y
manipulación del producto.


b. Control de Registros documentales:
1. Verificar el seguimiento de la trazabilidad del producto y asegurar que ésta


se realiza de forma rigurosa.


2.  Verificar que los buques están registrados.


3. Verificar  la cumplimentación de los registros sobre medidas  para controlar
los peligros, en  los buques no definidos como de pesca costera artesanal.


CATALUÑA


El objetivo general del presente programa es el control de la obligación del
productor primario de cumplir los requisitos de la normativa vigente en materia
de higiene.


Los objetivos específicos son:


1. Controlar que el operador responsable de la producción primaria y las
operaciones conexas a la pesca extractiva es capaz de reducir la introducción
de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar la seguridad
alimentaria de sus producciones.


2. Control sobre los procesos de trabajo para asegurar una buena
metodología que asegure la perfecta calidad e higiene del producto.


3. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo,
mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
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4. Control sobre las herramientas, maquinaria, embarcaciones y todos los
elementos que intervienen directamente en los procesos y manipulación del
producto.


5. En cuanto a las barcas, comprobar que estén registrados.


6. Verificar la trazabilidad del producto.


CANTABRIA


Objetivo general: control de la obligación del productor primario en cumplir con
los requisitos de la normativa de higiene.


Objetivo 1. Controlar que el operador económico responsable de las actividades
de producción primaria y las operaciones conexas en la pesca extractiva, es
capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


Objetivo 2. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.


Objetivo 3. Control de los registros de los buques pesqueros en cuanto a su
existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Objetivo 4. Controlar que todos los buques pesqueros están registrados.


PAIS VASCO


El Objetivo General del presente programa es garantizar las condiciones
higiénico-sanitarias de los productos pesqueros según la normativa de higiene y
trazabilidad vigente.


Los objetivos específicos del programa son:


1. Reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de las producciones, mediante la
aplicación de prácticas correctas de higiene.


2. Mejorar las condiciones higiénico-sanitarias en las embarcaciones y
equipamientos para el ejercicio de la actividad pesquera y marisquera.


3. Garantizar la trazabilidad del producto hasta el primer establecimiento de
destino.


CANARIAS
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Objetivo general: control de la obligación del productor primario en cumplir con los
requisitos de la normativa de higiene.


Objetivo especifico 1: controlar que el operador económico responsable de las
actividades de producción primaria (armador) y las operaciones conexas, es
capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


Objetivo especifico 2: Control de cualquier foco de contaminación que pueda
suponer un riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene en las
capturas.


Objetivo especifico 3: Control de las notas de 1ª venta en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Objetivo especifico 4: Controlar que todas las embarcaciones de dedicadas a la
pesca extractiva y con Puerto Base en el Archipiélago Canario, deberá tener en
su poder la certificación  de producción primaria, que se otorga si han pasado la
inspección documental y de la embarcación


Objetivo de Trazabilidad: verificar el seguimiento del producto y asegurar que
esta se realiza cumpliendo con los requisitos de control sobre los productos que
se obtienen y los productos que se utilizan para ello.


BALEARES
Este programa de control es de aplicación a las operaciones de pesca extractiva
en el ámbito de las competencias de Baleares. Incluye todo el proceso desde el
momento de la extracción hasta la primera venta.


En el agua:


Control visual de que no hay elementos contaminantes en el agua (manchas de
aceite, combustibles, etc.)


 Higiene:


Control de las prácticas correctas de higiene en la actividad  pesquera, tanto
referido en las barcas y equipos como durante el proceso de trabajo. Sin
embargo hay que permitir evaluar y eliminar la posibilidad o existencia de algún
proceso de contaminación cruzada.


 Barcas e instalaciones a bordo:


Control de las barcas utilizadas para la pesca y el transporte de los productos
pesqueros hasta al punto de la primera venta. Control de las condiciones
higiénico sanitarias de las superficies, equipos, instalaciones, aparejos, artes,
etc.
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 Almacenes y material:


Hay que asegurar un buen estado y mantenimiento de los edificios, material e
instalaciones, así como de todos los utensilios relacionados con la pesca.


Procedimiento de trabajo:


Implementar las prácticas correctas de higiene en la barca para de asegurar en
todo momento el cumplimiento de unas normas higiénicas que garanticen la
calidad y salubridad del producto.


 Autorizaciones:
Control documental de todas las autorizaciones necesarias con el fin de llevar a
cabo la actividad para la cual se efectúa el control.


2. Autoridad competente de control


· ANDALUCÍA


El  Decreto  172/2009,  de  19  de  mayo,  por  el  que  se  establece  la  estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, incluye entre las competencias,
en materia de acuicultura marina, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura
(en adelante DGPA), las siguientes:


a) La prospección y evaluación de los recursos marisqueros y pesqueros
andaluces y la adopción de medidas de protección de los mismos. La declaración
de reservas marinas a efectos pesqueros y marisqueros, y el control y
clasificación de las zonas de producción. La ordenación y regulación de la
actividad marisquera de la flota andaluza, así como de la pesquera en las aguas
de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) La inspección y vigilancia de la actividad acuícola, marisquera y pesquera en
las aguas indicadas, la inspección de las capturas desembarcadas en lonja y la
inspección derivada de las competencias de la ordenación del sector pesquero y,
en particular:
1.º La dirección y coordinación de las labores inspectoras en las materias citadas
en este apartado.
2.º La aprobación de los Planes de Inspección y las instrucciones para llevarlos a
cabo, así como la aprobación de actuaciones específicas.
c) La planificación, desarrollo y modernización del sector pesquero y de los
establecimientos acuícolas. Las autorizaciones de construcción de buques
pesqueros y marisqueros y de establecimientos de cultivos marinos, así como las
autorizaciones de modernización y reconversión. El mantenimiento de un censo
de las embarcaciones andaluzas, el control de la situación de cada unidad
operativa, los cambios de puerto base de cada barco y su asignación a una
modalidad y caladero de pesca.
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d) El fomento y promoción de las actividades pesqueras y acuícolas, y la
tramitación y propuesta de los expedientes de ayudas a la construcción,
modernización, renovación y paralización definitiva de la flota andaluza y de los
establecimientos de acuicultura, así como de los relacionados con la
comercialización pesquera y la protección de los recursos.
e) La regulación de la comercialización pesquera en general y de la primera
venta en lonja en particular, así como la determinación de los agentes
autorizados a ejercer esa actividad y, en general, el establecimiento de medidas
que faciliten la transparencia de los mercados pesqueros. La autorización y
control de los centros de expedición y de depuración de mariscos, así como de
los establecimientos relacionados con la comercialización pesquera.
f) La ordenación, fomento, modernización y control de las industrias de
mantenimiento, transformación y conservación de los productos pesqueros, y la
mejora de las infraestructuras vinculadas con su comercialización. La promoción
de los productos pesqueros andaluces, y el fomento de la calidad de los mismos.
g) La promoción del asociacionismo pesquero y el fomento de la constitución de
organizaciones de productores, su reconocimiento y el control y seguimiento de
sus actividades. La recogida de datos de estadísticas de producción y la
elaboración de informes de situación sectorial. La programación de actuaciones
con las Cofradías de Pescadores y la preparación y seguimiento de los procesos
electorales de las mismas.


Autoridad competente designada para el control
En la Comunidad Autónoma de Andalucía la autoridad competente es la
Consejería de Agricultura y Pesca. Concretamente, el centro directivo implicado
es la Dirección General de Pesca y Acuicultura.


Figura 1  Organigrama de los Servicios Centrales de la Consejería


Figura 2  Organigrama del Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola
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Figura 3  Organigrama  del  Servicio  de  Comercialización  y  Transformación  Pesquera  y
Acuícola


El personal encargado de realizar los Controles Oficiales programados en el
Sistema de Control de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura son
funcionarios habilitados por la persona titular de la Dirección General de Pesca y
Acuicultura.


Figura 4  Resumen del Esquema Territorial de la Consejería de Agricultura y Pesca.
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Funciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura


- Aprobar el sistema de Control de Higiene de la Producción Primaria de Pesca
Extractiva en el ámbito de sus competencias.
- Adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones de aplicación.
- Garantizar la coordinación y cooperación entre las Administraciones Central y
Autonómica con competencias en el control oficial de las normas de higiene en
pesca extractiva.
- Proponer las medidas oportunas para corregir los incumplimientos detectados.
- Resolver los expedientes sancionadores cuando proceda.
- Evaluar  el  Sistema  de  Control  y  sus  resultados  en  el  ámbito  de  sus
competencias.
1. Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera Acuícola
- Establecer los procedimientos documentados para la ejecución de los
controles.
- Elaborar los programas de formación del personal encargado de los Controles
Oficiales.
- Fomentar las prácticas correctas de higiene en la pesca extractiva, mediante
la elaboración de guías y los cursos de formación.
- Gestionar y planificar los recursos para la ejecución de los Controles Oficiales.
- Establecer prioridades y frecuencias de muestreo basadas en análisis de
riesgo.
- Establecer los métodos y criterios de evaluación del Sistema de Control y las
medidas correctoras apropiadas a esos resultados.
- Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados del Sistema de Control
2. Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola
- Apoyar en los Controles Oficiales al Servicio de Comercialización y
Transformación Pesquera y Acuícola.
3. Delegaciones Provinciales
- Coordinar y gestionar la ejecución del Sistema de Control en su ámbito
territorial.
- Planificar llevar a cabo los Controles Oficiales definidos en el Sistema de
Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva en sus
respectivos ámbitos territoriales.
- Supervisar las labores de control llevadas a cabo por los funcionarios del
Servicio de Desarrollo Pesquero.
- Realizar el seguimiento y la evaluación de los resultados del Sistema de
Control en su ámbito territorial.
- Realizar la propuesta de las acciones correctoras y/o de los expedientes
sancionadores.
- Iniciar la instrucción del expediente sancionador y su remisión a la autoridad
competente.
No está prevista la delegación de tareas en órganos externos para la ejecución
del Sistema de Control.


· GALICIA
En la  Comunidad Autónoma de Galicia, las competencias en el sistema de control
de higiene en la  pesca extractiva corresponden a la Dirección General de
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Ordenación y Gestión de los Recursos Mariños de la  Consellería do Mar de la
Xunta de Galicia, sin prejuicio de las competencias de otros organismos de
control conforme a la legislación vigente. No está prevista ninguna delegación de
tareas.


· MURCIA


Consejería de Agricultura y Agua


Dirección General de Ganadería y Pesca


Servicio de Pesca y Acuicultura


C/Campos ,4 Edificio Foro


30201  Cartagena  (Murcia)


· CATALUÑA


 La competencia de este seguimiento recae sobre la Dirección General de Pesca y
Acción Marítima del Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de
la Generalitat de Catalunya.  El control se hará por medio del personal de la
propia Dirección General.


· CANTABRIA


Dirección General de Pesca y Alimentación.
Estructura básica de funcionamiento.


SUBDIRECCIÓN
GENERAL


DE PESCA Y
ALIMENTACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y
ALIMENTACIÓN


SERVICIO DE ACTIVIDADES
PESQUERAS
Jefe de Servicio


Jefe de Sección de Acuicultura y Marisqueo
Jefe de Sección de Pesca en Aguas


Interiores
2 Técnicos de Actividades Pesqueras


Negociado de Actuaciones Administrativas,
Ayudas y Sanciones


INSPECCIÓN PESQUERA
Inspector


12 TAP (Técnicos Auxiliares de Pesca)
8 Auxiliares de Inspección (Patrullas Azules)







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


14


CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD.
DIRECCION GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN
Domicilio: “Edificio Europa” Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad
C/ Gutierrez Solana s/n.
Teléfono: 942 207848 Fax: 942 207803
Correo electrónico: ramos_am@gobcantabria.es
SERVICIO INSPECCIÓN DE ACTIVIDADES PESQUERAS
Domicilio: “Edificio Europa” Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad
C/ Gutierrez Solana s/n.
Teléfono: 942 207834 Fax: 942 207015
Correo electrónico: torre_jl@gobcantabria.es


Funciones bajo su responsabilidad


Consejería/Viceconsejería competente: le corresponde el ejercicio de la superior
iniciativa, dirección e inspección de todos los servicios del Departamento.
Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y
supervisión de los planes y programas en materia de calidad y seguridad
agroalimentaria. También ejerce la competencia sancionadora, así como la
normativa en su ámbito territorial, y sobre el control y evaluación de las
condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria en la pesca extractiva.


No hay delegación de competencias.


· PAIS VASCO
El artículo 148.1.11 de la Constitución Española reserva a las Comunidades
Autónomas la competencia exclusiva sobre la pesca en aguas interiores, el
marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. Por tanto, en el control
sanitario de los productos pesqueros, la Administración General del Estado
únicamente desempeña la función de interlocución y coordinación con las
Comunidades Autónomas, la representación ante la Comisión y otros organismos
internacionales y la elaboración de la normativa básica estatal.


El Decreto 629/2009 por el que se establece la estructura orgánica y funcional
del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y
Pesca, atribuye a la Dirección de Pesca y Acuicultura entre otras las siguientes
funciones:


ü Proponer la articulación de subvenciones y elaborar y ejecutar programas y
actuaciones en todos sus ámbitos de intervención, de acuerdo con la
reglamentación de la Unión Europea.


ü Ordenar, gestionar y promover la explotación de los recursos marítimo-
pesqueros, marisqueros, de la acuicultura y de la pesca continental.


ü Otorgar las licencias, autorizaciones y concesiones que establece la Ley
6/1998, de 13 de marzo, de Pesca Marítima, así como gestionar los
registros y demás instrumentos que la citada Ley contempla.



mailto:ramos_am@gobcantabria.es

mailto:torre_jl@gobcantabria.es
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ü Planificar y dirigir el Servicio de Inspección Pesquera, realizando las
actuaciones necesarias para garantizar un funcionamiento eficaz del
mismo.


ü Ejercer la potestad sancionadora en las materias de su competencia.
ü Asumir la representación y funciones que correspondan al Departamento


de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca en las
comisiones y organismos colegiados que se establezcan para el desarrollo
de las normas, planes y programas de la Unión Europea en las materias
atribuidas a la Dirección de Pesca y Acuicultura


La autoridad competente en la CAPV para la elaboración y ejecución del
programa de control de la higiene en la producción primaria de la pesca
extractiva es la Consejería de Medio Ambiente, Planificación Territorial,
Agricultura y Pesca, concretamente, la Dirección de Pesca y Acuicultura.


· CANARIAS


Al igual que en el resto de las Comunidades Autónomas del Estado Español las
competencias fueron transferidas por la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma Canaria en el año 1982. Para mayor concreción, hay que
señalar que es la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN del Gobierno de Canarias la competente en materia de pesca y
acuicultura.


En el Artículo 11. del REGLAMENTO ORGÁNICO de la Consejería (Decreto
31/2007 de 5 de febrero) es donde se especifican las funciones que desempeñan
cada departamento, se señala que:”Bajo la superior dirección del Consejero, la
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Viceconsejería de Pesca es el órgano superior de apoyo directo al titular de la
Consejería, encargado de dirigir, impulsar y coordinar el ejercicio de las funciones
en materia de pesca marítima, marisqueo y acuicultura, inspección y vigilancia
pesquera, ordenación del sector pesquero, comercialización e industrialización
pesquera, investigación pesquera, formación profesional marítimo pesquera y
enseñanzas de navegación de recreo y actividades subacuáticas recreativas y
profesionales.“


 Asimismo, en el apartado 3.A, del artículo 11, se señala que: “corresponde
al Viceconsejero de Pesca el ejercicio de las siguientes funciones específicas:


A) En materia de pesca marítima, marisqueo y acuicultura:
- La elaboración y propuesta de la normativa para la regulación del


ejercicio de la pesca marítima en aguas interiores de Canarias, así como del
marisqueo y la acuicultura.


- Las actuaciones dirigidas a la protección, conservación y mantenimiento
de los recursos marinos, en coordinación con otros organismos competentes en la
materia.


- La propuesta, coordinación y fomento de la acuicultura, la instalación de
arrecifes artificiales, parques, viveros flotantes, cetáreas e instalaciones
depuradoras de moluscos y otras instalaciones análogas.


- La propuesta de otorgamiento de concesiones y autorizaciones para la
explotación de algas, moluscos, crustáceos y otros establecimientos marisqueros.


-  La autorización del ejercicio del marisqueo profesional y de recreo, así
como su modificación y renovación.


- La elaboración y propuesta de las condiciones técnico-sanitarias que
deben reunir las instalaciones marisqueras y acuícola, sin perjuicio de las que
correspondan a otros organismos.


B) En materia de ordenación del sector pesquero y de comercialización e
industrialización pesquera:


- La elaboración, propuesta, ejecución y seguimiento de los planes y
programas de mejora y fomento de la comercialización de los productos del mar y
de la acuicultura, así como de los planes de promoción y desarrollo de las
industrias pesqueras, en coordinación con otros organismos competentes en la
materia.”


Además, en el apartado 4, se señala que: “Corresponde además al
Viceconsejero de Pesca el ejercicio de aquellas otras funciones específicas no
atribuidas expresamente al titular del Dep Departamento por la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por
Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, o por este Reglamento Orgánico.”


Por otro lado, la LEY 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias,
concreta las siguientes competencias.


-  La  explotación  racional  de  los  recursos  marinos  existentes  y  de  los
cultivos acuícola.


- La renovación, modernización y racionalización de las estructuras
pesqueras y acuícola en  función de los recursos existentes.
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- La mejora de las condiciones de comercialización y transformación de los
productos de la pesca, del marisqueo y de la acuicultura.


El lunes 14 de septiembre de año en curso se celebró la reunión entre la
Dirección General de Ganadería y la Viceconsejeria de Pesca para concretar
cuales eran las funciones que pudiésemos tener en común y cuales eran de
responsabilidad única.


El resultado de la misma ha sido que esta plan de control de la Higiene en
el Sector Primario, Pesca Extractiva era únicamente competencia de la
Viceconsejeria de Pesca.


· BALEARES


La competencia en la producción primaria ha recaído tradicionalmente en  el área
de Pesca del Gobierno de las Illes Balears. Por este motivo, la Dirección General
de Pesca realizará los controles oficiales de Higiene.
Los controles realizados en el primer año tendrán como objetivo básico informar,
asesorar y formar al productor sobre la implantación de sistemas de autocontrol
de peligros.


Por esta razón, durante la primera visita de inspección, en caso de
incumplimientos se asesorará al productor para enmendar las deficiencias
observadas y dar un plazo para llevarlas a cabo.


5. LABORATORIOS  DEL CONTROL OFICIAL


· ANDALUCÍA
No son necesarios laboratorios para el desarrollo del presente Sistema de
Control, ya que no se contempla la toma de muestras.


· GALICIA
En este sistema no se hace referencia a laboratorios de control, debido a que no
está prevista la toma de muestras.


· MURCIA
Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal
Ctra. Mazarrón, Km. 2
30120   Murcia


· CATALUÑA
No será necesario el uso de laboratorios oficiales para el desarrollo de este
sistema de control, ya que en ningún caso se contempla la toma de muestras.
En cualquier caso el anexo V de la parte A del Plan nacional de control de la
cadena alimentaria  están los laboratorios oficiales en Cataluña.


· CANTABRIA
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Laboratorio del Servicio de Laboratorio y Control de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.


· PAIS VASCO
No son necesarios laboratorios para el desarrollo del presente programa, ya que
no se contempla la toma de muestras.


· CANARIAS
No es de aplicación


· BALEARES
Laboratorio de salud pública (Consejería de Salud y Consumo).


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL.


VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


Programas de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de la
pesca extractiva


Los  programas concernientes a los controles oficiales de la higiene de la
producción primaria en  el sector de la pesca extractiva, se incluyen en el
PNCOCA 2011-2015 de forma individualizada por parte de cada CA.


De forma consensuada, y al objeto de unificar procedimientos, incluidos los
procedimientos manuales y guías de inspección,  y lograr una mayor uniformidad
entre todos los programas, la Unidad coordinadora de estos ha iniciado con el
consenso de  las entidades autonómicas competentes para llevar a cabo los
controles, un proceso de unificación de los mismos consistente en la elaboración
de un único programa de control de carácter nacional.


En relación con el futuro programa nacional de control, la verificación del control
oficial, se llevará a cabo por las respectivas autoridades competentes de las
CCAA donde se realizan los controles, estas serían las encargadas de asegurar la
verificación de la eficacia de los controles.


La propuesta de la forma en que se va a llevar a cabo esta verificación, y que se
está coordinando por parte de esta Unidad con todas las CCAA es la siguiente:
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- Con carácter anual, en cada CA, se revisarían todas las actas y “check list”
resultantes de las actuaciones de control llevadas a cabo por los inspectores.
Ello comportaría el análisis de los casos no conformes, lo que a su vez abocaría
en la incoación de un expediente sancionador así como del posterior
seguimiento del proceso causante de dicha disconformidad.


- Cada CA tendría que establecer, dentro de sus efectivos y posibilidades de
inspección, un calendario de visitas a las unidades de control objeto de la
sanción para comprobar la adecuación de las mismas al control requerido.


- Las CCA tendrían que elevar actas de todas las reuniones celebradas con el
objetivo de verificación.


- La Unidad coordinadora de la Administración central convoca una reunión
anual con las CCAA , dejando constancia en acta de su labor de seguimiento en lo
que concierne a la realización de la verificación de los controles por parte de las
autoridades competentes de las CCAA.La primera reunión, ha sido celebrada el
15 de junio de 2011.


- En el marco de este programa de coordinación nacional, algunas CCAA ya han
establecido un procedimiento de verificación de los controles, procedimiento que
a lo largo del año 2012 se hará efectivo en el resto de CCAA en colaboración con
la  Unidad coordinadora de la Administración General del Estado.


6.1. Descripción del programa de control


· ANDALUCÍA
Naturaleza y puntos de control
Los Controles Oficiales se realizan en los siguientes puntos:


I. Buques pesqueros.
II. Áreas de carga y de descarga de productos de la pesca y del marisqueo en


los puertos y zonas de marisqueo.
III. El transporte de los productos pesqueros antes de su primera venta.


Respecto a la selección de la muestra a controlar será el Servicio de
Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola quien seleccionará la
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muestra a controlar, siendo las Delegaciones Provinciales quienes lleven a cabo
posteriormente esos controles.


En el presente Sistema de Control, los Controles Oficiales tiene una naturaleza
documental, y visual:


I. Comprobación de las licencias para el ejercicio de la actividad pesquera y
marisquera.


II. Control de las condiciones higiénico-sanitarias de las embarcaciones y de
las prácticas correctas de higiene en la actividad pesquera y extractiva
conforme a los aspectos detallados en las Hojas de Control, tanto en las
embarcaciones, los puntos de carga y descarga y en el transporte.


6.1.2.Proceso de  priorización de los controles. Categorización del
Riesgo.


La priorización de los controles de este Plan se considerará en función de la
categorización del riesgo. Se tendrán en cuenta los resultados de los Controles
Oficiales realizados, la duración de las mareas, la manipulación a bordo, etc.


Junto a estos criterios también se dejará un margen de selección “aleatorio” a las
Delegaciones Provinciales para cubrir cualquier tipo de embarcación, a fin de


controlar todo tipo de embarcaciones, pese a que sea


· ANDALUCÍA
Naturaleza y puntos de control
Los Controles Oficiales se realizan en los siguientes puntos:
IV. Buques pesqueros.
V. Áreas de carga y de descarga de productos de la pesca y del marisqueo en


los puertos y zonas de marisqueo.
VI. El transporte de los productos pesqueros antes de su primera venta.


Respecto a la selección de la muestra a controlar será el Servicio de
Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola quien seleccionará la
muestra a controlar, siendo las Delegaciones Provinciales quienes lleven a cabo
posteriormente esos controles.


En el presente Sistema de Control, los Controles Oficiales tiene una naturaleza
documental, y visual:
III. Comprobación de las licencias para el ejercicio de la actividad pesquera y


marisquera.
IV. Control de las condiciones higiénico-sanitarias de las embarcaciones y de


las prácticas correctas de higiene en la actividad pesquera y extractiva







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


21


conforme a los aspectos detallados en las Hojas de Control, tanto en las
embarcaciones, los puntos de carga y descarga y en el transporte.


6.1.2.Proceso de  priorización de los controles. Categorización del
Riesgo.


La priorización de los controles de este Plan se considerará en función de la
categorización del riesgo. Se tendrán en cuenta los resultados de los Controles
Oficiales realizados, la duración de las mareas, la manipulación a bordo, etc.
Junto a estos criterios también se dejará un margen de selección “aleatorio” a las
Delegaciones Provinciales para cubrir cualquier tipo de embarcación, a fin de
controlar todo tipo de embarcaciones, pese a que sean consideradas de menor
riesgo, así como en los puntos de descarga de la pesca y el marisqueo.


En este sentido, a cada objeto de control se le aplica una puntuación correlativa
al número de incumplimientos detectados en el ejercicio anterior, al que se añade
en los casos de buques de pesca:


A) CONDICIONES GENERALES


1. Por modalidad de pesca
Criterio Puntos


Cerco, Arrastre 2


Artes Menores, Rastro,  Draga, Palangre 1


2. Por duración de las mareas
Criterio Puntos


> 24 horas 1


< 24 horas 0


3. Por la implantación de Autocontroles
Criterio Puntos


No tiene implantada una Guía de Prácticas Correctas de Higiene 2


Tiene implantada una Guía de Prácticas Correctas de Higiene, aunque la
implantación es susceptible de mejoras


1


Tiene implantada una Guía de Prácticas Correctas de Higiene 0


4. Por incidencias pasadas
Criterio Puntos


Historial con problemas de higiene no solucionados 2
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Historial con problemas de higiene solucionados 1


Historial sin problemas de higiene 0


B) HIGIENE


1. Por el control de la temperatura
Criterio Puntos


No someten las capturas a la acción del frío 2


Someten  las  capturas  a  la  acción  del  frío,  aunque  el
procedimiento no es adecuado


1


Someten  las  capturas  a  la  acción  del  frío  mediante  un
procedimiento adecuado


0


2. Por manipulación a bordo:
Criterio Puntos


Cualquier otro  tipo  de  manipulación  a  bordo  permitida  en  la
producción primaria en pesca extractiva (ver definiciones)


2


Manipulación mínima (refrigeración y envasado) 1


C) INSTALACIONES Y PUNTOS DE DESCARGA


1. Por el material de construcción del casco
Criterio Puntos


Madera 1


Poliéster 0


2. Por la valoración de instalaciones y equipos
Criterio Puntos


Incumple requisitos de la normativa 2


Cumple requisitos normativa, aunque algunos son susceptibles de
mejora


1


Cumple todos los requisitos de la normativa 0


3. Por las dimensiones del buque
Criterio Puntos


Impiden  mantener  condiciones  de  almacenamiento  y 2
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manipulación adecuados


Permiten  mantener  condiciones  de  almacenamiento  y
manipulación adecuados, aunque algunas condiciones son
susceptibles de mejora


1


Permiten mantener  condiciones  de  almacenamiento  y
manipulación adecuados


0


4. Por el estado higiénico de los Puntos de Descarga
Criterio Puntos


Buen estado Higiénico 1


Mal estado Higiénico (posible foco de infecciones, enfermedades,
suciedad, etc)


0


6.1.3. Frecuencia de los controles


La frecuencia de los controles es regular y proporcional al riesgo, como mínimo
un 10% anual de los buques pesqueros de la flota andaluza y de las áreas de
carga y descarga de productos de la pesca y del marisqueo


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Para el ejercicio de la labor de control el personal encargado utiliza como
principal método de control la visita y análisis visual.
Durante el desarrollo de la visita, el personal encargado lleva a cabo los
siguientes controles:
Ø Examen de la documentación (permisos, licencias, registros...).
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas mediante la cumplimentación de una


Hoja de Control (Anexo ).


Hoja de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva
1. DATOS DEL  BUQUE


Nombre, matrícula y folio:


Patrón / Armador de la embarcación:


Licencia de pesca / marisqueo:


Puerto de descarga:


Primer establecimiento de destino de los productos:


C M.C. C M.C.


2. CONTROL Si No CONTROL Si No
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Instalaciones, equipos y aparejos
de pesca


Mantenimiento instalaciones, equipos y
útiles


Superficies Consecución del objetivo


Drenaje Ejecución mantenimiento


Equipos y aparejos de pesca Productos utilizados


Envases Documentación


Zona almacenamiento envases Control de plagas


Zona almacenamiento capturas Consecución del objetivo


Zona almacenamiento artes y
aparejos de pesca


Medidas preventivas


Recipientes, residuos y basuras Tratamientos efectuados


Empleo del agua a bordo Documentación


Procedencia Manipuladores de alimentos


Toma de agua Formación


Depósitos de agua potable Aplicación Buenas Prácticas Higiénicas


Sistema de desinfección agua
depósitos


Documentación


Documentación Manipulación, almacenamiento y
desembarque


Empleo del hielo a bordo Protección de las capturas


Procedencia Método de refrigeración de las capturas


Almacenamiento Temperatura de las capturas


Útiles usados Clasificación de las capturas


Documentación Condiciones almacenamiento


L+D instalaciones, equipos y
útiles


Adición conservantes


Consecución del objetivo Desembarque


Ejecución limpieza y desinfección Documentación


Productos utilizados Operaciones conexas


Almacenamiento productos L+D Transporte
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Gestión residuos Documentación


Documentación


3. ACCIONES CORRECTORAS REQUERIDAS


� CONTINÚA EN LAS PÁGINAS ANEXAS. 1 de __


PLAZOS


4. INFORME


                                   CONFORME �                                              NO CONFORME �


5. LUGAR, FECHA Y FIRMA


En                         a             de                              de


El Agente de Control


Fdo:........................................


El Titular o Representante


Fdo:.............................................


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


Para la ejecución del Sistema de Control Oficial en la Comunidad Andaluza, la
Autoridad Competente pone a disposición del personal de control una Hoja de
Control (Anexo I) donde se detallan los puntos a examinar en los Controles
Oficiales.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos.


Recursos materiales: El personal encargado del control dispondrá de todo el
equipamiento necesario para la realización de las tareas encomendadas.


Recursos humanos: Personal de las unidades competentes de la Consejería de
Agricultura y Pesca
Servicios Centrales:


Dirección General de Pesca y Acuicultura.
Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola.
Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola.


Servicios Periféricos:
Delegación Provincial.
Servicio de Desarrollo Pesquero.
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El personal habilitado para desarrollar estos controles ha recibido la debida
formación en los sistemas de control de la higiene en la producción primaria y la
acreditación firmada por la Directora General de Pesca y Acuicultura.


6.1.7.Relación con otros programas de control en otros ámbitos, sectores
o fases de la cadena alimentaria.


Este sistema está relacionado con el Sistema de Control de las Zonas de
Producción de Moluscos Bivalvos y con el de Higiene de la Producción Primaria en
Acuicultura. A su vez se integra en el Plan Nacional de Control de la Cadena
Alimentaria establecido de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 882/2004.


6.1.8. Revisión del programa de control.


Se establecerán mecanismos de mejora, actualización y adaptación del Sistema
de Control. El Sistema se revisará de forma periódica (como mínimo una vez al
año) para ajustarse a las necesidades puestas de manifiesto en la aplicación de
planes anteriores.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes


Los planes de contingencia se activan siempre que la información procedente de
los Controles Oficiales en curso determine que existe riesgo para la salud humana
o animal.


A este respecto, las autoridades competentes son:


ØAutoridad responsable de la notificación: La Dirección General de Pesca y
Acuicultura notifica el incumplimiento al operador alimentario.


ØAutoridad responsable de la gestión: Centro directivo y unidad administrativa
con competencias sobre la materia del peligro detectado.


En caso de que el riesgo para la salud humana o animal se considere de gran
magnitud se activará un Plan de Emergencia, mediante el cual se siga el siguiente
esquema de toma de decisiones:
Desde la detección de la situación de alerta higiénico-sanitaria por parte del
personal habilitado para la realización de los controles oficiales se comunicará de
inmediato tal circunstancia al Jefe de Servicio de Desarrollo Pesquero de esa
provincia. En caso de que el conocimiento de esa situación llegue por otra vía no
oficial, se desplazará hasta el lugar en cuestión el personal designado por el Jefe
de Servicio de Desarrollo Pesquero para cerciorarse de tal hecho.


En ambos casos tras valorar la repercusión de dicha alerta higiénico-sanitaria el
Jefe de Servicio de Desarrollo Pesquero tomará las decisiones pertinentes y si
persiste la situación informará a su Delegado Provincial de Agricultura y Pesca y a
la Jefatura del Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y
Acuícola, proponiéndole las medidas adoptar al respecto en cada caso
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(prohibición temporal de la actividad extractiva o comercializadora, incautación
de equipamientos o útiles causantes de la alerta sanitaria, exigencia de
subsanación inmediata para proseguir actividad, etc).


A su vez desde la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en los casos en que
sea necesario informar a la población o a los responsables sanitarios sobre las
posibles repercusiones de dicha alerta sanitaria se contactará con el Titular de la
Secretaria General del Medio Rural y la Producción Ecológica, que adoptará las
medidas a desarrollar (rueda de prensa, comunicado oficial, publicación
pertinente, comunicación a los medios informativos de prensa, radio, televisión,
etc) y elevará la decisión a adoptar al Titular de la Viceconsejería de Agricultura y
Pesca, que tratará en última instancia las acciones a seguir con el Titular de la
Consejería de Agricultura y Pesca en caso de persistir dicha situación.


En los casos en que dichas actuaciones superen el ámbito de competencias de la
Consejería de Agricultura y Pesca, su titular podrá tratar la situación en Consejo
de Gobierno, o con las Consejerías pertinentes para realizar una actuación
conjunta con otras consejerías.


ESQUEMA DEL FLUJO DE INFORMACIÓN ANTE UN PLAN DE EMERGENCIA
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6.3.Asistencia mutua entre Estados miembros


En los casos en que el riesgo para la salud humana o animal, o el riesgo
significativo para la comercialización de la producción pesquera trascienda o
pueda trascender el ámbito de la Comunidad Autónoma donde se haya
detectado, se activa el plan de emergencia nacional o los autonómicos que
correspondan, así como los dispositivos de asistencia mutua que sean requeridos.
A este respecto, la Comunidad Autónoma de Andalucía establece medidas de
cooperación y coordinación en el ámbito de sus competencias.


 6.3.1.Acuerdos o procedimientos


Órgano de Coordinación: Protocolo de cooperación entre las Consejerías de
Agricultura y Pesca y de Salud.


6.3.2.Punto de contacto en España para el programa de control
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Subdirección General de Economía Pesquera
Tel:913472681
Fax:91 3478445
comerpm@mapa.es


6.4.Auditoría del programa de control oficial.


Conforme  al  punto  6  del  Artículo  4  del  Reglamento  (CE)  nº  882/04,  sobre  los
Controles Oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de
la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud animal
y bienestar de los animales, la autoridad competente de control del Sistema de
Control de la Producción Primaria de la Pesca Extractiva hasta su llegada a las
lonjas, habrá de someterse a auditorías internas. Y atendiendo a los resultados
de éstas, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que se logran los
objetivos establecidos en el presente documento.
Para la realización de las auditorías internas del Sistema de Control de la
Producción Primaria de la Pesca Extractiva se utilizará una lista de comprobación
de auditoría (LCA) específica para dicho Sistema de Control, evaluando la
totalidad de los requisitos recogidos en la normativa vigente.
La auditoría interna incluye dos fases:


1) Evaluación inicial de la información y documentación solicitada a los
servicios centrales implicados.
De acuerdo con el Anexo II del Reglamento 882/04, los procedimientos
documentados de la autoridad competente encargada de la ejecución de los
controles deberá detallar los siguientes elementos:
o La organización de la autoridad competente y las relaciones entre las


autoridades centrales competentes y las autoridades en las que se ha
delegado funciones para efectuar controles.


o Declaración de los objetivos que han de alcanzarse.
o Las tareas, responsabilidades y funciones del personal.
o Los procedimientos de muestreo, los métodos y las técnicas de control,


la interpretación de los resultados y las decisiones consiguientes.
o Los Sistemas de seguimiento y vigilancia.
o La asistencia mutua en el caso de que los Controles Oficiales hagan


necesaria la actuación de más de un estado miembro.
o La actuación que ha de emprenderse a raíz de los Controles Oficiales.
o La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener


responsabilidades en la materia.
o La verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo, de los


métodos de análisis y de los ensayos de detección.
o Cualquier actividad o información necesaria para el funcionamiento


efectivo de los Controles Oficiales.
2) Auditoría “In Situ” de los diferentes agentes o entidades implicados en los


Controles Oficiales:
o Direcciones Generales y/o Servicios Centrales.
o Delegaciones Provinciales.
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El equipo de auditores internos enviará a la Autoridad Competente de Control una
programación donde se detallarán las diferentes entidades, asistencia de
profesionales, recursos e información requerida para llevar a cabo la auditoría.
Ø Auditoría en la Dirección General de Pesca y Acuicultura y/o Servicios


Centrales con la intención de realizar una revisión de las actividades de
planificación, coordinación y gestión de los expedientes.


Ø Auditoría en las Delegaciones Provinciales, con la intención de verificar la
correcta implantación de los procedimientos documentados para la ejecución
y desarrollo de los Controles Oficiales.


Ø Cuando proceda, durante las auditorías de las entidades que realizan in situ
los Controles Oficiales, se podrán organizar visitas de control o
acompañamiento con la intención de comprobar las competencias del personal
que realiza los Controles Oficiales.


Tabla Resumen de la Planificación de las Auditoría
TIPO DE CENTRO TIPO DE CONTROL Nº DE CENTROS


Direcciones Generales
y/o Servicios Centrales.


Auditoría las actividades de
planificación, coordinación y gestión


La totalidad de Direcciones
Generales y/o Centros
Directivos a las que aplica
este documento


Delegaciones
Provinciales


Auditoría para verificar la correcta
implantación de los procedimientos
documentados establecidos para la
ejecución y desarrollo de los
Controles Oficiales, así como los
requisitos de aplicación
contemplados en la normativa
vigente.


La totalidad de Delegaciones
Provinciales implicadas serán
auditadas.


· GALICIA
6.1.1.Naturaleza y puntos de control


Los controles están dirigidos a las embarcaciones de la flota pesquera artesanal
gallega competencia de la Consellería do Mar, en las áreas de descarga de los
puertos de la Comunidad Autónoma de Galicia y los medios de transporte desde
la descarga hasta el lugar de la primera venta, si no se vende en el  puerto de
descarga. Son básicamente   dos tipos de controles:


· Observación in situ: control sobre la higiene en las embarcaciones,
equipos, utensilios y vehículos, así como las prácticas de higiene durante
la manipulación.


· Documental: control de los registros y documentos: Registro de Buques,
Documento de Transporte, documento  de registro para moluscos
bivalvos y documento de origen para el transporte de moluscos bivalvos,
equinodermos, tunicados e gasterópodos marinos vivos).


Los controles se pueden llevar a cabo de dos maneras:
· Aleatoria, su frecuencia  se determina en función del riesgo.
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· Dirigida, en respuesta a alguna alerta alimentaria, a un informe de
incumplimiento o ante sospechas de malas prácticas.


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo.
Priorización


La categorización del riesgo se realiza en función de los controles y evidencias
anteriores para poder definir de esta forma  las prioridades.Se realiza un análisis
del riesgo según  la incidencia que pudiera tener sobre la salud de la población y
la calidad de los propios produtos.


Se puede distinguir entre riesgo bajo, medio o alto, siendo:
· Riesgo bajo: aquellos aspectos que no suponen un riesgo importante para


la población, pero que requieren mejoras.
·  Riesgo medio: aquel que sin suponer un riesgo importante para la


población, podría derivar en el futuro en una situación de riesgo alto
· Riesgo alto: aquel que objetivamente supone un riesgo para la población.


En el contexto del Plan Nacional de Control de la  Cadena Alimentaria, las
actividades objeto del sistema de control de higiene en la pesca extractiva,
presentan un riesgo bajo.


A nivel del presente sistema,  se aplica un análisis de riesgos y un proceso de
categorización para el establecimiento de prioridades en la realización de los
controles.


Para realizar esta priorización, y considerando que o nivel de riesgo general del
sistema es bajo, se tienen en cuenta  diferentes criterios:


· Volumen de captura.
· Manipulación (eviscerado e/o descabezado) a bordo.
· Resultado das inspecciones realizadas.
· Duración de las Mareas.


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor, dependiendo
de las características del establecimiento, de 0 (risco mínimo) a 4 (risco máximo)
en función de la probabilidad de que un peligro sea introducido en la cadena
alimentaria.


A. Volumen de captura.
ÍNDICE DE
RISCO


Más de 250 Tn/año 4


Entre 25 e 250 Tn/ año 2


Menos de 25 Tn/ año 0
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B. Duración da Marea
ÍNDICE DE
RISCO


Mas de 24 horas 4


Menos de 24 horas 2


C. Manipulación (eviscerado e/o descabezado) a bordo.


ÍNDICE DE
RISCO


Cualquier  otro  tipo  de   manipulación a
bordo


4


Manipulación mínima( introducción en
cajas y refrigeración


1


D.Resultado de las inspecciones realizadas.


Para determinar el índice de riesgo derivado de cada una de las inspecciones
realizadas se utiliza una lista de comprobación.


Si bien es cierto que es posible que la no observancia de las prescripciones
definidas  en la legislación vigente produzcan problemas de sanidad, aunque  no
siempre en el  mismo grado, es necesario valorar esa posibilidad,
fundamentándose en la probabilidad de que esto suceda. Además, se tendrá en
todo momento presente que a finalidad del sistema de control es garantizar la
seguridad alimentaria, dejando a un lado toda consideración a la rentabilidad o
funcionalidad de los procesos y procedimientos de producción.
Cada uno de los ítems que conforma la lista indica un aspecto que precisa ser
controlado. A cada ítem se lo asigna un nivel de riesgo (0, 1 o 2), en función de
las probabilidades de introducir un peligro en la cadena alimentaria no caso de un
incumplimiento del hecho descrito. Este nivel de riesgo lleva un peso asociado (1,
2 o 4, respectivamente).


Para estimar el riesgo derivado de la inspección se suman los pesos asociados a
aquellos ítems en los que se detecte incumplimiento, y posteriormente se divide
esta suma por el número total de ítems de la lista de comprobación,
desestimando aquellos clasificados como “non procede”. Esta operación dará
como resultado el valor del índice de riesgo para este criterio que estará
comprendido entre 0 (riesgo mínimo) y 4 (riesgo máximo).


Matemáticamente, y de forma general, la expresión sería la siguiente:
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Ir =
∑


∑
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Donde:


Ir = Índice de riesgo del criterio “resultado de la inspección”


�i =


�i =


�i =


�i = Peso asociado al ítem i
n = Nº total de ítems no control


Por último, para definir el nivel de riesgo final de la embarcación y priorizar los
posteriores controles, se aplicará la siguiente función que tiene en cuenta los
índices de riesgo de los diferentes criterios empleados:


I=
∑


∑
n


1=i
max


n


1=i
i


I


I


x 100


Donde:


I= Porcentaje de riesgo de la embarcación


Ii= Índice de riesgo de cada uno de los criterios


Imax= Valor máximo posible del índice de riesgo de cada uno de los criterios


n = Nº total de criterios observados en el control


El nivel de riesgo final de la embarcación será bajo, medio o alto en función del
porcentaje de riesgo obtenida. Así:


Porcentaje de riesgo comprendido entre 0% e 25%: Riesgo bajo
Porcentaje de riesgo a partir de 25% e hasta el 50%: Riesgo medio
Porcentaje de riesgo a partir de 50% y hasta o 100%: Risco alto


1, se hay incumprimento en el ítem i


0, se non hay incumprimento en el ítem i1, se hay incumprimento en el ítem i


0, se non hay incumprimento en el ítem i1, se procede a comprobación de ítem i


0, se no procede la comprobación de ítem i
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6.1.3.Frecuencia de los  controles


La frecuencia será regular y proporcional al riesgo, estableciéndose en función de
los resultados de los controles anteriores e intensificándose en caso de detectarse
incumplimientos. Se realizarán mayor número de controles en los  barcos con
una duración de la marea mayor de 24 horas, al ser el riego mayor.


El  número de embarcaciones sometidas a control  se determinará en base al
Registro de Buques Pesqueros de Galicia, estableciendo un mínimo de un 3 % de
las embarcaciones con duración de la marea mayor de 24 horas y un 2% de los
barcos barcos con duración de la marea menor de 24 horas (artes menores)
objeto do control. La selección y distribución de la muestra se hará de forma
aleatoria.


Según el riesgo detectado se elaborará un plan de controles dirigidos. Así:


· Para establecimientos de riesgo bajo no procede este tipo de control.


· Para establecimientos de riesgo medio se hará un control dirigido antes de
doce meses, desde la fecha de la primera inspección.


· Para establecimientos de riesgo alto se hará  un control dirigido antes de
nueve meses, desde la fecha de la primera inspección.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial


El  método empleado principalmente para la realización de este control es la
inspección visual, centrada en dos aspectos:


· Seguimiento del proceso in situ, comprobando el estado higiénico-sanitario
de las embarcaciones y utensilios, de las prácticas de higiene en la
manipulación, así como el control organoléptico del producto.


· Control documental de los permisos y registros necesarios para la
realización de la  actividad y para el correcto seguimiento de la
trazabilidad (Registro de Buques, Documento de Transporte, Documento
de Origen e Documento de Registro para o transporte de moluscos
bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos).


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente


Referentes al control de la  Higiene en la pesca Extractiva tenemos los siguientes
procedimientos normalizados de control:


o SCHPE: número 1.Fecha  de la última modificación: septiembre de 2010.
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Todos los controles deben efectuarse de acuerdo a procedimientos documentados
para que exista la mayor uniformidad posible en la realización de los mismos.
Para este fin,  se elaboraron unas pautas (lista de comprobación, ANEXO) a
seguir por el  personal encargado de la realización del control, en las cuales están
incluidos los principales aspectos que deben ser vigilados:


· Condiciones estructurales e higiénicas de las embarcaciones, superficies,
equipamientos y instrumental empleado.


· Limpieza y desinfección de las embarcaciones e vehículos.
· Limpieza y desinfección de las embarcaciones e vehículos.
· Limpieza y desinfección del equipo, contenedores, cajas y utensilios que


entran en contacto con productos pesqueros.
· Condiciones de manipulación, almacenamiento e transporte.
· Control del mantenimiento de la cadena de frío.
· Tratamiento de residuos.
· Formación de las personas manipuladoras.
· Control organoléptico de los produtos.
· Control de plagas.
· Trazabilidad.


Además, de las personas responsables de la realización de los controles tienen a
su disposición el presente Sistema de Control.
Desde la Dirección General de Dirección General de  Ordenación y Gestión de los
Recursos Marinos se elabora el plan de control, estableciendo la frecuencia de los
controles, número de controles a efectuar, priorización e seguimiento de los
controles en caso de incumplimiento por parte de los operadores, y a los
inspectores para  su  ejecución.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos


El personal responsable de la realización de los controles es personal inspector
cualificado e dependiente de la Dirección General de Ordenación e Gestión de los
Recursos Mariños, siendo:


o 1 Veterinario adscrito á Dirección Geral de Ordenación y Gestión de los
Recursos Marinos( No inspector)


o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesqueira en el  Departamento
Territorial de Lugo.


o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesqueira en la Delegación
Comarcal de Ferrol.


o 3 Veterinarios funcionarios de Inspección Pesqueira en  Departamento
Territorial de A Coruña.


o 2 Veterinarios funcionarios de Inspección Pesqueira en la Delegación
Comarcal de Ribeira.


o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesqueira en la Delegación
Comarcal de Villagarcía.


o 3 Veterinarios funcionarios de Inspección Pesqueira en el Departamento
Territorial de Vigo.


o 1 Veterinario funcionario adscrito en el Departamento de Vigo.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


36


 Los recursos materiales para a aplicación do sistema de control serán, así
mismo, facilitados por la Consellería del Mar. Los medios disponibles para llevar a
cabo las inspecciones son los necesarios y suficientes, incluyendo equipos e
aplicaciones informáticas ( de momento no hay ninguna por las reducciones
presupuestarias) automóviles para realizar los desplazamientos, ropa de campo,
etc.


En la Consellería do Mar estamos pendientes del traspaso de 21 inspectores por
parte da Consellería do Medio Rural, lo que nos ayudaría a cumplir mejor con los
planes  de  control,  ya  que  el  número  do  personas  con  el  que  contamos  es
pequeño para el amplío sector co que tenemos e esta Comunidad, pero por
cuestiones administrativas se está retrasando, y por motivos económicos no se
pode ampliar el personal.


6.1.7.Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria


La coordinación y cooperación con otras unidades de control es esencial para
evitar un exceso de carga de inspecciones. Las autoridades responsables de la
ejecución de los controles serán las encargadas de planificar y coordinar los
esfuerzos para evitar la duplicidad de inspecciones.
No esta directamente relacionado con otros planes de control, aunque  en la
Consellería de Sanidad realizan la inspección de higiene en lonjas, y si detectan
irregularidades podrían comunicarnos el posible riesgo en el barco, medio de
transporte hasta la lonja de destino, Para ello hemos realizado reuniones con el
Servicio de Seguridad alimentaria de dicha Consellería en el que llegamos al
acuerdo de intercambio de información en temas que se enlazan a lo largo de la
Cadena Alimentaria.


6.1.8.Revisión del programa de control


El presente sistema de control será revisado periódicamente. Se aplicarán
mecanismos de mejora, actualización y adaptación, basándose en los datos
obtenidos de los indicadores de evaluación y eficacia del sistema y en las
indicaciones de las auditorías efectuadas del presente sistema de control.
También serán incluidas las modificaciones legislativas que sean aprobadas, tanto
a nivel comunitario, estatal, como autonómico. Las revisiones serán como
mínimo  una  vez  al  año.  Asímismo  se  revisará  en  función  de  los  cambios
efectuados a nivel para adaptarlo a los Planes Nacionales
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6.2.Planes de contingencia o emergencia existentes


Indicado en anexo IV de la parte A.


6.4. Auditoría del programa de control oficial


La auditoría del sistema de control se  realizara mediante auditorías interna  con
la finalidad de:


· Verificar que a aplicación do sistema é correcta.
· Verificar a efectividad dos controles.
· Verificar que o sistema cumple la normativa vigente.


En el año 2010 se ha realizado una auditoría por parte do Servicio de Controles
de la Cadena Alimentaria (Consellería de Medio Rural) Se trata de una auditoría
interna.  También  se ha realizado auditoría del Plan de Control de Zonas de
Producción de Moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados  gasterópodos
marinos. realizará el seguimiento no 2011.De momento, no está prevista a
periodicidad.


ANEXO: CRITERIOS DE CATEGORIZACIÓN Y LISTA DE COMPROBACIÓN DE
HIGIENE EN LA PESCA EXTRACTIVA


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA  PESCA EXTRACTIVA


FECHA: ..................  Lugar: ........................................................................


Barco: ......................................  Matrícula: .............. RBPCAG: ........................


Arte empleada en la actividad: .......................................................................


Persona entrevistada: ...................................................................................


Cargo en la embarcación: ..............................................................................


Persona que realiza o control: ........................................................................


CARACTERÍSTICAS DE LA EMBARCACIÓN


Volumen anual de capturas (en toneladas).


 Tipo de manipulación realizada a bordo.


     Duración de la marea ( más ó menos de 24h)


LISTA DE COMPROBACIÓN
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CONDICIONES ESTRUCTURAILES Y DE HIGIENE DE LAS EMBARCACIÓNS (PARA
TODOS LOS BUQUES)


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


1. La construcción de la embarcación es adecuada impidiendo
la contaminación de los productos con aguas residuales,
sentinas, humo, carburante, aceite, grasa y otras
sustancias nocivas. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III,
sección VIII, cap. I, punto 1)


2


2. Las superficies en contacto con los produtos son de
materiales apropiados y resistentes a la corrosión.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, punto 1)


1


3. Las superficies en contacto con los produtos son lisas y
fáciles de limpiar. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III,
sección VIII, cap. I, punto 1)


1


4. El equipo e instrumentos empleados en la manipulación de
los produtos son de materiales resistentes a la corrosión.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, punto 1)


1


5. El equipo e instrumentos empleados en la manipulación de
los produtos son de fácil limpieza y desinfección.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, punto 1)


1


6. En el momento de su utilización, las partes del buque y los
contenedores reservados para el almacenamiento de los
produtos  de  la  pesca,  están  limpios  y  en  buen  estado  de
mantenimiento. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III,
sección VIII, cap. I, punto 2)1


1


7. En el   caso de que los  productos  de la  pesca frescos sean
conservados en hielo, los recipientes son impermeables y
evitan  que  el  agua  de  fusión  del  hielo  permanezca  en
contacto con produtos. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo
III, sección VIII, cap. VI, punto 1)


2


8. El  hielo  que  se  utiliza  para  refrigerar  los  produtos,  está
hecho con  agua limpia o  agua de mar limpia( Rº 852/04,
cap VII, punto 4; Rº 853/04 sección VII. punto 3c)


2


9. Los  residuos  son  almacenados  de  manera  que  evitan  la
contaminación. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I, parte
A, II, punto 4)


2
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


10. Las sustancias peligrosas son almacenados de forma que
evitan la contaminación. (Reglamento (CE) 852/2004,
anexo I, parte A, II, punto 4)


1


11. Existen mecanismos que evitan la contaminación por
animales o plagas. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I,
parte A, II, punto 4)


2


12.Los desperdicios de produtos alimenticios, los subproductos
no comestibles y los residuos de otro tipo, están
depositados en contenedores provistos de cierre(852/04
anexo II, capítulo  VII, punto)


1


OPERACIONES DE MANIPULACIÓN


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


13. Se evita que los desperdicios, subproductos y residuos que
puedan suponer un riesgo para la salubridad de los
productos pesqueros, estén en contacto con los mismos.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap. I,
punto 2)


2


14. Durante la manipulación y almacenamiento se evita que los
produtos de la pesca sufran golpes y mazaduras.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap. I,
punto 2)


1


15. Las operaciones de descarga e desembarque  se realizan lo
más rápido posible, sen demoras innecesarias. (Reglamento
(CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap. II, punto 1)


1


16. El equipo de descarga y desembarque que entre en
contacto con produtos da pesca, está construido con
material fácil de limpiar e desinfectar. (Reglamento (CE)
853/2004, anexo III, sección VIII, cap. II, punto 1)1


1


17. El equipo de descarga y desembarque que entre en
contacto con produtos de la pesca, está en buen estado de
conservación y limpieza. (Reglamento (CE) 853/2004,
anexo III, sección VIII, cap. II, punto 1)


1


18. Los  produtos  de  la  pesca  se  depositan  en  lugares
protegidos de la contaminación y de los efectos del sol o de
cualquier otra fuente de calor. (Reglamento (CE) 853/2004,
anexo III, sección VIII, cap. I, punto 2)


2
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


19. Cuando los  buques tiene una toma de agua para el   agua
empleada  con  los  productos  de  la  pesca,  deberá  estar
situada  de  forma  que  evite  la  contaminación  del
subministro de agua. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo
III, sección VIII, cap. I, punto 1)


2


CONTROL ORGANOLÉPTICO: 1.PESCADO AZUL Y BLANCO


CRITERIOS A CONTROLAR SI NO
NON
PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


20.  La  piel  presenta  pigmentación  apagada  o  muy
apagada.


2


21. La mucosidad cutánea es gris-amarillenta, opaca. 2


22.  O  ojo  es  cóncavo  en  el   centro,  con  pupila  gris   y
cornea lechosa, o con estado de descomposición más
avanzado.


2


23 Las branquias son amarillentas y con mucosidad
lechosa.


2


2. PESCADOS ELASMOBRANQUIOS (Tiburones y rayas)


CRITERIOS A CONTROLAR SI NO
NO
PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


24.Presenta olor amoniacal penetrante 2


25. El  ojo es cóncavo amarillento. 2


26.Presenta  mucosidad  abundante  en  la  boca  y  en  las
aperturas branquiales.


2


3. CEFALOPODOS
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON
PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


27.La piel decolorada, se separa fácilmente de la carne. 2


28. Carne ligeramente blanda, color blanco-rosado, o
ligeramente amarillento.


2


29. Los tentáculos se arrancan con facilidad. 2


30. Olor a tinta
2


2. MOLUSCOS BIVALVOS DE PRODUCCION NATURAL


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


31..Ausencia de danos graves en las conchas. (Reglamento
(CE) 853/2004, anexo III, sección VII, cap. II, parte B,
punto 1)


1


32. Presentan características organolépticas propias de
viabilidad y frescura. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo
III, sección VII, cap. V, punto 1)


2


33.  Ausencia  de  suciedad  en  la  concha.  (Reglamento  (CE)
853/2004, anexo III, sección VII, cap. V, punto 1)


1


34. Presentan una reacción adecuada a la percusión.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VII, cap. V,
punto 1)


2


REQUISITOS PARA OS BUQUES DE MAIS DE 24 HORAS DE MAREA


35.  Cuando  los  produtos  de  la  pesca  permanecen  más  de
24  horas  en  el  barco,  el  almacenamiento  se  realiza   a
temperatura próxima a la de fusión del  hielo. (Reglamento
(CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap. I, punto 1)


2
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35.  Cuando  los  produtos  de  la  pesca  permanecen  más  de
24  horas  en  el  barco,  el  almacenamiento  se  realiza   a
temperatura próxima a la de fusión del  hielo. (Reglamento
(CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap. I, punto 1)


2


36.En  las   embarcaciones  en  las  que  los  produce  tos
permanecen  más  de  24  horas,  las  bodegas  en  las  que  se
almacenan  los  produtos  de  la  pesca  y  marisqueo  están
separadas de la sala de máquinas y de los locales
reservados a la tripulación por mamparas suficientemente
estancas para evitar cualquier contaminación. (Reglamento
(CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap. I, punto 1)


2


37.En  las  embarcaciones  en   que  los  productos  da  pesca
permanecen más de 24 horas, el diseño d e las bodegas y
contenedores evitan que el agua de fusión permanezca en
contacto cos produtos da pesca. (Reglamento (CE)
853/2004, anexo III, sección VIII, cap. I, punto)


2


38.  Cuando los  produtos de la  pesca sean conservados en
hielo, los recipientes son impermeables e evitan que a agua
de fusión do hielo permanezca en contacto cos productos.


39.Las embarcaciones en las que los produtos de l pesca
permanecen  más  de  24  horas  e  emplean   agua  marina
limpia refrigerada para conservar los produtos de l pesca,
tienen sistemas de control y registro de la temperatura.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, punto 1


2


TRANSPORTE


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


40.Los receptáculos o contenedores utilizados para el
transporte de los produtos de la pesca son de fácil limpieza
e desinfección. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo II, cap.
IV, punto 1)


1


41.Los receptáculos o contenedores utilizados para el
transporte se mantiene limpios e en boas condiciones.
(Reglamento (CE) 852/2004, anexo II, cap. IV, punto 1)


1


42. Cuando se usen vehículos o contenedores para el
transporte de cualquier otra cosa además de productos
alimenticios, o para el transporte de distintos tipos de
produtos alimenticios a la vez, existe, en caso necesario,
una separación efectiva de los produtos. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo II, cap. IV, punto 3)


2
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE
RISCO


43.Los productos de la pesca están colocados y protegidos
adecuadamente para evitar posibles contaminación durante
o transporte. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo II, cap.
IV, punto 6)


2


44.Durante el transporte los productos de la pesca
permanecen a una temperatura próxima a la de fusión del
hielo. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII,
cap. VIII, punto 1)


2


45.Cuando sea necesario, el transporte se realiza en
vehículos con receptáculos o contenedores capaces de
mantener la temperatura adecuada. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo II, cap. IV, punto 7)


2


46.Cuando el transporte se realice en receptáculos o
contenedores capaces de mantener la temperatura, éstos
tienen sistemas para controlar la temperatura. (Reglamento
(CE) 852/2004, anexo II, cap. IV, punto 7)


1


RESULTADOS, OBSERVACIONES Y MEDIDAS A ADOPTAR


  ..............................................................................................................
  ..............................................................................................................


En  .................................................. , a  .......  de  ..........................  de  ...........


Asdo.: .................................


Responsable del Control


o MURCIA


6.1.1.Naturaleza y puntos de control.


En el presente Sistema de Control, los Controles Oficiales tiene una naturaleza
documental, y visual:
· Comprobación de las licencias para el ejercicio de la actividad pesquera


y marisquera en aguas interiores de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.


· Comprobación de los registros de los buques no definidos como pesca
costera artesanal.


· Control de las prácticas correctas de higiene en la actividad pesquera,
así como el transporte previo al primer establecimiento de destino
mediante comprobación visual.
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Puntos de control
§ Buques pesqueros
§ Puntos de atraque de buques pesqueros.
§ Áreas de carga y descarga de productos pesqueros en los puertos y zonas


de marisqueo.


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo.


Las priorizaciones de los controles de este Plan se considerarán en función de la
siguiente categorización del riesgo:
· Incidencia sobre la salud de la población de las actividades desarrolladas
en la producción primaria pesquera, la presencia de agentes causantes de
zoonosis o la posibilidad de presencia de sustancias nocivas en estos productos.
· Incidencia de las actividades complementarias a la producción de los
productos de la pesca sobre la salud de la población.
· Incidencia sobre la salubridad de los recursos pesqueros, en particular, la
capacidad de difusión y gravedad de las enfermedades que estos puedan
padecer, su capacidad para extenderse más allá de los límites autonómicos y de
las consecuencias socioeconómicas o sanitarias.
· Incidencia sobre la calidad y seguridad de los productos entregados desde
la producción primaria pesquera al siguiente eslabón de la cadena.
· Incidencia sobre el normal desarrollo de los mercados de los productos de
la pesca extractiva.


Proceso de categorización del riesgo :


Tras la realización y valoración del análisis de riesgos, se ha establecido una
planificación de controles en los se efectuarán visitas a un porcentaje de
embarcaciones por todas las modalidades  de pesca  y por Cofradías de la Región
de Murcia. Así como una visita para verificar mejoras en algunas de  las
embarcaciones visitadas en años anteriores, seleccionadas en base a un análisis
de riesgos que las clasifica en Nivel de irregularidad baja, media y alta.
      -Nivel de Irregularidad alto: embarcaciones con un porcentaje mayor de 50%
de irregularidad por bloque.
     -Nivel de Irregularidad medio: embarcaciones con un porcentaje entre un
20% y un 50% de irregularidad por bloque.
     -Nivel de Irregularidad bajo: embarcaciones con un porcentaje menor  de un
20% por bloque.


6.1.3.Frecuencia de los controles


La frecuencia de los controles es regular y proporcional al riesgo, como mínimo
un 10% de los buques pesqueros al año, teniendo en cuenta los anteriores
controles o evidencias encontradas.


6.1.4.Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Métodos de control:
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- Documental
- Visual


Metodología de trabajo:


Para el ejercicio de la labor de control el personal encargado utiliza como
principal método de control la visita y el análisis visual. Durante el desarrollo de
la visita, el personal encargado lleva a cabo los siguientes controles:
Ø Examen de la documentación escrita y de los registros.
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas mediante la cumplimentación de un
protocolo de control.
El resultado final de este proceso queda plasmado en registros que contienen los
protocolos de actuación y controles efectuados.


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente


El  Servicio  de  Pesca  y  Acuicultura  está  certificado  en  la  norma  ISO:  9001  y
acreditado en la norma ISO:17020 para una serie de procedimientos de
inspección entre los cuales se ha  incluido un procedimiento específico para el
control de la higiene en pesca extractiva.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos.


Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Dirección
General de Ganadería y Pesca de la Consejería de Agricultura y Agua. El servicio
responsable  de  los  controles  es  el  Servicio  de  Pesca  y  Acuicultura,  con  la
siguiente estructura.


Jefe del Servicio: 1  (Veterinario)
Técnico Responsable: 1  (Biólogo)
Jefe de Sección de Ordenación
Pesquera:


1 (Bióloga)


Jefe de Sección de Inspección: 1 (Abogada)
Técnicos de Gestión: 2  (Veterinario)
Técnicos de Inspección: 2 (Bióloga  y Veterinaria)
Equipo Administrativo: 3
Informático: 1
Técnico Auxiliar Patrón Embarcación: 1


6.1.7.Relación con otros programas de control. En otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria


Este plan es complementario a los realizados en Salud Pública a nivel regional o
local según el nivel de competencias.


6.1.8.Revisión del programa de control


Los Planes de Control son revisados y evaluados anualmente en el marco de la
revisión del sistema de calidad ISO 17020.
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6.4.Auditoría del programa de control.


a. Interna
Conforme  al  punto  6  del  Artículo  4  del  Reglamento  (CE)  nº  882/04,  sobre  los
Controles Oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de
la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud animal
y bienestar de los animales, la autoridad competente de control habrá de
someterse a auditorías internas. Y atendiendo a los resultados de éstas, se
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que se logran los objetivos
establecidos en el presente documento. Se efectuará una auditoría interna anual
por parte del personal adscrito al Servicio de Pesca y Acuicultura.
Asimismo se efectúa otra auditoría interna  dentro del periodo de 5 años del Plan
de Control por parte de la Unidad de Control de Auditoria  Interna de la
Secretaria General de la Consejería de Agricultura y Agua.


 b.  Externa
Por parte de BVQI España, una auditoría  anual.
Por parte de ENAC, una auditoría anual.


· CATALUÑA


6.1.1.Naturaleza y puntos de control


Este programa de control es de aplicación a las operaciones de pesca extractiva
en el ámbito de las competencias de Cataluña. Incluye todo el proceso desde el
momento de la extracción hasta la primera venta.
En el agua: Los pescadores realizarán un control visual que no hay ningún
elemento contaminante al agua (manchas de aceite, combustibles, etc.)
Higiene: Control de las prácticas correctas de higiene en la actividad pesqueras,
tanto referido a las barcas y equipos como durante el proceso de trabajo. Sin
embargo hay que permitir evaluar y eliminar la posibilidad o existencia de algún
proceso de contaminación cruzada. Esto coincidiría con los objetivos 2, 3, 4, 5 y 6
tratados en el punto 3 de este documento.
Barcas e instalaciones a bordo: Control de las barcas utilizadas para la pesca
marina y el transporte de los productos pesqueros hasta el punto de primera
venta. Control de las condiciones higiénico sanitarias de las superficies, equipos,
instalaciones, aparejos, artes, etc.
Almacenes y material :Asegurar un buen estado y mantenimiento de los edificios,
material e instalaciones, así como de todos los utensilios relacionados con la
pesca
Procedimiento de trabajo :Implementar las prácticas correctas de higiene en la
barca para asegurar en todo momento el cumplimiento de unas normas
higiénicas que garanticen la calidad y salubridad del producto.
Autorizaciones :Control documental de todas las autorizaciones necesarias para
llevar a cabo la actividad para la que se efectúa el control.


Puntos de control
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En Cataluña hay 21 puertos pesqueros a lo largo de toda la costa y 19 lonjas de
pescado donde se efectúa la primera venta de los productos de la pesca. La
mayoría de estas lonjas están dentro de puertos gestionados por el ente público
Puertos de la Generalitat, salvo dos lonjas situadas en puertos de interés general
y dependiendo respectivamente de la Autoridad Portuaria de Barcelona y de
Tarragona.
Existe una flota pesquera de costera, que realizan la actividad en períodos de
menos de 24 horas. Está integrada por un total de 1.036 embarcaciones de las
siguientes modalidades pesqueras:
Arrastre 298
Artes Menores 537
Auxiliares   37
Cerco   93
Palangre de fondo    53
Palangre de superficie    12
Atún (cerco)     6
En este punto de la cadena alimentaria, el ámbito de control se realiza sobre la
higiene de las embarcaciones y material utilizado para la pesca, y la higiene en el
transporte (tanto de los vehículos como de los equipos utilizados) de los
productos pesqueros hasta el punto  donde se realiza la primera venta de estos
productos.


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo.


Se considera riesgo bajo estos aspectos que no supongan ningún peligro para el
consumidor pero que deben ser mejorados.
- Se considera riesgo medio el que, sin suponer ningún riesgo para el
consumidor, podría derivar en el futuro en una situación de riesgo alto.
- Se considera riesgo alto aquel que objetivamente supone un riesgo para el
consumidor.
En el caso de la pesca de menos de 24 horas,   todos los puntos  del check list se
considerarán de riesgo bajo. En el caso de la pesca extractiva superior a 24
horas, podría ser que se detectara algún punto con un riesgo medio
(principalmente en lo referente a instalaciones a bordo).


6.1.3.Frecuencia de los controles


Se plantean dos aspectos diferenciados:
· Seguimiento rutinario de embarcaciones: se establecerá de forma aleatoria
con un porcentaje de visitas mínimo de un 10% anual.
· Controles dirigidos: en caso de que haya sospecha de malas prácticas.
Paralelamente al seguimiento rutinario aleatorio, se puede realizar un control
específico.


6.1.4.Métodos de control


Control mediante un acta con una lista de control (check list) que contenga todos
los aspectos específicos a controlar. El control se adaptará en una primera visita a
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las características concretas de cada instalación. En las siguientes visitas sólo es
necesario actualizar y comprobar que se han realizado las mejoras planteadas.


Se plantean dos tipos de controles:
- Control visual de las condiciones higiénicas mediante una lista de supervisión
(check list)
- Control documental.
Informes de Control : El resultado final del control es un acta con el resultado del
control y observaciones hechas. Trimestralmente los Servicios Territoriales
elaborarán un informe de las actas realizadas, con indicadores de las deficiencias
observados, las medidas correctoras o enmiendas propuestas y el nivel de
cumplimiento de estas enmiendas.


La Dirección General de Pesca y Acción Marítima actuará adoptando las medidas
oportunas para corregir las deficiencias detectadas. En caso de que durante el
control se detecten infracciones que pueden dar lugar a un expediente
sancionador, se tramitará según la normativa vigente.


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentamente


La siguiente información está publicada en la intranet del Departamento de
Agricultura, Alimentación y Acción Rural en el apartado Soporte a la Información.


PESCA EXTRACTIVA


IMPRESOS


I-4897 Acta de control de higiene. Pesca extractiva


I-4898 Acta de control de higiene. Pesca extractiva (artes
menores)


689-Anexo 1 Control de higiene pesca extractiva: Protocolo
para efectuar las visitas de inspección i rellenar
las actas


689-Anexo 4 Plan de control de la producción primaria para la
pesca extractiva


6.1.6.Recursos humanos, materiales y económicos


Se utilizan  recursos materiales y humanos de la Dirección General de Pesca del
Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de la Generalitat de
Catalunya.


6.1.8.Revisión del programa de control







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


49


Se revisan anualmente las actas utilizadas para los controles por parte de los
funcionarios que efectúan los controles juntamente con la persona responsable de
los programas.


6.2.Planes de contingencia  o de emergencia existentes


Ver anexo IV de la parte A del Plan nacional de control de la cadena alimentaria


6.4.Auditoria del programa de control oficial


 Se realizan auditorias internas llevadas a cabo por la Subdirección General de
Auditoria e Inspección Internas del Departamento de Agricultura, Alimentación y
Acción Rural de la Generalitat de Catalunya.


· CANTABRIA


6.1.1.Naturaleza  y puntos de control


Objetivo 1: controlar que el operador económico responsable de las actividades
de producción primaria y las operaciones conexas en la pesca extractiva, es
capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Naturaleza del control: físico y documental
Punto de control: Buques pesqueros


Objetivo 2: control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
Naturaleza del control: físico y documental
Punto de control: Buques pesqueros


Objetivo 3. Control de los registros de los buques pesqueros en cuanto a su
existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.
Naturaleza del control: documental
Punto de control: Buques pesqueros /administración autonómica


Objetivo 4. controlar que todos los buques pesqueros están registrados
Naturaleza del control: documental
Punto de control: Buques pesqueros /administración autonómica


6.1.2.Categorización del riesgo. Priorización de los controles


Objetivo 1: controlar que el operador económico responsable de las actividades
de producción primaria y las operaciones conexas en la pesca extractiva, es
capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
               Prioridad:


§ Prioridad 1: si el barco está faenando
§ Prioridad 2: Si el barco está parado o la especie en veda.
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Objetivo 2: control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.


Prioridad:
§ Prioridad 1: si el barco está faenando
§ Prioridad 2: Si el barco está parado o la especie en veda.


Objetivo 3. Control de los registros de los buques pesqueros en cuanto a su
existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.
                  Prioridad:


§ Prioridad 1: Buques pesqueros de nueva construcción
§  Prioridad 2:.Buques pesqueros existentes


Objetivo 4. controlar que todos los buques pesqueros están registrados
                  Prioridad:


§ Prioridad 1: Buques pesqueros de nueva construcción
§ Prioridad 2: Buques pesqueros existentes


6.1.3.Frecuencia de los controles


Objetivo 1: controlar que el operador económico responsable de las actividades
de producción primaria y las operaciones conexas en la pesca extractiva, es
capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Frecuencia: Los controles se realizarán al 10 % de los buques, con una frecuencia
anual.


Objetivo 2: control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
Frecuencia: Los controles se realizarán al 10 % de los buques, con una frecuencia
anual.


Objetivo 3. Control de los registros de los buques pesqueros en cuanto a su
existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.
Frecuencia: Los controles se realizarán al 10 % de los buques, con una frecuencia
anual.
Objetivo 4. Controlar que todos los buques pesqueros están registrados
Frecuencia: Los controles se realizarán al 10 % de los buques, con una frecuencia
anual.


6.1.4.Métodos o técnicas  usadas para el control oficial


Objetivo 1: Controlar que el operador económico responsable de las actividades
de producción primaria y las operaciones conexas en la pesca extractiva, es
capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Método: verificación y control documental
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Objetivo 2: Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.


Método: verificación y control documental


Objetivo 3. Control de los registros de los buques pesqueros en cuanto a su
existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Método: verificación y control documental


Objetivo 4. Controlar que todos los buques pesqueros están registrados
Método: verificación y control documental


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente


El procedimiento normalizado se encuentra en su última fase de desarrollo


PAIS VASCO


6.1.1.Naturaleza y puntos de control


Los controles recogidos en este Programa se realizarán en los buques pesqueros
con base en cualquiera de los 12 puertos de la CAPV. Quedan excluidos del
“universo muestral” los bacaladeros y atuneros congeladores, ya que al ser
considerados buques factoría disponen de registro sanitario, por lo que su control
es competencia del Departamento de Sanidad y Consumo, concretamente de la
Dirección de Salud Pública.
Las inspecciones tienen una naturaleza documental y visual y abarca los
siguientes ámbitos:
ü Comprobación de las licencias para el ejercicio de la actividad pesquera.
ü Control de las condiciones higiénico-sanitarias de las embarcaciones
ü Control de las prácticas correctas de higiene en la actividad pesquera y


extractiva.
Todo ello conforme a los aspectos detallados en la hoja de control


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo.


La priorización de los controles de este Plan se considerará en función de la
categorización del riesgo. Para la selección de las embarcaciones a controlar, se
ha realizado una matriz de priorización, teniendo en cuenta los siguientes
factores: el material de construcción del casco, las dimensiones del buque, la
modalidad de pesca, la duración de las mareas, la manipulación a bordo, el
estado sanitario de los puntos de descarga,  los resultados de controles oficiales
realizados, las incidencias o problemas de higiene anteriores, etc. (ver
matriz,).Así mismo, se ha dejado un margen de selección aleatorio con el
objetivo de controlar todo tipo de embarcaciones, a pesar de que éstas sean
consideradas de menor riesgo.


6.1.3.Frecuencia de los Controles
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La frecuencia de los controles es regular, siendo como mínimo un 5-10% anual
de los buques de la flota vasca.


6.1.4.Métodos  o técnicas usadas para el control oficial


El principal método de control utilizado es la visita a las embarcaciones, el control
de la  documentación y el  control  visual,  acompañado de una Hoja de Control  a
rellenar en cada visita (Anexo).


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente


Para llevar a cabo el Control Oficial, hay a disposición del personal de control una
Hoja de Control (Anexo I) donde se detallan los puntos a examinar en los
Controles Oficiales, así como una Instrucción de Trabajo que detalla cómo se
debe llevar a cabo la inspección.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos


Recursos materiales: el personal encargado del control dispondrá de todo el
equipamiento necesario para la realización de las tareas encomendadas.
Recursos humanos: el personal habilitado para desarrollar estos controles ha
recibido la debida formación en los sistemas de control de la higiene en la
producción primaria y la acreditación firmada por el Director de Pesca.


6.1.7.Relación con otros programa de control en otros ámbitos, sectores
o fases de la cadena alimentaria


El presente Programa de Control está integrado en el Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena Alimentaria (Reglamento 882/2004) y a su vez está
relacionado con los dos programas de control que afectan al sector pesquero:
Programa de Control de Higiene en Acuicultura


CANARIAS


6.1. Descripción del programa de control


En general entendemos la pesca extractiva en Canarias la procedente de la flota
artesanal, en su mayoría embarcaciones inferiores a 12 metros de eslora. . Existe
otro grupo de embarcaciones, la mayoria de ellas con esloras superiores a los 18
metros que faenan en caladeros proximos al archipiélago, pero que en número
son pocos, normalmente atuneros. La actividad pesquera se concentra
fundamentalmente en aguas proximas a las costas, con tiempo de mareas
inferior a las 48 horas.  El pescador canario suele hacer sus faenas en horas
tempranas (al amanecer) para estar atracando en horas, como muy tardía,
proxima al mediodía. Los operadores de la pesca en Canarias conocen que todos
los productos capturados y con destino el mercado, deberán,antes de comenzar
su comercialización o transformación o puesta en el mercado, haber pasado el
Punto de Primera Venta.  Los armadores y pescadores se cerciorarán de que el
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producto que ellos capturen en el mar cumpla los requisitos higiénicos sanitarios
dictados en la normativa. Organización de la autoridad competente de gestión del
programa de control


6.1.1.Naturaleza y puntos de control


Este plan de control se basa en un control de naturaleza documental y otro
visual. Se pretende abarcar la totalidad de las embarcaciones que se hayan
ubicadas en el archipiélago canario:


Puerto base Número de
embarcaciones


AGAETE 26
ARGUINEGUIN 49
ARRECIFE 40
BUENAVISTA DEL NORTE 1
CALETA DE SEBO 23
CANDELARIA 17
CASTILLO DEL ROMERAL 18
CORRALEJO 35
EL COTILLO 2
EL MEDANO 3
EL PRIS 21
GARACHICO 8
GRANTARAJAL 52
GUIA DE ISORA 16
GÜIMAR 2
LA ESTACA 8
LA RESTINGA 37
LAS GALLETAS 20
LAS PALMAS 102
LOS CRISTIANOS 45
LOS GIGANTES 3
MOGAN 19
MORRO JABLE 26
PLAYA DE ALCALA 7
PLAYA BLANCA 12
PLAYA  SAN JUAN 10
PLAYA  SAN MARCOS 25
PLAYA SANTIAGO 10
PUERTO DE LA CRUZ 30
PUERTO SANTIAGO 7
PUERTO DEL CARMEN 19
PUNTA  DEL HIDALGO 8
SAN ANDRES 8
SAN CRISTOBAL 8
TAJAO 18
SAN NICOLAS TOLENTINO 2
SAN SEBASTIAN 2
SANTA CRUZ LA PALMA 28
SANTA CRUZ TENERIFE 54
TALIARTE 17
TAZACORTE 32
VALLE GRAN REY 16
VALLE GUERRA 2
TOTAL 888


6.1.3.Frecuencia de los controles
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El censo de embarcaciones susceptibles de inspeccionar en esta Comunidad
Autónoma es de 888 barcos, por ello y por el número de inspectores que posee
en la actualidad esta Viceconsejeria realizaremos un mínimo del 10% del total, a
ser posible la totalidad de los barcos inscritos en un Puerto Base. De manera
puntual se realizarán controles como consecuencia de alguna alerta sanitaria y en
base a la información de los anteriores controles que nos indicasen ciertos
problemas sanitarios.  En caso de que exista sospecha o denuncias formuladas
por terceros, se realizaría controles dirigidos para contrastar lo denunciado.


La  vigencia de este manual es hasta  2014, pudiéndose efectuar como mínimo la
mitad de la flota inscrita en nuestros Puertos. Como último objetivo del presente
documento es ajustarlo a las necesidades en función de la situación existente,
por lo que se propone una revisión bianual de este programa con su
readaptación, si fuera necesario.


6.1.4.Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Los servicios veterinarios encargados de la labor de inspección y verificación de
los controles al sector primario de la Pesca Extractiva realizan:


- Examen de la documentación escrita y registros
- Evaluación de las condiciones higiénicas


Se controla de manera fiable la trazabilidad del producto. Desde la extracción
hasta  la llegada al Punto de 1ª Venta del pescado. Con ello se verifica el estado
en que se encuentran las capturas y la limpieza de las embarcaciones y
pertrechos utilizados en la faena para garantizar la salubridad de los productos
de la pesca.


- Comprobación de las autorizaciones, permisos, licencias de la
embarcación.


- Comprobación de que se lleva a cabo el plan de buenas prácticas de
higiene del sector.


- Comprobación que se lleva acabo los registros normales que se describen
en el plan de buenas prácticas de higiene del sector.


- Cuarto de pertrechos, donde se guarda la cordelería, boyas suplentes,
amarres, redes fuera de uso y en buen estado.


- Planes de limpieza y desinfección de los utensilios, así como el plan de
desratización, desinfección y desinsectación de las embarcaciones.


- Plan de desratización de la zona de desestiba de las capturas y de las
zonas de cuartos pertrechos, así como su orden y limpieza.


Interpretación de resultados: Decisiones, Informes y Registros: Una vez
analizada las actas de inspección se determinan los puntos que incumplen en
base a la normativa, mediante un informe en el que se evalúa los datos
obtenidos y reflejados en las actas. Tanto el acta como el informe se envía al Jefe
de Servicio de Estructuras Pesqueras que decide el trámite a continuar: Si
existiese faltas leves se procederá por escrito, al armador, describiendo cuales
son  dichas  anomalías  y  el  plazo  que  se  le  otorga  para  que  lo  subsane.  Si  se
percibiese que el armador no corrige las deficiencias o si se apreciaran faltas
graves se procederá a incoar un expediente sancionador,  dicha propuesta y
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borrador de resolución se le remite al Viceconsejero para que dé su conformidad
y se le comunica al armador.Si no existiese faltas se procederá  a la concesión de
la la certificación   de producción primaria necesario  para ser operador de
empresa alimentaria.


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


DIAGRAMA DE FLUJO DE LA INSPECCION A LA PESCA EXTRACTIVA:
Procedimiento de inspección en una embarcación dedicada a la Pesca Extractiva
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
1. En el Servicio de Estructuras Pesqueras se tendrá un formato o modelo de
Acta de inspección y varios anexos, uno referente a la inspección documental,
otro a la inspección de buenas prácticas de higiene.
2. Para conseguir que las inspecciones sean un éxito, previamente este Servicio
se  pone  en  contacto  con  la  Cofradía  para  que  sea  esta  la  que  se  ponga  en
contacto con cada uno de los armadores, confirmando día y hora, tanto para la
inspección documental como de la embarcación y aparejos adecuados.
3. Las actas documentales, y las de las embarcaciones y pertrechos se evaluarán.
Con posterioridad se redactará un informe donde se detallan los puntos débiles si
los hubiere y si son objeto de sanción.
4. Tanto el informe de evaluación como las actas de inspección serán remitidos al
Jefe del Servicio de Estructuras Pesqueras.
5. En caso de incumplimiento de la reglamentación, se procederá a incoar un
expediente sancionador, cursando al Jefe de Servicio de Estructuras Pesqueras
informe y acta de inspección donde se aprecie los puntos afectados del
incumplimiento.
6. Desde la Jefatura de Servicio de Estructuras Pesqueras se elabora el
expediente sancionador y dicha propuesta y borrador de resolución se le remite
al Viceconsejero para que dé su conformidad y se le comunica al promotor.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos.
Esta Viceconsejería de Pesca destina para esta labor al veterinario adscrito al
Servicio de Estructuras Pesqueras. El personal destinado en estas tareas estará
preparado para el desempeño de las funciones que se redactan en este
manual.Debe asegurarse el cumplimiento de los siguientes requisitos:


a. Imparcialidad, calidad y coherencia del programa de control.
b. Personal de control libre de intereses.
c. Capacidad laboratorial.
d. Personal cualificado y suficiente.
e. Equipamientos suficientes.
f. Poder legal de control.
g. Procedimientos documentados disponibles.
h. Registros.
i. Colaboración del productor.
j. Además de:


- Tener conocimientos en materia de higiene y salud pública
- Tendrá conocimiento y facultades para ejercer la Inspección Veterinaria en
Productos de la Pesca, moluscos y crustáceos.
- Poseerá conocimientos y prácticas en  Patología de Peces (Ictiopatológía)
- Tendrá conocimiento en Seguridad Alimentaria y Salud Publica.
- Poseerá conocimientos en Trazabilidad del Pescado y de los productos de la
Pesca
-Tecnologías y Sistemas de Gestión.
- Dominará la problemática y actualización de la Primera Venta y control del
pescado.


6.1.7.Relación con otros programas de control en otros ámbitos, sectores
o fases de la cadena alimentaria.
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Plan de control de la toxina ciguatera. A partir del mes de febrero de 2009 y tras
varias reuniones de trabajo mantenidas con personal investigador, funcionarios
de salud, y funcionarios de pesca, se encargó esta Viceconsejeria de Pesca
elaborar el Protocolo de actuación en el Plan para la Determinación de Presencia
de la Toxina Ciguatera en el Archipiélago Canario. Ha sido y es un contacto
continuo con el sector, se esta haciendo que los productores hagan las capturas y
las lleven al punto de primera venta y si son los animales que se consideran
susceptibles de ser portadores de la toxina se les realicen las pruebas del cigua-
check.


6.1.8.Revisión del programa de control
Como último objetivo del presente documento es ajustarlo a las necesidades en
función de la situación existente, por lo que se propone una revisión bianual de
este programa con su readaptación, si fuera necesario.  Al cabo de los años se
irán realizando mejoras, no solamente el comportamiento en los hábitos para la
inspección, sino también en los documentos que se archivan para dar fe de los
pasos que se dan en cada actuación. Hasta la fecha se considera que con el acta
de inspección y el informe dado por el inspector era suficiente, También se ha
visto, la necesidad de contar en cada informe con el recibí de Jefe de Servicio. De
todas maneras tomamos la firma de recibí del estamento que recibe la
notificación de  la distribución de los documentos que se genere en este
procedimiento administrativo.


6.2.Planes de contingencia o de emergencia existentes
Establecer los requisitos y las actuaciones a realizar por los agentes relacionados
con los pescadores y por los servicios veterinarios oficiales en caso de sospecha o
aparición de un foco de enfermedad en los animales de la pesca extractiva y
sujeta a disposiciones legales para su control. Para ello esta Comunidad
Autónoma posee el “Manual Alerta Sanitaria Veterinaria en la CCAA” que se haya
expuesto al público en la página web de esta consejería. Comunicación de los
resultados entre autoridad competente y de coordinación: Un año después de
comenzar la aplicación del plan anual de controles, se realizará un informe anual
con la información detallada del mismo. Para ello la autoridad competente de
ejecución de los controles ha de enviar (Servicio de Estructuras Pesqueras), un
informe sintético, de resultados de los programas oficiales de control. Desde la
Jefatura de Servicio de Estructuras Pesqueras y dentro del plazo establecido lo
enviará al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.


BALEARES


6.1.Descripción del programa de control


6.1.1.Naturaleza y puntos de control
a. Naturaleza del control:


· Control documental.
· Control de las prácticas correctas de higiene en la actividad


pesquera, así como el transporte previo al primer establecimiento de
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destino mediante comprobación visual, mediante una lista de
chequeo.


b. Informe del control:
Consistirá en la copia de la lista de chequeo cumplimentada junto con el
resultado del control, observaciones y medidas adoptadas.


c. Puntos de control:
· Buques pesqueros
· Puntos de atraque de buques pesqueros.
· Áreas de carga y descarga de productos pesqueros en los puertos.


DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
a) Tipos de flota:


Cofradias


ARTES


MENORES ARRASTRE CERCO


PALANGRE


FONDO


PALANGRE


SUPERFICIE TOTAL


ALCUDIA 30 3  2 2 2 39


ANDRATX 9 8 17


SOLLER 6 4 1 11


P CRISTO 10 3 13


PALMA 27 9 7 1 44


P COLOM 13 1 14


POLLENCA 14 1 3 18


S JORDI 36 36


SANTANYI 7 4 11


C RATJADA 26 3 29


Total Mallorca 178 33 9 9 3 232


FORMENTERA 26 3 29


Total Formentera 26 3  0  0  0 29


FORNELLS 15 15


CIUTADELLA 23 4 27


MAO 45 3 2  1 51


Total Menorca 83 7 2 1  0 93


EIVISSA 39 5 44


S ANTONI 19 2 21


Total Ibiza 58 7  0  0  0 65


TOTAL BALEARES 345 50 11 10 3 419
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b) Especies objetivo por arte:
CERCO


Descripción Castellano Descripción Latín Descripción Castellano Descripción Latín


ATÚN BLANCO Thunnus alalunga MELVA Y MELVERA
Auxis thazard,
a.rochei


PEZ DE LIMÓN / SIRVIOLA Seriola dumerili JURELES NEP Trachurus spp


BOQUERÓN Engraulis encrasicolus PALOMETÓN / PALOMIDA Lichia amia


RASPALLÓN Diplodus annularis BACORETA
Euthynnus
alletteratus


PICUDAS NEP Sphyraena spp CABALLAS SCOMBER NEP Scomber spp


BOGA Boops boops
CHUCLAS, CARAMELES
NEP Spicara spp


CHOPA Spondyliosoma cantharus SARDINA EUROPEA
Sardina
pilchardus


LAMPUGA Coryphaena hippurus ALACHA Sardinella aurita


PERCOMORFOS
DEMERSALES NEP Perciformes CALAMARES NEP Loligo spp


PALANGRE DE FONDO


Descripción Castellano Descripción Latín Descripción Castellano Descripción Latín


PEZ  LIMÓN / SIRVIOLA Seriola dumerili RAPE Lophius piscatorius
RASPALLÓN Diplodus annularis GALERA OCELADA Squilla mantis
PICUDAS NEP Sphyraena spp MURICES Murex spp
SERRANOS NEP Serranus spp MORENAS Muraenidae
RASCACIO Scorpaena porcus SALMONETE DE ROCA Mullus surmuletus
ATÚN ROJO Thunnus thynnus SALMONETE DE FANGO Mullus barbatus
BONITO DEL ATLÁNTICO Sarda sarda CIGALA Nephrops norvegicus
CHOPA Spondyliosoma cantharus PULPO COMÚN Octopus vulgaris
GALLINETA / SERRÀ
IMPERIAL Helicolenus dactylopterus PULPITOS, PULPOS NEP Octopodidae
CORVALLO Sciaena umbra PULPOS NEP Octopus spp


PALANGRE DE SUPERFICIE


Descripción Castellano Descripción Latín Descripción Castellano Descripción Latín


ATÚN BLANCO Thunnus alalunga JAPUTA Brama brama


ATÚN ROJO (CIMARRÓN) Thunnus thynnus PEZ ESPADA Xiphias gladius


BONITO DEL
ATLÁNTICO/BONÍTOL


Sarda sarda TIBURÓN AZUL Prionace glauca


LAMPUGA Coryphaena hippurus BACORETA Euthynnus alletteratus
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CABRILLA / SERRÀ Serranus cabrilla BRECA Pagellus erythrinus
CARÁNGIDOS NEP Carangidae CHUCLAS, CARAMELES Spicara spp
CONGRIO COMÚN Conger conger LANGOSTA MORA Palinurus mauritanicus
MOJARRA / VARIADA Diplodus vulgaris RAYA DE CLAVOS Raja clavata
SEPIA COMÚN Sepia officinalis RAYA PINTADA Raja montagui
DENTON Dentex dentex PARGO Pagrus pagrus
LAMPUGA Coryphaena hippurus CABRACHO Scorpaena scrofa
PERCOMORFOS
DEMERSALES NEP Perciformes ALIGOTE Pagellus acarne
LUCEMA Dactylopterus volitans DORADA Sparus aurata
CHANQUETE Aphia minuta BESUGO Pagellus bogaraveo
BRÓTOLAS NEP Phycis spp ALITANES, PINTARROJAS Scyliorhinus spp


MELVA Y MELVERA Auxis thazard, a.rochei
RASCACIOS,
CABRACHOS NEP Scorpaena spp


BRÓTOLA DE FANGO Phycis blennoides RAYAS RAJA NEP Raja spp
GÓBIDOS,
CHAPARRUDOS NEP Gobius spp LANGOSTA COMÚN Palinurus elephas
MERO MORENO Epinephelus marginatus MUSOLA Mustelus mustelus
MEROS NEP Epinephelus spp LENGUADO COMÚN Solea solea
PECES DE FONDO NEP Osteichthyes LENGUADOS NEP Soleidae
GARNEO Trigla lyra CARAMEL Spicara smaris
JURELES NEP Trachurus spp CALAMARES NEP Loligo spp
PEZ DE SAN PEDRO Zeus faber SARGO / SARD Diplodus sargus
PALOMETÓN / PALOMIDA Lichia amia PEZ ESPADA Xiphias gladius
RODABALLOS, ROMBOS,
ETC. NEP Bothidae MIRACIELOS(=RATAS) Uranoscopus spp
CIGARRA DE MAR Scyllaridae RATA Uranoscopus scaber
BACORETA Euthynnus alletteratus ARAÑAS NEP Trachinus spp
RAPES NEP Lophius spp LÁBRIDOS Labridae


RAOR Xyrichtys novacula


ARRASTRE


Descripción Castellano Descripción Latín Descripción Castellano Descripción Latín


GAMBA ROSADA Aristeus antennatus GALLO DE CUATRO
MANCHAS


Lepidorhombus boscii


RASCACIO Scorpaena porcus GALLOS NEP Lepidorhombus spp
CHOPA Spondyliosoma cantharus CAMARÓN FLECHA Plesionika heterocarpus
GALLINETA / SERRÀ
IMPERIAL


Helicolenus dactylopterus CAMARÓN SOLDADO
RAYADO


Plesionika edwardsii


CABRILLA / SERRÀ Serranus cabrilla RAPES NEP Lophius spp
PICARELES, ETC. NEP Centracanthidae RAPE Lophius piscatorius
SEPIA COMÚN Sepia officinalis SALMONETE DE ROCA Mullus surmuletus
GAMBA DE ALTURA Parapenaeus longirostris MEJILLÓN COMÚN Mytilus edulis
PERCOMORFOS
DEMERSALES NEP


Perciformes SALMONETE DE FANGO Mullus barbatus


BRÓTOLAS NEP Phycis spp CIGALA Nephrops norvegicus
BRÓTOLA DE FANGO Phycis blennoides PULPO COMÚN Octopus vulgaris
PECES DE FONDO NEP Osteichthyes BRECA Pagellus erythrinus
GARNEO Trigla lyra CAMARONES


PANDÁLIDOS NEP
Pandalidae


MERLUZA EUROPEA Merluccius merluccius CAPELLÁN Trisopterus minutus
JURELES NEP Trachurus spp PARGO Pagrus pagrus
PEZ DE SAN PEDRO Zeus faber CABRACHO Scorpaena scrofa
ALIGOTE Pagellus acarne CALAMARES NEP Loligo spp
DORADA Sparus aurata POTA EUROPEA Todarodes sagittatus
BESUGO Pagellus bogaraveo CALAMAR Loligo vulgaris
ALITANES, PINTARROJAS
NEP


Scyliorhinus spp GAMBA CARABINERO Plesiopenaeus
edwardsianus


RASCACIOS,
CABRACHOS NEP


Scorpaena spp SARGO / SARD Diplodus sargus


PINTARROJA Galeus melastomus PINTARROJA Scyliorhinus canicula
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BOCANEGRA
RAYAS RAJA NEP Raja spp BACALADILLA Micromesistius poutassou
CARAMEL Spicara smaris


c)Mareas
Prácticamente toda la flota realiza mareas de duración inferior a 16 horas y el
tiempo de permanencia en el mar es de unas 10 horas. Los tiempos máximos de
permanencia en el mar son:


Arrastre 12 h


Artes menores 16 h


Cerco No tiene


Palangre superficie No tiene


Palangre fondo 16 h


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del
riesgo.


Las priorizaciones de los controles de este Plan se considerarán en función de la
siguiente categorización del riesgo:


· Incidencia sobre la salud de la población de las actividades
desarrolladas en la producción primaria pesquera, la presencia de
agentes causantes de zoonosis o la posibilidad de presencia de
sustancias nocivas en estos productos.


· Incidencia de las actividades complementarias a la producción de los
productos de la pesca sobre la salud de la población.


· Incidencia sobre la salubridad de los recursos pesqueros, en
particular, la capacidad de difusión y gravedad de las enfermedades
que estos puedan padecer, su capacidad para extenderse más allá
de los límites autonómicos.


· Incidencia sobre la calidad y seguridad de los productos entregados
desde la producción primaria pesquera al siguiente eslabón de la
cadena.


· Incidencia sobre el normal desarrollo de los mercados de los
productos de la pesca extractiva.


Aspectos a tener en cuenta:
- Duración de la marea
- Empleo de refrigeración-hielo


6.1.3.Frecuencia de los controles


La frecuencia de los controles es regular y proporcional al riesgo, como mínimo
un 10% de los buques pesqueros al año, teniendo en cuenta los anteriores
controles o evidencias encontradas y la distribución de los barcos por islas y
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cofradías. En este sentido, la distribución debería ser de un 6% en Mallorca, 2%
en Menorca y 2% en Ibiza-Formentera.
Las embarcaciones que formen parte de la muestra de un año, se descartarán
automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en años
posteriores, exceptuando los casos de riesgo alto y muy alto, a las cuales se les
otorgará un plazo adecuado para subsanar las deficiencias y se incluirán en los
controles del año siguiente.
En las embarcaciones que cumplan con los objetivos de higiene las posteriores
visitas comprobarán que mantienen las condiciones adecuadas y la ejecución de
las mejoras planteadas.


6.1.4.Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Métodos de control: Documental y Visual


Metodología de trabajo:Para el ejercicio de la labor de control el personal
encargado utiliza como principal método de control la visita y el análisis
visual.Durante el desarrollo de la visita, el personal encargado lleva a cabo los
siguientes controles:


Ø Examen de la documentación escrita y de los registros.
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas a bordo mediante la


cumplimentación de una lista de chequeo
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas cuando la embarcación llega


a puerto mediante la cumplimentación de una lista de chequeo


El resultado final de este proceso queda plasmado en registros que contienen los
protocolos de actuación y controles efectuados.


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


Resultado de la inspección.
Después de cada inspección se genera una lista de chequeo cumplimentada  con
una indicación del riesgo y el resultado del control, con las observaciones y
medidas adoptadas tras la visita. En el resultado del control se deben indicar:


1. Hechos relevantes de la inspección
2. Medidas aplicadas para subsanación de problemas detectados y plazos


impuestos
3. Hechos que pudieran suponer inicio procedimiento sancionador (en casos


de riesgo muy grave contra la salud pública) para imposición de las alguna
de las medidas establecidas en el Reglamento (CE) 882/04 o la
información a los servicios centrales oficiales correspondientes en el caso
de veterinarios autorizados o habilitados.


Anualmente se realizará un informe en el que se incluirá:
a. Resumen de las inspecciones efectuadas y de los resultados obtenidos.
b. Resumen de los incumplimientos graves y de la ejecución de las mejoras


para la subsanación de los problemas detectados y de su grado de
cumplimiento.
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c. Relación de embarcaciones con problemas graves o muy graves que deben
incluirse en las inspecciones del año siguiente.


Sanciones
Hay que tener en cuenta que este es un programa de nueva implantación y por
tanto habrá que establecer cierta gradualidad en la aplicación de sanciones. Pero
si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave,
tipificado en la ley de sanidad animal que pueda ser objeto de problema de salud
pública, ha de actuarse de inmediato dando parte a las autoridades sanitarias y
reteniendo la producción hasta el pronunciamiento de la autoridad sanitaria. Las
medidas a aplicar por incumplimientos graves hallados en el control, han de tener
finalidad formativa e informativa, siempre que no existan incumplimientos de la
normativa graves o muy graves y que comprometan el objetivo básico de
seguridad de sus producciones. Se procederá a dar un plazo adecuado para
efectuar las mejoras pertinentes y finalizado este se comprobará, en una 2º
visita que se han efectuado correctamente.


LABORATORIOS OFICIALES: Laboratorio de salud pública.


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.
· Recursos humanos: Personal de la Dirección General de Pesca o mediante


externalización del servicio.
· Recursos económicos: Propios de la Consejería de Presidencia
· Recursos materiales/informáticos: desarrollo de una base de datos de apoyo.


Es deseable la aplicación de tecnología basada en PDA o similar.
FORMACIÓN


- Productores: Certificado de Manipulador de Alimentos o formación
equivalente.


Inspectores
- Certificado de Manipulador de Alimentos o formación equivalente.
- Normas de seguridad alimentaria, de higiene y manipulación de alimentos,


y de control oficial.
- Prácticas correctas de higiene.
- Análisis de riesgos basados en sistemas APCC.
- Trazabilidad


Acta de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva a bordo


Fecha:


Nombre del buque, Matrícula y Folio


Patrón / Armador de la embarcación:


Documentación Licencia de Pesca:
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Área de Descarga (Puerto o lugar


destinado por la autoridad competente):


Primer establecimiento de destino de los productos:


1. EMBARCACIONES:
1.1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios


Criterio a controlar
Riesgo


1.
El diseño es adecuado evitándose contaminación con agua de sentina, aguas
residuales, humo, u otras sustancias nocivas


0 1 2 3


2.
Todas las superficies que puedan estar en contacto con los productos pesqueros son
fáciles de limpiar y no transmiten propiedades (olor, sabor, etc.)


0 3


3.
El equipo y los instrumentos usados en las faenas deben ser resistentes a la corrosión
y fáciles de limpiar y desinfectar


0 1 2 3


4.
En la Embarcación hay recipientes estancos de basura y de residuos de fácil limpieza y
desinfección


0 1 2 3


5.
Existe zona específica para almacenamiento de cajas y envases 0 3


A


TOTAL RIESGO


1.2. Empleo del agua a bordo
Criterio a controlar Riesgo


6.
Se utiliza agua potable o agua de mar limpia en los diferentes procesos de trabajo
(limpieza de los productos pesqueros, limpieza de superficies de contacto, etc.)


0 3


7. Si se toma agua de mar limpia, ésta se toma en una banda distinta en la que se
evacuan las aguas residuales o de refrigeración del motor


0 1 2 3


B
TOTAL RIESGO


1.3. Empleo del hielo a bordo
Criterio a controlar Riesgo


8.
Si se usa hielo como refrigerador, éste se fabrica con agua potable o con agua de mar
limpia


0 3


9. El hielo se guarda en contenedores estancos o en zonas limpias 0 3


C
TOTAL RIESGO


2. ARTES DE PESCA:
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Criterio a controlar Riesgo


10 Existe una zona para almacenar las artes de pesca 0 3


11 Las artes de pesca se mantienen en buen estado de limpieza y conservación 0 1 2 3


D
TOTAL RIESGO


3. MANIPULADORES DE ALIMENTOS:
Criterio a controlar Riesgo


12
El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado de
Manipulador de Alimentos o formación equivalente)


0 3


13 El personal manipulador dispone de Guía de Buenas Prácticas de Higiene 0  1 2 3


E
TOTAL RIESGO


4. BUENAS PRÁCTICAS DURANTE LA CAPTURA, EMBARQUE, MANIPULACIÓN,
ALMACENAMIENTO A BORDO Y DESEMBARQUE DE LAS CAPTURAS:
4.1. Captura, Izado y Embarque de la pesca


Criterio a controlar Riesgo


14
Tras ser embarcado, el pescado es preservado de la suciedad, o de cualquier otra
acción que afecte a su calidad higiénica-sanitaria (altas temperaturas, sol, viento, etc.)


0 1 2 3


15
Si es necesario, la captura se enfría lo más rápido posible, usando hielo u otro medio
adecuado


0 1 2 3


16 Los residuos son almacenados en recipientes estancos hasta llegar a tierra 0 1 2 3


17 Una vez llegado a tierra, los residuos son depositados en los contenedores adecuados 0 1 2 3


F
TOTAL RIESGO


4.2. Manipulación y Clasificación
Criterio a controlar Riesgo


18
El tiempo de las operaciones de Manipulación de las Capturas son las mínimas posibles
(tiempo de la Captura hasta la refrigeración)


0 1 2 3


19 Se procura clasificar el pescado a bordo por tamaños y especies 0 3


20 Se utilizan cajas y recipientes de uso alimentario y exclusivo para contener el pescado  0 1 2 3


21
Las cajas y recipientes no se llenan excesivamente para impedir el aplastamiento del
pescado


0 1 2 3


22
Si se produce el eviscerado, los desechos se mantienen en envases estancos hasta
llegar al puerto


0 1 2 3
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G
TOTAL RIESGO


4.3. Estiba
Criterio a controlar Riesgo


23 Las zonas donde se almacena el producto están limpias 0 3


24
Los envases son de material impermeable, o de cualquier otro material que garantiza
las condiciones sanitarias de los productos de la pesca


0 3


25
En el caso de que se use hielo, las cajas permiten la salida del agua procedente de la
fusión de éste


0 3


26
En el caso de que se use agua – hielo, ésta proviene de agua potable o de agua de mar
limpia, y los envases son de uso alimentario y exclusivo para contener los productos
pesqueros


0 1  2  3


27
Los envases reutilizados son limpiados y desinfectados usando agua caliente,
detergentes y desinfectantes apropiados y autorizados


0 1  2  3


28 Los envases de un solo uso no se reutilizan 0 3


H
TOTAL RIESGO


4.4. Desembarque de las Capturas
Criterio a controlar Riesgo


29 La descarga se realiza rápidamente y con los medios apropiados 0 1 2 3


30 El personal aplica Buenas Prácticas de Manipulación para no dañar el pescado 0 3


31 El personal aplica Buenas Prácticas Higiénicas para no contaminar el pescado 0 3


32 Los productos pesqueros no contactan con el suelo 0 3


33 Los productos pesqueros no se lavan con agua de mar (del puerto) 0 3


34 Los productos pesqueros no se manipulan en sitios abiertos 0 3


35 Se evita que las cajas de pescado se arrastren o se pisen 0 3


36


Los productos pesqueros, en relación con los cuales no se haya formalizado nota de
venta ni declaración de recogida y que se transporten a un lugar distinto del de
desembarque, deberán ir acompañados del documento de transporte, hasta el lugar
donde se almacene, se transforme o se efectúe la primera venta.


0 3


I
TOTAL RIESGO


4.5. Higiene
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Criterio a controlar Riesgo


37 Presencia de animales a bordo 0 3


38 Durante la manipulación el personal no bebe, come o fuma 0  1 2 3


J
TOTAL RIESGO


5. EXAMEN ORGANOLÉPTICO DE LOS PRODUCTOS:
5.1. Características Principales del Pescado Azul y Pescado Blanco


Criterio a controlar Riesgo


39 La piel no presenta pigmentación apagada o muy apagada 0 2 3


40 La mucosidad cutánea no es gris amarillenta, opaca 0 3


41
El ojo no es cóncavo en el centro, con pupila gris, y córnea lechosa, o presenta un
estado de descomposición más avanzado


0 1 2 3


42 Las branquias no son amarillentas o con mucosidad lechosa 0 1 2 3


K
TOTAL RIESGO


5.2. Características Principales de los Elasmobranquios
Criterio a controlar Riesgo


43 No presenta olor amoniacal penetrante 0 3


44 El ojo no es cóncavo 0 1  2  3


L
TOTAL RIESGO


6. INDICADORES DE FRESCURA E  HISTAMINAS.
En el caso de duda sobre la frescura tras el examen organoléptico, recogida de
muestras y remisión a laboratorio.


6.1. Nitrógeno básico volátil total (NBVT)
Criterio a controlar Observaciones


Análisis químico SI NO


>25 mg N/100 gr Helicolenus dactilopterus SI NO


>30 mg N/100 gr Pleuronectidae SI NO


>35 mg N/100 gr Merlucidae y Gadidae SI NO


6.2 Histaminas


Criterio a controlar Observaciones
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Análisis químico SI NO


>100 ppm Scombridae, Clupidae, Engraulidae y Coryphaenidae SI NO


Riesgo final


Acta de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva en tierra


Fecha:


Nombre del buque, Matrícula y Folio


Patrón / Armador de la embarcación:


Documentación Licencia de Pesca:


Área de Descarga (Puerto o lugar


destinado por la autoridad competente):


Primer establecimiento de destino de los productos:


1. EMBARCACIONES:
1.1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios


Criterio a controlar
Riesgo


1.
El diseño es adecuado evitándose contaminación con agua de sentina, aguas
residuales, humo, u otras sustancias nocivas


0 1 2 3


2.
Todas las superficies que puedan estar en contacto con los productos pesqueros son
fáciles de limpiar y no transmiten propiedades (olor, sabor, etc.)


0 3


3.
El equipo y los instrumentos usados en las faenas deben ser resistentes a la corrosión
y fáciles de limpiar y desinfectar


0 1 2 3


4.
En la Embarcación hay recipientes estancos de basura y de residuos de fácil limpieza y
desinfección


0 1 2 3


5. Existe zona específica para almacenamiento de cajas y envases 0 3


A


TOTAL RIESGO


2. ARTES DE PESCA:
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Criterio a controlar Riesgo


10 Existe una zona para almacenar las artes de pesca 0 3


11 Las artes de pesca se mantienen en buen estado de limpieza y conservación 0 1 2 3


D
TOTAL RIESGO


3. MANIPULADORES DE ALIMENTOS:
Criterio a controlar Riesgo


12
El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado de
Manipulador de Alimentos o formación equivalente)


0 3


13 El personal manipulador dispone de Guía de Buenas Prácticas de Higiene 0  1 2 3


E
TOTAL RIESGO


4. BUENAS PRÁCTICAS DURANTE EL ALMACENAMIENTO A BORDO Y
DESEMBARQUE DE LAS CAPTURAS:
4.1. Estiba


Criterio a controlar Riesgo


23 Las zonas donde se almacena el producto están limpias 0 3


24
Los envases son de material impermeable, o de cualquier otro material que garantiza
las condiciones sanitarias de los productos de la pesca


0 3


25
En el caso de que se use hielo, las cajas permiten la salida del agua procedente de la
fusión de éste


0 3


26
En el caso de que se use agua – hielo, ésta proviene de agua potable o de agua de mar
limpia, y los envases son de uso alimentario y exclusivo para contener los productos
pesqueros


0 1  2  3


27
Los envases reutilizados son limpiados y desinfectados usando agua caliente,
detergentes y desinfectantes apropiados y autorizados


0 1  2  3


28 Los envases de un solo uso no se reutilizan 0 3


H
TOTAL RIESGO


4.2. Desembarque de las Capturas
Criterio a controlar Riesgo


29 La descarga se realiza rápidamente y con los medios apropiados 0 1 2 3


30 El personal aplica Buenas Prácticas de Manipulación para no dañar el pescado 0 3
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31 El personal aplica Buenas Prácticas Higiénicas para no contaminar el pescado 0 3


32 Los productos pesqueros no contactan con el suelo 0 3


33 Los productos pesqueros no se lavan con agua de mar 0 3


34 Los productos pesqueros no se manipulan en sitios abiertos 0 3


35 Se evita que las cajas de pescado se arrastren o se pisen 0 3


36


Los productos pesqueros, en relación con los cuales no se haya formalizado nota de
venta ni declaración de recogida y que se transporten a un lugar distinto del de
desembarque, deberán ir acompañados del documento de transporte, hasta el lugar
donde se almacene, se transforme o se efectúe la primera venta.


0 3


I
TOTAL RIESGO


4.3. Higiene
Criterio a controlar Riesgo


37 Presencia de animales a bordo 0 3


38 Durante la manipulación el personal no bebe, come o fuma 0  1 2 3


J
TOTAL RIESGO


5. EXAMEN ORGANOLÉPTICO DE LOS PRODUCTOS:
5.1. Características Principales del Pescado Azul y Pescado Blanco


Criterio a controlar Riesgo


39 La piel no presenta pigmentación apagada o muy apagada 0 2 3


40 La mucosidad cutánea no es gris amarillenta, opaca 0 3


41
El ojo no es cóncavo en el centro, con pupila gris, y córnea lechosa, o presenta un
estado de descomposición más avanzado


0 1 2 3


42 Las branquias no son amarillentas o con mucosidad lechosa 0 1 2 3


K
TOTAL RIESGO


5.2. Características Principales de los Elasmobranquios
Criterio a controlar Riesgo


43 No presenta olor amoniacal penetrante 0 3


44 El ojo no es cóncavo 0 1  2  3


L
TOTAL RIESGO
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6.- INDICADORES DE FRESCURA E  HISTAMINAS.
En el caso de duda sobre la frescura tras el examen organoléptico, recogida de
muestras y remisión a laboratorio.


6.1 Nitrógeno básico volátil total (NBVT)
Criterio a controlar Observaciones


Análisis químico SI NO


>25 mg N/100 gr Helicolenus dactilopterus SI NO


>30 mg N/100 gr Pleuronectidae SI NO


>35 mg N/100 gr Merlucidae y Gadidae SI NO


6.2 Histaminas


Criterio a controlar Observaciones


Análisis químico SI NO


>100 ppm Scombridae, Clupidae, Engraulidae y Coryphaenidae SI NO


Riesgo final


HISTORIAL DEL DOCUMENTO


Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:


Nombre


Firma


Cargo


Nº Revisión Descripción de la Modificación Apartado / Capítulo


0 Emisión inicial documento.


1 Revisión global del documento.


2 Revisión global del documento.


3 Revisión global del documento.


4 Modificación de varios puntos.


5 Revisión global del documento.


6 Revisión global del documento.
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7
Se ha creado introducción, se ha modificado la redacción de la
formación a operarios.


Interpretación de los riesgos (Puntuación)
EMBARCACIONES:


Instalaciones, Equipamiento y Utensilios
1.El diseño es adecuado evitándose contaminación con agua de sentina,


aguas residuales, humo, u otras sustancias nocivas
0 Se cumple
1 Punto por cada uno de los incumplimientos


2.Todas las superficies que puedan estar en contacto con los productos
pesqueros son fáciles de limpiar y no transmiten propiedades (olor, sabor)


0 Se cumple
3 No se cumple


3.El equipo y los instrumentos usados en las faenas deben ser resistentes a
la corrosión y fáciles de limpiar y desinfectar


0 Se cumple
1 No son fáciles de limpiar
2 No son fáciles de limpiar y desinfectar
3 No son resistentes a la corrosión (aunque sean fáciles de limpiar


y desinfectar)
4.En la Embarcación hay recipientes estancos de basura y de residuos de


fácil limpieza y desinfección
0 Se cumple
1 No son fáciles de limpiar
2 No son fáciles de limpiar y desinfectar
3 No son resistentes a la corrosión (aunque sean fáciles de limpiar


y desinfectar)
5.Existe zona específica para almacenamiento de cajas y envases


0 Existe una (delimitada o no)
3 No existe zona específica


   Empleo del agua a bordo
6.Se utiliza agua potable o agua de mar limpia en los diferentes procesos de


trabajo (limpieza de los productos pesqueros, de superficies de contacto,)
0 Se cumple
3 No se cumple


7.Si se toma agua de mar limpia, ésta se toma en una banda distinta en la
que se evacuan las aguas residuales o de refrigeración del motor


0 Se cumple
1 Si se toma el agua en la misma banda que se evacua el agua de


refrigeración del motor
2 Si se toma el agua en la misma banda que se evacua el agua


residual
3 Si se toma el agua de la misma banda en la que se evacuan las


aguas de refrigeración del motor y residuales.
  Empleo del hielo a bordo


8.Si se usa hielo como refrigerador, éste se fabrica con agua potable o con
agua de mar limpia


0 Se cumple
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3 No se cumple
9.El hielo se guarda en contenedores estancos o en zonas limpias


0 Se cumple
3 No se cumple


ARTES DE PESCA:
10.Existe una zona para almacenar las artes de pesca


0 Se cumple
3 No se cumple


11.Las artes de pesca se mantienen en buen estado de limpieza y
conservación


0 Artes limpios, sin restos de pescado, algas, limos, etc.
1 Artes sucios.
2 Artes sucios y sin reparar
3 Artes sucios, sin reparar y con corrosión


MANIPULADORES DE ALIMENTOS:
12.El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado


de Manipulador de Alimentos o formación equivalente)
0 Se cumple
3 No se cumple


13.El personal manipulador dispone de Guía de Buenas Prácticas de Higiene
0 Dispone de la guía y del folleto a bordo
1 Dispone sólo de la guía
2 Dispone sólo del folleto
3 No las tiene


BUENAS PRÁCTICAS DURANTE LA CAPTURA, EMBARQUE, MANIPULACIÓN,
ALMACENAMIENTO A BORDO Y DESEMBARQUE DE LAS CAPTURAS
Captura, Izado y Embarque de la pesca


14.Tras ser embarcado, el pescado es preservado de la suciedad, o de
cualquier otra acción que afecte a su calidad higiénica-sanitaria (altas
temperaturas, sol, viento, etc.)


0 Se cumple
1 Se protege del sol y altas temperaturas
2 Se protege del sol
3 Se protege sólo del viento


15.Si es necesario, la captura se enfría lo más rápido posible, usando hielo u
otro medio adecuado


0 Se enfría inmediatamente
1 Se enfría en menos de 1 hora
2 Se enfría en menos de 2 horas
3 Se tarda más de dos horas


16.Los residuos son almacenados en recipientes estancos hasta llegar a tierra
0 Se utilizan recipientes estancos
1 Se utilizan recipientes no estancos con tapa
2 Se utilizan recipientes no estancos sin tapa
3 No se usan recipientes o los que se usan están rotos


17.Una vez llegado a tierra, los residuos son depositados en los contenedores
adecuados


0 Se depositan todos los residuos en el contenedor correspondiente
1 Se depositan los aceites usados y las baterías en su contenedor
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2 No se depositan aceites usados y las baterías en su contenedor
3 No se depositan todos los residuos en el contenedor


correspondiente
Manipulación y Clasificación


18.El tiempo de las operaciones de Manipulación de las Capturas son las
mínimas posibles (tiempo de la Captura hasta la refrigeración)


0 Inmediatamente
1 Menos de 1 hora
2 Menos de 2 horas
3 Se tarda más de dos horas


19.Se procura clasificar el pescado a bordo por tamaños y especies
0 Se cumple
3 No se cumple


20.Se utilizan cajas y recipientes de uso alimentario y exclusivo para contener
el pescado


0 Uso de cajas o recipientes de uso alimentario y exclusivo
1 Uso de cajas o recipientes de uso alimentario
2 Uso de cajas o recipientes de uso exclusivo
3 No se usan de cajas o recipientes de uso alimentario y exclusivo


21.Las cajas y recipientes no se llenan excesivamente para impedir el
aplastamiento del pescado


0 Pesa menos de 10 kg o contiene una única pieza
1 Menos de 12 kg
2 Menos de 14 kg
3 Más de 14 kg


22.Si se produce el eviscerado, los desechos se mantienen en envases
estancos hasta llegar al puerto


0 No se eviscera o se utilizan recipientes estancos
1 Se utilizan recipientes no estancos con tapa
2 Se utilizan recipientes no estancos sin tapa
3 Se tiran al mar, no se usan recipientes o están rotos


Estiba
23.Las zonas donde se almacena el producto están limpias


0 Se cumple
3 No se cumple


24.Los envases son de material impermeable, o de cualquier otro material que
garantiza las condiciones sanitarias de los productos de la pesca


0 Si
3 No


25.En el caso de que se use hielo, las cajas permiten la salida del agua
procedente de la fusión de éste


0 Si
3 No


26.En el caso de que se use agua – hielo, ésta proviene de agua potable o de
agua de mar limpia, y los envases son de uso alimentario y exclusivo para
contener los productos pesqueros


0 Se cumplen todos los criterios
1 Punto por cada criterio incumplido







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


75


27.Los envases reutilizados son limpiados y desinfectados usando agua
caliente, detergentes y desinfectantes apropiados y autorizados


0 Se cumplen todos los criterios
1 Punto por cada criterio incumplido


28.Los envases de un solo uso no se reutilizan
0 Se cumple
3 No se cumple


Desembarque de las Capturas
29.La descarga se realiza rápidamente y con los medios apropiados


0 Inmediatamente y con los medios adecuados
1 Menos de 1 hora
2 Menos de 2 horas
3 Se tarda más de dos horas


30.El personal aplica Buenas Prácticas de Manipulación para no dañar el
pescado


0 Si
3 No


31.El personal aplica Buenas Prácticas Higiénicas para no contaminar el
pescado


0 Si
3 No


32.Los productos pesqueros no contactan con el suelo
0 Si
3 No


33.Los productos pesqueros no se lavan con agua de mar (del puerto)
0 Si
3 No


34.Los productos pesqueros no se manipulan en sitios abiertos
0 Si
3 No


35.Se evita que las cajas de pescado se arrastren o se pisen
0 Si
3 No


36.Los productos pesqueros, en relación con los cuales no se haya
formalizado nota de venta ni declaración de recogida y que se transporten
a un lugar distinto del de desembarque, deberán ir acompañados del
documento de transporte, hasta el lugar donde se almacene, se transforme
o se efectúe la primera venta.


0 Si
3 No


Higiene
37.Presencia de animales a bordo


0 No
3 Si


38.Durante la manipulación el personal no bebe, come o fuma
0 No
1 Punto por cada incumplimiento


EXAMEN ORGANOLÉPTICO DE LOS PRODUCTOS:
Características Principales del Pescado Azul y Pescado Blanco
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39.La piel no presenta pigmentación apagada o muy apagada
0 La piel está brillante
2 La piel presenta pigmentación apagada
3 La pigmentación es muy apagada


40.La mucosidad cutánea no es gris amarillenta, opaca
0 Mucosidad cutánea no es gris amarillenta
3 Mucosidad cutánea gris amarillenta


41.El ojo no es cóncavo en el centro, con pupila gris, y córnea lechosa,
0 Ojos brillantes, se ve el fondo de la pupila
1 Ojos brillantes, poco hundidos
2 Ojos con pupila gris y córnea lechosa
3 Ojos en mayor estado de descomposición


42.Las branquias no son amarillentas o con mucosidad lechosa
0 Branquias rojo intenso
1 Branquias rosadas
2 Branquias blanquecinas
3 Branquias blanquecinas con mucosidad lechosa


Características Principales de los Elasmobranquios
43.No presenta olor amoniacal penetrante


0 No presenta olor amoniacal
3. presenta olor amoniacal penetrante


44.El ojo no es cóncavo
0 Ojos brillantes, se ve el fondo de la pupila
1 Ojos brillantes, poco hundidos
2 Ojos con pupila gris y córnea lechosa
3 Ojos en mayor estado de descomposición


CÁLCULO DEL RIESGO FINAL
Se aplicaran las fórmulas siguientes:
1. Buques pesqueros (a realizar durante toda la operación de pesca)


RIESGO FINAL = A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+2K+2L
Interpretación del resultado numérico:


De 0 a 38 riesgo bajo
De 39 a 77 riesgo medio
De 78 a 116 riesgo alto
Más de 116 riesgo muy alto.


2. Puntos de atraque de buques pesqueros y áreas de carga y descarga de
productos pesqueros en los puertos:


RIESGO FINAL = A+D+E+H+I+J+2K+2L
Interpretación del resultado numérico:


De 0 a 29 riesgo bajo
De 30 a 60 riesgo medio
De 61 a 91  riesgo alto
Más de 91 riesgo muy alto.


En la casilla de riesgo final debe aparecer el resultado numérico
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PROGRAMA II.2.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION
PRIMARIA DE LA ACUICULTURA


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE ORDENACION PESQUERA


SUBDIRECCION GENERAL DE ECONOMIA PESQUERA


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: Mesa de coordinación de
Autoridades competentes de Acuicultura  de las Comunidades Autónomas


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: 10 de Noviembre de 2010
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.


Programa de control de higiene de la producción  primaria en acuicultura.
Este programa afecta a todas las Comunidades Autónomas, se aportan los datos
proporcionados por las siguientes:
· NAVARRA
· ANDALUCIA
· GALICIA
· MURCIA
· CATALUÑA
· CANTABRIA
· PAIS VASCO
· CANARIAS
· BALEARES


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA (EUROPEA, NACIONAL Y
AUTONÓMICA)


Normativa europea


· Reglamento (CE) Nº 178/2002 – Requisitos generales de la legislación
alimentaria


· Reglamento (CE) 852/2004 relativo a la higiene de los productos
alimenticios.


· Reglamento (CE) 853/2004 por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal.


· Reglamento (CE) 854/2004 por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


· Reglamento (CE) 2074/2005 por el que se establecen medidas de
aplicación para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento (CE) 853/2004 y para la organización de controles oficiales
con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE)854/2004 y en el (CE)
882/2004.


· Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos
aplicables a los productos alimenticios.


· Reglamento (CE) 2076/2005 por el que se establecen disposiciones
transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) 853/2004, (CE)
854/2004 y (CE) 882/2004 y se modifican los Reglamentos (CE) 853/2004
y (CE) 854/2004 (para Información de la Cadena Alimentaria).


· Reglamento  882/2004 sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de
piensos y alimentos y la normativa sobre la salud animal y bienestar de los
animales
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Normativa nacional


· Real Decreto 1945/1983 por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la  producción agroalimentaria.


· Real Decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos
y sus productos.


· Real Decreto 640/2006 por el que se regulan determinadas condiciones de
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la
producción y comercialización de los productos alimenticios.


Normativa autonómica


· ANDALUCIA


- Ley 1/2002 de 4 de abril de Ordenación, Fomento y Control de la pesca
marítima el marisqueo y la acuicultura marina.


- Orden 15 de octubre de 2007, por la que se establecen las normas técnicas
de producción acuícola marina ecológica.


- Decreto 124/2009, de 5 de mayo, por el que se regula la autorización de
actividad de los centros de expedición y depuración, así como la
comercialización en origen de los moluscos bivalvos y otros invertebrados
marinos  vivos  y  se  crea  el  Registro  Oficial  de  Centros  de  Expedición  y
Depuración de Andalucía.


- Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.


· GALICIA


- Ley 11/2008 de 3 de diciembre, modificada por la Ley 6/2009 de pesca de
Galicia.


- Ley 8/2004, de 30 de julio, de protección, control, infracciones y sanciones
en materia marítimo-pesquera.


- Decreto 419/1993, de 17 de diciembre, por el que se refunde la normativa
vigente sobre descarga, primera venta y comercialización de los recursos
marinos en fresco. (Corrección de errores en el DOG nº 36 de 22 de febrero
de 1994) y sus modificaciones.


- Decreto 312/2009, de 28 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consellería do Mar.


- Orden de 27 de mayo de 2005 por la que se regula la descarga, transporte e
primera venta de los productos pesqueros y acuícola de los cuales no sea
obligatoria su primera venta en lonja, y se establece el procedimiento para
su autorización. (Corrección de errores en el DOG nº 125, de 30 de junio de
2005) y sus modificaciones.


- Orden de 11 de diciembre de 2008 por la que se regula la descarga de
mejillón cultivado en viveros flotantes de Galicia y su control.


· MURCIA
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- Ley 2/2007 de Pesca Marítima y  Acuicultura de la Región de Murcia.


· GENERALITAT DE CATALUÑA


-  Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud.
-  Ley 2/2010, de 18 de febrero, de pesca i acción  marítimas.


· CANTABRIA


- Decreto 140/2003, de 8 de agosto, para la Ordenación de los Cultivos Marinos
en la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. nº 168, de 02.09.2003).


- Orden de 4 de noviembre de 1993, de la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca, por la que se establece la clasificación de las zonas de producción de
moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, en relación con la calidad de sus aguas (B.O.C. nº 235, de 25-
11-1993).


- ORDEN de 5 de septiembre de 1995 por la que se modifica parcialmente la
Orden de 4 de noviembre de 1993, por la que se establece la clasificación de
las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con la calidad de sus
aguas (B.O.C. nº 191, de 25-09-1995).


· PAIS VASCO


- Decreto 67/1982, de 29 de marzo, de Ordenación del Servicio de
Inspección Pesquera, Marisquera y de plantas de Acuicultura.


- Orden de 3 de septiembre de 2007, del Consejero de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por la que se establece la clasificación de las zonas
marítimas del litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco en relación
con la calidad de aguas y sus efectos sobre el ejercicio de la acuicultura y
marisqueo.


●   CANARIAS


1. Ley 17/2003 Ley de pesca de Canarias.
2. Decreto 182/2004 por el que se aprueba el reglamento de la Ley de


pesca de Canarias.
3. Ley 8/1991 de protección de los animales
4. Decreto 117/1995 por el que se aprueba el reglamento de protección


de los animales
5. Decreto 292/1993 por el que se crea el Registro de Explotaciones


Ganaderas
6. Orden  de 23 diciembre 1999 por el el se regulan las condiciones


administrativas y sanitarias en el movimiento de animales de la
Comunidad Autónoma de Canarias.


· BALEARES



http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=19820416&a=198200414

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20070911&a=200705075
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- Ley 4/2002 de 4 de junio, de tasas por inspecciones y controles sanitarios
de los productos pesqueros destinados al consumo humano.


- Orden del día 22 de enero de 1987 por la que se establece la obligatoriedad
de poseer una licencia de marisqueo expedida por la Conselleria
d’Agricultura i Pesca


- Orden del Conseller d’Agricultura i Pesca del día 22 de enero de 1987, por
la que se regula la recogida de mariscos en aguas interiores del archipiélago
balear.


- Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 10 de marzo de 2005 por
la que se establecen las zonas de producción de moluscos y otros
invertebrados marinos en las Islas Baleares.


3. Objetivos específicos del programa de control oficial.


· NAVARRA


1. Controlar que el operador responsable de las actividades de producción
primaria y las operaciones conexas de la acuicultura, es capaz de reducir la
introducción de peligros (biológicos, químicos o físicos) que puedan afectar a la
seguridad alimentaria de sus producciones.


2. Control de las medidas de seguridad y prácticas de higiene para evitar
cualquier contaminación


3. Control de los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.


4.   Controlar que todas las explotaciones están registradas.


· ANDALUCIA


Los objetivos perseguidos en la aplicación de este plan consisten en:
Control de la obligación del productor primario en cumplir con los requisitos de la
normativa de higiene, que engloba a los siguientes objetivos específicos:


- Reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de las producciones de los
operadores, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene.


- Mejorar las condiciones higiénico-sanitarias en las instalaciones,
embarcaciones auxiliares de acuicultura marina y equipamientos destinados
al proceso de cultivo en algunas de sus fases.


- Mejorar la trazabilidad de los productos de la acuicultura hasta el primer
establecimiento de destino.


· GALICIA







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


82


Este sistema de control tiene como objetivo general la vigilancia de la
obligatoriedad por parte del productor primario de cumplir con los requisitos de la
normativa vigente en materia de higiene en la acuicultura. Para ello hay una
serie de objetivos más específicos:


· Controlar en el marco de la acuicultura que el operador económico
responsable de las actividades de producción primaria y las operaciones
conexas, es capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos
o químicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaría de sus
producciones, aplicando prácticas correctas de higiene.


· Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo,
mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene.


· Controlar las condiciones higiénico-sanitarias durante la recolección de
moluscos bivalvos vivos.


· Controlar los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada e actualización periódica.


· Controlar que todas las explotaciones están registradas.
· Controlar las condiciones higiénico-sanitarias de los medios de transporte


anteriores a la recepción en los establecimientos de primera venta.
· Controlar la trazabilidad de los productos hasta a su llegada al


establecimiento de primera venta.


· MURCIA


El objetivo general del presente programa es el control de la obligación del
productor primario de cumplir los requisitos marcados por la normativa de
higiene vigente.


Objetivos específicos:
- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y las


operaciones conexas de la acuicultura, es capaz de reducir la
introducción de peligros (biológicos, químicos o físicos) que puedan
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


- Control del medio de crecimiento de los animales, que posteriormente
se destinarán a consumo humano, adoptando las correctas medidas de
seguridad y prácticas de higiene.


- Comprobar que no exista o pueda existir peligro de contaminación que
ponga en riesgo el estado sanitario del producto.


- Control sobre los procedimientos de trabajo para asegurar la perfecta
calidad e higiene del producto.


- Control sobre las embarcaciones, maquinaria, materiales y todos los
elementos que intervienen directamente en los procesos de producción,
extracción y manipulación del producto.


- Control de registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.


- Controlar que todas las explotaciones están registradas.


· CATALUÑA
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El objetivo general del presente programa es el control de la obligación por
parte del productor primario de cumplir los requisitos marcados por la
normativa de higiene vigente.


Objetivos prioritarios:
1. Controlar que el operador responsable de la producción primaria y las


operaciones conexas de acuicultura, es capaz de reducir la probabilidad
de introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan
afectar la seguridad alimentaria de sus producciones.


2.  Control sobre el medio de crecimiento de los organismos cultivados, que
posteriormente tendrán que ir al consumo humano y, de cualquier foco
de contaminación que pueda suponer un riesgo para la salud con la
adopción de las correctas medidas y prácticas de higiene.


3.  Comprobación de que no existen o no se pueden dar posibles procesos
de contaminación cruzada que pongan en riesgo el estado sanitario del
producto.


4.  Control sobre los procesos de trabajo para asegurar una buena
metodología que asegure la perfecta calidad e higiene del producto.


5.  Control sobre las herramientas, maquinaria, embarcaciones y todos los
elementos que intervienen directamente en los procesos de cultivo,
pesca y manipulación del producto.


6.  Verificar el seguimiento de la trazabilidad del producto y asegurar que se
realiza de forma rigurosa, permitiendo un buen rastreo del producto en
cualquier punto del proceso de cultivo.


· CANTABRIA


Objetivo general: control de la obligación del productor primario en cumplir con
los requisitos de la normativa de higiene.


Objetivo 1. Controlar en la acuicultura que el operador económico responsable de
las actividades de producción primaria y las operaciones conexas, es capaz de
reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


Objetivo 2. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.


Objetivo 3. Control de los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Objetivo 4. Controlar que todas las explotaciones están registradas.


· PAIS VASCO


Debido a la creciente demanda mundial de pescado y a las dificultades por las
que atraviesa la pesca extractiva, la acuicultura se ha convertido en la principal
alternativa para cubrir dicha demanda. En la CAPV la acuicultura ha sido
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históricamente una actividad minoritaria, pero en los últimos años se han llevado
a cabo iniciativas que suponen una importante apuesta por el sector de la
acuicultura.


A día de hoy son tres las empresas dedicadas a la acuicultura en la CAPV, una
marina donde se cultiva el rodaballo, y dos continentales, dedicadas a la trucha
arco iris y a la anguila.


El Objetivo General del presente programa es garantizar las condiciones
higienico-sanitarias de las explotaciones de acuicultura según la normativa
vigente de higiene y trazabilidad de los productos pesqueros.


Los objetivos específicos del programa son:
- Reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que


puedan afectar a la seguridad alimentaria de las producciones,
mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene.


- Mejorar las condiciones higiénico-sanitarias de las explotaciones de
acuicultura


- Garantizar la trazabilidad de los productos de acuicultura.


●   CANARIAS


El objetivo estratégico del presente programa de control es garantizar la salud
pública así como los intereses de los consumidores, basándonos en las normas
comunitarias nacionales y autonómicas.Están implicados todos los eslabones
productivos del sector de la acuicultura, desde el sector de la fabricación de
piensos y el productivo hasta el comercial.Este programa de control de higiene de
la acuicultura abarca los piensos (y otros alimentos destinados para los animales
que se cultivan), el hielo, materiales utilizados en las faenas comunes,
embarcaciones utilizados para su captura, las artes para su despesque, y el
mantenimiento una vez pescado hasta el punto de clasificación.El operador
comercial de empresas alimentarias se cerciorará de que todas las etapas de
producción se cumplen los requisitos higiénicos sanitarios pertinentes. Será quién
tendrá que adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la correcta
calidad higiénica sanitaria del producto.


La autoridad competente deberá supervisar los procedimientos de alimentación,
manejo de los animales, adecuación de instalaciones, medio ambiente,
pertrechos de pesca utilizados y su mantenimiento hasta el punto de destino,
además podrá controlar la calidad del producto y realizar las verificaciones en el
lugar de recogida.


Como último objetivo del presente documento es ajustarlo a las necesidades en
función de la situación existente, por lo que se propone una revisión bianual de
este programa con  su readaptación, si fuera necesario.


Objetivo general: control de la obligación del productor primario en cumplir con
los requisitos R D 1614/2008.
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Objetivo especifico 1: controlar que el operador económico responsable de las
actividades de producción primaria (acuicultor) y las operaciones conexas, es
capaz de evitar la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.


Objetivo especifico 2: Control de cualquier foco de contaminación que pueda
suponer un riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene en
explotación.


Objetivo especifico 3: Control de los registros de explotación en cuanto a su
existencia, cumplimentación adecuada y actualización periódica.


Objetivo especifico 4: Controlar que todas las explotaciones de producción
primaria (acuicultura) están inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas
(REGA).


Objetivo de Trazabilidad: verificar el seguimiento del producto y asegurar que
esta se realiza cumpliendo con los requisitos de control sobre los productos que
se obtienen y los productos que se utilizan para ello.


· BALEARES


El objetivo general del presente programa es el control de la obligación del
productor primario de cumplir los requisitos marcados por la normativa de
higiene vigente.


1. Control de higiene
a. Controlar que el operador responsable de la producción primaria es


capaz de reducir la introducción de peligros (biológicos, químicos o
físicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus
producciones.


b. Control, en su caso, del medio de crecimiento de los animales, que
posteriormente se destinarán a consumo humano, adoptando las
correctas medidas de seguridad y prácticas de higiene.


c. Comprobar que no exista o pueda existir peligro de contaminación
que ponga en riesgo el estado sanitario del producto.


d. Control sobre los procedimientos de trabajo para asegurar la
perfecta calidad e higiene del producto.


e.  Control sobre las embarcaciones, maquinaria, materiales y todos los
elementos que intervienen directamente en los procesos de
producción, extracción y manipulación del producto.


2. Control de trazabilidad: Verificar el seguimiento de la trazabilidad del
producto y asegurar que ésta se realiza de forma rigurosa


Control tanto de las instalaciones y maquinaria como de los procedimientos de
trabajo.


- Estructuras de producción: controlar todo lo relacionado con las
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bateas, mallas, redes, etc.
- Medios de transporte: tanto para el transporte por tierra como por


mar, hasta el primer punto de venta.
- Almacenes y material: es necesario asegurar un buen


mantenimiento y conservación.
- Procedimiento de trabajo - comprobar que se cumplen las normas


higiénicas que garanticen la calidad y seguridad del producto.
- Trazabilidad: control documental e in situ de la trazabilidad.
- Autorizaciones: control documental de las autorizaciones necesarias.


Control del medio: Cada empresa debe tener su propio sistema de control de
los parámetros de calidad del agua que entra en su instalación, así como las
características del agua de cultivo. Tipos de seguimiento, muestreo, análisis,
técnicas utilizadas, etc..


4. AUTORIDADES COMPETENTES DE CONTROL OFICIAL


Autoridad estatal


Dirección General de Ordenación Pesquera
1. La planificación de la actividad económica y ordenación básica del sector


pesquero.
2. La planificación y ordenación de la flota, gestión y seguimiento del censo


de buques de pesca marítima.
3. La gestión y seguimiento del registro de buques pesqueros y del registro


oficial de empresas pesqueras en países terceros.
4. La regulación y fomento de la formación continuada de los profesionales


del sector y registro de profesionales.
5. La gestión de los fondos estructurales del Instrumento financiero de


orientación pesquera (IFOP) y otros fondos estructurales en materia de
pesca.


ORGANIGRAMA  DEL MARM


SUBSECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE


MEDIO RURAL Y MARINO


SECRETARIA DE
ESTADO DE MEDIO


RURAL Y AGUA


DIRECCION GRAL
DE SOSTENIBILIDAD


DE COSTAS Y DE MAR


SUBDIRECCION GRAL
DE GESTION DE


FONDOS ESTRUCTURALES
Y ACUICULTURA


SUBDIRECCION GENERAL
DE ECONOMIA


PESQUERA


DIRECCION GRAL
DE ORDENACION


PESQUERA


DIRECCION GRAL
DE RECURSOS
PESQUEROS Y
ACUICULTURA


SECRETARIA
GENERAL DEL MAR


SECRETARIA DE
ESTADO DE CAMBIO


CLIMATICO


MINISTRA







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


87


6. La coordinación de los planes nacionales de acuicultura, participación en
organismos internacionales y la coordinación de las actividades de la
política comunitaria en esta materia.


7. El funcionamiento de la Junta nacional asesora de cultivos marinos
(JACUMAR) y fomento de la innovación pesquera y acuícola, en el ámbito
de las competencias de la Administración General del Estado.


8. La ordenación básica en materia de comercialización y transformación de
los productos de la pesca, marisqueo y acuicultura, en el ámbito de las
competencias de la Administración General del Estado y la Organización
Común de Mercados, y las relaciones con los organismos competentes en
materia de comercio exterior.


9. El fomento y regulación de las organizaciones de productores pesqueros y
otras entidades representativas del sector.


Autoridades Competentes autonomicas


· NAVARRA


Las responsabilidades de la CA en este programa de higiene de la producción
primaria son:


• Establecer prioridades y frecuencias de muestreo basadas en el análisis de
riesgo realizado.
• Organización de los recursos para la ejecución de los planes.


ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO


NEGOCIADO DE
LABORATORIO PECUARIO


DIRECCION GENERAL DE
DESARROLLO RURAL


SERVICIO DE
AGRICULTURA


SECCION DE
SANIDAD ANIMAL


EQUIPO DE CONTROL
DE HIGIENE EN
ACUICULTURA


NEGOCIADO DE
OFICINAS PECUARIAS


SECCION DE SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y OFICINAS


PECUARIAS


SECCION DE
PRODUCCION ANIMAL


SERVICIO DE
GANADERIA


SERVICIO DE INFORMACION
Y GESTION ECONOMICA


DIRECCION GENERAL DE
AGRICULTURA Y GANADERIA


DIRECCION GENERAL DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA


SECCION DE REGIMEN
JURIDICO DE DESARROLLO


RURAL Y AGRARIO


SECRETARIA GENERAL
TECNICA


DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE
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• Elaboración de los planes de formación del personal de control oficial.
• Establecer los procedimientos documentados sobre la ejecución de los
controles.
• Establecer los métodos de evaluación de resultados del programa de control y
las medidas correctoras apropiadas a esos resultados.
• Realizar la propuesta e instrucción de expediente sancionador, si así se
establece para este programa.
• Favorecer la coordinación entre unidades dentro de la propia CA, con el MARM y
otras administraciones


La Comunidad Foral de Navarra es competente, en su ámbito territorial, de
efectuar el desarrollo del Plan Nacional de Controles de la Cadena Alimentaria. La
Autoridad Competente en Navarra es el Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente del Gobierno de Navarra, para el desarrollo de la organización,
programación, desarrollo y ejecución de los planes de control higiénico-sanitarios
en acuicultura.


El Servicio de Ganadería quien desarrolla las competencias del
Departamento en materia de ganadería, donde están incluidos los controles de
higiene en la producción primaria en acuicultura, tramita o resuelve las anomalías
que se produzcan y aprueba los planes de control


La Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias y el Negociado de
Oficinas Pecuarias son los responsable de la ejecución de los planes de control de
Seguridad Alimentaria de la producción primaria ganadera, coordinación de las
alertas sanitarias de la producción ganadera, la coordinación del las Oficinas
Pecuarias y elabora los planes de formación para el personal encargado del control
oficial
El Negociado de Laboratorio Pecuario, dentro de la Dirección General de
Desarrollo Rural, tiene la función de realizar los análisis para las determinaciones
que se le solicite.


La Secretaria Técnica del Departamento, con su Sección de Régimen Jurídico de
Desarrollo Rural y Agrario, ejerce atribuciones de índole jurídica como la
instrucción y propuesta de resolución de expedientes sancionadores
Los Veterinarios encargados del tema, Equipo de control de higiene en
acuicultura, son quienes elaboran los protocolos, programas de control y
procedimientos documentados, realizan labores de asesoramiento técnico a los
responsables de las empresas de producción primaria, manteniendo actualizadas
las normativas que regulan el sector, realizando además las inspecciones y
controles a las explotaciones acuícolas.
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No existen delegaciones en órganos externos para realizar los controles


· ANDALUCIA


El Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, incluye entre las competencias,
en materia de acuicultura marina, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura
(en adelante DGPA), las siguientes:
a) La prospección y evaluación de los recursos marisqueros y pesqueros
andaluces y la adopción de medidas de protección de los mismos. La declaración
de reservas marinas a efectos pesqueros y marisqueros, y el control y
clasificación de las zonas de producción. La ordenación y regulación de la
actividad marisquera de la flota andaluza, así como de la pesquera en las aguas
de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) La inspección y vigilancia de la actividad acuícola, marisquera y pesquera en
las aguas indicadas, la inspección de las capturas desembarcadas en lonja y la
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inspección derivada de las competencias de la ordenación del sector pesquero y,
en particular:
1.º La dirección y coordinación de las labores inspectoras en las materias citadas
en este apartado.
2.º La aprobación de los Planes de Inspección y las instrucciones para llevarlos a
cabo, así como la aprobación de actuaciones específicas.
c) La planificación, desarrollo y modernización del sector pesquero y de los
establecimientos acuícolas. Las autorizaciones de construcción de buques
pesqueros y marisqueros y de establecimientos de cultivos marinos, así como las
autorizaciones de modernización y reconversión. El mantenimiento de un censo
de las embarcaciones andaluzas, el control de la situación de cada unidad
operativa, los cambios de puerto base de cada barco y su asignación a una
modalidad y caladero de pesca.
d) El fomento y promoción de las actividades pesqueras y acuícolas, y la
tramitación y propuesta de los expedientes de ayudas a la construcción,
modernización, renovación y paralización definitiva de la flota andaluza y de los
establecimientos de acuicultura, así como de los relacionados con la
comercialización pesquera y la protección de los recursos.
e) La regulación de la comercialización pesquera en general y de la primera venta
en lonja en particular, así como la determinación de los agentes autorizados a
ejercer esa actividad y, en general, el establecimiento de medidas que faciliten la
transparencia de los mercados pesqueros. La autorización y control de los centros
de expedición y de depuración de mariscos, así como de los establecimientos
relacionados con la comercialización pesquera.
f) La ordenación, fomento, modernización y control de las industrias de
mantenimiento, transformación y conservación de los productos pesqueros, y la
mejora de las infraestructuras vinculadas con su comercialización. La promoción
de los productos pesqueros andaluces, y el fomento de la calidad de los mismos.
g) La promoción del asociacionismo pesquero y el fomento de la constitución de
organizaciones de productores, su reconocimiento y el control y seguimiento de
sus actividades. La recogida de datos de estadísticas de producción y la
elaboración de informes de situación sectorial. La programación de actuaciones
con las Cofradías de Pescadores y la preparación y seguimiento de los procesos
electorales de las mismas.
 Cabe mencionar que en Andalucía las competencias en acuicultura continental
están asignadas a la Consejería de Medio Ambiente (Art 63 de la Ley 8/2003 de
Flora y Fauna y Art 9.i del Decreto 194/2009 de la Estructura Orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente) mientras que la acuicultura marina pertenecen a
la Consejería de Agricultura y Pesca (Art 46 de la Ley 1/2002 de Ordenación,
Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina y
Art 1.n del Decreto 172/2009 de Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca).


Autoridad Competente designada para el Control
En la Comunidad Autónoma de Andalucía la autoridad competente de control de
la producción primaria en acuicultura marina es la Consejería de Agricultura y
Pesca. Concretamente, el centro directivo implicado es la Dirección General de
Pesca y Acuicultura.
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  Organigrama de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura y Pesca.


.


Dentro de la Dirección General de Pesca y Acuicultura atañe al Servicio de
Ordenación de los Recursos Pesqueros y Acuícolas ejercer las funciones de
control higiénico-sanitarias de la actividad de acuicultura marina. Por tanto, es el
Servicio responsable de la gestión e implantación del Sistema de Control de
Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura en el ámbito de las
competencias de la Consejería de Agricultura y Pesca, con el apoyo del Servicio
de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola y del Servicio de
Inspección Pesquera y Acuícola.


Organigrama del Servicio de Ordenación de los Recursos Pesqueros y Acuícolas.
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Organigrama del Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola


Organigrama del Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola


El personal encargado de realizar los Controles Oficiales programados en el
Sistema de Control de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura son
funcionarios habilitados por la persona titular de la Dirección General de Pesca y
Acuicultura.


Resumen del Esquema Territorial de la Consejería de Agricultura y Pesca.


SERVICIO DE INSPECCIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA


SECCIÓN DE
ORDENACIÓN E


INSPECCIÓN
PESQUERA


NEGOCIADO DE
INSPECCIÓN DE


ACTIVIDADES
PESQUERAS Y


ACUÍCOLAS


NEGOCIADO DE
INSPECCIÓN DE


ORDENACIÓN DEL
SECTOR PESQUERO Y


COMERCIAL


NEGOCIADO DE
ORGANIZACIONES


PESQUERAS
UNIDAD DE


MARCADOS EN
ORIGEN


NEGOCIADO DE
COMERCIALIZACIÓN


Y
TRANSFORMACIÓN
DE PRODUCTOS DE


LA PESCA


DEPARTAMENTO DE
COMERCIALIZACIÓN


SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN Y
TRANSFORMACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA


SECCIÓN DE
ORDENACIÓN


SECTORIAL


NEGOCIADO DE
TRAMITACIÓN


DE AYUDAS
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C O N S E JE R ÍA  D E  A G R IC U L T U R A  Y  P E S C A


D .G .  D E  P E S C A  Y
A C U IC U L T U R A


D E L E G A C IO N E S
P R O V IN C IA L E S


S E R V IC IO D E
D E S A R R O L LO


P E S Q U E R O


Dirección General de Pesca y Acuicultura
- Coordinar la ejecución de los Controles Oficiales en el ámbito de las


competencias de la Consejería de Agricultura y Pesca.
- Evaluar  el  Sistema  de  Control  y  sus  resultados  en  el  ámbito  de  sus


competencias.
- Adaptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las


disposiciones de aplicación.
- Garantizar la coordinación entre unidades dentro de la propia


Administración de la Comunidad Autónoma y con el Ministerio de
Agricultura y Pesca.


- Resolver los expedientes sancionadores cuando proceda.
Servicio de Servicio de Ordenación de los Recursos Pesqueros y Acuícolas.


- Establecer los procedimientos documentados sobre la ejecución de los
controles.


- Fomentar las prácticas correctas de higiene en las instalaciones acuícolas,
embarcaciones auxiliares de acuicultura y en los medios de transporte.


- Gestionar y planificar los recursos para la ejecución de los Controles
Oficiales.


- Establecer prioridades y frecuencias de muestreo basadas en el análisis de
riesgo.


- Establecer los métodos de evaluación de los resultados del Sistema de
Control y las medidas correctoras apropiadas a esos resultados.


- Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados del Sistema de
Control.


Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola
- Elaboración de los planes de formación del personal de Control Oficial.
- Colaboración con el Servicio de Ordenación de los Recursos Pesqueros y


Acuícolas en el desarrollo de este Sistema.
Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola


- Apoyar en los Controles Oficiales al Servicio de Ordenación de los Recursos
Pesqueros y Acuícolas.


Delegaciones Provinciales
- Coordinar y gestionar la ejecución del Sistema de Control en su ámbito


territorial.
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- Llevar a cabo los Controles Oficiales definidos en el Sistema de Control de
Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura en sus respectivos
ámbitos territoriales.


- Supervisar las labores de control llevadas a cabo por los funcionarios del
Servicio de Desarrollo Pesquero.


- Realizar el seguimiento y la evaluación de los resultados del Sistema de
Control en su ámbito territorial.


- Realizar la propuesta de las acciones correctoras y/o de los expedientes
sancionadores.


- Iniciar la instrucción del expediente sancionador y su comisión a la
autoridad competente.


No está prevista la delegación de tareas en órganos externos para la ejecución
del Sistema de Control.


· GALICIA


La inspección y el reconocimiento de los establecimientos de acuicultura, en
relación con sus métodos, instalaciones y producción en materia de higiene, es
competencia de la Dirección Xeneral de Ordenación e Xestión dos Recursos
Mariños de la Consellería do Mar de la Xunta de Galicia, sin perjuicio de las
competencias de otros organismos de control conforme a la legislación vigente.


· MURCIA


Consejería de Agricultura y Agua
Dirección General de Ganadería y Pesca
La Dirección General de Ganadería y Pesca asume las competencias y funciones
en materia de producción, protección y sanidad ganadera así como las de pesca
en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, así como de investigación en las
citadas materias.
Autoridad competente designada para el control
Servicio de Pesca y Acuicultura
Dirección: C/ Campos, s/n, Edificio Foro, 2ª planta, 30201, Cartagena, Murcia
Teléfono: 968 32 66 35
Fax: 968 32 66 44
Correo electrónico: serviciopesca@carm.es
Funciones bajo responsabilidad
Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación,
dirección y control en relación con las siguientes actuaciones:
a) Ordenación y fomento del sector pesquero y acuícola, en especial mediante la
ejecución de la política pesquera comunitaria y gestión de los fondos IFOP.
b) Investigación y asistencia técnica en materia de pesca, acuicultura y
marisqueo, sin perjuicio de las competencias atribuidas al IMIDA, que podrá
desempeñarse en el Centro de Recursos Marinos dependiente orgánicamente del
citado Instituto.
c) Apoyo y asistencia técnica a las cofradías de pescadores y organizaciones de
productores y acuícolas.



mailto:serviciopesca@carm.es
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d) Elaboración y aplicación de planes de mantenimiento y mejora del litoral y de
los recursos pesqueros.
e) Renovación, expedición y control de titulaciones profesionales pesqueras.
f) Gestión y mantenimiento del Sistema de Información Geográfica en el ámbito
de las competencias propias de la Dirección General
g) Tramitación y propuesta de resolución de los expedientes sancionadores en
materia de pesca y acuicultura
h) Tramitación de procedimientos sancionadores en materia de subvenciones y
de procedimientos que deban instruirse para el reintegro de las ayudas
concedidas
i) Propuesta de normativa y emisión de informes en materia de su competencia.
j) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus
competencias.
Para el desempeño de sus funciones, el Servicio de Pesca se estructura en las
siguientes unidades:
a) Sección de Ordenación y Estructuras Pesqueras, a la que corresponde las
funciones de control del censo de la flota operativa; cambios de modalidad de
pesca, control de reservas marinas, cambios de base, control de tallas mínimas
de desembarco, expedición de titulaciones náutico-pesqueras, seguimiento de
arrecifes y hundimientos y convenios litoral; modernización y construcción de
buques pesqueros y tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos
que deban instruirse para el reintegro de las ayudas concedidas.
b) Sección de Inspección, Registros y Licencias, a la que compete las funciones
de ejecución, informe y propuesta de las actuaciones del Servicio en materia de
cofradías de pescadores, vigilancia del litoral, bancos de pesca y registros,
procedimiento sancionador y secretariado del Consejo Asesor Regional de Pesca y
Acuicultura.


· CATALUÑA


La competencia de este seguimiento recae sobre la Dirección General de Pesca y
Acción Marítima del Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de
la Generalitat de Catalunya.  El control se hará por medio del personal de la
propia Dirección General.


· CANTABRIA


Compete a las Comunidades Autónomas la organización, programación,
coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la acuicultura en su ámbito territorial.
Ø Estructura básica de funcionamiento.


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad
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SUBDIRECCIÓN
GENERAL


DE PESCA Y
ALIMENTACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y
ALIMENTACIÓN


SERVICIO DE ACTIVIDADES
PESQUERAS
Jefe de Servicio


Jefe de Sección de Acuicultura y Marisqueo
Jefe de Sección de Pesca en Aguas


Interiores
2 Técnicos de Actividades Pesqueras


Negociado de Actuaciones Administrativas,
Ayudas y Sanciones


INSPECCIÓN PESQUERA
Inspector


12 TAP (Técnicos Auxiliares de Pesca)
8 Auxiliares de Inspección (Patrullas Azules)


DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN
Domicilio: “Edificio Europa” Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad
C/ Gutierrez Solana s/n.
Teléfono: 942 207848 Fax: 942 207803
Correo electrónico: ramos_am@gobcantabria.es
SERVICIO INSPECCIÓN: SERVICIO DE ACTIVIDADES PESQUERAS
Domicilio: “Edificio Europa” Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad
C/ Gutierrez Solana s/n.
Teléfono: 942 207834 Fax: 942 207015
Correo electrónico: torre_jl@gobcantabria.es
Funciones
Consejería/Viceconsejería competente: le corresponde el ejercicio de la superior
iniciativa, dirección e inspección de todos los servicios del Departamento.
Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y
supervisión de los planes y programas en materia de calidad y seguridad
agroalimentaria. También ejerce la competencia sancionadora, así como la
normativa en su ámbito territorial, y sobre el control y evaluación de las
condiciones higiénico-sanitarias de la acuicultura.


No hay delegación de competencias.


· PAIS VASCO


El artículo 148.1.11 de la Constitución Española reserva a las Comunidades
Autónomas la competencia exclusiva sobre la pesca en aguas interiores, el
marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. Por tanto, en el control
sanitario de los productos pesqueros, la Administración General del Estado
únicamente desempeña la función de coordinación y cooperación con las
Comunidades Autónomas, la representación ante la Comisión y otros organismos
internacionales y la elaboración de la normativa básica estatal.



mailto:ramos_am@gobcantabria.es
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El Decreto 629/2009 por el que se establece la estructura orgánica y funcional
del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y
Pesca, atribuye a la Dirección de Pesca y Acuicultura entre otras las siguientes
funciones:
ü Proponer la articulación de subvenciones y elaborar y ejecutar programas y


actuaciones en todos sus ámbitos de intervención, de acuerdo con la
reglamentación de la Unión Europea.


ü Ordenar, gestionar y promover la explotación de los recursos marítimo-
pesqueros, marisqueros, de la acuicultura y de la pesca continental.


ü Planificar y dirigir el Servicio de Inspección Pesquera, realizando las
actuaciones necesarias para garantizar un funcionamiento eficaz del
mismo.


ü Ejercer la potestad sancionadora en las materias de su competencia.
ü Asumir la representación y funciones que correspondan al Departamento


de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca en las
comisiones y organismos colegiados que se establezcan para el desarrollo
de las normas, planes y programas de la Unión Europea en las materias
atribuidas a la Dirección de Pesca y Acuicultura


Autoridad competente designada para el control
La autoridad competente en la CAPV para la elaboración y coordinación del
programa de control de la higiene en la producción primaria de la acuicultura es
la Consejería de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca,
concretamente, la Dirección de Pesca y Acuicultura.
Para la ejecución del programa de control de la higiene en la producción primaria
de la acuicultura, las autoridades competentes son las  Diputaciones Forales, en
concreto os Servicios de Ganadería.


●     CANARIAS


Al igual que en el resto de las Comunidades del Estado Español las competencias
fueron transferidas por la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
Canaria en el año 1982. Para mayor concreción, hay que señalar que es la
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del
Gobierno de Canarias la competente en materia de pesca y acuicultura.
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En el  Artículo 11.  del  REGLAMENTO ORGÁNICO de la  Consejería  (Decreto
31/2007 de 5 de febrero) es donde se especifican las funciones que
desempeñan cada departamento, se señala que: ”Bajo la superior dirección
del Consejero, la Viceconsejería de Pesca es el órgano superior de apoyo
directo al titular de la Consejería, encargado de dirigir, impulsar y
coordinar el ejercicio de las funciones en materia de pesca marítima,
marisqueo y acuicultura, inspección y vigilancia pesquera, ordenación del
sector pesquero, comercialización e industrialización pesquera,
investigación pesquera, formación profesional marítimo pesquera y
enseñanzas de navegación de recreo y actividades subacuáticas recreativas
y profesionales.“
La Dirección General de Ganadería es el órgano superior encargado de la
propuesta y ejecución de los programas de la Consejería en materia de
producción, comercialización, registro, industrias y trazabilidad ganadera,
bienestar y protección de los animales y sanidad animal.
a) La gestión de los Registros especiales de Explotaciones Ganaderas de
Canarias y de Establecimientos e Intermediarios del sector de la
alimentación animal. …
d) El control, supervisión y vigilancia de los sistemas de trazabilidad en el
ámbito de sus competencias, sin perjuicio de las que correspondan a otros
organismos.
e) La gestión y el control de los sistemas de identificación y del movimiento
de los animales. …
b) El diseño y adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la
prevención y la lucha contra epizootias, sin perjuicio de las competencias
que puedan corresponder a otros organismos.
c) La concesión de autorizaciones zoosanitarias a las explotaciones
ganaderas, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de las que
correspondan a otros organismos.
d) El establecimiento de los requisitos zoosanitarios que deben reunir las
explotaciones ganaderas, así como el transporte de animales.
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e) La ejecución, supervisión y seguimiento de los programas de control en
origen de residuos en animales, y del Plan Nacional de Investigación de
Residuos, sin perjuicio de las competencias de otros organismos.
f) Centralizar, establecer y coordinar en la Comunidad Autónoma de
Canarias, cuando proceda, las actuaciones derivadas de la Red de Alerta
Sanitaria Veterinaria.
g)  El  seguimiento,  control,  coordinación  y,  en  su  caso,  ejecución  de  los
Programas Nacionales de Erradicación de enfermedades de los animales.


El día 14 de septiembre de 2009, se estableció de común acuerdo
por parte de la Dirección General de Ganadería y la Viceconsejeria de
Pesca que el veterinario de la Viceconsejeria de Pesca, realice las funciones
de inspección de programa de control de Sanidad en Acuicultura  Bajo la
tutela de la Jefatura de Servicio de Sanidad Animal y Laboratorio.


· BALEARES


La competencia en la producción primaria ha recaído tradicionalmente en  el área
de Pesca del Gobierno de las Illes Balears. Por este motivo, la Dirección General
de Pesca realizará los controles oficiales de Higiene


Los controles realizados en el primer año tendrán como objetivo básico informar,
asesorar y formar al productor sobre la implantación de sistemas de autocontrol
de peligros.


Por esta razón, durante la primera visita de inspección, en caso de
incumplimientos se asesorará al productor para enmendar las deficiencias
observadas y dar un plazo para llevarlas a cabo.


5. Laboratorios  del control oficial


●    NAVARRA
- LABORATORIO PECUARIO
Perteneciente al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Dirección
General de Desarrollo Rural.
Dirección: Avda. Serapio Huici, s/n; 31610 Villaba, Navarra
Teléfono: 948 427983  Fax: 948 421369
Responsable: Sagrario Pérez Gómez
Acreditación: El Laboratorio está acreditado por ENAC (Acreditación nº
708/LE1460) como laboratorio oficial de control conforme a los criterios recogidos
en la Norma UNE-EN ISO/IEC17025


- LABORATORIO DE NAVARRA DE SERVICIOS SA (NASERSA).
Perteneciente al Departamento de Presidencia
Dirección: Avda. Serapio Huici, 20; 31610 Villaba, Navarra
Teléfono: 948 007980  Fax: 948 007981
Responsable: Jesús Lacalle
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Acreditación: Posee sistema de aseguramiento como laboratorio oficial de control
conforme a los criterios recogidos en la Norma UNE-EN ISO/IEC17025.


· ANDALUCIA
No son necesarios laboratorios para el desarrollo del presente Sistema de
Control, ya que no se contempla la toma de muestras.


· GALICIA
Los laboratorios oficiales de control deben cumplir una serie de requisitos
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, en su artículo 12.
El laboratorio oficial de control para el presente sistema es el Laboratorio de
Sanidad y Producción Animal de Galicia, acreditado por ENAC según la norma
UNE-EN ISO/IEC 17025/2005 para la realización de ensayos físico-químicos de
productos agroalimentarios, con número de acreditación 449/LE917, y sus datos
son:
Laboratorio de Sanidade e Produción Animal de Galicia (LASAPAGA)
Consellería de Medio Rural. Xunta de Galicia
Av. Madrid 77, 27002 Lugo


●      MURCIA
Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal (LAYSA)
Dirección General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria.
Consejería de Agricultura y Agua
1.-El Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal es la unidad, con rango
asimilado a Servicio, responsable del apoyo técnico a los programas de los
distintos centros directivos de la Consejería en materia de producción y sanidad
vegetal, animal y pesca. Acreditado por ENAC (745/LE 1502) para ensayos de
productos agroalimentarios
2.-Para el ejercicio de sus funciones, el Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad
Animal, se estructura y organiza en los siguientes departamentos, con rango
asimilado al de Sección:
a) Departamento de Sanidad Animal.
b) Departamento de Producción Agroalimentaria.
c) Departamento de Calidad
Dirección: Carretera de Mazarrón, km 2. El Palmar, Murcia.
Teléfono: 968 36 56 00
Correo electrónico: lab.agri@carm.es


· CATALUÑA
No será necesario el uso de laboratorios oficiales para el desarrollo de este
sistema de control, ya que en ningún caso se contempla la toma de
muestras.
En cualquier caso el anexo V de la parte A del Plan nacional de control de
la cadena alimentaria  están los laboratorios oficiales en Cataluña.


· CANTABRIA



mailto:lab.agri@carm.es
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- Laboratorio del Servicio de Laboratorio y Control de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.


· BALEARES
Laboratorio de salud pública (Conselleria de Sanidad y Consumo)


6. Organización y gestión del control oficial.


VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


Los  programas concernientes a los controles oficiales de la higiene de la
producción primaria en  el sector de la acuicultura, se incluyen en el PNCOCA
2011-2015 de forma individualizada por parte de cada CA.


De forma consensuada, y al objeto de unificar procedimientos, incluidos los
procedimientos manuales y guías de inspección,  y lograr una mayor uniformidad
entre todos los programas, la Unidad coordinadora de estos ha iniciado con el
consenso de  las entidades autonómicas competentes para llevar a cabo los
controles, un proceso de unificación de los mismos consistente en la elaboración
de un único programa de control de carácter nacional.


En relación con el futuro programa nacional de control, la verificación del control
oficial, se llevará a cabo por las respectivas autoridades competentes de las
CCAA donde se realizan los controles, estas serían las encargadas de asegurar la
verificación de la eficacia de los controles.


La propuesta de la forma en que se va a llevar a cabo esta verificación, y que se
está coordinando por parte de esta Unidad con todas las CCAA es la siguiente:


- Con carácter anual, en cada CA, se revisarían todas las actas y “check list”
resultantes de las actuaciones de control llevadas a cabo por los inspectores.
Ello comportaría el análisis de los casos no conformes, lo que a su vez abocaría
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en la incoación de un expediente sancionador así como del posterior
seguimiento del proceso causante de dicha disconformidad.


- Cada CA tendría que establecer, dentro de sus efectivos y posibilidades de
inspección, un calendario de visitas a las unidades de control objeto de la
sanción para comprobar la adecuación de las mismas al control requerido.


- Las CCA tendrían que elevar actas de todas las reuniones celebradas con el
objetivo de verificación.


- La Unidad coordinadora de la Administración central convoca una reunión
anual con las CCAA , dejando constancia en acta de su labor de seguimiento en lo
que concierne a la realización de la verificación de los controles por parte de las
autoridades competentes de las CCAA.La primera reunión, ha sido celebrada el
15 de junio de 2011.


- En el marco de este programa de coordinación nacional, algunas CCAA ya han
establecido un procedimiento de verificación de los controles, procedimiento que
a lo largo del año 2012 se hará efectivo en el resto de CCAA en colaboración con
la  Unidad coordinadora de la Administración General del Estado.


     6.1. Descripción del programa de control


· NAVARRA
El plan de controles de higiene en la producción primaria esta  relacionado con el
programa de control de enfermedades de los peces, por lo que se ha establecido
un Manual de Procedimiento único para ambos planes en Navarra
Los operadores de la cadena alimentaria, entre los que se incluyen los del sector
primario, son los responsables de la seguridad alimentaria.
Las Guías de Prácticas Correctas de Higiene son consideradas como instrumentos
valiosos para ayudar a cumplir las normas de higiene y a implantar programas de
autocontrol.
La Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), ha elaborado
una guía denominada “Acuicultura. Trucha. Guía de practicas correctas de
higiene” UNE 173003
Esta Guía en una orientación sobre prácticas correctas de higiene para el control
de los peligros en la producción primaria  operaciones conexas. Son una
herramienta para el colectivo de acuicultores, así como para las actividades de
control oficial por parte de las autoridades competentes.
Paralelamente al desarrollo de las Guías de Prácticas Correctas de Higiene, las
autoridades competentes de las CCAA llevan a cabo la inspección y control oficial
de los requisitos de higiene en las explotaciones de acuicultura.
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Se coordinarán y tendrán en cuenta inspecciones desarrolladas por otros
programas de control en las explotaciones, de manera que los resultados de
todos los planes se integren para arrojar un resultado homogéneo de las
inspecciones y racionalizar esfuerz


6.1.1.Naturaleza y  puntos de control.
A. Naturaleza de control:
1. Comprobación de la Autorización y Registro de la explotación acuícola
2. Control de prácticas correctas de higiene en la explotación.
- Protección contra focos de contaminación.
- Limpieza y desinfección de instalaciones.
- Limpieza y desinfección de los equipos, contenedores, cajones, vehículos.
- Empleo de agua potable o agua limpia.
- Empleo de hielo elaborado con agua potable o agua limpia.
- Control de manipuladores.
- Control de plagas.
- Control de subproductos.
- Empleo correcto de aditivos para piensos y medicamentos.
- Correcto almacenamiento de piensos y medicamentos.


   - Condiciones estructurales e higiénico-sanitarias de las instalaciones de
reproducción, alevinaje y engorde, así como de los equipos, instrumentos.
- Control del mantenimiento de la cadena de frío.
- Condiciones de almacenamiento y transporte.
3. Control de Registros documentales de la explotación.
- Naturaleza y origen de los piensos.
- Detalle de medicamentos veterinarios y otros tratamientos.
- Aparición de enfermedades.
- Resultados de análisis.


B. Punto de control:
Control de las instalaciones, maquinaria y  procedimientos de trabajo.
 - Estructuras de producción – jaulas, estanques, entradas y salidas de agua,
mallas, redes, comederos, estructuras de hormigón, etc.
- Medios de transporte hasta el primer punto de venta o sacrificio.
- Almacenes y material.
- Procedimiento de trabajo. Comprobar que se cumplen las normas higiénicas
que garanticen la calidad y seguridad del producto.
- Trazabilidad. Control documental e in situ de la trazabilidad.
- Autorizaciones. Control documental de las autorizaciones necesarias.
- Retirada de cadáveres. Correcta eliminación de los animales muertos, para
evitar la posible contaminación
- Control del medio: Cada empresa debe tener su propio sistema de control de
los parámetros de calidad del agua que entra en su instalación, así como las
características del agua de cultivo.


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo
Se define Peligro como cualquier agente biológico, químico o físico presente, que
puede causar un efecto adverso para la salud. Riesgo es la estimación, o
ponderación, de la probabilidad de un efecto perjudicial para la salud y de la
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gravedad de ese efecto, como consecuencia de un peligro.Los controles oficiales
deben realizarse, según el artículo 3 del Reglamento 882/2004, con regularidad
basándose en los riesgos, y los riesgos deben ser categorizados o ponderados
para determinar la frecuencia de los controles a realizar.Se establecerá el
proceso de categorización del riesgo en función de los resultados de los
programas de control.


El análisis de riesgo puede ser:
A.  De  tipo  Sanitario,  en  los  movimientos  y  en  las  explotaciones,  basado  en  la
posible existencia de enfermedades, restricciones sanitarias, tipo de
enfermedades, peligro de difusión.
-Incidencia sobre la salud de la población de las actividades desarrolladas en la
producción primaria en la acuicultura, la presencia de agentes causantes de
zoonosis o la posibilidad de presencia de sustancias nocivas en estos productos.
-Incidencia de las actividades complementarias a la producción de los productos
de la acuicultura sobre la salud de la población.
-Incidencia sobre la salubridad de los recursos de la acuicultura, en particular, la
capacidad de difusión y gravedad de las enfermedades que estos puedan
padecer, su capacidad para extenderse más allá de los límites autonómicos y de
las consecuencias socioeconómicas o sanitarias.
-Incidencia sobre la calidad y seguridad de los productos entregados desde la
producción primaria en la acuicultura al siguiente eslabón de la cadena.
-Incidencia sobre el normal desarrollo de los mercados de los productos de la
acuicultura.
B. De tipo Documental, basado en las incidencias encontradas en anteriores
controles o antecedentes de irregularidades en las explotaciones.
Los aspectos a tener en cuenta en ambos tipos de incidencias son:
-  Alimentación
-  Manipulación del pescado
-  Limpieza de tanques en tierra
-  Retirada de cadáveres
-  Uso de medicamentos (PNIR). Control documental y almacenamiento
-  Uso de desinfectantes. Control documental y almacenamiento.
-  Control de sus autocontroles
-  Plagas
-  Limpieza de instalaciones y equipo
-  Control proveedores:
-  Movimiento pecuario
-  Piensos
      -  Medicamentos
      -  Limpieza
-   Equipos
Los riesgos de tipo sanitario se consideran de Alto Riesgo
Los riesgos de tipo documental se consideran de Medio Riesgo


Priorización:
No se realizarán muestreos para visitar las explotaciones, dado el reducido
numero de ellas en la Comunidad Foral. Se visitará el 100% de las explotaciones
cada año.
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Protocolo de Categorización de Riesgos
Una vez realiza la inspección y a la vista del acta de inspección de la explotación,
los  responsables del Plan de Control, comprobarán el tipo, el grado y la cantidad
de incidencias o incumplimientos, así como las valoraciones hechas en la
inspección, para cuantificar la gravedad del, o de los, incumplimientos. Esta
información se incorpora al historial de la explotación, y se cotejan ambos datos,
históricos y actuales, para determinar el nivel de riesgo. Cada explotación debe
ser categorizada según su historial o antecedentes, comunicaciones del Rasve,
documentos o informes de la propia administración, de otras administraciones,
de otros estados miembros.
Esa información, o Perfil, estará recogida en una base de datos creada por los
Veterinarios responsables del Plan y transmitida  al los Jefes de Sección y
Servicio correspondientes. La base de datos constará de las incidencias, fechas y
grado de incumplimiento de cada explotación, así como su Perfil o categoría, a
modo de conclusión


RIESGO ALTO


No conformidad o incumplimientos en cualquier punto del acta de control de Condiciones
de Higiene en Acuicultura


Restricciones de tipo sanitario


Resultado positivo o dudoso a una prueba analítica sanitaria de control


Ubicado en una zona con restricciones sanitarias


Historial con reiterados incumplimientos de tipo sanitario


Historial con reiterados incumplimientos de tipo documental


RIESGO MEDIO


Incidencia en cualquier punto del acta de control de Condiciones de Higiene en
Acuicultura


Historial con algún antecedente de tipo sanitario


Historial con algún antecedente de tipo documental


Incidencias de tipo sanitario pero que no incumplan la legislación


Sin autocontroles


RIESGO BAJO


Sin incidencias en cualquier punto del acta de control de Condiciones de Higiene en
Acuicultura


Sin historial con antecedentes de tipo sanitario o documental


Con autocontroles
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Se definen como:
-Incidencia: Es un incumplimiento que por su importancia no se considera No
Conformidad
-No Conformidad: Es el incumplimiento que por su importancia lleva implícita la
adopción de medidas correctivas


6.1.3.Frecuencia de los controles


La frecuencia de los controles debe ser adecuada para alcanzar los objetivos
fijados en este plan. Esta frecuencia será sometida a revisión periódica, como
norma un año, según se alcancen o no los objetivos.


A. Bajo Riesgo
Se realizará una visita de control una vez al año como mínimo
Se realizará en todos las explotaciones de la comunidad, sin excepción.


B. Medio Riesgo
Se realizarán dos visitas anuales como mínimo, una por semestre, añadiendo
controles adicionales. Estos controles adicionales se realizarán conforme a un
plazo otorgado a la explotación para subsanar las deficiencias encontradas, de
forma que se verifique que se ha cumplido satisfactoriamente con las
indicaciones de la inspección previa o que se ha procedido a subsanar la
incidencia encontrada.


C. Alto Riesgo
   Se realizarán cuatro visitas anuales como mínimo, una por cuatrimestre,


añadiendo controles adicionales Estos controles adicionales se realizarán
conforme a un plazo otorgado a la explotación para subsanar las deficiencias
encontradas, de forma que se verifique que se ha cumplido satisfactoriamente
con las indicaciones de la inspección previa o que se ha procedido a subsanar la
incidencia encontrada. Se realizarán tantos controles como sean necesarios, a
criterio del inspector, el coordinador o el Jefe de Sección, en cualquier momento
del año, en especial cuando se identifican riesgos sanitarios.


TIPO DE RIESGO FRECUENCIA


ALTO 4 veces / año + controles adicionales


MEDIO 2 veces / año + controles adicionales


BAJO 1 vez / año


6.1.4.Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Dentro de los distintos métodos de control que prevé el Reglamento (CE)
882/04: control, vigilancia, verificación, auditoria, inspección, muestreo y
análisis, los métodos habituales son:
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• Visita y Observaciones sobre las condiciones de las instalaciones y registros de
la explotación


•  Inspección de los sistemas de autocontrol
•  Entrevistas con los explotadores
•  Toma de muestras y análisis
En las visitas de inspección a las explotaciones se cumplimentará una lista de
comprobación.En el Manual de Procedimiento de Control de Higiene en
Acuicultura se recoge el procedimiento para llevar a cabo la inspección.


ACCIONES DERIVADAS DEL CONTROL
Si de la inspección realizada se desprenden irregularidades sanitarias o de
documentación, se tomarán medidas oportunas, como inmovilización de la
explotación, retirada de autorización, suspensión de actividades, destrucción de
material de la explotación, clausura del centro, etc., según estime el inspector y
por motivos de urgencia. Se puede dar un plazo, a criterio del inspector, para
que se subsanen las deficienciasSi de las posibles incidencias encontradas en la
inspección y acciones derivadas de las mismas se observa indicios de una posible
sanción se informará  al Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria y Oficinas
Pecuarias, para que las transmita a las Secciones de Producción o Sanidad
Animal, y si procede a la Sección de Régimen Jurídico de la Secretaria Técnica
para que inicie expediente sancionador. Así mismo se informará a la Oficina de
Área.Una vez corregidas las deficiencias dentro del plazo otorgado, se levantará
acta y se procederá a la retirar la inmovilización de la explotación, siempre que
no se oponga a ello, consideraciones de policía sanitaria. En los casos en que la
inspección detecte, o por parte del responsable de la explotación se informe, la
posibilidad de un riesgo grave para la salud animal o humana se procederá a
poner en marcha el Plan de Contingencia, elaborado al respecto. (Punto 6.2)
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6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


Procedimiento documentado es aquel que esta documentado, establecido,
implementado y mantenido. En el Indaga se encuentra el índice de todos los
procedimientos documentados, estando estos a disposición de todo el personal
encargado de los controles oficiales, las autoridades competentes, los organismos
que realizan las auditorias y la Comisión previa solicitud. Estos procedimientos
son revisados y actualizados de forma periódica, por lo que en ellos constan la
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versión, los datos de la fecha de actualización, los cambios realizados, y el
responsable de tales cambios.


PROCEDIMIENTOS
Los procedimientos deben garantizar que son seguros y uniformes, posibilitando
que todas las unidades que participan en los controles conozcan las instrucciones.
· El Plan Nacional de la Cadena Alimentaria 2007-2010, que estableció el
Programa de Control de Higiene en la Acuicultura, a nivel nacional, incluyendo a
todas la Comunidades Autónomas.
· El Programa de Control de Higiene en la Acuicultura en Navarra, establece y
desarrolla el procedimiento de control de las explotaciones de acuícolas por parte
de la Comunidad Foral de Navarra.
  · El Manual de Procedimiento de Control de Higiene en la Acuicultura, contiene
instrucciones e información para el personal que realiza los controles oficiales del
presente Programa de control.


En Indaga se encuentran los siguientes procedimientos que afectan a este
Programa de control:
·  PT01100 Normas generales de inspección
·  PT01102 Inspección en sanidad animal
Desarrollan las bases legales para el levantamiento de actas de inspección y las
competencias legales de los inspectores para realizar su labor
· PT05900 Procedimiento para el control de quejas, incidencias y no
conformidades e implantación de acciones correctivas en los programas de
control de la cadena alimentaria.
Desarrollan el procedimiento para detectar o evaluar posibles incidencias de
control interno, así como los autocontroles del personal
· PT05400 Procedimiento para la gestión del personal que participa en los
programas de control de la cadena alimentaria
Define el procedimiento para asegurar que los controles son realizados por
personal cualificado.
· PT01700 Procedimiento sancionador general
· PT01705 Procedimiento sancionador de ganadería
 Estos dos últimos desarrollan el procedimiento a seguir para imponer sanciones
como resultado de los controles.
· PT0600 Procedimiento para la gestión global de las auditorias de los programas
de control de la cadena alimentaria
Procedimiento que establece la sistemática para la realización de auditorias
internas
Como Anexo de este Programa de Control se encuentran los siguiente
procedimientos:
· Procedimiento para elaborar informes de inspecciones
Desarrollado en el Manual de Procedimiento de Higiene en la Acuicultura.
· Procedimiento de elaboración del Informe Anual del Plan de Control (verificar la
efectividad de los controles realizados) Desarrollado en el Manual de
Procedimiento del Programa de control de Higiene en la Acuicultura


DESCRIPCIÓN  DE  LA  EXISTENCIA  DE  PROCESOS  DE  COORDINACIÓN  Y
COOPERACIÓN.
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1. La Autoridad Competente que garantiza a los demás Comunidades Autónomas
y a la Comisión que los controles oficiales se realizan de forma apropiada es el
MARM (Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino) y en concreto la Dirección
General de Ordenación Pesquera
2. Son las Comunidades Autónomas quienes se encargan de la organización e
implementación de las autorizaciones y controles oficiales.
3. Entre ambas autoridades se realiza la coordinación para la tramitación y
resolución de las incidencias detectadas, mediante comunicaciones telefónicas y
escritas, de los incumplimientos sanitarios y documentales que se detecten. En
concreto la comunicación referida a otros EEMM ante incidencias detectadas que
requieran la intervención del país de origen o destino de movimientos.
4. Reuniones entre las Comunidades Autonomas y el Sector en el seno de la
Junta Asesora de Cultivos Marinos (JACUMAR) y Junta Asesora de Cultivos
Continentales (JACUCON).
5. También existen varias estructuras de coordinación en las que participan el
Director General de la Dirección General de Ganadería del MARM y los Directores
Generales de las 17 Comunidades Autónomas para coordinar diversos sectores.
El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, es a nivel
nacional, el órgano encargado de coordinar todas las actuaciones en materia de
sanidad animal.
6. Coordinación interna entre las secciones de Producción Animal, Sanidad
Animal, Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, por medio de reuniones
periódicas de sus responsables.
7. Coordinación entre los responsables de los programas de control desarrollados
en Navarra, para  desarrollar actuaciones conjuntas, solicitud de información o
cualquier otro tema de interés que ataña a los programas, así como la
planificación de los controles con el fin de maximizar recursos. Este último punto
con el control y aprobación de los Jefes de las distintas secciones de Ganadería.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos


1. Material informático y bases de datos:
a. Nacional
- Programas REGA, establecido y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26
de marzo. Su finalidad es constituir un registro con los datos básicos de todas las
explotaciones ganaderas.
- El programa REMO, se trata de un sistema de registro de movimientos,
realizados tanto dentro del territorio nacional, como los realizados con otros
países, de entrada y de salida. Incluirá los datos básicos de todos los
movimientos de los animales de las especies de interés ganadero, incluida la
acuicultura
- El programa RASVE, es una base de datos que integra toda la información
sanitaria disponible, tanto a nivel nacional como internacional, permitiendo en
tiempo real la conexión entre las aplicaciones informáticas existentes en materia
de Sanidad y Producción Animal y, Seguridad Alimentaria.
- El programa SIRENTRA es la base de datos en la que se registran los
transportistas, los medios de transporte y los contenedores de animales vivos
b. Navarra:
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- INDAGA: Base de datos del Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente. Esta formado con información del Departamento (organigrama, etc..),
los planes estratégicos, estadísticas agrarias, información sobre lo temas que
tratamos e identificación de los especialistas
Herramientas: utilidades para trabajar más fácil (circulares, procedimientos,
plantillas, etc..), enlaces de interés (Web DAGA, resto Administración Foral, del
Estado y Europea), normativa (recopilación normativa, boletines oficiales,
novedades normativas), servicios de informática, mantenimiento, guía de
teléfonos
- Base de datos Access de control de explotaciones de acuicultura elaborada
específicamente para desarrollar este plan de control
2. Materiales de oficina y de control:
- Ordenadores, actas de control normalizadas.
- 12 vehículos
- Teléfono móvil (todos los veterinarios)
- Fax en todas las oficinas
- Pequeño material de toma de muestras: tubos venoject, agujas, recipientes
estériles, etc
- Material de protección: botas, monos, guantes, mascarillas, mochilas
3. Recursos Humanos y personales:
- Personal que participa de este programa:
1 Secretario Técnico
1 Jefe de Negociado de Laboratorio Pecuario
1 Director de Servicio de Ganadería
1 Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias
1 Jefe de Negociado de Oficinas Pecuarias
2 Veterinarios encargados del tema


6.1.7. Relación con otros programas de control en otros ámbitos sectores
o fases de la cadena alimentaria


El Programa de Control de Higiene en la Acuicultura en Navarra, desarrolla el
Programa de Control de Higiene en la Acuicultura, de alcance nacional y
elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino.
Este programa de control es parte del Plan Nacional de Control de la Cadena
Alimentaria 2011-2015, Plan único plurianual integrado de control, que debe
elaborar cada Estado miembro para velar por el cumplimiento de la legislación
sobre alimentos, piensos, sanidad animal, bienestar animal y ciertos aspectos de
la sanidad vegetal
El Programa de control de  Higiene en la Acuicultura esta relacionado con otros
sistemas o planes de control, debido a que las explotaciones de acuicultura están
sometidas a otros  controles, como PNIR, Medicamentos, Piensos, Enfermedades
de los peces, Sandach, por lo cual deben ser controlados como tales por esos
programas de control. (Ver Plan de Control Plurianual)


6.1.8. Revisión del programa de control
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El proceso de revisión del plan de control se efectuará en función del análisis de
los resultados del año anterior de ejecución del programa y se planteará dentro
del Procedimiento de elaboración del informe anual del plan de control
Se revisará el plan teniendo en cuenta los siguientes factores:
a) legislación nueva;
b) aparición de nuevas enfermedades u otros riesgos para la salud;
c) cambios significativos en la estructura, la gestión o el funcionamiento de las
autoridades competentes;
d) cambios importantes en el sector de la producción;
e) resultados de los controles oficiales;
f) cualquier modificación de la normativa en vigor;
g) descubrimientos científicos;
h) resultados de las auditorias efectuadas;
i) resultados de los controles comunitarios;
j) resultado del análisis de las causas principales.
Cada vez que se revise y modifique el plan, se documentarán los cambios, de
forma que constituyan una nueva versión del plan anterior. Esta nueva versión se
redactará, llevando el numero correlativo siguiente a la anterior versión, que la
identificará como tal, así como la fecha de redacción y el responsable de los
cambios. La nueva versión será revisada y aprobada por el Jefe de Seguridad
Alimentaria y por el Director del Servicio de Ganadería.  Se entregará a todas las
partes interesadas del plan. La antigua versión se archivará por el responsable
del programa de control Se establecerán mecanismos de mejora, actualización y
adaptación del Sistema de Control. El Sistema se revisará de forma periódica
(como mínimo una vez al año) para ajustarse a las necesidades puestas de
manifiesto en la aplicación de planes anteriores.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes


Descripción del plan de contingencia
• Autoridad responsable: funciones
• Manuales operativos.
• Formación del personal de control.
Si con ocasión de un control efectuado se comprobase la existencia de cualquier
zoonosis o enfermedad que pueda suponer un peligro grave para la salud pública
o la sanidad animal, se adoptaran las medidas de prevención que contempla la
normativa comunitaria. Igualmente, se podrán adoptar, por motivos graves de
protección de la salud pública o de la sanidad animal, medidas cautelares con
respecto a las explotaciones o centros de que se trate o, en caso de epizootía,
con respecto a la zona de protección contemplada en la normativa comunitaria.
Los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas comunicarán las
medidas adoptadas al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, y, en
su caso, también al Ministerio de Sanidad y Consumo, si se trata de una zoonosis
o enfermedad que pueda suponer un peligro grave para la salud pública. Dichas
medidas deberán ser comunicadas, sin demora, por el Ministerio de Medio
Ambiente,  Medio  Rural  y  Marino  y,  en  su  caso,  por  el  Ministerio  de  Sanidad  y
Consumo, a través del conducto correspondiente, a la Comisión y a los demás
Estados miembros
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En caso de sospecha de una enfermedad que suponga un riesgo elevado, se
pondrá en marcha un protocolo de actuación, que de forma simplificada consiste
en:
1. Sospecha por aviso del propio titular de centro, veterinario del centro,
veterinario oficial, otros
2. Centro o explotación puesta bajo vigilancia oficial con:


a. Censo de existencias y animales presentes
b. Aislamiento de los animales sospechosos o material sospechoso
c. Restricciones de movimientos, entradas y salidas al centro
d. Medidas de desinfección
e. Investigación epidemiológica
f. Toma de muestras


3. Notificación a la Sección de Sanidad Animal.
4. Notificación a la Dirección General de Producción Animal del MARM
5. En caso que confirme la sospecha, se pone en marcha el protocolo de alerta
rápida que desarrolla el Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria
Para favorecer el establecimiento urgente de medidas sanitarias y su rápida
comunicación se creó a nivel estatal el Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria,
cuya base legal la constituye el Real Decreto 1440/2001, y que está integrada
por los siguientes elementos:
• Manuales operativos.
Ante el riesgo de aparición en nuestro país de alguna de las enfermedades de los
animales que, por su gran difusibilidad y patogenicidad, están incluidas en la
Lista A de enfermedades de declaración obligatoria en la UE, se estableció un
Plan Coordinado Estatal de Alerta Sanitaria Veterinaria que permita tener
protocolos de organización y actuación de forma previa a la aparición de alguna
epizootia, a nivel estatal.Dicha herramienta facilita la toma de decisiones
urgentes para la prevención, control erradicación de las enfermedades
animales.Dicho plan se encuentra disponible en la siguiente dirección  web :
http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/documentos/planes/PLAN%20
COORDINADO%202008.pdf
La responsabilidad de la lucha contra las enfermedades recogidas en este plan es
de las Comunidades Autónomas en el ámbito de su respectivo territorio Por eso
se estableció un plan de alerta a nivel de la Comunidad Foral de Navarra, que se
puede consultar en al dirección web:
http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Documentos/Planes/Plan%20d
e%20Alerta%20Navarra.pdf
Junto a estos planes de alerta se confeccionó a nivel estatal distintos manuales
de apoyo en caso de sospecha o confirmación de una serie de enfermedades de
la lista A. Estos se pueden consultar en la dirección web:
http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp
• Autoridad responsable: funciones
La cadena de mandos define a los órganos responsables en la toma de
decisiones.
Está constituida por órganos que se pueden agrupar en tres categorías:
- Órganos decisorios.
- Órganos asesores.
- Órganos ejecutivos
Cadena de mando en Navarra



http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/documentos/planes/PLAN COORDINADO 2008.pdf

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/documentos/planes/PLAN COORDINADO 2008.pdf

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Documentos/Planes/Plan de Alerta Navarra.pdf

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Documentos/Planes/Plan de Alerta Navarra.pdf

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp





Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


114


- ORGANOS DECISORIOS
Director del Servicio
Jefe de Sección de Sanidad Animal
Jefe de Negociado de Epizootiología
Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias
Jefe de Negociado de Oficinas Pecuarias
Jefe de Sección de Producción Animal
Jefe de Negociado de Desarrollo Ganadero
Jefe de Negociado de Ayudas a la Ganadería
- ORGANOS ASESORES
Grupo de expertos: No existen expertos propiamente dicho en Navarra
Mesas Sectoriales de Técnicos o Comisiones de seguimiento: Porcino,
Saneamiento vacuno,
saneamiento ovino.
- ORGANOS ASESORES
Grupo de expertos: No existen expertos propiamente dicho en Navarra
Mesas Sectoriales de Técnicos o Comisiones de seguimiento: Porcino,
Saneamiento vacuno,
saneamiento ovino.
- ORGANOS EJECUTORES
Veterinarios de las Oficinas Pecuarias
Personal disponible en caso de alerta:
- Personal del Servicio de Ganadería
- Personal del ITG ganadero (veterinarios)
- Laboratorio Pecuario
- Laboratorio NASERSA
- Laboratorio de Análisis Instrumental
- Colaboración de Policía Foral y SEPRONA
Material disponible:
- 12 vehículos
- Teléfono móvil (todos los veterinarios)
- Fax en todas las oficinas
Pequeño material de toma de muestras: tubos venoject, agujas, recipientes
estériles, etc
- Material de protección: botas, monos, guantes, mascarillas, mochilas
Capacidad de compra rápida de material: según línea presupuestaria (175.000
euros) en
proveedores habituales
• Formación del personal de control.
- A través de simulacros realizados periódicamente
- Formación online desde la pagina web del RASVE, donde se plantean casos
prácticos de alertas sanitarias. Se puede consultar el la dirección web:
http://rasve.mapa.es/Publica/Formacion/formacion.asp


6.3. Asistencia mutua entre Estados miembros


Órgano de coordinación: Protocolo de cooperación entre las Consejerías de
Agricultura y Pesca y de Salud



http://rasve.mapa.es/Publica/Formacion/formacion.asp
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Punto de contacto en España para el programa de control
Subdirección General de Economía Pesquera
Tel. 91 347 26 81
Fax. 91 347 84 25
comerpm@mapa.es


6.4. Auditoría del programa de control oficial.


Auditoria es un examen sistemático e independiente para determinar si las
actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si estos
se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos
• Describir el tipo de auditoria:
Se ha decido realizar una auditoria interna para todos los planes de control de la
cadena alimentaria en Navarra.
Auditoria interna es aquella realizada por un órgano administrativo de la misma
Administración, por un organismo, agencia o ente publico perteneciente a dicha
administración, por una sociedad cuyo capital pertenezca mayoritariamente a
dicha administración o por una fundación publica de la misma. Dicho organismo
auditor no auditará ámbitos o actividades sobre los que tenga una
responsabilidad directa.
Existe un procedimiento documentado que establece la sistemática de la
realización de auditorias internas:
- PT0600 Procedimiento para la gestión global de las auditorias de los programas
de control de la cadena alimentaria.
El órgano auditor designado para todos los programas de la cadena alimentaria
en Navarra es el CNTA-Laboratorio del Ebro (www.cnta.es )
Fecha prevista para la auditoria del presente Programa de control: Año 2011


●    ANDALUCIA


6.1.1.Naturaleza y  puntos de control.
Puntos de Control
Los Controles Oficiales se realizan en los siguientes puntos:


- Explotaciones Acuícolas (Establecimientos e instalaciones).
Respecto a la selección de la muestra a controlar será el Servicio de Ordenación
de los Recursos Pesqueros y Acuícolas quien seleccionará el tamaño de muestra a
controlar, siendo las Delegaciones Provinciales quienes lleven a cabo
posteriormente esos controles según su Plan de Actuación Anual. El transporte de
animales dentro de las instalaciones se controlará por este sistema de Control, en
cambio el transporte de animales entre instalaciones o desde las instalaciones a
los centros de primera venta se controlan por el Plan de Control de Bienestar
Animal, siendo competencia de la Dirección General de Producción Agrícola y
Ganadera.
Naturaleza de los controles
Este plan de control tiene una naturaleza documental, siendo la misma:


- Comprobación de las autorizaciones, permisos, licencias, etc., de la
explotación acuícola.



http://www.cnta.es/
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- Comprobación de la documentación y registros sobre las medidas
aplicadas para controlar los peligros.


- Control de las prácticas correctas de higiene en las explotaciones de
acuicultura, embarcaciones auxiliares y transporte previo al primer punto
de destino mediante comprobación visual.


Requisitos o Criterios de Cumplimiento
Como indica el artículo 6.1 del Reglamento 852/2004, los titulares de las
explotaciones acuícolas deberán cooperar con la Autoridad Competente.
El  Reglamento  852/2004  especifica  en  la  parte  III  del  Anexo  I  que  “los
operadores de empresa alimentaria deberán llevar y conservar registros sobre las
medidas aplicadas para controlar los peligros de manera adecuada y durante un
período adecuado teniendo en cuenta la naturaleza y el tamaño de la empresa
alimentaria”.
Además, la legislación aplicable al presente Sistema de Control especifica, entre
otros requisitos, la obligación de la administración de controlar:


1. Condiciones estructurales e higiénico-sanitarias de instalaciones,
embarcaciones auxiliares y vehículos.


2. Limpieza y desinfección de los equipamientos empleados en el proceso
productivo y en las labores de sacrificio.


3. Mantenimiento de la cadena de frío.
4. Condiciones de almacenamiento de los productos.
5. Transporte de los productos de la Acuicultura. Los distintos Planes que


controlan el transporte de productos pesqueros son:
- El S.C. Higiene en la Producción Primaria de Acuicultura para controlar los


productos pesqueros vivos que se transporten dentro de las instalaciones
de acuicultura (D.G. Pesca y Acuicultura).


- El P.C. Bienestar Animal para transporte de productos pesqueros entre
distintas explotaciones en tierra o desde el lugar de producción al primer
establecimiento de destino, mientras estén vivos. (D.G. Producción
Agrícola y Ganadera).


- La Consejería de Salud en el caso de que los productos pesqueros estén
muertos y se consideren por tanto como productos alimenticios en la
cadena de comercialización.


6. Control de subproductos y residuos.
7. Control de manipuladores (formación sobre riesgos higiénico-sanitarios).
8. Correcto almacenamiento de piensos.
9. Control de la trazabilidad.


Conforme se regularicen los centros de depuración y expedición de moluscos
bivalvos se irá incluyendo el control higiénico de los mismos en los controles
oficiales.


6.1.2. Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo


La selección de los controles a realizar se lleva a cabo principalmente mediante
un análisis de riesgos, sin perjuicio de que puedan realizarse controles dirigidos
adicionales.
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Proceso de categorización
La selección de los controles a realizar se lleva a cabo principalmente mediante
un análisis de riesgos, sin perjuicio de que puedan realizarse controles dirigidos
adicionales.
Proceso de categorización
Se le aplica un análisis de riesgos y un proceso de categorización y
establecimiento de prioridades según los siguientes criterios de riesgo:


1. Por la Alimentación:
Criterio Puntos


100 % natural 0


< 50 % Pienso compuesto 1


£ 100 % Pienso compuesto 2


2. Por el Secado y Limpieza del Fondo de los Estanques:


Criterio Puntos


No es necesario 0


Sí es necesario 1


3. Por la limpieza de tanques y jaulas


Criterio Puntos


No es necesario 0


Debe hacer Limpieza de Tanques 1


4. Por la retirada de cadáveres:


Criterio Puntos


No es necesario 0


Debe hacer Retirada de Cadáveres 1


5. Por la dependencia de aireadores:


Criterio Puntos


No depende 0


Dependencia de Aireadores 1


6. Por la procedencia de alevines o semillas:


Criterio Puntos


Del Medio 0
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De otra Instalación 1


7. Por la producción anual


Criterio Puntos


Menos de 100 Tm/año 0


Entre 100 – 500 Tm/año 1


Mas de 500 Tm/año 2


8. Por las especies cultivadas


Criterio Puntos


Moluscos en parques de cultivo, en bateas o long lines (Zonas A) 0


Moluscos en parques de cultivo, en bateas o long lines (Zonas B)


Crustáceos, peces en jaulas o peces en salinas


Micro y macroalgas


1


Peces en cultivos intensivos en tanques 2


9. Sistemas de cultivo


Criterio Puntos


Sistemas Semi-intensivos o/y extensivos (Parques, Salinas, Jaulas, Bateas, Long-
Lines, etc)


0


Sistemas intensivos (Tanques, reactores, etc) 1


Fuentes de información
El universo de los establecimientos objeto de los Controles Oficiales
contemplados en el Sistema de Control de Higiene de la Producción Primaria en
Acuicultura son todas las explotaciones de acuicultura marina


6.1.3.Frecuencia de los controles


La frecuencia de los controles es regular y proporcional al riesgo, mínimo un 10%
al año, teniendo en cuenta los anteriores controles o evidencias encontradas


6.1.4.Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Para el ejercicio de la labor de control el personal encargado utiliza como
principal método de control la visita y el análisis visual. Durante el desarrollo de
la visita, los inspectores llevan a cabo los siguientes controles:
Ø Examen de la documentación escrita y de los registros.
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas mediante la cumplimentación de


una hoja de control (Anexo I).
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El resultado final de este proceso queda plasmado en registros que contienen los
protocolos de actuación y controles efectuados.


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente


Para la ejecución del Sistema de Control Oficial en la Comunidad Andaluza, la
Autoridad Competente pone a disposición del personal de control una hoja de
control (Anexo I) donde se detallan los puntos a examinar en los Controles
Oficiales, así como el presente Sistema de Control.


HOJA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN
ACUICULTURA


1. DATOS DE  LA EMPRESA


Nombre de la empresa:


Responsable de la empresa:


Instalación:


Fecha de autorización:


C M.C. C M.C.


2. Control Si No control Si No


Instalaciones, equipos y útiles Operaciones de producción


Diseño y Emplazamiento Condiciones producción


Superficies Control animales enfermos


Equipos y útiles Almacenamiento


Cámaras o elementos de
refrigeración


Control normas sanitarias


Zonas almacenamiento específico Temperatura de los productos


Envases Documentación


Recipientes residuos y basuras Piensos / Alimentos naturales / Nutrientes


Mantenimiento Inst.., Equipos
y Útiles


Naturaleza y origen


Consecución del objetivo Almacenamiento


Ejecución mantenimiento Documentación


Productos utilizados Alevines, Semillas


Documentación Procedencia


L+D  Instalaciones, equipos y
Documentación
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útiles


Consecución del objetivo Agua / Hielo


Ejecución Limpieza y Desinfección Procedencia


Productos utilizados Desinfección y otros Tratamientos


Almacenamiento productos L+D Depósitos


Gestión de residuos Documentación


Documentación Manipuladores de Alimentos


Control de Plagas Formación


Consecución del objetivo Aplicación Buenas Prácticas Higiénicas


Medidas preventivas Documentación


Tratamientos efectuados Operaciones conexas


Documentación Transporte


Documentación


Certificaciones/Programas de control/Manuales


� PGH � ISO � Calidad Certificada de la Junta de Andalucia � Dorada de Crianza � Manuales de  procedimientos �
Otras normas


3. ACCIONES CORRECTORAS REQUERIDAS


� CONTINÚA EN LAS PÁGINAS ANEXAS. 1 de __


PLAZOS


4. INFORME


                                   CONFORME �                                              NO CONFORME �


5. LUGAR, FECHA Y FIRMA


En                         a             de                              de


El Agente de Control


Fdo:........................................


El Titular o Representante


Fdo:.............................................
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Descripción de la existencia de procesos de coordinación y cooperación con otras
autoridades competentes
Al recibir una petición por parte de una Administración Pública, la Dirección
General de Pesca y Acuicultura remitirá a la autoridad peticionaria toda la
información y los documentos que ésta necesite para la realización de sus
funciones. De igual forma esta Dirección General comunicará a la autoridad
competente que proceda, la realización de controles que excedan de su ámbito
competencial facilitándole toda la información y documentación necesaria.
Podemos distinguir tres tipos de coordinación, según ésta sea interna de la
DGPA, sea dentro de la propia Consejería o de ésta con la Administración central:
Ø Colaboración y Coordinación entre Unidades de Control:
La coordinación y cooperación entre distintas unidades de control es fundamental
para evitar un incremento innecesario de la carga de controles sobre las
instalaciones de la acuicultura.
Las autoridades responsables de la ejecución de los controles serán responsables
de planificar y coordinar esfuerzos.
Ø Colaboración y Coordinación en el Sistema de Control:
La coordinación y cooperación entre distintas autoridades de control es
fundamental para unificar los criterios del Control Oficial en el territorio de
Andalucía.
La Dirección General de Pesca y Acuicultura es la responsable de dicha
coordinación.
Ø Coordinación de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la Administración
Central:
Se han llevado a cabo reuniones técnicas de trabajo en esta materia con
participación de todas las Comunidades Autónomas para la aplicación de los
reglamentos de higiene.


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.


En cuanto a los recursos materiales, la Comunidad Autónoma de Andalucía pone
a disposición del personal de control todo el equipamiento necesario para la
realización de las tareas encomendadas.
Recursos humanos: Personal de las unidades competentes de la Consejería de
Agricultura y Pesca.
Servicios Centrales:


Dirección General de Pesca y Acuicultura.
Servicio de Ordenación de los Recursos Pesqueros y Acuícolas.
Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola.
Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola.
Servicios Periféricos:
      Delegación Provincial.
Servicio de Desarrollo Pesquero.


El personal habilitado para desarrollar estos controles ha recibido la debida
acreditación firmada por la Directora General de Pesca y Acuicultura, a propuesta
de los Jefes de Servicio centrales y periféricos. La inclusión de nuevo personal
para realizar dichas funciones será igualmente propuesto por los Jefes de Servicio
y habilitado por acreditación de la Directora General de Pesca y Acuicultura.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


122


6.1.7. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria


Este sistema está relacionado con otros Programas de Control de Sanidad
Animal, concretamente para conocer la correcta trazabilidad de un producto
pesquero se debe tener en cuenta:
- S.C. Higiene en la Producción Primara en Acuicultura (DG Pesca y Acuicultura).
- S.C. Higiene en la Producción Primaria en Pesca Extractiva (DG Pesca y
Acuicultura).
- S.C. Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos(DG Pesca y Acuicultura).
- P.C. Bienestar Animal (DG Producción Agrícola y Ganadera).
- P.C. de Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano
(SANDACH) en explotaciones (DG Producción Agrícola y Ganadera).
- P.C. de Residuos de Medicamentos Veterinarios en Animales (DG Producción
Agrícola y Ganadera).
- Resto de controles efectuados por la Consejería de Salud.
A su vez se integra en los Sistema de Control del Plan Nacional de Control
establecido de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 882/2004.


6.1.8.Revisión de programa de control


Se establecerán mecanismos de mejora, actualización y adaptación del Sistema
de Control. El Sistema se revisará de forma periódica (como mínimo una vez al
año) para ajustarse a las necesidades puestas de manifiesto en la aplicación de
planes anteriores.


6.2. Planes de contingencia o planes de emergencia


Los planes de emergencia se activarán siempre que la información procedente de
los controles en curso determine que existe riesgo para la salud humana o
animal.
A este respecto, las autoridades competentes son:
Ø Autoridad responsable de la notificación: La Dirección General de Pesca y
Acuicultura notifica el incumplimiento al operador alimentario.
Ø Autoridad responsable de la gestión: Centro directivo y unidad
administrativa con competencias sobre la materia del peligro detectado.
En caso de que el riesgo para la salud humana o animal se considere de gran
magnitud se activará un Plan de Emergencia, mediante el cual se siga el siguiente
esquema de toma de decisiones:
Desde la detección de la situación de alerta higiénico-sanitaria por parte del
personal habilitado para la realización de los controles oficiales se comunicará de
inmediato tal circunstancia al Jefe de Servicio de Desarrollo Pesquero de esa
provincia. En caso de que el conocimiento de esa situación llegue por otra vía no
oficial, se desplazará hasta el lugar en cuestión el personal designado por el Jefe
de Servicio de Desarrollo Pesquero para cerciorarse de tal hecho.
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En ambos casos tras valorar la repercusión de dicha alerta higiénico-sanitaria el
Jefe de Servicio de Desarrollo Pesquero tomará las decisiones pertinentes y si el
problema persiste procederá a informar a su Delegado Provincial de Agricultura y
Pesca y a la Jefatura de Servicio de Ordenación de los Recursos Pesqueros y
Acuícolas, proponiéndole las medidas adoptar al respecto en cada caso para
adoptar nuevas decisiones (prohibición temporal de la actividad extractiva o
comercializadora, incautación de equipamientos o útiles causantes de la alerta
sanitaria, exigencia de subsanación inmediata para proseguir actividad, etc). A su
vez desde la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en los casos en que sea
necesario informar a la población o a los responsables sanitarios sobre las
posibles repercusiones de dicha alerta sanitaria se contactará con el Titular de la
Secretaria General del Medio Rural y la Producción Ecológica, que propondrá las
medidas a desarrollar (rueda de prensa, comunicado oficial, publicación
pertinente, comunicación a los medios informativos de prensa, radio, televisión,
etc) y elevará la decisión a adoptar al Titular de la Viconsejería de Agricultura y
Pesca, que tratará en última instancia las acciones a seguir con el Titular de la
Consejería de Agricultura y Pesca. En los casos en que dichas actuaciones
superen el ámbito de competencias de la Consejería de Agricultura y Pesca, su
titular podrá tratar la situación en Consejo de Gobierno, o con las Consejerías
pertinentes para realizar una actuación conjunta con otras consejerías.


6.3. Asistencia mutua entre EE.MM


En los casos en que el riesgo para la salud humana o animal, o el riesgo
significativo para la comercialización de la producción pesquera trascienda o
pueda trascender el ámbito de la Comunidad Autónoma donde se haya
detectado, se activará el plan de emergencia nacional o los autonómicos que
correspondan, así como los dispositivos de asistencia mutua que sean requeridos.
A este respecto, la Comunidad Autónoma de Andalucía establecerá medidas de
cooperación y coordinación en el ámbito de sus competencias.


6.4. Auditoría del programa  de control


Conforme  al  punto  6  del  Artículo  4  del  Reglamento  (CE)  nº  882/04,  sobre  los
Controles Oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de
la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud animal
y bienestar de los animales, la autoridad competente de control habrá de
someterse a auditorías internas. Y atendiendo a los resultados de éstas, se
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que se logran los objetivos
establecidos en el presente documento. Para la realización de las auditorías
internas del Sistema de Control de Higiene de la Producción Primaria en
Acuicultura se utilizará una lista de comprobación de auditoría (LCA) específica
para dicho Sistema de Control, evaluando la totalidad de los requisitos recogidos
en la normativa vigente.
La auditoría interna incluye dos fases:
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1) Evaluación inicial de la información y documentación solicitada a los
servicios centrales implicados.


De  acuerdo  con  el  Anexo  II  del  Reglamento  882/04,  los  procedimientos
documentados de la autoridad competente encargada de la ejecución de los
controles deberá detallar los siguientes elementos:
o La organización de la autoridad competente y las relaciones entre las
autoridades centrales competentes y las autoridades en las que se ha delegado
funciones para efectuar controles.
o Declaración de los objetivos que han de alcanzarse.
o Las tareas, responsabilidades y funciones del personal.
o Los procedimientos de muestreo, los métodos y las técnicas de control,
la interpretación de los resultados y las decisiones consiguientes.
o Los programas de seguimiento y vigilancia.
o La asistencia mutua en el caso de que los Controles Oficiales hagan
necesaria la actuación de más de un estado miembro.
o La actuación que ha de emprenderse a raíz de los Controles Oficiales.
o La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener
responsabilidades en la materia.
o La verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo, de los
métodos de análisis y de los ensayos de detección.
o Cualquier actividad o información necesaria para el funcionamiento
efectivo de los Controles Oficiales.


2) Auditoría “In Situ” de los diferentes agentes o entidades implicados en los
Controles Oficiales:


o Direcciones Generales y/o Servicios Centrales.
o Delegaciones Provinciales.
El equipo de auditores internos enviará a la Autoridad Competente de Control una
programación donde se detallarán las diferentes entidades, asistencia de
profesionales, recursos e información requerida para llevar a cabo la auditoría.
Ø Auditoría en la Dirección General de Pesca y Acuicultura y/o Servicios
Centrales con la intención de realizar una revisión de las actividades de
planificación, coordinación y gestión de los expedientes.
Ø Cuando proceda, durante las auditorías de las entidades que realizan in situ
los Controles Oficiales, se podrán organizar visitas de control o acompañamiento
con la intención de comprobar las competencias del personal que realiza los
Controles Oficiales.


Tabla Resumen de la Planificación de las Auditoría
TIPO DE CENTRO TIPO DE CONTROL Nº DE CENTROS


Direcciones Generales
y/o Servicios Centrales.


Auditoría de las actividades de
planificación, coordinación y gestión


La totalidad de Direcciones
Generales y/o Centros


Directivos a las que aplica este
documento
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TIPO DE CENTRO TIPO DE CONTROL Nº DE CENTROS


Delegaciones
Provinciales


Auditoría para verificar la correcta
implantación de los procedimientos
documentados establecidos para la


ejecución y desarrollo de los
Controles Oficiales, así como los


requisitos de aplicación
contemplados en la normativa


vigente.


La totalidad de Delegaciones
Provinciales implicadas serán


auditadas.


●    XUNTA DE GALICIA


6.1.1.Naturaleza y puntos de control.


El presente sistema de control es de aplicación en todos los establecimientos de
acuicultura de la Comunidad Autónoma de Galicia, incluyendo las instalaciones en
la zona marítima, marítimo-terrestre, terrestre y continental, así como las
embarcaciones auxiliares y los medios de transporte  de acuicultura hasta el
establecimiento de primera venta.
Los controles están dirigidos a los establecimientos de acuicultura, tanto a las
instalaciones fijas como desmontables, las zonas de recolección de moluscos
bivalvos vivos y las embarcaciones auxiliares de acuicultura (4ª lista) y los
medios de transporte terrestre hasta el establecimiento de primera venta.
Estos controles se centran en una serie de aspectos:


lControl sobre la higiene de las instalaciones y los medios de transporte, así
como sobre las prácticas de higiene durante la recolección, manipulación
y transporte de animales de acuicultura.


lControl de la documentación y de los registros de la explotación de
acuicultura.


Los controles se pueden  llevar a cabo de dos maneras:
· Aleatoria, su frecuencia se determinara en función del riesgo.
· Dirigida, en respuesta a alguna alerta alimentaria, a un informe de


incumplimiento o si existe sospecha de malas prácticas..


6.1.2. Proceso de priorización de los controles.Categorización del riesgo.


La categorización del riesgo se realiza de acuerdo a una serie de factores que
definen el riesgo de cada instalación, tales como el volumen de producción, el
grado de manipulación de los animales, el tipo de alimentos, sistema de
circulación de agua, transporte y resultados de los controles realizados. Se
analizara el riesgo en función de  la incidencia que pueda tener sobre la salud de
las personas, animales, medio ambiente y la calidad de de sus productos.
Se puede distinguir entre riesgo bajo, medio o alto, siendo:


·  bajo riesgo: las características que no suponen un riesgo importante para
las personas, los animales y el medio ambiente, pero que necesitan
mejoras.
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· Riesgo medio: aquel que, sin presentar un riesgo significativo para las
personas, los animales y el medio ambiente, en el futuro podría dar lugar
a una situación de alto riesgo


· . Alto riesgo: aquel que objetivamente representa un riesgo para las
personas, los animales y el medio ambiente.


En este sistema se aplica un análisis de riesgo y un proceso de categorización
para el establecimiento de prioridades en la aplicación de los controles.
Para cumplir con esta priorización tiene en cuenta diferentes criterios:


· Volumen de producción.
· Grado de manipulación de los animales durante el proceso productivo.
· Sistema de circulación del agua.
· Transporte.
· Resultado de las inspecciones realizadas.


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor, dependiendo
de las características del establecimiento, de 0 (riesgo mínimo) a 4 (riesgo
máximo) en función da probabilidad de que un peligro sea introducido en la
cadena alimentaria.


Volumen de producción.
ÍNDICE DE
RISCO (Iv)


Más de 500 Tn/año 4


Entre 500 y 100 Tn/año 2


Menos de 100 Tn/año 0


Grado de manipulación de los animales durante el proceso productivo.


ÍNDICE DE
RISCO (Ig)


Manipulación continua 4


Manipulación puntual 2


Sin manipulación 0


Alimentación.


ÍNDICE DE
RISCO (Ia)


Alimentación con pienso seco 4
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Alimentación mixta 2


Alimentación natural 0


Sistema de circulación del agua.


ÍNDICE DE
RISCO (Ic)


Medio natural 4


Sistema abierto 2


Sistema cerrado 0


Transporte para consumo humano


ÍNDICE DE
RISCO (It)


Los  animales  de  acuicultura  son
transportados


4


Resultado de las inspecciones realizadas.
Para determinar el índice de risco derivado de cada una de las inspecciones
realizadas se utiliza una lista de comprobación. Si bien es cierto que es posible
que la no observancia de las prescripciones definidas en la legislación vigente
produzcan problemas de sanidad, aunque no siempre en el mismo grado, es
necesario valorar esa posibilidad y basándose en la probabilidad de que eso
suceda. Así mismo, se tendrá,  en todo momento, presente que la finalidad del
sistema de control es garantizar la seguridad alimentaria, dejando a un lado toda
consideración sobre rentabilidad o funcionalidad de los procesos y procedimientos
de producción. Cada uno de los ítems que conforman la lista indica un aspecto
que precisa ser controlado. A cada ítem se le asigna un nivel de riesgo (0, 1 o 2),
en función de las probabilidades de introducir un peligro en la cadena alimentaria
en  el  caso  de  un  incumplimiento  del  hecho  descrito.  Este  nivel  de  riesgo  lleva
asociado un peso (1, 2 o 4, respectivamente).
Para estimar el riesgo derivado de la inspección (Ir) se suman los pesos
asociados a aquellos ítems en los que se detecte algún incumplimiento, y
posteriormente se divide esta suma por el número total de ítems de la lista de
comprobación, desestimando aquellos clasificados como “no procede”. Esta
operación dará como resultado el valor del índice de riesgo para este criterio que
estará comprendido entre 0 (riesgo mínimo) y 4 (riesgo máximo).
Matemáticamente, la expresión sería a siguiente:
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Ir ==
∑


∑
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Donde:
Ir = Índice de riesgo del criterio “resultado de la inspección”
 �i =
�i =
�i = Peso asociado al ítem i
n = Nº total de ítems en el control


Por último, para definir el nivel de riesgo final del establecimiento (I) y priorizar
los posteriores controles,  se aplicara la siguiente función, la cual tiene en cuenta
los índices de riesgo de los diferentes criterios empleados:


I=
∑


∑
n


1=i
max


n


1=i
i


I


I


x 100


Donde:
I= Porcentaje de riesgo del establecimiento
Ii= Índice de riesgo de cada uno de los criterios
Imax= Valor máximo posible del índice de riesgo de cada uno de los criterios
n = Nº total de criterios observados en el control
En el presente sistema de control, considerando los criterios establecidos, sería:


=
máxrmáxtmáxcmáxmmáxamáxgmáxv


rtcmagv


I+I+I+I+I+I+I


I+I+I+I+I+I+I
x 100


Donde:
Iv= Índice de riesgo del criterio “volumen de producción”.
Ig= Índice de riesgo del criterio “grado de manipulación de los animales”.
Ia= Índice de riesgo del criterio “tipo de alimentación”.
Im= Índice de riesgo del criterio “empleo de medicamentos veterinarios”.
Ic= Índice de riesgo del criterio “sistema de circulación del agua”.
tc= Índice de riesgo del criterio “transporte”.
Ir= Índice de riesgo del criterio “resultado de la inspección”.
Imax= Valor máximo posible del índice de riesgo de cada uno de los criterios, en


este sistema de control:  Iv max=4; Ig max=4; Ia max=4; Im max=4;  Ic max=4; It


max=4 e Ir max=4.


El  nivel de riesgo final del establecimiento será bajo, medio o alto en función del
porcentaje de riesgo obtenido. Así:
Porcentaje de riesgo comprendido entre 0% e 25%: Riesgo bajo
Porcentaje de riesgo a partir del 25% y hasta o 50%: Riesgo medio
Porcentaje de riesgo a partir del 50% y ata o 100%: Riesgo alto


1, si hay incumplimiento en el ítem i


0, si no hay incumplimiento en el ítem i
1, si procede la comprobación del ítem i


0, si no procede la comprobación del ítem i


Porcentaje de riesgo del
establecimiento (I)
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6.1.3. Frecuencia de los  controles


El tamaño de la muestra sometida a control se determinará en base al número de
establecimientos de acuicultura de la Comunidad Autónoma de Galicia. A la hora
de determinar el tamaño de la muestra es necesario hacer una diferenciación
entre instalaciones de acuicultura de  zona terrestre, zona marítimo-terrestre y
zona marítima, debido a las diferencias existentes en relación al tipo y número de
instalaciones, manipulación y transporte realizado y por tanto al  riesgo que
suponen, es por ello que el porcentaje de establecimientos objeto de control se
establece en función de la zona.
Se determina que en los establecimientos de la zona terrestre la frecuencia de
control  será,  como mínimo, una vez al  año.  De los establecimientos de la  zona
marítima y la zona marítimo-terrestre será inspeccionado un 1% ; incluyendo los
barcos auxiliares de acuicultura. La selección y la distribución de la muestra se
hará aleatoriamente.
Según el riesgo detectado en las inspecciones se diseñará un plan de controles
dirigidos. Así:


· Para establecimientos de riesgo bajo no procede este tipo de control.
· Para establecimientos de riesgo medio se realizará un control dirigido


antes de que transcurran nueve meses, desde la fecha de la primera
inspección.


· Para establecimientos de riesgo alto  se realizará un control dirigido antes
de que transcurran cuatro meses, desde la fecha de la primera


inspección.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial


El principal método empleado para a realizar este control es la inspección visual,
centrada en dos aspectos:


· Control físico, realizando un seguimiento del proceso in situ, comprobando
el estado higiénico-sanitario de las instalaciones, medios de transporte,
equipamiento…


· Control documental de los permisos y registros necesarios para la
realización de la actividad y para el correcto seguimiento da trazabilidad.


6.1.5. Procedimientos  normalizados establecidos documentalmente.


Los  controles se efectuarán a lo largo del  año, en función de la disponibilidad de
personal Todos los controles deben efectuarse de acuerdo con procedimientos
documentados para que exista la mayor uniformidad posible en la realización de
los mismos. Para este fin, se elaboraron unas pautas (listas de comprobación:
ANEXO) a seguir por el personal inspector. En las listas de comprobación están
incluidos los principales aspectos que deben ser vigilados, como son:


· Condiciones estructurales e higiénicas de las instalaciones, tanto fijas
como desmontables, así como de los medios de transporte.
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· Limpieza y desinfección de las instalaciones, embarcaciones auxiliares y
vehículos.


· Limpieza y desinfección del equipo, material y utensilios que entran en
contacto con los animales y productos de la acuicultura.


· Condiciones de higiene en la recolección de moluscos bivalvos vivos.
Condiciones de manipulación, almacenamiento y transporte de los
animales de acuicultura.


· Empleo de agua potable o agua de mar limpia.
· Control de plagas.
· Trazabilidad de los animales de acuicultura hasta su llegada al punto de


primera venta.
Además, los  inspectores responsables de realizar los controles tendrán á su
disposición el presente Sistema de Control.
En el  caso de que durante la realización de una inspección, la persona
responsable del control, detecte algún producto o actividad que pueda ser causa
de infracción o que represente un peligro para a salud humana, animal o para el
medio ambiente, procederá a tomar las medidas pertinentes.
Estas medidas pueden consistir en la adopción de medidas cautelares, según lo
establecido en el artículo 77 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.
En el  caso de realizar una toma de muestras, la persona responsable del control,
debe contactar con el  laboratorio oficial para comunicarle la recogida de
muestras y poder concretar el envío de las mismas. Las muestras serán enviadas
o antes posible al laboratorio oficial de control.
Cada muestra constará de tres ejemplares homogéneos, que serán
acondicionados, precintados y etiquetados de manera que se garantice la
identidad de las muestras con su contenido durante el periodo de conservación
de las mismas.
La toma de muestras se realiza mediante acta formalizada, tres  copias, ante la
persona titular del establecimiento de acuicultura o su representante legal. En
caso de que las personas citadas se nieguen a intervenir en el acta, será
autorizada igualmente con la firma de un testigo, si ello es posible, sin perjuicio
de las responsabilidades contraídas por dicha negativa. De todas formas, el acta
será firmada por la persona inspectora. En el acta constarán todos los datos y
circunstancias necesarios para la  correcta identificación de las muestras.
La cantidad de las muestras que es necesario recoger será suficiente para la
realización de las determinaciones analíticas que se pretendan realizar, según lo
establecido en a legislación vigente en función da naturaleza de la muestra y de
los parámetros a determinar.
Uno de los ejemplares de muestra quedará en poder de la persona inspeccionada
o de su representante, bajo depósito en unión de una copia del acta, con la
obligación de conservarla en perfecto estado para la realización de la prueba
contradictoria, en caso de ser necesario. Los otros dos ejemplares de la muestra
quedarán en poder de los servicios de inspección, remitiendo uno al Laboratorio
de control para realizar el análisis inicial, según los procedimientos analíticos
establecidos en función del análisis requerido. El  tercer ejemplar será empleado
en caso de ser necesaria la prueba dirimente.
Las medidas cautelares deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, por la persona titular del
Departamento Territorial de la Consellería do Mar, efectuándose dentro de los
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quince días siguientes a su adopción, según lo establecido en la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal.
Las medidas cautelares quedarán sin efecto en caso de no iniciarse el
procedimiento en el plazo indicado o cuando el acuerdo de iniciación no contenga
un pronunciamiento expreso a ellas.
Las medidas cautelares adoptadas se extinguirán con la eficacia de la resolución
administrativa que ponga fin al procedimiento sancionador.


ANEXO : CRITERIOS DE CATEGORIZACIÓN Y LISTA DE COMPROBACIÓN DE LA HIGIENE
EN LA ACUICULTURA


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DA HIXIENE NA ACUICULTURA


Fecha:....................  Lugar: ........................................................................


Empresa:.....................................................................................................


CIF  ...................................... Nº REGA: ........................................................


Actividad: ....................................................................................................


Representante: ............................................................................................


Cargo:  ........................................................................................................


Persoa que realiza el control: .........................................................................


CARACTERÍSTICAS DE LA EXPLOTACIÓN


20. Volumen de producción anual de la explotación (en toneladas)................
Tipo de manipulación realizada sobre los animais de la explotación (continua, puntual,
sin manipulación..) ......................................................................................


Tipo  de  alimentación  de  los  animales  de  la  explotación  (medio  natural,  pienso
seco,.mixta..)...............................................................................................


Sistema de circulación del  agua en la explotación (cerrado, abierto, medio natural)......


Se realiza transporte do los animales de acuicultura.(vivos o para consumo humano).....


LISTA DE COMPROBACIÓN


INSTALACIONES Y UTENSILIOS


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE


RISC
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE


RISC


1. La empresa de  producción tiene la  Autorización, Permiso de
Actividad en vigor( Lei de pesca de Galicia.)


1


2.Los productos de la acuicultura están protegidos contra
cualquier foco de contaminación. (Reglamento (CE) 852/2004,
anexo I, parte A, II, pto. 2)


1. Las instalaciones están en buenas condiciones de
mantenimiento.


2. Los  materiales  de  construcción  de  las
instalaciones son los adecuados y evitan
intoxicaciones o contaminaciones.


3. as instalaciones, equipos y utensilios son de fácil
limpieza y desinfección.


1


3. Existen medidas de control de la contaminación procedente
del agua. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I, parte A, II,
pto. 3) (sólo procede para instalaciones de la zona terrestre)


a. La  toma  de  agua  de  la  instalación  está  lejos  de
cualquier foco de contaminación.


b. Los estanques disponen de conductos de alimentación
y descarga separados, de forma que los suministros
de agua y efluentes no se mezclen.


c. La  entrada  y  salida  de  agua  de  las  piscinas  tienen
filtros.


d. Los tanques o piscinas permiten la evacuación
completa del agua.


e. Las instalaciones disponen de agua corriente potable o
agua limpia, en cantidad suficiente para la realización
de todas las operaciones.


2


4. Todas las instalaciones se mantienen limpias. (Reglamento
(CE) 852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.a 1


5. Las instalaciones, despues de la limpieza, cuando sea
necesario son desinfectadas adecuadamente. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.a) 1
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE


RISC


6. Los equipos, contenedores y cajas se mantienen limpios.
(Reglamento (CE) 852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.b) 1


7.  Los equipos,  contenedores y  cajas,  después de la  limpieza,
cuando sea necesario, son desinfectados adecuadamente.
(Reglamento (CE) 852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.b) 1


8.  La  empresa  garantiza,  en  la  medida  de  lo  posible,  la
limpieza de los animales de producción. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.c)


1


9. En la empresa de acuicultura se utiliza agua potable o agua
limpia para evitar la contaminación. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.d)


1


10.Se evita que los animales y plagas provoquen
contaminación. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I, parte A,
II, pto. 4.f) (sólo procede para instalaciones de la zona
terrestre)


1. El  diseño  de  la  instalación  impide  el  acceso  de
animales depredadores o que puedan causar
contaminación.


2. Existen medidas de vixilancia para detectar la
presencia de plagas.


3. En caso necesario se llevan a cabo
procediementos de desratización y
desinsectación.


4. A desratización y desinsectación son realizadas
por persoal autorizado.


2


11. Los residuos y sustancias peligrosas se almacenan y
manipulan evitando la contaminación. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.g)


1. Existen recipientes impermeables y estancos para
los residuos.


2. Los recipientes de residuos están claramente
identificados y separados de subproductos.


3. Los residuos se gestionan adecuadamente.
4. Los cadáveres y ejemplares moribundos se retiran


diariamente.
5. Los productos de limpieza y desinfección se


almacenan separados de las zonas de
manipulación de productos.


2
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NON


PROCEDE


NIVEL DE


RISC


12. Existen registros sobre las medidas aplicadas para controlar
peligros de forma adecuada. (Reglamento (CE) 852/2004,
anexo I, part. A, apt. III, pto. 7) (sólo procede para
instalaciónes de la zona terrestre)


1. Existe registro de los  tratamientos de control de
plagas aplicado.


2. Existen  fichas  de  los  productos  empleados  en  la
desratización e desinsectación.


0


13. Los productos empleados en la limpieza y desinfección son
aptos para el uso en industrias alimentarias. (R.D. 770/1999,
art. 8)


1


14. Garantizarán que el personal que manipule los animales se
encuentre en  buen estado de salud y reciba la formación sobre
riesgos sanitarios. (Rg. 852/200, anexo I, parte A, II, pto. 4.c)


1


15.  En  la  explotación  de  acuicultura  existen  guías  de  buenas
prácticas en materia de hixiene. (R.D. 1614/2008, art. 9) 1


16. Las personas operadoras de la explotación de acuicultura
aplican guías de buenas prácticas en materia de hixiene. (R.D.
1614/2008, art. 9)


1


CONDICIÓNS ESTRUCTURALES Y DE HIGIENE DE LAS EMBARCACIÓNES (PARA TODOS
LOS BUQUES AUXILIARES DE ACUICULTURA,  TRANSPORTE DESDE PLAYAS, TANTO
PARA CONSUMO HUMANO COMO CRÍA, Y TRANSPORTE DE PECES DE ACUICULTURA
PARA CONSUMO HUMANO)


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NO


PROCEDE


NIVEL DE


RIESCO


1.Los medios de  transporte, para moluscos con destino a la
cría, están registrados y  autorizados(R.D
1614/2008art.13)


1


2.Los moluscos, para cría, se transportan en condiciones que
no comprometan la situación sanitaria de los animales, del
lugar de destino, ni del  tránsito.R.D1614/08, art.13)


1


3.La construcción de la embarcación es adecuada impidiendo
la contaminación de los productos con aguas residuales,
sentinas, humo, carburante, aceite, grasa y otras
sustancias nocivas. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III,
sección VIII, cap. I, pto. 1)


2


4.Los medios de transporte para moluscos bivalvos( barcos u
otros medios de transporte) poseen un sistema de desagüe
adecuado. (Reglamento (CE) 853/2002, anexo III, sección
VII, cap. II, apart. B, pto. 2) 1
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5.Los medios de transporte para moluscos bivalvos están
equipados para garantizar las mejores condiciones posibles
para la supervivencia de los moluscos. (Reglamento (CE)
853/2002, anexo III, sección VII, cap. II, apart. B, pto. 2) 1


6.En  el   caso  de  existir  una  toma  de  agua,  para  el  agua
utilizada  con  los  productos  de  la  pesca,  está  situada  de
forma  que  se  evite  la  contaminación  del  subministro  del
agua. (Reglamento (CE) 853/2002, anexo III, sección VIII,
cap. I, pto. 1)


2


7.Las superficies en contacto con los productos son de
materiales apropiados y resistentes a la corrosión.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, pto. 1)


1


8.Las  superficies  en  contacto  con  los  productos  son  lisas  y
fáciles  de  limpiar,  con  revestimientos  duraderos  y  no
tóxicos (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección
VIII, cap. I, pto. 1)48(para peces y moluscos)


1


9.El equipo e instrumentos utilizados para la manipulación de
los productos son de materiales resistentes a la corrosión.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, pto. 1)4(para peces y moluscos)


1


10. El equipo e instrumentos utilizados para la manipulación
de  los  productos  son  de  fácil  limpieza  y  desinfección.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VIII, cap.
I, pto. 1)4(para peces y moluscos)


1


11. Los equipos, contenedores, cajas y embarcaciones se
mantienen limpios. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I,
parte A, II, pto. 4.b)


1


12.Desde  el momento del embarque, los productos deberán
protegerse de la contaminación, del sol o cualquier otra
fuente de calor. (R.853/04)


2


13.Se deberán manipular y almacenar de forma que se eviten
magulladuras Rº 853/04


1


14.Una  vez  embarcados  se  someten  a  un  proceso  de
refrigeración Rº 853/04


1


15.Los residuos y sustancias peligrosas se almacenan y
manipulan evitando la contaminación. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.g)


a. Existen recipientes impermeables y provistos de tapa que
cierre adecuadamente para residuos y basura.


b. Existe  una  zona  específica  para  el  almacenamiento  de
residuos y basura.


c. Los residuos se gestionan adecuadamente.


d. Los productos de limpieza y desinfección se almacenan
separados de las zonas de manipulación de productos.


2
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16. Se evita que los animales y plagas provoquen
contaminación. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I,


parte A, II, pto. 4.f)


a. Se impide el acceso de animales a la embarcación.
b. Existen medidas de vigilancia para detectar la


presencia de plagas.
c. En caso necesario se realizan procedimientos de


desratización y desinsectación.
d. De ser necesario, la desratización y desinsectación


son realizadas por
e. personal autorizado.


2


17.Los productos empleados en la limpieza y desinfección
son aptos para el uso en industrias alimentarias. (R.D.
770/1999, art.8) 1


18.El equipo de descarga y desembarque, en contacto con
el producto, está construido con material de fácil limpieza y
desinfección, y se mantiene en  buen estado de
conservación. R853/04


1


19.Se evita la contaminación durante la carga y descarga:


a) efectuando rápidamente a descarga


b) situando os productos en entorno protegido y a
temperatura adecuada


1


20.Durante la descarga se evitan prácticas y material que
causen daño innecesario a los productos. Rº853/04


1


TRANSPORTE EN VEHÍCULOS DE MOLUSCOS PARA CONSUMO HUMANO(desde zonas de
producción, puerto... a  la lonja, depuradora, ect. Antes de la depuración)


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NO


PROCEDE


NIVEL DE


RIESCO


1. Los productos de la acuicultura están protegidos contra
cualquier foco de contaminación. (Reglamento (CE)
852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 2)


a. Los vehículos están construidos con materiales
apropiados y resistentes a la corrosión.


b. Los vehículos tienen superficies lisas, impermeables y
poseen un sistema de drenage.


c. Los receptáculos o contenedores utilizados para el
transporte son de materiales adecuados y resistentes
a la corrosión.


d. Durante el transporte los productos están protegidos
ante posibles contaminaciónes.


2


2. Los medios de transporte para moluscos bivalvos poseen
un sistema de desagüe adecuado. (Reglamento (CE)
853/2002, anexo III, sección VII, cap. II, apart. B, pto. 2)


1
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NO


PROCEDE


NIVEL DE


RIESCO


3. Los medios de transporte para moluscos bivalvos están
equipados para garantizar las mejores condiciones posibles
para la supervivencia de los moluscos. (Reglamento (CE)
853/2002, anexo III, sección VII, cap. II, apart. B, pto. 2)


1


4. Los equipos, contenedores, cajas y vehículos  se
mantienen limpios. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I,
parte A, II, pto. 4.b) 1


5. Los equipos, contenedores y cajas, después de la
limpieza, son desinfectados adecuadamente. (Reglamento
(CE) 852/2004, anexo I, parte A, II, pto. 4.b)


1


6.  Se  evita  que  los  animales  y  plagas  provoquen
contaminación. (Reglamento (CE) 852/2004, anexo I, parte
A, II, pto. 4.f)


1. Se impide el acceso de animales.
2. Existen medidas de vigilancia para detectar la


presencia de plagas.
3. En caso necesario se realizan procedimientos de


desratización e desinsectación.
4. De ser el caso, la desratización y desinsectación


son realizadas por empresas autorizadas.


2


RECOLECCIÓN DE MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, EQUINODERMOS, TUNICADOS Y
GASTEROPODOS  (tanto  en  acuicultura,  bateas,  parques  de  cultivo,  como  playas  de
producción natural)


CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NO


PROCEDE


NIVEL DE


RIESCO


1. Los recolectores de moluscos bivalvos vivos emplean
técnicas que no producen contaminación en las conchas o
tejidos de los moluscos. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo
III, sección VII, cap. II, parte B, punto 1)


1


2. Los recolectores de moluscos bivalvos vivos emplean
técnicas que non producen daños graves  en las  conchas o
tejidos dos moluscos. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo
III, sección VII, cap. II, parte B, punto 1)


1


3. Los recolectores de moluscos bivalvos vivos emplean
técnicas que no producen alteraciones en los moluscos que
afecten la aptitud para ser depurados, transformados o
reinstalados. (Reglamento (CE) 853/2004, anexo III,
sección VII, cap. II, parte B, punto 1)


2
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CRITERIOS A CONTROLAR SI NON
NO


PROCEDE


NIVEL DE


RIESCO


4.Los recolectores de moluscos bivalvos vivos protegen
adecuadamente os moluscos, evitando que sufran
aplastamientos, ralladuras y vibraciones. (Reglamento (CE)
853/2004, anexo III, sección VII, cap. II, parte B, punto 1)


2


5. Los recolectores de moluscos bivalvos vivos evitan que
los moluscos se expongan a temperaturas extremas.
(Reglamento (CE) 853/2004, anexo III, sección VII, cap. II,
parte B, punto 1)


2


6. Los recolectores de moluscos bivalvos vivos impiden que
los  moluscos  se  vuelvan  a  sumergir  en  aguas  que  puedan
aumentar su nivel de contaminación. (Reglamento (CE)
853/2004, anexo III, sección VII, cap. II, parte B, punto 1)


2


RESULTADOS, OBSERVACIÓNES Y MEDIDAS A ADOPTAR


  .................................................................................................


 En ………a ……….de …………Fdo.: .......................................................


Responsable del Control


6.1.6. Recursos materiales, humanos y  económicos.


El personal responsable de la realización de los controles es personal inspector
cualificado y dependiente de la Dirección General de Ordenación y Gestión de los
Recursos Marinos, siendo:


o 1 Veterinario de la Dirección General de Ordenación y Gestión de los
Recursos Marinos.(No inspector)


o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesquera en el Departamento
Territorial de Lugo.


o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesquera en la Delegación Comarcal
de Ferrol.


o 3 Veterinarios funcionarios de Inspección Pesquera en el Departamento
Territorial de A Coruña.


o 2 Veterinarios funcionarios de Inspección Pesquera en la Delegación
Comarcal de Ribeira.


o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesquera en la Delegación Comarcal
de Vilagarcía.


o 3 Veterinarios funcionarios de Inspección Pesquera en el Departamento
Territorial de Vigo.


o 1 Veterinario funcionario adscrito al Departamento de Vigo.
o 1 Veterinario funcionario de Inspección Pesquera en la Dirección General de


competitividad e Innovación Tecnológica.
Los recursos materiales para la aplicación del sistema de control serán, así
mismo, facilitados por la Consellería do Mar. Los medios disponibles para llevar a
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cabo las inspecciones son los necesarios e suficientes, incluyendo equipos y
aplicaciones informáticas, automóviles para realizar los desplazamientos, ropa de
campo, actas, carnets de inspectores, etc.
En la Consellería do Mar estamos pendientes del traspaso de 21 inspectores por
parte da Consellería do Medio Rural, lo que nos ayudaría a cumplir mejor con los
planes  de  control,  ya  que  el  número  do  personas  con  el  que  contamos  es
pequeño para el amplío sector con que tenemos en esta Comunidad, pero por
cuestiones administrativas se está retrasando, y por motivos económicos no se
pode ampliar el personal.


6.1.8.Revisión del programa de control


El presente sistema de control será revisado periódicamente. Se aplicaran
mecanismos de mejora, actualización y adaptación, basándose en los datos
obtenidos de los indicadores de evaluación y eficacia del sistema y en las
indicaciones de las auditorías efectuadas del presente sistema de control.
También serán incluidas las modificaciones legislativas que sean aprobadas, tanto
a nivel comunitario, estatal como autonómico. La revisión se realiza por la
persona responsable de los Planes de Control dependiente de la Dirección Xeral
de Ordenación e Xestión dos Recursos Mariños.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes


Indicado en el anexo IV de la parte A del Plan.


6.4. Auditoría del  programa de control oficial


La auditoría do sistema de control se  realizara mediante auditorías interna  con
la finalidad de:


· Verificar que a aplicación do sistema é correcta.
· Verificar a efectividad de los controles.
· Verificar que o sistema cumple la normativa vigente.


En el año 2010 se ha realizado una auditoría por parte do Servicio de Controles
de la Cadena Alimentaria (Consellería de Medio Rural) Se trata de una auditoría
interna.
También  se ha realizado auditoría del Plan de Control de Zonas de Producción de
Moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados  gasterópodos marinos. En
principio la auditoría es para el año 2010 y  se realizará el seguimiento en el año
2011.De momento, no está prevista la periodicidad.


●    REGION DE MURCIA


6.1.1. Naturaleza y  puntos de control.


Este plan de control tiene una naturaleza documental, visual y de muestreo,
siendo la misma:
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· Comprobación de las autorizaciones, permisos, licencias, etc., de la
explotación acuícola.


· Comprobación de los registros sobre las medidas aplicadas para
controlar los peligros.


· Control de las prácticas correctas de higiene en las explotaciones de
acuicultura, embarcaciones auxiliares y transporte previo al primer
punto de destino mediante comprobación visual.


· Toma de muestras.
Puntos de control


- Instalaciones cultivo en tierra
- Instalaciones cultivo en mar
- Instalaciones conexas
- Control del medio
- Documental


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo


Los riesgos, una ver identificados, deben ser valorados en una doble vertiente.
Por un lado definir los potenciales riesgos que pueden tener sobre la salud
humana y en segundo lugar valorar la posibilidad real de que ese peligro
potencial pueda incorporarse a la cadena alimentaria y por tanto, llegar hasta el
consumidor. Se procede a describir los principales riesgos asociados a los
productos de la acuicultura, siendo normal que están expuestos a más de un
riesgo. Los riesgos pueden aparecer durante todo el periodo de cría de los
animales en las instalaciones, pero también en las labores de  pesca y
manipulación hasta su desembarco. Los riesgos se clasifican en químicos, físicos
y biológicos.


1. Riesgos químicos: Pueden ser de dos tipos: origen biológico y no biológico.
1.1. Riesgos químicos de origen biológico
1.1.1. Biotoxinas
1.1.2. Histamina
1.2. Riesgos químicos no biológicos
1.2.1. Productos de limpieza y desinfección
1.2.2. Productos de lucha contra plagas
1.2.3. Medicamentos.
1.2.4. Residuos mediambientales (sustancias indeseables): metales pesados,


plaguicidas y contaminantes industriales
1.2.5. Combustibles y sustancias resultantes de la combustión
1.2.6. Humo
1.2.7. Aditivos y conservantes
2. Riesgos físicos
2.1. Cristales
2.2. Anzuelos
2.3. Astillas de madera
2.4. Restos de redes o cuerdas
2.5. Grapas o elementos metálicos
3. Riesgos biológicos.
3.1. Bacterias
3.2. Virus
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3.3. Parásitos


A. VALORACIÓN Y PRIORIZACIÓN
La priorización de los controles del Plan de Controles en Producción Acuícola se
considerará en función de la siguiente categorización del riesgo:
- Incidencia sobre la salud de la población de las actividades desarrolladas en la
producción primaria en la acuicultura, la presencia de agentes causantes de
zoonosis o la posibilidad de presencia de sustancias nocivas en estos productos.
- Incidencia de las actividades complementarias a la producción de los productos
de la acuicultura sobre la salud de la población.
- Incidencia sobre la salubridad de los recursos de la acuicultura, en particular, la
capacidad de difusión y gravedad de las enfermedades que estos puedan
padecer, su capacidad para extenderse más allá de los límites autonómicos y de
las consecuencias socioeconómicas o sanitarias.
- Incidencia sobre la calidad y seguridad de los productos entregados desde la
producción primaria en la acuicultura al siguiente eslabón de la cadena.
- Incidencia sobre el normal desarrollo de los mercados de los productos de la
acuicultura.
Los aspectos a tener más en cuenta son:
-  Alimentación
-  Manipulación del pescado
-  Limpieza de tanques en tierra
-  Retirada de cadáveres
-  Uso de medicamentos. Control documental y almacenamiento.
-  Presencia de sustancias prohibidas  y de  contaminantes.
-  Uso de desinfectantes. Control documental y almacenamiento.
-  Supervisión de autocontroles
      Plagas
      Limpieza de instalaciones y equipo
-  Control proveedores:
       Movimiento pecuario
       Piensos
       Medicamentos
       Limpieza
       Equipos
       Redes


B.PROCESO DE CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO:
Se le aplica un análisis de riesgos y un proceso de categorización y
establecimiento de prioridades según los siguientes criterios de riesgo:
1. Por la naturaleza de la Alimentación:


Criterio Puntos


100 % natural 0


< 50 % Pienso compuesto 1


100 % Pienso compuesto 2
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2. Por la posibilidad de acceso a alimento no controlado:


Criterio Puntos


No es posible 0


Sí es posible 1


3. Por el Secado y Limpieza del Fondo de los Estanques:


Criterio Puntos


No es necesario 0


Sí es necesario 1


4. Por la limpieza de redes y jaulas


Criterio Puntos


No es necesario 0


Debe hacer Limpieza de redes y jaulas 1


5. Por la retirada de cadáveres:


Criterio Puntos


No es necesario 0


Debe hacer Retirada de Cadáveres 1


6. Por la dependencia de aireadores:


Criterio Puntos


No depende 0


Dependencia de Aireadores 1


7. Por la procedencia de alevines o semillas:


Criterio Puntos


Del Medio 0


De otra Instalación 1


8. Por la utilización de productos medicamentosos:
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Criterio Puntos


No se utilizan 0


Sí se utilizan 1


Antecedentes de irregularidades en medicamentos 2


9. Por antecedentes en sustancias prohibidas o contaminantes:


Criterio Puntos


Sin antecedentes 0


Antecedentes de sustancias prohibidas o contaminantes 1


Antecedentes de sustancias prohibidas y contaminantes 2


10. Por cultivo de especies predispuestas a contaminantes:


Criterio Puntos


Sin especies predispuestas 0


Con una especie predispuesta 1


Con dos especies predispuestas 2


Con tres especies predispuestas 3


Más de tres especies predispuestas 4


11. Por antecedentes de peligros físicos:


Criterio Puntos


Sin antecedentes 0


Con antecedentes 1


12. Por cultivo de especies predispuestas a peligros físicos:


Criterio Puntos


Sin especies predispuestas 0


Con una especie predispuesta 1


Con una especie predispuesta 1


Con dos especies predispuestas 2
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Con tres especies predispuestas 3


Más de tres especies predispuestas 4


13. Por antecedentes en zoonosis:


Criterio Puntos


Sin antecedentes 0


Antecedentes en zoonosis parasitarias, bacterianas, víricas o
fúngicas


1


Antecedentes en dos de las anteriores 2


Antecedentes en tres de las anteriores 3


Antecedentes en los cuatro tipos de zoonosis 4


14. Por cultivo de especies predispuestas a zoonosis:


Criterio Puntos


Sin especies predispuestas 0


Con una especie predispuesta 1


Con dos especies predispuestas 2


Con tres especies predispuestas 3


Más de tres especies predispuestas 4


15. Por cercanía a su incorporación a cadena alimentaria:


Criterio Puntos


El destino de la producción es otra granja de acuicultura, donde
permanecerán > de 6 meses


0


El destino de la producción es la incorporación a la cadena
alimentaria.


1


Aplicando los criterios anteriores de Categorización del Riesgo sobre las
instalaciones de acuicultura de nuestra Región, se obtienen los resultados. Estos
valores se obtienen de forma empírica y con  los datos obrantes e Estos valores
se obtienen de forma empírica y con  los datos obrantes en el Servicio de Pesca y
Acuicultura a través de los  controles realizados sobre las instalaciones. Con los
datos obtenidos podemos agrupar a las empresas en tres niveles de riesgo. De
mayor a menor sería:
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1. Empresas que se dedican al engorde de peces procedentes de otras
granjas, a los que alimentan con pienso concentrado.


2. Empresas que se dedican a la cría  así como al preengorde de peces
procedentes de otras instalaciones y que son alimentados con pienso


3. Empresas que engordan peces procedentes del medio natural y que son
alimentados con carnada natural.


6.1.3. Frecuencia de los controles


Controles rutinarios: La frecuencia de los controles es regular y proporcional al
riesgo, mínimo un 50% de las empresas al año, teniendo en cuenta los anteriores
controles o evidencias encontradas.
Controles dirigidos: en el caso de que exista sospecha de malas prácticas.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Para el ejercicio de la labor de control el personal encargado utiliza como
principal método de control la visita, el análisis visual y toma de muestras. Los
resultados de los controles realizan quedarán reflejados de forma conveniente en
el Libro de Explotación Acuícola.
Durante el desarrollo de la visita, los inspectores llevan a cabo los siguientes
controles:


Ø Examen de la documentación  y de los registros.
La documentación y los registros necesarios para garantizar la


idoneidad y la trazabilidad de la producción serán examinados. En
especial se controlarán los registros de:


- Animales
- Medicamentos
- Piensos
- Biocidas
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas mediante la


cumplimentación de una lista de chequeo y correspondiente acta de
inspección.


Ø Toma de muestras. La toma de muestras oficiales se realizará
siguiendo los criterios establecidos en el  Real Decreto 1945/1983,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. Se
realizarán en colaboración de un técnico del Servicio de Sanidad
Animal con el objeto de unificación de criterios y documentación que
deben acompañar a las muestras. A tal efecto se utilizarán los
modelos de actas de toma de muestras establecidos desde dicho
Servicio. Las muestras se tomarán de forma rutinaria y de forma
dirigida. Las muestras rutinarias tendrán carácter aleatorio y serán
programadas dentro de la planificación anual establecida desde la
Coordinación del Plan Nacional de Investigación de Residuos. Las
muestras dirigidas se realizarán a consecuencia de sospecha o por
alerta sanitaria.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
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El  Servicio  de  Pesca  y  Acuicultura  está  certificado  en  la  norma  ISO:  9001  y
acreditado en la norma ISO:17020 para una serie de procedimientos de
inspección entre los cuales se ha  incluido un procedimiento específico para el
control de la higiene en acuicultura.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos.


Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Dirección
General de Ganadería y Pesca de la Consejería de Agricultura y Agua. El servicio
responsable  de  los  controles  es  el  Servicio  de  Pesca  y  Acuicultura,  con  la
siguiente estructura.


Jefe del Servicio: 1  (Veterinario)


Técnico Responsable: 1  (Biólogo)


Jefe de Sección de Ordenación Pesquera: 1 (Bióloga)


Jefe de Sección de Inspección: 1 (Abogada)


Técnicos de Gestión: 2  (Veterinario)


Técnicos de Inspección: 2 (Bióloga  y Veterinaria)


Equipo Administrativo: 3


Informático: 1


Técnico Auxiliar Patrón Embarcación: 1


6.1.7. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.


Este plan es complementario a los realizados en Salud Pública a nivel regional o
local según el nivel de competencias


6.1.8. Revisión del programa de control


Los Planes de Control son revisados y evaluados anualmente en el marco de la
revisión del sistema de calidad ISO 17020.


6.4. Auditoría del programa de control oficial.


a. Interna Conforme al punto 6 del Artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/04,
sobre los Controles Oficiales efectuados para garantizar la verificación del
cumplimiento de la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa
sobre salud animal y bienestar de los animales, la autoridad competente de
control habrá de someterse a auditorías internas. Y atendiendo a los resultados
de éstas, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que se logran los
objetivos establecidos en el presente documento. Se efectuará una auditoría
interna anual por parte del personal adscrito al Servicio de Pesca y Acuicultura.
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Asimismo se efectúa otra auditoría interna  dentro del periodo de 5 años del Plan
de Control por parte de la Unidad de Control de Auditoria  Interna de la
Secretaria General de la Consejería de Agricultura y Agua.


 b.  Externa: Por parte de BVQI España, una auditoría  anual. Por parte de ENAC,
una auditoría anual.


· CATALUÑA


6.1.1. Naturaleza y puntos de control


El presente sistema de control es de aplicación a todos los establecimientos de
acuicultura de la Comunidad Autónoma de Cataluña, incluidas las instalaciones
en el  mar, en la zona marítima terrestre y terrestre.


El medio  En las piscifactorías, cada empresa deberá tener su propio
sistema de seguimiento de los parámetros de calidad del agua que entra en su
instalación, así como de las características del agua de cultivo.


Higiene  Control de la higiene tanto de procesos de trabajo como de
instalaciones y maquinaria. Sin embargo hay que evaluar y eliminar la posibilidad
o existencia de algún proceso de contaminación cruzada.  En general se trata de
conseguir los objetivos planteados en el punto 3 de este documento.


Estructuras de producción Control de las jaulas (redes, mantenimiento,
protección contra pájaros, estructuras de polietileno, etc.), Las piscinas de cultivo
(entradas y salidas de agua, alimentadores, estructuras de hormigón, etc) y las
hombreras (vigas de hormigón, maderas de apoyo, elementos estructurales,
etc).


Medios de transporte  Los vehículos, en el caso de piscifactorías en tierra,
y las barcas, en el caso de piscifactorías en mar abierto.  En cuanto al cultivo de
moluscos, el control irá dirigido tanto a las embarcaciones utilizadas para ir hasta
las hombreras como los medios de transporte hasta el punto de primera venta.


 Almacenes y material  Asegurar un buen estado y mantenimiento de los
edificios,  almacén  de  pienso  y  material,  así  como  de  todos  los  utensilios  y
depósitos relacionados con el transporte (tanto de animales vivos como
sacrificados) También hay que asegurar un buen estado de las materias primas
(alevines y pienso).
 En el caso de moluscos bivalvos, los almacenes donde se realiza la preparación y
manipulación de los animales tanto durante el proceso de productivo como para
la limpieza y preparación previa a la primera venta.
Procedimiento de trabajo  Se debe asegurar en todo momento el cumplimiento
de las prácticas correctas de higiene que garanticen la calidad y salubridad del
producto, así como el bienestar de los animales.
Gestión de residuos  Control documental para asegurar el cumplimiento de la
normativa y garantizar la salubridad de los animales.
 Trazabilidad Control documental in situ de la trazabilidad de todos los procesos
de producción.
Se establece un control documental de todas las autorizaciones necesarias.


Naturaleza del control







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página
Parte B


148


 Se plantean dos tipos de control:
·  Control visual de las condiciones higiénicas mediante una lista de
supervisión (cheking list)
·  Control documental.
 El  resultado  final  del  control  es  un  informe  con  el  resultado  del  control  y
observaciones hechas.


6.1.2. Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo.


·  Se considera riesgo bajo estos aspectos que no supongan ningún peligro
para el consumidor pero que deben ser mejorados.
·  Se considera riesgo medio el que, sin suponer ningún riesgo para el
consumidor, podría derivar en el futuro en una situación de riesgo alto.
·  Se considera riesgo alto aquel que objetivamente supone un riesgo para el
consumidor.
 Todos los apartados de la lista de control (check list), se considerarán en
principio de bajo riesgo.  Los ámbitos que representan un riesgo mayor en el
cultivo de peces, se controlan por otros programas de control de Sanidad Animal,
como control de piensos, de enfermedades y subproductos de origen animal.  En
el cultivo de moluscos bivalvos, el único apartado que representa un riesgo alto y
podría suponer un peligro para el consumidor, es el control del medio.  Este,
control se realiza a través de otros sistemas de control: programa de control de
las zonas de producción de moluscos bivalvos, y programa de control de
biotoxinas marinas  En cualquier caso, si se detectan infracciones graves, se
proseguirá a avisar a la autoridad competente para levantar acta e iniciar el
procedimiento establecido.


6.1.3. Frecuencia de los controles.


Subprograma de control de piscifactorías
Se plantean dos aspectos diferenciados:
· Seguimiento rutinario: se establecerá de forma aleatoria con un
porcentaje de visitas mínimo de un 50% anual.
· Controles dirigidos: en caso de que haya sospecha de malas prácticas.
Paralelamente al seguimiento rutinario aleatorio, se puede realizar unos controles
específicos.


Subprograma de control de cultivo de moluscos bivalvos
 Se plantean 2 aspectos diferenciados:
· Seguimiento rutinario: se establecerá de forma aleatoria con un
porcentaje de visitas 10% anual para empresas de cultivo de moluscos bivalvos.
· Controles dirigidos: en caso de que haya sospecha de malas prácticas, y
paralelamente al seguimiento rutinario aleatorio, se pueden realizar controles
dirigidos.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial.


Control mediante un acta con una lista de control (check list) que contiene todos
los aspectos específicos a controlar.  El control se adaptará en una primera visita
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a las características concretas de cada instalación. En las siguientes visitas sólo
es necesario actualizar y comprobar que se han realizado las mejoras planteadas.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


La siguiente información está publicada en la intranet del Departamento de
Agricultura, Alimentación y Acción Rural en el apartado Soporte a la Información.


ACUICULTURA


IMPRESOS


I-4899 Acta de control de higiene. Acuicultura: continental en
tierra


I-4900 Acta de control de higiene. Acuicultura: Marina


I-4901 Acta de control de higiene. Acuicultura: Hatchery


I-4902 Acta de control de higiene. Acuicultura: moluscos
bivalvos


ANNEXOS


689-Anexo 2 Controles de higiene. Acuicultura: Protocolo para
efectuar las visitas de inspección y rellenar las actas


689-Anexo 3 Plan de control de la producción primaria pera la
acuicultura


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.


Se utilizan  recursos materiales y humanos de la Dirección General de Pesca del
Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de la Generalitat de
Catalunya.


6.1.7. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,sectores
o fases de la cadena alimentaria.


El sistema está relacionado con diferentes programas: Programa de control de
zonas de producción de moluscos bivalvos, Programa de control de biotoxinas
marinas Programas de control de sanidad animal, el control de la gestión de
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH),
Programas de control de piensos, así como los que pueda afectar la actividad de
producción de productos de la acuicultura.


6.1.8. Revisión del programa de control


Se revisan anualmente las actas utilizadas para los controles por parte de los
funcionarios que efectúan los controles juntamente con la persona responsable de
los programas.
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6.2. Planes de contingencia o de emergencia


Ver anexo iv de la parte a del plan nacional de control de la cadena alimentaria


6.4. Auditoria del programa de control oficial.


 Se realizan auditorias internas llevadas a cabo por la Subdirección General de
Auditoria e Inspección Internas del Departamento de Agricultura, Alimentación y
Acción Rural de la Generalitat de Catalunya.


· CANTABRIA


6.1.1. Naturaleza y puntos de control.


Objetivo 1. Controlar en la acuicultura que el operador económico responsable de
las actividades de producción primaria y las operaciones conexas, es capaz de
reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Naturaleza del control: físico y documental
Punto de control: Centro de acuicultura


Objetivo 2. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
Naturaleza del control: físico y documental
Punto de control: Centro de acuicultura


Objetivo 3. Control de los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.
Naturaleza del control: documental
Punto de control: Centro de acuicultura/administración autonómica


Objetivo 4. Controlar que todas las explotaciones están registradas
Naturaleza del control: documental
 Punto de control: Centro de acuicultura/administración autonómica


6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo.


Objetivo 1. Controlar en la acuicultura que el operador económico responsable de
las actividades de producción primaria y las operaciones conexas, es capaz de
reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Prioridad: Prioridad 1: si el productor está produciendo y Prioridad 2: Si no hay
producción por parte del productor


Objetivo 2. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
Prioridad: Prioridad 1: si el productor está produciendo y Prioridad 2: Si no hay
producción por parte del productor
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Objetivo 3. Control de los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.
Prioridad: Prioridad 1: si el productor es nuevo o ha cambiado algo en su línea de
producción y Prioridad 2: Si no hay nuevos productores de acuicultura


Objetivo 4. Controlar que todas las explotaciones están registradas
Prioridad 1: si el registro no ha sido actualizado en el último trimestre y Prioridad
2: Si el registro ha sido actualizado recientemente


6.1.3. Frecuencia de los controles
Objetivo 1. Controlar en la acuicultura que el operador económico responsable de
las actividades de producción primaria y las operaciones conexas, es capaz de
reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Frecuencia: Los controles se realizarán al 50 % de los productores, de tal modo
que el control tenga carácter bianual


Objetivo 2. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
Frecuencia: Los controles se realizarán al 50 % de los productores, de tal modo
que el control tenga carácter bianual


Objetivo 3. Control de los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.
Frecuencia: Los controles se realizarán al 50 % de los productores, de tal modo
que el control tenga carácter bianual


Objetivo 4. Controlar que todas las explotaciones están registradas
Frecuencia: Los controles se realizarán al 50 % de los productores, de tal modo
que el control tenga carácter bianual


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial.


Objetivo 1. Controlar en la acuicultura que el operador económico responsable de
las actividades de producción primaria y las operaciones conexas, es capaz de
reducir la introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones.
Método: verificación y control documental


Objetivo 2. Control de cualquier foco de contaminación que pueda suponer un
riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas de higiene.
Método: verificación y control documental


Objetivo 3. Control de los registros de explotación en cuanto a su existencia,
cumplimentación adecuada y actualización periódica.
Método: verificación y control documental


Objetivo 4. Controlar que todas las explotaciones están registradas
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Método: verificación y control documental


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


Actualmente se están finalizando los documentos correspondientes a los
procedimientos normalizados en la acuicultura


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.


Recursos humanos:
- Director General de Pesca y Alimentación
- Subdirector Gral de Pesca y Alimentación
- Jefe de Servicio de Actividades Pesqueras
- Jefe de Sección de Pesca en Aguas Interiores
- 2 Técnicos de Actividades Pesqueras
- 1 Jefe de Negociado de Actuaciones Administrativas y Sanciones
- 1 Inspector de Pesca
- 12 Técnicos Auxiliares de pesca
- 8 Auxiliares de Inspección


Recursos materiales:
- 5 embarcaciones
- 10 coches todoterreno


6.1.8. Revisión del programa de control


No hay revisión periódica del programa de control. Este programa se revisará en
función necesidades establecidas en la normativa de referencia o a las variaciones
en los procedimientos de las Comunidades Autónomas.


6.4. Auditoría del programa de control oficial.


Se está realizando una auditoria interna exclusiva común con los programas de
pesca extractiva y moluscos


· PAIS VASCO


6.1.1. Naturaleza y punto de control.
Los controles recogidos en este Programa se realizarán en las explotaciones de
acuicultura de la CAPV. Las inspecciones tienen una naturaleza documental y
visual, y en ellas se observarán los siguientes puntos:
ü Control de la documentación, autocontroles y registros.
ü Control de las condiciones higiénico-sanitarias de la explotación.
ü Toma de muestras y su posterior análisis.


Todo ello conforme a los aspectos detallados en la hoja de control


6.1.2. Proceso de priorización de los controles.Categorización del riesgo.
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La priorización de los controles de este Plan se considerará en función de la
categorización del riesgo. Así mismo, se ha dejado un margen de selección
aleatorio con el objetivo de controlar todo tipo de embarcaciones, a pesar de que
éstas sean consideradas de menor riesgo.


6.1.3. Frecuencia de los controles.


La frecuencia de los controles es regular, siendo como mínimo anual un 20% de
las explotaciones.


6.1.4. Métodos o técnicas utilizadas para el control oficial


El principal método de control utilizado es la visita a las explotaciones, el control
de la  documentación y el  control  visual,  acompañado de una Hoja de Control  a
rellenar en cada visita (Anexo II).


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente


Para llevar a cabo el Control Oficial, hay a disposición del personal de control una
Hoja  de  Control  (Anexo  I)  donde  se  detallan  los  puntos  a  examinar  en  los
Controles Oficiales, así como una Instrucción de Trabajo (Anexo II) que detalla
cómo se debe llevar a cabo la inspección. Ambos Anexos están en elaboración


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos


Recursos materiales: el personal encargado del control dispondrá de todo el
equipamiento necesario para la realización de las tareas encomendadas.
Recursos humanos: el personal habilitado para desarrollar estos controles ha
recibido la debida formación en los sistemas de control de la higiene en la
producción primaria.


6.1.7. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,sectores
o fases de la cadena alimentaria


El presente Programa de Control está integrado en el Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena Alimentaria (Reglamento 882/2004) y a su vez está
relacionado con los dos programas de control que afectan al sector pesquero:
ü Programa de Control de Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos
ü Programa de Control de Higiene en la Pesca Extractiva.


●    CANARIAS


6.1.3. Frecuencia de los controles


La Frecuencia en base a los resultados obtenidos en los años anteriores
(2005/2007) y vista la ausencia, hasta la fecha de gérmenes que nos puedan
hacer cambiar de manera de proceder la cadencia de inspecciones a las granjas
acuícolas será del 40% anuales. Se ve la necesidad de hacer el planteamiento de
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examinar y valorar la entrada de alevines a esta Comunidad Autónoma, con
muestreos de estos envíos de forma rutinaria y que abarque como mínimo el 80
de los envíos.


De la Toma de muestra de los ejemplares que existen sembrados en la granja
marina, se detallarán las especies y la jaula. Se realiza la elección de las
muestras por el número de lotes (animales que han sido sembrados en el mismo
día y de la misma procedencia). El número de animales que se toman por
muestras es un mínimo de 15 y un máximo de 30 (dependiendo del tamaño del
lote). De manera puntual se realizarán controles como consecuencia de alguna
alerta sanitaria y en base a la información de los anteriores controles que nos
indicasen ciertos problemas sanitarios. En caso de que exista sospecha o
denuncias formuladas por terceros, se realizaría controles dirigidos para
contrastar lo denunciado.


6.1.4. Metodos o técnicas usadas para el control oficial.


Este plan de control se basa en un control de naturaleza documental, otro visual
y el último de muestreo.Se pretende abarcar la totalidad de las empresas de
acuicultura que se hayan ubicadas en el archipiélago canario:


Isla Nº de
explotaciones


Toneladas
autorizadas


Especies


La Palma 2 1.615.000 Doradas/ lubinas


Tenerife 23 4.096.000 Doradas/ lubinas


Gran Canaria 6 6.532.000 Doradas/lubinas/
lenguados


Lanzarote 2 2.415.000 Doradas/lubinas/
pulpos


Metodología de trabajo:
 Los servicios veterinarios encargados de la labor de inspección y verificación de
los controles al sector primario de la acuicultura realizan:
· Examen de la documentación escrita y registros
· Evaluación de las condiciones higiénicas  y cumplimiento del
RD1614/2008
· Tomas de muestras
Se controla de manera fiable la trazabilidad del producto. Desde la llegada de los
alevines hasta  la salida al mercado del pescado. Con ello se verifica el estado en
que se encuentran las explotaciones para garantizar la salubridad de los
productos de la acuicultura.
· Comprobación de las autorizaciones, permisos, licencias de la explotación.
La comprobación de las autorizaciones de movimiento pecuario y posterior
siembra de alevines.
· Comprobación de que se lleva a cabo el plan de buenas prácticas de
higiene del sector.
· Comprobación que se lleva acabo los registros normales en una
explotación acuícola (altas de animales, bajas, recetas, medicamentos,
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tratamientos, etc.).
 Se controlarán las instalaciones  de la empresa en tierra:
· Almacén de pertrechos, donde se guarda la cordelería, boyas suplentes,
amarres, redes fuera de uso y en buen estado, lavadora de redes.
· Piensos separados por lotes y tamaños, además de un apartado para el
pienso medicamentoso.
· Lugar bajo llave para los medicamentos.
· Limpieza de los vehículos que se utilizan  para la explotación y de las
cubetas.
· Planes de limpieza y desinfección de los utensilios, así como el plan de
desratización, desinfección y desinsectación de los locales almacenes.
  Las instalaciones en alta mar:
· Inspección de estado de las instalaciones, balizas, jaulas, boyas,
embarcaciones, etc.
· Ejecución del plan de buenas prácticas.
· Verificación del comportamiento del personal en las tareas cotidianas
(retirada de peces muertos, registros.).
· Bienestar animal.
De la Toma de muestra de los ejemplares que existen sembrados en la granja
marina. Se realiza la elección de las muestras por el número de lotes (animales
que han sido sembrados en el mismo día y de la misma procedencia), se detalla
la especie y la jaula. El número de animales que se toman por muestras es un
mínimo  de  15  y  un  máximo  de  30  (dependiendo  del  tamaño  del  lote).   Se
extraen los peces con personal que la empresa pone a disposición del personal
de esta Consejería y mediante los aparejos que suministran. Los animales son
sacrificados por hipotermia y conservados en hielo en neveras de transporte,
cada muestra se embala en bolsa de plástico cerrada e identificada
unitariamente. El transporte se realiza en vehículos de esta Consejería que
traslada las neveras con el hielo y las muestras.
En el laboratorio se realiza el registro de entradas de las muestras tomadas,
acompañadas del impreso oficial de toma de muestras (anexo Nº 7) para
detectar la presencia de agentes patógenos  bacterianos, parásitos y virus. Si
bien en el archipiélago se carece de especies sensibles a las enfermedades
enumeradas en el Anexo I y del grupo de enfermedades no exóticas, de este
grupo y por la temperatura del agua se investiga Septicemia Hemorrágica Virica
(VHS), además las enfermedades Necropsis Pancreática Infecciosa (IPN),
Encefalopatía y retinopatía virales (las Nodavirosis), además de otras
enfermedades infectocontagiosas de interés sanitario. En relación con otras
investigaciones como es el caso de metales pesados, residuos de medicamentos,
etc.,  existen campañas a nivel del Estatal,  denominado Plan Nacional de
Investigación de Residuos (PNIR)


6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
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6.1.8. Revisión  del programa de control.


La  vigencia de este es hasta de 2012, pudiéndose efectuar como mínimo dos
inspecciones a la totalidad de las empresas.
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· BALEARES


6.1.1. Naturaleza y  puntos de control.


Naturaleza del control: Este plan de control tiene una naturaleza documental y
visual y de muestreo, siendo la misma:


• Comprobación de las autorizaciones, permisos, licencias, etc., de la
explotación acuícola.


• Comprobación de los registros sobre las medidas aplicadas para
controlar los peligros.


• Control de las prácticas correctas de higiene en las explotaciones de
acuicultura, embarcaciones auxiliares y transporte previo al primer
punto de destino mediante comprobación visual.


• Toma de muestras.
Puntos de control:


• Instalaciones cultivo en tierra
• Instalaciones cultivo en mar I
• Instalaciones conexas
• Control del medio
• Documental


DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
- PECES
Acuicultura continental


Especies: carpa (Ciprinius carpio)
Producción 2008: 20000 alevines para acuarios
0,8 Tm  para consumo humano


Acuicultura marina
· producción de alevines
· preengorde de alevines


Especies: dorada (Sparus aurata) y lubina (Dicentrarchus labrax)
Producción 2008: 5000000 alevines de dorada


4600000 alevines de lubina
- MOLUSCOS
Estructuras :


· 14 bateas fijas (mejilloneras)
· 5 parques de cultivo
· 1 planta piloto hatchery moluscos
· Embarcaciones auxiliares
· Almacenes y piscinas
·


Especies:Mejillón (Mitylus galloprovincialis), Escupiña gravada (Venus verrucosa),
almeja fina (Ruditapes decussatus)


6.1.2. Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo
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Las priorizaciones de los controles de este Plan se considerarán en función de la
siguiente categorización del riesgo:


• Incidencia sobre la salud de la población de las actividades
desarrolladas en la producción primaria pesquera y marisquera, la
presencia de agentes causantes de zoonosis o la posibilidad de
presencia de sustancias nocivas en estos productos.


• Incidencia de las actividades complementarias a la producción de los
productos de la acuicultura sobre la salud de la población.


• Incidencia sobre la salubridad de los recursos de la acuicultura, en
particular, la capacidad de difusión y gravedad de las enfermedades
que estos puedan padecer, su capacidad para extenderse más allá
de los límites autonómicos y de las consecuencias socioeconómicas
o sanitarias.


• Incidencia sobre la calidad y seguridad de los productos entregados
desde la producción primaria en la acuicultura al siguiente eslabón
de la cadena.


§ Incidencia sobre el normal desarrollo de los mercados de los
productos de la acuicultura.


Los aspectos a tener más en cuenta son:
- Alimentación
- Manipulación del pescado
- Limpieza de tanques en tierra
- Retirada de cadáveres
- Uso de medicamentos (PNIR).
- Control documental y almacenamiento
- Uso de desinfectantes.
- Control documental y almacenamiento.
- Control de sus autocontroles


· Plagas
· Limpieza de instalaciones y equipo


- Control proveedores:
· Movimiento pecuario (documental): alevines.
· Piensos
· Medicamentos
· Limpieza
· Equipos
· Redes


6.1. 3. Frecuencia de los controles


La frecuencia de los controles es regular y proporcional al riesgo, mínimo una
instalacion al año,en el caso de los moluscos mínimo un 10% de las instalaciones
al año, teniendo en cuenta, en ambos casos,los anteriores controles o evidencias
encontradas. Controles dirigidos: en el caso de que hay sospecha de malas
prácticas.


6.1.4.Métodos o técnicas usadas para el control oficial
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Métodos de control
- Documental
- Visual
- Muestras


Metodología de trabajo: Para el ejercicio de la labor de control el personal
encargado utiliza como principal método de control la visita y el análisis visual.
Durante el desarrollo de la visita, el personal encargado lleva a cabo los
siguientes controles:


Ø Examen de la documentación escrita y de los registros.
Ø Evaluación de las condiciones higiénicas mediante la


cumplimentación de una lista de chequeo
El resultado final de este proceso queda plasmado en registros que contienen los
protocolos de actuación y controles efectuados.
Resultado de la inspección.


Después de cada inspección se genera una lista de chequeo cumplimentada  con
una indicación del riesgo y el resultado del control, con las observaciones y
medidas adoptadas tras la visita. En el resultado del control se deben indicar:


1. Hechos relevantes de la inspección
2. Medidas aplicadas para subsanación de problemas detectados y
plazos impuestos


     3 .Hechos que pudieran suponer inicio procedimiento sancionador
(en casos de riesgo        muy grave contra la salud pública) para
imposición de alguna de las medidas establecidas en el Reglamento
(CE) 882/04 o la  información a los servicios centrales oficiales
correspondientes en el caso de veterinarios autorizados o
habilitados.


Anualmente se realizará un informe en el que se incluirá:
a. Un resumen de las inspecciones efectuadas y de
los resultados obtenidos,
b.  Un resumen de los incumplimientos graves y de
la ejecución de las mejoras para la subsanación de
los problemas detectados y de su grado de
cumplimiento.
c. Relación de embarcaciones con problemas graves
o muy graves que deben incluirse en las
inspecciones del año siguiente.


Sanciones
Hay que tener en cuenta que este es un programa de nueva implantación y por
tanto habrá que establecer cierta gradualidad en la aplicación de sanciones. Pero
si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave,
tipificado en la ley de sanidad animal que pueda ser objeto de problema de salud
pública, ha de actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio
de expediente sancionador. En el caso de moluscos además se dará parte a las
autoridades sanitarias, reteniendo la producción hasta el pronunciamiento de la
autoridad sanitaria. Por tanto las medidas a aplicar por incumplimientos hallados
en el control, han de tener finalidad formativa e informativa, siempre que no
existan incumplimientos de la normativa graves o muy graves y que
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comprometan el objetivo básico de seguridad de sus producciones. En el caso de
los moluscos, se procederá a un plazo adecuado para efectuar las mejoras
pertinentes, finalizado el cual se comprobará en una 2ª visita que se han
efectuado correctamente.


6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos


· Recursos humanos: Personal de la Dirección General de Pesca en los
moluscos personal funcionario o laboral de dicha Dirección o
mediante externalización del servicio.


· Recursos económicos: Propios de la Consejería de Presidencia
· Recursos materiales/informáticos: desarrollo de una base de datos


de apoyo. Es deseable la aplicación de tecnología basada en PDA o
similar.


6.4.Auditoría del programa de control oficial


Conforme al punto 6. Artículo 4 del Reglamento 882/04, la autoridad competente
en la ejecución de este plan de control deberá someterse a auditorias del sistema
de control. Atendiendo al resultado de las mismas se tomaran las medidas
oportunas para garantizar que se logran los objetivos establecidos en el
Reglamento.


Formación
Productores: Certificado de Manipulador de Alimentos o formación equivalente.
Inspectores: Certificado de Manipulador de Alimentos o formación equivalente.
Normas de seguridad alimentaria, de higiene y manipulación de alimentos, y de
control oficial.
Prácticas correctas de higiene.
Análisis de riesgos basados en sistemas APCC.
Trazabilidad


Acta de Control de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura de peces


Fecha:


Nombre de la empresa:


Propietario/representante:


Nº registro explotación:


Concesiones


Primer establecimiento de destino de los productos:


INSTALACIONES:


1.1 Instalaciones, equipamientos y utensilios
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Criterio a controlar
Riesgo


6.
Se encuentran identificados los posibles focos de contaminación 0 3


7.
El diseño es adecuado evitándose contaminación con aguas residuales u otras
sustancias nocivas


0 3


8.
Todas las superficies que puedan estar en contacto con los productos de la acuicultura
son fáciles de limpiar y no transmiten propiedades (olor, sabor, etc.)


0  1 2 3


9.
Hay recipientes estancos de basura y de residuos de fácil limpieza y desinfección 0  1 2 3


10.
Existe zona específica para almacenamiento de cajas y envases 0 3


11.
Hay zona para guardar la indumentaria usada en la manipulación de los productos
pesqueros


0 3


12.
En el caso de que lo necesiten, presentan cámaras o elementos de refrigeración
similares que permiten mantener los productos a temperaturas correctas


0 3


A


TOTAL RIESGO


1.2 Limpieza y Desinfección de Superficies, Equipos y Utensilios que entran en contacto
con los productos pesqueros


Criterio a controlar Riesgo


8 Todos los equipos y utensilios se limpian tras su uso 0 3


9
Todas las superficies se limpian y desinfectan con productos


aptos para uso alimentario y correctamente
0  1 2 3


10
Hay medidas para impedir el acceso de animales en las instalaciones de cría y
preengorde y en las embarcaciones auxiliares


0  1 2 3


11 Los productos de lavado y desinfección se guardan en una zona independiente 0 3


B


TOTAL RIESGO


1.3. Control de Plagas: Desinfección y Desratización (D-D)


Criterio a controlar Riesgo


12 Hay medidas de vigilancia para la detección de plagas 0 3


13 Existen fichas técnicas de los productos usados en el último tratamiento D-D 0 3


14 Los tratamientos D-D se realizan en ausencia de productos de la pesca 0 3


15
Se respetan los tiempos de espera y demás recomendaciones tras el último
tratamiento D-D


0 3


C
TOTAL RIESGO


2 MANIPULADORES DE ALIMENTOS
Criterio a controlar Riesgo
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16
El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado de
Manipulador de Alimentos o formación equivalente)


0 3


17 El personal manipulador recibe Guía de Buenas Prácticas de Higiene 0 3


D
TOTAL RIESGO


3 BUENAS PRACTICAS EN LAS INSTALACIONES::
3.1. Piensos


Criterio a controlar Riesgo


18 Existe un Listado de todos los piensos empleado 0 3


19 Existe zona separada donde se almacena el pienso 0 3


20 Todo el pienso proviene de proveedores homologados 0 3


E TOTAL RIESGO


3.2. Trazabilidad de alevines


Criterio a controlar Riesgo


21 Procedencia alevines o semillas 0  1 2 3


F
TOTAL RIESGO


a. Sacrificio
Criterio a controlar Riesgo


22
Las operaciones de Sacrificio evitan en la medida de lo posible, los roces,
aplastamientos y heridas en el pescado


0  1 2 3


23
Tras ser sacrificado, el pescado es preservado de la suciedad, de conservantes,
productos de limpieza y  de cualquier otra acción que afecte a su calidad higiénica


0  1 2 3


24
El pescado sacrificado se enfría lo más rápido posible, usando hielo u otro medio
adecuado


0 3


25 Si se usa cámara de conservación, la temperatura es registrada 0 3


G TOTAL RIESGO


Riesgo final


RESULTADO DEL CONTROL, OBSERVACIONES Y MEDIDAS ADOPTADAS


_______________________________________________________________________


..................................................... a ....... de ...................................... de ...........


El Titular o Representante El Agente de Control
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HISTORIAL DEL DOCUMENTO


Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:


Nombre


Firma


Cargo


Nº Revisión Descripción de la Modificación Apartado / Capítulo


0 Emisión inicial documento.


1 Revisión global del documento.


2 Revisión global del documento.


3 Revisión global del documento.


4 Modificación de varios puntos.


5 Revisión global del documento.


6 Revisión global del documento.


7
Se ha creado introducción, se ha modificado la redacción de la
formación a operarios.


Interpretación de los riesgos (Puntuación) y cálculo final del riesgo
INSTALACIONES:
1. Se encuentran identificados los posibles focos de contaminación


2 Si
3 No


2. El diseño es adecuado evitándose contaminación con aguas residuales u otras
sustancias nocivas


1 Si
4 No


3. Todas las superficies que puedan estar en contacto con los productos de la
acuicultura son fáciles de limpiar y no transmiten propiedades (olor, sabor,
etc.)


4 Son fáciles de limpiar
5 Punto por incumplimiento


4. Hay recipientes estancos de basura y de residuos de fácil limpieza y
desinfección.


4 Se cumple
5 Punto por incumplimiento


5. Existe zona específica para almacenamiento de cajas y envases
0 Si
4 No


6. Hay zona para guardar la indumentaria usada en la manipulación de los
productos pesqueros
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 0   Se cumple
 3   No se cumple


7. En el caso de que lo necesiten, presentan cámaras o elementos de
refrigeración similares que permiten mantener los productos a temperaturas
correctas.


1 Se cumple
4 No se cumple


8. Todos los equipos y utensilios se limpian tras su uso
0 Se cumple
3 No se cumple


9. Todas las superficies se limpian y desinfectan con productos aptos para uso
alimentario y correctamente


4 Se cumple
5 Se limpian y desinfectan con productos aptos para uso


alimentario
6 Se limpian con productos aptos para uso alimentario
7 No se cumple


10. Hay medidas para impedir el acceso de animales en las instalaciones de cría y
preengorde y en las embarcaciones auxiliares


4 Se cumple
5 Punto por incumplimiento


11. Los productos de lavado y desinfección se guardan en una zona independiente
1 Se cumple
4 No se cumple


12. Hay medidas de vigilancia para la detección de plagas
0 Si
3 No


13. Existen fichas técnicas de los productos usados en el último tratamiento D-D
0    Si
3    No


14. Los tratamientos D-D se realizan en ausencia de productos de la pesca
0 Si
3 No


15. Se respetan los tiempos de espera y demás recomendaciones tras el último
tratamiento D-D


- Si
3 No


MANIPULADORES DE ALIMENTOS
16. El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado de


Manipulador de Alimentos o formación equivalente)
0 Si
3 No


17. El personal manipulador recibe Guía de Buenas Prácticas de Higiene
0 Se cumple.
3 No


BUENAS PRACTICAS EN LAS INSTALACIONES
18. Existe un Listado de todos los piensos empleado


0 Se cumple
3 No se cumple
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19. Existe zona separada donde se almacena el pienso
0 Se cumple
3 No se cumple


20. Todo el pienso proviene de proveedores homologados
4 Si
3 No


21. Procedencia alevines o semillas
0 Propios
1 Del medio (cercano)
2 De zonas próximas sin enfermedades detectadas
3 De otra región biogeográfica o con enfermedades detectadas


22. Las operaciones de Sacrificio evitan en la medida de lo posible, los roces,
aplastamientos y heridas en el pescado


4 Si
5 Punto por incumplimiento


23. Tras ser sacrificado, el pescado es preservado de la suciedad, de
conservantes, productos de limpieza y  de cualquier otra acción que afecte a
su calidad higiénica


0 Si
1 Punto por incumplimiento


24. El pescado sacrificado se enfría lo más rápido posible, usando hielo u otro
medio adecuado


1 Se cumple
4 No se cumple


25. Si se usa cámara de conservación, la temperatura es registrada
0 Se cumple
3 No se cumple


CÁLCULO DEL RIESGO FINAL : Se aplicará la formula siguiente:
RIESGO FINAL = A+B+C+D+E+F+G


Interpretación del resultado numérico:
De 0 a 25 riesgo muy bajo
De 26 a 51 riesgo bajo
De 52 a 75 riesgo alto
Más de 75 riesgo muy alto.


En la casilla de riesgo final aparece el resultado numérico y su interpretación.


Acta de Control de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura de moluscos


Fecha:


Nombre de la empresa:


Propietario/representante:


Nº registro explotación:


Concesiones
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Primer establecimiento de destino de los productos:


1. ESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN:
Criterio a controlar


Riesgo


13.
Pilares y estructuras de sujeción de las mejillonera en buen estado 0 1 2 3


14.
Estructuras de sujeción de las cuerdas en buen estado 0 3


A


TOTAL RIESGO


2. EMBARCACIONES Y VEHÍCULOS
Criterio a controlar Riesgo


3
La embarcación está construida con materiales poco corrosivos y está bien conservada 0 1 2 3


4
El combustible, aceites, y otras substancias contaminantes están aisladas y no pueden
entrar en contacto con los moluscos.


0 3


5
En los vehículos de transporte, los moluscos están aislados de materiales y sustancias
tóxicas y/o corrosivas


0 3


6
Cuando se transportan moluscos, la caja está limpia y desinfectada y se transporta
exclusivamente los moluscos


0 3


B


TOTAL RIESGO


3. ALMACENES, PISCINAS Y MATERIAL
Criterio a controlar Riesgo


7 El almacén está en buen estado de limpieza y orden. 0 3


8 Buen estado de conservación y limpieza del suelo y paredes. 0 3


9
Buena protección de los bivalvos contra todo tipo de elementos externos (sol, viento,
polvo, sustancias contaminantes, ...)


0  1 2 3


10
La maquinaria usada está construida con material no corrosible y de superficies lisas
que permite una fácil limpieza y desinfección.


0  1 2 3


11 La maquinaria usada en la manipulación se encuentra limpia y sin restos de animales 0 3


12 Hay lavamanos y servicios 0  1 2 3


B


TOTAL RIESGO


4. ALMACENES, PISCINAS Y MATERIAL
Criterio a controlar Riesgo


7 El almacén está en buen estado de limpieza y orden. 0 3


8 Buen estado de conservación y limpieza del suelo y paredes. 0 3


9
Buena protección de los bivalvos contra todo tipo de elementos externos (sol, viento,
polvo, sustancias contaminantes, ...)


0  1 2 3
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10
La maquinaria usada está construida con material no corrosible y de superficies lisas
que permite una fácil limpieza y desinfección.


0  1 2 3


11 La maquinaria usada en la manipulación se encuentra limpia y sin restos de animales 0 3


12 Hay lavamanos y servicios 0  1 2 3


13 Las instalaciones disponen de agua de mar limpia o agua corriente 0  1 2 3


14 La maquinaria usada en la manipulación se encuentra limpia y en buen estado. 0  1 2 3


15 Los utensilios son resistentes a la corrosión y son fáciles de limpiar y desinfectar 0  1 2 3


16
Los productos de limpieza, desinfección y combustibles están separados en una zona
delimitada del almacén


0  1 2 3


17 Los contenedores para moluscos están limpios y sin restos de animales s 0 3


C
TOTAL RIESGO


6. PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO
Criterio a controlar Riesgo


18 Se evitan las lesiones a los moluscos 0 3


19
Se eliminan de manera controlada y lo más rápidamente posible los moluscos en mal
estado


0 1 2 3


20
Los contenedores y el material que entre en contacto con los moluscos debe estar
limpio y libre de agentes contaminantes (combustibles, detergentes, …)


0 3


21 Los bivalvos están el tiempo mínimo fuera del agua 0 1 2 3


22 Los residuos se depositan en los contenedores adecuados y se recicla 0 1 2 3


D
TOTAL RIESGO


7. TRAZABILIDAD:
Criterio a controlar Riesgo


23 Se cumplimenta el documento de transporte de moluscos bivalvos 0 3


24 Se mantienen durante el plazo legal las copias de los documentos de transporte 0 3


E
TOTAL RIESGO


8. AUTORIZACIONES:
Criterio a controlar Riesgo


25 Autorización actividad 0 3


26 Autorizaciones mejilloneras 0 3


E
TOTAL RIESGO


9. HIGIENE
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Criterio a controlar Riesgo


27 Presencia de animales 0 3


28 Durante la manipulación el personal no bebe, come o fuma 0 3


29
El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado de
Manipulador de Alimentos o formación equivalente)


0 3


J
TOTAL RIESGO


RESULTADO DEL CONTROL, OBSERVACIONES Y MEDIDAS ADOPTADAS


.................................................... a ....... de ...................................... de ...........


El Titular o Representante El Agente de Control


HISTORIAL DEL DOCUMENTO


Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:


Nombre


Firma


Cargo


Nº Revisión Descripción de la Modificación Apartado / Capítulo


0 Emisión inicial documento.


1 Revisión global del documento.


2 Revisión global del documento.


3 Revisión global del documento.


4 Modificación de varios puntos.


5 Revisión global del documento.


6 Revisión global del documento.


7
Se ha creado introducción, se ha modificado la redacción de la
formación a operarios.


Riesgo final
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Interpretación de los riesgos (Puntuación) y cálculo puntuación final.


ESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN:
26. Pilares y estructuras de sujeción de las mejillonera en buen estado
3 Se cumple
4 Punto por cada uno de los incumplimientos
27. Estructuras de sujeción de las cuerdas en buen estado
2 Se cumple
5 No se cumple
EMBARCACIONES Y VEHÍCULOS
28. La embarcación está construida con materiales poco corrosivos y está bien
conservada si se cumple
6 No son fáciles de limpiar
7 No son fáciles de limpiar y desinfectar
8 No son resistentes a la corrosión (aunque sean fáciles de limpiar y
desinfectar)
9 No son fáciles de limpiar y desinfectar y no son resistentes a la corrosión.
29. El combustible, aceites, y otras substancias contaminantes están aisladas y no
pueden entrar en contacto con los moluscos.
6 Se cumple
3    No se cumple
30. En los vehículos de transporte, los moluscos están aislados de materiales y
sustancias tóxicas y/o corrosivas
1 Están aislados
5 No están aislados
31. Cuando se transportan moluscos, la caja está limpia y desinfectada y se
transporta exclusivamente los moluscos
0 Se cumple
3 No se cumple
ALMACENES, PISCINAS Y MATERIAL
32. El almacén está en buen estado de limpieza y orden.
2 Se cumple
5 No se cumple
33. Buen estado de conservación y limpieza del suelo y paredes
1 Se cumple
4 No se cumple
34. Buena protección de los bivalvos contra todo tipo de elementos externos (sol,
viento, polvo, sustancias contaminantes, ...)
8 Se cumple
9 Se protege del sol y altas temperaturas
10 Se protege del sol
11 Se protege sólo del viento
35. La maquinaria usada está construida con material no corrosible y de
superficies lisas que permite una fácil limpieza y desinfección
6 Se cumple
7 Difícil de limpiar.
8 Difícil de desinfectar
9 Está hecha de material corrosible
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36. La maquinaria usada en la manipulación se encuentra limpia y sin restos de
animales
2 Se cumple
5 No se cumple
37. Hay lavamanos y servicios
0 Dispone de ambos
1 Dispone sólo lavamanos
2 Dispone solo de servicios
3 No los tiene
38. Las instalaciones disponen de agua de mar limpia o agua corriente
0 Se cumple
1 Solo dispone de agua corriente
2 Solo dispone de agua de mar limpia
3 No tiene
39. La maquinaria usada en la manipulación se encuentra limpia y en buen estado
4 Limpia y en buen estado
5 Está limpia
6 Está en buen estado
7 Está sucia y en mal estado
40. Los utensilios son resistentes a la corrosión y son fáciles de limpiar y
desinfectar
1 Se cumple.
2 Difícil de limpiar.
3 Difícil de desinfectar
4 Está hecha de material corrosible
41. Los productos de limpieza, desinfección y combustibles están separados en
una zona delimitada del almacén
1 Se cumple.
2 Punto por cada incumplimiento
42. Los contenedores para moluscos están limpios y sin restos de animales
1 Se cumple
4 No se cumple
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO
43. Se evitan las lesiones a los moluscos
1 Se cumple
4 No se cumple
44. Se eliminan de manera controlada y lo más rápidamente posible los moluscos
en mal estado
5 Se eliminan de manera controlada y lo más rápidamente
6 Se eliminan rápidamente
7 Se eliminan de manera controlada
8 No se eliminan de manera controlada y lo más rápidamente
45. Los contenedores y el material que entre en contacto con los moluscos debe
estar limpio y libre de agentes contaminantes (combustibles, detergentes, …)
3 Se cumple
4 No se cumple
46. Los bivalvos están el tiempo mínimo fuera del agua
6 Inmediatamente
7 Menos de 1 hora
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8 Menos de 2 horas
9 Se tarda más de dos horas
47. Los residuos se depositan en los contenedores adecuados y se recicla
0     Si
1     No se recicla
2     No se usan contenedores adecuados
3     No
TRAZABILIDAD:
48. Se cumplimenta el documento de transporte de moluscos bivalvos
2 Se cumple
5 No se cumple
49. Se mantienen durante el plazo legal las copias de los documentos de
transporte
1 Se cumple
3    No se cumple
AUTORIZACIONES:
50. Autorización actividad
0   Está autorizada
3   No está autorizada
51. Se mantienen durante el plazo legal las copias de los documentos de
transporte
0    Se cumple
3    No se cumple
HIGIENE:
52. Presencia de animales
0 No hay animales de compañía o domésticos
3    Hay animales de compañía o domésticos
53. Durante la manipulación el personal no bebe, come o fuma
0 Se cumple
3    No se cumple
54. El personal manipulador se encuentra formado y cualificado (Certificado de
Manipulador de Alimentos o formación equivalente)
1 Si
4 No


CÁLCULO DEL RIESGO FINAL
Se aplicará la formula siguiente:


RIESGO FINAL = A+B+C+D+2E+F+G+H+I+J


Interpretación del resultado numérico:
De 0 a 28 riesgo muy bajo
De 29 a 56 riesgo bajo
De 57 a 84 riesgo alto
Más de 85 riesgo muy alto.


En la casilla de riesgo final debe aparecer el resultado numérico y su
interpretación.
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6.3. Asistencia mutua entre Estados miembros


Órgano de coordinación: Protocolo de cooperación entre las Consejerías de
Agricultura y Pesca y de Salud


Punto de contacto en España para el programa de control
Subdirección General de Economía Pesquera
Tel. 91 347 26 81
Fax. 91 347 84 25
comerpm@mapa.es
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PROGRAMA II.3.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION
PRIMARIA GANADERA


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: Grupo de trabajo de higiene
de la producción primaria ganadera.


FECHA DE APROBACION/RATIFICACIÓN: SEPTIEMBRE 2010 V2.0
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Programa nacional de control oficial de higiene y sanidad de la producción
primaria ganadera.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


2.1. Normativa comunitaria.


· Directiva 90/425/CEE, de 26 de junio, relativa a los controles
veterinarios y zootécnicos aplicables en los intercambios
intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con
vistas a la realización del mercado interior.


· Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 28 de enero de 2002 por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos
a la seguridad alimentaria.


· Reglamento  (CE)  Nº  1774/2002  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano.


· Reglamento (CE) Nº 852/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos
alimenticios.


· Reglamento (CE) Nº 853/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas
de higiene de los alimentos de origen animal.


· Reglamento (CE) Nº 854/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


· Reglamento (CE) Nº 882/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y
bienestar de los animales.


· Reglamento (CE) Nº 183/2005 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 12 de enero de 2005 por el que se fijan requisitos en materia de
higiene de los piensos.


· Reglamento (CE) Nº 2073/2005 de la Comisión de 15 de noviembre de
2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos
alimenticios.


· Reglamento (CE) Nº 2074/2005 de la Comisión de 5 de diciembre de
2005 por el que se establecen medidas de aplicación para
determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
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(CE)  Nº  853/2004  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  para  la
organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) Nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo y (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) º
852/2004  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  se  modifican  los
Reglamentos (CE) Nº 853/2004 y (CE) Nº 854/2004.


· Reglamento (CE) Nº 1162/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre
de 2009, por el que se establecen disposiciones transitorias para la
aplicación de los Reglamentos (CE) Nº 853/2004, (CE) Nº 854/2004
y (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo


· Reglamento (CE) Nº 1662/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 que modifica el Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal.


· Reglamento (CE) Nº 1663/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 que modifica el Reglamento (CE) Nº 854/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo, por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


· Reglamento (CE) Nº 1664/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 2074/2005 en
cuanto a las medidas de aplicación de determinados productos de
origen animal destinados al consumo humano y se derogan algunas
medidas de aplicación.


· Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga
el Reglamento (CE) Nº 1774/2002.


· Reglamento  (CE)  nº  37/2010  de  la  Comisión,  de  22  de  diciembre
de2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su
clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos
en los productos alimenticios de origen animal.


2.2. Normativa nacional.
· Real  Decreto  1945/1983,  de  22  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las


infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agro-alimentaria.


· Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
· Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos


veterinarios.
· Real  Decreto 1749/1998, de 31 de julio,  por el  que se establecen las


medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus
residuos en los animales vivos y sus productos.


·  Real  Decreto  731/2007,  de  8  de  junio,  por  el  que  se  modifican
determinadas disposiciones para su adaptación a la normativa
comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los animales.



http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html
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· Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el
proceso de evaluación para el registro, autorización y
comercialización de biocidas.


· Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.
· Real Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el que se prohíbe


utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y
B-agonistas de uso en la cría del ganado.


· Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones
comunitarias en materia de higiene, de la producción y
comercialización de los productos alimenticios.


· Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la
información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los
animales destinados a sacrificio.


· Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la
elaboración, comercialización, uso y control de los piensos
medicamentosos.


· Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan los
productos zoosanitarios.


2.3. Normativa autonómica.


ANDALUCÍA.
o No existe.


ARAGÓN.
o No existe.


PRINCIPADO DE ASTURIAS.
o No existe.


ISLAS BALEARES.
o No existe.


CANARIAS.
o No existe.


CANTABRIA.
o No existe.


CASTILLA-LA MANCHA.
o No existe.


CASTILLA Y LEÓN.
o No existe.


CATALUÑA.
o No existe.
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EXTREMADURA.
o No existe.


GALICIA.
o No existe.


LA RIOJA.
o No existe.


MADRID.
o No existe.


MURCIA.
o No existe.


NAVARRA.
o Decreto Foral sobre las condiciones higiénico - sanitarias y


zootécnicas para autorizar las explotaciones.


PAÍS VASCO.
o No existe.


VALENCIA.
o No existe.


2.  OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


1. Control de las Condiciones de Higiene de la explotación (R (CE) Nº 852 y
853/2004).


2. Control de los registros obligatorios de explotación (R (CE) Nº
852/2004).


3. Control de la gestión de la Información de la Cadena Alimentaria (ICA) (R
(CE) Nº 853/2004).


4. Control de la Gestión sanitaria por especie animal.


5. Formación del ganadero.


6. Control de requisitos específicos de alimentación animal aplicables por
lo que respecta a la producción primaria de piensos (apartado 1 del
artículo 5) y buenas prácticas en materia de alimentación animal, Anexo I
y Anexo III respectivamente del Reglamento (CE) Nº 183/2005.
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7. Garantizar que los movimientos intracomunitarios con destino a u
origen en una comarca española, lo hacen de acuerdo con la legislación
vigente en materia de intercambios intracomunitarios.


3. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


4.1. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


1. Nivel de competencia.
· Competencia estatal.


MARM/DGRAG/SGSPP. La competencia de control a efectos del programa
que se presenta recae sobre la Subdirección General de Sanidad de la
Producción Primaria. La competencia incluye: elaboración del programa
nacional, procedimiento y homogeneidad de actuación, resultados,
retroalimentación, recursos generales y coordinación con las CCAA, con los
laboratorios nacionales de referencia y con la Comisión.


· Competencia autonómica.
CCAA/AACC. La organización, programación, coordinación, ejecución,
control y evaluación del programa de las condiciones de la higiene de la
producción primaria ganadera.


2. Autoridad competente designada para el control:
o estructura básica de funcionamiento.


o MARM: organigrama básico.
MARM/DGRAG/SGSPP: 1 jefe de área, 1 jefe de servicio y 1 jefe de sección,
a tiempo parcial.


o CCAA: organigrama.
El organigrama de las distintas Direcciones y Subdirecciones Generales,
Servicios y unidades administrativas de rango inferior que ejercen las


E x c m o .  S r .
M I N I S T R O


S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e
M e d io  R u r a l


D ir e c c ió n  G .  d e
R e c u r s o s  A  y  G


S G  d e  S a n id a d  d e  la  P r o d u c c i ó n  P r i m a r ia


Á r e a  d e  H i g ie n e
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competencias autonómicas respecto a este programa de control, así como
su laboratorio de control oficial (si fuera preciso), puede consultarse en el
“Documento Perfil País”. Dicho organigrama, en general, suele coincidir con
la estructura administrativa de la autoridad competente a nivel nacional,
con el fin de asegurar una adecuada coordinación en el ejercicio de las
distintas competencias. A nivel administrativo inferior al autonómico, las
competencias son desarrolladas por unidades de nivel provincial
(generalmente con el rango de Sección) y local (Unidades u Oficinas
Comarcales Veterinarias), dependientes funcionalmente de las Direcciones
Generales y Servicios competentes a nivel autonómico.


o funciones bajo su responsabilidad (coordinación, ejecución…)


o MARM (funciones generales).
MARM/DGRAG: tiene las funciones descritas en el mencionado Real Decreto,
así como desarrollar las competencias del departamento en materia de
sanidad vegetal, animal y forestal, y de control oficial de la producción
primaria, destinadas a garantizar la higiene de la explotación primaria, la
salud animal, la sanidad vegetal y el control de los piensos. La competencia
de este Programa Nacional recae en la SG de Sanidad de la Producción
Primaria.


o CCAA
Consejería competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa,
dirección e inspección de todos los servicios del Departamento.
Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación,
coordinación y supervisión de los programas en materia de calidad y
seguridad agroalimentaria. También ejerce la competencia sancionadora,
así como la normativa en su ámbito territorial, y sobre el control y
evaluación de las condiciones higiénicas de la producción primaria
ganadera.
Servicio competente: le corresponde la programación, coordinación y
seguimiento de los programas de la calidad y seguridad de la cadena
agroalimentaria, entre los que se encuentra el control y evaluación de las
condiciones higiénicas de la producción primaria ganadera, en la C. A.
Servicios Provinciales: tendrán a su cargo la dirección e inspección
inmediatas de las condiciones higiénicas de la producción primaria
ganadera, en el ámbito de su provincia.
Las AACC que acudan a un organismo independiente de control a los efectos
del este Programa Nacional para una tarea de control específica, deberán
incluirlo en su Programa Autonómico, y describir detalladamente, la tarea,
las condiciones y la empresa que va a realizar la tarea. Asimismo, será ese
organismo sometido a proceso de auditoría a los efectos de verificar su
adecuación a lo requerido por  AC.
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4. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL


5.1. LABORATORIOS DE REFERENCIA DE LA UE


5.2. LABORATORIOS NACIONALES DE REFERENCIA


5.3. OTROS LABORATORIOS EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS
DE LA AGE


La relación de otros laboratorios de control oficial, se recoge en cada uno de
los programas nacionales a los que dan cobertura analítica, y tienen su base
legal en la normativa específica de dichos programas.


5. ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL CONTROL OFICIAL


6.1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


El Programa Nacional de Control Oficial de la producción primaria ganadera
implica el control de la higiene y sanidad ganadera en las explotaciones y se
realiza gracias a un flujo continuo de información con retroalimentación.
Este programa que establece las directrices, incluye:


1. INTRODUCCIÓN.


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCEPCIONES AL MISMO.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL.


4. NORMATIVA Y DOCUMENTOS RELACIONADOS.


5. DEFINICIONES.


6. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA NACIONAL.


7. PERSONAL A CARGO DE LOS CONTROLES OFICIALES


8. ENFOQUE DEL PROGRAMA DE CONTROL.
9. OPERATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.


10. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE CONTROL.


11. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL.
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12. INFORME ANUAL DE RESULTADOS.


13. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS DE CONTROL.


14. SISTEMA DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA.


15. ANEXOS.


6.1.1. Naturaleza y punto de control.


Los controles se realizan en explotación y son dirigidos a los de mayor
riesgo, seleccionados mediante una categorización de las explotaciones en
alto, medio y bajo riesgo. Este control oficial será documental previo,
control oficial “in situ” y toma de muestras en explotación (si fuera preciso).


La unidad básica de control es la explotación primaria ganadera, así como
las operaciones conexas definidas en el Reglamento (CE) nº 852/2004. Se
contemplan diversos puntos de control:


- Control sobre el cumplimiento de las disposiciones de higiene en la
explotación.


- Control de los registros documentales obligatorios de la explotación.


- Control de la Información de la cadena alimentaria.


- Control sobre el cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal en
explotación.


- Valoración del nivel de formación del productor.


6.1.2. Proceso de categorización del riesgo. Priorización.


Los peligros que encontramos en la explotación ganadera son: biológicos,
químicos o físicos. Se establecen cuáles son las actividades en que estos
peligros pueden constituir un riesgo, dentro de la producción primaria
ganadera y operaciones conexas, y se ponderan.


El riesgo higiénico - sanitario se establece en función de bibliografía
científico-técnica sobre evaluaciones y sobre sus repercusiones sobre la
salud humana y medio ambiente: legislación, dictámenes de comités
científicos DG Sanco, EMEA (European Agency for the evaluation of
medicinal products), AEM (Agencia española del medicamento), aplicando el
principio de precaución y fomentando el uso de las guías de prácticas
correctas. También se tienen en cuenta las bases de datos sobre el estado
sanitario de los animales (como base el referido a enfermedades de
importancia para la salud pública), registros anteriores (frecuencia de
aparición en función del histórico de la explotación y de la media de la
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zona), el volumen de producción, el volumen de los Intercambios
Intracomunitarios, y la formación del personal empleado.


Para determinar la población a muestrear, se parte de todas las
explotaciones ganaderas de una CA: de abasto (vacuno, ovino, caprino,
porcino, avícola, equino, acuicultura y otras), de leche cruda (vacuno,
ovino, caprino), de huevos, de miel y de peces. Abarca aquellas de manejo
extensivo e intensivo. Se excluye de ese universo de control: las
explotaciones de uso doméstico privado (por el R (CE) Nº 852/2004), las de
producción primaria de leche cruda (por tener un programa que ya quedan
incluidas estas exigencias), el control de la higiene de la producción
primaria acuícola (por materia de competencias), la elaboración de piensos
(por tener un programa que lo incluye), las actividades agrícolas, las
producciones no incluidas en el Anexo I, y aquellas controladas oficialmente
en el año previo, y en función de su categorización.


Las producciones del Anexo I según especies, y que sí están incluidas, son:


- Bovina. Explotaciones de producción y reproducción con censo superior
a 5 bovinos.


- Ovino y caprino. Explotaciones de producción y reproducción con censo
superior a 10 reproductores.


- Porcino. Explotaciones industriales (todas menos autoconsumo).


- Equino. Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo
superior a 5 équidos mayores de 12 meses.


- Aves. Explotaciones avícolas industriales (todas menos autoconsumo).


- Conejos. Explotaciones industriales (todas menos autoconsumo).


- Caza de cría. Aves de cría (faisanes, perdices y codornices) y conejo de
caza de cría.


- Acuicultura. Explotaciones industriales (todas menos autoconsumo).


- Apicultura. Explotaciones de más de 15 colmenas.


Al eliminar del total las no incluidas obtenemos el universo a muestrear:
“Universo de partida objetivo”. A ese universo se le aplican criterios de
riesgo Generales y Específicos para cada especie, criterios que se definen en
el Programa Nacional y que permitirán la categorización de las
explotaciones visitadas. Además, se incluyen los seguimientos de las
ejecutadas en años previos.
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6.1.3. Frecuencia de los controles.


La frecuencia inicial de controles oficiales se determina a través de un
protocolo acordado con las Comunidades Autónomas para control “in situ”
comenzando por las de mayor a menor riesgo. El resultado de los hallazgos
de la visita oficial, implica visitas futuras que van vinculadas a la
importancia de los hallazgos.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial.


Control administrativo previo de la documentación de la explotación, su
historia reciente mediante consultas en las bases de datos correspondientes
(datos productivos, registros, resultados laboratoriales, controles oficiales
previos  y  actas  de  control  oficial),  seguido  de  control  oficial  “in  situ”  con


toma de muestras (si fuera preciso) y elaboración de la nueva acta. El
muestreo es aleatorio, dentro del número de explotaciones determinado por
cada Comunidad Autónoma y, por otro lado dirigido en aquellas
explotaciones en las que se han detectado incumplimientos. En el caso de
los incumplimientos, además, se lleva a cabo una vigilancia o seguimiento
posterior con toma de muestras, con una duración que varía en función del
tipo de incumplimiento. El proceso se concluye con un informe final que
contiene el desarrollo en el tiempo y las actuaciones a iniciar, si fueran
requeridas. El proceso de toma de muestras es por triplicado, precintado y
codificado.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


 Se han desarrollado de partida una serie de procedimientos normalizados
de trabajo (PNT´s) con el fin de una ejecución armonizada. Sin embargo, a
lo largo de la ejecución del Programa Nacional, podría plantearse la
necesidad de una mejora de los mismos, así como una valoración de nuevos
desarrollos que se precisan. Los PNT´s existentes en su formato original son
los siguientes:


PROCEDIMIENTO
Nº


TITULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN
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Adicionalmente, y como documentación de apoyo al control oficial, se hace
referencia a las “Guías de prácticas correctas de higiene” para los distintos
sectores:


-Sectores de ovino de carne, vacuno de cebo, vaca nodriza, ovino de leche,
caprino de carne y vacuno de leche:


http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/practicas/practicasVacuno.htm


-Sector productivo avícola:


http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/practicas/practicas.htm


-Sector pesca extractiva y producción de trucha:


http://www.mapa.es/es/pesca/pags/calidad/calidad.htm#art2


-Sector helicícola:


http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/sector_helicicola/buenas_practicas.
htm


Por lo que se refiere a los sectores cunícola y apícola existen borradores de
las Guías. Para el sector porcino hay un proyecto para el control de
Salmonella y  en  el  caso  de  los  équidos  está  en  estudio  en  función  de  la
aprobación de la norma.


6.1.6. Verificación del Programa


Se establecerá un sistema de verificación de la calidad de los controles
ligados al Programa, basado en algunos de los criterios siguientes:


1. Establecimiento de indicadores del rendimiento del Programa que
permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos (número de inspecciones
efectuadas, número de infracciones, número de expedientes abiertos,


H-II
Protocolo de Control Oficial de la
Higiene de la Producción Primaria
Ganadera


Diciembre 2009


H-III
Protocolo de Control Oficial de la
Higiene de la Producción Primaria
Ganadera. Ganado extensivo.


Diciembre 2009


H-IV
Protocolo de Control Oficial de la
Higiene de la Producción Primaria
Ganadera. Acuicultura.


Diciembre 2009


H-V
Acta de control oficial de la
Higiene de la Producción Primaria
Ganadera


Diciembre 2009



http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/practicas/practicasVacuno.htm

http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/practicas/practicas.htm

http://www.mapa.es/es/pesca/pags/calidad/calidad.htm#art2

http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/sector_helicicola/buenas_practicas.htm

http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/sector_helicicola/buenas_practicas.htm
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número de sanciones, número de visitas, evaluación de otros datos de
aportación regular).


2. Mantenimiento de reuniones con el personal encargado de realizar las
visitas de control oficial, en las que se informa de las modificaciones,
actualizaciones o incidencias del plan.


3. Supervisión “in situ” de las tareas realizadas por el personal encargado
de las visitas de control oficial y verificación documental.


- Supervisión de las actas de inspección levantadas por los inspectores,
reflejando la fecha y la firma de la persona que efectúa la
supervisión.


- Supervisión de la ejecución del control oficial mediante el
acompañamiento del inspector por un técnico supervisor.


4. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su
posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera
el caso.


6.1.7. Recursos materiales, humanos y económicos.


MARM/DGRAG/SGSPP: basado en la priorización según riesgo y recursos. El
funcionamiento actual se sustenta sobre la estructura indicada de 1 jefe de
área, 1 jefe de servicio y 1 jefe de sección, a tiempo parcial.


CCAA/AACC: el funcionamiento actual se sustenta sobre la estructura
indicada en el “Documento Perfil País”. Se utilizan los medios materiales
necesarios: vehículos oficiales, vestuario, material y actas de toma de
muestras, equipos informáticos, entre otros. Estos recursos son
compartidos con otras tareas y con otros programas autonómicos.


6.1.8. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.


MARM/DGRAG/SGSPP:


Este sistema podría estar relacionado con aquellos programas de control de
la producción primaria, e incluir otros aspectos contemplados en la Guía de
prácticas correctas para las diversas especies – producciones (trazabilidad
de animales, bienestar animal, entre otros).


Por otro lado, debería existir una interdependencia o integración horizontal
con los eslabones anteriores (proveedores de materias primas) y
posteriores (industrias de transformación y distribución).
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También se requiere coordinación con las unidades responsables del control
de los requisitos sujetos a condicionalidad de ayudas, tanto a nivel central
como autonómico.


6.1.9. Revisión del programa de control.


Se tendrán en cuenta aspectos como: análisis de resultados, recepción de
sugerencias, modificaciones y/o novedades en la legislación, avances
tecnológicos, informáticos o científicos, casos de emergencia de
enfermedades o riesgos sanitarios, cambios en la estructura de la autoridad,
y los resultados de controles o de auditorías. Todos y cada uno de estos
factores dirigen, de forma consensuada y coordinada, la adaptación del
sistema a las necesidades.


MARM/DGRAG/SGSPP: recepción anual del informe elaborado por la
AACC/CCAA con una información resumida establecida. Procesado del
mismo y elaboración de un informe general con análisis del mismo,
incumplimientos, aplicación de medidas correctoras, control de actuaciones
y readaptación. Todos los procesos están documentados y se actualizan.


CCAA/AACC: el Servicio correspondiente parte de un procedimiento
elaborado en el que se establecen las pautas para realizar los controles
oficiales. En dicho procedimiento figura el modelo de encuestas, de acta de
control, de procedimientos de control oficial y de toma de muestras, así
como los distintos modelos de comunicaciones y resoluciones mediante las
cuales se traslada a los interesados los resultados de los controles oficiales.


6.2. PLANES DE CONTINGENCIA O DE EMERGENCIA EXISTENTES


El MARM/DGRAG/SGSPP tiene elaborado un Plan de Alerta por el que se
establece un protocolo de actuación ante la aparición de cualquier
enfermedad relevante. Se puede descargar en:


http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Planes/planes.asp


 Adicionalmente, existen una serie de Planes de Contingencia nacionales
que a modo de manuales prácticos establece la operativa ante
contingencias de determinadas enfermedades. Se pueden descargar en:


http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp


Por otro lado, los Servicios Veterinarios Oficiales de las Comunidades
Autónomas han desarrollado sus propios manuales de alerta, adaptados a



http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Planes/planes.asp

http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Manuales/manuales.asp
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las particularidades de sus territorios y su propia organización
administrativa.


6.3. ASISTENCIA MUTUA ENTRE ESTADOS MIEMBROS


6.3.1. Acuerdos o procedimientos.


Existe un procedimiento de notificación de hallazgos o incumplimientos con
origen en los estados miembros basado en su notificación a través de la
consejería correspondiente de cada Estado miembro en España.
Adicionalmente se realiza la notificación, cuando procede, a través de los
sistemas de información de alertas comunitarios y/o internacionales.


6.3.2. Punto de contacto de España para programa de control.


SG de Sanidad de la producción primaria. DGRAG. MARM.
Tel.: 91 347 82 95.
Fax: 91 347 82 99.
EMail: sganimal@marm.es


6.4. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Queda descrito en cada Programa Autonómico, siguiendo las directrices
establecidas en el Programa Nacional y en el PNCOCA 2011 - 2015.
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PROGRAMA II.4.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACION Y REGISTRO
DE ANIMALES


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES Y SISTEMAS DE TRAZABILIDAD.


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: Comité Nacional de
coordinación de Identificación del Ganado y Registro de Explotaciones de las
especies de interés ganadero (CNIGRE)


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: 23 septiembre de 2010
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Programa de control oficial de identificación y registro de bovino, ovino y
caprinos. Se compone de dos subprogramas:


a. Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de Bovino
b. Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de ovino-


caprino


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


2.1. Normativa comunitaria.
· Reglamento (CE) 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo


de 17 de julio  de 2000 que establece un sistema de identificación y
registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado
de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno
y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo.


· Reglamento (CE) 1082/2003 modificado por el Reglamento (CE)
499/2004 por el que se establecen determinadas disposiciones en lo
que respecta al nivel mínimo de los controles a realizar en el marco
del sistema de identificación y registro de los animales de la especie
bovina.


· Reglamento  (CE)  21/2004  del  Consejo  por  el  que  se  establece  un
sistema de identificación y registro de los animales de las especies
ovina  y  caprina  y  se  modifica  el  Reglamento  (CE)  1782/2003  y  las
Directivas 92/102/CEE y 64/432/CEE, y modificado por el
Reglamento (CE) Nº 759/2009 de la Comisión del 19 de Agosto de
2009


· Reglamento (CE) 1505/2006 por el que se aplica el Reglamento (CE)
21/2004 en lo que se refiere a los controles mínimos que deben
llevarse a cabo en relación con la identificación y registro de los
animales de las especies ovina y caprina.


2.2.. Normativa nacional.
· Real Decreto 1980/1998 por el que se establece un sistema de


identificación y registro de los animales de la especie bovina.
· Real  Decreto  947/2005  por  el  que  se  establece  un  sistema  de


identificación y registro de los animales de las especies ovina y
caprina.


2.3. Normativa autonómica
ANDALUCIA


· Decreto 14/2006 de 18 de enero, por el que se regula el Registro de
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.


BALEARES
· Decreto 43/2006, de 5 de mayo, por el que se regula el sistema de


identificación y registro de los animales de las especies ovina y
caprina de las Islas Baleares.


ASTURIAS
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· Resolución de 23 de mayo de 2000, de la Consejería de Medio Rural y
Pesca, por la que se establecen las normas que regirán el sistema de
identificación y registro de los animales de la especie bovina en el
Principado de Asturias.


· Decreto 115/2002, de 5 de noviembre, por el que se regula el
movimiento pecuario en el ámbito territorial del Principado de
Asturias.


CANTABRIA
· Orden de 11 de abril de 2001, por la que se establece el sistema de


identificación y registro de la especie bovina en Cantabria.
CASTILLA LA MANCHA


· Orden de 18-08-2006, de la Consejería de Agricultura, por la que se
establece el sistema de identificación y registro de las especies ovina
y caprina.


CASTILLA Y LEÓN
· Orden de 2 de diciembre de 1998, de la Consejería de Agricultura y


Ganadería, por la que se establece un sistema de identificación y
registro de los animales de la especie bovina.


· Orden AYG/392/2006, de 3 de marzo, por la que se regula el sistema
de identificación de los animales de las especies ovina y caprina
nacidos después del 9 de julio de 2005 y se crea la base de datos de
identificación individual de estos animales en Castilla y León


CATALUÑA
· Decreto por la cual se regula la aplicación de los sistemas de


identificación del ganado ovino y caprino en Catalunya.
GALICIA


· Decreto 85/1998, de 26 de febrero, por el que se establece el
sistema de identificación y registro de los animales de la especie
bovina


LA RIOJA
· Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal (BOR 132 de 31 de


octubre).
· Orden 23/97, de 30 de julio, por la que se regulan los programas de


erradicación de la brucelosis ovina y caprina y la tuberculosis,
brucelosis, leucosis y perineumonía bovinas en el territorio de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.


VALENCIA
· LEY 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la


Comunidad Valenciana


3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL
Objetivo 1: Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema


productivo
Objetivo 2: Garantizar la correcta identificación de los animales
Objetivo 3: Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional,


para que se realicen de forma coherente y sistemática
Objetivo 4: Garantizar el cumplimiento de la legislación establecida a nivel


comunitario, relativa a la identificación y registro de los animales
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DE CONTROL


4.1. Niveles competenciales
• Competencia estatal
La competencia de la Administración General de Estado (AGE) consiste en la
coordinación de las actividades de control, y las relaciones con los
organismos internacionales y la Unión Europea en relación los mismos
(remisión de los informes preceptivos sobre dichos controles). Para la
ejecución de los controles, la competencia es en general autonómica,
• Competencia autonómica.
La comunidad autónoma es la competente para la elaboración de su propia
programación de control siguiendo las directrices y pautas coordinadas en el
CNIGRE y  de la ejecución del mismo.


4.2. Autoridad competente designada para el control oficial:
En el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, será la Dirección
General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, y en concreto la Subdirección
General de Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad, la encargada de la
coordinación del programa nacional.
En  las Comunidades Autónomas (CCAA):El organigrama de las distintas
Direcciones y Subdirecciones, Servicios y unidades administrativas de rango
inferior que ejercen las competencias autonómicas respecto a éste plan de
control puede consultarse de forma detallada en el Documento de la
Comisión europea “Perfil de País” y en el Anexo II de la parte A del PNCOCA
A nivel administrativo inferior al autonómico, las competencias son
desarrolladas por unidades de nivel provincial (generalmente con el rango
de Sección) y local (Unidades u Oficinas Comarcales Veterinarias),
dependientes funcionalmente de las Direcciones y Servicios competentes a
nivel autonómico.
No existe delegación de funciones a organismos externos para la inspección
y control de la identificación y registro de animales, ni en el MARM, ni en las
Comunidades Autónomas.


5. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL
No aplicable


6. ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL CONTROL OFICIAL


6.1. Descripción del programa de control.


6.1.1. Naturaleza y  Punto de control.
El control se realiza a dos niveles:
A. Administrativo, el cual consiste en la realización de chequeos comunes
con el fin de comprobar la coherencia de la información introducida en las
diferentes bases de datos (controles “en oficina”).
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B. Sobre el terreno, se trata de actuaciones específicas, a reflejar en las
Actas / informes de control oficial (controles “in situ” en explotaciones
ganaderas)


6.1.2 Proceso de priorización de los controles (categorización del
riesgo).
El porcentaje de explotaciones a inspeccionar se seleccionará dentro del
universo de explotaciones dadas de alta en España a principios de cada año
natural. Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de
acuerdo con una fase de selección, se descartarán automáticamente del
universo del que se continúe tomando la muestra en fases sucesivas.
El mínimo establecido por normativa comunitaria es:


· 3%  de  explotaciones  y  el  control  de  todos  los  animales  de  esas
explotaciones  para el bovino,


· 3% de explotaciones y un control  del  5% del  censo para el  ovino y
caprino.
La Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo sea
representativo, desde el punto de vista geográfico, así como desde el punto
de vista del tipo y tamaño de explotación.
La muestra será en un 50% aleatoria y en un 50% dirigida. La submuestra
aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de
selección aleatoria que garantice la bondad de dicha elección. Las
explotaciones seleccionadas conforme a estos criterios, serán marcadas de
forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de selección de la
muestra dirigida.


En cuanto al Análisis de riesgos para la selección de la muestra dirigida, la
selección debe realizarse de acuerdo con una serie de criterios establecidos.
Estos criterios permitirán asignar diferentes puntuaciones a las
explotaciones de cada Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección
de la muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas
puntuaciones, hasta completar el número necesario.
Los criterios son los siguientes:


SUBPROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE I + R DE BOVINO
a) Número de animales presentes y los animales identificados en la


explotación (tamaño de la explotación) y tipo de explotación.
Teniendo en cuenta este criterio, se puntuará de la siguiente forma, una
vez elegido un tamaño medio “M” de animales/explotación
representativo de la Comunidad Autónoma:


Tamaño explotación Puntos


0 0


>0< M 1


> 1 M<=2 M 2
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> 2 M 3


Tipo explotación Puntos


Explotaciones de producción y reproducción 1


Explotaciones especiales de tratantes u operadores
comerciales


2


Resto de explotaciones especiales 0


b) Criterio de salud pública y de sanidad animal.
Situación   sanitaria Puntos


- T1, B1, No indemne a leucosis, resultados del PNIR desfavorable.
- Explotaciones con animales con otras patologías de importancia


(EETs, lengua azul,..) enfermedades de declaración obligatoria


3


- T2, B2 2


- B3 1


- T3, B4, Indemne a leucosis,  resultados PNIR negativo 0


c) Importe de la prima anual por bovino solicitada comparado con la media
por explotación del año anterior.


En el caso de las CCAA que no incluyan ninguna parte de la muestra de
primas en la selección, será necesario calcular, en función de las solicitudes
de prima por vaca nodriza, prima por sacrificio, pagos adicionales y ayudas
específicas al sector lácteo (a las explotaciones que mantengan vacas
nodrizas, a la producción de carne de vacuno de calidad y/o al sector
lácteo), un importe medio de primas percibidas en la CCAA correspondiente.
Se asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de importes, de la
siguiente forma:


Importe Puntos
0 0


>0<M 1
>M<=2 M 2
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>2 M 3


Siendo M el importe medio que se solicitó en la C.A. en concepto de primas
al vacuno por explotación. A continuación, se calculará, para cada
productor, el importe potencial de prima que solicitó, y se le asignará la
puntuación correspondiente.


d) Cambios significativos.


Factores de riesgo Puntos


- Explotaciones nuevas el año anterior, que pasaron a
estado de alta el año anterior


- Explotaciones con >100% de su censo respecto al año
anterior


3


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 50
y el 100% del registrado el año anterior


2


- Resto de explotaciones 0


e) Resultados de los controles anteriores.


Resultados control año anterior Puntos


Sin irregularidades 0


Irregularidades en el libro de registro en la explotación 1


Irregularidades en crotales o en documentos de
identificación


2


Irregularidades que hayan supuesto el inicio de expedientes
sancionadores


5


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se
haya realizado ningún control en los últimos 5 años.


3


f) Comunicación de los datos a la autoridad competente.


Factor de riesgo Puntos







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 195
Parte B


- Explotaciones para vida que no han comunicado
nacimientos el año anterior


- Explotaciones de todo tipo que no han comunicado
muertes en el año anterior


-     Explotaciones que no han comunicado ningún
movimiento de ningún tipo en el año anterior


4


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en más
de un 50% de sus comunicaciones


3


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en
menos de un 50% de sus comunicaciones


2


g)  Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas.
Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán
introducir  nuevos criterios de riesgo, de modo que la suma de los mismos
no supere los 6 puntos en total.


SUBPROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE I + R DE OVINO-CAPRINO


a) Número de animales y tipo de explotación.
Dado que el Art. 2 del Reglamento 1505/2006, establece que el 3% de
explotaciones inspeccionadas deben contener al menos el 5% de
animales del censo a principios del periodo, el criterio de análisis de
riesgo relativo al número de animales de la explotación debe  tenerse en
cuenta de forma que se garanticen los niveles de inspección relativos al
censo de animales por Comunidad Autónoma. Para ello se podría
puntuar, una vez elegido un tamaño medio “M” de animales por
explotación, representativo de la Comunidad Autónoma:


Tamaño explotación Puntos


0 0


>0< M 1


> 1 M<=2 M 2


> 2 M 3


Tipo explotación Puntos
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Explotaciones de producción y reproducción 1


Explotaciones especiales de tratantes u operadores
comerciales


2


Resto de explotaciones especiales 0


b)  Consideraciones de salud pública y sanidad animal.


Situación   sanitaria Puntos


- M1, resultados PNIR positivo.
- Explotaciones con positivos en otras patologías de importancia


(Lengua azul, EETs,...) de declaración obligatoria


3


- M2 2


- M3 1


- M4,  resultado PNIR negativo 0


c) Importe de la ayuda anual por ovino y caprino solicitada comparado con
la media por explotación en el año anterior.
Este criterio sólo afectará a las CCAA que no incluyan ninguna explotación
de las ayudas  en  la muestra, es decir a las que opten por el sistema 2 del
apartado “Tamaño de la muestra” de este documento. Para ello será
necesario calcular, en función de las solicitudes de ayudas al ovino y caprino
del año anterior un importe medio percibido en la CCAA correspondiente. Se
asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de importes, de la siguiente
forma:


Importe Ayudas Puntos
0 0


>0<M 1
>M<=2 M 2


>2 M 3
Siendo M el importe medio por productor que se solicita en la CCAA en
concepto de ayudas públicas al ovino y caprino. A continuación, se
calculará, para cada productor, el importe solicitado el año anterior, y se le
asignará la puntuación correspondiente.


d) Cambios significativos en relación a años anteriores.
Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles
por la CA en las explotaciones de ovino y caprino en dos años consecutivos,
puntuándose el riesgo de las explotaciones en virtud de los siguientes
parámetros:


Cambios significativos Puntos







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 197
Parte B


- Explotaciones nuevas, que pasaron a estado de alta el
año anterior


- Explotaciones con más del 100% de censo respecto al
año anterior


3


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 50
y el 100% del registrado el año anterior


2


- Resto de explotaciones 0


e) Resultados de los controles anteriores.


Resultados del control el año anterior Puntos


Sin irregularidades 0


Irregularidades en el libro de registro de la explotación 1


Irregularidades en los medios de identificación o en los
documentos de traslado


2


Irregularidades que hayan significado inicio de expedientes
sancionadores


5


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se
haya realizado ningún control en los últimos 5 años.


3


f) Comunicación de los datos a la autoridad competente.
Se tendrá en cuenta en este criterio las comunicaciones relativas a la
explotación que el ganadero debe realizar de forma obligatoria a las
Autoridades Competentes según el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo,
por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones
Ganaderas (REGA)


Comunicación de datos Puntos


Falta de comunicación de datos mínimos de la explotación o de los
movimientos


4


Fallos graves o falta de actualización del censo anual 2


Resto explotaciones 0


g) Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas.
Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán
introducir  nuevos criterios de riesgo, de modo que la suma de los mismos
no supere los 6 puntos en total.
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6.1.3. Frecuencia de los controles
Los planes de control se realizan anualmente y la frecuencia mínima viene
establecida por normativa comunitaria


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial
- Los controles sobre el terreno se realizarán sobre la base de un listado
previo de los animales que se encuentran en la explotación, obtenido de las
diferentes bases de datos de identificación y registro, en al caso de la
especie bovina.
- Los animales objeto de control deberán cumplir con todos los elementos
que configuran el sistema de identificación y registro.
- Los controles se realizaran sobre todos los animales de la explotación, no
obstante cuando el número de animales sea superior a 20 se decidirá el
número de animales a inspeccionar se aplicara un muestreo representativo,
conforme a unas tablas armonizadas para todas las CCAA.
- Siempre que sea posible los controles se realizarán sin previo aviso. No
obstante, si fuera imprescindible éste, el plazo de aviso previo, no será
superior a las 48 h.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
En cada visita de control de identificación, se levantará un acta específica.
El modelo de acta corresponde a un modelo de mínimos, acordado en el
Comité nacional de identificación y registro del ganado y registro de
explotaciones, de forma que cada CA podrá adecuar el acta para sus
inspecciones conservado los campos obligatorios del acta propuesta. El
modelo utilizado se adapta a las recomendaciones y observaciones
realizadas por la DG SANCO, en el sentido de:
- Basar el control en el contenido de la base de datos, de forma que aquél
se convierta en una auditoria de la calidad de la información que contiene la
base de datos, en bovino.
- Limitar las anotaciones y observaciones poco concretas de los inspectores.
El ganadero, o su representante podrán firmar el acta y en su caso,
formular observaciones sobre su contenido.
El responsable en materia de identificación y registro de la Comunidad
Autónoma deberá enviar al responsable de la gestión de las primas
ganaderas de su ámbito, una copia de las actas de inspección en las que se
hayan observado infracciones, con el objeto de que sean tenidas en cuenta
en el marco de la aplicación de la reglamentación comunitaria relativa a los
regímenes de ayuda comunitarios.
Asimismo se diseña una guía consensuada en el seno del Comité nacional
de identificación y registro del ganado y registro de explotaciones, donde se
establece un protocolo para consensuar las actuaciones de los inspectores
en todo el territorio nacional. Se trata de una serie de instrucciones para
cumplimentar el acta en los datos relativos a la explotación, resultado de la
inspección, etc.
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6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.
En  el  MARM,  se  cuenta  con  el  personal  al  servicio  de  la  S.G.  de
Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad de los Recursos Agrícolas y
Ganaderos, así como de una serie de sistemas informáticos (SITRAN-
Sistema Integral de Trazabilidad Animal)), constituidos por el REGA
(Registro General de Explotaciones Ganaderas), RIIA (Registro de
Identificación Individual Animal) y REMO(Registro general de Movimientos
animales. Los recursos humanos que las comunidades autónomas emplean
en el ámbito de estos programas de control de identificación animal se
puede consultar en el documento Perfil de País.


6.1.7. Relación con otros planes de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.
Este programa se desarrolla por mandato de la normativa comunitaria.
Aunque para la selección de la muestra, pueden recurrir a la muestra
seleccionada en el programa de primas. Además de estar integrado el
Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria,
establecido  por  el  Reglamento  (CE)  nº  882/2004,  tiene  un  margen  en  la
puntuación de los factores de riesgo para establecer la muestra dirigida que
pude vincularse a los programas de control oficial que se realizan en las
explotaciones ganaderas de bovino, ovino o caprino, tales como el de
Bienestar animal, el de Higiene de la producción ganadera


6.1.8 Revisión del programa de control.
Este programa es acordado y ratificado en las reuniones del CNIGRE
anualmente


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes.
No existe un plan propiamente dicho, pero si durante una inspección sobre
el terreno se detectan infracciones graves del sistema de identificación y
registro, se tomaran medidas cautelares como la inmovilización y/o
destrucción de animales. Dichas medidas están determinadas
reglamentariamente por el Reglamento (CE) 494/1998 en el caso de los
animales de la especie bovina y por la Ley 8/2003 de Sanidad animal en el
caso de los animales de la especie ovina y caprina.


6.3. Asistencia Mutua entre Estados miembros.
Punto de contacto en España para este programa de control.
Subdirección General de Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad de los
Recursos Agrícolas y Ganaderos.
C/ ALFONSO XII, 62-2ª planta
28014 - MADRID
TEL: 913476919
FAX: 913476969
www.marm.es
sgestrag@marm.es
cnigre@marm.es



http://www.marm.es/

mailto:sgestrag@marm.es

mailto:cnigre@marm.es
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El procedimiento viene detallado en el Anexo VIII de la parte A del PNCOCA


6.4. Auditoría del programa de control oficial.
La decisión de elección del sistema de auditoria por las autoridades
competentes de las CCAA para cada programa de control aparece reflejada
en el Anexo X de la parte A del PNCOCA. Las autoridades competentes
además realizarán unas supervisiones administrativas de los sistemas
informáticos, (SITRAN) que se presentarán trimestralmente en el CNIGRE.
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7. VERIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA DE LOS CONTROLES
OFICIALES.


El Reglamento 882/04 establece en su artículo 8.3:


“Las autoridades competentes establecerán procedimientos para:


a) verificar la eficacia de los controles que realizan…”


Debido a ello y en relación a éste programa de control, la verificación del
control oficial será realizada por la unidad responsable del control. y según
un procedimiento establecido por cada autoridad competente de las
Comunidades Autónomas, de los que se detalla alguna de las actividades de
verificación mas relevantes y comunes a todas ellas.


7.1. Revisión de informes y actas de control: Se ha establecido un
porcentaje determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de
campo, que en un año, serán revisadas para comprobar que la inspección
se ha realizado de forma correcta.  Además de visitar a un porcentaje
establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación
del control.


7.2. Establecimiento de la frecuencia con la que los equipos de
control se reúnen para evaluar resultados del programa o la
conveniencia de modificarlo.


§ A nivel central, en la mesa de coordinación y periódicamente se
realiza un seguimiento del número de controles realizados y en
función de los resultados, se realizaran las  modificaciones anuales
que se consideren oportunas.


§ A nivel autonómico, se realizan reuniones periódicas en las que se
hace  un  seguimiento  de  lo  mismo,  con  el  fin  poder  adecuar  los
controles a las necesidades reales que se presentan en la práctica.
Establecimiento de una frecuencia de revisión de las actas utilizadas
para los controles y su idoneidad.


7.3. Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no
conformes  y  de  su  posterior  seguimiento  y/o  apertura  de
expediente sancionador si ese fuera el caso.


7.4. Existe constancia de estos métodos de verificación y de la
unidad responsable de su realización en:


§ los procedimientos del programa de control.
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·  Las actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como
autonómico


· Los visados de actas de inspección si son supervisadas por un
superior….


· Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como
resultado de procedimientos de verificación


7.5. Se verifica igualmente la disponibilidad y uso por parte del
personal de control oficial de los procedimientos, manuales y guías
de inspección.
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PROGRAMA II.5.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA ALIMENTACION ANIMAL


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCION GENERAL DE CONSERVACIÓN DE RECURSOS Y ALIMENTACIÓN
ANIMAL


COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: 21 Octubre de 2010
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL
Programa de control oficial en alimentación animal, para el periodo 2011-
2015


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


2.1. Normativa comunitaria.


o Reglamento (CE) nº 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para
la prevención, el control y la erradicación de determinadas
encefalopatías espongiformes transmisibles.


o Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos
a la seguridad alimentaria.


o Reglamento (CE) nº 1774/2002 del Parlamento europeo del Consejo
de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano.


o Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 22 de septiembre de 2003 sobre alimentos y piensos
modificados genéticamente.


o Reglamento (CE) nº 1830/2003 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 22 de septiembre relativo a la trazabilidad y al etiquetado
de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los
alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se
modifica la Directiva 2001/18/CE.


o Recomendación de la Comisión de 4 de octubre de 2004 relativa a las
directrices técnicas de muestreo y detección de organismos
modificados genéticamente y de material producido a partir de
organismos modificados genéticamente, como productos o
incorporados a productos, en el marco del Reglamento (CE) no
1830/2003 (Texto pertinente a efectos del EEE) (2004/787/CE)


o Reglamento (CE) nº 65/2004, de la Comisión, de 14 de enero, por el
que se establece un sistema de creación y asignación de
identificadores únicos de organismos modificados genéticamente.


o Reglamento 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22
de septiembre de 2003 sobre aditivos en la alimentación animal.


o Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y
bienestar de los animales.


o Reglamento (CE) No 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo
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de 12 de enero de 2005 por el que se fijan requisitos en materia de
higiene de los piensos.


o Reglamento (CE) No 378/2005 de la Comisión de 4 de marzo de 2005
sobre normas detalladas para la aplicación del Reglamento (CE) no
1831/2003  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  por  lo  que  se
refiere a los deberes y las tareas del laboratorio comunitario de
referencia en relación con las solicitudes de autorización de aditivos
para alimentación animal


o Directiva 2009/8/CE de la Comisión, de 10 de Febrero de 2009, que
modifica el Anexo I de la Directiva 2002/32/CE del Parlamento
europeo y del Consejo por lo que respecta a los contenidos máximos
de coccidiostáticos e histomonóstatos presentes, como resultado de
una transferencia inevitable, en los piensos a los que no están
destinadas dichas sustancias.


o Reglamento (CE) nº 124/2009 de la Comisión, de 10 de Febrero de
2009, que establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e
histomonóstatos presentes en los alimentos como resultado de la
transferencia inevitable de estas sustancias en los piensos a los que
no están destinadas.


o Reglamento  (CE)  nº  152/2009  de  la  Comisión,  de  27  de  Enero  de
2009,  por  el  que  se  establecen  los  métodos  de  muestreo  y  análisis
para el control oficial de los piensos.


o Reglamento (CE) Nº 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 13 de Julio  de 2009, sobre la  comercialización y la  utilización de
los piensos, por el que se modifica el Reglamento (CE) 1831/2003 y
se derogan las Directivas 79/373/CEE del Consejo, 80/511/CEE de la
Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo,
93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del
Consejo y la Decisión 2004/217/CE de la Comisión


o Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del
Consejo,  de  21  de  Octubre  de  2009,  por  el  que  se  establecen  las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que
se deroga el Reglamento (CE) no 1774/2002


2.2. Normativa Nacional.


o Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.


o Orden de 11 de octubre de 1988, relativa a las líneas directrices para
la evaluación de determinados productos utilizados en la alimentación
de los animales.


o Orden de 31 de octubre de 1988, relativa a determinados productos
utilizados en la alimentación de los animales (bioproteínas).


o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


o Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 206
Parte B


Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.


o Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos
veterinarios.


o Real Decreto 1999/95, de 7 de diciembre, relativo a los alimentos
para animales destinados a objetivos de nutrición específicos.


o Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social.


o Real Decreto 1749/1998, por le que se establecen las medidas de
control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los
animales vivos y sus productos.


o Real Decreto 608/1999, de 16 de abril, por el que se establecen las
condiciones de autorización y registro para la importación de
determinados productos del sector de la alimentación animal,
procedente de países terceros, y por el que se modifica el Real
Decreto 1191/1998, de 12 de junio, sobre autorización y registro de
establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación
animal.


o Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece
y regula el Plan Integral Coordinado de vigilancia y control de las
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales.


o Real  Decreto  56/2002,  de  18  de  enero,  por  el  que  se  regulan  la
circulación y utilización de materias primas para la alimentación
animal y la circulación de piensos compuestos, y modificaciones
posteriores.


o Ley 8/2003 del 24 de abril de sanidad animal.
o Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen


jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y
comercialización de organismos modificados genéticamente.


o Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias
indeseables en la alimentación animal, y posteriores modificaciones.


o Real Decreto 1429/2003 de 21 de noviembre, por el que se regulan
las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia
de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano.


o Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003,
de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de
organismos modificados genéticamente.


o Real Decreto 2178/2004  por el que se prohíbe utilizar determinadas
sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias beta-
agonistas de uso en la cría de ganado.


o Real Decreto 893/2005, de 22 de Julio, por el que se regulan las
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria sobre los
aditivos en la alimentación animal.


o Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional del
medicamento y productos sanitarios (deroga la ley 25/1990, de 20 de
diciembre, del Medicamento).


o Real Decreto 1144/2006, de 6 de octubre, por el que se regulan las
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condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de
higiene de los piensos.


o Real Decreto 731/2007, por el que se modifican determinadas
disposiciones para su adaptación a la normativa comunitaria sobre
piensos, alimentos y sanidad de los animales.


o Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de
higiene de los piensos y se establece el registro general de
establecimientos en el sector de la alimentación animal.


o Real  Decreto  1246/2008,  de  18  de  Julio,  por  el  que  se  regula  el
procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los
medicamentos veterinarios fabricados industrialmente.


o Real decreto 1471/2008, de 5 de Septiembre, por el que se establece
y regula la red de alerta para piensos.


o Real Decreto 562/2009, de 8 de abril, por el que se modifica el Real
Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el que se prohíbe
utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y
sustancias beta-agonistas de uso en la cría de ganado.


o Real Decreto 1409/2009, de 4 de Septiembre, por el que se regula la
elaboración, comercialización, uso y control de los piensos
medicamentosos.


2.3. Normativa autonómica


ANDALUCIA


o Decreto  179/2009,  de  19  de  mayo,  por  el  que  se  establece  la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA 95
de 20/05/2009).


o Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las
disposiciones específicas para la aplicación de la normativa
comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA 66 de 6 de Abril de 2009).


o Decreto  90/1993,  de  13  de  Julio  de  1993,  por  el  que  se  asignan
funciones a determinados órganos de Consejerías y Organismos
Autónomos adscritos a las mismas.


o Decreto 4/1996 de 13 abril 1996, sobre Delegaciones Provinciales,
Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y centros periféricos.


ARAGON


o Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se regulan las condiciones de distribución, dispensación y
utilización de medicamentos veterinarios y de preparación,
comercialización y utilización de piensos medicamentosos en la
Comunidad Autónoma de Aragón.
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ASTURIAS


o Decreto 71/2000, de 5 de septiembre, por el que se regula la
autorización y registro de establecimientos e intermediarios del
sector de la alimentación animal del Principado de Asturias.


CANARIAS


o Orden de 19 de mayo de 1999, sobre autorización y registro de
establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación
animal (Boletín Oficial de Canarias –BOC- nº 69 de 31/05/99).


o Orden de 1 de agosto de 2000, por la que se modifica la Orden de 19
de mayo de 1999, sobre autorización y registro de establecimientos e
intermediarios del sector de la alimentación animal (BOC nº 100 de
07/08/00)


CASTILLA LA MANCHA


o Decreto 24/2000, de 08-02-2000, Consejo de Gobierno, de
medicamentos veterinarios


CATALUÑA


o Decreto  179/2000,  de  15  de  mayo  por  el  cual  se  regulan   los
establecimientos, los intermediarios y la utilización de substancias y
productos en el sector de la alimentación animal en Catalunya.


o Ley 14/2003, de 13 de Junio, de calidad agroalimentaria.
o Decreto  285/2006,  de  4  de  Julio,  por  el  cual  se  desarrolla  la  Ley


14/2003.
EXTREMADURA


o Decreto 171/2002 de 17 de diciembre por el que se regula la
autorización y registro de establecimientos e intermediarios del sector
de la alimentación animal.


GALICIA


o Decreto 92/1999 de 25 de marzo, de la Xunta de Galicia, por el que
se regula la autorización y registro de establecimientos e
intermediarios del sector de la alimentación animal.


o Ley 2/2005 de 18 de febrero, de la Xunta de Galicia, de promoción y
defensa de la calidad alimentaria gallega.


MADRID
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o Decreto 72/1999, de 20 de mayo, por el  que se crea el  Registro de
establecimientos e intermediarios de la alimentación animal


MURCIA


o Orden de 28 de mayo de 2002, por la que se crea el registro de
establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación
animal de la Región de Murcia y se desarrollan normas para su
autorización e inscripción


NAVARRA


o Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de
Navarra


o Decreto  Foral  269/1996,  de  1  de  Julio,  por  el  que  se  regulan  los
medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos en la
Comunidad Foral de Navarra


o Decreto Foral 13/2006, de 20 de febrero, por el que se regulan los
subproductos animales no destinados al consumo humano


PAIS VASCO


o Decreto 90/2005 del 12 de abril de organización de los controles
oficiales y de prevención de riesgos en la alimentación animal


o Decreto 156/2001 del 30 de julio sobre autorización y control de los
establecimientos relacionados con la distribución y dispensación de
medicamentos veterinarios, la fabricación y distribución de piensos
medicamentosos y la elaboración de autovacunas de uso veterinario
en al CAPV.


LA RIOJA


o Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.


VALENCIA


o Ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la
Comunidad Valenciana
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3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.
El objetivo principal de este programa de controles es asegurar que los
piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos de origen
animal, cumplen con los requisitos de generales de inocuidad y seguridad
establecidos en el artículo 15 del Reglamento 178/2002.


Además, el otro objetivo del programa es comprobar que se cumplen todas
aquellas disposiciones relativas a la comercialización y utilización de los
piensos, incluyendo el control del etiquetado de los piensos y otras
modalidades de información al consumidor, con el fin de garantizar un alto
nivel  de  seguridad  de  los  piensos  y,  en  consecuencia,  un  alto  nivel  de
protección de la salud pública, así como facilitar una información adecuada
a los usuarios y consumidores.


4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL.
Autoridad competente central. La Dirección General de Recursos Agrícolas y
Ganaderos y, en particular, la Subdirección General de Conservación de
recursos y Alimentación animal (SGCRAA) es la responsable de la
coordinación del programa de control en alimentación animal, tal y como
establece  el  artículo  8.2.  g)  del  Real  Decreto  1130/2008,  por  el  que  se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino. La coordinación con las autoridades competentes de
las Comunidades Autónomas para este programa de control se realiza en el
seno de la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de Alimentación
Animal, siendo éstas las que coordinan las actuaciones en su ámbito
territorial. Además, la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos
es el punto nacional de contacto del Sistema de Alerta Rápida para
alimentos y piensos (RASFF) en piensos, y la Subdirección General de
Conservación de recursos y Alimentación animal es la responsable, a nivel
nacional, de la coordinación de la red de alerta en alimentación animal.


Autoridad competente de la Comunidad Autónoma. Las autoridad
competente de la CCAA es la responsable de la elaboración, aprobación,
ejecución y desarrollo del programa de controles en su ámbito territorial, en
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base a los criterios básicos del programa nacional de controles, así como de
la coordinación, seguimiento, verificación y supervisión, en su respectivo
ámbito territorial, de la ejecución del programa autonómico
correspondiente, y del desarrollo y ejecución de las medidas correctoras que
consideren oportunas. La autoridad competente de la CA deberá establecer
un proceso documentado de verificación de los controles oficiales conforme
a lo que establece uno de los Anexos del programa de controles. Además,
las CCAA son las responsables de la gestión de las comunicaciones de la red
de alerta en su ámbito territorial. A continuación se especifica cuál es la
autoridad responsable del programa de controles oficiales en alimentación
animal en cada una de las 17 CCAA:


ANDALUCIA:


o Consejería de Agricultura y Pesca. Secretaría General del medio rural
y la producción ecológica. Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera. Servicio de Producción Ganadera.


ARAGON


o Consejería de Agricultura y Alimentación. Dirección general de
alimentación. Servicio de seguridad agroalimentaria


ASTURIAS:


o Consejería de Medio Rural y Pesca. Dirección General de Ganadería y
Agroalimentación. Servicio de Producción y Bienestar Animal


BALEARES


o Consejería de Presidencia. Dirección General de Agricultura y
Desarrollo rural. Servicio de ganadería. Sección de Producción y
Bienestar Animal.


CANARIAS


o Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación. Viceconsejería de Agricultura y ganadería. Dirección
General de Ganadería.


CANTABRIA


o Consejería de Desarrollo rural, ganadería, pesca y biodiversidad. DG
Ganaderia. Servicio de Producción Animal.


CASTILLA LA MANCHA


o Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Dirección General de la
Producción Agropecuaria, Servicio de Ganadería (Sanidad Animal)


CASTILLA Y LEON
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o Consejería de Agricultura y Ganadería. Dirección General de
Producción Agropecuaria. Servicio de Ordenación y Estructura
Sanitaria Ganadera


CATALUÑA


o Departamento de Agricultura, Alimentación y Desarrollo Rural.
Dirección General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General
de Ganadería


EXTREMADURA


o Consejería de Agricultura y Desarrollo rural. Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria. Servicio de Producción
Agraria.


GALICIA


o Consejería de Medio Rural. Subdirección General de Ganadería.
Servicio de Seguridad alimentaria


MADRID


o Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio.
Dirección General del Medio ambiente. Subdirección General de
Recursos Agrarios. Área de Ganadería.


MURCIA


o Consejería de Agricultura y Agua. Dirección General de Ganadería y
Pesca. Servicio de Sanidad animal. Otras Direcciones Generales
implicadas: DG de Industrias y Asociacionismo Agrario: Servicio de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, en lo referente a defensa
contra fraudes y defensa de la calidad de la producción
agroalimentaria.


NAVARRA


o Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección
General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería.


PAIS VASCO


o En la Comunidad Autónoma del País Vasco las competencias en esta
materia se encuentran repartidas entre el Gobierno Vasco y las
Diputaciones Forales (sanidad animal) y dentro del Gobierno, entre el
Departamento de Medio Ambiente, Planificación territorial, Agricultura
y Pesca (Dirección de Agricultura y Ganadería como Coordinadores
entre Instituciones y Dirección de Calidad Alimentaria) y el
Departamento de Sanidad (Dirección de Farmacia en lo relacionado
con medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos).


LA RIOJA


o Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección
General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería.


VALENCIA
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o Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dirección General
de la Producción Agraria. Área de Mejora de la Competitividad
Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción y Sanidad Animal.


5. LABORATORIOS  DEL CONTROL OFICIAL
Ver Anexo 5 de la parte A del Plan Nacional de control de la cadena
alimentaria 2011-2015.


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


6.1. Descripción del programa de control.


6.1.1. Naturaleza y Punto de control.


El programa de control en alimentación animal para el periodo 2011-2015
incluye el control oficial de:


- Los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos,
premezclas, materias primas, piensos y piensos medicamentosos.


- La gran mayoría de los establecimientos y operadores implicados en la
cadena de producción de piensos.


Más en concreto, en lo que se refiere a los establecimientos que participan
en la cadena de producción de productos destinados a la alimentación de los
animales, se consideran incluidos en este programa de control:


§ Establecimientos que realizan actividades de fabricación o
transformación de productos destinados a la alimentación animal,
incluidas las industrias agroalimentarias, y de otros sectores, que
destinan parte de su producción (coproductos o subproductos) a la
alimentación de los animales.


§ Establecimientos que realicen actividades de intermediación y/o
transporte de productos destinados a la alimentación animal,
incluidos los importadores.


§ Explotaciones ganaderas que fabriquen piensos, tanto si éstos los
consumen en la propia explotación como si los destinan total o
parcialmente a otras explotaciones ganaderas, que tengan que
cumplir con las disposiciones del Anexo II del Reglamento 183/2005.
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§ Otros establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del
Reglamento (CE) 183/2005, que no estén específicamente excluidos
del programa de controles.


6.1.2. Proceso de priorización de los controles (categorización
del riesgo)


Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA, el
programa de controles establece una categorización del riesgo, concebida
como un marco común orientativo que sirve para que cada CCAA realice su
propio análisis del riesgo, en el ámbito de sus respectivas competencias.
Para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos que
intervienen en la cadena de producción de piensos se han tenido en cuenta
los siguientes criterios, que también podrá utilizar la CCAA en su propio
análisis del riesgo:


§ Incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública y
gravedad de los efectos.


§ Nuevas evidencias científicas que modifiquen la evaluación del riesgo
preexistente.


§ Potencial de difusión/transmisión y dificultad de eliminación o
reducción del factor de peligro.


§ Percepción social.
§ Exigencias de la normativa, nacional o comunitaria, como, por


ejemplo, las restricciones relativas a la producción y el uso de
productos de origen animal.


§ Recomendaciones de la OAV en relación con los resultados de las
visitas de inspección.


§ Resultados de la aplicación del programa de control de los años
precedentes.


§ Información procedente del sistema RASFF (Red de alerta rápida para
piensos y alimentos) en materia de alimentación animal y las
conclusiones del informe anual de la red de alerta nacional.


§ Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que
se llevan a cabo en cumplimiento de los establecido en el Reglamento
nº (CE) 882/2004.


§ Otros criterios más específicos dependientes del proceso productivo,
del procesado industrial, transformación o elaboración y dependientes
del pienso fabricado.


§ Cualquier otro que la CCAA considere oportuno.
Para facilitar la categorización del riesgo que presentan los distintos
establecimientos que participan en la cadena de producción de productos
destinados a la alimentación de los animales, se ha dividido en:
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- Categorización del riesgo en función de la actividad del
establecimiento


- Categorización del riesgo en función de las características del
establecimiento


- Categorización del riesgo en función de los productos fabricados,
comercializados o utilizados por parte de los operadores


- Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento
Además, para completar la categorización y el análisis del riesgo y para
facilitar la selección de los establecimientos a controlar por parte de la
autoridad competente de la CCAA, el programa incluye una tabla orientativa
en la que se bareman los riesgos de los establecimientos que intervienen en
la cadena de producción de piensos, en base a la información común
relativa a los establecimientos de la que disponen las CCAA, sin perjuicio de
que la CA, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueda tener en
cuenta otros elementos para completar la categorización del riesgo.


6.1.3. Frecuencia de los controles


El nuevo programa de control oficial en alimentación animal para el periodo
2011-2015 establece un nuevo enfoque en relación con la aplicación del
programa de controles, al establecer que cada CA, como autoridad
competente en materia de controles oficiales, determine al principio de cada
año el número de inspecciones y el número de muestras a analizar, en base
a su propio análisis de riesgos y en base a las características específicas del
sector en su región, pero teniendo en cuenta además los recursos
disponibles. No obstante, cada CA comunicará anualmente sus previsiones
de controles programados a la CNCAA (Comisión Nacional de coordinación
en materia de Alimentación Animal), que valorará y validará las propuestas
de todas las CCAA antes de finales del mes de Febrero para fijar el objetivo
global de control para ese año.


Además, para evitar que cada año se controlen los mismos
establecimientos, aquellos que presentan mayor riesgo en base al análisis
del riesgo que establece la autoridad competente, dentro de las actividades
programadas de control oficial, la autoridad competente deberá reservar
parte de sus recursos para la realización de controles en establecimientos
seleccionados totalmente al azar, es decir basado en un muestreo aleatorio
simple.


Pero además, cada CCAA deberá reservar parte de sus recursos disponibles
para la realización de controles no programados, es decir, para aquellas
actividades de control oficial que se realicen de forma dirigida.
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6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial


Los controles oficiales se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso,
tal  y  como  establece  el  artículo  3  del  Reglamento  882/2004.  La
comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el mismo momento
de la realización del control, si bien antes de iniciar la actuación, la unidad
competente solicitará al operador (persona física o representante) los
documentos a presentar que a juicio de la misma sean necesarios para el
correcto desarrollo de la inspección.


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del
control sea necesaria la comunicación previa, la autoridad competente
podrá realizar la comunicación previa al interesado, con una antelación
adecuada e indicando la causa que justifique la misma.


En ningún caso se podrán aplazar las actuaciones de control a solicitud del
operador, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, debiendo
constar en el expediente la documentación que justifique tal extremo.


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso
necesario, y si la autoridad competente lo estima oportuno, analíticos. El
control documental versará sobre los siguientes documentos:


- Documentación que garantice el registro o autorización del
establecimiento para la actividad que corresponda.


- Revisión de los registros y de los documentos comerciales de
entradas y salidas de productos destinados a la alimentación animal,
así como de todos aquellos documentos que garanticen la trazabilidad
de los productos.


- Correcto etiquetado de los productos destinados a la alimentación de
los animales.


- Supervisión documental del sistema de análisis de peligros y puntos
de control crítico, si procede.


El control físico se realizará sobre las instalaciones y los productos
obtenidos para comprobar que cumplen con los requisitos que establece la
legislación vigente, siguiendo las directrices generales que marca el
apartado IX.C del programa de controles titulado: “Principales aspectos a
controlar en las inspecciones a establecimientos que tienen que cumplir la
normativa en materia de alimentación animal”, que establece una serie de
elementos generales que se deben tener en cuenta en las inspecciones para
el control de los principales ámbitos normativos relativos a alimentación
animal.
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6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos
documentalmente.


Ver Anexo IX de la parte A del Plan Nacional de control de la cadena
alimentaria 2011-2015.


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.


Ver documento de la Comisión europea “Perfil país”


6.1.7. Relación con otros planes de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.


El presente programa de controles se encuentra interrelacionado,
fundamentalmente, con otros dos programas de control:


- Programa de control de higiene de la producción primaria: Dentro de este
programa se incluye el control de los productos destinados a la alimentación
animal en la explotación ganadera, junto con el control de los requisitos de
higiene relativos a la alimentación de los animales y junto con el control de
los requisitos de higiene de aquellas explotaciones ganaderas que fabrican
pienso exclusivamente para las necesidades de su explotación sin utilizar
aditivos ni premezclas de aditivos (con excepción de los aditivos de
ensilado).


- Programa de control de los SANDACH a lo largo de toda la cadena desde la
producción hasta la eliminación o valorización incluyendo su transporte:
Este programa de controles incluye el control de los SANDACH a lo largo de
toda la cadena de producción, excepto el control de las fábricas de piensos
para animales de compañía, de los establecimientos de transformación de
productos de categoría 3 y de los intermediarios de este tipo de productos,
que serán controlados en el marco del programa de control oficial en
alimentación animal.


6.1.8 Revisión del programa de control.


La CNCAA realizará el seguimiento del Programa de controles y realizará
una revisión anual del mismo, con la finalidad de llevar a cabo las
adaptaciones que sea preciso para tener en cuenta:


§ Nueva legislación de aplicación.
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§ Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de
las autoridades competentes.


§ Los resultados de los controles oficiales del año precedente y las
conclusiones derivadas del informe anual.


§ Las recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas
que  se  lleven  a  cabo  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el
Reglamento (CE) nº 882/2004.


§ Las notificaciones de la RASFF que se hayan producido durante el año
anterior.


§ Las conclusiones derivadas de los informes anuales.
§ Los resultados de las visitas de la OAV y las recomendaciones


contenidas en los informes finales.
§ Cualquier modificación del Plan Nacional de control de la cadena


alimentaria que afecte al programa de control de alimentación
animal.


Esta revisión anual se realizará durante el primer semestre del año, con la
finalidad de si fuera preciso realizar adaptaciones, aplicarlas a partir del
inicio del segundo semestre del año en curso hasta el final del primer
semestre del año siguiente, momento en el que se volvería a realizar una
valoración del programa.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes


Ver Anexo IV de la parte A del Plan Nacional de control de la cadena
alimentaria 2011-2015.


6.3. Asistencia Mutua entre Estados miembros.


6.3.1. Acuerdos o procedimientos.


No existen


6.3.2. Punto de contacto en España para el programa de control


Subdirección General de Conservación de recursos y Alimentación Animal


Teléfono: 913476613


Fax: 913476671


Correo electrónico: sgcralan@marm.es


6.4. Auditoría del programa de control oficial.



mailto:sgcralan@marm.es
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Ver Anexo X de la parte A del Plan Nacional de control de la cadena
alimentaria 2011-2015.
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PROGRAMA II.6.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN
EXPLOTACIONES GANADERAS Y EN TRANSPORTE DE ANIMALES


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRICOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES Y SISTEMAS DE TRAZABILIDAD


MESA DE COORDINACION CON COMUNIDADES AUTONOMAS EN BIENESTAR
ANIMAL


FECHA DE APROBACION: 5 de Octubre de 2010
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Durante  los  años  2007  a  2010  se  ha  llevado  a  cabo  en  España  el  primer
Plan nacional de control de la cadena alimentaria, de acuerdo con el
Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar
la verificación del cumplimiento de la  legislación en materia de piensos y
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. Se
hace necesario abordar un nuevo periodo control de la implementación de la
normativa vigente, elaborando un nuevo programa de control oficial de
bienestar animal. En este periodo el programa consta de dos subprogramas,
uno  relativo a las explotaciones ganaderas y otro al transporte de
animales. Lo relativo al sacrificio de animales, que se encontraba integrado
en el programa anterior, se incluye ahora en el grupo de programas
elaborado por la AESAN.
La situación actual respecto a la implementación de los controles oficiales
hace necesario revisar, de cara al nuevo periodo, algunos aspectos del plan.
Así,  si  bien  es  posible  mantener  el  objetivo  de  número  de  controles  a
realizar en explotaciones ganaderas, es necesario aclarar qué se entiende
por unidad de producción sujeta a inspección, para lograr una mayor
armonización del programa. También es necesario insistir sobre la
necesidad de realizar un adecuado análisis del riesgo, armonizado para
todas las Comunidades Autónomas,  para lo cual se incluyen los elementos
que se deben tener en cuenta, dando la necesaria flexibilidad en cuanto a
su valoración. En lo relativo  transporte de animales, es necesario aumentar
la presión del control, ya que se ha detectado un nivel de incumplimiento
que obliga a dicho aumento. Especial atención merece lo relativo a la
supervisión. Si bien este aspecto es común a todos programas, las misiones
de inspección de la Comisión Europea han detectado que, en materia de
bienestar animal, la supervisión en algunos casos no se realiza de forma
sistemática, por lo que es necesario que las Comunidades Autónomas
incluyan específicamente en sus procedimientos documentados lo relativo a
la supervisión de los controles oficiales.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA
En materia de bienestar animal, la legislación comunitaria y la de ámbito
nacional están disponibles en el sitio de MARM, actualizándose
periódicamente.
http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/bienestar/granja.htm
Un listado de la normativa nacional de ámbito autonómico está disponible
en la misma página web.


3. OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


· Contribuir a la mejora del bienestar animal, por medio de la vigilancia
y control de la correcta implementación de la normativa que lo
regula.



http://www.mapa.es/es/ganaderia/pags/bienestar/granja.htm
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· Contribuir a garantizar el cumplimiento de la normativa vigente


4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL
En el MARM, es la SG de Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad de los
recursos agrícolas y ganaderos.
En las CCAA son las Consejerías de agricultura las encargadas de realizar
los controles oficiales.
La información relativa a la estructura de la autoridad competente se
encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2011-2015.


5. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL


En lo relativo a bienestar animal no hay laboratorios de referencia.


6. ORGANIZACION Y GESTION DEL CONTROL OFICIAL


Dado que los controles oficiales en explotaciones y durante el transporte
tienen diferencias substanciales en cuanto a los aspectos que se incluyen en
este punto del Programa, se abordan algunos aspectos en una parte común
y se desarrollan otros en una parte específica.


6.1.1 Naturaleza y punto de control
En cuanto a la naturaleza de los controles son de dos tipos:
A. El examen de los sistemas de autocontrol de los operadores.


Se pueden considerar como sistemas de autocontrol la documentación
que deben mantener los operadores; así, tanto los ganaderos como los
transportistas deben mantener registros de su actividad (registros de los
tratamientos medicamentosos, de los animales encontrados muertos en
las granjas, registro de actividad de los transportistas). Se realizará un
control de los mismos. La AC determinará en sus procedimientos la
forma más eficaz de llevar a cabo dichos controles.


B. La inspección directa, sobre el terreno, por parte de los inspectores, del
cumplimiento de la normativa. A tal efecto, los inspectores realizarán
un examen de las instalaciones, de los medios de transporte, de los
animales,  de la documentación o de otros aspectos establecidos en la
normativa.


En cuanto al punto de control serán:
a. La explotación ganadera.
b. La empresa transportista, con todo lo ligado a ella (los medios de


transporte, los registros documentales, etc).
Para dar cumplimiento al artículo 8 del R. (CE) nº 882/2004, que establece
que los controles oficiales efectuados por la AC se llevarán a cabo de
acuerdo con procedimientos documentados armonizados, la AC pondrá a
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disposición del personal que realiza controles oficiales la documentación
necesaria para realizar los mismos, tales como:


a. un modelo de acta,
b. una lista de comprobación, con instrucciones para


cumplimentar la misma,
c. el material necesario para llegar a cabo la inspección , y
d. instrucciones sobre las acciones a emprender según los


hallazgos de la misma, incluyendo medidas correctoras en su
caso.


C. Controles administrativos.
Consisten en la realización de chequeos a las bases de datos que recogen
información, para comprobar la coherencia de las mismas. Se revisarán las
bases  REGA (en particular, respecto a la capacidad de las explotaciones y
su censo) y el registro de transportistas (SIRENTRA).


6.1.2 Proceso de priorización de los controles (categorización del
riesgo).
El  art.  3  del  R.  (CE)  nº  882/2004,  establece  que  los  Estados  miembros
garantizarán que se efectúan controles oficiales con regularidad, basados en
los riesgos y con la frecuencia apropiada, de modo que se alcancen los
objetivos de dicho  Reglamento, teniendo en cuenta:
a) los riesgos identificados en relación con animales, piensos o alimentos,
con empresas alimentarias o de piensos, con el uso de piensos o alimentos,
o con cualquier proceso, material, sustancia, actividad u operación que
puedan afectar a la seguridad de los piensos o los alimentos o a la salud
animal o el bienestar de los animales;
b) el historial de los explotadores de empresas alimentarias o de piensos en
cuanto al cumplimiento de la legislación sobre piensos o alimentos o de las
normas en materia de salud animal y bienestar de los animales;
c) la fiabilidad de los autocontroles que ya se hayan realizado, y
d) cualquier dato que pudiera indicar incumplimiento.


A tal efecto, la AC deberá describir la aplicación efectiva de este
proceso de categorización de riesgo,  las prioridades de control y la
asignación de recursos en relación con dicha categorización del riesgo. Para
realizar el análisis de riesgo se utilizarán, como elementos comunes:


1. El historial de los explotadores de empresas alimentarias o de
piensos en cuanto al cumplimiento de la legislación sobre
piensos o alimentos o de las normas en materia de sanidad
animal, identificación animal y bienestar de los animales.


2. La fiabilidad de los autocontroles que ya se hayan realizado.
3. Cualquier dato que pudiera indicar incumplimiento (por


ejemplo, denuncias).


6.1.3. Frecuencia de los controles
En materia de bienestar animal no existe un porcentaje mínimo de controles
establecido en el ámbito de la Unión Europea. Dada la dispar situación
existente en las distintas Comunidades Autónomas y en las distintas
normativas de aplicación, es conveniente establecer en este documento
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unos mínimos comunes,  para armonizar este aspecto. Se aborda este
aspecto para cada uno de los subprogramas.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial
Los controles oficiales se realizarán sin previo aviso, excepto cuando fuera
imprescindible, y en plazo de aviso en estos casos no será superior a 48h.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
Las Autoridades competentes de las CCAA elaborarán procedimiento
documentados para la realización de los controles oficiales. En el  Anexo II
se propone una lista de procedimientos, que se desarrollan en documentos
separados, que incluyen la información mínima que los inspectores deberían
tener a su disposición para poder verificar la aplicación de la normativa.


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.
Se incluye en el anexo.


6.1.7. Relación con otros planes de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.
La autoridad competente, cuando así lo considere, realizará los controles
oficiales incluidos en este programa junto a otros, para aprovechar al
máximo los recursos humanos y materiales disponibles.


6.1.8 Revisión del programa de control.
Se revisará anualmente, en función de los resultados obtenidos en el año
anterior.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes
No aplicable


6.3. Asistencia Mutua entre Estados miembros.


6.3.1. Acuerdos o procedimientos.
No aplicable en caso de explotaciones. En caso de transporte de


animales, existe un procedimiento documentado sobre la gestión de las
comunicaciones por parte del punto de contacto nacional, a fin de asegurar
el cumplimiento de lo relativo a la asistencia mutua.


6.3.2. Punto de contacto en España para el programa de
control
SG de Explotaciones y Sistemas de trazabilidad de los recursos agrícolas y
ganaderos.
En el caso de la normativa sobre protección de los animales durante su
transporte, el punto de contacto nacional es sirentra@mapa.es


6.4. Verificación



mailto:sirentra@mapa.es
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La Autoridad competente de la Comunidad Autónoma debe asegurar que se
cumple con lo establecido en el art. 8.3 del R (CE) nº 882/2004.


En la Mesa de coordinación de bienestar animal,  y periódicamente,  se
realiza un seguimiento del número de controles realizados y en función de
los resultados, se realizarán las  modificaciones anuales que se consideren
oportunas.


Por parte de las Comunidades Autónomas,  la AC establecerá lo necesario
para que la  verificación del control oficial será realizada un procedimiento
establecido al efecto. Se incluye aquí alguna de las actividades de
verificación más relevantes y comunes a todas ellas.


a. Revisión de informes y actas de control:


Se ha establecido un porcentaje determinado, de actas realizadas por los
inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas para
comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un
porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la
adecuación del control.


b.  Establecimiento  de  la  frecuencia  con  la  que  los  equipos  de  control  se
reúnen para evaluar resultados del programa o la conveniencia de
modificarlo


Se realizan reuniones periódicas en las que se hace un seguimiento de lo
mismo, con el fin poder adecuar los controles a las necesidades reales que
se presentan en la práctica. Establecimiento de una frecuencia de revisión
de las actas utilizadas para los controles y su idoneidad.


c. Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y
de su posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese
fuera el caso.


d. Existe constancia de estos métodos de verificación y de la unidad
responsable de su realización en:


· Los procedimientos del programa de control
· Las actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como


autonómico
· Los visados de actas de inspección si son supervisadas por un


superior….
· Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como


resultado de procedimientos de verificación
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e. Se verifica igualmente la disponibilidad y uso por parte del personal de
control oficial de los procedimientos, manuales y guías de inspección.


6.5 Auditoría del programa de control oficial.
Ver el Anexo correspondiente de la parte A del PNCOCA


SUBPROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN
DE LOS ANIMALES EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS


6. Organización y gestión del control oficial


6.1. Descripción del programa de control.


6.1.1. Naturaleza y  Punto de control.
De acuerdo con el art. 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad
animal, modificada por la Ley 32/2007, de 7 de noviembre,  para el cuidado
de los animales, en su  explotación, transporte, experimentación y
sacrificio, la autoridad competente debe verificar el cumplimiento de los
requisitos exigibles a las explotaciones, en materia de protección animal,  a
efectos de obtener la autorización previa a su funcionamiento. Los
resultados de estas actuaciones no se incluyen en este Programa, ya que
son autorizaciones administrativas previas al funcionamiento de las
explotaciones
Controles oficiales:


a. Control documental: libro de registro de explotación; libro de
tratamientos; registro de animales muertos; registro de inspecciones
realizadas por los operadores.


b. Control físico: de la explotación (instalaciones, del personal que
atiende a los animales,  y de los animales.


c. Control administrativo: de los registros relativos a bienestar animal
contenidos en la base de datos REGA, tales como la densidad.


6.1.2 Proceso de priorización de los controles (categorización del
riesgo)


Además de los elementos comunes, se utilizarán los siguientes elementos.
· Tamaño de la explotación, en número  de animales.
· Antigüedad de la explotación desde la última reforma.
· Cambios en la orientación productiva


`
6.1.3. Frecuencia de los controles
Se deben realizar controles oficiales de bienestar animal, cada año, en el
5% de todas las explotaciones.
Para armonizar lo que se entiende por “Unidad de producción sujeta a
inspección”, se incluye en el Anexo I, que aclara los tipos de explotaciones,
de acuerdo con el registro REGA, para realizar la selección de la muestra
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SUBPROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN
DE LOS ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE


6.1. Descripción del programa de control.
6.1.1. Naturaleza y  Punto de control.


Es de señalar que, paralelamente lo establecido en el punto 3.1.1 para
explotaciones ganaderas, los controles que se realizan para dar la
autorización a un transportista para transportar animales vivos no se
incluyen en este Plan marco de control  y  no hay que remitir  al  CEBPAP el
resultado de los mismos.


6.1.2 Proceso de priorización de los controles (categorización
del riesgo)


Para realizar el análisis de riesgo, se tendrá en cuenta que se consideran
elemento de riesgo los transportes:


· De  animales  que  tenga  un  bajo  valor  económico,  tales  como  los
animales de desvieje, en particular las gallinas ponedoras.


· Cuya duración sea más larga, y que impliquen varios medios de
transporte (combinación de transporte por carretera y por barco).


· De animales en contenedores: tanto de aves de corral y conejos
como de otros transportados en contendores.


6.1.3. Frecuencia de los controles
Se tendrá en cuenta:


· Los registros en esa CCAA sobre:
o el número de transportistas registrados en esa CCAA.
o el número de movimientos TRACES con origen o destino en esa


CCAA.
· Los mercados de ganado que se celebren.


Se realizará un número de inspecciones al menos equivalente al 7% de los
transportistas registrados en esa Comunidad Autónoma. Además, se
realizarán los controles correspondientes a la emisión de los certificados
TRACES,  tanto  en  la  salida  como  en  la  llega  de  dichos  movimientos,
incluyendo en dicha aplicación lo relativo a los controles efectuados. En caso
de dichos controles den lugar al levantamiento de un acta oficial por
inclumplimiento, esta información se reflejará expresamente en el análisis
de los controles realizados que debe enviarse anualmente para su traslado a
la Comisión Europea.
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ANEXO I – UNIDADES DE PRODUCCIÓN SUJETAS A INSPECCIÓN.
De acuerdo con el registro de explotaciones en REGA, para realizar la
selección de la muestra, se tendrá en cuenta que:


- De las explotaciones especiales, no entran ninguna,
- De las explotaciones de producción-reproducción, según especie, y de


acuerdo con las especies para las que la normativa comunitaria pide
informar del resultado de la inspección de forma armonizada, se
escogerá, para realizar la selección:


CUADRO 1 del Anexo IV de la Decisión 2006/778/CE
Columna 1. Gallinas: Granjas de producción de huevos (distintas de las
ecológicas)  de censo mayor a 350 gallinas
Columna 2. Terneros hasta 6 meses Cebo o Cebadero; Reproducción para
producción de leche; Reproducción para producción de carne; Reproducción
mixta; Mixta; Precebo; Recría de novillas
Columna 3. Porcino Selección. Multiplicación. Recría de reproductores.
Transición de reproductoras primíparas
Producción de ciclo cerrado. Producción de lechones. Producción mixto.
Transición de lechones. Centros de inseminación artificial


CUADRO 2 del Anexo IV de la Decisión 2006/778/CE
Columna 1 Bóvidos Cebo o Cebadero. Reproducción para producción de
leche. Reproducción para producción de carne. Reproducción mixta. Mixta.
Precebo. Recría de novillas
Columna 2  Ovinos Cebo o Cebadero. Reproducción para producción de
leche. Reproducción para producción de carne. Reproducción mixta. Mixta
Columna 3  Caprinos Cebo o Cebadero. Reproducción para producción de
leche. Reproducción para producción de carne. Reproducción mixta. Mixta
Columna 4  Aves de corral excepto gallinas ponedoras Granjas de selección
para carne. Granjas de selección para huevos. Granjas de multiplicación
para carne. Granjas de multiplicación para huevos. Granjas de producción
para carne. Granjas de producción para huevos. Granjas de cría para carne
(aves de cría) Granjas de cría para huevos. Granjas de cría para carne
(aves de explotación)
Columna 5  Ratities
Columna 6 Patos
Columna 7 Ocas
Columna 8  Especies peleteras Incluir las de conejos de producción de piel y
pelo
Columna 9 Pavos


OTRAS ESPECIES: Hay más especies animales que entran en el ámbito de
aplicación del RD 348/2000 que las que la Decisión 2006/778/CE obliga a
informar de las inspecciones. Al realizar la selección de la muestra para
determinar el universo a inspeccionar, tened en cuenta que no en todas las
explotaciones será de aplicación el RD 348/2000, en particular, en équidos
y conejos, la selección se hará:
- Para équidos:  Cebo o Cebadero. Reproducción para producción de carne
.Reproducción mixta
- Para conejos: Mixta. Selección. Producción de gazapos para carne
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ANEXO II


DOCUMENTACION RELATIVA A CONTROLES OFICIALES DE LA NORMATIVA
DE BIENESTAR ANIMAL EN GRANJA, TRANSPORTE Y MATANZA
El Reglamento 882/2004, de 29 de abril establece, en su artículo 8 que los
controles oficiales efectuados por las autoridades competentes se llevarán a
cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Durante la ejecución
del Plan Nacional de Controles Oficiales 2007-2010, así como durante en las
misiones de inspección de la FVO realizadas en España durante ese periodo
se ha puesto de manifiesto que en ocasiones bien no existen dichos
procedimientos documentados para determinados ámbitos de la normativa,
bien estos son incompletos o presentan deficiencias.
Por ello se proponen una serie de documentos, de cara a la puesta en
marcha del PNCOCA 2011-2015, que incluyen la información mínima sobre
la legislación que los inspectores deberían tener a su disposición para poder
verificar la aplicación de la normativa. Esto no supone que los
procedimientos documentados de las CCAA adopten este esquema pero sí
que contengan toda la información  que se ha revelado como necesaria.
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CLAVE NOMBRE FECHA
CREACIÓN /
ÚLTIMA
MODIFICACIÓN


OBSERVACIONES


BA-H-
1


PCO BA 2011-2015 Bienestar animal


BA-H-
2


Modelo informe annual R 882/2004


BA-H-
3


Formación S.V.O


BA-H-
4


Control de la formación de operadores comerciales


BA-
GR-01


Lista de comprobación protección de los animales en
explotaciones ganaderas-general


BA-
GR-02


Lista de comprobación normas mínimas para la
protección de terneros


BA-
GR-03


Lista de comprobación normas mínimas protección
porcino


BA-
GR-04


Lista de comprobación normas mínimas para la
protección de gallinas ponedoras


BA-
GR-04
1


Documento control del capacidad y censo en
explotaciones de gallinas ponedoras


BA-
GR-05


Lista de comprobación normas mínimas protección
de pollos de carne


BA-
GR-06


Medidas correctoras tras la inspección de la
normativa de protección de los animales en
explotaciones ganaderas


BA-TR-
01


Lista de comprobación alta medio de transporte
por carretera


BA-TR-
02


Control de infracciones anteriores previamente a
autorizar transportista


BA-TR- Modelo de plan contingencia a presentar por
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03 transportistas


BA-TR-
04


Plan de contingencia para AC en caso de accidente


BA-TR-
05


Guía para controles ATGC y otras fuerzas de
seguridad


BA-TR-
06


Lista de comprobación transporte para veterinarios
(en carga, descarga, tránsito)


BA-TR-
07


Gestión del CAB


BA-TR-
08


Gestión del punto de contacto R 1/2005 –
Coordinación de AACC


BA-TR-
09


Aptitud para el transporte


BA-TR-
09


Guía básica documentación


BA-
MA-
01


Matanza de animales en casos de control de
epizootías


BA-
MA-
02


Matanza de animales de peletería


BA-
MA-
03


Sacrificio de animales en caso de urgencia


BA-
MA-
04


Matanza de los pollitos de un día
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PROGRAMA II.7.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL USO RACIONAL DE
MEDICAMENTOS VETERINARIOS


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA


GRUPO DE TRABAJO DE COORDINACION CON CCAA


FECHA DE APROBACION/RATIFICACION:Diciembre 2010


Diciembre 2010
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL
Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los medicamentos
veterinarios.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


2.1. Normativa comunitaria.
· Reglamento (CEE) nº 2377/90 del Consejo, de 26 de junio de 1990,


por el que se establece un procedimiento comunitario de fijación de
los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios en los
alimentos de origen animal.


· Directiva 96/22/CE por la que se prohíbe utilizar determinadas
sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias B-agonistas
en la cría del ganado.


· Directiva 96/23/CE relativa a las medidas de control aplicables
respecto de determinadas sustancias y sus residuos en los animales
vivos y sus productos.


· Decisión  97/747/CE  por  la  que  se  fijan  los  niveles  y  frecuencias  de
muestreo previstas en la Directiva 96/23 con vistas al control de
determinadas sustancias y sus residuos en determinados productos
animales.


· Decisión 98/179/CE por la que se fijan las normas especificas
relativas a la toma de muestras oficiales para el control de
determinadas sustancias y sus residuos en animales vivos y sus
productos.


· Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de
noviembre de 2001 por la que se establece un código comunitario
sobre medicamentos veterinarios.


· Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 28 de enero de 2002 por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos
a la seguridad alimentaria.


· Reglamento  (CE)  Nº  1774/2002  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano.


· Decisión de la Comisión 2002/657/CE por la que se aplica la Directiva
96/23/CE en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la
interpretación de resultados.


· Directiva 2003/74/CE que modifica la Directiva 96/22/CE.
· Decisión 2003/181/CE por la que se modifica la Directiva


2002/657/CE en cuanto al establecimiento de límites mínimos de
funcionamiento exigidos (MRPL) para determinados residuos en
alimentos de origen animal.


· Decisión 2004/25/CE por la que se modifica la Directiva 2002/657/CE
en cuanto al establecimiento de límites mínimos de funcionamiento
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exigidos (MRPL) para determinados residuos en alimentos de origen
animal.


· Reglamento (CE) nº 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 31 de marzo de 2004 por el que se establecen procedimientos
comunitarios para la autorización y el control de los medicamentos de
uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea de
Medicamentos (Texto pertinente a efectos del EEE).


· Reglamento (CE) Nº 852/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos
alimenticios.


· Reglamento (CE) Nº 853/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas
de higiene de los alimentos de origen animal.


· Reglamento (CE) Nº 854/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


· Reglamento (CE) Nº 882/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo
de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y
bienestar de los animales.


· Reglamento (CE) Nº 2073/2005 de la Comisión de 15 de noviembre de
2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos
alimenticios.


· Reglamento (CE) Nº 2074/2005 de la Comisión de 5 de diciembre de
2005 por el que se establecen medidas de aplicación para
determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
(CE)  Nº  853/2004  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  para  la
organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) Nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo y (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) º
852/2004  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  se  modifican  los
Reglamentos (CE) Nº 853/2004 y (CE) Nº 854/2004.


· Reglamento (CE) Nº 1662/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 que modifica el Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal.


· Reglamento (CE) Nº 1663/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 que modifica el Reglamento (CE) Nº 854/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo, por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


· Reglamento (CE) Nº 1664/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 2074/2005 en
cuanto a las medidas de aplicación de determinados productos de
origen animal destinados al consumo humano y se derogan algunas
medidas de aplicación.
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· Reglamento (CE) Nº 1950/2006 de la Comisión, de 13 de diciembre de
2006, que establece una lista de sustancias esenciales para el
tratamiento de los équidos, de conformidad con la Directiva
2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se
establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios.


· Reglamento (CE) Nº 470/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 6 de mayo de 2009, por el que se establecen procedimientos
comunitarios de fijación de limites de residuos de las sustancias
farmacológicamente activas en los alimentos de origen animal, se
deroga el Reglamento (CEE) 2377/90 del Consejo y se modifica la
Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el
Reglamento (CE) nº 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo.


· Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga
el Reglamento (CE) Nº 1774/2002.


· Reglamento (CE) Nº 1162/2009 de  la  Comisión,  de  30  de
noviembre de 2009, por el que se establecen disposiciones
transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) Nº
853/2004, (CE) Nº 854/2004 y (CE) Nº 882/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo.


· Reglamento (CE) Nº 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de
2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su
clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos
en los productos alimenticios de origen animal.


2.2. Normativa nacional.
· Real  Decreto  1945/1983,  de  22  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las


infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agro-alimentaria.


· Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
· Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos


veterinarios.
· Real  Decreto 1749/1998, de 31 de julio,  por el  que se establecen las


medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus
residuos en los animales vivos y sus productos.


· Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
estatuto de la Agencia Española del Medicamento.


· Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el
proceso de evaluación para el registro, autorización y
comercialización de biocidas.


· Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.
· Real Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el que se prohíbe


utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y
B-agonistas de uso en la cría del ganado.


· Ley  29/2006  de  26  de  julio,  de  garantías  y  uso  racional  de  los
medicamentos y productos sanitarios.
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· Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones
comunitarias en materia de higiene, de la producción y
comercialización de los productos alimenticios.


· Real  Decreto  731/2007,  de  8  de  junio,  por  el  que  se  modifican
determinadas disposiciones para su adaptación a la normativa
comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los animales.


· Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la
información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los
animales destinados a sacrificio.


· Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan los
productos zoosanitarios.


· Real Decreto 1132/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica
el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos
veterinarios.


2.3. Normativa autonómica
ANDALUCÍA


• Decreto 16/94, de 25 de enero, sobre autorización y registro de
centros y establecimientos sanitarios.


• Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía.


• Orden de 23 de marzo de 2010, por la que se regula el Registro de
Establecimientos de Alimentación Animal de Andalucía y se
desarrollan las normas para la Autorización y el Registro de los
mismos.


• Resolución de 10 de febrero de 2010, de la Secretaría General Técnica,
por la que se publica el Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y el Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Veterinarios para la edición, distribución y
gestión de la numeración de las recetas veterinarias en Andalucía.


ARAGÓN


• Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se regulan las condiciones de distribución, dispensación y
utilización de medicamentos veterinarios y de preparación,
comercialización y utilización de piensos medicamentosos en la
Comunidad Autónoma de Aragón.


ASTURIAS



http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html
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• Decreto 17/1997, que regula los medicamentos veterinarios,
homeopáticos y piensos medicamentosos en el ámbito territorial del
Principado de Asturias


• Ley del Principado de Asturias 1/2007, de 16 de marzo, de Atención y
Ordenación Farmacéutica.


BALEARES


• No existen datos.


CANARIAS


• No existen datos.


CANTABRIA


• Orden de 18 de junio de 2002, de la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca de la CCAA de Cantabria, por la que se regula el
Libro de Registro de Tratamientos Medicamentosos en explotaciones
de Cantabria.


CASTILLA-LA MANCHA


• Decreto 24/2000, de medicamentos veterinarios.


CASTILLA Y LEÓN


• Orden de 19 de julio de 2000, por la que se regulan en CyL los centros
de distribución y dispensación de medicamentos de uso veterinario y
se crea su registro.


• Orden de 19 de septiembre de 2000, por la que se regulan en CyL los
centros elaboradores de autovacunas de uso veterinario y se crea su
registro.


• Orden de 30 de junio de 2000, por la que se regula la prescripción de
medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos.


• Orden AYG/1889/2006, de 25 de octubre, por la que se aprueba el
modelo de Libro de Registro de Explotación Ganadera en la
Comunidad de Castilla y León.


CATALUÑA


•  Decreto  141/2000,  de  3  de  abril,  sobre  el  régimen  jurídico  y  el
procedimiento de autorización de los centros de distribución y los de
dispensación de medicamentos de uso veterinario en Cataluña.
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EXTREMADURA


• Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de Extremadura.


GALICIA


•  Orden  de  24  de  octubre  de  2000, por la que se normalizan los
documentos para la prescripción, dispensación y uso del
medicamento veterinario, y el Libro Registro de Tratamientos
Veterinarios en la Comunidad Autónoma de Galicia.


LA RIOJA


• Decreto 24/2000, de 19 de mayo, por el que se establecen normas
sobre regulación de medicamentos veterinarios y piensos
medicamentosos en la Comunidad Autónoma de La Rioja.


MADRID


•  Decreto  109/1997,  de  4  de  septiembre,  por  el  que  se  regulan  y
desarrollan las competencias de la Comunidad de Madrid en materia
de medicamentos veterinarios.


MURCIA


•  Decreto  número  60/2009,  de  17  de  abril,  por  el  que  se  regulan  las
materias de competencia de la Comunidad Autónoma en relación con los
establecimientos relacionados con los medicamentos veterinarios y
piensos medicamentosos en la Región de Murcia.


NAVARRA


• Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de
Navarra.


• DF 269/1996, de 1 de julio,  por el  que se regulan los medicamentos
veterinarios y piensos medicamentosos en la Comunidad Foral de
Navarra.


PAÍS VASCO


• No existen datos.


VALENCIA


• Ley 13/2007, del medicamento veterinario.
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3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


3.1. Distribución al por mayor.


-Control de la autorización de venta al por mayor por la Autoridad
Competente, e inscripción en el Registro.


-Control del cumplimiento en cuanto a locales, personal técnico y
conservación de los medicamentos.


-Control de la trazabilidad: entradas y salidas de los medicamentos
veterinarios.


-Control de los medicamentos veterinarios que no precisan receta.


-Control de los medicamentos homeopáticos.


-Control de los medicamentos veterinarios con restricciones oficiales.


-Control de aspectos técnicos de los medicamentos veterinarios:
registrados, nº lotes, conservación, entre otros.


-Control de aspectos comerciales de los medicamentos veterinarios:
albaranes y clientes, entre otros.


3.2. Distribución al por menor.


-Control de la autorización de venta al por menor por la Autoridad
Competente, e inscripción en el Registro.


-Control del cumplimiento en cuanto a locales, personal técnico y
conservación de los medicamentos.


-Control de la trazabilidad: entradas y salidas de los medicamentos
veterinarios.


-Control de los medicamentos veterinarios que no precisan receta.


-Control de los medicamentos homeopáticos.


-Control de las fórmulas magistrales.


-Control de los medicamentos veterinarios con restricciones oficiales.


-Control del botiquín de urgencia (si existiera).


-Control de aspectos técnicos de los medicamentos veterinarios:
registrados, nº lotes, conservación, entre otros.
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-Control de aspectos comerciales de los medicamentos veterinarios:
albaranes, clientes, prescripciones, entre otros.


3.3. Equipos veterinarios privados.


-Control de sus condiciones administrativas: colegiación, ausencia de
actividad comercial de venta de medicamentos, entre otros.


-Control de las condiciones de transporte de los medicamentos.


-Control del botiquín.


-Control de aspectos técnicos de los medicamentos veterinarios:
registrados, nº lotes, conservación, entre otros.


-Control de aspectos comerciales de los medicamentos veterinarios: clientes
y prescripciones, entre otros.


3.4. En explotación.


-Control del cumplimiento en cuanto a locales, personal técnico y
conservación de los medicamentos.


-Control del botiquín.


-Control del libro de tratamientos (registro obligatorio de explotación R (CE)
Nº 852/2004) sobre medicamentos veterinarios.


-Control del autocontrol del cumplimiento de los tiempos de espera.


4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


4.1. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


1. Nivel de competencia.
· Competencia nacional.


MARM/DGRAG/SGSPP. La competencia de control a efectos del programa
que se presenta recae sobre la Subdirección General de Sanidad de la
Producción Primaria. La competencia incluye: elaboración del programa
nacional, procedimiento y homogeneidad de actuación, unificación de
resultados, retroalimentación, recursos generales y coordinación con las
CCAA, con los laboratorios nacionales de referencia y con la Comisión.


· Competencia autonómica.
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CCAA/AACC. La organización, programación, coordinación, ejecución,
control y evaluación del Programa Nacional de control oficial del uso racional
de los medicamentos veterinarios en su ámbito territorial. Y la coordinación
con su laboratorio de control oficial.


2. Autoridad competente designada para el control:
o estructura básica de funcionamiento.


o MARM: organigrama básico.
MARM/DGRAG/SGSPP: 1 jefe de área, 1 jefe de servicio y 1 jefe de sección,
a tiempo parcial.


o CCAA: organigrama.
El organigrama de las distintas Direcciones y Subdirecciones Generales,
Servicios y unidades administrativas de rango inferior que ejercen las
competencias autonómicas respecto a este programa de control, así como
su laboratorio de control oficial, puede consultarse de forma detallada en el
“Documento Perfil País”. Dicho organigrama, en general, suele coincidir con
la estructura administrativa de la autoridad competente a nivel nacional,
con el fin de asegurar una adecuada coordinación en el ejercicio de las
distintas competencias.


A nivel administrativo inferior al autonómico, las competencias son
desarrolladas por unidades de nivel provincial (generalmente con el rango
de Sección) y local (Unidades u Oficinas Comarcales Veterinarias),
dependientes funcionalmente de las Direcciones Generales y Servicios
competentes a nivel autonómico.


o funciones bajo su responsabilidad.
MARM/DGRAG: tiene como funciones las descritas en tal Real Decreto, y las
encomendadas expresamente y atribuidas al Ministerio en materia de
medicamentos veterinarios en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad
Animal, y demás normativa vigente. Además del desarrollo de las
competencias del departamento en materia de sanidad vegetal, animal y


Excmo. Sr.
MINISTRO


Secretaría General de
Medio Rural


Dirección G. de
Recursos A y G


SG de Sanidad de la Producción Primaria


Área de Higiene
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forestal, y en materia de control oficial de la higiene de la producción
primaria; destinado a garantizar la salud animal, la sanidad vegetal. y el
control de los piensos.  La competencia de este Programa Nacional recae en
la SG de Sanidad de la Producción Primaria.


Consejería competente de CCAA: le corresponde el ejercicio de la superior
iniciativa, dirección e inspección de todos los servicios del Departamento.


Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación,
coordinación y supervisión de los programas en materia de calidad y
seguridad agroalimentaria. También ejerce la competencia sancionadora,
así como la normativa en su ámbito territorial, y sobre el control del uso
racional de los medicamentos veterinarios.


Servicio competente: le corresponde la programación, coordinación y
seguimiento de los programas de la calidad y seguridad de la cadena
agroalimentaria, entre los que se encuentra el control del uso racional de
los medicamentos veterinarios, en el ámbito de la C. A.


Servicios Provinciales: tendrán a su cargo la dirección e inspección
inmediatas del uso de los medicamentos veterinarios en el ámbito de su
provincia.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 244
Parte B


5. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL


5.1. LABORATORIOS DE REFERENCIA DE LA UE


5.1. LABORATORIOS NACIONALES DE REFERENCIA


5.2. OTROS LABORATORIOS EN EL AMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA
AGE.


La relación de estos laboratorios de control oficial para este Programa Nacional se
enumeran en el texto “in extenso” del propio Programa.


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


6.1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


6.1.1. Naturaleza y punto de control


Los controles oficiales se ejecutan en establecimientos de venta al por mayor, al
por menor, equipos veterinarios privados y en explotación. Se ejecutarán tanto
aleatorios (según un análisis de riesgo a determinado porcentaje), como dirigidos
ante alarmas o denuncias.


La naturaleza de los controles comprende:


● Control documental del registro de las transacciones de medicamentos, libros
de registros de medicamentos veterinarios, archivo de recetas.


● Control físico sobre las condiciones de almacenamiento y conservación de
medicamentos, la presencia de medicamentos veterinarios en explotaciones,
existencia de productos sospechosos sin identificación, etc.


● Toma de muestras si fuera preciso.


6.1.2. Proceso de priorización de los controles (categorización del
riesgo).


El riesgo que implica el uso no apropiado o irracional de los medicamentos
veterinarios se establece en función de bibliografía científico-técnica sobre
evaluaciones y sobre sus repercusiones sobre la salud humana y medio
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ambiente; legislación, dictámenes de comités científicos DG Sanco, EDQM
European Directorate for the Quality of Medicines EMEA (European Agency for the
evaluation of medicinal products) y Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios (AEMPS).


También se tendrá en cuenta el histórico de ese lugar de control oficial
(establecimiento al por mayor, establecimiento al por menor, equipo veterinario
privado o explotación o cooperativas); así como el potencial de amplificación de
ese hallazgo o incumplimiento por el volumen de negocio de ese lugar de control.


6.1.3. Frecuencia de los controles.


1. Establecimientos al por mayor.


Anualmente el 100% de los mismos.


2. Establecimientos al por menor.


Anualmente se seleccionará el porcentaje mediante muestreo aleatorio basado en
la categorización del riesgo en función de hallazgos previos, denuncias recibidas y
volumen de ventas que realicen, así como en el número total de establecimientos
que radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma en cuestión.


3. Veterinarios privados.


Anualmente se seleccionará el porcentaje mediante muestreo aleatorio basado en
la categorización del riesgo en función del número de ganaderos clientes.


4. Explotación o cooperativa.


Anualmente se seleccionará el porcentaje de las explotaciones y cooperativas
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. Además este
punto está ampliamente cubierto por los programas de higiene de la producción
primaria ganadera y programa de control y evaluación de las condiciones
higiénico-sanitarias de la leche cruda.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial.


Control administrativo previo de la documentación del lugar de control oficial en
relación con el registro de medicamentos y su uso racional, su historia reciente
mediante consultas en las bases de datos. Sigue un control oficial “in situ” con
toma de muestras (si fuera preciso) y elaboración del acta.


En el caso de los incumplimientos, además, se lleva a cabo una vigilancia o
seguimiento posterior, con una duración que varía en función del tipo de
incumplimiento.
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El  proceso  se  concluye  con  un  informe  final  que  contiene  el  desarrollo  en  el
tiempo y las actuaciones a iniciar, si fueran requeridas.


El proceso de toma de muestras es por triplicado, precintado y codificado.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.


Este Programa Nacional es de nuevo desarrollo, por lo tanto a medida que se
identifique la necesidad de desarrollar procedimientos normalizados de trabajo,
se desarrollarán.


6.1.6. Verificación del Programa


Se establecerá un sistema de verificación de la calidad de los controles ligados al
Programa, basado en algunos de los criterios siguientes:


1. Establecimiento de indicadores del rendimiento del Programa que permitan
evaluar el cumplimiento de los objetivos (número de inspecciones efectuadas,
número de infracciones, número de expedientes abiertos, número de sanciones,
número de visitas, evaluación de otros datos de aportación regular).


2. Mantenimiento de reuniones con el personal encargado de realizar las visitas
de control oficial, en las que se informa de las modificaciones, actualizaciones o
incidencias del plan.


3. Supervisión “in situ” de las tareas realizadas por el personal encargado de las
visitas de control oficial y verificación documental.


- Supervisión de las actas de inspección levantadas por los inspectores,
reflejando la fecha y la firma de la persona que efectúa la supervisión.


- Supervisión de la ejecución del control oficial mediante el acompañamiento
del inspector por un técnico supervisor.


4. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso.


6.1.7. Recursos materiales, humanos y económicos.


MARM/DGRAG/SGSPP: basado en la priorización según: riesgo y recurso. El
funcionamiento actual se sustenta sobre la estructura indicada de 1 jefe de área,
1 jefe de servicio y 1 jefe de sección, a tiempo parcial.


CCAA/AACC: el funcionamiento actual se sustenta sobre la estructura indicada en
el “Documento Perfil País”. Se utilizan los medios materiales necesarios:
vehículos oficiales, vestuario, material y actas de toma de muestras, equipos
informáticos, entre otros. Estos recursos son compartidos con otras tareas y con
otros programas autonómicos.
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6.1.8. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.


Este Programa Nacional de control presenta relación con otros programas de
control de la cadena alimentaria, ya establecidos:


· Programa de Control de higiene de la producción primaria ganadera.
· Programa de Control de alimentación animal (piensos medicamentosos).
· Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR), en la parte que se


refiere al control en explotaciones ganaderas.


6.1.9. Revisión del programa de control.


Se tendrán en cuenta aspectos como: análisis de resultados, recepción de
sugerencias, modificaciones y/o novedades en la legislación, avances
tecnológicos, informáticos o científicos, casos de emergencia, cambios en la
estructura de la autoridad, y los resultados de controles o de auditorías. Todos y
cada uno de estos factores dirigen, de forma consensuada y coordinada, la
adaptación del sistema a las necesidades.


MARM/DGRAG/SGSPP: recepción anual del informe elaborado por las AACC/CCAA
con una información resumida establecida. Procesado del mismo y elaboración de
un informe general con análisis del mismo, incumplimientos, aplicación de
medidas correctoras, control de actuaciones y readaptación. Todos los procesos
están documentados y se actualizan.


CCAA/AACC: el Servicio correspondiente parte de un procedimiento elaborado en
el que se establecen las pautas para realizar los controles oficiales. En dicho
procedimiento figura el modelo de encuestas, de acta de control, de
procedimientos de controles oficiales y de toma de muestras, así como los
distintos modelos de comunicaciones y resoluciones mediante las cuales se
traslada a los interesados los resultados de los controles oficiales.


6.2. PLANES DE CONTINGENCIA O DE EMERGENCIA EXISTENTES


Descripción del plan de contingencia. Se incluirá en el Programa Autonómico.


6.3. ASISTENCIA MUTUA ENTRE ESTADOS MIEMBROS


1. Acuerdos o procedimientos.
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Existe un procedimiento de notificación de hallazgos o incumplimientos con
origen en los estados miembros basado en su notificación a través de la
consejería correspondiente de cada Estado miembro en España. Adicionalmente
se realiza la notificación, cuando procede, a través de los sistemas de
información de alertas comunitarios y/o internacionales.


2. Punto de contacto de España para programa de control.
SG de Sanidad de la producción primaria. DGRAG. MARM.
Tel.: 91 347 82 95.
Fax: 91 347 82 99.
EMail: sganimal@marm.es


6.4. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL


Quedará descrito en cada Programa Autonómico, siguiendo las directrices
establecidas en el Programa Nacional y en el PNCOCA 2011-2015.
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PROGRAMA II.8.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE CONDICIONES HIGIENICO
SANITARIAS DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: GRUPO DE COORDINACIÓN
DE CALIDAD DE LECHE CRUDA


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: SEPTIEMBRE 2010 V.2.2







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 250
Parte B


1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL
Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones higiénico-sanitarias
de la producción de leche cruda de vaca, oveja y cabra.


2. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Normativa comunitaria.
o Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo


de 28 de enero de 2002 por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos
a la seguridad alimentaria.


o Reglamento  (CE)  Nº  1774/2002  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano.


o   Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos
alimenticios.


o   Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas
de higiene de los alimentos de origen animal.


o   Reglamento (CE) Nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


o   Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y
bienestar de los animales.


o Reglamento (CE) Nº 79/2005, de 19 de enero de 2005, por el que se
aplica el Reglamento (CE) Nº 1774/2002 por lo que respecta a la
utilización de la leche, los productos lácteos y los productos derivados
de la leche, definidos como material de la categoría 3 en dicho
Reglamento.


o   Reglamento (CE) Nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 12 de enero de 2005 por el que se fijan requisitos en materia de
higiene de los piensos.


o   Reglamento (CE) Nº 2073/2005 de la Comisión de 15 de noviembre
de 2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los
productos alimenticios.


o   Reglamento (CE) Nº 2074/2005 de la Comisión de 5 de diciembre de
2005 por el que se establecen medidas de aplicación para
determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
(CE)  Nº  853/2004  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  para  la
organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) Nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo y (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
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se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) N º
852/2004  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  se  modifican  los
Reglamentos (CE) Nº 853/2004 y (CE) Nº 854/2004.


o Reglamento (CE) Nº 1662/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 que modifica el Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal.


o Reglamento (CE) Nº 1663/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 que modifica el Reglamento (CE) Nº 854/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo, por el que se establecen normas específicas
para la organización de controles oficiales de los productos de origen
animal destinados al consumo humano.


o Reglamento (CE) Nº 1664/2006 de la Comisión de 6 de noviembre de
2006 por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 2074/2005 en
cuanto a las medidas de aplicación de determinados productos de
origen animal destinados al consumo humano y se derogan algunas
medidas de aplicación.


o Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga
el Reglamento (CE) Nº 1774/2002.


o Reglamento (CE) Nº 1162/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre
de 2009, por el que se establecen disposiciones transitorias para la
aplicación de los Reglamentos (CE) Nº 853/2004, (CE) Nº 854/2004
y (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo.


o Reglamento  (CE)  Nº  37/2010  de  la  Comisión,  de  22  de  diciembre
de2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su
clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos
en los productos alimenticios de origen animal.


Normativa nacional.
o Real  Decreto  1945/1983,  de  22  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las


infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agro-alimentaria.


o Orden MAPA de 27 de junio de 1985, de pago de leche en función de
su composición y calidad higiénica.


o Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
o Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos


veterinarios.
o Real Decreto 157/1995, de 3 de febrero, por el que se establecen


condiciones de preparación, puesta en mercado y utilización de
piensos medicamentosos mercado y utilización de piensos
medicamentosos.


o Orden MAPA de 6 de julio de 1995, de declaraciones a efectuar por los
compradores de leche y productos lácteos de oveja.


o Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los
programas nacionales de erradicación de enfermedades de los
animales.
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o Real  Decreto 1749/1998, de 31 de julio,  por el  que se establecen las
medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus
residuos en los animales vivos y sus productos.


o Real  Decreto  731/2007,  de  8  de  junio,  por  el  que  se  modifican
determinadas disposiciones para su adaptación a la normativa
comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los animales.


o Real Decreto 3478/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifica el
Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan
los programas nacionales de erradicación de enfermedades de los
animales.


o Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el
proceso de evaluación para el registro, autorización y
comercialización de biocidas.


o Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.
o Real Decreto 51/2004, de 19 de enero, por el que se modifica el Real


Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los
programas nacionales de erradicación de enfermedades de los
animales.


o Real  Decreto  217/2004,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  regulan  la
identificación y registro de los agentes, establecimientos y
contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los
movimientos de la leche.


o Real Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el que se prohíbe
utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y
ß-agonistas de uso en la cría del ganado.


o Real  Decreto 368/2005, de 8 de abril,  por  el  que se regula el  control
oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética en las
especies bovina, ovina y caprina.


o Real  Decreto  947/2005,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  un
sistema de identificación y registro de los animales de las especies
ovina y caprina.


o Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones
comunitarias en materia de higiene, de la producción y
comercialización de los productos alimenticios.


o Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece
la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del
sector  lácteo  y  se  modifica  el  Real  Decreto  217/2004,  de  6  de
febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los
agentes, establecimiento y contenedores que intervienen en el sector
lácteo, y el registro de los movimiento de la leche.


o Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la
información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los
animales destinados a sacrificio.


o Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan los
productos zoosanitarios.


Normativa autonómica.
ANDALUCÍA


o No existe.
ARAGÓN



http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd731-2007.html
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o No existe.
ASTURIAS


o No existe.
BALEARES


o Decreto 31/1992, de 21 de mayo, por el que se determinan las
condiciones higiénico-sanitarias mínimas que deberán cumplir las
explotaciones de ganado vacuno de leche en Baleares.


CANARIAS
o No existe.


CANTABRIA
o No existe.


CASTILLA-LA MANCHA
o No existe.


CASTILLA Y LEÓN
o No existe.


CATALUÑA
o DECRETO  221/2001,  de  1  de  agosto  por  el  que  se  establecen  las


normas para el control y la mejora de la calidad de la leche cruda de
vaca producida, tratada o transformada en Catalunya.


EXTREMADURA
o No existe.


GALICIA
o Decreto  97/2010,  de  8  de  abril,  por  el  que  se  crea  el  Rexistro  de


Explotacións Leiteiras de Calidade Diferenciada.
LA RIOJA


o Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal (BOR 132 de 31 de
octubre).


MADRID
o No existe.


MURCIA
o No existe.


NAVARRA
o ORDEN FORAL de 14 de diciembre de 2001, del Consejero de


Agricultura, Ganadería y Alimentación, sobre control y evaluación de
las condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda
en Navarra.


PAÍS VASCO
o Decreto 55/2003, de 4 de marzo del departamento de Agricultura y


Pesca, sobre control y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción de leche cruda en la Comunidad
Autónoma del país Vasco.


VALENCIA
o No existe.


3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Los objetivos específicos son:
3.1. En explotación de leche.


1. Control de la presencia de residuos de antibióticos en la leche cruda
R (CE) Nº 853/2004.
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2.  Control  del  contenido  en  colonias  de  gérmenes  y  el  destino  de  su
leche R (CE) Nº 853/2004.
3. Control del contenido en células somáticas (no aplicable en oveja y
cabra) y el destino de su leche R (CE) Nº 853/2004.
4. Control de la calificación sanitaria de la explotación ante su pérdida
R (CE) Nº 853/2004.
5.  Control  de  la  higiene  de  la  explotación  R  (CE)  Nº  852/2004  y
853/2004.
6. Control de los registros obligatorios de explotación: piensos,
medicamentos, enfermedades, analíticas, informes de controles
efectuados R (CE) Nº 852/2004 y Nº 183/2005.
7. Control de la Información de la Cadena Alimentaria R (CE) Nº
853/2004.
8. Control del registro de la empresa R (CE) Nº 852/2004.


3.2. En cisterna de transporte de leche.
1. Control ante discrepancias en resultados de residuos de antibióticos.
2. Control de la higiene de la cisterna R (CE) Nº 852/2004 y 853/2004.


3.3. En laboratorio de control de leche.
1. Control ante discrepancias en resultados de residuos de antibióticos.
2. Cumplimiento en tiempo y forma de la transmisión de la información
a Letra Q.


4. AUTORIDADES COMPETENTES DE CONTROL


4.1. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


Nivel de competencia.
· Competencia estatal.


MARM/DGRAG/SGSPP. La competencia de control a efectos del programa
que se presenta recae sobre la Subdirección General de Sanidad de la
Producción Primaria. La competencia incluye: elaboración del programa
nacional, procedimiento y homogeneidad de actuación, unificación de
resultados, retroalimentación, recursos generales y coordinación con las
CCAA, con los laboratorios nacionales de referencia y con la Comisión.


· Competencia autonómica.
CCAA/AACC. La organización, programación, coordinación, ejecución,
control y evaluación del Programa Nacional de control oficial de las
condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda de vaca,
oveja y cabra en su ámbito territorial. Y la coordinación con su laboratorio
de control oficial.


Autoridad competente designada para el control:
Estructura básica de funcionamiento.
MARM: organigrama básico. MARM/DGRAG/SGSPP: 1 jefe de área, 1 jefe
de servicio y 1 jefe de sección, a tiempo parcial.
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CCAA: organigrama.
El organigrama de las distintas Direcciones y Subdirecciones Generales,
Servicios y unidades administrativas de rango inferior que ejercen las
competencias autonómicas respecto a este programa de control, así como
su laboratorio de control oficial, puede consultarse de forma detallada en el
“Documento Perfil País”.
Dicho organigrama, en general, suele coincidir con la estructura
administrativa de la autoridad competente a nivel nacional, con el fin de
asegurar una adecuada coordinación en el ejercicio de las distintas
competencias.
A nivel administrativo inferior al autonómico, las competencias son
desarrolladas por unidades de nivel provincial (generalmente con el rango
de Sección) y local (Unidades u Oficinas Comarcales Veterinarias),
dependientes funcionalmente de las Direcciones Generales y Servicios
competentes a nivel autonómico.


Funciones bajo su responsabilidad.
MARM
MARM/DGRAG: tiene las funciones descritas en el mencionado Real Decreto,
así como desarrollar las competencias del departamento en materia de
sanidad vegetal, animal y forestal, y de control oficial de la producción
primaria; destinado a garantizar la higiene de la explotación primaria, la
salud animal, la sanidad vegetal y el control de los piensos. Las
competencias de este Programa Nacional recaen en la SG de Sanidad de la
Producción Primaria.
CCAA.
Consejería competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa,
dirección e inspección de todos los servicios del Departamento.
Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación,
coordinación y supervisión de los programas en materia de calidad y
seguridad agroalimentaria. También ejerce la competencia sancionadora,
así como la normativa en su ámbito territorial, y sobre el control y
evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche
cruda de vaca, oveja y cabra.
Servicio competente: le corresponde la programación, coordinación y
seguimiento de los programas de la calidad y seguridad de la cadena
agroalimentaria, entre los que se encuentra el control de las condiciones
higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda, en el ámbito de C. A.


E x c m o .  S r .
M IN IS T R O


S e c re ta r ía  G e n e ra l  d e
M e d io  R u ra l


D ire c c ió n G . d e
R e c u rs o s  A  y  G


S G d e S a n id a d d e la P ro d u c c ió n P r im a r ia


Á re a d e H ig ie n e







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 256
Parte B


Servicios Provinciales: tendrán a su cargo la dirección e inspección
inmediatas de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche
cruda en el ámbito de su provincia.


5. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL


5.1. LABORATORIOS COMUNITARIOS DE REFERENCIA
No procede.


5.2. LABORATORIOS NACIONALES DE REFERENCIA
· LNR: Centro Nacional de Alimentación.
· Normativa de designación: RD 640/2006, de 26 de mayo.
· Autoridad competente responsable:  AESAN.
· Actividades analíticas realizadas: Detección de residuos de


antibióticos.
· ¿Posee sistema de aseguramiento del cumplimiento de los requisitos


para su designación como laboratorios de control oficial (evaluación y
acreditación mediante las normas EN 45002, EN 45003, EN
ISO/IEC17025. Articulo 12 reglamento 882/04)?


o Sí, 178/LE397.
o Fecha de acreditación. 23/07/1999.
o Organismo que acredita. ENAC.
o Realización de ensayos colaborativos en esta actividad de


control.


· LNR: Laboratorio Agroalimentario de Santander.
· Normativa de designación: RD 640/2006, de 26 de mayo.
· Autoridad competente responsable:  MARM.
· Actividades analíticas realizadas: Células somáticas, Colonias de


Gérmenes a 30º C y detección de residuos de antibióticos.
· ¿Posee sistema de aseguramiento del cumplimiento de los requisitos


para su designación como laboratorios de control oficial (evaluación y
acreditación mediante las normas EN 45002, EN 45003, EN
ISO/IEC17025. Articulo 12 reglamento 882/04)?


o Sí, 517/LE1040.
o Fecha de acreditación. 17/03/2006.
o Organismo que acredita. ENAC.
o Realización de ensayos colaborativos en esta actividad de


control. Sí, con todos los laboratorios de análisis de leche (Real
Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre) y con los oficiales en
el ámbito.


5.3. OTROS LABORATORIOS EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS
DE LA AGE
No procede.
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6. ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL CONTROL OFICIAL


6.1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


El Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción de leche cruda de vaca, oveja y cabra implica un
flujo continuo de información con retroalimentación. Este programa que
establece las directrices, incluye:
o Parte común.


1. Objetivos
2. Organización
3. Mecanismos de coordinación y comunicación
4. Personal a cargo de los controles
5. Ejecución de los controles oficiales
6. Infracciones y sanciones
7. Registros de control y sistema documental
8. Plan de formación
9. Plan de divulgación e información al sector
10. Planes de emergencia
11. Auditoría del programa nacional
12. Informe anual de resultados
13. Tasas
14. Compatibilidad con otros controles oficiales
15. Base legal
16. Listado de anexos parte común


o Parte específica. Vaca.
1. Introducción
2. Operativa de los controles oficiales
3. Detección, constatación y seguimiento de los incumplimientos
4. Destino de la leche objeto de restricción
5. Listado de anexos parte leche de vaca


o Parte específica. Oveja y cabra.
1. Introducción
2. Operativa de los controles oficiales
3. Detección, constatación y seguimiento de los incumplimientos
4. Destino de la leche objeto de restricción
5. Listado de anexos parte leche de oveja y cabra


La información sobre los controles oficiales realizados se incluye en Letra Q,
donde se registran todos los controles oficiales, las muestras tomadas y
procesadas, y los resultados. Esta base de datos permite la extracción de
informes de análisis y evaluación. Todo el esquema operativo se gestiona a
partir de un módulo creado a tales efectos “Módulo de muestras oficiales”.


6.1.1. Naturaleza y punto de control
Los controles oficiales se ejecutan en explotación, tanto aleatorios (según
un análisis de riesgo a determinado porcentaje) como dirigidos ante
incumplimiento, en ambos casos les precede un control documental.
Los controles oficiales en cisterna y laboratorio se ejecutan como dirigidos
ante discrepancias en los resultados de detección de residuos de
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antibióticos, entre otras cuestiones; en ambos casos les precede un control
documental.
1.1. En explotación de leche.


1. Control de la presencia de residuos de antibióticos en la leche cruda.
Documental previo, control oficial “in situ” y toma de muestras en
tanque de explotación.
2. Control del contenido en colonias de gérmenes a 30º C y del destino
de  la  leche.  Documental  previo,  control  oficial  “in  situ”  y  toma  de
muestras en tanque de explotación.
3. Control del contenido en células somáticas (no aplicable en oveja y
cabra) y del destino de la leche. Documental previo, control oficial “in
situ” y toma de muestras en tanque de explotación.
4. Control de la pérdida de calificación sanitaria de la explotación y del
destino de la leche. Documental previo y control oficial “in situ”.
5. Control de la higiene de la explotación. Documental previo y control
oficial “in situ”.
6. Control de los registros obligatorios de la explotación: alimentos,
medicamentos, enfermedades, analíticas, informes de controles
efectuados y otros registros. Documental previo y documental “in situ”.
7. Control de la Información de la Cadena Alimentaria. Documental “in
situ”.
8. Control del registro de la empresa. Documental.


1.2. En la cisterna de transporte de leche.
1. Control ante discrepancias en los resultados de la detección de
residuos de antibióticos. Documental previo, control oficial “in situ” y
toma de muestras en cisterna.
2. Control de la higiene de la cisterna. Documental previo y control
oficial “in situ”.


1.3. En laboratorio de control de leche.
1. Control de los laboratorios según discrepancias en resultados a RA.
Documental  previo, documental “in situ” y control de la ejecución
armonizada.
2. Cumplimiento en tiempo y forma de la transmisión de la información
a Letra Q. Documental  previo y documental “in situ”.


6.1.2. Proceso de priorización de los controles (categorización del
riesgo).
Gravedad sanitaria en función de bibliografía científico-técnica sobre
evaluaciones y sobre sus repercusiones sobre la salud humana y medio
ambiente (legislación, dictámenes de comités científicos DG Sanco, EMEA
(European Agency for the evaluation of medicinal products), AEM (Agencia
española del medicamento), principio de precaución, guías de prácticas
correctas, y repercusiones sobre procesos tecnológicos relacionados con la
leche cruda y productos lácteos.


También tendrá que tenerse en cuenta el estado sanitario de los animales,
registros anteriores (frecuencia de aparición en función del histórico de la
explotación y de la media de la zona), el volumen de producción y la
formación del personal empleado.
2.1. En explotación de leche. Categorización y priorización.
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La aplicación del Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones
higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda clasifica las
explotaciones en cuatro posibles grupos:


- Aquellas en las que se ha detectado algún incumplimiento. Son
objeto de controles dirigidos.
-Aquellas explotaciones en las que no se ha detectado ningún
incumplimiento, pero que por algún motivo están bajo sospecha. Este
grupo será el afectado por los criterios clasificados en el Grupo 1.
-Aquellas explotaciones en las que, durante el periodo de doce meses
anterior se detectó algún incumplimiento en los tres primeros meses
pero que, durante los nueve meses siguientes cumplieron con las
exigencias establecidas en la legislación vigente. Este grupo será el
afectado por los criterios clasificados en el Grupo 2.
-Aquellas explotaciones en las que se ha realizado un control oficial en
los últimos doce meses cuyo resultado indicó que cumplen con lo
establecido en la legislación vigente. Este grupo es afectado por el
Grupo 3.


El objeto de este análisis de riesgo es la selección del porcentaje de
explotaciones que serán sometidas a los controles aleatorios contemplados
por el Programa Nacional. Este análisis en 2011 es de manera automática a
través de Letra Q. Cada criterio se valora y se pondera, lo que arroja un
listado de explotaciones categorizadas de mayor a menor riesgo.


Los criterios para la categorización del riesgo en explotación de leche son:
G.1. Criterios de infraestructura y producción:
- Más de un tanque en la explotación.
- Transforma dentro de la propia explotación (venta directa exclusiva).
G.2. Criterios de incumplimiento:
- Repetición del incumplimiento (para RA).
- Coincidencia de varios incumplimientos (RA + otro, prioritario).
- Persistencia del incumplimiento (para CG, CS, HE y RE).
G.3. Criterios de exclusión:
- Control oficial en el último año con resultado satisfactorio.


1. Control de la presencia de residuos de antibióticos en leche cruda.
Gravedad sanitaria alta. Frecuencia baja.
2. Control del contenido en colonias de gérmenes a 30º C y del destino
de la leche.
Gravedad sanitaria alta. Frecuencia media.
3.  Control  del  contenido  en  células  somáticas  (no  aplicable  en  oveja  y
cabra) y del destino de la leche.
Gravedad sanitaria media. Frecuencia media.
4. Control de la pérdida de calificación sanitaria de los animales.
Gravedad sanitaria alta. Frecuencia baja.
5. Control de la higiene de la explotación.
Gravedad sanitaria media. Frecuencia alta.
6. Control de los registros obligatorios de la explotación: alimentos,
medicamentos, enfermedades, analíticas y otros registros.
Gravedad sanitaria media. Frecuencia alta.
7. Control de la Información de la Cadena Alimentaria.
Gravedad sanitaria media. Frecuencia alta.
8. Control del registro de la empresa.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 260
Parte B


Gravedad sanitaria baja. Frecuencia baja.


2.2. En cisterna de transporte de leche. Categorización y priorización.
Los criterios priorizados para la categorización del riesgo en cisterna son:
-Procedencia de la cisterna fuera del territorio nacional.
-Discrepancias en resultados de centro frente a laboratorio.
-Perfil de incumplimiento de los productores que le entregan leche.
-Cambios habituales en los productores que les entregan leche.
-Volumen mensual o diario de leche descargada.
-Número y volumen mensual o diario de cisternas descargadas.


1. Residuos de antibióticos según discrepancias. Documental previo,
control oficial “in situ” y toma de muestras en cisterna.
Gravedad sanitaria alta. Frecuencia media.
2. Control de la higiene de la cisterna.
Gravedad sanitaria media. Frecuencia baja.


2.3. En laboratorio de control. Categorización y priorización.
Los criterios priorizados para categorización del riesgo son:
-Discrepancias en resultados a RA.
-No cumplimiento de la legislación de comunicación de datos a Letra Q.


1. Control de los laboratorios de las Comunidades Autónomas según
discrepancias en resultados a RA.
Gravedad sanitaria alta. Frecuencia media.
2.  Control  del  cumplimiento  en  tiempo  y  forma  de  transmisión  de  la
información a Letra Q. Gravedad sanitaria media. Frecuencia baja.


6.1.3. Frecuencia de los controles.
A. Para residuos de antibióticos en leche cruda.
-Vaca. Anualmente “in situ” el 2% de las explotaciones mediante muestreo
aleatorio basado en la categorización del riesgo.
En lo que a incumplimientos se refiere, el 100% de las alarmas.
-Oveja y cabra. Anualmente “in situ” el 0,5% de las explotaciones mediante
muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo.
En lo que a incumplimientos se refiere, el 100% de las alarmas.


En cisterna y laboratorio, control oficial dirigido al 100% de las
discrepancias (entre prueba de residuos de antibióticos “in situ” y prueba de
laboratorio) o incumplimientos existentes.


B. Para el contenido en colonias de gérmenes a 30º C y células somáticas
(no aplicable en oveja y cabra) en la leche cruda.
-Vaca. Anualmente el 2% de las explotaciones mediante muestreo aleatorio
basado en la categorización del riesgo.
En lo que a incumplimientos se refiere, el 100% de las alarmas.
-Oveja y cabra. Anualmente el 0,5% de las explotaciones mediante
muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo.
En lo que a incumplimientos se refiere, el 100% de las alarmas.


C.  Para el control de la calificación sanitaria de la explotación.
-Vaca. Anualmente, el 100% de las explotaciones que pierden la calificación
sanitaria.
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-Oveja y cabra. Anualmente, el 100% de las explotaciones que pierden la
calificación sanitaria.


D. Para el control de los requisitos de higiene de la explotación.
-Vaca. Anualmente el 2% de las explotaciones mediante muestreo aleatorio
basado en la categorización del riesgo.
-Oveja y cabra. Anualmente el 0,5% de las explotaciones mediante
muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo.
Y  en  todos  los  casos  que  se  acuden  a  realizar  un  control  oficial  en  un
proceso originado por alarma.


E. Para el control de los registros obligatorios de la explotación: piensos,
medicamentos, enfermedades, analíticas, informes de controles efectuados
y  biocidas.
-Vaca. Anualmente el 2% de las explotaciones mediante muestreo aleatorio
basado en la categorización del riesgo.
-Oveja y cabra. Anualmente el 0,5% de las explotaciones mediante
muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo.
Y  en  todos  los  casos  que  se  acuden  a  realizar  un  control  oficial  en  un
proceso originado por alarma.


F. Para el control del registro de la empresa.
En todos lo casos que se acuda a una explotación, como aspecto previo a la
visita “in situ”.


G. Para los laboratorios de las CCAA.
Anualmente el 100% de las discrepancias entre los resultados de residuos
de antibióticos.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial.
Control administrativo previo de la documentación de la explotación, su
historia reciente mediante consultas en las bases de datos: Letra Q, o REGA
(datos productivos, registros, resultados laboratoriales, controles oficiales
previos  y  actas  de  control  oficial),  seguido  de  control  oficial  “in  situ”  con
toma de muestras y elaboración de la nueva acta. El muestreo es aleatorio
en determinado porcentaje y dirigido a incumplimientos por otro lado. En el
caso de los incumplimientos, además, se lleva a cabo una vigilancia o
seguimiento posterior con toma de muestras, con una duración que varía en
función del tipo de incumplimiento. El proceso se concluye con un informe
final  que contiene el  desarrollo  en el  tiempo y las actuaciones a iniciar,  si
fueran requeridas.
El proceso de toma de muestras es por triplicado, precintado y codificado.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
Se han desarrollado una serie de procedimientos normalizados de trabajo
(PNT´s)  con  el  fin  de  conseguir  una  ejecución  armonizada.  Los  PNT´s
desarrollados, por el momento, son los siguientes:
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PROCEDIMIENTO
Nº


TÍTULO/DESCRIPCIÓN FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN


PNT COFIC VO.01
“Control Oficial en Explotación
de Vacuno de Leche y de ovino
y caprino de leche”.


Junio 2010


PNT COFIC V.01.02.CS


“Incumplimiento en el recuento
de células somáticas en
explotaciones de vacuno de
leche”.


Marzo 2010


PNT COFIC V.01.03.CG


 “Incumplimiento en el recuento
de colonias de gérmenes a 30 º
C en explotaciones de vacuno
de leche”.


Marzo 2010


PNT COFIC V.01.04.RA
 “Incumplimiento en residuos de
antibióticos en explotaciones de
vacuno de leche”.


Marzo 2010


PNT COFIC V.01.05.RL


“Restricciones de la leche por
incumplimientos en el recuento
de colonias de gérmenes y en el
recuento de células somáticas
en explotación de vacuno”.


Marzo 2010


PNT COFIC VO.01.06.TM “Toma de muestra de leche de
tanque de explotación”. Marzo 2010


PNT COFIC V.01.07.NO


“Notificaciones oficiales por
incumplimientos en recuento de
colonias de gérmenes recuento
de células somáticas residuos
de antibióticos en explotación
de vacuno”.


Marzo 2010


PNT COFIC VO.02
 “Control Oficial en Cisterna de
Vacuno, Ovino y Caprino de
Leche”.


Marzo 2010


PNT COFIC VO.02.06.TM
“Toma de muestra de leche de
cisterna de transporte de
explotación”.


Marzo 2010


PNT COFIC VO.03
“Control Oficial en Laboratorio
de Vacuno, Ovino y Caprino de
Leche”.


Marzo 2010


PNT CCAA 01 Letra Q
“Utilización del módulo de
calidad de LETRA Q para
Comunidad Autónoma”.


Marzo 2010
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PNT CCAA 03 Informes LQ


“Interpretación de los informes
estadísticos sobre ejecución de
controles oficiales en
explotación de vaca, oveja y
cabra de leche”.


Julio 2010


PNT CCAA 02 Canarias
PROCEDIMIENTO
NORMALIZADO DE TRABAJO
CC.AA 01.


Enero 2008


Acta COFIC VO.01


“Acta de Control Oficial de las
Condiciones Higiénico Sanitarias
de la leche cruda en
explotación”.


Febrero 2010


Acta COFIC VO.01.01
“Acta de Inmovilización y
suspensión cautelar de las
entregas de leche cruda”.


Abril 2010


Acta COFIC VO.02
“Acta de Control Oficial de las
Condiciones Higiénico Sanitarias
de la leche cruda en cisterna”.


Abril 2010


Acta COFIC VO.03


“Acta de Control Oficial de las
Condiciones Higiénico Sanitarias
de la leche cruda en
laboratorio”.


Abril 2010


PNT COFIC O.01.03.CG


“Incumplimiento en el recuento
de colonias de gérmenes a 30º
C en explotaciones de Ovino y
Caprino de leche”.


Marzo 2010


PNT COFIC O.01.04.RA
“Incumplimiento en residuos de
antibióticos en explotaciones de
Ovino y Caprino de leche”.


Marzo 2010


PNT COFIC O.01.05.RL


 “Destinos de la leche cruda de
explotación de Ovino y Caprino
con restricción por
incumplimiento en el recuento
de colonias de gérmenes en
explotación de ovino y caprino”.


Marzo 2010


PNT COFIC O.01.07.NO


 “Notificaciones oficiales de
incumplimientos en recuento de
colonias de gérmenes y en
residuos de antibióticos en
explotación de ovino y caprino
de leche”.


Marzo 2010


6.1.6. Verificación del Programa.
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Se establecerá un sistema de verificación de la calidad de los controles
ligados al Programa, basado en algunos de los criterios siguientes:


1. Establecimiento de indicadores del rendimiento del Programa que
permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos (número de inspecciones
efectuadas, número de infracciones, número de expedientes abiertos,
número de sanciones, número de visitas, evaluación de otros datos de
aportación regular).


2. Mantenimiento de reuniones con el personal encargado de realizar las
visitas de control oficial, en las que se informa de las modificaciones,
actualizaciones o incidencias del plan.


3. Supervisión “in situ” de las tareas realizadas por el personal encargado
de las visitas de control oficial y verificación documental.


- Supervisión de las actas de inspección levantadas por los inspectores,
reflejando la fecha y la firma de la persona que efectúa la
supervisión.


- Supervisión de la ejecución del control oficial mediante el
acompañamiento del inspector por un técnico supervisor.


4. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su
posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera
el caso.


6.1.7. Recursos materiales, humanos y económicos.
MARM/DGRAG/SGSPP: basado en la priorización según: riesgo y recurso. El
funcionamiento actual se sustenta sobre la estructura indicada de 1 jefe de
área, 1 jefe de servicio y 1 jefe de sección, a tiempo parcial.
CCAA/AACC: el funcionamiento actual se sustenta sobre la estructura
indicada en el “Documento Perfil País”. Se utilizan los medios materiales
necesarios: vehículos oficiales, vestuario, material y actas de toma de
muestras, equipos informáticos, entre otros. Estos recursos son
compartidos con otras tareas y con otros programas autonómicos.


6.1.8. Relación con otros programas de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.
Este sistema esta relacionado con aquellos programas de control de la
producción primaria, e incluir otros aspectos contemplados en la Guía de
prácticas correctas para las explotaciones de vacuno, ovino y caprino de
leche (trazabilidad de animales o leche, bienestar animal o sanidad animal
(calificación sanitaria), entre otros). Por otro lado, debería existir una
interdependencia o integración horizontal con los eslabones anteriores
(proveedores de materias primas) y posteriores (industrias de
transformación y distribución).


6.1.9. Revisión del programa de control.
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Se tendrán en cuenta aspectos como: análisis de resultados, recepción de
sugerencias, modificaciones y/o novedades en la legislación, avances
tecnológicos, informáticos o científicos, casos de emergencia de
enfermedades o riesgos sanitarios, cambios en la estructura de la autoridad,
y los resultados de controles o de auditorías. Todos y cada uno de estos
factores dirigen, de forma consensuada y coordinada, la adaptación del
sistema a las necesidades.
MARM/DGRAG/SGSPP: recepción anual del informe elaborado por la
AACC/CCAA con una información resumida establecida. Procesado del
mismo y elaboración de un informe general con análisis del mismo,
incumplimientos, aplicación de medidas correctoras, control de actuaciones
y readaptación. Todos los procesos están documentados y se actualizan.
CCAA/AACC: el Servicio correspondiente parte de un procedimiento
elaborado en el que se establecen las pautas para realizar los controles
oficiales. En dicho procedimiento figura el modelo de encuestas, de acta de
control, de procedimientos de controles oficiales y de toma de muestras, así
como los distintos modelos de comunicaciones y resoluciones mediante las
cuales se traslada a los interesados los resultados de los controles oficiales.


6.2. PLANES DE CONTINGENCIA O DE EMERGENCIA EXISTENTES
Se incluirá en el Programa Autonómico. Ver anexo correspondiente de parte
A del PNCOCA.


6.3. ASISTENCIA MUTUA ENTRE ESTADOS MIEMBROS


1. Acuerdos o procedimientos.
Existe un procedimiento de notificación de hallazgos o incumplimientos con
origen en los estados miembros basado en su notificación a través de la
consejería correspondiente de cada Estado miembro en España.
Se seguirá el procedimiento establecido en la Nota Interpretativa 2 - 2009,
colgada en el sistema de información Letra Q.


2. Punto de contacto de España para programa de control.
SG de Sanidad de la producción primaria. DGRAG. MARM.
Tel.: 91 347 82 95.
Fax: 91 347 82 99.
E-mail: sganimal@mapya.es


6.4. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL
Queda descrito en cada Programa Autonómico, siguiendo las directrices
establecidas en el Programa Nacional y en el PNCOCA 2011 - 2015.
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PROGRAMA II.9.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN
ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN


ESTABLECIMIENTOS SANDACH Y EN SU TRANSPORTE


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADADEROS


SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES Y SISTEMAS DE TRAZABILIDAD DE
LOS RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: COMISIÓN NACIONAL
DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: pendiente (comision nacional 22/11/2011)
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Programa de control oficial de establecimientos, plantas y operadores
sandach


2- NORMATIVA LEGAL REGULADORA


2.1 Normativa Comunitaria
- Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,


de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano. En vigor hasta el 4 de marzo de 2011.


- Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE)nº
1774/2002. En vigor desde el 4 de marzo de 2011.


- Reglamento (UE) 142/2011 por el que se aplica el Reglamento (CE)
nº 1069/2009  del  Parlamento Europeo y del  Consejo por el  que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales y los productos derivados no destinados al consumo
humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a
determinadas muestras y unidades exentas de los controles
veterinarios en la frontera en virtud de la misma.


- Reglamento (UE) 749/2011 que modifica que modifica el Reglamento
(UE)  n  o  142/2011,  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones  de
aplicación del Reglamento (CE) n o 1069/2009 del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo
en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.


2.2 Normativa Nacional
- Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan


las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia
de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano.


- Real Decreto 664/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la
alimentación de aves rapaces necrófagas con subproductos animales
no destinados a consumo humano.


- Real Decreto 1131/2010, de 10 de septiembre, por el que se
establecen los criterios para el establecimiento de las zonas remotas
a efectos de eliminación de ciertos subproductos animales no
destinados a consumo humano generados en las explotaciones
ganaderas.


2.3 Normativa Autonómica
Andalucía:
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- Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las
disposiciones específicas para la aplicación de la normativa
comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de
Andalucía


Aragón:
- Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que


se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y
Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo
Humano.


- Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el
que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como
Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.


- Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el
que se regula la autorización de la instalación y uso de comederos
para la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados
subproductos animales no destinados al consumo humano y se
amplía la Red de comederos de Aragón.


- Orden de 4 de abril de 2005, del Departamento de Agricultura y
Alimentación, por la que se regula las condiciones técnicas en las que
debe prestarse el servicio público de recogida y transporte de los
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, como
subproductos animales no destinados al consumo humano y las de
las actividades relacionadas con su prestación.


Extremadura:
- Decreto 138/2009, de 12 de junio, por el que se regulan las


condiciones de recogida y transporte de los subproductos y productos
transformados de origen animal no destinados al consumo humano
(SANDACH)  y  la  autorización  de  vehículos  y  contenedores  que  se
utilicen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Galicia:
- Decreto 4/2008 de 10 de Enero, polo que se establecen as condicións


para a recollida e transporte de subprodutos e produtos
transformados de orixe animal non destinados ao consumo humano e
para a autorización dos vehículos utilizados


Navarra:
- Decreto Foral 13/2006 por el que se regulan los subproductos


animales no destinados al consumo humano.
- Orden Foral 213/2006 por la que se regulan las condiciones técnicas


en las que debe realizarse la recogida, transporte y destrucción de los
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas.


- Orden Foral 42/2007 que modifica la Orden Foral. 213/ 2006.
- ORDEN Foral 259/2006 PRE, por la que se crea una red de comederos


de aves carroñeras de la Comunidad Foral de Navarra y se dictan
normas para su funcionamiento.


País Vasco:
- Decreto 139/2005, de 5 de julio, de subproductos de origen animal


no destinados al consumo humano y residuos de cocina generados en
la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


El objetivo global del programa es obtener una información actualizada sobre:
- El grado de cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional sobre


SANDACH.
- La capacidad de la infraestructura existente para la gestión de los


SANDACH generados en España.
- El papel de las autoridades competentes en las tareas de control y la


efectividad de las mismas.
- Las disposiciones legales y administrativas desarrolladas para la


correcta aplicación de la normativa en vigor.


4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL.


A)  Las  unidades  actuantes  en  el  ámbito  de  la  coordinación,  ejecución  y
desarrollo de este programa, y sus funciones específicas, son las siguientes:


-Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no destinados al
Consumo Humano (CNSANDACH):
· Aprobación del programa y de sus modificaciones
· Análisis del grado de ejecución y de los resultados del programa.
· Propuesta de las modificaciones precisas para el eficaz


cumplimiento de los objetivos.
· Comunicación de los resultados del programa


-  Ministerio  de  Medio  Ambiente  y  Medio  Rural  y  Marino  (MARM):
Coordinación, seguimiento, y supervisión a nivel nacional de la
ejecución de este programa por parte de las autoridades competentes


- Comunidades Autonómas (CCAA): en el ámbito de su competencia,
elaboración, aprobación y ejecución del programa de control;
coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución;
aprobación y ejecución de las medidas correctoras.


- Entidades locales (EELL): ejecución del programa de control en el
ámbito de su competencia y evolución de resultados de los controles,
así como la adopción de medidas ante los incumplimientos


B) Autoridad competente designada para el control:
Consultar Anexo 2 de la parte A  del Plan Nacional de Control Oficial de la
Cadena Alimetaria 2011-2015 (PNCOCA)


5. LABORATORIOS  DEL CONTROL OFICIAL


Consultar Anexo 2  de la parte A del PNCOCA


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL.


6.1 Descripción del Programa de Control
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El presente programa se aplicará al control de la gestión de los SANDACH
desde la recogida en los establecimientos en los que son generados hasta
su utilización o eliminación definitivas. No obstante


- El control de los establecimientos que generan SANDACH
(explotaciones ganaderas, industria alimentaria y distribución
alimentaria) se incluirá en otros programas del PNCOCA (“Programa
nacional de control oficial de higiene de la producción primaria
ganadera” y “Programa de control general de establecimientos
alimentarios”). El ámbito específico de este programa empieza en el
momento en el que los SANDACH son retirados de estos
establecimientos para su gestión de acuerdo con la normativa.


- El control de las plantas de transformación de categoría 3 que
producen materias primas para alimentación animal, así como los
establecimientos que almacenan estas materias primas y las fábricas
de alimentos para animales de compañía, está incluido en el
“Programa de control oficial en alimentación animal”.


- Los controles sobre las importaciones y exportaciones de SANDACH
se incluirán en el “Programa de control oficial de importaciones de
animales, productos de origen animal no para consumo humano y
productos destinados a la alimentación animal“


El programa se compone de los siguientes elementos
- Control de los establecimientos de almacenamiento y tratamiento de


SANDACH, especialmente las plantas de transformación.
- Control de los establecimientos de eliminación de SANDACH, incluidas


las instalaciones de incineración y co-incineración y las de combustión.
- Control de los medios de transporte de los SANDACH.
- Control de la trazabilidad de los SANDACH a lo largo de toda la cadena


de gestión, desde la recogida en los lugares en que se generan, hasta
su uso final o eliminación.


- Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en
cuanto a la utilización o eliminación de determinados SANDACH.


-  Control del cumplimiento de las exigencias de notificación a través de
TRACES y en su caso autorización previa para la recepción de los
intercambios intracomunitarios de subproductos de categorías 1 y 2,
harinas de carne y huesos o grasas derivadas de materiales de
categorías 1 y 2 y proteínas animales transformadas derivadas de
material de la categoría 3.


- Conocimiento de la infraestructura disponible y sobre la producción
total de subproductos y productos derivados de modo que se pueda
evaluar la capacidad de gestión existente.


6.1.1. Naturaleza y  Punto de control.
Los controles sobre el terreno comportarán:


- Por lo que se refiere a la recogida, transporte e identificación, la
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Reglamento 1069/2009, y en particular los requisitos de recogida,
identificación y trazabilidad establecidos en sus artículos 21 y 22, así
como las condiciones de los vehículos y contenedores, de acuerdo
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con  los  requisitos  recogidos  en  el  Anexo  VIII  del  Reglamento  de
implementación del Reg. 1069/2009


- En  lo  que  se  refiere  a los establecimientos de manipulación y
almacenamiento de subproductos o de productos derivados, las
plantas de transformación, las plantas de biogás, las de compostaje,
las que fabrican fertilizantes y enmiendas orgánicas y los centros de
recogida,


o Existencia de los registros y documentos comerciales de
recepción/envío de los SANDACH y de un sistema adecuado de
trazabilidad, incluyendo cuando sean exigibles, las
autorizaciones para el envío intracomunitario de subproductos o
productos derivados.


o Correspondencia entre los tipos y categorías para los que
tienen autorización y los que realmente gestionan.


o Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol
o En las plantas de transformación, verificación de los


procedimientos de validación y de la calibración periódica de
los equipos de medida de parámetros de transformación.


o Comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y
de funcionamiento de los establecimientos, incluidos los
medios de transporte


o Verificación de que los productos derivados se ajustan a los
estándares establecidos en la reglamentación de subproductos
y en su caso, el correcto marcado de los subproductos
animales durante el procesamiento y la presencia del marcador
en los productos derivados en la concentración reglamentaria.


o Estimación de los volúmenes de entrada y salida de
materiales; en el caso de las plantas de transformación,
estimación de la capacidad máxima diaria de transformación y
estimación de las cantidades de grasa y de harina obtenidas,
en relación con la de materiales procesados, y destinos de los
mismas (destrucción, combustión, usos técnicos, alimentación
animal)


- En lo referente a plantas de incineración, coincineración o
combustión, establecimientos o plantas que utilizan subproductos
animales o productos derivados para fines fuera de la cadena
alimentaria y usuarios finales y otros operadores registrados:


o la existencia de los registros y documentos acreditativos de
recepción/envío de los SANDACH, y de un sistema adecuado de
trazabilidad incluyendo, cuando sean exigibles, las
autorizaciones para el envío intracomunitario de subproductos
o productos derivados


o la adecuación y eficacia del sistema de autocontrol
o la comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y


de funcionamiento de los establecimientos, incluidos los
medios de transporte


o en  su  caso,  el  cumplimiento  de  las  condiciones  exigidas  a
determinados productos derivados para alcanzar el punto final
en su cadena de transformación.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 272
Parte B


6.1.2 Proceso de priorización de los controles (categorización del
riesgo)
Se establecen tres grupos de actividades con objetivos diferentes de control
y de selección de operadores, en función de criterios de riesgo:
a) Objetivo de control 100% anual
Para determinadas actividades el objetivo anual será el control de todos los
establecimientos o plantas. Este objetivo se justifica:


§Porque son los establecimientos en los que una gestión inadecuada
puede generar un mayor riesgo (por la materia prima que reciben, por
la actividad que realizan y por los potenciales usos de los materiales
expedidos)
§Porque los resultados obtenidos en este programa de control en
ejercicios anteriores indican que las principales deficiencias
encontradas están relacionadas con fallos en el procesamiento, en el
control documental y en la trazabilidad


b) Objetivo de control 20% anual:
En el resto de establecimientos y plantas, el objetivo a controlar será un
20% anual sobre el total (considerando todos los tipos de actividad de
manera conjunta) en cada comunidad autónoma. En este caso, la selección
de los operadores a controlar se llevará a cabo mediante un análisis de
riesgo al menos para determinar la mitad del universo a controlar (10% del
total de plantas), pudiendo completarse el resto mediante controles
dirigidos adicionales y controles aleatorios, de modo que cada comunidad
autónoma pueda adecuar la selección de la muestra a la tipología de
operadores presente en su territorio, y garantizar la representatividad de la
misma.
Para los establecimientos en los que el objetivo es el 20% anual, el análisis
de riesgo se realizará teniendo en cuenta como mínimo los siguientes
criterios:
Por la naturaleza de la materia prima recibida:


MATERIAS PRIMAS PUNTOS


Subproductos animales y productos derivados 4


Solo subproductos animales (sin procesar) de varias categorías 3


Solo subproductos animales (sin procesar) de una sola categoría 2


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de varias categorías 2


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de una sola categoría 1


Por la procedencia:
Subproductos de Categorías 1 o 2 , harina de carne y huesos o grasas animales derivadas
de materiales de categorías 1 y2, y Proteínas Animales Transformadas  procedentes de
otro Estado Miembro


1


Por la actividad:
ACTIVIDAD PUNTOS
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Plantas de incineración, coincineración  (excluidas del
ambito de aplicación de la directiva 2000/76), o
combustión excepto las incluidas en el objetivo
anterior


2


Plantas oleoquímicas 2


Establecimientos o plantas que utilizan subproductos
animales o productos derivados para fines fuera de la
cadena alimentaria


2


Usuarios específicos 3


Centros de recogida 3


Establecimientos o plantas que fabriquen fertilizantes
o enmiendas del suelo orgánicos


4


Otros operadores registrados


Establecimientos regulados por
otras normas comunitarias


1


Establecimientos o plantas que
manipulen productos intermedios


3


otros 2


Por el destino de los materiales:
DESTINO PUNTOS


Fabricas de piensos (para animales destinados a la producción de alimentos) 4


Fábricas de alimentos de animales de compañía: 3


Biogás, compostaje, productos fertilizantes: 3


Otros usos técnicos: 2


Planta oleoquímica: 2


Eliminación o combustión 1


Por el historial de inspecciones:
RESULTADOS PUNTOS


Con incidencias en los dos últimos años: 3


Con incidencias en el último año: 2


Sin incidencias: 0*


* Con el objeto de evitar que todos los años sean controlados los mismos establecimientos por
encabezar  la  lista  en base a  su puntuación en base al  análisis  de riesgo,  las  autoridades competentes
podrán modificar esta puntuación, en función del riesgo potencial y del historial de los controles
efectuados, para variar la priorización de los controles.


c) Objetivo de control a establecer por las CCAA:
Para las actividades incluidas en la tabla siguiente, el objetivo a controlar
será establecido por la autoridad competente de cada comunidad
autónoma:


TIPO DE ESTABLECIMIENTO/PLANTA O EXPLOTADOR SUBTIPO


Otros operadores registrados
Transportistas que no pertenecen a una
planta autorizada o registrada


Comerciantes con medios de transporte
propios
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO/PLANTA O EXPLOTADOR SUBTIPO


Comerciantes sin medios de transporte
propios


Las autoridades competentes realizarán la selección de los operadores a
controlar mediante un análisis de riesgo de modo que la muestra obtenida
sea representativa de la tipología y número de operadores presente en su
territorio, y garantice que los controles realizados sobre estos operadores
ofrecen una información significativa sobre el grado de cumplimiento de la
normativa SANDACH.


El universo de establecimientos, plantas y operadores a controlar se
obtendrá de las listas que las autoridades competentes han de mantener y
poner a disposición de la CNSANDACH  con los establecimientos, plantas y
operadores autorizados y/o registrados en sus respectivos territorios. Este
universo también podrá obtenerse directamente del registro general de
establecimientos, plantas y operadores SANDACH disponible en la página
web SANDACH y mantenido por la CNSANDACH con la información aportada
por las autoridades competentes de las CCAA, una vez que haya
transcurrido suficiente tiempo, desde la entrada en vigor de la nueva
reglamentación, para que el registro general esté consolidado y actualizado.


6.1.3. Frecuencia de los controles
Las actividades para las que el objetivo es el 100% anual son:


ACTIVIDAD


Establecimientos o plantas que realicen actividades intermedias y que almacene subproductos animales


Establecimientos o plantas para el almacenamiento de productos derivados


Plantas de incineración o coincineración  (excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva 2000/76) de baja
capacidad y autorizadas para eliminar MER


Plantas de transformación


Plantas de biogás


Plantas de compostaje


Las actividades para las que el objetivo conjunto es el 20% anual de
establecimientos son:


ACTIVIDAD SUBTIPO


Plantas de incineración, coincineración  (excluidas del ambito de
aplicación de la directiva 2000/76), o combustión excepto las
incluidas en el objetivo anterior


Plantas oleoquímicas


Establecimientos o plantas que manipulan subproductos animales o
productos derivados para fines fuera de la cadena alimentaria


Usuarios específicos
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Centros de recogida


Establecimientos o plantas que fabriquen fertilizantes o enmiendas
del suelo orgánicos


Otros operadores registrados


Establecimientos regulados por
otras normas comunitarias:


Establecimientos o plantas que
manipulen productos intermedios


otros


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial
Con carácter general los controles serán documentales y físicos. Si la
autoridad competente lo estima oportuno, se realizarán también controles
analíticos.


6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
Para el desarrollo de los controles la autoridad competente utilizará
procedimientos documentados. Podrán proponer a la CNSANDACH la
elaboración material de apoyo al respecto (guías, modelos de procedimiento,
de actas, etc.)


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.
La dotación de recursos materiales y humanos se puede encontrar en el
apartado “Perfil País” del PNCOCA
La dotación de recursos económicos queda supeditada a lo aprobado en los
Presupuestos Generales del Estado, que apruebe el Parlamento, a nivel
estatal, y los presupuestos de las respectivas CCAA a nivel autonó-
mico.


Formación del personal de control
Las autoridades competentes incorporarán en sus respectivos planes
programas de formación destinados a los inspectores que garanticen el
conocimiento de la legislación relacionada con los SANDACH.
Los contenidos básicos que deberán incorporar los programas de formación
serán los siguientes:


· Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo,
inspecciones.


· Los procedimientos de control.
· Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles


oficiales.
· La legislación en materia de SANDACH
· El examen de la documentación escrita y otros registros que sean


necesarios para evaluar el cumplimiento de la legislación sobre
SANDACH.


· Las distintas fases de la  producción de los SANDACH así  como los
posibles riesgos para la salud humana, animal o el medio ambiente
derivados de los SANDACH.


· La evaluación de los incumplimientos de la legislación SANDACH.
· La evaluación de los procedimientos APPCC.
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· Las medidas para casos de emergencia, incluido el sistema de
comunicación entre autoridades competentes.


6.1.7. Relación con otros planes de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.
La coordinación de este programa se enmarca dentro del Plan Nacional de
controles y la comunicación de los resultados del mismo a otras autoridades
competentes y otros organismos oficiales de países terceros o comunitarios,
se realizará a través de la Comisión Nacional SANDACH anualmente,
indicando el número de controles realizados por cada tipo de actividad, los
principales incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las
sanciones propuestas.


6.1.8. Revisión del programa de control.
Con carácter anual, la autoridad competente elaborará un informe anual de los
resultados del Programa de controles que serán puestos a disposición de la DG de
Recursos Agrícolas y Ganaderos. Se dispondrá de un modelo único de informe, que
será aprobado por la CN SANDACH e incluirá entre otros los siguientes indicadores de
evaluación y verificación del sistema:


-Universo total y universo controlado


-Número de incumplimientos.


-Número de expedientes abiertos.


-Número de sanciones.


El programa se revisará de forma periódica, y como mínimo una vez al año, para
ajustarlo a las necesidades puestas de manifiesto en los resultados obtenidos en
ejercicios anteriores. Las modificaciones del programa se aprobarán en el Pleno de la
Comisión Nacional de Subproductos Animales No Destinados a Consumo Humano.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes
Los programas de control de las autoridades competentes incorporarán
programas de emergencia operativos en los que se incluirán las medidas a
adoptar en caso de detectarse un incumplimiento que suponga un riesgo
grave para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente derivado
de los SANDACH. En estos programas de emergencia se especificarán las
autoridades que han de intervenir, sus competencias y responsabilidades y
el cauce de la información. Cuando los riesgos detectados excedan el
ámbito de la comunidad autónoma, la CNSANDACH actuará como órgano de
coordinación.


6.3. Asistencia Mutua entre Estados miembros.


Organismos de enlace La Comisión Nacional de SANDACH ejercerá de
organismo de enlace entre las autoridades competentes.
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6.3.1. Acuerdos o procedimientos
Ver el Anexo VIII de la parte A del PNCOCA


6.3.2. Punto de contacto en España para el programa de control.
Secretaria de la Comisión Nacional de SANDACH
Subdirección General de de Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad de los
Recursos Agrícolas y Ganaderas.
+34913476919
Fax: +34913476969
Email: sandach@marm.es


6.4. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL


Ver Anexo X de la parte A del PNCOCA 2011-2015.


Conforme al. artículo 4.6 del Reglamento 882/04, sobre los controles
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la
legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud
animal y bienestar de los animales, la autoridad competente en el control
de los SANDACH habrá de someterse a auditorias del sistema de control de
los SANDACH y atendiendo al resultados de éstas, tomarán las medidas
oportunas para garantizar que se logran los objetivos establecidos en el
Reglamento 1069/2009.


Las autoridades competentes informarán a la Comisión Nacional SANDACH
sobre el desarrollo y el resultado de las auditorias del sistema de control,
que a su vez informará al resto de las autoridades competentes. Esta
comunicación se realizará anualmente, de acuerdo con los plazos
establecidos en el apartado 8 del presente programa.


Las auditorias han de estar basadas en el riesgo y realizarse al menos una
vez cada 5 años. De cada auditoría se concluirá un informe con
recomendaciones y mejoras que podrá ser circulado si así es requerido. En
cualquier caso y en cumplimiento de lo que indica el artículo 4(6) del
reglamento 882/04 las auditorias tendrán la finalidad entre otras, de:


•Verificación del cumplimiento de los acuerdos en orden de poder
asegurar que los controles oficiales han sido desarrollados tal y
como se indicaron siguiendo las instrucciones pertinentes al control.


•Verificación de la efectividad del control según los resultados
obtenidos del control


•Verificar si los controles se adaptan a lo establecido en el
reglamento


• Seguimiento de la guía de la Comisión



mailto:sandach@marm.es
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•Realización de informe anual que sintetice las actividades de
auditoria para ser remitido a la FVO junto con los resultados de los
controles oficiales


VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL:


Con el objeto de comprobar la calidad de los controles realizados por los
servicios oficiales, las autoridades competentes establecerán un
procedimiento documentado de verificación que contendrá al menos los
siguientes apartados y criterios:


1.  Revisión anual  de al  menos el  2% de las actuaciones realizadas por los
inspectores a nivel de campo. El equipo responsable de la verificación podrá
cumplir este criterio mediante las siguientes actuaciones:


§ revisión de actas o informes de control


§ repetición de controles in situ por parte de los responsables de la
verificación,


§ verificación in situ de la ejecución de los controles, acompañando
al equipo de inspección.


El porcentaje mínimo podrá ser revisado anualmente, en función de los
resultados de cada ejercicio, en el pleno de la Comisión Nacional SANDACH.


2. Establecimiento de la frecuencia con la que los equipos de control se
reúnen para evaluar resultados del programa o la conveniencia de
modificarlo:


· A nivel central, la Comisión Nacional SANDACH realizará al menos
una vez por año, un seguimiento del número de controles realizados,
y de las infracciones. En función de los resultados obtenidos, realizará
las modificaciones oportunas durante la revisión anual de los
programas.


· A nivel autonómico, se realizará de forma periódica el mismo
seguimiento, con el fin poder adecuar los controles a las necesidades
reales que se presentan en la práctica. Se reflejará en el protocolo de
verificación la frecuencia  con la que se someten a  revisión de los
check-list utilizados para los controles y se analiza su idoneidad.


3. Revisión especifica de los casos no conformes y de su posterior
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso.
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las
sanciones a los titulares de los establecimientos o medios de transporte
responsables de los subproductos,  a  partir de las infracciones detectadas,
en el curso de la inspección (ausencia de marcado con GTH, deficiencias en
registro de entradas/salidas de subproductos, etiquetado incorrecto…).
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4. Archivo de documentos que dejen constancia por escrito de la ejecución
del procedimiento de verificación:


· Actas de las reuniones de coordinación, tanto a nivel central como
autonómico.


· Visados de las actas de inspección si son supervisadas por un
superior.


· Constancia escrita de las buenas prácticas de control establecidas
como resultado de procedimientos de verificación.


5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial
de los procedimientos, manuales, guías de inspección.


6. Designación del personal encargado de verificar el trabajo del personal
de inspección.


Las autoridades competentes informarán a la Comisión Nacional SANDACH
sobre el procedimiento de verificación adoptado y las posibles
modificaciones del mismo se hagan, así como de la ejecución y el resultado
de la verificación del sistema de control. Esta comunicación se realizará
anualmente, de acuerdo con los plazos establecidos en el apartado 8 del
presente programa.


.
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PROGRAMA II.10.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS


SUBDIRECCION GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA


MESA DE COORDINACIÓN: COMITÉ FITOSANITARIO NACIONAL


FECHA DE APROBACIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 2010
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Programa Nacional de Control Oficial de Sanidad Vegetal.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA
La base legal del presente documento se encuentra recogida en el


Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. En
el ámbito de la Sanidad Vegetal, los controles oficiales a organismos nocivos
para las plantas y los productos de ellas derivados se encuentran
adecuadamente contemplados en la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8
de mayo de 2000, relativa a las medidas de protección contra la
introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales y
contra su propagación en el interior de la Comunidad. Por este motivo, el
Reglamento (CE) n° 882/2004 señala que no deben incluirse dichos
controles oficiales como tales, aunque recoge algunos aspectos que sí deben
aplicarse al sector de la Sanidad Vegetal, en particular los que se refieren al
establecimiento de planes nacionales de control plurianuales y a las
inspecciones comunitarias en los Estados miembros y en terceros países.
Por tanto, dichos aspectos han de ser tenidos en cuenta y, en consecuencia,
se modificó la Directiva 2000/29/CE, incluyendo un artículo 27 bis donde se
establece la aplicación de aquellos aspectos relativos a los planes de
control, así como a los controles comunitarios en los Estados miembros y en
terceros países, dando así cumplimiento a los artículos del 41 al 46 del
Reglamento (CE) n° 882/2004. A su vez, dicha modificación, se incorporó a
la legislación nacional a través del Real Decreto 471/2006, de 21 de abril,
por  el  que  se  modifica  el  R.D.  58/2005,  de  21  de  enero,  por  el  que  se
adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión en el
territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para
los vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito
hacia países terceros.


A nivel nacional la legislación básica en materia fitosanitaria se
constituye entorno a la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad
Vegetal, al Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan
los programas nacionales de erradicación o control de organismos nocivos
de los vegetales aún no establecidos en el territorio nacional, así como al
Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, siendo este último la trasposición al
ordenamiento jurídico nacional de la Directiva 2000/29/CE.


Por último, se debe resaltar que el Reglamento (CE) n° 178/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación
alimentaria, por el que se crea la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria y se fijan los procedimientos relativos a la seguridad
alimentaria, excluye de la definición de alimento a las plantas antes de la
cosecha, por lo que el ámbito de la Sanidad Vegetal dentro de la Seguridad
Alimentaria es muy restringido, ya que su objetivo son vegetales o
productos vegetales que en muchos de los casos no son alimentos y, en el



http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2002&nu_doc=178
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resto de los casos, la presencia de organismos nocivos no constituyen un
riesgo alimentario real.


2.1.- Normativa comunitaria


a) Legislación de carácter general:
· Directiva 2000/29/ce del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a
las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su
propagación en el interior de la Comunidad  (DO L 169 de 10.7.2000), y sus
posteriores modificaciones
b) Legislación relativa al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV) y al Pasaporte
fitosanitario:
· Directiva  92/90/CEE de la Comisión, de 3 de noviembre de 1992, por
la que se establecen las obligaciones a que están sujetos los productores e
importadores de vegetales, productos vegetales u otros objetos así como
las normas detalladas para su inscripción en un registro.
· Directiva  92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1992,
por la que se establece una determinada normalización de los pasaportes
fitosanitarios destinados a la circulación de determinados vegetales,
productos vegetales y otros objetos dentro de la Comunidad, y por la que se
establecen los procedimientos para la expedición de tales pasaportes y las
condiciones y procedimientos para su sustitución, y sus posteriores
modificaciones.
c) Legislación relativa a las Zonas Protegidas:
· Directiva 92/70/CEE de la Comisión, de 30 de julio de 1992, por el
que se establecen las modalidades de los estudios que deben realizarse en
el marco del reconocimiento de zonas protegidas en la Comunidad.
· Directiva 93/51/CEE de la Comisión, de 24 de junio de 1993, por la
que se establecen normas para la circulación de determinados vegetales,
productos vegetales y otros objetos por una zona protegida y para la
circulación de tales vegetales, productos vegetales y otros objetos
procedentes de tal zona protegida, dentro de la misma.
· Reglamento  (CE)  Nº  690/2008  DE  LA  COMISIÓN,  de  4  de  julio  de
2008, por el que se reconocen determinadas zonas protegidas en la
Comunidad expuestas a riesgos fitosanitarios específicos (Refundición), y
sus modificaciones.


2.2.- Normativa española


a) Legislación de carácter general:
· Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal
· Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes
· Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social (modifica los artículos 17 y 18 de la Ley
43/2002 de Sanidad Vegetal).
· Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de
beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés público
(modifica el artículo 67 de la Ley 43/2002 de Sanidad Vegetal).
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· Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por  el  que  se  regulan  los
programas nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de
los vegetales aún no establecidos en el territorio nacional.
· Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan
medidas de protección contra la introducción y difusión en el territorio
nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito
hacia países terceros (BOE de 22 de enero de 2005), y sus posteriores
modificaciones
b) Legislación relativa al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV) y al Pasaporte
fitosanitario:
· Orden de 17 de mayo de 1993, por la que se establecen las
obligaciones a que están sujetos los productores, comerciantes e
importadores de vegetales, productos vegetales y otros objetos, así como
las normas detalladas para su inscripción en un Registro oficial (BOE de 20
de mayo de 1993), y sus posteriores modificaciones.
· Orden de 17 de mayo de 1993, por la que se establece la
normalización de los pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de
determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la
Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para la
expedición de tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su
sustitución (BOE de 20 de mayo de 1993), y sus modificaciones posteriores.
c) Legislación relativa a las Zonas Protegidas:
· Orden  de  31  de  enero  de  1994,  por  la  que  se  establecen  las
modalidades de los estudios a realizar en el marco del reconocimiento por la
Unión Europea de las zonas protegidas en España expuestas a riesgos
fitosanitarios específicos (BOE de 8 de febrero de 1994).
· Orden de 15 de febrero de 1994, por la que se establecen normas
para la circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros
objetos por una zona protegida y para la circulación de tales vegetales,
productos vegetales y otros objetos procedentes de tal zona protegida
dentro de la misma (BOE de 24 de febrero de 1994).
d) Legislación relativa a los Laboratorios de referencia:
· ORDEN ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los
laboratorios nacionales de referencia para la identificación y el diagnóstico
de plagas y enfermedades de los vegetales.


3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL
DE SANIDAD VEGETAL
El objetivo estratégico de la Sanidad Vegetal es proteger los vegetales y
productos vegetales de los daños ocasionados por las plagas, y asegurar la
sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción de alimentos. Para
conseguir este fin, se han establecido los siguientes objetivos específicos:
Ø Garantizar el cumplimiento de la legislación en el ámbito de la
Sanidad Vegetal
Ø Armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que
estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada.
Ø Conseguir aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la
introducción y propagación de organismos nocivos
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Ø Registro de todos los operadores
Ø Control de la aplicación del Pasaporte fitosanitario
Ø Control de las condiciones para el mantenimiento del reconocimiento
de Zonas Protegidas


4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL


4.1.-Distribución de las competencias en materia de control
fitosanitario


a) Competencias a nivel nacional
 En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos


administrativos implicados tanto en Sanidad Vegetal como en Sanidad
Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el Ministerio de
Medio  Ambiente,  y  Medio  Rural  y  Marino  (MARM).  En  este  contexto,  la
Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria, integrada en la
Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, es la autoridad
competente en materia de Sanidad Vegetal de tal forma, que en este
ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga de su política,
y es responsable de la transposición de la legislación de la UE, así como de
gestionar la coordinación. Asimismo, asume las competencias fitosanitarias
en el ámbito forestal de forma coordinada con la Subdirección General de
Política Forestal y Desertificación, integrada en la Dirección General de
Medio  Natural  y  Política  Forestal,  que  es  competente  en  los  estudios  y
valoraciones de la situación de las plagas forestales, colaborando en la
planificación de las actuaciones fitosanitarias llevadas a cabo en el ámbito
forestal. También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación,
en materia fitosanitaria, con la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios
y Control en Frontera, responsable de los controles de importación de
vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de organismos
nocivos  a través de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs).
La coordinación de las actividades en materia fitosanitaria se trata a nivel
nacional en el Comité Fitosanitario Nacional (CFN) creado  en  1998  (Real
Decreto 1190/1998, de 12 de junio). La preside el Director General de
Recursos Agrícolas y Ganaderos, y lo componen representantes de todas las
comunidades autónomas, que se reúnen al menos una vez cada trimestre.
El CFN recibe el apoyo de 14 Grupos de Trabajo que tratan con sectores
específicos de la producción, abarcando distintos cultivos y aspectos de la
fitosanidad. En el siguiente organigrama se muestra la organización del
sistema de control de Sanidad Vegetal a nivel nacional:
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b) Competencias a nivel autonómico
España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades
autónomas, de las cuales sólo 16 están incluidas en el sistema de control
fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está excluida la Comunidad Autónoma
de Canarias por recibir la consideración de región ultraperiférica.
La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal
como de la Sanidad Forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma
desarrolla su propio ámbito competencial definiendo diferentes
organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias. Por
otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las
competencias fitosanitarias en el ámbito de actuación de un solo Servicio
(Asturias y Extremadura). En otras comunidades autónomas (Andalucía,
Aragón, Baleares, Castilla y León, Cataluña, La Rioja y Comunidad
Valenciana), las competencias en materia de Sanidad Vegetal son de los
Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras
que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios
integrados en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. Por último,


CFN


SERVICIOS
FITOSANITARIOS


CENTRALES


SERVICIOS
FITOSANITARIOS


PROVINCIALES


Coordinación de la Sanidad Vegetal


Actuaciones fitosanitarias


y gestión de los servicios provinciales


Control


Coordinación, armonización y consenso:


   - Planes nacionales


   - Planes de contingencia
*16 CCAA
CONSEJERÍAS


Controles fitosanitarios


6 LNR


24 Laboratorios


de diagnóstico
CCAA


14 Grupos de Trabajo


Apoyo


Resultados de análisis


MINISTERIO


DE MEDIO AMBIENTE,


Y MEDIO RURAL Y MARINO


* La Comunidad Autónoma de Canarias no está incluida en el sistema fitosanitario de la Unión Europea por tratarse de una región ultraperiférica.


   DGRAG-SGSPP: Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos – Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria


   CFN: Comité Fitosanitario Nacional
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hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en
dos  o  más  Servicios  pero  todos  ellos  integrados  en  la  misma
Consejería/Departamento (Cantabria, Castilla la Mancha, Galicia, Madrid,
Murcia, Navarra y País Vasco).
En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene
un Servicio Central, pero hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía,
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia, País Vasco y
Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales
(Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal). No existen
unidades comarcales o locales. Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad
Vegetal los encargados de los controles fitosanitarios son el Servicio Central
de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su caso, los
Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal. En este sentido, las
comunidades autónomas planifican su trabajo en el marco de programas
fitosanitarios específicos regionales (como el Plan Andaluz de Sanidad
Vegetal), y las prioridades se definen según lo acordado en el Comité
Fitosanitario Nacional y según los resultados de la campaña previa. En las
Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las
delegaciones provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran
necesarias. En algunas de ellas también participan las corporaciones locales,
cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.
Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de
control fitosanitario son:
· Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia
fitosanitaria, tanto de la legislación nacional y comunitaria, como la propia
de su comunidad autónoma.
Ø Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de
campos y cosechas, así como de masas forestales, para la detección de
organismos nocivos y delimitación de zonas afectadas; así como la
prevención y lucha contra tales organismos.
Ø Registros de productores, comerciantes e importadores de vegetales
y productos vegetales, almacenes colectivos y centros de expedición.
Ø Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.
Ø Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia
fitosanitaria, tanto de la legislación nacional y comunitaria, como la propia
de su comunidad autónoma.
Ø Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con
excepción de las encomendadas a la Administración del Estado y,
especialmente, aquellas de carácter ejecutivo, como la planificación,
organización, dirección y ejecución de campañas establecidas de
tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa vigente,
de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los
cultivos o la transmisión de plagas a través de los medios de transporte o
de locales relacionados con productos vegetales.


4.2.- Delegación de tareas de control en órganos externos


En lo que concierne al ámbito de la Sanidad Vegetal, si bien la
Directiva 2000/29/CE permite el uso de organismos privados para llevar a
cabo tareas de control fitosanitario, en España no hay delegadas tareas de
control en órgano externo alguno.
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5. LABORATORIOS OFICIALES DE CONTROL


5.1.- Laboratorios nacionales de referencia


En el apartado 4 del Artículo 47 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de
Sanidad Vegetal, se establece que el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino (MARM) dispondrá de laboratorios de referencia designados
entre los laboratorios de identificación y diagnóstico de las comunidades
autónomas  u otros de reconocido prestigio. Por otra parte, en el apartado 2
del artículo 13 del  Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se
regulan los programas nacionales de erradicación o control de organismos
nocivos de los vegetales aún no establecidos en el territorio nacional, se
estipula que el MARM puede designar los laboratorios que deben desarrollar
las funciones de referencia previo informe del Comité Fitosanitario Nacional.
Entre las principales funciones atribuidas a los laboratorios nacionales de
referencia se encuentran las siguientes:


Ø Identificación y diagnóstico en aquellos casos de primera
detección de un organismo de cuarentena en el Estado Español, de
muestras no rutinarias, de organismos de difícil identificación, de
confirmación de diagnósticos, etc.
Ø Participación en los programas nacionales de prospección de
plagas
Ø Armonización de los métodos y técnicas que hayan de utilizarse
a nivel nacional
Ø Realizar actividades relacionadas con el cumplimiento de los
programas de aplicación de buenas prácticas de laboratorio que sean
de su competencia


En la Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, se designan los laboratorios
nacionales de referencia para la identificación y el diagnóstico de plagas y
enfermedades de los vegetales, siendo los siguientes:


Ø LNR para la identificación y diagnóstico de artrópodos
perjudiciales y útiles: Unidad de Protección de Cultivos del
Departamento de Producción Vegetal (Botánica y Protección Vegetal)
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la
Universidad Politécnica de Madrid.
Ø LNR para la identificación de nematodos fitopatógenos:
Laboratorio de Nematología del Departamento de Biodiversidad y
Biología Evolutiva del Museo Nacional de Ciencias Naturales.
Ø LNR para la identificación y diagnóstico de hongos
fitopatógenos: Grupo de Investigación en Hongos Fitopatógenos del
Instituto Agroforestal Mediterráneo de la Universidad Politécnica de
Valencia.
Ø LNR para la identificación y diagnóstico de bacterias
fitopatógenos: Laboratorio de Bacteriología del Centro de Protección
Vegetal y Biotecnología del Instituto Valenciano de Investigaciones
Agrarias
Ø LNR para la identificación y diagnóstico de virus, viroides y
fitoplasmas de especies leñosas: Laboratorio de Virología e
Inmunología del Centro de Protección Vegetal y Biotecnología del
Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias
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Ø LNR para la identificación y diagnóstico de virus, viroides y
fitoplasmas de especies no leñosas: Grupo de Virología e Inmunología
del Instituto Agroforestal  Mediterráneo de la Universidad Politécnica
de Valencia.


5.2.- Laboratorios oficiales de controles de rutina


Los laboratorios de diagnóstico de las comunidades autónomas son los
responsables de la identificación y diagnóstico de las muestras tomadas en
las inspecciones realizadas en el mercado interior. Son los laboratorios
oficiales de control de rutina.Todas las comunidades autónomas tienen al
menos un laboratorio de diagnóstico fitosanitario en cumplimiento de la Ley
43/2002, de 20 de noviembre de 2002, de Sanidad Vegetal,  excepto  la
Comunidad Autónoma de Madrid, que concierta la realización de los análisis
diagnósticos correspondientes con otros laboratorios públicos o privados. De
los exámenes oficiales y los controles fitosanitarios establecidos por la
Directiva 2000/29/CE y su desarrollo reglamentario, así como de los planes
anuales de estudios, se deriva la recogida de un número variable de
muestras sospechosas o, en su caso,  portadoras potenciales de infecciones
latentes que requieren un diagnóstico en laboratorio.
Los laboratorios de las comunidades autónomas comunican los resultados
de su actividad mediante informe escrito a la Unidad de la que dependan
jerárquicamente. Las actividades analíticas que realizan van encaminadas
principalmente a la identificación y diagnóstico de artrópodos, nematodos,
hongos, bacterias, virus, viroides y fitoplasmas, siguiendo los protocolos
oficiales (según las Normas EPPO) de identificación y diagnóstico de los
grupos organismos anteriormente citados.
El procedimiento de designación de los laboratorios difiere de unas
comunidades autónomas, siempre dentro de unos criterios consensuados.
En algunos casos, como en Navarra, la designación de su laboratorio oficial
se hace mediante la definición de sus competencias a través de una Orden
Foral y, en otros casos, como en Andalucía, la designación de los
laboratorios de Producción y Sanidad Vegetal, se llevan a cabo a través de
Decreto.


La relación actualizada con los Laboratorios oficiales de diagnóstico
de las comunidades autónomas se recoge en el siguiente cuadro:


JUNTA DE ANDALUCÍA


Consejería de Agricultura y Pesca
Dirección General de la Producción Agraria
Servicio de Sanidad Vegetal
c/ Tabladilla, s/n.
41013-SEVILLA


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Ctra. de El Portil–El Rompido, s/n.
21459-CARTAYA (HUELVA)
Tlfno.- 959/02 47 00 –20 –21
Fax.- 959/02 47 02
E_mail: juan.bascon@juntadeandalucia.es



mailto:juan.bascon@juntadeandalucia.es
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Laboratorio de Sanidad Vegetal
Parque Científico y Tecnológico GEOLIT.
C/ Sierra Morena, manzana 12B
 23620 ,  MENGÍBAR  ( JAÉN )
Teléfono: 953 36 55 75
Fax: 953 36 55 74


e-mail:antoniom.alaejos@juntadeandalucia.es


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Autovía del Mediterráneo, Salida 420
(Paraje San Nicolás)
04745-LA MOJONERA (ALMERÍA)
Tlfno.- 950/55 80 10-17  (Centralita.-
950/01 10 00)
Fax.- 950/55 80 50
e-mail: rafael.lozano@juntadeandalucia.es


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Ctra. de Utrera, 9
41013-MONTEQUINTO (SEVILLA)
[Con Aptdo. 121
41089-MONTEQUINTO (SEVILLA)]
Tlfno.- 95/500 94 10
Fax.- 95/500 94 15
e-mail: gregorio.garcia@juntadeandalucia.es


DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN


Consejería de Agricultura y Alimentación
Dirección General de Alimentación
Centro de Protección Vegetal
Avda. Montaña, 930
50059-ZARAGOZA
[Aptdo. 727: 50080-ZARAGOZA]


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Centro de Protección Vegetal
Avda. Montañana, 930
50059-ZARAGOZA
Tlfno.- 976/71 63 85-86-77
Fax.- 976/71 63 88
E_mail: mcambra@ragon.es


PRINCIPADO DE ASTURIAS


Consejería de Medio Rural y Pesca
Dirección General de Agroalimentación
Sección de Sanidad Vegetal
c/ Coronel Aranda, 2
33005-OVIEDO  (ASTURIAS)


Laboratorio de Sanidad Vegetal
c/ Lucas Rodríguez, 4 – Bajo
-LA CARISA-
33011-OVIEDO (ASTURIAS)
Tlfno.- 985/28 49 67
Fax.- 985/28 49 67
E_mail: labsave@princast.es


GOVERN BALEAR


Consejería de Agricultura y Pesca
Dirección General de Agricultura
Servicio de Agricultura
c/ Foners, 10
07006-PALMA DE MALLORCA


Laboratorio de Sanidad Vegetal
c/ Eusebi Estada, 145
07009-PALMA DE MALLORCA
Tlfno.- 971/17 61 00
Fax.- 971/17 61 53
E_mail: dolmo@dgagric.caib.es


GOBIERNO DE CANTABRIA



mailto:mcambra@ragon.es
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Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Biodiversidad
Dirección General de Desarrollo Rural
Servicio de Agricultura y Diversificación Rural
C/Gutiérrez Solana s/n
39011 SANTANDER (CANTABRIA)


Telf. 942 20 78 66
Email: mendez_s@gobcantabria.es


Laboratorio Agrícola-CIFA
C/Héroes del 2 de Mayo, 27
39600 MURIEDAS (CAMARGO)
CANTABRIA
Tlfno. 942 25 44 01
Email: susanagutierrez@cifacantabria.org


JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN


Consejería de Agricultura y Ganadería
Dirección General de Producción
Agropecuaria
Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola
c/ Rigoberto Cortejoso, 14 –2ª Planta-
47014-VALLADOLID


Centro Regional de Diagnóstico
Ctra. de Aldealengua a Babilafuente, Km. 6
Junta de Castilla y León
37340-ALDEARRUBIA (SALAMANCA)
Tlfno.- 923/36 31 50-80
Fax.- 923/36 31 49


Laboratorio de Sanidad Vegetal de Segovia
Ctra. Arévalo, s/n
40006 – SEGOVIA
Tlfno.- 921/43 42 86
Fax.- 921/42 .56 12
Centro de Control de Patata
c/ Río Cabia, s/n.
09239-ALBILLOS (BURGOS)
Tlfno.- 947/40 52 92
Fax.- 947/40 52 92


JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Dirección General de la Producción
Agropecuaria
Servicio Agrícola
c/ Pintor Matías Moreno, 4
45002-TOLEDO


Laboratorio Agrario Regional de Albacete
Unidad de Sanidad Vegetal
Poligono Industrial de Campollano,
Avenida 2ª, nº 42
02071 Albacete


GENERALITAT DE CATALUNYA


Consejería de Agricultura, Alimentación y
Acción rural
Dirección General de Agricultura y Ganadería
Servicio de Sanidad Vegetal
Avda. Meridiana, 38 planta 5
08018 BARCELONA


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Vía de Circulación Norte, Tramo 6
Esquina calle 3 (Zona Franca)
08040-BARCELONA
Tlfno.- 93/223 40 51-46
Fax.- 93/223 42 15
E_mail: cmonton@gencat.cat


JUNTA DE EXTREMADURA


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Dirección General de Explotaciones Agrarias
Servicio de Sanidad Vegetal -Mérida-
Avda. de Portugal, s/n.
06800-MÉRIDA (BADAJOZ)


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Ctra. de San Vicente, 3
06071-BADAJOZ
Tlfno.- 924/01 10 00-90
Fax.- 924/01 11 04
E_mail: remedios.santiago@aym.juntaex.es


Laboratorio de Sanidad Vegetal



mailto:cmonton@gencat.cat
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Sección de Laboratorio e Inspección
Fitosanitaria
Ctra. Depuradora de Aguas, s/n.
Aptdo. 435
10080-CÁCERES
Tlfno.- 927/00 40 82
Fax.- 927/00 40 68


XUNTA DE GALICIA


Consejería de Política Agroalimentaria y
Desarrollo Rural
Dirección General de Producción y Sanidad
Agropecuaria
Servicio de Sanidad y Producción Agrícola
Edfº Admvo. San Cayetano, s/n. –2ª Planta
15781-SANTIAGO DE COMPOSTELA (A
CORUÑA)


Laboratorio Agrario y Fitopatológico
Ctra. Betanzos-Santiago, Km. 8
-MABEGONDO-
15318-A CORUÑA
Tlfno.- 981/67 35 00 - 75
Fax.- 981/66 94 01
E_mail: blaborat@xunta.es
Laboratorio de Sanidad Vegetal
Diputación Provincial de Pontevedra
Estación Fitopatológica “do Areeiro”
Subida a la Robleda, s/n.
36153-LOURIZAN (PONTEVEDRA)
Tlfno.- 986/84 14 91
Fax.- 986/86 42 91
E_mail: efa@efa-dip.org


GOBIERNO DE LA RIOJA


Consejería de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural
Dirección General de Calidad, Investigación y
Desarrollo Rural
Sección de Protección de Cultivos
Ctra. Logroño a Mendavia, Km. 88
26071-LOGROÑO (LA RIOJA)


Laboratorio Regional
Ctra. de Burgos, Km. 6
Finca “La Grajera”
26071-LOGROÑO (LA RIOJA)
Tlfno.- 941/29 12 63
Fax.- 941/29 17 22
E_mail: lagrajera@larioja.org


REGIÓN DE MURCIA


Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
Dirección General de Modernización de
Explotaciones y Capacitación Agraria
Servicio de Protección y Sanidad Vegetal
-Finca (=Estación) La Sericícola-
c/ Mayor, s/n.
30150-LA ALBERCA (MURCIA)


Laboratorio de Sanidad Vegetal
Finca (=Estación) La Sericícola
c/ Mayor, s/n.
30150-LA ALBERCA (MURCIA)
Tlfno.- 968/36 67 86


(Centralita.- 968/84 57 11)
Fax.- 968/84 00 49


COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA


Consejería de Agricultura, Ganadería y
Alimentación
Dirección General de Agricultura y Ganadería
Negociado de Sanidad Vegetal
c/  Tudela, 20
31003-PAMPLONA


Laboratorio de Biología Vegetal
Avda. Serapio Huici, s/n.
31610-VILLAVA (NAVARRA)
Tlfno.- 848/42 79 88 - 42 13 66
Fax.- 848/42 13 69
E_mail: mreboleb@navarra.es


GOBIERNO VASCO



mailto:blaborat@xunta.es
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Consejería de Agricultura y Pesca (Dpmto.)
Dirección de Agricultura y Ganadería
Servicio de Semillas y Plantas de Vivero
Centro Arkaute
Granja Modelo-Arkaute
-Aptdo. 46-
01080-VITORIA-GASTEIZ (ALAVA)


Centro de Protección Vegetal
Secc. de Hortofruticultura y y Protecc.
Vegetal
Granja de la Diputación Foral de Bizkaia -
Derio-
Ibaizabal Bidea (o Kalea)
Parque Tecnológico de Zamudio
Edificio 600
48160-DERIO (BIZKAIA)
Tlfno.- 944/54 10 09  Fax.- 944/54 10 09
E_mail: ana.feijoo@bizkaia.net
Laboratorio de Sanidad Vegetal
Departamento de Producción y Protección
Vegetal –NEIKER
Centro Arkaute, Aptdo. 46-
01080-VITORIA-GASTEIZ (ALAVA)
Tlfno.- 945/12 13 13
Fax.- 945/28 14 22
E_mail: rmarquinez@neiker.net
Laboratorio de Sanidad Vegetal
Laboratorio Agrario de Fraisoro
-Sanidad Forestal- Aptdo. 240
20159-ZIZURKIL (GIPUZKOA)
Tlfno.- 943/69 40 89
Fax.- 943/69 33 04
E_mail: dberra@gipuzkoa.net


GENERALITAT VALENCIANA


Consejería de Agricultura, Pesca y
Alimentación
Dirección General de Investigación y
Tecnología Agroalimentaria
Área de Protección Agroalimentaria
c/ Amadeo de Saboya, 2
46010-VALENCIA


Laboratorio de Diagnóstico del Área
de Protección Agroalimentaria
Ctra. de Alicante-Valencia, Km. 276,5
46460-SILLA (VALENCIA)
Tlfno.- 96/387 47 00
Fax.- 96/121 05 38


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


6.1.- Descripción del programa de control


6.1.1. Naturaleza y punto de control
El Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal, en la parte que
concierne al cumplimiento del Reglamento 882/2004, engloba las
actividades de control en materia fitosanitaria relacionadas con el mercado
interior europeo, competencia de la Subdirección General de Sanidad de la
Producción Primaria, y que implementan las Autoridades competentes de
todas las comunidades autónomas. Éstas llevan a cabo los exámenes y
controles oficiales en los establecimientos inscritos en el Registro Oficial de
Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, con una doble
función, documental y fitosanitaria, incluyendo en su caso la toma de
muestras. De esta forma, se abarcan todas las inspecciones relativas al
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Pasaporte fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), dando
cumplimiento a la Directiva 2000/29/CE (RD 58/2005).


6.1.2. Proceso de categorización del riesgo. Priorización
En el ámbito de la Sanidad Vegetal, las prioridades de control se


determinan de acuerdo con los riesgos potenciales consecuencia de la
detección de organismos nocivos de cuarentena, de tal manera que los
recursos son asignados de acuerdo a dicha premisa.


La existencia de brotes de determinados organismos nocivos, tales
como Erwinia amylovora, Fusarium circinatum, Rhyncophorus  ferrugineus o
Bursaphelenchus xylophilus, entre otros, no establecidos en el territorio
español, ha motivado que el seguimiento de los mismos se haya convertido
en prioritario para el establecimiento de medidas fitosanitarias de control y
erradicación o, en su caso, de contención de la plaga.


En este contexto, la valoración del riesgo potencial de una amenaza
fitosanitaria se analiza en el seno del Comité Fitosanitario Nacional,
estableciendo en caso necesario Grupos de Trabajo específicos, formados
por todas las partes interesadas, con la presencia de expertos reconocidos a
nivel nacional.


6.1.3. Frecuencia de los controles
La frecuencia se establecerá en función de la casuística a tener en


cuenta:
Ø La frecuencia de los exámenes oficiales a entidades inscritas en el
Registro de Productores, Comerciantes e Importadores es anual.
Ø Los exámenes oficiales para autorizar el Pasaporte fitosanitario, o alguna
modificación posterior, se realizarán cuando se lleve a cabo su solicitud o
cuando varíen las condiciones iniciales de dicha autorización.
Ø En los controles para el mantenimiento de Zona Protegida, la frecuencia
también es anual
Asimismo, se realizarán inspecciones fitosanitarias siempre que un riesgo
fitosanitario potencial así lo determine.


6.1.4.  Métodos o técnicas usadas para el control oficial
Para armonizar y facilitar las actuaciones fitosanitarias en todo el territorio
nacional se elaboran Manuales de Procedimiento, protocolos de actuación y
directrices, entre otros instrumentos. En este ámbito, y desde el punto de
vista de una actuación fitosanitaria general que da respuesta a la Directiva
2000/29/CE, se elaboró un Manual de Procedimiento de Inspección
Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo con la metodología a seguir en
los controles oficiales.


La sistemática de actuación fitosanitaria que el Manual de
Procedimiento, arriba indicado, contempla es la siguiente:
Ø Exámenes oficiales: Los exámenes oficiales serán llevados a cabo
conforme  a  lo  especificado  en  el Manual de Procedimiento de Inspección
Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo, aprobado en el marco del
Comité Fitosanitario Nacional, y en el cual se hace referencia a los
procedimientos concretos de inspección y de toma de muestras para cada
caso.  En  este  sentido,  todo  examen  oficial  realizado,  sea  cual  sea  la
circunstancia que lo motive, dará lugar al levantamiento de un Acta de
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examen oficial, en la cual se recogen los datos de identificación y
documentales de la empresa sometida a Examen oficial, así como las
observaciones visuales que se lleven a cabo, que constituye el acta
propiamente dicha, y una ficha de toma de muestras, donde se reflejarán
los datos de cada una de las muestras que, sí ha lugar, sea necesario tomar
durante el examen oficial. Deberá cumplimentarse una de estas fichas por
cada organismo nocivo que motive la toma de muestras.
Ø Controles fitosanitarios: Son aleatorios y podrán ser realizados con la
finalidad de llevar a cabo un control en un vivero, almacén, mercancía etc.,
así como para comprobar la situación fitosanitaria de algún vegetal o
producto vegetal, en relación con algunos de los organismos nocivos
contemplados en la legislación.
Ø Recogida de muestras: De todo Examen oficial o control fitosanitario
podrá derivarse la correspondiente toma de muestras. Se distinguen los
siguientes casos:


− Organismos nocivos de cuya presencia existe constancia en
España:
 Muestras preceptivas. Son las que, según el procedimiento de inspección,
hay que tomar para su análisis, en función del número de plantas.
Muestras para confirmación de síntomas. Son las que, según el
procedimiento de inspección, habrá que tomar para su análisis en función
de los síntomas observados durante la inspección visual.


− Organismos nocivos de cuya presencia no existe constancia en
España:
Sólo se tomarán muestras cuando los síntomas observados hagan
sospechar su presencia. Paralelamente a lo explicado, de los Controles
fitosanitarios podrán derivarse, si procede, la correspondiente toma de
muestras, siguiendo el mismo procedimiento y usando el mismo modelo de
ficha de toma de muestras utilizado en el caso de los Exámenes oficiales.
En ambos casos las muestras, junto con la ficha correspondiente, se
remitirán al laboratorio asignado en el Plan anual.
Ø Medidas fitosanitarias cautelares: Si del resultado del Examen
oficial o Control fitosanitario realizado en una empresa se desprendiera que
los vegetales, productos vegetales u otros objetos presentes en sus
instalaciones pudieran constituir un riesgo de propagación de organismos
nocivos de cuarentena, el vivero o las plantas afectadas podrán ser
inmovilizadas de forma cautelar hasta que se verifique si existe tal riesgo,
pudiendo en este caso ser sometidas a una o varias de las siguientes
medidas oficiales:
- Tratamiento adecuado seguido de la expedición de Pasaporte
fitosanitario, en caso de que se consideren cumplidas las condiciones
necesarias, como  consecuencia de dicho tratamiento.
- Autorización para la circulación bajo control oficial hacia
determinados lugares para su transformación industrial.
- Autorización para la circulación bajo control oficial hacia zonas
en las que no representen un riesgo adicional.
- Destrucción
- Cualquier otra medida cautelar que pudiera determinar la
autoridad competente.
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6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos
documentalmente


Entre los procedimientos normalizados establecidos documentalmente
a nivel nacional, cabe destacar:
Ø “Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado
Interior Europeo”
Ø “Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria de la Patata”
Ø Plan de Contingencia de la “Podedumbre parda de la patata (Ralstonia
solanacearum)”
Ø Plan de Contingencia de la “Podedumbre anular de la patata
(Clavibacter michiganensis ssp. sepedonicus)”
Ø Directrices para la elaboración de Planes de Contingencia
Ø Protocolo de actuación sobre medidas de emergencia para el control de
la “Polilla del tomate (Tuta absoluta)”
Ø “Programa para la aplicación de la normativa fitosanitaria relativa al
nematodo de la madera del pino (Bursaphelenchus xylophilus) – Plan
Nacional de Contingencia”.
Ø “Protocolo de inspección de envíos comerciales de Portugal en las
infraestructuras viales para la verificación del cumplimiento de la Decisión
2006/133/CE de la Comisión en madera, en embalajes de madera y en
plantas sensibles al Nematodo de la Madera del Pino (Bursaphelenchus
xylophilus)”.
Ø “Protocolo de inspección de aserraderos e industrias de la madera”.
Ø  “Plan de Acción Nacional para el Control del Nematodo de la Madera
del Pino”. Modificado en mayo de 2010.
Ø “Plan de Acción Nacional para el Control del Picudo Rojo de las Palmeras
(Rhynchophorus ferrugineus)”
Asimismo, las Autoridades competentes de las comunidades autónomas
desarrollan, en su caso, sus propios procedimientos documentados en el
marco de las medidas establecidas a nivel nacional.


6.1.6. Verificación de la eficacia de los controles oficiales en
materia de identificación y registro.


En el  proyecto de informe DG (SANCO) 2011-6021 de la auditoría que tuvo
lugar en el período del 3 al 13 de mayo de 2011, en el marco del programa
de auditoría de la Oficina Alimentaria y Veterinaria relativa al sistema de
control central, regional y local de las autoridades competentes, en el
ámbito de los  aspectos específicos de la producción y el procesado de la
carne fresca de équidos, ovinos y caprinos. Aparece como segunda
recomendación la siguiente:


“Hacer cumplir el artículo 8, aparatado 3, del Reglamento (CE) nº 882/2004
, que establece que las autoridades competentes deben disponer de
procedimientos para verificar la eficacia de los controles oficiales, garantizar
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la efectividad de las medidas correctoras y actualizar la documentación en
caso necesario a todos los niveles”.


Según lo establecido en dicho artículo, quedan claros dos conceptos:


4 Es necesario verificar que los controles están siendo realizados según
lo establecido en el reglamento y según los acuerdos a los que haya
llegado la autoridad competente.


· Es necesario que esta verificación este “procedimentada”, esto es,
incluida en los manuales de procedimiento de cada control oficial.


En este aspecto debemos incluir en todos los programas de control de
identificación y registro, un apartado dedicado a la verificación de la eficacia
de los controles.


 La verificación se caracteriza por lo siguiente:


o La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores
o Se realiza de forma continua a lo largo del año
o Participan en ella todos los implicados en el control oficial
o Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y


generar buenas prácticas de control.


POSIBLES MEDIOS PARA REALIZAR  LA VERIFICACION DE
CONTROLES OFICIALES.


El programa de control de sanidad vegetal estará sujeto a un sistema de
verificación que habrá de ser documentado mediante la realización de
informes y actas de control.


Las comunidades autónomas competentes en la realización de los controles,
deberán informar a la unidad responsable de sanidad vegetal del MARM
sobre la realización y verificación del programa de control de sanidad
vegetal en sus respectivos territorios.
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La verificación del programa de control podrá ser  realizada y documentada
de la siguiente manera:


1. Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje
determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de
campo, que en un año, serán revisadas para comprobar que la
inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un porcentaje
establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la
adecuación del control.


2. Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del
MARM, aportando datos sobre el seguimiento del número del número
de controles realizados y de las infracciones registradas, así como de
las modificaciones propuestas para los programas en función de los
resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de
los check list (actas) utilizados para los controles y su idoneidad.


3. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su
posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese
fuera el caso. Tener documentado el procedimiento administrativo, y
como se realizan las sanciones  a  partir de las infracciones
detectadas, en el curso de la inspección.


4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:
· actas de reuniones de coordinación a nivel  autonómico
· visados de actas de inspección si son supervisadas por un


superior
· Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas


como resultado de procedimientos de verificación, en cuanto a
la realización, organización y preparación de los controles, y
los manuales o instrucciones elaborados para la realización de
los controles en campo.


6.1.7. Recursos materiales, humanos y económicos
Para el desarrollo de las actividades de control fitosanitario se utilizan los
medios materiales necesarios y disponibles, tales como vehículos oficiales,
material y actas para toma de muestras, y equipos informáticos, entre
otros. Estos recursos son compartidos con otras tareas y con otras
actividades distintas de las incluidas en el Programa de control de Sanidad
Vegetal.


En cuanto a los recursos humanos, para el desarrollo de las
actividades relacionadas con la Sanidad Vegetal, las distintas
Administraciones, AGE y autonómicas, disponen de personal especializado,
tanto técnico como administrativo. La formación, acorde al desempeño de
las distintas funciones, abarca un amplio espectro, desde titulados
superiores y grado medio, formación profesional, agentes forestales,
oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de campo) y
analistas de laboratorio, entre otros.
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La red de Laboratorios, tanto de referencia como de diagnóstico de
las comunidades autónomas, cuenta con las instalaciones y métodos
necesarios para el análisis de muestras de las distintas clases de
organismos nocivos.


En cuanto a los recursos económicos de los que disponen las
comunidades autónomas se observa que estas cuentan con fondos
financieros procedentes de sus propios presupuestos autonómicos, si bien
existen programas de colaboración financiera por parte del MARM, que
pueden alcanzar hasta el 50% de los gastos elegibles.


6.1.8. Relación con otros planes de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria
El Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal, que contempla las
actividades de control oficial en materia fitosanitaria relacionadas con el
mercado interior europeo, mantiene una estrecha colaboración y
coordinación con los controles de importación de vegetales y productos
vegetales para evitar la introducción de organismos nocivos  a través de los
Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs), competencia de la Subdirección
General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera,
 Además de lo mencionado anteriormente, no existe relación alguna con
otros planes de control en otros ámbitos, sectores o fases de la cadena
alimentaria


6.1.9. Revisión del programa de control
El trabajo de campo y los informes anuales aportan la información


necesaria del funcionamiento del sistema fitosanitario establecido y, por
tanto, las necesidades de mejora en la respuesta fitosanitaria. Todo ello
permite, en el marco del Comité Fitosanitario Nacional, adoptar las medidas
oportunas para, en su caso, corregir o mejorar el sistema de control
fitosanitario desarrollado en el territorio nacional.


6.2.- Planes de contingencia o de emergencia existentes


Este requisito no es de aplicación a controles oficiales respecto a
Sanidad Vegetal, ya que esta relacionado con riesgos en la Seguridad
Alimentaria y los organismos nocivos de los vegetales no constituyen un
riesgo alimentario real. En este sentido, en el ámbito de la Sanidad Vegetal
sólo se desarrollan Planes de Contingencia o Medidas de Emergencia para el
control y erradicación de determinados organismos nocivos de los vegetales
y productos vegetales.


6.3.- Asistencia mutua entre Estados miembros


6.3.1.- Acuerdos o procedimientos
En aquellos casos en que el potencial riesgo fitosanitario de


dispersión de un organismo nocivo lo determine, las Autoridades
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competentes de los Estados miembros implicados pueden establecer una
estrecha colaboración. En este sentido, cabe destacar los esfuerzos
coordinados con las Autoridades de Portugal para evitar la introducción en
nuestro territorio nacional del “Nematodo de la madera del pino
(Bursaphelenchus xylophilus)”.


6.3.2.- Punto de contacto en España para el Programa de Control
Los datos de la persona de contacto en España para el Programa de


Control Oficial de Sanidad Vegetal se muestran en el siguiente cuadro:


6.4.- Auditoria del Programa de Control Oficial


Las auditorias no son de aplicación al ámbito de la Sanidad Vegetal tal y
como se recoge en la Decisión de la Comisión de 21 de mayo de 2007,
sobre directrices destinadas a ayudar a los estados miembros a elaborar el
plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el
Reglamento  (CE)  nº  882/2004  de  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo. Por
tanto, en el ámbito de Sanidad Vegetal no existe supervisión y auditoria del
Estado sobre las Comunidades Autónomas. En este sentido, y de acuerdo a
la Constitución Española, sólo debe existir el deber de proporcionar
información. En cualquier caso, existe una supervisión interna en las
Unidades competentes en materia fitosanitaria de las Comunidades
Autónomas y del MARM.


DIRECCIÓN TELÉFONO FAX DIRECCIÓN
ELECTRÓNICA


Ministerio de Medio Ambiente,
Medio Rural y Marino
Subdirección General de Sanidad
de la Producción Primaria
c/ Alfonso XII, n° 62
E - 28071 MADRID


+34913478287 +34913478299 sanidadvegetal
@marm.es



mailto:sanidadvegetal@marm.es

mailto:sanidadvegetal@marm.es
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PROGRAMA II.11.


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD COMERCIAL
ALIMENTARIA


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y MERCADOS ALIMENTARIOS


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS.


COMITÉ/COMISION/MESA DE COORDINACION CON CCAA: Mesa de coordinación de
la calidad alimentaria.


FECHA DE APROBACIÓN/RATIFICACIÓN: 10 de abril de 2007.
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL:
Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA
2.1. Normativa comunitaria:
- Reglamento  (CE)  Nº  178/2002  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,


de  28  de  enero  de  2002,  por  el  que  se  establecen  los  principios  y
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a
la seguridad alimentaria (DOCE L 31 de 1.2.2002).


- Reglamento (CE) 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia
de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de
los animales (DOUE L 191 de 28.5.2004).


2.2. Normativa nacional:
- Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 15 de julio), por el que se


regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agro-alimentaria.


- Real  Decreto 50/1993, de 15 de enero (BOE de 11 de febrero),  por el
que se regula el control oficial de los productos alimenticios.


- Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto (BOE de 14 de octubre), por el
que se aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de los
productos alimenticios.


- Reales Decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a las Comunidades Autónomas en materia de
defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria.


- Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.


- Real  Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto),  por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.


- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE de 11 de julio).
(En la parte correspondiente al régimen sancionador).


2.3. Normativa autonómica:
ANDALUCÍA
- Ley 2/2011, de de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y


Pesquera de Andalucía.
ARAGON
- Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón.
CATALUÑA
- Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria (Cataluña,


DOGC nº 3915 de 13 de junio de 2003).
- Ley 15/2002, de 27 de junio de 2002, de ordenación vitivinícola


(Cataluña, DOGC nº 3673 de 9 de julio de 2002).
GALICIA
- Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad


alimentaria gallega.
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PAIS VASCO
- Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria (País


Vasco).
- Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola (País Vasco).
VALENCIA
- Capítulo V de la Ley de la Generalitat Valenciana 12/1994, de 28 de


diciembre, en materia de defensa de la calidad agroalimentaria
- Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de la


Comunidad Valenciana.
BALEARES
- Ley 1/99, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e Industriales


Agroalimentarios de las Illes Balears.
CASTILLA LA MANCHA
- Ley 7/2007, de 15 de marzo de 2007, de Calidad Agroalimentaria de


Castilla-La Mancha.


3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.
- Calidad de la producción de la Industria Alimentaria.- Aumentar y


mantener un nivel elevado de confianza basado en datos objetivos, en el
sistema de control oficial de la cadena alimentaria, tanto por parte de la
ciudadanía, como por parte de los mercados nacional e internacional.


- Lealtad en las Transacciones Comerciales.- Mantener un nivel elevado
de lealtad de las transacciones comerciales en la cadena alimentaria.


- Unidad de Mercado.- Contribuir a mantener la unidad de mercado.
- Requisitos de Procesos y Productos.- Velar por que los procesos y


productos de la cadena alimentaria se correspondan con los requisitos y
calidades previstas en la normativa vigente y con la información
facilitada a los consumidores y operadores.


- Condiciones de las actividades de la Cadena Alimentaria.- Controlar que
las actividades de la cadena alimentaria se desarrollen en condiciones
generales adecuadas y en especial en cuanto a autorizaciones y
registros, instalaciones, sistemas de autocontrol y trazabilidad.


4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL.
Las autoridades competentes son autonómicas. Las tareas de control no han
sido delegadas, sino que son efectuadas por estas mismas autoridades:
- Andalucía
Consejería de Agricultura y Pesca
Dirección general de Industrias y calidad agroalimentaria
Servicio de Control de calidad agroalimentaria
- Aragón
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
Dirección general de Alimentación y Fomento Agroalimentario
Servicio de seguridad agroalimentaria
- Principado de Asturias
Consejería de Agroganadería y Recursos autóctonos
Dirección general de Agroganadería
Servicio de Agroindustria y Fomento Asociativo
- Illes Balears
Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient i Territori
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Dirección general de Medi Rural i Marí
Servicio de Calidad agroalimentaria
- Canarias
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
Instituto canario de calidad agroalimentaria
Servicio de Inspección, laboratorio I.C.C.A.
- Cantabria
Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural
Dirección general de Pesca y Alimentación
Servicio de Industrias y calidad agroalimentaria
- Castilla - La Mancha
Consejería de Agricultura
Dirección general de Agricultura y Ganadería
Servicio de Control de calidad
- Castilla y León
Viceconsejería de Desarrollo Rural
Dirección general de Industrias Agrarias y Modernización de Explotaciones
Servicio de Industrialización agraria y defensa de la calidad
- Cataluña
Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio
Natural
Dirección general de Alimentación, calidad e industrias agroalimentarias
Servicio de Inspección y Control Agroalimentario
- Extremadura
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
Dirección general de Agricultura y Ganadería
Servicio de calidad agropecuaria y alimentaria
- Galicia
Consejería de Medio Rural
Dirección general de Innovación e Industrias agrarias y forestales
Servicio de control da Calidade Alimentaria
- La Rioja
Consejería de Salud y Servicios sociales
Dirección general de Salud pública y consumo
Servicio de inspección y consumo
- Madrid
Consejería de Sanidad
Dirección general de Ordenación e inspección
Área de calidad alimentaria
- Región de Murcia
Consejería de Agricultura y Agua
Dirección general de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria
Servicio de industrias y promoción agroalimentaria
- Navarra
Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente
Dirección general de Desarrollo rural
Servicio de Explotaciones agrarias y Fomento Agroalimentario
- País vasco
Viceconsejería de  agricultura y desarrollo rural
Dirección de Calidad alimentaria
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Servicio de Defensa de calidad y control de fraudes de la producción
agroalimentaria
- Comunitat Valenciana
Consejería de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua
Dirección general de Producción agraria y Ganadera.
Servicio de Seguridad Alimentaria y Control de Calidad Agroalimentaria


5. LABORATORIOS  DEL CONTROL OFICIAL.
Ver Anexo V de la parte A del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria. http://redagrolab.mapa.es/Publico/AGC_Inicio.aspx?lng=es


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL.


6.1. Descripción del programa de control.


6.1.1. Naturaleza y  Punto de control.
El ámbito del Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria son los
controles oficiales de la calidad comercial de los alimentos, realizados en
origen (fabricación/elaboración, envasadoras, almacenes mayoristas). En el
control de la calidad comercial quedan excluidos los controles higiénico-
sanitarios, que corresponden a la seguridad de los alimentos, y que, por lo
tanto, son realizados por las autoridades sanitarias. El hecho de que el
ámbito del control esté referido al origen no impide que, en ocasiones,
cuando se sigue una línea de inspección, sea posible realizar los controles
en establecimientos de destino (puntos de venta al consumidor final,
hostelería, catering, colectividades…). Recíprocamente en circunstancias
equivalentes los servicios de inspección de consumo tiene la posibilidad de
realizar controles en establecimientos de origen.
En el desarrollo de su labor de inspección, los Servicios de Control de
Calidad y Defensa Contra Fraudes autonómicos realizarán, entre otros, los
siguientes controles:
4 Control de registro y autorizaciones de las empresas.
4 Control de sistemas de autocontrol (que incluye: el sistema de
producción con los puntos más sensibles; el sistema de muestreo y análisis;
y el sistema de trazabilidad).
4 Control de los sistemas de trazabilidad.
4 Control de procesos y prácticas de elaboración, envasado y
almacenamiento.


§ Sistemas de almacenamiento.
§ Sistemas de producción.
§ Sistemas de envasado.


4 Control de productos: Materias primas, productos intermedios,
productos finales.


§ Documentación, identificación y etiquetado.
§ Calidad, composición y pureza.
§ Envasado y contenido efectivo.


6.1.2 Proceso de priorización de los controles. Categorización del
riesgo



http://redagrolab.mapa.es/Publico/AGC_Inicio.aspx?lng=es
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Además de los criterios y prioridades específicos referentes a sectores
concretos y problemática territorial específica, en la programación de los
controles del Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria, se
tienen en cuenta los siguientes criterios y prioridades generales:
ü Estructura de las empresas del sector alimentario en cada Comunidad
Autónoma o, en su caso, en cada provincia. Se tienen en cuenta: número
total de empresas, número de empresas según su volumen de
producción/facturación. Posible atomización en algunos sectores, industrias
artesanales, pequeñas cooperativas.
ü Importancia de los distintos sectores en cada ámbito territorial.
ü Resultado de los controles del año o años anteriores.
ü Problemática específica de los sectores, de productos concretos, de
materias primas, y de actividades y procesos productivos.
ü Existencia de sistemas de autocontrol y la fiabilidad de los mismos.
ü Historial de las empresas. Cumplimientos/incumplimientos.
ü Recomendaciones de la Comisión Europea: programas anuales o, en su
caso, recomendaciones puntuales.
ü Aplicación de legislación específica de nueva aparición.
ü Otros criterios y prioridades específicos según sectores y ámbitos
territoriales.
ü Recursos materiales, técnicos y humanos disponibles.


6.1.3. Frecuencia de los controles
Por  lo  general,  se  controlan  anualmente  un  15-20%  del  universo  a
controlar.


6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial
Para el ejercicio de la labor de control los inspectores utilizan como
principales métodos y técnicas de control las siguientes:
- La visita e inspección de los locales e instalaciones de las empresas


inspeccionadas. En el desarrollo de la visita de inspección, los
inspectores se apoyan en los controles, relacionados a continuación, que
son más apropiados para la inspección que se está realizando. NOTA: No
se refiere al control de la instalación industrial (eléctrica, mecánica…) ni
a las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones.


- Control documental: Registros, autorizaciones, documentación
comercial, documentación relativa a la producción y almacenamiento,
libros de registro, facturas, documentación relativa a los sistemas de
autocontrol y trazabilidad, etc.


- Control del etiquetado y documentos de acompañamiento de los
productos.


- Control de contenido efectivo de los productos envasados.
- Control de existencias y aforos de los productos.
- Toma de muestras: Métodos oficiales específicos cuando los haya o


disposiciones generales (R.D. 1945/83) complementadas con circulares
de los servicios de inspección, que contienen instrucciones adicionales
para la materia o el sector muestreados.


- Otros.
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6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.
- Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01) Programación de


actuaciones de control. Aprobado en la Mesa de coordinación de calidad
alimentaria de 17 diciembre 2009.


- Procedimiento Documentado General 05 (PDG-05) Criterios de
armonización de la interpretación de la normativa en el ámbito de la
calidad comercial alimentaria. Aprobado en la Conferencia Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural (sesión 76), celebrada el 19 de abril de
2006.


- Procedimiento Documentado General 06 (PDG-06) Procedimiento
Administrativo sancionador.  Aprobado en la Mesa de coordinación de
calidad alimentaria 17 dic. 2008.


- Procedimiento Documentado Específico de Inhibición interterritorial
(pendiente de aprobación).


- Procedimiento Documentado Específico de Cooperación con Estados
miembros (pendiente de aprobación).


- Procedimiento Documentado Específico de Cooperación con países
terceros (pendiente de aprobación).


6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.
El Sistema de control de la calidad comercial alimentaria no está incluido,
de momento, en el perfil país.  Por lo que a continuación se informa:


UNIVERSO


TÉCNICOS DE
INSPECCIÓN +


INSPECTORES


TRAMITADORES,
TÉCNICOS DE


TRAMITACIÓN E
INSTRUCTORES


PERSONAL


ADMINISTRATIVO TOTAL
VEHÍCULOS ORDENADORES


E IMPRESORAS


ANDALUCÍA 9.239 47 25 13 85 2 28


ARAGÓN 528 10 4 5 19 3 13


ASTURIAS 715 5 1 3 9
Gestionado


s por la
Consejería


6


ISLAS
BALEARES 2074 5 4 3 12 2 9


ISLAS CANARIAS 6067 5 2 4 11 5 6


CANTABRIA 263 3 1 0 4 1 4


C. LA MANCHA 3905 26 2 7 35 9 34


C. LEÓN 2790 24 1 2 27 0 23


CATALUÑA 2.993 13 3 5 21 5 21


EXTREMADURA 960 9 1 3 13 4 4


GALICIA 7295 16 7 10 33 4 14


LA RIOJA 1538 6 1 2 9 2 6


MADRID 2.769 10 2 2 14 2 11
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MURCIA 1200 5 1 3 9 1 5


NAVARRA 1052 5 1 2 8 1 8


PAIS VASCO 1.420 11 1 2 14 5 17


VALENCIA 927 15 2 4 21


TOTAL 45735 215 57 69 341 46 209


6.1.7. Relación con otros planes de control en otros ámbitos,
sectores o fases de la cadena alimentaria.
Existe relación con:
- el Instituto Nacional de Consumo, el cual realiza su actividad en puntos


de distribución (venta al consumidor final).
- el Programa de control de la calidad diferenciada vinculada a un origen


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la
comercialización.


6.1.8 Revisión del programa de control.
No se establece una periodicidad concreta de revisión, sino que ésta se
efectúa ante novedades en la legislación aplicable, fundamentalmente.


6.2. Planes de contingencia o de emergencia existentes
En este Sistema no son aplicables planes de este tipo, ya que se trata de un
control de fraudes, de índole económica, no sanitaria.


6.3. Asistencia Mutua entre Estados miembros.


6.3.1. Acuerdos o procedimientos.
Ver el procedimiento documentado específico de Cooperación con
Estados miembros,  que protocoliza la asistencia mutua entra EE.MM
en las actuaciones de control de la calidad comercial alimentaria.


6.3.2. Punto de contacto en España para el programa de control
S.G. Planificación y Control Alimentarios
D.G. Industria y Mercados Alimentarios (MARM)
Tf.    913 47 50 11
Fax. 913 47 57 28
planificacion.alimentaria@marm.es


6.4. Auditoría del programa de control oficial.
Ver el Anexo X de la parte A del PNCOCA 2011-2015.


6.5. Verificación.
Las autoridades competentes autonómicas verifican la eficacia de los
controles oficiales que realizan, y se aseguran de que se adoptan las
medidas correctoras cuando es preciso.
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Los medios empleados para ello son, en general:
- Revisión de las actas e informes de control realizados por los inspectores
para comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta y que
las actas levantadas no adolecen de defectos de forma.
- Visita a instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del
control.
- Reuniones de los equipos de control para evaluar resultados del programa
o la conveniencia de modificarlo, de forma periódica, y a dos niveles:
central y autonómico, con el fin poder adecuar los controles a las
necesidades reales que se presentan en la práctica.
- Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador.
- Tener documentado el procedimiento administrativo.


- Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial
de los procedimientos, manuales, guías de inspección, etc.


De estos procesos de verificación queda constancia por escrito, y se debe
establecer concretamente quién debe verificar el trabajo de los otros.


En algunas CC.AA. esta verificación está procedimentada, en otras los
procedimientos correspondientes están en fase de elaboración.
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PROGRAMA II.12.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES


TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE SU
COMERCIALIZACIÓN


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCION GENERAL DE  INDUSTRIA Y MERCADOS ALIMENTARIOS


SUBDIRECCION GENERAL DE CALIDAD DIFERENCIADA Y AGRICULTURA
ECOLOGICA


MESA DE COORDINACION CON CCAA: REUNION DE REPRESENTANTES DE LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS COMPETENTES EN MATERIA DE DENOMINACIONES
DE ORIGEN PROTEGIDAS E INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS DE
VINOS Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y ALIMENTICIOS, INDICACIONES
GEOGRÁFICAS DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y ESPECIALIDADES
TRADICIONALES GARANTIZADAS.


FECHA DE APROBACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2011
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1.  DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL
Programa de control de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la
comercialización
Este programa se divide, a su vez, en dos subprogramas:
§ Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada
a un origen geográfico.
§ Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada
a una tradición.


ÁMBITO DE APLICACIÓN
Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un
origen geográfico.
Este subprograma es de aplicación a:
· Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e
Indicaciones Geográficas Protegidas contempladas en el Reglamento (CE)
Nº 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los
productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los
productos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de dicho Reglamento.
· Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas
espirituosas contempladas en el Reglamento (CE) Nº 110/2008 del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  de  15  de  enero  de  2008  relativo  a  la
definición, designación, presentación etiquetado y protección de las
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el
Reglamento (CEE) 1576/89 del Consejo, antes de la comercialización de los
productos conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de dicho Reglamento.
Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una
tradición.
Este subprograma es de aplicación a los operadores de las especialidades
tradicionales garantizadas contempladas en el Reglamento (CE) Nº
509/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades
tradicionales garantizadas de los productos agrícolas y alimenticios, antes
de la comercialización de los productos, conforme a lo dispuesto en el
artículo 15 de dicho Reglamento.
A los efectos de este programa, además de las definiciones establecidas por
la normativa específica horizontal y sectorial, se entenderán las siguientes:
- Control oficial: verificación del cumplimiento del pliego de condiciones
antes de la comercialización del producto
- Pliego de condiciones: documento normativo que establece los requisitos
que debe cumplir un producto amparado por una denominación de origen
protegida, indicación geográfica protegida, indicación geográfica de bebidas
espirituosas o especialidad tradicional garantizada, también denominado
“expediente técnico” para las indicaciones geográficas de bebidas
espirituosas.
- Operador: todo aquel que tiene la responsabilidad de asegurar que sus
productos cumplen y, si aplica, continúan cumpliendo, con los criterios
establecidos en el pliego de condiciones antes de la comercialización del
producto.
- Universo: número total de operadores con capacidad de comercializar
producto certificado, a 31 de diciembre del año anterior.
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- Universo objetivo: la totalidad del universo.
- Universo controlado: universo que ha sido objeto de control en ese año.
- Universo controlado total: Universo controlado incluyendo los controles
no programados.
- Incumplimiento: el  hecho de no cumplir  el  pliego de condiciones y que
da lugar a una infracción o a una irregularidad.
- Infracción: incumplimiento que da lugar a la iniciación de un expediente
sancionador.
- Irregularidad: incumplimiento que da lugar a la retirada o a la
suspensión de la certificación.
- Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad
competente de control, basada en un examen sistemático e independiente y
en el estudio de pruebas objetivas, para determinar si el procedimiento
llevado a cabo por un organismo de control para la verificación del
cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una
denominación de origen protegida, una indicación geográfica protegida, una
indicación geográfica de bebida espirituosa o una especialidad tradicional
garantizada y sus resultados, se corresponden con los planes previstos, y si
éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos.
- Comprobación: examen sistemático para determinar si el procedimiento
llevado a cabo por la estructura de control de la autoridad competente para
la verificación del cumplimiento de los requisitos de un pliego de
condiciones de una denominación de origen protegida, una indicación
geográfica protegida, una indicación geográfica de bebida espirituosa o una
especialidad tradicional garantizada y sus resultados, se corresponden con
los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para
alcanzar los objetivos
- Organismo de control: un tercero independiente en el que la autoridad
competente ha delegado determinadas tareas de control.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


Legislación Comunitaria:
- Reglamento (CE) Nº 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006,
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de  las denominaciones
de origen de los  productos agrícolas y alimenticios.
- Reglamento (CE)  Nº 1898/2006  de  la Comisión  de  14  de  diciembre
de   2006, que establece  las  disposiciones  de   aplicación del Reglamento
(CE)    Nº  510/2006  del  Consejo,  de  20   de  marzo  de  2006,  sobre  la
protección de las  indicaciones geográficas y de las denominaciones de
origen de los productos agrícolas y alimenticios.
- Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de
15 de enero de 2008 relativo a la definición, designación, presentación,
etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de bebidas
espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del
Consejo.
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- Reglamento (CE) Nº 509/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006,
sobre las especialidades tradicionales garantizadas de los productos
agrícolas y alimenticios.
- Reglamento (CE) Nº 1216/2007 de la Comisión de 18 de octubre de 2007
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
Nº 509/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las
especialidades tradicionales garantizadas de los productos agrícolas y
alimenticios.


Legislación nacional:
§ Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas
protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas.
§ Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la viña, del vino y de los
alcoholes.
§ Decreto  835/1972,  de   23   de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de la Ley 25/1970
§ Ley 24/2003, de 10 de julio de la Viña y del Vino.
§ Orden ARM/955/2009, de 14 de abril, por la que se establece la
delegación del ejercicio de determinadas competencias sancionadoras de la
Administración General del Estado.
§ Real  Decreto  998/2002,  de  27  de  septiembre,  por  el  que  se
establecen normas internas de aplicación de los reglamentos comunitarios
sobre certificación de las características especificas de los productos
agrícolas y alimenticios.


Legislación Autonómica:
Andalucía
§ Ley  10/2007,  de  26  de  noviembre,  protección  del  origen  y  de  la
calidad de los Vinos de Andalucía.
Aragón
§ Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón
Asturias
§ No hay normativa específica
Illes Balears
§ Ley  1/1999  de  17  de  marzo,  del  Estatuto  de  los  productores  e
industriales agroalimentarios de las Islas Baleares (BOIB nº 38 de 25 de
marzo de 1999).
§ Decret 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de
los consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de
denominación de calidad (BOIB nº 79 de 5 de junio de 2004).
Canarias
§ Ley 1/2005, 22 abril, de creación del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria.
§ DECRETO 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria.
Cantabria
§ Ley  de  Cantabria  3/2000,  de  24  de  julio,  por  la  que  se  crea  el
organismo autónomo Oficina de Calidad Alimentaria.
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Castilla-La Mancha
§ Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la
Mancha.
§ Decreto 126/2011 por el que se establece la estructura orgánica y las
competencias de la Consejería de Agricultura.
§ Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las
entidades de control de productos agroalimentarios en la Comunidad
Autónoma de Castilla – La Mancha y de creación del Registro de las mismas.
Castilla y León
§ Ley  7/2002,  de  3  de  mayo,  de  creación  del  Instituto  Tecnológico
Agrario de Castilla y León.
§ Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.
§ Ley 8/2005, de 10 de Junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León
§ Orden AYG/1142/2003, de 2 de septiembre, por la que se regula el
Registro de Entidades de Certificación de Productos Agroalimentarios de
Castilla y León.
Cataluña
§ Ley 14/2003 de 13 de junio de calidad alimentaria
§ Decreto 285/2006 de 4 de julio por la cual se desarrolla la Ley
14/2003 de calidad alimentaria
Extremadura
§ Ley  4/2010,  de  28  de  abril  de  Denominaciones  de  Origen  e
Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de  Extremadura
Galicia
§ Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad
alimentaria gallega.
§ Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las
denominaciones geográficas de calidad del sector alimentario y sus consejos
reguladores.
§ Decreto 259/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Instituto gallego de la Calidad Alimentaria.
Madrid
§ No hay legislación específica
Murcia
§ Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores.
§ Ley 3/2004, de 27 de mayo, de modificación de la Ley 6/2003, de 12
de noviembre, de los Consejos Reguladores.
§ Decreto nº 49/2002, de 1 de febrero, sobre autorización y registro de
entidades de inspección y de certificación de productos agroalimentarios.
§ Decreto nº 67/2005, de 27 de mayo de 2005, que modifica el decreto
nº 49/2002, de 1 de febrero, sobre autorización y registro de entidades de
inspección y de certificación de productos agroalimentarios.
Navarra
§ Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican las
normas relativas a las denominaciones de calidad alimentaria. BON: nº 66,
31 de mayo de 1996.
§ Decreto Foral 299/2001, de 15 de octubre, por el que se modifica el
Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican normas
relativas a las denominaciones de calidad alimentaria.
País Vasco
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§ LEY 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria
La Rioja
§ Ley  5/2005,  de  1  de  junio,  de  los  Sistemas  de  Protección  de  la
Calidad Agroalimentaria en la Comunidad Autónoma de La Rioja
Comunidad Valenciana
§ Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. Capítulo
XVII, artículo 53 (D.O.G.V. Nº 5.416, 28/12/2006).
§ Decreto  222/2007,  de  9  de  noviembre,  del  Consell,  por  el  que  se
establecen normas relativas a los Consejos Reguladores u Órganos de
Gestión de las denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana.
§ Decreto 46/2010, de 12 de marzo, del Consell, por el que se modifica
el artículo 4, apartado 4,; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados
1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el artículo 11, apartados 2, 3 ,4 y 5,
del  Decreto  222/2007,  de  9  de  noviembre,  del  Consell,  por  el  que  se
establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de
gestión de las denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana.


3. OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA
Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un
origen geográfico.
Objetivo 1. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del
Reglamento (CE) Nº 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre
la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de
origen de los productos agrícolas y alimenticios: la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la
verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de
los operadores definidos como universo.
Objetivo 2. Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica
contempladas en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008
del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la
definición, designación, presentación etiquetado y protección de la
indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el
Reglamento (CEE) 1576/89 del Consejo: la verificación del cumplimiento de
las especificaciones establecidas en los expedientes técnicos antes de la
comercialización del producto.Este objetivo se materializa en la verificación
del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los
operadores definidos como universo.


Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una
tradición.
Objetivo 3. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del
Reglamento (CE) Nº 509/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre
las especialidades tradicionales garantizadas de los productos agrícolas y
alimenticios: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos
en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este
objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de los requisitos
del pliego de condiciones de los operadores definidos como universo.
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4. AUTORIDAD COMPETENTE  Y TAREAS DELEGADAS


4.1.- Subprograma A- OBJETIVO 1
Administración General del Estado
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
Espárrago de Navarra Instituto Navarro de


tecnologías e
infraestructuras
agroalimentarias, S.A.
(INTIA,S.A.)


Certificación


Andalucía
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria
Consejería de Agricultura y Pesca
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Aragón
1.- Nombre de la autoridad competente: Dirección General de Alimentación
y Fomento Agroalimentario
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
Aceite del Bajo Aragón LDG Certificación
Melocotón de Calanda Consejo Regulador Certificación
Jamón de Teruel Consejo Regulador Certificación
Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación
Aceite Sierra del
Moncayo


Certifood Certificación


Cebolla Fuentes de
Ebro


LEGAI Technological
Center, S.A.


Certificación


Asturias
1.- Nombre de la autoridad competente: Dirección General de
AGROGANADERIA
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Illes Balears
1.- Nombre de la autoridad competente:
a) Dirección General de Medio Rural y Marino
    Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio
    Govern de les Illes Balears
b) Consell Insular de Menorca
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2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
Queso Mahón- Menorca Consejo regulador Certificación
Sobrasada de Mallorca Consejo regulador Certificación


Canarias
1.- Nombre de la autoridad competente:
Instituto Canario de Calidad Agrolimentaria
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No. El control lo lleva directamente el Instituto, como en el
caso de la DOP “Queso de Flor de Guía /Queso de Media Flor de Guía/Queso
de Guía (DOP)”, o lo llevan órganos desconcentrados de la Administración
(Consejos Reguladores), como en el caso de la DOPs “Queso Palmero” y
“Queso Majorero”.


Cantabria
1.- Nombre de la autoridad competente: Oficina de Calidad Alimentaria
2.- Tareas delegadas.
¿Ha delegado? NO


Castilla-La Mancha
1.- Nombre de la autoridad competente:
Consejería de Agricultura, Dirección General de Infraestructuras y
Desarrollo Rural.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas


DOP ACEITE MONTES DE
TOLEDO


FUNDACIÓN CONSEJO
REGULADOR DOP ACEITE
MONTES DE TOLEDO


CERTIFICACION


DOP QUESO MANCHEGO
FUNDACIÓN CONSEJO
REGULADOR DOP QUESO
MANCHEGO


CERTIFICACION


DOP AZAFRÁN DE LA
MANCHA


SOHISCERT, S.L. CERTIFICACION


DO ACEITE DE LA ALCARRIA
BUREAU VERITAS
CERTIFICACION, S.A.


CERTIFICACION


DO ACEITE CAMPO DE
CALATRAVA CERTIFOOD, S.L. CERTIFICACION


DO ACEITE CAMPO DE
MONTIEL


CERTIFOOD, S.L. CERTIFICACION


DOP MIEL DE LA ALCARRIA GEACAM, S.A. CERTIFICACION


IGP MAZAPÁN DE TOLEDO CERTIFOOD, S.L. CERTIFICACION


IGP MELÓN DE LA MANCHA GEACAM, S.A. CERTIFICACION


IGP BERENJENA DE
ALMAGRO


GEACAM, S.A. CERTIFICACION
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IGP AJO MORADO DE  LAS
PEDROÑERAS


CERTIFOOD, S.L. CERTIFICACION


IGP CORDERO MANCHEGO GEACAM, S.A. CERTIFICACION
IGP PAN DE CRUZ ECOAGROCONTROL, SL CERTIFICACION


Castilla y León
1.- Nombre de la autoridad competente: Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Cataluña
1.- Nombre de la autoridad competente:
Generalitat de Cataluña: Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca,
Alimentación y Medio Natural
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
DOP Formatge de l’Alt
Urgell i la Cerdanya


CALITAX Certificación producto
amparado


DOP Mantega de l’Alt
Urgell i la Cerdanya


CALITAX Certificación producto
amparado


IGP Patates de Prades
CALITAX Certificación producto


amparado


IGP Torró d’Agramunt
CALITAX Certificación producto


amparado
IGP Pollastre i capó del


Prat
CALITAX Certificación producto


amparado


IGP Calçot de Valls
CALITAX Certificación producto


amparado
DOP Arròs del Delta de


l’Ebre
CALITAX Certificación producto


amparado
DOP Mongeta del


Ganxet
CALITAX Certificación producto


amparado


DOP Avellana de Reus
CALITAX Certificación producto


amparado


IGP Llonganissa de Vic


INSTITUTO
COMUNITARIO


CERTIFICACIÓN(ICC)


Certificación producto
amparado


DOP Oli de l’Empordà
EICG Certificación producto


amparado
IGP Vedella Pirineus


Catalans
LDG Certificación producto


amparado
IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS Certificación producto


amparado
DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS Certificación producto


amparado
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IGP Clementines de les
Terres de l’Ebre


No se certifica No se certifica


DOP Les Garrigues
Consejo Regulador Certificación producto


amparado


DOP Siurana
EICG Certificación producto


amparado


DOP Aceite Terra Alta
LDG Certificación producto


amparado
DOP Aceite Baix Ebre-


Montsià
LDG Certificación producto


amparado


Extremadura
1.- Nombre de la autoridad competente:
JUNTA DE EXTREMADURA. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGIA. DIRECCIÓN GENERAL DE
AGRICULTURA Y GANADERIA
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
Dehesa de
Extremadura


Consejo Regulador
DOP Dehesa de
Extremadura


Certificación


Queso de la Serena Consejo Regulador
DOP  Queso  de  la
Serena


Certificación


Ternera de
Extremadura


Consejo Regulador  IGP
Ternera de
Extremadura


Certificación


Torta del Casar Consejo Regulador
DOP Torta del Casar


Certificación


Queso Ibores Consejo Regulador
DOP Queso Ibores


Certificación


Aceite Monterrubio Consejo Regulador
DOP Aceite Monterrubio


Certificación


Gata-Hurdes Consejo Regulador
DOP Gata-Hurdes


Certificación


Pimentón de la Vera Consejo Regulador
DOP  Pimentón  de  la
Vera


Certificación


Cereza del Jerte Consejo Regulador
DOP Cereza del Jerte


Certificación


Cordero de
Extremadura


Consejo Regulador IGP
Cordero de
Extremadura


Certificación


Galicia
1.- Nombre de la autoridad competente:
En materia de productos del ámbito agroalimentario, las autoridades
competentes en esta materia son:
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- Dirección General de Innovación e Industrias Agrarias y Forestales
(Consellería del Medio Rural)
- Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal), organismo
dependiente de la Consellería del Medio Rural.
En materia de productos de origen marino, la autoridad competente es:
- Consellería do Mar.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? En la mayoría de las denominaciones de origen e
indicaciones geográficas protegidas el control del pliego de condiciones lo
realiza el Ingacal o, en algún caso, consejos reguladores que se mantienen
como órganos desconcentrados de la administración, sin personalidad
jurídica propia.En algunas de las denominaciones de origen e indicaciones
geográficas protegidas existentes en la comunidad autónoma se han
delegado tareas en consejos reguladores que se han constituído como
órganos con personalidad jurídica propia bajo la forma de corporaciones de
derecho público. A continuación se indican las que están en dicha situación.
DOP/IGP Organismo de control Tareas
IGP Ternera Gallega Consejo Regulador de


la IGP Ternera Gallega
Certificación


IGP Patata de Galicia Consejo Regulador de
la IGP Patata de Galicia


Certificación


DOP Miel de Galicia Consejo Regulador de
la IGP Miel de Galicia


Certificación


DOP Mejillón de Galicia Consejo Regulador de
la  DOP  Mejillón  de
Galicia**


Certificación


(**) La Orden de 29 de agosto de 2008 por la que se aprueba el
Reglamento de la denominación de origen Mexillón de Galicia-Mejillón de
Galicia y de su consejo regulador fue declarada nula por sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, sentencia recurrida en casación
ante el Tribunal Supremo por el Consejo Regulador.


Madrid
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Murcia
1.- Nombre de la autoridad competente: Dirección General de Industrias y
Asociacionismo Agrario. Consejería de Agricultura y Agua.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación
Queso de Murcia al
Vino


Consejo Regulador Certificación


Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación
Pimentón Consejo Regulador Certificación
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Navarra
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Desarrollo Rural
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
IGP Ternera de Navarra Consejo Regulador de


la IGP Ternera de
Navarra


Certificación


IGP Cordero de Navarra Instituto Navarro de
tecnologías e


infraestructuras
agroalimentarias, S.A.


(INTIA,S.A.)


Certificación


DOP Alcachofa de
Tudela


Instituto Navarro de
tecnologías e


infraestructuras
agroalimentarias, S.A.


(INTIA,S.A.)


Certificación


IGP Pimiento del
Piquillo de Lodosa


Instituto Navarro de
tecnologías e


infraestructuras
agroalimentarias, S.A.


(INTIA,S.A.)


Certificación


DOP Roncal Instituto Navarro de
tecnologías e


infraestructuras
agroalimentarias, S.A.


(INTIA,S.A.)


Certificación


País Vasco
1.- Nombre de la autoridad competente: DIRECCION DE CALIDAD
ALIMENTARIA - DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, PLANIFICACION
TERRITORIAL, AGRICULTURA Y PESCA
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí
DOP/IGP Organismo de control Tareas
EUSKAL OKELA-CARNE
DE VACUNO DEL PAÍS
VASCO


FUNDACIÓN KALITATEA
FUNDAZIOA (FKF)


CERTIFICACION


PIMIENTO DE GERINKA
– GERNIKAKO PIPERRA


FKF CERTIFICACION


La Rioja
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Agricultura y Ganadería.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No
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Comunidad Valenciana
1.- Nombre de la autoridad competente:
Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, Dirección General de
Empresas Agroalimentarias y Desarrollo Rural.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Si


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Aceite de la Comunitat
Valenciana


Certifood S.L. CERTIFICACION


Cítricos Valencianos Consejo Regulador de la
IGP Cítricos Valencianos


CERTIFICACION


Kaki Ribera del Xuquer Consejo Regulador de la
DOP Kaki Ribera del
Xuquer


CERTIFICACION


Arroz de Valencia Consejo Regulador de la
DOP Arroz de Valencia


CERTIFICACION


Alcachofa de Benicarló Consejo Regulador de la
DOP Alcachofa de
Benicarló


CERTIFICACION


Chufa de Valencia Consejo Regulador de la
DOP Chufa de valencia


CERTIFICACION


Jijona Consejo Regulador de las
IGP Jijona y Turrón de
Alicante


CERTIFICACION


Turrón de Alicante Consejo Regulador de las
IGP Jijona y Turrón de
Alicante


CERTIFICACION


Cerezas de la Montaña de
Alicante


Consejo Regulador de la
IGP cerezas de la
Montaña de Alicante


CERTIFICACION


Nísperos de Callosa
d’Ensarrià


Consejo Regulador de la
DOP Nísperos de Callosa
d’Ensarrià


CERTIFICACION


Uva de Mesa Embolsada
de Vinalopó


Consejo Regulador de Uva
de Mesa Embolsada de
Vinalopó


CERTIFICACION
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4.2.- Subprograma A- OBJETIVO 2


Comunidad Autónoma de Andalucía
1.- Nombre de la autoridad competente:
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Principado de Asturias
Nombre de la autoridad competente: Dirección General de  Agroganadería.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Comunidad Autónoma de Illes Balears
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Medio Rural y Marino
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio
Govern de les Illes Balears
Consell Insular de Menorca


Comunidad Autónoma de Canarias
Nombre de la autoridad competente:
Instituto Canario de Calidad Agrolimentaria
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No.


Comunidad Autónoma de Cantabria
1.- Nombre de la autoridad competente: Oficina de Calidad Alimentaria
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Comunidad Autónoma de Cataluña
1.- Nombre de la autoridad competente:
 Generalitat de Cataluña: Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca,
Alimentación y Medio Natural
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No.


Comunidad Autónoma de Galicia
1.- Nombre de la autoridad competente:
Las autoridades competentes en esta materia son:
- Dirección General de Innovación e Industrias Agrarias y Forestales
(Consellería del Medio Rural)
- Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal), organismo
dependiente de la Consellería del Medio Rural.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado?
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No., En las cuatro indicaciones geográficas existentes en la comunidad
autónoma la comprobación de su normativa reguladora específica la realiza
el Consejo Regulador de los aguardientes y licores tradicionales de Galicia,
que es un órgano desconcentrado de la administración. No obstante, está
previsto que, en breve, esta tarea sea realizada directamente por el Ingacal


Comunidad de Madrid
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General del Medio Ambiente
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? Sí (en proceso)
IG Organismo de control Tareas
Denominación
Geográfica Chinchón


Asociación de Empresas
acogidas a la DG
Chinchón


Verificación del
cumplimiento de las
especificaciones
contenidas en el
expediente técnico de
la DG Chinchón previa
a la comercialización
del producto


Comunidad Foral de Navarra
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Desarrollo Rural
Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente
2.- Tareas delegadas:
¿Ha delegado? Sí
IG Organismo de control Tareas
Pacharán de Navarra Instituto navarro de


tecnologías e
infraestructuras
agroalimentarias, S.A.
(INTIA)


Certificación


Comunidad Valenciana
1.- Nombre de la autoridad competente:
Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, Dirección General de
Empresas Agroalimentarias y Desarrollo Rural.
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado?  SI
IG Organismo de control Tareas


Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de de
las IGP Bebidas
Espirituosas de Alicante


CERTIFICACION


Cantueso Alcantino Consejo Regulador de de
las IGP Bebidas


CERTIFICACION
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Espirituosas de Alicante


Herbero de la Sierra de
Mariola


Consejo Regulador de de
las IGP Bebidas
Espirituosas de Alicante


CERTIFICACION


Anis Paloma Monforte del
Cid


Consejo Regulador de de
las IGP Bebidas
Espirituosas de Alicante


CERTIFICACION


4.3.- Subprograma B


Comunidad Autónoma de Andalucía
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria
Consejería de Agricultura y Pesca
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
Jamón Serrano Certifood


LGAI Technological
Center, S.A
Calicer Global, Gestión y
Calidad
Aenor
ICC, S.L.


Certificación


Comunidad Autónoma de Aragón
1.- Nombre de la autoridad competente: Dirección General de Alimentación
y Fomento Agroalimentario
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación
Jamón Serrano Aenor Certificación
Jamón Serrano Instituto Comunitario


de Certificación
Certificación


Jamón Serrano LGAI Technological
Center, S.A.


Certificación


Principado de Asturias
1.- Nombre de la autoridad competente: Dirección General de
Agroganadería.
2.- Tareas delegadas: No


Comunidad Autónoma de Illes Balears
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Medio Rural y Marino
Consejería de Agricultura, Medio Rural y Territorio
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Comunidad Autónoma de Cantabria
1.- Nombre de la autoridad competente: Oficina de Calidad Alimentaria
2.- Tareas delegadas
¿Ha delegado? No


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
1.- Nombre de la autoridad competente:
Consejería de Agricultura. Dirección General de Infraestructuras y
Desarrollo Rural.
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
Jamón
Serrano


AENOR.
CERTICAR, S.L
LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A
CERTIFICADORES DE CALIDAD, S. L. (CALICER)
GLOBAL, GESTIÓN Y CALIDAD, S. L.
CERTIFOOD, S. L.
CALITAX CERTIFICACIÓN, S. L.


Certificación


Comunidad Autónoma de Castilla y León
1.- Nombre de la autoridad competente: Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
Jamón Serrano LGAI Technological


Center, S.A.
Certificación


Jamón Serrano Instituto Comunitario
de Certificación, S.L.


Certificación


Jamón Serrano Certificadores de
Calidad, S.L.


Certificación


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación
Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación


Comunidad Autónoma de Cataluña
1.- Nombre de la autoridad competente:
 Generalitat de Cataluña: Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca,
Alimentación y Medio Natural
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
Panellets Calitax Certificación
Jamón Serrano ICC, Calitax, Applus,


Calicer, LGAI
Certificación


Comunidad Autónoma de Extremadura
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de  Agricultura y Ganadería. Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
JAMÓN SERRANO AENOR CERTIFICACIÓN
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JAMÓN SERRANO CERTIFOOD S.L CERTIFICACIÓN


Comunidad Autónoma de Galicia
1.- Nombre de la autoridad competente: En materia de productos del
ámbito agroalimentario, las autoridades competentes en esta materia son:
- Dirección General de Innovación e Industrias Agrarias y Forestales
(Consellería del Medio Rural)
- Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal), organismo
dependiente de la Consellería del Medio Rural.
En materia de productos de origen marino, la autoridad competente es:
- Dirección General de Ordenación y Gestión de los Recursos Marinos.
2.- Tareas delegadas
En el ámbito de esta Comunidad Autónoma no se ha autorizado a ningún
organismo de control para la verificación del pliego de condiciones de
ninguna Especialidad Tradicional Garantizada.


Comunidad de Madrid
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
ETG Jamón Serrano AENOR


CERTICAR, S.L.
CERTIFOOD, S.L.


Verificación del
cumplimiento del pliego
de condiciones de la
ETG Jamón Serrano


Región de Murcia
1.- Nombre de la autoridad competente: Dirección General de Industria
Agroalimentaria y Capacitación Agraria. Consejería de Agricultura y Agua.
2.- Tareas delegadas: Sí
ETG Organismo de control Tareas
Jamón Serrano AENOR.


CERTICAR, S.L
LGAI TECHNOLOGICAL
CENTER, S.A.
CERTIFICADORES DE
CALIDAD S.L.
(CALICER)


Certificación


Comunidad Foral de Navarra
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Desarrollo Rural
Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente
2.- Tareas delegadas: No


Comunidad Autónoma del País Vasco
1.- Nombre de la autoridad competente: Direccion de calidad alimentaria -
departamento de medio ambiente, planificacion territorial, agricultura y
pesca
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2.- Tareas delegadas: No


Comunidad Autónoma de La Rioja
1.- Nombre de la autoridad competente:
Dirección General de Agricultura y Ganadería.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
2.- Tareas delegadas: Ninguna


Comunidad Valenciana
1.- Nombre de la autoridad competente:
Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, Dirección General de
Empresas Agroalimentarias y Desarrollo Rural.
2.- Tareas delegadas: Si


ETG Organismo de control Tareas
Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación
Jamón Serrano Aenor Certificación


5. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


5.1.1.Subprograma A
a) Punto de control
Cada una de las instalaciones o establecimientos del operador. Las fuentes
de información para la ejecución de los controles serán los registros de la
estructura de control de las autoridades competentes o los registros de los
organismos de control independientes.
b) Naturaleza del control
El control puede ser documental, de identificación y físico.
c) Frecuencia de los controles
La frecuencia de los controles será al menos anual.
Los controles se llevan a cabo por alguno de estos métodos: de forma
sistemática; por un sistema de muestreos aleatorios; basados en análisis de
riesgo; mediante una combinación de los anteriores
d) Procedimientos documentados
Cada autoridad competente tiene establecidos procedimientos
documentados de desarrollo del presente programa. Dichos procedimientos
documentados se encuentran relacionados en el anexo XI del Plan Nacional.
Por otra parte, se encuentran los procedimientos documentados específicos
para cada figura de calidad.
e) Asignación de recursos
Administración General del Estado
Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios. 22 personas, en
equivalente en tiempo completo, de las cuales 4,66 corresponden a
recursos humanos de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y
Agricultura Ecológica y 17,34 corresponden a servicios técnicos de las
estructuras de control de los órganos desconcentrados.


Ámbito Autonómico
Comunidad Autónoma de Andalucía
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Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria


El personal de los consejos reguladores asciende a 62.23, considerando el
tiempo que dedican al control de los productos protegidos. En el plan de
calidad comercial se incluyen los recursos humanos y materiales
correspondientes a la consejería de agricultura y pesca


Comunidad Autónoma de Aragón
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario
Servicio de Seguridad Agroalimentaria
Sección de Control Agroalimentario
Los recursos humanos de la Sección son tres técnicos titulados a tiempo
parcial.
Se cuenta también con 7 Inspectores de Calidad a tiempo parcial dado que
su tarea principal es el control de la Calidad Comercial.
También colaboran 3 auditores a tiempo parcia


Principado de Asturias
Recursos de la Dirección General de Agroganadería.


Comunidad Autónoma de Illes Balears
Govern de les Illes Balears, Consejería de Presidencia
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
Instituto de Calidad Agroalimentaria de las Illes Balears:
- 1 jefe de sección (a tiempo parcial)
- 1 inspector (a tiempo parcial)
- 1 auxiliar administrativo (a tiempo parcial)
Consell Insular de Menorca


Comunidad Autónoma de Canarias
1 ingeniero técnico agrícola


Comunidad Autónoma de Cantabria
Oficina de Calidad Alimentaria


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
Consejería de Agricultura, Dirección General de Infraestructuras y
Desarrollo Rural.


Comunidad Autónoma de Castilla y León
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. Subdirección de Calidad y
Promoción Alimentaria


Comunidad Autónoma de Cataluña
Generalitat de Cataluña, Dirección General de Alimentación, calidad e
industrias agroalimentarias
Objetivo 1: 1 Veterinario a tiempo parcial: Contrato con una empresa
especializada en auditorías
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Objetivo 2: Servicio de Inspección y Control Alimentario. Cuenta con los
recursos ya incluidos en el Plan de Control de la lucha contra el fraude
alimentario


Comunidad Autónoma de Extremadura
Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
Técnicos  con experiencia en inspección de operadores agroalimentarios


Comunidad Autónoma de Galicia
En el ámbito agroalimentario, en el que existen dos autoridades
competentes, la asignación de recursos es la siguiente:
- La Dirección General de Innovación e Industrias Agrarias y Forestales
cuenta, en los servicios centrales, con la Subdirección General de Industrias
y Calidad Agroalimentaria y, en cada una de las cuatro provincias, con el
Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria e Industrias. La actuación
de estas unidades en materia de control oficial de la calidad diferenciada se
concreta en las actuaciones de la inspección de fraudes, dedicada
fundamentalmente al control oficial de la calidad comercial, pero que, en el
ámbito de sus actuaciones, también hace comprobaciones específicas
relativas a la calidad diferenciada. Aunque entre servicios centrales y
provinciales, el número de efectivos dedicados a la inspección es de
dieciocho, dicha dedicación es a tiempo parcial.
- El Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal) cuenta con el
departamento de Protección de la Calidad Diferencial, que se dedica
fundamentalmente a la comprobación del cumplimiento de los pliegos de
condiciones en aquellas denominaciones de origen e indicaciones
geográficas en las que no ha habido delegación de tareas, y a la supervisión
del cumplimiento de dichos pliegos de condiciones cuando ha habido
delegación de tareas. Este departamento cuenta con una plantilla de cinco
personas.
En el ámbito de los productos de origen marino, la autoridad competente, la
Dirección General de Ordenación y Gestión de los Recursos Marinos, cuenta,
en el Servicio de Acuicultura, con la Sección de Seguridad Alimentaria y
Sanidad Animal. En dicha sección hay una persona con dedicación parcial al
control oficial de este programa que, en su ámbito, tiene actualmente una
única denominación de origen protegida.


Comunidad de Madrid
Área de Industrias Agroalimentarias
Subdirección General de Recursos Agrarios
Dirección General del Medio Ambiente
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio


Región de Murcia
- Recursos materiales:


a. Vehículos que conforman la flota de la Consejería de
Agricultura y Agua.


b. Un ordenador a cada uno de los técnicos y disponibilidad
compartida de impresoras, fotocopiadoras, etc.
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- Recursos humanos:
Dos técnicos titulados sin dedicación exclusiva al programa de control oficial
y dedicados además a la gestión, tramitación y fomento de las figuras de
calidad oficiales y a participación en ferias y organización de actos
promocionales.
- Recursos económicos: Se están estudiando los presupuestos


Comunidad Foral de Navarra
1 Jefa de Sección.
4 inspectores (compartidos con el Programa de Control de la Calidad
Comercial).
1 auxiliar administrativo.
Con las siguientes titulaciones técnicas:


- Inspectores: Ingenieros técnicos agrícolas
- Jefa de Sección: Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales


Comunidad Autónoma del País Vasco
- recursos materiales: los adscritos al Servicio de Calidad y Control de
Fraudes
- recursos humanos: 4 inspectores de Calidad Agroalimentaria
- recursos económicos: presupuestos de la Dirección de Calidad Alimentaria


Comunidad Autónoma de La Rioja
Dirección General de Agricultura y Ganadería
Servicio de Calidad Agroalimentaria
Sección de Sistemas de Calidad y Promoción Agroalimentaria


Comunidad Valenciana
La Dirección General de Empresas Agroalimentarias y Desarrollo Rural
cuenta con Subdirector General de Empresas Agroalimentarias, un jefe de
Servicio, un jefe de sección y dos técnicos. Además dispone de los recursos
materiales necesarios (vehículos, ordenadores y material de oficina) para la
realización de los controles.


f) Procedimientos de evaluación
1.- Indicador de consecución del objetivo
Nº de operadores controlados x 100, dividido por el universo objetivo
2,. Indicador del nivel de incumplimiento
Nº de incumplimientos x 100, dividido por el universo controlado
g) Revisión del programa de control:
Este programa se revisará en función de los resultados obtenidos y
experiencia acumulada.


5.1.2 Subprograma B
a) Punto de control
Cada una de las instalaciones o establecimientos del operador. Las fuentes
de información para la ejecución de los controles serán los registros de los
organismos de control.
b) Naturaleza del control
El control puede ser documental, de identificación y físico.
c) Frecuencia de los controles







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 331
Parte B


La frecuencia de los controles será al menos anual.
d) Asignación de recursos
Comunidad Autónoma de Andalucía


Recursos Humanos
Certifood 3
LGAI 1
Calicer 1
Global gestion y calidad 1
Aenor 2
ICC 1
En el Plan de Calidad Comercial se incluye los recursos humanos y
materiales correspondientes a la Consejería de Agricultura y Pesca


Comunidad Autónoma de Aragón
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario
Los mismos recursos que en el Subprograma A


Principado de Asturias
Recursos de la Dirección General de Agroganadería.


Comunidad Autónoma de Canarias
No se han asignado recursos en principio.


Comunidad Autónoma de Cantabria
Oficina de Calidad Alimentaria


Comunidad Autónoma de Castilla y León
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León


Comunidad Autónoma de Cataluña
- 1 Veterinario a tiempo parcial:
- Contrato con una empresa especializada en auditorías


Comunidad Autónoma de Extremadura
Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección general de
Agricultura y Ganadería. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
Técnicos  con experiencia en inspección de operadores agroalimentarios


Comunidad Autónoma de Galicia
La asignación teórica de recursos es la misma que para el subprograma A.
En cualquier caso, la incidencia del subprograma B en Galicia es testimonial.


Comunidad de Madrid
Área de Industrias Agroalimentarias
Subdirección General de Recursos Agrarios
Dirección General del Medio Ambiente
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio


Región de Murcia
Los mismos que los definidos en el Subprograma A.
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Comunidad Foral de Navarra
Este subprograma y el Subprograma A) comparten los mismos recursos por
lo que la información es la que figura en dicho apartado. No obstante,
conviene recalcar que en la Comunidad Foral de Navarra no hay operadores
inscritos en ninguna ETG.


Comunidad Autónoma del País Vasco
No hay operadores


Comunidad Autónoma de La Rioja
Dirección General de Agricultura y Ganadería
Servicio de Calidad Agroalimentaria
Sección de Sistemas de Calidad y Promoción Agroalimentaria


Comunidad Valenciana
La Dirección General de Empresas Agroalimentarias y Desarrollo Rural
Comercialización cuenta con un Subdirector General de Empresas
Agroalimentarias, un jefe de Servicio, un jefe de sección y dos técnicos.
Además dispone de los recursos materiales necesarios (vehículos,
ordenadores y material de oficina) para la realización de los controles.


e) Procedimientos de evaluación
1.- Indicador de consecución del objetivo
Nº de operadores controlados x 100, dividido por el universo objetivo
2,. Indicador del nivel de incumplimiento
Nº de incumplimientos x 100, dividido por el universo controlado


f) Revisión del programa de control:
Este programa se revisará  en función de los resultados obtenidos y
experiencia acumulada.


5.2. RELACIÓN CON OTROS SISTEMAS/PROGRAMAS DE CONTROL
Este programa de control tiene relación con los siguientes:
- “Sistema de control de la calidad comercial alimentaria”


5.3. PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL
CONTROL


5.3.1 Subprograma A
Las autoridades competentes que no han delegado tareas específicas
relacionadas con el control, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 del
Reglamento (CE) nº 882/2004 realizan comprobaciones para verificar si se
han cumplido los objetivos especificados en este programa de control, y de
manera más específica, en los procedimientos documentados establecidos
por dichas autoridades competentes al efecto. Estas comprobaciones se
basan en el examen y estudio de pruebas objetivas de la estructura de
control de las autoridades competentes.
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Las autoridades competentes que han delegado tareas específicas
relacionadas con el control en un organismo de control, en virtud del
artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004 realizan supervisiones para
verificar si se han cumplido los objetivos especificados en este programa de
control, y de manera más específica, en los procedimientos documentados
establecidos por tales organismos de control para cada figura de calidad.
Estas supervisiones se basan en el examen y estudio de pruebas objetivas
de las actuaciones del organismo de control en el que han delegado.


Estas comprobaciones y supervisiones deberán cubrir, al menos, la raíz
cuadrada del universo de cada figura de calidad.


La muestra elegida cada año, en base al párrafo anterior, deberá cubrir,
durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la
Cadena Alimentaria, la totalidad de las Denominaciones de Origen
Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas reconocidas en base al
Reglamento (CE) Nº 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, y la
totalidad de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas reconocidas
en base al Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de enero de 2008.


5.3.2 Subprograma B
Las autoridades competentes para el control de las Especialidades
Tradicionales Garantizadas, realizan supervisiones de los organismos de
control en los que se han delegado determinadas tareas de control, en
virtud del artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004, para verificar si se
han cumplido los objetivos especificados en este programa de control, y de
manera más específica, en los procedimientos documentados establecidos
por tales organismos de control para dicha figura. Estas supervisiones se
basan en el examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del
organismo de control en el que han delegado. Estas auditorías de
supervisión deberán llevarse a cabo cada año para cubrir, al menos, la raíz
cuadrada del universo de cada una de las Especialidades Tradicionales
Garantizadas.


Descripción de la existencia de procesos de coordinación y
cooperación
El marco de colaboración entre autoridades competentes de control es la
“MESA DE COORDINACIÓN DE LA CALIDAD DIFERENCIADA”, creada por el
artículo 18 del Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, con las funciones
de coordinación y cooperación en el ámbito de este programa de control
oficial otorgadas por dicha norma.


Por otro lado, dicha Mesa de coordinación de la calidad diferenciada actuará
conforme a sus propias normas de funcionamiento


5.4. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL


La información sobre las auditorías se relaciona en el anexo X de la parte A
del Plan Nacional
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PROGRAMA II.13.


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCION ECOLÓGICA


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO


DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y MERCADOS ALIMENTARIOS


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DIFERENCIADA Y AGRICULTURA
ECOLÓGICA


Mesa de Coordinación con Comunidades Autónomas: reunión con las Autoridades
Competentes en materia de agricultura ecológica de las Comunidades Autónomas.


Fecha de aprobación: 19 de octubre de 2010
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1. DENOMINACION DEL PROGRAMA DE CONTROL
Programa de control oficial de la producción ecológica


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


Normativa europea:
· Reglamento  (CE)  Nº  834/2007  del  Consejo  de  28  de  junio  de
2007 sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que
se deroga el Reglamento (CEE) Nº 2092/91.
· Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de
2008 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE)  Nº  834/2007  del  Consejo  sobre  producción  y  etiquetado  de  los
productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado
y su control.
· R(CE)  Nº 967/2008 del Consejo de 29 de septiembre de 2008 por
el que se modifica el Reglamento (CE)834/2007 sobre producción y
etiquetado de los productos ecológicos.
· Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de
2008 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento  (CE)  Nº  834/2007  del  Consejo  en  lo  que  se  refiere  a  las
importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países.
· R(CE) Nº 1254/2008 de la Comisión de 15 de diciembre de 2008 que
modifica  el  Re  (CE)  889/2008  por  el  que  se  establecen  disposiciones  de
aplicación del Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo sobre producción y
etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la producción
ecológica, su etiquetado y su control
· R(CE)  Nº  537/2009  de  la  Comisión  de  19  de  junio  de  2009  que
modifica el R(CE) 1235/2008 en lo que atañe a la lista de terceros países de
los que deben ser originarios determinados productos agrarios obtenidos
mediante producción ecológica para poder ser comercializados en la
Comunidad (Texto pertinente a efectos del EEE)
· R(CE)  Nº  710/2009  de  la  Comisión  de  5  de  agosto  de  2009  que
modifica  el  Ro  (CE)  889/2008  por  el  que  se  establecen  disposiciones  de
aplicación del Reglamento (CE) 834/2007, en lo que respecta a la fijación
de disposiciones de aplicación para la producción ecológica de animales de
la acuicultura y de algas marinas
· R(UE)  Nº  271/2010  de  la  Comisión  de  24  de  marzo  de  2010  que
modifica  el  R(CE)  nº  889/2008  por  el  que  se  establecen  disposiciones  de
aplicación del R(CE) nº 834/2007 del Consejo, en lo que atañe al logotipo
de producción ecológica de la Unión Europea
· R  (UE)  Nº  471/2010  de  la  Comisión  de  31  de  mayo  de  2010  que
modifica el R(CE) nº 1235/2008 en lo que atañe a la lista de terceros países
de los que deben ser originarios determinados productos agrarios,
obtenidos mediante producción ecológica, para poder ser comercializados
en la Unión


 Normativa nacional:
· Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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· Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.
· Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria.
· Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción agrícola
ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios y
modificaciones posteriores.


 Normativa autonómica. Principales disposiciones:
Andalucía:
o Decreto 141/1997, de 20 de mayo, por el que se atribuyen
competencias en materia de subvenciones financiadas por el Fondo Andaluz
de Garantía Agraria y en materia sancionadora a determinados órganos de
la Consejería.
o Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción
agroalimentaria ecológica en Andalucía.
o Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro
de Entidades de Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y
Pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
o Ley  10/2007,  de  26  de  noviembre,  de  Protección  del  Origen  y  la
Calidad de los Vinos de Andalucía.
o Decreto  172/2009,  de  19  de  mayo,  por  el  que  se  establece  la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.
o Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de
Información sobre la Producción Ecológica en Andalucía.
Aragón:
§ Orden de 20 de abril de 1995, del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, por la que se crea el Comité Aragonés de Agricultura
Ecológica y se regulan sus funciones y composición.
§ Decreto 200/2002, de 11 de junio del Gobierno de Aragón, por el que
se crea el Registro de Entidades de Control y Certificación de productos
agroalimentarios.
§ Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón.
Asturias:
§ Decreto 81/2004, de 21 de octubre de la Consejería de Medio Rural y
Pesca, por el que se regula la producción agraria ecológica y su indicación
en los productos agrarios y alimenticios, en el ámbito del Principado de
Asturias.
Islas Baleares:
§ Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de
corrección de erratas  advertidas en las versiones catalana y castellana
del Decreto 27/2009, de 17 de abril,  de adaptación del régimen jurídico y
económico del Consell Balear de la Producción Agraria Ecológica al Decreto
49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los
consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominación
de calidad.
§ Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y
económico del Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica al
Decreto 49/2004, de 28 de mayo,  de régimen jurídico y económico de
los Consejos reguladores y otras entidades de gestión y control de
denominación de calidad.
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§ Decreto 99/1994, de 21 de septiembre, por el que se crea el Consejo
Balear de la Producción Agraria Ecológica y se regulan su composición y
funciones, modificado por Decreto 153/2000 de 15 de diciembre.
§ Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de
los Consejos   Reguladores y otras entidades de gestión y control de
denominaciones de calidad.
Canarias
§ Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria
§ Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria.
§ ORDEN de 25 de abril de 1996, sobre protección y control de las
indicaciones de producción agraria ecológica (BOC nº 55, lunes 6 de mayo
de 1996)
§ ORDEN  de  30  de  noviembre  de  1998,  por  la  que  se  regulan  los
Registros de operadores y el establecimiento de las normas de producción
agraria ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios
(BOC nº 160, miércoles 23 de diciembre de 1998).
Cantabria:
§ Decreto 102/1996, de 7 de octubre, por el que regula la producción
agraria ecológica y se crea el Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica
de Cantabria.
§ Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el
Organismo Autónomo Oficina de  Calidad Alimentaria (ODECA)
Castilla-La Mancha:
§ Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la
Mancha.
§ Decreto 96/2010, de 01/06/2010, por el que se establece la estructura
orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.
§ Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las
entidades de control de productos agroalimentarios en la Comunidad
Autónoma de Castilla – La Mancha y de creación del Registro de las mismas.
Castilla y León:
§ Orden de 12 de noviembre de 1996, de la Consejería de Agricultura y
Ganadería, por la que se establece el Reglamento sobre la producción
ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios y se crea
el Consejo de  Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León.
§ Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León.
§ Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.
§ Ley 8/2005, de 10 de Junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León.
Cataluña:
§ Ley 15/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y
administrativas.
§ Decreto 180/2001 de 26 de junio, de regulación de la composición y
funciones del Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica,
modificado por el Decreto 269/2001 de 9 de octubre.
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§ Orden de 11 de octubre de 2001, por la que se aprueba el reglamento
de régimen interno del Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica.
Extremadura:
§ Decreto  42//2009,  de  6  de  marzo,  por  el  que  se  crea  el  Comité  de
Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de
control y certificación para las actividades de producción, elaboración,
comercialización e importación de de productos ecológicos, se crean los
registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y
asesoramiento en materia de de producción ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
Galicia:
§ Ley 2/2005, de 18 de febrero de 2005, de promoción y defensa de la
calidad alimentaria gallega.
§ Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las
denominaciones geográficas de calidad del sector alimentario y sus consejos
reguladores.
§ Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento de
funcionamiento del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia.
Madrid:
§ Orden de 3628/1996, de 20 de mayo, por la que se crea el Comité de
Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se regulan sus funciones
y composición.
§ RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de
Agricultura y Alimentación, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interno del Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de
Madrid
§ Decreto 10/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de algunas
Consejerías de la Comunidad de Madrid.
Murcia:
§ Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad
competente y el órgano de control en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en materia de producción agrícola ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimenticios, modificado por Decreto
44/1999, de 3 de junio.
§ Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia.
§ Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores.
§ Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua,
por la que se modifica la Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea
el Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia y se ratifica el
Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura Ecológica de la
Región de Murcia.
Navarra
§ Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la Producción Agraria Ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios, en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra.
La Rioja:
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§ Orden 33/96, de 29 de enero de 1997, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se designa la Autoridad de Control
en materia de Producción Ecológica.
§ Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad
Agroalimentaria en la Comunidad  Autónoma de La Rioja.
§ Decreto 1/2009, de 2 de enero, por el que se crea la corporación de
derecho público “Consejo Regulador de la Producción Agraria Ecológica de
La Rioja” y se aprueba el Reglamento sobre Producción Agraria Ecológica de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Comunitat Valenciana:
§ Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la
Generalitat.
§ Decreto  222/2007,  de  9  de  noviembre,  del  Consell,  por  el  que  se
establecen normas relativas a los Consejos Reguladores u Órganos de
Gestión de las denominaciones de calidad de la Comunidad Valenciana
§ DECRETO 46/2010, de 12 de marzo, del Consell, por el que se modifica
el artículo 4, apartado 4; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados
1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5,
del  Decreto  222/2007,  de  9  de  noviembre,  del  Consell,  por  el  que  se
establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de
gestión de las denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana.
§ ORDEN  30/2010,  de  3  de  agosto  de  2010  de  la  Conselleria  de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto del
Reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del
Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana.
Pais Vasco:
§ Decreto  229/1996,  de  24  de  septiembre,  por  el  que  se  regula  en  la
Comunidad Autónoma del País Vasco la producción agraria ecológica, su
elaboración y comercialización y se crea el Consejo Vasco de la Producción
Agraria Ecológica. (artículos 1, 2, 3, 4 y 9).
§ Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación
Ecológica de Euskadi.
§ Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre
producción y etiquetado de los productos ecológicos.
Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº
834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos
ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su
control.
Objetivo 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
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Nº  834/2007  del  Consejo  en  lo  que  se  refiere  a  las  importaciones  de
productos ecológicos procedentes de terceros países.


4. AUTORIDADES  COMPETENTES
Las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las
responsables de la organización y supervisión del programa de control de la
producción ecológica, realizando también otras  funciones asignadas en el
Reglamento (CE) Nº 834/2007, en el Reglamento (CE) Nº 889/2008 y en el
Reglamento (CE) Nº 1235/2008. El Reglamento (CE) Nº 834/2007 del
Consejo, en su artículo 27.4, posibilita, para la aplicación del programa de
control de la producción ecológica, que la autoridad competente confiera su
facultad de control a una o varias autoridades de control, o delegue
funciones de control en uno o varios organismos de control.
Las Autoridades competentes para la organización y supervisión de este
programa de control son las siguientes:
· Junta de Andalucía: Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección
General de Industrias y  Calidad Agroalimentaria y Secretaría General del
Medio Rural y la Producción Ecológica.
· Diputación General de Aragón: Departamento de Agricultura y
Alimentación, Dirección General de Fomento Agroalimentario y Dirección
General de Alimentación.
· Principado de Asturias: Consejería de Medio Rural y Pesca, Dirección
General de Ganadería y Agroalimentación.
· Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Consejería de Presidencia,
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.
· Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.
· Gobierno de Cantabria: Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, y Biodiversidad, Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA).
· Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Dirección General de Desarrollo Rural.
· Junta de Castilla y León: Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y
León, Dirección General del Instituto Tecnológico Agrario.
· Generalidad de Cataluña: Departamento de Agricultura, Alimentación y
Acción Rural, Dirección General de Agricultura y Ganadería
· Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria
· Xunta de Galicia: Consejería de  Medio Rural, Dirección General de
Innovación e  Industrias  Agrarias y Forestales.
· Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, Dirección General de Calidad, Investigación y Desarrollo
Rural.
· Comunidad de Madrid: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, Dirección General del Medio Ambiente.
· Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Consejería de
Agricultura y Agua,  Dirección General de Industrias y Asociacionismo
Agrario.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 341
Parte B


· Comunidad Foral de Navarra: Departamento de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente, Dirección General de Desarrollo Rural.
· Gobierno Vasco: Departamento de Medio Ambiente, Planificación
Territorial, Agricultura y Pesca, Dirección de Calidad Alimentaria.
· Generalitat de la Comunitat Valenciana: Conselleria de Agricultura,
Pesca y Alimentación, Dirección General de Comercialización.
Del listado anterior las siguientes Autoridades competentes realizan el
control a partir de sus propios medios:
· Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. (ES-ECO-014-
IC)
· Gobierno de Cantabria: Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, y Biodiversidad, Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA). (ES-ECO-
015-CN)
· Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, Dirección General de Calidad, Investigación y Desarrollo
Rural.


4.1 DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES DE CONTROL
Las autoridades competentes, en virtud de lo dispuesto en el artículo
27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007, podrán conferir su facultad de
control a una o varias autoridades de control.
Algunas de las autoridades competentes del listado anterior han optado por
esto, confiriendo su facultad de control en autoridades de control
dependientes de las administraciones autonómicas.
Autoridades de control públicas designadas en España a 1 de julio de 2010,
Comunidad Autónoma de actuación y código de identificación UE:
- Comité aragonés de agricultura ecológica  (es-eco-006-ar)Aragón
- Consejo de la producción agraria ecológica del principado de Asturias
(es-eco-012-as) Asturias
- Consejo balear de la producción agraria ecológica  (es-eco-013-ib) islas
Baleares
- Consejo de agricultura ecológica  de castilla y león (es-eco-016-cl)
Castilla y León
- Consejo catalán de la producción  agraria ecológica  (es-eco-019-ct)
Cataluña
- Dirección general de explotaciones agrarias y calidad alimentaria (es-
eco-021-ex) Extremadura
- Consejo regulador de la agricultura ecológica de Galicia (es-eco-022-
ga)Galicia
- Comité de agricultura ecológica de la comunidad de Madrid (es-eco-
023-ma) Madrid
- Consejo de agricultura ecológica de la región de Murcia (es-eco-024-
mu) región de Murcia
- Consejo de la producción agraria ecológica de Navarra (es-eco-025-na)
comunidad foral de Navarra
- Dirección general de calidad, investigación y desarrollo rural (es-eco-
027-ri) la Rioja
- Comité de agricultura ecológica de la comunidad Valenciana (es-eco-
020-cv) comunidad Valenciana
- Consejo de agricultura y alimentación ecológica de Euskadi. (es-eco-
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026-vas) País Vasco


4.2 DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  EN ÓRGANOS EXTERNOS
Las autoridades competentes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.1 del
Reglamento (CE) Nº 882/2004 y en el artículo 27.4.b) del Reglamento (CE)
Nº 834/2007, podrán delegar funciones de control en uno o varios
organismos de control.
Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas de Andalucía
y Castilla-La Mancha han delegado funciones de control en varios
organismos privados.
Por otro lado, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de
Aragón, además de haber conferido funciones de control en una autoridad
pública de control, ha delegado funciones de control en varios organismos
privados.


· Cumplimiento de requisitos para delegación de tareas (Art. 5 R (CE)
Nº 882/04):
La autoridad competente sólo podrá delegar funciones de control en un
organismo de control determinado en caso de que se cumplan las
condiciones establecidas en el artículo 5, apartado 2 del Reglamento (CE)
N.º 882/2004. A su vez, el apartado 5 del artículo 27 del Reglamento (CE)
834/2007 dispone que la autoridad competente solo podrá delegar
funciones de control en un organismo de control determinado, en caso de
que se cumpla lo siguiente:
a) Exista una descripción precisa de las funciones que el organismo de
control puede desempeñar y de las condiciones en que puede
desempeñarlas;
b) Existan pruebas de que el organismo de control:
- posee los conocimientos técnicos, el equipo y la infraestructura necesarios
para desempeñar las funciones que se le deleguen,
- cuenta con personal suficiente con la cualificación y experiencia
adecuadas,
- es imparcial y no tiene ningún conflicto de intereses por lo que respecta al
ejercicio de las funciones que se le deleguen
c) El organismo de control está acreditado respecto a la Norma Europea
EN 45011 sobre los «Requisitos generales para entidades que realizan la
certificación de productos» (ISO/IEC Guía 65), y será aprobado por las
autoridades competentes;
d) El organismo de control comunique a la autoridad competente, de
manera periódica y siempre que  esta lo solicite, el resultado de los
controles llevados a cabo. En caso de que los resultados de los controles
revelen o hagan sospechar un incumplimiento, el organismo de control
informará inmediatamente de ello a la autoridad competente;
e) Exista una coordinación eficaz entre la autoridad competente y el
organismo de control en que haya delegado.


El apartado 6 del artículo 27 del Reglamento (CE) Nº 834/2007 dispone que
además, para la aprobación de un organismo de control la autoridad
competente deberá tener en cuenta los siguientes criterios:
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a) El procedimiento normalizado de control que deberá seguirse
contendrá una descripción detallada de las medidas de control y de las
medidas precautorias que el organismo se compromete a imponer a los
operadores sometidos a su control;
b) Las medidas que el organismo de control tenga intención de
aplicar en caso de que se detecten irregularidades o infracciones.
Tras autorizar a un organismo de control, la autoridad competente:
a) Garantizará que los controles realizados por el organismo de control
sean objetivos e independientes;
b) Verificará la eficacia de sus controles;
c) Tendrá conocimiento de toda irregularidad o infracción detectada y
de las medidas correctoras aplicadas;
d) Retirará la delegación dada a los organismos que no cumplan los
requisitos a que hacen referencia las letras a) y b), o dejen de cumplir los
criterios indicados en los apartados 5, 6 del artículo 27 del Reglamento (CE) Nº
834/2007, o no cumplan los requisitos de los apartados 11, 12 y 14 del
artículo 27 del citado Reglamento.
Las autoridades de control y los organismos de control deberán garantizar
que se apliquen a los operadores sometidos a su control, como mínimo, las
medidas precautorias y de control que figuran en el Título IV del
Reglamento (CE) Nº 889/2008;


Programa de evaluación de tareas delegadas:
Las autoridades competentes, en virtud de lo dispuesto artículo 27.4.b) del
Reglamento (CE) Nº 834/2007, podrán delegar funciones de control en uno
o varios organismos de control. En tal caso, los Estados miembros
designarán autoridades responsables de la aprobación y supervisión de
dichos organismos. Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) Nº 882/2004, y en el artículo
27.8 del Reglamento (CE) Nº 834/2007, las autoridades competentes que
deleguen funciones de control en organismos de control organizarán
auditorias o inspecciones de los organismos de control en caso necesario.
Anualmente, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 27.14 del
Reglamento (CE) Nº 834/2007, las autoridades de control y organismos de
control deberán transmitir a las autoridades competentes una lista de los
operadores sujetos a su control y un informe resumido de las actividades de
control realizadas.
Organismos de control privados autorizados en España a 1 de julio de 2010,
Comunidad Atónoma de actuación y código de identificación ue.
Andalucía
- SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-AN)
- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AN)
- AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-AN)
- LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A. (ES-ECO-004-AN)
- CERES (Certificación of Enviromental Standards GmbH) (ES-ECO-
005-AN)
- ECOAGROCONTROL, S.L (ES-ECO-017-AN)
Aragón
- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AR)
- LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A. (ES-ECO-004-AR)
- CERES (Certificación of Enviromental Standards GmbH) (ES-ECO-
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005-AR)
- BCS Oko-Garantie GmbH. BCS España (ES-ECO-007-AR)
- CERTIAL, S.L. (ES-ECO-008-AR)
- INSTITUTO DE ECOMERCADO (IMO) (ES-ECO-009-AR)
- AMBICERT, S.L. (ES-ECO-010-AR)
- GRUPOTEC (ES-ECO-011-AR)
Castilla-La Mancha
- SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-CM))
- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CM)
- ECOAGROCONTROL, S.L  (ES-ECO-017-CM)
- CERTIFOOD, S.L (ES-ECO-28-CM)


5.LABORATORIOS OFICIALES DE CONTROL PARA EL PROGRAMA DE
CONTROL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


En el caso particular del control oficial de la producción ecológica no hay
definidas técnicas analíticas específicas en la normativa legal reguladora,
por lo que las autoridades competentes no han designado laboratorios
oficiales o privados de controles específicos y de rutina.


6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


6.1. DESCRIPCION DEL PROGRAMA DE CONTROL


El programa de control se realiza según lo especificado en el Título V del
Reglamento  (CE)  Nº  834/2007y  en  el  Título  IV  del  Reglamento  (CE)  Nº
889/2008.
6.1.1. Naturaleza y punto de control.
· Control inicial: completo de la unidad y/o los locales y/o la actividad,
estableciendo todas las medidas para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones de los reglamentos que regulan la producción ecológica y
reducir el riesgo de contaminación.
· Visitas de control: El organismo o autoridad de control efectúa un
control físico completo a las instalaciones y almacenes de todos los
operadores, así como del transporte.


6.1.2. Priorización y Frecuencia de los controles.
La autoridad competente, el organismo de control o la autoridad de control
realiza visitas aleatorias, anunciadas o no, sobre la base de una evaluación
general del riesgo.
La autoridad competente, el organismo de control o la autoridad de control
realiza,  como  mínimo  una  vez  al  año,  un  control  físico  completo  de  las
explotaciones, instalaciones y almacenes de todos  los operadores.


6.1.3. Métodos o técnicas usadas para el control oficial
Los requisitos de control se establecen en el Título IV del Reglamento (CE)
Nº 889/2008, tanto de carácter general como aquellos específicos o
aplicables a los productores, elaboradores e importadores de productos
ecológicos, incluidos los piensos. Esto incluye, además del control físico
completo de la unidad inspeccionada, un control documental de los registros
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de existencias y registros financieros de todas las entradas y salidas de
productos de la misma, como mínimo una vez al año  (Art. 65 y 66 R (CE)
889/2008).
La autoridad competente, el organismo o la autoridad de control
periódicamente realiza una toma de muestras para la búsqueda de
productos no autorizados. También pueden tomarse muestras para detectar
posibles contaminaciones por productos no autorizados. Después de cada
visita se elabora un informe de inspección que también es firmado por la
persona responsable de la unidad o por su representante.


6.1.4. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente
(según indicaciones del R (CE) Nº 882/04)
Los procedimientos están detallados en el Título V del Reglamento (CE) Nº
834/2007y en el Título IV  del R(CE) Nº 889/2008. Los procedimientos
documentados de este programa de cada una de las autoridades
competentes, autoridades de control y organismos de control, son los
referenciados en el Anexo IX de la parte A del Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena Alimentaria (2011-2015).


6.1.5. Descripción de la existencia de procesos de coordinación y
cooperación
Reuniones de coordinación de la Administración General del Estado con las
autoridades competentes de las CCAA y, en su caso, con las autoridades de
control y organismos de control, para la armonización de criterios sobre los
procedimientos de control y aplicación de la normativa comunitaria.


6.1.6. Asignación de recursos
Para la autorización de un organismo de control privado, así como para la
designación de las autoridades de control públicas, la autoridad competente
tiene en cuenta la existencia de recursos adecuados de personal cualificado
e infraestructura administrativa y técnica, así como la experiencia en
materia de control y la fiabilidad, según lo especificado en el 27.5.b del
Reglamento (CE) Nº 834/2007.
Dichos recursos podrán ser variables en función del programa de control
aplicado y del número de operadores, entre otros factores.


Andalucía
Se corresponden con los recursos propios de cada uno de los organismos de
control autorizados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


Aragón
El comité Aragonés de Agricultura Ecológica se crea por orden de 20 de abril
de 1995 del Departamento de Agricultura y Alimentación de la Diputación
General de Aragón, esta regulado por la Ley 9/2006 de 30 de noviembre, de
Calidad Alimentaria en Aragón y esta encargado de la aplicación del
programa de control de la producción ecológica.
Recursos humanos:
- Una Junta de Gobierno formada por ocho vocales, entre los cuales se
propone a un presidente, y por dos vocales técnicos de la Administración.
- Un Comité de Calificación, encargado de calificar las parcelas y empresas
elaboradoras en función de los informes elaborados por los inspectores.
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- Un Departamento de Control formado por una Coordinadora y cinco
inspectores.
- Un Departamento de Administración formado por seis personas.


Asturias
Recursos materiales y humanos del Consejo de la Producción Agraria
Ecológica del Principado de Asturias (COPAE).
Recursos materiales:
El COPAE cuenta con unas instalaciones de 75 m2 distribuidos en 3
despachos y una sala de juntas. Existen 5 puestos de trabajo con ordenador
más un servidor para que todos los equipos accedan al programa de gestión
desarrollado específicamente para el COPAE. Los inspectores se desplazan
con dos vehículos que el COPAE tiene alquilado o con vehículo propio.
Recursos humanos:
Para la contratación de personal se siguen los pasos definidos en el manual
de calidad donde se describe el perfil básico de los distintos puestos de
trabajo, la formación del personal y su cualificación.
Las personas que trabajan en el COPAE son: 1 Director técnico, 3
inspectores y 1 administrativo. Además hay 2 técnicos de la Administración
nombrados  como  miembros  del  Comité  de  Certificación  y  8  vocales  que
componen el Consejo Rector.


Illes Balears
Recursos materiales:
- Equipo informático
Recursos humanos
- Dirección: 1
- Departamento de control: 3
- Departamento de administración: 1
- Departamento de calidad: 1


Canarias
Recursos materiales: Cada inspector dispone de un tablet pc e impresora
para la realización in situ del formulario de inspección y la impresión,
duplicada, del acta, así como de un pc y teléfono y teléfono móvil.
Se dispone de un programa informático que vincula el formulario de
inspección al acta, y toda la información se vuelca en una aplicación de
gestión de la base de datos del Registro de Operadores de Producción
Ecológica (ROPE).
Se dispone de un servidor en donde se encuentran alojadas ambas
aplicaciones, gestión del Registro y programa de inspecciones, para que
todos los equipos puedan acceder a ambos programas.
Además, el personal que realiza funciones administrativas dispone de todas
las herramientas necesarias para la ejecución de su trabajo.
Los desplazamientos para la realización de las visitas de inspección: billetes
de avión, alquiler de coche y alojamiento, son gastos vinculados a este
trabajo, a cargo de los presupuestos de funcionamiento del ICCA.
Recursos humanos: 3 ingenieros agrónomos, 1 ingeniero técnico agrícola, y
1,5 administrativos. También hay un jefe de servicio ingeniero agrónomo, a
tiempo parcial, para tareas organizativas de la sección







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 347
Parte B


Cantabria
Recursos materiales: un vehículo.
Recursos humanos: la Oficina de Calidad Alimentaria, dentro de la Unidad
de Apoyo Técnico, dispone de las siguientes plazas: Jefe de la Unidad de
Apoyo Técnico, Inspector y Técnico Inspector.


Castilla-La Mancha
El control oficial de la producción Ecológica en Castilla-la Mancha está
delegado en organismos privados de control. La autoridad competente y
ENAC evalúan la existencia de recursos adecuados de personal cualificado e
infraestructura administrativa y técnica de estas entidades. Dichos recursos
podrán ser variables en función del programa de control aplicado y del
número de operadores, entre otros factores.


Castilla y León
Recursos materiales: se dispone del material y equipos necesarios para
realizar el control oficial.
Recursos humanos: en estos momentos el organismo de control dispone de
5 técnicos que se encargan de realizar el control oficial. Así mismo la
autoridad competente dispone del personal suficiente, a través de la
Subdirección de Calidad Alimentaria del Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León, para realizar el control oficial.


Cataluña
Recursos materiales: la autoridad de control cuenta con los recursos
materiales adecuados para el desarrollo de las actividades de control y
certificación de los operadores, como herramientas informáticas, vehículos y
demás recursos necesarios
Recursos humanos: la parte correspondiente a recursos humanos para el
año 2009 estuvo compuesta por una plantilla media anual de 19 personas,
8 de los cuales eran inspectores, mientras que la previsión para el año 2010
es de una plantilla media anual de 21 personas , 9  inspectores. Estos
recursos, además del cumplimiento del artículo 27.5.b del Reglamento (CE)
Nº 834/2007, también son suficientes para que la entidad, a pesar de ser
una autoridad pública de control, haya conseguido y mantenga la
acreditación del cumplimiento de la Norma EN 45011.


Extremadura
Recursos informáticos:
- Bases de datos ORICIPAE y  CAGRIECO
- Hojas de cálculo
- Página web de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
Recursos humanos:
- Una jefatura de sección de Agricultura y Ganadería Ecológicas
- Tres Jefaturas de Negociados (ITAS)
- 12 Ingenieros Técnicos Agrícolas
- Dos biólogos
- Un técnico en Informática
- Un veterinario
- Dos administrativos
- 3 auxiliares administrativos
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El Servicio de Producción Agraria cuenta con un Asesor Jurídico.


Galicia
El Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia es la única
autoridad de control designada en la Comunidad Autónoma de Galicia y
además de la función de control de la producción ecológica tiene conferidas
funciones de gestión de los registros y de promoción de la agricultura
ecológica. En su estructura orgánica se integra el órgano de control que es
el encargado de la realización de todas las tareas de control.
Recursos humanos: la plantilla con la que cuenta es de 10 trabajadores
fijos, de los cuales 5 pertenecen al órgano de control (1 Director Técnico y 4
técnicos de control).


Madrid
Recursos materiales:
- Un vehículo para inspecciones
- Una cámara de fotos
- Una sede en arrendamiento
- Un puesto informático y con medios de oficina para cada personal del
Comité de Agricultura Ecológica
-Archivadores y estanterías comunes, así como elementos comunes precisos
para el funcionamiento ordinario de administración del Comité
- Un almacén congelador y un almacén refrigerador para las muestras
- Material propio para la toma de muestras
Recursos humanos:
- 1 Director Técnico del Comité de Agricultura Ecológica.
- 3 Técnicos Facultativo del Comité de Agricultura Ecológica
- 2 Inspectores del Comité de Agricultura Ecológica


Murcia
Recursos materiales:
- Dos vehículos del propio Servicio a compartir con otros técnicos. En caso
necesario están disponibles los vehículos que conforman la flota de la
Consejería de Agricultura y Agua.
Un ordenador a cada uno de los técnicos y disponibilidad compartida de
impresoras, fotocopiadoras, etc.
Recursos humanos:
- Cinco técnicos titulados sin dedicación exclusiva al programa de control
oficial y dedicados además a la gestión, tramitación y fomento de las figuras
de calidad oficiales y a participación en ferias y organización de actos
promocionales.


Navarra
Recursos materiales:
- Coches
- Móvil
- Cámara de fotos
- Herramientas de toma de muestra
- Tablet
- Agenda electrónica para el plan de trabajo
Programas informáticos
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- Sistema de Información Territorial desarrollada para la realización de los
controles del territorio del Gobierno de Navarra, y que se basa en la
tecnología y los servicios de información geográfica del sistema de
información territorial de Navarra.
- Registro de las inspecciones, tanto para el control del trabajo como para el
registro de los aspectos inspeccionados
- Registro de las decisiones de certificación, así como para la realización de
seguimiento de las mismas
Recursos humanos: 9 personas (equipo de inspectores)


País Vasco
Recursos materiales: Instalaciones, material oficina, equipamiento
informático, telefonía móvil, medios de transporte, aplicativo informático en
plataforma web, equipos de protección, equipos de toma de muestras.
Recursos humanos: La plantilla es de 4 personas, de las cuales 2 son
inspectores..


La Rioja
La Sección de Sistemas de Producción Compatibles con el Medio Ambiente
del Servicio de Calidad Agroalimentaria, es quien tiene encomendado el
control.
Recursos materiales: Para el desarrollo de su actividad cuentan con equipos
y programas informáticos, vehículo y los recursos económicos asignados al
Servicio de Calidad.
Recursos humanos: La Sección está compuesta por dos Ingenieras Técnicas
Agrícolas y una Administrativa y dentro del Comité de Evaluación están tres
personas del Servicio de Calidad, una Veterinaria (Jefa de Servicio) y dos
Ingenieras Técnicas Agrícolas. Todos los años reciben formación específica
en materia de agricultura ecológica y control y general de sistemas
informáticos e información geográfica.


Comunidad Valenciana
Recursos materiales:
La autoridad de control cuenta con los recursos materiales adecuados para
el desarrollo de las actividades de control y certificación de los operadores,
como herramientas informáticas, vehículos, móviles, cámaras fotográficas y
demás recursos necesarios.
Recursos humanos:
-  Dirección técnica: 1 técnico.
-   Personal  de  inspección:  5  técnicos  en  régimen  completo  y  1  técnico  a
tiempo parcial.
-  Personal de certificación: 3 técnicos y 2 administrativos de área.
- Personal de otras áreas: 1 administrativo a tiempo parcial (Departamento
de Contabilidad), 1 informático a tiempo parcial (Departamento de
Informática) y 1 administrativo (Departamento de Registro Gral).
Los recursos económicos de las autoridades competentes y de las
autoridades de control públicas asignados anualmente al control oficial,
serán los establecidos en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma en cuestión.
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Informes de control existentes para la comprobación de las actividades
realizadas:
· Registros de operadores: actualizado anualmente según el Artículo
27.14 del Reglamento (CE) Nº 834/2007, diferenciados por productores,
elaboradores, importadores y comercializadores y por Comunidades
Autónomas.
· Informes de control: las autoridades competentes elaborarán
informes de los controles oficiales que hayan efectuado según lo establecido
en el artículo 9 del Reglamento (CE) Nº 882/2004.
· Informe resumido de las actividades de control: emitido anualmente
según el artículo 27.14 del Reglamento (CE) Nº 834/2007 por las
autoridades de control y los organismos de control y recopilados por las
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas.


Procedimientos de evaluación.
1) Indicador de consecución del objetivo:


Número  de operadores controlados por 100, dividido entre el universo
objetivo.
2) Indicador del nivel de incumplimiento:
Número de incumplimientos por 100, dividido entre el universo controlado.


6.1.7. Relación con otros programas/sistemas de control en otros
ámbitos, sectores o fases de la cadena alimentaria.
En el ámbito de la calidad comercial en origen y fuera del ámbito de los
controles oficiales del R(CE)882/04, con el plan de auditorías de la
condicionalidad referido a la percepción de ayudas agroambientales, así
como a los controles específicos en su ámbito.


6.1.8. Revisión del programa de control:
Este programa se revisará en función de los resultados obtenidos y la
experiencia acumulada. Además, también se revisará en base a las
conclusiones y recomendaciones emitidas anualmente por la Comisión, tras
el análisis de los informes remitidos por todos los Estados Miembros.


6.2. ASISTENCIA MUTUA ENTRE ESTADOS MIEMBROS.
OFIS (Organic Farming Information System): Este Sistema proporciona una
plataforma de intercambio de información relativa a la agricultura ecológica
entre  los  EEMM  y  la  Comisión  (DG  AGRI).  A  través  del  mismo  los  EEMM
introducen diversa información (autorizaciones de importación concedidas,
irregularidades detectadas, estadísticas, autorizaciones de ingredientes
alimenticios no ecológicos de origen agrario concedidas...).
Acceso solo vía Internet, desde la  página de AWAI (Agriculture Web
Applications Interface). El enlace de Internet es el siguiente:
https://webgate.ec.europa.eu/agriportal/awaiportal/


6.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL (autoridad
competente y delegada).
La información sobre las auditorías del programa de control de las
autoridades competentes y delegadas de las Comunidades Autónomas es la



https://webgate.ec.europa.eu/agriportal/awaiportal/
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referenciada en el Anexo X de la parte A del Plan Nacional de Control Oficial
de la Cadena Alimentaria (2011-2015).


PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL CONTROL
Las autoridades competentes que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004, no han delegado tareas específicas
relacionadas con el control, realizan comprobaciones para verificar si se han
cumplido los objetivos especificados en este programa de control y, de
manera más específica, en los procedimientos documentados establecidos al
efecto. Estas comprobaciones se basan en el examen y estudio de pruebas
objetivas de las actuaciones de la autoridad competente que realiza el
control.
Las autoridades competentes que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007, tienen conferida su facultad de
control a una autoridad de control, realizan comprobaciones para verificar si
se han cumplido los objetivos especificados en este programa de control y,
de manera más específica, en los procedimientos documentados
establecidos al efecto. Estas comprobaciones se basan en el examen y
estudio de pruebas objetivas de las actuaciones de las autoridades de
control que han designado.
Las autoridades competentes que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
5.3  del  Reglamento  (CE)  Nº  882/2004  y  en  el  artículo  27.4.b)  del
Reglamento (CE) Nº 834/2007, tienen delegadas funciones de control en
uno o varios organismos de control, realizan supervisiones para verificar si
se han cumplido los objetivos especificados en este programa de control, y
de manera más específica, en los procedimientos documentados
establecidos por tales organismos de control. Estas supervisiones se basan
en el examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del
organismo de control en el que han delegado.





		Funciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

		Funciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

		Funciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

		1. Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera Acuícola

		2. Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola

		3. Delegaciones Provinciales

		Naturaleza y puntos de control



		6.1.2.Proceso de  priorización de los controles. Categorización del Riesgo.

		Naturaleza y puntos de control



		6.1.2.Proceso de  priorización de los controles. Categorización del Riesgo.



		Hoja de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva

		Hoja de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva

		Recursos materiales: El personal encargado del control dispondrá de todo el equipamiento necesario para la realización de las tareas encomendadas.





		6.1.2.Proceso de priorización de los controles. Categorización del riesgo. Priorización

		6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente

		Referentes al control de la  Higiene en la pesca Extractiva tenemos los siguientes procedimientos normalizados de control:

		6.1.6.Recursos materiales, humanos y económicos

		6.1.7.Relación con otros programas de control en otros ámbitos, sectores o fases de la cadena alimentaria

		6.1.8.Revisión del programa de control
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		Riesgo

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		Dirección General de Ordenación Pesquera

		Autoridad Competente designada para el Control

		Dirección General de Pesca y Acuicultura

		Servicio de Servicio de Ordenación de los Recursos Pesqueros y Acuícolas.

		Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola

		Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola

		Delegaciones Provinciales

		Delegaciones Provinciales

		Delegaciones Provinciales

		Delegaciones Provinciales

		Delegaciones Provinciales

		Protocolo de Categorización de Riesgos



		TIPO DE RIESGO

		FRECUENCIA

		ALTO





		Cadena de mando en Navarra





		Puntos de Control

		Naturaleza de los controles

		Requisitos o Criterios de Cumplimiento

		Proceso de categorización

		Proceso de categorización

		Fuentes de información



		6.1.5.Procedimientos normalizados establecidos documentalmente



		HOJA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA

		Descripción de la existencia de procesos de coordinación y cooperación con otras autoridades competentes

		6.1.6. Recursos materiales, humanos y económicos.

		Recursos humanos: Personal de las unidades competentes de la Consejería de Agricultura y Pesca.



		6.1.7. Relación con otros programas de control en otros ámbitos, sectores o fases de la cadena alimentaria

		6.1.8.Revisión de programa de control



		6.2. Planes de contingencia o planes de emergencia

		6.1.4. Métodos o técnicas usadas para el control oficial



		Riesgo

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		Riesgo

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		TOTAL RIESGO

		1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL

		2.

		2.1.- Normativa comunitaria

		2.2.- Normativa española



		3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL

		4. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL

		4.1.-Distribución de las competencias en materia de control fitosanitario

		4.2.- Delegación de tareas de control en órganos externos



		5. LABORATORIOS OFICIALES DE CONTROL

		5.1.- Laboratorios nacionales de referencia

		5.2.- Laboratorios oficiales de controles de rutina



		6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL

		6.1.- Descripción del programa de control

		6.1.1. Naturaleza y punto de control

		6.1.2. Proceso de categorización del riesgo. Priorización

		6.1.3. Frecuencia de los controles

		6.1.4.  Métodos o técnicas usadas para el control oficial

		6.1.5. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente

		6.1.6. Verificación de la eficacia de los controles oficiales en materia de identificación y registro.
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INTRODUCCIÓN A LOS PROGRAMAS DE CONTROL CUYA
COORDINACIÓN ES COMPETENCIA AESAN


Los programas cuya coordinación es competencia de la AESAN se
agrupan en genéricos y específicos, dependiendo del modo de abarcar el
control oficial:


- Los programas genéricos describen los controles oficiales aplicables a
todos los productos alimenticios, independientemente del peligro y del
producto alimenticio de que se trate. Son los programas 1 y 2 de este
Plan.


- Los programas específicos establecen los mecanismos para el control en
función de los peligros que afectan a los productos alimenticios y que
pueden comprometer la seguridad alimentaria o el bienestar animal.
Son los programas 3 a 13 de este Plan.


El objetivo de los programas de control es describir con carácter general cómo
se realizan los controles oficiales en las distintas fases y sectores de la cadena
alimentaria. La finalidad es que para cada periodo de vigencia del Plan
nacional se establezcan unos objetivos a cumplir en cada uno de los ámbitos
de actividad.


Para comprender el modo de ejecución de los controles oficiales en los
distintos programas es importante en primer lugar tener en cuenta la
estructura territorial del Estado Español y el reparto competencial. En el
presente Plan se describen de una manera genérica los aspectos comunes de
control oficial para cada uno de los programas que son aplicables en todo el
territorio español. Las CCAA tienen la competencia de establecer los
programas operativos de control en el ámbito de su territorio y la facultad de
ampliar para cada uno de ellos las exigencias a aplicar, siempre teniendo en
cuenta lo descrito en este Plan y la legislación aplicable vigente.


Por tanto, desde las autoridades centrales competentes se realiza una tarea de
coordinación y se establecen las líneas directrices para la ejecución del control
oficial, y las autoridades autonómicas se ocupan de la elaboración del Plan
Autonómico y la ejecución de los controles propiamente dichos.


Para elaborar estos programas se ha constituido un grupo de trabajo entre la
AESAN  y  Consejerías  de  Sanidad  de  las  CCAA.  Se  ha  comenzado  por
determinar los objetivos a los que se pretende llegar, cómo se realiza el
control oficial que permita alcanzarlos, qué medidas se adoptan en caso de
detectar incumplimientos y cómo se pueden medir los objetivos para
comprobar si el programa se está ejecutando correctamente. Todas estas
características  se  han  tenido  en  cuenta  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la
Decisión 2007/363/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados
miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual
previsto en el Reglamento (CE) no 882/2004 y en la Decisión de la Comisión
2008/654/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros a
elaborar el informe anual relativo al plan nacional de control único, integrado y
plurianual previsto en el Reglamento (CE) no 882/2004.
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La categorización del riesgo se realiza de forma operativa por las CCAA.
Siguiendo las directrices genéricas marcadas por el Plan,  cada Comunidad
Autónoma incluye en sus Programas de Control Oficial un sistema de
categorización de los riesgos que garantizan que los controles oficiales se
llevan a cabo en función de un análisis de riesgo.


Los sistemas de categorización del riesgo utilizados siguen criterios
contrastados de uso a nivel internacional. Esta categorización incluye la
valoración de muchos factores, información acerca del sector al que
pertenecen los establecimientos, tipo de alimento y uso esperado, volumen de
la empresa, complejidad del proceso, población de destino, evaluación de sus
sistemas de autocontrol, condiciones higiénico-sanitarias, cumplimiento y
colaboración previo por parte del establecimiento, implantación de sistemas de
calidad certificados, etc. para finalmente determinar la frecuencia y
priorización de los controles.


De forma general, esta categorización del riesgo incluye una baremación de
los establecimientos basada en la puntuación de una serie de factores, que
cada Comunidad Autónoma ha establecido de forma diferente. Con la
puntuación obtenida se clasifica el establecimiento en base al riesgo y se
asignan las frecuencias de los controles oficiales a realizar.


Algunas CCAA disponen de aplicaciones informáticas para poder gestionar esta
categorización del riesgo. Estos sistemas permiten programar las actuaciones
que los Servicios de Control Oficial realizan en las empresas alimentarias,
posibilitando consultas posteriores y obtención de datos adicionales en caso
necesario.


En el anexo a esta introducción se desarrolla cómo se plantean los criterios de
categorización del riesgo en el ámbito de la AESAN y las autoridades
competentes de salud pública de las CCAA.


En relación con la estructura de los programas, es similar para todos ellos,
describiéndose cómo se realiza el control oficial dentro de ese ámbito de
actividad. El contenido de cada programa es el siguiente:


Título: Denominación del programa de control


1. Introducción
2. Normativa legal reguladora
3. Objetivos
4. Organización y gestión del control oficial


4.1. Punto de control
4.2. Naturaleza del control
4.3. Descripción de incumplimientos
4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos


5. Indicadores
6. Tabla resumen
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Anexo: Legislación autonómica relacionada con el programa.


A continuación se pasan a detallar los aspectos comunes a todos los
programas contenidos en el índice antes señalado:


1. INTRODUCCIÓN


En este apartado se realiza una breve introducción en la que se describe la
importancia del control oficial de cada programa, así como las características
especiales de cada uno.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


Se describe toda la normativa comunitaria y nacional que se encuentra en
vigor relacionada directamente con el programa.


Dentro de la normativa que se cita en cada programa sólo se incluyen las
normas de directa aplicación, es decir, no se incluyen las directivas ni las
recomendaciones. Además, se cita exclusivamente la norma principal y no sus
normas de desarrollo.


Además de las disposiciones legales que figuran en cada uno de los programas
y que son específicas para ellos, son de aplicación para todos los programas
de control las disposiciones generales de control oficial:


1. Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación
alimentaria, se crea la autoridad europea de seguridad alimentaria y se
fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.


2. Reglamento (CE) 852/2004, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de
los productos alimenticios.


3. Reglamento (CE) 853/2004, de 29 de abril de 204, por el que se
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen
animal.


4. Reglamento (CE) 854/2004, de 29 de abril de 2004, por el que se
establecen normas específicas para la organización de los controles
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.


5. Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la
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verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.


En relación a dichas disposiciones generales existen una serie de documentos
de orientación para su aplicación, no vinculantes:


1. Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas
disposiciones del Reglamento (CE) 852/2004 relativo a la higiene de los
productos alimenticios. Dirección General de Sanidad y Protección de los
Consumidores de la Comisión Europea (SANCO/1513/2005).


2. Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas
disposiciones del Reglamento no 853/2004, SANCO/1514/2005 REV. 1 de 8
de septiembre de 2005.


3. Documento de orientación sobre los controles oficiales, en aplicación del
Reglamento (CE) 882/2004, en relación con las tomas de muestras y
pruebas microbiológicas de los productos alimenticios


Como complemento de la citada legislación de carácter general, para cada
programa son también aplicables las disposiciones nacionales de carácter
vertical, ya que en ellas se contemplan aspectos relacionados con el control
oficial que afectan simultáneamente a varios programas y que establecen,
para el producto alimenticio de que se trate, las condiciones generales de
higiene, normas microbiológicas y de contaminantes, aspectos de etiquetado,
etc.


Estas normas se denominan en su mayoría Reglamentaciones Técnico-
Sanitarias y están promulgadas antes de la aparición de los Reglamentos de
Higiene, e incluso algunas de ellas antes del ingreso de España en la Unión
Europea. Sin embargo, en la actualidad no todas han sido derogadas y por lo
tanto continúan vigentes, siempre y cuando no establezcan criterios contrarios
a la legislación comunitaria actual.


Así, a nivel nacional existe normativa relativa a alimentos estimulantes y
derivados, azúcares y derivados, bebidas alcohólicas, bebidas refrescantes,
aguas de bebida envasadas, caldos y sopas,  grasas comestibles, harinas,
condimentos y especias, alimentos dietéticos o especiales, hortalizas,
verduras, frutas y derivados, cereales y derivados; helados, etc.


Los listados actualizados de estas normas, así como cualesquiera otras
disposiciones relacionadas con la Seguridad Alimentaria a nivel nacional están
disponibles en la página Web de AESAN para su consulta:


http://www.aesan.msps.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml


En el anexo de cada uno de los programas se detalla la legislación autonómica
existente al respecto.



http://www.aesan.msps.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml
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3. OBJETIVOS


En este apartado se describen los objetivos generales a alcanzar para cada
programa. De este modo, la evaluación de la consecución de los objetivos,
realizada mediante el análisis de los indicadores descritos posteriormente,
permitirá comprobar el grado de cumplimiento del programa.


Los objetivos a nivel nacional están orientados a “garantizar que se efectúan
los controles oficiales” para cada uno de los programas, tal como viene
establecido  en  el  artículo  3º  del  Reglamento  (CE)  882/2004,  donde  se
establecen las obligaciones generales de los Estados miembros con respecto a
la organización de los controles oficiales.


Teniendo en cuenta que este Plan se desarrollará posteriormente en los
respectivos planes autonómicos, los objetivos marcados para cada programa
se describen de un modo genérico y posteriormente las Comunidades
Autónomas establecerán para cada programa los objetivos específicos
operativos, que se determinan en función de la priorización de controles que
tengan establecida para ese año o para el periodo de vigencia del Plan.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


Se describe en qué fases y sectores de la cadena alimentaria se va a ejecutar
el programa de control del que se trate. Para ello se contemplan en total cinco
fases y dieciocho sectores, eligiéndose para cada programa de control las
fases y sectores de aplicación. Son las siguientes:


El control se realiza en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador: en esta fase se incluyen todos los establecimientos en los que
se elaboran alimentos.


§ Envasador: en esta fase se incluyen todos los establecimientos en los que
se envasan alimentos.


§ Almacenista distribuidor: en esta fase se encuentran los
establecimientos destinados a almacenar alimentos y las empresas de
distribución que cuentan con almacenes o vehículos propios.


§ Distribuidor sin depósito: en esta fase se incluyen exclusivamente
empresas que realizan operaciones comerciales pero no tienen
instalaciones ni medios de transporte.


§ Minorista: en esta fase se encuentran los establecimientos que
comercializan alimentos al por menor, incluidos los establecimientos de
venta ambulante.
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§ Otros1: en esta fase se incluyen los mataderos, las lonjas, los mercados
mayoristas, los centros de recogida de caza silvestre, las salas de
tratamiento de carne de reses de lidia y las salas de manipulación de caza
silvestre.


Incluidos en los siguientes sectores:


· Sector 1: Carne y derivados
· Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados
· Sector 3: Huevos y derivados
· Sector 4: Leche y derivados
· Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
· Sector 6: Cereales y derivados
· Sector 7: Vegetales y derivados
· Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos


relacionados con su extracción
· Sector 9: Condimentos y especias
· Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para


infusiones y sus derivados
· Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
· Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios
· Sector 13: Aguas de bebida envasadas
· Sector 14: Helados
· Sector 15: Bebidas no alcohólicas
· Sector 16: Bebidas alcohólicas
· Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes
· Sector 18: Materiales en contacto con alimentos
· Sector 19: Establecimiento polivalente
· Sector 20: Establecimientos que irradian


4.2. Naturaleza del control


En este apartado se describe exactamente en qué consisten los controles a
realizar en el marco de cada uno de los programas, es decir, las actividades de
control realizadas.


Muchos de los programas de control definidos en este Plan se encuentran
íntimamente relacionados. Por tanto, es importante definir qué actividades de
control se realizan en el marco de qué programas para evitar por un lado
duplicidades en el trabajo o en el recuento de actividades al final del ejercicio,
y lo que es mas importante, para evitar que alguna actividad de control pueda
no realizarse en el marco de ningún programa por presuponer que pertenece a
otro.


1 Dentro de esta fase es importante destacar que los programas de control pertenecientes a este Plan
no reflejan las tareas realizadas por los veterinarios oficiales de estos establecimientos en su actividad
diaria, sino sólo los controles realizados específicamente para el cumplimiento de un programa
concreto.
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En este sentido es importante destacar que los programas nº 1 y nº 2, sobre
condiciones generales de higiene y autocontroles están relacionados con todos
los programas de control, ya que estos requisitos se aplican a todas las
empresas alimentarias.


Sin embargo, para algunos de los programas, existen requisitos específicos en
materia de trazabilidad, etiquetado, etc. En ese caso, la actividad de control se
describirá en detalle en el programa en el que se ha considerado que debe
incluirse esta actividad (y computarse posteriormente en el informe anual) y
en el programa relacionado se realizará una breve reseña para que quien lo
desee compruebe que todas las actividades de control se encuentran
reflejadas.


Las actividades de control oficial siguen lo dispuesto en el  artículo 10 del
Reglamento 882/2004. A efectos de este Plan  se han clasificado en:


a. Visitas de control: inspección o auditoría


b. Toma de muestras y análisis


a. Visitas de control: inspección o auditoría


Las visitas de control pueden ser de inspección o de auditoría. Cada
Comunidad Autónoma tiene establecido su sistema para efectuar el control
oficial, combinando sistemas de inspección y/o auditoría, o bien empleando
uno de los dos sistemas.


Dada la variabilidad existente entre las distintas Comunidades Autónomas, se
ha considerado que, dentro de los programas genéricos, se realizan
actividades de inspección en el programa nº 1, de control general de empresas
alimentarias, y actividades de evaluación empleando la técnica de auditoría en
el programa nº 2, de control del autocontrol en la industria alimentaria, todo
ello sin perjuicio de que las CCAA apliquen además otro tipo de técnicas
previstas en el R 882/2004, por ejemplo:


§ en programa 1: técnicas de auditoría para comprobar la eficacia de los
procedimientos previstos en materia de trazabilidad y formación


§ en programa 2: técnica de inspección en el caso de que la auditoría no
sea posible y sí sea necesario comprobar si cumple los requisitos legales
del artículo 5 del Reglamento 852/2004.


b. Toma de muestras y análisis


La toma de muestras para análisis en el marco de un programa de control
puede ser reglamentaria o prospectiva, dependiendo del tipo de control que se
lleve a cabo. Así, pueden considerarse dos posibilidades:


§ Control sospechoso: se lleva a cabo cuando existe información previa,
debido a alertas o incumplimientos anteriores, lo que hace que el
establecimiento en cuestión sea objeto de un control prioritario y/o más
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riguroso. En este caso, se realiza un muestreo reglamentario, siguiendo el
procedimiento de toma de muestras establecido en el RD 1945/1983 de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y la producción agroalimentaria.


§ Control aleatorio/dirigido: se lleva a cabo cuando no existe información
que haga sospechar la existencia de incumplimientos en los
establecimientos seleccionados, dirigiéndose el control hacia los puntos a
muestrear en los Programas de Control Oficial de cada CCAA y de acuerdo
con los sectores y fases del punto 4.1. En estos casos lo más frecuente es
un muestreo prospectivo, con vistas a obtener información sobre la
situación de los productos y establecer las oportunas prioridades en
sucesivos programas de control, aunque también se puede realizar un
muestreo reglamentario. Hay que aclarar que la mención “dirigido” no
implica ningún tipo de sospecha, sino que el muestreo en un determinado
producto, fase o sector es simplemente el fruto de la priorización realizada
por parte de la Comunidad Autónoma correspondiente.


Para cada uno de los programas de control se puede realizar una o varias de
estas actividades de Control. En la tabla siguiente se reflejan las actividades
de control que con más frecuencia se realizan en cada uno de los programas.
Esta lista es orientativa, no exhaustiva ni de carácter excluyente.


Nº Programa de control Inspección
Toma de
muestras


Auditoría


1 Programa de control general de
establecimientos alimentarios


X


2 Programa de control de los
autocontroles en la industria
alimentaria 2


X


3 Programa de control de riesgos
biológicos


X X


4 Programa de control de toxinas
biológicas: biotoxinas marinas
en productos alimenticios


X


5 Programa de control de
contaminantes en los alimentos


X


6 Programa de control de residuos
de plaguicidas en alimentos


X


7 Programa de control de
ingredientes tecnológicos


X


8 Programa de control de
materiales en contacto con


X


2 Aunque  en  el  programa  2  la  actividad  principal  es  la  auditoría  no  pueden  descartarse  técnicas  de
inspección en algún caso.
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alimentos
9 Programa de control de residuos


de medicamentos en productos
alimenticios


X


10 Programa de control de
alimentos irradiados


X X


11 Programa de control de
alergenos y sustancias que
provocan intolerancias presentes
en los alimentos


X


12 Programa de control de
alimentos biotecnológicos
(OMG's) en los alimentos


X


13 Programa de control del
bienestar animal en matadero


X X


4.3. Descripción de incumplimientos


Se detalla para cada programa exactamente qué se considera un
incumplimiento del mismo. En caso de programas de control en los que la
ejecución del mismo se valora mediante toma de muestras y análisis, los
incumplimientos son sencillos de determinar, ya que se consideraría un
incumplimiento la superación de los límites máximos permitidos en la
legislación. Sin embargo, en los programas ligados a actividades de inspección
y/o auditoría es más complejo determinar qué deficiencias deben ser
cuantificadas como incumplimientos.


Por ello, fruto de un grupo de trabajo mixto AESAN-CCAA, se ha trabajado en
definir qué no conformidades de la normativa se consideran incumplimientos
computables en el informe anual para cada uno de los programas de control.


Como conclusión de este grupo de trabajo, se ha acordado clasificar las no
conformidades de la legislación de la siguiente manera:


§ Deficiencia: no  conformidad  con  la  normativa  que  no  influye,  o  no  es
probable que influya, sobre la seguridad del producto.


§ Incumplimiento: no  conformidad  con  la  normativa  que  influye,  o  es
probable que influya, sobre la seguridad del producto, lo que implica la
adopción de  medidas tales como:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad
o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos
o Otras


§ Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
§ Planificación de nueva visita de control
§ Cualquier otra medida que determine la corrección del


incumplimiento.
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A efectos de cómputo de incumplimientos para el informe anual, se parte de
los siguientes criterios:


§ Se contabilizarán todos los incumplimientos.
§ El cómputo se realizará sobre todas las unidades de control realizadas a lo


largo del año.
§ Se contabilizan los incumplimientos por unidades de control, no por


establecimientos.
§ Si en una unidad de control se acumulan varios incumplimientos de un


mismo  tipo  se  contabilizarán  sólo  una  vez.  Los  programas  1,  8,  10  y  13
tienen varios tipos de incumplimientos, por lo que en caso de acumulación
de incumplimientos se contabilizarán solamente una vez para cada tipo
(Ej., programa 1 de Control general de empresas alimentarias:
trazabilidad, condiciones generales de higiene…)
En cada programa de control se detalla con exactitud cuáles son los
incumplimientos ligados al mismo.


4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos


Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las Comunidades
Autónomas, cada una adopta las medidas que tiene establecidas en sus
procedimientos, siempre de acuerdo con la legislación vigente. En este Plan se
describen de manera genérica las posibles medidas a adoptar ante
incumplimientos, dependiendo de la fase en la que se realiza la toma de
muestras y teniendo en cuenta la naturaleza del peligro, el origen del producto
y la distribución del mismo a nivel nacional e internacional.


Las medidas adoptadas pueden clasificarse de la siguiente manera:


· Sobre el establecimiento (propuesta de apertura de expediente,
suspensión cautelar de la actividad).


· Sobre los productos (activación de una alerta, retirada del mercado del
producto afectado).


· Otras medidas


Respecto a las medidas a adoptar ante incumplimientos se pueden dar cuatro
situaciones diferentes:


Situaciones
Medidas
sobre el


establecimiento


Medidas
sobre el
producto


1. Incumplimientos ligados al
establecimiento (programas de inspección
y/o auditoría) en los que la seguridad de los
productos elaborados o almacenados se ha
visto comprometida.


X X
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2. Incumplimientos ligados al
establecimiento (programas de inspección
y/o auditoría) en los que la seguridad de los
productos elaborados o almacenados no se
ha visto comprometida.


X


3. Incumplimientos ligados al producto
(programas de toma de muestras) de los
que el establecimiento es responsable.


X X


4. Incumplimientos ligados al producto
(programas de toma de muestras) de los
que el establecimiento no es responsable.


X


· Medidas adoptadas sobre el establecimiento


Las medidas a adoptar sobre el establecimiento como consecuencia de una
actividad de control pueden ser:


o Propuesta de apertura de expediente sancionador, cuando los
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la
salud pública imputable al establecimiento y en los casos en que por la
Autoridad Competente se estime necesario Esta propuesta se refiere
únicamente al ámbito estrictamente sanitario, sean o no
posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico.


o Suspensión de la actividad, cuando los incumplimientos detectados
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable al
establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se
estime necesario La suspensión podrá ser limitada en el tiempo y
condicionada a la adopción de las pertinentes acciones correctoras o
con carácter definitivo.


· Medidas adoptadas sobre los productos


Con  carácter  general  y  si  ello  es  posible,  si  el  incumplimiento  se  ha
detectado en un muestreo prospectivo, se procede a la inmovilización
cautelar de los productos afectados a la espera de confirmar el resultado
mediante una nueva toma de muestras reglamentaria. Una vez confirmado
el incumplimiento las medidas adoptadas sobre los productos pueden ser
las siguientes:


o Retirada del mercado del producto afectado


Cuando se detecta un incumplimiento ligado al producto, en primer lugar se
procede a determinar con exactitud qué cantidad de producto se encuentra
afectado. Para ello se emplean datos como el número de lote, la naturaleza del
producto, la caducidad o datos de trazabilidad que permitan conocer qué
ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y por tanto
presentan el mismo riesgo para la salud pública.
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Una vez definidos los productos afectados, se deben retirar del mercado la
totalidad de éstos, estableciendo los mecanismos necesarios para ello.


A  continuación,  se  deberá  tomar  la  decisión  sobre  el  destino  final  de  los
productos retirados del mercado:


× Reexpedición a origen
× Decomiso
× Destrucción
× Empleo para otros fines distintos de la alimentación humana


o Activación de una alerta a través del SCIRI


En los casos en que la distribución de los productos afectados se ha producido
fuera del ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta, ésta comunica
mediante el formato establecido a la AESAN toda la información disponible
para localizar los productos.


A continuación la AESAN valorará si la alerta debe tramitarse a través de la
Red de Alerta Nacional (SCIRI), Comunitaria (RASFF) o ambas.


La decisión sobre qué medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de
actuación en caso de detección de incumplimientos ligados al producto,
depende en gran medida de la fase de la cadena alimentaria en la que se
detecta el incumplimiento:


a) En fase elaborador/envasador


Se procede según lo establecido en el Reglamento (CE) 178/2002: la empresa
procederá inmediatamente a la retirada del producto no apto del mercado,
comprometiéndose a recuperarlo en el caso de que el producto ya no esté bajo
su control inmediato. Así mismo, informará a las Autoridades competentes de
las medidas adoptadas.


La retirada del mercado, en función de cual haya sido el riesgo detectado,
podrá requerir un estudio en profundidad de la trazabilidad hacia delante y
hacia atrás (en caso necesario), con vistas a localizar la posible distribución en
el mercado de productos afectados. En caso de que el producto haya sido
distribuido a otras CCAA, EEMM o Países Terceros, se procederá a  la
notificación del riesgo a la Comisión a través del Sistema de Alerta Rápida.


Además, generalmente se procede a revisar las condiciones generales de
higiene del establecimiento y el sistema de autocontrol de la empresa para
comprobar si el peligro detectado se encontraba bajo control, y se valora la
necesidad de la adopción de medidas adicionales sobre el establecimiento.


b) En fase almacenista, distribuidor y minorista


Se actuará de distinta forma en función de si los productos están elaborados o
envasados en la misma comunidad autónoma o en otra.
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§ Productos elaborados en industrias ubicadas en la propia CCAA


En el propio establecimiento se realizan actuaciones sobre el producto si
ello es posible (existencia de mercancía, localización del mismo lote, etc.).
Incluye la retirada del mercado y/o la activación de una alerta, de igual
forma que en el punto anterior.


En el establecimiento elaborador/envasador se realizan también las
correspondientes averiguaciones si se considera pertinente, también de
acuerdo con lo indicado en el punto anterior.


§ Productos elaborados en industrias no ubicadas en la CCAA


Se procede de igual forma que en el punto anterior en el establecimiento en
que se ha detectado el incumplimiento.


Se comunica a la Comunidad Autónoma de origen para que lleve a cabo las
actuaciones oportunas en el establecimiento elaborador/envasador, de
acuerdo con el punto anterior.


· Otras medidas adoptadas


Además, dependiendo de cual sea el riesgo detectado, se podrán adoptar otras
medidas diferentes de las ya mencionadas, como por ejemplo:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias


En  el caso de muestras no conformes, se pueden adoptar medidas sobre
el establecimiento elaborador: se insta a la empresa a la investigación de
las causas que han motivado dicho resultado y a la implantación de las
medidas correctoras necesarias, que podrán incluir modificaciones de los
procedimientos de autocontrol u otras medidas de control. La eficacia de la
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial.


o planificación de nueva visita de control a fin de comprobar que se han
subsanado las deficiencias


o Otras medidas que las Autoridades Competentes estimen oportuno en
función del riesgo detectado y que determine la corrección del
incumplimiento.


5. INDICADORES


En este apartado se enumeran los indicadores que han sido diseñados para
determinar el grado de ejecución de los programas y el grado de cumplimiento
de los objetivos perseguidos, y que se utilizarán como base para la elaboración
del informe anual de resultados.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 15
Parte B. Sección III


Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Decisión 2008/654/CE
de informe anual, se han diseñado una serie de indicadores que nos van a
permitir extraer las conclusiones a incluir en dicho informe.


Estos indicadores son específicos para cada programa, pero con carácter
general se clasifican de la siguiente manera:


1. Indicadores de cumplimiento del programa por las Autoridades
competentes.


2. Indicadores de incumplimiento de la legislación por los operadores
económicos.


3. Medidas adoptadas ante incumplimientos.


Además, se contabilizan de modo general y no programa a programa, las
medidas que se adoptan con posterioridad por los Servicios Jurídicos y no por
agentes de control oficial a consecuencias de las actuaciones de control oficial:


§ El número de incoaciones de expediente sancionador, que serán los
iniciados en el año objeto de evaluación, aunque aún no hayan sido
resueltos.


§ El número de sanciones impuestas, que se referirá a los expedientes ya
resueltos con resultado de sanción, aunque hayan sido incoados en años
anteriores al que se está evaluando.


6. TABLA RESUMEN


Trata de  establecer una relación directa entre los objetivos perseguidos, la
naturaleza del control, la definición de los incumplimientos, las medidas
adoptadas y los indicadores, de manera que toda la información contenida en
el programa de control sea coherente.


7. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


La supervisión del control oficial constituye una herramienta para verificar la
eficacia de los controles oficiales, entendida como el conjunto de actividades
realizada por los niveles superiores jerárquicos sobre todas las actividades de
Control Oficial, con el objeto de verificar el buen funcionamiento interno del
mismo.


La supervisión de los controles oficiales realizados sobre los establecimientos
alimentarios se aborda de forma global, siendo aplicable de la misma manera
en  todos  los  programas  de  control  oficial.  Por  ello,  en  esta  sección,  la
verificación del control oficial se describe de manera general y no programa a
programa como en las secciones anteriores.


La supervisión se caracteriza por lo siguiente:
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· La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores
· Se realiza de forma continua a lo largo del año
· Participan en ella todos los implicados en el control oficial


En la tabla siguiente se muestran las diferencias que existen entre la
supervisión y la auditoría del control oficial:


Supervisión Auditoría


Objeto Cumplimiento de planes y
procedimientos


Mejora de la eficacia e idoneidad


Elemento a estudiar Individuos, estructura de las
unidades, Jefes


Sistemas, procesos


Cobertura Amplia Muestreo


Conclusiones Especificas Generales


Frecuencia Frecuente Cada 2-5 años


Los objetivos de la supervisión del control oficial son los siguientes:


1. Buscar una mayor homogeneidad de los controles oficiales.
2. Detectar posibles carencias en el sistema de control oficial.
3. Mejorar la calidad y la eficacia de los controles oficiales introduciendo


planes de mejora ante las deficiencias detectadas.
4. Proporcionar confianza de que los sistemas de control están


funcionando, tanto a la propia Administración como a los consumidores.
5. Dar cumplimiento a la legislación comunitaria vigente.


Por parte de las CCAA se realizará anualmente un Plan de supervisión, en el
que se detalle el número de supervisiones programadas para ese año y las
prioridades de actuación.


La Unidad responsable de la elaboración de este Plan será también la
responsable del mantenimiento y control de la información relativa a las
supervisiones realizadas.


Se deberán supervisar todas las unidades en base a una priorización del riesgo
asociada a la correcta realización de los controles oficiales. A modo de
ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en cuenta la existencia de RRHH
suficientes, existencia de procedimientos, formación previa, etc.


En cada supervisión se distinguen las siguientes etapas:
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1. Verificación documental


Se comprobará que todos los inspectores tienen acceso a toda la
documentación necesaria para el ejercicio de su trabajo.


También se comprobarán los informes y actas existentes mediante la selección
al azar de un nº representativo de informes.


En los mataderos además se comprobará:


· Libro de registro de deficiencias
· Documentación de toma de muestras en el Plan de Residuos
· Registros de entrada de animales inspección ante-mortem y de


inspección sanitaria y registros sobre animales no aptos y carnes
no aptas.


2. Comprobación de la/s actividad/es


Se comprobará que las actividades realizadas coinciden con las planteadas.


Esta comprobación se realizará en la propia oficina y, en su caso, se
completará con inspecciones in situ a establecimientos alimentarios y
mataderos.


3. Informe


Se realizará por el equipo supervisor un informe detallado, indicando las no
conformidades detectadas y las medidas correctoras que se proponen. Se
proporcionará una copia de dicho informe a la unidad supervisada y a la
unidad responsable de la supervisión a nivel de la CCAA.


Aspectos a valorar en la supervisión


En cada supervisión se podrá valorar la actuación correcta de los inspectores
oficiales frente a los siguientes aspectos:


1. Formación del personal


· El conocimiento de la legislación de aplicación y de los sistemas
de autocontrol.


· La asistencia a actividades formativas del personal.
· La aptitud del personal.


2. Procedimientos documentados


· La disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos.
· La correcta aplicación de los procedimientos, directrices y


modelos.


3. Ejecución del control oficial
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· El cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos
marcados.


· La elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos
establecidos y su correcta cumplimentación.


· La difusión de los informes y documentación que proceda a quien
corresponda.


· El archivo adecuado de documentación relativa a controles
oficiales.


· El empleo correcto de los soportes informáticos existentes.


4. Adopción de medidas correctoras


· La detección y adecuada clasificación de incumplimientos.
· La propuesta de adopción de medidas adecuadas ante la


detección de incumplimientos.
· La puesta en marcha de los mecanismos para la tramitación de


expedientes sancionadores y propuestas de suspensión de
establecimientos, en caso necesario.


5. Seguimiento de medidas correctoras


· El seguimiento de medidas adoptadas en los plazos que se
establezcan.


· La evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas
aplicadas por la empresa.


· El registro de medidas adoptadas ante incumplimientos y su
seguimiento.


· La adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando
no se cumplan los plazos o no se adopten las medidas.


Informe anual de la actividad de supervisión del control oficial


Para la elaboración del informe anual de control oficial, se detallará el número
de supervisiones programadas y realizadas.


Las supervisiones se clasificarán en los siguientes grupos atendiendo a
las funciones desempeñadas por el personal:


o Inspectores de establecimientos alimentarios
o Inspectores Veterinarios Oficiales de los mataderos


Para evaluar el resultado de las supervisiones realizadas, se detallará:


- Por un lado, el número de supervisiones conformes al 100%.
- Por otro, para las supervisiones con no conformidades, se


detallarán los motivos de las no conformidades detectadas. Para
ello, se ha considerado clasificar las no conformidades en las
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categorías detalladas en el punto anterior sobre aspectos a
valorar en la supervisión.


En  el  siguiente  apartado  se  incluye  la  hoja  de  recopilación  de
información sobre la supervisión del control oficial para la elaboración
del informe anual de control oficial.


Los  indicadores  a  valorar  a  la  hora  de  realizar  el  informe  anual  de
control oficial serán:


Grado de cumplimiento de la programación de supervisiones:


- Nº de supervisiones realizadas/nº supervisiones programadas
- Nº de supervisiones realizadas (desglosadas por grupo)/nº de


inspectores existentes en cada grupo.


Grado de conformidad:


- Nº de supervisiones conformes 100%/nº supervisiones realizadas
- Nº de NC detectadas/nº supervisiones realizadas con alguna NC


(desglosado por grupo y por tipos de NC)
- Nº de NC detectadas/nº total supervisiones realizadas


(desglosado por grupo y por tipos de NC)
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Tabla de recogida de información sobre supervisión


SUPERVISION DEL CONTROL OFICIAL


Tabla 1. SUPERVISION. Cumplimiento de la programación


Grupo de personal
nº empleados


existente


nº
supervisiones
programadas


nº supervisiones
realizadas


nº supervisiones
conformes 100%


Inspectores establecimientos
alimentarios


SVO Mataderos


Tabla 2. SUPERVISION. Nº de no conformidades detectadas


Grupo de
personal


Formacion de
personal


Procedimientos
documentados


Ejecución
control oficial


Adopción
medidas


correctoras


Seguimiento
medidas


correctoras


Inspectores
establecimientos
alimentarios


SVO Mataderos
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ANEXO A LA INTRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE LA AESAN-CCAA SP: CATEGORIZACION DE LOS RIESGOS


La descripción de los criterios de categorización de riesgos para la programación del control oficial en las CCAA dentro del
ámbito de la salud pública se detalla en las tablas que siguen a continuación.


CCAA
Sistema de


clasificación
Criterios de baremación


Valoración del
sistema


Programa/Procedimiento/Instrucción
Aplicación


informática


ANDALUCIA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


Parte 1: Riesgo potencial
Puntuación
numérica para
cada
establecimiento
atendiendo a los
criterios para
cada una de las
partes


- “Sistema de clasificación de
establecimientos alimentarios”


- “Plan de supervisión de los sistemas
de autocontrol de las empresas
alimentarias de Andalucía”


Parte 2: Nivel de cumplimiento


Parte 3: Confianza en la
gestión/sistemas de control


ARAGON


Baremación
diferente según
sean:
- Grupo 1.
Establecimientos
inscritos en
RGSA


- Grupo 2.
Establecimientos
de comidas
preparadas


- Grupo 3.
Minoristas de
carne


- Grupo 4.
Minoristas


Grupo 1: Riesgo individual 4 categorías
- “Plan autonómico de Control de la


cadena alimentaria”
- “Instrucciones para la categorización


de establecimientos sujetos a
inscripción en el RGSA” (GEN-INS-
001)”


- “Programa de control de las
condiciones higiénicas de los
establecimientos de comidas
preparadas” (COM-PRO-001)”


- “Programa de control del comercio
minorista de alimentación (MIN-PRO-
001)”


Grupo 2: Riesgo ,actividad y
estructura


5  tipos  y  10
grupos


Grupo 3: Riesgo de la actividad 4 grupos


Grupo 4: Según tamaño y
actividad


3 categorías


ASTURIAS
Igual para todo
tipo de
establecimientos


1. Actividad y tipo de
alimento/población de
destino/tamaño


Sistema de
puntuación en 5
categorías de
riesgo:


- “Procedimiento normalizado en
materia de control alimentario”


- “Documento sobre las frecuencias de
inspección para los programas de2. Histórico del establecimiento







PNCOCA 2011-2015                                                                                                      Página 22
Parte B SECCION III


CCAA Sistema de
clasificación


Criterios de baremación Valoración del
sistema


Programa/Procedimiento/Instrucción Aplicación
informática


/sanciones /Sistema de
autocontrol - Muy Bajo


- Bajo
- Medio
- Alto
- Muy Alto


control oficial de alimentos”


BALEARES
Igual para todo
tipo de
establecimientos


Riesgo
Calificación
sanitaria


4 grupos


- “documento de clasificación de los
establecimientos alimentarios de la
caib en función del riesgo para
establecer la frecuencia del control
oficial”


SI


CANARIAS
Igual para todos
tipo de
establecimientos


Riesgo del establecimiento
según:
o tamaño
o tipo de alimento
o población de destino
o actividad
o control oficial


Sistema de
puntuación:
- PERFIL I
- PERFIL II
- PERFIL III
- PERFIL IV
- PERFIL  V


- “Instrucción para la cumplimentación
del formulario de determinación del
perfil de los establecimientos
alimentarios y de la frecuencia del
control oficial” (SEGA-PNT-INS-03)


SI


CANTABRIA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


Criterios
determinación
Riesgo genérico


Valor Riesgo
total


Sistema de
puntuación en 6
categorías de
riesgo:
1  - Muy alto
2  -  Alto
3-Intermedio alto
4-Intermedio bajo
5 -  Bajo
6 -  Muy bajo


Sistema de categorización del riesgo en
establecimiento alimentarios con los
siguientes documentos asociados:


- Procedimiento de categorización
del riesgo


- Protocolo de valoración


NO


Criterios
determinación
Riesgo
específico
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CCAA Sistema de
clasificación


Criterios de baremación Valoración del
sistema


Programa/Procedimiento/Instrucción Aplicación
informática


CASTILLA-LA
MANCHA


Cada
establecimiento
tiene una
prioridad y
periodicidad
diferente
establecida
mediante una
aplicación
informática


Se emplea un sistema
multifactorial según múltiples
variables relacionadas con el
riesgo:
Actividades alimentarias
Antecedentes del establecimiento
Ámbito de comercialización
Riesgo implícito de los productos
elaborados
Situación del sistema de
autocontrol
Superficie
Número de trabajadores
Estacionalidad de la producción


Para cada
establecimiento el
programador
asigna una
puntuación final
única en base a la
cual se determina
la periodicidad del
control oficial


En cuanto a los
antecedentes de
los
establecimientos
existen cinco
categorías (desde
mínima hasta
máxima
prioridad). El
cálculo se
determina según
las anotaciones
de los Inspectores
en la aplicación
informática


- Aplicación informática INEA.
- Manual INEA (sistema informático de


inspecciones en establecimientos
alimentarios)


- Procedimiento de realización de
inspecciones.


- Programa para la implantación de un
método de registro de las actividades
de control y correctivas realizadas
por el nivel local sobre
establecimientos alimentarios (ficha
historia)


SI


CASTILLA-LEON
Igual para todo
tipo de
establecimientos


1. Riesgos genéricos
2. Riesgos específicos


- “Programa de Vigilancia y Control en
Industrias y Establecimientos de
Castilla y León (PVC)”


- Programas desarrollados en la CCAA
no incluidos en el PVC


SI


CATALUÑA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


- 4 Módulos fijos
- 4 Módulos variables


Sistema de
puntuación en 5
categorías de
riesgo:


- “Procedimiento de clasificación de
establecimientos según el riesgo”


- ” Ficha de evaluación”
- “Informe PROCER”
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CCAA Sistema de
clasificación


Criterios de baremación Valoración del
sistema


Programa/Procedimiento/Instrucción Aplicación
informática


-Muy alto
-Alto
-Medio
-Bajo
-Muy bajo


EXTREMADURA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


1.Peligrosidad asociada al
establecimiento


2. Riesgo percibido
3. Riesgo valorado por el sistema


4 categorías de
riesgo:
-Bajo
-Medio
-Alto
-Muy alto


En cada uno de los nuevos
planes/programas se utiliza una
combinación de al menos 2 de los tres
criterios de baremación para establecer la
frecuencia de los controles programados.


SI


GALICIA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


o Riesgo genérico por:
§ Actividad
§ Producto
§ Manipulación
§ Población destino


o Riesgo específico por:
§ Histórico, singular


funcionamiento,..


2 categorías en
función de los
resultados de la
baremación


- “Programa de control de industrias de
la Dirección general de Salud Pública y
Planificación”


SI


MADRID


Baremación
diferente según:


- Grupo 1.
Todos los
establecimientos
alimentarios
excepto los 2
grupos
siguientes


- Grupo 2.
Establecimientos


- Grupo 1. Categoría y perfil


Grupo 1 combina:
-4categoría: A, B,
C, D


-4Perfiles :I, II,
III y IV


- “Programa de Inspección y Apoyo al
Control Oficial”


- “Programa de Implantación de
Sistemas de Autocontrol”


- “Programa de Prevención y Control de
Riesgos en Establecimientos de
Obtención de Carne Fresca”


- “Programa de Vigilancia y Control de
Contaminantes y Residuos en
Alimentos”


- “Programa de mejora de los sistemas


SI


- Grupo 2. Sujetos a RGSA
priorizados o sujetos a
autorización sanitaria


Grupo 2.
Frecuencia
establecida según
tipo de
establecimiento
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CCAA Sistema de
clasificación


Criterios de baremación Valoración del
sistema


Programa/Procedimiento/Instrucción Aplicación
informática


con sistema de
autocontrol
favorable o
favorable
condicionado


- Grupo 3.
Establecimientos
dedicados a la
carnización


- Grupo 3. Inspección de
instalaciones e higiene y
tareas de control oficial en
APPCC


Grupo 3.
Frecuencia
establecida según
tipo de
establecimiento


de control en seguridad alimentaria”
- “Sistema de evaluación de Higiene”
-  “Instrucción técnica de Categorización


de Riesgos”
- “Protocolo de riesgos”
- “Instrucción técnica de recogida de


datos de perfil de establecimiento
alimentario”


- “Fichas de muestreo”


MURCIA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


1. Riesgo en función de la
actividad


 Escala numérica
de 1 a 10


- “Programa plurianual de control oficial
sanitarios de alimentos y zoonosis”


2. Riesgo en función del historial
 Escala numérica
de 1 a 5


3. Valoración del cumplimiento Escala numérica
de 1 a 5


NAVARRA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


- “Programa de riesgos. Categorización
de las industrias y establecimientos de
Navarra”


SI


PAIS VASCO


Procedimiento
que incluye a
todos los
establecimientos
alimentarios


Tipo de alimento
Actividad
Procesado
Cliente
Condiciones higiénico-sanitarias
Historial de confianza


De menor a
mayor riesgo en:
A
B
C
D
E


- PO-01 clasificación de
establecimientos alimentarios, incluido
en el Programa de normalización de
control oficial de establecimientos
alimentarios de la Comunidad
Autónoma del País Vasco


Incluido en P-
41 con todos
los
procedimientos


LA RIOJA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


Tipo de alimento y uso esperado - Muy bajo - Procedimiento de clasificación de
establecimientos en  función del
riesgo PSAL- 01


- Instrucción Técnica ITSAL-01-01


En desarrollo


Actividad - Bajo
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CCAA Sistema de
clasificación


Criterios de baremación Valoración del
sistema


Programa/Procedimiento/Instrucción Aplicación
informática


Procesado


- Medio


Cliente


Histórico


- AltoCondiciones higiénico-sanitarias


Sistema de autocontrol


Juicio técnico del ACO - Muy alto


VALENCIA
Igual para todo
tipo de
establecimientos


- Riesgo genérico asociado a la
actividad
- Riesgo específico asociado al
estado sanitario del
establecimiento


Sistema de
puntuación:
- 5 niveles de
riesgo genérico
- 3 niveles de
riesgo específico


-  “Programa de Vigilancia y control de
establecimientos alimentarios”


- “Programa de vigilancia y control
productos alimentarios”


Sí
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CCAA


Criterios de valoración del riesgo


- Tipo de
alimento


- Método de
empleo


- Conservación


- Actividad del
establecimiento


- Método de
procesado


- Población de
destino


- Ámbito de
distribución


- Suministro a
grupos de
riesgo


- Condiciones
higiénico
sanitarias


- Condiciones
técnico
sanitarias


-
- Diseño y


estructura


- Historial de la
empresa


- Antecedentes
- Sanciones
- Brotes


- Gestión y conocimiento
de la higiene y
seguridad


- Cumplimiento de
prerrequisitos


- Valoración
autocontroles


- Implantación
- Procedimientos


documentados (APPCC,
Guías, PGHs)


- Tamaño de la
empresa:


- Producción
- Número de


trabajadores


Otros


ANDALUCIA x x x x x x x x x


Puntuación
adicional en caso
de riesgo
microbiológico
significativo


ARAGON x x x x x x x x x x


Implantación de
sistemas de
calidad
certificados


ASTURIAS x x x x x x x x x x
BALEARES x x x x x x x x


CANARIAS x x x x x x x x x x


Dentro de la
Actividad y en el
caso de la
restauración
colectiva se
valora el número
de menús


CANTABRIA x x x x x x x
CASTILLA-LA


MANCHA
x x x x x


CASTILLA-
LEON


x x x x x x x x


CATALUÑA x x x x x x x


EXTREMADUR
A


x x x x x x x
x (apartado 6.1 de


la ficha de
peligrosidad)


x  (apartados
4.1 a 4.3 de la


ficha de
peligrosidad
asociada)


Confianza en la
gestión el
operador


GALICIA x x x x x x x x
Criterios de
riesgo en línea
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CCAA


Criterios de valoración del riesgo


- Tipo de
alimento


- Método de
empleo


- Conservación


- Actividad del
establecimiento


- Método de
procesado


- Población de
destino


- Ámbito de
distribución


- Suministro a
grupos de
riesgo


- Condiciones
higiénico
sanitarias


- Condiciones
técnico
sanitarias


-
- Diseño y


estructura


- Historial de la
empresa


- Antecedentes
- Sanciones
- Brotes


- Gestión y conocimiento
de la higiene y
seguridad


- Cumplimiento de
prerrequisitos


- Valoración
autocontroles


- Implantación
- Procedimientos


documentados (APPCC,
Guías, PGHs)


- Tamaño de la
empresa:


- Producción
- Número de


trabajadores


Otros


con los
establecidos en
el Plan Plurianual


MADRID x x x x x x x x x x


-Censos de
establecimientos
-Demandas
externas e
internas
-Resultados de
programas
precedentes
-Nuevas
enfermedades y
descubrimientos
científicos
-
Recomendacione
s comunitarias


MURCIA x x x x x
NAVARRA x x x x x x x


PAIS VASCO


LA RIOJA x x x x x x x x x x
-Juicio técnico
del agente de
control oficial


VALENCIA x x x x x x x x x x


-Criterios
normativos y
científicos
-Censo de
establecimientos
alimentarios
-Datos de
consumo
-Resultados
programas
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CCAA


Criterios de valoración del riesgo


- Tipo de
alimento


- Método de
empleo


- Conservación


- Actividad del
establecimiento


- Método de
procesado


- Población de
destino


- Ámbito de
distribución


- Suministro a
grupos de
riesgo


- Condiciones
higiénico
sanitarias


- Condiciones
técnico
sanitarias


-
- Diseño y


estructura


- Historial de la
empresa


- Antecedentes
- Sanciones
- Brotes


- Gestión y conocimiento
de la higiene y
seguridad


- Cumplimiento de
prerrequisitos


- Valoración
autocontroles


- Implantación
- Procedimientos


documentados (APPCC,
Guías, PGHs)


- Tamaño de la
empresa:


- Producción
- Número de


trabajadores


Otros


precedentes
-Notificaciones
del RASFT
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PROGRAMA III.1


CONTROL GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS
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1. INTRODUCCIÓN


El Programa de control general de establecimientos alimentarios contempla
diferentes aspectos que han de cumplir los operadores económicos de
establecimientos alimentarios y que han de ser sometidas en consecuencia a
controles oficiales por las autoridades competentes.


En primer lugar y como base para todos los controles posteriores, se
encuentra la necesidad del registro de establecimientos. El Reglamento
(CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, exige que el operador
del establecimiento alimentario notifique ante la autoridad competente los
establecimientos que estén bajo su control y que desarrollen alguna actividad
en la producción, transformación y distribución de alimentos, con el fin de
proceder a su registro. Dicho Reglamento establece el requisito añadido de
autorización por la autoridad competente para aquellos casos previstos en el
Reglamento (CE) nº 853/2004 del  Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 29
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los
alimentos de origen animal.


La finalidad última en el ámbito de la seguridad alimentaria, es la protección
de la salud a través de la información actualizada de las vicisitudes de las
empresas que intervienen en el mercado de manera que se garantice una
adecuada programación de los controles oficiales y, a su vez, constituya un
elemento esencial para los servicios de inspección, asegurando la posibilidad
de actuar con rapidez y eficacia en aquellos casos en que existe un peligro
para la salud publica, sin que se obstaculice la libre circulación de mercancías.


Por otro lado, y también en base al Reglamento antes citado, los operadores
de las empresas alimentarias que desempeñen su actividad en la producción,
transformación y distribución de alimentos en fases posteriores a la producción
primaria, y operaciones conexas, deben cumplir los requisitos generales de
higiene contempladas en dicho Reglamento y, exceptuando al comercio
minorista en los términos que marca el Reglamento, los requisitos específicos
de los alimentos de origen animal fijados por el Reglamento (CE) 853/2004.


En tercer lugar hay que contemplar la trazabilidad, sistema continuo de
identificación de productos a lo largo de toda la cadena alimentaria. El artículo
18 del Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria
y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria establece la
obligación de toda empresa alimentaria de poner en marcha, aplicar y
mantener un sistema eficaz de trazabilidad en los alimentos. No existe una
normativa específica donde se desarrolle cómo ha de llevarse a cabo la
aplicación del sistema de trazabilidad, por lo que será el operador económico
el que deba tener a disposición de la Autoridad competente la evidencia
documentada del mismo, de forma que le permita demostrar que cumple con
este requisito.


Otro de los aspectos a controlar es el relativo a los subproductos de origen
animal no destinados al consumo humano (SANDACH). Algunos de estos
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SANDACH se generan en los establecimientos alimentarios y, dado que pueden
generar riesgos para la salud pública, la salud animal y el medio ambiente,
deben gestionarse adecuadamente.


El Reglamento (CE) 1069/2009 deroga al Reglamento (CE) 1774/2002 y
establece normas sanitarias más concretas para la recogida, el transporte, la
manipulación, el tratamiento, la transformación, el procesamiento, el
almacenamiento, la introducción en el mercado, la distribución, el uso y la
eliminación de los subproductos animales en base al riesgo que entrañen.


Resulta también necesario en este ámbito el control de la formación que
deben recibir los trabajadores de las establecimientos alimentarios. El
Reglamento 852/2004 establece las condiciones de higiene personal de los
trabajadores. Según esto,  el establecimiento alimentario deberá supervisar la
actividad de los trabajadores, y también deberá instruir o formar a dichos
trabajadores en cuestiones de higiene alimentaria de acuerdo con su actividad
laboral.


Finalmente, cabe destacar la necesidad de controles en materia de
etiquetado.  Desde el punto de vista de la salud, la principal consideración
para cualquier norma de etiquetado alimentario es, ante todo, la necesidad de
informar y proteger al consumidor. En este contexto de salud, hay que tener
en cuenta otros dos aspectos importantes, por un lado, el etiquetado
nutricional y por otro, las declaraciones nutricionales y saludables.


El etiquetado nutricional es un medio para informar a los consumidores del
valor nutricional de los alimentos y debe contribuir a la elección del más
saludable. En cuanto a declaraciones nutricionales y saludables, cada vez es
mayor el número de alimentos en cuyo etiquetado y publicidad figuran dichas
declaraciones. A fin de garantizar un elevado nivel de protección de los
consumidores  y de facilitar que éstos elijan entre los diferentes alimentos, los
productos comercializados, incluyendo los importados, deben ser seguros y
poseer un etiquetado adecuado.


Son los operadores económicos los responsables del cumplimiento de los
requisitos antes citados. Las Autoridades competentes en el control oficial son
las encargadas de verificar el cumplimiento, por parte de los operadores, de la
adopción de los procedimientos necesarios para cumplir todos estos requisitos
y éstos colaborarán con dichas autoridades.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CE) nº 852/2004, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene
de los productos alimenticios.


§ Reglamento  (CE)  nº  853/2004,  de  29  de  abril  de  204,  por  el  que  se
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen
animal.
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§ Reglamento (CE) nº 854/2004, de 29 de abril de 2004, por el que se
establecen normas específicas para la organización de los controles
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.


§ Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
28 de enero de 2002 por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad
alimentaria.


§ Reglamento (CE) 2406/1996 del Consejo de 26 de noviembre de 1996, por
el que se establecen normas comunes de comercialización para
determinados productos pesqueros Real Decreto 217/2004, de 6 de
febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes,
establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el
registro de los movimientos de la leche.


§ Reglamento  (CE)  no  589/2008,  de  23  de  junio  de  2008,  por  el  que  se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no
1234/2007 del Consejo en lo que atañe a las normas de comercialización
de los huevos.


§ Reglamento no 1830/2003 del Parlamento europeo y del Consejo de 22 de
septiembre de 2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de OMG y a la
trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos.


§ Reglamento (CE) no 65/2004 de la Comisión, de 14 de enero de 2004 por
el que se establece un sistema de creación y asignación de identificadores
únicos a los organismos modificados genéticamente.


§ Reglamento (CE) nº 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de septiembre de 2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de
organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos
y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la Directiva
2001/18/CE.


§ Reglamento (CE) 589/2008 de la Comisión, de 23 de junio, por el que se
establecen las disposiciones del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo
en lo que atañe a las normas de comercialización de huevos.


§ Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE)
no 1774/2002.


§ Reglamento (CE) 1924/2006, de 20 de diciembre, relativo a las
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos.


§ Reglamento (CE) nº 608/2004 relativo al etiquetado de alimentos e
ingredientes alimentarios con fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles
o ésteres de fitostanol añadidos.



http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2003&nu_doc=1830

http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Directive&an_doc=2001&nu_doc=18
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§ Reglamento (CE) nº 41/2009 de la Comisión, de 20 de enero de 2009,
sobre la composición y etiquetado de los productos alimenticios apropiados
para personas con intolerancia al gluten.


§ Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de
22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados
genéticamente.


§ Real  Decreto  217/2004,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  regulan  la
identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores
que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la
leche.


§ Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la
normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector
lácteo y se modifica el RD 217/2004.


§ Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo por el que se regulan determinadas
condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de
higiene, de la producción y de la comercialización de los productos
alimenticios.


§ Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre del 2000, por el que se
establece las normas de higiene para la elaboración , distribución y
comercio de comidas preparadas.


§ Real Decreto 381/1984 de la Presidencia del Gobierno, de 25 de enero, por
el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria del comercio
minorista de alimentación.


§ Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las
condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización
de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio
al por menor.


§ Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las
menciones o marcas que permiten identificar el lote al que pertenece un
producto alimenticio.


§ Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de
los productos.


§ Real  Decreto  121/2004,  de  23  de  enero,  sobre  la  identificación  de  los
productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo, vivos, frescos,
refrigerados o cocidos.


§ Real Decreto 1380/2002 de 20 de diciembre, de identificación de productos
de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo congelados y
ultracongelados.



http://eur-lex.europa.eu/pri/es/oj/dat/2003/l_268/l_26820031018es00010023.pdf
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§ Real Decreto 1698/2003 de 12 de diciembre, que establece disposiciones
de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de
etiquetado de la carne de vacuno.


§ Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma
General de Etiquetado, presentación y Publicidad de los productos
alimenticios.


§ Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la norma de
etiquetado sobre las propiedades nutritivas de los productos alimenticios.


§ Real Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los complementos
alimenticios.


§ Real Decreto 1109/1991, de 12 de julio, por el que se aprueba la Norma
General relativa a los alimentos ultracongelados destinados a la
alimentación humana.


§ Real Decreto 906/2003, de 11 de julio (BOE del 12), relativo al etiquetado
de los productos que contienen quinina o cafeína.


§ Real Decreto 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la elaboración,
comercialización e importación de productos alimenticios e ingredientes
alimentarios tratados con radiaciones ionizantes.


§ Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de comercialización
de huevos


§ Real  Decreto  361/2009,  de  20  de  marzo,  por  el  que  se  regula  la
información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los
animales destinados a sacrificio.


Existen también otras disposiciones establecidas en la normativa comunitaria
y/o nacional relativa a frutas y hortalizas, aguas de bebida envasadas,
alimentos estimulantes y derivados, azucares y derivados, bebidas
refrescantes, caldos y sopas, cereales en copos o expandidos, condimentos y
especias, sal, vinagre, salsas de mesa, alimentos dietéticos o especiales,
aceitunas, confituras, jaleas y mermeladas, conservas vegetales, grasas
comestibles, harinas y derivados, helados, horchata de chufa, patatas fritas y
productos de aperitivo, zumos, productos lácteos, etc.


Otros documentos relacionados (no vinculantes):


§ Guía comunitaria de buenas prácticas de higiene específicas para la gestión
de los mercados mayoristas en la Unión Europea. Unión Mundial de
Mercados Mayoristas, Sección Regional Europea. Versión revisada en
Noviembre de 2009.3


3 http://ec.europa.eu/food/food/biosafety/hygienelegislation/docs/wholesale_guide_draft_es.doc
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§ Conclusiones del Comité Permanente de la cadena Alimentaria y de
Sanidad Animal sobre Orientaciones acerca de la aplicación de los Artículos
11,12,16, 17,18, 19 y 20 del Reglamento (CE) nº 178/2002 sobre
legislación alimentaria.4


§ Guía para la aplicación del sistema de trazabilidad en la empresa
agroalimentaria”, de la Agencia española de Seguridad Alimentaria.5


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos de registro de establecimientos contemplados en la
legislación alimentaria.


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos de higiene contemplados en la legislación alimentaria.


Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente en materia de
trazabilidad, incluyendo la información de la cadena alimentaria que debe
acompañar a los animales destinados a sacrificio y la identificación animal.


Objetivo 4: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente aplicables a los
subproductos de origen  animal no destinados al consumo humano.


Objetivo 5: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos de formación de trabajadores de la empresa alimentaria
establecidos en la legislación alimentaria.


Objetivo 6: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente en materia de
etiquetado de aquellas menciones cuya ausencia o error pudieran suponer
directa o indirectamente un peligro para la salud de los consumidores.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1.  Punto de control


El control se realiza en todos los sectores contemplados  en  este  Plan  en  las
siguientes fases de la cadena alimentaria:


4 http://ec.europa.eu/food/food/foodlaw/guidance/guidance_rev_7_es.pdf (disponible en español)
http://ec.europa.eu/food/food/foodlaw/guidance/guidance_rev_8_en.pdf (versión disponible sólo en inglés)


5http://www.aesan.msps.es/AESAN/docs/docs/publicaciones_estudios/seguridad/Trazabilidad1.pdf
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§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Distribuidor sin depósito (sólo en caso de registro de empresas y de


trazabilidad)
§ Minorista
§ Otros


4.2.  Naturaleza del control


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas
generalmente sin previo aviso por los agentes encargados del control oficial,
que podrán formar parte de una planificación o programación temporal de los
controles oficiales, en función de cómo se organice en cada Comunidad
Autónoma. También podrán realizarse controles no programados como
seguimiento de alertas, denuncias o incumplimientos, investigaciones de
toxiinfecciones alimentarias o cuando existen resultados analíticos
desfavorables.
En este programa se aplican principalmente técnicas de inspección para
comprobar el cumplimiento de los requisitos de la normativa que afecte al
establecimiento, aunque en determinadas circunstancias y a criterio del agente
de control oficial se pueden aplicar técnicas de auditoría.
El desarrollo de los controles se basa en procedimientos documentados, de
forma que se lleven a cabo de manera uniforme. Queda constancia de la
naturaleza del control en actas o informes, en los que se describe el motivo de
la visita, el resultado del control y, en su caso, las medidas que deberá tomar
el operador. Se facilita una copia al explotador de empresa alimentaria y
cuando haya incumplimientos se realiza seguimiento en posteriores visitas.


La inspección comprenderá los locales e instalaciones, materias primas y
productos transformados y los materiales destinados a entrar en contacto con
alimentos. Se podrán realizar entrevistas con los operadores y el personal, así
como el examen documental, controles físicos de los productos, lecturas de los
valores registrados por los instrumentos de medición (temperatura, etc.),
análisis organoléptico, control del etiquetado y supervisión de las prácticas de
higiene de los manipuladores.


Cuando se considere necesario, se aplicarán técnicas de muestreo para la
realización de análisis microbiológicos y físico-químicos para verificar la
seguridad y calidad higiénica de las instalaciones y los equipos; aunque de
forma general la toma de muestras se planificará desde los programas
específicos de muestreo.


Con carácter general el control abarcará los siguientes aspectos:


§ Registro/censado de establecimientos


Las autoridades competentes deberán comprobar que todas las empresas
cuya actividad esté relacionada con la producción, transformación y
distribución de alimentos en fases posteriores a la producción primaria se
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encuentran debidamente registradas en el Registro General de Empresas
Alimentarias  y  Alimentos  o,  en  el  caso  del  comercio  minorista,  censadas  a
nivel autonómico.
El control se referirá también a que el registro o censado existente refleje con
exactitud las actividades desarrolladas por la empresa.


§ Condiciones generales de higiene


Los requisitos de los reglamentos de higiene que quedan incluidos en el
ámbito de este programa son los siguientes:


o Requisitos generales de los locales destinados a productos alimenticios y
específicos de las salas donde se preparan, tratan o transforman los
productos alimenticios.


o Requisitos del equipo.
o Requisitos relativos a desperdicios alimenticios.
o Requisitos relativos al suministro de agua.
o Disposiciones relativas a los productos alimenticios.
o Requisitos de envasado y embalaje.
o Requisitos de los tratamientos térmicos.
o Requisitos específicos para determinados establecimientos:


- mataderos, salas de despiece, almacenamiento y distribución de
carnes;


- establecimientos de producción de carne picada, preparados de
carne, productos cárnicos y otros derivados cárnicos;


- moluscos bivalvos vivos y productos de la pesca;
- leche cruda y productos lácteos;
- huevos y ovoproductos;
- ancas de rana y caracoles.


Además habrá que tener en cuenta los requisitos específicos de la normativa
nacional y autonómica en su caso, vigente en determinados sectores y fases
de la cadena alimentaria.


§ Trazabilidad


El control oficial por parte de las Autoridades competentes de la existencia y
operatividad del sistema de trazabilidad deberá abordar los siguientes
aspectos:


o estudio y valoración de la documentación existente.
o comprobación in situ de que el sistema descrito en la documentación es


implantado y es efectivo.


Los agentes de control oficial deben verificar que existe evidencia
documentada de todos los aspectos necesarios relativos al sistema de
trazabilidad, y que el diseño del sistema de trazabilidad establecido por la
empresa alimentaria y su implantación es adecuada, para lo cual se deberá
obtener información sobre los siguientes puntos:
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o Información de la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales
destinados a sacrificio, de acuerdo con el Real decreto 361/2009.


o Identificación correcta de los animales a su llegada al matadero.
o Sistema de agrupación e identificación de los productos. A criterio de la


empresa. Pueden ser por ejemplo periodos de tiempo, líneas de
producción, materias primas (según origen, fecha de recepción, lugar de
almacenamiento…), etc.


o Trazabilidad de los productos que entran en la empresa o trazabilidad
hacia atrás.


o Trazabilidad del proceso o trazabilidad interna, en caso de haberla y a
criterio de la empresa.


o Trazabilidad de los productos que se suministran por la empresa o
trazabilidad hacia delante.


o Verificación del sistema. El sistema de trazabilidad de la empresa debe
estar sujeto a un procedimiento interno de verificación con cuyos
resultados (o bien con resultados de verificaciones indirectas: denuncias,
reclamaciones, pérdida de seguridad de los productos, alertas) se debe
actualizar el sistema de trazabilidad.


o Descripción de la forma de recuperación de los productos afectados ya
distribuidos, su almacenamiento y puesta a disposición de la autoridad
competente mediante comunicación a ésta de la retirada efectuada.


o Periodo de mantenimiento de los registros6, que lo decide el explotador
de la empresa alimentaria de acuerdo con la naturaleza del producto y en
base a su análisis de riesgos, debiendo respetar la legislación aplicable de
carácter sectorial u horizontal relativa a plazos mínimos de
mantenimiento de registros en caso de haberla.


§ SANDACH


Con carácter general los controles serán también documentales y físicos. Se
comprobará:


o Que exista correcta separación, clasificación, identificación,
almacenamiento y transporte conforme a cada una de las categorías de
subproductos.


o Que la documentación de acompañamiento refleje todos los aspectos
necesarios definidos en la legislación.


o Que el destino sea un establecimiento autorizado para la gestión de cada
categoría de SANDACH.


Especial mención, por el riesgo que llevan consigo, hay que hacer a la correcta
gestión de los materiales de categoría 1, entre los que se encuentran los
materiales específicos de riesgo.


§ Formación de los trabajadores


Los Servicios Oficiales comprobarán si la formación ha sido adecuada o no,
mediante la supervisión de las prácticas correctas de higiene desarrolladas por
los manipuladores, de forma que si detectan prácticas incorrectas, emplazarán


6 Ver documento de orientaciones de la Comisión Europea
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al responsable de la empresa o del autocontrol a que actualice la formación
del/los manipulador/es que ha/han efectuado malas prácticas. Los Servicios
Oficiales comprobarán documentalmente la planificación de formación que los
operadores de empresa alimentara han definido en sus programas de
autocontrol.


El control oficial se orienta hacia la responsabilidad de las empresas
alimentarias. Para ello, se comprobará que el trabajador aplica correctamente
las buenas prácticas de manipulación y se verificará que la empresa garantiza
que el manipulador conoce dichas prácticas, que supervisa su cumplimiento y
que corrige las desviaciones que puedan detectarse. En consecuencia, el
control oficial se orientará a comprobar que los manipuladores ejercen su
actividad adecuadamente en lo que concierne a la higiene alimentaria y a
comprobar la forma como el operador económico supervisa que la instrucción
o formación recibida se aplica correctamente.


De este modo, el enfoque en la nueva situación se incluye en la evaluación del
sistema de autocontrol del establecimiento. El control oficial evaluará la
capacitación de los trabajadores de igual forma que el resto de prerrequisitos
exigidos.


§ Etiquetado


En este Plan se ha considerado lo siguiente:


o Cuando el control del etiquetado se realice de forma visual sin necesidad
de realizar analíticas de laboratorio, esta actividad de control se
contemplará dentro de este programa de control general de empresas
alimentarias.


o Cuando el control del etiquetado se realice mediante la realización de
análisis de laboratorio, esta actividad de control se contemplará dentro
del programa relacionado. Esta situación se da cuando se investigan
sustancias no declaradas en el etiquetado y que pueden afectar a la
seguridad alimentaria del producto. Por ejemplo, presencia de aditivos no
declarados (se controlaría en el marco del programa de aditivos),
presencia de alergenos no declarados (se controlaría en el marco del
programa de alergenos), OGMs, etc.


o La legislación vigente establece las menciones que debe contener el
etiquetado de los productos alimenticios en función del producto de que
se trate. Sin embargo, para la aplicación de este programa de control sólo
se tendrán en cuenta las menciones y características del etiquetado que
puedan tener una repercusión sobre la salud pública de manera directa o
indirecta.


Las actividades de control a realizar en el marco del etiquetado se clasifican
en:


Þ Actividades de control realizadas sobre el establecimiento,  que  son
diferentes en función de la fase de la cadena alimentaria en la que se
realiza el control:
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i. Establecimiento elaborador y/o envasador, en el que se efectúa
control de las etiquetas existentes en el establecimiento para su
empleo posterior.


ii. Fases posteriores a la elaboración o envasado, en el que se realiza:


i. Control de los productos alimenticios que se presenten sin
envasar para la venta al consumidor final y los envasados en los
lugares de venta a petición del comprador. La información
obligatoria deberá figurar rotulada en etiquetas o carteles
colocados en el lugar de venta, sobre el producto o próximos a él.


ii. Control de la venta a granel, en la que la información del
productor debe conservarse hasta el final de su venta a
disposición de los órganos de control o de los consumidores que
la soliciten.


Þ Actividades de control realizadas sobre los productos alimenticios
envasados y etiquetados, que son de cuatro tipos:


i. Control del etiquetado de los productos alimenticios y de la
información contenida en el mismo. Se tienen en cuenta:


iii. las menciones del etiquetado obligatorio descrito en el artículo 5
del R.D. 1334/1999;


iv. el etiquetado sobre propiedades nutritivas, que tiene carácter
voluntario aunque obligatorio cuando en la etiqueta, la
presentación o la publicidad, figure la mención de que el producto
posee propiedades nutritivas, ya sea por el valor energético que
aporta o por los nutrientes que contiene;


v. el etiquetado de los complementos alimenticios de acuerdo con el
Real Decreto 1487/2009;


vi. las declaraciones nutricionales y propiedades saludables en los
alimentos en virtud del Reglamento 1924/2006.


ii. Control de la marca de identificación en los productos alimenticios de
origen animal y del marcado sanitario para animales de abasto, y
grandes animales de caza de cría y caza silvestre, cuando así lo
disponga el Reglamento 853/2004 y fijada de conformidad con el
Reglamento (CE) nº 854/2004.


iii. Control de los documentos comerciales y del etiquetado de los
embalajes que contienen productos alimenticios envasados. Las
menciones obligatorias del etiquetado pueden figurar solamente en
documentos comerciales cuando se garantice que dichos documentos,
con todas las menciones del etiquetado, acompañan a los productos
alimenticios o se han enviado antes de la entrega o al mismo tiempo
que ésta, en los siguientes casos:


vii. En productos alimenticios envasados destinados al consumidor
final, pero comercializados en una fase anterior a la venta al
mismo
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viii. En productos alimenticios envasados que estén destinados a ser
entregados a las colectividades para ser preparados,
transformados, fragmentados o cortados en ellas.


iv. Control del etiquetado de los materiales en contacto con alimentos
empleados para el envasado de los productos, ya que en cualquier
alimento envasado, el material utilizado para su envasado debe
encontrarse autorizado al efecto, lo cual debe constar en la etiqueta
de la forma prevista en la legislación.


Criterios específicos de condiciones generales de higiene relacionados
con otros programas de este Plan:


El programa de control general de empresas alimentarias es de aplicación en
todas las empresas alimentarias. Las actividades de control en él referidas
pueden estar en parte relacionadas con otros programas de este Plan, aunque
se encuadren en este primer programa. Es el caso de los siguientes programas
de control:


§ Programa 3, de control de riesgos biológicos


En el sector carne y derivados y con vistas a comprobar la trazabilidad de
los productos con MER, se llevará cabo la supervisión de los documentos
comerciales de las canales o piezas de canales de bovino que contienen
columna vertebral y se verificará:


o que los documentos incluyen la información sobre el numero de
canales o piezas de canales de bovino en las que es obligatorio la
retirada de la columna;


o que el destino de las piezas es un establecimiento autorizado para la
retirada de MER.


§ Programa 7, de control de ingredientes tecnológicos


Puesto que, como ya se ha indicado anteriormente, para comprobar la
presencia de aditivos no declarados en el etiquetado es necesaria la
realización de toma de muestras y análisis para su comprobación, en estos
casos, el control se realizará en el marco del programa de control de
ingredientes tecnológicos.


Sin embargo, la norma general de etiquetado establece claramente el
modo en que se debe indicar la presencia de estos productos, por lo que un
incumplimiento en este sentido se encuadraría como control del etiquetado
en el marco de este programa de control general de empresas
alimentarias.


§ Programa 8, de control de materiales en contacto con alimentos


El programa nº 8 comprende el control, por un lado, de los objetos
destinados a entrar en contacto con los alimentos (utensilios de cocina,
recipientes, etc.) que son comercializados como tales, y por otro, los
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materiales en contacto con alimentos empleados en productos alimenticios
que se comercializan envasados.


En ambos casos, los materiales destinados a estar en contacto con
alimentos deben cumplir la normativa vigente en materia de etiquetado:


o etiquetado general de materiales y objetos que no estén
manifiestamente destinados a contener o envasar productos
alimenticios: deben llevar la mención “para contacto con alimentos” o
el símbolo previsto en la legislación vigente, que representa un vaso y
un tenedor;


o como específico en el caso de materiales activos e inteligentes, que
deben etiquetarse de manera que el consumidor identifique con
claridad las partes que no son comestibles. En el caso de que éstas
puedan percibirse como tales, deberán incorporar en el etiquetado, de
forma visible, legible e indeleble, el mensaje "NO INGERIR". Además,
deben incluir el símbolo correspondiente: el perfil, tachado, de una
persona que se lleva un objeto a la boca. La sustancia activa liberada
deberá considerarse un ingrediente.


§ Programa 11, de control de alergenos y sustancias que provocan
intolerancias presentes en los alimentos


En los establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan
alimentos que son o pueden contener alergenos, se deben cumplir unos
requisitos estructurales de manera que se evite el cruce de líneas en la
fabricación de sus productos. Además, los empleados deben realizar unas
prácticas correctas de higiene con este mismo fin. Estas actividades se
encuadrarían como condiciones generales de higiene dentro de este
programa sobre control general de empresas alimentarias.


El anexo V del Real Decreto 1334/1999 incluye un listado de alergenos,
para los que existe la obligación de realizar una mención clara de su la
presencia por tratarse de sustancias causantes de alergias e intolerancias
alimentarias.  El modo en que deben indicarse estas sustancias en el
etiquetado de los alimentos figura en el artículo 7 de dicho Real Decreto:
“se indicará en la etiqueta mediante una referencia clara al nombre de
dicho ingrediente. La indicación a que se refiere el párrafo anterior no será
necesaria si la denominación comercial del producto se refiere claramente
al ingrediente de que se trate”.


Por tanto, el control sobre el modo en que se indica la presencia de estos
productos se encuadraría como control del etiquetado en el marco de este
programa de control general de empresas alimentarias, mientras que el
control sobre la presencia de alergenos no declarados en el etiquetado se
realizaría en el marco del programa 11 de control de alergenos.


Otra situación a tener en cuenta en relación con la declaración de alergenos
en los alimentos es la declaración adecuada de la presencia de gluten en
los  alimentos  que  lo  contengan.  El  Reglamento  (CE)  41/2009  sobre  la
composición y etiquetado de productos alimenticios apropiados para







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 44
Parte B


personas con intolerancia al gluten, establece claramente las situaciones en
que debe indicarse la declaración del gluten en el etiquetado y el modo en
que debe realizarse.


Por tanto, el hecho de que la concentración de gluten existente en el
alimento no coincida con la mención declarada en el etiquetado en caso de
alimentos “exento de gluten” o “contenido muy reducido de gluten”, de
acuerdo con las condiciones establecidas en el citado Reglamento, sería
una actividad de control del programa 11 de alergenos. Sin embargo,  el
modo en que se indica la presencia de estos productos, o la declaración de
menciones relativas a la ausencia de gluten en alimentos no autorizados se
encuadraría como control del etiquetado en el marco de este programa de
control general de empresas alimentarias.


§ Programa 12, de control de alimentos biotecnológicos (OGM) en los
alimentos


Para el control oficial de la trazabilidad de estos productos se revisan los
aspectos especificados en el Reglamento (CE) nº 1830/2003.


Por otra parte, y como ya se ha indicado anteriormente, para comprobar la
presencia de OGM no declarados en el etiquetado es necesaria la
realización de toma de muestras y análisis para su comprobación, en estos
casos, el control se realizará en el marco del programa de control de
alimentos biotecnológicos.


Sin embargo, el modo en que deben indicarse estas sustancias en el
etiquetado en el caso de los productos que contienen o están compuestos
por OMG, se realizará como control del etiquetado en el marco de este
programa de control general de empresas alimentarias.


4.3.   Incumplimientos


Serán las no conformidades con la normativa que influyen, o es probable que
influyan, sobre la seguridad del producto, lo que implica la adopción de
medidas tales como:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad
o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos
o Otras


§ Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
§ Planificación de nueva visita de control
§ Cualquier otra medida que determine la corrección del


incumplimiento.


Serán de tres tipos:


i. estructurales, correspondientes a incumplimientos de las condiciones
generales de higiene;



http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2003&nu_doc=1830
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ii. operacionales, relativos a incumplimientos del registro y/o censado,  las
condiciones generales de higiene, la trazabilidad, la gestión de
SANDACH o la formación;


iii. del producto, relativos a incumplimientos en materia de etiquetado.


4.4. Medidas adoptadas


Las medidas que se adopten ante incumplimientos dependerán de la gravedad
y naturaleza de los mismos. Pueden considerarse las siguientes medidas:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº unidades de control programadas realizadas/ Nº unidades de control
programadas (general y desglosado por sectores y fases)


§ Nº unidades de control no programadas realizadas /Nº unidades de control
realizadas (programadas + no programadas) (general y desglosado por
sectores y fases)


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº incumplimientos /Nº unidades de control realizadas (programadas + no
programadas) (general y desglosado por sectores, fases y tipo de
incumplimiento)


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente/Nº de incumplimientos (general,
desglosado por sectores y también atendiendo al tipo de incumplimiento si
es que está desglosado o bien según el total)


§ Nº suspensiones de actividad/Nº de incumplimientos (general, desglosado
por sectores y tipo de incumplimiento)
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§ Nº alertas generadas/Nº de incumplimientos (general, desglosado por
sectores y tipo de incumplimiento)


§ Nº retiradas del mercado/Nº de incumplimientos (general, desglosado por
sectores y tipo de incumplimiento)


§ Nº otras medidas/Nº de incumplimientos (general, desglosado por sectores
y tipo de incumplimiento)


6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA
DEL CONTROL INCUMPLIMIENTO


MEDIDAS A
ADOPTAR INDICADORES


Garantizar que se
efectúan controles
oficiales con el fin de
que se cumplan los
requisitos establecidos
por la legislación
vigente en materia de:
· Registro/censado
· Condiciones


generales de
higiene


· Trazabilidad
· SANDACH
· Formación
· Etiquetado


Controles
oficiales
programados y
no programados
para verificar:
· El


registro/censa
do de la
empresa


· Las
condiciones
generales de
higiene


· El sistema de
trazabilidad


· La gestión de
SANDACH


· La formación
de los
trabajadores


· El etiquetado
y el marcado


No conformidades
con la normativa
que influyen, o es
probable que
influyan, sobre la
seguridad del
producto, y que
llevan implícita la
adopción de
medidas.


· Suspensión
de
actividad


· Propuesta
apertura
de
expediente


· Activación
de Alerta


· Retirada
de
producto


· Otras
medidas


· Nº unidades de
control
programadas
realizadas/ Nº
unidades de
control
programadas


· Nº unidades de
control no
programadas
realizadas/ Nº
unidades de
control
realizadas


· Nº
incumplimientos
/Nº unidades de
control
realizadas


· Nº medidas
adoptadas/Nº
incumplimientos







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 47
Parte B


ANEXO DEL PROGRAMA 1: Legislación autonómica relacionada con el
programa


Aragón


- Decreto 131/2006, de 23 de mayo, de 23 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas.


- Orden de 13 de octubre de 2009, de la Consejera del Departamento de
Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, por la que se desarrollan
determinados aspectos del Decreto 131/2006


- Orden de 12 de Noviembre de 2004, del Departamento de Salud y
Consumo, por la que se establecen los criterios de autorización y
funcionamiento relativos a las condiciones sanitarias de producción,
almacenamiento y comercialización de carnes frescas y sus derivados en
los establecimientos de comercio al por menor.


Asturias


- Resolución de 19 de octubre de 1998, de la Consejería de Servicios
Sociales, sobre normas sobre identificación de hígados de bovino


- Resolución  de  5  de  Junio  de  2009,  de  la  Consejerías  de  Salud  y
Servicios Sanitarios, por la que se dictan normas sobre la
comercialización de la caza mayor silvestre abatida en el territorio del
Principado de Asturias.


Canarias


- Orden de 22 de marzo de 1999, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, por la que se desarrolla el apartado 3 del artículo 5 del RD
49/1993, relativo a los controles veterinarios aplicables a los
intercambios intracomunitarios de los productos de origen animal.


Castilla-La Mancha


- Decreto 22/2006, de comedores colectivos.
- Decreto 65/2008, sobre inspección sanitaria de piezas de caza silvestre


destinadas a comercialización.
- Ley 7/1998, del comercio minorista de Castilla La mancha.


Cataluña


- Ley 15/1983 de 14 de julio de 1983, de higiene y control alimentario
(únicamente están vigentes los artículos 8, 9, 10 y 11)


- Decreto 333/1998, de 24 de diciembre, sobre comercialización y venta
de pan.


- Decreto  20/2007,  de  23  de  enero,  por  el  cual  se  dictan  normas
específicas en establecimientos agroalimentarios  en un entorno rural.


- Decreto 82/1983, de 10 de febrero, sobre establecimientos y mercados
dedicados a la venta de alimentos de alteración fácil por el calor.


- Decreto 297/1990, de 4 de diciembre, por el que se regula la venta de
leche certificada cruda y se prohíbe la venta de leche cruda a granel.
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- Orden de 9 de febrero de 1987, sobre normas específicas para la
preparación y conservación de la mayonesa de elaboración propia y
otros alimentos con ovoproductos.


- Decreto  359/2001,  de  24  de  diciembre,  por  el  cual  se  designa  la
autoridad competente responsable del etiquetado de carne de vacuno y
de productos a base de carne de vacuno en Cataluña.


- Orden de 9 de marzo de 1994, sobre marcado de hígados en los
mataderos de Cataluña.


- Decreto 389/1983, del 15 de septiembre, sobre etiquetado de los
productos que se comercializan en Cataluña.


Comunidad Valenciana


- Decreto 134/2001, de 26 de julio, del Gobierno Valenciano, por el que
se asignan competencias en materia de etiquetado de carne de vacuno
y productos de carne de vacuno.


Extremadura


- Orden de 4 de enero de 1998 por la que se establecen las condiciones
de elaboración, maduración y transporte de quesos así como normas de
funcionamiento de sus industrias.


- Orden de 22 de marzo de 2000 por la que se regulan las condiciones
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de cangrejos
vivos de río en Extremadura.


- Decreto 230/2005 de control sanitario de caza silvestre.


La Rioja


- Decreto 18/2008 de 15 de marzo, de autorización sanitaria de
funcionamiento de las actividades, industriales y establecimientos
alimentarios en la Comunidad Autónoma de La Rioja, modificado por
Decreto 25/2010 de 30 de abril.
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PROGRAMA III.2


CONTROL DE LOS AUTOCONTROLES EN ESTABLECIMIENTOS
ALIMENTARIOS
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1. INTRODUCCIÓN


El Reglamento (CE) 852/2004, establece que los operadores de empresa
alimentaria están obligados a diseñar, aplicar y mantener un sistema de
autocontrol documentado, permanente y actualizado, basado en los principios
de análisis de peligros y puntos de control crítico (APPCC) y en prácticas
correctas de higiene, con el objetivo de garantizar la inocuidad de los
alimentos que producen, transforman y distribuyen con posterioridad a la
producción primaria; debiendo aportar a la autoridad competente de la CCAA
que corresponda, pruebas documentales que evidencien el cumplimiento de
este requisito. Los procedimientos de autocontrol deben ser diseñados y
gestionados a medida de las necesidades concretas de los establecimientos,
en función de los riesgos potenciales existentes y siempre teniendo en cuenta
la naturaleza y el tamaño de cada empresa.


El sistema de APPCC y las prácticas correctas de higiene suponen un enfoque
preventivo para controlar los peligros relacionados con la seguridad
alimentaria, mediante un sistema continuo de control y verificación.


La metodología APPCC es flexible por su propia naturaleza, ya que se basa en
una serie limitada de principios y procedimientos que sustentan el objetivo de
la seguridad alimentaria. Son las propias empresas las que han de decidir los
procedimientos y medidas a adoptar en función de los peligros existentes
dentro del contexto específico de su actividad.


Las guías oficiales de prácticas correctas de higiene y para la aplicación de los
principios del APPCC elaboradas por las propias empresas del sector
alimentario y aprobadas conforme a un procedimiento establecido, tanto a
nivel nacional como comunitario, ayudan a las empresas a aplicar
procedimientos basados en el APPCC adaptados a las características de su
producción.


En determinadas empresas alimentarias, especialmente las de pequeño
tamaño, puede resultar suficiente la aplicación de estas guías para mantener
bajo control sus riesgos potenciales para la inocuidad de los alimentos,
siempre y cuando lo evidencien.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.


§ Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene
de los alimentos de origen animal


§ Reglamento (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la
organización de controles oficiales de los productos de origen animal
destinados al consumo humano.
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§ Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005
por el que se establecen medidas de aplicación para determinados
productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo y para la organización de controles
oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 854/ 2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 882/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el
Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se
modifican los Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004.


§ Reglamento  (CE)  nº  2073/2005  de  la  Comisión  de  15  de  noviembre  de
2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos
alimenticios.


§ Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición
de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE).


 Otros documentos relacionados (no vinculantes):


§ Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «Normas de
higiene y empresas artesanales de transformación» (2006/C 65/25).


§ Documento de orientación sobre la aplicación de procedimientos basados
en los principios del APPCC y sobre cómo facilitar la aplicación de los
principios del APPCC en determinadas empresas alimentarias,
SANCO/1955/2005, Rev. 3 (PLSPV/2005/1955/1955R3-ES).


§ Guía comunitaria de buenas prácticas de higiene específicas para la gestión
de los mercados mayoristas en la Unión Europea. Unión Mundial de
Mercados Mayoristas, Sección Regional Europea. Versión revisada en
Noviembre de 2009.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de  que
se cumplan los requisitos legales de manera coherente y eficaz, en materia de
sistemas de autocontrol basados en los principios del APPCC de los riesgos
relacionados con la seguridad alimentaria, en las etapas de producción,
transformación y distribución posteriores a la producción primaria.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


El control se realiza en todos los sectores contemplados  en  este  Plan  en  las
siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
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§ Minorista
§ Otros


4.2. Naturaleza del control


Este programa de autocontrol contempla las auditorías que se lleven a cabo
sobre el sistema de autocontrol. De forma puntual se puede emplear técnica
de  inspección  en  el  caso  de  que  sea  necesario  comprobar  si  cumple  los
requisitos legales de la Legislación Alimentaria.


Para cumplir los objetivos establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004, los
controles oficiales deben realizarse teniendo en cuenta que el operador
económico considere siempre los peligros potenciales (biológicos, químicos,
físicos y vinculados a la composición de los alimentos), determine cuáles de
ellos son puntos de control crítico, para decidir los controles a efectuar y la
frecuencia de control.


Se deben cumplir los criterios microbiológicos aplicables a los productos
alimenticios contemplados en el Reglamento (CE) 2073/2005, y en particular
los criterios microbiológicos de higiene de los procesos, como una actividad de
verificación del correcto funcionamiento del sistema APPCC  de la empresa.


El personal responsable de realizar el control oficial debe evaluar que el
sistema de autocontrol del establecimiento alimentario, cumple las
especificaciones del artículo 5 del Reglamento (CE) Nº 852/2004 y que éste se
corresponde con las circunstancias específicas de la empresa en cuestión,
verificando que la determinación de puntos de control crítico es adecuada,  los
procedimientos establecidos por el operador para la vigilancia de los puntos de
control crítico, están bien diseñados, se encuentran implantados, se aplican
correctamente con la frecuencia prevista y se instauran las medidas
correctoras cuando la vigilancia detecta que algún punto de control crítico está
fuera de control. Se realizará en dos pasos:


§ Revisión documental (guía de prácticas correctas de higiene aprobada o
planificación APPCC)


§ Verificación in situ de su correcta aplicación


Los criterios microbiológicos de higiene de los procesos  previstos en el
Reglamento (CE) 2073/ 2005, deben ser utilizados por los operadores
económicos para la validación o verificación del Sistema APPCC, revisándose
dichos criterios a través de:


§ Toma de muestras (TM)
§ Revisión documental de los controles (TM) efectuados


4.2.1. Revisión documental


El control oficial comenzará con una revisión documental  del procedimiento de
autocontrol, de los registros generados, los resultados obtenidos por la
empresa u otra evidencia documental relevante.
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Se atenderá especialmente a los puntos de control crítico establecidos por el
operador, comprobando su vigilancia y control efectivo.


El sistema de autocontrol documentado debería incluir, en general:


§ Los programas de pre-requisitos o de prácticas correctas de higiene, sobre
los cuales se implanta el sistema basado en el APPCC.


§ El alcance o ámbito de aplicación que defina con claridad las actividades
desarrolladas y los productos finales. La ficha técnica del producto final
debe incluir, según proceda en cada caso, la lista de ingredientes (materias
primas, aditivos), tipo de envasado y presentación, los datos de
etiquetado, la fecha de caducidad o de consumo preferente, el uso
estimado, la población de destino y el método de conservación.


§ El diagrama de flujo, que describa pormenorizadamente todos los procesos.


§ El análisis de todos los peligros potenciales físicos, químicos, biológicos, y
vinculados a la composición de los alimentos (alergenos y gluten),
detallado en cada etapa del proceso, y las medidas consideradas para su
control, mediante la prevención, eliminación o reducción a niveles
aceptables. Se tendrán en cuenta los criterios de higiene de los procesos
establecidos en el Reglamento (CE) 2073/2005, que establecen valores de
contaminación indicativos por encima de los cuales se requieren medidas
correctoras para mantener la higiene del proceso conforme a la legislación
alimentaria.


§ Los puntos que se consideren decisivos para el control crítico de un peligro
y los métodos utilizados para su elección (árbol de decisión).


§ Los límites críticos establecidos para cada punto de control crítico definido.


§ El sistema de vigilancia para cada punto de control crítico, especificando
cómo se realiza, cuándo y quién es el responsable de hacerlo.


§ Las medidas correctivas aplicadas cuando se detecte una desviación,
pérdida de control o incumplimiento, especificando quién es el responsable
de hacerlo y el modo en que se documenta (registro).


§ Los procedimientos para verificar el funcionamiento adecuado del sistema
basado en el APPCC implantado.


§ Los registros y evidencias documentales  de los controles realizados  se
conservarán durante un periodo de tiempo apropiado y teniendo en cuenta
el documento de orientación sobre la aplicación de procedimientos basados
en los principios del APPCC y sobre cómo facilitar la aplicación de los
principios del APPCC en determinadas empresas alimentarias.


§ Cuando se introduzca alguna modificación en el producto, el proceso o en
cualquiera de sus fase, los operadores de empresa alimentaria revisarán el
procedimiento e introducirán en él los cambios necesarios.
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4.2.2. Comprobación in situ


Efectuada la valoración del sistema de autocontrol documentado, el personal
responsable de realizar el control oficial deberá  comprobar in situ su correcta
implantación, incluyendo: los pre-requisitos estructurales y operacionales, así
como las materias primas, ingredientes, coadyuvantes tecnológicos,
materiales y objetos que vayan a estar en contacto con los alimentos, el
producto final, su etiquetado y el cumplimiento de los criterios de higiene de
los procesos y de la restante normativa legal en materia de seguridad
alimentaria.


Se realizará la lectura de los valores registrados por los instrumentos de
medición de la empresa alimentaria y se contrastará con las mediciones
realizadas con el instrumental de la autoridad competente.


Criterio de FLEXIBILIDAD:


Existe una amplia y variada gama de empresas en el sector alimentario, que
por su tamaño y naturaleza tienen mayor dificultad para cumplir los requisitos
descritos  en  el  Art.  5  del  Reglamento  (CE)  852/2004,  y  que  en  ocasiones
puede suponer un gran obstáculo e incluso determinar su supervivencia debido
al incremento de los costes, la excesiva documentación y el tiempo invertido,
todo ello sin que el esfuerzo suplementario suponga una mejora en el nivel de
seguridad alimentaria.


En este apartado están incluidas las empresas que emplean métodos de
producción, transformación y distribución artesanales o elaboran productos
con características tradicionales (acogidos o no a la excepción del Art. 7 del
Reglamento (CE) 2074/2005), las microempresas o las de pequeño y mediano
tamaño, las de suministro a pequeña escala o las de distribución limitada
fundamentalmente al ámbito local o regional.


Es necesario aplicar los criterios de flexibilidad y de proporcionalidad en el
control oficial  de los sistemas de autocontrol de este tipo de empresas, para
lo que se tiene en cuenta el documento de orientación sobre la aplicación de
procedimientos basados en los principios del APPCC y sobre cómo facilitar la
aplicación de los principios del APPCC en determinadas empresas alimentarias.
Para controlar los peligros puede ser suficiente lo siguiente:


· Cumplimiento de los prerrequisitos. Es suficiente para controlar los riesgos
en establecimientos donde no se preparan, fabrican o procesan alimentos,
salvo sencillas manipulaciones como el loncheado y envasado a petición del
cliente, como carpas, chiringuitos, venta ambulante, puestos de mercado,
establecimientos de bebidas, tiendas de ultramarinos o transporte de
alimentos envasados.


· Guías de buenas prácticas de higiene cuando la manipulación de los
alimentos es conforme a prácticas bien conocidas y establecidas, que
forman parte de la experiencia vocacional de los operadores, pertenezcan o
no al comercio minorista. Son por ejemplo los restaurantes, catering que
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comercializa comidas preparadas, panadería y pastelería, comercio
minorista (supermercados, hipermercados).


· Guías genéricas de APPCC en establecimientos y sectores en los que se da
una base común considerable en el proceso lineal a que son sometidos los
productos alimenticios y la prevalencia de los riesgos es alta. Puede ocurrir
en establecimientos de productos de la pesca o lácteos, así como en
establecimientos que aplican tratamientos estandarizados como la
esterilización o la pasterización.


4.3. Incumplimientos


Serán las no conformidades con el sistema de autocontrol que influyen, o es
probable que influyan, sobre la seguridad del producto, lo que implica la
adopción de  medidas tales como:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad
o Otras


§ Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
§ Planificación de nueva visita de control
§ Cualquier otra medida que determine la corrección del


incumplimiento.


4.4. Medidas adoptadas


Con carácter general y dependiendo del incumplimiento, las medidas a adoptar
serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


§ Suspensión cautelar de la actividad
§ Propuesta de apertura de expediente


Otras medidas adoptadas:


§ Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
§ Planificación de nueva visita de control
§ Otras medidas que determinen la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº unidades de control programadas realizadas/ Nº unidades de control
programadas (general y desglosado por sectores y fases)


§ Nº unidades de control no programadas realizadas /Nº unidades de control
realizadas (programadas + no programadas) (general y desglosado por
sectores y fases)
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5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº incumplimientos /Nº unidades de control realizadas (programadas + no
programadas) (general y desglosado por sectores, fases y tipo de
incumplimiento)


5.1. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente/Nº de incumplimientos (general,
desglosado por sectores y también atendiendo al tipo de incumplimiento si
es que está desglosado o bien según el total)


§ Nº suspensiones de actividad/Nº de incumplimientos (general, desglosado
por sectores y también atendiendo al tipo de incumplimiento si es que está
desglosado o bien según el total)


§ Nº alertas generadas/Nº de incumplimientos (general, desglosado por
sectores y también atendiendo al tipo de incumplimiento si es que está
desglosado o bien según el total)


§ Nº retiradas del mercado/Nº de incumplimientos (general, desglosado por
sectores y también atendiendo al tipo de incumplimiento si es que está
desglosado o bien según el total)


§ Nº otras medidas/Nº de incumplimientos (general, desglosado por sectores
y también atendiendo al tipo de incumplimiento si es que está desglosado o
bien según el total)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO NATURALEZA DEL CONTROL INCUMPLIMIENTO MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1:  Garantizar
que se efectúan
controles oficiales con el
fin de  que se cumplan
los requisitos legales de
manera coherente y
eficaz, en materia de
sistemas de autocontrol
de los riesgos
relacionados con la
seguridad alimentaria,
en las etapas de
producción,
transformación y
distribución posteriores
a la producción
primaria.


· Revisión documental del
procedimiento de
autocontrol:
o programas de pre-


requisitos
o diagrama de flujo
o análisis de peligros


potenciales
o puntos de control crítico
o límites críticos
o monitorización del


sistema
o medidas correctivas
o verificación del


funcionamiento
o registros o evidencias


documentales


· Verificación de su correcta
aplicación in situ


No conformidades en el
sistema de autocontrol que
influyen, o es probable que
influyan, sobre la seguridad de
los productos, y que llevan
implícita la adopción de
medidas.


· Suspensión cautelar de la
actividad


· Propuesta de apertura de
expediente


· Planificación de nueva visita
de control


· Apercibimiento,
requerimiento de corrección
de deficiencia


· Otras medidas


· Nº unidades de control
programadas realizadas/
Nº unidades de control
programadas


· Nº unidades de control no
programadas realizadas/
Nº unidades de control
realizadas


· Nº incumplimientos/Nº
unidades de control
realizadas


· Nº medidas
adoptadas/Nº
incumplimientos
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ANEXO DEL PROGRAMA 2: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.3


CONTROL DE RIESGOS BIOLÓGICOS
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1. INTRODUCCIÓN


Los riesgos biológicos constituyen una de las principales causas de
enfermedades de origen alimentario que, en su mayoría, cursan con
gastroenteritis agudas de mayor o menor gravedad pero que en algunos casos
pueden dar lugar a patologías más severas que pueden llevar incluso a la
muerte de los afectados.


Algunos agentes biológicos pueden transmitirse eficazmente de los animales a
las personas, bien directamente, o bien a través de la ingestión de productos
derivados de ellos y son la causa de las enfermedades conocidas como
zoonosis.


Los operadores de las empresas alimentarias no deben comercializar
alimentos si contienen parásitos, microorganismos, toxinas o metabolitos en
cantidades que puedan suponer riesgos inaceptables para la salud. Para ello,
deben implantar sistemas de vigilancia y control y contar con planes y
procedimientos de muestreo y análisis ajustados a la normativa vigente y con
frecuencias adecuadas, en función del riesgo que representen sus productos.


Las autoridades sanitarias, por su parte, deben evaluar estos planes y contar
también con sus propios programas y mecanismos de control y de análisis de
alimentos, al objeto de verificar el cumplimiento de la legislación vigente por
parte de las empresas alimentarias en relación con estos aspectos y mejorar
así la puesta en práctica armonizada de los controles oficiales por los estados
miembros de la Unión Europea.


El Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos
aplicables a los productos alimenticios, establece criterios de seguridad
alimentaria para los siguientes agentes patógenos zoonóticos o sus toxinas:
Salmonella, Listeria monocytogenes, Enterotoxina estafilococica, Escherichia
coli y Enterobacter sakazakii. El incumplimiento de estos criterios supone la no
comercialización o la retirada de los productos si ya están en el mercado.


Es importante, destacar que la inexistencia de criterios microbiológicos
mediante norma legal específica no significa que no existan otros gérmenes
patógenos que representen un riesgo para la seguridad alimentaria (Ej.:
Campylobacter  yeyuni,  E.  coli  O  157:H7, especies del género Vibrio). El
artículo 14 del Reglamento (CE) 178/2002, del Parlamento Europeo y del
Consejo, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de
la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria
establece que no se comercializarán alimentos que no sean seguros.


Más de la mitad de las toxiinfecciones alimentarias que se registran en España
son debidas a bacterias del género Salmonella. Es, por tanto, el patógeno de
mayor incidencia en nuestro país, por lo que debe resaltarse la importancia de
su control, fundamentalmente en huevos, carne de aves y de cerdo y otros
alimentos como los preparados para lactantes.


También se considera prioritario el control de Campylobacter.  Tal  y  como
exponen los informes comunitarios sobre fuentes y tendencias de zoonosis de
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los últimos años, campylobacteriosis es la enfermedad de transmisión
alimentaria más frecuente en humanos dentro de la Unión Europea. Entre los
alimentos causantes de esta, la carne fresca de pollo ocupa el primer lugar
por número de muestras positivas detectadas.


El Anisakis spp. es  un  parásito  que  se  encuentra  en  el  pescado  y  cuyas
larvas pasan activas al aparato digestivo humano al ingerir pescado crudo o
insuficientemente cocinado, provocando alteraciones digestivas y reacciones
alérgicas. La anisakiasis humana, en sus vertientes parasitaria y alérgica, es
un problema de salud pública cuya incidencia, aun siendo todavía baja, está
aumentando en los últimos años por lo que su control también se considera
importante en el presente programa.


En el año 1996 se describió una nueva variante de la enfermedad de
Creutzfeldt-Jakob (ECJ), que afecta a humanos, en la que se observó una gran
similitud entre el agente responsable de esta enfermedad con el agente
causante de la Encefalopatía Espongiforme Bovina. A raíz de las
investigaciones efectuadas, se relacionó esta enfermedad con el consumo de
productos de origen animal (bovino, ovino y caprino) en los que estaban
incluidos determinados materiales que pasaron a denominarse Materiales
Específicos de Riesgo (MER). Habida cuenta de la magnitud del riesgo que
constituye para la salud humana es conveniente adoptar normas específicas
para su prevención, control y erradicación.


Es importante hacer especial mención al control efectuado en matadero, frente
a enfermedades zoonóticas como es el caso de tuberculosis, brucelosis,
hidatidosis, cisticercosis y triquinosis. También es conveniente destacar el
control realizado sobre la carne de caza, la carne de lidia y los porcinos
sacrificados para consumo familiar en relación con las zoonosis y los agentes
zoonóticos. La detección de zoonosis en mataderos, salas de tratamiento de
caza y matanzas domiciliarias no se considera incumplimiento de la normativa
sino un hallazgo fruto de las labores de vigilancia. Por ello, los programas de
control pertenecientes a este Plan no reflejan las tareas realizadas por los
veterinarios oficiales de estos establecimientos en su actividad diaria, sino sólo
los controles realizados específicamente para el cumplimiento de un programa
concreto.


Aspectos relativos a vigilancia de zoonosis se recogen anualmente a nivel
europeo en el “Informe de fuentes y tendencias de zoonosis, agentes
zoonóticos y resistencia antimicrobiana”.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos
aplicables a los productos alimenticios.


§ Reglamento (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la
organización de controles oficiales de los productos de origen animal
destinados al consumo humano.
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§ Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión de 5 de diciembre, por el
que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, por el que se establecen
normas específicas de higiene para los alimentos de origen animal, y para
la organización de los controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) 854/2004 y 882/2004, se establecen excepciones a lo
dispuesto  en  el  Reglamento  (CE)  Nº  852/2004  y  se  modifican  los
Reglamentos 853/2004 y 854/2004.


§ Reglamento (CE) nº 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de noviembre de 2003, sobre el control de salmonela y otros agentes
zoonóticos específicos transmitidos por alimentos.


§ Reglamento (CE) nº 1003/2005 de la Comisión de 30 de junio de 2005 por
el que se aplica el Reglamento (CE) nº 2160/2003 del Parlamento Europeo
y  del  Consejo  con  respecto  al  objetivo  comunitario  de  reducción  de  la
prevalencia de determinados serotipos de salmonela en las manadas
reproductoras de Gallus  y se modifica el Reglamento (CE) nº 2160/2003.


§ Reglamento (CE) nº 1091/2005 de la Comisión de 12 de julio de 2005 por
el que se aplica el Reglamento (CE) nº 2160/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo con respecto a los requisitos de uso de métodos específicos
de control en el marco de los programas nacionales de control de la
salmonela.


§ Real Decreto 1940/2004 de 27 de septiembre de 2004, sobre la vigilancia
de las zoonosis y los agentes zoonóticos.


§ Real Decreto 1976/2004 de 1 de octubre, por el que se establecen las
normas zoosanitarias aplicables a la producción, transformación,
distribución e introducción de los productos de origen animal destinados al
consumo humano.


§ Reglamento (CE) nº 999/2001, de 22 de Mayo de 2001, por el que se
establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de
determinadas EETs.


§ Reglamento (CE) nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de
3 de octubre de 2002 por el que se establecen las normas sanitarias
aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano.


§ Real Decreto 1429/2003, de 21 de Noviembre de 2003, por el que se
regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en
materia de subproductos de origen animal no destinados al consumo
humano.


§ Real Decreto 3454/2000, de 22 de Diciembre de 2000, por el que se
establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y control
de las EETs de los animales.



http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2001/l_147/l_14720010531es00010040.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2003-11-22/pdfs/A41466-41474.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2000-12-23/pdfs/A45550-45565.pdf
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§ Real Decreto 1911/2000, de 24 de Noviembre de 2000, por el que se
regula la destrucción de los MER en relación con las EETs


§ Real Decreto 1420/2006, de 1 de diciembre, sobre prevención de la
parasitosis por anisakis en productos de la pesca suministrados por
establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a
colectividades.


Otros documentos relacionados (no vinculantes):


§ Documento de orientación sobre los controles oficiales, en aplicación del
Reglamento (CE) 882/2004, en relación con las tomas de muestras y
pruebas microbiológicas de los productos alimenticios.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos alimenticios que se pongan en el mercado no contengan
microorganismos, sus toxinas  o sus metabolitos en niveles que puedan
suponer un riesgo para la salud humana.


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos de la pesca que se pongan en el mercado no contengan Anisakis
spp. y cumplen la normativa sobre prevención de la parasitosis por Anisakis en
productos de la pesca suministrados por establecimientos que sirven comida a
los consumidores finales o a colectividades.


Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que las
carnes no presenten MER.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


El control se realiza en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros


El control se  incluirá en los siguientes grupos de productos atendiendo a las
disposiciones existentes en la materia:



http://www.boe.es/boe/dias/2000-11-25/pdfs/A40990-40994.pdf
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Controlar MICROORGANISMOS y TOXINAS Controlar Anisakis spp. Controlar MER


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla
6. Cereales y derivados
7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y
productos relacionados con su extracción
9. Condimentos y especias
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y sus derivados
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos
alimenticios
14. Helados


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


1. Carne y
derivados


En el caso de criterios de seguridad alimentaria, se atenderá a los alimentos
especificados en el Reglamento 2073/2005 en las distintas fases de la cadena.


Los controles relacionados con el parásito Anisakis se realizarán en todos los
establecimientos que comercialicen productos de la pesca a lo largo de toda la
cadena alimentaria, desde los buques pesqueros y las lonjas pesqueras hasta
su puesta a disposición en el mercado, así como en establecimientos que
sirven comida a los consumidores finales y/o a colectividades.


El control de MER se llevará a cabo en mataderos en los que se realiza
sacrificio de animales objeto del programa de vigilancia de EETs, salas de
despiece autorizadas para retirada de columna vertebral en bovino y/o médula
espinal en ovino y caprino (incluye las salas de tratamiento de reses de lidia) y
carnicerías autorizadas para retirada de columna vertebral en bovino.


4.2. Naturaleza del control


La naturaleza del control es decisión de las CCAA, respetando la legislación
vigente específica al respecto.


Se trata de un programa de control muy extenso y variado, por la elevada
cantidad de agentes a controlar y por tratarse de un grupo muy amplio de
organismos muy diferentes entre sí, por lo que el control de todos ellos se ha
agrupado de la siguiente manera:


· Para  el  control  de  la  presencia  de  microorganismos,  sus  toxinas   o  sus
metabolitos en  niveles  que  puedan  suponer  un  riesgo  para  la  salud
humana.


Estos controles se realizan bien en base a los criterios establecidos en la
legislación vigente, o bien por interés para la salud pública.


Al tratarse de la detección y cuantificación de microorganismos y/o
sustancias químicas, el control oficial sobre estos productos se basa en la
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realización de tomas de muestras y análisis de laboratorio, que puede ser
mediante control aleatorio/dirigido o por control de sospechosos.


· Para el control de la presencia de Anisakis spp. en productos de la pesca y
el cumplimiento de la normativa existente al respecto:


El control del Anisakis spp. se realiza mediante inspección desde dos
puntos de vista claramente diferenciados según el sector en que se realice
el control:


- Sector de la pesca:


o Se realizara examen macroscópico del pescado fresco para
comprobar que no se encuentra manifiestamente parasitado. Se
realizará preferentemente sobre las especies más comúnmente
parasitadas y/o procedentes de caladeros contaminados y,
especialmente en productos destinados a ser consumidos en
crudo o prácticamente crudo y/o los sometidos a procesos o
tratamientos que no garanticen la destrucción del parásito
(ahumado en frío, escabechados y salados cuando este proceso
no baste para destruir las larvas de nematodos).


o Se comprobará que se cumple el anexo III, sección VIII, Cap III
D, en lo relativo al proceso de congelación a que han  de
someterse determinadas especies de pescados.


- Por otro, mediante la inspección de los establecimientos que sirven
comida a los consumidores finales o a  colectividades (bares,
restaurantes, cafeterías,  hoteles, hospitales, colegios, residencias,
comedores de empresas, empresas de catering y similares) para
comprobar el cumplimiento de la normativa vigente sobre la
congelación de productos de la pesca destinados a ser consumidos
crudos o prácticamente crudos.


· El control sobre la presencia de MER se realiza mediante control físico,
para comprobar:


- que los MER se retiran correctamente mediante examen macroscópico;
- el aprovechamiento de la carne de la cabeza, en aquellos casos que se


realice, comprobando que se garantiza que no hay contaminación
cruzada de la carne por tejido nervioso central;


- en los casos que no sea obligatoria la extracción de la columna
vertebral, la identificación con banda azul claramente visible colocada
en el etiquetado de las canales o piezas de venta al por mayor de
canales de bovino que contengan columna vertebral.


4.3. Incumplimientos


A efectos del presente programa, se distinguirá entre:
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· Incumplimientos o resultados insatisfactorios sobre el control de la
presencia de microorganismos, sus toxinas  o sus metabolitos en niveles
que puedan suponer un riesgo para la salud humana.


o Muestras con incumplimientos: Muestras en las que se hayan detectado
peligros en cantidades que superen el criterio establecido en la
normativa vigente, en concreto, en el Capítulo 1 del Anexo I del
Reglamento (CE) nº 2073/2005 para ese determinado peligro y
producto (criterios de seguridad alimentaria).


o Muestras con resultados insatisfactorios: Muestras en las que se hayan
detectado peligros que puedan suponer un riesgo para los consumidores
para los que no haya establecidos criterios específicos en la normativa
vigente (Ej.: presencia de Campylobacter en carne de pollo o E. coli  O
157: H7 en preparados cárnicos).


· Incumplimientos sobre control de la presencia de Anisakis spp. en
productos de la pesca y el cumplimiento de la normativa existente al
respecto:


Se considerarán incumplimientos las no conformidades de la normativa en
materia de Anisakis que influyen, o es probable que influyan, sobre la
seguridad de los productos y la información a los consumidores, lo que
implica la adopción de  medidas por parte de la autoridad competente.


· Incumplimientos de la normativa en materia de MER


Se considerarán incumplimientos las no conformidades de la normativa
que influyen, o es probable que influyan, sobre la seguridad del producto,
de la salud pública, de la sanidad animal o del medio ambiente, lo que
implica la adopción de  medidas por parte de la autoridad competente.


4.4. Medidas adoptadas


Las medidas a adoptar para garantizar el cumplimiento de la normativa
dependerán del tipo de incumplimiento detectado, de si el muestreo realizado
ha sido prospectivo o reglamentario y del resultado de la evaluación del
riesgo. En general, comprenderán una o varias de las siguientes actuaciones:


· Medidas a adoptar ante la presencia de microorganismos, sus toxinas  o
sus metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para la salud
humana.


- Actuaciones en caso de incumplimiento de los criterios de seguridad
alimentaria establecidos en el Capítulo 1 del Anexo I del Reglamento
(CE) nº 2073/2005 y/o de parámetros que supongan un riesgo
inminente para los consumidores (Ej.: presencia de E. coli O 157: H7
en un preparado cárnico, Salmonella en un alimento listo para el
consumo, etc.):
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Actuación sobre el establecimiento:


o Propuesta de apertura de expediente
o Suspensión de actividad


Actuación sobre producto


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1 Cumplimiento del programa


5.2.1 Indicadores generales de cumplimiento del programa
relacionados con criterios microbiológicos


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas (general,
desglosado por sectores y por agente)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº de UC realizadas (general,
desglosado por sectores y por agente)


5.2.2 Indicadores de cumplimiento del programa relacionados
con Anisakis y MER


§ Nº unidades de control programadas realizadas / Nº unidades de
control programadas (general y desglosado por sectores y fases)


§ Nº unidades de control no programadas realizadas / Nº unidades de
control realizadas (programadas y no programadas) (general y
desglosado por sectores y fases)


5.2 Incumplimientos por los operadores económicos


5.2.1 Indicadores generales de incumplimiento


§ Nº UC con incumplimientos en relación con los criterios de
seguridad alimentaria/ Nº UC realizadas para cada peligro (general,
desglosado por sectores y por agente bacteriano)


§ Nº UC con resultados insatisfactorios en relación con parámetros no
legislados en la UE/ Nº UC realizadas para cada peligro (general y
desglosado por sectores y peligros)
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5.2.2 Indicadores de incumplimiento relacionados con el
Anisakis y MER


§ Nº incumplimientos del producto /Nº de unidades de control
realizadas (programadas + no programadas) (general y desglosado
por sectores y fases)


5.3  Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos
del producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general
y desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTOS/
RESULTADOS DEL
CONTROL


MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que
los productos alimenticios
que se pongan en el
mercado no contengan
microorganismos, sus
toxinas o sus metabolitos
en niveles que puedan
suponer un riesgo para la
salud humana.


Muestreo y análisis:
· Control


aleatorio/dirigido
· Control sospechoso


· Incumplimiento de
criterios seguridad
alimentaria


· Resultados
insatisfactorios en el
caso de parámetros
no legislados


Retirada del
mercado


En todos los casos,
y en función de la
naturaleza y el
riesgo del peligro
detectado, podrán
adoptarse otras
medidas como:


· Suspensión
cautelar de la
actividad


· Propuesta de
apertura de
expediente


· Activación de
alerta a través del
SCIRI


· Retirada del
mercado del
producto afectado


· Otras medidas


· Indicadores
generales de
cumplimiento del
programa


· Indicadores
generales de
incumplimiento


· Indicadores sobre
medidas
adoptadas
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Objetivo 2: Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que
los productos de la pesca
que se pongan en el
mercado no contengan
Anisakis spp. y cumplan la
normativa sobre prevención
de la parasitosis por
Anisakis en productos de la
pesca suministrados por
establecimientos que sirven
comida a los consumidores
finales o a colectividades.


Control físico para la
detección de Anisakis


· No conformidades con
la normativa en
materia de Anisakis
que influyen, o es
probable que influyan,
sobre la seguridad de
los productos y la
información a los
consumidores, que
implican la adopción
de medidas por parte
de la autoridad
competente.


Retirada del
mercado


· Indicadores
generales de
cumplimiento del
programa


· Indicadores
generales de
incumplimiento


· Indicadores sobre
medidas
adoptadas


Objetivo 3:  Garantizar
que se efectúan controles
oficiales con el fin de que
las carnes no presenten
MER


Inspección visual,
mediante examen
macroscópico para
comprobar la correcta
retirada del MER.


No conformidades de la
normativa que influyen,
o es probable que
influyan, sobre la
seguridad del producto,
de la salud pública, de la
sanidad animal o del
medio ambiente, que
implican la adopción de
medidas por parte de la
autoridad competente.


Retirada del
mercado
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ANEXO DEL PROGRAMA 3: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


Asturias


- Resolución de 11 de Mayo de 2001, de la Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios, por la que se dictan normas en relación con el sacrificio de
ganado de abasto y el control de las encefalopatías espongiformes
transmisibles en el Principado de Asturias


Extremadura


- Orden de 9 de septiembre de 2009 por la que se establecen las condiciones
del control sanitario de la producción de carne de animales de la especie
bovina en relación con la encefalopatía espongiforme bovina y con la
comercialización de carne de reses de lidia.
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PROGRAMA III.4


CONTROL DE TOXINAS BIOLÓGICAS: BIOTOXINAS MARINAS EN
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
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1. INTRODUCCIÓN


Los operadores de empresa alimentaria deben garantizar que los moluscos
bivalvos vivos, equinodermos, tunicados, y gasterópodos marinos, y los
productos derivados de estos, no contengan biotoxinas marinas en cantidades
totales (el cuerpo entero o cualquier parte consumible por separado) que
sobrepasen los límites establecidos en el Reglamento (CE) 853/2004 de 29 de
abril, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos
de origen animal.


Así mismo, deberán garantizar que no se comercializan productos de la pesca
que contengan ciguatoxina u otras toxinas peligrosas para la salud humana.


Las biotoxinas marinas objeto del ámbito de este programa son las siguientes:


§ Ciguatoxina
§ Toxinas paralizantes de molusco («Paralytic Shellfish Poison»: PSP)
§ Toxinas amnésicas de molusco («Amnesic Shellfish Poison»: ASP)
§ Toxinas lipofílicas (Ácido ocadáico, dinofisistoxinas, pectenotoxinas,


yesotoxinas, azaspirácidos)


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CE) 2074/2005, de 5 de Diciembre de 2005, por el que se
establecen medidas de aplicación para determinados productos con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo y para la organización de controles oficiales con
arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) nº 854/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) nº 882/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se
modifican los Reglamentos (CE) nº 853/2004 y (CE) nº 854/2004.


§ Reglamento 853/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del
Consejo, por el que se establecen normas específicas de higiene de los
alimentos de origen animal.


§ Decisión 2002/226, de 15 de marzo de 2002 de la Comisión, por la que se
establecen controles sanitarios especiales para la recolección y
transformación de determinados moluscos bivalvos con un nivel de toxina
amnésica de molusco (ASP) superior al límite establecido en la Directiva
91/492/CEE del Consejo.


§ Decisión 96/77/CEE, de 18 de Enero de 1996, 1996 por la que se
establecen las condiciones de recogida y transformación de algunos
moluscos bivalvos procedentes de zonas donde los niveles de toxinas
paralizantes superan el límite fijado por la Directiva 91/492/CEE del
Consejo.


§ Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos
zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, así



http://europa.eu.int/eur-lex/lex/LexUriServ/site/es/oj/2005/l_338/l_33820051222es00270059.pdf
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como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los
animales acuáticos.


§ Real Decreto 345/1993, de 5 de Marzo de 1993, por el que se establecen
las normas de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros
invertebrados marinos.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que
no se pongan en el mercado moluscos bivalvos vivos, equinodermos,
tunicados, y gasterópodos marinos, y los productos derivados de éstos que
presenten biotoxinas marinas en niveles superiores a los establecidos en la
normativa comunitaria vigente a lo largo de toda la cadena alimentaria,
excepto en la producción primaria.


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que
no se pongan en el mercado productos de la pesca que contengan
ciguatoxina u otras toxinas peligrosas para la salud humana.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


El control se realiza en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros (lonjas y mercados mayoristas)


Incluyendo el sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados


4.2. Naturaleza del control


El control se basará en la toma de muestras y análisis, pudiendo ser control
sospechoso o aleatorio/dirigido.


4.3. Descripción de incumplimientos


Se considerarán incumplimientos:


§ que las muestras reglamentarias analizadas contengan biotoxinas marinas
en cantidades totales (el cuerpo entero o cualquier parte consumible por
separado) que sobrepasen los límites establecidos en el Reglamento (CE)
853/2004 de 29 de abril, por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal;
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§ la presencia de ciguatoxina en productos de la pesca.


4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos


Actuación sobre el establecimiento:


o Propuesta de apertura de expediente
o Suspensión de actividad


Actuación sobre producto


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas(general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº de UC realizadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (general y desglosado por
sectores y fases)


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos
del producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general
y desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTOS MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el fin de que no se pongan en el
mercado moluscos bivalvos
vivos, equinodermos, tunicados,
y gasterópodos marinos, y los
productos derivados de éstos
que presenten biotoxinas
marinas en niveles superiores a
los establecidos en la normativa
comunitaria vigente a lo largo de
toda la cadena alimentaria,
excepto en la producción
primaria.


Muestreo y análisis:


· Control
aleatorio/dirigido


· Control sospechoso


Superación de los límites
establecidos en el Rto
853/2004 · Suspensión de actividad


· Propuesta de apertura de
expediente


· Activación de una alerta
· Retirada del mercado
· Prohibición de


comercialización
· Otras


· Nº muestras programadas
analizadas /Nº de muestras
programadas


· Nº muestras no
programadas analizadas /Nº
muestras analizadas


· Nº incumplimientos del
producto /Nº muestras
analizadas


· Nº  medidas  adoptadas  /Nº
incumplimientos


Objetivo 2:  Garantizar  que  se
efectúan controles oficiales con
el fin de que no se pongan en el
mercado productos de la pesca
que contengan ciguatoxina u
otras toxinas peligrosas para la
salud humana.


Presencia  de  ciguatoxina  u
otras toxinas peligrosas
para la salud humana
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ANEXO DEL PROGRAMA 4: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


Cataluña


- Orden de 20 de septiembre de 2000, por la que se declaran zonas de
producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral de
Cataluña.


Comunidad Valenciana


- Resolución de 12 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Empresas Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, por la que se
establecen y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos,
gasterópodos y equinodermos en aguas de la Comunidad Valenciana.


Galicia


- Decreto 399/96, de 31 de octubre, por el que se regulan los programas
de control sanitario de moluscos bivalvos vivos.


- Orden de 15 de enero de 2002 por la que  se regula la extracción y
comercialización de vieira (Pecten maximus).


- Decreto 28/2005, de 28 de enero, por el que se regula el control de las
biotoxinas en moluscos bivalvos y otros organismos procedentes de la
pesca, el marisqueo y la acuicultura


- Orden de 8 de septiembre de 2006 por la que se declaran y clasifican las
zonas de producción de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados
marinos en aguas de competencia de la Comunidad autónoma de Galicia.
Corrección de errores DOG 235 de 7/12/06


- Orden de 8 de febrero de 2008 por la que se regula al control de la
descarga y del transporte de los productos pesqueros frescos hasta la
fase de primera venta y el transporte de moluscos bivalvos,
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos. Modificada por
la  Orden de 10/06/08, Modificada por la Orden de 11/12/08-DOG 243 de
16/12/08, Modificada por la Orden de 02/02/10.
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PROGRAMA III.5


CONTROL DE CONTAMINANTES EN ALIMENTOS
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1. INTRODUCCIÓN


En ocasiones, los alimentos presentan residuos de contaminantes procedentes
de diferentes orígenes (agrícolas, industriales, ambientales…) cuya ingestión en
determinadas concentraciones puede dar lugar a la aparición de procesos
patológicos, en su mayoría a largo plazo, debido a los efectos perjudiciales
derivados de su acumulación en los tejidos y órganos vitales de las personas.


En interés de la salud pública resulta, por tanto, esencial mantener el contenido
de contaminantes en los alimentos en niveles aceptables desde el punto de
vista toxicológico.


Los niveles máximos permitidos de los contaminantes objeto de seguimiento de
este Plan se incluyen en el Reglamento (CE) Nº 1881/2006, de 19 de diciembre,
por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los
productos alimenticios. En él se establecen los siguientes grupos:


§ Metales (Plomo, Cadmio, Mercurio, Estaño inorgánico)
§ Dioxinas y PCBs
§ Nitratos
§ 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD)
§ Hidrocarburos aromáticos policíclicos (benzo(a)pireno)
§ Micotoxinas (Aflatoxinas, Ocratoxina A, Patulina, Deoxinivalenol,


Zearalenona, Fumonisinas, Toxinas T-2 y HT-2)


También el R.D. 1749/98, por el que se establecen las medidas de control
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus
productos, establece frecuencias de muestreo para determinar el contenido de
diferentes contaminantes en productos de origen animal (animales de abasto,
aves de corral, animales de la acuicultura, leche, miel y carne de conejo y
caza). Estos serán objeto del programa específico de control de residuos de
determinadas sustancias en animales y sus productos.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CEE) nº 315/93 por el que se establecen procedimientos
comunitarios en relación con los contaminantes presentes en los productos
alimenticios.


§ Reglamento  (CE)  Nº  1881/2006,  de  19  de  diciembre,  por  el  que  se  fija  el
contenido máximo de determinados contaminantes en los productos
alimenticios.


§ Reglamento (CE) No 1882/2006 de la Comisión de 19 de diciembre de 2006
por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el
control oficial del contenido de nitratos en ciertos productos alimenticios.


§ Reglamento (CE) No 1883/2006 de la Comisión de 19 de diciembre de 2006
por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis para el control
oficial de los niveles de dioxinas y PCB similares a las dioxinas en
determinados productos alimenticios.
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§ Reglamento (CE) Nº 333/2007 de la Comisión, de 28 de marzo de 2007 , por
el que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control
oficial de los niveles de plomo, cadmio, mercurio, estaño inorgánico, 3-MCPD
y benzo(a)pireno en los productos alimenticios.


§ Reglamento (CE) No 1195/2006 del  Consejo de 18 de julio  de 2006 por el
que  se  modifica  el  anexo  IV  del  Reglamento  (CE)  no  850/2004  del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre contaminantes orgánicos
persistentes.


§ Reglamento (CE) Nº 401/2006, de 23 de febrero, por el que se establecen
los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del contenido de
micotoxinas en los productos alimenticios.


§ Real Decreto 475/1988, de 13 de Mayo de 1988, por el que se establecen los
límites máximos permitidos de las aflatoxinas B1, B2, G1 y G2 en alimentos
para consumo humano.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que
no se pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos
de contaminantes (agrícolas, industriales, ambientales) en niveles
superiores a los establecidos en la normativa vigente.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


El control se realizará en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros


Pertenecientes a los siguientes sectores, en función del contaminante a
investigar:


· Sector 1: Carne y derivados
· Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados
· Sector 3: Huevos y derivados
· Sector 4: Leche y derivados
· Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
· Sector 6: Cereales y derivados
· Sector 7: Vegetales y derivados
· Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos


relacionados con su extracción
· Sector 9: Condimentos y especias



http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/12368
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· Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y sus derivados


· Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
· Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios
· Sector 13: Aguas de bebida envasadas
· Sector 14: Helados
· Sector 15: Bebidas no alcohólicas
· Sector 16: Bebidas alcohólicas
· Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes


4.2. Naturaleza del control


Las actuaciones del Control Oficial irán dirigidas a la toma de muestras y
análisis cuantitativo para comprobar que los alimentos no presentan niveles de
contaminantes que superen los contenidos máximos establecidos en la
legislación vigente.


El  control  se  basará  en  la  toma  de  muestras  y  análisis,  pudiendo  ser  control
sospechoso o aleatorio/dirigido.
Los métodos de muestreo serán los que establezca la legislación existente al
respecto en función del tipo de contaminante.


4.3. Incumplimientos de programa


Los incumplimientos son debidos a la no consecución del objetivo marcado, es
decir, que los productos alimenticios puestos en el mercado presentan residuos
de contaminantes en niveles superiores a los establecidos en la normativa
vigente.


4.4. Medidas adoptadas


La adopción de medidas se establecerá de acuerdo con los incumplimientos
detectados y la gravedad de los mismos, así como su repercusión en la
seguridad de los consumidores y del medio ambiente. Con carácter general, las
medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


§ Propuesta de apertura de expediente
§ Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.
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5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas(general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº de UC realizadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (general y desglosado por
sectores y fases)


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA DEL
CONTROL INCUMPLIMIENTOS MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar  que  se
efectúan controles oficiales con
el fin de que no se pongan en el
mercado productos alimenticios
que  presenten   residuos  de
contaminantes (agrícolas,
industriales, ambientales) en
niveles superiores a los
establecidos en la normativa
vigente.


Muestreo y análisis:
· Control


aleatorio/dirigido
· Control sospechoso


Superación de los límites
establecidos  en  la
legislación


· Suspensión de actividad
· Propuesta de apertura de


expediente
· Activación de alerta
· Retirada del mercado
· Prohibición de


comercialización
· Otras


· Nº muestras programadas
analizadas /Nº de muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas analizadas /Nº
muestras analizadas


· Nº incumplimientos/Nº
muestras analizadas


· Nº medidas adoptadas /Nº
incumplimientos
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ANEXO DEL PROGRAMA 5: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.6


CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS
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1. INTRODUCCIÓN


El empleo de plaguicidas, implica un peligro para los consumidores, debido a
que tanto las propias sustancias, como sus metabolitos y productos de
degradación o reacción pueden dejar residuos en los alimentos que pueden
tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial
controlar el nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en
niveles aceptables desde el punto de vista toxicológico.


Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos
de origen animal, así como en productos infantiles, ya sea por aplicación directa
de los mismos, por contaminación ambiental o a través de los piensos.


En el R.D. 1749/98 se establecen las medidas de control aplicables a
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos,
estableciéndose las frecuencias de muestreo para determinar el contenido de
diferentes contaminantes, entre ellos plaguicidas, en productos de origen
animal (animales de abasto, aves de corral, animales de la acuicultura,  leche,
miel y carne de conejo y caza). También existirá por tanto el control de
plaguicidas en los animales y productos alimenticios especificados en el R.D.
1749/98 pero éstos  serán objeto del programa específico de control de
residuos de determinadas sustancias en animales y sus productos.


El Programa Nacional de Control de plaguicidas en la Cadena Alimentaria, esta
compuesto por:


§ el Programa Coordinado de la Unión Europea;
§ otros muestreos efectuados por las Autoridades competentes.


En la legislación que a continuación se detalla se determina que los Estados
Miembros (EEMM) deben adoptar las medidas necesarias de controles  para
garantizar al menos por muestreo la vigilancia de los LMRs establecidos a fin de
evitar la puesta en circulación de los productos vegetales cuando se superen
tales límites. Se indica expresamente que los EEMM han de establecer
programas de vigilancia nacionales de control plurianual para los residuos de
plaguicidas, que se actualizaran cada año, basados en la evaluación del riesgo,
a fin de garantizar que el grado de exposición de los consumidores a residuos
de plaguicidas se encuentra dentro de los límites aceptables. La información de
dichos controles debe ser presentada anualmente por los EEMM.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CE) Nº 396/2005, relativo a los límites máximos de residuos de
plaguicidas en alimentos y piensos de origen animal y vegetal, que modifica
la Directiva 91/414/CEE del Consejo.


§ Reglamento (CE) 901/2009 de la Comisión de 28 de septiembre de 2009
relativo a un programa comunitario plurianual coordinado de control para
2010, 2011 y 2012 destinado a garantizar el respeto de los límites máximos
de residuos de plaguicidas en los alimentos de origen vegetal y animal o



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:256:0014:0022:ES:PDF
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sobre los mismos, así como a evaluar el grado de exposición de los
consumidores a estos residuos


§ Real Decreto 290/2003, de 7 de Marzo de 2003, por el que se establecen los
métodos de muestreo para el control de residuos de plaguicidas en los
productos de origen vegetal y animal.


§ Real Decreto 490/1998, de 27 de Marzo de 1998, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los Alimentos Elaborados a
Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y Niños de Corta
Edad.


§ Real  Decreto 867/2008, de 23 de Mayo de 2008, por el  que se aprueba la
reglamentación técnico-sanitaria específica de los preparados para lactantes
y de los preparados de continuación.


3. OBJETIVOS


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no
se pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos de
plaguicidas no autorizados.


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no
se pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos de
plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente y
que puedan suponer un riesgo para la salud.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa podrán
realizarse en las siguientes fases y sectores:


FASES SECTORES


- Elaborador


- Envasador


- Almacenista distribuidor


- Minorista


- Otros  (mercados mayoristas)


1. Carne y derivados


3. Huevos y derivados


4. Leche y derivados


6. Cereales y derivados


7. Vegetales y derivados


8. Edulcorantes naturales y derivados, mil y porductos
relacionados con su extracción


11. Comidas preparadas y cocinas centrales


12. Alimentación especial y complementos alimenticios



http://www.boe.es/boe/dias/2003/03/08/pdfs/A09299-09308.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/1998-04-07/pdfs/A11638-11643.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/30/pdfs/A25121-25137.pdf
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4.2 Naturaleza, métodos de control oficial


El programa de Control y Vigilancia Nacional se divide a su vez en dos
subprogramas:


4.2.1. Subprograma de vigilancia informativa (control
aleatorio/dirigido):


Se lleva a cabo cuando no existe información que haga sospechar la existencia
de incumplimientos en los establecimientos seleccionados, eligiéndose los
puntos a muestrear en los programas de Control Oficial de cada CA y de
acuerdo  con  los  sectores  y  fases  descritos  en  el  punto  4.1.,  con  vistas  a
disponer de información sobre la situación de los productos, establecer  un
control que permita, en su caso, la no puesta en el mercado de productos que
superen los LMRs y establecer prioridades para sucesivos programas de control.
En este caso el muestreo puede ser prospectivo o reglamentario (a determinar
por cada comunidad autónoma).


Atendiendo a la legislación anteriormente citada, deben muestrearse los
residuos de plaguicidas especificados para cada año en cada uno de los
alimentos, y además debe incluirse también el muestreo de los siguientes tipos
de alimentos: alimentos procesados, orgánicos o ecológicos, alimentos infantiles
y otros.


La toma de muestras se realizará por parte del personal adscrito a los Servicios
de Control Oficial de las diferentes CCAA, siguiendo los criterios establecidos en
el R.D. 290/2003, de 7 de marzo, que transpone la Directiva 2002/63/CE. Podrá
ser prospectivo o reglamentario.  En aquellas CCAA donde se realice el
muestreo reglamentario se seguirá el procedimiento de muestras establecido en
el  R.D.  1945/1983  de  22  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las  infracciones  y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.


4.2.2. Subprograma de obligado seguimiento o de Intervención (control
sospechoso):


Tiene por objeto confirmar y evitar la puesta en circulación de lotes que por
cualquiera de las circunstancias siguientes se consideren sospechosas:


§ Por haber dado resultados positivos en la fase informativa, en aquellos casos
en el que el muestreo se hubiese sido prospectivo.


§ Por haber recibido notificación de que exceden los LMRs desde otra CA


§ Por haber recibido comunicación a través del SCIRI


Por lo tanto, se lleva a cabo cuando existe información previa, lo que hace que
el establecimiento en cuestión sea objeto de un control prioritario y/o más
riguroso, siguiendo el procedimiento de muestras establecido en el R.D.
1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria y los
criterios establecidos en el R.D. 290/2003, de 7 de marzo.
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El calendario, muestras y  nº de muestras a recoger para el muestreo de
obligado seguimiento se establecen en base a los resultados del año anterior
para cada CA.


4.3. Descripción de los incumplimientos.


Se considerarán incumplimientos la superación de los límites máximos de
residuos establecidos en la normativa (LMR) o la detección de la presencia de
plaguicidas no autorizados.


4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos.


Cuando se obtengan resultados que evidencien la presencia de plaguicidas no
autorizados o se excedan los límites máximos de residuos establecidos, la
adopción de medidas se establecerá de acuerdo con los incumplimientos
detectados y la gravedad de los mismos, así como su repercusión en la
seguridad de los consumidores y del medio ambiente. Las medidas adoptadas
deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.


Con carácter general, las medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº de UC realizadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ N° UC de obligado seguimiento /N° total muestras tomadas







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 90
Parte B


§ N° UC programadas realizadas desglosadas por plaguicidas /N° UC
programadas


§ N° UC programadas realizadas desglosadas por producto/N° UC
programadas


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº incumplimientos del producto /Nº UC realizadas (programadas +
no programadas) (general y desglosado por sectores, fases y en su
caso peligro)


§ N° UC que superan niveles máximos de plaguicidas desglosadas por
plaguicida/N° UC realizadas


§ N° UC que superan niveles máximos de plaguicidas desglosadas por
producto/N° UC realizadas


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)


§ N° avisos oficiales (avisos oficiales, medidas correctoras) /N°
muestras  que superan niveles máximos de plaguicidas.


§ N° casos con consecuencias legales y administrativas/N°
muestras  que superan niveles máximos de plaguicidas.
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTOS MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1:  Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el fin de que no se pongan en el
mercado productos alimenticios
que presenten residuos de
plaguicidas no autorizados


Muestreo y análisis:


· Control
aleatorio/dirigido


· Control  sospechoso


Detección de la presencia
de plaguicidas no
autorizados.


· Suspensión de actividad
· Propuesta de apertura de


expediente
· Activación de una alerta
· Retirada del mercado
· Prohibición de


comercialización
· Otras


· Nº muestras programadas
analizadas /Nº de muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas analizadas /Nº
muestras analizadas


· Nº muestras de obligado
seguimiento/Nº total de
muestras tomadas


· Nº de muestras analizadas
desglosadas por
plaguicidas/Nº de muestras
programadas


· Nº de muestras analizadas
desglosadas por
producto/Nº de muestras
programadas


· Nº incumplimientos del
producto /Nº muestras
analizadas


· Nº  de  muestras  que
superan niveles máximos de
plaguicidas desglosadas por
plaguicida/Nº de muestras
analizadas


· Nº  de  muestras  que
superan niveles máximos de
plaguicidas desglosadas por
producto/Nº de muestras
analizadas


· Nº  medidas  adoptadas  /Nº
incumplimientos


Objetivo 2:  Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el fin de que no se pongan en el
mercado productos alimenticios
que presenten residuos de
plaguicidas en niveles
superiores a los establecidos en
la  normativa  vigente  y  que
puedan suponer un riesgo para
la salud


Superación de límites
máximos de residuos
establecidos  en  la
normativa (LMR).
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ANEXO DEL PROGRAMA 6: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.7


CONTROL DE INGREDIENTES TECNOLÓGICOS
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1. INTRODUCCIÓN


La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de
una serie de ingredientes que tienen, entre otras, una función tecnológica, sin
cuya utilización no sería posible la comercialización de muchos de los alimentos
que hoy en día están disponibles en el mercado. Estos ingredientes son los
aditivos, los aromas, los coadyuvantes tecnológicos y los enzimas alimentarios.


Los aditivos son sustancias que se añaden intencionadamente a los alimentos
con una finalidad tecnológica y organoléptica. También se emplean por razones
económicas, incluso sociales y psicológicas, aunque no tienen el propósito de
variar el valor nutritivo del alimento. No deben representar ningún peligro para
el consumidor ni tampoco inducir a error.


Los aditivos no se consumen como alimentos ni se usan como ingredientes
característicos en la alimentación. Sin embargo, su utilización conduce a la
presencia de sustancias químicas en los alimentos, constituyendo un riesgo
potencial que debe ser analizado de una manera eficaz, con el objeto de poder
garantizar al consumidor la inocuidad de dichos alimentos.


Al convertirse en componentes de los alimentos son, por tanto, ingredientes y,
por ello deben figurar identificados en el etiquetado de los alimentos.
Los aromas son sustancias que se añaden intencionadamente a los alimentos
con el objetivo de darles olor y/o sabor. Al igual que sucede con los aditivos,
son ingredientes, por lo que es necesario incluirlos en la etiqueta, aunque
tienen que designarse utilizando el término «aroma(s)» o acompañado por una
designación más específica o una descripción del aroma.


Los coadyuvantes tecnológicos son sustancias que no se consumen como
ingredientes alimenticios o como alimentos, pero que se utilizan
intencionadamente en la transformación de materias primas o de productos
alimenticios, para cumplir un objetivo tecnológico determinado durante el
tratamiento o la transformación, y que pueden tener como resultado la
presencia no intencionada, pero técnicamente inevitable, de residuos de dicha
sustancia o de sus derivados en el producto acabado siempre que dichos
residuos no presenten riesgo sanitario y no tengan efectos tecnológicos sobre el
producto acabado. Los coadyuvantes tecnológicos no son ingredientes de los
alimentos y, por tanto, no se incluyen en su etiquetado.


Actualmente no existe una legislación específica que regule este tipo de
sustancias, sino que su autorización se encuentra recogida en las diferentes
legislaciones sectoriales que existen en España, ya que tampoco existe
legislación a nivel europeo. Por ejemplo, la Reglamentación Técnico Sanitaria de
azúcares destinados a consumo humano establece la lista de coadyuvantes
tecnológicos autorizados para la producción de azúcar. También sucede lo
mismo para los aceites vegetales, zumos de frutas, etc.
Otro caso particular son las sustancias utilizadas para eliminar la contaminación
de superficie de los productos de origen animal. En el momento actual, el
Reglamento (CE) 853/2004 solo permite el uso de agua potable para este uso,
pero habilita la posibilidad de utilizar sustancias con este fin siempre y cuando
el propio Reglamento o el Reglamento (CE) 852/2004 lo autoricen.
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Los enzimas alimentarios son productos obtenidos a partir de plantas, animales
o microorganismos capaces de catalizar una reacción bioquímica específica y
que se añaden a los alimentos con un fin tecnológico en cualquier fase de la
fabricación, transformación, preparación, tratamiento, envase, transporte o
almacenamiento de los mismos.


Dependiendo de si se encuentran presentes en el producto final o no, entran en
el ámbito de los aditivos o de los coadyuvantes tecnológicos.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


La rápida evolución de los conocimientos científicos que afectan a estos
productos requiere la constante adaptación de las normas que los regulan.


§ Reglamento (UE) 234/2011 de la Comisión, de 10 de marzo de 2011, de
ejecución del Reglamento (CE) 1331/2008 del Parlamento Europeo y del
Consejo, por el que se establece un procedimiento de autorización común
para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios.


§ Reglamento (UE) Nº 257/2010 de la Comisión, de 25 de marzo de 2010, por
el que se establece un programa para la reevaluación de aditivos
alimentarios autorizados de conformidad con el Reglamento (CE) nº
1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre aditivos
alimentarios.


§ Reglamento (CE) 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de diciembre de 2008, por el que se establece un procedimiento de
autorización común para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios.


§ Reglamento (CE) 1332/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de diciembre de 2008, sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican
la Directiva 83/417/CEE del Consejo, el Reglamento 1493/1999 del Consejo,
la Directiva 2000/13/CE, la Directiva 2001/112/CE del Consejo y el
Reglamento (CE) 258/97.


§ Reglamento (CE) 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios.


§ Reglamento (CE) 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de diciembre de 2008, sobre los aromas y determinados ingredientes
alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos y por
el que se modifican el Reglamento 1601/91 del Consejo, los Reglamentos
2232/96 y 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE.


§ Reglamento (CE) Nº 2232/1996 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
28 de octubre de 1996, por el que se establece un procedimiento
comunitario para las sustancias aromatizantes utilizadas o destinadas a ser
utilizadas en o sobre los productos alimenticios.
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§ Reglamento (CE) 2065/2003, de 10 de Noviembre de 2003, del Parlamento
Europeo y del Consejo, sobre los Aromas de Humo utilizados o destinados a
ser utilizados en los productos alimenticios o en su superficie.


§ Reglamento (CE) 1565/2000, de 18 de Julio de 2000, estableciendo las
medidas necesarias para la adopción de un programa de evaluación en
aplicación del Reglamento 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo.


§ Decisión 1999/217/CE, de 23 de Febrero de 1999, adoptando el repertorio
de sustancias aromatizantes utilizadas en o sobre los productos alimenticios.


§ Real Decreto 142/2002, de 1 de Febrero de 2002, por el que se aprueba la
lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso
en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de
utilización.


§ Real Decreto 2001/1995, de 7 de Diciembre de 1995, que aprueba la lista
positiva de Colorantes autorizados para su uso en la elaboración de
productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización.


§ Real Decreto 2002/1995, de 7 de Diciembre de 1995, por el que se aprueba
la lista positiva de edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de
productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización.


§ Real Decreto 299/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen las normas
de identidad y pureza de los edulcorantes utilizados en los productos
alimenticios.


§ Real Decreto 1465/2009, de 18 de septiembre de 2009, por el que se
establecen las normas de identidad y pureza de los colorantes utilizados en
los productos alimenticios.


§ Real Decreto 1466/2009, de 18 de septiembre, por el que se establecen las
normas de identidad y pureza de los aditivos alimentarios distintos de los
colorantes y edulcorantes utilizados en los productos alimenticios.


§ Orden de 14 de enero de 1988, por la que se aprueba la norma general de
identidad y pureza para el cuajo y otros enzimas coagulantes de leche
destinados al mercado interior.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no
se pongan en el mercado productos alimenticios que contengan ingredientes
tecnológicos  no  autorizados  o  en  niveles  superiores  a  los  establecidos  en  la
legislación vigente, y que todos los aditivos empleados en la fabricación de
alimentos se encuentran declarados en su etiquetado.
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Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en
los establecimientos donde se elaboran, almacenan o venden ingredientes
tecnológicos y/o sus mezclas no se elaboran, almacenan o venden si éstos no
están autorizados y cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas
en la legislación vigente.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


El control se realiza en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros (mercados mayoristas)


Incluyendo los siguientes sectores:


§ Sector 1: Carne y derivados
§ Sector 2: Pescados y derivados
§ Sector 3: Huevos y derivados
§ Sector 4: Leche y derivados
§ Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
§ Sector 6: Cereales y derivados
§ Sector 7: Vegetales y derivados
§ Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados


con su extracción
§ Sector 9: Condimentos y especias
§ Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus


derivados
§ Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
§ Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios
§ Sector 13: Aguas de bebida envasadas
§ Sector 14: Helados
§ Sector 15: Bebidas no alcohólicas
§ Sector 16: Bebidas alcohólicas
§ Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes


4.2. Naturaleza  del control oficial


La naturaleza del control oficial en este programa se centra en las siguientes
actividades:


§ Comprobar que los alimentos no contienen ingredientes tecnológicos y/o sus
mezclas no autorizadas, se respetan los niveles establecidos en la legislación
vigente y su presencia se halla declarada en el etiquetado, mediante toma
de muestras en productos alimenticios en todos los sectores y fases.
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§ Comprobar que no se elaboran, almacenan o venden ingredientes
tecnológicos y/o sus mezclas no autorizados y que se cumplen las normas
de identidad y pureza, mediante toma de muestras y el control documental
(comprobación de los boletines analíticos correspondientes), en los
establecimientos del sector 17, de aditivos, aromas y coadyuvantes.


El control sobre el resto de aspectos del etiquetado obligatorio en materia de
aditivos alimentarios, se realiza conforme a lo establecido en el programa nº 1,
de control general de empresas alimentarias.
Este programa de control se basará en la toma de muestras y análisis, pudiendo
ser control sospechoso o aleatorio/dirigido.
A su vez se realizará un control documental de la identidad y pureza de los
ingredientes tecnológicos y/o sus mezclas en el sector 17, mediante la
comprobación de los boletines de análisis considerándolo cómo si se hubiera
realizado una toma de muestra.


En el caso del control de sulfitos, estos son sustancias alergénicas incluidas en
el  anexo  V  del  RD  1334/1999,  por  lo  que  el  control  de  su  presencia  no
declarada en el etiquetado se puede realizar en el ámbito de ambos programas.


4.3. Descripción de incumplimientos


Los incumplimientos son debidos a la no conformidad con la normativa por
parte del operador económico:
§ Alimentos con ingredientes tecnológicos que sobrepasan los límites máximos


permitidos.


§ Alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados o que
aun estando autorizados, no lo están para ese alimento en cuestión.


§ Alimentos que no cumplen la norma de etiquetado en cuanto a los aditivos
porque no se declara su presencia.


§ Establecimientos productores de ingredientes tecnológicos que elaboran
aditivos no autorizados.


§ Establecimientos productores, almacenistas o de venta de ingredientes
tecnológicos que elaboran, almacenan o venden ingredientes tecnológicos
que no cumplen las normas de identidad y pureza.


4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos


Con carácter general, las medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
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o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Indicadores de cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº de UC realizadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


5.2. Indicadores de incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (programadas + no programadas)
(general y desglosado por sectores, fases)


5.3. Indicadores de medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto (general
y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTO MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el  fin de que no se pongan en
el mercado productos
alimenticios que  contengan
ingredientes tecnológicos no
autorizados o en niveles
superiores a los establecidos
en la legislación vigente, y que
todos los aditivos empleados
en la fabricación de alimentos
se encuentren declarados en
su etiquetado.


Muestreo y análisis:


· Control aleatorio/
dirigido


· Control sospechoso


· Presencia  de  aditivos  que
sobrepasan los límites
máximos permitidos


· Presencia de aditivos no
autorizados o que aun
estando autorizados, no lo
están para ese alimento
en cuestión


· Uso inadecuado, por
establecimientos, de
aditivos autorizados


· No conformidad con la
norma de etiquetado en
cuanto a los aditivos
porque no se declara su
presencia


· Suspensión de actividad
· Propuesta de apertura de


expediente
· Activación de una alerta
· Retirada del mercado del


producto afectado
· Otras


· Nº muestras programadas
analizadas /Nº de muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas analizadas /
Nº de muestras analizadas


· Nº incumplimientos /Nº de
muestras analizadas


· Nº medidas adoptadas/Nº
de incumplimientos


Objetivo 2: Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el  fin  de que en los
establecimientos donde se
elaboran, almacenan o venden
ingredientes tecnológicos y/o
sus mezclas no se elaboren,
almacenen o vendan si éstos
no están no autorizados y
cumplen con las normas de
identidad y pureza establecidas
en la legislación vigente.


· Elaboración,
almacenamiento o venta
de ingredientes
tecnológicos que no
cumplen las normas de
identidad y pureza


· Elaboración,
almacenamiento o venta
de ingredientes
tecnológicos no
autorizados







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 101
Parte B


ANEXO DEL PROGRAMA 7: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.8


CONTROL DE MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS
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1. INTRODUCCIÓN


El fundamento de la legislación alimentaria es proporcionar la base para
asegurar un elevado nivel de protección de la salud humana y los intereses de
los consumidores y garantizar el funcionamiento efectivo del mercado interior.
Así, con el fin de lograr un enfoque integrado, la legislación alimentaria da una
definición amplia, que abarca una extensa gama de disposiciones con un efecto
directo o indirecto sobre la inocuidad de los alimentos y de los piensos, entre
ellas disposiciones relativas a los materiales y los objetos que están en contacto
con los alimentos.


El principio básico de la legislación de materiales y objetos en contacto con
alimentos  es que cualquier material u objeto en contacto con alimentos, o
destinado a estar en contacto con alimentos, o que quepa esperar
razonablemente que entre en contacto con alimentos, debe ser lo
suficientemente inerte para evitar que se transfieran sustancias a los alimentos
en cantidades lo suficientemente grandes para poner en peligro la salud
humana, o para ocasionar una modificación inaceptable de la composición de
los productos alimenticios o una alteración de las características organolépticas
de éstos.


Esta legislación se debe aplicar a todos los sectores y todas las etapas de
fabricación, procesamiento y distribución de los materiales y objetos, hasta la
producción de materia prima, ésta no incluida.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


Son de aplicación las siguientes disposiciones y sus posteriores modificaciones:


§ Reglamento (UE) 10/2011 de la Comisión, de 14 de enero de 2011, sobre
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos
(Aplicable a partir del 1 de mayo de 2011 salvo excepciones)


§ Reglamento (CE) 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27
de Octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en
contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y
89/109/CEE.


§ Reglamento (CE) 2023/2006 de la Comisión, de 22 de Diciembre de 2006,
sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a
entrar en contacto con alimentos.


§ Reglamento (CE) 1895/2005 de la Comisión de 18 de Noviembre, relativo a
la restricción de determinados derivados epoxídicos en materiales y objetos
destinados a entrar en contacto con productos alimenticios.


§ Reglamento (CE) No 282/2008 DE LA COMISIÓN de 27 de marzo de 2008
sobre los materiales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en
contacto con alimentos y por el que se modifica el Reglamento (CE) no
2023/2006.
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§ Reglamento (CE) 450/2009 DE LA COMISIÓN de 29 de mayo de 2009 sobre
materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto
con alimentos.


§ Real Decreto 1184/1994, de 3 de Junio, por el que se establecen las normas
básicas relativas a la determinación de N-nitrosaminas y de sustancias
capaces de convertirse en N-nitrosaminas (sustancias N-nitrosables) que
pueden ceder las tetinas y chupetes de caucho.


§ Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas
Técnico-sanitarias sobre los materiales y objetos de película de celulosa
regenerada para uso alimentario.


§ Real Decreto 891/2006, de 21 de julio, por el que se aprueban las normas
técnico-sanitarias aplicables a los objetos de cerámica para uso alimentario.


§ Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de
sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos
destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan determinadas
condiciones de ensayo.


§ Real Decreto 2814/1983, de 13 de Octubre, por el que se prohíbe la
utilización de materiales poliméricos recuperados o regenerados que hayan
de estar en contacto con los alimentos.


§ Resolución de 4 de Noviembre de 1982, de la Subsecretaría para la Sanidad,
por la que se aprueba la lista positiva de sustancias destinadas a la
fabricación de compuestos macromoleculares, lista de migraciones máximas
en pruebas de cesión de algunas de determinados componentes, condiciones
de pureza para colorantes usados en materiales poliméricos y la lista de los
materiales poliméricos adecuados para la fabricación de envases y otros
utensilios que puedan estar en contacto con los productos alimenticios y
alimentarios.


§ Real  Decreto  846/2011,  de  17  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las
condiciones que deben cumplir las materias primas a base de materiales
poliméricos reciclados para su utilización en materiales y objetos destinados
a entrar en contacto con alimentos.


§ Real  Decreto  847/2011,  de  17  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  lista
positiva de sustancias permitidas para la fabricación de materiales
poliméricos destinados a entrar en contacto con los alimentos.


3. OBJETIVOS DE PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
materiales y objetos en contacto con alimentos puestos en el mercado no
transfieran sus componentes a los alimentos en cantidades que puedan
representar un peligro para la salud  o provoquen una modificación inaceptable
en la composición o en las características organolépticas del alimento
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4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


El control se realiza en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros (mercados mayoristas)


Incluyendo los siguientes sectores:


§ Sector 1: Carne y derivados
§ Sector 2: Pescados y derivados
§ Sector 3: Huevos y derivados
§ Sector 4: Leche y derivados
§ Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
§ Sector 6: Cereales y derivados
§ Sector 7: Vegetales y derivados
§ Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados


con su extracción
§ Sector 9: Condimentos y especias
§ Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus


derivados
§ Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
§ Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios
§ Sector 13: Aguas de bebida envasadas
§ Sector 14: Helados
§ Sector 15: Bebidas no alcohólicas
§ Sector 16: Bebidas alcohólicas
§ Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes
§ Sector 18: Materiales en contacto con alimentos


4.2. Naturaleza del  control


El control se realizará mediante toma de muestras y análisis con el fin de
verificar el cumplimiento de los límites de migración establecidos.


Hay que tener en cuenta que:


§ El control de la aplicación de las Buenas Prácticas de Fabricación se
desarrolla en el Programa Nº de control de los autocontroles.


§ El control de etiquetado se desarrolla en el Programa Nº 1: de control
general de empresas alimentarias


Toma de muestras y análisis:
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Con el fin de verificar mediante análisis el cumplimiento de los límites de
migración establecidos, se procederá a la toma de muestras de materiales y
objetos con legislación específica armonizada.


Esta toma de muestras podrá llevarse a cabo sobre:


- Materiales en contacto con alimentos existentes en establecimientos
elaboradores, almacenistas-distribuidores de estos productos y minoristas
para ser comercializados como tales.


- Materiales en contacto con alimentos almacenados en establecimientos
elaboradores de otros productos a la espera para ser utilizados para el
envasado de los productos fabricados.


- Alimentos envasados existentes en establecimientos elaboradores,
almacenistas-distribuidores y minoristas de todos los sectores.


El  control  se  basará  en  la  toma  de  muestras  y  análisis,  pudiendo  ser  control
sospechoso o aleatorio/dirigido.
Se procederá al control de:


MATERIAL DETERMINACIONES


Plásticos
Migración global
Migración específica


Cerámica Migración Plomo y cadmio


Celulosa regenerada Contenido máximo de sustancia


Las determinaciones a realizar se actualizarán en la medida de que se
desarrollen legislaciones sobre otros materiales.


En lo relativo a los métodos de muestreo y análisis se tendrá en cuenta lo
establecido en la legislación o, en su defecto, las normas o protocolos
internacionalmente reconocidos.  La toma de muestras se programará en
función de la capacidad analítica de cada Comunidad Autónoma.


4.3. Descripción de Incumplimientos


Se considerará incumplimiento cuando se superen los límites de migración o
contenido máximo de sustancia establecidos.


4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos


Con carácter general, las medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:
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o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº de UC realizadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (general y desglosado por
sectores, fases y peligro)


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVOS
NATURALEZA DEL
CONTROL INCUMPLIMIENTO MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar
que se efectúan controles
oficiales con el fin de que
los materiales y objetos en
contacto con alimentos
puestos en el mercado no
transfieran sus
componentes a los
alimentos en cantidades
que puedan representar un
peligro para la salud  o
provoquen una
modificación inaceptable
en la composición o en las
características
organolépticas del
alimento


Muestreo y análisis:


· Control aleatorio
/dirigido


· Control sospechoso


Superación de los límites
de migración o cantidad
máxima establecidos


· Propuesta de apertura de
expediente


· Suspensión de actividad
· Retirada del mercado
· Activación de una alerta
· Apercibimiento,


requerimiento de
corrección de deficiencias


· Prohibición de
comercialización


· Otras medidas


· Nº muestras programadas
analizadas /Nº de muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas analizadas /
Nº de muestras analizadas


· Nº  de  muestras  no
conformes/ Nº de muestras
analizadas


· Nº medidas adoptadas / Nº
de incumplimientos del
producto
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ANEXO DEL PROGRAMA 8: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.9


CONTROL DE DETERMINADAS SUSTANCIAS Y SUS RESIDUOS EN
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 111
Parte B


1. INTRODUCCIÓN


Existen numerosas sustancias que, ya sean administradas a los animales con un
fin concreto (terapéutico o fraudulento, ej. medicamentos veterinarios,
sustancias anabolizantes) o sean ingeridas de modo involuntario por los
animales (ej. micotoxinas, metales pesados, plaguicidas…), tienen como
consecuencia la aparición de residuos en los productos de origen animal, y cuya
ingestión puede suponer un riesgo para la salud pública, por lo que es necesario
su control exhaustivo.


Los residuos objeto de estudio en este programa, vienen establecidos en el Real
Decreto 1749/98, por el que se establecen las medidas de control aplicables a
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, y
se clasifican en varios grupos:


- Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no
autorizadas: estilbenos y derivados, antitiroideos, esteroides, resorcylic
acid lactones, ßagonistas y medicamentos veterinarios prohibidos.


- Grupo B. Medicamentos veterinarios y contaminantes: Sustancias
antibacterianas, otros medicamentos veterinarios y otras sustancias y
contaminantes medioambientales (organoclorados, organofosforados,
elementos químicos, micotoxinas, colorantes y otros).


En la normativa que regula la ejecución de este programa de control se indican
el tipo de productos animales en los que se va a estudiar cada grupo de
sustancias: carne de animales de abasto, carne de aves de corral, animales de
acuicultura,  carne de conejo y caza,  leche,  huevos y miel,  y  se establecen las
frecuencias de muestreo para cada grupo.


Numerosas sustancias incluidas en este programa que pueden suponer un
riesgo para la salud pública ya han sido incluidas en otros programas del Plan
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria, como por ejemplo las
micotoxinas, los plaguicidas, los contaminantes ambientales y las sustancias
prohibidas. Cuando estas sustancias son ingeridas por los animales, dan lugar a
la aparición de residuos en los productos de origen animal, y son, por lo tanto,
objeto de estudio en este Programa sobre residuos de sustancias en los
productos de origen animal. Sin embargo, este hecho pone de evidencia que
existe solapamiento entre los distintos programas, y que la normativa europea
actual obliga a investigar una misma sustancia en la misma matriz en varios
programas al mismo tiempo.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


· Reglamento (CEE) nº 470/2009 del parlamento europeo y del consejo, de 6
de mayo de 2009, por el que se establecen procedimientos comunitarios
para la fijación de los límites de residuos de las sustancias
farmacológicamente activas en los alimentos de origen animal, se deroga el
Reglamento  (CEE)  2377/90  del  consejo  y  se  modifica  la  Directiva
2001/82/CE del parlamento europeo y el reglamento (CE) 726/2004 del
parlamento europeo y del consejo. (Los anexos del Reglamento (CEE)
2377/90 del consejo siguen vigentes a fecha de 20/11/2009)
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· Reglamento (UE) Nº  37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2009,
relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo
que se refiere a los límites máximos de residuos en los productos
alimenticios de origen animal.


· Reglamento (CE) 124/2009 de la Comisión de 10 de febrero de 2009 que
establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e histomonóstatos
presentes en los alimentos como resultados de la transferencia inevitable de
estas sustancias en los piensos a los que no están destinadas.


· Reglamento 396/2005 relativo a los límites máximos de residuos de
plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica
la Directiva 91/414/CEE del Consejo.


· Reglamento 629/2008 que modifica el Reglamento 1881/2006 por el que se
fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos
alimenticios.


· Reglamento 1881/2006 de al Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el
que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los
productos alimenticios


· Decisión 97/747/CE, por la que se fijan los niveles y frecuencias de muestreo
previstas en la Directiva 96/23/CE del Consejo, con vistas al control de
determinadas sustancias y sus residuos en determinados productos
animales.


· Decisión 98/179/CE por la que se fijan normas específicas relativas a la toma
de muestras oficiales para el control de determinadas sustancias y sus
residuos en los animales vivos y sus productos.


· Decisión 98/460/CE por la que se aprueba el plan de control de residuos o
sustancias en animales vivos y sus productos para España.


· Decisión 2002/657/CE, por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del
Consejo en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la
interpretación de los resultados.


· Decisión 2004/25/CE, por al que se  modifica al De 2002/657/CE en cuanto
al establecimiento de los límites mínimos de funcionamiento exigidos (MRPL)
para determinados residuos en alimentos de origen animal.


· Decisión 2003/181/CE, por la que se modifica la Decisión 2002/657/CE en
cuanto al establecimiento de límites mínimos de funcionamiento exigidos
(MRPL) para determinados residuos en alimentos de origen animal.


· Real  Decreto  1749/1998,  de  31  de  julio,  por  el  que  se  establecen  las
medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en
los animales vivos y sus productos.
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· Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de contenidos
máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos de origen
animal.


· Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios.


· Real Decreto 157/1995 por el que se establecen condiciones de preparación,
puesta en el mercado y utilización de piensos medicamentosos.


· Real Decreto 2178/2004 de 12 de noviembre, por el que se prohíbe la
utilización de determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y
sustancias beta-agonistas de uso en la cría de ganado.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos de origen animal puestos en el mercado no presenten residuos de
determinadas sustancias no autorizadas en la normativa vigente.


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que  los
productos alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de
determinadas sustancias autorizadas en niveles superiores a los establecidos en
la normativa vigente.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL:


4.1. Punto de control


De acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable en este programa, el
control se realiza en los siguientes lugares:


· En el matadero
· En establecimientos envasadores de miel
· En establecimientos envasadores de huevos
· En piscifactorías
· Excepcionalmente en comercio minorista


Por tanto, las actividades de control oficial del presente programa se realizarán en
los siguientes puntos:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (E)


- Minorista (M) (Excepcionalmente)


- Otros (O)


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
8. Edulcorantes y derivados, miel y productos


relacionados con su extracción.
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4.2. Naturaleza del control


· Control documental, con vistas a comprobar si los animales o sus
productos proceden de una explotación o establecimiento sometido a
especial vigilancia (incluido en el SCIRI):


- Mataderos: Revisión de los documentos de acompañamiento de los
animales (D.I.B. y Guías de traslado)


- En el resto de establecimientos: Revisión de los documentos que
amparan la mercancía sobre la que se efectúa el control.


· Control físico: en el matadero, control de los animales:


o Inspección ante mortem: revisión de los crotales de identificación,
de la conformación y el comportamiento de los animales,
exploración de los mismos, etc.


o Inspección post mortem: conformación de las canales, alteraciones
orgánicas, etc.


· Muestreo y análisis:


Todas las muestras se recogen por triplicado siguiendo el procedimiento
descrito  en  el  Real  Decreto  1749/1998,  de  31  de  julio,  por  el  que  se
establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus
residuos en los animales vivos y sus productos.


1.- Toma de muestras en el Plan Dirigido: En el que las muestras
son tomadas con el objetivo de detectar tratamientos ilegales o
para controlar el cumplimiento de los LMRs (limites máximos de
residuos) para medicamentos veterinarios, niveles máximos de
pesticidas o los niveles establecidos en la legislación relativa a
contaminantes. Esto se consigue dirigiendo la toma de muestras en
función de la mayor probabilidad de encontrar residuos en ellos,
realizando combinaciones de los factores especie/sexo/edad.
2.- Toma de muestras en el Plan sospechoso: se muestrean
aquellos animales o productos con resultados anteriores de
incumplimiento de la Directiva; con sospecha de tratamiento ilegal
en cualquiera de las fases de la cadena alimentaria; o por sospecha
de no cumplimiento del periodo de retirada de medicamentos
veterinarios autorizados.


4.3. Incumplimientos


Se considerarán incumplimientos la superación de los límites máximos de
residuos establecidos en la normativa (LMR) o la detección de la presencia de
sustancias ilegales no autorizadas.


A los efectos de notificar los resultados a la Comisión Europea se considerará un
incumplimiento cuando:
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· el análisis inicial sea “no conforme” y haya una renuncia del
interesado a realizar al análisis contradictorio,


· el análisis inicial sea “no conforme” y el análisis contradictorio sea
“no conforme”


· el análisis inicial sea “no conforme” (el análisis contradictorio sea
conforme) y el dirimente sea “no conforme”


4.4. Medidas adoptadas ante incumplimientos


Las medidas adoptadas son:


Actuación sobre el establecimiento:


o Propuesta de apertura de expediente
o Suspensión de actividad
o Notificación  de  la  explotación  en  el  marco  del  SCIRI.  Se  incluye  al


establecimiento en un listado para que se intensifiquen los controles
sobre el mismo. Las notificaciones SCIRI sobre residuos dentro de este
programa se comunican a los puntos de contacto de las CCAA, al MARM
y al Jefe de la Brigada de Delincuencia Especializada del Ministerio del
Interior (artículo 21.7 del RD 1749/1998)


Actuación sobre producto


o Activación de una alerta
o Retirada del mercado/decomisos de productos de origen animal


Otras medidas


o Prohibición de comercialización
o Actuaciones penales: Cuando un incumplimiento pueda ser objeto de


delito contra la salud pública según el Código Penal español, han de
ponerse los hechos en conocimiento de la Autoridad Judicial. Es el caso
de la detección de uso de sustancias prohibidas y  de las sustancias
incluidas en el Grupo A.


o Otras medidas


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº UC programadas
§ Nº UC programadas realizadas por especies /Nº UC programadas
§ Nº UC programadas realizadas por grupo sustancias /Nº UC


programadas
§ Nº UC no programadas realizadas / Nº total UC realizadas


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (programadas + no
programadas)
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§ Nº UC no conformes desglosado por especie /Nº UC realizadas
(programadas + no programadas)


§ Nº UC no conformes desglosado por sustancia /Nº UC realizadas
(programadas + no programadas)


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas (animales intervenidos y decomisados) / Nº de
incumplimientos del producto  (general y desglosado por sectores)


§ Nº animales intervenidos
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVOS NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTO MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1 Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que
los productos de origen
animal puestos en el
mercado no presenten
residuos de determinadas
sustancias no autorizadas
en la normativa vigente · Control documental


· Control físico
· Muestreo y análisis:


o Control
aleatorio/dirigido


o Control sospechoso


Presencia de
sustancias no
autorizadas


· Propuesta de apertura de
expediente


· Suspensión de actividad
· Notificación en SCIRI
· Activación de una alerta
· Retirada del mercado
· Prohibición de


comercialización
· Actuaciones penales
· Otras medidas


· Nº muestras programadas analizadas /Nº
de muestras programadas


· Nº muestras programadas analizadas por
especies /Nº de muestras programadas


· Nº muestras programadas analizadas por
grupo  de  sustancias/Nº  de  muestras
programadas


· Nº muestras no programadas analizadas /
Nº total de muestras analizadas


· Nº incumplimientos del producto /Nº de
muestras analizadas


· Nº incumplimientos del producto
desglosado por especie /Nº de muestras
analizadas


· Nº incumplimientos del producto
desglosado por sustancia /Nº de muestras
analizadas


· Nº medidas adoptadas / Nº de
incumplimiento del producto (general y
desglosado por tipo de medida)


· Nº de animales intervenidos


Objetivo 2: Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que
los productos alimenticios
puestos en el mercado no
presenten residuos de
determinadas sustancias
autorizadas en niveles
superiores a los
establecidos  en  la
normativa vigente.


Superación de los
límites máximos de
residuos establecidos
en la normativa
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ANEXO DEL PROGRAMA 9: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA.


Cataluña


- Decreto  13/2007,  de  16  de  enero,  por  el  cual  se  establece  el  Plan  de
Vigilancia y Control de Residuos en Animales, Vegetales y alimentos en
Cataluña (PRAVA).
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PROGRAMA III.10


CONTROL DE ALIMENTOS IRRADIADOS
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1. INTRODUCCIÓN


La irradiación de alimentos es un tratamiento físico con alta energía, mediante
el uso de radiaciones ionizantes, es decir, que ocasiona pérdida de los
electrones más externos de los átomos y moléculas convirtiendo a los mismos
en iones. Se considera un método alternativo para la conservación de
alimentos.


Este tratamiento no sustituye a la correcta fabricación y manipulación de
alimentos pero puede aplicarse con diferentes propósitos, como:


§ Prevención de germinación y brote de patatas, cebollas, ajos y
otras hortalizas


§ Desinfestación de granos, frutas, hortalizas y frutos secos.
§ Retardar la maduración y envejecimiento de hortalizas y frutas.
§ Prolongación de la vida útil en pescado, marisco, carnes frescas y


carnes de aves de corral mediante la destrucción de
microorganismos alterantes.


§ Prevención de enfermedades de transmisión alimentaria mediante
la eliminación de microorganismos patógenos


§ Reducción de microorganismos en hierbas y especias.


No debe confundirse con la contaminación de alimentos por materiales
radioactivos, los cuales emiten radiaciones que pueden dañar la salud de la
población expuesta a las mismas.


La irradiación de alimentos no puede producir radiación inducida en los
alimentos a las dosis que se aplican en la práctica porque aunque sean de alta
energía no es lo suficientemente intensa como para provocar los cambios
necesarios en el núcleo atómico.


Tampoco causa cambios químicos nocivos. El proceso, a dosis máximas de 10
kGy, puede ocasionar pérdidas parciales de nutrientes y algunas modificaciones
de las propiedades sensoriales pero no más que otros métodos de procesado
que se aplican habitualmente, como el cocinado, pasteurización, esterilización,
etc.


La Unión Europea ha consensuado una vía de armonización con los EEMM, con
vistas al buen funcionamiento del mercado interior para este tipo de
tratamiento en los productos alimenticios, teniendo en cuenta los límites
requeridos para la protección de la salud humana y siempre que no sea un
método utilizado como sustituto de las medidas higiénicas o sanitarias o de las
prácticas correctas de elaboración o de cultivo. La armonización establecida
incluye dos líneas fundamentales, la primera es la regulación, en una Directiva
marco de la aproximación de las legislaciones de los EEMM en lo que se refiere
al tratamiento por radiaciones ionizantes de alimentos e ingredientes
alimentarios tratados con radiaciones ionizantes, contenida en la Directiva
1999/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de Febrero, y la
segunda, en una directiva de aplicación que ha regulado los productos
alimenticios que pueden tratarse con radiaciones ionizantes y fija las dosis
máximas autorizadas para alcanzar el objetivo perseguido, Directiva de
aplicación 1999/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de Febrero,



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31999L0003:ES:NOT

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31999L0003:ES:NOT
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relativa al establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e ingredientes
alimentarios tratados con radiaciones ionizantes.
De acuerdo con la legislación citada, sólo se encuentra autorizada por el
momento la irradiación con carácter general en la Unión Europea en las hierbas
aromáticas secas, especias y condimentos vegetales, y se establece para todos
estos productos un valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida
de 10 kGy.


Sin embargo, dicha normativa permite que los Estados miembros puedan
mantener las autorizaciones existentes relativas al tratamiento de otros
productos alimenticios con radiaciones ionizantes, o autorizar el tratamiento de
los productos alimenticios para los que se haya mantenido la autorización
correspondiente en otro Estado miembro, en determinadas condiciones, siempre
y cuando lo comuniquen sin demora a la Comisión y a los demás Estados.


En España no se dispone de ninguna autorización para irradiación de alimentos
distintos de las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales.


En todos los casos, los alimentos solo podrán ser tratados en instalaciones
autorizadas para irradiación de alimentos. De acuerdo con la Directiva marco,
no puede importarse de un tercer país un producto alimenticio tratado con
radiación ionizante que no haya sido tratado en una instalación de irradiación
autorizada por la Comunidad.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


· Real Decreto 348/2001, de 4 de abril de 2001, Del Ministerio de Presidencia,
por el que se Regula la elaboración, comercialización e importación de
productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones
ionizantes.


· Lista actualizada de los alimentos o ingredientes alimentario que los EEMM
autorizan a tratar con radiación ionizante, de conformidad con el artículo 4,
apartado 6, de la Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
sobre alimentos e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones
ionizantes (Actualmente DOUE 24.11.2009,  2009/C 283/02).


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no
se sometan a tratamientos de irradiación a productos alimenticios para los que
no existe autorización expresa y que los productos alimenticios tratados con
radiaciones ionizantes con destino al uso y consumo humano no presenten dosis
de irradiación superiores a la establecida en la normativa.
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Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en
el etiquetado de los productos alimenticios con destino al uso y consumo
humano que han sido tratados con radiaciones ionizantes figure la mención
referida a dicho tratamiento conforme a lo establecido en la normativa.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de Control


El control se realiza en las siguientes fases de la cadena alimentaria:


§ Elaborador (incluyendo los establecimientos que irradian alimentos, que
pertenecerían al denominado sector 20)


§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros (mercados mayoristas)


El control se realiza en los siguientes sectores de la cadena alimentaria:


§ Sector 1: Carne y derivados
§ Sector 2: Pescados y derivados
§ Sector 3: Huevos y derivados
§ Sector 4: Leche y derivados
§ Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
§ Sector 6: Cereales y derivados
§ Sector 7: Vegetales y derivados
§ Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados


con su extracción
§ Sector 9: Condimentos y especias
§ Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus


derivados
§ Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
§ Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios
§ Sector 13: Aguas de bebida envasadas
§ Sector 14: Helados
§ Sector 15: Bebidas no alcohólicas
§ Sector 16: Bebidas alcohólicas
§ Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes
§ Sector 20: Establecimientos que irradian


4.2. Naturaleza del control


· En nuestro país los establecimientos autorizados pertenecientes al sector
20 (establecimientos que irradian alimentos) son los siguientes:


o Ionmed Esterilización, S.A. Tarancón, Cuenca (RGSA: 5.00001/CU)
o Aragogamma, S.A., Les Franqueses del Vallés, Barcelona (RGSA:


5.00002/B)
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Los controles efectuados en estos establecimientos en el marco de este
programa de control consisten en recabar anualmente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 7.3 de la Directiva 1999/2/CE, los resultados de los
controles efectuados en las instalaciones de irradiación ionizante, en particular,
respecto a las categorías y cantidades de productos tratados y a las dosis
administradas.


Las restantes actividades de inspección llevadas a cabo en estos
establecimientos, siempre y cuando no implique la toma de muestras para
análisis de los productos existentes en la instalación, se encuadra dentro del
programa de control 1 de control general de empresas alimentarias, y en el
programa 2 de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios.


· Respecto a los controles efectuados en los establecimientos
pertenecientes a los demás sectores enumerados en el apartado 4.1, se
basan en la realización de toma de muestras de productos alimenticios
con el fin de cuantificar la dosis de irradiación existente en los alimentos.


El control se basará en la toma de muestras y análisis, pudiendo ser
control sospechoso o aleatorio/dirigido.


Por el momento, sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter
general en la Unión Europea en las hierbas aromáticas secas, especias y
condimentos vegetales.


Sin embargo, la normativa permite que los Estados miembros puedan
autorizar la irradiación de otros productos alimenticios en determinadas
condiciones, siempre y cuando lo comuniquen a la Comisión y a los
demás Estados.


Por el principio de reconocimiento mutuo para el mercado interior de la
Unión Europea, los productos irradiados en otros Estados miembros
pueden comercializarse libremente en el Estado español.
Por lo tanto, una vez realizada la toma de muestras y análisis, el objetivo
de este programa es doble:


- Controlar que no se hayan irradiado alimentos para los que no hay
autorización expresa según la legislación vigente  (nacional o
comunitaria), o que los alimentos que han sido irradiados por estar así
permitido contienen una dosis de irradiación dentro de los límites
marcados por la legislación.


- Comprobar que  en el etiquetado de los alimentos que han sido
irradiados de acuerdo con la legislación vigente, figura la mención
referida a dicho tratamiento conforme a lo establecido en la
normativa, incluyendo los productos alimenticios autorizados en otros
Estados miembros para ser irradiados comercializados en nuestro
país.


Anualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.3 de la
Directiva 1999/2/CE, se remiten a la Comisión europea los resultados de
los controles efectuados en la fase de comercialización del producto.







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 124
Parte B


4.3. Incumplimientos


Las UC no conformes en el marco de este programa se deberán a las siguientes
causas:


- Detección de irradiación en productos alimenticios para los que no
existe autorización o utilización de dosis de irradiación superiores a las
señaladas en la normativa correspondiente en productos alimenticios
mencionados en el anexo IV del Real Decreto 348/2001 y en aquellos
que aparecen en la lista actualizada de los alimentos o ingredientes
alimentarios que los EEMM autorizan a tratar con radiación ionizante.


- Productos alimenticios irradiados o aquellos productos que contengan
ingredientes alimenticios  irradiados que no cumplan el etiquetado
específico de productos alimenticios irradiados, descrito en el Real
Decreto 348/2001 y en el  Real Decreto 1334/1999.


4.4. Medidas adoptadas


Con carácter general, las medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos
o


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Reetiquetado
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº de UC programadas (general y
desglosado por sectores y fases)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº UC realizadas (general y desglosado
por sectores y fases)


§ Nº de plantas de irradiación controladas/nº de plantas de irradiación
autorizadas existentes
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5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (general y por sector al que
pertenece el producto)


§ Nº UC con etiquetado incorrecto/Nº UC realizadas (general y por sector al
que pertenece el producto)


5.3. Medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto (general
y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto  (general y
desglosado por sectores)


5.4. Otra información


§ Laboratorios y técnicas utilizadas (Nombre del laboratorio, técnica y
acreditación)


§ Realización de controles en plantas de radiación ionizante (Producto,
cantidad, promedio de dosis administrada)


§ Nº de plantas de irradiación sobre las que se han efectuado controles
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVOS
NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTO MEDIDAS A ADOPTAR
INDICADORES
LIGADOS  A
OBJETIVOS


INDICADORES
GENERALES


Objetivo 1: Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que no
se sometan a tratamientos
de irradiación los productos
alimenticios para los que no
existe autorización expresa
y que los productos
alimenticios tratados con
radiaciones ionizantes con
destino al uso y consumo
humano no presenten dosis
de irradiación superiores a
la establecida en la
normativa.


Muestreo y análisis:


· Control
aleatorio/dirigido


· Control sospechoso


· Detección de
irradiación en
productos alimenticios
para los que no existe
autorización


· Detección de
productos alimenticios
con dosis de
irradiación superiores
a las señaladas en la
normativa
correspondiente


· Propuesta de apertura
de expediente


· Suspensión de actividad
· Retirada del mercado
· Activación de una alerta
· Apercibimiento,


requerimiento de
corrección de
deficiencias


· Reetiquetado
· Prohibición de


comercialización
· Otras medidas


· Nº de muestras
irradiados
ilegalmente o que
superen dosis
máximas/Nº de
muestras
analizadas


· Nº muestras
programadas analizadas
/Nº de muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas analizadas
/ Nº de muestras
analizadas


· Nº de plantas de
irradiación
controladas/nº de
plantas de irradiación
autorizadas existentes


· Nº medidas adoptadas/
Nº de incumplimientos
del producto (general y
desglosado por tipo de
medida)


· Laboratorios y técnicas
utilizadas


· Realización de controles
en plantas de radiación
ionizante


Objetivo 2: Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que en
el etiquetado de los
productos alimenticios con
destino al uso y consumo
humano que han sido
tratados con radiaciones
ionizantes figure la mención
referida a dicho tratamiento
conforme a lo establecido en
la normativa.


· No conformidad de
productos alimenticios
irradiados con las
normas de etiquetado
descritas en el Real
Decreto 348/2001 y
en el  Real Decreto
1334/1999


· Nº de muestras
con etiquetado
incorrecto/Nº de
muestras
analizadas
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ANEXO DEL PROGRAMA 10: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.11


CONTROL DE ALERGENOS Y SUSTANCIAS QUE PROVOCAN
INTOLERANCIAS PRESENTES EN LOS ALIMENTOS
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1. INTRODUCCIÓN


Se conoce como alergia alimentaria, al conjunto de reacciones adversas a
alimentos (y a algunos aditivos alimentarios), debidas a su ingestión, contacto o
inhalación, de patogenia inmunitaria comprobada. Sólo se produce en algunos
individuos, puede ocurrir después de la toma de muy pequeñas cantidades del
alimento y no se relaciona con ningún efecto fisiológico o fisiopatológico propio
del mismo. Los alergenos alimentarios son proteínas o  glicoproteínas
hidrosolubles. La mayoría son estables al calor, a los ácidos y a las proteasas.


La Intolerancia alimentaria, es una forma de reacción adversa a un alimento o
aditivo alimentario, en cuya patogenia no existe, o no se ha demostrado, a
diferencia de la alergia alimentaria, un mecanismo de base inmunológica. Se
incluye aquí el gluten como sustancia capaz de provocar intolerancia.


La enfermedad celiaca es una intolerancia permanente a las prolaminas del
gluten, presente en las harinas de cereales, tales como trigo, centeno, cebada,
avena y triticale. Se consigue su control si las personas que la padecen llevan
una dieta estrictamente exenta de gluten durante toda la vida.


Las necesidades nutricionales de las personas celiacas se pueden satisfacer
tanto con preparados alimenticios para regímenes dietéticos o especiales:
alimentos sin gluten,  elaborados especialmente para responder a necesidades
nutricionales particulares de las personas con intolerancia al gluten, como
mediante numerosos alimentos convencionales de consumo ordinario, primarios
y/o transformados, cuya composición genuina no contiene gluten.


En los alimentos destinados a una alimentación especial se ha eliminado el
gluten, bien mediante reformulación (cambiar harina de trigo por harina de
maíz), o bien, mediante procedimientos industriales de desglutinización. Sin
embargo, tales productos en ocasiones sufren contaminaciones cruzadas
accidentales, que pueden llegan a alcanzar concentraciones potencialmente
peligrosas.


También consideraremos bajo el ámbito de aplicación del programa, la
intolerancia alimentaria farmacológica, debida a la acción farmacológica de
compuestos químicos presentes de forma natural o añadida en el alimento,
como la cafeína,  que pueden ocasionar alteraciones del ritmo cardiaco, temblor
o migraña a determinados individuos, incluso cuando se ingieren en dosis
moderadas.


Para evitar contaminaciones, o errores en el etiquetado, las empresas deben
observar  procedimientos de buenas prácticas de higiene y de fabricación y
sistemas de análisis de peligros y puntos de control crítico  (APPCC).


Por otro lado, para que las personas con intolerancia al gluten conozcan que el
gluten ha sido eliminado hasta niveles que marca la normativa, es necesario
que estos productos exhiban en su etiquetado menciones informativas y
veraces.
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


· Real Decreto 1334/1999, de 31 de Julio de 1999, por el que se aprueba la
Norma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos
Alimenticios.


· Reglamento (CE) Nº 41/2009 de la Comisión de 20 de enero de 2009 sobre
la composición y etiquetado de los productos alimenticios apropiados para
personas con intolerancia al gluten.


· Reglamento (CE) no 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios.


· Real Decreto 142/2002, de 1 de Febrero de 2002, por el que se aprueba la
lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso
en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de
utilización.


· Real Decreto 2685/1976, de 16 de Octubre de 1976, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y
Comercio de Preparados Alimenticios para Regímenes Dietéticos y/o
Especiales.


· Real Decreto 490/1998, de 27 de Marzo de 1998, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los Alimentos Elaborados a
Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y Niños de Corta
Edad. (B.O.E. 07.04.1998)


· Real Decreto 867/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la RTS
específica de los preparados para lactantes y de los preparados de
continuación.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que  los
alimentos destinados a ser entregados al consumidor final sin ulterior
transformación y los destinados a ser entregados a los restaurantes, hospitales,
cantinas y otras colectividades similares, no contengan alergenos si no está
declarado expresamente en su etiquetado y cumplan la normativa en materia
de etiquetado de alimentos para personas con intolerancia al gluten, u otros
productos alimenticios adecuados para personas con intolerancia al gluten.



http://www.boe.es/boe/dias/1999/08/24/pdfs/A31410-31418.pdf

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2009R0041:20090210:ES:PDF

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:354:0016:0033:ES:PDF

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:354:0016:0033:ES:PDF

http://www.boe.es/boe/dias/2002-02-20/pdfs/A06756-06799.pdf

http://www.boe.es/

http://www.boe.es/boe/dias/1998-04-07/pdfs/A11638-11643.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/30/pdfs/A25121-25137.pdf
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4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


En control se realizará en establecimientos pertenecientes a las siguientes
fases:


§ Elaborador
§ Envasador
§ Almacenista distribuidor
§ Minorista
§ Otros (Mercados mayoristas)


El control se realizará sobre productos alimenticios, envasados y etiquetados,
destinados al consumidor final sin sufrir ninguna transformación posterior y a
colectividades, pertenecientes a los siguientes sectores:


§ Sector 1: Carne y derivados
§ Sector 2: Pescados y derivados
§ Sector 3: Huevos y derivados
§ Sector 4: Leche y derivados
§ Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
§ Sector 6: Cereales y derivados
§ Sector 7: Vegetales y derivados
§ Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados


con su extracción
§ Sector 9: Condimentos y especias
§ Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus


derivados
§ Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
§ Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios
§ Sector 13: Aguas de bebida envasadas
§ Sector 14: Helados
§ Sector 15: Bebidas no alcohólicas
§ Sector 16: Bebidas alcohólicas


4.2. Naturaleza del control


El control se realizará en alimentos destinados a ser entregados al consumidor
final sin ulterior transformación y los destinados a ser entregados a los
restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares, mediante la
toma de muestras y análisis con el fin de verificar:


§ la presencia de alergenos en los alimentos etiquetados
§ la presencia de alergenos no declarados en el etiquetado
§ si la detección del contenido en gluten se ajusta al etiquetado


Hay que tener en cuenta que:
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§ El control de los establecimientos donde se emplean ingredientes
considerados alergenos para la elaboración de productos alimenticios, con el
fin comprobar que no se producen contaminaciones cruzadas se  ha
contemplado en el marco de los programas 1 y 2.


§ El control relativo a la formación y/o instrucción de los manipuladores de
productos alimenticios, se realiza en el marco del programa 1.


§ El control relativo a  la adecuada mención en el etiquetado de los productos
alimenticios susceptibles de provocar alergias o intolerancias alimentarias,
se realiza en el marco del programa 1.


§ El control de los establecimientos con el fin de comprobar que estos peligros
(alergenos y gluten) vinculados a la composición de los alimentos, se han
considerado en el sistema de APPCC de la empresa, se realiza en el marco
del programa 2.


El  control  se  basará  en  la  toma  de  muestras  y  análisis,  pudiendo  ser  control
sospechoso o aleatorio/dirigido.


Los controles mencionados en el punto anterior se realizarán con vistas a:


1. Detección sin haberlo declarado en su etiquetado, de alguna de
las sustancias indicadas en el Anexo V del Real Decreto
1334/1999, en alimentos destinados a ser entregados al consumidor
final sin ulterior transformación y los destinados a ser entregados a los
restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares,
teniendo en cuenta las salvedades que marca la legislación :


ØCereales que contengan gluten


ØCrustáceos y productos a base de crustáceos.


ØHuevos y productos a base de huevo.


ØPescado y productos a base de pescado,


ØCacahuetes y productos a base de cacahuetes.


ØSoja y productos a base de soja,


ØLeche y sus derivados (incluida la lactosa)


ØFrutos de cáscara,


ØApio y productos derivados.


ØMostaza y productos derivados.


ØGranos de sésamo y productos a base de granos de sésamo.


ØDióxido de azufre y sulfitos en concentraciones superiores a 10
mg/kg o 10 mg/litro expresado como SO2.


ØAltramuces y productos a base de altramuces.


ØMoluscos y productos a base de moluscos
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(1) Se aplica también a los productos derivados, en la medida en que sea
improbable que los procesos a que se hayan sometido aumenten el nivel de
alergenicidad determinado por la EFSA para el producto del que derivan.»


2. Comprobación del contenido en gluten y el etiquetado,
presentación o publicidad de los alimentos para personas con
intolerancia al gluten,   que  exhiban  las  menciones    “MUY  BAJO  EN
GLUTEN”  o “SIN GLUTEN”. (2)


3. Comprobación del contenido en gluten y el etiquetado,
presentación o publicidad de otros productos alimenticios adecuados
para personas con intolerancia al gluten, que exhiban la mención   “SIN
GLUTEN”. (2)


(2) El Reglamento 41/2009, no se aplicará a los preparados para lactantes y
preparados de continuación, que se regirán por su normativa específica.


4.3. Incumplimientos


Los incumplimientos del programa de alergenos pueden deberse a las siguientes
causas:


o Que  posea alergenos incluidos en el ANEXO V del Real Decreto 1334/1999,
de 31 de Julio de 1999, por el que se aprueba la Norma General de
Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos Alimenticios y no se
encuentren declarados en el etiquetado.


o Que exhiban las menciones “Contenido muy reducido en gluten” o “exento
de gluten” y no cumplan con la normativa de aplicación.


4.4. Medidas adoptadas


Con carácter general, las medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.



http://www.boe.es/boe/dias/1999/08/24/pdfs/A31410-31418.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/1999/08/24/pdfs/A31410-31418.pdf
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5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


· Nº UC programadas realizadas /Nº UC programadas (general y desglosado
por sectores y fases que afecten al programa)


· Nº UC no programadas realizadas / Nº UC realizadas (general y desglosado
por sectores y fases que afecten al programa)


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


· Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (programadas + no programadas)
(general y desglosado por sectores, fases y en su caso peligro)


5.3. Medidas adoptadas


· Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos (general
y desglosado por tipos de incumplimientos)


· Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos (general y
desglosado por tipos de incumplimientos)


· Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


· Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos (general y desglosado
por tipos de incumplimientos)


· Nº otras medidas / Nº de incumplimientos (general y desglosado por tipos
de incumplimientos)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA
DEL CONTROL


INCUMPLIMIENTO
MEDIDAS A
ADOPTAR


INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan
controles oficiales con el fin de que los
alimentos destinados a ser entregados al
consumidor final sin ulterior transformación y
los destinados a ser entregados a los
restaurantes, hospitales, cantinas y otras
colectividades similares, no contengan
alergenos si no está declarado expresamente
en su etiquetado y que cumplen la normativa
en  materia  de  etiquetado  de  alimentos  para
personas con intolerancia al gluten, u otros
productos alimenticios adecuados para
personas con intolerancia al gluten


Muestreo y
análisis:


· Control
aleatorio/dirig
ido


· Control
sospechoso


· Presencia de alergenos  que
no se declaren en el
etiquetado


· Presencia de las menciones
“Contenido muy reducido
en gluten” o “exento de
gluten” y no cumplan con la
normativa de aplicación


· Propuesta de
apertura de
expediente


· Suspensión de
actividad


· Activación de una
alerta


· Retirada del
mercado


· Apercibimiento,
requerimiento de
corrección de
deficiencias


· Prohibición de
comercialización


· Otras medidas


· Nº muestras
programadas
analizadas /Nº de
muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas
analizadas / Nº
de muestras
analizadas


· Nº
incumplimientos
del producto /Nº
de muestras
analizadas


· Nº medidas
adoptadas / Nº
de
incumplimientos
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ANEXO DEL PROGRAMA 11: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA.


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.12


CONTROL DE ALIMENTOS BIOTECNOLÓGICOS (OMG)
EN LOS ALIMENTOS
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1. INTRODUCCIÓN


Organismo Modificado Genéticamente (OMG) se define como el organismo cuyo
material genético ha sido modificado de una manera que no se produce
naturalmente en el apareamiento ni en la recombinación natural (artículo 2,
apartado b , Anexo 1 de la Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos
modificados genéticamente).


Las técnicas de modificación genética permiten la inclusión de una característica
concreta de manera dirigida en una especie determinada, a diferencia de las
técnicas de mejora genética clásica, que se basan en la generación de una gran
variabilidad genética para a continuación seleccionar el organismo que contiene
la característica deseada, frecuentemente junto a otras características que no
eran el objeto de la mejora.


Este programa está enfocado al control oficial en todas las fases de su
comercialización, de:


a) los OMG destinados a la alimentación humana;
b) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG
c) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que
contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos


Como requisitos generales los alimentos contemplados en este programa
(OMGs) no deberán:


a) tener efectos negativos sobre la salud humana, la sanidad animal o el
medio ambiente
b) inducir a error al consumidor
c) diferenciarse de los alimentos que están destinados a sustituir de tal
manera que su consumo normal resulte desventajoso, desde el punto de
vista nutricional, para los consumidores


No se comercializará un OMG destinado a la alimentación humana a menos que
estén cubiertos por una autorización concedida de acuerdo con lo dispuesto en
la  Sección  1  del  Reglamento  (CE)  nº  1829/2003  y  cumplan  las  condiciones
pertinentes establecidas en dicha autorización.


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


· Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22
de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados
genéticamente.


· Reglamento (CE) nº 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22
de septiembre de 2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de
organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y
piensos producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la Directiva
2001/18/CE.



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:106:0001:0038:ES:PDF

http://eur-lex.europa.eu/pri/es/oj/dat/2003/l_268/l_26820031018es00010023.pdf

http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2003&nu_doc=1830
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· Reglamento (CE) nº 65/2004 de la Comisión de 14 de enero de 2004 por el
que se establece un sistema de creación y asignación de identificadores
únicos a los organismos modificados genéticamente.


· Reglamento (CE) nº 1981/2006 de la Comisión de 22 de diciembre de 2006
sobre las normas de desarrollo del artículo 32 del Reglamento (CE) no
1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al laboratorio
comunitario de referencia para los organismos modificados genéticamente.


· Reglamento (CE) nº 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
enero de 1997 sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios.


· Recomendación 2004/787/CE de la Comisión, de 4 de octubre de 2004,
relativa a las directrices técnicas de muestreo y detección de organismos
modificados genéticamente y de material producido a partir de organismos
modificados genéticamente, como productos o incorporados a productos, en
el marco del Reglamento (CE) nº 1830/2003.


· Reglamento (CE) nº 1139/98 del Consejo de 26 de mayo de 1998 relativo a
la indicación obligatoria, en el etiquetado de determinados productos
alimenticios fabricados a partir de organismos modificados genéticamente,
de información distinta de la prevista en la directiva 79/112/CEE.


· Reglamento (CE) nº 641/2004 de la  Comisión de 6 de abril  de 2004 sobre
las normas de desarrollo del Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo relativo a la solicitud de autorización de nuevos
alimentos y piensos modificados genéticamente, la notificación de productos
existentes y la presencia accidental o técnicamente inevitable de material
modificado genéticamente cuya evaluación de riesgo haya sido favorable.


· Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo
de 2001, sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos
modificados genéticamente y por la que se deroga la Directiva 90/220/CEE
del Consejo incorporada a nuestro ordenamiento jurídico.


· Ley 9/2003, de 25 de abril por la que se establece el régimen jurídico de la
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG.


· Real Decreto 178/2004 de 30 de enero por el que se aprueba el Reglamento
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
alimentos destinados a consumo humano no contengan OMGs no autorizados en
ninguna fase de la cadena alimentaria y que los alimentos puestos en el
mercado que contengan o estén compuestos a partir de OMG, o que se hayan
producido o que contengan ingredientes producidos a partir de estos
organismos lo declaren en su etiquetado.



http://eur-lex.europa.eu/pri/es/oj/dat/2004/l_010/l_01020040116es00050010.pdf

http://eur-lex.europa.eu/pri/es/oj/dat/2004/l_102/l_10220040407es00140025.pdf

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004H0787:ES:NOT

http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2003&nu_doc=1830

http://eur-lex.europa.eu/pri/es/oj/dat/2004/l_102/l_10220040407es00140025.pdf

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:106:0001:0038:ES:PDF
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4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


4.1. Punto de control


Por parte de la Autoridad Competente de Salud Publica el control oficial se
realiza en todos los sectores contemplados en este Plan en las siguientes fases
de la cadena:


- Elaborador
- Envasador
- Almacenista distribuidor
- Minorista
- Otros (establecimientos mayoristas)


A continuación se muestran los OMGs con destino a alimentación humana,
autorizados en la Unión Europea para orientar el control oficial hacia
determinados alimentos.


· Algodón
· Maíz
· Colza
· Soja
· Remolacha azucarera


En el siguiente enlace se encuentra disponible el listado de OMGs autorizados en
la Unión Europea así como las normas para la autorización de un OMG, los
laboratorios de referencia, etc.:


http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm


4.2. Naturaleza, métodos o técnicas usadas para el control oficial


La naturaleza del control oficial en este programa se centra en realizar
analíticas con el objetivo de identificar o cuantificar la presencia de organismos
modificados genéticamente (OMG), utilizados en su totalidad o parcialmente
como ingredientes en alimentación, en los productos alimenticios presentes en
el mercado y que, caso de emplearse OMGs autorizados, su presencia se
encuentre declarada en el etiquetado.


Otros aspectos concretos relacionados con el control de este programa como las
características específicas del etiquetado, la trazabilidad y autorización y
registro de OMGs se incluyen en el Programa nº 1 de control general de
empresas alimentarias.


El  control  se  basará  en  la  toma  de  muestras  y  análisis,  pudiendo  ser  control
sospechoso o aleatorio/dirigido.



http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm
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4.3. Incumplimientos


Los incumplimientos son debidos a la no consecución de los objetivos marcados,
tales como:


· Alimento que tras su análisis en un laboratorio acreditado se detecta que
es OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG o se ha
producido a partir de un organismo OMG o que contengan ingredientes
producidos a partir de estos organismos y no aparece declarado en su
etiqueta a pesar de estar autorizado.


· Alimento que tras su análisis en un laboratorio acreditado se detecta que
es OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG o se ha
producido a partir de un organismo OMG o que contengan ingredientes
producidos a partir de estos organismos y no se encuentra autorizado
para ser comercializado para consumo humano.


La normativa contempla la presencia accidental de OMG de la siguiente forma:
para los productos destinados a la alimentación humana o animal, incluidos los
destinados directamente a la transformación, los restos de OMG seguirán
exentos de la obligación de etiquetado si no superan el límite de 0,9 % y si su
presencia es involuntaria y técnicamente inevitable (artículo 7 del reglamento
(CE)  nº  1830/2003  por  el  que  se  modifica  el  artículo  21  de  la  Directiva
2001/18/CE), por lo que el hallazgo de cantidades que no superen este límite
no se considera incumplimiento.


4.4. Medidas adoptadas


Con carácter general, las medidas a tomar serán:


Medidas adoptadas sobre el establecimiento:


o Propuesta de incoación de expediente sancionador
o Suspensión de actividad


Medidas adoptadas sobre los productos:


o Generación de una alerta
o Retirada del mercado de productos


Otras medidas adoptadas:


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
o Planificación de nueva visita de control
o Cualquier otra medida que determine la corrección del incumplimiento.
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5. INDICADORES


5.1. Indicadores de cumplimiento del programa


§ Nº UC programadas realizadas /Nº UC programadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


§ Nº UC no programadas realizadas / Nº UC realizadas (general y
desglosado por sectores y fases que afecten al programa)


5.2. Indicadores de incumplimiento por los operadores económicos


§ Nº UC no conformes / Nº UC realizadas (programadas + no
programadas) (general y desglosado por sectores, fases y en su caso
peligro)


5.3. Indicadores de medidas adoptadas


§ Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos del
producto (general y desglosado por sectores)


§ Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº alertas generadas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)


§ Nº retiradas del mercado / Nº de incumplimientos del producto
(general y desglosado por sectores)


§ Nº otras medidas / Nº de incumplimientos del producto (general y
desglosado por sectores)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTO MEDIDAS A ADOPTAR INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar que
se efectúan controles
oficiales con el fin de que
los alimentos destinados a
consumo humano no
contengan OMGs no
autorizados en ninguna fase
de la cadena alimentaria y
que los alimentos puestos
en  el  mercado  que
contengan o estén
compuestos a partir de
OMG,  o  que  se  hayan
producido o que contengan
ingredientes producidos a
partir de estos organismos
lo declaren en su
etiquetado


Muestreo y análisis:


· Control sospechoso
· Control


aleatorio/dirigido


· Presencia  de  un
ingrediente OMG en un
alimento que no aparece
declarado  como  tal  en  la
etiqueta


· Presencia de un OMG no
autorizado para su
comercialización y
consumo humano


· Propuesta de apertura de
expediente


· Suspensión de actividad
· Activación de una alerta
· Retirada del mercado
· Apercibimiento,


requerimiento de corrección
de deficiencias


· Prohibición de
comercialización


· Otras medidas


· Nº muestras programadas
analizadas/Nº de muestras
programadas


· Nº  muestras  no
programadas analizadas/Nº
de muestras analizadas


· Nº incumplimientos /Nº de
muestras analizadas


· Nº medidas adoptadas/Nº
de incumplimientos
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ANEXO DEL PROGRAMA 12: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA RELACIONADA
CON EL PROGRAMA.


No existe legislación autonómica al respecto.
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PROGRAMA III.13


CONTROL DEL BIENESTAR ANIMAL EN MATADEROS
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1. INTRODUCCIÓN


Los principios generales de la legislación alimentaria, se encuentran recogidos
en el Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. En él se contempla lograr
un nivel elevado de protección de la vida y la salud de las personas, teniendo en
cuenta la salud y el bienestar de los animales. De hecho, la Autoridad Europea
de Seguridad Alimentaria, desde su creación, viene considerando los
dictámenes de la Comisión Técnica sobre Salud y Bienestar de los animales, al
actualizar la legislación alimentaria europea.


La protección de los animales, comienza en la granja y debe continuarse
durante el transporte y sacrificio, enlazando eslabones en esta “Cadena del
bienestar animal”. Cuando el Reglamento (CE) 1/2005 del Consejo, se refiere a
la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas,
incluye a los mataderos como lugar de destino y descarga de los animales,
haciendo extensivas al operador algunas obligaciones relativas al bienestar
animal.


Todas las operaciones relacionadas con el sacrificio en los mataderos,
comportan situaciones que pueden comprometer el bienestar de los animales.
Las condiciones del transporte, determinantes de su estado a la llegada al
establecimiento, las operaciones de descarga y estabulación y operaciones
conexas al sacrificio, pueden provocarles situaciones estresantes, de dolor,
angustia, miedo u otras formas de sufrimiento, incluso en las mejores
condiciones técnicas posibles. Por ello, los operadores económicos de mataderos
o cualquier persona implicada en estas actividades, deben adoptar las medidas
necesarias para evitarlas o reducir al mínimo su impacto sobre los animales.


Desde la adopción de la Directiva 93/119/CE, relativa a la protección de los
animales en el momento de su sacrificio o matanza, transpuesta a la legislación
española mediante el Real Decreto 54/1995, se ha modificado el panorama
legal alimentario aplicable a los mataderos. Si hablamos de procedimientos de
autorización previa de establecimientos, previstos en los Reglamentos 852/2004
y 853/2004 para verificar los requisitos de higiene, también incluyen requisitos
relativos al bienestar animal. Si hablamos de Controles Oficiales, para
garantizar la verificación el cumplimiento de la legislación en materia de
alimentos, también la de bienestar animal.


Por tanto, los operadores de mataderos tendrán en cuenta las condiciones y
requisitos establecidos en la legislación comunitaria y nacional, en materia de
bienestar animal:


§ Al diseñar, construir y equipar los establecimientos.
§ Al desarrollar el proceso de sacrificio o matanza.
§ Al formar a sus operarios, verificando la preparación y destreza en el


manejo de los animales.
§ Al admitir los animales en sus locales, para su sacrificio.
§ Al elaborar y aplicar sus procedimientos.
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA


§ Reglamento (CE) 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre, relativo a la
protección de los animales en el momento de la matanza. Aplicable, partir
del 1 de enero de 2013.


§ Ley  32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su
explotación, transporte, experimentación y sacrificio.


§ Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los animales en
el momento de su sacrificio o matanza.


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos estructurales que  establece la normativa en materia de
bienestar animal.


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos operacionales que  establece la normativa en materia de
bienestar animal.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL


Este programa debe contemplar actividades establecidas expresamente para
realizar los controles programados y no las actividades realizadas diariamente
por los Servicios Oficiales Veterinarios, como consecuencia de su presencia en
los mataderos durante todo el proceso de inspección, ante mortem y post
mortem.


La Autoridad competente efectuará Controles Oficiales con regularidad, de
acuerdo con procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la
frecuencia apropiada, para verificar el cumplimiento de la normativa específica
en materia de bienestar animal.


La Autoridad competente, en cada momento, tomará las decisiones y realizará
las actuaciones correspondientes, destinadas a hacer cumplir las normas.


4.1. Punto de control


En esta ocasión, a diferencia de los controles efectuados para verificar las
condiciones de higiene de los establecimientos, el punto de control no debe
referirse a la fase de la cadena alimentaria donde el establecimiento desarrolla
su actividad, dentro de un sector, sino a la fase o etapa de la “cadena del
bienestar animal”, que describe el momento y las circunstancias que rodean a
los animales, en la granja, durante el transporte o en el momento de su
sacrificio o matanza.
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En el caso de las autoridades competentes dependientes de las Consejerías de
Sanidad, el punto de control se realizará en mataderos (fase otros), dentro del
sector  1 (carne y derivados)


Las autoridades competentes de salud pública realizarán el control de las
condiciones relativas al sacrificio o matanza de los animales. Siempre en función
de la atribución de competencias que cada comunidad autónoma tenga
establecida en esta materia.


4.2. Naturaleza del control


La naturaleza del control se basa en la realización de inspecciones y auditorías
en el matadero, atendiendo a los siguientes criterios:


4.2.1. De tipo estructural:


§ Los requisitos técnicos de locales, instalaciones de descarga, estabulación y
aturdimiento.


§ Mantenimiento de las instalaciones, equipos y útiles, relacionados con el
bienestar de los animales y sus sistemas de verificación.


4.2.2. De tipo operacional:


§ Manejo en la descarga, traslado de los animales y estabulación.
§ Verificar el estado de los animales a su llegada al matadero, respecto a las


condiciones de bienestar animal y su manipulación en los procedimientos de
descarga7.


§ Condiciones del aturdimiento, sacrificio o matanza y  sangrado de los
animales.


§ Formación de los operarios, verificando la preparación y destreza en el
manejo de los animales.


7 Sección II del Anexo II del Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de
abril, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.


GRANJA O
CENTRO DE


CONCENTRACIÓN


MATADERO


TRANSPORTE


PUNTO DE
CONTROL:
SACRIFICIO
O MATANZA


PUNTO DE
CONTROL:
DESCARGA
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4.3. Incumplimientos


Se considerarán incumplimientos las no conformidades de la normativa que
influyen, o es probable que influyan, sobre el bienestar animal en matadero.


4.4. Medidas adoptadas


La Autoridad competente deberá adoptar las medidas correspondientes,
dirigidas a hacer cumplir la normativa relativa al bienestar de los animales,
clasificadas como:


Actuación sobre el establecimiento:


§ Propuesta de apertura de expediente aplicable en incumplimientos
estructurales u operacionales, detectados en cualquier de los aspectos
enumerados en el apartado 4.2.1 y 4.2.2.


§ Suspensión de actividad tanto temporal como permanente. aplicable en
incumplimientos estructurales u operacionales, detectados en cualquier de
los aspectos enumerados en el apartado 4.2.1.


Otras medidas


§ Apercibimiento, requerimiento de corrección de deficiencias
§ Prohibición de comercialización
§ Si como consecuencia de los controles efectuados o de las inspecciones ante


mortem y post mortem, se ponen de manifiesto incumplimientos en otras
etapas anteriores, se comunicarán al servicio de ganadería, de la
Comunidad Autónoma correspondiente al origen de los animales. En
cualquier caso, si hubiese que informar a las autoridades de otros Estados
Miembros o países terceros, se utilizarán los procedimientos
correspondientes de comunicación, establecidos en el Plan Nacional de
Control de la Cadena Alimentaria.


§ Otras medidas


5. INDICADORES


5.1. Cumplimiento del programa


· Nº unidades de control programadas realizadas/ Nº unidades de control
programadas.


· Nº unidades de control no programadas realizadas /Nº unidades de control
realizadas (programadas + no programadas)


5.2. Incumplimientos por los operadores económicos


· Nº incumplimientos /Nº unidades de control realizadas (programadas + no
programadas) (general y desglosado por tipos de incumplimientos)
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5.3. Medidas adoptadas


· Nº propuestas de apertura de expediente / Nº de incumplimientos (general
y desglosado por tipos de incumplimientos)


· Nº suspensiones de actividad / Nº de incumplimientos (general y
desglosado por tipos de incumplimientos)


· Nº retiradas del mercado  / Nº de incumplimientos (general y desglosado
por tipos de incumplimientos)


· Nº otras medidas / Nº de incumplimientos (general y desglosado por tipos
de incumplimientos)
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6. TABLA RESUMEN


OBJETIVO
NATURALEZA DEL
CONTROL


INCUMPLIMIENTO
MEDIDAS A
ADOPTAR


INDICADORES


Objetivo 1: Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el  fin  de que se cumplan los
requisitos estructurales que
establece la normativa en
materia de bienestar animal.


Inspecciones
programadas y no
programadas


De tipo estructural
· Propuesta de


apertura de
expediente


· Suspensión de
actividad


· Apercibimiento,
requerimiento de
corrección de
deficiencias


· Prohibición de
comercialización


· Otras medidas


· Nº unidades de control
programadas realizadas/ Nº
unidades de control
programadas


· Nº unidades de control no
programadas realizadas /Nº
unidades de control
realizadas


· Nº incumplimientos /Nº
unidades de control
realizadas


· Nº medidas adoptadas /  Nº
de incumplimientos


Objetivo 2: Garantizar que se
efectúan controles oficiales con
el  fin  de que se cumplan los
requisitos operacionales que
establece la normativa en
materia de bienestar animal.


De tipo operacional







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 Página 152
Parte B


ANEXO DEL PROGRAMA 13: LEGISLACIÓN AUTONÓMICA
RELACIONADA CON EL PROGRAMA


Extremadura


§ Ley 5/2002, de 23 de mayo, de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura


§ Ley 7/2005, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley
5/2002,  de  23  de  mayo,  de  Protección  de  los  animales  en
Extremadura.


§ Decreto 193/2006 de protección del bienestar animal en
matanzas de animales de la especie porcina.





Archivo adjunto
Doc. 26 Seccion III.pdf
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ABREVIATURAS

A/R: Autorización y Registro

A: Almacenista

AC: Autoridad Competente

AESAN: Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición

AGE: Administración General del Estado

APPCC: Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos

CCAA: Comunidades Autónomas

CGH: Condiciones Generales de Higiene

CNA: Centro Nacional de Alimentación

D: Distribuidor sin depósito
DG SANCO: Dirección general de Sanidad y protección a los
Consumidores

DGICA: Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria
DGSP-CCAA: Direcciones Generales de Salud Pública de las CCAA (u
organismos con funciones similares: Agencias de salud pública, de
seguridad alimentaria, etc )
DGAG-CCAA: Direcciones generales de Agricultura y Ganadería de las
CCAA (u organismos con funciones similares)

E: Elaborador / Envasador

EA: Establecimientos Alimentarios

EAT: Establecimientos Alimentarios Totales

EET´s: Encefalopatías Espongiformes Transmisibles

EFSA: Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria

FOR: Formación

M: Minorista

MAAMA: Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

MECA´s: Materiales En Contacto con los Alimentos

MER: Material Específico de Riesgo

MSSSI: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad

O: Otros

OMG: Organismos modificados Genéticamente



Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015                            Página 82 de 85

PCB´s: Policlorobifenilos

PNCOCA: Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria

PNIR: Plan Nacional de Investigación de Residuos

PNT: Procedimiento Normalizado de Trabajo

SANDACH: Subproductos Animales No Destinados A Consumo Humano

SCIRI: Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información

SGSECI: Subdirección General de Sanidad Exterior, Calidad e Innovación

SNDCH: Subproductos Animales No Destinados A Consumo Humano

TRZ: Trazabilidad

UC: Unidades de Control

UCNPR: Unidades de Control No Programadas Realizadas

UCP: Unidades de Control Programadas

UCPR: Unidades de Control Programadas Realizadas

UCR: Unidades de Control Realizadas
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RELACION DE DOCUMENTOS INSERTADOS

Documento 1: Anexo II-  Legislación de referencia nacional

Documento 2: Anexo II Legislación Autonómica. Estructura Orgánica

Documento 3: Anexo II- Coordinación estatal

Documento 4: Anexo II- Órganos de Coordinación autonómica

Documento 5: Anexo III Soportes Informáticos Estatales

Documento 6: Anexo III Soportes Informáticos DGSP-CCAA

Documento 7: Anexo III Soportes Informáticos DGAG-CCAA

Documento 8: Anexo IV Planes Operativos de Emergencia estatales

Documento 9: Anexo IV Planes operativos de emergencia autonómicos

Documento 10: Anexo V Laboratorios de control oficial dependientes de las
DGSP-CCAA

Documento 11: Anexo V Laboratorios de control oficial dependientes de las
DGAG-CCAA

Documento 12: Anexo VI Delegación de tareas en órganos de control

Documento 13: Anexo VII Formación del personal DGSP-CCAA

Documento 14: Anexo VII Formación del personal DGAG-CCAA

Documento 15: Anexo IX Procedimientos documentados AGE

Documento 16: Anexo IX instrucciones SANEX

Documento 17: Anexo IX Procedimientos DGAG-CCAA

Documento 18: Anexo IX Procedimientos DGSP-CCAA

Documento 19: Anexo X Procedimientos Auditorías DGAG-CCAA

Documento 20: Anexo X Procedimientos Auditorías DGSP-CCAA

Documento 21: Anexo XI Legislación DGAG-CCAA

Documento 22: Anexo XI Legislación DGSP-CCAA

Documento 23: Sección I Programa de Control I.1

Documento 24: Sección I Programa de Control I.2

Documento 25: Sección II

Documento 26: Sección III
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CONTROL DE CAMBIOS RESPECTO A VERSION 1

PNCOCA 2011-2015 V2:  principales cambios realizados

UBICACIÓN CAMBIO REALIZADO

Portada Incluida nueva portada

Todo el documento Adaptación de la nueva estructura de la Administración General
del Estado: Cambios en los nombres de los Ministerios: MARM
por MAAMA; MSPSI por MSSSI, etc.

Parte A
Punto 10 Dividido en tres apartados:

10. Calidad de los controles oficiales
10.1. Procedimientos documentados
10.2.     Auditorías
10.3      Verificación  de  la  eficacia  de  los  controles
oficiales

Punto 10.3 Incluida información sobre la verificación de la eficacia de los
controles oficiales.

Todos los anexos Actualización de la información disponible a 1 de enero de 2012.

Anexo II Incorporación de nueva legislación estructura de los distintos
departamentos ministeriales.

Anexo III Eliminado RD RGSA 1712/91 y añadido RD 191/2011, de 18 de
febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas
Alimentarias y Alimentos.

Parte B
Sección I. Programa 1 Modificación global del programa
Sección I. Programa 2 Incorporación de un apartado de verificación en el programa
Sección II Incorporación de un apartado de verificación en todos los

programas.
Sección III. Introducción a
los programas de control

Inclusión de la verificación del control oficial.

Sección  III   (todo  el
documento)

Cambiado sector harinas y derivados por cereales y derivados.
Adaptación de fases y sectores a nuevos criterios.

Sección  III   (todo  el
documento)

Actualizado nombre de los programas.

Sección III   Programa 2 Criterios de higiene de los procesos.
Inclusión de los datos relativos al cumplimiento de los Criterios
de Higiene de los Procesos contemplados en el Reglamento (CE)
2073/2005,  en  el  Programa  2  de  autocontroles  en  la  industria
alimentaria, como una actividad de control enmarcada dentro
del autocontrol de las empresas. Los datos relativos a estos
criterios de higiene se contemplaban hasta ahora en el
programa de riesgos biológicos.

Sección III  Programa 3 RRBB
(zoonosis) Suprimidos

Adaptados sectores y unificar los RRBB
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criterios de higiene en todo
el programa
Sección  III   Programa  5
contaminantes

Eliminación de la tabla de sectores/contaminantes en el
apartado 4.1 punto de control.

Sección III  Programa 7
punto 4

Cambia el sector 14 por el nº 17.
Incorporación de nueva legislación y eliminación de obsoleta.

Al final Incluido abreviaturas y relación de insertados

Al final Incluida tabla con control de cambios
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Documento 1


Anexo II:


1. LEGISLACIÓN DE REFERENCIA


Legislación general de ámbito nacional


§ Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.


http://narros.congreso.es/constitucion/constitucion/indice/index.htm


§ Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberle
x&id=1992/26318


§ Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
http://www.boe.es/boe/dias/1997/11/28/pdfs/A35082-35088.pdf


§ Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la
estructura básica de los departamentos ministeriales.
 http://www.boe.es/boe/dias/2011/12/31/pdfs/BOE-A-2011-20644.pdf


§ Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, de reestructuración de diversas
áreas funcionales integradas en las Delegaciones del Gobierno.
 http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2010-12535


§ Real  Decreto  822/2010,  de  25  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de desarrollo de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de
determinación de las bases de representación de las organizaciones
profesionales agrarias.
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11182


§ Real Decreto 306/2010, de 15 de marzo, por el que se crea la Comisión
Interministerial de Consumo y se regulan sus funciones, composición y
funcionamiento.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/06/pdfs/BOE-A-2010-5496.pdf


Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad


La organización y funciones del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad  y su legislación de referencia se puede consultar en:


http://www.msps.es/organizacion/ministerio/organizacion/home.htm


§ Real  Decreto  200/2012,  de  23  de  enero,   por  el  que  se  desarrolla  la
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por



http://narros.congreso.es/constitucion/constitucion/indice/index.htm

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/26318

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/26318

http://www.boe.es/boe/dias/1997/11/28/pdfs/A35082-35088.pdf

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11182

http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/06/pdfs/BOE-A-2010-5496.pdf

http://www.msps.es/organizacion/ministerio/organizacion/home.htm
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el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos
ministeriales.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/09/pdfs/BOE-A-2010-15441.pdf


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente


La organización y funciones del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente y su legislación de referencia se puede consultar en:


http://www.marm.es


§ Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente.
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/18/pdfs/BOE-A-2012-2397.pdf


Existen otros Ministerios que tienen algunas responsabilidades en el ámbito de
este Plan, como son:


§ Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que ostenta
competencias organizativas en los Puestos de Inspección Fronterizos.
http://www.mpt.es/


§ Ministerio de Industria, Energía y Turismo que tiene competencias en la
inspección y control de la calidad comercial de los productos objeto de
comercio exterior
http://www.minetur.es/


§ Ministerio del Interior, que presta apoyo policial para la persecución de
actuaciones ilícitas en materia de pesticidas, residuos de medicamentos
veterinarios, movimiento de animales y bienestar animal, movimiento
de productos alimenticios.
http://www.mir.es/


§ Ministerio de Economía y Competitividad, fundamentalmente por lo que
respecta a actividades de investigación y desarrollo tecnológico.
http://www.micinn.es/


§ Ministerio de Defensa, que entre otras interviene en el Sistema
Coordinado de Intercambio Rápido de Información y en otros Sistemas
Informáticos.
http://www.mde.es/


§ Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que gestiona todas
las relaciones internacionales, incluidas las de las Instituciones Europeas
http://www.maec.es/



http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/09/pdfs/BOE-A-2010-15441.pdf

http://www.marm.es/

http://www.mpt.es/

http://www.minetur.es/
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http://www.maec.es/
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Anexo II:
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el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos
ministeriales.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/10/09/pdfs/BOE-A-2010-15441.pdf
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Informáticos.
http://www.mde.es/
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ANEXO V: LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL


Laboratorios en el ámbito de las competencias de la DGAG-CCAA


Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


ANDALUCÍA


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Almería


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Córdoba


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Granada (Santa Fe)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Huelva (Aracena)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Jaén


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal  de  Cádiz  (Jerez  de  la
Frontera)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Málaga


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Animal de Sevilla


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Almería (La Mojonera)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Huelva (Cartaya)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Jaén (Mengíbar)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Producción y Sanidad
Vegetal de Sevilla


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Córdoba


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Granada


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de Sevilla Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario de
Trigueros (Huelva)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario y
Estación Enológica de Jerez (Cádiz)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio Agroalimentario y
Estación Enológica de Montilla
(Córdoba)


Consejería de Agricultura y Pesca


Laboratorio de Control de la Calidad
de los Recursos Pesqueros de Cartaya
(Huelva)


Consejería de Agricultura y Pesca


ARAGÓN


Laboratorio Agroalimentario de
Zaragoza


Departamento de Agricultura y Alimentación


Laboratorio de ictiopatología de la
Facultad de Veterinaria


Universidad de Zaragoza


Departamento de anatomía patológica
de la Facultad de Veterinaria


Universidad de Zaragoza


Laboratorio de Salud Pública de
Huesca


Dirección General de la Salud Pública de la Diputación
de Aragón


Laboratorio de Salud Pública Unidad
de Teruel


Departamento de Salud y Consumo (Laboratorio de
Salud Pública de Aragón)


ASTURIAS
Laboratorio de Sanidad Animal del
Principado de Asturias


Consejería de Medio Rural y Pesca
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Comunidad
autónoma


Nombre del Laboratorio Organismo del que depende


Laboratorio de Sanidad Vegetal de
Asturias


Consejería de Medio Rural y Pesca


C. VALENCIANA


Unidad de análisis de Sanidad animal Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación
Laboratorio agroalimentario de la
Generalitat Valenciana


Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación


Estación enológica de Requena-
Instituto Tecnológico de Viticultura y
enologia


Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación


CANARIAS Laboratorio de Sanidad Animal
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación


CANTABRIA
Cima de Torrelavega Consejería de Medio Ambiente
Servicio de Laboratorio y Control de
Cantabria


Dirección General de Ganadería, Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad


CASTILLA-LA
MANCHA


Laboratorio de la Delegación
Provincial de Salud y Bienestar Social
de Albacete


Consejería de Salud y Bienestar Social


Laboratorio Regional Pecuario de
Castilla la Mancha (Cuenca)


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Albacete


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Ciudad Real


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Guadalajara


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio Pecuario Provincial de
Toledo (Talavera de la Reina)


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Estación de Viticultura y enología de
Alcazar de Sanjuan


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


Laboratorio de Investigación de
Viticultura y Enología


Instituto de la Vid y el Vino


Laboratorio Agrario Regional de
Albacete


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente


CASTILLA Y LEÓN


Laboratorio Agrario Regional de
Burgos


Consejería de Agricultura y Ganadería


Centro de Selección y Reproducción
Animal (CENSYRA-León)


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio Regional de Sanidad
Animal


Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación Enológica de Castilla y León
Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación Tecnológica de la Carne de
Castilla y León


Consejería de Agricultura y Ganadería


Estación  Tecnológica  de  la  Leche  de
Castilla y León


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Ávila


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Burgos


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
León


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Palencia


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Salamanca


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Segovia


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Soria


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Sanidad Animal de
Valladolid


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de Sanidad Animal de
Zamora


Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de León Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de Burgos Consejería de Agricultura y Ganadería,


Laboratorio de EETs de Salamanca Consejería de Agricultura y Ganadería,
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Laboratorio de Investigación y
Tecnología. Valladolid


Consejería de Agricultura y Ganadería


Laboratorio de Técnicas
Instrumentales y Análisis Agrícola


Universidad de Leon


Centro Tecnológico De Cereales De
Castilla y León (CETECE)


Consejería de Agricultura y Ganadería,


CATALUÑA


Laboratorio Agroalimentario Departament D´Agricultura, Alimentació i Acció Rural


Laboratorio Comarcal de Salud
Pública de Tortosa


Departament de Salut


Centro de Acuicultura IRTA - Sant
Carles de La Ràpita


IRTA (Institut de Recerca i Tecnologia
Agroalimentàries), Departamento de Agricultura,
Alimentación y Acción Rural.


Laboratori Agroalimentari Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural,


Laboratorio de sanidad ganadera Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural


Laboratorio de sanidad vegetal Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural


EXTREMADURA


Agroalimentario y de Análisis de
Residuos de Extremadura


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio Regional de producción y
Sanidad Animal


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Cáceres


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Zafra


Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural


GALICIA


Laboratorio de Sanidad y Producción
Animal de Galicia (LASAPAGA)


Conselleria del Medio Rural


Laboratorio de Sanidad Animal de
Guísamo (A Coruña)


Conselleria del Medio Rural


Laboratorio de Sanidad Animal
(Cabanas- Salcedo)-Pontevedra


Conselleria del Medio Rural


CIMA: Centro de Investigaciones
Marinas


Consellería do Mar


INTECMAR: Instituto Tecnológico para
el Control del Medio Marino de Galicia


Consellería de Pesca


Instituto de acuicultura Universidad de Santiago de Compostela


Laboratorio de la estación
Fitopatológica del Areeiro


Diputación Provincial de Pontevedra


Laboratorio Agrario y Fitopatológico
de Galicia


Consejería del Medio Rural


ISLAS BALEARES
Laboratori de Salut Pública de Palma Consejería de Sanidad y Consumo
Laboratorio del Instituto de Biología
Animal de las Islas baleares (IBABSA)


Consejería de Presidencia


LA RIOJA
Laboratorio de la estación enológica
(Haro)


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo rural


MADRID


Laboratorio Regional de Sanidad
Animal


Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del territorio


Laboratorio de bioseguridad IMIDRA
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del territorio


MURCIA
Laboratorio Agroalimentario y de
Sanidad Animal(LAYSA)


Consejería de Agricultura y Agua


NAVARRA
Laboratorio de Calidad
Agroalimentaria de Navarra


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente


PAÍS VASCO


Servicio de viticultura y enología
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Álava.


NEIKER TECNALIA Instituto vasco de
investigación y desarrollo agrario –
centro de Derio


Departamento de Médio Ambiente, Política territorial,
Agricultura y Pesca


NEIKER TECNALIA instituto vasco de
investigación y desarrollo agrario –
centro de Arkaute


Departamento de Médio Ambiente, Política territorial,
Agricultura y Pesca


Laboratorio pecuario de ESKALMENDI
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Álava
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Laboratorio agroambiental de
FRAISORO


Departamento  de  Desarrollo  de  Medio  Rural  de  la
Diputación Foral de Gipuzkoa


Laboratorio pecuario de DERIO
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de
Bizkaia.
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Anexo IX Instrucciones y circulares SANEX


Nº  de
Instrucción
o Circular FECHA ASUNTO LEGISLACION ANULA A LINK


1992


29/09/1992 INTERPRETACION RD 1418/86 SANIDAD EXTERIOR RD 1418/86


1993


CIRCULAR
4/93


12/05/1993 IMPORTACION DE ROPA Y TRAPOS USADOS


CIRCULAR
5/93


12/05/1993 MODIFICACION CIRCULAR 4/93 SOBRE IMPORTACIÓN DE ROPA Y TRAPOS
USADOS


1999


11/03/1999 "TOLUENOSULFONIL HIDRAZINA" COMO PRODUCTO INDUSTRIAL







02/07/1999 "TE DE CRISANTEMO CON GINGSENG" COMO ALIMENTO


02/07/1999 "SWISS MINIS, CARAMELOS QUE NO DAÑAN LOS DIENTES" COMO ALIMENTO


23/09/1999 CERVEZA CON CAÑAMO COMO ALIMENTO


05/11/1999 "ORGANIC FLAX 1000" COMO ALIMENTO O DIETETICO


10/11/1999 "ARROZ, HARINA DE MAIZ Y PAPAYA ENRIQUECIDAS" Y PROHIBICION DE
"AGUA DE COCO"


15/11/1999 "SEMILLAS DE LAGRIMAS DE JOB" COMO ALIMENTO O DIETETICO15/11/1999 "SEMILLAS DE LAGRIMAS DE JOB" COMO ALIMENTO O DIETETICO


2000


25/02/2000 PROTOCOLO SOBRE CUESTIONES VETERINARIAS COMPLEMENTARIO AL
ACUERDO ENTRE CE Y ANDORRA


28/03/2000 "OXY PLUS, LIBRATANICAL, VITAPLUS Y SLEEP'N'SLIM" COMO ALIMENTO


31/03/2000 INMOVILIZACION EN ESPERA DE RESULTADOS ANALITICOS







19/04/2000 "L. ACIDOPHILUS CAPSULAS" COMO ALIMENTO O DIETETICO


04/05/2000 "SHIFT EASE, EPROTS EASE, DINK EASE, JET EASE Y FEMME EASE" COMO
ALIMENTO


11/05/2000 PECES VENENOSOS


26/05/2000 "ALIMENTO FORTIFICANTE EN POLVO, BEBIDA INSTANTANEA DE CAFE EN
POLVO Y BEBIDA INSTANTANEA EN POLVO" COMO ALIMENTO


17/08/2000 LIMITE VIBRIO PARAHEMOLITICO EN PRODUCTOS DE LA PESCA


04/09/2000 "BEBIDA EN POLVO DEN QUILLAIA" COMO ALIMENTO O DIETETICO04/09/2000 "BEBIDA EN POLVO DEN QUILLAIA" COMO ALIMENTO O DIETETICO


18/09/2000 "ACEITES DE LINO Y DE SESAMO" COMO ALIMENTO O DIETETICO VIGENTE PARA
ACEITE DE
LINO


2001


13/02/2001 INMOVILIZACION EN ESPERA DE RESULTADOS ANALITICOS PONA


19/02/2001 ISLAS FEROE: ACUERDO VETERINARIO CON UE







30/03/2001 "POLVO DE NERE" COMO ALIMENTO O DIETETICO


26/04/2001 PROHIBICION COMMERCIALIZACION DE "LIFE EXTENSION MIX CON NIACIN Y
VANADYL SULFATE" COMO ALIMENTO


11/05/2001 "LONGEVITY HUMAN GROWTH HORMONE RELEASER Y LONGEVITY 4 ORAL
SPARY HgH RELEASER" COMO ALIMENTO


14/06/2001 "LIVING SAENGSHIK" COMO ALIMENTO


22/06/2001 "AGUA PLATA" COMO ALIMENTO


06/08/2001 "FIBRA LEO CIRUELA Y LEVADURA A-E" COMO ALIMENTO DIETETICO06/08/2001 "FIBRA LEO CIRUELA Y LEVADURA A-E" COMO ALIMENTO DIETETICO


11/09/2001 SUPLEMENTO DE ZINC CAPSULAS Y TABLETAS DE DOBLE CELULOSA MARCA
TIANSHI


2002


01/03/2002 CERVEZA "LIGHT" MARCA POLAR, DE VENEZUELA


05/03/2002 ARONIA: ZUMO COMPLEMENTA
16/03/2001







05/03/2002 SHARK ENERGY DRINK, DE TAILANDIA


08/03/2002 CARAMELOS MARCA BIOFLORA


12/03/2002 VAINA FRIJOL SECA, ALTAMISA, SEMILLA SANDIA, FLOR LIRIO


15/03/2002 MARCADO Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ANULADA LA
PARTE DE
MARCADO POR
2/IM/2006


22/04/2002 CALAGUALA (POLYPODIUM) TROCEADA, DE PERU


24/05/2002 "NATUREX", DE COREA24/05/2002 "NATUREX", DE COREA


27/05/2002 BEBIDA REFRESCATE YAN WO DRINK


28/05/2002 TABACO DE IMPORTACION 03/08/1993


28/05/2002 BEBIDAS ALCOHOLICAS CONTENIENDO ALGUN ANIMAL EN SU INTERIOR 25/09/1997


28/05/2002 BUQUE FACTORIA, CONCEPTO 08/03/1995







05/06/2002 ALMENDRAS AMARGAS


02/07/2002 TALLO DE PLATANO EN POLVO Y COMPRIMIDOS


02/07/2002 SWEET'N'NEAT, DE EEUU


2003


CIRCULAR
1/2003


16/12/2002 TOMA DE MUESTRAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANALISIS DE
LABORATORIO


CIRCULAR
8/1992


22/01/2003 TURQUIA: HIGOS, AVELLANAS Y PISTACHOS: FOSFURO DE HIDROGENO EN22/01/2003 TURQUIA: HIGOS, AVELLANAS Y PISTACHOS: FOSFURO DE HIDROGENO EN
MEDIOS TRANSPORTE


31/01/2003 TEQUILA: GRADUACION ALCOHOLICA


11/02/2003 APLICACION DE LA NOTA (2) DE LA LISTA DE PIF AUTORIZADOS POR LA UE
MEDIANTE LA DECISION 2002/986


27/02/2003 "BLUE SHAG"COMO ALIMENTO BEBIDA ALCOHOLICA


31/03/2003 "CAPSULAS DE AJO"COMO ALIMENTO







01/04/2003 "EXTRACTO VEGETAL GRAPEX 33%"COMO ALIMENTO


04/04/2003 "FIDEOS DE ARROZ Y DE HARINAS DE EDOES" COMO ALIMENTO


04/04/2003 PAN GAMBA DE CHINA Y PAN PULPA COLOMBIA


14/05/2003 "CHOLESTATIN" COMO ALIMENTO


19/05/2003 LICOR DE AMARULA


09/06/2003 ENSAYOS: ACEPTACION, POR PARTE DE LA INSPECCION DE SANIDAD09/06/2003 ENSAYOS: ACEPTACION, POR PARTE DE LA INSPECCION DE SANIDAD
EXTERIOR, DE CADA UNO DE LOS ENSAYOS A REALIZAR EN EL CENTRO
NACIONAL DE ALIMENTACION


CIRCULAR
2/2003


10/06/2003 RGSA, REQUISITOS INSCRIPCION CIRCULAR
3/1992


13/06/2003 “SAKE” (BEBIDA FERMENTADA, NO ESPUMOSA, SIN ALCOHOL AÑADIDO Y
ELABORADA A PARTIR DE ARROZ) EN ENVASES DE  18 LITROS.


04/09/2003 ALMENDRAS AMARGAS CON DESTINO A LA INDUSTRIA ALIMENTARIA COMPLEMENTA
05/06/2002


06/11/2003 DITIOCARBAMATOS EN ALCAPARRAS







23/12/2003 PRODUCTO A BASE DE PLANTAS “PEI PA KOA”


2004


01/03/2004 CAPSULAS “PIL FOOD”


11/03/2004 ALHOLVA O FENOGRECO 11/01/2002


15/04/2004 SALSA DE HUACATAY


01/06/2004 AGUA DE ROSAS Y AGUA AZAHAR01/06/2004 AGUA DE ROSAS Y AGUA AZAHAR


03/08/2004 COMPLEJO DE HIERRO FERROCHEL


09/08/2004 AC ERUCICO: CRITERIOS DE ACTUACION EN ALERTAS


12/08/2004 FLOR DE MALIGOLD (CALENDULA OFFICINALIS)


12/08/2004 FLOR DE BANANA EN ALMIBAR







12/08/2004 FINAS HIERBAS


20/08/2004 ETIQUETADO ACEITE OLIVA


23/09/2004 MACA (Lepidium meyenii). 27/07/2001


05/11/2004 TARO (COLOCASIA ESCULENTA)


11/11/2004 NATURES WAY ANTIOXIDANT Y NSI ACTIVIN GRAPE SEED EXTRACT 200 mg


11/11/2004 TABLETAS DE FRUTAS11/11/2004 TABLETAS DE FRUTAS


15/11/2004 ENSAYOS: CONFORMIDAD DE LA SDG DE S.E. A LOS ANALISIS QUE SE
SOLICITEN AL CENTRO NACIONAL DE ALIMENTACION


26/11/2004 “SUKKAR”, JUGO DE CAÑA DE AZUCAR CONCENTRADO


29/11/2004 FINAS HIERBAS COMPLEMENTA
12/08/2004


14/12/2004 INFUSIONES, CONDIMENTOS Y ESPECIAS







17/12/2004 LULO O HIERBA MORA DE QUITO (SOLANUM QUITOENSE) EN ESPAÑA


17/12/2004 NOPALES


22/12/2004 TOMATE DE ARBOL O TAMARILLO (CYPHOMANDRA BETACEA) EN ESPAÑA


23/12/2004 NITROFURANOS EN POA


2005


04/01/2005 ACEITE LAMPARAS TUNEZ04/01/2005 ACEITE LAMPARAS TUNEZ


13/01/2005 BOLSAS DESECANTES Y ABSORBENTES DE O2 EN CONTACTO CON
ALIMENTOS


12/07/2004


17/01/2005 PEZ SABLE


09/02/2005 VINAGRE DE PALMA


09/02/2005 ABEDUL, CUITLACOCHE, CHUÑO: ZUMO







22/02/2005 HARINAS DE PERU VIGENTE
EXCEPTO
HARINA DE
LINAZA


08/03/2005 MERMELADA DE ARAZA (Eugenia estipitata)


30/03/2005 “ERUCA VESICARIA”, “THYMUS CAPITATUS” Y “THYMUS CITRIODORUS” ANULADA LA
PARTE DE
ERUCA
(134/IM/2009)


13/04/2005 BACTERIAS NO PATOGENICAS PARA BIOREMEDIACION


19/04/2005 LICOR DE BUTIA (Butia capitata)


25/04/2005 LICOR DE RON GUAYABITA DEL PINAR (PSIDIUM GUAYABITA)25/04/2005 LICOR DE RON GUAYABITA DEL PINAR (PSIDIUM GUAYABITA)


26/04/2005 ACEITE DE CANOLA (BRASSICA NAPUS B. CAMPESTRIS)


12/05/2005 TEJOCOTE (Crataegus Pubescens Steud), BURRITO (Wendita calysina) y
CEDRON (Elionorus latiflorus)


12/05/2005 PROTEASA/AMILASA PRODUCTOS ALIMENTICIOS BRASIL


19/05/2005 ENSAYOS DE DETERMINACION DEL CONTENIDO EN ACIDO ERUCICO







20/05/2005 IMPORTACION DE DISTINTAS ESPECIES VEGETALES Anulada parte
de Eugenia
caryophyllata
(clavo)


26/05/2005 CANDY PEN-CANDY PAPER HINA


27/05/2005 LONGA Y RAMBUTAN


01/06/2005 CONDIMENTOS Y ESPECIAS (CLAVO)


16/06/2005 MISO


24/06/2005 HOJAS DE PLATANO DESTINADAS A LA ELABORACION DE “TAMALES”24/06/2005 HOJAS DE PLATANO DESTINADAS A LA ELABORACION DE “TAMALES”


13/07/2005 OMG 07/07/2005,
03/12/2004,
07/03/2005


20/07/2005 ARCE: SIROPE


26/08/2005 AJOWAN, HOJAS DE CURRY, FENOGRECO Y SAL NEGRA. Anulada
parte de sal
negra por
19/IM/2007


14/09/2005 AJENUZ Y PREPARADOS ALIMENTICIOS ELABORADOS A BASE DE HIERBAS







14/09/2005 CURUBA (PASSIFLORA MOLLISIMA) EN ESPAÑA


14/09/2005 CEBOLLINO  Y HOJAS DE CILANTRO anulada parte
de cilantro
(84/IM/2009)


20/09/2005 ARROZ SALVAJE (ZIZANIA AQUATICA)


11/10/2005 MANIQUETE


11/10/2005 ASAFOETIDA


17/10/2005 CASTAÑA DE AGUA O NUEZ DE AGUA ANULADA17/10/2005 CASTAÑA DE AGUA O NUEZ DE AGUA ANULADA
PARA
ELEOCHARIS
DULCIS POR


20/10/2005 NARANJA AMARGA, PIMIENTA DEL JAPON, YAMAMOMO Y SHISHO ANULADA
PARTE DE
YAMAMOMO
(170/IM/2009)


24/10/2005 HOJAS GENERADORAS SULFITOS UVAS MARRUECOS


26/10/2005 "ROQUETA" ERUCA SP


10/11/2005 APERITIVOS QUE CONTIENEN TRIGONELLA FOENUM-GRAECUM,
TRACHYSPERMUM AURUM, MURRAYA KOENIGII, SAL NEGRA Y FERULA
ASAFOETIDA


ANULADA
PARTE DE
TRIGONELLA
FOENUM-







11/11/2005 RUCULA (ERUCA SATIVA) Y HOJAS DE CILANTRO (CORIANDRUM SATIVUM)
EN ESPAÑA


14/02/2003


17/11/2005 “CORDIO DICHOTOMA”, “CARISSA OPACA” y “FRUCTUS CUBEBAE”.


18/11/2005 SEMILLAS DE AMAPOLA (PAPAVER RHOEAS) 01/06/1998


21/11/2005 COMUNICACIONES INSPECCION DE MERCANCIAS: FORMATO DOCUMENTOS


22/11/2005 TELFAIRIA OCCIDENTALIS


15/12/2005 FATTACHE CLASSIC15/12/2005 FATTACHE CLASSIC


16/12/2005 KUMQUATS


26/12/2005 XANTHOSOMA SAGITTIFOLIUM, XANTHOSOMA VIOLACEUM (MALANGA
BLANCA Y LILA) Y SECHIUM EDULE (CHAYOTE)


VIGENTE LA
PARTE DE
XANTHOSOMA
VIOLACEUM


2006


CIRCULAR
1/2006


01/04/2006 RECHAZOS: REGULACION DE ACTUACIONES MODIFICADO
POR CIRCULAR
1/2010


CIRCULAR
1/2001,
04/04/2003







1/IM/2006 30/12/2005 CONTROL DOCUMENTAL 13/04/1999,
20/06/2000,
21/06/2000,
18/01/2002,


2/IM/2006 30/12/2005 CONTROL DE IDENTIDAD EN PRODUCTOS DE USO HUMANO 07/12/2000,
11/06/2001,
18/07/2001,
19/10/2001,


3/IM/2006 16/01/2006 PRODUCTOS PESQUEROS DE RUSIA


4/IM/2006 18/01/2006 PERU: MOLUSCOS BIVALVOS: CSO NUEVA AUTORIDAD


5/IM/2006 23/01/2006 MEDIDAS DE PROTECCION EN RELACION CON LA INFLUENZA AVIAR EN
RUMANIA.


6/IM/2006 24/01/2006 FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE6/IM/2006 24/01/2006 FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE
PROD. PESCA Y ACUICULTURA DE FILIPINAS


7/IM/2006 26/01/2006 PROCEDIMIENTO LISTADO ESTABLECIMIENTOS PAISES TERCEROS- POA RGTO
854/2004


19/12/2000


13/IM/2006 18/01/2006 "AÇAI"


25/IM/2006 17/02/2006 CANDIDA UTILIS


26/IM/2006 27/02/2006 RECHAZOS ALIMENTOS QUE SUPERAN LIMITES DE RADIOISOTOPOS







27/IM/2006 27/02/2006 BRASSICA SPP, BARBAREA VERNA, ZINBOPOGON CITRATOS VIGENTE SOLO
BRASSICA
CHINENSIS


29/IM/2006 14/03/2006 ETIQUETADO PROD PESCA: "RICO EN OMEGA 3" O "FUENTE DE OMEGA 3" 22/04/2004


36/LAB/2006 29/03/2006 ENSAYOS DETERMINACION MONOXIDO DE CARBONO


37/LAB/2006 06/04/2006 ENSAYOS DETERMINACION DDT EN PESCADOS


42/IM/2006 17/04/2006 ACEITE RICO EN ACIDO ARAQUIDONICO Y DOCOHEXANOICO DE MORTIRELLA
ALPINA Y CRYPTECODINIUM COHNI


49/IM/2006 27/04/2006 ZIMBOPOGON CITRATUS, LAGENARIA SICECARIA, MOMORDICA CHARANTIA Y ANULADA49/IM/2006 27/04/2006 ZIMBOPOGON CITRATUS, LAGENARIA SICECARIA, MOMORDICA CHARANTIA Y
VIGNA UNGUICULATA


ANULADA
PARA
MOMORDICA
CHARANTIA


50/LAB/2006 29/05/2006 ENSAYOS DETECCION ERITROSINA (E-127) PROD PESCA


53/LAB/2006 29/05/2006 ENSAYOS DE DETECCION DE ADITIVOS COLORANTES Y CONSERVANTES EN
CONSERVAS VEGETALES


54/LAB/2006 30/05/2006 ENSAYOS DETECCION ERITROSINA (E-127) PROD PESCA COMPLEMENTA
50/LAB/2006


56/LAB/2006 05/06/2006 ENSAYOS: CONFORMIDAD DE LA DGSP A LOS ANALISIS SOLICITADOS POR
LOS SERVICIOS DE INSPECCION DE SANIDAD EXTERIOR AL CENTRO
NACIONAL DE ALIMENTACION







58/IM/2006 07/06/2006 BEBIDA DE CALABAZA BLANCA


59/LAB/2006 12/06/2006 ENSAYOS DE DETECCION DE ADITIVOS COLORANTES Y CONSERVANTES EN
CONSERVAS VEGETALES


COMPLEMENTA
53/IM/2006


65/IM/2006 30/06/2006 MIEL DE AGAVE (AGABE, PITA) 25/02/2005


67/IM/2006 11/07/2006 COCU (ALLOPHILLUS EDULIS)


69/IM/2006 24/07/2006 ALGARROBINA


70/IM/2006 03/08/2006 SISAEX IV (MODULO DE MERCANCIAS) NUEVAS FUNCIONALIDADES Y 8/IM/200670/IM/2006 03/08/2006 SISAEX IV (MODULO DE MERCANCIAS) NUEVAS FUNCIONALIDADES Y
CALIDAD DE DATOS


8/IM/2006


74/IM/2006 02/08/2006 ENELDO, DORADILLA Y ERYNGIUM PHOETIDUM


82/IM/2006 06/09/2006 VIBRIO CHOLERAE EN PRODUCTOS PESQUEROS


86/IM/2006 13/09/2006 AJEDREA, CANONIGOS, COL CHINA, LECHUGA LOLLO ROSSO, MENTA,
PEREJIL PLANO, PEREJIL RIZADO, PERIFOLLO


ANULADO
PARA PEREJIL
RIZADO


87/IM/2006 14/09/2006 BRASSICA SPP ANULADA
PARA
ALGUNAS
VARIEDADES


46/IM/2006,
27/IM/2006
(BRASSICA)







92/IM/2006 26/09/2006 MEZCLA DE HIERBAS PARA INFUSION: HORCHATA VIGENTE PARA
ALGUNAS
ESPECIES


102/LAB/2006 23/10/2006 ENSAYOS DE ADITIVOS E- 120 Y E- 621 EN SURIMI CEINAL en
lugar de
SILLIKER


103/LAB/2006 23/10/2006 ENSAYOS INVESTIGACION E. COLI O103


105/IM/2006 26/10/2006 RESIDUOS PLAGUICIDAS: LISTA DE ALIMENTOS Y PIENSOS A LOS QUE SE
APLICAN CONTENIDOS MAXIMOS


RGTO
178/2006


109/IM/2006 13/11/2006 EXCEPCIONES PARTIDAS DE CARACTER NO COMERCIAL: PROCEDIMIENTO ANULADA
PARCIALMENTE
POR
1/ASCF/SE/20


17/01/2001 -
26/09/1996


110/IM/2006 10/11/2006 ISOTIOCIANATO DE ALILO EN CONDIMENTOS PREPARADOS110/IM/2006 10/11/2006 ISOTIOCIANATO DE ALILO EN CONDIMENTOS PREPARADOS


115/IM/2006 05/12/2006 MONOXIDO DE CARBONO EN PRODUCTOS PESQUEROS


119/IM/2006 15/12/2006 SOJA ROJA, SOJA ANCHA, GRAMME Y SEMILLA DE LOTO UTILIZADOS COMO
INGREDIENTES


VIGENTE PARA
SOJA ROJA Y
GRAMME


121/IM/2006 19/12/2006 PHYSALIS PERUBIANA  L (UCHUVA) 116/IM/200
6


124/IM/2006 26/12/2006 SOLANUM CURTILOBUM Y SOLANUM PHUREJA 09/02/2005
EN PARTE
DE CHUÑO







2007


3/IM/2007 17/01/2007 LICORES DE AGAVE: TEQUILA Y MEZCAL


4/IM/2007 30/01/2007 TRIGONELLA FOENUM-GRAECUM RGTO
178/2006


11/03/2004


6/IM/2007 23/01/2007 GUINEA: PESCA: MEDIDAS DE EMERGENCIA


5/IM/2007 23/01/2007 BEBIDAS DE EXTRACTOS "TERMA" CONTENIENDO VIRA-VIRA, CUASIA,
CARQUEJA, INCAYUYO


VIGENTE
EXCEPTO PARA
ALGUNAS
ESPECIES


7/IM/2007 29/01/2007 BEBIDAS DE EXTRACTOS "TERMA" CONTENIENDO ARTEMISA Y GENCIANA AMPLIACION7/IM/2007 29/01/2007 BEBIDAS DE EXTRACTOS "TERMA" CONTENIENDO ARTEMISA Y GENCIANA AMPLIACION
5/IM/2007


10/LAB/2007 01/02/2007 ENSAYOS DETERMINACION ADITIVO ANTIOXIDANTES ACIDO ERITORBICO Y
ERITORBATO SODICO


11/IM/2007 14/02/2007 MALASIA.: PESCA: AUTORIDAD COMPETENTE


13/IM/2007 26/02/2007 CHAYOTE 76/IM/2006,
26/10/2005







14/LAB/2007 28/02/2007 ENSAYOS DETERMINACION SUDAN I, II, III Y IV Y BIXINA EN ACEITE DE
PALMA


CEINAL en
lugar de
SILLIKER


27/07/2004,
08/03/2005


19/IM/2007 15/03/2007 SAL NEGRA


21/IM/2007 23/03/2007 PITAHAYA, MAMEY Y ZAPOTE


22/IM/2007 29/03/2007 PIMIENTA ROSA


24/IM/2007 29/03/2007 FLOR DE CARTAMO 24/08/2004


25/LAB/2007 13/04/2007 ENSAYO DE COLORANTES NO AUTORIZADOS25/LAB/2007 13/04/2007 ENSAYO DE COLORANTES NO AUTORIZADOS


27/IM/2007 27/04/2007 IRVINGIA GABONENSIS, VIGNA UNGUICULATA Y VERONIA AMYGOLINA ANULADA
PARA
IRVINGIA
GABONENSIS


29/IM/2007 04/05/2007 BENFOTIAMINA Y NICOTINATO DE CROMO


31/IM/2007 25/05/2007 ALIMENTOS DE CALIDAD DIFERENCIADA Y PRODUCCION ECOLOGICA RGTO
510/2006,
509/2006


18/03/2003


37/LAB/2007 30/05/2007 RESIDUOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN POA







38/LAB/2007 20/06/2007 ENSAYOS DETECCION OMG


39/IM/2007 23/05/2007 SEMILLAS DE ALFALFA, TREBOL Y BROCOLI OLERACEA VIGENTE PARA
TRIFOLIUM
REPENS(
TRÉBOL)


40/IM/2007 17/05/2007 BORE, CHAWLI, HALDI, QUINOA, TARO, TUVAR Y OTRAS VERDURAS Y
HORTALIZAS DE INDIA


VIGENTE PARA
ALGUNAS
ESPECIES


42/IM/2007 05/06/2007 DECLARACIONES NUTRICIONALES Y PROPIEDADES SALUDABLES EN
ALIMENTOS


RGTO
1924/2006


45/IM/2007 15/06/2007 FOSFATOS EN COLAS DE RAPE


47/IM/2007 19/06/2007 ACEITE DE PALTA (AGUACATE)47/IM/2007 19/06/2007 ACEITE DE PALTA (AGUACATE)


52/IM/2007 04/07/2007 CURUBA, GUANABANA, ARRACACHA, MAMONCILLO, IBIA Y BOROJO ANULADA
PARTE DE IBIA
(74/IM/2008)


54/IM/2007 19/07/2007 CARACOLES


55/IM/2007 20/07/2007 TINDA (PRAECITRULLUS FISTULOSUS)


64/LAB/2007 07/08/2007 ENSAYOS DETERMINACION PLAGUICIDA 4-CPA







66/IM/2007 09/08/2007 NONI: ZUMO (MORINDA CITRIFOLIA): EMPRESA ROYAL TAHITI NONI


67/IM/2007 13/08/2007 NUEVA ZELANDA: POA: AUTORIDAD COMPETENTE


70/IM/2007 20/08/2007 NUECES DE BETEL


73/IM/2007 07/09/2007 ENSAYOS DE DETERMINACION DE LINDANO EN SEMILLAS DE MOSTAZA


75/IM/2007 14/09/2007 NOMBRE COMERCIAL DE OTOLITHOIDES BIAURITOS


76/IM/2007 13/09/2007 COQUITO Y AVELLANA CHILENA76/IM/2007 13/09/2007 COQUITO Y AVELLANA CHILENA


77/IM/2007 27/09/2007 MICOTOXINAS, CONTROL OFICIAL anulada todo
menos control
fisico, excepto
de frutas,


83/IM/2006,


78/LAB/2007 14/09/2007 ENSAYOS DE DIOXINAS Y PENTACLOROFENOL EN ALIMENTOS, EXCEPTO
INSTRUCCION 71/IM/2007


79/IM/2007 18/09/2007 ARTEMISA O ALTAMISA ANULADA
PARTE DE
HIPERICUM
PERFORATUM


85/IM/2007 08/10/2007 ALBANIA: PESCA: MEDIDAS DE EMERGENCIA DEC 2007/642







86/IM/2007 11/10/2007 FILIPINAS: PRODUCTOS ALIMENTICIOS


87/LAB/2007 22/10/2007 ENSAYOS PARA INVESTIGACION DE Clostridium botulinum Y TOXINA
BOTULINICA


89/IM/2007 17/10/2007 PREPARADOS A BASE DE HIERBAS AROMATICAS CONTENIENDO ANGELICA,
GORDOLOBO, GRAMA


91/LAB/2007 26/10/2007 ENSAYOS DETERMINACION PLAGUICIDA CLORPROFAMAM EN ALIMENTOS
INFANTILES


94/IM/2007 30/10/2007 ENSAYOS COLORANTES NO AUTORIZADOS A EFECTOS DE RED DE ALERTA


95/IM/2007 21/11/2007 PRODUCTOS DE ORIGEN BOV, OV, CAPR Y CERVIDOS 80/IM/200795/IM/2007 21/11/2007 PRODUCTOS DE ORIGEN BOV, OV, CAPR Y CERVIDOS 80/IM/2007


98/LAB/2007 16/11/2007 ENSAYO DETERMINACION PLAGUICIDA Lambda- cianotrina EN GRANADAS


100/IM/2007 20/11/2007 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


105/IM/2007 17/12/2007 NOMBRE COMERCIAL COTTOPERCA GOBIO


2008







5/IM/2008 17/01/2008 CACAHUETES EEUU REDUCCION FRECUENCIA


6/IM/2008 29/01/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


7/IM/2008 30/01/2008 ECUADOR: PESCA: CSO 27/12/2005


10/IM/2008 27/02/2008 ROOIBOS Y HONEYBUSH 18/01/2005


11/LAB/2008 15/02/2008 ENSAYOS DETECCION SACARINA EN ENCURTIDOS VEGETALES


12/IM/2009 21/02/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA12/IM/2009 21/02/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


14/IM/2008 28/02/2008 CARNE FRESCA BOVINO: REQUISITOS PARA IMPORTACION RD 1976/2004


15/IM/2008 03/03/2008 AFLATOXINAS: INTERPRETACION DE BOLETINES ANALITICOS


21/IM/2008 17/03/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS ESPECIES PESQUERAS


27/IM/2008 02/04/2008 NUEVAS ESPECIES VEGETALES







29/IM/2008 03/04/2008 ECUADOR PESCA FIRMAS


31/IM/2008 10/04/2008 NOMBRE COMERCIAL LAMNA DITROPIS


33/IM/2008 18/04/2008 LUFFA ACUTANGULA; TRICHOSANTHES ANGUINA Y LABBLAB PURPUREUS


34/IM/2008 23/04/2008 CONTROL EN LA DENOMINACION COMERCIAL DE ESPECIES PESQUERAS COMPLEMENTA
2/IM/2006


35/LAB/2008 25/04/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION DE TILMICOSINA EN OVOPRODUCTOS


37/IM/2008 20/10/2008 CONTROL DE LA SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE COMERCIO RD 330/200837/IM/2008 20/10/2008 CONTROL DE LA SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE COMERCIO
EXTERIOR


RD 330/2008


38/LAB/2008 29/04/2008 ENSAYOS DE IDENTIFICACION DE ESPECIES CON DENOMINACION
COMERCIAL BACALAO (GENERO GADUS)


41/LAB/2008 30/04/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION DE ALOINA EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS


42/IM/2008 30/04/2008 PURE DE TECOJOTE (CRATAEGUS PUBESCENS) RGTO
258/1997


46/IM/2008 20/05/2008 NOMBRE COMERCIAL "COELORHINCHUS FASCIATUS"







49/IM/2008 30/05/2008 GALLETAS DE LA MARCA OUTBACK ANIMALS DE DISTRIBUCIONES
DIETETICAS EL LABRADOR


51/IM/2008 29/05/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


52/IM/2008 06/06/2008 ALOYSA GRATISSIMA


53/IM/2008 06/06/2008 BAUHINIA FORTICATA Y ZYZYGIUM CUMINI ANULADA
PARA
ZYZYGIUM
CUMINI


57/IM/2008 12/06/2008 PARTIDAS DECLARADAS BAJO EL CODIGO TARIC 07099090


58/IM/2008 12/06/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA58/IM/2008 12/06/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


59/IM/2008 16/06/2008 GARCINIA GAMBOGIA -FRUTO Y EXTRACTOS


60/IM/2008 20/06/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA MODIF
21/IM/2008


61/IM/2008 20/06/2008 BOESENBERGIA ROTUNDA RGTO
258/1997


64/IM/2008 26/06/2008 SISAEX IV (MODULO DE MERCANCIAS) NUEVAS FUNCIONALIDADES Y
CALIDAD DE DATOS


COMPLEMENTA
70/IM/2006







66/IM/2008 03/06/2008 GABON: PESCA: MEDIDAS ESPECIALES (REGLAMENTO CE Nº 601/2008) RGTO CE Nº
601/2008


70/IM/2008 03/07/2008 ESPECIES VEGETALES PARA INFUSION


71/IM/2008 04/07/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


74/IM/2008 14/07/2008 ESPECIES VEGETALES / CATALOGO DE NUEVOS ALIMENTOS RGTO
258/1997


27/07/2001,
12/02/2002,
3/08/2004,
17/01/2005,


75/IM/2008 16/07/2008 BRASIL: POA: SISTEMA DE CERTIFICACION


78/IM/2008 24/07/2008 PASSIFLORA VITIFOLIA (GRANADILLA); URTICA DIOCA (ORTIGA MAYOR)78/IM/2008 24/07/2008 PASSIFLORA VITIFOLIA (GRANADILLA); URTICA DIOCA (ORTIGA MAYOR)


79/LAB/2008 29/07/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN LEGUMBRES


83/IM/2008 08/08/2008 LISTA DE INSPECTORES AUTORIZADOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE
PRODUCTOS DE LA PESCA DE TANZANIA


87/IM/2008 25/08/2008 PHYSALIS IXOCARPA (TOMATILLO)


89/LAB/2008 28/08/2008 ENSAYOS DE DETERMINACION EN SALINOMICINA EN POLLO RGTO
167/2008







90/LAB/2008 11/09/2008 ENSAYOS DE DETECCION DE ACEITES MINERALES (HIDROCARBUROS
ALIFATICOS SATURADOS C10-C56) EN ACEITES VEGETALES PROCEDENTES
DE IMPORTACION


36/LAB/200
8


92/IM/2008 12/09/2008 BRASIL: POA: SISTEMA DE CERTIFICACION COMPLEMENTA
75/IM/2008


62/IM/2008


95/IM/2008 23/09/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


100/IM/2008 21/10/2008 PLAGUICIDAS: PLENA APLICACION DE LA NUEVA LEGISLACION RGTO
396/2005


05/12/2005,
12/11/2004,
27/07/2001


104/IM/2008 04/11/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


106/IM/2008 10/11/2008 GRANADILLA PASSIFLORA LIGULARIS 43/IM/2008106/IM/2008 10/11/2008 GRANADILLA PASSIFLORA LIGULARIS 43/IM/2008


109/IM/2008 13/11/2008 CADMIO EN ANCHOAS RGTO
629/2008


30/IM/2008


110/IM/2008 14/11/2008 MINICAPSULAS DE GELATINA


118/IM/2008 09/12/2008 ARSENICO EN ALGAS 105/IM/200
8


120/IM/2008 11/12/2008 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA







121/IM/2008 17/12/2008 POLVO DE YUZU RGTO
396/2005


2009


6/IM/2009 13/01/2009 MICROCITRUS AUSTRALASICA 20/IM/2008


7/IM/2009 14/01/2009 BENIM: PESCA: ESTABLECIMIENTOS: DESLISTADO


9/LAB/2009 27/01/2009 ENSAYOS MELAMINA EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 49/LAB/200
7


10/LAB/2009 26/01/2009 CONTROLES ALEATORIOS Y POR SOSPECHA10/LAB/2009 26/01/2009 CONTROLES ALEATORIOS Y POR SOSPECHA


12/IM/2009 22/01/2009 MIEL: RESIDUOS: CONTROLES FISICOS CONTINUACIO
N
27/05/2005,26
/10/2005 Y


13/IM/2009 23/01/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


14/IM/2009 26/01/2009 PROYECTO DE RD SOBRE CONDICIONES SANITARIAS PROD, ALM Y
COMERCIALIZACION DE SETAS


RD 30/2009


15/IM/2009 26/01/2009 GINKGO BILOBA: NUEVO ALIMENTO 24/IM/2008







16/IM/2009 18/02/2009 NOMBRE COMERCIAL Decapterus macarelus


17/IM/2009 26/01/2009 SALMONELLA TYPHIMURIUM EEUU MANTECA DE CACAHUETE ELABORADA
POR LA EMPRESA CHEF JAY'S FOOD PRODUCTS


22/IM/2009 28/01/2009 SISAEX IV ALIMENTOS NOVEDOSOS


27/IM/2009 18/02/2009 PERU: HORTALIZAS: CONTROL DOCUMENTAL


34/IM/2009 26/02/2009 PHOLIOTA MUTABILIS RD 30/2009


35/IM/2009 25/02/2009 ESPECIES VEGETALES PARA INFUSION35/IM/2009 25/02/2009 ESPECIES VEGETALES PARA INFUSION


38/IM/2009 27/02/2009 CUCURBITA MOSCHATA


40/IM/2009 04/03/2009 MAURITANIA: PESCA: CSO 50/IM/2007,
8/IM/2009


41/IM/2009 26/03/2009 CARACOLES TERRESTRES PERU CONTROL FISICO


42/IM/2009 09/03/2009 NOMBRES COMERCIALES Enchelyopus cimbrius y Rhinochimera atlantica







43/IM/2009 18/03/2009 ACEITE DE ARGAN 44/IM/2007


52/IM/2009 01/04/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO HUMAN ENERGY 107


57/LAB/2009 08/04/2009 ENSAYOS MELAMINA


59/LAB/2009 28/04/2009 ENSAYOS ANIS ESTRELLADO JAPONES (ILLICIUM ANISATUM)


60/IM/2009 17/04/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


61/IM/2009 17/04/2009 GHANA: PESCA: FIRMAS 88/IM/200761/IM/2009 17/04/2009 GHANA: PESCA: FIRMAS 88/IM/2007


62/IM/2009 21/04/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO FEMARELLE


64/IM/2009 27/04/2009 PLANTAS TOXICAS RGTO
178/2002


ORDEN SCO
190/2004


66/IM/2009 28/04/2009 LIMITE MAXIMO DE 3-MCPD EN SALSA DE SOJA Y PROTEINA VEGETAL 26/07/2001


67/IM/2009 29/04/2009 TAIWAN: PESCA: FIRMAS







69/IM/2009 08/05/2009 OLLUCO 88/IM/2006


71/IM/2009 13/05/2009 SOLANUM AETHIOPICUM, FICUS ITEOPHYLLA RGTO
258/1997


72/IM/2009 12/05/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


73/IM/2009 18/05/2009 LUCUMA 19/09/2005


74/IM/2009 14/05/2009 GYMNEMA SYLVESTRE (RETZ.) SCHULT. RGTO
258/1997


75/IM/2009 14/05/2009 CONTROL DOCUMENTAL: NO ES NECESARIO PRESENTAR DNI NI RGSA; NI75/IM/2009 14/05/2009 CONTROL DOCUMENTAL: NO ES NECESARIO PRESENTAR DNI NI RGSA; NI
COPIA EN PAPEL DE DOCUMENTOS PRESENTADOS DIGITALMENTE


77/IM/2009 18/05/2009 EDULCORANTES DE MESA RGTO
1333/2008


31/IM/2006


78/IM-
LAB/2009


18/05/2009 SISAEX IV TOMA MUESTRAS Y RESULTADOS ANALITICOS 21/IM/2009


79/IM/2009 25/05/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO DETOXIN


80/IM/2009 25/05/2009 ALGAS NORI (GENERO PORPHYRA)







82/IM/2009 28/05/2009 FRUTOS/CORTEZA DE LIMA KAFFIR (CITRUS HYSTRIX) RGTO
258/1997


83/IM/2009 28/05/2009 ALGAS DEL GENERO ULVA (=ENTEROMORPHA)


84/IM/2009 28/05/2009 HOJAS Y FRUTOS DE CILANTRO RGTO
258/1997


14/09/2005
(cilantro)


86/IM/2009 02/06/2009 NOMBRES COMERCIALES Atlantojara castelnani y Macruronus novaezelandiae


88/IM/2009 05/06/2009 ACEROLA DE LA ESPECIE MALPIGHIA GLABRA L. RGTO
258/1997


89/IM/2009 08/06/2009 NOMBRE COMERCIAL Chelidonychthis Kumu89/IM/2009 08/06/2009 NOMBRE COMERCIAL Chelidonychthis Kumu


90/IM/2009 15/06/2009 RUBUS GLAUCUS RGTO
258/1997


92/IM/2009 22/06/2009 ORCHIS MASCULA RGTO
258/1997


95/IM/2009 29/06/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


96/IM/2009 01/07/2009 ETIQUETADO GEMPYLADAE: CONTROLES Rgto (CE)
1020/2008







98/IM/2009 02/07/2009 VIETNAM: MOLUSCOS BIVALVOS: CSO FALSOS


99/IM/2009 03/07/2009 PANDANUS KAIDA, ALOYSIA POLYSTACHIA Y THYMUS SATUREJOIDES RGTO
258/1997


101/IM/2009 03/07/2009 NOMBRE COMERCIAL Cancer setosus y Raja straeleni. Solea solea = S lascaris


102/LAB/2009 08/07/2009 ENSAYOS ADITIVO COLORANTE E-150 EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 28/LAB/200
9


103/IM/2009 07/07/2009 REHMANIA GLUTINOSA, LEONURUS CARDIACA, VITEX AGNUS-CASTUS Y
CIMIFUGA RACEMOSA


Rgto 258/1997


104/LAB/2009 09/07/2009 ENSAYOS PLAGUICIDA TRIFURALINA en PANGA104/LAB/2009 09/07/2009 ENSAYOS PLAGUICIDA TRIFURALINA en PANGA


105/IM/2009 13/07/2009 NOMBRE COMERCIAL Thyrsites atun


106/IM/2009 13/07/2009 SEYCHELLES: PESCA: CSO: SELLOS 28/IM/2008


109/IM/2009 22/07/2009 EEUU: PESCA: AUTORIDAD COMPETENTE


110/IM/2009 22/07/2009 TRACES: CSO SOLO EN PAPEL Rgto (CE)
854/2004







112/IM/2009 27/07/2009 TRANSITO/ALMACENAMIENTO: CSO Dec
2009/17/CE -
RD 1977/1999


2/ASCF/SE/20
09


29/07/2009 ACUICULTURA: IMPORTACION Y TRANSITO Rgto (CE)
1251/2008


118/IM/2009 13/08/2009 MACADAMIA TETRAPHYLLA


120/IM/2009 13/08/2009 VODKA CON HIERBA DE BISONTE


124/IM/2009 24/08/2009 FILIPINAS: PESCA: CSO COMPLEMENTA
53/IM/2007


128/IM/2009 08/09/2009 FLORES DE CALABAZA 11/11/2004128/IM/2009 08/09/2009 FLORES DE CALABAZA 11/11/2004


129/IM/2009 09/09/2009 ALPINIA GALANGA


131/IM/2009 09/09/2009 TRACES: INTRODUCCION EXPEDIENTES ACLARACION
LISTA AREAS
C/A141/2010


134/IM/2009 11/09/2009 ERUCA VESICARIA, TARAXACUM DENS-LEONIS Y MICROMERIA FRUCTICOSA


135/IM/2009 10/09/2009 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA







136/IM/2009 21/09/2009 ELEOCHARIS DULCIS


138/IM/2009 17/09/2009 COMUNICACIONES DE SERV PERIF A SDG


139/IM/2009 23/10/2009 SEMILLAS DE LINUM USITATISIMUN L.


140/IM/2009 24/09/2009 COMUNICACIONES DE SDG A SERV PERIF:  ALERTAS x EMAIL COMPLEMENTA
138/IM/2009


141/IM/2009 28/09/2009 VIETNAM: PESCA: CSO


142/IM/2009 25/09/2009 NOMBRE COMERCIAL Priacanthus tayenus142/IM/2009 25/09/2009 NOMBRE COMERCIAL Priacanthus tayenus


143/IM/2009 09/09/2009 ENSAYOS PLAGUICIDA MIREX


144/IM/2009 02/10/2009 ARBUTUS MENZIESII RGTO
258/1997


145/IM/2009 26/10/2009 COMPLEMENTO ALIMENTICIO CORAL NATURAL


146/IM/2009 05/10/2009 NOMBRE COMERCIAL Octopus mimo







148/IM/2009 16/10/2009 FOSFATOS EN CRUSTACEOS/MOLUSCOS COCIDOS RD 142/2002
errata


149/IM/2009 16/10/2009 TRACES: ACCESO NO INSPECTORES


152/IM/2009 23/10/2009 NOMBRE COMERCIAL Aleterus monoceros y otros


154/LAB/2009 27/10/2009 ENSAYOS DETECCION COLORANTES ACIDO CARMINICO (E-120) Y BIXINA (E-
160B) EN ZUMO DE MANGO


155/IM/2009 28/10/2009 ZUMAQUE RHUS CORIARIA


156/IM/2009 28/10/2009 AGUAS DE MAR DESALADAS156/IM/2009 28/10/2009 AGUAS DE MAR DESALADAS


157/IM/2009 29/10/2009 NOMBRE COMERCIAL Octopus maya


159/IM/2009 05/11/2009 ACEITE DE SESAMO, ACEITE DE MACADAMIA Y ACEITE DE SALVADO DE
ARROZ


160/IM/2009 10/11/2009 PIÑONES DE LA ESPECIE PINUS GERARDIANA


161/IM/2009 20/11/2009 CHINA: POA Dec
2009/799/CE


82/IM/2008







162/IM/2009 12/11/2009 PEROXIDO DE HIDROGENO EN VAINA DE POTA RD 3177/1983


163/IM/2009 12/11/2009 CASTAÑAS DE LA ESPECIE CASTANEA MOLLISSIMA


164/LAB/2009 12/11/2009 ENSAYOS HEPATITIS TOMATES DESECADOS


165/IM/2009 13/11/2009 BABACO CARICA PENTAGONA 30/03/2005


168/IM/2009 20/11/2009 IYOKAN CITRUS IYO


170/IM/2009 24/11/2009 CROWBERRY EMPETRUM NIGRUM Y YAMAMOMO MYRICA RUBRA170/IM/2009 24/11/2009 CROWBERRY EMPETRUM NIGRUM Y YAMAMOMO MYRICA RUBRA


171/IM/2009 01/12/2009 MELAMINA EN PP LACTEOS Y DE SOJA DE CHINA: CONTROL FISICO Rgto
1135/2009


48/IM/2007,
4/IM/2008,
94/IM/2008,
99/IM/2008,


174/IM/2009 27/11/2009 TRIPAS Y PRODUCTOS CARNICOS, ESTOMAGOS, VEJIGAS E INTESTINOS
TRATADOS: CSO


22/12/2003


175/IM/2009 30/11/2009 ALGAS, IMPORTACION RGTO
258/1997


176/IM/2009 30/11/2009 IRAN PISTACHOS FIRMAS







178/IM/2009 01/12/2009 MORAS ARTICAS ("CLOUDBERRY") DE LA ESPECIE RUBUS CHAMAEMORUS


179/IM/2009 04/12/2009 TAILANDIA: PESCA 20/IM/2009


180/IM/2009 18/12/2009 CASTAÑAS SP ANTIRRHINUM MAJUS RGTO
258/1997


2009
PROTOCOLO


S


01.05.02/01 20/05/2009 PROTOCOLO CONTROL FISICO DE PRODUCTOS PESCA Y MOLUSCOS
BIVALVOS VIVOS


04.02/01 24/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE04.02/01 24/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE
ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCIAS. ESTABLECIMIENTOS 12,4 Y
13


PARCIALME
NTE
27/12/1999,


02.04/01 26/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE MOVIMIENTOS DE ZONA FRANCA, DEPOSITO
FRANCO Y DEPOSITO ADUANERO PARCIALME


NTE
27/12/1999,


02.05/01 26/06/2009 PROTOCOLO CONTROL DE MOVIMIENTOS DE APROVISIONAMIENTO DE
MEDIOS TRANSPORTE MARITIMOS PARCIALME


NTE
27/12/1999,


2010


CIRCULAR
1/2010


05/05/2010 SE MODIFICA LA CIRCULAR 1/2006 SOBRE REGULACION DE ACTUACIONES
POR RECHAZO DE MERCANCIAS







1/IM/2010 04/01/2010 ACEITE DE GIRASOL DE UCRANIA, CONTROL REFORZADO RGTO
1151/2009


73/IM/2008


2/IM/2010 07/01/2010 PESCA - PAISES TERCEROS: LISTADO Dec
2009/951/UE


25/02/1998


3/IM/2010 08/01/2010 CHOCOLATE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE EE UU (PELICAN BAY LTD)


5/IM/2010 12/01/2010 INTENSIFICACION CONTROLES EN CIERTOS PONA RGTO
669/2009


IM/7/2010 13/01/2010 YODO EN LECHE DE SOJA DE JAPON


IM/08/2010 27/01/2010 COSTA MARFIL: PESCA: FIRMASIM/08/2010 27/01/2010 COSTA MARFIL: PESCA: FIRMAS


IM/09/2010 27/01/2010 NOMBRES COMERCIALES  Mustelus lunnulatus y Patagonotothen ramsayi


IM/10/2010 28/01/2010 CATALOGO NUEVOS ALIMENTOS: NUEVAS ESPECIAS INCLUIDAS


IM/13/2010 12/02/2010 AFLATOXINAS: INTERPRETACION DE BOLETINES ANALITICOS RGTO
1181/2006


IM/14/2010 08/02/2010 POMELO SP Citrus grandis







IM/17/2010 22/02/2010 GASTOS DERIVADOS DE CONTROLES ADICIONALES RGTO
882/2005


IM-
LAB/19/2010


03/03/2010 ENSAYOS PLAGUICIDAS PARTIDAS SOMETIDAS A CONTROLES REFORZADOS
SEGUN RGTO 669/2009


RGTO
669/2009


IM/21/2010 02/03/2010 CIRUELAS DE LA SP PRUNUS SALICINA


IM/22/2010 05/03/2010 HIMANTHALIA ELONGATA Y DACRYODES EDULIS


IM/23/2010 16/03/2010 PERAS SP PYRUS PYRIFOLIA


IM/24/2010 17/03/2010 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCAIM/24/2010 17/03/2010 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA


IM/25/2010 26/03/2010 ETIQUETADO DEBE INCLUIR FABRICANTE, ENVASADOR O VENDEDOR RD 1334/1999


LAB/26/2010 26/03/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE DICLAZURIL EN MUSCULO


LAB/28/2010 21/04/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN PARTIDAS SUJETAS A
CONTROLES REFORZADOS DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO CE 669/2009


IM/29/2010 13/04/2010 ALGA PARDA DE LA ESPECIE NEMACYSTUS DECIPIENS







IM/30/2010 13/04/2010 GOMA GUAR ORIGINARIA O PROCEDENTE DE LA INDIA RGTO
258/2010


76/IM/2008,
97/LAB/200
9


IM/31/2010 19/04/2010 DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y
ACUICULTURA DE LA INDIA. DECISION 2010/219/UE Y DECISION
2010/220/UE


84/IM/2008


IM-
LAB/32/2010


10/05/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010 (1ª
FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS LABORATORIOS DE SANIDAD
EXTERIOR DE VIGO Y SANTANDER)


MODIFICACION
ANEXOS,
ELIMINACION
V. CHOLERAE


IM/33/2010 22/04/2010 PRODUCTOS CONTENIENDO LA ESPECIE JASMINUM SAMBAC RD 1354/1983


LAB/35/2010 11/05/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE CLORMEQUAT EN UVAS


IM/36/2010 17/05/2010 PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA Y PROGRAMA COORDINADO DEIM/36/2010 17/05/2010 PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA Y PROGRAMA COORDINADO DE
CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010 1ª FASE: MUESTRAS DESTINADAS
A LOS LABORATORIOS DE SAN.EXT. DE VIGO Y SANTANDER


LAB/37/2010 19/05/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DEL PLAGUICIDA HEXACLOROBENCENO EN TE
VERDE


IM-
LAB/38/2010


21/05/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010 (1ª
FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS LABORATORIOS DE SANIDAD
EXTERIOR DE VIGO Y SANTANDER)


COMPLEMENTA
IM-
LAB/32/2010
IM/36/2010 Y


LAB/39/2010 24/05/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN PARTIDAS SUJETAS A
CONTROLES REFORZADOS DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO CE 669/2009


AMPLIA LA IM-
LAB/27/2010


IM/40/2010 27/05/2010 IMPORTACION DE PRODUCTOS DE ACUICULTURA MALASIA REGLAMENTO
(CE)
1252/2008


80/IM/2008







IM-
LAB/41/2010


15/06/2010 APLICACIÓN DE LA DECISION 2010/315/UE POR LA QUE SE DEROGA LA DEC
2006/601/CE SOBRE MEDIDAS DE EMERGENCIA RELACIONADAS CON LA
PRESENCIA EN LOS PRODUCTOS DE ARROZ DEL OMG LL RICE 601 Y SE
ESTABLECEN PR


DECISION
2010/315/UE


CIRCULAR
2/2006,
80/IM/2006,
96/IM/2006


IM/42/2010 30/06/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES (CIGALA INDIA=NEPHROPSIS STEWARTI).
CIGALA DEL INDICO


IM/20/2010
ENIGALA
INDIA


IM-
LAB/43/2010


02/07/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR (FASE II) COMPLEMENTA
A IM-
LAB/38/2010


IM/45/2010 12/07/2010 SIDRA DE HIELO (PROTOCOLO DE CONTROL FISICO)


IM/47/2010 14/07/2010 IMPORTACION DE ESPECIES VEGETALES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO
(UE) Nº 600/2010


IM/48/2010 14/07/2010 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE ENTEROCTOPUS DOFLEINIIM/48/2010 14/07/2010 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE ENTEROCTOPUS DOFLEINI
(OCTOPUS PUNCTATUS)


IM/49/2010 28/07/2010 DENOMINACION COMERCIAL SAURIDA SPP. https://etra
bajo.msc.es
/eRoomReq/
Files/Sanida


IM/50/2010 28/07/2010 MODIFICACIÓN DE FRECUENCIAS PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES
DE SANIDAD EXTERIOR (FASE II)


IM/51/2010 12/08/2010 REQUISITOS IMPORTACIÓN CARNE DE CANGURO


IM/52/2010 18/08/2010 REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE ANEMONAS U ORTIGAS DE MAR







IM/53/2010 23/08/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE ALUMINIO EN FIDEOS Y NIVELES MAXIMOS
PERMITIDOS


IM/54/2010 10/09/2010 REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE HEMODERIVADOS DESTINADOS A
USOS TÉCNICOS DE CARÁCTER FARMACÉUTICO


IM/55/2010 13/09/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES (CYNOGLOSSUS CADENATI Y
PSEUDOTOLITHUS SENEGALLUS)


IM/56/2010 15/09/210 IMPORTACION DE Thymus  xcitriodorus


IM/57/2010 29/09/2010 MODIFICACION INSTRUCCIÓN IM-LAB/53/2010. ENSAYOS DE DETECCIÓN DE
ALUMINIO EN FIDEOS (DRIED NOODLES)


IM/60/2010 13/10/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Ocimum tenuiflorum CONTENIDA ENIM/60/2010 13/10/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Ocimum tenuiflorum CONTENIDA EN
EL REGLAMENTO (UE) Nº 878/2010


IM/62/2010 14/10/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Citrofortunella floridana


IM/63/2010 15/10/2010 IMPORTACIÓN DE HOJAS DE YUCA, ESPECIE Manihot esculenta


IM/64/2010 19/10/2010 DENOMINACIÓN COMERCIAL DIPTURUS CHILENSIS


IM/65/2010 10/11/2010 IMPORTACION DE LAS ESPECIES VEGETALES Kedrostis leloja  Y Lansium
domesticum







IM/66/2010 12/11/2010 IMPORTACION DE ACEITE DE MOSTAZA


IM/67/2010 15/12/2010 IMPORTACION DE FRUTOS DEL GENERO Passiflora


IM/69/2010 18/11/2010 PCCSE 2010:DESPACHO DE PARTIDAS RETENIDAS EN ESPERA DE
RESULTADOS DE APPLUS


IM/70/2010 19/11/2010 FRECUENCIA DE CONTROLES PIMIENTOS PROCEDENTES DE PERÚ REGLAMENTO
(UE) 878/2010


IM/71/2010 23/12/2010 TEMPERATURA MÁXIMA PARA EL CONTROL DE LA CARNE CONGELADA


IM/72/2010 23/11/2010 SUSPENSION DE LA IMPORTACIÓN DE TRIPAS DE EGIPTOIM/72/2010 23/11/2010 SUSPENSION DE LA IMPORTACIÓN DE TRIPAS DE EGIPTO


IM/73/2010 29/11/2010 IMPORTACION DE HOJAS DE LAS ESPECIES VEGETALES Ipomoea batatas,
Solanum tuberosum Y Neptunia oleracea


LAB/75/2010 30/11/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE MORFOLINA EN FRUTA FRESCA


IM/76/2010 02/12/2010 MORFOLINA EN FRUTAS


IM/78/2010 10/12/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES DE VARIAS ESPECIES PESQUERAS







IM/80/2010 13/12/2010 CESE DEL PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA IM-
LAB/16/201
0,          IM-
LAB/18/201


IM/81/2010 23/12/2010 Guía para la clasificación e identificación de las empresas y establecimientos
alimentarios para su inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas
Alimentarias y Alimentos


2010
PROTOCOLO


S


01.09/02 29/01/2010 PROTOCOLO CONTROL SOBRE DETERMINADOS PROD ALIMENTICIOS DEBIDO
AL RIESGO POR CONTAMINACION POR AFLATOXINAS


ANEXOS II, III
y IV EN LISTA
AREAS


01.09/01 ,
111/IM/200
9,
115/IM/200


02.01/02 29/01/2010 PROTOCOLO CONTROL DE TRANSITOS PROTOCOLO02.01/02 29/01/2010 PROTOCOLO CONTROL DE TRANSITOS PROTOCOLO
02.01/02


01.08 y 01.09 17/02/2010 PROTOCOLOS 01.08 Y 01.09: ACLARACIONES


01.08/01 22/02/2010 PROTOCOLO CONTROL REFORZADO SOBRE DETERMINADOS PONA ANEXOS II y
III
MODIFICADOS
EN LISTA


01.05.03/01 24/02/2010 PROTOCOLO CONTROL FISICO CARNE Y PRODUCTOS CARNICOS


01.03.02-03 25/02/2010 PROTOCOLO CONTROL DOCUMENTAL PESCA 03 01.03.02/02







01.05.04 08/04/2010 PROTOCOLO CONTROL FISICO DE FRUTAS Y PRODUCTOS DERIVADOS 77/IM/2007
EN
CONTROL
FISICO


01.05.02/02 18/05/2010 PROTOCOLO DE CONTROL FISICO DE PRODUCTOS DE LA PESCA Y MOLUSCOS
BIVALVOS VIVOS. PRODUCTOS DE LA PESCA Y MOLUSCOS CÓDIGO:
01.05.02 . BIVALVOS VIVOS


01.05.02_0
1


01.09 Anexo
II
PROTOCOLO


20/07/2010 LISTADO DE FUNCIONARIOS AUTORIZADOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS
CERTIFICADOS SANITARIOS DE HIGOS, PISTACHOS Y AVELLANAS DE
TURQUÍA


01.09 Anexo
IV
PROTOCOLO


20/07/2010 LISTA DE LABORATORIOS AUTORIZADOS O EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN
POR EL USDA PARA EL ANÁLISIS DE AFLATOXINAS Y LAS PERSONAS
AUTORIZADAS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS EN CADA  LAB.


20112011
PROTOCOLO


S







2011


1
ACCF/SE/201
1


01/03/2011 INSTRUCCIÓN Nº 1 ACCF/SE/2011 SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO
(CE) Nº 1069/2009


REGLAMENTO
(CE) Nº
1069/2009


IM/01/2011 03/01/2011 IMPORTACION DE ACEITE DE LINO INSTRUCCCI
ON A
SERVICIOS
05-11-


IM/03/2011 20/01/2011 ALOE VERA Y ALOINA EN ALIMENTOS R(CE)
1334/2008


IM/50/2008


IM/04/2011 21/01/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "ParapenaeopsisIM/04/2011 21/01/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "Parapenaeopsis
harwickii" y "Pseudocyttus maculatus"


IM/05/2011 27/01/2011 IMPORTACION DE GINSENG ANULA
APARTADO
RELATIVO A
Panax


LAB/06/2011 27/01/2011 ABAMECTINA EN CARNE-LASPB


MB/08/2011 28/01/2011 INSTRUCCIÓN INFORMATIVA DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE
MUESTRAS BIOLOGICAS


LAB/09/2011 28/01/2011 IVERMECTINA EN PESCADO-LASPB







LAB/10/2011 03/02/2011 VIRUS (NOROVIRUS, HEP. A) EN ALIMENTOS 164/LAB/20
09


IM/11/2011 08/02/2011 IMPORTACION DEL ALGA Durvillaea antarctica Rto. (CE)
258/97


IM/79/2010


MB/12/2011 17/02/2011 CERTIFICADO MUESTRAS BIOLOGICAS COMERCIALES


IM/12/2011 24/02/2011 IMPORTACION DE BROTES DE BAMBU Rto. (CE)
258/97


65/IM/2009
e IM/6/2010


IM/13/2011 02/03/2011 SUSPENSION IMPORTACION CARNES SUDAFRICA


IM/14/2011 03/03/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "Otolithes ruber " y


Instruccion_1_ASC
F_SE_2011_Aplicacion_Reglamento_1069-2009.pdf


IM/14/2011 03/03/2011 DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS "Otolithes ruber " y
"Paranthias furcifer "


IM-
LAB/15/2011


08/03/2011 ENSAYOS DE DETECCIÓN DE ARROCES MODIFICADOS GENÉTICAMENTE NO
AUTORIZADOS KEFENG6, KMD1 Y Bt63


IM/21/2011 04/05/2011 DENOMINACION COMERCIAL ESPECIE PESQUERA "Allocyttus niger"


IM/22/2011 05/04/2011 IMPORTACION DE SEMILLAS DE Lablab purpureus


IM/24/2011 13/04/2011 SUSPENSIÓN IMPORTACION RATITES SUDÁFRICA


Instruccion_1_ASC
F_SE_2011_Aplicacion_Reglamento_1069-2009.pdf







IM/25/2011 14/04/2011 NUEVAS MEDIDAS ADOPTADAS ANTE BROTE DE INFLUENCIA AVIAR EN
ISRAEL


IM/26/2011 18/04/2011 LISTA DE PRODUCTOS IM/2/2011


IM/27/2011 19/04/2011 IMPORTACION ALMEJAS TURQUIA IM/74/2010


IM/28/2011 06/05/2011 ALIMENTOS Y PRODUCTOS COMPUESTOS 58/IM/2007


LAB/29/2011 11/05/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE IVERMECTINA EN MUSCULO LAB/44/201
0 Y
LAB/77/201
0


IM/30/2011 12/05/2011 IMPORTACION DE FRUTOS DE LA ESPECIE Spondias purpurea Rto. (CE) 89/IM/2006IM/30/2011 12/05/2011 IMPORTACION DE FRUTOS DE LA ESPECIE Spondias purpurea Rto. (CE)
258/97


89/IM/2006


IM-
LAB/31/2011


26/05/2011 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2011


IM/32/2011 25/05/2011 IMPORTACIÓN DE PIÑONES DE LAS ESPECIES Pinus yunnanensis, P. griffithi
Y P. pumila


IM/17/2011


IM/34/2011 25/05/2011 IMPORTACION DE TILA DE LA ESPECIE Tilia Platyphyllos


LAB/35/2011 06/06/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DEL COLORANTE NEGRO BRILLANTE BN (E-
151) EN ARROZ, A EFECTOS DE RED DE ALERTA







IM/36/2011 10/06/2011 IMPORTACION DE HOJAS DE NARANJO AMARGO PARA INFUSION Rto. (CE)
258/97


IM/37/2011 26/06/2011 DENOMINACIONES COMERCIALES ESPECIES PESQUERAS "Arapalma gigas",
"Paramonacanthus choirocephalus", "Meretrix lyrata", "Escophthalmus
maximus".


IM/39/2011 11/07/2011 IMPORTACIÓN DE FRUTOS DE LA ESPECIE Prunus mume Rto. (CE)
258/97


IM/41/2011 26/07/2011 COMPLEMENTO ALIMENTICIO "5 HOUR ENERGY"


IM/42/2011 02/08/2011 IMPORTACION MEDUSAS


IM/43/2011 05/08/2011 Procedimiento de control oficial para la importación de artículos plásticos de Rto. (UE)IM/43/2011 05/08/2011 Procedimiento de control oficial para la importación de artículos plásticos de
poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de China y
Hong-Kong.


Rto. (UE)
284/2011


IM/44/2011 19/08/2011 Comunicación de Movimientos de Mercancías No conformes


LAB/45/2011 31/08/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE DORAMECTINA EN CARNE DE TERNERA, A
EFECTOS DE RED DE ALERTA


IM/45/2011 23/09/2011 SUSPENSION IMPORTACION CARNE FRESCA BOVINO PARAGUAY


LAB/46/2011 13/09/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE HCH-ALFA EN TÉ







IM/47/2011 10/10/2011 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE PESQUERA Concholepas
concholepas


IM/48/2011 03/11/2011 DENOMINACIÓN COMERCIAL DE LAS ESPECIES PESQUERAS EN ESPAÑA DE
LOS GÉNEROS SOLENOCERA  SPP., SELENE  SPP., CYPSELURUS  SPP.


IM/49/2011 10/11/2011 IMPORTACION DE LA ESPECIE VEGETAL Cymbopogon nardus Rto. (CE)
258/97


IM/50/2011 15/11/2011 RECONOCIMIENTO MUTUO DE COMPLEMENTO ALIMENTICIO M-CARE


IM/51/2011 17/11/2011 IMPORTACION DE LAS ESPECIES VEGETALES Ipomoea aquatica y Basella
alba


Rto. (CE)
258/97


IM/47/2006


IM/52/2011 18/11/2011 IMPORTACIÓN DE CRUSTÁCEOS PROCEDENTES DE LA ACUICULTURA DE Decisión IM/15/2010IM/52/2011 18/11/2011 IMPORTACIÓN DE CRUSTÁCEOS PROCEDENTES DE LA ACUICULTURA DE
BANGLADESH


Decisión
2008/630/CE,
Decisión
2011/742/UE


IM/15/2010


IM/53/2011 29/11/2011 IMPORTACION DE LA BEBIDA PONY MALTA CON BASE EN SU DENOMINACION
Y CLASIFICACION


RD 650/2011 30.01.2003,
85/IM/2006,
100/IM/200
9


IM/54/2011 05/12/2011 MODIFICACION DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1333/2008 EN LO QUE RESPECTA
A LOS GLUCOSIDOS DE ESTEVIOL


Rto. (UE) Nº
1131/2011


IM/55/2011 22/12/2011 CONTROLES REFORZADOS SOBRE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
PROCEDENTES DE JAPÓN


Reglamento
(UE) Nº
1371/2011


IM/46/2011


IM/56/2011 23/12/2011 IMPORTACION DE LA ESPECIE VEGETAL Trapa natans Rto. (CE)
258/97







IM/57/2011 29/12/2011 LISTADO CONSOLIDADO DE PRODUCTOS DE USO Y CONSUMO HUMANO
PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES SUSCEPTIBLES DE CONTROL
SANITARIO Y VETERINARIO POR PARTE DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN
DE SANIDAD EXTERIOR


IM/26/2011


2012
PROTOCOLO


S


2012







IM/01/2012 04/01/2012 DENOMINACIÓN COMERCIAL DE ESPECIES PESQUERAS


IM/02/2012 11/01/2012 CONTROLES REFORZADOS SOBRE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
PROCEDENTES DE JAPÓN


Reglamento
(UE) Nº
1371/2011 y
News 11-653-


IM/55/2011


IM/03/2011 12/01/2012 MEDIDAS DE CONTROL SOBRE EL ARROZ MODIFICADO GENÉTICAMENTE NO
AUTORIZADO EN LOS PRODUCTOS A BASE DE ARROZ ORIGINARIOS DE
CHINA


IM/04/2012 16/02/2012 ACTUALIZACIONES DEL CATALOGO "NOVEL FOODS" Rto. (CE)
258/97


IM/05/2012 17/02/2012 BEBIDAS ENERGETICAS RD 650/2011 Instrucción
Bebidas
energéticas
03/08/04
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Anexo IX PROCEDIMIENTOS EN EL ÁMBITO DE LA DGAG-CCAA


ANDALUCÍA


Nº/Versión Procedimiento/Instrucción/Circular


Programa de Control de Bienestar Animal
Junio 2009 Manual del controlador para la comprobación sobre el terreno


Septiembre 008 Instrucción nuevos cuestionarios Bienestar Animal explotaciones ganaderas
Marzo 2009 Instrucciones uso y difusión del libro tratamientos veterinarios
Abril 2009 Instrucción flujo de Información documentos de control programa Bienestar Animal e Higiene de la producción primaria
Abril 2009 Circular Bienestar Animal en el transporte
Julio 2009 Circular aplicación Real Decreto 363/2009 sobre autorizaciones excepcionales de transporte


Programa de Control de Alimentación Animal
Marzo 2010 Procedimientos del Plan Andaluz de Vigilancia y Control en Alimentación Animal (PAVCAA)


Instrucción conjunta de la DGPAG y de la DGICA, para el registro de las Fábricas de Piensos, Establecimientos dedicados a la Alimentación Animal.
Programa de Control de Identificación y Registro Animal


Febrero 2010 Manual de  Procedimiento para el registro de explotaciones ganaderas


Enero 2009
Instrucción de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera sobre la obligatoriedad de identificación electrónica en rebaños infectados
por Brucella Melitensis en Andalucía.


Diciembre 2007 Instrucción de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera en relación a las solicitudes de dobles crotales para el ganado caprino
Programa de Control de Intercambios Intracomunitarios de animales, material genético y SANDACH


Febrero 2009 Instrucción de 20 de febrero de 2009, concepto hermeticidad vehículos transporte SANDACH
Mayo 2008 Protocolo de Autorización de Intercambios Intracomunitarios de SANDACH


Diciembre 2008 Autorización Provisional de Transporte de SANDACH C1, C2 y C3
Control de Residuos de Medicamentos Veterinarios


Marzo 2009 Instrucciones uso y difusión del libro tratamientos veterinarios
Marzo 2009 Circular de registro establecimientos mayoristas, contemplados artículo 91 del R. D. 109/1995.


Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria Ganadera
Abril 2009 Instrucción flujo de Información documentos de control programa Bienestar Animal e Higiene de la producción primaria


Plan Andaluz de Inspecciones Sanitarias Ganaderas
Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria de leche cruda


Marzo 2008 Protocolo para el Control y la Evaluación de las Condiciones Higiénico Sanitarias de la Producción Primaria de Leche Cruda en Andalucía.
Enero 2008 Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche


Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en pesca extractiva
Noviembre 2009 Instrucciones para la cumplimentación de la Hoja de Control de Higiene en la Producción Primaria en Pesca Extractiva.


Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en acuicultura
Noviembre 2009 Instrucciones para la cumplimentación de la Hoja de Control de Higiene en la Producción Primaria en acuicultura.
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Programa de Control de las zonas de producción de moluscos bivalvos
Febrero 2009 Procedimiento específico PE-C-M-01 “Procedimiento de Toma de Muestras de Productos de la Pesca”
Febrero 2009 Procedimiento General PG-09/01 “Condiciones Generales de las Muestras”


Protocolo toma y organización de datos.
Manual de Calidad de los Procedimientos Generales del laboratorio de recursos pesqueros
Manual de Calidad de los procedimientos específicos del laboratorio de recursos pesqueros


Programa de Control de la calidad comercial alimentaria
Octubre 2007 Procedimiento General para la Actuación de la Inspección de Calidad Agroalimentaria de Andalucía (PG-11)
Enero 2008 Procedimiento para la Clasificación de las Industrias Agroalimentarias de Andalucía Basado en un Análisis de Riesgos (PG-10)
Marzo 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad Agroalimentaria en el Sector del Aceite de Oliva (PE-01)
Agosto 2008 Procedimiento Específico para Inspección de Calidad Agroalimentaria en el Sector Vitivinícola (PE-02)


Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en Productos Procedentes del Cerdo Ibérico (PE-03)Enero 2009


Junio 2009
Procedimiento de control para verificar el cumplimiento por los agentes del sector lácteo de la normativa sobre trazabilidad de la leche cruda de vaca
(PE-04)


Abril 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en el Sector de los Huevos (PE-05)
Junio 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en el Sector de la Carne de Vacuno
Junio 2009 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad en el Sector de la Miel
Junio 2009 Procedimiento Específico de Inspección de Operadores Comerciales de Frutas y Hortalizas
Enero 2007 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control de Contenido Efectivo de los Alimentos Envasados


Febrero 2009 Instrucción para la Planificación de las Inspecciones de Calidad Agroalimentaria de Andalucía (IG-0110)


Abril 2009
Instrucción para la Elaboración del Informe Anual del Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria de Andalucía Incluido en el PNCOCA
(IG-0111)


Programa de Control de la calidad diferenciada
Febrero 2009 Circular de Coordinación DG ICA “Instrucción sobre el proceso de autorización e inscripción de entidades de inspección y certificación de productos del


ibérico”.
Circular de Coordinación DG ICA nº 2/2009 “Instrucción sobre el proceso de evaluación a entidades de inspección y certificación de productos
agroalimentarios que solicitan la inscripción en el registro.”


Febrero 2009


Febrero 2009
Procedimiento operativo (POC-19): “Sistema de intercambio de información de las entidades de inspección y certificación de productos
agroalimentarios y pesqueros”


Febrero 2009 Procedimiento operativo (POC-20): Formación, cualificación y supervisión del equipo de auditores de la DGICA
Mayo 2010 Manual de Procedimiento Rápido 2010. Consejos Reguladores.
Marzo 2010 Sistema de Control de la Indicación Geográfica Protegida Melva de Andalucía.
Marzo 2010 Sistema de Control de la Indicación Geográfica Protegida Caballa de Andalucía.


Febrero 2010 Toma de Muestras del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas “Melva de Andalucía” y “Caballa de Andalucía” (PC/02)
Abril 2010 Inspección del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas “Melva de Andalucía” y “Caballa de Andalucía” (PC/06)


Programa de Control de la agricultura ecológica
Abril 20010 Instrucción conjunta de la SGMRyPE y la DGICA para las comunicaciones de los organismos privados de control de la producción ecológica


Febrero 2009 Instrucción de la SGMRyPE sobre tiempos de retirada de la autorización.
Marzo 2010 Instrucción de la SGMRyPE sobre modificación del periodo de conversión y reconocimiento de la fecha de inicio.
junio 2010 Procedimiento de revisión y resolución de solicitudes de reconocimiento retroactivo de período de conversión


Noviembre 2009 Procedimiento para la solicitud de autorización de ingredientes de origen agrario no ecológicos







PNCOCA 2011-2015                                                                                                         Página 3                                                                               PARTE A
ANEXO IX


Mayo 2010 Procedimiento de Coordinación entre SGMRyPE y la DG Consumo para la Inspección de productos ecológicos.


ARAGÓN


Versión Documento Fecha


Versión 01 Manual del programa de control de etiquetado de la carne de vacuno Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control del bienestar animal en explotación y transporte Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control y evaluación de las condiciones higiénico sanitarias de la leche cruda de vaca Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control y evaluación de las condiciones higiénico- sanitarias de la leche de oveja y cabra Año 2009


Versión 01
Manual del programa de control de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en explotaciones,
establecimientos sandach e intercambios intracomunitarios


Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de residuos de determinadas sustancias y medicamentos en la producción primaria Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de residuos de plaguicidas en cosechas Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la calidad comercial alimentaria Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de higiene de la producción primaria ganadera Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de higiene en la acuicultura Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de identificación animal y registro Año 2009


Versión 01
Manual del programa de control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico
y especialidades tradicionales garantizadas


Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la producción agrícola ecológica Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la alimentación animal Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de intercambios intracomunitarios de animales y material genético Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de sanidad vegetal Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la utilización de productos fitosanitarios Año 2009


Versión 01 Manual del programa de control de la fabricación, importación y comercialización de productos fitosanitarios Año 2009
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ASTURIAS


PROGRAMA DE CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/ última


revisión


Rev. 04 Guía de aplicación del programa de calidad de leche cruda 2010


CAL 01-2010 Instrucciones inspecciones aleatorias calidad de leche 2010


CAL 02-2010 Instrucciones inspecciones dirigidas calidad de leche 2010


Ver. 02 Protocolo Calidad Leche vaca 2010


Ver. 02 Guía de protocolo Calidad Leche vaca 2010


Ver. 02 Protocolo Calidad Leche ovino-caprino 2010


PROGRAMA DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA


Número/
versión


Título
Fecha aprobación/última


revisión


Ver 1 Sistema Regional de Control de Higiene de la Producción Primaria 2010


HIG 01-2010 Instrucción para las inspecciones de control de la higiene de la producción primaria - 2010 2010


V.1.0 Acta General de Inspección 2009


V.2.0 Acta Control Higiene de la Producción Primaria 2010


V.2.0 Protocolo de Inspección 2010


V.1.0 C.S.A. 2010 (Bovino) 2010


V.1.0 C.S.A. 2010 (Ovino-caprino) 2010


Selección completa de explotaciones 2010


V.1.0 Protocolo supervisión de inspecciones 2009


Ver 1 Bioseguridad en Granjas de Rumiantes 2010
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PROGRAMA DE HIGIENE DE LA PESCA ESTRACTIVA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/ última


revisión


F-01/PL-02/SOP
Lista de verificación del control de la higiene en la pesca extractiva realizada por buques
pesqueros


2009


PROGRAMA DE HIGIENE DE LA ACUICULTURA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


Ver. 01
Guía  para la aplicación del Programa de Control Oficial de moluscos bivalvos,
equinodermos, tunicados, y gasterópodos marinos


2010


PROGRAMA DE IDENTIFICACION ANIMAL Y REGISTRO DE EXPLOTACIONES, DE ANIMALES Y DE SUS MOVIMIENTOS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


Rev. 01 Directrices/Pautas/Guía  del programa de I+R 2010


I+R 01-10 Instrucciones I+R bovino Febrero 2010


I+R-02-2010 Instrucciones I+R ovino-caprino Febrero 2010


I+R-05-2010 Instrucciones inspeciones I+R dirigido ovino-caprino Agosto 2010


Ver. 01 Protocolo animales sin identificar Febrero 2010


Vr. 01 Investigación Supuestamente Localizados Febrero 2010


Ver. 01 HOJA INCIDENCIAS INSPECCIÓN OVINO-CAPRINO 2010 Febrero 2010


Ver. 02 HOJA INCIDENCIAS INSPECCIÓN OVINO-CAPRINO 2010 Agosto 2010


PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN EXPLOTACIONES GANADERAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


PIVEPA 2009/2010
Procedimientos incluidos en el Programa integral de vigilancia de EETs del Principado de
Asturias 2009-2010


26/10/2009


EETs01/2009
Protocolo para la toma de muestras de tronco de encéfalo y gestión de las EETs en
PROYGRASA


25/09/2009


SANDACHs01/2009
Guía de buenas prácticas sobre bioseguridad en la recogida de cadáveres de las
explotaciones ganaderas


Febrero 2005
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PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN EXPLOTACIONES GANADERAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


SANDACHs02/2009
Guía de buenas prácticas  para el enterramiento o
Incineración de animales


2007


SANDACHs 04/2009 Caracterización de los SANDACH 2007


SANDACHs05/2009 Origen y destino de los SANDACH punto 2.1. Producción primaria 2007


SANDACHs 06/2009
Aspectos económicos derivados de la gestión de los SANDACH punto 3- el sistema de apoyo
público a la recogida de cadáveres: el seguro agrario


2007


SANDACHs 07/2009
Guía de buenas prácticas sobre bioseguridad en la recogida de cadáveres de las
explotaciones


2007


SANDACHs 08/2009
Directrices 2008 del MARM para la elaboración del informe anual PNCCA 2008


SANDACHs 09/2009 Plantilla del MARM para la elaboración del informe anual del PNCCA 2009


SANDACHs 10/2009 Plan de alerta sanitaria del principado de Asturias Enero 2005


SANDACHs 11/2009 Plan Integral de Gestión de los SANDACH en el Principado de Asturias – SERPA S.A. - 2007


SANDACHs 12/2009 Protocolo interno de PROYGRASA para la recogida de cadáveres en granjas Octubre 2009


SANDACHs 13/2009
Anexos sobre métodos de sacrificio, destrucción y eliminación de animales de los
Programas Nacionales


Varios años.


SANDACHs 14/2009 Protocolo de Inspección de SANDACH en granjas de Asturias Ed. 2 – Sept. 2010


SANDACHs 15/2009 Presentación del MARM sobre los SANDACH en explotaciones (Nov-2009)


SANDACHs 01/2010 Criterios de selección Bovino 2010 y Criterios selección ov-cap 2010 (Ene-2010)


SANDACHs 02/2010 acta M+D _bovino versión 2 (Ene-2010)


SANDACHs 03/2010 acta M+D _ovino-caprino (Ene-2010)


SANDACHs 04/2010 Declaración M+D 2010 (Ene-2010)


SANDACHs 05/2010 Instrucción M+D 01-2010 tramitación de declaraciones M+D (Ene-2010)


SANDACHs 06/2010 Instrucción M+D 02-2010 - inspecciones de control de sandach en granja (Feb-2010)


SANDACHs 07/2010 GBP Enterramiento in situ PAS (Feb-2010)


SANDACHs 08/2010 Instrucciones Generales de Inspección PNCOCA-SSA 1-2010 Ed.2 (Feb-2010)
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PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH) EN EXPLOTACIONES GANADERAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión
SANDACHs 09/2010 Protocolo de la recogida de cadáveres Equinos por Proygrasa ver2 (May-2010)


SANDACHs 10/2010 Protocolo interno de PROYGRASA para la recogida de cadáveres de equinos (May-2010)


SANDACHs 11/2010 Instrucción M+D 03-2010 _equinos - control de SANDACH equinos en explotaciones (May-2010)


SANDACHs 12/2010 Instrucción M+D 04-2010 - nuevo Excel M+D mensual para las OCs (May-2010)


SANDACHs 13/2010 Declaración M+D 2010 con Equinos (Jun-2010)


PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS SANDACH Y EN SU
TRANSPORTE


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


SANDT-01/2010 Protocolo y guía de inspección transporte SANDACH 13/09/2010


SANDT-02/2010 Modelo de solicitud y autorización transporte SANDACH 13/09/2010


SANDT-03/2010 Documento comercial y registro transporte SANDACH 13/09/2010


SANDT-04/2010 Listado de transportistas SANDACH y valoración del riesgo 13/09/2010


SANDE-01/2010 Modelo de solicitud de autorización establecimiento SANDACH 13/09/2010


SANDE-02/2010 Protocolos y guías de inspección establecimientos SANDACH 13/09/2010


SANDE-
03/2010


Listado de establecimientos SANDACH y valoración del riesgo 13/09/2010


PLAN CONTROL 2007-2011 Plan general de control de los SANDACH a lo largo de toda la cadena desde la producción
primaria hasta la eliminación  o valorización  incluyendo su transporte


26/04/2007


ANEXO I
PI-OPERADORES  SANDACH


Plan integral de control 26/04/2007


ANEXO II
PI- ESTABLECIMIENTOS
SANDACH


Plan integral de control 26/04/2007


ANEXO III
PI- TRANSPORTISTAS
SANDACH


Plan integral de control 26/04/2007


ANEXO IV
PROTOCOLO VEHICULOS


Protocolo inspección de vehículos SANDACH + acta genérica ENERO-2008
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PROGRAMA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS SANDACH Y EN SU
TRANSPORTE


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


ANEXO V
PROTOCOLO PI-NTER


Protocolo inspección plantas intermedias +acta genérica ENERO 2008


ANEXO VI
PROTOCOLO PT


Protocolo inspección plantas de transformación  +acta genérica ENERO 2008


ANEXO VII
AUTORIZACIÓN
ESTABLECIMIENTOS


Requisitos autorización de establecimientos SANDACH ENERO 2008


ANEXO VIII
PLAN INTEGRAL


Directrices MARM para elaboración del informe anual PNCCA 2008


ANEXO IX
PLAN INTEGRAL


Plantilla del MARM para la elaboración del informe anual PNCCA 2008


LIBRO BLANCO Origen/destino SANDACH, exc. Producción primaria 2007


LIBRO BLANCO Comisión nacional SANDACH PERIÓDICA


PROGRAMA DE CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


Rev. 01 Guía del  Sistema Regional de Control de la Calidad Comercial Alimentaria 2008


PROGRAMACALIDAD DIFERENCIADA DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES
TRADICIONALES GARANTIZADAS


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión


GSCCD 1. V1
Guía del sistema oficial de control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios
no vínicos vinculada a un origen geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas


16/12/2009


MPCCD 2. V1
Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios no vínicos.


2010


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


Número/ versión Título Fecha aprobación/última
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revisión


Rev. 01 Guía del Programa de Control de la Producción Ecológica 2009


PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión
Rev. 01 Guía del programa de bienestar animal 2010


BIEN 01-2010 Instrucciones (BA en explotaciones) 2010
Ver. 03 Protocolo BA animales explots (RD 348-2000) 2010
Ver.03 Protocolo BA terneros (RD 1047-1994) 2010
Ver.03 Protocolo BA gallinas de puesta  (RD 3-2002) 2010
Ver.03 Prot BA porcino(RD 1135-02)


BIEN 02-2010 Instrucciones (transporte) 2010
Ver. 01 Protocolo BA transporte  Ver 1-2010 2010
Ver. 01 Protocolo inspección mercados Ver 1-2009 2009


PROGRAMA DE ALIMENTACION ANIMAL


Número/ versión Título
Fecha aprobación/última


revisión
Rev. 01 GUÍA DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 2009


ALI 01- 2010 Inspecciones Intermediarios 2010
ALI 02-2010 Instrucción ALI 02-2010 (Inspecciones AA) 2010


Ver. 01 Protocolo inspección Alimentación explotaciones 2008
Ver. 01 Protocolo inspección intermediarios 2008
Ver. 01 Protocolo inspección Molinos 2008


PROGRAMA DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE ANIMALES, MATERIAL GENÉTICO Y SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL
CONSUMO HUMANO
a. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE ANIMALES VIVOS


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


ICTs-11/2009 Inspección en destino Oficina comarcal 24/06/2010
ICTs-08/2009  Inspección en origen 17/06/2010
ICTs-02/2009 Instalaciones autorizadas ICTS 18/06/2009
ICTs-01/2009 Interpretación normativa 18/06/2009
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ICTs-10/2009  Actuación irregularidades organizaciones traces  –OCAs- 18/06/2009
ICTs-01/2010 Operadores Comerciales Autorizados para Intercambios intracomunitarios 28/06/2010
ICTs-06/2009 Protocolo inspección Centro concentración 16/06/2009
ICTs-04/2009 Protocolo inspección explotaciones de trato 16/06/2009
ICTs-05/2009 Solicitud de autorización C.C. 15/06/2009
ICTs-03/2009 Solicitud de autorización O.C. 15/06/2009
ICTs-07/2009 Solicitud TRACES 18/06/2009
ICTs-09/2009 Validación de organizaciones 18/06/2009


b. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE MATERIAL GENÉTICO


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


MG-003/2008 Protocolo Centros de Almacenamiento 16/06/2008
MG-010/2008 Protocolo Equipos MOET 16/06/2008
MG-013/2008 Protocolo de inspección destino 16/06/2008
MG-020/2009 Autocontroles centro recogida 29/02/2010
MG-004/2008 Protocolo Centros de Recogida 5/03/2009
MG-016/2008 Guía Certificado Sanitario ICTS 26/11/2009
MG-017/2008  Zona restricción de lengua azul 26/07/2010
MG-018/2008 Pruebas sanitarias cenero 1/01/2009
MG-019/2009 Animales donantes embriones 2/2/2009


PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


Rev. 01 Guía del Programa de Control de Sanidad Vegetal 2009


PROGRAMA DE RESIDUOS DE SUSTANCIAS Y MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN ANIMALES Y SUS PRODUCTOS
SUBPROGRAMA REGIONAL DE INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS EN ANIMALES VIVOS Y SUS PRODUCTOS (PNIR)


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión







PNCOCA 2011-2015                                                                                                         Página 11                                                                               PARTE A
ANEXO IX


Rev. 02 Guía del subprograma PNIR 2010


PNIR 01-2010 Instrucciones 2010


Selección conjunta de explotaciones 2010 2010


SUBPROGRAMA DE CONTROL DE COMERCIALIZACIÓN Y USO DE LOS MEDICAMENTOS


Número/ versión Título
Fecha


aprobación/última
revisión


Rev. 02 Guía del subprograma medicamentos 2010
MED-01/2009


Instrucciones generales inspecciones en explotaciones 2010


MED-02/2010
Instrucciones para centros dispensadores de medicamentos 2010


Selección conjunta de explotaciones 2010 2010
Ver. 02 Protocolo inspección CD 2010


COMUNIDAD VALENCIANA


CANARIAS


Nº DE CÓDIGO PLAN DE CONTROL/PROGRAMA/PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN FECHA


Pc08 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de influenza aviar 12/03/09
Pc07 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de la enfermedad de


aujeszky
10/03/09


Pc12 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  del plan de vigilancia
serológica del ganado porcino


10/03/09


Pc04 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de erradicación de la
tuberculosis bovina


10/03/09


Pc06 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  del plan de vigilancia de la
leusosis ezootica bovina y perineumonia contagiosa bovina


23/04/09


Pc11 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de brucelosis bovina/caprina 10/03/09
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Pc10 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de brucelosis bovina 01/07/08
Pc10 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  de lengua azul 10/03/09
Pc03 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de las encefalopatías


espongiforme transmisibles
03/02/09


Pc05 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas de determinados serotipos de
salmonela en avicultura de puesta y reproductoras


29/06/09


Pc13 Procedimientos del Programa autonómico de control oficial e instrucciones técnicas  del programa de higiene de
la producción primaria


03/05/10


It 01-pc04 Instrucciones técnica programa de erradicación de tuberculosis caprina 08/03/10
Pc01 Procedimientos del Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda de


vaca
17/11/09


Pc02 Procedimientos del Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda de
cabra y oveja


23/02/09
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CANTABRIA


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL


Procedimiento nº Título Fecha última modificación


PAA-1 Programa de Control Oficial en materia de alimentación animal 17/12/09
PAA-2 Programación de remisión de muestras al Servicio de Laboratorio y Control 14/09/09


PAA-3
Acta de inspección y toma de muestras para establecimientos, intermediarios y
explotación ganadera


04/06/10


PAA-4.a Protocolo de inspección en fábricas de piensos compuestos 26/03/10
PAA-4.b Programación de controles y toma de muestras en fábricas de piensos 09/04/10


PAA-4.c
Instrucciones para la ejecución de controles en el resto de establecimientos e
intermediarios del Reglamento 183/2005


01/10/09


PAA-4.d
Acta de inspección en establecimientos e intermediarios 13/10/10


PAA-5.a
Instrucciones para el desarrollo y ejecución de los controles en explotación
ganadera


01/10/09


PAA-5.b
Acta de inspección en explotación ganadera 04/06/10


PAA-5.c Protocolo asociado al checklist del Acta de inspección en explotación ganadera 25/09/09
PAA-6 Plan de Emergencia (Anexo IV del Programa de Control en materia de AA) 08/01/10


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS SANDACH CLASIFICADOS COMO MATERIAL DE CATEGORIA 3 2009


Fecha Título


fecha de última modificación:
30/11/09,


Directrices del Programa de control oficial de los Subproductos No destinados A Consumo Humano clasificados como
material de categoría 3 en la Comunidad Autónoma de Cantabria 2009


fecha de última modificación:
30/11/09,


Instrucciones para la inspección de las plantas de transformación y almacenes intermedios de material de categoría


fecha de la última modificación:
25/11/09,


Acta de inspección en fábricas de harinas de pescado


última modificación: 30/11/09 Actuaciones ante deficiencias detectadas en establecimientos y ante resultados analíticos desfavorables.
última modificación: 30/11/09 Directrices del Plan de emergencia para los SANDACH (material de categoría 3) en la Comunidad Autónoma de Cantabria
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PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA IDENTIFICACIÓN ANIMAL
Fecha
2009 Directrices Del Programa de Control Oficial de identificación animal y registro (bovino, ovino y caprino)


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA LECHE CRUDA


Fecha Título


2009


Programa de Control y Evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca
Anexo 1. Programa curso de tomadores de muestras
Anexo 2. Protocolo toma de muestras, gc, cs, ra
Anexo 3. Acta de toma de muestras
Anexo 4. Modelo remisión datos al lilc
Anexo 5. Modelo adopcion medidas cautelares.
Anexo 6. Modelo levantamiento medidas cautelares
Anexo 7. Incumplimientos detectados plazo correccion
Anexo 8. Incumplimientos constatados
Anexo 9. Glosario de abreviaturas


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN ZONAS DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS


Fecha Título


2010 Protocolo para los muestreos del Plan de Vigilancia y Control de las Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos de Cantabria


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE CONTROL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, SANIDAD VEGETAL Y CONTROL DE RESIDUOS DE
PLAGUICIDAS


Fecha Título


Versión 2004 Manual de procedimiento para la ejecución del programa de vigilancia y utilización de productos fitosanitarios


PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA
Fecha Título


Proc. ICA – PCCA01, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la realización de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Proc. ICA – PCCA02, Versión 3º, 2010 Procedimiento sancionador de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria.
Proc. ICA – PCCA03, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la programación de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Proc. ICA – PCCA04, Versión 3º, 2010, Procedimiento para la elaboración informe anual de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial


alimentaria.
Proc. ICA – PCCA05, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la armonización de la interpretación de la normativa aplicable en el ámbito MARM y CCAA


de las actuaciones de control oficial de la calidad comercial alimentaria
Proc. ICA – PCCA06, Versión 3º, 2010 Procedimiento para la coordinación, cooperación y colaboración en las actuaciones de control de la calidad


comercial alimentaria.
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PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACION Y EN EL TRANSPORTE
Fecha Título


PD-GAN/BA, Versión: 2010-rev1 Procedimiento  documentado  del  programa  de  control  oficial  de  Bienestar  Animal  en  Explotación  y  en  el
Transporte.


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL EN EL MERCADO NACIONAL DE GANADOS DE TORRELAVEGA
Fecha Título


PD-GAN/BA-MG, Versión; 2010-rev1 Procedimiento de control e inspección del mercado nacional de ganados de Torrelavega en materia de bienestar
y protección animal.


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS DE ANIMALES Y MATERIAL GENÉTICO
Fecha Título


PD-GAN/INTRACE; Versión; 2010-rev1 Procedimiento documentado del Programa de control de intercambios intracomunitarios de animales y material
genético


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA
Fecha Título


PD-GAN/PH; Versión; 2010-rev1 Procedimiento documentado del Programa de control de higiene de la producción primaria ganadera


PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN ANIMALES
Fecha Título


PD-GAN/PNIR-MV; Versión; 2010 Procedimiento documentado del Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios en animales.


CASTILLA-LA MANCHA


Nº/VERSIÓN PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


Versión 2 11.03.2008 Protocolo de actuación de la Conserjería de Agricultura de Castilla la Mancha en el control oficial en explotaciones de la calidad
higiénicos sanitaria de leche de vaca, oveja y cabra


Septiembre 2008 Protocolo de inspección a los equipos de campo en los programas de erradicación de enfermedades de ganado bovino, ovino y caprino
Septiembre 2008 Protocolo de actuación de los servicios veterinarios oficiales frente a tuberculosis o brucelosis en explotaciones de aptitud láctea no


calificadas
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Nº/VERSIÓN PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


Septiembre 2008 Protocolo de acceso a pastos comunales en el marco de los programas nacionales de erradicación de enfermedades animales
Septiembre 2008 Manual de procedimiento para veterinarios de explotación autorizados en el marco de campañas de saneamiento ganadero
Versión 1 . 2007 Manual práctico de Influenza Aviar Altamente Patógena
Versión 1 – 2007 Manual práctico de lucha frente a Peste Equina Africana en Castilla la Mancha
Diciembre 2006 Manual del plan sanitario de vigilancia frente a la Fiebre del Nilo Occidental en Castilla la Mancha


Junio 2009 Protocolo de genotipado y sacrifico selectivo tras confirmación de tembladera (scrapie) en pequeños rumiantes de una explotación
Junio 2009 Protocolo de actuación en explotación sometida a vigilancia intensificada de scrapie
Julio 2007 Protocolo de actuación en explotación con ovinos o caprinos diagnosticados positivos a scrapie atípico


Manual de toma de muestras para EETs
2009 Manual de procedimiento de control de identificación animal de ganado en Castilla la Mancha
2009 Manual de procedimiento de control de bienestar animal del ganado en Castilla la Mancha


Manual de procedimiento de control de alimentación animal de Castilla la Mancha
Manual de procedimiento del PNIR en Castilla la Mancha


2010 Programa regional de control de calidad del aceite de oliva


2009 Programa regional de control de calidad del azafrán
2008 Protocolo de control de documentación de acompañamiento de productos vitivinícolas en transporte por carretera
2008 Protocolo del Plan regional de controles en bodegas y embotelladores de Vino de la tierra de Castilla
2007 Protocolo de controles regionales de bodegas de vinos espumosos
2007 Procedimientos de controles de calidad alimentaria en bodegas
2008 Protocolo del Plan regional de control de calidad de chocolate a la taza
2009 Protocolo del programa de control regional de la calidad de los fertilizantes
2009 Procedimiento del programa regional de control de calidad del champiñón
2009 Procedimiento del control de calidad en centros de embalaje de huevos
2009 Procedimiento en la campaña de control de la calidad comercial de mazapanes y turrones
2009 Protocolo del programa de control de la calidad de la miel
2009 Programa del control de PACIAP
2009 Procedimientos en el programa de control de calidad de quesos
2009 Manual de procedimientos del control oficial de calidad diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos en Castilla la Mancha
2009 Manual de procedimientos de control oficial de la Producción Ecológica en Castilla La Mancha
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CASTILLA Y LEON


TIPO DENOMINACION VERSION FECHA ULTIMA REVISION


PROCEDIMIENTOS GENERALES


PG01.R02 Control de la documentación y los datos REVISIÓN 02 19-10-2009
PG02.R01 Formación y personal REVISIÓN 01 27-10-2009
PG03.R01 Equipos REVISIÓN 01 27-10-2009
PG04.R02 No conformidades / acciones correctivas y preventivas REVISIÓN 02 16-11-2009
PG05.R02 Revisión del sistema REVISIÓN 02 04-11-2009
PG06.R02 Auditorías internas REVISIÓN 02 27-10-2009
PG08.R01 Procedimiento sancionador REVISIÓN 01 15-06-2010
PG09.R00 Actas de inspección REVISIÓN 00 21-07-2009


PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS E INSTRUCCIÓNES TÉCNICAS


PE01.DPA.R01
Control de la producción primaria de leche cruda de vaca, oveja y
cabra


REVISIÓN 01 26-11-2009


IT01.DPA.R01- Toma de muestra oficial de leche cruda de vaca, oveja y cabra REVISIÓN 01 26-11-2009
IT02.DPA.R01 Realización del test rápido de detección de residuos de antibióticos REVISIÓN 01 26-11-2009


IT03.DPA.R01 Envío de muestras al laboratorio
REVISIÓN 01


26-11-2009


IT18.DPA.R01
Instrucción técnica del control oficial en explotaciones de vacuno,
ovino y caprino


REVISIÓN 01
19-07-2010


T20.DPA.R00 Control oficial cisternas de transporte de leche
REVISIÓN 00


26-11-2009


IT21.DPA.R00 Tratamiento y/o eliminación de la leche inmovilizada
REVISIÓN 00


26-11-2009


PE03.DPA.R01 Procedimiento de controles oficiales de bienestar animal REVISIÓN 01 11-05-2010
IT04.DPA.R00 - Control de vehículos autorizados para viajes de mas de ocho horas REVISIÓN 00 03-10-2008
IT23.DPA.R00 Manual de actas de bienestar animal (acba) REVISIÓN 00 07-06-2010
IT24.DPA.R00 Notas aclaratorias sobre bienestar animal REVISIÓN 00 21-06-2010


IT25.DPA.R00
Comprobación de que un solicitante de autorización como
transportista no ha sido sancionado


REVISIÓN 00 11-06-2010


PE08.DPA.R02 Procedimiento específico comercio intracomunitario REVISIÓN 02 22-07-2010


IT10.DPA.R00 Manual traces REVISIÓN 00
19-02-2009


IT11.DPA.R00 Normas básicas aplicables al comercio intracomunitario REVISIÓN 00 17-02-2009
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IT13.DPA.R00
Especificaciones para el movimiento intracomunitario de
ovino/caprino a sacrificio


REVISIÓN 00 17-02-2009


IT14.DPA.R01
Especificaciones sobre la cumplimentación y control del cuaderno de
a bordo


REVISIÓN 01 14-05-2010


PE07.DPA.R01- Control de identificación y registro REVISIÓN 01 05-03-2010


IT06.DPA.R00
Cumplimentación de las actas de inspección de ganado
ovino/caprino


REVISIÓN 00 15-06-2009


IT07.DPA.R00- Manual pda para inspecciones de identificación de ganado bovino REVISIÓN 00 15-06-2009


IT08.DPA.R00
Manual pda para inspecciones de identificación de ganado ovino-
caprino


REVISIÓN 00 15-06-2009


IT09.DPA.R00 Cumplimentación de las actas de inspección de ganado bovino REVISIÓN 00 15-06-2009
PE10.DPA.R01 Control de la gestión de subproductos animales en explotación REVISIÓN 01 01-07-2010


IT16.DPA.R00
Condiciones sanitarias para autorizar explotaciones que suministren
cadáveres a muladares


REVISIÓN 00 10-11-2009


PE02.DPA.R01
Directrices Plan Nacional de Investigación de Residuos en Animales
Vivos y sus Productos


REVISIÓN 01 08-03-2010


IT17.DPA.R01 Elaboración del programa dirigido REVISIÓN 01 08-03-2010
PE40.DIM.R00 Control de la calidad comercial REVISIÓN 00 20-05-2010
IT01.DIM.R00 Instrucción de toma de muestras REVISION 00 20-05-2010
IT02.DIM.R00 Instrucción sobre control del etiquetado de vacuno REVISION 00 20-05-2010
PE42.DIM.R00- Control de la trazabilidad y comercio de piñas y piñones REVISIÓN 00 20-05-2010
PE50.DIM.R02- Artesanía alimentaria REVISIÓN 02 20-05-2010


Procedimiento específico para el control de la alimentación animal REVISION 00 2010
Instrucción sobre los controles en el ámbito de la Alimentación
animal.


REVISION 00 2010


Instrucción sobre etiquetado REVISION 00 2010
Control de Subproductos de origen animal no destinados a consumo
humano en establecimientos SANDACH y durante el transporte.


REVISION 00 2010


PE-60.
Control oficial de la calidad diferenciada


REVISION 01 Sep-2010


PE-61 Control oficial de la Agricultura Ecológica REVISION 01 Sep-2010
PE-62 Comprobación del control oficial en agricultura ecológica REVISION 01 Sep-2010
PE-63 Comprobación del control oficial en DOP/IGP REVISION 00 Sep-2010
PE-64 Supervisión del control oficial en ETG REVISION 00 Sep-2010
PE-65 Delegación de tareas REVISION 00 Sep-2010
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


2 · Instrucciones complementarias del PVyC


3
· Criterios de referencia para la supervisión, verificación y Auditoria de los sistemas de autocontrol basados en los principios del


APPCC


4 · Procedimiento supervisión y verificación del agua de consumo en industrias y establecimientos alimentarios


5 · Criterios de cumplimentación y envío de cuestionarios


6 · Cuestionario de inspección carnicerías


7 · Cuestionario de inspección centros de embalaje de huevos


8 · Cuestionario de inspección comercio minorista


9 · Cuestionario de inspección establecimientos de prestación de servicios


10 · Cuestionario de inspección industrias aguas envasadas


11 · Cuestionario de inspección industrias bebidas alcohólicas


12 · Cuestionario de inspección industrias cárnicas


13 · Cuestionario de inspección industrias harinas


14 · Cuestionario de inspección industrias hortalizas, etc.


15 · Cuestionario de inspección industrias lácteas


16 · Cuestionario de inspección industrias ovoproductos


17 · Cuestionario de inspección industrias pesca


18 · Cuestionario de inspección mataderos de aves de corral y lagomorfos


19 · Cuestionario de inspección mataderos de ungulados domésticos


20 · Cuestionario de inspección pastelerías


21 · Cuestionario de supervisión de prerrequisitos en industrias


22 · Cuestionario de supervisión y verificación de prerrequisitos  en establecimientos de prestación de servicios


23 · Cuestionario de verificación de prerrequisitos en industrias


24 · Guía de inspección de carnicerías


25 · Guía de inspección de centros de embalaje de huevos


26 · Guía de inspección de comercio minorista


27 · Guía de inspección de establecimientos de prestación de servicios







PNCOCA 2011-2015                                                                                                         Página 20                                                                               PARTE A
ANEXO IX


Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


28 · Guía de inspección de industrias cárnicas


29 · Guía de inspección de industrias de aguas envasadas


30 · Guía de inspección de industrias de bebidas alcohólicas


31 · Guía de inspección de industrias de harinas


32 · Guía de inspección de industrias de hortalizas, etc.


33 · Guía de inspección de industrias de la pesca


34 · Guía de inspección de industrias de ovoproductos


35 · Guía de inspección de industrias lácteas


36 · Guía de inspección de mataderos de aves de corral y lagomorfos


37 · Guía de inspección de mataderos de ungulados domésticos


38 · Guía de inspección de pastelerías


39 · Procedimiento remisión muestras laboratorio


401 Programa de muestreo de alimentos


41 Procedimiento del sistema de información del control oficial


42 Procedimiento general para la gestión  de la red de alerta rápida alimentaria


43 Circular: Comunicación de brotes


44 Procedimiento general de inspección veterinaria en mataderos


45 · Anexo I plazos exigencias de requisitos


46 · Anexo II registro de inspección


47 · Anexo III categorización SANDACH en porcino


48 · Anexo IV categorización SANDACH en vacuno


49 · Anexo V categorización SANDACH en matadero ovino-caprino


50 · Anexo VI categorización SANDACH en matadero de conejo


51 · Anexo VII categorización SANDACH matadero de aves


1 El Programa de Muestreo de alimentos incluye el Procedimiento operativo del control oficial
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


52 · Anexo VIII producción de SANDACH por especies


53 · Anexo IX cuestionario inspección gestión de SANDACH en matadero


54 · Anexo X guía cumplimentación cuestionario inspección sobre SANDACH en mataderos


55 · Anexo XI encuesta de cuadro clínico animales sospechosos


56 · Anexo XII hoja de campo programa de vigilancia EET


57 · Anexo XIII hoja de campo tembladera


58 · Anexo XIV envío de muestras para el diagnóstico rápido de EET


59 · Anexo XIX cuestionario sobre bienestar animal


60 · Anexo XV registro de verificación de gestión de MER


61 · Anexo XVI materiales especificados de riesgo


62 · Anexo XVII tablas de muestreo animales sospechosos


63 · Anexo XVIII registro de inspección previa al inicio de la actividad diaria


64 · Anexo XX guía cumplimentación cuestionario inspección sobre bienestar animal en mataderos


65 · Anexo XXI registro verificación de aspectos de bienestar animal


66 · Anexo XXII bis registro de comunicaciones de incidencias con origen en la producción primaria


67 · Anexo XXII documento de comunicación de hallazgos en matadero


68 · Anexo XXIII acta de declaración de no aptitud para el consumo


69 · Anexo XXIV acta de inmovilización cautelar


70 · Anexo XXV enfermedades de la lista de la O.I.E


71 · Anexo XXVI modificado


72 · Anexo XXVI sistema de registro de procesos de interés sanitario en mataderos


73 · Anexo XXVII reglamento interno de funcionamiento de los servicios veterinarios oficiales


74 Notificación de incidencias en materia de transporte de animales vivos


75 Procedimiento para la regulación del transporte de carne sin refrigerar


76 Procedimiento de sacrificio de urgencia en la explotación


77 Sacrificios procedentes de focos de EET´s
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Nº/CÓDIGO PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR


1. Programa Vigilancia y Control de Industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León (PVyC)


78 Circular: Porcentaje de ovino y caprino a muestrear para la detección de EET´s


79
Normas para el desarrollo del reconocimiento sanitario de cerdos sacrificados en domicilios particulares para autoconsumo y sistema de
identificación en el control sanitario de las actividades cinegéticas.


80 Circular: Traslado de piezas de caza menor silvestre


81 Circular: Información caza silvestre


82 Circular: Examen de triquina en jabalíes


83 Procedimiento para el control oficial de la actividad de fritura de alimentos


84 Medidas cautelares del plan de acción reforzado en el sector lácteo


85 Procedimiento para la verificación de la calidad de la leche cruda en la industria alimentaria.


86 Seguimiento del plan de acción reforzado del sector lácteo (PARSL)


87 Supervisión y verificación autocontroles ind. lácteas sobre contenido gérmenes y células somáticas en leche cruda vaca


88 Supervisión y verificación autocontroles ind. lácteas  sobre presencia de inhibidores en leche cruda de vaca


89 Toma de muestras en el marco del PARSL


90 Procedimiento para el control de huevos sospechosos de transmitir salmonelosis


91 Circular: Condiciones de comercialización de setas
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CATALUÑA


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA
FECHA Título
2009 Protocolo para la realización de los controles de higiene en explotación ganadera
2009 Acta de Control de las condiciones de higiene en explotación ganadera.
2009 Anexo al Acta de Control de las condiciones de higiene en explotación ganadera (Específica para las explotaciones de vacuno de leche).


PROGRAMA DE CONTROL DE LAS CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y
CABRA
Qualitat de la llet
M-992 - Ofici de comunicació d'incompliment de cèl·lules
M-992 - Ofici de comunicació incompliment germens
M-1186 - Incompliment en gèrmens i cèl·lules somàtiques
M-1185 - Compliment en gèrmens i cèl·lules somàtiques
6.- Impresos
i-4424 - Acta de prohibició de la comercialització per presència de residus d'antibiòtics a la llet crua
i-4425 - Acta de presa de mostres de llet crua per determinar condicions higièniques de qualitat
i-4450 - Acta de presa de mostres de llet crua per determinar condicions higièniques de qualitat en cisternes de transport
i-4673 - Acta de control oficial de les condicions higiènico-sanitàries en transports de llet a centre lacti
i-4451 - Acta de control oficial de les condicions higiènico-sanitàries de la llet crua


PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PESCA EXTRACTIVA
Protocolo para efectuar las visitas de inspección a las embarcaciones de pesca profesional e instalaciones a bordo e instrucciones para confeccionar el acta de la
inspección


PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA ACUICULTURA
Protocolo para efectuar las visitas de inspección y confeccionar el acta de la inspección correspondiente


PROGRAMA DE CONTROL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOS ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA
Directrices Del programa de controles de la identificación i registro de los animales de la especie bovina.2009.
Acta de inspección de identificación y registro de bovinos.2009
Hoja de incidencias de identificación y registro de bovinos.2009
Instrucciones para la cumplimentación del acta de inspección de identificación y registro de bovinos.2009
Criterios de selección de la muestra.2009
Muestra de explotaciones a inspeccionar 2009



http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/6c8d27f99d6b15a34125739b00470e8a?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/040a2ce4d22be26bc125733300379d45?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/8369e1cf74f2cecdc12573330037b597?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/aa38966c1779359041257394002ccbc6?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/517fe5a161ccbcb0412575660040701c?OpenDocument

http://darp.darp.gencat.es/darp2/BDACTUA.NSF/86ea2f6a01d929a2c125630d004a7f47/1dfe9e02e88938584125756600450c5d?OpenDocument
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PROGRAMA DE CONTROL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN I REGISTRO DE LOS ANIMALES DE LAS   ESPECIES OVINA Y CAPRINA
Directrices Del programa de controles de la identificación i registro de los animales de la especies ovina y caprina.2009.
Acta de inspección de identificación y registro de ovinos y caprinos.2009
Hoja de incidencias de identificación y registro de ovinos y caprinos.2009
Instrucciones para la cumplimentación del acta de inspección de identificación y registro de ovinos y caprinos.2009
Criterios de selección de la muestra.2009
Muestra de explotaciones a inspeccionar 2009


PROGRAMA DE CONTROL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH)  EN ESTABLECIMIENTOS
SANDACH Y EN SU TRANSPORTE


DAR/ SANDACH /2 /2009
Documento guía para la ejecución de los controles en el marco del Plan de controles en materia de subproductos animales no
destinados al consumo humano (SANDACH) 2009


PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA
Acrónimo Título


MOF Manual d’Organització i Funcionament


NORMAS OPERATIVAS DE TRABAJO
Acrónimo Título


NOT-1 Procediment general de gestió de documents
NOT-2 Tramitació dels Expedients d’Inspecció
NOT-3 Elaboració dels Informes d’Inspecció
NOT-4 Execució de les inspeccions
NOT-5 Aixecament d’actes d’inspecció
NOT-6 Assistència i col·laboració administratives
NOT-7 El Pla Anual d’Inspecció: elaboració, seguiment i resultats
NOT-8 Gestió d’arxius i registres
NOT-9 Difusió interna de documentació
NOT-10 Consultes internes i externes
NOT-11 Processos de direcció
NOT-12 Gestió del repertori legislatiu
NOT-13 Manual del Sistema de Gestió d’Inspeccions (SGI)
NOT-14 Gestió del Sistema de Categorització d’Operadors (SCO)


INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE INSPECCIÓN
Acrónimo Título


IEI-1 Enriquiment dels vins – primera fase
IEI-2 Enriquiment dels vins – segona fase
IEI-3 Enriquiment dels vins –tercera fase
IEI-4 Control del contingut efectiu dels aliments
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INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE INSPECCIÓN
Acrónimo Título


IEI-5 Fruites i hortalisses
IEI-6 Productes carnis
IEI-7 Olis vegetals
IEI-8 Control de l’origen dels productes
IEI-9 Pernil curat
IEI-10 Quelats de ferro
IEI-11 Productes vitivinícoles
IEI-12 Instruments Singulars de Control Vitivinícoles
IEI-13 Pinsos
IEI-14 Organismes Modificats Genèticament (OGM’s)
IEI-15 Presència d’oli de sansa en oli d’oliva
IEI-16 Plantes Embotelladores
IEI-17 Control de l’espècie en llet per a formatges
IEI-18 Control documental de grans empreses
IEI-19 Rastreig de nous productes a Internet
IEI-20 Sondeigs comercials en destinació
IEI-22 Inspecció de fertilitzants agrícoles


PROGRAMA DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA
Código Título


PR001 Procediment de Control de Documents
PR002 Procediment de Millora Contínua
PR003 Procediment per a la Gestió del Personal


PR004 Procediment de Relació amb els Proveïdors
PR005 Procediment de Revisió per la Direcció
PR006 Procediment d’Auditories Internes


PR007 Procediment  per a la inscripció d'operadors
PR008 Procediment per a la renovació de la inscripció i el seguiment d'operadors


PR009 Procediment de reducció del període de conversió
PR010 Procediment de canvis en l'abast de la certificació sol·licitats pels operadors
PR011 Procediment per a l’autorització per a la comercialització de producte


PR012 Procediment per a l’emissió de certificats
PR013 Procediment de baixa
PR014 Procediment per al tractament de reclamacions, recursos, litigis


PR015 Procediment per al tractament de l'ús indegut de les indicacions a la PAE
PR016 Procediment de control dels registres de qualitat
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PROGRAMA DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA
Código Título


PR017 Procediment davant de no conformitat
PR018 Procediment autoritzacions pràctiques restringides
PR019 Procediment de modificació del Quadern de Normes Tècniques


PR020 Procediment per a les actuacions en matèria de Promoció Agrària Ecològica
PR021 Modificació de les normatives de certificació de productes


PR022 Procediment d'autorització d'alimenmt convencional amb un percentatge major al 5%
PR023 Procediment per a l'emissió de certificats acreditats
PR024 Procediment per a la gestió de les mostres


PR025 Procediment de pràctiques restringides amb autorització/consentiment de l'AU
PR026 Procediment de presa de mostra de pinso per la detecció d'OGM's


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL
a) Programa de control de bienestar animal en explotación


fecha Título
2010 Documento guía para las inspecciones de bienestar animal


2010


Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en explotación (General)
Acta de inspección de las condiciones de alojamiento de las gallinas ponedoras en batería.
Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de terneros.
Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de porcino.
Acta de bienestar de avicultura de carne.
Acta de inspección de las condiciones de bienestar animal en el transporte en origen o destinación.


b) Programa de controles de bienestar animal durante el transporte
2010 Documento guía para las inspecciones de bienestar animal en transporte
2010 Acta de inspección de bienestar animal en tránsito


c) Programa de controles de bienestar animal en matadero


2010
Plan de controles de bienestar animal en mataderos de bovino, ovino, caprino y équidos incluye la avaluación del riesgo, las instrucciones para la
inspección y las actas de control


2010
Plan de controles de bienestar animal en mataderos de porcino incluye la avaluación del riesgo, las instrucciones para la inspección y las actas de
control


2010
Plan de controles de bienestar animal en mataderos de animales alojados en contenedor incluye la avaluación del riesgo, las instrucciones para la
inspección y las actas de control.
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PROGRAMA DE CONTROLES DE ALIMENTACIÓN ANIMAL
Anexo 1. Plan de controles de alimentación animal. Operadores
Anexo 2. Protocolo de comprobación del uso de productos de origen animal.
Anexo 3. Protocolo que los requisitos a cumplir por las fábricas de alimentos para perros y gatos.
Procedimiento a seguir para determinar la presencia de Organismos Modificados Genéticamente
Instrucciones para la toma de muestras para análisis microbiológicas
Instrucciones sobre la utilización de materias primas (documento donde se detallan las sustancias prohibidas como materias primas en piensos).
Acta de visita de inspección de alimentación animal a una explotación ganadera
Acta de control de alimentación animal a establecimientos de fabricación sometidos al anexo II del R 183/2005, de higiene de los piensos con verificación de los
autocontroles y sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control (APPCC)
Acta de control de alimentación animal a establecimientos de fabricación sometidos al anexo II del R 183/2005, de higiene de los piensos
Acta de visita de inspección de alimentación animal a establecimientos intermediarios sometidos al anexo II del Reglamento 183/2005 de higiene de los piensos
Acta de visita de inspección de alimentación animal a transportistas sometidos al anexo II del Reglamento 183/2005 de higiene de los piensos


PROGRAMA DE CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS


Manual de Procedimiento de los Planes de Vigilancia y Control de Residuos de Productos Fitosanitarios en Vegetales


En la Intranet del Departamento se encuentran disponibles todos los procedimientos documentados


Nº/CÓDIGO NOTAS TÈCNICAS
10008AL Excepción a la refrigeración inmediata de las carnes
10007AL Identificación equina. Microchiip y obligaciones de control oficial
10005AL Miositis granulomatosas eosinofílicas en canales de bovino y ovino
10004AL Responsabilidad en la realización de pruebas de migración en materiales plásticos
10003AL Productos de la pesca derivados de peces venenosos
10002AL Utilización de nitritos y nitratos en preparados de carne crudos adobados
10001AL Utilización de fosfatos en crustáceos y moluscos cocidos
09003AL Tiempo de espera de medicamentos veterinarios utilizados en conejos
09002AL Utilización de sulfitos en legumbres blancas
09001AL Categorización de pieles con lesiones zoonóticas
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EXTREMADURA


Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria ganadera


HPP Versión 1/2010
Manual  de procedimiento de controles  en higiene de la  producción primaria  ganadera en la  Comunidad de Extremadura.  1  de Febrero del
2010


Programa de control oficial de la producción ecológica


Versión 2 del 2009 Manual de procedimiento para el control oficial de la producción agraria ecológica en Extremadura


Programa de control oficial de alimentación animal


Versión 1 del 2008
Manual  de procedimientos de controles en materia de alimentación animal de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura


Programa de control oficial del bienestar animal


Versión 2 del 2009
Manual   de  procedimientos  de  controles  sobre  bienestar  animal  de  la  Consejería  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural  de  la  Junta  de
Extremadura.


Programa de control oficial de identificación animal y registro de explotaciones, de animales y de sus movimientos.
Versión 1 del 2009 Directrices del de control de identificación animal de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.


GALICIA


Nº/FECHA/
REVISION


PLAN DE CONTROL/PROGRAMA/PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN


Programa de control de higiene de la producción primaria ganadera


1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LAS ESPECIES
OVINA Y CAPRINA
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1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LAS ESPECIES
OVINA Y CAPRINA.


1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LA ESPECIE
PORCINA.


1/2010 PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA EN LA ESPECIE
AVÍCOLA.


1/2010 CUESTIONARIO HIXIENE PRODUCION PRIMARIA PORCINO


1/2010 CUESTIONARIO HIXIENE PRODUCION PRIMARIA AVES


1/2010 CUESTIONARIO AVALIACION HIXIENE BOVINO


Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca, de
oveja y cabra.


1/07/2010
REVISIÓN 3/2010


PLAN DE ACTUACIÓN PARA O CONTROL DE LA  CALIDAD DE LA LECHE  2010


Programa de control de higiene de la pesca extractiva


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DA HIXIENE NA PESCA EXTRACTIVA


Programa de control de higiene de la producción primaria en acuicultura


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA ACUICULTURA


SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DA XESTIÓN DE SUBPRODUTOS DE ORIXE ANIMAL NON DESTINADOS AO CONSUMOHUMANO:SUBSISTEMA


DE XESTIÓN DE SANDACH EN PISCIFACTORÍAS.


Programa de control de zonas de producción de moluscos bivalvos


Programa de control de identificación animal y registro ( Bovino, ovino y caprino).


VERSION 1
05/09/2007


INSTRUCIÓN IRREGULARIDADES IDENTIFICACIÓN-DOCUMENTACIÓN SANITARIA ANIMAIS MATADOIROS


VERSIÓN 1
18/01/2010


PLAN CONTROIS IDENTIFICACIÓN OVINO E CABRÚN GALICIA 2010
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VERSION 1
18/01/2010


PLAN CONTROIS IDENTIFICACIÓN BOVINO GALICIA 2010


REV. 1
13/09/2010


ESQUEMA IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS


REV. 2
13/09/2010


SISTEMA IDENTIFICACION ÉQUIDOS GALICIA


REV. 2
13/09/2010


DOC. INFORMATIVO IDENTIFICACIÓN EQUINA-CONSELLO GALEGO COLEXIOS VETERINARIOS


14/09/2010 COMUNICACIÓN GESUGA XESTIÓN IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS


26/08/2010 COMUNICACIÓN GESUGA XESTIÓN IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS


 06/07/2010 CRITERIOS RISCO SELECCIÓN MOSTRA INSPECCIÓNS IDENTIFICACIÓN OVINA 2010


06/07/2010 CRITERIOS RISCO SELECCIÓN MOSTRA INSPECCIÓNS IDENTIFICACIÓN BOVINA 2010


26-08-2010 COMUNICACIÓN SAÚDE PÚBLICA XESTIÓN IDENTIFICACIÓN ÉQUIDOS EN MATADOIROS


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL PORCINO


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL ACUICULTURA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL APICULTURA (DECRETO 339/2009)


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL AVICULTURA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL CUNICULTURA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL EQUINA


31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL PELETERÍA


08/09/2010 INFORMACIÓN RESEÑA E CAPAS EQUINAS 08/09/2010


VERSIÓN 0
13/10/2010


MANUAL XERAL OAV


REVISIÓN 1 /02/
2008


MANUAL USUARIO REMO


2009 PROCEDEMENTO TOMA MOSTRAS CORZO - PLAN VIXILANCIA FAUNA SILVESTRE 2009


2009 PROCEDEMENTO TOMA MOSTRAS XABARIL - PLAN VIXILANCIA FAUNA SILVESTRE 2009


18/10/2010 PLAN VIXILANCIO XABARIL-INFORMACIÓN VETERINARIOS OFICIAIS 18/10/2010


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-TECORES A CONTACTAR
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18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-INSTRUCIÓNS CAZADORES MOSTRAS SANGUE


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-FICHA PARA CAZADORES


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-REPRESENTANTES E TELÉFONOS TECORES A CORUÑA


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-REPRESENTANTES E TELÉFONOS TECORES LUGO


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-FICHA ANÁLISE XABARIL


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-FOLLA REMISIÓN MOSTRAS LASAPAGA


18/10/2010 PLAN VIXILANCIA XABARIL-BASE DE DATOS SERVIZO PROVINCIAL


Programa de control SANDACH en las explotaciones ganaderas


MODELO ACTA INSPECCIÓN DE SANDACH EN EXPLOTACIÓN


Rev. 1/2010 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE SUBPRODUTOS EN EXPLOTACIÓN


Programa de control de SANDACH en establecimientos y transporte


 REV.1/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN EN PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN, PLANTAS INTERMEDIAS E ALMACENS


1/03/210
REV.2/2010


PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN DE PLANTAS DE INCINERACIÓN E COINCINERACIÓN


REV. 1/2010 PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN-INSPECCIÓN PLANTAS TÉCNICAS SALADO DE COIROS E PELES


REV. 1/2010 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN EN PLANTAS DE TAXIDERMIA


REV.1/2010 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN E AUTORIZACIÓN DE CENTROS DE RECOLLIDA E USUARIOS FINAIS


REV.1/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN E AUTORIZACIÓN DE FÁBRICAS DE ALIMENTOS ANIMALES COMPAÑÍA E ACCESORIOS MASTIGA


SOLICITUDE AUTORIZACIÓN ESTABLECEMENTOS SUBPRODUTOS


Programa de control de bienestar animal en explotaciones ganaderas y transporte


18/05/07 INSTRUCIÓN SERVIZOS VETERINARIOS INCUMPRIMENTOS NORMATIVA BENESTAR TRANSPORTE MATADOIROS


14/11/2007 INSTRUCIÓN SERVIZOS VETERINARIOS OFICIAIS BENESTAR IDADE TENREIROS


14/11/2007 PROCEDEMENTO SACRIFICIO DE URXENCIA EN EXPLOTACIÓN DXSP


REV.1
17/10/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR EXPLOTACIÓNS
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REV. 1
17/10/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR POÑEDORAS


REV. 1
17/10/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR PORCINO


REV. 1
28/12/2008


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR TENREIROS


REV. 1
20/10/2009


PROTOCOLO-LISTA COMPROBACIÓN BENESTAR TRANSPORTE


REV. 1
02/12/2008


DOCUMENTO XESTIÓN DO CADERNO DE A BORDO


MODELO CADERNO DE A BORDO COMPLETO


Programa de control de alimentación animal


REV.2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN FÁBRICAS PENSO COMPOSTO


REV.2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN OUTRAS FÁBRICAS


REV.1/2010 PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN E CONTROL DE FÁBRICAS DE PENSOS MEDICAMENTOSOS


REV. 2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN ALIMENTACIÓN EN EXPLOTACIÓN


REV. 2/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN ALMACÉNS DE PENSOS


REV.1/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN DPM


SOLICITUDE AUTORIZACIÓN FABRICANTES PENSO MEDICAMENTOSO


MODELO DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO-183/2005


SOLICITUD AUTORIZACIÓN FABRICANTES DISTRIBUIDORES PIENSO MEDICAMENTOSO


Programa de control de utilización de productos fitosanitarios


2009-2010-2011 PROGRAMA DE VIGILANCIA EN LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 2009-2010-2011.


2004
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 2004


BOLETIN DE REGISTRO DE USO DE FITOSANITARIOS EN LA EXPLOTACION
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Programa de control de sanidad vegetal


2005
PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA: MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA EN EL MERCADO INTERIOR
EUROPEO. NOVIEMBRE DE 2005


2006 PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA: MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA PATATA


Programa nacional de erradicación de tuberculosis Bovina, Brucelosis Bovina y Brucelosis ovina y caprina
Programa nacional de vigilancia de Leucosis Bovina Enzoótica


VERSIÓN 2
24/07/2008


PROCEMENTO MARCAXE XENÉTICO BOVINOS POSITIVOS PROGRAMAS ERRADICACIÓN


28/11/2006 PROTOCOLO CERTIFICACIÓN LIMPEZA E DESINFECCIÓN GALICIA


22/11/2006 PROTOCOLO INSPECCIÓN EXPLOTACIÓNS SOMETIDAS RESTRICIÓNS MOVEMENTOS GALICIA


22/11/2006 PROTOCOLO NOVOS CONDUCES DE BOVINO GALICIA


22/11/2006 PROTOCOLO CONTROL ACCESO A PASTOS GALICIA


13/07/2010 PROTOCOLO INSPECCIÓN EQUIPOS DE CAMPO GALICIA


22/11/2006 MODELO CONDUCES DE BOVINO GALICIA


08/01/2007 MODELO DOCUMENTO COMUNICACIÓN OBRIGAS TITULAR EXPLOTACIÓNS POSITIVAS GALICIA


Programa de control, vigilancia y erradicación de salmonellas zoonoticas en avicultura


Revisión 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA REPRODUTORAS 2010


REVISIÓN 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA BROILERS 2010


REVISIÓN 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA POÑEDORAS 2010


REVISIÓN 0
20/01/2010


PROGRAMA GALEGO CONTROL SALMONELA PAVOS 2010


AUTORIZACIÓN AUTOCONTROIS SALMONELA LABGALIA COREN


AUTORIZACIÓN AUTOCONTROIS SALMONELA FACULTADE DE CIENCIAS DE OURENSE


Programa de vigilancia de influenza aviar en aves domésticas y silvestres


RESOLUCIÓN 19/12/2005 DXPICA PROCEDEMENTO AUTORIZACIÓN CONCENTRACIÓN AVES DE CURRAL (DOG 23/12/05)


Programa de control de la septicemia hemorrágica vírica y necrosis hematopoyética infecciosa.


09/04/2010 INSTRUCIÓN NECROSE PANCREÁTICA INFECCIOSA
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31/03/2010 MODELO DECLARACIÓN CENSUAL ACUICULTURA


Programa nacional de vigilancia y erradicación de Lengua Azul


VERSIÓN 1
15/03/2010


PROCEDEMENTO REACCIÓNS VACINAIS LINGUA AZUL 2010 GALICIA


VERSIÓN 2
24/05/2010


PROGRAMA GALEGO VIXILANCIA, CONTROL E ERRADICACIÓN LINGUA AZUL 2010


VERSIÓN 1
14/07/2009


PROTOCOLO VACINACIÓN LINGUA AZUL ADSG BOVINO 2009


14/07/2009 MANUAL CARGA FICHEIROS CSV VACINACIÓNS LINGUA AZUL ADSG BOVINO


20/04/2010 PROTOCOLO VACINACIÓN LINGUA AZUL ADSG ACIVO 2010


VERSIÓN 1 19-
02-2010


PROCEDEMENTO CONTROL INMUNIZACIÓN VACINAL LINGUA AZUL 2010 GALICIA


VERSIÓN 1
19/02/2010


PROCEDEMENTO ACTUACIÓN SOSPEITA E CONFIRMACIÓN LINGUA AZUL 2010 GALICIA


VERSIÓN 1
27/01/2010


PROCEDEMENTO ACTUACIÓNS LINGUA AZUL PERSOAL VETERINARIO LABORAL 2010 GALICIA


Sistema de control de la calidad comercial alimentaria


EDICIÓN 1.0
REVISIÓN


LA  INSPECCIÓN DEL  CONTROL  DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA


EDICIÓN 1.0
REVISIÓN


CONSERVAS PRODUCTOS DE LA PESCA


EDICIÓN 1.0 1ª
15/02/2010


CONTROL DE NORMALIZACIÓN CANALES DE VACUNO PESADO


EDICIÓN 1.0
15/02/2010


ABONOS


EDICIÓN 1.0
15/02/2010


BEBIDAS ESPIRITUOSAS


EDICIÓN 1.0
01/06/2010


PATATA DE CONSUMO


EDICIÓN 1.0
07/06/2010


JAMONES Y PALETAS CURADAS


EDICIÓN 1.0
7/06/2010


HUEVOS PARA EL CONSUMO HUMANO


EDICIÓN 1.0
1/07/2010


TRANSPORTE DE LECHE PARA CONSUMO HUMANO


Programa de control residuos


PNT del PNIR EN GALICIA 2008-2010 (CONSELLERÍA DO MEDIO RURAL)= Actualmente en revisión en la CA







PNCOCA 2011-2015                                                                                                         Página 35                                                                               PARTE A
ANEXO IX


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios


PROGRAMA DE CONTROL DEL USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS = Pendiente elaboración y discusión en MMAMRM


PROCEDIMIENTO DE REGISTRO ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES AUTOVACUNAS


PROCEDIMIENTO INSPECCION  ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES AUTOVACUNAS


Procedimientos actualmente en revisión para adaptación a  nueva normativa:


• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN EN MAYORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN EN MINORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO EN EXPLOTACIÓN
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN EN MAYORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN A VETERINARIOS CLÍNICOS
• PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN A ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE MV POR OTROS CANALES


BALEARES


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


DOC 06-04 A Acta de inspección bienestar animal genérica Junio 2009


DOC 06-04 B acta de inspección bienestar animal terneros Junio 2009


DOC 06-04 C acta de inspección bienestar animal cerdos Junio 2009


DOC 06-04 D acta de inspección bienestar animal ponedoras Junio 2009


DOC 06-07 Protección durante el transporte Junio 2009


DOC 03-05 Instrucciones para cumplimentar las actas de inspección Junio 2009


DOC 07-01 Plan de controles MAPA Junio 2009


DOC 07- 02 Plan de controles alimentación CAIB Junio 2009


DOC 08-05 A Protocolo de inspección de producción primaria de piensos Junio 2009


DOC 08-05 B Protocolo de inspección de la no producción  primaria de piensos Junio 2009
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DOC 08-05 C Protocolo de inspección establecimientos    intermediarios Junio 2009


DOC 04-01 Acta de toma de muestras 4ejem-1fabric Junio 2009


DOC 04-02 Acta de toma de muestras 4ejem-0fabric Junio 2009


DOC 04-05 Acta de toma de muestras pnir3-1 Junio 2009


DOC 04-06 Acta de toma de muestras pnir 3-0 Junio 2009


DOC 04-04 Instrucciones de toma de muestras Junio 2009


Manual controlador identificación bovina Junio 2009


Manual controlador identificación ovina-caprina Junio 2009


Procedimiento supervisión Equipos privados de saneamiento ganadero 10/02/09


Registros de higiene de les explotaciones ganaderas Junio 2009


Condiciones de higiene de las explotaciones ganaderas 02/05/2008


PNT COFIC
02.06.TM


PNT toma de muestra de leche de cisterna


PNT V COFIC 01 PNT control oficial en explotación de vacuno de leche Junio 2009


PNT V COFIC 02 PNT control oficial en cisterna de vacuno de leche Junio 2009


PNT COFIC
O.01.07.NO


PNT notificación de incumplimientos en recuento de colonias de gérmenes y en residuos de antibióticos en
explotación de ovino y caprino de leche


Octubre 2009


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


01.PRO G-1 Toma de muestras y análisis laboratorio 12-09-2008


02.INST G-2 Registro de actuaciones 18-09-2008


03.PRO G-3 Actuaciones en el caso de presuntas infracciones 21-10-2008


04.INST E-21 Instrucción de uso de la balanza Mettler Toledo 19-09-2008


05.PRO I-2 Instrucción de uso  del densímetro 04-11-2005


06.PRO E-1 Procedimiento inspección huevos. 16-10-2008


08.PRO E-3 Procedimiento de inspección de  bodegas, envasadores y registros vitivinícolas 28-05-2008


09.PRO E-4 Procedimiento de inspección de aceites vegetales distintos al de oliva 19-08-2008


10.PRO E-5 Control del transporte de mercaderías en puertos 17-06-2008


11.PRO E-6 Procedimiento control contenido efectivo piensos y abonos 02-07-2009


14.PRO P-4 Procedimiento para adoptar medidas cautelares en caso inmovilización de mercancía 24-10-2008


17.INST P-7 Instrucción pago muestras retiradas por inspección 28-10-2008


18.CIRC P-8 Circular informativa sobre la utilización de nombres geográficos en el etiquetado 17-11-2008
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18.NT P-8 Nota de trabajo sobre la utilización de los nombres geográficos en el etiquetado 13-11-2008


19.CIRC P-9 Manual para gestión de los registros y documentos vitivinícolas 17-11-2008


21. PRO E-22 Procedimiento inspección Brandy 03-03-2009


22.PRO E-8 Procedimiento toma de muestra de uva para RMN 30-06-2008


24.PRO E-7 Procedimiento inspección Indicación Geográfica Herbes de Mallorca 04-08-2008


26.PRO E-12 Procedimiento de autorización de expedidores que autovalidan documentos de acompañamiento vitivinícola 14-11-2008


27.PRO E-13 Certificación Vi de la tierra 17-07-2008


28 NT P-11 Nota de trabajo sobre determinados datos que los laboratorios deben hacer constar en las analíticas 17-11-2008


29. NT G-4 Nota de trabajo para la consulta de normativa legal y la comprobación de su vigencia 18-11-2008


30. INST G-5 Instrucción envió de muestras para la realización de análisis dirimente 18-11-2008


31. PRO E-14 Procedimiento de inspecciones por Internet 18-11-2008


32. PRO E 15 Procedimiento relaciones con otras unidades de control 21-11-2008


33.PRO E-16 Procedimiento inspección Sobrassada de Mallorca 19-06-2008


34. PRO E-17 Procedimiento inspección Ensaïmada de Mallorca 24-06-2008


35. PRO G-6 Procedimiento revisión procedimiento 03-05-2008


36. PRO E-18 Procedimiento normalización frutas y hortalizas 27-02-2009


37. PRO E-19 Procedimiento inspección embotelladores y de la DOP Oli de Mallorca 04-08-2008


38. PRO E-20 Procedimiento  inspección almazaras y embotelladores de aceite no inscritos a la DOP Oli de Mallorca 07-08-2008


39. PRO G-7 Procedimiento prospección de mercado 06-10-2008


40. PRO E-21 Procedimiento inspección Palo de Mallorca 02-02-2009


41. PRO E-22 Procedimiento inspección Herbes Eivissenques 05-03-2009


42. PRO E-23 Procedimiento inspección Gin de Menorca 30-03-2009


43.PRO E-24 Procedimiento inspección DOP Queso “Mahón Menorca” 15-05-2009


44. PRO E-24 Procedimiento de inscripción, modificación o baja del registro de embotelladores 29-06-2009


45.PRO G-8 Procedimiento tramitación de denuncias 11-11-2009


46.PRO G-9 Procedimiento destrucción de muestras 01-12-2009


47. PRO E-25 Procedimiento control de contenido efectivo 03-12-2009


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


Sistema de supervisión y control de las zonas de producción de las islas baleares (reglamento
853/2004,  reglamento 854/2004)
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Programa de control de higiene de acuicultura de moluscos. producción primaria. 3 de junio de 2009


Programa de control de higiene de acuicultura de peces. producción primaria. 3 de junio 2009


Programa de control de higiene de pesca extractiva. producción primaria.
24 de septiembre


de 2009


Codificación Titulo y control que desarrollan FECHA


Plan  de  vigilancia  y  control  de  residuos  de  plaguicidas  en  los  productos  de  origen
vegetal de les Illes Balears


Enero 2010


LA RIOJA


Programa de control de Sanidad Vegetal
Nº Doc/ versión/ año Título / Descripción
                   2008 Manual de procedimiento del Fuego Bacteriano de las Rosáceas (Erwinia amylovora


Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada al Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas
Nº Documento/


Versión
Nombre del Documento / Descripción Fecha última versión


PR 2.1. DOP Peras de Rincón de Soto 29/10/2009
Anexo II P.R. 2.1. Listado Puntos de Control del Proceso de la D.O.P. “Peras de Rincón de  Soto” 29/10/2009


PR2.2. DOP “Aceite de La Rioja” 14/10/2009
Anexo II PR2.2 Listado Puntos de Control del Proceso de la D.O.P. “Aceite de La Rioja” 14/10/2009


PR 2.3. IGP “Pimiento Riojano” 30/03/2010
Anexo I PR 2.3. Listado Puntos de Control del Proceso de la IGP “Pimiento Riojano” 14/10/2009


P.R. 2.4. I.G.P. “Coliflor de Calahorra” 8/12/2009
Anexo I P.R. 2.4 Listado de puntos de control del Proceso de I.G.P. “Coliflor de Calahorra” 29/10/2009


Programa de control de producción ecológica
Nº Doc/ versión/ año Título / Descripción


PR 2.5/2/2009 Procedimiento de producción ecológica
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Programa de control de la alimentación animal


Nº Documento/
Versión


Nombre del Documento / Descripción Fecha última versión


MODELOS PROTOCOLOS-ACTAS
1/11 Modelo de actas generales y de inspección alimentación animal


2/11 Protocolo de inspección en piensos medicamentosos 2010 29/06/10


3/11 Protocolo de inspección intermediarios 183.767 02/08/10


4/11 Protocolo de inspección en establecimientos 2010. Anexo ii.767 02/08/10


5/11 Protocolo 183.-anexo i-iii. Pae´s 29/07/10


6/11 Protocolo 183. Anexo i-iii pae´s. 767 02/08/10


7/11 Protocolo de acta de inspección transporte 02/03/10


8/11 Acta salmonella 16/10/08


9/11 Protocolo de inspección anexo i 2010.767 02/08/10


10/11 Protocolo de inspección en otras empresas 2009 02/08/10


11/11 Protocolo etiquetado 767.2010 nuevo 02/08/10


Modelo informes. escritos


1/11 Procedimientos incluidos en el Plan de controles alimentación animal. La rioja. 2007 23/07/07


2/11 Modelo informe y resolución por tipo de establecimiento 18/02/08


3/11 Modelo escrito muestras enviadas al laboratorio 27/03/08


4/11 Procedimiento para selección de muestras a inspeccionar alimentación 27/03/08


5/11 Modelo informe para expediente sancionador a servicios jurídicos 28/03/08


6/11 Modelo notificación de resultados a ganaderos 02/04/08


7/11 Modelo instrucciones toma de muestra 15/04/08
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Programa de control de la alimentación animal


Nº Documento/
Versión


Nombre del Documento / Descripción Fecha última versión


8/11 Modelo notificación registro rgto 183 antes del 01/01/06 30/04/07


9/11 Modelo notificación cumplimiento rgto 183 antes 01/01/08 04/10/07


10/11 Modelo encuestas producción anual de piensos 10/12/07


11/11 Modelo memória anexo i, anexo ii 03/10/07


Modelo libros de registro


1/02 Modelo libro de registro de piensos medicamentosos 06/08/07


2/02 Modelo libro de registro anexo i y anexo ii 13/08/07


Programa de control de identificación animal y registro


Nº documento Nombre del Documento / Descripción


SG/IR/02 Acta inspección I&R vacuno


SG/IR/03 Acta inspección I&R  ov/cap


SG/IR/05 Anexo al acta inspección I&R vacuno “impromtu”


Pautas a los inspectores para inspección I&R vacuno


Pautas a los inspectores para inspección I&R ov/cap


Notificación de nacimientos y entradas de vacuno


Comunicación de entrada de ganado ovino/caprino


Talonarios de movimiento pecuario


Solicitud de crotales de vacuno: desde el SIG


Solicitud de duplicados de crotales de vacuno: desde el SIG


Solicitud de crotales de sacrificio de ovino/caprino: desde el SIG


Solicitud de duplicados bolo/crotal ovino/caprino: desde el SIG


Solicitud para la identificación de la reposición ovina-caprina


Solicitud alta en RIIA equino
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Programa de control de bienestar animal


Nº documento Nombre del Documento / Descripción


SG/BA/01 Normas para la ejecución de los controles en bienestar animal.
SG/BA/08 Categorización administrativa de los incumplimientos
SG/BA/02 Acta de control de protección de los animales en las explotaciones ganaderas
SG/BA/05 Acta de inspección de protección de terneros
SG/BA/04 Acta de inspección de protección de las gallinas ponedoras
SG/BA/03 Acta de control de protección de cerdos.
SG/BA/06 Acta de control de protección de los animales en las explotaciones ganaderas.- Mataderos
SG/BA/36 Acta de control de protección de los animales durante su transporte


Requisitos para autorización de medios de transporte para viajes largos.
SG/BA/11 Solicitud de autorización y registro para transportistas de animales vertebrados vivos. Tipo1.
SG/BA/13 Solicitud de autorización y registro para medios de transporte y contenedores de animales vertebrados vivos. No válido para viajes largos.
SG/BA/18 Solicitud de autorización para transportistas y medios de transporte de abejas de la miel


SG/BA/16 Solicitud de autorización para transportistas y medios de transporte de animales vertebrados vivos. Grupo simplificado


SG/BA/33 Solicitud de autorización y registro para transportistas de animales vertebrados vivos. Tipo 2.
SG/BA/34 Solicitud de certificado de aprobación para viajes de hasta 12 horas de duración


SG/BA/38
Informe relativo a las condiciones mínimas establecidas para los medios de transporte por carretera de animales vertebrados, exigibles para obtener
la correspondiente autorización para viajes hasta 12 horas.


SG/BA/10
Informe relativo a las condiciones mínimas establecidas para los medios de transporte por carretera de animales vertebrados, exigibles para obtener la
correspondiente autorización. No válido para viajes  largos.


SG/BA/22 Carta  enviada a los SVO con la relación de transportistas autorizados enviados y los documentos de autorizaciones.
SG/BA/23 Notificación al transportista para recoger el justificante de la autorización.
SG/BA/29 Informe sobre antecedentes de infringir la legislación previo al registro
SG/BA/31 Carta de notificación de caducidad próxima de las autorizaciones


SG/BA/26 Homologación cursos de bienestar animal


Programa de control de la higiene de la producción primaria ganadera
Número Versión Año Título /Descripción Verificación
SG/HPP/01 1 2010 Programa de control de la higiene de la producción primaria en


 La Rioja
Indicadores


SG/HP/03 1 2010 Acta protocolizada del programa de control
PT 1 2010 Manual del procedimiento de control de la higiene de la producción Primaria en La Rioja.
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Programa de control de higiene de la acuicultura y Programa de control de higiene en la acuicultura
1 2010 Acta protocolizada (incluye ambos programas de control)


Programa de control de los intercambios intracomunitarios de animales, material genético y subproductos animales no
 destinados al consumo humano


1 2009 Plan de controles de intercambios intracomunitarios de animales
 vivos


Programa de control de subproductos en explotaciones ganaderas y en establecimientos SANDACH
Número Versión Año Título /Descripción Verificación


1 2009 Acta protocolizada para la inspección de explotaciones
1 2009 Acta protocolizada para la inspección de establecimientos SANDACH
1 2009 Acta protocolizada para la inspección


Genericos para los programas desarrollados en el Servicio de Ganadería
1 2010 Pautas para la gestión de las inspecciones con incumplimientos
3 2010 Servicio de Ganadería: personal veterinario y programas


desarrollados


MADRID


Número Titulo Programa Año Versión


IT PC BE 01
Instrucción técnica básica de procedimiento de inspección de bienestar en
explotaciones


Bienestar Animal 2010 1


P PC BE01
P PC BE02
P PC BE03
P PC BE04


Protocolos de inspección en explotaciones Guías de cumplimentación de los
protocolos “Otras especies”, “Terneros”, “Cerdos”, “Gallinas ponedoras”


Bienestar Animal 2010 1


IT PC PS Instrucción técnica básica de procedimiento de sanción Bienestar Animal 2010 1
FP PC FOR Instrucción para cumplimentar Ficha de Perfil formación Bienestar Animal 2010 1
D PC PE BE Documento plan de emergencia bienestar explotaciones Bienestar Animal 2010 1


D PC FOR Documento formación bienestar animal
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


IT PC BT 01
Instrucción técnica básica de procedimiento de control de bienestar en el
transporte


Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


P PC BT 01 Protocolo de inspección en el transporte y guía de cumplimentación
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


IT PC   PS BE BT Instrucción técnica básica sanciones
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1
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Número Titulo Programa Año Versión


A PC BE BT Instrucción sobre Archivo del expediente
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


R PC BT
Registro de los controles efectuados en bienestar en el transporte


Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


D PC BT 01 Documento formación bienestar animal
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


DG PC BT Documento gestión cuaderno de a bordo
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


DAP PC BT Documento aptitud transporte
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


D PE PC BT Documento plan emergencia con flujograma
Bienestar Animal en el
Transporte


2010 1


P PC SE01 Protocolo de control documental
Control Intercambio
material genético


2010 2


P PC SE07 Protocolo de inspección de comercializadores y almacenes
Control Intercambio
material genético


2010 1


FP P FOR02 Ficha de Perfil formación
Control Intercambio
material genético


2010 1


IT PC SE15 Instrucción técnica básica de procedimiento de control de semen y embriones
Control Intercambio
material genético


2010 1


I P SAN01 Instrucción técnica del procedimiento de sanciones
Control Intercambio
material genético


2010 1


P PC SE05 Protocolo de control de centros de recogida
Control Intercambio
material genético


2010 1


P PC SE07 Protocolo de control de comercializadores
Control Intercambio
material genético


2010 1


PC SE 1 Procedimiento de control de intercambio intracomunitario de material genético
Control Intercambio
material genético


2010 1


PR SE 4 Procedimiento de registro de intercambio intracomunitario de material genético
Control Intercambio
material genético


2010 4


2009 - 1 Procedimiento de Control de Tuberculosis, Brucelosis en Ganado bovino.
Programa Nacional de
Control de Tuberculosis,
Brucelosis


2009 1
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MURCIA


PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE GANADO BOVINO, OVINO Y CAPRINO


A) Bovinos


Directrices del Plan de control de la Región de Murcia del Sistema de Identificación y Registro de los animales bovinos 2009. Acta de control
Modelo de Acta de control
Modelo de Anexo alta de animales.


B) Ovinos y caprinos


Directrices del Plan de control de la Región de Murcia del Sistema de Identificación y Registro de los animales ovinos  y caprinos 2009.
Modelo de Acta de control
Documento sobre la identificación en animales de la especie ovina y caprina. CNIGRE/Doc.8/2007 rev.1 (18/02/2008)
Actuación en el matadero en materia de identificación y registro de los animales de la especie ovina y caprina. CNIGRE/Doc.7/2007 rev.1 (18/02/2008)
Circular de fecha 23 de junio de 2008: Normas sobre la cumplimentación del libro de registro de explotación de ovino y caprino


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL


Nº/Versión Nombre
Aprobación /Ultima


revisión


CARM-BA-PCBA-09
Directrices del Plan de control oficial de bienestar animal en explotación y transporte de la comunidad
autónoma de la Región de Murcia. Año 2009.


2009


CARM-BA-PDPCBAE-09 Procedimientos documentados para el plan de control oficial de bienestar animal en la explotación. 2009


CARM-BA-PDPCBAT-09 Procedimientos documentados para el plan de control oficial de bienestar animal en el transporte. 2009


CARM-BA-ACPA-08 Acta de control de protección de animales. 2008/09


CARM-BA-ACPP-08 Acta de control de protección de porcino. 2008/09


CARM-BA-ACPGP-08 Acta de control de protección de gallinas ponedoras. 2008/09


CARM-BA-ACPT-08 Acta de control de protección de terneros. 2008/09


CARM-BA-ACPADT-09 Acta de control de protección de animales durante el transporte. 2009


CARM-BA-CB-07 Instrucción sobre el cuaderno de a bordo (CB) u hoja de ruta. 2007/09


CARM-BA-ICACMTA-09 Instrucciones para cumplimentación del acta de control de los medios de transporte para su autorización. 2009


CARM-BA-ACMTAC-09 Acta de control de los medios de transporte de animales por carretera.(Para autorizar los vehículos) 2009
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PROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS


Directrices del Plan  de control de intercambio intracomunitario 2009
Manual de procedimiento del control del comercio intracomunitario de animales en España.
Modelo Acta de control de intercambios 2009. Protocolo de inspección en explotaciones que realizan comercio intracomunitario


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE PRODUCCION PRIMARIA DE PRODUCTOS DE LA PESCA


Nº/VERSIÓN PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN/CIRCULAR FECHA
Ver.1.0. Aplicación del programa de control de higiene de la pesca extractiva
Ver.1.0. Aplicación del programa de control de higiene de la acuicultura
Ver.1.0. Aplicación del programa de higiene de moluscos


NAVARRA


PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD COMERCIAL
Número versión año Título
PT01701 2 2006 Procedimiento sancionador en calidad agroalimentaria
PT05500 1 2009 Procedimiento para ejecución de inspecciones / controles de calidad comercial obligatoria
PT05501 1 2009 Organización del programa de control de calidad comercial alimentaria
PT05600 0 2007 Procedimiento para la toma y gestión de muestras en la Sección de calidad alimentaria
PT05701 0 2009 Procedimiento de control de balanzas del Negociado de control y fraudes
PT05800 0 2008 Procedimiento para la elaboración de planes de control/ inspección de calidad comercial


PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DIFERENCIADA
Número versión año Título


PT06800 2 2009
Procedimiento para ejecución de inspecciones/controles de calidad diferenciada  de productos
agroalimentarios no vínicos


PT07000 1 2009 Directrices para la elaboración del informe anual del Plan de Controles /MARM-CCAA
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PROGRAMA DE CONTROL DE ETIQUETADO DE CARNE DE VACUNO
Número versión año Título
PT06700 0 2008 Procedimiento para el control/ inspección de los pliegos facultativos de etiquetado de carne de vacuno


PROGRAMA DE CONTROL DE ALIMENTACION ANIMAL
Número versión año Título
PT06601 1 2009 Manual de procedimiento para la realización de los controles oficiales en alimentación animal
PT06602 1 2009 Manual de procedimiento  para la toma de muestras y su gestión posterior en alimentación  animal


PT06603 1 2009
Manual de procedimiento para la gestión del Registro de establecimientos relacionados con la Alimentación
Animal


PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL
Número versión año Título


PT04301 4 2010
Manual de procedimiento de control en materia de protección y bienestar de los animales en las
explotaciones ganaderas


PT04302 4 2010
Manual de procedimiento para el control de la normativa de protección de los animales durante el transporte
y operaciones conexas


PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
Número versión año Título
PT03901 6 2009 Manual de procedimiento de controles del Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR)


PT31008 4 2008
Procedimiento de control de  medicamentos veterinarios. ( Establecimientos distribuidores o dispensadores de
medicamentos veterinarios)


PROGRAMA DE DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA DE LECHE CRUDA
Número versión año Título


PT06501 0 2009 Manual de usuario CCAA letra Q
PT06502 0 2009 Manual de procedimiento para la toma de muestras de leche y su gestión posterior
PT06503 1 2009 Manual de procedimiento para el control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias en explotaciones de vacuno de


leche
PT06504 0 2009 Manual de procedimiento para el control de incumplimientos en residuos de antibióticos en explotaciones de vacuno


de leche
PT06505 0 2009 Manual de procedimiento para el control de incumplimientos en células somáticas y gérmenes en explotaciones de


vacuno de leche
PT06506 0 2009 Procedimiento control de cisterna


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS
Número versión año Título


PT04202 3 2009 Manual de procedimiento para el control de intercambios intracomunitarios de animales
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PT04203 2 2009 Manual de procedimiento de emisión de certificados con el sistema TRACES
PT04204 2 2009 Manual de procedimiento intercambio intracomunitario de material genético


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA
Número versión año Título


PT07101 0 2009 Manual de control de Higiene en la Producción Primaria


PROGRAMA DE CONTROL DE SANDACH
Número versión año Título


PT06101 1 2009 Procedimiento de Plan de control de sandach


PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL
Número versión año Título


PT07203 0 2010 Manual de realización de controles en Bovino
PT07204 0 2010 Manual de realización de controles en Ovino


PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN COSECHAS
Número versión año Título


PT32015 1 2009 Manual de control de residuos de plaguicidas en las cosechas


PROGRAMA DE CONTROL DE FITOSANITARIOS
Número versión año Título


PT32016 0 2009 Manual de procedimiento para el control de la fabricación y comercialización de productos fitosanitarios
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PAIS VASCO


Nº/VERSIÓN Título


PE-03 / 00 / 2008 Instrucciones para el Control de alimentación animal


PE-05 / 01 / 2008 / Instrucciones para el Control de la calidad comercial alimentaria


PE-06/00/2008 Instrucciones para el Calidad comercial vinos


VERSIÓN 1. MARZO DE 2009 Protocolo de muestreo para el control oficial de las zonas de producción de moluscos


Protocolo de actuación para erradicación de focos de enfermedades vegetales


Directrices del plan de vigilancia de comercialización de fitosanitarios en vegetales


Directrices del plan de vigilancia de utilización de fitosanitarios en vegetales


Instrucciones para la Vigilancia de residuos de fitosanitarios en vegetales


Manual de procedimiento de control de salmonella. (pendiente de actualización 2010)


Manual de procedimiento para control de genética animal


Directrices del programa control calidad higiénica leche





		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche

		Instrucciones para la comunicación de resultados analíticos de muestras de leche













		Titulo y control que desarrollan
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